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Capítulo Primero 
INTRODUCCIÓN: EL PRINCIPIO DE SOLIDARIDAD 

Y LOS MODELOS ESPANOL Y BRASILENO DE 
FINANCIACIÓN DE LAS REGIONES. 

I/Conceptualización de la solidaridad 

Según e! "Pequeno Larousse 1996", 1 solidaridad supone una "entera comunidad 
de intereses y responsabilidades: solidaridad entre los pueblos" o, aún, una "actitud 
de adhesión circunstancial a la causa o empresa de otros: muestra de solidaridad". 

A su vez, e! "Diccionario de la lengua espafíola de la Real Academia Espafiola'? 
define solidaridad como la "adhesión circunstancial a la causa o a la empresa de 
otro", en un primem momento, para luego afíadir un segundo concepto - propio dei 
derecho privado-, según e! cual configura e! 'modo de derecho u obligación in solidum'. 

Ambas primeras conceptualizaciones o definiciones se mantienen en e! plan 
puramente filosófico, y solamente la última penetra la visión jurídica, mientras una 
última consulta nos permite conocer una definición de solidaridad, en un ámbito más 
general, como a suponer la "conjunción de esfuerzos humanos que concurren a un fi 
común, político, social, económico, religioso, industrial,jurídico propiamente dicho, y 
el acuerdo de las personas reunidas expresamente para obtener la referida finalidad 
en un momento dado".' 

Como ha puesto de manifiesto Sánchez Agesta,4 en la lengua castellana la 
expresión solidaridad significa tanto una referencia ai concepto jurídico romano de 
los derechos u obligaciones in solidum, que definen un crédito o una responsabilidad 
común e indivisa entre los titulares de derechos y obligaciones, como puede concebirse 
a partir de una comunidad de intereses, sentimientos y aspiraciones. 

Así de sencillo podemos concluir a partir de las definiciones aportadas en 
los párrafos anteriores. 

1 Vid., "EI pequeno Laroussc Ilustrado 1996 - Diccionario Enciclopédico", Edición Larousse Planeta S.A., 
Barcelona, 1996, pág. 933. 

Cfr., "Diccionario de la lcngua espafiola", Real Academia Espanola, 21@ edición, Tomo li, Madrid, 
1992, pág. 1899. 

-' Vid., por todos, Nueva Enciclopedia Jurídica, verbete Solidaridad. 

' SÁNCHEZ AGESTA, Luis: "Comentarias a las Leyes Políticias - Constitución Espailola de I 978"', 
Dirigidos por Oscar A. Villaamil, Editorial Revista de Derecho Privado. i Y8º. Madrid, Tomo 1, pág. 173. 
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En verdad, como habremos de ver más adelante, el principio de solidaridad se ha 
constituído en uno de los pilares de la organización terrritorial dei Estado de las 
Autonomías, juntamente cone! principio de autonomía; para tanto, hay que reportarse 
ai artículo 2, de la Constitución Espaííola, aunque e! referido artículo se niegue a 
definir e! contenido de esa solidaridad, de ese principio, como lo afirma la mayoría de 
los autores.' 

Como ha puesto de relieve Valeriano Martin "en Derecho Constitucional, e! 
término solidaridad se caracteriza por la idea de cohesión, adhesión o unión 
permanente entre quienes comparten la misma tarea, fin, situación u opinión."6 Antes 
de ahondar e! concepto en el terreno dei Derecho público, sin embargo, debemos 
verificado en el área dei Derecho privado. 

"En el derecho de obligaciones - sefiala Falcón y Tella - Ia solidaridad implica la 
existencia de una pluralidad de acreedores y/o deudores, de forma tal que exista la 
posibilidad de reclamar por un sólo acreedor y/o de prestar por un sólo deudor 
íntegramente la prestación, quedando la obligación extinguida por la reclamación de 
un solo acreedor y/o e! pago de un solo deudor"? 

En efecto, en sede de derecho privado, como ha puesto de relieve Valeriano 
Martin8 'la solidaridad es una forma de obligación o de apoderamiento caracterizada 

r la independencia que guardan varias acreedores, varios deudores o varios 
apoderados entre sí para e! ejercicio de su derecho, e! cumplimiento de su obligación 
o e! ejercicio de su poder frente a otra parte'. 

Por supuesto, hubo una evolución lenta y gradual en el concepto de solidaridad: 
surgido en la literatura social, se incorpora primemmente ai Derecho privado como 
novedad y solamente más tarde, ai Derecho público. 

5 Cfr. LUIS SÁNCHEZ AGESTA. FRANCISCO FERNÁNDEZ SEGADO, JOSÉ ANTONIO ALONSO DE 
ANTONIO, JESÚS LEGUINA VILLA, etc. Ni por eso, determinados autores (FERNANDO FERNÁNDEZ 
RODRIGUEZ y ANTÓNIO LÓPEZ NIETO) han dejado de considerar debidamente configurado en Ia CE 
cl principio de soiidaridad: "tanto es así que hemos sugerido caiificar a csa Constitución con eI sobrenombre 
.. de la solidaridad ... (En "La solidaridad y eI desarrollo regional en la Constitución y en la 
LOFCA .. pág.I92). 

6 HERNANDEZ MARTIN, Vaieriano: "El principio de solidaridad y cl FC!" cn "Organización Territorial 
dei Estado", Madrid, 1984, pps.1560/1571, cn concreto, p. 1565 

7 FALCÓN Y TELLA. Ramón: "La compensación Financiera Intcrtcrritorial y otras tecnicas aplicativas 
dei principio constitucional de solidaridad", Congrcso de los Diputacos, Madrid, 1986, pp.32 Cfr., tb. su 
conceptuación de solidaridad en la relación jurídica tributaria, publicado en el numero 50 de la revista 
C.T. con e! título La solidaridad tributaria, pag. 139 y sigs .. ai comentar el artículo 34 de la Lcy 
General Tributaria. 

8 HERNANDEZ MARTIN, Valeriano: Op. cit., Idem, ibiden. 
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En cambio, Agesta ha subrayado que si bien el principio de solidaridad es un 
novedad desde el punto de vista del Derecho escrito, no lo es desde el punto de vista 
doctrinal. 9 

A su vez, ha bien sefíalado Alberti Revira'? que "la solidaridad, en la acepción 
que aquí importa, es la relación producida entre personas o entes cuando éstos 
participan con el mismo interés en una cierta cosa o empresa.' Generalizando la 
doctrina de la solidaridad construida en el campo del derecho privado se puede decir 
que consiste en la responsabilidad compartida por varias personas, de manera que la 
cosa u obligación de que se trate corresponde a cada una en su totalidad, y no sólo en 
parte. Trasladado este sentido a las relaciones autonómicas, se puede decir que la 
solidaridad cumple, en un primer y general sentido, la función de integrar a las diversas 
instancias estatales en una única empresa, a la que ninguna se puede considerar 
ajena, y que corresponde en todo a cada una de ellas, empresa común que no puede 
consistir sino en la realización de los valores constitucionales y de los intereses generales 
dei conjunto estatal. 

Desarrollado en e! campo del derecho privado, 11 e! concepto de solidaridad, 
como principio en el ordenjurídico del derecho público, sigue la evolución necesaria 
de la creciente publicización de la norma jurídica, a finales dei siglo pasado y principio 
de este siglo. Las aportaciones teóricas de Condorcet, Paine, L.Blanc, Stuart Míll, 
Lasalle, Durkheím, Bernstein.Gurvítch, Leon Duguit o J.Vera, han contribuido 
para la expresión y proceso de consolidación de esta evolución. 

AI comentar e! referido artículo 2, de la Constitución Espafíola, Sanchez Agesta 
se refiere a las aportaciones teóricas de un Durkheim y de un Pesch a la 
conceptualización dei principio de solidaridad, para concluir que, además de la estrecha 

9 SANCHEZ AGESTA, Luis: Constitución Espafiola de 1978, tomo Y, cit., Madrid, 1983, pág .. 171 

'ºALBERT! ROVIRA, Enoch y Otros: "El sistema jurídico de las Comunidades Autonomas" tecnos, Madrid, 
1985, en especial capitulo III (naturaleza y construccion dei estado autonómico), en concreto pp.81; 
Cfr. tb., dei mismo autor catedrático de Derecho Constitucional de la Universidad de Barcelona sus 
monografias: "Autonomia política y unidad economica", Civitas, Madrid, 1995, y "La articulación entre 
los diversos niveles de gobierno" (Ponencia -mecanografiada - impartida en e] seno de Ias "Jornadas sobre 
e] futuro dei Estado Autonómico", en e! dia 4 de diciembre de 1995, en Ia Aula de Cultura de Caja Galícia). 

"En e! ámbito dei Derecho Privado - sefiala Javier de Lucas- hay que reconocer e] impulso que supone la 
obra de Gierke para hacer presente e! principio de solidaridad en ese ámbito, pues recurre a ese concepto 
como clave de bóveda de su crítica dei modelo jurídico occidental ai que descalifica por enclavado en la 
tradición individualista dei Ius Quiritium, ai tiempo que hace ver que la clave dei Derecho no está en la 
noción de domínio o soberanía de la voluntad, sino en la conciencia social de obligatoriedad que tiene su 
origen en el vínculo de solidaridad." Apud "La polémica sobre los deberes de solidaridad" en 
Revista dei CEC, sept/dic 1994, Madrid, pp. 9/88, en concreto, p.19 
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relación de la solidaridad con la unidad, se contempla la diversidad en su contenido, es 
decir, e! principio de solidaridad se revela un principio de enlace de lo que es 
simultáneamente igualdad y diversidad. Pero, antes de llevar sus consideraciones al 
plan estrictamente jurídico interpretativo que encause el principio de solidaridad, el 
notorio constitucionalista'? de la Universidad Complutense senãla haber destacado 
estos puntos de vista que parten de posiciones tan diversas, para que e! lector pueda 
advertir la dificultad de fijar un concepto teórico preciso de lo que significa la solidaridad 
como un principio general de estructura en esa división territorial dei poder. Afiade el 
autor: "En los dos conceptos hay, sin embargo, un punto común en el que queremos 
hacer hincapié; la solidaridad se revela como un principio de enlace de lo que es ai 
mismo tiempo unidad y diversidad." 

Pero la noción de solidaridad es, sin embargo, de más fácil intuición que definición. 
Tal vez por ello, José Pefialosa haya afirmado que "es probable que sus contornos 
sean apriorísticamente inasequibles a todo intento de precisión cuando se convierte 
en principio rector, angular, de una Constitución" y transciende de la órbita de las 
puras relaciones jurídicas interpersonales reguladas en derecho privado"." 

1/ La solidaridad en e! marco dei Estado social 

La noción de derecho social, mantenida por Georges Gurvitch, y después, 
desarrollada por Leon Duguit15 supone la invocación de la solidaridad en sustitución 
ai individualismo. La norma de derecho social vino en atención a la necesidad de 
contemplar los pobres, los obreros, de extender los derechos humanos a todos y no 
sólo a los detentadores de privilegias económicos, sociales y culturales. 

"SANCHEZ AGESTA. Luis: Constitición Espai\ola de 1978. tome, I. Comentarias a las Leyes Políticas 
dirigidos por Oscar Alzaga Villaamil, Edit.Rev. de Dcrecho Privado, Madrid, 1983, pps.109/195. cn 
concreto, pp.173. 

"Se refiere ai principio de "solidaridad intcrrcgional" dei art.2 de la CE (garantizado por la disposición dei 
art. 138CE) más que a la "solidaridad entre todos los espafiolcs" definida por los artículos 45.2 y 156.1 dei 
mismo estatuto supremo. 

"JUAN Y PENALOSA, José Luis de: "El principio de solidaridad interrcgional. EI principio de solidaridad 
y Ia regionalización de los impuestos" en Documentación Administrativa. Madrid, 1979, numero 181, 
pps. I 9 I /224, en concreto, 191. 

"LEÓN DUGUIT, Traité de Droit Constitucionnel, Lib. Fontcmoing, Paris, 1927 (tomo 1) y 1930 
(tomo III). Como pane de manifiesto la teoria jurídica de Duguit la solidaridad es el fundamento dei 
Derecho, según el cual "todos los miembros de la sociedad están obligados por la regia de Derecho a no 
hacer nada que sea contrario a la solidaridad social, y a hacer todo lo posible por ascgurar su rcalización", 
En tomo 111.pags. 639 y sigs. 
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El Estado espafíol fundado en la Constitución de 1978 se caracteriza, sin embargo, 
por ser un Estado social y democrático de derecho, el cual incorpora el principio de 
solidaridad entre sus principios fundacionales.16 

Ese tipo de norma jurídica, la norma de derecho social, sostiene la evolución de la 
norma privatista a la norma publicista, define a toda prueba e! camino dei estado 
liberal al estado social.17 

Con la tendencia hodierna de creciente publicización dei derecho, de la siempre 
más grande orientación hacia la proletarización de la norma jurídica, e! principio de 
solidaridad encuentra oportunidad de hacerse presente en algunas legislaciones 
positivas, a pesar de las dificultades de plasmación en instituciones concretas. 

E! publicista ingles Robert Malthus supuso que mientras la producción alimenticia 
de la humanidad iba crecer en una proporción aritmética, la población mundial crecería 
en ob6ediencia a una proporción geométrica. Esa previsión pesimista hizo escuela hasta 
finales dei siglo pasado, siendo, entonces, superadas por los avances tecnológicos.18 

Por supuesto, las contribuciones tecnológicas ai incremento de la producción de 
alimentos en e! mundo, han concurrido para el deshace dei pensamiento malthusiano. 
En cambio, no se puede ignorar que la implantación de factorías y tecnologías, durante 
la revolución industrial, trajo problemas desconocidos, resultando necesario a que los 
legisladores y doctrinadores dei derecho trabajasen hacia la protección de los 
económicamente más flacos. E! conflicto capítal/trabajo, durante esos dos últimos 
siglos, ha asumido largas proporciones, incluso ignoradas, hasta entonces, sea por la 
ciencia, sea por la realidad social.19 

Con acierto ha subrayado Arnaldo Vasconcelos que "e! trabajo de los 
constructores de la teoríajurídica continua, sin embargo, imprescindible, sobre todo 
porque es con base en é! que se prepara la formulación dei Derecho positivo, exigido 
por las nuevas invenciones y descubiertas". 20 

"Vid., por todos, GARRORONA MORALES, Angel: "El Estado espaüol como estado social y democratico 
de derecho", Edil. Tecnos, Madrid, 1991, 4' reimpresión, en especial de las páginas 27 a 98. 

"Cfr., bien a proposito, la obra maestra de PAULO BONAVIDES, "Dei Estado Liberal ai Estado 
Social", edil. Malheiros, 5@ edición, Sao Paulo, 1991. 

»cr-. HUGON, Paul: "História das doutrinas econornicas", Editorial Atlas, 4' Ed., S.Paulo, 1965. 

"Scfiala Albert de la Pradelle: "Ce ne sont pas les philosophes avec leurs theories, ni les juristes avec 
leurs formules mais les ingenieurs avec leurs inventions que font !e droit et sourtout !e progrés du droit", 
citado por Arnaldo Vasconcelos en 'Teoria da norma jurídica", Forense Edit., Rio de Janeiro, 1978, pág. 
303. 

'ºVASCONCELOS, Arnaldo: "Teoría da Norma Jurídica", Editorial Forense, Rio de Janeiro, 1978, pág.304 
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Efectivamente, la doctrina del derecho social camina hacia la solidaridad a través 
de aportaciones teóricas como las de Peregrino Rossi que en 1837, diez afíos antes 
de la publicación del Manifiesto Comunista, publica fuerte libro titulado "Observations 
sur le Droit Civil Francais consideré dans ses rapports avec l'État economique de la 
societé", remarcando la distancia entre la realidad social y la Ley Civil. Demuestra 
como la Ley civil de aquella época se encontraba desactualizada. 

Desde el punto de vista de la cienciajurídica, hay de subrayarse las contribuciones 
de Otto von Gierke y Antonio Menger, juristas alernanes que, en 1889 y 1890, 
publican respectivamente "El proyecto de un código civil y el derecho alemán" y "El 
derecho civil y las desaposesionadas clases sociales", dan una precursora 
caracterización de la norma de derecho social, -intermedio entre el Derecho Público 
y el Derecho Privado. 

El concepto de solidaridad, así plasmado, contiene sus elementos fundamentales, 
en la órbita jurídica, que podrían ser definidos, como seüalados por José Peõalosa21 

a tres niveles: a) Ia necesidad de un proyecto compartido; b) que la solidaridad no sea 
una noción inerte sino que tenga virtualidad en Ia vida social; y, c) que la solidaridad 
tenga el respaldo jurídico de toda norma. 

En verdad, la solidaridad sólo puede sustentarse cuando basada en un proyecto22 

comunitario, de todo un grupo social puesto en acuerdo, como Ia sociedad espafiola, 
a través de sus partidos políticos, durante la transición política, tras el régimen de 
Franco, que respaldó en norma jurídica constitucional - el diploma fundamental de 
1978 -, la virtualidad, efectividad y operatividad dei principio de solidaridad interregional, 
convirtiendo en derecho-obligación a esa "novedad" desde el punto de vista dei 
Derecho escrito en la regulación de una clistribución territorial dei poder". 

"Si quisiéramos hallar formulaciones análogas - senãla Alonso de Antonio-, en 
Derecho Comparado, deberíamos recurrir a la "cooperación en las tareas cornunitarias" 
que consagra la Ley de Bonn (art.91,a) o el principio de "lealtad o fidelidad a la 
federación" (Bundestreue) deducido por la doctrina (R.Smend) de los criterios que 

'1JUAN Y PENALOSA, José Luis de: Op.cit. pág. 193. 

"Cfr. el estudio sobre el concepto de solidaridad en e! ordenamiento constitucional espafiol desarrollado por 
el doctor Alfonso Pérez Moreno en "Técnicas Jurídicas garantizadoras dei principio de solidaridad 
regional" (Estudios sobre el Proyecto de Constitución. CEC, Madrid, 1978). 

"SANCHEZ AGESTA, Luis: Op.cit. p.171 
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inspiran la legislación concurrente y hábilmente interpretado por el Tribunal federal 
alemán."24 

Como tenemos oportunidad de ver más adelante, una formulación igualmente 
análoga al principio de solidaridad espaiíol se halla en el Derecho constitucional brasileíío 
recurrido por los objetivos fundamentales de la República Federal de construcción de 
una sociedad libre, justa y solidaria; de garantización dei desarrollo nacional y, por 
último, de la erradicación de la pobreza y de la marginación y, asimismo, de reducción 
de las desigualdades sociales y regionales. 

Es decir: lo que el principio de solidaridad cumple como función, con distinta 
fundamentación jurídico-constitucional, cumplen en otros ordenamientos, otros 
princípios, como el referido principio germánico de la Bundestreue (la lealtad federal), 
en Alemania o, el principio general de la actividad económica brasileãa de reducción 
de las desigualdades regionales y sociales, consagrado en la Constitución federal de 
Brasil de 1988. 

A continuación veremos como se articula el principio de solidaridad en los 
ordenamientos constitucionales de los Estados compuestos, sobre todo en los casos 
de Espafia y Brasil, sucesivamente. 

A/ La solidaridad en el ordenamiento constitucional espaõol 

ai La dimensián juridica de la solidaridad 

La solidaridad se constituye en uno de los princípios fundamentales de la 
Constitución espafiola de 1978, en concreto en lo referido a la organización territorial 
dei Estado; además, este texto supremo reconoce la indisoluble unidad de la Nación 
Espafiola, patria común e indivisible de todos los espafíoles, al tiempo que reconoce y 
garantiza, en su artículo 2 "el derecho a la autonornía de las nacionalidades y regiones 
que la integran y la solidaridad entre todas ellas". 

24 ALONSO DE ANTONIO, José Antonio: "E! Estado autonómico y e! principio de solidaridad como 
colaboración legislativa", Publicaciones dei Congreso de los Diputados, 2 vols., Madrid, 1986, Monografias 
8; Nótese que hemos manejado la versión mecanografiada de la tesis doctoral titulada "La organización 
Territorial dei Estado en la Constitución Espafiola de 1978", Tesis Doctoral 59/85, Edit.de la Universidad 
Complutense de Madrid, 1985, pags. 32 I y sgs., en concreto p.321. 

"Yéase que las bases sobre las cuales se asentan la nueva ordenación territorial espafíola se articulan en el 
título VIII de la C.Espaõola ("de la organización territorial dei Estado"arts. 137/158 CE) cuyo primero 
artículo - e! 137 -, dispone que "E! Estado se organiza territorialmente en municípios, en províncias y 
en las Comunidades Autónomas que se constituyan". 
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Entre los principias de integración están la libertad y la igualdad, es decir, la dimensión 
jurídica de la solidaridad se manifiesta a través de un capítulo de garantías jurídicas 
de estas principias constitucionales: la igualdad de derechos y obligaciones, la libre 
circulación y establecimiento de bienes y personas. 

El artículo 139 de la Constitución Espafíola establece textualmente: 

139.1: Todos los espafíoles tienen los mismos derechos y obligaciones en cualquier 
parte dei territorio dei Estado. 

139.2: Ninguna autoridad podrá adaptar medidas que directa o indirectamente 
obstaculicen la libertad de circulación y establecimiento de las personas y la libre 
circulación de bienes en todo el territorio espafíol." 

EI principio de la igualdad, es decir, la garantíajurídica constitucional de la igualdad 
se constituye, de este modo, en mandarniento superior y fundamental dei ordenamiento 
espafíol ( art.1.1), significando sobre todo, la igualdad ante la ley de los espaíioles 
(art.14 CE). Por lo tanto, el principio de solidaridad está vinculado ai contenido de los 
dos párrafos del articulo 139 transcrito." 

Esta vinculación a los referidos párrafos dei art.139 apunta, según interpretación 
idónea de Sánchez Agesta, a suponer "un nuevo sentido dei principio de solidaridad 
como igualdad de derechos y obligaciones, esto es, de régimen civil y político con 
independencia de la circunstancia social y política de la adscripción personal de los 
titulares de esos derechos y obligaciones a una Comunidad autónoma.?" 

Sin duda, esa igualdad vinculada ai principio de solidaridad va impedir, en cualquier 
hipótesis, la existencia de desigualdad accidental que no esté a herir la norma 
constitucional, por lo tanto, lo que se exige es el respecto a la igualdad sustancial de 
todos los espafíoles, consagrada por el art. 2 CE. 

De esta forma se realiza una de las funciones fundamentales de un Estado 
compuesto como el Espafíol: sujetar los intereses individuales al interés común, lograr 
la unidad constitucional, de manem que el régimen de derechos e obligaciones 
contenidas en la Constitición resulte de aplicación a todos los ciudadanos, 
independientemente de su local de nacimiento o residencia, evitando que la existencia 
de diversas instancias estatales (la central, la autonómica y la local) sea motivo o 
factor de discriminación territorial. Como hemos visto en la STC 25/1981, de 14 de 
julio de 1981, desde la primem hora el intérprete supremo de la norma constitucional 

=cn. SANCHEZ AGESTA. Luis: Op.cit.p.175. 

"Idem, ibidem. 
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espafíola lo ha dicho; El Tribunal Constitucional ha igualmente sefíalado, con claridad, 
que dicho "principio no puede ser entendido en modo alguno como una rigurosa y 
monolítica uniformidad dei ordenamiento de la que resulte que, en igualdad de 
circunstancias, en cualquier parte del territorio nacional, se tienen los mismos derechos 
y obligaciones ( ... ) puesto que la potestad legislativa de que las CCAA gozan, hacen 
de nuestro ordenamiento una estructura compuesta, por obra de la cual puede ser 
distinta la posición jurídica de los ciudadanos en las distintas partes dei territorio 
nacional. Es cierto que esta diversidad se da dentro de la unidad y que, por consiguiente, 
la potestad legislativa de las CCAA no puede regular las condiciones básicas dei 
ejercicio de los derechos o las posiciones jurídicas fundamentales que quedan 
reservadas a la legislación del Estado (arts. 53 y 149.1.1 CE)" (STC 37/1981, de 16 
de noviembre, FJ 2). 

El principio de igualdad de derechos y obligaciones que encauzan la dimensión 
jurídica de la solidaridad, pues, conoce límites negativos y positivos de actuación de 
las Comunidades Autónomas (en adelante, también CCAA) en el ejercicio de sus 
competencias; como ha sefíalado Albertí Rovira "e! principio de igualdad no se 
traduce en un desapoderamiento de las CCAA, en una prohibición de actuar cuando 
esta actuación afecte a los derechos, libertades u obligaciones de los ciudadanos, sino 
en un límite negativo dei ejercicio del poder de las CCAA, de manera que su actuación 
no puede alterar el estatuto jurídico-constitucional básico que la Constitución garantiz 
a los ciudadanos, sus posiciones jurídicas fundamentales. "27 

Interesa aquí la interpretación de la vertiente territorial dei principio de igualdad, 
no agotar el estudio en abstracto dei principio de igualdad en la ley consagrado por 
e! artículo 14 CE, que ha sido objeto de sustanciosa jurisprudencia dei Tribunal 
Constitucional. 

En e! ámbito dei ejercicio de las competencias hay un límite negativo de actuación 
de las CCAA que puede ser comprendido como decurrencia dei principio de solidaridad: 
la no violación dei interés general común y la no violación de los intereses legítimos de 
los demás miembros. Y afíade Albertí Rovira: "Pero la solidaridad no sólo consiste 
en un límite negativo ai ejercicio de las competencias, sino que la Constitución la 
configura también como e! fundamento de ciertas obligaciones positivas, que 
afectan tanto al Estado como a las CCAA, particularmente en e! terreno de la actividad 
económica. "28 

"ALBERTÍ ROVIRA, Enoch: "EI sistema jurídico de Ias Comunidades Autónomas", Tecnos, Madrid, 1985, 
cn especial capitulo III (naturaleza y construcción dei Estado autonómico), en concreto pp.89. 

08 ALBERT! ROVIRA, Enoch: El sistema ... cit., Madrid, 1985, pp.86 
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Es fundamento de obligación positiva de los poderes públicos el principio de 
solidaridad cuándo orienta a éstos en sus actuaciones a la consecución de ciertos 
objetivos constitucionales fijados. 

Javier de Lucas se refiere a expresiones utilizadas por Peces-Barba según lo 
cual clasifica dos tipos de solidaridad: "solidaridad de los antiguos y solidaridad de los 
modernos". 

La solidaridad de los modernos sería una solidaridad más fuerte que la solidaridad 
de los antiguos, coincidente con la noción de sociabilidad en Rawls y verdaderamente 
enmarcada por las aportaciones de Emile Durkheim, e! sociólogo que interpreta el 
concepto basado en la división de solidaridad mecánica y solidaridad orgánica.29 
Durkheim desarrolló la ciencia de la sociología al definir los "hechos sociales" como 
siendo "maneras de pensar, de querer y de sentir, exteriores ai individuo y que se le 
imponen como una fuerza exterior". 

Si por un lado, el principio de solidaridad garantizado por e! Estado espaííol (art.138.1 
CE) objetiva, en su vertiente territorial, esencialmente terminar con los actuales cuadros 
de distribución de la pobreza, invariablemente situados en determinadas regiones de 
Espafía, como e! sur, la línea portuguesa o la meseta, por otro lado, parte dei hecho 
diferencial espafíol, histórico" y lingüístico. 

Consagrar la solidaridad interterritorial en Espafía, no significa ignorar e! hecho 
diferencial, todo al contrario. Como afirmaJesús Leguina Villa,31 "lejos de ensanchar 
e! foso que separa a las comunidades ricas de las comunidades pobres, la Constitución 
pretende que el nuevo modelo de organización autonómica dei Estado sirva 
efectivamente para configurar un sistema de producción y distribución de la riqueza 
más justa y equilibrado, que no sólo frene e! drenaje de fuerza de trabajo, recursos 
naturales y capital ahorrado desde las comunidades de economía agraria hacia las 
zonas industrializadas, sino que exija ai propio tiempo de éstas un esfuerzo adicionall 
que ayude a compensar la deuda contraída con aquéllas". 

"EMILE DURKHEIM: "De la división du travai! social", Paris, Alcan, 1911, XXXVI-XI y passim. 

"Según Peõalosa (Op.cit), GISPERT Y PRATS (Revista DA num. l S 1, 1979) relata que las divisiones 
territoriales de la península comienzan, ya desde el siglo XI, a diferenciar las formas de concepción 
política y económica, puesto que Castilla y León incorporaban nuevos territorios sin distinción entre 
ellos y establecian la propriedad sobre amplias extensiones, lo que hacia que predominase la actividad 
agrícola y ganaderu; por su parte, la Corona catalano-aragonesa reconocía la autonomia de las entidades 
que la integraban (Valencia, Mallorca, etc) y en lo económico se incliiaba por la industria y el comercio." 

"LEGUINA VILLA , Jesús: "Escritos sobre autonomías territoriales", Editorial tecnos, 2' edición, Madrid, 
I 995, pp. 29. 
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Como ha subrayado Fakón y Tella, hay una pluralidad de manifestaciones sobre 
e! término solidaridad, de diversa relevancia, que ven desde e! punto de vista político 
ai jurídico, y desde éste ai financiem. 32 

A este propósito, 'sin embargo, aunque la Constitución no impone la generalización 
de las autonomías a través de un reparto directo dei territorio nacional, e! resultado 
final dei proceso ha llevado a esta solución, con la constitución de diecisiete 
Comunidades Autónomas, y con una cierta sirnilitud en las competencias asurnidas. '33 

b/ La recepción dei principio de solidaridad en la CE y en los Estatutos de 
Autonomía. 

La trascendencia dei principio de solidaridad interterritorial, en e! sistema espafíoi34 
es de tal magnitud que se desarrolla por todo su ordenamiento jurídico infra 
constitucional, a veces llegando a integrar, explícitamente, algunos Estatutos 
Autonómicos como los de Catalufía (art.45.1.c), País Vasco (art.41.1), Galicia (art.1.2.) 
y de Andalucía ( art.1.2.) cuyos preceptos sefíalados dan contenido material específico 
ai principio de la solidaridad. 

E! artículo 145.2 CE establece, ipsis litteris: "Los estatutos podrán prever los 
supuestos, requisitos y términos en que las Comunidades Autónomas podrán celebrar 
convenios entre sí para la gestión y prestación de servicios propios de las mismaf 
así como e! carácter y efectos de la correspondiente comunicación a las Cortes 
Generales. En los demás supuestos, los acuerdos de cooperación entre las 
Comunidades Autónomas necesitarán la autorización de las Cortes Generales."35 

La Lex Suprema Espafíola contempla, pues, la posibilidad de formas de cooperación 
entre las Comunidades Autónomas, estableciendo diferencias de dos supuestos, como 

" FALCON Y TELLA, Ramón: "La compensación Financiera lnterterrritorial y otras tecnicas aplicativas 
dei principio constitucional de solidaridad", Congreso de los Diputados, Madrid, 1986. 

"Idem op.cit., pagina 27; Nótese que ya ahora hay la L.O 1/95, de 13 de marzo, de E.A. de Ceuta y la L.O. 
2/95, de 13 de marzo, de E.A. de Melilla. Cfr. tb.VALERIANO HERNANDEZ MARTIN: "El principio 
de solidaridad y el FC!", pags. 1560/1572, en "Organización Territorial dei Estado", obra colectiva, IEF, 
Madrid, 1984; y JOSE LUIS DE JUAN Y PENALOSA: "El principio de solidaridad y la regionalización de 
los irnpuestos" en "Documentación Administrativa", num. 181, Enero/Marzo 1979, pags. 191/224, 
Madrid. 

"Conferir la obra magistral de FERNANDEZ SEGADO, Francisco: "E! Sistema Constitucional Espaüol", 
Editorial Dykinson, Madrid, 1992 

"Negrito nuestro, como forma de subrayar los distintos supuestos. 
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dicho en el apartado 2, del transcrito articulo 145, como forma de actuación de la 
solidaridad entre las CCAA: l) Los convenios para la gestión y prestación de servicios 
propios de las mismas; y, 2) los acuerdos de cooperacíõn, distintos de aquellos 
convenios, en la medida en que necesitarán la autorización de las Cortes Generales. 

Alouso de Antonio sefíala muy bien que en cualquier de los casos, estas fórmulas 
de cooperación entre las CCAA. conocen un límite constitucional intransponible: aquello 
establecido por el apartado l, del art.145 CE, es decir, el ordenamiento constitucional 
espafíol no admite la federación de CCAA. Por lo tanto, la prohibición de la federación 
de Comunidades Autónomas objetiva evitar el separatismo y la desagregación de la 
unidad nacional. 36 

Es lógico que el principio de la solidaridad, consagrado por la Constitución Espafiola, 
bien así el principio de reducción de las desigualdades regionales y sociales de la 
Constitución Brasilefía, ganan ambos dimensión efectiva en la medida misma de un 
más relevante carácter compensador del modelo de financiación como un todo, o 
aún, de una mayor o menor operatividad de los instrumentos financieros (FNE y 
FCI), que ambos Estados compuestos utilizan de modo a compensar desequilíbrios 
interterritoriales. En este sentido, asiste integral razón a García-Quintana cuando 
subraya no necesitar la solidaridad de ser expresada, ni garantizada cuando el Estado 
es unitario en el ejercicio de las correspondientes potestades soberanas. Y concluye: 

o sucede así cuando el Estado es un sucedáneo sui generis dei Estado federal, 
como sucede en el Estado de las Autonomías".37 

e/ La solidaridad como principio informador dei ordenamiento jurídico: 
desarrollo legislativo 

La solidaridad va jugar un papel especial en el modelo de financiación de las 
Comunidades Autónomas, en todas sus etapas tras la promulgación de la Constitución 
de 1978. 

"'ALONSO DE ANTONIO. José Antonio: Op.cit. p. 328. Este autor supone que la prohibición de la 
federación de CCAA "tiende a evitar la formación de entidades políticas fuertes, que pudieran enfrcntarse 
con e] Estado y plantear graves tensiones en cl equilíbrio constitucional" espaüol, aunquc sepamos que tal 
formula prohibitiva fue inspirada cn el caso de las Comunidades de habla catalana o "paiscs catalancs" 
(Catalufia. País Valenciano y Islas Baleares), como muy bien lo subrayan y seüalan LUCIANO VANDELI 
(L'ordinamento regionale epagnolo, pp.2I 9, con traducción espaü ala por Fernando Lopez Ramon y 
Pabio Lucas Murillo de Ia Cueva bajo el título "El ordenamiento Espaüol de las CCAA", Ed.del Instituto 
de Estudios de Administración Local, Madrid, 1982) y JESUS LEGUINA ("Las Comunidades Autónomas", 
pag. 753 ). 

"ALBINANA GARCÍA-QUINTANA, César: En "Prologo" de la obra cit. de R.Falcón y Te lia, pps. 11/26. 

26 



La Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas (LOFCA), de 
22 de septiembre de 1980, las dos Leyes de regulación dei FCI (Ley 7 /1984, de 31 de 
marzo y 29/1990, de 26 de diciembre )38 y las leyes anuales de Presupuestos 
desempeíian importante papel en la articulación de forma concreta dei contenido del 
principio de solidaridad. 

La verdades que tanto la Constitución Espafíola cuanto los Estatutos de Autonornía 
recepcionan e! principio de solidaridad - ya sea en su vertiente interpersonal (arts.45.2 
y 156.1 CE) o interterritorial (arts. 2, 138 y 158.2 CE) o intersectorial { art.40.1 
( distribución de la renta y fines de política económica) y art.131 (planificación)}, 
aunque esta última cabría hablar pese a la Constitución no emplear en ninguna ocasión 
el término solidaridad con este alcance, según lo recuerda Falcón y Tella.39 

Teniendo en cuenta que nos interesa más en particular la solidaridad interterritorial 
entanto fundamento jurídico o principio constitucional que ordena la distribución dei 
FCI,40 como haremos ver en los capítulos siguientes, nos ceííimos a esta vertiente, es 
decir, a la solidaridad interterritorial, para encauzar la interpretación jurídica que puede 
dársele a este principio básico dei régimen autonómico. 

B/ El principio de solidaridad en la jurisprudencia constitucional 

"Cabe destacarse el reconocimiento de los economistas respecto a la importancia dei FC! en tanto mecanismo 
de financiación destinado a garantizar la solidaridad en e! Estado de las Autonomías, ai menos desde una 
vertiente jurídica, como lo hace Corticero Montijano ("El principio de solidaridad en la financiación 
de las Comunidades Autónomas" en Presupuesto y Gasto Público, núm.5, cit. pág. 114) cuando afirma 
que 'e] FC! constituye el mecanismo de financiación que ha sido objeto de una mayor atención normativa. 
Con independencia de las referencias puntuales de las anuales Leyes de Presupuestos, dos leyes específicas 
(Ley 7/1984, de 31 de marzo y Lcy 29/1990, de 26 de diciembrc) se han ocupado de su regulación desde 
su creación, en 1982. 

J9FALCÓN Y TELLA, Ramón: "La Compensación ... " cit. pág. 118. 

"'Como ha puesto de manifiesto SOLER ROCH, Maria Teresa: "Análisis de un supuesto concreto: el artículo 
158.2 de la Constitución Espafiola", en Las Cortes Generales, vol. III, IEF, Madrid, 1987, págs. 2275/ 
2295, en concreto, pág. 2286), "si entendemos la solidaridad como principio que ordena la distribución 
dei FCI, ésta viene necesariarnente referida a un criterio de reparto desigual en la asignación de los 
recursos públicos, que favorece a unos territorios respecto de otros y que permite así cumplir el objetivo 
de nivelación que la Constitución le asigna." En la opinión de la profesora - la cual compatimos - la 
solidaridad en cuanto fundamento jurídico dei FCI se manifiesta como un modo de actuación dei principio 
constitucional de asignación equitativa de los recursos públicos. En cualquier caso, la tendencia a disminuir 
las diferencias económicas, criterio citado anteriormente y recogido en el artículo I 6.2 de la LOFCA y e] 
art.6 de la Ley reguladora (7/1984, de 31 de marzo) debe ser el objetivo que persiga toda inversión que 
pretenda financiarse con cargo ai FC!." 
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El jurista García de Enterría41 comprende que todo en la Constitución es 
relevante, es decir, ni una sóla palabra o principio constitucional es jurídicamente 
irrelevante, venido a tener importancia normativa todos y cada uno de sus artículos, 
en contra de otras opiniones42 según la cual, por ejemplo, no todas las declaraciones 
constitucionales tienen "estructura de norma jurídica", donde, ajuicio de Garrido43 
las que no la tienen serían 'pura retórica constitucional' o 'declaraciones que por su 
propia vaguedad son ineficaces desde el punto de vista jurídico'. Ésta última no es 
nuestra opinión, puesto que concordamos más con el pensamiento de Enterría según 
el cual hay que reconocer la fuerza normativa de la Constitución44 se ubica 
precisamente en el reconocimiento de la supremacía de la norma constitucional sobre 
todas las normas y su carácter central en la construcción y en la validez de] 
ordenamiento, 'que obligan a interpretar éste en cualquier momento de su aplicación' ... 
'en el sentido que resulta de los principias y regias constitucionales' .45 

Y aunque el Tribunal Constitucional espafíol no haya utilizado con gran frecuencia 
el principio de solidaridad- por veces, incluso, llegando a dudar de la conveniencia de 
su utilización (v. STC 64/1982, de 4 de noviembre, sobre todo, Fundamento Jurídico 
646) -, no cabe dudas que el intérprete supremo reconoce y pronuncia el valor 
normativo de todos los principias constitucionales, como lo hizo ya en su primera 
sentencia de inconstitucionalidad, la de 2 de febrero de 1981, siendo absolutamente 

lícito en afirmar que "Los principias generales dei Derecho incluidos en la 

"GARCÍA DE ENTERRÍA, Eduardo: "La Constitución como norma y el Tribunal Constitucional", Edit. 
Civitas, Madrid, 1991, reimpresión de la 3a edición; y, también, "Principio de legalidad. Estado material 
de Derecho y facultades interpretativas y constructivas de la jurisprudencia en la Constitución" en 
Revista Espaiiola de Derecho Constitucional (REDC), Aiío 4, num. 10-enero-abril 1984, páginas 11 
a 62. 

"GARRIDO FALLA, Fernando: "Las fuentes dei Derecho en la Constitución espaãola", páginas 45--46, 
citado por Ramón Falcón y Tella, Op. cit. página 139. 

"IDEM, IBIDEM. 

"Vid., en este sentido, por todos: HESSE, Konrad: "A força normativa da constituição", Editor Sergio 
Fabris, Porto Alegre (Rio Grande do Sul/Brasil), versión brasileiía de Gilmar Ferreira Mendes, 1991; y, 
también, BLANCO VALDÉS, Roberto L.: "Valor de la Constitución", Alianza Editorial, Madrid, 1994. 

"GARCÍA DE ENTERRÍA , Eduardo: "La Constitución como norma y e] Tribunal Constitucional"cit., 
pag.95 

'
6E] Fundamento Jurídico 6, de la STC 64/1981, de 4 de noviembre, RI 114/1982, siendo ponente A. Latorre 
dice: "Quizà más que la innovación genérica de este principio y de los citados artículos 2 y 138 de la 
Constitución, cuya importancia por otra parte no puede ponerse en duda, conviene fijar la atención en e] 
hecho de que, con arreglo ai artículo 128.1 de la misma, toda la riqueza dei país en sus distintas gormas y 
fuese cual fuese su titularidad está subordinada ai interés general". 
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Constitución tienen carácter informador de todo el Ordenamiento jurídico - como 
afirma el artículo 1.4 dei Título Preliminar dei Código civil - que debe ser interpretado 
de acuerdo con los mismos. Pero es también claro que allí donde la oposición entre 
las leyes anteriores y los principias generales plasmados en la Constitución sea 
irreductible, tales principias, en cuanto forman parte de la Constitución, participan de 
la fuerza derogatoria de la misma ... carácter específico dei valor aplicativo - y no 
meramente programático -de los principias generales plasmados en la Constitución". 

Podríamos decir que ésta sentencia fue el punto de arranque de la jurisprudencia 
constitucional dictada en materia de principias de solidaridad a reconocer la integración 
o el carácter integrador de este principio en el ordenamiento jurídico. 

En otra Sentencia, fechada de 14 de julio de 198147, el Tribunal ya aludira al 
principio de solidaridad, pero sin fundar en dicho principio ninguna conclusión concreta, 
como se deduce dei Fundamento Jurídico 4: "El derecho a la autonomía de las 
nacionalidades y regiones, que lleva como corolario la solidaridad entre todas ellas, se 
da sobre la base de la unidad". 

En otra oportunidad, más una vez el Intérprete supremo vuelve a considerar el 
principio de solidaridad (aunque, en este caso, por decurrencia dei principio de 
coordinación proclamado por el artículo 103.1 CE, vez que no cita expresamente a la 
solidaridad), pero una vez más para considerar dicho principio como accident 
accesorio, según algunos autores espafioles48 que han estudiado este tema: hago 
referencia a la STC 18/1982, de 4 de mayo (ver especialmente Fundamento Jurídico 
14 )49 que explícita el hecho de que, a juicio de García Roca'? bastaría con la referencia 

"Cfr. Recurso de Inconstitucionalidad núm. 25/1981, STC de 14 de julio de 1981 (pleno), en especial e! 
fundamento jurídico núm. 4, cn que fue Ponente A. Truyol (BOE, de 13 de agosto de 1981 ). 

"Vid., por todos, GARCIA ROCA, Francisco Javier: "La solidaridad autonómica, valor dei ordenamiento" 
y FALCÓN Y TELLA, Ramón: "La compensación financiera interterritorial" cit.; y, FERNANDEZ 
SEGADO, Francisco: EI sistema constitucional espafiol" cit., donde e! autor afiade que 'e! Tribunal 
Constitucional ha sido extremadamente parco a la hora de pronunciarse en su jurisprudencia acerca de este 
principio' (página 875). 

49En e! PJ 14, de la STC 18/1982 de 4 de mayo, en que fue ponente A. Escudem, y en Ia que incidentalmente 
se plantea la constitucionalidad dei artículo 5.2 dei R.D. 1040/1981, de 22 de mayo sobre Registro y 
Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, se halla la afirmación textual de que Ia obligación de 
remitir los Boletines oficiales puede ser explicada: "como un deber de colaboración dimanante dei general 
deber de auxilio recíproco entre autoridades estatales y autonómicas. Este deber que no es menester 
justificar en preceptos concretos se encuentra implícito en la propia esencia de la forma de organización 
territorial dei Estado que se implanta en la Constitución aunque no es ocioso recordar que e! principio de 
coordinación, en relación con Ias Comunidades Autónomas, se eleva por Ia norma fundamental a la 
consideración de uno de los princípios de actuación (artículos 103.1 y 152)". 
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genérica a los artículos 2 y 138 para identificarse allí el principio de solidaridad, vez 
que el deber de solidaridad "no es necesario justificarlo en preceptos concretos". 

Por lo tanto, el principio de solidaridad aunque no tenga carácter principal, para el 
TC, sino accidental o accesorio, integra o informa el ordenamiento jurídico 
constitucional establecido por la nueva Constitución espafíola de 1978, es decir, debe 
ser visto como norma-principio constitucional, jamás como solamente principio ético 
o meramente programático. 

En términos de Canotilho51 se halla entre los 'princípios constitucionales 
irnpositivos' o aún según expresión de Dworkin" se trata de una directriz o norma 
objetivo, dotada de carácter constitucional conformador, a justificar la reivindicación 
por la realización de políticas públicas. 

En ese sentido, Garcia Roca'" ai plantearse si el principio de solidaridadjurídica 
posibilita la creaciónjurisprudencial de un principio de lealtad autonómica, estudia la 
articulación constitucional de la solidaridad y se refiere a las diversas sentencias, 
antes citadas, dei Tribunal Constitucional espafiol, con lo que se estaría 'construyendo 
un cierto corpus teórico', para luego compararlo a la experiencia, en este particular, 
de la labor de los Tribunales Constitucionales de Alemania e Italia, los cuales aplican 
respectivamente los princípios de la lealtad federal (Bundestreue) y la teoría dei 
· erés nacional, que, como tendremos oportunidad de sefialar en el próximo capítulo 
- muy especialmente en los apartados sobre la Hacienda autonómica de los Lânder 
y la Hacienda regional italiana-, llegando a la conclusión que se puede configurar 'el 
principio de solidaridad como un límite positivo y negativo dei ejercicio competencial, 
tanto por el Estado como por las CCAA, y un criterio modulador e interpretativo del 
sistema de distribución de cornpetencias". 

La doctrina ha sugerido la posibilidad de aplicar el principio de solidaridad en un 
sentido similar ai que juega la "Bundestreue" (lealtad federal) en Alemania y, así 

"'GARCÍA ROCA. F.Javicr: "La solidaridad autonómica ... " cit. pag. 264 

51GOMES CANOTILHO, José Joaquim: "Direito Constitucional", 6' Edición revista, Livraria Almedina, 
Coimbra, 1993. 

"DWORKIN, Ronald: "Tak irig rights seriously", 5' imprcsión, Duckworth, London, 1987, citado por 
Roberto Eros Grau: "A Ordem Económica na Constituição de l 9B8 - interpretação e crítica", Edit. 
Revista dos Tribunais, São Paulo, 1990. página 257. 

''GARCIA ROCA, Francisco Javier: "La solidaridad autonómica, valo:' dei ordenamiento", cn Revista de 
Ia Facultad de Derecho de la Universidad Complutense (RFDUC), Número 70 (1983), páginas 
251/271, en concreto, pag. 264. 
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entendido este principio obligaría a los territorios espafioles a tener en cuenta los 
intereses de los demás a la hora de dictar una norma o adaptar una medida. 

Como ha puesto de manifiesto Soledad Plaza54 e! principio de solidaridad supondría 
así un límite negativo que permitiria anular un acto de un territorio que, ignorando su 
obligación de comportarse lealmente, afectase negativamente a los intereses generales 
o a los particulares de un territorio determinado. 

Y como ya hemos sefialado, también e! Tribunal Constitucional espafiol ha hecho 
suya la teoría de la Jealtad federal elaborada por el Tribunal Constitucional alemán y, 
así, en la STC 69/1990 pone de manifiesto que "todos los poderes públicos deben 
observar un comportamiento leal en uso de sus atribuciones ... e! deber de auxilio 
recíproco y mutua lealtad ... esta vigente y ha de ser atendido por los poderes de las 
diversas Comunidades Autónomas ... y requiere que, en e! ejercicio de sus competencias 
se abstengan de adaptar decisiones o realizar actos que perjudiquen o perturben el 
interés general..." 

2/ El marco político de la solidaridad 

El párrafo 4 dei Preámbulo dei Estatuto de Autonomía de Catalufia afirma que "e! 
presente Estatuto es la expresión de la identidad colectiva de Catalufia y define sus 
instituciones y sus relaciones con el Estado en un marco de libre solidaridad con 
restantes nacionalidades y regiones. Esta solidaridad es la garantía de la auténtica 
unidad de todos los pueblos espafioles" (Subrayado nuestro ). 

Estamos ante una conceptualización de la solidaridad con carácter marcadamente 
político, en la medida que el legislador parece comprenderla como modo de entender 
la unidad de la Nación-Estado, en entera consonancia cone! voluntarismo y e! concepto 
subjetivo de la Nación-Estado adaptado por la Constitución Espafiola, 

Como ha puesto de relieve García Roca55 la redacción final dei artículo 2 dei 
texto magno de 1978 es excesivamente reiterativo y con largos rodeos que impiden 
apreciar fácilmente el sentido dei precepto, en contra de la afirmación directa, más 
corta y precisa dei mismo articulado en e! Anteproyecto de Constitución; En efecto, 
e! citado artículo 2 estaba así redactado en e! Anteproyecto: "La constitución se 

"SOLEDAD PLAZA, Sabat: "El concierto económico con el País Vasco", en Revista Valenciana de 
Hacienda Pública (PALAU 14), núm. 27, Sept./Dic. 1996, págs. 93 y ss., en concreto, pág. 94. 

"GARCÍA ROCA, Francisco Javier: "La solidaridad autonómica, valor dei ordenarniento", cit, página 261 
y ss. 
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fundamenta en la unidad de Espafia y la solidaridad entre sus pueblos y reconoce el 
derecho a la autonomía de las nacionalidades y regiones que la integran." 

De todas las maneras, el tenor de la disposición dei artículo 2 CE trae una 
consideración de la solidaridad como valor y asimismo, sirve de fundamento político 
de Ia unidad de Ia Nación-Estado Espafiol. Como lo afirma Agesta56 el citado artículo 
repite o utiliza los mismos verbos ("reconoce y garantiza") para referirse ai derecho 
a Ia autonomía y a la solidaridad de las nacionalidades y regiones que integran la 
nación espafiola. Ello supone la aceptación o constatación de la solidaridad como un 
hecho y la obligación de garantizar su existencia. 

El marco político de la solidaridad, por lo tanto, consiste en la utilización por el 
texto constitucional de la libre solidaridad, cuya noción de ser la pieza central dei 
concepto de Nación-Estado que la Constitución espafiola disefia, en el sentido mismo 
que, como hemos anteriormente descripto, Duguit57 Ia ha concebido, o sea, Ia 
solidaridad sería el presupuesto necesario para la integración social - de una solidaridacl 
mecánica y Iuego, orgánica de las partes, se articula la unidad espafiola. 

3/ El ámbito económico de la solidaridad 

EI principio de solidariclad como principio ele organízación territorial del Estado 
pano) está, pues, presente en los siguientes supuestos: 1) Solidaridad económica; 2) 

Dimensión jurídica de Ia solidaridad; 3) La cooperac:ión entre las Comunidades 
Autónomas. Respecto a estos supuestos, hacemos referencia a las técnicas jurídicas 
garantizadores dei principio de solidaridad. 

Como ha sefialado, a propósito, Fernández Segado ai afirmar que "como ha 
advertido la doctrina, la solidaridad se traduce, de un lado, en un límite negativo frente 
al ejercicio de las competencias de cada instancia estatal, o lo que es igual, en la 
obligación de actuar desde el respeto a los intereses del conjunto, y de otro, en el 
fundamento de ciertas obligaciones positivas, que afectan tanto al Estado como a las 
Comunidades Autónomas, particularmente en el terreno de la actividad económica, 
como hemos visto reconoce el propio Tribunal y formula positivamente el artículo 

'6SÁNCHEZ AGESTA, Luís: "Comentarias .. :· cit. página 174. 

"DUGUIT, León: Op. cit. Para el autor francês la solidaridad es equivalente a la interdependencia social. ÉI 
afirma que el objeto dei derecho es la solidaridad o la nccesidad de coligar a todos los indivíduos a actuar 
de forma que respeten la autonomía de los oiros. O según sus palabras "Todos los miembros de la sociedad 
están obligados por la regia de Derccho a no hacer nada contrario a la solidaridad social y a hacer todo lo 
posible para asegurar su realización". 
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158.2 CE, al prever la constitución de un Pondo de Compensación, orientado a la 
corrección de los desequilibrios económicos interterritoriales y a hacer efectivo ai 
principio de solidaridad."58 

De hecho, la mayor parte de la doctrina pone de manifiesto la dimensión o e! 
ámbito económico de la solidaridad. Esa perspectiva económica de la solidaridad es 
entendida aquí como el conjunto de instrumentos o técnicas destinadas a promover 
una equidistribución de la riqueza y de la renta nacional, a disminuir la causa de las 
desigualdades interregionales de Espafia, en la medida misma en que esta causa ha 
sido uno de los principales factores dei despertar autónomico. 

Y la Constitución Espafíola de 1978 contempla este tema de la solidaridad 
económica a diferentes niveles, según Alonso de Antonio en la obra referida: a) el 
articulo 138.1 CE que desarrolla e! art.9.2 contiene una solemne declaración, en cuya 
virtud corresponde "ai Estado garantizar la realización efectiva dei principio de 
solidaridad consagrado en el art. 2, velando por el establecimiento de un 
equilíbrio económico, adecuado y justo entre la diversas partes dei territorio 
espaíiol, y atendiendo en particular a las circunstancias dei hecho insular"; b) 
la propia Constitución instituye (art.158.2) un mecanismo o órgano encargado de 
atender la exigencia de equidistribución o sea, de "corregir desequilibrios económicos 
interregionales y hacer efectivo e! principio de solidaridad - el Pondo de 
Compensación Interterritorial - con destino a gastos de inversión, cuyos recurso; 
serán distribuidos por las Cortes Generales entre las Comunidades Autónomas y 
provincias, en su caso"; y, c) la configuración constitucional de la autonornía financiera 
de Ias CCAA (art. 156. 1 CE) que deberá ejercerse "con arreglo a los principios de 
coordinación con la Hacienda estatal y de solidaridad entre todos los espafioles." Y, 
la consiguiente disposición dei art.157 .2 CE según lo cual "las Comunidades Autónomas 
no podrán en ningún caso adoptar medidas tributarias sobre bienes situados fuera de 
su territorio o que supongan obstáculo para la libre circulación de mercancías o 
servicios". 

Por ultimo, revelan el contenido económico de la solidaridad las disposiciones dei 
articulo 131, apartados primer y segundo: se autoriza al "Estado, mediante ley, podrá 
planificar la actividad económica general para atender a las necesidades colectivas, 
equilibrar y armonizar el desarrollo regional y sectorial y estimular el crecimiento de 
la renta y de la riqueza y su más justa distribución" (art.131.1 CE); tales proyectos de 

"FERNANDEZ SEGADO, Francisco: Op.cit. pp. 875. 
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planificación serán elaborados por e! Gobiemo según o ele acuerdo con "las previsiones 
que !e sean suministradas por las Comunidades Autónomas" (art.131.2 CE). 

En definitiva, la plasmación más trascendente de la solidaridad interterrritorial es 
e! F.C.l. - instrumento de compensación financiera horizontal indirecta y ordinario - 
, sobre todo se llevamos en consideración que las Asignaciones con cargo a los 
Presupuestos Generales dei Estado regulados en los artículos 157 .1 y 158.1 de la CE 
y en el artículo 15 de la LOFCA, pese a su previsión jurídico-constitucional en cuanto 
recurso financiero, no han sido desarrollados ni aplicados hasta la fecha a ninguna 
Comunidad Autónoma. Sin embargo, una primera excepción se dió a través de la 
reforma reciente dei sistema de financiación de las Comunidades Autónomas, en el 
seno dei Consejo de Política Fiscal y Financiera (en lo sucesivo, CPFF), el 23 de 
septiembre de 1996, que les dotó con 10.000 millones de Pesetas: aunque insignificante 
dicho importe, ha puesto en marcha por vez primera a la previsión dei artículo 15 de 
la LOFCA. 

En verdad, se tratan éstas Asignaciones de Nivelación de un mecanismo de 
compensación extraordinario, e! cual apesar ele previsto por e! sistema 
jurídicoconstitucional espafiol, se constituye en un recurso autonómico casi enteramente 
inédito, e! cual, por supuesto debría de estar coordinado o integrado en e! Fondo de 
Compensación Interterritorial, como adelante tratamos en más profundidad, a nuestro 
juicio como una forma de someterlo a controles semejantes o paralelos a los dei FCI, 
evitando con ello desviaciones a gastos no esenciales.59 

A/ Compensación y coordinación de las Administraciones públicas: dos aspectos 
de la solidaridad 

La comprensión dei principio de solidaridad en e! modelo de financiación de las 
Comunidades Autónomas no puede darse enteramente, sino cuando se busca un 
adecuado equilibrio entre aquel y los demás y principales principias constitucionales 
que inspiran e! modelo dibujado por la Constitución espafiola de 1978, es decir, los 
principias de autonomía y coordinación. Aunque, reconozcamos que no es tarea fácil 
conseguir un adecuado equilibrio entre los principias de autonomía financiera, 
solidaridad, capacidad económica e igualdad, ni tampoco lo es sencillo compatibilizar 
la solidaridad, la autonomía y la coordinación. 

"Sobre este tema, vid., por todos, CORTECERO MONTIJANO, Juan A.: "El principio de solidaridad cn la 
Financiación de las Comunidades Autónomas", en Presupuesto y Gasto Público, num. 5 (1990), 
páginas 105/119. 
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La verdad es que para el logro de Ia efectividad dei principio de solidaridad 
interterritorial, no basta con el establecimiento de criterios de equidad ya que hay, 
como si dijéramos, otros niveles de exigencia que vienen representado por los principios 
de coordinación y de autonomía, cuyo contenido más importante es el financiero.t'' 

En el ordenamiento constitucional espafiol61 puede identificarse diversos preceptos 
que se refieren expresamente a la coordinación. En relación con la coordinación 
financiem - que es la que más nos interesa comentar -, identificamos los artículos 
149 .1.13 y 156.1 CE. 62 Claro está que el principio de coordinación financiem también 
aparece implícito en otros preceptos o artículos que atribuyen al Estado Ia regulación 
básica de ciertas materias, y asimismo el precepto dispuesto en el artículo 131.1 que 
pone a disposición dei Estado un mecanismo básico de la coordinación, como es el 
plan económico el cual refleja, implícitamente, la coordinación en su vertiente 
financiem. 

Los autores63 suelen destacar tres aspectos de la coordinación financiem: a) que 
este principio 'abarca tanto los ingresos como los gastos' de laAdministración pública; 
b) que la coordinación tiene como 'finalidad la armonización de la actividad de las 
Haciendas territoriales; y, c) que los problemas suscitados por la coordinación 'se 

"Las acertadas palabras de SÁNCHEZ AGESTA, Luis Op. cit. pág. 160 y ss - cuando afirmo que la 
"auronomía, como principio de organización territorial dei Estado espafiol. podría, sin duda, sumarse a la 
definición de un estado social, democrático de derecho, por e! carácter general con que se afirma y la 
importancia que reviste en la Constitución" resumen e! contenido y e! papel que estaba !!amado a cumplir 
aquél principio, e] oiro pilar dei modelo de financiación de las CCAA además dei principio de solidaridad. 
Para e! profesor ADAME MARTINEZ, Francisco David - "Tributos Propios de las Comunidades 
Autónomas", Editorial Comares, Granada, 1996, pág. S 11 y ss.-, e! principio de autonomía es 'e! primer 
principio constitucional a respetar por cualquier modelo que se pretenda introducir.' 

"Como ha notado GARCÍA ANOVEROS, J.: - "Todos quieren más", en EI País, 7 de noviembre de 1996, 
pág. 16 -, "e! territorial es quizá e! problema político específico de Espaüa más importante. La Constitución 
proporcioná una solución, o mcjor, una vía para estar siempre alcanzándola, en un equilibrio siempre 
inestable. No es que en Espafia falte mentes racionalistas capaces de concebir soluciones geométricas; es 
que la realidad no permitió, y sigue sin permitir, una composición clásica dei cuadro; esa realidad pide algo 
más que manierismo político; y es que se trata de una realidad barroca, heterogénea, desequilibrada." 

"'La redacción de los artículos mencionados cs la siguiente: Art. 149.1.13: "Bases y coordinación de la 
planificiación general de la actividad económica"; y, Art. 156. l.: "Las Comunidades Autónomas gozarán 
de autonomía financiera para el desarrollo y ejecución de sus competencias con arreglo a los principios de 
coordinación con la Hacienda estatal y de solidaridad entre todos los espaüoles." 

"'ADA ME MARTINEZ, F.D: "Tributos Propios ... " cit., Edit.Comares, 1996, pags. 33 y ss.; PALAO 
TABOADA, C.: "La Hacienda Regional y e! Proyecto de Constitución" cit., pág. 13 y ss.; FALCÓN Y 
TELLA, Ramón: "La compensación ... " cit., págs. 244 y ss.; VEGA HERRERO, M.: "E! principio de 
coordinación financiem en la Hacienda regional" en AA. VV. Organización Territorial dei Estado 
(Comunidades Autónomas), vol. IV, IEF, Madrid, 1984, pags. 3147 y ss. 
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plantean tanto en los Estados federales o regionales, como en los unitarios, siempre 
que se reconozca a las Haciendas territoriales un cierto grado de autonomía', 
considerando que en otro caso dichos problemas se resuelven en base a los criterios 
de jerarquía y unidad. 

Por otro lado, los principias de solidaridad y de coordinación pueden ser vistos 
como límites constitucionales intrínsecos ai principio de autonomía, como ha tenido 
ocasión de afirmar e! intérprete supremo de la Constituci ón espafiola en el Fundamento 
Jurídico 8, de su STC 135/1992. 

Si acudimos a la jurisprudencia dei Tribunal Constitucional vemos que e! intérprete 
supremo de la CE se ha encargado de aclarar la cuestión ai declarar que la autonomía 
aparece sometida a concretos límites materiales "que no son incompatibles con el 
reconocimiento de la realidad constitucional de las haciendas autonómicas", hallados 
ahí "los derivados de la solidaridad entre todos los espafioles y de la necesaria 
coordinación con la Hacienda dei Estado, expresamente establecidos en e! art. 156.1 
de la Constitución (SSTC 63/1986, F.J. 11, y 179/1987, F.J. 2). 64 

Como ha puesto de manifiesto Adame Martínez65 la 'autonomía financiera', que 
tal como ha sido constitucionalmente entendida implica una plena libertad para establecer 
e! plan de ingresos y de gastos, no se configura constitucionalmente con un carácter 
bsoluto. Por supuesto, ya sea por los límites intrínsecos ai principio de autonomía 
(los principias de solidaridad y de coordinación, anteriormente comentados), ya sea 
por los principios extrínsecos ai mismo principio constitucional { de escaso interés, 
según cierto autor (Adame Martínez)66 'ai constituir una consecuencia necesaria de 
la interrelación de competencias concurrentes sobre una misma materia en un mismo 
ámbito territorial,'} la configuración constitucional dei principio de autonomía tiene 
carácter relativo. 

"'E! principio de solidaridad en tanto en cuanto límite constituc .. onal intrínseco de la autonomía fu e 
reconocido por el Tribunal Constitucional como no justificador de "la adopción por el Estado de una 
medida unilateral con fucrza normativa general, que incida cn la delimitación de las competencias 
autonómicas en materia presupuestaria, si bien cada Comunidad Autónoma está obligada a velar por la 
realización interna dei principio de solidaridad de acuerdo con el art.2.2 LOFCA" (STC 63/1986, F.J. 11). 
Ya en relación con el contenido dei artículo 2.1.b) LOFCA, el Intérnrete Supremo ha deducido un segundo 
límite constitucional intrínseco de la autonomía en el principio de coordinación cuando afirmá que debe 
"la actividad financiem de las Comunidades se someter a las cxige.ncias de la política económica general 
de carácter presupuestario dirigida a garantizar cl equilibrio económico mediante las oportunas medidas 
tendentes a conseguir la estabilidad económica interna y externa' (STC 63/1986, F.J. 11 ). 

65ADAME MARTINEZ, Francisco David: "Tributos Propios de las Comunidades Autónomas", Editorial 
Comares, Granada, 1996, pag. 33. 

66ldem, ibidem. 
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En ese sentido, es menester seíialar con el Tribunal Constitucional (STC 135/ 
1992, Fundamento Jurídico 8) que aquel principio se halla sometido a determinados 
límites intrínsecos y extrínsecos, es decir, los ya anteriormente mencionados.67 

En definitiva, lo que nos interesa aquí, sobre todo subrayar en relación a la 
coordinación es el hecho de que la reconocemos como el segundo de los aspectos 
fundamentales del principio de solidaridad en materia financiem, además del primero 
de los aspectos, es decir, la compensación financiem - horizontal y vertical -, de la 
cual tenemos oportunidad más adelante, en profundidad, de describir o analizar, en los 
capítulos tercero y cuarto -, en la medida en que el principio de solidaridad exige la 
eficacia de los mecanismos financieros de los distintos niveles de Hacienda. 

Como hemos visto anteriormente, la legislación espaíiola vigente, empezando por 
la propia Lex Suprema, (así como puede identificarse toda una jurisprudencia 
constitucional al respecto) recoge ampliamente este aspecto, aunque no se trata la 
coordinación, a diferencia de la compensación, como muy bien ha seíialado Falcón y 
Tella,68 de un aspecto de la solidaridad que tenga una proyección exclusivamente 
financiem. 

De la coordinación de la política financiem a la armonización - ya sea de la 
estructura presupuestaria, ya sea en materia tributaria -, la coordinación en cuanto 
aspecto reconducible ai principio de solidaridad, cuenta en la Espaíia de las Autonomías 
cone! Consejo de Política Fiscal y Financiem (en lo sucesivo CPFF) como suporte 
institucional básico. 

"'Como ha puesto de manifiesto el Intérprete Supremo de Ia Norma Constitucional espaííola acerca de uno 
de los dos límites intrínsecos ai principio de autonomía (e] principio de coordinación), por dedución dei 
contenido dei artículo 2.1.b) LOFCA y respecto a la cláusula según la cual la actividad financiera de las 
CCAA se sometan a Ias exigencias de Ia política económica general, pues que "esta cláusula general no 
permite la adopción de cualquier medida limitativa de Ia autonomía financiera de las Comunidades 
Autónomas, sino, en todo caso, de aquellas medidas que tengan una relación directa con los mencionados 
objetivos de política económica dirigidos a la consecución y mantenimiento de la estabilidad y el equilibrio 
económicos" (STC 63/1986, F.J. 11). 

68FALCÓN Y TELLA, Ramón: "La compensación ... " cit., págs. 243 y ss, sobre todo, e] capítulo IV, donde 
el autor llama Ia atención que "Ia exigencia de coordinación se proyecta no sólo sobre la actividad 
financiera en su conjunto, sino en general sobre toda la actividad de las Administraciones Públicas." (Pág. 
248). Es menester aüadir que, en general, tal como ha afirmado el Tribunal Constitucional, la coordinación 
"persigne Ia integración de Ia diversidad de las partes o subsistemas en e] conjunto o sistema, evitando 
contradicciones y reduciendo disfunciones que, de subsistir, impedirían o dificultarían, respectivamente, 
Ia realidad misma dei sistema". (STC 32/1983, Fundamento Jurídico 2). 
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Es decir, se trata de un Consejo orgânico, puesto que creado por la LOFCA (art.J) 
y, cuya serie de Acuerdos69 firmados en su seno, a lo largo de la reciente historia de 
la financiación de las CCAA, constituye, a efectos de estudio de la evolución dei 
modelo autonómico espafíol,7º todavía de carácter abierto, una fuente inestimable e 
indispensable para su análisis y comprensión. 

Como hemos sefialado anteriormente, no es una tarea fácil la consecución de un 
adecuado equilíbrio entre los principios de autonomía financiem, solidaridad, capacidacl 
económica e igualdad. Por supuesto, una cosa es la constatación de la dificultad ele 
equilibrio entre tales princípios, mientras otra bien distinta sería la conclusión de que 
los mismos sean incornpatibles, que no lo son.71 

69Nótese que en e] capítulo tercem. ade lante, hacemos especial referencia ai Acuerdo dei CPFF para cl 
período de 1987/1992 de financiación de las CCAA, sobre todo, e:1 relación ai Fondo de Compensación 
Interterritorial. En lo que se refiere a los acuerdos firmados en e] seno dei CPFF, en base a los cuales se ha 
venido construyendo toda una doctrina haciendística cspaüola, a nuestro juicio bastante peculiar y 
original, cabe seüalar con GARCÍA ANOVEROS, J.: "Todos quicren más" en EI País, 7 de noviernbre de 
1996, pág. 16 -, que "e] sistema financiem autonómico, incluídas las peculiaridades forales, cs un sistema 
en equilíbrio incstable ( ... ) Repito lo dei equilíbrio inestablc. Así es, ahora, Espaüa. Es difícil que no sca así 
en situación de libertad democrática. Si alguien manifiesta que se siente diferente, hay que partir de ese 
hecho como un dato: si se quierc mantener la unidad y el orden hacendístico, hay que poner el asunto sobre 
la mesa y acordaria ( ... ) Yo creo que incumbe a los núcleos dirigentes de los partidos, no sólo los grandes 
partidos nacicnales, y a los responsahles de las comunidades autónomas, pactar y pactar, y hablar menos. 
Sé que no trata más que de una aspiración quizà ilusoria: o quizà Ial- a. Pero cu ando bicimos la Constitución 
sabíamos que no habíamos hecho la solución definitiva; sino que nos obligábamos ai pacto permanente." 
A nuestro juicio, asiste cntera razón en cl análisis dei Profesor Aíioveros, donde queda elogios para los 
pactos y acuerdos firmados cn el seno dei Consejo de Política Fiscal y Financicra en su calidad de órgano 
encargado de proceder la coordinación de la política presupuestaria de las Comunidades Autónomas con la 
dei Estado (art. 3.2 LOFCA). 

"La Constitución Espaíiola - como bien ha puesto de relieve BOSCH, Núria - "Diversidad de Modelos y 
Solidaridad Territorial", en EI País, de 7 de noviembre de 1996, p:ig. 17 - no establecc un único modelo 
de financiación autonómica, sino que eligc un marco abicrto dentro dei cual caben modelos distinto, y 
alternativos. A este respecto convicne no olvidar, como subrayó SE:YILLA SEGURA, J.Y., - .. Autonornía 
y Solidaridad .. , en EI País, 8 de octubre de 1993, pág. 46 -, la doble exigencia de autonomía y solidaridad 
aparece perfectamente conjugada en la LOFCA a través de dos tramas: con un primer tramo de solidaridad, 
en el que cada Comunidad Autónoma - y cada ciudadano- conu ibuir á de acuerdo con su capacidad 
recibiendo, en cambio, recursos de acucrdo con sus necesidades y con un segundo tramo, de autonornía, en 
e] que cada Comunidad dispone de los medias para adaptar las dccisiones que mejor convengan a sus 
preferencias e intereses. 

71Nótese que hay un cierto autor (UTRILLA DE LA HOZ, A.: "Corresponsabilidad fiscal y cquidad regicnal 
en la financiación autonómica .. en Hacienda Pública Espafíola, Monografía núm. 1/1992, págs. 67/ 
68, para quien la idea de incompatibilidad entre estas principias e,. seüalada de la siguiente forma: 'cn la 
medida que se pretenda una completa autonomía de ingrcsos, los costes en términos de suficiencia, de 
solidaridad o de coordinación se harán patentes en mayor o menor medida en función de su articulación 
técnica'. Algo parecido ocurrirá, concluye cl autor mencionado, ';i nuestro objetivo es la maximización 
de la suficiencia de recursos, la solidaridad o la coordinación.' 
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Como ha puesto de relieve Adame Martínez" la Constitución espaííola trazó un 
modelo que incluía importantes instrumentos de compensación de los desequilibrios 
financieros interterritoriales, ubicando estos princípios en alguna de Ias dos modalidades 
siguientes de compensación financiera: la vertical y Ia horizontal. 

Mientras que e! principio de autonomía se situó en la base de la compensación 
financiera vertical," e! principio de solidaridad inspiraría la compensación financiera 
horizontal. Pero como ya hemos avanzado, solamente tratamos de este tema, en 
profundidad, más adelante, en los capítulos tercero y cuarto. 

Ni que decir tiene, que la compensación y la solidaridad interterritoriales, tanto en 
e! Brasil como en la Espafía de las Autonomías son realidades todavía poco atendidas, 
aunque por todos deseadas. 

E! equilibrio económico interterritorial de estas naciones se constituye en reto 
fundamental cuya efectuación es tarea de prolongada ejecución y demorados 
resultados. 

Los sistemas constitucionales de estos Estados compuestos han afrontado esta 
cuestión de forma incisiva desde cuando han establecido la constitución de unos 
fondos o mecanismos financieros de redistribución de la renta y de Ia riqueza nacionales. 

Los supuestos concretos de Ia Constitución espafiola de 1978 ( en adelante 
igualmente CE - art.158.2 CE) y, asimismo, de la Constitución Federal de 1988 ( en 
sucesivo CRFB - art. 159, I, "c" CRFB) - objeto de demorada análisis en los 
mencionados capítulos tercero y cuarto, más adelante- son una prueba de ello. 

E! concepto jurídico dei Fondo de Compensación Interterritorial (en lo sucesivo 
FCI) parte de la idea dei mismo como dotación específica para gastos de inversión, 
tanto cuanto la conceptualización dei Fondo Constitucional de Financiación dei Nordeste 
(en lo sucesivo FNE) se configura desde la idea de contribuir para e! desarrollo 
socioeconómico de una de Ias regiones menos desarrolladas dei Brasil, a partir de Ia 

"ADAME MARTINEZ, F.D.: "Los Tributos Propios ... " cit., pág. 40. 

;'Hay que destacarse que la compcnsación financiera vertical, tarea que corresponde en el ordenamiento 
espafiol al Estado, va merecer poca atención de esta investigación puesto que se refiere al principio de 
autonomía y no al de solidaridad. Implícita en la participación de las Comunidades Autónomas en los 
ingresos del Estado (en los sucesivo, PIE) y en los recursos que obtienen a través de los impuestos cedidos, 
la compensación financiem vertical se manifiesta a través de transferencias entre el Gobierno Central o 
Global y las Haciendas territoriales, en la hipótesis concreta del modelo autonómico espaüol, de la 
Hacienda Estatal para las CCAA más en atención a los princípios de autonomía y suficiencia, que ai de 
solidaridad. 
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aplicación en programas de financiación al sector productivo de la misma, a través de 
su institución financiem de carácter regional. 

El carácter finalista de ambos Pondos - en lo que se refiere a sus fundamentos 
jurídicos -, como instrumentos niveladores de los desequilíbrios económicos 
interterritoriales a través de una utilización específica dei gasto de inversión, se 
constituye un objetivo que se mantuvo, desde el texto de los anteproyectos 
constitucionales, hasta la vigente redacción de los artículos 158.2 CE y 159,. I, "c" 
CRFB. 

La solidaridad, a su vez, no es sólo un principio moral, según Aõoveros,74sino un 
principio político con operatividad jurídica que se desarrolla a través de la Ley y en la 
forma que ésta establezca. 

El principio constitucional de solidaridad interterritorial - consagrado por la 
Constitución espafíola (arts. 2, 138.1 y 158.2 CE), y asimismo, configurado como uno 
de los pilares dei modelo de financiación de las Comunidades Autónomas (en lo sucesivo 
CCAA), es objeto de reflexión en este capítulo primero, ya sea en sus dimensiones 
jurídica, política y económica, ya sea en el marco de los dos Estados compuestos (el 
de las Autonomías y el federal brasilefío ), cuya consagración por la Constitución de 
1988 se da bajo la denominación de objetivo fundamental de la República federal dei 
rasil, como vamos a ver en el epígrafe siguiente (art. 3, CRFB). 

En opinión de la profesora Soler Roch75 lo dispuesto en el artículo 158.2 de la 
Constitución no responde a una exigencia lógica desde el punto de vista económico, 
sino a un imperativo ético-jurídico que ordena corregir los desequilíbrios económicos 
interterritoriales mediante un mecanismo solidario de asignación de los recursos públicos. 

Son fundamentos éticos los que exigen que las medidas compensadoras se expresen 
a través del principio de solidaridad. Y como estamos convencidos que los Fondos 
espafíol y brasilefío que vamos analizar más adelante, comparativamente, tienen en el 
principio de solidaridad el eje axiológico sobre el que se configuran, jurídico 
constitucionalmente, creemos haber matizado correctamente al fundamentar tales 

74Intervención dei Ministro de Hacienda. J.García Afioveros, durante Ia discusión en el Senado dei prirner 
proyecto de Ley reguladora dei FC!. En ese sentido, es igualmente rotunda Ia significación que de] 
principio de solidaridad hace R. Falcón y Tella (Op. cit. pag. 280 y ss., sobre todo, capítulo V) cuando 
afirma que "cl principio de solidaridad cs, pues, una 'norma dominante' frente a todas, en la concrecion 
dei sentido general de la ordenación territorial de la Hacienda pública". A nuestro juicio, claro está que la 
aplicación dei principio de solidaridad por cl legislador, por la Administración y por los Tribunalesfornece 
un valor jurídico incontestable a este principio en el ordenamiento espaüol. 

75SOLER ROCH, María Teresa: "El Fendo de Compensación Interterritorial: un análisis jurídico", en 
Anales de la Universidad de Murcia, Derecho, Núm. 6, 1984, págs. 7 y ss., en concreto, pág. 14. 
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fondos de compensación en la solidaridad interterritorial, desde la conceptualización 
de este principio - en los distintos sistemas constitucionales -, hasta sus 
aproximaciones fácticas y vigentes. 

Por lo tanto, Ia reconducción de la coordinación a la solidaridad y a otros principias 
constitucionales por nosotros sefialado anteriormente, significa la necesaria reflexión 
sobre uno de los dos aspectos de la solidaridad, desde la perspectiva financiera; el 
otro aspecto, es Ia compensación financiem, cuya aplicación a los casos de los sistemas 
constitucionales espafiol y brasilefio hacemos, más adelante, en los capítulos cuarto y 
quinto mencionados, puesto que, por ahora, tratamos de su conceptualización, a nivel 
meramente de su configuración teórica y doctrinal. 

B/ Consideraciones acerca de las dases de compensación financiem 

La conceptualización de la compensación, ya sea a través de la doctrina de la 
Finanzausgleich germánica, de la péréquation suiza, o de la compensación 
financiem interterritorial espafiola (tema tratado en más profundidad más adelante, 
en el capítulo sobre el Fondo de Compensación Interterritorial) conduce al tema de Ia 
búsqueda del equilibrio entre unidad y diversidad. 

Es menester, por ahora, de pronto establecer rápidas consideraciones sobre las 
diversas dases de compensación. 

ai Compensación Horizontal ( directa e indirecta) y Vertical 

Esta clasificación parte del punto de vista de los sujetos entre los que la compensación 
opera: según se efectúe ésta entre la Hacienda Central y los terrritorios descentralizados 
(Landers, CCAA, Estados-miembros, etc) estamos ante una clase de compensación 
vertical; ya, por su turno, si se efectúa la compensación entre Haciendas territoriales y 
otras de un mismo nivel, tenemos ejemplo, según la doctrina alemana76, de la clase de 
compensación financiem horizontal (Horizontale Finanzausgleich). 

La doctrina espafíola" (Palao, Lasarte, Falcón y Tella, Soler Roch, etc) es unánime 
en reconocer que la clase de compensación financiera Vertical (verticale 
Finanzausgleich) es reconducible a los principias de suficiencia y autonomía, mientras 
que la Horizontal se trata de una manifestación del principio de solidaridad; a su vez, 
ejemplo típico de utilización de la clase de compensación horizontal directa nos da el 

76PAGENKOPF, Hans: "Der Finanzausgleich in Bundesstaat", Stuttgart, I 98 I, página 34-35. 
77PALAO TABOADA, C.: "La Hacienda regional y e! proyecto de Constitución", Zaragoza, 1979; FALCÓN 
Y TELLA , Ramón: E! Fondo de Compensación interterritorial" en PALAU 14 (Revista Valenciana de 
Hacienda Pública), Maio/Agosto (1990), pag. 90 y ss.; SOLER ROCH, María Teresa: Op. cit.; LASARTE 
ALVAREZ, Javier: Op. cit. 

41 



ordenamiento constitucional de Alemania (Ley Fundamental de Bonn), en el que, como 
ha estudiado Kruse" se hallan previstas transferencias horizontales de la parte de los 
Landers ricos a los Landers pobres, ai margen dei Presupuesto Federal. En el caso dei 
sistema constitucional brasilefío el grado de solidaridad entre los Estados-miembros y 
las diferentes regiones ricas y pobres no es así tan elevado, como para identificarse 
utilización de esta clase de compensación financiem horizontal directa, aunque el análisis 
dei sistema tributaria nacional (capítulo I, dei Título VI CRFB) incorpore en la sección 
VI (Dei reparto de los ingresos tributarias) mecanismos automáticos y compulsorios de 
redistribución de los ingresos tributarias de la Unión, a través de las transferencias 
constitucionales para Estados-rniembros y para Municipios, las cuales por sus 
características terminan por favorecer las regiones de menor desarrollo relativo. 

Estas transferencias previstas en el ordenamiento brasilefío no se tratan, no obstante, 
de transferencias horizontales directas en la medida en que no se dan ai margen dei 
Presupuesto Federal, sino que se producen exclusivamente en el marco dei mismo: 
Tampoco son transferencias calificables de compensación vertical (Verticale 
Finanzausgleich) que saigan en búsqueda dei equilibrio financiero en sentido estricto 
(Finanzausgleich im eingeren Sinne ). 

Según empleado por la doctrina alemana,79 la idea de equilibrio financiero en sentido 
estricto es equivalente a la clase de compensación horizontal indirecta. 

Así que podemos afirmar: el sistema de compensación financiera recogido por e1 
ordenamiento constitucional tributario nacional brasilefío se halla más en conformidacl 
con la clase de compensación horizontal indirecta, en la medida en que ésta, desde 
el punto de vista formal, tiene carácter de vertical una vez nutrida por el Presupuesto 
federal y cuya finalidades e! equilíbrio interterritorial. 

Por tanto, la clase de compensación financiem adoptada por el sistema 
constitucional brasilefío puede denominarse de horizontal indirecta en la medida en 
que el reparto de los ingresos tributarias de la Unión a Municipios, Estados-miernbros 
y regiones subdesarrolladas permiten que parte de la recaudación hecha por la Unión 
en los Estados-miernbros más ricos sea distribuida para integrar el ingreso estatal 
líquido de los entes territoriales menos desarrollados de la Federación, en una 
demostración de manifestación específica de la solidaridad en materia financiem. 

"WILHELM KRUSE, Hcinrich: Op. cit. págs. 56 y ss. 

79B!CKEL, Wilhelm: "Der Finanzausglcich", cuya versión consultada bajo el título: "Relaciones financieras 
entre Corporaciones públicas. La compcnsación financiem", cn el Tratado de Finanzas dirigido per 
W.Gerloff y F. Neumark, versión de la 2a ed. alcrnana, Buenos Aires, 1961, pags. 445 y ss. 
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En definitiva, al no existir ninguna transferencia entre Estados-miembros brasileíios, 
sino que todos éstos participan en el reparto de los ingresos tributarias de Ia Unión 
(art. 159 CRFB), y en sus gastos públicos, bajo la forma de ayudas federales, 
inversiones de las empresas estatales además de renúncias fiscales y financieras, 
Brasil conoce una típica compensación financiera horizontal indirecta, bien propia de 
los Estados federales. 

Por supuesto, considerando que en la mayoría de los Estados federales la 
compensación se produce exclusivamente en el marco dei Presupuesto federal 
(excepción hecha ai caso de Alemania, por circunstancias de la post-guerra y por 
razones que tendremos oportunidad de exponer suficientemente, en el próximo capítulo 
acerca del Derecho comparado), puede darse otro ejemplo típico de utilización de Ia 
clase de compensación horizontal indirecta con los casos de Suiza y Espafía (aunque 
este no se trate de un Estado federal, sino autonómico, su caso será hondamente 
analizado más adelante, en el capítulo tercero, sobre el FCI), donde, en el primer 
caso, no existe ninguna transferencia entre cantones, sino que éstos participan en los 
ingresos de la Confederación, y en sus gastos, bajo la forma de ayudas federales, y, 
en e! segundo caso, donde no existe tampoco ninguna transferencia entre Comunidades 
Autónomas, sino que éstas participan en los ingresos de la Hacienda del Estado, a 
través dei Fondo de Compensación Interterritorial, como hemos ya veremos explicado, 
en profundidad, en e! capítulo tercero ulterior. 

No cabe duda que las características del sistema de compensación horizontal 
establecido en la Constitución espafiola de 1978 es básicamente un sistema de 
compensación indirecta vía gasto, que se materializa en transferencias de la Hacienda 
Central a los entes autonómicos, estando prevista constitucionalmente la dotación de 
un fondo (e! FCI) con destino a gastos de inversión, para hacer efectiva la solidaridad 
interterritorial, a tenor de lo dispuesto en e! artículo 158.2 CE. 80 

Como ha puesto de relieve Falcón y Tella81 del artículo 138.1 de la Constitución 
se deduce que e! principio de solidaridad no es el fundamento de la compensación 
vertical, reconducible a los princípios de autonomía y suficiencia, sino exclusivamente 
de la compensación horizontal, o lo que es lo mismo, dei "equilíbrio económico, 
adecuado y justo, entre las diversas partes dei territorio espafiol". 

"'Cfr., SOLER ROCH. Maria Teresa: "El Fondo de Cornpensación lnterterritorial: Un análisis jurídico", 
cit., págs. 7 y ss. 

81FALCÓN Y TELLA, Ramón: "La cornpensación financiem interterritorial..." cit., pág. 168. 
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b/ Cornpensación ordinaria y extraordinaria 

Otra clasificación bastante clara que la doctrina actual establece de la compensación 
respecto a sus diferentes tipos y criterios se refiere a su carácter ordinario o 
extraordinario. 

Por supuesto, la compensación ordinaria supone transferencias habituales, 
constantes y frecuentes o ordinarias cone! objetivo de equilibrar la capacidad financiera 
de Ias Comunidades Autónomas o Estados-miembros más débiles, como ocurre con 
las inversiones y transferencias a cargo dei FCI, en Espafía o con las transferencias 
de los Fondos de Participación de los Estados-Miembros y de los Municípios, y 
asimismo con las transferencias de los Fondos Constitucionales de Financiación de 
las regiones Norte, Nordeste y Centro-Oeste, en Brasil. Otro ejemplo rotundo de Ia 
clase de compensación ordinaria: las "revenue Equalisation Grants" que los 
federalismo anglosajones adoptan. 

A su vez, la compensación es denominada extraordinaria cuando solamente ocurre 
transferencias esporádicas en el sistema, es decir, cuando por alguna insuficiencia dei 
sistema ordinario de compensación se establecen transferencias extraordinaria, 
generalmente cone! objetivo de "dar garantía de un nivel mínimo en la prestación ele los 
servicios públicos fundamentales", en términos dei artículo 158.1 de la Constitución espafíola. 

el sistema constitucional brasilefío, un ejemplo típico de compensación extraordinaria 
son el Fondo Social de Emergencia ( ade lante, solamente FSE) y e! Fondo de Estabilización 
Fiscal previstos por los artículos 71 y 72 dei Acto de las Disposiciones Constitucionales 
Transitorias (ADCT), introducidos por la Enmienda Constitucional de Revisión número 1, 
de 1994, los cuales fueron alterados su redacción por los artículos 1 y 2, de la Enmienda 
Constitucional (adelante también EC) número 10, dei 4 de marzo de 1996. 

Estas compensaciones extraordinarias se efectúan, sin embargo, en función de concretas 
y específicas necesidades, como es el caso dei FSE brasilefío cuyo objetivo fue e! 
"saneamiento financiem de la Hacienda Pública Federal y de estabilización económica, 
cuyos recursos serán aplicados prioritariamente en el custeio ele las acciones de los sistemas 
de salud y educación" (art. 1, de la EC núm.10/1996) o de las "Fiscal need Grants". 

Otro ejemplo típico de la compensación extraordinaria serían las Asignaciones de 
Nivelación previstas por la Constitución espafíola en el articulo 158.1, las cuales como 
hemos sefíalado, anteriormente, nunca han sido puestas en marcha, a pesar de previstas 
por el ordenamiento de 1978. Tratamos con más detalles sobre dicha clase ele 
compensación extraordinaria, en la Espafía de las Autonomías, en capítulo posterior. 

Para el momento parece más oportuno, sin embargo, sefíalar la presencia dei 
principio de solidaridad - o que ya sea unos princípios constitucionales de alcance 
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similar al de solidaridad -, en el otro modelo de Estado compuesto, objeto de nuestras 
análisis, en concreto, el del Estado federal brasilefío, lo que hacemos a continuación. 

W EI principio de solidaridad en el ordenamiento constitucional brasileõo 

li La articulaciónjurídico-constitucional del principio de la reducción de 
las desigualdades regionales y sociales. 

En el Estado federal brasilefío el principio de solidaridad se denomina principio de 
reducción de las desigualdades regionales y sociales, a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 3, inciso III y 170, inciso VII, de la Constitución de 1988. 

Es decir: en e! sistema constitucional de Ia República Federal de Brasil se halla la 
formulación de princípios con alcances similar al de solidaridad. 

En efecto, los Constituyentes proclamaron como uno de los objetivos fundamentales 
de la República Federal la erradicación de la pobreza y de la marginación de la 
sociedad nacional brasilefía, y asimismo e! principio de la reducción de las desigualdades 
regionales y sociales. 

A su vez, el artículo 159, I, C, de la misma Lex Magna encomendá ai Congreso 
Nacional, a través de Ia expresión "en Ia forma que Ia Iey establezca", e! cuidado 
de la reglamentación de desarrollo de los respectivos Fondos Constitucionales de 
tres regiones brasilefías más pobres o subdesarrolladas, de entre las cinco existentes 
en e! país. 82 

82Además dei FNE. existen más dos oiros Fondos Financieros Compensatorios lnterterritoriales en el 
Brasil. cuales son el FNO (Fondo Constitucional de Financiación dei Norte) que comprende los Estados 
miembros de la región amazónica más subdesarrollada, cuyos recursos son gestionados por el Banco de la 
Amazonia S.A. (BASA) e el FCO (Fondo Constitucional de Financiación dei Centroüeste) • cuyos recursos 
serán gestionados - hasta la créación dei Banco de Desarrollo dei Centro-Oeste - por el Banco de Brasil 
S/A. 

Hay que observarse, por otro lado, que la Constitución Brasileüa de 1988 dispone en su articulo 192 que 
"el sistema financiero nacional, estructurado de forma a promover el desarrollo equilibrado dei País y a 
servir a los intereses de Ia colectividad, será reglamentado en ley complementar, que dispondrá, incluso, 
sobre: ... (Apartado VII): Los criterios restrictivos de la transferencia de ahorro de regiones con renta 
inferior a la media nacional a otras de mayor desarrollo." Es menester aún resaltar que las restantes 
regiones Sul e Sudeste de Brasil concentran el más grande volumen de la riqueza y renta nacional con 
relativa desproporción en relación a las otras, bien por encima de la média nacional. Como se puede ver, 
es de todo necesario una actividad intervencionista estatal en el campo financiem interterritorial, con 
vistas a la reducción de las desigualdades regionales y sociales, en Brasil, do modo a tornar efectivo cI 
principio dei desarrollo equilibrado, consagrado por el nuevo orden constitucional, para e] cual su sustema 
financiem tendrá que contribuir, a tenor de lo dispuesto en el transcrito art. 192 CRFB. 
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A/ La innovación programática de la Lex Magna de 1988 de cara ai 
desarrollo regional y ai desarrollo socioeconómico equilibrado. 

La constitución de 1988 refleja una innovación programática en sus princípios y 
normas hacia al desarrollo regional y al desarrollo sacio-económico equilibrado, con 
la finalidad de garantizar el desarrollo nacional (art. 3, inciso II, CRFB), así como 
tornar efectivo el principio de solidaridad, el cuál en términos de la Norma Suprema 
brasilefía actual puede denominarse de principio de erradicación de la pobreza y de la 
marginación y de reducción de las desigualdades sociales y regionales (art. 3, inciso 
III combinado con el art. 170, inciso VII, CRFB). 

Por supuesto, los mencionados principias constituyen, según palabras propias de 
los padres de la Constitución, objetivos fundamentales de la República Federal de 
aquel país iberoamericano, juntamente con la construcción de una sociedad libre, 
justa y solidaria (inciso I, dei art.3 CRFB), afíadido a la promoción dei bien de todos, 
sin perjuicios de origen, raza, sexo, calor, edad, o cualesquiera otras formas de 
discriminación (inciso IV, dei art. 3 CRFB).83 

Por otro lado, a través de una lectura atenta de los articulados de la Constitución 
de la República Federal de Brasil que, a nuestro juicio, se estrechan y basan el proceso 
de justificación de la institución de los Pondos Constitucionales de Financiación de Ias 

iones subdesarrolladas dei país, se puede percibir que los Constituyentes han buscado 
enmarcar e! espíritu de la Norma Suprema de una trascendental preocupación con el 
desarrollo socioeconómico nacional equilibrado, donde las distintas regiones pudiesen 
igualmente participar de la misión o objetivo fundamental de erradicación de la pobreza 
y reducción de los desequilibrios interregionales. 

Desde los princípios constitucionales mencionados ,c:n tanto en cuanto objetivos 
fundamentales dei ordenamiento republicano hasta las mismas normas y reglas 
administrativas, contables financieras y presupuestarias, operacionales y patrimoniales, 
etc., contenidas en la Constitución, todo concurre para la sedimentación de la nueva 
conceptualización: es decir, el de la consecución o dei aseguramiento a todos de una 

''Vid., entre numerosa literatura acerca dei tema, AFONSO DA SILVA, José: "Curso de Direito Constitucional 
Positivo, 8a cd., revista, Malheiros Edit., Sao Paulo, 1992: BONAVIDES, Paulo: Curso de Direito 
Constitucional, 4a ed., Malheiros Edit., San Paulo, 1993: FERREIRA FILHO, Manoel Gonçalves: "Curso 
de Direito Constitucional, 17a ed., Edil. Saraiva, S.Paulo, 1989; FERREIRA, Pinto: "Curso de Direito 
Constitucional", Edit.Saraiva, S.Paulo, 1992: RIBEIRO BASTOS, Celso: "Curso de Direito Constitucional", 
Saraiva Edit., S.Paulo, 1989; RIBEIRO BASTOS, Celso y SILVA MARTINS, Ives Gandra: Comentarias .í 
Constituição do Brasil, 7 volumcnes, Saraiva, 1994; GOMES CANOTILHO, J. Joaquin: "Direito 
Constitucional", 6a dc., Almcdina Livr. Edit. Coimbra, 1993. 
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existencia digna, de acuerdo con los dictados de la Justicia Social, de acuerdo con el 
orden económico y financiero (Título VII, CRFB). 

B/ El principio constitucional brasilefío de la reducción de las 
desigualdades regionales y sociales. 

El principio constitucional brasilefío de la reducción de las desigualdades regionales 
y sociales - correspondiente al principio de solidaridad, consagrado por Ia Constitución 
espafíola de 1978 (arts. 2, 138.1 y 158.2 CE)-, pasa por todo el texto magno de 1988 
dejando sus marcas trascendentes en casi todos los títulos de la Constitución, y asimismo 
llegando ai Acto de las Disposiciones Constitucionales Transitarias (art. 34, inciso 10, 
ADCT). En primero lugar, se halla entre los princípios fundamentales dei título I, en la 
calidad de objetivo fundamental de Ia República Federal de Brasil. 

Antes, en el Preámbulo de la Constitución ya "e! desarrollo" - al cuál se persigue 
entanto en cuanto base para la reducción de las desigualdades regionales y sociales 
-, se hallaba allí identificado como uno de los valores supremos de la sociedad fraterna, 
pluralista y sin perjuicios que los Constituyentes - en cuanto representantes dei pueblo 
brasilefío -, elegían para declarar o anunciar la promulgación, bajo da protección de 
Dios, de la Constitución. 

En segundo lugar, en e! título III - de la organización dei Estado-, ya en e! capít 
II, al se proceder a la afectación constitucional de competencias, es decir, ai repartirse 
las competencias entre los diversos niveles de Gobierno: la Unión, los Estados-miembros 
y los Municipios, el artículo 21 se refiere a la elaboración y a la ejecución de 'planes 
nacionales y regionales de ordenación dei territorio y de desarrollo económico y 
social', las cuáles, como hemos visto, se constituyen en base a efectivar la reducción 
de las mencionadas desigualdades regionales y sociales. 

En tercer lugar, aún en el mismo Título III, el Constituyente ha reservado toda una 
Sección (la cuarta - De las Regiones) del capítulo VII, para, ai definir la posibilidad 
de articulación de la acción por parte de Ia Unión, en un mismo complejo geoeconómico 
y social, aunque solamente a efectos administrativos, asimismo establecer la relación 
entre el fenómeno o proceso de desarrollo y el objetivo fundamental constitucional 
dei FNE. 

Como ha puesto de manifiesto Cretella84 el artículo 43, párrafo 2, III, de Ia 
Constitución de 1988 preceptua que Iey complementaria dispondrá sobre los incentivos 

"CRETELLA JUNIOR, José: "Comentários à Constituição brasileira de 1988", 2' Ed., Vol. VII, arts. 145 
a 169, Forense Universitaria, Sao Paulo, 1993, página 3585 y ss. 
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regionales que comprenderán, además de otros, en la forma de la ley, "exencíones'', 
"reducciones" o "aplazamientos temporales" de los tributos federales debidos por 
personas físicas o jurídicas, objetivando ai desarrollo y a la reducción de las desigualdades 
regionales, para efectos administrativos, en un mismo complejo geoeconómico y social. 

Teniendo en consideración que e! objetivo dei Fondo Constitucional de Financiación 
dei Nordeste (FNE) es contribuir, sin embargo - a través de las aplicaciones de sus 
recursos en programas de financiación ai sector productivo de la Región, sobre todo., 
en las zonas semiáridas dei Nordeste (como mínimo 50%, según lo dispuesto en la 
letra "c", dei inciso I, dei artículo 159, de la Constitución Federal)-, de modo a tornar 
efectiva la realización dei principio de reducción de las desigualdades regionales y 
sociales (art. 1, de la Ley dei Fondo), se puede afirmar que el Constituyente buscó 
sol ventar estas desigualdades regionales ai prever la institución de dicho instrumento 
financiem-tributário, en la medida en que e! Fondo direcciona sus inversiones ali 
desarrollo de una de las regiones menos desarrolladas dei país. 

En último lugar, el principio brasilefío de solidaridad - denominado por el 
Constituyente de 1988 de "principio de reducción de las desigualdades regionales y 
sociales' -, alcanza aún los Títulos VI y VII de la Constitución Federal { (De la 
Tributación y dei Presupuesto ( arts.145 a 169 CRFB) y (Dei Orden Económico y 
Financiem (arts. 170 a 192 CRFB)}, pasando así todo e! sistema constitucionall 

'asilefío, como ya hemos sefíalado antes. 

En el primer Título citado ( el VI, donde se halla el sistema tributario nacional) varios 
artículos se refieren a su trascendencia: artículos 151, I; 159, I; 163 y 165 de la Constitución .. 

Respecto ai segundo Título mencionado, e! cual trata dei régimen económico- financiem 
y haciendístico dei ordenamiento constitucional brasileíío, referido principio de solidaridad 
- responsable o en atención ai cuál se realiza o se produce la compensación financiem 
interterritorial en aquel Estado compuesto-, integra los princípios generales de la actividadl 
económica, en entera consonancia con los objetivos fundamentales de la República 
Federativa de Brasil, dispuestos en e! artículo 3, de la Constitución. Efectivamente, el 
Título VII de la Constitución brasilefía (arts. 170-192) acoge, bajo la rubrica "Dei orden 
económico y financiem", los principios básicos de la actividad económica. 

Como ha sefíalado Fernández Segado85 "estamos en presencia de lo que desde 
hace más de medio siglo se conoce como la 'constítución económica', esto es, eI 

"FERNANDEZ SEGADO, Francisco: "E! rcg1men socrc-econonuco y haciendístico en e! ordcnamiento 
constitucional espaãol", Edición de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Trujillo, Peru, 
1995, pág. 23 
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conjunto de normas que delinean e! marco jurídico fundamental para Ia estructura y 
funcionamiento de Ia actividad económica". 

Y es este mismo orden económico, fundado en Ia valoración dei trabajo humano y 
en Ia Iibre iniciativa, teniendo por fin asegurar a todos una existencia digna, que busca 
observar e! principio solidario de reducción de las desigualdades regionales y sociales 
(inciso VII, dei art. 170 CRFB),juntamente con los princípios de la soberanía nacional, 
de la propiedad privada, de Ia función social de Ia propiedad, de la libre concurrencia, 
de la defensa dei consumidor, de la defensa dei medio ambiente, de la búsqueda dei 
pleno empleo y dei tratamiento favorable para las empresas brasilefías de capital 
nacional de pequeno porte (art. 170, de la Constitución Federal). 

En el caso brasilefío, el principio establecido por el articulo 170,VII,de la Constitución 
Federal de 1988, de "reducción de Ias desigualdades regionales y sociales" integra e! 
conjunto de princípios generales de Ia actividad económica, dei título VII, Dei orden 
económico y financiero, de ésta Lex Suprema. En Ia doctrina nacional86 estos princípios 
son denominados de "princípios de integración" por que todos están direcionados a sol ventar 
los problemas de la marginación regional o social. Como ha puesto de relieve Afonso da 
Silva "la reducción de las desigualdades regionales y sociales es, tarnbién, uno de los 
objetivos fundamentales de la República Federal dei Brasil (Art. 3,III) y, como ya hemos 
visto, por un lado, los derechos sociales y los mecanismos de la seguridad social son 
preordenados en el sentido de buscar un sistema que posibilite mayor igualdad de la; 
condiciones soei ales y, por otro, consignamos, la preocupación constitucional con Ia solución 
de Ias desigualdades regionales, ai prever mecanismos tributarios (Fondo Especial) y 
presupuestarios para tanto (regionalización, arts. 43 e 165, párrafo l)."87 

En efecto, el Fondo Especial a que se refiere el citado constitucionalista brasilefío 
es precisamente el Fondo Constitucional de financiación de las región Nordeste (FNE), 
objeto de nuestra análisis, además, lógicamente de los dos otros fondos regionales, 
pero que no vamos a estudiar aquí. 

Ya en lo que se refiere ai tema de la regionalización forzoso es reconocer que el 
legislador Constituyente originario de las recientes Constituciones espafíola y brasilefía 

"Cfr. AFONSO DA SILVA, José: "Curso de Direito Constitucional Positivo", Malheiros Edit., 8a edicão 
revista, Sao Paulo, 1992; PAULO BONAVIDES: Curso de Direito Constitucional, 4a edicão, Malheiros, 
Sao Paul. 1993; ALBERTO VENÂNCIO FILHO: "A Intervencão do Estado no Domínio Económico, Rio 
de Janeiro, FGV, 1968; MODESTO CARVALHOSA: "A Ordem Económica na Constituição de 1969'•, Sao 
Paulo, RT, 1972; EROS ROBERTO GRAU: "Contribuição para a Interpretação e a Critica da Ordem 
Econômica na Constituiçao de 1988, Sao Paulo. 1990. 

87AFONSO DA SILVA, José: Op.cit. pp. 675. 
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insertó la previsión de institución de un fondo compensatorio de las diferencias 
regionales y sociales, es decir, con e! fin de corregir los desequilíbrios económicos 
interterritoriales y hacer efectivo el principio de solidaridad, en la primera, y de 
alcanzar la reducción de las desigualdades regionales y sociales, en la otra." 

En e! caso de la Constitución Espafiola de 1978, tal previsión viene expresa en el 
artículo 158.2, cuya previsión de constitución de mencionado Fondo de Compensación 
con destino a gastos de inversión, establece que tales recursos serán distribuídos por 
las Cortes Generales entre las Comunidades Autónomas, como habremos de comentar 
en profundidad en capítulo ulterior. 

Referido Fondo, encomendando a una ley ordinana la regulación específica dei 
mismo, es objeto de estudio más detallado más adelante, en e! capítulo tres." 

La previsión de la LOFCA ha sido cumplicia por la edición de la Ley 7 / 1984, de 31 
de marzo, dei Fondo de Compensación Interterritorial de modo a que e! proceso de 
construcción dei Estado de las Autonomías que se encontraba en fase inicial, ha 
podido identificar en el referido Fondo más un eficiente mecanismo de financiación 
básico de las CCAA.9º 

En cuanto al caso de la Constitución de la República Federal de Brasil (adelante 
igualmente CRFB) de 1988, tal previsión de institución de un Fondo Constitucional de 
inanciación dei Nordeste (adelante denominado FNE), viene expreso en las 

disposiciones contenidas en la letra "c", del apartado I, dei artículo 159, de la 
mencionada Lex magna. 

En sede de Derecho público, es menester afirmar que en e! caso brasilefio, 
igualmente en cumplimiento al mandamiento constitucional de 1988, la Ley numero 
7.827, de 27 de septiembre de 1989, reglamentó aquella previsión de reparto de ingreso 

"En cl caso espaüol están previstos otros princípios constitucionales relacionados coo la solidaridad tales 
como el principio según la capacidad económica (art. 31.1 CE); dei equilíbrio económico territorial a] 
servicio de la solidaridad (art. 138.1 CE); de corrección de los desequilíbrios económicos territoriales 
mediante gastos por cuenta de capital (art. 158.2 CE); de limitación territorial de las medidas tributárias 
(art. 157.2 CE); y. de coordenación coo la Hacienda Estatal y de solidaridad entre todos los espaüoles (art. 
l 56.1 CE), como ya hemos sei\alado anteriormente, en el apartado referente ai principio de solidaridad 
dei modelo de financiación de las Comunidades Autónomas. 

"Vid. MELGUIZO SANCHÉZ, Algel: ·'EI Fondo de Compensación Interterritorial" en "Papeles de Economía 
Espaüola, num. 35, Madrid, 1988, pps. 354/376, lo cual subraya que la Constitución de 1978 no sólo 
propugna la solidaridad entre todas las regiones y nacionalidades (art.2) sino que afirma que e! Estado 
garantiza su realización efectiva (art. 138 CE). 

'ºVéase, a proposito. la Exposición de Motivos que antecede el texto propiamente dicho de la nueva Ley 
29/1990, dei FC!, que ha implantado una significativa reforma en este instrumento de articulación con los 
princípios de solidaridad y redistribución de la riqueza en e] Estado de las Autonomías. 
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tributario de la Unión, a ser transferido a las regiones más subdesarrolladas del país, 
de cara a tornar efectivo el principio constitucional de reducción de las desigualdades 
regionales y sociales (art. 170,VII,CRFB), a través de la creación o institución de los 
Fondos Constitucionales de Financiación de las Regiones, entre ellos el Fondo 
Constitucional de Financiación del Nordeste. 

El Congreso Nacional, sin embargo, al reglamentar el Fondo Constitucional de 
Financiación del Nordeste (adelante, FNE), a través de la referida Ley 7.827/1989, 
de 27 de septiembre, implementó otros principios y objetivos fundamentales constantes 
dei nuevo orden constitucional brasilefio, entre los cuales releva destacar: a) e! principio 
de la erradicación de la pobreza y de la marginación que tan estrechamente se vincula 
ai mencionado principio de la reducción de las desigualdades sociales y regionales 
( art.3,III c/c art.170, VII CRFB );91 b) e! principio de la solidaridad y equidad, a través 
de la construcción de una sociedad justa, libre y solidaria (art.3, I,CRFB), entre los 
que nos interesa para el momento subrayar, en la medida directa de su vinculación a 
la cuestión regional que el constitucionalismo reciente ha venido tornar rotundamente 
preocupante y novedosa. 

C/ La ubicación de princípios de alcance similar ai de solidaridad en la 
Constitución de 1988 y su conceptualización en Brasil 

a/ La cuestión regional y el constitucionalismo brasilefío 

Respecto ai tema de la regionalización o ai tema de la "constitucionalización política" 
de Ias Regiones según e! Estatuto Supremo brasilefío en vigor, muy bien lo ha subrayado 
Paulo Bonavides que "la constitucionalización política de las Regiones ya ha dejado 
de ser promesa y artículo programático para se convertir, pues, en una condensación 
visible de intereses, concretamente identificables, que se inclinan a concentrarse cada 
vez más en términos regionales en globalización política y económica dei Brasil."92 

91Obsérvese que la previsión de! artículo l 92, VIII, párrafo 2, de depósito en las instituciones regionales de 
credito de los recursos financieros relativos a programas y proyectos de carácter regional, de responsabilidad 
de la Unión, dentre los cuales e! FNE para la Región Nordestina tiene representado significativa importancia 
llevó a que e! Banco de! Nordeste de Brasil S.A. (BNB), en atendimiento a las directrices legales, a los 
princípios éticos y debidos presupuestos, venga estableciendo desde 1989 una programación anual de 
aplicación de] FNE en cumplimiento de estrategias sectoriales y espaciales, cuyos principales programs, 
cn e! área rural y agroindustrial son: a) Programa de Apoyo a! Desarrollo de la Agroindustria Alimentar - 
AGRIN; b) Programa de apoyo a la agricultura no-irrigada - PROIR; c) Programa de modernización de la 
agricultura no-irrigada - ROAGRI; d) Programa de apoyo a! desarrollo de la pecuaria regional - PROPEC; 
e) Programa de difusión tecnologica rural - DITEC, lo cual engloba Ires sub-programas, o sea: l) 
PRODESA; 2) PROINTEC y, 3) PRODIR. El Banco BNB es cl gestor de! FNE. 
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En verdad, desde la proclamación de la República Federal ( 1889) siguió proceso de 
la promulgación de la primera Constitución republicana, en 1891, hasta la actual Lex 
suprema, jamás hubo de la parte de Ias diversas Constituyentes instauradas en aquel 
País, a lo largo dei actual siglo, tantas ganas de reconocer la necesidad de una revisión 
federativa fundamental. Todos reconocen que e! modelo viejo de la primera República 
está superado, a necesitar reformas profundas. Una de éstas reformas, de éstos cambios 
de base, dice respeto con la introducción de un federalismo de inspiración también 
regional, marcado por la presencia y activa participación de entes regionales en e! 
ámbito general de las competencias autónomas con aspecto político, aconsejables por 
la experiencia y reflexión histórica advenida de las desviaciones funcionales dei sistema. 

Todos parecían estar conscientes, en virtud dei panorama de desigualdades hallado 
en el momento de la reunión de la Asamblea Nacional Constituyente, de los aíios 
1987 /88, de que la condensación visible de intereses, concretamente identificables en 
términos regionales definidos, estaba a demandar una constitucionalización de las 
regiones, la cual conoció una primera posición que fue Ia vertiente administrativa, 
como expuesto a continuación. 

b/ La constitucionalización administrativa de las regiones 

Hay una realidad regional en e! Brasil, en e! ámbito social y económico, pero hace 
falta e! aspecto político de este reconocimiento. 

De hecho, se abrió puerta hacia esta dirección, por obra de la Constituyente de 
1988, ai promulgar una Constitución donde las Regiones ya vienen formalmente 
reconocidas en términos administrativos por el texto constitucional, lo cual sobre ellas 
dispone de manem aún tímida y reluctante de cara a la importancia política, 
fácticamente asumida, desde mucho, en Ia comunión federativa brasilefía. 

Seria una especie de "constitucionalización administrativa" de las Regiones, según 
expresión sefíalada por e! maestro dei constitucionalismo brasilefio, profesor 
Bona vides. 93 

"PAULO BONAVIDES: "Curso de Direito Constitucional" 4a ediçao, Malheiros Editores. Sao Paulo. 1993. 
pp.285. 

"PAULO BONAVIDES: Op.cit. Cfr. tarnbién, dei mismo autor. las obras que tratan de este tema: "A crise 
política brasileira .. , 2a edicão, Forense, Rio de Janeiro, I 978; "Reflexões: Política e Direito", 2a edição, 
Fortaleza, 1987; "Constituinte e Constituição", 2a Edição, Fortalez i, 1987; y, "Política e Constituição: Os 
Caminhos da Democracia", Forense, Rio de Janeiro, 1985. Vid. también, aproposito, el libro objeto de tesis 
doctoral dei profesor PAULO LOPO SARAIVA: "El federalismo Regional", Saraiva, Sao Paulo, 1984. 
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Desde el punto de vista constitucional, no obstante, las Regiones fueron ignoradas, 
casi por completo, por las Constituciones brasilefías, hasta la Lex Superior de 1988. 
No fuesen, sin embargo, una o otra referencia al regional, siempre relacionada con el 
desarrollo, a constar muy raramente en las Constituciones de 1946 y de 1967, nada 
hubiera a reflejar jamás la conciencia brasilefía de la necesidad de integración de las 
regiones en el texto normativo de la Constitución. 

Las Constituciones de 1824, 1891, 1934 y de 1937 no hacen cualquier referencia 
al regionalismo o a las regiones, en tanto en cuanto niveles competenciales de la 
estructura administrativa o política. 

EI gran y recién hecho relacionado con el regionalismo constitucional, es decir, 
con el federalismo regional brasilefío, se dió con la Constitución de 1988, es decir, con 
aquella Carta que constitucionalizó la Región en el articulo 43. Las regiones, 
efectivamente, constituyen hoy una de las secciones (la sección IV) del capítulo VII 
sobre Administración Pública, de la Ley Suprema en vigor en el País. Establece la 
citada Sección: 

"Art.43: A efectos administrativos la Unión podrá articular su acción en un mismo 
complejo geoeconómico y social, tendiendo a su desarrollo y a la reducción de las 
desigualdades regionales. 

1 - Una ley complementaria regulará: 

I - Las condiciones para la integración de las regiones en desarrollo; 

II - La composición de los organismos regionales que ejecutarán, en la forma de la 
ley, los planes regionales, integrantes de los planes nacionales de desarrollo económico 
y social, aprobados juntamente con éstos. 

2 - Los incentivos regionales comprenderán, además de otros, en la forma de la 
ley: 

I - la igualdad de tarifas, fletes, seguros y otros elementos de costes y precios de 
responsabilidad dei Poder Público; 

II - los intereses privilegiados para la financiación de actividades prioritarias; 

III - las exenciones, reducciones o aplazamientos temporales de los tributos federales 
debidos por personas físicas o jurídicas; 

IV- la prioridad para e! aprovechamiento económico y social de los ríos y de las 
masas de agua represadas o represables en las regiones de baja renta sujetos a 
sequías periódicas; 
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3 - En las áreas a que se refiere e! 2,IV, la Unión incentivará la recuperación de 
las tierras áridas y cooperará con los pequenos y medianos propietarios rurales para 
el establecimiento en sus tierras de fuentes de agua y de pequenos regadíos."94 

Pero hay que interpretar mejor la previsión constitucional de las regiones en la 
Constitución vigente, de Brasil. En verdad, la recepción constitucional de las regiones 
solamente se ha hecho de manera netamente administrativa, como lo sefiala, 
acertadamente, Bonavides: "Pero la recepción constitucional de las Regiones se 
hizo de forma estrictamente administrativa, a efectos apenas de una acción dei Poder 
Central en un "mismo complejo geo-económico y social", y teniendo en mira el 
desarrollo, la integración de regiones en desarrollo y la composición de los organismos 
regionales "en la forma de la ley" para ejecución de planes regionales en conjugación 
con los planes nacionales de desarrollo económico y social, bien como los incentivos 
regionales."95 

Teniendo en cuenta que la Constitución de 1988 valoró demasiado la norma 
constitucional de eficacia limitada, es decir, aquellas cuyas aplicabilidades no sonde 
inmediata aplicación o de eficacia plena, no causa sorpresa que toda la ma teria relativa 
a las regiones quedó diferida a ley complementaria y a la legislación ordinaria. 

Ha sido disefiado ya, sin embargo, un cuadro favorable ai regionalismo constitucional: 
]o establecido por el transcrito artículo 43 CRFB, sobretodo a partir de las posibilidades 
positivas de la vía legislativa complementaria y ordinaria posterior. 

Ese cuadro posibilitará una ampliación considerable dei papel de las regiones en el 
disefío económico dei País, por iniciativa o impulso administrativo, con eventuales 
repercusiones políticas. Por lo tanto, considerándose la importancia real, actual y 
fáctica de la realidad regional en el Brasil de hoy, se puede prever desarrollos 
significativos en el cuadro diseíiado por la Norma Suprema en vigor, de modo a suponer 
que e! camino que se abre, en futuro temprano, se vuelve para el nacimiento o emerger 
de un nuevo y futuro nivel federativo: el de las Regiones. 

Creemas que esta futura competencia o instancia federativa representará una 
novedad provechosa y un soplo renovador en la comunión de los seres autónomos 
que componen la organización político-administrativa propiamente dicha dei Estado 

"Texto subrayado en negrito por nosotros. Cfr. traducción de la Constitución de la Republica Federativa 
de Brasil, adelante CRFB, de los profesorcs de la Universidad de Santiago de Compostela, ANTONIO 
LÓPEZ DÍAZ y CÉSAR GARCÍA NOVOA, Edición dei Centro Gráfico dei Senado Federal, Brasília, 1990. 
Vid. tb., Constituicão da República Federativa do Brasil, Edicão Saraiva, Sao Paulo, 1994. 

"BONAVIDES, Paulo: "Curso ... cit. p.285. 
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brasileíio, donde los multiniveles de gobierno - central, estatal y municipal, afiadido 
dei nivel regional-, conocerán servicios públicos mejor financiados." 

Aíiade, en verdad, Bonavides97 que "la constitucionalización administrativa de 
las Regiones representá ya significativo avance o apertura. Sus horizontes se alargan 
considerablemente si nos fijamos que toda la materia disciplinada en el art.43 de la 
Constitución crece de importancia excepcional, una vez vinculada al mandamiento 
dei inciso III dei art.3, que hizo uno de los objetivos fundamentales de la 
República Federativa dei Brasil reducir las desigualdades regionales, y a la 
regia dei inciso VII, dei art. 170, donde dicha reducción de desigualdades avulta 
como un de los princípios dei orden económica". 

c/El proceso bacia la constitucionalización de las regiones. 

Efectivamente, la constitucionalización política de las regiones en Brasil ya no es 
solamente promesa y artículo programático. 

E! articulo 43 CRFB abrió y creó esa novedad en el plan constitucional. La 
constitucionalización de las regiones, es decir, e! regionalismo ya no es sólo norma 
constitucional programatica, sino que se ha convertido en una concretización o condensación 
visible de intereses, perceptibles y identificables, que se vuelven a se concentrar cada día 
más en términos regionales en la globalización política y económica dei País. 

Apesar de algunas críticas razonables direccionadas por la doctrina 98 nacional a lo 
que se podría denominar e! carácter, a veces, un tanto xenófobo de la Constitución de 
1988, lo cierto es que e! nuevo orden constitucional, por ella disefiado, incorporá además 
de muchos derechos sociales (art.5 CRFB), todo un abanico de normas y normas-princípios 
capaces de dotar e! país de una entrada en la economía globalizada de la actualidad. 

96Cfr .. en ese sentido que. como ha puesto de relieve TEO MOLDES, Enrique: "Los Fondos de Compensación 
de las diferencias fiscales entre regiones: primeras aproximaciones" en Hacienda Pública Espafiola, 
núm.57, IEF, Madrid, 1979, págs. 101/124, puede decirse que 'las constantes reivindicaciones de autonomía 
de los gobiernos regionalcs y locales han dado lugar a que, incluso en los países con amplia tradición 
federal y, por ello, con circuitos financieros entre el centro y los entes regionalcs ya consolidados, se 
busquen nuevas fórmulas que garanticen la máxima capacidad de decisión en los niveles inferiores y ai 
mismo tiempo respeten ciertas competencias ccntrales, entre ellas, la regulación de los aspectos básicos 
de la política económica nacional'. A nuestro juicio, teniendo en consideración que la tradición federal 
brasilefía ya cucnta con más de un siglo, la nueva fórmula que garantizaría la máxima y mejor capacidad 
de decisión en los niveles inferiores sería, sin lugar a duda, e] reconocimiento político dei regionalismo, 
por ahora, reconocido solamente a nível administrativo. 

97Üp. Cit. Idem Ibidem. Versión y cita en negrita por nuestra iniciativa. 

98Cfr., por todos, MOREIRA NETO, Diogo de Figueiredo: "Constituição e Revisão: Temas de Direito 
Político e Constitucional", Edit. Forense, Rio de Janeiro, 1991, sobre todo el capítulo III - Federalismo, 
págs.127 y ss. 
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Durante laAsamblea Nacional Constituyente de 1987/88 hubo propuestas99 hacia 
la efectivación inmediata dei principio federal sobre bases regionales, partidas sobre 
todo de miembros dei Congreso Constituyente pertenecientes a los Estados dei Nordeste 
brasileíío, a ejemplo de enmiendas presentadas por Firmo de Castro, Paes de Andrade, 
José Lins de Albuquerque y Aloísio Campos'?', entre otros, pero la adopción fue 
tenazmente combatida y obstaculizada por Constituyentes dei Sur y dei Sudeste, basado 
en alegación, sin fundamentos, de que la introducción de semejante fórmula podría 
llevar ai separatismo y a la desagregación de la unidad nacional. 

La alegación de los Constituyentes de las regiones Sur y Sudeste era sin fundamentos 
puesto que la Constitución federal prevê la posibilidad de intervención de la Unión en 
los Estados y Municípios para mantener la integridad nacional (art.34, I, CRFB). 

La forma más rotunda de contestar, sin embargo, el argumento según el cual Ia 
adopción de una fórmula política de distribución competencial sobre bases regionales 
podría conducir aguei país continental ai separatismo o a la desagregación de la unidad 
nacional, antes mencionada, es referirse a los límites constitucionales intransponibles 
hallados en Ia propia tradición federal constitucional brasilefia dispuesta en el art. 34, 
apartado VII, letra "a" CRFB que autoriza la intervención de la Unión para asegurar Ia 
observancia dei siguiente principio constitucional: la forma republicana, e! sistema 
representativo y e! régimen democrático. 

Por lo tanto, no creemas que la creación o el establecimiento constitucional de un 
principio federativo sobre bases regionales, en e! Brasil de hoy, pudiese llevar a cualquier 

"''Vid .. entre tantas propuestas llevadas a la Asarnblea Nacional Constit .rycntc el Proyecto de Constitución de 
la Superintendencia dei Dcsarrollo dei Nordeste (SUDENE). publicado cn diciembre de 1987. en Recife: 
Igualmente. merece destacarse SUDENE/MINISTERIO DEL INTERIOR: "'A Sudene e a Constituição - 
Contribuições setoriais", Recife, 1987: SUDENE/MI: "Metrópoles e a Constituinte··, Recife, 1987: SUDENE/ 
MI: "Serninario sobre desenvolvimento regional e a nova Consumição - Relatorio", Recife, Junio de 1989. 

'"' Los dos primeros diputados federales mencionados, aún, c ontinuan representando los intereses de la 
Región Nordeste brasilcüa en la presente legislatura, iniciada en enero de 1995: FIRMO DE CASTRO es 
licenciado en Economía e profesor de la Univcrsidad Federal de Ceará. Empezó en la vida pública corro 
funcionaria dei Banco de Nordeste de Brasil S/A (BNB) y fue, por dos veces, Secretario de Estado en los 
gobiernos Virgílio Távora y Gonzaga Mota. Fue electo diputado federal en 1987, con 49.000 votos. y re 
electo en 1994, con 70.292 votos. Su importancia. para ésta tcsis doctoral, viene dei hecho de que Ia Ley 
número 7.827, de 27 de Septiembre de 1989 es fructo de su iniciativa legislativa. durante su primera 
legislatura. En cuanto al otro Diputado referido, PAES DE ANDRADE, hay que reconocer que, adernas ele 
actual presidente dei mayar Partido Político de Brasil, el PMDB ('Partido do Movimento Democrático 
Brasileiro"), cs autor, juntamente con cl maestro PAULO BONAVIDES, de uno de los más significativos 
y vigorosos libros sobre la c x pcri cnc i a hist órica y el constitucionalismo br as ileüo: "HISTORI 1\ 
CONSTITUCIONAL DO BRASIL", en el cual consta su dignificante "curriculum-vitae", ai final: para 
nosotros. en esta tesis doctoral, la importancia de PAES DE ANDRADE dccurrc dei hecho de una sus 
decisiones, en e! ejercicio de la Presidcncia de la Republica de Brasil, en cuanto sustituto constitucional 
dei Presidente JOSÉ SARNEY (1985/1990), se referir precisamente a la sanción de la Ley número 
7.827/1989, dei .Fondo Constitucional de Financiación dei Nordeste (FNE). 
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separatismo. A nuestro juicio, el más gran problema socioeconómico y político dei país no 
es el de una eventual crisis de Ia unidad nacional, sino el de los tremendos desequilibrios 
económicos interregionales e intersociales. 

Si acaso la Constitución Federal incorporáse la posibilidad de asociación regional, es 
decir, alguna propuesta de enmienda constitucional bacia la efectivación inmediata dei 
principio federativo sobre bases regionales, estamos seguros que tal hecho en mucho 
contribuiria a Ia ampliación de la solidaridad interregional en aquel país. Representaria, sin 
lugar a duda, un avance bacia el federalismo cooperativo. 

No obstante, la Constitución de 1988 deflagrá, sin embargo- aunque de forma muy 
tímida - el proceso de constitucionalización regional, en Brasil, a partir de su introducción 
en Ia Carta Política en vigor, de colocación a nivel de norma constitucional, es decir, 
introdujo dimensión jurídica en el tema. 

Por supuesto, si se consigue converter en realidad, a través de una reforma constitucional 
profunda - en Ia cual está el Estatuto de 1988 a verse sometido en la presente fecha, ya 
desde el inicio dei Gobiemo de Fernando Henrique Cardoso, en 1995 -, la cuarta 
instancia política de la Federación, Ia regionalista,o sea, el poder regional se haría presente, 
políticamente, en Brasil, con potencialidades autónomicas y dispuesto a Ia defensa de 
todos los intereses regionales, a ejemplo dei "poder municipal" se lo hizo, ex-vi de lo 
establecido en la actual Constitución. 

La Constitución espaííola de 1978 incorporá la contemplación de formas de cooperacitffl 
entre las Comunidades Autónomas (art. 145.2 CE), aunque significadas tales formas de 
cooperación (convenios o acuerdos de cooperación) por un límite constitucional 
intransponible, es decir, el de Ia prohibición de Ia federación de CCAA, como hemos 
anteriormente sefialado, lo que resultá en el incremento dei principio de solidaridad; creemas 
que de modo semejante la Constitución brasilefia podría igualmente hacerlo puesto que 
incluso ya cuenta con Iímite similar, aunque en sentido opuesto - el de la Intervención-, que 
objetiva evitar el separatismo y la desagregación de la unidad nacional. 101 

'"' Mientras las bancadas parlamentarias de las regiones Sur y Sudeste rechazaron rotundamente en e) seno 
de la Asamblea Nacional Constituyente las propuestas de introducción de perfil federativo sobre bases 
rcgionales bajo la argumentación de riesgo de separatismo y estímulo a la desagregación de la unidad 
nacional, nosotros creemas que el verdadero motivo se dió en función de la voluntad política de estas más 
desarrolladas regiones de evitar que un regionalismo fuerte llevase a la formación de entidades políticas 
igualmente fuertes como la Región Nordeste, Norte y/o Centro-Oeste. Sabemos que tal rechazo de las 
propuestas constituyentes regionalistas no se ha podido basar en la argumentación de la posibilidad de 
enfrentamiento de los fuertes entes regionales con e] Estado central o la Unión, planteándose, de esa 
mancra, graves tensiones en el equilíbrio constitucional, una vez que el instituto constitucional de la 
lntervención Federal ya está consagrado desde más de un sigla en el sistema constitucional brasilei\o. Lo 
que pasa es que el regionalismo fuerte contraría los intereses dei capitalismo de São Paulo y Rio de 
Janeiro, el cual pretende mantener los mercados cativos de las regiones subdesarrolladas. 
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En definitiva, como ha puesto de manifiesto Bonavides: "Si, pues, ha sido posible 
transformar el município en una pieza dei sistema federal, como lo hizo la Constitución 
de 1988, es de esperar que, en el futuro, la reforma dei sistema institucional brasilefío 
contemple también las Regiones, ai dárselas, lo cuanto antes, la dimensión federal 
adecuada."1º2 

Aunque la Región, en Brasil, no ocupa la misma dirnensión jurídica-política que el 
Estado-miembro o el Município, en la Federación, no se puede dejar de reconocer 
que, quizá se produzca la deseada cuarta competencia federativa, a través de dicha 
reforma constitucional, a tenor de lo establecido en el artículo 60, de la Constitución 
de 1988. 

En verdad, la nueva instancia federativa, la regional, en el más elevado grado de 
self government compatible con la relación federativa, lejos de debilitar los Estados 
miembros, representaría el órgano de competencia legítima para conducir y ejecutar 
la política de provisión de las necesidades comunes de la Región, muy especialmente, 
de la Región Nordeste, la cual con su larga área de semi-árido, tiene carencias cornunes 
y uniformes. 

Prueba de que sería así se halla en lo dispuesto en el art.42, dei Acto de las 
Disposiciones Constitucionales Transitarias (ADCT), el cual establece que 'durante 

..Jll!Ínce anos, la Unión aplicará, de los recursos para irrigación: I - veinte por ciento en 
Ta Región Centro Oeste; y, II - cincuenta por ciento en la Región Nordeste, 
preferencialmente en la zona semi-árida. 

Por otro lado, los órganos administrativos regionales como la Superintendéncia dei 
desarrollo dei Nordeste (SUDENE) y e! Banco de Nordeste de Brasil S/A (BNB), en 
sus cualidades de gestores comunes de los recursos dei Fondo Constitucional de 
Financiación de Nordeste (FNE), tendrían además ele sus otras cornpetencias 
administrativas específicas, la representación ele un conjunto de intereses regionales 
con reconocimiento en la Federación. 

Sin lugar a duda que la Región Nordeste tendría así más fuerza para luchar por sus 
especificidades, sus desigualdades reales de cara a las otras regiones dei País 
desigualdades sociales y regionales-, cuyo combate para su reducción, la nueva Carta 
de 1988 consagra como uno de los fundamentos de la República Federativa, a tenor de 
lo establecido en el art.3, III, combinado con las disposiciones dei art.170, VII CRFB. 

"" PAULO BONAYIDES, Op.cit. pp.286. Vid., tarnb ién , dei misrn» autor: .. Ciencia Política ... 8a cd., 
Forense, Rio de Janeiro, 1991; "Do Estado Liberal ao Estado Social", 4a ed .. Malheiros, São Paulo, 1988; 
"Reflexões: Política e Direito .. 2" Ed., 1987; .. Política e Constitu•ção: os Caminhos da Democracia", 
Forense, Rio de Janeiro. 1985; "Constituinte e Constituição", 2" cd., Malheiros, São Paulo, 1987. 
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De igual modo como los Municipios son más fuertes por su aglutinación en un 
Estado-miembro, así los Estados del Nordeste - asimismo los otros Estados, igualmente 
de otras regiones subdesarrolladas1º3-, tendrían más fuerza y expresión si su vínculo 
se hiciese mediante la unión regional, sobre todo se provida ésta de autonomía, como 
la consagrada en el modelo autonómico espaíiol para Ias Comunidades Autónomas, 
por ejemplo. 

La región, al congregar medios suficientes para la defensa de diversos Estados 
miembros, dispondría de poderes mucho más eficaces, de cara al Gobierno Central, 
de que aquellos de que en su aislamiento y en su dispersión, los Estados componentes 
de la Federación serían capaces de concentrar, senãla Bonavides, para afi.adir: "En 
efecto, la autonornía del Município, la autonornía del Estado-miembro y la autonomía 
de la Región compondrían tres grados distintos y tres esferas armônicas de competencia 
peculiar e inconfundible.?'?' 

El reconocimiento constitucional de la autonornía regional o de la Región, en relación 
a grado distinto o esfera armónica de competencia inconfundible - como ya lo es la 
autonornía estatal y municipal, en el Brasil- se caracteriza todavía por una gran timidez 
del Constituyente de 1988. 

Tales autonomías - municipales, de los Estados-miembros y regionales -, no podrían, 
sin embargo, jamás confundirse o colidirse con los poderes especificos de la Unión, - como es obvio y lógico; Basadas, pues, en un pacto constitucional y federativo, Ias 
distintas y específicas competencias de las cuatro esferas gubernamentales, iban 
concurrir para la consolidación de una República menos insolidaria y más fuerte, en 
el Brasil en los umbrales del siglo XXI. 

Cuestión compleja, Ia regionalidad armónica en el Brasil, asumida su pinta 
autonómica y políticamente responsable, no conoce aún satisfatória solución. Aunque 
haya prevista la regionalización de los presupuestos ( art.165 CRFB ), distribuido de 
acuerdo con la participación de la población, la autonomía regional armónica que el 
federalis- mo brasilefi.o reclama hace falta ser profundizada y matizada. 

w3 Son Regiones sub-desarrolladas en Brasil, además de la Región Nordeste que comprende los siguientes 
Estados-miembros: Maranhão. Piauí, Ceará, Rio Grande do Norte, Paraíba, Pernambuco, Alagoas, Sergipe 
y Bahia; las Regiones Norte, que comprende los Estados-miembros de Amazonas, Pará, Acre, Roraima, 
Rondonia, Tocantins y Amapá; y, la Región Centro-Oeste, que comprende los Estados-miernbros de 
Mato Grosso do Norte, Mato Grosso do Sul, Goiás y Tocantins. 

"" Idem, ibidem. Cfr., igualmente, por todos, OLIVEIRA BARACHO, José Alfredo de: "Teoria Geral do 
Federalismo", FUMARC/Universidad Católica de Minas Gerais, Belo Horizonte, 1982. 
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El cuadro disefíado por Ia Constitución de 1988, en el cual el artículo 43 ( de las 
regiones) dispone Ia "constitucionalización administrativa" dei nuevo regionalismo, se 
halla aún lejos del cuadro ilusionado por la doctrina constitucionalista más consecuente 
dei País. Por supuesto, dei cuadro de reformulación institucional propuesto por Lopo 
Saraiva,'?' Paulo Bonavídes'?', Paes de Andrade'?', Firmo de Castro y otros, 
hay que subrayar dos conclusiones fundamentales: la primem, de que la globalidad y 
la racionalidad no excluen del orden económico la regionalidad, todo ai contrario, en 
el caso concreto brasilefío están a reclamar esa regionalidad - ilusión a que estoy 
completamente de acuerdo -, por imperativos de presencia y actualidad de la cuestión 
de la Región Nordeste antes referida, y adelante más hondamente analizada, cada 
vez más aguda y lejos de solución aceptable en virtud de los retrazos y retrocesos 
habidos y de las indefiniciones dei Poder Central; y, la segunda. el reconocimiento ya 
indudable de que esa cuestión adquiere matizes dei más elevado riesgo para la unidad 
nacional y que la hicieron, crucial y primordialmente, una cuestión política. 

La actualidad de la cuestión de las desigualdades sociales y regionales de la Región 
Nordeste de Brasil, y su cada vez mayor presencia en e! escenario dei País, además 
de los hechos históricos dei pasado en el cual largos márgenes de población se han 
desplazado o emigrado para otras regiones como sur, sudeste y norte, para luchar por 
mejores condiciones de vida, responsabiliza e! Poder Central por una solución urgente. 

- Por supuesto, las imigraciones y la urbanización se tomaran fenómenos demográficos 
significativos y abrangentes, donde se han destacado los flujos de migrantes dei Nordeste, 
que buscan los centros industriales y los de la Región Sur que se dirigen para las áreas 
de frontera agrícola dei Centro-Oeste y dei Norte dei país. 

En definitiva, mientras no se solvente la cuestión regional, la Federación brasileíía 
necesitará un ajuste institucional. 

La crisis institucional brasilefía está, pues, enteramente vinculada à la solución 
que e! regionalismo integrado en e! federalismo cooperativo y solidaria ha de conocer 
a través de un processo revisionai de la Constitución de 1988. 

"" LOPO SARAIVA. Paulo: .. Federalismo regional ... Saraiva, São Paulo, 1982: dei mismo autor, vid., 
también: "Garantia constitucional dos direitos sociais no Brasil", Edit.Forcnsc, Rio de Janeiro. 1983; "O 
Mandado de Injunção, os direitos sociais e a Justiça Constitucional .. cn Revista de Informação Legislativa, 
número I 08, octobre/diciembre ( 1990), Brasília. 

"" PAULO BONAVIDES: Op.cit. pp.286: Vid .. igualmente, obra dei mismo autor: "Tcorfa dei Estado", São 
Paulo, 2' ed., I 980. 

"" PAES DE ANDRADE, Antonio y otro: Historia Constitucional do Brasil, Edit.Paz e Terra, 3' ed.1991, 
S.Paulo. 

60 



La República brasilefia ha conocido más crisis constituyentes que constitucionales 
durante este siglo. 

Tenemos buena Constitución, lo que hace falta es precisamente Ia Iegitimidad 
constituyente capaz de establecer Ias soluciones urgentes como aquella que la cuestión 
regional está a reclamar. 

Por supuesto, asiste entera razón a Bonavides cuando reconoce que 'en e! 
federalismo de Ias autonomías regionales, lo que se propone no es la eliminación de 
las autonomías dei Estado-miembro y de los municipios, pero precisamente e! contrário, 
es decir, su fortalecimiento con la adición de Ia autonomía regional.' Ésta sí está 
fadada a regenerar e! sistema federativo y poner termo a la crisis adveniente de las 
fuerzas centrípetas y de las corrientes más centralizadoras generadas por un 
presidencialismo absoluto, cuya acción no pudo ser suficientemente embargada y 
debelada por el código constitucional de 1988.' 108 

d/ La cuestión social y el constitucionalismo histórico 

Hemos visto que e! centralismo caracteristico de Ia Federación brasileiia, en el 
pasado, continua aún presente en la realidad institucional dei País, amenazando los 
objetivos fundamentales de la República Federal de Brasil (Art.3,I, II y III CRFB). 

Por ello, urge cambiar la cuestión regional. - 
A la vez, hay que subrayar algunos aspectos relativos a la cuestión social brasilefia, 

entanto en cuanto esa cuestión concurre también para dificultar Ia realización de uno 
de los objetivos fundamentales de Ia República Federal, es decir, Ia construcción de 
una sociedad libre, justa y solidaria. Establece e! art.3 CRFB: 

"Art, 3 - Constituyen objetivos fundamentales de la República Federal de Brasil: 

I - construir una sociedade libre, justa y solidaria; 
II - garantizar el desarrollo nacional; 
III - erradicar Ia pobreza y la marginación y reducir las desigualdades 

sociales y regionales; 109 

IV - Omissis." 

"º PAULO BONAVIDES, Op. cit. pp.287 

1<N Puesta en negrito por nosotros. Utilizamos la traducción de la CRFB de ANTONIO LÓPEZ DÍAZ y 
CÉSAR GARCÍA NOVOA: "Constitución de la República Federativa de Brasil 1988", Brasília, Ed.Centro 
Gráfico de Senado Federal, 1990. 
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Por lo tanto, nada más oportuno que intentar profundizar el tema, desde una 
perspectiva fotográfica, aportando a continuación algunos datos estadísticos que 
reflejan el cuadro de desigualdades regionales y sociales del país, de como el mismo 
se hallaba en las vísperas de la promulgación de la Constitución de 1988, la cuál 
consagró el nuevo sistema brasilefio de compensación financiera interterritorial que 
estamos a estudiar. 

CUADRO 1 
DISPARIDADES SOCIALES EN LAS REGIONES 

BRASILENAS EN LOS ANOS 1987-1988 

CONCEPTO: INDICADORES 
REGIONES 

IDH IDR INV 

Norte 0,780 0,819 (*) 0,786 (*) 
NORDESTE 0,575 0,562 0,522 
Centro-Oeste 0,818 0,827 0,762 
Sub-Total núm. 10,724 0,736 0,690 

Sudeste 0,852 0,861 0,856 
Sur 0,872 0,851 0,833 
~ub-total núm. 20,862 0,856 0,844 

BRASIL 0,794 0,779 0,753 
Fuente: Elaboración propia con datos apud (Albuquerque 1992). Observaciones: (*) Solamente pobla 
ción urbana; Código utilizado en el Cuadro: IDH = Índice de desarrollo humano; IDR = Índice de 
desarrollo relativo; y, INV = Índice de nivel de vida. 

Basamos nuestras observaciones en trabajo de un autor brasi lefio, 
(Albuquerque)!'? el cual bien refleja las desigualdades sociales en las diferentes 
regiones del país, a partir de algunos índices de medición social, como puede verse en 
el cuadro número 1 pasado. 

Como puede verificarse dei cuadro mencionado, son muy largas y graves las 
desigualdades regionales y sociales existentes en el Brasil, ya sean cuando observadas 
desde el punto de vista de la renta per cápita, ya sea cuando se compara la 
participación regional en la renta nacional - como tendremos oportunidad de verificar., 
en profundidad, en el capítulo sobre el FNE-y asimismo, cuando tales desigualdades 

11° CAVALCANTI DE ALBUQUERQUE, Roberto: "Desequilíbrios Regionais: Convergencias das Ações de 
Desenvolvimento" (Mecanografiado), Rio de Janeiro, 1992. 
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regionales y sociales son aferidas desde una perspectiva de cualidad de vida y nivel 
de vida entre las macroregiones brasilefías, 

Por supuesto, cualquier sea el índice o indicador social elegido por nosotros, como 
los medidores de desarrollo humano en general, ya sea los índices de desarrollo relativo, 
ya sea el índice de nivel de vida- ambos utilizados en el Cuadro número 1, arriba, la 
Región subdesarrollada nordestina, donde se ubica el Fondo Constitucional de 
Financiación del Nordeste (FNE) presenta condiciones absolutas y relativas abajo de 
la media nacional y de todas las demás regiones. 

El índice de desarrollo humano (adelante, solamente IDH) del Nordeste es de 
apenas un 72 por ciento de la media nacional y un 65,9 por ciento del índice más 
elevado, presentado por la región Sur. AI mismo tiempo, la otra región rica del país 
juntamente con ésta, el Sudeste muestra siempre indicadores sociales que están arriba 
de la media nacional. Se utilizamos ahora como indicador el índice de nivel de vida 
(adelante también INV, como en el cuadro), el cual incluye datos de atendimiento de 
necesidades básicas ( como infraestructura social, por ejemplo ), la posición relativa 
del Nordeste es más defasada aún, alcanzando solamente un 69,3 por ciento de la 
media nacional y poco más de un 60 por ciento del índice presentado por la Región 
Sudeste, sin lugar a dudas, la mejor performance regional en este indicador, como 
puede verse en el cuadro comparativo. - Hay que afiadir, sin embargo, a todo eso que el IDH- Indice de Desarrollo Humano 
utilizado por nosotros, a ejemplo del análisis hecho por Albuquerque111 se trata de 
índice basado en datos de esperanza de vida ai nascer, tasa de alfabetización y renta 
per cápita; Ya cuanto al índice INV afiade a los datos del índice anterior, las informaciones 
sobre abastecimiento de água y energía, disponibilidad de nevera, nivel de escolaridad, 
nível de participación económica y domicilios con aparatos de radio y televisión. 

Ahora bien: aunque el Nordeste integre juntamente con las regiones Norte y Centro 
Oeste, las áreas deprimidas del país, las cuales, por lo tanto, son todas beneficiarias 
de los Fondos Constitucionales de Financiación de éstas regiones (Artículo 159, I, 
letra "C", de la Constitución Federal de 1988) la situación del Centro-Oeste y del 
Norte en relación a los indicadores de cualidad de vida y nivel de vida - reflejadas por 
el cuadro número 1 -, es bien mejor colocada que la de la región Nordeste; Aunque 
los datos utilizados en el citado cuadro están distorcidos con respecto a la región 
Norte, distorción a mayor, además, en la medida que no está incluída la población 
rural, sí tan solamente la urbana). 

111 CAVALCANTI DE ALBUQUERQUE, Roberto: Op. cit. página 25 y ss. 
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CUADRO 2 
PARTICIPACIÓN DE LA POBLACIÓN INDIGENTE POR REGIÓN (%) 

REGIONES BRASILENAS PORCENTAJE DE INDIGENTES 

Nordeste 54,57 

Centro-Oeste 5,18 

Norte 2,16 

Sub-total núm. 1 61,91 

Sur 12,89 

Sudeste 25,20 

Sub-total núm 2 38,09 

BRASIL 100,00 
Fuente: Elaboración propia, con datos dei IPEA apud "O mapa da fome: 
Subsídios à formulação de uma Política de Segurança Alimentar .. , marzo 
( 1993). 

Como hemos visto, en los afíos 1987-1988, laregión Norte cuenta con un IDH (Indice 
de Desarrollo Humano) ligeramente por abajo de la media nacional, pero su índice de 
~ivel de Vida está un poco por arriba de la media dei país. Ya con respecto a la última 
región sub-desarrollada, e! Centro-Oeste, nótase un cuadro social por arriba de la media 
nacional en todos los indicadores. En e! otro cuadro recién aportado, e! de número 2 
pasado, puede verificarse el porcentaje de la población de indigentes por regiones brasilefías. 

La lógica dei cuadro número 2 se configura en la necesidad de demostración de la 
existencia de pobreza absoluta en Brasil, la cual e! Constituyente de 1988 buscó 
erradicar de la vida nacional, ya sea a través de la introducción en la Lex Suprema 
dei principio de erradicación de la pobreza y la marginac:ión (art. 3, III CRFB), ya sea 
por la constitución de mecanismos compensatórios financieros y fiscales de garantía 
de realización de la solidaridad constitucional brasilefía (FNE, FNO y FCO). 

Así que los elevados niveles de pobreza absoluta de Brasil (renta per capita mensal 
inferior a un cuarto dei salario mínimo) también están concentrados en e! espacio nacional. 
Por ello, puede afirmarse que de los 38 millones de indigentes (26 por ciento de los 
brasilefíos), más de 54 por ciento están concentrados en e! Nordeste, región que tiene 
una población de poco menos de un 28 por ciento de la población brasilefía. 

El Sudeste, región que presenta la más elevada renta per cápita y los mejores 
indicadores sociales del país - como hemos visto por e! cuadro número 1, anteriormente 
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comentado -, congrega un 25 por ciento de los indigentes brasilefíos, e! doble de la 
región Sur y diez veces más que la región Norte, en virtud de la elevada población de 
la región, por supuesto. 

Como porcentaje de la población e! Nordeste lidera, de manera asustadora, la 
densidad de la pobreza, se teniendo en cuenta que un 51,2 por ciento de su población 
se encuadra en Ia categoría de pobreza absoluta, por lo tanto, casi el doble de la 
media nacional. 

Luego, en segundo lugar en e! porcentaje de pobreza están las regiones Norte y 
Centro-Oeste con un 24,6 por ciento de Ia población regional, aunque e! indicador dei 
Norte debe de estar subestimado por no incluir la población rural, según hemos visto. 

Mientras las dos regiones ricas dei país - Sur y Sudeste - concentran solamente 
un 38,9 por ciento de los indigentes de todo e! país, las restantes regiones 
subdesarrolladas y beneficiarias por e! Constituyente de aplicación de recursos en 
programas de financiación ai sector productivo de las mismas - Norte, Nordeste y 
Centro-Oeste-, congregan un 61,9 por ciento de la totalidad de los indigentes dei país, 
más de la mitad, por lo tanto, de éstos "muchos pobres" de que e! actual Presidente 
de la República112 se ha referido como necesario reducir, por mandamiento 
constitucional. 

Aunque los datas dei cuadro número 2, pasado, deban ser relativizados - una vez 
que la escala y el valor de las necesidades básicas diferen entre regiones -, 113 esos 
datas, en verdad, representan una aproximación razonable de la especialización de la 
pobreza brasilefía, esta situación inaceptable que, afortunadamente e! Constituyente de 

1
" El actual presidente de la República Federal de Brasil, seiior Fernando Henrique Cardoso, desde enero de 

1995, en entrevista a la prensa europea en el primer afio de su gobierno dijo que "Brasil no es un país 
pobre, y sí un país de muchos pobres" (en "Jornal de Brasil". edición dei 16 de marzo de 1995). 

111 Las diferentes necesidades básicas de las regiones refleja una nota muy importante a los efectos dei tema 
de las solidaridad y compensación interterritoriales. cual sea la diferenciada necesidad fiscal de los 
sectores públicos de cada una de estas regiones. Sabemos todos que la necesidad fiscal se constituye 
juntamente con el esfuerzo fiscal, la capacidad fiscal y el nivel de servicios públicos, en una de las cuatro 
notas más importantes en la medición de las diferencias entre las comunidades regionales, en general, 
desde el punto de vista económico-fiscal. Y cuando se habla de necesidad fiscal se hace referencia 
básicamente a los gastos públicos requeridos para la ejecución de ciertos niveles de servicios, que en el 
Brasil. por ejemplo, son bastantes distintos. En algunas regiones, por circunstancias geográficas y 
climatológicas (hipótesis dei semi-árido dei Nordeste, a titulo de ejemplo), tienen costes más altos, en la 
construcción de vías de comunicación y en la adopción de una agricultura irrigada permanente, cuyos 
costes, por ejernplo, se ven muy afectados por los riesgos de erosión hídrica, composición y erodibilidad 
dei suelo, etc. Son muchos los factores, por lo tanto. que determinan necesidades financieras más 
elevadas para proporcionar un determinado "output" de servicios en las regiones subdesarrolladas 
brasileüas, muy especialmente en la Región Nordeste. en virtud de sus características demográficas 
halladas en el semi-árido. 
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1988 ha identificado y buscado corregir a través de algunos mecanismos de solidaridad, 
entre los cuales e! FNE - objeto de nuestro estudio comparado con el FC! espafiol --, 
figura como de alta representatividad, por cuanto Fondo vuelto especificamente para 
beneficiar la actividad productiva de la región que concentra los más elevados niveles. 
de pobreza absoluta en Brasil, puesto que solamente ella cuenta con más de la mitad de 
los indigentes de todo el país. 

Por otro lado, esta pobreza posee alta mobilidad y se desplaza de los pueblos y deli 
campo para las ciudades, así como de las regiones deprimidas o subdesarrolladas para 
las dinâmicas. Si, de un lado, esta migración contribuye para el desarrollo de los centros 
dinâmicos dei país, en virtud de la oferta de mano de obra obrera, por otro, ella funciona 
como un instrumento para la dispersión de la pobreza por todo el territorio nacional, 
ampliando la masa de pobres también en las regiones más ricas, como cl Sudeste, que 
cuenta con 14,8 por ciento de pobreza y 12,89 por cicnto de indigentes. 

De esta manera, los problemas sociales también se acurnulan en las regiones más 
industrializadas y desarrolladas dei país, generando desigualdades sociales intra 
regionales. 

Por último, si verificamos los subtotales contenidos en el cuadro número 1 retro se 
verá que están reflejando las desiguales situaciones regionales y sociales, en el plan 

_fáctico dei inicio de la presente década, en el Brasil: de un lado, las dos regiones ricas, 
Sur y Sudeste, y de otro lado, enteramente opuesto, las restantes regiones 
subdesarrolladas y deprimidas, a exigir la atención de los instrumentos de compensación 
financiera interterritorial que cl Constituyente de 1988 fue sensible en crear. 

En definitiva, adernas de las disparidades y desigualdades entre macroregiones, los 
datos económicos y sociales evidencian acentuada diferenciación intra-regional, por la 
coexistencia, dentro de una misma rnacroregión, de subregiones con distintos niveles de 
renta y calidad de vida. 

En las regiones brasileíias con elevado grado de desarrollo y industrializadas existen 
áreas estagnadas y grandes bolsas de pobreza y miseria, muy especialmente en los 
grandes conglomerados metropolitanos (las denominadas "favelas" (Chabolas), son 
ejemplo rotundo). 

De la misma forma, en las regiones retrasadas y de menor desarrollo relativo, pueden 
ser encontrados e identificados importantes pólos dinâmicos y segmentos sociales de 
renta elevada y estilo de vida sofisticado, puesto que Brasil es un país de elevadas 
contradicciones, casi un laboratorio humano y social. 

De una manera general, sin embargo, las desigualdades intra-regionales tienden a 
ser más intensas en las regiones menos desarrolladas, donde se hallan los mayores 
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índices de concentración de renta y de pobreza - como hemos demostrado a través de 
los dos cuadros números 1 y 2, anteriores -, y las áreas de mayor estagnación y 
decadéncia económica. 

Teniendo en cuenta que la desigual cuestión interregional y social - con aspectos 
económicos significativos-, resulta perjuicios a la libertad, a lajusticia y a la solidaridad, la 
construcción de la sociedad deseada por los Constituyentes se encuentra lejos de su 
viabilidad. 

Además, como hay diferencias económicas avultadas entre las regiones Sur y Sudeste, 
de un lado, y las regiones Norte, Nordeste y Centro.Oeste, de otro lado, se puede 
igualmente pontualizar diferencias sociales, dei mismo tenor, entre los diversos Estados 
miembros de una misma Región. 

En otras palabras, hay desequilibrios inter e intra-regionales en e! Brasil, los cuales 
la Constitución de 1988 ha pretendido reducir, ya haya sido a través de la consacración 
dei principio de erradicación de la pobreza y de reducción de las desigualdades regionales 
y sociales, ya haya sido a través de la institución de mecanismos de política compensatoria 
financiem y fiscal, como los Presupuestos de la Unión destinados a las inversiones de 
las empresas estatales, e! reparto de los ingresos tributarias de la Unión y las renuncias 
fiscales y las financiaciones financieras a través de los Bancos Públicos Oficiales. 

• e/La zona dei semi-árido entanto que base geográfica de una política regional 
brasilefía de solidaridad en el iter constituyente. 

La solidaridad interterritorial dibujada por la Constitución federal de 1988 se manifiesta 
a través dei reconocimiento, por e! legislador constituyente original, de algunas de las 
características fundamentales de la situación fáctica de aquel país iberoamericano 
(pobreza, subdesarrollo, existencia de una larga zona de semi-árido en la región Nordeste, 
desigualdades regionales y sociales elevadas, etcétera), a las cuales intenta corregir sus 
efectos perversos mediante la constitución de directrices políticas económicas y sociales. 

La Lex Suprema federal incorporó mecanismos financieros y fiscales dotados de 
elementos correctores de esa situación. En relación con la zona dei semi-árido 
nordestino, 114 por ejemplo, la norma constitucional prevé desde la destinación de la 

114Nótese que el clima semi-árido afecta más de un 56% dei territorio de la región Nordeste brasilefia la cual 
tiene 1.570.877 kilómetros cuadrados, tres veces el territorio de la Espaüa. Área con características 
físicas, biológicas, sociales y culturales propias, el Semi-árido dei Nordeste conoce desde hace más de siglo 
el fenómeno de la scquía el cual se viene agravando, en reeientes anos, en virtud de la degradación 
ambiental, incluso con amcnazas de desertificación y de vaciamiento demográfico por la deterioración de 
las condiciones de vida. aunquc a las vísperas de la Asamblea Nacional Constituyente ( 1985) habitaban 
esta área más de 15 millones de personas. 
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mitad de los recursos compensatorios a nivel horizontal indirecto (art.159, I, "c", 
CRFB)- transferencia financiem de la Unión a la Región Nordeste dotada de elevada 
tenor de solidaridad interterritorial- como haremos seíialar en alguno capítulo ulterior 
-, asi como la determinación de aplicación, por la Unión, hasta e! ano 2003, de los 
recursos para irrigación en un 50 por ciento, en la región Nordeste, preferencialmente 
en la zona semi-árida, a tenor de lo dispuesto en e! art. 42, dei Acto de las Disposiciones 
Constitucionales Transitarias (ADCT). 

Así que, sin cualquier sombra de duda, la característización de esta zona (e! semi 
árido dei Nordeste) como base geográfica de una política regional brasilefia de 
solidaridad estuvo presente en e! espiritu dei legislador constituyente de 1988. Las 
adversidades naturales halladas en la zona dei semi-árido de una de las regiones 
menos desarrollada dei país, e! Nordeste, deberán ser afrontadas de manera a verse 
corrigidas las desigualdades regionales e intraregionales advenidas dei desestímulo 
de la iniciativa económica privada en aplicar sus recursos en dicha área que, por lo 
tanto, justifican la solidaria decisión pública de financiación diferenciada y preferente, 
en aquella área, a tenor de lo dispuesto en algunos mencionados artículos de la 
Constitución federal. 

Como ha puesto de relieve Moldes Teo115 existen regiones con infraestructuras 
económicas, sociales e instituticionales, suficientemente desarrolladas sobre las que 
•eJ establecimiento de servicios públicos requieren menos "inputs" o gasto público, 
mientras que otras parten prácticamente de niveles nulos y ello es la consecuencia 
lógica de la inexistencia de una política de desarrollo regional. En verdad, la zona dei 
semi-árido de la región Nordeste requiere más "inputs" o gasto público que las regiones 
desarrolladas dei Sur y Sudeste brasilefios y e! Constituyente federal de 1988 buscó 
compensar tal carencia con la destinación preferente de recursos en mayor escala o 
nível que los destinados a las demás regiones u otras zonas dei país. 

E! grado de necesidad fiscal o de necesidad financiem de la zona dei semi-árido 
nordestino es, por tanto, bien mayor que e! de las otras regiones nacionales, en virtud 
de factores o circunstancias geográficas y climatológicas que han importado en la 
adopción, por la Lex Superior federal, de un criterio caracterizadamente de naturaleza 
de atención a la solidaridad interterritorial. 

115 MOLDES TEO, Enrique: "Los fondos de compensación de las diferencias fiscales entre regiones", en 
Hacienda Pública Espafiola, núm. 57, Instituto de Estudios Fisc.rles, Madrid. 1979, págs. I OI /124, en 
concreto, pág. I 07. 
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El Fondo Constitucional de Financiación dei Nordeste (FNE), como más adelante 
demostramos, en profundidad, intenta afrontar el reto de reducción dei subdesarrollo 
de la región y, asimismo, e! de reducir los desequilibrios económicos interregionales. 
Uno de los factores que los expertos 116 identifican como capaces de atrair para el 
Nordeste, incluso independente de los incentivos fiscales que la Unión transfere a la 
región, y de nuevas inversiones agroindustriales, es la concentración espacial de 
inversiones, las denominadas economías de aglomeración. Por ello, el FNE identifica 
cuatorze polos agroindustriales, cuyo mapa (adjunto en los anexos) se enseíia. 

Por supuesto, la identificación de los cuatorze polos agroindustriales -objeto de 
ubicación en el mapa anterior (Vid. anexo núm.1, ai final de la tesis), más dinámicos 
de la región, por e! Banco dei Nordeste de Brasil (BNB ), y elegidos para la financiación 
de las actividades productivas en una política direccionada de aplicación de recursos 
dei FNE obedece a una estrategia agroindustrial óptima para la región (y cuya 
ejecución, es menester que se reconozca, no pertenece tan sólo al Fondo, ni tan sólo 
a su gestor), aunque este mecanismo solidario ha venido sacando provechos de esta 
lección: se debe incentivar la identificación y formación de nuevos polos 
agroindustriales en la medida que ello contribuye ai desarrollo económico de la región. 

Como ha puesto de manifiesto Maia Gomes117 las inversiones en polos identificados 
como prioritarios y dinámicos, es decir, la concentración espacial de inversiones 
(economías de aglomeración) por los recursos dei FNE significa reconocer que, bajo" 
variados aspectos, la talla de estas inversiones es importante y, en muchos casos, decisivo. 

Los mencionados polos agroindustriales y las inversiones efectuadas en ellos serán 
intensivas de capital, sin embargo, concentradas en pocas áreas de la región Nordeste, 
empleadores directos de un reducido contingente de mano de obra. No obstante, 
altamente deseables, puesto que su multiplicación aumentará la probabilidad de que 
la agroindustria o mismo la industria incremente estable y contínuamente, aunque de 
cara a una futura extinción o reducción de los incentivos fiscales regionales. 

Por lo tanto, la identificación de los mencionados Polos Agroindustriales 118 afronta 
rotundamente e! reto de contribución por e! mecanismo brasilefio de compensación 

"" Cfr., por todos, BNB/ETENE: "La estrutura dei producto agrícola regional" (Mecanografiado), Fortaleza, 
1992. 

117 MAIA GOMES, Gustavo: "Directrices para un Plan de Acción dei BNB ( 1991-1995) Una estrategia para 
acelerar el desarrollo dei Nordeste" cit. en Revista Económica dei Nordeste, BNB/ETENE, vai. 24, 
Núms. 1/4, Fortaleza, 1993, pags. 105 y ss. 

118 Cfr., por todos, BNB: "El mayor banco de desarrollo de América Latina", cit. Fortaleza, 1996, pag. 15 
y ss., en concreto, pág. 15. 
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horizontal indirecta, e! FNE- a ejemplo de! FCI espafiol que intenta cumplir su objetivo 
de corregir los desequilíbrios económicos interterritoriales, sobre todo, tras la reforma 
dei mismo, con la Ley 29/ 1990, dei Fondo de Compensación lntcrterritorial, ai aportar 
recursos tan solo a las CCAA menos desarrolladas -, cuya estratégia de jerarquización 
de estos polos guarda relación estrecha con e! objetivo de creación de incentivos a 
nuevas iniciativas empresariales; De consecuencia, la acción dei gestor de los recursos 
financieros dei FNE ai apoyar la implantación de estes nuevos emprendimientos se 
expande para otros sectores de actividades produtivas regionales, como lo 
demostramos más adelante, cn el capítulo cuarto de esta investigación. 

Y con ello, contribuye para e! desarrollo económico equilibrado nacional. En otros 
términos: el FNE que configura una participación en los ingresos (revenue sharing)119 
tributários de la Unión significa una oportunidad de la región Nordeste incorporar un 
elemento corrector de las desigualdades regionales y sociales existentes (ai afrontar 
e! reto dei desarrollo económico y dei crecimiento dei producto regional), y asimismo 
de incorporar igualmente un dato de corrección de las diferencias fiscales entre las 
regiones dei País, a través de un mayor porcentaje de participación que las regiones 
Sur y Sudeste en los impuestos sobre la renta y ganancias de cualquier naturaleza y 
e! impuesto sobre productos industrializados . 

• 

11
') Como hahemos de seüalur. cn profundidad, más adclantc. cn los capitulos inmediatamcntc ulteriores los 

!!amados Fondos de Cornpcnsución son conocidos por variada terminologia. la cual hace referencia a la 
cuestión de la compcnsación financicra n compensación de las diferencias fiscalcs entre regiones con 
múltiplcs cxprcsioncs. Desde cxprcsiones alemanas como "Lacidcrfinunz.ausg lc ich" (Cornpensac ión 
Financiem entre Estados o Landcr s ). "Finanzausplc ich irn cingcrcn Sinnc" (Equ i librio financiero e n 
sentido estricto) y "Lustensau sg lc ich .. (Compensación de cnrg as). hasta e xpresioncs francesas como 
"pércquarión Iinanciérc" y pasando por cxprcsioncs inglesas como "rc ve nue equalization granr:s .. 
(Subvenciones niveladoras de ingresos) ... cqualization transtcr s" (Transfercncias niveladoras o de 
igualación) y "Rcvcnue Sbaring" (Participación en los ingrcsos). ctcétcra. A juicio dei Profcsor Moldes 
Te o (Op, cit. pag. 102) -- con c l cual estamos de acuerdo -. ha de destaearse. no obstante. que la 
participació» en los ingrcsos o participación impositivo solamente ofrccc resultados de cornpcnsación de 
diferencias fiscales cuando incorpora algún elemento corrccror que favorece a las rcgiones o Estados de 
menor dcsarrollo. Es. a nuestro juicio, precisamente. lo que igualmente ocurrc con cl caso de la participación 
impositiva o revenue sharing (participación cn los ingrcsos) triburarios de la Unión por las regiones 
Norte, Nordeste y Centro-Oeste brusileüos, sobre todo, la regiôn Nordeste con su FNE, e l cual, aunque, 
calificado prioritariamente. por nosotros. como Fondo de Comper.sución y Solidaridad lntcrtcrritorialcs 
- a cjcrnplo dei FC! espaiiol. apesar de la simultanea cxistencia d,, todo t111 abanico de diferencias entre 
ellos -. pucdc pcrfcctamcnte ser denominado de rondo de Compcnsación de las diferencias fiscales entre 
las regioncs cn la medida que. como hemos pucsto de manifie.su. varias vcccs él incorpora más de un 
elemento corrector que favorece, por lo tanto, la compunuivamcntc menos desarrollada rcgión Norde sre 
dei País. 
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Así que, a ejemplo de Alemania'" -donde los desequilibrios verti cales vienen resueltos 
sobre todo por cambios en e! porcentaje de participación de los Estados (Lânder) en e! 
impuesto sobre e! Valor Aíiadido, además de la participación más o menos fija en renta 
y sociedades>, el Estado Federal brasileíio igualmente intenta resolver sus desequilibrios 
verticales, tras la promulgación de su Constitución de la República de 1988, ya sea por 
la concesión de exenciones fiscales destinadas a promover un desarrollo socioeconómico 
equilibrado entre las diferentes regiones dei País, ya sea por cambios en el porcentaje 
de participación de los Estados y Municipios de las regiones consideradas menos 
desarrolladas en los ingresos tributarias de la Unión. 

En definitiva, en visión comparada de los principias y de la operatividad de los dos 
Fondos investigados en los capitulos ulteriores, el FCI espafiol y e! FNE brasilefio - 
una valoración de la distribución y de la utilización, además de la cuantía global de los 
mismos, entanto en cuanto criterios fundamentales para la configuración, a nuestro 
juicio, de tales Fondos de Cornpensación y Solidaridad Interterritoriales-, nos conducirá 
a más una aproxirnación de la efectivación dei principio de solidaridad en estos sistemas 
constitucionales de Estados con multi niveles de gobierno, como Espafia y Brasil. 

Por supuesto, la evaluación de la adopción por e! administrador financiem dei FNE 
de una 'estratégia para e! desarrollo de la zona dei semi-árido, por se tratar de región 
sujeta a problemas específicos, tales corno las irregularidades de lluvias y la migración 
rural,' 121 conduce a poder afirmarse, en definitiva, que el FNE es una dotación 
presupuestaria utilizada con carácter compensatorio e interterritorialmente solidaria.• 

AI fin y ai cabo, la zona dei semi-árido ejerce pocos atractivos de inversiones, en 
virtud de las sequías frecuentes.!" en que pese la enorme extensión de la misma, a 

"" Además de la literatura alemana, referida en e! próximo capítulo 2, que trata dei conccpto de desequilíbrio 
fiscal vertical y horizontal (Vcrtikalcr und Horizontaler Finanzausglcich), a la cual remitimos el 
lector, puede !eerse o consultarsc a respecto dei mismo concepto HUNTER, J.S.H.· "Vertical 
intergovernmental financial irnbalancc: a frarnework for evaluation" en Finanzarchiv. vol. 32, 1974, 
págs. 481-492, y una crítica ai mismo en THIMMAIAH: "Vertical intergovernmental financial imbalance: 
a rcstutcmcnt" en Finanzarchiv, vol. 34. núm. 3, 1976, págs. 497-508. 

'" Cfr., FNE/BNB: "lnformaciones básicas sobre e! Fondo Constitucional de Financiación dei Nordeste", 
1993, Fortaleza, pags. 12 y ss., cu concreto, pág. 12. 

'" Vid .. por todos, TELMO CAMPOS. Robério y SAEED KHAN, Ahmad: "Efectos de las sequías sobre el 
pequeno produtor rural dei Nordeste" cn Revista Económica dei Nordeste. BNB/ETENE, Vol. 20, 
núm.1, enero/marzo 1989, pags. 9/30; OTAMAR DE CARVALHO, José: "Tecnologia para e! Semi 
árido: cl caso dei regadío", cn Rcv. Econ. dei Nordeste (REN), vol. cit., págs. 31/42. La bibliografia 
sobre cl tema dei semi-árido es extensa y variada. E! estudio de esta temática ha sido dcsarrollada en sede 
de ciencias económicas y sociales, sobre todo. De este último autor puede aún consultarse respccto ai 
tema: "La economia política dei Nordeste- scquías, regadio y dcsurrollo", Editora Campos, Rio de 
Janeiro, 1988, objeto de tese doctoral defendida por cl autor cn la Universidad de Campinas (São Paulo), 
e n 198S. 

71 



efectos de aplicación de los recursos del FNE, como puede concluirse por la faja 
oscura que ocupa e! mapa expuesto a continuación, la cual engloba parcelas expresivas 
de todos los Estados miembros de la Región Nordeste, excepción hecha ai Maranhão; 
Por lo tanto, la zona semi-árida nordestina atendida por las aplicaciones dei FNE 
incluye grandes partes de los Estados de Piauí, Ceará, Rio Grande dei Norte, Paraíba, 
Pernambuco, Alagoas, Sergipe, Bahia y Norte de Minas Gerais. 

Las actividades estrategicas que son adoptadas en la zona semi-árida de la Región 
Nordeste, a efectos de aplicación de los recursos dei FNE son las siguientes.!" 'a) 
regadío, para disminuir los riesgos de la actividad agrícola ante las adversidades 
climáticas y dotar e! sector rural de mejores condiciones de producción; b) 
agroindústria, ai fomentar la implantación, la arnpliación y la modernización de 
unidades produtoras de alimentos, a través del uso de materias primas regionales 
(una de las directrices dei Fondo, según la Ley núm.7.827/1989 - art.3, III); c) 
mineracíón, con la finalidad de aprovechar racionalmente las potencialidades minerales 
en áreas inadecuadas para Ia agricultura; d) exploracíõn pecuaria, a traves dei 
fortalecimiento y modernización de la infra estructura produtiva, de la diversificación 
de las actividades y de la mejoría genética dei ganado en áreas seleccionadas;y, e) 
difusión tecnológica, con e! estímulo ai uso de tecnologías propias para el semi- 
árido y la implantación de modelos adecuados de exploración agropecuaria. 

• Nótese que el gestor dei FNE presenta siempre la información relativa a los 
emprendimientos ubicados en e! semi-árido como detentadores de mayor participación 
de recursos del Fondo y mayor reducción de los encargos financieros en los proyectos 
a ser financiados, en una prueba rotunda dei interés de la institución financiera federal 
de carácter regional de contribuir para la utilización dei F.N.E en tanto Fondo de 
solidaridad y compensación interterritoriales. 

En la medida que se instrumentaliza estrategias desarrollistas para la región menos 
atractiva para financiación de actividades productivas, es decir, el semi-árido nordestino, 
e! FNE incorpora elementos corrcctores de transferencias fiscales a región autonómica, 
y asimismo, incorpora una reducción de los desequilibrios económicos inter e 
intraregionales dei País. 

"-' BNB/FNE: "ldentificación de tecnologias promisoras (Semi-árido)" (Mecanografiado). Fortaleza, 1994; 
Vid., igualmente, las propuestas de aplicación de los diversos ejercicios ( 1990/97), afio a afio, y desde la 
creación dei Fondo FNE, dcbidamcntc presentadas por el gestor financiem, BNB, sornctidas a la aprohación 
dei Consejo Deliberativo de la SUDENE, además, de los estudios de los impactos económicos de las 
aplicaciones durantes los mencionados cjercicios, respecto ai tema. 
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Nos preguntamos hasta cuándo podrá el Fondo brasilefío - ahora amenazado por 
reformas tributarias posibles de ser introducidas a través de Enmienda Constitucional 
ai actual texto de la Lex Federal -, continuar su papel de instrumento de 
compensación financiem horizontal indirecta y ordinaria, en un país tan inestable 
como e! Brasil. 

En definitiva, así como abogamos un incremento presupuestario rotundo para los 
instrumentos ordinario (FCI) y extraordinario (las asignaciones de nivelación) de 
ejercicio de la compensación horizontal indirecta de Ia Espafía de las Autonomías, 
para afrontar e! reto redistributivo de su solidaridad entanto, aún, asignatura pendiente, 
de igual modo, anhelamos una estabilidad constitucional de la configuración de los 
princípios y de operatividad dei FNE. 

En el capítulo cuarto de la presente tesis tratamos pues, en profundidad, de este 
tema, pero deseamos antes, profundizar en el análisis de la evolución económica de 
una parte dei Semi-Árido de la Región Nordeste de Brasil (la economía agropecuaria 
dei Estado-miembro Ceará, por ejemplo) en la medida en que la determinación 
constitucional dei artículo 159, I, letra "C" dispone que para la zona dei semi-árido dei 
Nordeste "queda garantizada la mitad de los recursos destinados a la Región, en la 
forma que la Ley establezca", en una demostración dei carácter trascendentemente 
compensatorio dei Fondo Constitucional de Financiación dei Nordeste, analizado en 
profundidad en el capítulo cuarto ulterior. • 

Véase e! caso especifico dei Estado de Ceará: él área de este Estado comprendida 
por e! semi-árido, como hemos podido percibir por la faja oscura dei mapa que figurá 
toda la zona semi-árida nordestina a efectos de aplicación de los recursos dei Fondo 
brasilefío de compensación de las diferencias fiscales entre las regiones, engloba un 
82 por ciento de la totalidad de su área. 

Por otro lado, desde el siglo XVII, su economía se caracterizá por la dependencia 
a los polos azucareros de Bahia y de Pernambuco y, a partir de finales del siglo XVIII 
como exportador de algodón; Pero tanto en la pecuaria como en el algodón, la economía 
de Ceará no se ha desarrollado, pues los terratenientes no han hecho inversiones en 
tecnologias, en mejores productividades, ni tampoco en la cualificación de la mano de 
obra de la actividad. 

Todo ai contrario: los latifundistas han preferido permanecer en la actividad 
extensiva, viviendo de la exploración predatoria de la tierra y de los agregados 
(trabajadores agrarios como vaqueros, foreros, etc). Con ello, no hubo proceso de 
acumulación a través de ahorro y inversión y la economía ha permanecido estagnada 
- o se ha desarrollado en marcha muy lenta-, hasta tiempos recientes, lo que resultá 
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en un desafio actual para las políticas compensatorias de carácter desarrollistas en la 
Región Nordeste donde se ubica. 

De hecho, solamente en la década de 1980, e! Estado-rniernbro referido se libra 
dei dominio de las oligarquias locales que mantuvieron el Ceará lejos de la modemización 
y dei desarrollo nacional. Casi de igual modo, con pequenas variaciones puntuales, ha 
ocurrido con toda la región Nordestina.124 

Mientras las Regiones Sur y Sudeste presentan desarrollos importantes en el sector 
agrario y social, las regiones Norte, Centro-Oeste y Nordeste continuan a sufrir 
desigualdades soei ales, como por ejemplo, en la cuestión de la reforma agraria que se 
intenta implantar en la region Nordeste. Los denominados asentamientos agrarios de 
la región Nordeste, por todos los aspectos, mostran situación más precaria que los de 
las otras regiones brasilefías. La fertilidad de los suelos cn Nordeste es más pequena, 
los problemas con el agua son más graves, la renta cs más baja y es en el Nordeste 
donde los asentados más depcnden de la venta de su propia fuerza de trabajo para 
pervivrr. 

Algo parecido ocurre - a efectos comparados de clima seco o semi-árido-, con 
Andalucía, en el Surde Espaüa, guardadas las de bidas diferencias, logicamente. 

2/ Panorama general de los desequilibrios económicos regionales y 
!ociales en el Brasil, a las vísperas de la Asamblea Nacional Constituyente 
(ANC) 

El artículo I de la Enrnienda Constitucional número 26, de] 27 de noviembre de 
1985, a la Constitución Federal de 1967, dispone que "los miembros de la Câmara de 
los Diputados y dei Senado Federal, en los términos dei artículo 49 de la Constitución 
Federal se reunirán, unicameral mente, en Asamblea Nacional Constituyente, libre y 
soberana, en el día 1 de febrero de 1987, en la sede de] Congreso Nacional". 

Cuando fue convocada, por lo tanto, la realización de una Asamblea Nacional 
Constituyente para elaborar la actual Constitución de la República Federal de Brasil, 
la situación dei país, desde la perspectiva ele las desigualdades regionales y sociales 
era demasiada dramática. 

Aunque con cauces historicos y raíces profundas, tales desigualdades tuvieron 
que ser enfrentadas por los representantes ele] pueblo en la elaboración de] nuevo 

1~..i Cfr. los lihros de FAO: "Prjncipais indicadores sócio-econômicos <los Assentamentos <la Reforma Agrárra. 
Rio de Janeiro, FAO/PNUD/MARA, 1992; Th., "O Brasil cm números ..• volume 3, IBGE. Rio de Janeiro, 
1994. 
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orden político-constitucional, las cuales reclamaban, ia inclusión a nivel constitucional 
de efectivas tentativas y medidas de solución. 

La situación más dramática en el panorama nacional, como hemos sefialado 
anteriormente a través de las demostraciones de los cuadros estadísticos, seguramente 
se refería a la vivenciada historicamente por la región Nordeste, ya sea por sus 
características climáticas dei semi-árido, ya sea por su histórica dependencia de las 
ayudas fiscales y tributarias que e! intervencionismo estatal sugería a la Unión en e! 
sentido de prestar solidaridad a la misma. 

Como ha sefialado Fraga125 ai estudiar las causas y efectos de las desigualdades 
regionales, siempre fue un hecho de sentido común que las regiones no solamente 
diferen entre ellas por factores geográficos y culturales, sino que existen entre ellas 
importantes desniveles de carácter económico y social. 

A parte de todas las anteriores aportaciones, de naturaleza más teorica que práctica, 
nos proponemos acercar dei tema de la solidaridad en los Estados compuestos como 
Espaíía y Brasil, de una manera a aportar reflexiones concretas y puntuales, como la 
que hacemos a continuación. 

Así que, nos parece debamos profundizar el análisis dei fenómeno de las desigualdades 
regionales brasilefias, a través dei estudio dei proceso de formación de la economía 
agropecuaria dei Estado-miembro denominado Ceará, ya sea por e! hecho dei misrao 
integrar la región más subdesarrollada dei país historicamente, ya sea por e! hecho de 
hallarse en su capital, la ciudad de Fortaleza, la presidencia dei Banco de Nordeste de 
Brasil S.A., gestor efectivo de los recursos dei FNE, e! corazón espacial, por lo tanto, 
de las decisiones técnicas de aplicación de la dotación dei Fondo compensador en 
programas de financiación de las actividades productivas de ésta región. 

Es lo que haremos a continuación. 

A/ Las desigualdades sociales y un determinado ejemplo fáctico de la 
insolidaridad dei modelo brasilefio anterior ai actual orden constitucional, 
respecto ai Nordeste 

Adelante hacemos un estudio dei pro~eso de formación de la economía 
agropecuaria dei Estadomiembro denominado Ceará; en él, e! sector dei semi-arido 
funcionaría, a efectos de un análisis puntual de la cuestión como área-ejemplo de la 
Región nordestina por sus características históricas. 

'" FRAGA IRIBARNE, Manoel: "O rexionalismo de ante a hoxe", Editado por el Scrvicio de Publicaciones 
dei Partido Popular de Galícia, Santiago de Compostela, 1992, página 57 y ss. 
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En el ámbito de la cuestión social, se halla igualmente ejernplar, pues demuestra su 
condición de inestabilidad y de permanente dependencia externa. Eso todo por su 
característica específica de suministradora secundaria de materias primas, en una 
estructura de larga concentración de propriedad de la tierra, 

Sin embargo, las relaciones sociales establecidas a partir ele la producción agropecuaria, 
no solo inviabilizaron una mejor remuneración a los trabajadores y una más grande equidad 
en la distribución de la renta, como también han impedido la constitución de un mercado 
de consumo más dinámico y el desarrollo de una base productiva más eficiente y, sobre 
todo, más resistente a las condiciones desfavorables dei clirna.!" 

La base económica de la fase inicial de la población dei Ceará fue la producción 
pecuaria acompafíada a la agricultura de subsistencia. Este sistema productivo ha 
ejercido, durante e! período colonial, una función solamente subsidiaria de la economía 
de la cana de azucar, ya en decadência. La exportación de bovinos, de animales de 
tracción, de carne seca y de cueros para los polos azucareros de Pernambuco y de 
Bahia era la actividad predominante. 

Esa base productiva ha vigorado hasta la sequía de 1777, cuando los rebafíos de 
Ceará fueron practicamente dizimados o exterminados. Por esa época, la crisis dei 
sistema exportador de azucar atingía su apogeo. El precio dei azucar que tenía atingido 
u~ elevadísimo nivel en el principio dei siglo XVII, venía cayendo a lo largo dei tiempo 
hasta inicio dei siglo XX.127 

Con la revolución industrial en Europa, en la segunda mitad dei siglo XVIII y, 
particularmente, con el progreso técnico de la industria textil inglesa, el algodón pasó 
a ser utilizado en grandes proporciones como materia prima. E! consumo medio anual 
de algodón, en las factorias inglesas, creció de 2, 16 millones de toneladas, en e! lustro 
1771/75, para 290,5 millones de toneladas en e! decenio 1845/54.128 

"'' EI clima en el Estado-miembro Ceará, asimismo en casi toda la Región Nordeste - salvo algunas áreas de 
Maranhão ya pertcnecientes a la Amazonia legal -. cs caracterizado por frecucntcs sequías, que tornan 
desfavorables el cultivo agropecuario. AI fin y ai cabo, cl scmi-arido de la región Nordeste ha obtenido la 
mitad de los recursos destinados a la Región, a tenor de lo cstablccido en el art.159. inciso 1, letra .. c .. 
CRFB, como compensación fiscal de las diferencias intra-regionales halladas cn el Nordeste dei país. A 
nuestro juicio, el carácter de atención a los princípios de solidaridad interterritorial está evidente en las 
disposiciones constitucionales mencionados. 

'" Conferir CELSO FURTADO: .. Formação económica do Brasil .. , Edil. Fundo de Cultura, Sao Paulo, 1958. 

'" Cfr. CELSO FURTADO, Op. cit. capítulo IV y V; Tb., CAIO PRADO JUNIOR: "'História Económica do 
Brasil .. , Edil. Fundo de Cultura. Sao Paulo, 1962; PAUL HUGON: "História das doutrinas económicas ..• 
14' ed., Edit. Atlas, Sao Paulo, 1980. 

76 



Conocido por los indígenas (los cuales se mezclarían con los blancos colonizadores 
formando la raza cabocla), desde antes de la colonización portuguesa, 129 y ya cultivado 
en Ceará para uso casero- además en gran parte de la Región Nordeste-, el algodón 
empezó a ser produzido para fines mercantiles en el último cuarto dei siglo XVIII. 

Las exportaciones eran hechas a través dei puerto de Pernambuco con la 
intermediación de empresas portuguesas, que detenían el monopolio comercial en Ias 
colonias, por imposición de Portugal. Este denominado exclusivismo portugues se 
hacia más largo aún con la prohibición de beneficiación de primeras materias o de 
producción colonial de manufacturados. 

Durante la Guerra de Independencia de los Estados Unidos ( 1775/1783), principal 
fornecedor de algodón para Inglaterra, Ias exportaciones cearenses fueron favorecidas 
por el incremento de la demanda y la elevación de los precios de esa materia prima, 
en decurrencia de Ia desorganización temporaria de la producción norte-americana. 
Con e! cierre del conflicto bélico, los precios y volúmenes exportados volveron a 
sufrir la competencia de países productores más eficientes. Con todo, las sumas de 
las exportaciones anuales de Ceará de algodón aún representaban entre 450 y 600 
miles de toneladas, en e! principio dei siglo XIX. 130 

a/ La racionalidad de la economía "vaquera" en el semi-árido del Ceará. 

Como hemos dicho anteriormente, en virtud de la sencillez dei cultivo y por no 
exigir grandes inversiones en su implantación, e! algodón podia ser producido por 
habitantes de las haciendas y por foreros o vaqueros, en un patrón tecnológico 
rudimentario y bajo e! control de los terratenientes y comerciantes. De ese modo, el 
cultivo de algodón se ha integrado enteramente a la producción pecuaria de las grandes 
haciendas, teniendose en cuenta que propiciaba alimento para el ganado, en las 
estaciones de sequía, mediante el uso de la rama verde de la planta de algodón y de 
Ia maíz, permitía la utilización dei carozo de algodón y, después, dei resíduo obtenido 
en la beneficiación industrial, como suplemento proteico para los rebafíos. 

• 

'" RIBEIRO, Darcy: "O povo brasileiro - a formação e o sentido do Brasil", Companhia das Letras Edit., 2a 
edición, Rio de Janeiro, 1996, págs. 141 y ss. El autor desarrolla un análisis libre y hondo de las relaciones 
raciales y historicas en el Brasil, desde el punto de vista antropológico, donde seiiala, en profundidad, las 
matrices étnicas y el proceso civilizatorio y sociocultural dei país. Merece destacarse su análisis de la 
situación de los indígenas en cl siglo XVII, en el Nordeste cuando subraya: "É provável que naquele século 
se tenham escravizado mais de 300 mil índios, levados para São Paulo e vendidos na Bahia e em 
Pernambuco. Essa captura de escravos se fazia, também, por intermédio de muitíssimos índios cativos, 
aliciados nas bandeiras" (Pág.143). 

'"'Cfr. CELSO FURTADO, Op. cit. 
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La producción de algodón abrió nuevas perspectivas para la economía cearense. 131 

Por su mediación, un largo numero de pequenos productores pudo se incorporar a la 
producción mercantil. La estructura de propriedad existente también se ha fortalecido 
por la obtención de una renta fundiária, formada por parcelas de la producción de 
algodón, frejole y maíz, bien así por las florestas quedada en los campos de plantación, 
por los vaqueros, para los rebafios de las haciendas o grandes fincas agrícolas. Por 
veces, adernás, era exigida la prestación de dias de trabajo gratuito para e! terrateniente 
o haciendado, como forma de paga por la utilización de la tierra. 

Alrededor de la plantación de algodón en e! Ceará (Estado-miembro perteneciente 
a la Región nordeste dei Brasil, elegido como ejernplo - especie de microcosmo 
regional -, de nuestras aportaciones concretas en torno de una economía 
subdesarrollada y ubicada en la zona dei semi-árido la cual recibe transferencias de 
carácter compensatorio y de solidaridad interterritorial), se ha organizado un sistema 
comercial que, no solamente reunía los excedentes generados por e! conjunto de las 
actividades en e! interior de las haciendas, como también promovía un proceso de 
abastecimiento, comercialización y formación urbana, viabilizando la integración dei 
campo a la ciudad. Los pequenos tuvieron, a partir ele cntonces, de se subordinar a 
intermediarios de la comercialización dei algodón que, en general, eran también, 
grandes proprietarios. Tales agentes han pasado a financiar e! proceso producti vo, ya 
~ta por e! sistema ele compra aún en e! "campo", ya por e! "fornecimiento"de bienes 
esenciales de consumo y bajo la condición de ejercer e! clerecho exclusivo en la 
compra dei algodón ai precio siempre abajo dei verdadero precio obtenido por el 
proclucto en la época de la cosecha. 

La cornbinación de actividades, que asociaba e! consorcio ele la plantación y 
utilización industrial dei algodón con las culturas alimentares típicas dei hinterlancl 
cearense 132 de frejoles, maíz, etc.,a la producción pecuária, posibilitaba, fuera ele los 

1-'1 De igual modo que a otras cconomías nordestinas. entre las cualcs cl mejor cjcmplo se rcfiere a la ciudad 
de Campina Grande, en cl Estado-miembro de Paraíba, la cual surgió y crcció casi exclusivamente bajo 11 
comercialización de este producto agricola. cl algodón. Esta intcresantc ciudad paraibana uhicada en cl 
Vai de la Borborcma. supo muy bien funcionar. desde e! siglo pas ado , como entrcpuesto ideal de 
armazenamiento de algodón, antes de cmharcar las mercancias para Inglaterra a través dei Pucrto de 
Pernambuco. Por ello. disfruta la ciudad Campina Grande de largo dcsarrollo urbano, casi idcnrico a la 
capital dei Estado, Joao Pessoa. Cfr.WILIS LEAL. J.: '"História de Campina Grande'", Edil. UFPh. 1990. 

1.1: Son productos alimentares típicos dei Ceará .. vaquero" las siguicntcs culturas (conservados aqui cn su 
idioma original. teniendose e n cucnta que algunos son de origen arnerindia o indigena): feijão. milho, 
gergelim, jcrimurn, maxixe, melancia y mclón - responsables por la denominada econornía de subsistencia 
dei Estado. Adernas hay que seiialar otros cultivos propios de los trubajadorcs de hacicndas en la Región 
Nordeste, a posibilitar y caracterizar su economía de subsistencia: "batata-doce, feijão y milho verde y 
mandioca", es dccir. la patata dulcc, las abas, e! maíz verde y la mandyoca. 
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afios de sequía, la producción de subsistencia de las familias y la obtención de rentas 
y ganancias monetárias, de forma diversificada y muy bien distribuida a lo largo dei 
tiempo. AI garantizar un escalonamiento en las cosechas, ese sistema de exploración, 
además de una mayor seguridad alimentaria, permitía a las familias productoras una 
precaria participación en e! mercado consumidor, a partir de los pequenos ingresos 
monetarios o de su exigua capacidad de endeudamiento. Alrededor de embalses eran 
formados cultivas de regadio con producción de patata-dulce, sandia, verduras y 
hierbas medicinales para e! auto-abastecimiento. Cuando tenían suelos aluvionales, 
más profundos y menos secos, los productores plantaban otras frutas.133 

A lo largo dei afio, la producción de aves, caprinos y ovinos representaban un refuerzo 
ai suprimiento alimentaria de las familias y se constituía en una forma de ahorro para 
financiación dei proceso productivo. La supervivencia dei ganado, en el final dei período 
de lluvias, aseguraba la obtencion de recursos en efectivo para financiar e! proceso de 
apertura de nuevas áreas de cultivo y la realización de mejoras en las propiedades. 

Con la cosecha y venta dei algodón eran obtenidos los recursos monetarios 
complementarias para la financiación - por la iniciativa privada de los terratenientes - 
, de los procesos de trabajo y inversiones para la augmentación de la capacidad productiva. 

Como se puede ver, ese sistema de explotación también posibilitaba una distribución 
bien regular en la ocupación productiva de la mano de obra familiar, a lo largo de todq 
e! afio y se constituía en una forma bien racional de reducir los riesgos de pierda total 
de la producción, en decurrencia de las frecuentes sequías que ocurren en los períodos 
lluvosos, mismo cuando no se constata una sequía total. 

En realidad, en virtud de los bajos niveles de productividad y de la condición de 
fuerte subordinación de los pequenos productores a los grandes propietarios o 
comerciantes, no se viabilizaba una expansión más apresurada de inversiones en la 
formación de rebafíos y de una infra estructura de resistencia a las sequías.134 Las 
dificultades para generación y retención de excedentes económicos por los pequenos 
productores era aún agravado por las frecuentes fluctuaciones de los precios dei 
algodón y por las ocurrencias de sequías prolongadas. 

,.,., Era la hipotesis de plantación de los siguientes frutos tropicales (todos cn sus apelidos originales): ata. 
tamarindo, caju, umbu, manga, goiaba, graviola, lirnón y laranja. 

''" Nótcse que las invcrsiones públicas destinadas, tras la promulgación de la actual Constitución Federal de 
1988, a la financiación dei semi-árido dei Nordeste están cambiando la antigua situación de existencia de 
bajos niveles de productividad, bien como la formación de una estructura de resistencia a las sequías, 
como demonstramos, en profundidad, en el capítulo cuarto, sobre cl Fondo Constitucional de Financiación 
dei Nordeste (FNE). 
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La condición de dependencia y la baja productividad de ese sistema productivo, 
basado en una estructura muy concentrada de propiedacl de la tierra, más generadora 
de pobreza que de riquezas, impedían el desarrollo de una capacidad productiva 
efectivamente resistente a las irregularidades climáticas o suficientemente competitiva. 
Las inversiones productivas eran reelucidas, la educación básica de la población era 
extremamente precaria y descuidada. 

No había cualquier preocupación con la capacitación tecnológica de los trabajadores. 
Las élites agrarias y comerciales no tenían, de hecho, ningún proyecto de desarrollo 
para sus haciendas y para sus ciudades, más aliá de la explotación predatoria de sus 
recursos naturales y de la gente habitante en sus tierras. La competencia, en mercados 
internacionales, se tornaba, de ese modo, enteramente inviable. 

La producción dei algodón ha augmentado tanto que, en 1805, Ceará pasó a 
exportar directarnente, disminuyendo sus relaciones de subordinación económica y 
política con el polo azucarero de Pernambuco, aunque los comerciantes portugueses 
aún se mantuviesen como intermediarios obligatorios de las exportaciones e 
importaciones brasileiías. 

b/ Reflejos de la cuestión social concreta en la Federación. 

• El monopolio comercial de la metrópole sólo ha venido a se extinguir con el traslado 
de la familia real para la ciudad de Rio de Janeiro, en l 808, cuando Brasil ya había 
retornado a la condición de exportador minoritario y enfrentaba, en condiciones 
desavantajadas, la fuerte concurrencia de America dei Norte, de Australia, de lndia y 
de Egipto. En los Estados Unidos, la cultura algodonera avanzaba, velozmente, en 
área cultivada, en ganancias de productividad y en cualidad de hilo, entanto en cuanto 
ai resultado de la mecanización de tracción animal y de uso de variedades más 
productivas, incluso por la adopción de nuevas técnica; de descarozamiento. 

Debe destacarse, además, que la revolución industrial que se iniciara en Inglaterra, 
a mediados dei siglo XVIII, y a la cual varios países se incorporaron, durante el siglo 
XIX, se caracterizaba por los tres puntos básicos siguientes: a) una población que 
crece deprisa; 135 b) unas materias primas inprescindibles para atender las necesidades 

1'5 Cfr., por todos, FERNÁNDEZ. A., LLORENS. A., ORTEGA, R., y ROIG, J.: "Historia de las civilizaciones 
y dei artc-Occidente", Editorial Vicens-Vives, 5' cdición, Barcelona, 1996, pág. 271, donde los autores 
han puesto de manifiesto que 'debido a los avances de la medicina y la mejora de la calidad de la vivienda 
y alimentación se dió e! crecimiento rápido de la población. Inglaterra, cuya población se había estancada. 
e incluso rcducido, a lo largo de Ias cuatro primeras décadas dei sigla XVIII, experimento un notable 
impulso demográfico a partir de 1750: de seis millones y medio en esa fecha, ascendieron a catorze 
millones en 1831. 
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de esta población creciente, y, c) nuevas fuentes de energia para transformar estas 
materias primas. Para atender las necesidades de esta población, sin embargo, se 
van a estimular las industrias textil y siderúrgica: el algodón y el hierro se convierten 
en materias primas imprescindibles en los mercados ingleses, en beneficio de las 
exportaciones dei Ceará de la primera de estas materias primas. 

Como ha puesto de relieve Fernandez!" el algodón, más barato, desplaza a la 
lana como tejido popular; sin embargo, en los primeros anos de la revolución industrial 
e! tejido de algodón es algo raro y exótico, pero en e! último tercio dei sigla XVIII su 
consumo se multiplica por veinte; aunque a princípios dei sigla XIX todavía no ha 
alcanzado ai de Ia Iana, a mediados de sigla ya lo ha dejado claramente atrás. 

EI cuadro núm. 3, adelante, sobre el consumo de Ia industria textil inglesa -comparando 
e! consumo de lana y algodón en Inglaterra en tres anos distintos, nos da una idea de Ia 
expansión dei consumo de esta materia prima que, entre otros pocos, el Ceará exportaba. 

CUADRO 3 
CONSUMO DE LA INDUSTRIA TEXTIL INGLESA 

(PESO EN MILLONES DE LIBRAS) 
ANOS LANA ALGODÓN 
1772 85 3 
1805 102 60 
1860 410 950 

Fuente: Elaboración propia. 

Como puede comprobarse por el cuadro núm.3, anterior, la multiplicación, en menos 
de un sigla, dei consumo de lana por cinco y de algodón por más de trescientos es un 
indicador evidente de la expansión de la industria textil de entonces, y su consecuente 
estímulo a la producción para exportación en el Estado de Ceará. Si a veces se ha 
apellidado ai sigla XIX "Edad dei algodón" para Inglaterra, ni decir tiene, en relación 
ai Ceará, en el Nordeste brasilefio, 

Ha sido necesario un nuevo alejamiento dei concurrente norte-americano para 
que los precios dei algodón vuelvesen a subir en corto período de tiempo. Durante la 
guerra civil americana - 1861/64 -, los precios del algodón han más que triplicado, 
como hemos podido verificar; además, a la sazón, la economía occidental no conocía 
las actuales características de economía globalizada. 

136 FERNÁNDEZ, A. y otros: "Historia de las civilizaciones ... " cit., pag. 272. Vid., nota anterior. 

• 
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Poresa época, además dei algodón y de los cueros, productos ya tradicionales en 
la serie de exportaciones de Ceará, fuguraban los productos de las áreas de la sierra 
y de los valles más úmidos, tales como el café y la denominada "rapadura",

137
con 

elevada participación en el valor de los productos exportados por Ceará. AI se estudiar 
la historia de la economía agropecuaria cearense, sea en su pasado remoto como en 
su evolución más reciente, lo que se constata es su inestabilidad, en la condición de 
supridora secundaria de materias primas y su permanente dependencia de estímulos 
externos para se desarrollar. 138 

La organización interna dei proceso de producción se caracteriza por una grande 
concentración de la propriedad en manos de un pequeno número de grandes propietarios. 
En la condición estructural en que evolucionó la economía cearense, las relaciones 
sociales no solamente inviabilizaron una mejor distribución de las rentas generadas en el 
sector agropecuario, como también han impedido la formación de ahorros destinados al 
incremento de la capacidad productiva, principalmente en las pequenas unidades familiares 
de producción, en donde más se concentra la fuerza de trabajo rural. 

Se han restringido por un largo período de tiernpo, las posibilitades de expansión 
dei mercado interno y del desarrollo de un parque industrial que aseguráse una más 
gran agregación de valor a los productos de la agro-pecuaria. 

En la condición de inestabilidad económica y en la falta de perspectivas de mejora 
de sus condiciones de vida, no restaba alternativa a grandes parcelas de la población 

• trabajadora de Ceará!", sino emigrar para otras regiones dei País. 

"'La "rapadura" es el producto del miel de la cana de azucar. acor-ipaüado de azucar, pasado al fuego 

1" Esa se constituye una de la razones por las cuales se puede defender una acción colectiva regional a nivel 
político para la Región Nordeste de Brasil: el agregado regiona disminuiría la dependencia externa. Y 
porconsiguientemente, irán reduciendo las desigualdades sociales y rcgionales que es uno de los objetivos 
fundamentales de la República Federal. Se irá solventando la crisis .. nstitucional que acornpafia la Federación. 

139 Igual fenomeno migratório resultó observable en toda la Región Nordeste de Brasil. Efectivamcnte, 
trabajadores rurales de todo el Nordeste se han emigrado para los Estados dcl Sur, sobre todo, Rio de 
Janeiro y Sao Paulo, en el presente siglo. Basta sefialar que solamente en la Capital del Estado de Sao 
Paulo. residen actualmente más alagoanos que en la propia capital dei Estado de Alagoas. Allá res.den, 
además , muchos cearenses, paraibanos, pernambucanos, bahianos, sergipanos, piauienses, maranhcnses y 
rio grandense dei Norte. Cfr. BRASIL EM NUMEROS, vol. 3. lHGE. Rio de Janeiro, 1995: Vid, tarnbién, 
R.SMlTH: "Brasil, povo e instituicões", Edit. Globo, 1967; GILBERTO FREIRE: "Casa grande & 
Senzala" y "Sobrados e Mocambos", Jose Olímpio Edit., Rio de Janeiro, 1972: y, JOSUÉ DE CASTRO: 
"Geografia da Fome", Edil. Fundo de Cultura, Sao Paulo, 1962· 

El papel importante, pues, de un Fondo Constitucional de Finarciación dei Nordeste (FNE). en tanto en 
cuanto órgano financiador del desarrollo económico y social d~ la Región Nordeste, está directamente 
relacionado con la preservación de los trabajadores en su sitio, en su ticrra de origcn, evitando, por lo 
tanto. la emigración. Observáse, por comparación, que tenomeros migratorios han ocurrido tarnbién, en 
algunas regiones de Espafia, como Galícia y Andalucía, tanto que su FC! - el Fendo Constitucional 
Espaüol - conoce y adopta como uno de los criterios de reparto de sus recursos la variablc migración, 
como más adelante , en el capítulo tercem, tenemos oportunidad de verificar, en profundidad. 
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En verdad, desarrollar Ia economía de Ceará, asimismo de toda la Región Nordeste 
significa mantener su pueblo en la tierra, trabajándola y construyéndola. A un sólo 
tiempo se estará sol ventando la cuestión de las desigualdades sociales y regionales, 
en garantía de la efectividad de uno de los objetivos fundamentales de la República 
Federal, a tenor de lo establecido principio constitucional de solidaridad interterritorial 
(inciso III, dei articulo 3, de la Constitución de 1988). 

B/ Antecedentes de la estructura agraria en el Ceará: la crisis de una 
federación respecto a la región Nordeste 

Sin la pretensión de realizar un estudio histórico exhaustivo, hemos estimado que 
no era posible desarrolar un trabajo sobre la actual cuestión de las desigualdades 
sociales y regionales en e! Brasil prescindiendo del éxamen de las ideas sobre la 
ordenación institucional regional elaboradas y expresadas en proyectos y enmiendas 
regionalistas durante la Constituyente de 1987 /88, bien así del éxamen detallado de la 
estructura agraria de algún Estado-miembro perteneciente a la Región nordestina. 

Por supuesto, tenemos que diseíiar igualmente un estudio comparado (el análisis, 
en profundidad, está elaborada más adelante, en los tres últimos capítulos de la presente 
investigación) mínimo inicial entre las estructuras regional espafiola y nordestina de 
Brasil, con relevo especial para los papeles de reducción de las desigualdades entre 
e lias y la efectivación dei principio de solidaridad a través de sus fondos constitucionales' 
compensatórios, en la medida que tanto la Constitución Espafiola de 1978 como la 
brasilefia de 1988, han sido redactadas tras un largo período de centralismo que no 
había dejado casi espacio alguno a las tendencias favorables a la descentralización, 
combatiendo, con especial rigor, toda hipótesis de institución de ámbito regional. 

Lógico que con ello no pretendemos asimilar de una forma simplista la disciplina 
regional espafiola a la brasilefía, tampoco asirnilar la normativa espafiola relativa a su 
fondo constitucional interterritorial de compensación al Nordeste de Brasil, pues, todo 
al contrario, difieren de éstos, como tendremos ocasión de ver, tanto en aspectos 
concretos como en algunas características de fondo. 

Por ahora nos toca describir - visando la comprehensión de un punto concreto de 
diferenciación regional brasileíía-, los antecedentes de la estructura agraria dei Estado 
miembro de Ceará, integrante de la Región Nordeste. 

Como hemos dicho, la característica fundamental de la estructura agraria de Ceará 
es la fuerte concentración de la posesión de la tierra en manos de pocos dueíios, al 
mismo tiempo que la ocurrencia de un gran número de familias sin acceso a propiedad 
fundiaria o con una cantidad de tierra suficiente para les dar ocupación productiva y 
generar un montante mínimo de renta necesaria. 
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La ocupación económica dei territorio cearense, fundamentada en la producción 
pecuaria y con claras características de un proceso subsidiaria dei sistema de 
producción de la cana de azucar, solamente ha venido a ocurrir en un período en que 
ese complejo productivo, altamente dependente dei mercado internacional, entraba 
en franca decadencia, ai final sigla XVII.140 

Cuando, alrededor de 1678, fueron hechas las primeras concesiones de "sesmarias" 
en Ceará, se ha delineado una estructura de propiedad de la tierra, de distribución de 
la renta y de poder fortemente concentrada. El régimen jurídico de concesión de las 
"sesmarias", aunque estableciese límites en e! tamaíio de las áreas a ser danadas y 
condicionáse la permanencia en la posesión a su uso productivo, no impedía la 
apropriación efectiva de grandes extensiones de tierra por "sefiores de posesiones" y 
con poder para ejercer el domínio sobre las áreas apropriadas y sobre las personas 
que a ellas se agregaban. 

Las "sesmarias" han dado origen a las grandes haciendas explotadas de forma 
extensiva por "vaqueros", trabajadores y foreros. El duefio de tierras entraba en e! 
proceso productivo con pequenas inversiones iniciales en rebafios bovinos y equinos 
y establecía con el vaquero una relación de parceria, denominada "cuartal?o suerte, 
en la cual el vaquero quedaba con una cuarta parte de los animales producidos, tras 
cada lustro de trabajo.141 Los trabajadores recebían la permisión de cultivar la tierra 

• en cambio de una renta en productos y/o obligaciones de prestar días de servicio para 
la hacienda, en una relación conocida como sujeción. Los grandes propietarios podian 
someter los trabajadores ai su control. En verdad, ellos podían imponer todas la 
condiciones a los trabajadores, ai concederles el acceso a un trozo de tierra para 
cultivo y permitirles la moradia y su supervivencia. 

Bajo los cuidados de los vaqueros, el ganado era creado de forma ultra extensiva, 
se reproducía e incrernentaba, dentro dei latifundio, independentemente de nuevas 
inversiones de los propietarios y de las condiciones de mercado. Los residentes de la 
tierra aseguraban la producción necesaria para el sustento de sus familias y para el 

"º Cfr. CELSO FURTADO: "Forrnaçao econômica do Brasil". op. c:it. : Vid. tb., BARAO DE STUDART: 
"Historia do Ceará", Fortaleza. 1965; RAIMUNDO GIRAO: "História do Ceará .. , lmpr.Universitaria 
UFC. Fortaleza, 1992. 

141 Obsérvese que aún hoy persiste cn algunos Estados de Nordeste brasileüo este sistema de "suertc" cn 
haciendas agrarias, pero con algunas modificaciones: el vaquero percibc una quinta parte de la produccion 
de animales, a cada afio, elegida por él, por ocasión de finales de la cstación lluvosa, aiíadido a ello alguna 
relación de pago en efectivo por los servicios prestados "cxtraordincrn ... en virtud de alguna legislac:ión 
laboral que sólo recientcrnente cs igualmente observada cn el caripo, es dccir, incluso en aqucllas áreas 
más alejadas dei "sertão" semi-árido dei Ceará y dei Nordeste. 
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abastecimiento de Ia casa de la hacienda y de sus agregados. En este sistema, lo que 
más interesaba ai haciendero era ampliar su patrimonio en forma de más grandes 
rebafios y más largas tierras para incrementar su poder, medido por el número de 
familias a su servicio, bajo su control. 

El proceso productivo se expandía sin inversiones, sin tecnologias, sin ganancias 
de productividades y enteramente dependente de las condiciones naturales dei clima 
y, especialmente, sujeto ai fenómeno cíclico de las sequías.142 

Las haciendas produzian la casi totalidad de los bienes agrícolas y no agrícolas, así 
también, los servicios de que necesitaban. Sin embargo, se configuraba un sistema de 
auto-suficiencia. Así, las características básicas de esa fase inicial de la economía 
cearense eran, pues, el bajo nivel de cambios, la falta de especialización productiva, 
la pequena circulación de moneda o dinero, el proceso de urbanización casi 
inexistente. 143 Con una población escasa y en Ias relaciones sociales dadas, no había 
condiciones para la constitución de un mercado interno. 

Había, de hecho, una pequena exportación de productos de Ia pecuaria, bajo el control 
de los "hacienderos" y largos propietarios de tierra y rebafios bovinos, y de pocos 
comerciantes, destinada basicamente ai suprimiento de carne, de cueros y de animales de 
trabajo a los polos azucareros de Ia zona florestal (denominada "zona de la mata") de 
Pernambuco y dei "Recôncavo" baiano. E! vólumen de excedentes económicos generados 
era pequeno y apropriados por los grandes propietarios y por los agentes comerciales 
poco interesados en realizar inversiones productivas para atendimiento de un mercado 
exiguo. Las grandes haciendas se constituyen solamente en "reservatorios de mano de 
obra" y en espacio para el ejercicio dei poder de mando de los latifundiarios. 

'" Nótese que cl establecimiento de los polos agropecuarios en la zona dei semi-árido, como hemos demostrado 
anteriormente, ticnden a romper con e! histórico ciclo de sequías y sus efectos perversos, en la medida de 
la introducción de nuevas tecnologias de regadío. 

14
-' E! proceso de urbanización en e! Estado de Ceará es fenómeno tardío, apesar de las pocas escepciones. 
Adcmás de la Capital, Fortaleza, pocas son las ciudades pobladas por encima de los cien mil habitantes; 
De hecho, no pasan de dos en la zona sur dei Estado (Crato y Juazero dei Norte) y una única en la zona 
norte (Sobral), esta última detentadora de un pasado de cierta nobleza - política y religiosa- tan bien 
estudiada en los trabajos de LUSTOSA DA COSTA, Francisco José: "Sobral de meu tempo" (1986); 
"Clero, nobreza e povo de Sobral" ( 1990) y "Vida, Paixão e morte de Etelvino Soares", Editorial 
Maltese, São Paulo, 1996. Preciosa la descripción de la ciudad, por e! autor cuando observa: "Sobral é 
importante empório comercial do Estado, abastecendo a região noroeste do Ceará e muitas cidades do 
Piauí e do Maranhão. Guarda muitos vestígios da força e do esplendor do século passado, quando, num 
pleito, elege dois senadores do Império e consegue a construção de uma ferrovia, ligando-a ao Oceano 
Atlântico, mais precisamente ao porto de Camocim. Seus velhos sobrados, construídos à moda de Recife, 
seu teatro imitando o Santa Isabel, seus clubes elegantes ... " en "Vida, Paixão e Morte de Etelvino 
Soares", cit. pag.35/36. 
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En las áreas donde las condiciones de los suelos y dei mejor clima se adecuaban 
a una utilización más intensiva y más diversificada, como en las sierras y en los valles 
con más gran disponibilidad de água, se desarrollaban actividades de culturas agrícola 
destinadas a complementar e! suprimiento alimentaria de las zonas de criatorio extensivo 
dei ganado. Merece la pena subrayar la importancia de los ingenios de azucar y 
"rapadura" y de las casas de harina de Cariri 144, de la sierra de Baturité, de la sierra 
Grande y de algunas áreas litoráneas en e! abastecimiento dei área de hacienda o 
semi-árido "sertão" cearense. 

A lo largo dei proceso de población de las tierras cearenses, lo que ha prevalecido 
fue la ocurrencia de un gran numero de productores sin tierra, vivendo en las haciendas 
latifundiarias o con posesión precaria de pequenas áreas, ai lado de grandes 
concentraciones de tierra en manos de pocos terratenientes. Por supuesto, e! origen 
de las pequenas propiedades rurales puede ser explicada por e! fraccionamiento de 
las antiguas haciendas, por sucesivas divisiones entre los herederos o por su 
parcelamiento y venta a sus vaqueros y foreros. Solamente en períodos más recientes 
de la historia de Ceará145 hay registos numerosos de posesión perante los notarios. 

Los trabajadores responsables por la ocupación económica de Ceará, mismo cuando 
se establecían en pequenas áreas, dificilmente podrían obtener la legitimación y asumir 
la propiedad jurídica de sus posesiones. Aunque beneficiados por una carta régia de 
1753, que aseguraba el derecho de propiedad a los poseedores que utilizasen sus 
áreas de forma productiva, pocos deben ter sido los pioneros de la población de 
Ceará a se tornar propietarios de tierras. Esos pequenos productores, por vi vir aislados, 
en elevado grado de pobreza, y sin ningún grado de instrucción, dificilmente podrían 
requerer la regularización de propiedad de sus trozos de tierras. 

Las estructuras institucionales existentes y la forma como era organizada la producción 
de los poseedores dificultaban, sin embargo, la obtención dei reconocimiento de la 
propiedad jurídica 146 de las pequenas áreas en posesión de esos pobladores de las ti erras 
cearenses. Practicando una agricultura itinerante y utilizando prácticas rudimentares 

1" CARIRI es Ia zona sur dei Estado de Ceará. cuyas principales ci rdades son Juazeiro. Crato y Barba lha. 
donde hay bueno clima para el cultivo de cana de azucar. Cfr., en cambio y de manera complementaria. 
MARIA DA SILVA. Marlene: "O Norte Cearense", Editorial Sudcnc, Serie Estudios Rcgionalcs núrn I 2, 
Recife, 1985. 

145 Cfr. RAIMUNDO GIRAO: "Historia de Ceará". Op. cit. 

146 Cfr. HELENA DINIZ, Maria: "Curso de Direito Civil", Saraiva. Sao Paulo, 1992; BARROS MONTEIRO, 
Washington: Manual de Direito Civil, RT, Sao Paulo. 1989: L.IMONGES FRANCA: "Direito Civil 
Brasileiro", Edit. Saraiva, Sao Paulo, I 993. 
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de cultivo en tierras de pequena aptitud para una explotación intensiva con plantaciones 
o cultivos, los pioneros no conseguian ir más aliá dei nivel de supervivencia. 

Sin embargo, además de las sequías periódicas a obstárles la supervivencia, hacía 
falta un mercado, con un mínimo de poder aquisitivo, para comprar sus excedentes y 
asegurárles la obtención de los recursos necesarios para la financiación de su proceso 
de trabajo y para la implantación de una capacidad productiva minima, a partir de la 
cual pudiesen trabajar y prosperar. 

Hay que senãlar, aún, que pocos deben ter sido los estímulos y e! apoyo estatal 
dado a los poseedores y foreros para legitimar y regularizar la propiedad de sus 
tierras, teniéndose en cuenta que las instituciones judiciarias y ejecutivas147 eran 
controladas por los grandes "hacienderos" y terratenientes, siempre interesados en 
mantener una más larga cantidad de mano de obra bajo su control y dominio. 

Afiado a eso que los grupos de trabajadores sin tierra148 deben ter augmentado a 
lo largo de los anos, pues estimativas para mediados dei siglo XIX dan cuenta de la 

147 Obsérvese que, desafortunadamente, mismo hoy en dia, en el Estado de Ceará, o bien en otros Estados 
miembros de la Región Nordeste de Brasil como Piauí, Paraíba o Sergipe, etc., parte dei poder judicial 
continua con características nepotistas, clientelistas y a servicio de la gran burguesía capitalista. Cfr., en 
este sentido, de NUNES LEAL, Vitor: "Coronel ismo, enxada e voto", Edit. Nova Fronteira, Rio de 
Janeiro, 1 997. 

148 Nótese que en la actualidad brasi lcfia dcbe destacarse el "Movimento dos Sem Terra" (MST), cuya 
proyección social ya ha atingido la prensa internacional. El fotógrafo Sebastião Salgado, por ejemplo, 
autor de "Tierra", de la Editorial Alfaguara, ha puesto de manifiesto que "Brasil es e] único país con un 
movimiento que mira e] campo en busca de soluciones" (En el periódico El País, edición dei 3 de mayo 
de 1997, pág. 21) El periodista Miguel Bayón, de Madrid, publicó larga entrevista con el representante 
de este movimiento, sefíor Ivo Poletto, en virtud de noticia que llamó la atención de la prensa internacional 
ocurrida en el pasado 17 de abril de 1997 cuando unas 70.000 miembros dei Movimiento de los Sin Tierra 
(MST) ocuparon la capital brasilefia, Brasília, tras una marcha de dos meses a través de 1.300 kilómetros 
para pedir lo elemental: 'sue lo donde vi vir y trabajar '. Según e] representante dei MST brasileüo, "los 
empresarios, ante la violencia urbana, empiezan a apoyar su movirniento", el cual se constituye hoy "en 
una fuerza clave, sí. pero porque han demostrado eficacia social y por una buena dosis de marketing 
simbólico: en Brasília han danado sangre, para demostrar que esa es la única forma de desangrar 
honradamente a la gente, bien como han realizado acciones de impacto, como limpiar el zoo de la capital 
federal, casi una metáfora dei Brasil: muy bien dotado, pero fatal de servicios". A nuestro juicio, pese a 
cierta violencia dei movimiento de los sin tierra - a veces estimulada por líderes sindicales urbanos-, hay 
que destacar ciertas reivindicaciones justas de la parte de esa gente, puesto que retlejan cl elevado grado 
de desigualdades y desequilíbrios económicos interterritorialcs y sociales aún presentes en la estructura 
nacional. Desde el punto de vista de la solidaridad, como la ha imaginado León Duguit (Op. cit.) y como 
ya hemos subrayado anteriormente, muchas ideas de este movimiento - a las cuales no ahondarnos, como 
es lógico, por sobrcpasar el objeto de nuestra investigación-, parecen encontrar la debida justificación. 
Cabe destacarse, por oportuno, que no podemos concordar, sin embargo, con recientes interpretaciones 
de la realidad nacional puestas de manifiesto por uno de los líderes de este Movimiento (João Pedro 
Stébile), cn e] seno de algunas Universidades brasilefias (UnB y Universidad de Rio dei Sur, en Jornal do 
Brasil, edición dei 28 de julio de 1997), según el cual el MST debe inspirarse en Emiliano Zapata o en 
métodos bolcheviques, como método de actuacción en la realidad adversa dei país. 
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ocurrencia de un porcentaje sobre los 80% de la población dei hinterland cearense 
constituída de "moradores" y agregados. 

E! preciso testigo de la formación y consolidación de algunas orientaciones 
económicas y sociales de la vida regional brasileíía.como el efectuado en este apartado 
dei presente capítulo, 149 nos da la comprensión y la dimensión de las verdaderas 
raíces de las desigualdades sociales y regionales, que la nueva Constitución de 1988 
pretende reducir, a través de princípios, objetivos fundamentales y actuaciones 
estatales positivas como la institucionalización de los Fondos Constitucionales de 
Financiación de la regiones subdesarrolladas dei País, entre los cuales e! FNE merece 
nuestra especial atención, en e! capítulo cuarto de la presente investigación. 

Creemas, por lo tanto, haberse identificado y analisado la solidaridad interterritorial 
contenida en el sistema constitucional brasileíío, es decir, a los princípios constitucionales 
de alcance similar ai de solidaridad en e! Estado federal, ya sea por las consideraciones 
teóricas iniciales, ya sea por e! estudio de un caso concreto de evolución de la estructurn 
socioeconómica de la zona dei semi-árido, la cual ha exigido la atención dei 
Constituyente federal de 1988 en lo que se refiere a la introducción de mecanismos 
financieros capaces de tornar efectiva la solidaridad y compensación interterritoriales, 
como se analizará en los próximos capítulos. 

B/ Conclusiones Preliminares 

Como puede verse hemos dividido y desarrollado el presente capítulo en dos partes, 
claramente distintas: por un lado, el estudio dei principio jurídicoconstitucional de 
solidaridad interterritorial en el ordenamiento constitucional espaíiol y, por otro lado, 
el análisis de la solidaridad y compensación interterritoriales en el sistema constitucional 
brasilefio, 

Mientras el primer modelo se halla dibujado constitucionalmente para funcionar 
en el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas configurado por la 
LOFCA - donde el hacer efectivo de la solidaridad se ha encomendado a un Fondo 
de Compensación Interterritorial (art.158.2 CE), y asimismo a unas Asignaciones 

149 Adelante tendremos oportunidad de profundizar los análises de aspectos puntuales de la vida regional de 
Nordeste de Brasil, área de actuación y desarrollo dei FNE, tcniér.dosc en cuenta que para el momento 
hemos elegido para ejemplo concreto comparativo solamente la s .tuación historica de formación de la 
estructura agraria de Ceará, uno de los Estados miembros más típicos de la referida región, integrante de 
la Federación brasilefia, en su crisis institucional y historica. Cfr., a propósito de este tema, las aportaciones 
de PAULO BONAVIDES, especialmente sus libras: "Reflexões: Política e Direito, 2' ed., Forense, Rio de 
Janeiro, 1987:y, "Do Estado Liberal ao Estado Social", 4' ed., Malheiros, Sao Paulo, 1988. 
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Complementarias (art.158.1 CE), igualmente denominadas o conocidas por 
Asignaciones de Nivelación las cuales, hasta el momento, han provado ser inútiles, 
insuficientes o impracticables para instrumentar la equidad horizontal exigida por e! 
mencionado modelo autonómico-, el segundo sistema de financiación de las regiones, 
es decir, e! modelo republicano brasilefío, dibujado por la Constitución federal de 
1988, ha encomendado dicha tarea respectivamente a unos Fondos Constitucionales 
de Financiación de las Regiones Norte, Nordeste y Centroeste (art. 159, I, "c" CRFB), 
asi como ai abanico de Derechos sociales y a las cotizaciones sociales de la Seguridad 
Social (artículos 195 y 6 a 11 de la CRFB), los cuales habremos de analizar, en 
profundidad, más adelante, en los últimos capítulos. 

Para e! momento, nos hemos satisfecho con sefíalar que, mientras e! abierto modelo 
espafíol dei Estado autonómico y de financiación de Ias Comunidades Autónomas se 
debate en una relación dialética entre autonomía y solidaridad- que 'puede calificarse 
de relación no totalmente exenta de conflicto y tensión' - a pesar de los 
pronunciamentos integradores dei Intérprete de la Constitución (STC número 4/1981, 
de 2 de febrero de 1981, publicada en el BOE, de 24 de febrero de 1981, por ejemplo, 
entre tantas), puesto que, como ha sefialado cierto sector de la doctrina (Soler Roch, 
Pai ao Taboada, Falcón y Tella, etcétera), el principio de solidaridad cumple la siguiente 
doble función: límite de la autonomía financiem regional e impulso estatal para corregir 
los desequilíbrios económicos interterritoriales. 

En cambio, el sistema republicano y federalista brasilefío que ha conocido, en el 
pasado, una elevada dosis de insolidaridad para con sus regiones menos desarrolladas 
y sus desastrosas diferencias sociales intra e interterritoriales, parece querer caminar 
para un modelo de reconocimiento político de las instancias regionales (art.43 CRFB), 
las cuales podrían, en el futuro, desempenar un papel integrador de los distintos 
planteamientos regionales caracterizados por tan elevadas diferenciaciones. Es decir: 
la preocupación constitucional con la corrección o solución de los desequilíbrios sociales 
y regionales hizo el Constituyente de 1988 a elevar a la categoría de objetivo 
fundamental de la República Federal (art.3, III, CRFB) la erradicación de la pobreza 
y la marginación y la reducción de las desigualdades sociales y regionales. 

AI prever mecanismos tributarios (Fondos Constitucionales Especiales de 
Financiación de las Regiones menos desarrolladas - art. 165, párrafo 7 CRFB) y 
presupuestarios (Regionalización dei Presupuesto Estatal - arts. 43 y 165, párrafo 1, 
CRFB, y asimismo, la autonomía dei Presupuesto de la Seguridad Social - art. 165, 
párrafo 5, III CRFB) e! Constituyente Federal de 1988 estaba en búsqueda de 
preordenar los instrumentos de efectivación de un sistema que posibilite mayor igualdad 
de las condiciones sociales y regionales. 
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Dicha preordenación constitucional en el sentido de buscar o dibujar un sistema 
que valora la solidaridad y compensación interterritorial, ya sea a nivel de la experiencia 
espafíola concreta matizada o valorada a través de estos casi veinte afíos de modelo 
autonómico, ya desde la perspectiva brasilefía comparada con la experiencia dei Fondo 
Constitucional de Financiación dei Nordeste (FNE), constituye una de las 
preocupaciones básicas de nuestro trabajo. 

A continuación hacemos un estudio comparado de la aplicación dei principio de 
solidaridad en otros ordenamientos jurídicos, en concreto, en los sistemas, 
constitucionales de Alernania, Italia y Portugal, los cuales de alguna manera han 
influenciado los modelos de hacienda multiniveles de Brasil y Espafía, además de 
aportar reflexiones, en e! terreno fértil dei derecho comparado, sobre las experiencias 
con otros fondos de transferencias compensatorias y de solidaridad interterritorial. 
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Capítulo Segundo 
REFLEXIONES SOBRE ALGUNOS CASOS 

DE UTILIZACIÓN DE FONDOS DE COMPENSACIÓN 
DE LAS DIFERENCIAS REGIONALES 

EN EL DERECHO COMPARADO 

1/ Las soluciones de los Estados compuestos 
Nuestro propósito en este segundo capítulo dei trabajo es precisamente aportar 

reflexiones, en el seno dei derecho comparado, acerca de los principales modelos 
continentales de financiación de regiones por los Estados compuestos europeos. 

Es decir: investigamos las bases constitucionales, fundamentos doctrinales y 
jurisprudenciales de la Hacienda Pública de algunos países cercanos de Espaiía (ltalia, 
Alemania y Portugal), ya sea por e! hecho de sus similares experiencias anteriores 
con el centralismo político, acompaiiadas de las posteriores descentralizaciones político 
administrativas despiertar algún interés aquí a la hora de la implantación dei orden 
juridico-constitucional de las Autonomías de 1978, ya sea por e! otro hecho de 
reconocerse la antecedencia en la elaboración doctrinal del tema de la compensación 
financiem interterritorial por alguno de estos países (especialmente, Alemania). 

Hemos elegido, sin embargo, estudiar los casos de ltalia, Alemania y Portugal por 
dos razones obvias: por un lado, e! gran interés que los dos primeros casos despiertan 
en la doctrina espaiiola en tanto que Estados compuestos; y por último, Portugal, 
apesar de tratarse de Estado unitario, es un vecino ibérico cuyo pasado autoritario y 
centralizado fue superado por su actual orden constitucional vigente, igualmente 
democrática y social, el cual presenta otra semejanza relevante con el caso espaiiol: 
ha entrado en la Unión Europea en la misma época. 

Tratamos, pues, a continuación, en los dos primeros apartados de los casos de 
Italia (Apartado I), cuya Constitución de 194 7 innovó en la dimensión del regionalismo 
continental, y el de Alemania (Apartado II) por su ya histórica estructura federal, 
ahora ordenada por la Ley Fundamental de Bonn, que distribuye competencias entre 
Landers y Gobierno global de la Federación, los cuales han intentado con antelación 
solventar los problemas surgidos con la implantación de fondos de compensación 
para eliminar las diferencias regionales. 
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1/ El modelo regional italiano 

A/ Bases constitucionales de la financiación de las regiones en Italia 

E! sistema constitucional italiano establece la existencia de una descentralización 
regional, la cual se expresará con base en la autonomía financiem de las regiones 
integrantes de la estructura político-administrativas de Italia. En efecto, cualquier 
estudio comparado de los orígenes preconstitucionales de la financiación regional 
italiana habrá de llevar en consideración las aportaciones teóricas de la fase 
constituyente, hace ya casi media siglo, cuando la doctrina dei regionalismo empezó a 
tener relevancia en aquel país. 

En la hipótesis concreta de nuestro análisis comparativo, nos es suficiente iniciar 
por e! texto de la Constitución italiana, cuyo artículo 1911 merece la pena recordar en 
su integridad, a su tenor: "Las regiones tienen autonomía financiem en la forma y con 
los límites establecidos por las leyes de la República que la coordina con la Hacienda 
dei Estado, de las províncias y de los Municipios. A las Regiones se les atribuyen 
tributos propios y participaciones en los tributos dei Estado. en relación a las necesidades 
de las mismas para los gastos necesarios destinados a cumplir sus normales 
funciones.Para cumplir objetivos determinados y de modo particular para atender ai 
Sur y a las Islas, e! Estado asigna por ley, a cada una de las regiones, contribuciones 
especiales. La región tiene un patrimonio y dominio particulares según las modalidades 
establecidas por la ley ele la República"." 

La región tiene gran relevancia en e! sistema constitucional italiano, a partir dei 
reconocimiento de los referidos criterios de autonomía y descentralización, los cuales 
constituyen a la misma en pilar de su configuración político-administrativa, es decir, 
entorno de la región se estructura, en Italia, un sistema político muy peculiar, diferente 
por lo tanto, de los modelos clásicos de Estado federal y dei Estado unitario con 
descentralización administrativa, haciendo de éste un Estado regional.' 

1 Vid. de UMl3ERTO ALLEGRETTI: "Le regioni, le pro vi ncc. i comuni .. tomo 1, en el colectivo 
'Cornmentario dclla Costituzionc a cura di Guiseppe Branca', pags. 3.37/356. Obsérvcse. adcmás, que los 
prcccptos constitucionales que, con carácter general. afectan igualmente a la Hacicnda regional son: 
artículos 5. 25, 53, 75. párrafo 2. y 81. pero nos limitaremos a comeirar solamente ai art. I 19. Cfr. tb., 
"Comme ntario Greve alia Costituzione .. a cura de Yezio Crisafulli y Livio Paladin, Cedam, Padova, 
1990, pags. 724/73 I. 

Yéase e! texto original cn "Cornmcnt ario de ll a costituzione .. a cura di Guiscppe Branca. Tomo I cit., 
arts.l 14-120. Nicola Zanichelli Editore. Bolonha, 1985, pag. 337. 

.i Cfr., por todos, SCOTTO. lgnazio: Diritto Costituzionale, Giuffre Editore, Milano, 1992, pags. 145 y ss.; 
Th.FERRANDO 13ADIA, J.: '"E! Estado Unitario. c l Federal y e! Estado regional, Madrid. 1978 y, 
ARGULLOL MURGADAS, E.: La via italiana a Ia autonornía regional", Madrid, 1977. 
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La doctrina4 lo reconoce y a diferencia de Ia Constitución espafíola de 1978, Ia 
italiana sí que sefíala expresamente en su artículo 131 cuáles son Ias Regiones que se 
constituirán.5 

Cabe destacarse que la Norma suprema italiana consagra los princípios de 
autonomía regional, por un lado y, de unidade indivisibilidad dei Estado soberano, por 
otro, íntimamente relacionados o conectados, los cuales no deben sobreponerse uno 
al otro, sino que deben ser, antes de todo, coordinados. 

A su vez, cabe observar que la autonomía financiem de la región, en Italia ( e 
incluso de los entes territoriales menores, o sea, de las províncias y de los municípios), 
preocupó ai Constituyente italiano desde e! momento en que fue abierta Ia discusión 
general sobre la autonomía local en el seno de la segunda subcomisión (II SC., 27 de 
julio de 1946 ), según ha sefíalado Bertolissi. 6 

En efecto, la mayor parte de los intervinientes en el debate de la Asamblea 
Constituyente había profundizado sobre el concepto de autonomía financiera, 
individualizándolo como el hecho central dei problema y considerándolo inevitablemente 
comprensivo de potestad tributaria autónoma. 

Como ha puesto en relieve Moretti" sobre e! hecho de que tales poderes 
estuvieran implícitos en el disefío constitucional no se suscitaron en aquella época 
serias dudas, ni siquiera cuando la reserva de ley estatal sobre coordinación 
originariamente propuesta a nivel constitucional se rebajó a reserva de ley ordinaria'. 

Curiosamente hay que subrayar, a propósito dei principio de coordinación 
establecido en la Constitución italiana, que no mereció tanta atención en e! seno de Ia 
Asamblea Constituyente, en tanto en cuanto principio constitucional vital y 

' SCOTTO. Ignazio: Op. cit. pag. 145; Vid., tb., J.L. MUNOZ DEL CASTJLLO y M. VEGA HERRERO: 
EI reparto de las compctencias financicras cn Italia: La financiación de las regiones, D.A., num. 181 
( 1979), pág. 7 y ss. 

5 EI artículo 131 de la Constitución italiana de 1947 cstablece que "sono constituite lc scguenti Rcgioni: 
Piemonte, Vallc d'Aosta; Lombardia; Trentino-Alto Adige; Veneto; Friuli-Venezia Giulia; Liguria; Emilia 
Romagna; Toscana; Umbria; Marche; Lazio; Abruzzi; Molise; Campania; Puglia; Basilicata; Calábria: 
Sicília: Sardegna." 

" BERTOLISSI, Mario: "L'autonomia finanziaria regionale. Lineamenti costituzionali", pags. 173 y ss.; 
Vid., tarnbién, su colaboración ai "Cornrnentar io breve alia Costituzione", en colectivo dirigido por 
Vezio Crizafulli y Livio Paladin, CEDAM - Casa Editrice Dott. Antonio Milani, Padova, 1990. 

7 CARLO MORETTI, Gian: "La financiaciõn de las regiones en Itália", en PALAU 14, Numero II, mayo/ 
agosto de I 990, pags. 31/41, en concreto, pag. 32. En el original: "sul fatto che tali poteri fossem 
impliciti nel disegno costituzionale non sorsero all'epoca seri dubbi, neppuro quando la riserva di Jeggle 
statalc in tema di coordinamento originariamente proposta a livello costituzionale venne degradata a 
ri serva di legge ordinaria.' 
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estrechamente conectado con otro principio, el principio de autonomía regional, 
éste que sí ha merecido especial atención de los constituyentes puesto que se podría 
justificar tal comportamiento a partir de Ia exigencia de frenar los posibles 
inconvenientes derivados de la existencia de diversos niveles impositivos locales. 

Como ha adviertido Moretti8 se entendió que la coordinación constituía el 
corolario dei reparto de la función financiem sustancial entre una pluralidad de 
sujetos dotados de autonomía financiem a partir de Ia siguiente motivación: la 
autonomía financiera de las regiones constituía una indeclinable exigencia para la 
superación dei Estado centralizado. Así que, en Italia, desde la perspectiva analítica 
de las bases preconstitucionales y constitucionales de su Hacienda regional, 
solamente de una forma residual se consideraba la posibilidad genérica de crear 
Fondos especiales, teniéndose en cuenta que se excluyó radicalmente la hipótesis 
de una hacienda subordinada9• 

La hacienda sería coordinada, es decir, las regiones tendrian autonomía financiem, 
pero la República la coordinaría con la Hacienda dei Estado. Es e! legislador estatal 
e! que determina las potestades financieras de las regiones. 

En este particular nos detendremos un poco más, una vez que la experiencia 
regional italiana ha sido considerada por la doctrina regionalista espafíola'" anterior 

8 CARLO MORETTI. Gian: Op. cit. pag. 33. 

9 La idea de una hacienda subordinada fuc rcchazada, en ltalia, desde la Asamblea Constituyente. Fuese 
desde arriba, como ha sugerido Einaudi, fuese desde abajo por asignaciones a los entes locales menores 
que el poder central (regiones, províncias y municípios). La ide.i de un impucsto regional especial 
(aunque integrante de la estructura tributaria estatal, a ejemplo :lel que la Asamblea Constituyente 
brasileüa de 1987 imaginó para sus regiones suhdesarrolladas, a través de la constitución de los Fendes 
Constitucionales de Financiación de las actividades productivas se vió entcramente rechazada. Es 
decir, la hacienda sería coordinada, en ltalia, y se establecieron lus bases de un sistema mixto, como 
resulta de la previsión constitucional de tributos propios, de la participación dei rendimiento de los 
tributos existentes (vid. art. 119, apartado dos), de la distrihución de aportaciones estatales a cargo de 
gravámenes impropios o con fines de reequilibrio territorial (para atender a las lslas y ai Sur, 
históricamente subdesarrolladoJ. 

]()Por todos, LARRUMBE BIURRUM, P.M.: "La régión. Aspecto; administrativos", con prologo de 
E.Garcia Enterrria, pags. 257 y ss.; Vid. tb., R. FERNANDEZ, T.: "Aspectos institucionales dei 
regionalismo. Planteamiento general y opciones básicas, Madrid, 1976; FERRANDO BADJA, J.: "L,.s 
autonomías regionales en la Constitución italiana dei 27 de diciembre de 1947, Madrid, 1962; y, 
GONZÁLEZ DÍAZ-LLANOS, A.: "Regiones autónomas y diversidad política en ltalia" en Boletín de 
Ciencia Política, 1971, num. 6; y, MUNOL DEL CASTILLO, J, L.y otro:" E! reparto de las cornpctencias 
financieras en ltalia: la financiación de las rcgiones, Documentacicin Administrativa, núm. 181 ( 1979), 
pág. 20 y ss. 
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ai establecimiento de las Cortes Constituyentes, e incluso durante el propio debate 
constituyente11 de 1978, como altamente provechosa para e! caso espafíol. 12 

Desde luego, cabe destacarse que, contrario senso a la experiencia francesa de 
descentralización administrativa, considerada por la doctrina espafíola13 como algo 
que pregonaba un regionalismo que esencialmente no lo era, o sea, como un sutil y 
peligroso ataque dei Estado moderno a la efectiva institución regional. 

La doctrina espafíola14 más reciente y cercana a la construcción de su Estado de 
las Autonomías, se alejó casi por completo de la experiencia regional francesa en 
tanto en cuanto a la hipótesis de querer utilizaria o tomaria por modelo sustancial, 
mientras se acercó ai modelo italiano en lo que se refiere ai problema de la financiación 
de los entes territoriales. 

Miguel de Azaola 15 llega a sefíalar alguna afinidad entre los centralismos francés 
y espafíol para, sin embargo, concluir que 'e! ejemplo de las regiones francesas debe 

11 FERRANDO BADÍA, J.: "El Estado unitario, el federal y el Estado regional", Madrid, 1978; Vid., tb., 
ARGULLOL MURGADAS, E.: "La via italiana a la autonomía regional", Madrid, 1977; OGEA MARTÍNEZ 
OROZCO, M.: "La autonomía de las regiones italianas", en el colectivo, XXIV Semana de Estudios de 
Derecho Financiem, Madrid, 1976, en concreto, pags. 473/526 y, GARCIA ROCA, Fr.Javier: "La 
solidaridad autonómica, valor dei ordenamiento" en R.F.D.U.C., num. 70 (1983),pag.25 l y ss. 

"Cfr., por todos, ADAME MARTÍNEZ, Francisco David: "Tributos propios de las Comunidades 
Autónomas", Editorial Comares, Granada, 1996, donde cl autor reconoce que 'especial interés tiene para 
nosotros cl modelo de financiación de las Regiones italianas, tanto en su disefío constitucional como en 
su desarrollo legislativo posterior, porque entre las múltiples soluciones que ai problema de la financiación 
de entes territoriales nos ofrece e] derecho comparado es, sin duda, e] que ha inspirado de un modo más 
directo tanto la redacción definitiva de nuestro texto constitucional como su desarrollo estatutario 
posterior." (pág. 465 y ss.). 

"Por todos, GARCIA DE ENTERRIA, E.: "La cuestión regional.Una reflexión" en el colectivo XXIV 
Semana de Estudios de Derecho Financiem, cit., pags. 215 y ss. Cabe destacarse que aunque fuera común 
a Espaíia y Francia, en los anos dei franquismo, la funcionalización de los espacios regionales a Ia 
Administración central dei Estado, la disociación entre la región histórica y la región natural, bien como 
una política común que liga Ia historia administrativa espaüola a la francesa a través de algunas afinidades 
tradicionales, la experiencia regional francesa poco inspira Ia construcción dei modelo de financiación dei 
Estado autonómico espaüol, como babemos oportunidad, más adelante, de seüalar. 

"Por todos, SOSA WAGNER, F.: "Nuevas perspectivas en la ordenación regional francesa" en Rivista 
Trimestrale di Diritto pubblico, 1973, en cuya pagina 1396 describe la experiencia regional francesa 
como portadora de una 'ideologia conservadora', de "modo tecnocrático", y habla de 'escleróticas 
instancias tradicionales'. 

"MIGUEL DE AZAOLA, J.: "Vasconia y su destino.I - La regionalización de Espafia", Editorial Revista de 
Occidente, Madrid, 1972, pags. 105-126, en concreto, pag. 126. Nótese que efectivamente, Ia estructura 
de las circunscripciones de acción regional, Ia fracasada reforma francesa de 1969 y la Ley regional 
francesa de 1972, fueron los puntos sobre los cuales se ha extendido por parte de la doctrina espaüola de 
cara a su comparativa experiencia regionalista, una opinión decididamente negativa sobre el caso dei país 
vecino. 
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ser contemplado, desde nuestro observatorio espafiol, cone! mayor interés y la mayor 
comprensión, pero también con buenas dosis de sentido crítico y, cuando necesario, 
de desconfianza'. 

Bien ai contrario, la experiencia regional italiana se ha parecido a la doctrina 
regionalista espaííola, como anteriormente fue dicho, grandemente provechosa para 
su caso. Con acierto, como bien ha subrayado Luciano Vandelli16 los princípios 
italianos de autonomía y coordinación son quizá una de las mejores respuestas ai 
problema regional que puedan darse en un país dei sistema continental. 

Además la distinción italiana entre regiones de régimen ordinario y regiones de 
régimen especial ha suscitado entre los observadores espafioles'", en e! período 
preconstitucional, el más vivo interés, por consideraria aclecuada a Ia realidad histórica 
y social de Espafia, generalmente entendida como caracterizada por una diversa 
intensidad de la cohesión regional. 

E! diputado Ortí Bordás18 declara que 'si quisiéramos ahondar temas divisivos, si 
de verdad quisiéramos hacer una Carta constitucional que sirviera a la autonomía, 
pero no quebrantara la concordia ni las raíces de esa concordia a los espafioles, 
podríamos acogernos ... , nada más y nada menos, que a la solución, a mi modo de ver 
muy eficaz, de Ia Constitución italiana dei 47, que distingue entre regiones con estatuto 
especial y regiones con estatuto ordinario.' 

B/ El sistema financiero interterritorial o ínterregional en el art.119, de 
la Constitución Italiana 

La Constitución italiana establece la estructura de las finanzas de la región orclinaria 
vía de la interpretación dei apartado segundo, dei artículo 119, donde viene indicados 
los elementos constitutivos ele ingreso regional. Allí viene configurados, pues, ele modo 
no homogéneo, según Livio Paladin19 los tributos regionales, en rotunda síntese y 
con definición ele carácter bastante general. 

16VANDELLI, Luciano: "E! ordenamiento espaiiol de las comunidades autónomas". con prologo de F.Gurcia 
de Enterría, Instituto de Estudios de Administración Local, Madricl, 1982, pag. 75. Vid., también, dei 
mismo autor y otros: "La autonomie tcrr itor iali". II Molino, Bologna, I 984. 

"GARCIA DE ENTERRÍA. E.: "La cuestión regional: una reflexión, cit., pag. 15, y LARUMBE BIURRUM, 
P.M.:" "La región. Aspectos administrativos", cit., pag. 365 

18En Diario de Sesiones dei Congreso, 12 de mayo de 1978, numero 6, pagina 2297. 

19PALADIN, Livio y oiros: "Cornrncntario breve alia costituzione", cit. pag.725 
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En tanto en cuanto a la financiación de las regiones con estatuto especial, según la 
previsión constitucional, se observa que su regulación viene igualmente recogida en 
los arts. 119 y 120, párrafo primero, de la Lex Superior, en términos fundamentales 
y, en los que nos hemos referido prescidiendo dei análisis de todas las demás normas 
que hacen referencia a determinados aspectos de Ia actividad financiem regional, por 
e! carácter general con que están enunciadas. 

En definitiva, cuanto ai contributi speciali propio de las regiones con estatuto 
especial, la doctrina italiana es propensa a aceptar vengan tales tributos bajo 
atribuciones regionales, estatales y estatales delegadas, pero direccionados a 
compensar desequilibrios de situaciones concretas de algunas regiones de Italia. 

Como ha comentado Vezio Crisafulli2º tal conclusión es coerente con la intención 
dei Constituyente, el qual queria introduzir nel ordenamiento regional esta forma peculiar 
de financiación con objetivo de favorecer a la compensación horizontal (perequazione 
orizzontale), para remediar a los diferentes gradas de benestar (o malestar) difuso 
en las varias Regiones de Italia. 

En ese sentido, puede decirse que Italia configura una clase de compensación financiem 
intertenitorial denominada de "compensación horizontal (perequazione orizzontale) 
indirecta semejante a la adaptada por el ordenarniento constitucional espafiol, así clasificada 
por la doctrina espafíola (Lasarte, Falcón y Tella, Soler Roch, Palao Taboada, etcétera) a 
partir de la necesidad de atender a los sujetos entre los que la compensación opera. 

Para evitar repeticiones de eventuales defectos o limitaciones, 21 y como ha puesto 
de manifiesto Vandelli", en el iter constituyente espaíiol, la regionalización italiana - 
tanto por las afinidades que la vinculan con la tradición jurídica prefranquista como 
por ser una realidad concreta de cierta duración - se ha convertido en un término de 
referencia imprescindible. Por lo tanto, especial interés tiene, en el terreno dei Derecho 
comparado por nosotros estudiado, el modelo de financiación de las Regiones italianas, 
como tenemos oportunidad de sefíalar a continuación. 

'"CRISAFULLI. Vezio y otros: "Commentario breve alia costiruzione", cit. pag.726 

'
1YANDELLI, Luciano: "El ordenamiento espafiol de las comunidades autónomas .. , cit, pags.57 ss. y 169 
ss; APARICIO PÉREZ. Antonio: "Fundamento constitucional de la Hacienda regional en cl ordenamiento 
jurídico italiano", en Revista PALAU 14, num. 11. mayo/agosto l 990, pags. 63/80; tb., de este último 
autor: "Consideraciones sobre la Hacienda de las regiones con estatuto ordinario en el ordenamiento 
jurídico italiano y líneas de reforma. R.E.D.F., num. 29 (l 978), pags. 677 y ss. Nótese que el modelo 
regional italiano implantado por su Constitución de 1947 ha servido de inspiración para parte de la 
doctrina espaüola, como ya hemos anteriormente sefialado. 

" YANDELLI, Luciano: Op. cit. pag. 76 
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En efecto, el sistema financiem regional italiano halla sus bases en el comentado 
artículo 119, de la Constitución italiana. 

En definitiva, el artículo 119 de la Constitución italiana reconoce y garantiza a las 
regiones una propia autonomía financiem, aunque la ex presa de una forma muy 
ambígua, ya que no precisa ni su naturaleza ni su extensión; De igual modo, es menester 
subrayar que e! referido artículo recoge Ia conceptualización de una compensación 
horizontal (la perequazione orizzontale) indirecta, con objetivo de promocionar el 
bienestar de las regiones italianas. 

El regionalismo italiano se basa esencialmente en los principias de autonomía 
financiem regional y coordinación, disefíados por el art.11923 de la Constitución de 
1947, la cual recoge tales princípios en la forma y límites dispuestos por las leyes de 
la Republica. Ahora bien: no obstante el sustancial desinterés que se ponía en evidencia 
del estudio de los trabajos preparatorios y dei debate constituyente ha sido, sin embargo, 
el principio de coordinación el que ha asumido irnportancia capital en los sucesivos 
desarrollos dei caso. 

Como ha sefialado Cario Moretti24 'en la experiencia italiana, sin embargo, por 
lo genérico de la fórmula constitucional, los problemas referidos vienen a confundirse 
con lo relativo al reparto de la actividad financiem general.' 

No cabe duela que para la comprensión del desarrollo que tal lectura del texto 
constitucional haya tenido se hace necesario una rapida mirada en la orientación dei 
Tribunal Constitucional italiano en ese tema de la financiación local y dei principio de 
coordinación y solidaridad, desde sus primeras intervenciones, lo que hacemos a 
continuación siguiendo a Moretti, en ese particular. Así que, en la sentencia numero 9, 
de 1957, el intérprete de Ia Constitución traza una línea fundamentalmente reductiva 
que será seguida con posterioridad, ai considerar de hecho que: "corresponde a una 
exigencia fundamental para la economía y para la igualdad de todos los ciudadanos 
en cualquier parte dei territorio de la República, que la obligación tributaria se 
reconduzca a un sistema unitario en orden a las características de cada tributo, a las 
rentas gravadas y a la modalidad de la recaudación. De tal afirmación se deriva que 
a esa exigencia es necesario que se subordine la legislación regional , la c:ual debe 

»cr-. de UMBERTO ALLEGRETTI y ANDREA PUBUSA. "'Lc regioni, 1c province, i cornuni" cn e! 
colectivo "Commentario della costituzione a cura de Guiscppe Branca", cit. pags. 337/443. 

"CARLO MORETTI, Gian: "La financiación de las rcgioncs -,n ltal ia", cit. pag.31. En e! original: 
'nellcsperienza italiana. invece, per la gcnericità dell"enunciatc, costituzionale, tale ordine <li problerni 
viene a confondcrai con quello relativo ai riparto della funzionc finanziaria gcncralc'. (Idem, ibidem). 
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pues estar coordinada con la Hacienda estatal y de los otros entes locales, a fin de 
que no se produzcan pertubaciones de las relaciones tributarias en e! resto dei territorio 
nacional, y debe uniformizarse a la dirección y a los principios fundamentales de la 
legislación estatal para cada concreto tributo." 

Ya se puede afirmar que e! ordenamiento regional italiano, sobre todo e! referente 
a las regiones de estatuto ordinario25, previsto en la Constitución de 194 7 ha sido 
cumplido o realizado cumplidamente sólo en 1970, a través de la Ley fundamental de 
16 de mayo de ese afio ( 1970), núm.281, en la que se establecen como recursos de 
las regiones, e! tributo, la deuda y e! patrimonio. La aceptación jurisprudencial de la 
conceptualización normativa dei principio de coordinación y solidaridad (aunque este 
último principio sólo se aplica, por la Corte Italiana, si existe soporte expreso en algún 
precepto constitucional concreto), trazada por e! Tribunal Constitucional, a partir de 
su valoración dei principio de uniformidad-igualdad, se resolvió, según MorettF6 
inevitablemente en la negación de cualquier autonomía financiera a las regionesy se 
ha puesto de relieve en sucesivos pronunciamientos de los afios 1976/78. 

Prevalecía, entonces, la tendencia centralizadora en perjuicio de la autonomía 
regional, tanto en lajurisprudencia sentada por e! Juez de la Constitución, cuanto en la 
legislación infraconstitucional (ejemplo significativo: dicha Ley 281/1970). 

En realidad, la labor que viene realizando e! Tribunal Constitucional italiano en 
todos los ámbitos materiales de la Lex Superior, pero de modo muy particular en 
que se refiere a la financiación local o regional revela, a nuestro juicio, una gran 
relevancia. Por ello, se puede decir con Scotto27 ai estudiar la naturaleza y posición 
jurídica de la Corte Constitucional italiana que, en efecto, '!e attribuzioni della Corte 
costituzionale sono tali per cui nessun organo costituzionale puõ sfuggire ai suo supremo 
controllo: non il Parlamento( ... ), non il Presidente della Repubblica ( ... ) non infine la 
Magistratura( ... ). Né, a motivo dei giudizio sui contlitti, vi sfuggono inoltre !e stesse 
Regioni, ordinarie e a staturo speciale.' 

Entanto en cuanto ai principio de solidaridad, e! caso es que la Corte Constitucional 
italiana ha reflejado o ha empleado este principio como un principio accidental, según 

"Vid., por todos, HERRERO MADARIAGA, J.: "La hacienda de las regiones italianas con estatuto 
ordinário," Revista de Estudios Regionales (RER), núm. 9 (1982), pág. 32 y ss. 

"CARLO MORETTI, Gian: Op. cit. idem. 

"SCOTTO, Ignazio: Diritto Costituzionale, seconda edizione, Guiffrê Editore,Milano, 1992, pags I 81 y 
ss., en concreto, pags. 181/182. 
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expresión enfiada por Falcoo y Tella", teniéndose en cuenta que nunca aquel Tribunal 
ha acudido autónomamente ai principio de solidaridad en cuanto concepto propio, 
sino sólo refiriéndolo a otros preceptos constitucionales, como e! artículo 38 (garantías 
asistenciales, que se basan, efectivamente, en la solidaridad) (Sentencia número 65, 
de 4 de julio de 1979), o e! artículo 81 párrafo 4, que exige que las leyes que establezcan 
aumentos de gasto indiquen los medios para hacerles frente; en base a este último 
precepto, la Sentencia numero 92, de 8 de junio de 1981 ha declarado inconstitucional 
e! artículo 6 de la Ley de 9 de octubre de 1971 sobre resarcimiento de los danos de 
guerra a ex combatientes de las regiones o entes locales, atribuyendo los gastos a 
estos mismos entes. 

Una más reciente Sentencia, la de número 271/1986 afirma, sin embargo, que e! 
modelo regional trazado por e! intérprete Supremo de la Constitución representa que 
'esta autonomía financiem, significa potestad normativa absolutamente vinculada 
sustancialmente vacía de capacidad de deterrninación de elecciones autónomas'29 y, 
pese a algunas otras intervenciones dei intérprete de la Constitución (Sentencias 517 / 
1987 y 30711983) la autonomía sustancial de los entes regionales no debe ser 
comprometida por una práctica tendencial dei Estado, pues según su general 
interpretación, "e! Estado debe distribuir entre las regiones sus propios fondos 
sectoriales evitando la atribución directa a los sujetos destinatarios para no hacer 
inútil la ya bastante mermada autonomía regional"." 

Cuanto acabamos de exponer revela con claridacl meridiana que, a partir de las 
bases constitucionales, las regiones italianas tienen un verdadero y propio poder 
normativo primaria y fundamentado en su naturaleza de entes o sujetos autónomos, 
pero la legislación ordinaria a partir de la década de setenta se ha revestido de 
caracteres fuertemente centralizados, haciendo prevalecer la convicción de que e! 
gobierno de la Hacienda Pública en su complejidad seria sólo posible si se negara la 
autonomía financiem de los Entes Locales o Regionales. 

"FALCüN Y TELLA, Ramón: "La Compcnsac ión Financicra lnterterritorial", Congreso de los Diputados. 
Madrid, 1986. 

"Apud CARLü MüRETTI, Gian: üp. cit. pag. 35 En el original: "questa autonomia (tributaria) significa 
potcstà normativa assolutamente vincolata, sostanzialmcnte vuota di capacitá di determinazionc di 
aceite autonorne". 

·'"CARLü MüRETTl, Gian: üp. cit. pag. 37. En el original: "lo St.uo deve ripartirc tra le Regioni i propri 
fondi di settorc evitando di attribuirli direitamente ai soggetti d zstinatari per 11011 vanificare totalmente 
la residua - assai limitara - autonomia regionalc. 
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C/ Autonomia financiera de la región y coordinación financiera bajo la 
legislación ordinaria, desde una perspectiva actual de su desarrollo 

Por supuesto, custa creer que e! proceso de olvido dei modelo constitucional italiano, 
generado a partir de la Ley 281/1970, en lo que se refiere ai ingreso tributaria propio 
a las regiones, se haya desarrollado por los siguientes aííos, a través de otras legislaciones 
infra-constitucionales centralizadoras", resultando en un total cambio en lo que se 
refiere a Ia financiación tanto de los gastos corrientes como de los gastos de inversión 
de las regiones italianas. 

En términos de otras normas infraconstitucionales hay que subrayar Ia existencia 
de Ia Ley 281, de 16 de mayo de 1970, sobre disposiciones financieras para la actuación 
de Ias regiones con estatuto ordinário, en ltalia, han seguido o sucedido otras normas 
que han sentado los principias basicos de actuación de la región, en materia financiem, 
entre los que caben mencionar: DPR de 3 de diciembre de 1970, número 1.171, sobre 
aplicación a la contabilidad regional de los principias que informan Ia estatal; Ley 
numero 356, de I O de mayo de 1976, sobre nuevas disposiciones para la finanza 
regional y Ley numero 335, de 19 de mayo de 1976, sobre principias fundamentales y 
normas de coordinación en materia de presupuesto y de contabilidad de Ias regiones, 
las cuales han de algún modo contribuído para esa tendencia centralizadora de Ia 
normativa ordinaria, contrariu sensual espiritu de su base y fundamentación en Ia 
constitución y, asimismo de lajurisprudencia constitucional dei Tribunal italiano. 

Sorprendentemente esa normativa centralizadora gestionada en los aííos setenta 
se via fundamentada en e! convencimiento difuso que ésta fuese Ia sede y los 
instrumentos capaces de operar una redistribución dirigida a Ia disminución de Ias 
diferencias de desarrollo económico entre las distintas realidades regionales italianas. 
Leonardí " se pregunta acerca dei motivo por e! cuál fueron posibles tales cambias 
en esa década, cuando los mismos habían sido de bida y sistemáticamente rechazados, 
a lo largo de los veinte anos anteriores, y encuentra como respuesta posible el análisis 

"Cfr, Ley 352/1976. normativa que ha tenido vigencia hasta e! ano de 1982 cuando tanto e! Fondo Común, 
como e! Fondo para la Financiación de los Programas Regionales de Desarrollo pasan a ser objeto de 
regulación anual, la cual ley, según Gian Cario Morctti, 'verme preso in considerazione e! criterio delle 
cntratc storiche con previsione di un !oro incremento in misura pari ai tasso di incremento delle entrate 
tributaric delle Stato cd ai lasso di variazione dei Prodotto Interno Lerdo", (Op. cit. pag.37); y, Ias Leyes 
numero 356/1976 (rcglamentada por e! D.L.415/1989), num. 386/1989 y 457/1984, en Ia medida en que 
cllas reflcjan Ias tendencias para una reforma dei sistema financiem regional italiano, remarcando un 
vcrdadcro alejamiento de los princípios constitucionales de la autonomía y coordinación a caracterizar la 
Hacicnda Pública regional, es decir, representando tales legislaciones ordinarias una efcctiva inadecuación 
ai dictado y ai cspiritu de la Constitución de 1947. 

"LEONARD!, Robert: "The regional reform in Italy: from centralized to Rcgionalized Statc", Frank Cass 
& Co. Ltd., London, 1993, pags. 217/246, cn concreto, pag. 218. 
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del desarrollo político y del cambio socio-económico que ha caracterizado la Republica 
italiana, en el período de posguerra. 

Ha puesto de relieve el resumen" según el cual 'regional governments were 
established in 1970, a full set of administrative functions was passed to the regions in 
1972, anda full-fledged devolution of powers was carried out in 1977;' Constatación 
histórica ai cual Rusconi" se incorpora, ai poner de manifiesto 'tra etnodemocrazie 
regionali e cittadinanza europea' su preocupación con la integridad regional italiana: 
"Itália se ha encontrado inesperadamente comprometida en ese proceso, no sólo por 
el resorgimiento de las demandas autonomistas antiguas (siciliana, sarda, valdostana), 
pero por el compás de un movimiento nuevo, estraíiamente político y geograficamente 
radical ai norte, el movimiento de la liga, que ha sabido suscitar la pretensión de 
identidad regional antagonista a la identidad nacional. De aqui nasce la revindicación 
de un federalismo radical que no excluye cual extrema ratio la división de la Italia 
unitaria entres macro regiones (setentrional, central y meridional)." 

D/ Regiones de Estatuto Ordinario 

a/ La Participación en los tributos del Estado a través del "Fondo Comune". 

Nuestro propósito de hacer algunas reflexiones sobre algunos casos de utilización 
de Fondos de compensación de Ias diferencias regionales, en el Derecho comparado, 
pasa por el peculiar modelo regional italiano. 

No cabe duda que el proceso de cambio dei diseiio constitucional de la autonomía 
financiem italiana ha empezado en los anos setenta a partir de Ia introducción de dos 
fondos fiscales: el fondo común y el fondo de desarrollo regional (Fondo per il 
finanziamento dei programmi regionale di sviluppo )35 , cuya dotación debería 
de ser el doble de la primem. 

))IDEM, IBIDEM. 

"ENRICO RUSCONI. Gian: '"Se ccssiarno di essere una nazione", Società Editrice il Mulino, Bologna, 1993, 
pag. 27. En el original: "L'Italia si e trovara imprcvedibilmente ccinvolta in questo processo, non già per 
il risveglio di domande autonomistc antichc (sicilianc, sardc. valdostane), ma per la comparsa di un 
movimento nuovo, squisitamcnte político e geograficamente radicato al nord, il movimento delle leghe, 
chc ha saputo suscitare pretese di identità regionalc antagonistc allà identità nazionale. Da qui nasce la 
rivendicazionc di un "federalismo radicalcche non esclude qualc extrema ratio la divisione dell'ltalia 
unitaria in tre 'macroregioni' (setcntrionalc. centrale e mcridionale)". 

"Gian Cario Moretti dice que, a partir de 1982, escs fondos, tanto cl Fondo común como el Fondo de 
desarrollo regional "so no trovati disancorati dal l a disciplina originaria e da quella transitaria ed 
affidati ad interventi annuali, sempre piu condizionati da contigenti nccessità congiunturali con la 
conseguenza di lasciare 1c Regioni ncll ' asso luta incertezza sulle risorsc effettivamente disponibili sino alla 
definitiva approvazione dei bilancio dcllo Stato". (Op, cit. pag. 38). 
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E! recurso básico - quizàs e! principal -, de las Regiones italianas de Estatuto 
ordinario está constituido por su participación en los tributos dei Estado (quote di 
tributi erariali). 36 

Como ha puesto de relieve Falcón y Tella", estos fondos constituyen ejemplos 
de mecanismos de compensación a través de la participación en ingresos; E! Fondo 
cornún para la financiación de las regiones, previsto en e! artículo 8 de la Ley financiem 
de 1970, cuyo planteamiento ha sido modificado en ocasiones posteriores, se integra 
por diversos porcentajes de la recaudación de ciertos tributos estatales y- a diferencia 
de los ingresos contemplados en e! art. 7 de la citada ley, que hasta 1978 constituían 
un caso de participación en ingresos mediante atribución directa (esto es, en base a 
las cantidades recaudadas en cada territorio) - se distribuye en función de un sistema 
complejo, en e! que entran enjuego diversos criterios (población residente, superficie, 
porcentaje de emigración, grado de paro, carga per cápita dei impuesto sobre la 
renta) que suponen una aplicación dei principio de solidaridad. 

E! eje fundamental dei fondo común (Fondo Cornune) era, sin embargo, 
curiosamente la reducción de los desequilibrios regionales cuya distribución ha tenido 
Ia siguiente configuración, es decir, su distribución obedecía a algunos criterios, como 
dicho, dentre los cuales es menester volver a sefialar: 6% de confonnidad a la población 
y 10% de conformidad a la extensión territorial de cada región, etc. Es decir: cuya 
distribución se tienen en cuenta criterios que pretenden hacer efectiva la idea de 
solidaridad, o sea, criterios de población, superficie, porcentaje de emigración, paro, 
carga per cápita en e! impuesto sobre la renta, etc. 

La experiencia italiana con el Fondo Común (Fondo Cornune) conoció dos etapas 
básicas: la fase dei período transitorio (hasta e! afio 1981, según previsto en la Ley 356/ 
1976) y la fase dei originario sistema de deterrninación de dicho Fondo previsto en la Ley 
281 /1970, la cual retomó a partir de 1982, tras la finalización en 1981 dei período transitorio. 

"De acuerdo con el establccido por cl artículo 8 de la Ley 281/1970, las Regiones de Estatuto ordinario 
participan en el 75 por 100 de la recaudación obtcnida con el impuesto sobre bebidas alcohólicas (cerveza, 
etecétera), así como en cl mismo porcentaje de lo recaudado a través dei impuesto de fabricación sobre los 
azúcares, gases incombustibles de productos petrolíferos y sobre gases líquidos; según el mencionado 
artículo estas regiones participan, aún, en el 25 por 100 de lo recaudado sobre el consumo de tabaco, y en 
el 3, 10% dei producto dei impuesto sobre la fabricación de aceites minerales o petróleo. Las cantidadcs a 
que ascienden esos porcentajes de participación en los citados tributos cstatales, no atluyen directamente 
a la Hacicnda de las Regioncs, como ha puesto de rclieve ADAME MARTÍNEZ, Francisco David (op. cit. 
pag. 480), "sino que entran a formar parte de un Fondo común (Fondo Comune), crendo por la Ley 
281/1970 con una finalidad redistributiva", 

'7FALCÓN Y TELLA, Ramón: "La Compensación Financiera Interterritorial", cit. pag. 171. 
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Como ha puesto de relieve Adame Martínez" han sido las Leyes financieras 
anuales aprobadas en el Parlamento, las que se han encargado de aumentar la cuantía 
del Fondo, introduciendo también en ocasiones, modificaciones en el sistema que 
como mucho se han limitado a la variación en los porcentajes de los tributos estatales 
que ingresan en el Fondo, tal como ha ocurriclo por ejemplo con el impuesto sobre la 
fabricación de aceites minerales o petróleo. 

Por otro lado, hay que destacarse otro de los instrumentos que proporcionan recursos 
a las Regiones ele Estatuto ordinario, en Italia, es decir, el Fondo para la financiación 
de los programas regionales de desarrollo, estucliado a continuación, 

bl La particip acián en los tributos de! Estado 'l través de! "Pondo per il 
Finanziamento de Programmi regionali di Sviluppo". 

El Fonclo para la financiación ele los programas regionales de desarrollo (Fondo 
per il finanziamento dei programmi regionali di Sviluppo) utiliza criterios similares 
ai Fondo Cornún, que debería fijar el Comité Intenninisterial para la programación 
económica. 

Este Fonclo es asignado a las Regiones según las indicaciones dei programa 
económico nacional sobre la base de criterios anualmente determinados por cl 
mencionado Comité, con especial consicleración hacic las exigencias ele desarrollo 
del Mezzogiorno. 

En cuanto a este Fondo, así como los ingresos previstos en el artículo 7 de la Ley 
financiera (tributos estatales cuya recaudación viene atribuída a las regiones- estos 
últimos desde 1978) no constituyen un caso de participación en ingresos en sentido 
estricto, porque la canticlacl a repartir entre las regiones se determina 
independientemente ele la efectiva rccaudación, lo que, sin embargo, no cs obstáculo 
para que este tipo de mecanismo tienda también a la compensación financiem horizontal, 
una vez que la participación en ingresos no es el único instrumento ele solidariclad: son 
tarnbién las subvenciones, las acljuclicaciones complementarias a titulo de financiación 
mixta- conociclas por e] ordenamiento alernán -, pero estas ya veremos más adelante, 
con más profundidad, en e! proximo apartado. 

Aunque originariamente concebido únicamente para financiar los gastos ele 
desarrollo en el árnbito de un sistema de programación, ,~! Fondo para la Financiación 

''ADAME MARTÍNEZ, francisco David: "Tributos propios .. " cit. pag. 483. 
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de los Programas Regionales de Desarrollo ha terminado por servir de apoyo ai Fondo 
Común (Fondo Comune), y en dichas condiciones, ha pasado a financiar también 
gastos corrientes. 

En conformidad con lo establecido en el artículo 9 de Ia Ley 281/1970, la cuantía 
de este Fondo (Fondo per il finanziamento dei programmi regionali di sviluppo) 
es fijada para cada quinquenio por Ia Iey de aprobación dei programa nacional y su 
importe anual es determinado por Ias Leyes de Presupuestos. 

Adame citando a Brancasi" se da cuenta de que la circunstancia de la ausencia 
de un programa económico nacional, ha privado a Ias Regiones 'de una proyección 
plurianual de tales recursos que consistiera previsiones sobre su futura disponibilidad', 
circunstancia ésta que ha conducido, en la práctica, a que han sido las leyes de 
prcsupuestos Ias que han fijado la cuantía dei Fondo, puesto que después de la primem 
experiencia dei programa 1966/70 - aprobado por Ia Ley 27 de julio 1967, número 
685 -, no se han adaptado más programas económicos plurianuales de carácter global. 

Por otro lado, ideas relacionadas con Ias bases constitucionales de la Hacienda 
regional italiana permite subrayar el dictado por el último párrafo dei artículo 117 de Ia 
Constitución, el cual establece la facultad de pedir a la región que dicte normas para 
la aplicación de las leyes de la República." 

Como ha puesto de relieve Aparicio Peréz41, a quicn seguimos en ese particular, 
se pueden hacer derivar dos puntos claves de interpretación. De un lado, la extensión 
dei poder normativo conferido viene limitado por la extensión mayor o menor de la 
disciplina contenida en cada una de las leyes que defieren tal aplicación a las regiones; 
e de otro, ai hablar de facultad, la Constitución confiere a las regiones una potcstad 
legislativa secundaria, por cuanto ai permitiria regular, en los casos en que el legislador 
estatal lo considere oportuno, matérias a él reservadas, podrá en cualquier momento 
exigir que provengan a su regulación. 

'"BRANCAS!, A.: "Finanza e bilancio", en AA.YV., La Regione in Toscana, Seconda Dc., Guiffre, Milano, 
1987, pág. 161, apud ADAME MARTÍNEZ, F.D.: Op. cit. pag. 485. 

"Cfr., por todos, BARTOLE. S .. , MASTRAGOSTINO, F., YANDELLI, Luciano: "Le autonomie Territoriali" 
li Molino, Bologna, 1984, cit.. 

"APARÍCIO PERÉZ, Antonio: "Fundamento constitucional de la Hacienda regional en e] ordenamiento 
jurídico italiano", cit. pag. 70; Tb. "Consideracione s sobre la Hacienda de las regiones con estatuto 
ordinario en e! ordenamiento jurídico italiano y líneas de reforma", R.E.D.F., num. 29 ( 1978), pags.677 
y ss. 
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Se pueden observar tres claras posiciones distintas en la doctrina italiana, con 
fundamento en esta argumentación intentando explicar la naturaleza jurídica de las 
llamadas normas de aplicación de las leyes de la República." 

Un primer sector doctrinal (Ceretti y Mortati) ha sostenido que la naturaleza 
jurídica de las normas de aplicación responde a un cortenido reglamentario que se 
basaría en e! origen o fuente de que estas normas proceden, mientras un otro sector 
de la doctrina italiana (Guarino) ha puesto de manifiesto que estas normas de 
aplicación se agotan en cada uno de los actos en que vienen aplicadas, aunque teniendo 
validez general en e! âmbito ai que son destinadas. O sea, considera este tipo de 
normas como manifestación de una competencia intermeciia entre la potestad legislativa 
y la reglamentaria, indicando que mientras las normas legislativas están caracterizadas 
por su valor general y permanente, las normas de aplicación de las leyes de la República 
italiana pronto se agotan en cada un dos actos en que vienen aplicadas. 

Un último sector doctrinal, el más formalista, ya está más preocupado con el 
carácter legislativo de esas normas, tanto por su contenido y finalidad, como por su 
origen. Para Balladore Palieri y Scotto ", el hecho de que e! poder estatal permita 
la aplicación de una norma a la región sobre una materia a é! reservada no constituye 
causa suficiente para que ésta pierda su carácter de ley formal, sobre todo porque 
ese tipo de norma son "che contengono le norme dettate per tradurre ed effetto !e 
leggi, le quali di regola si limitano a darei preceti fondamentale'. 

A nuestro juício, las normas de aplicación de las leyes de la República italiana 
conservan su autentica naturaleza de leyes. 

Leyes regionales o estatales las cuales, sin embargo, han contribuído para e! 
desarrollo de una legislación que ha desarrollado, por su turno, los princípios de 
autonomía financiem y coordinación contenidos en la Constitución italiana de 1947, 
como se ha dicho. 

Por último, hay que sefialar en la experiencia regional italiana su situación concreta 
y actual. En el plan puramente financiero, por ejernplo, la situación actual demuestra 

"C. CERETTI: "Corso <li diritto costituzionalc italiano", Edil. Giappiche lli. Turin, 1948, pag. 250: C. 
MORTATI. Istituzioni <li Diritto Publico. Edit. Cedam. Padu a, 1976, t.11; BALLADORE PALIERI. 
Giorgio: "Dirirto costituzioualc". Edil. Giuffré. Milan, 1950: GUARINO. G.: "Osservazioni sulla potcst:í 
rcgolamcntare", Rass. Dir. Pubbl.. Roma. 1943. pags. 98 y ss.; SCOTl'O. lgnazio: "Diritto Costituzionale ... 
seconda cdizionc, Guiffré Edit., Milano, 1992: y, MIELE. G.: "La regione nella Costituzionc ituliana", 
Edil. Barbera Firenze. 1949, pag. 76. 

''BALLADORE PALIERI. G.: ·•Diritto Costituz ionalc", cit. pag. 292. y SCOTTO. lgnazio: "Diritt} 
Costituziona!c", cit. pag. 64 
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haber grandes diferencias entre Ias regiones con Estatuto ordinario y las Regiones 
con Estatuto especial; Para éstas, globalmente consideradas, los ingresos tributarios 
representaban en 1985 alrededor dei 62% de los ingresos totales dei Presupuesto 
contra 3, 4% que correspondía a las Regiones con Estatuto ordinario.44 

Moretti45 ha puesto de relieve que el proceso evolutivo de la Iegislación ordinaria 
en Italia ha conducido a un sistema de financiación de las regiones subordinado, 
casi e! opuesto a lo querido por los Constituyentes, que han consagrado e! principio de 
la coordinación de manera tan sustancial en la Constitución. Nos da como ejemplo 
concreto y significativo de la actual situación el ejercicio de 1989. Él saca el ejemplo 
que reproducimos en nota a pie de página," de Ia disertación de Bertolissi titulada 
"La finanza regional e, IV Consegno nazionale di Studi regionali (9/1 O febbraio 1990). 
Le Regioni-bilancio di venti anni". 

Como se ha visto, Ia autonomía financiera de las Regiones italianas con Estatuto 
ordinario está efectivamente inconsistente, en la actualidad, sobre todo teniéndose en 
cuenta Ia más reciente reducción de las participaciones en los tributos dei Estado, ex 
vi dei dispuesto en el D.L. 415/1989. 

Ya se comprende la razón por la cual en Italia se ha desarrollado tan intenso 
debate - a ejernplo, además dei que está a ocurrir, igualmente, en Espafia, tras las 

"CARLO MORETTI. Gian: "II finanziamento delle regioni in Italia", cit. pags. 38/9- Hemos seguido, 
igualmente. Ia versión csparíola de J. Andrés de cse trabajo, publicado en la misma Revista PALAU 14, 
numero 11, mayo/agosto 1990, pags. 44/53, en concreto, pags. 52/53. 

"IDEM, IBIDEM. 

"'Los datos referidos cn el ejemplo a Ia continuación (sacados dei trabajo de Moretti, cit. pag 38) son 
relativos a la región de Veneto y reflejan la distribución de las disponibilidades de Ias regiones que gozan 
de Estatututo ordinario, según el esquema siguiente: 

a) "Enrrate dei titolo primo (Tributi propi delle regione-gettilo di tributi erariali o di quote dei lorc 
gettito devo lute alia Regionc como ripartizione dei fondo comune), circa il 6, 7% dei totale; 

b) Entrate dei titolo secondo (contributi ed assegnazioni dello Stato-trasferimenti di fonti dei bilancio 
statalc anche in rapporto allesercizio di funzioni delegate) circa il 55/ 56% dei totale; 

e) Entrate dei titoli terzo e quarto (rendite patrimoniali) - proventi da alienazioni di beni) meno 
deli' 1 % dei to tale; 

d) Entrate dei titolo quinto (disponibilità acquisite con operazioni di credito e, quindi, poste rappresenlative 
dclla situazionc debitaria dcllEnte ) circa J' 11% dei totale; y, 

e) Entrate dei titolo sesto (contabilità speciali e poste rcttificatrici) approssimativamentc il 20 % dei 
totale." 

47CARLO MORETTI, Gian: Op. cit. pag. 40. 
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elecciones generales que llevaran al poder e! Partido Popular de José Maria Aznar 
, desde hace muchos aíios a favor de una revisión orgânica dei sistema de financiación 
de las regiones. Ese debate ha alcanzado niveles extremos antes de las elecciones 
generales italianas de 2 I de abril dei presente afio ( 1996), que representaran rotundo 
fracaso para e! hasta entonces gobierno de inspiración ideológica de] ex-Ministro y 
multi-millonario empresario Silvio Berlusconi, en función de la coalición de 
centroizquierda Olivo, ai cual, aliada con los comunistas de Refundación han, 
igualmente, impuesto derrota a los federalistas radicales de la Liga Norte. 

En definitiva, en los ui ti mos tiernpos, parece dibujarse una convicción generalizada 
'che non sia possibile individuare spazi adeguati per tributi regionali in senso propio', 
según Cario Moretti". Aunque él mismo no esté de acuerdo con esa postura doctrinal, 
todo lo contrario imagina no ser el único a pensar que un 'modello impositivo 
come l'imposta locale sui redditi (IFOR)' no pueda ser restituido totalmente a su 
originaria función y adecuado estructuralmente a las exigencias de la financiación 
local. 

A nuestro juicio, ese autor tiene razón: dentro de una eventual reordenación de la 
imposición sobre el patrimonio y sobre la renta de los inrnuebles se puede construir 
uno de los pilares de la autonomía financiem regional. 

Morctti48 hace propuestas de carácter fiscal, como la anteriormente referida, 
pero no prescinde de formular algunas propuestas metodológicas para la financiación 
de la Hacienda regional de su país. que nos han parecido especialmente intcresantes, 
dado la semejanza con el caso espafiol actual. 

Son dos estas propuestas: primem, que se establezca en el nuevo sistema de 
financiación de las regiones italianas la co-responsabilidad fiscal. Y la segunda propuesta 
metodológica, hecha por el 'Ordinário di Diritto Anmistrativo nell 'Università di Génova' 
fue por él así resumida: "que a las Regiones seles reconozca la facultad de prever e 
imponer específicas presiaciones patrirnoniales, en relación a los servicios y obras 
prestadas en su propio territorio, a cargo de los sujetos beneficiados." 

Es decir, teniéndose en cuenta Ias competencias regionaies en cuanto a tutela de 
medio ambiente, de turismo, industria hotelera, etc., el autor encuentra posibilidades 
relevantes de financiación de Ias regiones, sin hablar o sefialar demasiado acerca dei 

"IDEM. IBIDEM. En cl original: "che alie Rcgioni vcng a csprcssamcnte riconosciuta Ia facolià di prevcdcrc 
ed imporre spccifiche prcstazioni p.urirnoniali in rclazionc agli i nrcrvc nt i cd ai scrvizi cffcuuuti cd 
crogati ncl proprio territorio a carico dei soggctti intcressat i". 
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capítulo concerniente a los gastos de inversión de desarrollo, o sea, e! más adecuado 
siempre a efectos redistributivos. 

Cuando tales propuestas de carácter metodológicas son desarrolladas por la más 
reciente doctrina italiana" hacia una financiación más efectiva de la hacienda regional 
nos han parecido sugestión provechosa para el caso espafiol, en la medida en que e! 
modelo dei Estado de las Autonomías no esté, todavia cerrado, y dentre tantos, e! 
tema de la corresponsabilidad fiscal" continua, en Espaíia, a ser planteado desde la 
perspectiva de la reforma de su sistema de financiación autonómica, es decir, una 
asignatura pendiente. 

Este ya es otro tema que viene, sin embargo, debidamente desarrollado en el 
capitulo tercero, adelante. 

E/ Conclusiones preliminares 

Terminamos los anteriores comentarios ofreciendo las seguintes conclusiones: l) 
La Constitución italiana creó un Estado compuesto descentralizado, habiendo 
establecido las haciendas a nível de Gobiernos Central y regional; 2) E! texto 
constitucional de 1947 ofrece los princípios de autonomía y coordinación como bases 
y fundamentos de su modelo descentralizador; 3) La normativa que desarrolló tales 
previsiones constitucionales instituyó a partir de los afies setenta algunos mecanismos 
de compensación financiera interterritorial a través de los Fondo Común (Fondo 
Comune) y Fondo para la financiación de los programas de desarrollo regional (Fondo 
per il finanziamento de programi di Sviluppo ), ai cual posibilitó e! reconocimiento 
de unajurisprudencia constitucional que significá el principio de solidaridad, aunque 
accidentalmente. 

Como ha puesto de manifiesto Adame Martínez>' el modelo regional italiano 
representa un magnífico ejemplo de cuáles han sido las principales tendencias que 

"Vid.ipor todos. CARLO MORETTI, Gian: Op. cit. pags. 40/41; Tb., GARCIA ROCA, F. Javier: ··La 
solidaridad autonómica, valor dei ordenamiento" cit. pags. 253 y ss. 

"Vid., por todos, CARAMÉS VIEITEZ, Luis y otros: "Hacicndas territoriales y corresponsabilidad fiscal", 
primeras jornadas de la Asociación Gallega de Estudios de Economía de) Sector Público, Santiago de 
Compostela, 1992; Tb. MONASTERIO ESCUDERO, Carlos y SUAREZ PANDIELLO, Javier: 
"Financi ación autonómica y corresponsabilidad en Espaüa, Fundación BBV, Bilbao, I 993. 

''ADAME MARTÍNEZ, F.D.: 'Tributos propios ... "' cit. pág. 502. Según este autor las tendencias que han 
caracterizado las relaciones financicras entre los diversos niveles de gobierno en los Estados compuestos, tras 
e! período bélico mundial dei presente sigla, se pueden resumir en lastres siguientes: 'la progresiva centralización 
de los ingresos tributarios, la lenta descentralización de los gastos en inversiones públicas, y Ia fuertc expansión 
de Ias transfcrencias dei gobierno central a los niveles inferiores de gobierno'. (Idem, ibidem). 
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han caracterizado tras la Segunda guerra mundial, con diversa intensidad según los 
países y los períodos, las relaciones financieras entre los diversos niveles de gobierno 
en los Estados compuestos. 

En otros términos, la experiencia italiana nos despierta e! interés en la medida que 
conoce una clase de compensación financiem horizontal (la perequazione 
orizzontale) indirecta muy parecida a la espafíola con el Fondo de Compensación 
interterritorial. 

Por ahora nos toca estudiar, a continuación, e! sistema de cornpensacion 
interterritorial- horizontal y vertical-, adoptado por la República Federal de Alemania, 
en una perspectiva comparada de la Hacienda Pública de los Landers. 

2/ E! modelo federal alemán 

A/ Caracterizaciónjurídica dei modelo federalista alemán 
La descripción de los elementos de caracterización ele! orden federal - apuntada 

por la casi mayoria de la doctrina alemana -52 suele ser sefíalada a partir dei 
reconocimiento, de un lado, de una cierta dosis de historicidad (sin la visión dei proceso 
evolutivo de cada caso federal concreto, queda casi imposible comprenderlo) y, de 
otro lado, de los elementos jurídico-constitucionales que informan esa forma estatal. 
Sin embargo, la doctrina constitucionalista es unânime en reconocer la existencia de, 
por lo menos dos elementos responsables por la manutención o la seguridad jurídica 
de la forma estatal federal, así como tres elementos de caracterización de la misma. 

Desde el punto de vista jurídicoconstitucional, la federación se caracteriza por los 
siguientes tres elementos, más adelante, estudiados en profundidad: 1) La distribución 
constitucional de competencias: 2) E! reconocimiento constitucional de la existencia 
de los Lânder o Estados-rniembros autónomos; y, 3) La participación de la volundad 
parcial en la formación de la voluntad general dei Estado, a través dei Senado .. 

Por otro lado, los factores que aseguran la manutención de la forma federal de 
Estado, ai menos a nivel de soluciones constitucionales clásicas son: a) la rigidez 
constitucional, es decir, la existencia de regias fijas y previas a establecer las 

"SCHl\11TT. Carl: "Verfassungslehre". Bonn, 1927, versión espanola d,~ Francisco Ayala, Alianza Editorial, 
Madrid. 1992, cn especial capítulo capítulo 29 'Conccptos fundamcmalcs de una tcoría constitucional de 
la Fcderación, pags. 345/371: LOEWENSTEIN. Karl: "Verfassungsfehre", versión cspaüola de Alfredo 
Gal lego Ana bitarte, Ariel Edit., Barcelona, 1986, cn especial capítulo X, 'Federalismo. pags. 353/387; 
BENDA, MAIHOFER. VOGEL, HESSE. HEYDE: "Handbuch des Vcrfassungsrechts der Bundesrepublik 
Deutschland", Berlin. 1994, versión espaüola de Antonio Lopez Pina. IVAP/Marcial Pons, Madrid. 1996. 
cn especial capitulo XII. ºEI régimen federal de la Ley Fundamental', pags. 613/675. 
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formalidades jurídicas a ser observadas a la hora de cualquier cambio en la Constitución 
federal; y, b) Ia existencia de un órgano encargado de efectivar el control de la 
constitucionalidad de Ias leyes y actos normativos federales, sea Tribunal Constitucional, 
sea Corte Suprema poseedora de competencia constitucional para el ejercicio dei 
contrai concentrado de la constitucionalidad de las Leyes. 

En lo que se refiere a la rigidez constitucional en el Estado federal puede decirse 
que, dependiendo de la mayor o menor rigidez" representada por un sistema más 
complejo de formalidades previstas para la reforma constitucional, de un modelo 
concreto cualquier54, se puede observar limitaciones diversas y variadas. Desde una 
pequena hasta una gran rigidez de la Constitución de los Estados federales, son tomadas 
como ejemplos de caracteres de manutención de esa forma estatal. 

En tanto en cuanto a la Constitución alemana se sabe que, por lo dispuesto en el 
artículo 79 y sus párrafos ", conoce o establece la misma limitaciones de variada 

''Vid. BRYCE, James: "Constituciones Flexibles y constituciones rígidas", con estudio preliminar de Pablo 
Lucas Verdu, Centro de Estudios Constituciona!es, Madrid, 1988; tb. BONAVIDES, Paulo: Curso de 
Direito Constitucional". cit. pags. 65 y ss. (capitulo 2), S.Paulo. I 993. 

"Tómese como ejemplo concreto e! caso de la República federativa de Brasil, a partir de su Constitución 
de 1988. la cual establece cn su artículo 60. párrafos I a 4. diversos tipos de limitaciones implícitas y 
explícitas a la actuación dei Constituyente dei segundo grado, es decir, ai legislador constituycnte derivado. 
a saber: a) limitación de contenido material explicito (art. 60. párrafo 4); b) lirnitación de naturaleza 
circunstancial (art.60. párrafo 1): lirnitación de naturaleza formal (art.60, párrafos 2 y 3); limitación de 
contenido material implícito (art. 60, párrafo 4. 1 a IV, puesto que la redacción de este párrafo es 
implícitamente inalterable. teniéndose en cuenta la imutabilidad total de su contenido); y, la limitación de 
naturaleza procedimental (art. 60, inciso I a Ili). De igual manera, se puede observar en e] caso de reforma 
constitucional. en Espaüa, la previsión de limitaciones impuestas ai legislador constituyente derivado o 
de segundo grado. sea de contenido formal (art. 166). sea de naturaleza procedimental (art. 167 .1 y 
167.2), o bien aún, de naturaleza procedimental con fines de efcctivación de revisión total o parcial dei 
texto constitucional (art. 168, apartados I a 3). Vid., por todos. AFONSO DA SILVA, José: "Curso de 
Direito Constitucional positivo", 8a ed., revista, Malheiros Edit., São Paulo, 1992,pags. 56 y ss.: Tb. 
PEDRO DE VEGA. "La reforma constitucional y la problemática dei poder consrituyente, Tecnos, 3a 
reimpresión, Madrid. 1995 y. FAVOUREU, Louis y otros: "La revisión de la Constitución", Presses 
Universitaires d" Aix-Marseille/Economica, Paris. 1992. 

"EI artículo 79 de la Ley Fundamental de Bonn establcce: 

1) La Lcy Fundamental sólo puede ser reformada mediante una ley que cxpresamente cambie o complete e! 
texto literal de la Ley Fundamental. En e! caso de tratatos internacionales que tienen por objeto medidas 
reguladoras de la paz, la preparación de medidas reguladoras de la paz, e! mantclamiento de un régimen 
jurídico de ocupación, o que estén ai servicio de la defensa de la República Federal, bastará, para dejar 
claro que los preceptos de la Ley Fundamental no se oponen a la conclusión y entrada en vigor de los 
tratados. con aíiadir ai texto de la Ley Fundamental un enunciado que se limite a tal aclaración. 

2) Tal Ley de reforma requiere la conformidad de dos te reios de los diputados dei Bundestag y de dos 
tcrcios de los votos dei Bundesrat. 

3) Ninguna reforma de la Lcy Fundamental podrá afectar a la articulación de la Federación cn Lãnder a la 
legislación o a los principias proclamados cn los arts. 1 y 20." 
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naturaleza a la actividad reformista dei legislador de segundo grado, a reflejar, sin 
embargo, el carácter altamente rígido de la Grundgesetz. Es decir: la Ley Fundamental 
establece límites ai constituyente derivado, de las siguientes naturalezas o contenidos: 
a) material explícito (art. 79.3): material sustantivo implícito (art.79.3); formal (art. 
79.1) y, procedimental (art. 79.2). 

Hay que afiadir que ni todos los autores clasifican estas tipos de límites a la reforma 
constitucional de igual modo y manera, ai aqui expuesto. De Vega", por ejemplo, 
establece otras terminologías a la hora de clasificar tales tipos, aunque reconozca que 
son muchas y muy dispares las tipologías que la doctrina ofrece. En definitiva, reduce 
todas estas clasificaciones a esos tipos principales: límites heterónomos y autónomos; 
límites explícitos e implícitos y limites absolutos y relativos. Por último, afiade que los 
límites explícitos se tratan de las clásicas clausulas de intangibilidad, con lo que estamos 
enterarnente de acuerdo. 

Cuando e! Constituyente originario de 1949 ha establecido, sin embargo, que 
"ninguna reforma de la Ley Fundamental podrá afectar a la articulación de la 
Federación en Landers. ai concurso fundamental de los Landers a la legislación o a 
los principios proclamados en los arts. 1 (derechos funclamentales) y 20 (e! carácter 
democratico y social dei Estado federal)", ha puesto de relieve, por lo tanto. una 
limitación de contenido material explicito a la actividad reformista dei legislador. Es 
-decir, é! estableció una cláusula de intangibilidad. 

Corno ha adviertido, De Vega" en la República Federal de Alemania la intangibilidad 
afecta a la organización federal y a los princípios y valores supremos establecidos en 
los artículos 1 y 20 de la Ley Fundamental. Por otro lado, está implícita la idea de que 
la redacción de éste dicho párrafo 3, dei artículo 79, tarnpoco puede ser modificada: 
estableció así e] Constituyente originario una lirnitación de contenido material implícito 
ai legislador de segundo grado. 

Pfersmann" ha sefialado que ' la Loi fondarnentale de 1949 cherche a opposer 
des obstacles a la trop grande tlexibilité eles constitucions de la génération précédente 
ainsi qu' á l' éparpillernent du droit constitutionnel formei". 

"'DE VEGA, Pedro: .. La reforma Constitucional. .... cit. pag. 240 y ss. 

"IDEM. IBIDEM. 

"PFERSMANN. Otto: ··La révisión constitutionnelle en Autriehe et en Allemagne fédérale. Théorie, 
pratique. limites, .. en cl colectivo de la "Association française des constitutionnalistes La révision de la 
Constitucion. dirigida por LOUIS FAVOUREU. cit. pags. 7/66. cn concreto, pag.49 
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Diferentemente dei artículo 76 de la Constitución de Weimar, la Ley Fundamental 
establece un principio de texto único, un procedimiento único y límites absolutos. 

En verdad, ai haber establecido e! párrafo 2, dei art. 79 LFB un determinado quorum 
para aprobación de las leyes de reforma constitucional (un 2/3 dei Bundestag y un 2/ 
3 dei Bundesrat), e! Constituyente originario de 1949 firmó un límite de naturaleza 
procedimental a dicho poder de reforma constitucional, en Alemania. 

Por otra parte, en cuanto ai segundo elemento de sustentación dei modelo o forma 
de estado - la Federalista - es decir, la existencia de un órgano encargado dei contrai 
concentrado y guardia de la constitucionalidad de las Ieyes, sobre todo a lo que se 
refiere a la República Federal de Alernania," es decir, e! Tribunal Constitucional de la 
RFA (BVerfGE), se verá con más detenimiento más adelante. 

En tanto en cuanto a los anteriormente mencionados elementos jurídico 
constitucionales que la Teoría de la Constitución suele reconocer como unipresentes 
en los Estados federales pueden ser apuntados, entre otros, un reparto constitucional 
de competencías'" - por ejemplo, en e! federalismo norteamericano regístrase la 
limitación de los poderes de la Unión (art.l) considerándose sobreentendidos los 

"Parece oportuno referir, desde luego, que en e! caso de la República Federativa de Brasil, ese órgano 
encargado por e! Constituyente originaria de 1988, de tornar efectivo e! contrai de la constitucionalidad 
de las leyes y actos normativos federales se denomina Supremo Tribunal Federal (en adelante solamente 
STF), a quien, en conformidad con e] dispuesto por los artículos 102, de la Constitución vigente, 'compete 
principalmente la garantía de la Constitución, correspondiéndole, procesar y juzgar, originariamente, 
entre tantas otras, la acción directa de inconstitucionalidad de leyes o actos normativos fedcrales o 
estatalcs.' Véasc que e! artículo 103, de la Constitución de la República Federativa de Brasil (en adelante, 
solamente CRFB) igualmente reglamenta o establece esa competencia de ejercício dei contrai concentrado 
de la constitucionalidad de las leyes dirigida a la Suprema Corte brasilefia. Cfr., por todos, BONAVlDES, 
Paulo: "Curso de Direito Constitucional", Malheiros Edit., 4' ed., São Paulo, 1993, pags. 228 y ss. 

"'E! reparto constitucional de competencias en e! caso dei Estado Federal Brasileiío está ordenado por los 
artículos 21 a 24, de la Constitución de la República Federativa, y como se puede observar, a la hora de 
distribuir las competencias entre los distintos niveles de gobierno, puedcn seguirse varias caminos. Ya 
hemos comentado que la CE recogc dos listas separadas de competencias: en e! artículo 149 se establecen 
las competcncias de] Estado, exclusivas, concurrentcs y compartidas, mientras que en e! art. 148 se 
enumeran las competencias que pueden asumir las Comunidades Autónomas. Nótese que ai mismo tiempo 
se establece e! principio general de que las competencias no asumidas por las Comunidades Autónomas 
pcrtenecen ai Estado. Por su turno, la Constitución Italiana, como hemos dicho en el apartado anterior 
sobre la Hacienda Regional en Italia, parte dei principio de la competencia dei Estado Central sobre las 
materias, excepto aquellas que se reconoccn expresamente a las Regiones (arts. 117 y 118). Ya en las 
Constituciones Federales, como la Ley Fundamental de Bonn que examinanos en ese apartado, es principio 
general que todas las compctencias corresponden a los Estados (art. 70.1 ), salvo que estén reservadas a la 
Fcderación (art.73) o sean competencias concurrentes (art.74). En e! caso brasilefío, en contra a la LFB, 
las competencias corresponden exclusivamente a la Unión (art. 21) y privativamente a ella, en e! terreno 
legislativo (art.22), mientras que en los arts. 23 y 24 se establecen las competencias de los Estados 
miembros, compartidas o comunes (art. 23) y, concurrente, en e! terreno legislativo (art. 24). 

- 
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poderes de los Estados miembros (enmienda 10). En el caso dei federalismo alemán, 
la Ley Fundamental de Bonn establece una distribución de competencias entre la 
Federación (Bund) y los Lander. 

Otro elemento que caracteriza jurídicamente cl Estado federal alemán es la 
existencia de los Lãnder, poseedores de autonomía política y administrativa. 

El reconocimiento constitucional de la existencia de los Lãnder o de Estados 
miembros autónomos, con facultad de auto-organización y auto-constitución, lleva 
en cuenta que, generalmente, las Federaciones suelen ser aportaciones producto de 
la tradición histórica de cada país, o aún, de la evolución política de la forma estatal. 

Mientras ha ocurrido con e! federalismo norteamericano61 una natural evolución 
política de la forma confederada para la forma federal de Estado, el federalismo 
cooperativo alernán es más fructo de su tradición histórica de reconocimiento de la 
fuerza de los Lânder en la estructura de la Federación. 

En el primer caso se concibe un verdadero federalismo dual, una vez que la 
Constitución de los Estados Unidos de 1787 establece una duplicidad de órganos de 
gobiemo y de órganos constitucionales y legales (Unión y Estados-rniernbros), mientras 
que la estructura dei Estado federal alemán puede caracterizarsc como bimembre - 
, según expresión de Agesta, citado por A.Antonio.6c 

El último elemento caracterizador dei Federalismo es la participación de la voluntad 
dei Constituyente dei Estado-rniembro en la formación de Ia voluntad general o 

'''Parece curioso que Karl Loewenstein (Op. cit. pag. 356) pucda argumentar que, en virtud de la organización 
federal se basar en la idea de que la constitución federal establece 111 compromiso entre los intercses de la 
unidad nacional y de la autonomia regional. creando por media de comprensión racional un equilíbrio 
duradero y beneficioso para todos los participantes, a su juicio, el dcscubrimiento y la primera aplicación 
dei principio federal por los Estados americanos fue otro producto de la filosofía mecanicista de la 
llustración: "e] intento de trasponer la física de Newton a la rcalidad sociopolítica." Se rcfiere, está claro, 
ai sentido primaria puramente técnico que tuvo el hecho de la fundación dei federalismo norteamericano. 
basado en una historia concreta (tanto que sintomaticamente en su Constitución no conticne la clásica 
formulación de un catálogo de derechos fundamcntales). micntra s que Rudolf Smcnd (Staatsrcchtliche 
Abhandlungen, cit. pag. 180) reflexiona sobre la legitimidad dei Estado federal alernán - para quién una 
teoria dei Estado federal cs, cn ultima instancia. una teoria acerca de su lcgitimidad - afirmando que por 
muy importante que sea la integración funcional en un Estado federal. sobre todo en e! caso de Alcrnania. 
debido a la vinculación, de carácter integrativo, entre e! contrai dd Reich y la influencia ejercida por los 
landers, la integración material sigue ocupando un lugar privilcgiaco. A nuestro juicio, tanto la legitimidad 
es fundamental a la hora de valorar e1 modelo concreto de cada Estado federal histórico, cuanto su grado 
de integración en una posible teoria material de la Constitución, como así se identifican los federalismos 
nortcamericano y a1cmán. 

"'SANCHEZ AGESTA. Luis: "Curso de Derecho Constitucional Cc mparado", Madrid, 1980. en ALONSO 
DE ANTONIO, J.A.: "La organización territorial dei Estado e:1 la Constitución Espaüola de 1978". 
Tomo 1. Tesis doctoral 59/85, Edit.Cornplutcnse, Madrid. 1985, pag.34. 
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global de la Federación, a través de la representación parlamentaria del Senado Federal 
- o câmara alta-, durante la elaboración del Texto constitucional del Estado Federal. 

Es decir: se identifica uno de los rasgos más característicos de la Federación 
mediante la igualitaria o paritaria presencia en el Senado - y su intervención en la 
reforma de la Constitución Federal-, de los representantes de los Estados-miembros 
y no, de la población correspondiente. 

En verdad, aunque el federalismo alemán tenga, pues, origen y perfiles bastante 
peculiares, bién alejados de los norteamericano y brasileíio, en la medida en que aquel 
(el sistema americano) quizà sea el modelo más clásico de federalismo y éste (e! 
federalismo brasilefío) una imitación bastante aproximada de aquel, nos parece merecer 
antes la pena tratar con más detenimiento, ahora, acerca de los rasgos más típicos dei 
Estado federal de la República Alernana, antes de comentar sobre la distribución de 
competencias entre Federación y los Lãnders en e! terreno financiem, y asimismo 
acerca de Ia compensación horizontal y vertical. 

Veremos en uno de los próximos tópicos que, en realidad, los Landers no disponen 
ni de competencias legislativas exclusivas, puesto que la pocas que tenían las han 
transferido a los municípios, ni de competencias legislativas concurrentes en materia 
financiem, ya que han sido desplazadas por la federación; Todo ello porque en la 
realidad, que por cierto se halla muy alejada de la regulación constitucional, la federació 
ha hecho uso de las posibilidades que les ofrecen algunos preceptos constitucionales 
(art. 105, apartado 2, de la Ley Fundamental de Bonn y, art. 72, apartado 2, de la 
LFB, adelante comentados)- lo que ha determinado que la legislación reguladora de 
casi todos los impuestos importantes se encuentren, en la Alemania de actualidad, 
centralizada. 

Como ha puesto de manifiesto Adame63 si algún resquício puede quedarle a los 
Lânder para influir de alguna manera en la legislación tributaria - puesto que como 
veremos más adelante han perdido prácticamente todas sus competencias legislativas 
en materia fiscal -, no puede estar más que en e! sistema de distribución de la 
recaudación de ingresos fiscales (Verteilung der Steuerertrâge). 

Este sistema debe contribuir a garantizar la autonomía financiem de los Landers. 
Pero solamente más adelante vamos hacer una honda caracterización del federalismo 
fiscal alemán. 

"'ADAME MARTÍNEZ, Francisco David: "Tributos propios ... " cit. pag. 397. 
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Por ahora, antes de concluir la carecterización jurídica de dicho federalismo en 
concreto, solamente cabe destacar que el mencionado sistema de distribución de la 
recaudación de ingresos fiscales (Verteilung der Steuerertrâge) - tema más 
adelante profundizado -, ha conducido a que el Tribunal Constitucional alemán 
configure64 la soberanía de los Landers - como hemos subrayado, anteriormente, uno 
de los princípios jurídicoconstitucionales más importantes ,~n la caracterización jurídica 
del orden federal trazado por la Ley Fundamental (art. 79.3 GG)-, como significado 
de un poder de Estado soberano, autónomo, no derivado que se compone de los tres 
elementos por nosotros comentados: una competencia mínima, una autonomía 
financiem y una autonomía constitucional. 

Es decir: la capacidad de auto-constitución y auto-organización que los Estados 
miembros poseen en e! Estado Federal, incluso en una caracterización dei federalismo 
fiscal, que más adelante nos interesa abordar, en e! caso concreto de Alemania. 

Por otro lado, cabe destacarse que en el plan de Ia teorización constitucional65de Ia 
Federación, Carl Schmitt ya intentara, sin embargo, superar en la doctrina alemana (en 
contra de los clásicos tratados de Derecho político de Laband66 y de Meyer-Anschütz) 
el interés por la contraposición entre la forma Confederada de Estado, es decir, la 
Confederación, y la forma federal de Estado, o sea, la Federación, como tratamiento 
teórico necesario para mejor conceptualizar la Federación, en su esfuerzo intelectual y 
~ientífico de bien construir una teoria constitucional decisionista de la federación. 

De hecho, los conceptos fundamentales de la teoria decisionista constitucional de 
la Federación - claramente schmittiana -, no nos parecen aclarar mucho más que el 
estudio del tema planteado a partir de óptica comparada con el modelo confederado, 
y desde su perspectiva histórica concreta, apesar de la crítica formulada por el ilustre 
jurista a ese sencillo método, como é! ha denominado.67 

"'BVerfGe 1, 14 (34) y 60, 175 (207), entra tantos fali os ai respccto, adelante comentados. 

"Vid., por todos, SCHMITT, Karl: Ycrfassungslchrc, cit. pags. 345/359. 

''"LABAND, Paul: "Das Staatsrccht des Dcutschcn Rcichcs". 5a e d., Tübingen, 1911. En cse sentido, 
SMEND "(Staatsrechtliche Abhandlungcn", cit.. pag. 177) igualmente dcsarrolla una crítica a la aportación 
de Laband, a cual denomina de 'rcducción a las categorias dei derecho de sociedades mercantiles"; La 
cuestión que se planteara allí dccía rcspccto de en qué medida pucde hacerse comprensible como realidad 
esta forma especial de Estado (la federal), con sus dos polos políticos, si dei Estado global y cl dei Estado 
individual. 

"'Schmitt profundiza sua teoría constitucional de la Federación a través de aportaciones teoricas que se 
siguen a la determinación conceptual de esa forma de Estado, hec.ia por e! autor con las siguientes 
palabras: "La Federación es una unión permanente, basada en libre convenio, y ai servicio dei fin común 
de la autoconservación de todos los miembros, mediante la cual se car ibia cl total status político de cada 
uno de los miembros cn atención ai fin cornún." (Op. cit. pag. 348). 
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Tras intentar innovar en la conceptualización de la teoría constitucional de la 
Federación, Schmitt68 aporta sus reflexiones hacia las consecuencias de los conceptos 
fundamentales de ésta teoría, cuyas principales son las siguientes: a) que toda 
federación tiene, como tal, una existencia política con ius belli independiente; b) que 
toda Federación, como tal, es sujeto, tanto de Derecho internacional como de Derecho 
político; c) que toda federación tiene un territorio federal; d) la Federación, como 
unidad política, necesita ser representada; e) Las empresas de alta traición contra la 
Federación como tal han de merecer el trato de la alta traición en cada uno de los 
Estados-miembros; y, f) Si se forma una federación de Estados democráticos es 
consecuencia necesaria que la homogerieidad democrática confluya con la 
homogeneidad federal. 

Desde una perspectiva de conceptualización por la cual se contrapone la 
confederación a la federación- ésta tomada como la reunión permanente o indisoluble 
de Estados miembros autónomos, basada en una Constitución federal -, mientras 
la primera considerada tan sólo como una unión transitoria de Estados soberanos, 
basada en un Tratado de carácter internacional, posibilita una provechosa utilización 
del método comparativo a través del cual el dato histórico sirve de instrumento de 
aclaración de esas realidades antitéticas. 

En el caso nortearnericano, la teoria general del Estado suele contraponer la ..• 
experiencia de la Confederación de las trece colonias, vivenciada entre los anos de 
1776 a 1787, con e! rotundo y clásico modelo Federativo implantado por los 
Constituyentes de 1787, en Filadelfia; Ya en cuanto al caso alemán esta teoría suele 
contraponer concretamente la Confederación germánica de 1815 ai Estado federal 
también conocido como Bismarckiano Reich, de 1871. 69 

Sefialábamos los caracteres esenciales - al mismo tiempo que peculiares-, dei 
federalismo actual alemán, implantado por Ia Ley de Bonn de 1949, según Alouso de 
Antonio?" bastante alejados de los norteamericanos, teniendo en cuenta que las notas 

MSCHMITT, Carl: Verfassungslehre, cit. pags. 360 y ss. 

69Aungue Karl Loewenstein (Teoria de la Constitución, cit. pag. 375) haya sei\alado que en el Reich de 
Bismarck se imposibilitó el funcionamiento de un auténtico federalismo por la hegemonía de Prusia, 
reconoce que 'aguei que guiere estudiar el federalismo hasta en su más fina elaboración, tendrá que pararse 
en Alemania, que lo ha practicado desde hace siglas'. 

"'ALONSO DE ANTONIO, José Antonio: "La organización territorial dei Estado ... " Op.cit. pag. 35 y ss. 
Nótese que continuamos indicando la página de la versión manejada por nosotros, aungue sepamos que ya 
fue objeto de publicación bajo el título: "El Estado autonómico y el principio de solidaridad como 
colaboración legislativa", Publicaciones dei Congreso de los Diputados, Monografias 8, Madrid, 2 vols., 
1986. 
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básicas dei Estado alemán han de referirse a los criterios de distribución de 
competencias y de organización dei poder. 

Por ello, estudiamos más adelante a respecto de dichos criterios, cuando 
reflexionamos sobre las competencias legislativas exclusivas y concurrentes en materia 
tributaria de los diversos niveles de gobiemo, en Alemania, una vez que e! modelo 
alemán de distribución de ingresos tributarios entre dichos niveles de gobiemo ha de 
tenerse en cuenta en e! futuro diseíio dei modelo de financiación de las CCAA, si es 
que de verdad se desea que aumente la responsabilidad fiscal de las regiones autónomas 
de la Espafia, es decir, si es que de verdad se desea incrementar la solidaridad 
interterritorial dei modelo autonómico espafíol. 

Antes, no obstante, hay que configurar e! principio de la lealtad federal 
(Bundestreue) en la medida que dicho principio constitucional legitima 
adicionalmente la estructura federal alemana, como hacernos ver a continuación, 

B/ Principio constitucional de la leal ta d federal (Bundestreue) 

E! principio de la lealtad federal previsto por la Ley Fundamental viene siendo 
valorado por e! Tribunal Constitucional (en lo sucesivo, BVerfGE) como una obligación 
de actitudes de consideración y respecto a Ia hora de ejercitar Ias propias competencias, 
ra las competencias de la Federación sea las competencias de los landers. Ya no 
basta a los entes públicos respetar Ia Ley Fundamental; Hay que considerar en su 
conducta - por acciones o apoyos positivos- los demás. 

Desde Ia Sentencia de 28 de febrero de 1961, quedó establecido por vez pri mera 
y de forma rotunda e! reconocimiento dei Tribunal de Karsruhe hacia este 'principio 
constitucional no escrito': "En el Estado federal alemán, el conjunto de Ias relaciones 
constitucionales entre e! Estado (Bund) y sus miembros (Landers), así como las 
relaciones constitucionales estre éstos, se encuentran determinadas por e! principio 
constitucional no escrito dei deber recíproco dei Bund y de los Landers a observar un 
comportamiento favorable a la Federación". 

Es decir: e! principio de la lealtad federal (Bundestreue) significa 'e! deberjurídico 
de la Federación y de todos los Estados miembros (landers) de observar una conducta 
favorable ai régimen federal.En ese sentido, Vogel71 hizo referencia a las siguientes 
sentencias dei Tribunal Constitucional alemán: { (BVerfGE 1, 299(315); (BVerfGE 
12,205 (254); BVerfGE 34, 9 (44); BVerfGE 39, 96 (108 ss); BVerfGE 40, 96 (125); 

"JOAQUIN YOGEL, Juan: El régimen federal de la Ley Fundamental, en "Manual de Derecho 
Constitucional", cit. pag. 634, notas 78 y 79. 
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BVerfGE 41,291 (308,310); BVerfGE 61, 149 (205); y, BVerfGE 12,205 (255)}, 
etc., todas se refieren a la interpretación del principio de la lealtad federal por el 
Intérprete supremo de la Ley Fundamental de Bonn. 

Afirma Vogel - en la mencionada cita de pie de página -, que e! Tribunal 
Constitucional, en su segunda sentencia sobre los refrenda [(BVerfGE 8, 122 (131)] 
había ya sefíalado que, 'conforme al Derecho constitucional vigente, el principio de 
lealtad federal debe ser observado por la Federación y Lânder a la hora de tomar 
cualquier tipo de medidas, ya se trate de la promulgación de leyes o de actos 
administrativos o de ejecución o de gobierno. Conforme e! Tribunal, este principio 
puede infringirse tanto por acción como por omisión y tiene la función de vincular con 
mayor fuerza entre sí a las distintas partes del Estado federal, Federación y landers, 
bajo e! ordenam iento constitucional común. 72 

Como ha puesto de relieve De Vigo y Montojo73, 'el principio de lealtad federal, 
que en Alemania surgió como vínculo de unión entre el Reich y los Lânder en un 
momento histórico en el que las bases del Estado recién nacido estaban asentadas 
sobre débiles cimientos, perdi ó con el peso dei paso del tiempo las connotaciones políticas 
que lo originaron, convirtiéndose por obra y gracia de la labor del Tribunal de Karsruhe 
en técnica de solución de contlictos entre la Federación y los Estados miembros.' 

Tras Ias reformas sofridas por la Ley Fundamental en los anos de 1955, 1956 y 
1969 (en que se dió mayor importancia al Bund), así como los esfuerzos doctrinales74 

y jurisprudenciales75 entorno a dicho principio de la lealtad federal (Bundestreue) 
que actúa, según ha puesto de relieve Falcón y Tella76en una doble dirección: por un 
lado, para obligar a los Landers a actuar positivamente sus competencias propias y 
exclusivas en el caso de que tal actuación sea necesaria para la buena gestión del 
conjunto federal; y, por otro lado, limitando Ia discrecionalidad de los Landers en e! 
ejercicio de sus propias competencias, imponiéndoles Ia obligación de actuarlas sin 
lesionar e! interés común de la Federación y sus demás miembros. 

"IDEM, IBIDEM. 

7JDE VIGO Y MONTOJO, Ifiigo Mendez: "El principio de lealtad federal en cl Derecho constitucional 
alemán y en la jurisprudencia del Tribunal de Karlsruhe .. , en el colectivo "Organización Territorial dcl 
Estado (Comunidades Autónomas)", vol. III, Madrid, 1984, pags. 2155/2167, en concreto, pag. 2166. 

74Vid., por todos, SCHWARTZ-LIEBERMANN, H.A.: "Une notion capitale du Droit constitutionnel 
allemand: La Bundestreue (fidelité fédérale), R.D.P., 1979 (Num.3), pags. 769 y ss; Tb., ADELE, 
Anzon:" La Bundestreue e il sistema federale tedesco: un modello per la riforma del regionalismo in 
Itália?", Collana, Roma, 1996. 

"{BVerfGE 81,310 (337); BVerfGE 43,291 (348 ss.) y, BVcrfGE 4,115 (14lss)}. 
71'FALCÓN Y TELLA, Ramon: "La compensación financiem Interterritorial", cit. pag. 103. 

119 



Siendo de subrayar, además, solamente que el principio de lealtad federal no crea 
relación jurídica, sólo constituye o limita derechos y obligaciones dentro de una relación 
jurídica dada, como ha sefialado el Tribunal Constitucional" la lealtad federal 
(Bundestreue) sólo adquiere relevancia cuando entre Federación y Land existe ya 
una relación constitucional concreta. 

Por otro lado, el principio de la lealtad federal consagrado por el ordenamiento 
jurídico-constitucional alemán conduce a Ia doctrina de Ia compensación financiem 
horizontal y vertical (Vertikale und horizontale Finanzausgleich), estudiada, más 
adelante, puesto que antes hace falta reflexionar antes a continuación sobre las bases 
constitucionales de Ia Hacienda Pública de los Lãnder, 

C/ Bases Constitucionales de la Hacienda Pública de los Landers de la 
República Federal de Alemania 

La experiencia federal alemana nos ofrece especial oportunidad de reflexionar 
sobre la autonomía financiem regional, bien como profundizar e! tratamiento doctrinal 
dei principio de solidaridad a través dei mecanismo de Ia compensación financiera 
(Finanzausgleich). 

Como ha puesto de manifiesto Falcón y Tella" algunos problemas de Ia 
~ompensación financiem se abordan en la época dei florescimiento de la c:iencia 
financiem alemana, antes todavía de la primera Guerra Mundial, donde surge una 
elaboración doctrinal honda dei principio de lealtad federal (Bundestreue), con 
aportaciones hoy ya clásicas en e! Derecho Constitucional financiero79 y se sigue 
publicando acerca te! tema en la República Federal alemana hasta ahora." 

77BVerfGE 13, 54 (75); BYcrfGE 21, 312 (326); y, BVerfGE 42, 103 (107 ss). 
78 FALCÓN Y TELLA, Ramón: .. La compensación financiera interterritorial", cit. pags. 101 y ss. 

"Por ejemplo, trabajos clásicos como los de autoria de Richard V. Kaufrnan ( 1906), de Albert Hensel, Der 
Finanzausgleich im Bundesstaat in seiner staatsrechlichcn Bedeutung, 1922; de Georg Yo1 
Schanz, Der Finanzausgleich zwischcn Reich und Lan de rn und der innerbayrische 
Finanzausgleich, Finanzarchiv, 14, 1927; de Johannes Popitz , Der künftige Finanzausglcich 
zwischen Reich, Lãndern und Gcmcinden, Studiengesellschaft für Finanzausgleich, 1932; de W. 
Gerloff, Die Finanzgcwalt im Bundesstaat, 1948 y, de H. Pagcnkopf, Der Finanzausglcich im 
Bundesstaat, Kohlhammer, Stuttgart, 1981. 

"'Por todos, E. BENDA, W. MAIHOFER y H.J. VOGEL (eds.): "Handbuch des Yerfassungsrechts der 
Bundesrepublik Deutschland," De Gruyter, Berlin, XX, 1983, con ve-sión ai castcllano de Antonio López 
Pina, editado por IVAP/Marcial Pons, Madrid, 1996, titulada "Manual de Derecho Constitucional", 
especialmente e! capítulo XII, pags. 613/6 76, de la edición cspaüol.i; Tb. P.J.TETTINGER/A.JIMENEZ 
BLANCO: "Grundstrukturcn der Energiewirtschaft in Spanien und in der Bundesrepublik Dcutschland 
(Estructuras fundamentales de la cconomía energética en Esparta y cr. la República Federal de Alemania), 
cuaderno 3 de los "Bochumer Forschungsbcrichte zum Bcrg und Energierecht", 1992. 
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Nos podríamos indagar cuál es el interés científico, en el área del derecho 
comparado, de una aportación alemana cuanto al futuro del Estado autónomico. 81 

La respuesta, en definitiva, es que nos parece provechoso y pertinente para el 
presente trabajo el estudio comparativo entre la doctrina alemana de la cooperación, 
es decir, entre el federalismo cooperativo alemán y la elaboración doctrinal del principio 
de lealtad federal (Bundestreue)82, con la elaboración doctrinal espaíiola dei principio 
de la solidaridad83 entre la Comunidades Autónomas, en especial e! estadia dei estudio 
de la compensación financiera interterritorial efectivadas por los dos países. Además, 
es menester subrayar la estructura de Estados compuestos que ambos países poseen. 84 

81Por todas, vid. las presencias de los alemanes profesores de la Ruhr-Universirãt Bochum, Dr.lur. Johann 
Christian Pielow y Dr. iur. Peter J. Tettinger, bien como de los juristas alemanes Dr. Stefan Oeter 
y Dr. A.Weber, respectivamente, en las Xornadas sobre Administración Unica, celebradas en Setembro de 
1992, na Escola Galega de Administración Pública (EGAP), y "Jornadas sobre e] futuro dei Estado 
Autónomice", realizadas en Santiago de Compostela, dias 4 y 5 de diciembre de 1995, asimismo, e] 
profesor Heinrich Wilhelm Kruse, de Bochum, cuya ponencia presentada en Madrid en las Jornadas 
sobre problemas de la valoración Fiscal organizadas por Instituto de Estudios Fiscales e] 20 y 21 de abril 
de 1989, fue publicada en R.E.D.F., num. 65, cnero/marzo (1990), pags. 5/16, con versión dei doctor Juan 
A.Romero, catedrático de Escuela Universitaria de Dcrecho Financiero y Tributaria de la Universidad de 
Laguna; como,adcmás, dichos juristas suellen hallarse en casi todos los foruns sobre derecho europeos 
realizados actualmente en Espafía, en virtud sea, de los objetivos comunes de cumplimiento de los 
criterios de convcrgencia fiscal en el proceso de integración europea que tanto interesan a uno como ai 
otro país, sea ya de la propia perspectiva de federalismo fiscal a que la Hacienda autonómica espafíol 
parece se imponer, en la actualidad. Cfr. por todos, CASTELS, Antoni: Hacienda Autonómica - una 
perspectiva de federalismo fiscal", Ariel, Barcelona, 1988. 

"Vid., por todos, DE VIGO Y MONTOJO, lfíigo Mendez: "El principio de lealtad federal en e] Dcrecho 
constitucional alemán y en la jurisprudencia dei tribunal de Karlsruhe" en e] colectivo "Organización 
Territorial dei Estado (Comunidades Autónomas)", Vai. III, Madrid, IEF, 1984. 

81Véase las aportaciones teóricas de la doctrina espafiola acerca dei principio de solidaridad, en capítulo 
primem, de este trabajo. 

""Como ha subrayado Peter Tettinger (Op, cit.pág 91) el diálogo de juristas hispano-alemán posee ya una 
considerable tradición y en la actualidad se encuentra en un momento de satisfactoria intensificación. 

Por otro lado, un dato importante frecuentemente resaltado por la doctrina, tanto espafíola cuanto 
alemana dice respecto ai contraste en lo que se refiere a la heterogeneidad cultural, socioeconómica y 
política de las distintas regiones espafíolas cara a la historica homogeneidad cultural, socioeconómica y 
política de los lânder alemanes, lo que implicaría en condicionar y matizar toda y cualquier comparación 
dei sistema autonómico dei Estado de las Autonomías con sistemas federales, muy especialmente con el 
caso dei sistema de la República Federal de Alemania. 

Ya no creemas que sea así. Es decir: pese ai histórico y elevado grado de homogeneidad de los componentes 
territoriales alemanes, esa situación en aguei país se ha modificado bastante Iras la reunificación con la 
República Democrática AI emana, desde el 3 de octubre de 1990; Desde entonces, se puede afirmar que el 
conocido sistema federal tan homogéneo de Alemania se ha cambiado con la incorporación de los nuevos 
Bundeslãnder teniéndose en cuenta que el Tratado de Unificación ha, ciertamente, aportado relevantes 
dosis de heterogeneidad de las que anteriormente carecía; aunque, conforme ha sefíalado Christian 
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Dedicaremos las próximas páginas ai estudio de la experiencia alemana de 
construcción de una Hacienda territorial de los Lãnder, es decir, una experiencia de 
descentralización de ingresos tributarios donde es considerada los mecanismos 
financieros de solidaridad y compensación interterritoriales.85 

La configuración resultante dei proceso esbozado por la descentralización estatal, 
efectivada por la CE, influye decisivamente en la normalización de los mecanismos 
de control a disposición dei Estado para vigilar la acción de los entes autonómicos, 
aunque menos independientes que de los Estados integrados en una federación, como 
la alemana. 

Qué duda cabe de que varias entre las consideraciones vertidas por la doctrina 
alemana acerca de su constitución financiera - en especial sobre e! artículo 107, 
párrafo 2, frase 2, de la Ley Fundamental de Bonn y el art. 11 a) de la Ley de 
Compensación Financiera -, pueden venir a ser de recibo para la experiencia 
descentralizadora espafiola y que ellas sean útiles y aleccionadoras para entender la 
praxis alemana y aprender de sus errores. 

Pie lo w'". dicha hctcrogencidad t i e ne un carácter totalmente distinto cn cuanto a sus causas y 
manifestaciones a la heterogeneidad que se da entre las distintas Comunidades Autónomas Espafiolas. 

Por otro lado. tampoco creo que asista razón a una parte de la doctrina alemana la cual supone que la 
constitución financiera de la República Federal de Alemania - pese a consideraria la 'piedra angular de la 
constitución federal' (der Eckstein der bundesstaatlichen Vrrf'assung) -. sólo de m aner a muy 
restringida se pucde comparar con las constituciones financieras d,, estados centralistas (zentralistisch 
organisierter Staaten). sobre todo cuando en el caso concreto e! autor se está refcriendo ai Estado 
cspaíiol. 

Para nada suponemos pueda ser tomado el Estado Autonómico espc üol, discüado por la Constitución ee 
1978, como ejcrnplo de estado centralista. Todo ai contrario, la doctrina constitucionalista cspaüola mas 
reciente pone de manifiesto las caraterísticas fundamental dei Estado de las Autonomías como de un 
Estado compuesto, con diversos niveles de gobicrno. 

EI marco constitucional espai\ol recoge la cscncia de un Estado ve rdaderamente descentralizado, como 
hemos tenido la oportunidad de scüalar en e! primer capítulo inmediatamente anterior. 

" Otra prueba dei estrecho relacionamiento y cambio de experiencias entre la Republica Federal de Aleman.a 
y Esparia ha dado la Asociación Espaíiola de Cicncia Regional. durante la V reunión de estudios regionales, 
la cual tanta atención dcdicó ai Fendo de Compensación Inrertcrr itorial comparativamente con los 
modelos fiscalcs fcderalcs, sobre todo el alcmán. Véase que FERREIRO LAPATSA. en su ponencia allí 
presentada e] 7.11.79, en Zaragoza, bajo el título '"E] FCI desde la experiencia de la República Federal ele 
Alernania", en que se movió sobre la historia constitucional alernana :1a a la sazón ha puesto de relieve que 
"de clla se pueden derivar, valiosas consecuencias en torno a las instituciones que han de servir cn nucstro 
país. para corregir los desequilíbrios que forzosamentc han de surgir dei sistema de financiación de las 
autonomías que en este momento de está apuntando. (Apud "Cuestiones de desarrollo regional", Zaragoz a, 
1979. págs.370/381. en concreto, pag.3 71. 
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A su vez, la Ley Fundamental de Bonn ha distribuido la totalidad de las funciones 
dei Estado alemán- como ha advertido Wilhelm Kruse -86, y competencias estatales 
entre los órganos de la federación y los órganos de los landers de tal manera que 
ninguna de Ias partes disponga de una soberanía de competencias. 

E! poder estatal en Ia República Federal de Alemania está distribuído por esferas 
de acción, pero según Ia repartición o distribución constitucional de competencias que 
la Ley Fundamental hace, los órganos federales y los de los lãnder desempenam su 
faculdad estatal independientemente en cada esfera de actuación o de acción que les 
corresponde. 

Esa repartición constitucional de competencias se constituye en e! núcleo orgánico 
de la norma fundamental alernana, a repartir de modo complementario y perfecto, es 
decir, se complementan perfectamente Ias tareas de unos y otros, los poderes estatales 
de la federación y de los estados miembros (]anders) se armonizan a través de la 
previa distribución constitucional de sus competencias. 

Por otro lado, la Ley Fundamental consagra su capitulo X, titulado "E! sistema 
financiem", a la regulación de Ias competencias en materia de ingresos y gastos, 
igualmente repartidas entre Ia Federación y los Landers. 

Teniéndose en cuenta que en un Estado federal es de fundamental importáncia la 
delimitación precisa y clara de con quienes queda e! poder financiem, si con la 
federación o con los estados miembros, ya se puede ver como evidente y razonable la 
decisión, tomada por Ia Ley Fundamental de Bonn, de hacer una regulación especial 
y separada, por capítulo propio, determinando la estructura dei poder financiem alemán. 

Por supuesto, no hace falta ahora subrayar, más detenidamente, cuán vital es 
determinar a quién corresponde regular y recaudar los ingresos, a quién las sumas 
recaudadas, a quién Ias decisiones de gastos, nos basta que sepamos que e! 
conocimiento del "a quién corresponde" condiciona, obviamente, el poder efectivo de 
la Federación y la real y efectiva autonomía de los Estados miembros. 

Como han advertido Heinrich Kruse y Lapatza87
, para obtener los ingresos y 

realizar los gastos necesarios en orden a la consecución de sus fines, e! Estado y los 

"KRUSE. Heinrich Wilhelm: "Das Finanzwesen der Lânder der Bundesrepublik" en Revista PALAU 14 
núm.l l , mayo/agosto ( 1990), págs. 55/70, con vcrsión ai castellano publicada en el mismo número de 
dicha revista, págs. 7 l /88, en concreto, pag. 56. En e] original: "Das Grundgesetz hat die Gesamtheit der 
staatlichen Aufgaben und Befugnisse zwischen den Organen des Bundes und den Organen der Lânder so 
aufgeteilt, daB auf keiner Seite eine umfassende Kompetenzhoheit liegt [BVerfGE 13, 54 (77)]." 

"FERREIRO LAPATZA, J.J.: "Curso de Derecho Financiero Espaüol", 13ª ed., Marcial Pons, Madrid, 
1991, pags. 137/160 y WILHELM KRUSE, Heinrich: Op. cit..pág.57. 
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demás entes públicos realizan una serie de actos cuyo conjunto forma la actividad 
financiera. Esos ingresos y gastos, la delimitación o regulación especial de esta materia, 
en un capítulo colocado inmediatamente detrás de los que regulan, en general, los 
poderes legislativo, ejecutivo y judicial de Federación y Estados, hace más fácil Ia 
clara delimitación dei poder financiero de una y otros 

Kruse88 observa aún que a la distribución de tareas distribuídas entre la Federación 
y los Landers, sigue la Constitución financiera, la cual está formulada por escrito en 
el párrafo X de la Ley Fundamental; E! Bundesverfassungsgericht (El Tribunal 
Constitucional de la República Federal de Alernania, en adelante, BVerfGE) estipula: 
"La Constitución dei Estado federal requiere una distribución estable de los ingresos 
públicos, en particular de los ingresos tributarias entre e! gobierno central y los landers, 
ya que ai extraer dei presupuesto federal los recursos para financiar las tareas de 
landers, se ocasiona una dependencia de la Federación, quebrantando así la 
independencia de los landers" { (BVerfGE 39, 96 ( 107)} 89. 

Como hemos dicho, la Constitución financiera 90 en Alemania viene en capitulo, 
convenientemente, especial y separado. Esa conveniencia, además, de dedicar la 
Ley Fundamental de Bonn un capítulo especial y separado a la estructuración dei 
sistema financiero es reconocida unánimemente por la doctrina alemana. 91 

"KRUSE, Heinrich Wilhelm: "Das Finanzwesen der Liinder der Bundesrepublik Deutschland", cit. pag.Só: 
Cfr., tb., dei mismo autor: "Valoración Fiscal unitária: quo vadis?" en R.E.D.F., numero 65, enero/marzo 
(] 990), pags. 5/16 

"No original: "Die Verfassung des Bundesstaates bedarf einer stabilen Verteilung der i.iffentlichen Einkünfte, 
insbesondere des Steueraufkommens auf Bund und Lãnder, Dcnn Mittel aus dem Bundeshaushalt and die 
Lander íür Landesaufgaben bringen die Lander in Abhiingigkeit vom Bund und rühren damit and die 
Eigenstiindigkeit der Lãnder." Op. cit. idem, ibidem. 

911Véase que empleamos aquí la expresión "Constitución Financiem" cn un sentido estricto dei término, 
como usualmente utilizado por e! lenguaje científico, referiéndosc :an sólo a los artículos encuadrados en 
e] capítulo X de la Ley Fundamental (arts. 105/115). Así que no estamos de acuerdo con su utilización ele 
forma más amplia, corno a cornpreneler artículos otros ele la LF, que interesan ai orelen financiem, cstén 
o no en e! dicho capítulo X, incluso porque debe tenerse en cuenta ya desde ahora que nuestro estudio se 
reeluce ai examen dei poder financiem de los Landers, con especial referencia a la compensación financiera 
determinada por e! artículo 107, párrafo 2 de la Ley Fundament.rl, con la redacción puesta por la ley 
constitucional de 1969 que modificó en parte la LF de 1949, según e! cual: "se garantizará por ley que la 
distinta capacidad financiera de los Landers se equilibre adecuadamente", E! sistema de esa regulación dei 
art. 107.2 e! cual de cierto modo suple la necesidad de transferencias o subvenciones de carácter igualitario, 
ha de propiciar, según Falcón y Tella ("La compensación .. cit., pag.103) tanto la suficiencia como la 
igualación de recursos, de suerte que actúa como un "fundo de compensacíón". Como tal interesa de 
manera especial a nuestro estudio comparativo. 

'"Cfr., por todos, NAWIASKI, Hans: Cuestiones Fundamentales de Derecho Tributário, Instituto de Estudios 
Fiscales, Madrid, 1982, y STRICKRODT, G. "Die Finanzverfassung eles Bundes ais politisches Problern", 
Tübingen, Mohr, 1951. 
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Strickrodt'", por ejemplo, ha puesto de manifiesto que 'La Ley fundamental de 
Bonn de la República Federal contiene un capítulo especial dedicado ai sistema 
financiero y que se coloca así junto a los capítulos dedicados a los derechos 
fundamentales, a Federación y Estados, a los órganos de la Federación y, apartándose 
de Ia sistemática tradicional, se coloca incluso de forma autónoma, junto a la regulación 
general de la Iegislación, la administración, y la Administración de Justicia. 

Desde el punto de vista de la técnica constitucional, era ciertamente útil compendiar 
en forma conjunta la necesaria normativa de los diferentes aspectos dei sector 
financiero. Este especial capítulo de la Constitución significa, sin embargo, algo más: 
la moderna democracia crea como protección frente a la arbitrariedad algo así como 
un campo jurídico-constitucionalmente reservado, una nueva técnica dei derecho 
fundamental de la comunidad.' 

En esta misma línea, afirma Klein91 que 'ha de valorarse como un paso digno de 
atención en la formación de una Constitución federal que la Ley Fundamental dedique 
a estas cuestiones un capítulo especial y que este capítulo X dei documento 
constitucional alemán abarque, bajo el título de "El sistema financiero", en sus artículos 
105 a 115, por primera vez en la vida constitucional alemana, todo e! campo dei 
sistema financiero público: el reparto dei poder legislativo entre la Federación y Estados, 
el reparto entre ellos de las sumas recaudadas, Ia organización de la administración 
financiera de Federación y Estados, el Derecho presupuestario, el patrimonio dei 
Estado, la deuda pública, la rendición de cuentas y su aprobación.' 

Para se saber qué fuerzas prevalecen en un país, si federalistas o unitaristas, si 
descentralistas o centralistas, hay que observarse, sin embargo, la regulación dei 
poder tributaria, según la forma como debidamente repartido por su norma fundamental, 
entre sus entes públicos. 

A ese propósito, asiste razón a Tipke94cuando afirma que el examen dei sistema 
financiero constituye la prueba clave para determinar la implantación mayor o menor 
de una verdadera descentralización. 

"'STRICKRODT, G.: Op. cit. pag. 10, cit. por FERREIRO LAPATZA, J.J.: "Hacienda Pública y Autonomía 
eu la Ley Fundamental de Bonn", en REDF, num. 13, Civitas, encro/marzo (1977), pag.6. 

'''KLEIN, F.: "Problerne des Finanzwesens nach dem Bonner Grundgcsetz", Steucrberatcr Jahrbuch, 1950, 
pag. 36, cit. por F. LAPATZA, J.J.: Op. cit. pag. 7 

'"TIPKE, Klaus: "Steuerrccht", 4" ed., O. Schmidt, Kõln, 1977, pag. 63, cit. por F.LAPATZA, J.Juan: 
"Hacicnda Pública ... cit. pag. 6; Vid., también, dei mismo autor, Profesor de Ia Universidad de Colonia: 
"La ordcnanza tributária alemana de 1977", en REDF, Civitas, num. 14, abril/junio (1977), pags. 357/ 
363. vcrsión castellana de J. RAMALLO. 
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Por otro lado, ya se plantea aqui un problema de tecnica jurídica, a lo cual Lapatza95 

nos da cuenta que ha inquietado parte de la doctrina alemana": se considerando que 
la Ley Fundamental reservó un capítulo especial y separado a la regulación dei sistema 
financiem ( capítulo X), habiendo delimitado, pues, las facultades de Federación y 
Estados en materia tributaria, ha transformado las bases dei Derecho impositivo alernán, 
convertiéndolo así en Derecho Constitucional, es decir, habiendo "constitucionalizado" 
e! sistema tributário de tal forma que, "cualquier cambio en la regulación de tales 
impuestos, por mínimo que sea, implicaria necesariamente un cambio constitucional," 
según Wacke. 

Aunque Lapatza cree existir un núcleo de verdad en las formulaciones dei autor 
alernán, sin embargo, no nos parece difícil reconocer que la rigidez constitucional de 
la Ley Fundamental de Bonn no impide la tramitación de proyectos de leyes los 
cuales, conservando las características fundamentales de los tributos o sólo modificando 
exenciones tributarias, hechos imponibles o tipos de gravamen. Se pueden verificar a 
través de leyes ordinarias, cambias tributarias que no afecten la esencia dei sistema 
tributario alemán. 

Como ha puesto de relieve el citado autor97'toda referencia constitucional a los 
impuestos que constituyen e! sistema tributario en un determinado momento introducen 
en e! mismo un factor de rigidez, por lo que deben limitarse en lo posible, o reducirse 
a tipos de impuestos, no a cada impuesto tal y como se llama y configura en un 
momento determinado, que constituyan las piezas clave dei sistema alemán.' 

Claro está que carnbios tributarios que visasen afcctar la esencia dei sistema tributario 
alemán, regulado por la Grundgesetz, sólo se podrían dar via reforma constitucional, 
en la forma prevista por la Ley Fundamental, teniéndose en cuenta que ella es norma 
superior; La supremacía de la norma fundamental ale mana no puede ser atingida, hay 
que ser respetada la rigidez constitucional establecida por los Constituyentes de 1949. 

Por otro lado, no hay que suponer que todas las leyes tributarias vigentes en 
Alemania tienen necesario rango constitucional como para temer la supuesta tan 
rígida "constitucionalización", como para temer que cualquier cambio en la regulación 

'''FERREIRO LAPATZA. J.J.: "Hacie nda Pública y autonomía cn la Ley Fundamental de 1301111 ... cit .. pag. 
8/9 

96PAULICK. H.: "Lehrbuch des Allgemeinen Stcucrrechts", C. Hcymann, Kõhn, Bcrlin. 1301111. Münchcn, 
1972, pags.31/32; WACKE. G.: "Das Finanzwcsen der Bundcsrcpuolik". Die Einwirkung der Finanzfunktion 
auf Gesetzgebung. Verwaltung und Rechtsprechung im 13onner G :undgesetz, Tübingcn, Mohr, 1950, pags. 
62/64 

"FERREIRO LAPATZA, J.J.: Op. cit. pag. 9. 
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de los impuestos o grupos de impuestos enumerados por Ia Constitución, por mínima 
que fuera, implicara necesariamente en cambio constitucional. 

Es decir: Ias piezas claves dei sistema tributario-constitucional alemán no pueden 
conocer cambios sin que sea vía reforma constitucional, sino meros proyectos de Iey 
que sólo visan cambiar o modificar exenciones tributarias, hechos imponibles o tipos de 
gravamen pueden, perfectamente, a nuestro juicio, verificarse a través de leyes ordinarias. 

D/ EI reparto de ingresos tributados en Alemania 

La Ley fundamental de Bonn establece, en su artículo 105, e! sistema de distribución 
de la denominada soberanía fiscal (Steuerhoheit) entre Ia federación y los landers. 
La redacción originaria de ese artículo inicial dei capítulo X, merece que transcribamos 
a continuación: 

"E! Sistema Financiem: 

Art.105. I) A Ia federación !e corresponde la competencia legislativa exclusiva 
sobre los impuestos aduaneros y los monopolios fiscales. 

2) A la Federación !e corresponde la competencia legislativa compartida sobre los 
impuestos que se enumeran a continuación, si recurre a la totalidad o a una parte de su 
producto para cubrir los gastos federales o si se dan los requisitos dei art. 7298, inciso 2. 

"'El artículo 72 de la Ley Fundamental dice (siempre en su redacción originaria y. desde e] texto de Lapatza, 
Op. cit. pag. 10): "'I. En el âmbito de la competencia legislativa compartida, los Estados tienen la Iaculiad 
de legislar en tanto y cuanto la Federación no haga uso de su facultad legislativa. 2. En este ámbito, la 
Fcderación ticne la facultad de legislar, cuando exista la necesidad de una regulación por ley federal, en 
virtud de una de estas causas: a) Que una materia no pucda ser regulada satisfactoriamente por los Estados 
separadamente; b) Que la regulación de una materia por ley de un Estado pueda afectar los intereses de 
otros Estados o los intereses generales; c) Que lo requicra cl mantenimiento de la unidad jurídica o 
económica. especialmente el mantenimiento de condiciones de vida uniformes más aliá del territorio de 
un Estado." Un comentaria interesante de este precepto puede encontrarse en el trabajo de CARBONNE 
GENE, M.: "EI sistema de relaciones tributarias entre la Federación (BUND) y los Estados (LÀNDER) en 
la República Federal de Alernania (RFA)"' en PALAU 14, núm. 6,1988, págs. 128 y ss. Por otro lado, cabe 
destacarse que es sabido que las fuerzas aliadas de ocupación de Alemania, temiendo un retorno dei riesgo 
que podría comportar una concentración de poder financiero en el Estado federal, han sugerido fuese 
rcalzado en la Grundgesetz el poder de los lãnders, Según ha sefialado Klein, mediante citación de 
Ferreiro Lapatza (Op. cit. pag. 20), con relación a la soberanía legislativa, que e] Consejo Parlamentario 
quería incluir en el proyecto constitucional una legislación compartida en la generalidad de los impuestos, 
con la cxcepción de los impuestos de ámbito local, los Constituycntes de 1949 han findado por aceptar 
la sugestión de los poderes de ocupación, que siempre han querido que se limitara a los impuestos que en 
todo o en parte correspondían a la Federación. Bueno, la propuesta fuc aceptada pero, aüadida, como 
visto, de la expresión: "y si se dan los requisitos dei articulo 72.2."' Ya se percibe que el Consejo lográ, 
destarte, salvar, en lo fundamental, como ha subrayado Lapatza, e] principio de una única legislación 
impositiva para toda la Fcderación. Estoy plenamente de acuerdo que un eventual trato fiscal desigual, 
derivado de una legislación impositiva diferenciada, conduciría ciertamente a maio resultado. 
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1. Los impuestos sobre e! consumo y sobre e! tráfico, con excepción de los 
impuestos de ámbito local, especialmente de los impuestos sobre las transmisiones de 
bienes inmuebles, sobre plusvalias y sobre la protección contra incendios. 

2. Los impuestos sobre la renta, capital, sucesiones y donaciones. 

3. Los impuestos reales, con la excepción de la fijación de los tipos de gravamen. 

3) Las leyes federales sobre impuestos cuyo producto corresponde en todo o en 
parte a los Estados o a los Municípios (agrupaciones de municipios) necesitan la 
aprobación dei Consejo Federal." 

E! contenido de ese artículo de la Ley Fundamental tiene por objeto establecer la 
división de la soberanía tributária o fiscal (Steuerhoheit) entre la Federación y los 
Ianders, en la cual se puede percibir desde luego, que 'en cada uno de los tres elementos 
de esta soberanía tributaria (los elementos de la soberania legislativa, administrativa y 
sobre las sumas recaudadas) puede ser atribuído, aun con relación a un mismo 
impuesto, a un ente distinto.' 

En otras palabras, como el sistema tributario alemán es un sistema mixto de órganos 
intensamente engranados uno dentro de otro, estrecharnente relacionados, podemos 
decir con Kruse99, a quien seguimos en este tópico, que las soberanías legislativa, de 
ingresos y administrativa no están distribuídas uniformemente entre la federación, los 

fSi ½ryuntamientos y las iglesias; pues, la federación tiene la soberanía legislativa en una 
serie de impuestos, aunque los landers, ayuntamientos'?' y mancomunidades reciben 
los ingresos de estos impuestos. 

Por la lectura dei m1. l 05.1, de la Ley Fundamental se puede ver que la Federación es la 
única que tiene facultado potestad jurídica para dictar la legislación sobre los aranceles, o 
sea, tiene competencia legislativa exclusiva sobre los impuestos aduaneros y los monopolios 
fiscales; Por ello, Kruse'?' ha adviertido que la Fcderación es e! heredero de la Unión 
Aduanera de Alemania (Der Bund ist insofern der Erbc des Deutschen Zollvereins). 

A su vez, los landers son los únicos responsables de la legislación sobre los impuestos 
locales de consumo y ele gastos, siempre que no sean equivalentes a los impuestos 
reglamentados a nível federal (en la conformidad de la resalva dei art.72.1 ). 

''''KRUSE. Heinrich Wilhelm: "Das Finanzwesen der Lânder. .. "cit., pag. 59. 

'º Aunque Ia Ley Fundamental, sobre todo el capitulo X (EI sistema financiem) contenga normas relativas 
a la Hacienda de las corporaciones locales, debe tenerse en cuenta, desde luego que, no cs intención nuestra 
en ese estudio comparativo, estudiarlas aqui, pero tan sólo estudiar o analisar el poder financiem de la 
Fedcración y de los Estados-miembms (Iãnder) en la República Federal de Alemania. 

""KRUSE, Heinrich Wilhelm: "Das Finanzwesen der Landcr. .. ", cit., idem, ibidem. 
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En tanto en cuanto a los demás importantes impuestos- impuestos sobre la renta y 
sobre corporaciones, impuestos sobre el patrimonio y de herencia, impuestos 
industriales y territoriales, sobre tráfico de capitales, sobre primas de seguros y de 
incendio, impuestos del timbre sobre letra de cambio e impuestos sobre vehículos de 
motor-, la legislación competente corresponde a la Federación, siempre que le 
corresponda la recaudación de estos impuestos por completo o en parte, o bien cuando 
existe la necesidad de una reglamentación a nivel federal. 

En este ámbito, la rivalidad entre Federación y Landers es notaria: mientras los 
Lânder pueden legislar (en ese marco de la competencia legislativa compartida) si 
acaso la Federación no haga uso de derecho legislativo, ésta solamente puede hacer 
uso de su competencia legislativa en caso de existir una necesidad para ello por las 
razones determinadas, tal y cual expendidas en el art.72. 

Antes de matizar el tema de la repartición de la soberanía fiscal entre la Federación 
y los landers ( artículo 105 de la Ley Fundamental), es menester recordar, sin embargo, 
que el sistema constitucional de distribución de competencias en la República Federal 
de Alemania sale, como dice el artículo 30 de la Grundgesetz''", sobre todo de una 
amplia presunción en favor de la competencia de los Estados federados (Lânder). 

Como ha advertido Jochen Vogel'?' ai resumir la evolución de la idea federal en 
Alemania, dice que e! actual orden federal de la República Federal de Alemania es producto 

"" Por Grundgesetz se dice de la Ley Fundamental de Bonn, dei 23 de mayo de 1949, en adelante, solamente 
GG, cuya redacción dei art.30 es: "E! ejercicio de los poderes públicos y e! cumplimiento de las funciones 
públicas compcten a los landers en tanto que la presente Ley Fundamental no dicte o admita una disposición 
cn contrario". 

111
-' JOCHEN VOGEL, Hans y otros: "Handbuch des Verfassungsrechts der Bundesrepublik Deutschland", de 
Gruyter, Berlin, 1994, con versión espafíola de Antonio López Pina, "Manual de Derecho Constitucional", en 
especial capitulo quinto, pags. 809 y ss. en la versión original y pags. 614 y ss. en la versión castellana; En e! 
original está así redactado: "Die heutige bundesstaatliche 0rdnung der Bundesrepublick Deutschland ist ein 
Produkt der historischen und verfassungsgeschichtlichen Entwicklung Deutsch!ands von Deutschen Bund über 
das Bismarckreich und die Weimarer Zeit bis hin zu den Jahren nach J 945, in denen die Militãrregierungen die 
Staatsgcwalt ausübten." Nótese, por otro lado, que e! sistema constitucional de distribución de competencias 
(sean legislativas, administrativas o de ingresos fiscales) en un Estado federal como e! alemán integra toda una 
concepción anterior de Estado de vertiente federal y historicamente así constituído según hemos anteriormente 
sena!ado. Nótese, además, que ya e! lmperio de Bismarck, de 1871, se creara a raíz de una decisión de los 
estados federales, de manera semejante a la manifestación dei 9 de noviembre de 1989 (según la consciencia 
de la población de la República Democratica, una reunificación con la República Federal se puede realizar sólo 
por via dei restablecimiento de los landers disueltos en 1952) que encierra la historica tendencia de unificación 
federal. 

E! pacto federal alemán surge de las partes ai todo, con ligera excepción unica durante la República de 
Weimar'?' cuando las competencias dei Reich de 1919 se han ampliado más que aquel!as de los landers, los 
cuales tenían perdido en 1918 su dirección política original a causa dei derrocamiento de la monarquía. Esa 
espccie de 'va y viene ', es decir, de pêndulo histórico vivenciado por Alemania federal, donde en unas 
momentos, los poderes están en manos de la federación, en otro, por contra, en manos de los estados 
miembros (Lânder) ya pertenece a los orígenes y a la justificación dei régimen federalista alemán, de hace 
más de sigla. 
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de la evolución histórica e histórico-constitucional de Alernania, desde la Confederación 
Germânica, pasando por el Reich de Bismarck'?' y la época de Weimar, hasta los anos 
posteriores a 194510', en los que el poder estatal fue ejercido por gobiernos militares. 

Como hemos visto anteriormente, lo mismo sucede con el conjunto de Estados 
Miernbros (Lânder) de la actual Alemania unificada, de los cuales se puede decir son 
igualmente un producto de la trayectoria histórica de] federalismo alemán, sobre todo 
los landers surgidos sobre e! territorio de la antigua República Democrática, teniendo en 
cuenta que el Preámbulo del Tratado de Unificación menciona ahora también los Lander 
de Brandenburgo, Mecklernburgo-Antepomerania, Sajonia, Sajonia-Anhalt y Turíngia 
entanto en cuanto integrantes de la República Federal de Alemania. 

En el mismo sentido, Smend"" ha puesto de manifiesto que la Constitución federal 
no sólo reconoce al Estado individual como un sistema integrativo cerrado en sí mismo, 
sino que constituye al Estado global como tal; intenta aprehender, integrar a sus 
miembros de forma directa y lo hace mediante los Lãnder, de un modo más perfecto 
de lo que sería posible sin la existencia de éstos: este es el significado último que tiene 
la existencia de los lãnder para el Reich. 

La Ley Fundamental retoma la tradición alernana de reconocer poderes estatales 
- individuales y soberanos - a los Landers, que de este modo pueden influenciar a 

"" Vid., por todos. J. MOMMSEN. \Volfgang: "Dic Ycrfassung eles Deutschen Rcichcs von 1871 :ds 
dilatorischer Hcrrschaftskompromiss ... Bcrlín. 1983. pps. 1961:!16. vcrsión de Manuel Ardid. e n cl 
colecuvo ··EJ Estado Aic111:í11··. Macial Pons. Madrid. 1992. pag,. 95/124. 

"'' Vid.,por todos. GALL. Lnthar: "Die Bundcsrepublik in der Konur.uitãt der dcutschcn Gcschichtc ... apud 
"Historische Zeitschrift. '.':39 (1984). pp. 603/613. vcrsión de Manuel Ardid, cu el colcctivo ··EJ Estado 
Alcrnán (1870/1992) ... Marcial Pons. Madrid. 1992, pags. 191 y ss .. cn concreto pag. 192. cuando e] 
autor dibuja un panorama evolutivo de una Alcmania como para dcmostrar que cl la carece de forma 
escandalosa de una idenudad de objeto en la historia alcmana en comparación con los clásicos Estados 
nacionales de Inglaterra y Francia, Espaíia y Portugal o incluso los Estados nórdicos. Dice en e] rotundo 
résumen: · Alcmania, o lo que por tal entendieron cu cada una de . as épocas. está involucrada desde hace 
siglas en un constante proceso de reducción y partición. pcrdió rc gión tras rcgión desde cl sigla XVI. se 
reorganizá en l 866-1871 sin Austria. sin la monarquia habsbúrgica. cuya dinastia le había proporcionado 
emperadores durante medi o milcnio. sacrificá cn 19 l 9 casi una s,iptima parte de su tcrritorio y dcspués 
de 1945, adcmás de ser separada de sus regiones ai este dei Oder y el Ncissc, fue partida cn dos formaciones 
cstatales que desde rnuy pronto se consolidaron interiormente; Com este proccso de reducción y partición, 
y con las numerosas revoluciones políticas y socialcs que vinieron de su mano, se alt cró t a rnbién 
continuamente el balance de fuerz as, así en e l núcleo que parmanecía como en sus restos y partes ... 
Afcctó ai árnbito político. la Constitución. cl papel y la relación entre los partidos. la organización de la 
administración estatal y cl ejército. así como a la posición de las igtcsias. cl sistema fiscal o las formas 
dominantes de la vida social. hasta a un estilo de vida específicamente nacional, por sólo nornbrar 
algunos puntos y ámbitos." 

'"' SMEND, Rudolf: "Staatsrcchtlichc Abhandlungcn" Duncker & H .rrnblot, Berlin, 1968, con vcrsión para 
el cspafiol de José Ma.Bencyto Pérez, titulada "Consrituc ión y derecho const i tuc ional". Centro de 
Estudios Constitucionalcs. Madrid, 1985, pag. 235 y ss., cn concreto, pag. 238. 
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través de sus competencias - legislativas compartidas, administrativas y financieras 
-, ai Estado central, y vice-versa, principalmente cuando hay que prestar atención 
ai hecho de que Ias competencias para Ia legislación y Ia administración estén 
reguladas de forma independiente una de la otra, a demostrar ya una peculiaridad 
de la norma fundamental alemana frente a Ia Lex Superior espafíola de 1978 - 
en sus artículos 148 y 149, e! primer estableciendo las facultades competenciales 
de Ias CCAA., y el último ya determinando Ia exclusividad competencial del Estado 
central -, es decir, una diferenciación más bien por rnaterías.I'" 

Ahora bien: característica observable a propósito de la técnica de repartición 
constitucional de competencias en Alemania se refiere, pues, ai hecho de que allí 
- diferentemente de lo que ocurre en Espafia, p.e., transferencias o delegaciones 
de dichas competencias pueden producirse exclusivamente en Ias situaciones ya 
previstas en Ia Ley Fundamental (Grundgesetz) y, de ese modo, podríamos 
establecer algunas otras comparaciones con el sistema constitucional de 
diferenciación o distribución de competencias espafíol, pero ahí ya se nos 
sobrepasaríamos los límites de nuestro estudio- aunque comparado-, reducido al 
examen dei Estado federal alemán, en ese tópico, lógicamente. 

Por otro lado, es menester observar que e! federalismo alemán dibujado por Ia 
Ley Fundamental- aunque conserve Ias principales características de los Estados 
federales en cuanto tales - se diferencia por poseer peculiaridades significantes, 
como se desprende de Ia cita de Rudolf Smend 108 y se verá con más detenimiento 
más adelante, de otros federalismos conocidos como e! implantado en e! Brasil.'?" 

'°' Vid., por todos, ALZAGA VILLAAMIL, Oscar y otros: "Constitución espafiola de 1978 en e! colectivo 
Comentarios a las leyes políticas, tomos I y XI, Edit.Rev. de Derecho Privado, Madrid, 1983. Véase, 
igualmente, que ya se puede observar otra diferencia entre las disposiciones de la Ley Fundamental de 
Bonn - que tienen en común e] hecho de se trata de disposiciones obligatorias, o sea, que no están a 
disposición ni dei legislador de la federación ni dei legislador dei Estado-miembro -, y las normas 
dispositivas o competenciales de la Constitución espafiola de 1978, teniéndose en cuenta que aquellas 
disposiciones alemanas ván en contra dei, en gran parte, carácter dispositivo de las respectivas normas 
de la dicha Constitución dei Estado de las Autonomías. 

'"' Véase que fue SMEND (Op, cit.), según lo recuerda FALCÓN Y TELLA (Op.cit. pag. 104), el padre de la 
tcoría de la integración constitucional, que formula una obligación de fidelidad (Treue) a los acuerdos 
celebrados, derivada dei deber de observar una actitud constructiva en las relaciones federales 
(Bundesfreundliche Vertragstreu). 

"" Obsérvese que el federalismo brasileiio, implantado por la Constitución de la República de los Estados 
Unidos de Brasil de 1891, tras la proclamación de la República dei afio de 1889, praticamente trasladó e] 
modelo norteamericano de forma de estado federal iniciándose e] sistema presidencialista en sustitución 
ai anterior sistema imperial y la forma unitaria de Estado. Cfr., por todos, RUI BARBOSA, Comentários 
à Constituição Federal Brasileira", 6 vols., São Paulo, 1932/34. 
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Las notas básicas del Estado federal alemán han de referirse, como dicho 
anteriormente, a los critérios de distribución de competencias y de organización del 
poder11º, ya sea en la perspectiva de la legislación, ya sea de la ejecución y 
administración entre la Federación y los landers. 111 

Otro aspecto peculiar y muy particular del federalismo alemán - significado en 
tanto en cuanto sentido concreto del principio de Estado federal - debe ser afíadido 
en nuestro análisis: el sentido y la esencia concreta de ese principio constitucional! 
consisten en la preservación de la diversidad regional, en últimos términos, en la 
posibilidad de una descentralización no homogeneizadora, sino respectadora de las 
diferencias culturales regionales.112 

Además dei hecho de Ia estructura federal alemana se encontrar en íntima conexión 
con la Democracia, como ha puesto de manifiesto Vogel'!', es menester sefialar los 
principias o puntos de vistas constitucionales que legitiman adicionalmente esta 
estructura federalista, más allá de dichos sentidos concretos, como e! principio de la 
lealtad federal (Bundestreue), a ejemplo de lo que ya hemos hecho anteriormente. 

Dedicaremos, por otro lado, las proximas páginas al estudio de la experiencia 
alemana con la doctrina de la compensación financiem (Finanzausgleich). 

E/ La compensación financiera-art.107.2 LFB-(Finanzausgleich) 

El artículo 107 de la Ley Fundamental de Bonn establece textualmente: 

"Art.107 .1: Omissis . 

1111 Véase que ALONSO DE ANTONIO (Op. cit. pag. 35) se refiere ai esquema de la Ley Fundamental de 
Bonn, en esos términos: "Lcgislación: 1) Competencia de los lãnder cuando la Ley Fundamental no la 
confiera expresamente a la Federación (art. 70.1); 2) competencia exclusiva de la Federación (art. 73), 
que pueden delegarse por ley federal (art.71); competencias exclusivas de los lãnder en muy escasas 
materias (arts. 70, 71, 72, 105); 3) Competencias concurrentes (art. 74). Constituye un capítulo muy 
extenso e importante, regulados sobre los principias de predomínio de la legislación federal (art.72) y 
derecho de la Federación a dictar normas básicas en determinadas materias (art. 75).'" Vid. esta misma 
obra. ahora indicada, en versión publicada por e] Congreso de los Dipurados, Monografias núm.8, 2 Vols., 
titulada "'E! Estado autonómico y e! principio de solidaridad corno colaboración Iegistativa", Madrid, 
1986. 

111 WOJAHN, Jõrg Guida: "La participación de los Lãnder y de las Comunidades Autónomas en la Legislación 
Europca", en "Dereito't-Revista Xurídica da Universidade de Saniago de Compostela-vai. IV. Num. !, 
1995, pags. 183/212. 

'" Cfr. en ese sentido, ERNESTO BENDA: "'E! Estado social de Derecho", cn e! colectivo "Manual de 
Derecho Constitucional", cit. Capítulo X, pags. 487/560. 

11·ª JOAQUIN VOGEL, Juan: "E! régimen federal de la Ley Fundamental", en e! colectivo "Manual de 
Derecho Constitucional, cit., capítulo XII, pags. 613/675, en concreto, pag. 622. 

132 



107.2: Se garantizará mediante ley que quede debidamente compensado la desigual 
capacidad financiera de los landers; a este respecto, se tendrán en cuenta la capacidad 
y las necesidades financieras de los Municipios (agrupaciones Municipales). En la 
Ley se determinarán las condiciones para los derechos de compensación de los landers 
con derecho a ella y para los deberes de compensación de los landers obligados a 
hacerla efectiva, así como los criterios para la fijación de la cuantía de las prestaciones 
de compensación. Dicha ley podrá determinar asimismo que la Federación conceda 
de sus propios recursos asignaciones a los Landers de capacidad reducida para cubrir 
a título complementario sus necesidades financieras generales (asignaciones 
complementarias)." 

Como se puede verificar de la redacción dei dicho artículo, dada por la reforma 
constitucional de 1969, hubo una gran modificación de la regulación anterior de la 
compensación financiera (Finanzausgleich) alemana, en cuanto ai reparto de ingresos 
entre la Federación y los landers 114, por un lado, y en cuanto al reparto entre los 
landers de las sumas que corresponden a todos ellos, por otro lado, como se verá más 
adelante. 

Así, como pone de manifiesto Falcón y Tella115 dicha reforma buscó cambiar el 
criterio redistributivo recaudatorio de manera a no basarse tan sólo en el lugar de la 
imposición, o sea, en el criterio de la localización. 

La verdades que la distribución de la recaudación fiscal entre la Federación y los 
landers determinada por la redacción original dei párrafo segundo, de dicho artículo 
107 de la Ley Fundamental, conducia a que la participación en la recaudación de los 
impuestos comunes se efectuaba hasta 1969 sobre la base exclusiva dei lugar de 
imposición: el porcentaje de cada Land se calculaba sobre la base dei producto local 
(das õrtliche Aufkommen) del impuesto federal cornún, lo que originaba grandes 
desequilíbrios, sobre todo debido a la concentración de sociedades en determinados 

114 Vid., por todos, STERN, Klaus: "Derccho dei Estado de la República Federal Alernana", Centro de 
Estudios Constitucionales, Madrid, 1987, especialmente pags. 116 y ss.; Véase que Stern ha puesto de 
relieve que el Derecho dei Estado de los Landers está formulado principalmente en las Constituciones de 
los Landers ... La Constitución Federal y las Constituciones de los Landers existen por lo tanto 
independienternente las unas de la otra; se aplican, corno ha dicho e] Tribunal Constitucional Federal "en 
cspacios fundamentalmente separados" (BVerfGE 36, 342 (357). 

'"FALCÓN Y TELLA, Ramón: "La Cornpensación ... " cit. pag. 170. 

"'' HENSEL, Albert: "Der Finanzausgleich irn Busdesstaat in seiner staatrechlichen Bedeutung", Bonn, 
1922; POPITZ, Johannes: "Der Künftige Finanzausgleich zwischen Reich, Lândern und Gerneinden, 
Studiengesellschaft für Finanzausgleich", Münich, 1932; PAGENKOPF, H.: "Der Finanzausgleich irn 
Busdesstaat", Kohlharnrner, Stuttgart, 1981. 
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Landers, lo que suponía e! pago dei Impuesto sobre Sociedades en dicho Estado, y 
asimismo de la retención a cuenta del impuesto sobre los rendimientos de los 
asalariados. 

La reforma de 1969 supone en este sentido un compromiso entre los Landers 
ricos y los Landers pobres, ya que, aunque mantiene el criterio dei producto local, 
toma en consideración también e! número de habitantes para la participación en e! 
IVA, y asimismo prevé diversas medidas de compensación, sobre todo en favor de 
los Landers cuyos ingresos propios y derivados de la participación en el impuesto 
sobre la renta se sitúan por debajo de la media federal por habitante. 

Antes de referimos a las cuestiones por separado de la nueva compensación 
financiera en Alemania, tras la reforma constitucional de 1969 y de Ia edicción de la 
Ley de Compensación Financiera (Finanzausgleichsgesetz) dei 28 de agosto de 
1969, es menester aclarar acerca de las principales dases de compensación conocidas 
por la doctrina alemana: la compensación financiem horizontal (Horizontaler 
Finanzausgleich) y la compensación financiera vertical (der vertikale 
Finanzausgleich). 

En efecto, por compensación financiera horizontal directa la doctrina alemana116 

comprende las transferencias que se hacen entre unas Haciendas territoriales y otras 
la ~P-] mismo nivel, es decir, aquellas transferencias que se realizan o distribuciones de la 

recaudación fiscal entre los landers con objetivo de hacer o facilitar, como pone de 
relieve Kruse117 la compensación de las distintas capacidades financieras de cada 
Lander, ayuntamiento o mancomunidad (Der horizontale Finanzausgleich 
ermõglicht den Ausgleich der unterschiedlichen Finanzkraft der einzelnen 
Lânder, Gemeinden und Gemeindeverbânden). 

En el estudio de las clases de compensación financiera horizontal y vertical se 
está a obedecer al criterio que atende a los sujetos entre los que la compensación 
opera. 

Popitz118, por ejernplo, concibe la compensación (Finanzausgleich) como e! 
'conjunto de hechos y normas que tienen por objeto las relaciones financieras de las 
colectividacles públicas en un Estado o en una unión de Estados'. Así que se 
comprendería como compensación financiera vertical (der vertikale 

117 WILHELM KRUSE, Hcinrich: "Der Finanzausglcich der Lãnder der Bundesrepublik Dcutschland", cit. 
pag. 63. 

'" POPITZ, Johannes: "Der Finanzwissenschaft", I' ed., tomo 1, Tübingen, 1927, cit. por Falcón y Tella, 
Op.cit. pag. 156. 
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Finanzausgleich) la que se efectua entre el Estado global y las Haciendas de los 
Landers. Por otro lado, a la compensación financiera horizontal directa se contrasta 
la compensación financiera horizontal indirecta, ésta sí en cuyo concepto se pueden 
incluir las transferencias que tienen formalmente un carácter vertical, por proceder 
de los Presupuestos Generales de! Estado, siempre que su finalidad sustantiva sea e! 
equilíbrio horizontal, es decir, interterritorial. 

E! sistema constitucional alemán es, pues, un ejemplo típico de compensación 
financiera horizontal directa (horizontaler Finanzausgleich) en el que como han 
estudiado Tella y Lapatza 119 están previstas transferencias horizontales de los Landers 
ricos a los Lander pobres, al margen de! Presupuesto federal. La verdad es que las 
particulares circunstancias de las posguerras - y más recientemente, de la 
reunificación alemana12º -, en las que era necesario uno elevado grado de solidaridad 
interterritorial para afrontar los problemas de la reconstrucción económica y para 
absorber a los refugiados y a los alemanes del lado comunista, explican tanto el gran 
desarrollo de la doctrina de la compensación financiera en Alemania, cuanto las 
pecualiridades de! modelo allí adaptado. 

EI nivel de las transferencias se determina por la relación entre un indicador de 
capacidad fiscal (Steuerkraftmesszahl) y un indicador de necesidades de gastos 
(Ausgleichmesszahl) de tal manera que el sistema tienda a asegurar un Land situad~ 
bajo la media obtenga a! menos 95 por 100 de la media de ingresos tributarias por 
habitante del resto de los Landers y que un Land obligado a efectuar transferencias 
no se encuentre nunca, a consecuencia de éstas, por debajo de la media. 

Esta situación se ha modificado sensiblemente tras la unificación alemana. 

Como ha puesto de relieve Adame121 el Tratado de Unificación alemana dei 31 de 
agosto de 1990 alteró notablemente la compensación financiera, y los antiguos Lânder 
conseguieron acordar con el gobiemo federal que la financiación del proyectado déficit 
de los Estados procedentes de la antigua República Democrática Alemana sería 
soportada por ambos niveles de gobiemo, no siendo soportado únicamente por los Landers. 

119 FERREIRO LAPATZA, J.J.: "La compensación interterritorial en la República Federal de Alernania" en 
"Presupuesto y Gasto Público" (P. y G.P.). núm. 3 (1979). pag. 109 y ss.; bien como cn "Hacienda 
Pública y Autonomía en la Ley Fundamental de Bonn" cit., pag. 50; y, FALCÓN Y TELLA, Ramón: "La 
compensación Financiera ... " Op. cit. 

"" Vid., por todos, GALL, Lothar: "Die Bundesrepublik in der Kotinuitãt der deutschcn Geschichtc" en 
"Historiche Zeitschrift", 239, ( 1984), pp. 603/613, versión de Manuel Ardid publicada en el colectivo 
"EI Estado Alernán" (1870- 1992), Marcial Pons, Madrid, 1992, pags. 191/201 

"1 ADAME MARTÍNEZ, F.David: "Tributos propios de las Comunidades Autónomas", Editorial Comares, 
Granada, 1996, pag.406. 
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Se conoce así lo que Ia doctrina alemana denomina 'equilíbrio financiero en sentido 
estricto' (Finanzausgleich im engeren Sinne) y 'cornpensación de cargas' 
(Lastenausgleích)!". La compensación financiera vertical conoce, pues, una 
distribución de la recaudación fiscal al cual por no considerar 'las circunstancias 
concretas de cada lander' (die besonderen Verhãltnisse der einzelnen Lander) 
lleva el sistema a necesitar, para se completar, de la compensación financiem horizontal 
(horizontaler Finanzausgleich) en la medida misma en que ésta facilita la 
compensación de las distintas capacidades financieras de cada lander. 

Como ha puesto de manifiesto Kruse!" con este fin, determina el artículo 107, 
párrafo 2, Ley Fundamental, que hay que proteger las distintas capacidades de los 
landers con la Ley de Compensación Financiem, del 28 de agosto de 1969, la cual 
opera para compensar las participaciones de los landers en los impuestos industriales, 
los impuestos sobre el patrimonio, de herencia, sobre vehículos de motor, impuestos 
sobre la cerveza, impuestos sobre apuestas y loterias 'con índices de capacidacl 
tributaria y de compensación, los cuales están determinados según el número de 
habitantes' (mit Steuerkraft - und Ausgleichsmesszahlen, die an der Zahl der 
Einwohner orientíert sind). 

Hay que observar, sin embargo, que la compensación entre los landers forma 
arte de una compensación financiem más amplia, que incluye también, además dei 

reparto de la recaudación del I.V.A., transferencias complementarias de la Federación, 
y ayudas específicas en ciertos sectores. Es decir, la proporción de los landers en el 
impuesto sobre el Valor Afiadido está incluída también en la compensación. 

Tienen derecho a este reajuste, según Kruse124, los Ianders cuyos ingresos por el 
reparto de los impuestos sobre la renta, impuestos de corporaciones e impuestos 
industriales (que deben recaudar los ayuntamientos) son inferiores ai promedio. Como 
se puede ver, los landers cuyos ingresos en concepto de estos impuestos son superiores 
al promedio de los landers están obligados a la compensación financiem horizontal 
directa (horizontaler Finanzausgleich). 

'" BICKEL, W.: "La compensación financiem", en "Tratado de Finanzas", Tübingen, 1956. pag.730 y ss.; 
PAULICK, H.: "Srcuerrecht", cit.; y. POPITZ: "Der Finanausglcich", Berlín, 1930. cit. por FALCÓN Y 
TELLA (La compensación .... "cit. pag. 154). 

"' KRUSE, Heinrich Wilhelm: "Das Finanzwesen der Lãnder der Bundesrepublik Deutschland", cit., pag. 63 

'" IDEM. IBIDEM. 
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La verdades que las circunstancias historicas peculiares en que se ha ido gestando 
el sistema de compensación alemán - desde la República de Weimar125 cuyo Reich 
aprobó la Finanzausgleichgesetz en sustitución de la denominada 
Landessteuergesetz de 1920, pasando por la reforma constitucional de 1969 y 
consiguientemente, la Ley de Compensación Financiera del 28 de agosto dei mismo 
afio, hasta la Ley sobre la Compensación Financiem entre la federación y los landers 
en su versión del 28 de enero de 1988-, hacen que éste sea muy diferente del que 
funciona en otros Estados federales o regionales - como Brasil, Italia o Espafia -, en 
la mayoría de los cuales la compensación se produce exclusivamente en el marco del 
Presupuesto federal o general dei Estado. 

Por otro lado, e! artículo 107, párrafo 2, frase 2, Ley Fundamental y e! artículo 11 
a), párrafo 2, de la Ley de Compensación Financiem, en la versión dei 28 de enero de 
1988, constituyen base jurídica suficiente para otras adjudicaciones complementarias 
de la Federación a los landers, en la actualidad.126 

Según Kruse127 hasta la presente fecha esas adjudicaciones complementarias 
han subido continuamente: en 1990, por ejemplo, ascienden a casi 2700 millones de 
DM y el dicho artículo 11 a), párrafo 2, de la Ley sobre la Compensación Financiem 
establece que son Landers débiles económicamente los Estados miembros de Bremen, 
Renania-Palatinado, e! Sarre y Schleswig-Holstein, los cuales reciben esas 
adjudicaciones adicionales de la Federación para que contribuyan a cubrir su necesid·~ 
financiem general. 

Pero, retomando a las dos cuestiones diferentes que la nueva redacción del art.107 .2 
LFB suponen, es decir, el reparto de ingresos entre Federación y Estados y reparto, 
entre ellos, de los ingresos de los Estados, en tanto en cuanto al nuevo sistema de 

12.s Vid., por todos, RURUP, Reinhard: "Vorn Kaiserreich zur Weimarer Republik", ed. por E. Kolb, Colonia 
1972. pp.218-243, versión por Julio Linares publicada en el colectivo "El Estado Alemán (] 870- 
1992)", Madrid, 1992, pags. 125/158. 

12'' En virtud dei "pacto de solidaridad" firmado tras la Unificación de las dos Alemanias, según recuerda 
Adame Martínez (Op. cit. pag. 407), se transferirán anualmente en favor de los nuevos Landers y durante 
un período de diez anos 56.000 millones de marcos, junto con miles de millones de marcos en prestamos 
para la construcción de vivicndas, infraestructuras, limpieza medioambiental y promoción económica; 
El mencionado pacto contempla asimismo el pago de 40.000 millones de marcos para sufragar las deudas 
de los Estados de la antigua Alemania dei Este. Como puede verificarse la solidaridad interterritorial dei 
modelo alemán de federalismo cooperativo tiene muchas lecciones a aportar ai modelo brasileüo y 
espaüol, aunque éste último no se trate de una federación como el primem, el sistema de financiación de 
las CCAA camina para un federalismo fiscal, desde nuestro punto de vista. 

'°7 KRUSE, Heinrich Wilhelm: "Das Finanzwesen ... " cit., pag. 64. 
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compensación financiera - a que se refiere, con profundidad, Lapatza128 - merece 
sefíalar que el objetivo de la reforma constitucional de 1969129 tuvo dos propósitos 
esenciales: dar una mayor estabilidad y flexibilidad a las bases financieras de las 
Haciendas Federal y Estatal, por un lado, y reforzar la capacidad financiem de la 
Federación a través de la creación de la 'gran unión de impuestos', por otro. 

Es decir: esa 'gran unión de impuestos' (Verbundsystem) se configuró como 
una compartición de los impuestos sobre renta y sociedades entre Federación y 
Landers, bien como e! impuesto sobre el volumen de ventas, como hemos dicho, 
para reforzar la Federación, mientras que han pasado para ésta los ingresos 
procedentes de relevantes recaudaciones como el impuesto sobre el tráfico de 
capital (seguros, letras de cambio, etc). 

Adame y Lapatza'P han puesto de manifiesto que el sistema de rígida separación 
de 1949, transformado en un sistema de separación limitado - igualmente denominado 
"sistema de separación ligado" (Gebundenes Trennsystem)131 -, en 1955-56, se 
transforma en un sistema muy próximo al sistema de unión puro y simple en donde 
todos los tributos afluyen a un fondo común que después ,e reparte, sobre un porcentaje 
previamente fijado, entre Landers y Federación. 

En efecto, con la reforma constitucional de 1969 y consiguientemente, Ley de 
Compensación Financiera dei 28 de agosto dei mismo afio, quedan reservadas 
clusivamente a la Federación - con lo que se puede tener una idea dei reforzamiento 

de la Hacienda Global -, los impuestos de aduanas, los impuestos sobre tráfico de 
capital, seguros, letras de cambio, los monopolios fiscales, los impuestos extraordinarios 
sobre e! patrimonio, los impuestos de consumo (salvo e! impuesto sobre volumen de 
ventas y los impuestos de consumo estatales), adernás de otros gravámenres 
complementarias y compensatorios. 

Mi entras quedan reservadas a los Landers los impuestos sobre e! capital, sucesiones, 
autornóviles, tráfico (salvo los que corresponden a la Fecleración o a ésta y los Landers 

'" FERREIRO LAPATZA, J.J.: ·· Hacienda Pública y autonomía cn la Ley Fundamental de Bonn", cit., 
pags. 50 y ss.; Tb., "La compensación interterritorial en la República Federal de Alernania", P. y G.P., 
núm.3 ( 1 979),pags. 109 yss. 

'" Vid., por todos, GREYWE--LEYMARIE, Constancc: "Le Iédéralisme cooperatif en République Fédérale 
d' Alernagne", Economica, Paris, 1981. 

'" FERREIRO LAPATZA, J.J.: "Hacie nda Pública ... " cit. pag.51; y, ADAM E MARTÍNEZ, Francisco 
David: "Tributos Propios de las Comunidades Autónomas" cit. págs. 391 y ss. 

"'Como ha puesto de relieve ADAME MARTÍNEZ, F.D. (Op. cit. pag. ,,99), el sistema de separación "ligado" 
aparece reflejado en los apartados 1 y 2 dei artículo 106 de la LFB, donde se regulan los ingresos fiscales que 
se asignan de modo exclusivo a la federación (apartado 1) o a los estados federados (apartado 2). 
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conjuntamente), cerveza y casas de juego. Se aproxima al sistema de unión, en la 
medida que se aleja del sistema de separación. 

En cuanto a la cuestión del reparto, entre ellos, de los ingresos de los Landers, 
proporcionado por la reforma constitucional de 1969, hay que seííalar, preliminarmente, 
la adopción del criterio tradicional de Ia recaudación local, o sea, 'los ingresos 
corresponden a cada Lander entanto se recauden en su territorio'. 

Se prevén diversas medidas, indica Lapatza -132 tendentes a paliar las diferencias 
económicas entre Estados; La cuarta parte de la participación estatal se destinará a 
Estados cuyos ingresos por habitante derivados de ciertos impuestos no alcancen la 
media nacional. Se prevé la regulación por ley133 de las prestaciones de compensación 
entre Landers; se prevén, en fin, dotaciones complementarias de la Federación a los 
Landers débiles, como ya hemos sefialado, cuyas previsiones valoran efectivamente 
el principio de capacidad. 

Por otro lado, vale la pena referir el tema de la financiación mixta, o sea, de los 
deberes de compensación de Ia Federación frente a los Landers y ayuntamientos - 
aunque nuestro estudio conserve como límite y ámbito de interés la compensación 
que se hace a nivel de los Landers entre ellos o entre éstos y la Federación -, 
determinados por el artículo 106, párrafo 8, de la Ley Fundamental de Bonn134• 

La verdades que ahí se encuadra el caso de cuando la Federación, por ejemp)Q,_ 
requiere instituciones especiales en algún Iander que origine gastos adicional 
directamente a estos landers o reduzca sus ingresos, Ia Federación garantiza Ia 
compensación (Finanzausgleich) necesaria siempre que estos landers no puedan 
sufragar estos gravámenes especiales. 

"' IDEM. IBIDEM 

'" Cfr., la Ley de Compensación Financiera dei 28 de agosto de 1969 y, luego, su versión dei 28 de enero 
de 1988, especialmente e! art. 11 a), párrafo 2, de ésta. 

'" E! artículo 106, párrafo 8, de la Grundgesetz establece: "Cu ando la Federación ordena en particular a 
un Estado o a un Município (agrupación municipal) la creación de especiales servicios que de forma 
directa ocasionen a dichos Estados o Municípios (agrupaciones Municipales) un aumento de gasto o una 
disminución de ingresos (cargas especiales), tiene que garantizar!es la necesaria compensación en la 
medida en que a los Estados y a los Municípios (agrupaciones municipales) no les sea posible soportar 
estas cargas especiales. Las indemnizaciones provenientes de terceros y las vantajas financieras que se 
den a estas Estados o Municípios (agrupaciones rnunicipales), como consecuencia de aquellos servicios 
serán objeto de consideración a efectos de la compensación (Finanzausgleich)." 

,., Véase que según e! artículo 3 1, párrafo 2.2, de la Ley relativa ai Tratado de 18 de mayo de 1 990 para la 
creación de una Unión monetaria, económica y social entre la República Federal y la República Democrática 
Alemana, queda establecido que, con efectos de I de enero de 1995, hay que regular de nuevo las 
relaciones financieras entre la Federación y los Lãnder { principalmente la compensación financiera 
(Finanzausgleich) entre és tos y la asignación complementaria de la Federación). 
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Pero, más grave aúnes la debilidad financiem de los nuevo Landers en los últimos 
anos - tras la reunificación de las dos Alemanias (1990)135 y necesidad de alcanzar 
los objetivos de la convergencia en e! proceso de integración Europea -, teniendo en 
cuenta que, a pesar de dicha reforma financiem de 1969 la cuestión parece va persistir 
durante bastante tiempo, según Vogel 136 que puso de manifiesto conducir tal cuestión 
además de constantes debates político-constitucionales, controversias libradas ante 
e! Tribunal Constitucional, como se puede verificar en los siguientes fallos: 'BVerfGE 
39, 96 (107 ss); BVerfGE 41,291 (306 ss.); 55,274 (300 ss.); 67,256 (288 ss.); 72, 
330 (383 ss.) y, BYerfGE 78, 249 (266 ss.).' 

Hemos visto que la Ley Fundamental de Bonn prevé la autonomía financiem de 
los Landers a partir de unos mecanismos de compensación tanto verticales como 
horizontales, y mediante un complicado sistema de agrupaciones fiscales 
(Steuerverbünde), así como la previsión de formas de financiación mixta, los cuales 
suman una verdadera Constitución Financiem. 

En ese sentido, somos llevados a subrayar aqui la relevancia de la perspectiva 
comparativa de este estudio, en la medida en que, por ejernplo, si como es tan 
usual en e! Derecho alemán la articulación de la compensación financiem vía 
transferencias entre los landers ricos y pobres de recursos propios (Horizontaler 
und vertikaler Finanzausgleich) - ya sea en concepto de participación en 
gresos los de unos en los de otros, ya sea en concepto de subvención -, respecto 

a estas últimas, hubiese cabido la posibilidad de que e! Fondo de Compensación 
interterritorial a que se refiere e! artículo 158.2 CE se nutriese no sólo de la 
aportación dei Estado sino también de aportaciones de las Comunidades 
Autónomas según su capacidad, cone! finde conseguir, también por esta vía, un 
efecto de solidaridad y compensación directa. 

No obstante, como en e! pleno dei Congreso fueron rechazadas dos enmiendas en 
este sentido presentadas137, el ordenamiento constitucional espaíiol sólo prevé una 
única vía para articular la compensación interterritorial, es decir, a través de las 
transferencias efectuadas por el Estado, más precisamente, vía FCI como una carga 
general dei Estado, como veremos, en profundidad, en e! próximo capítulo. 

''' VOGEL, Juan Joaquín: '"E! régimen federal de la Ley Fundamental". en el colectivo "Manual de Derecho 
Constitucional' cit., pag. 666. 

'-'7 Constitución espai'iola. Trabajos parlamentarios, vol. II, Cortes Generaies, Servicio de cstudios y 
publicaciones, pags. 2526 y 2527, cit. por R.Falcón y Tella, Op. cit. pag. 182, nota 49. 
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En definitiva, como puso de relieve Vogel138, 'contemplado desde una perspectiva 
federal, la Constitución financiem ha de medirse por la idea de que la condición 
estatal de la Federación y de los Lânder únicamente puede desplegarse de modo 
eficaz si tanto una como otros disponen, en e! marco de una administración 
presupuestaria por principio autónoma e independiente de las demás (art.109.1 GG), 
de una participación suficiente en los ingresos fiscales, de modo tal que no tengan que 
depender de asignaciones de terceros (BVerfGE 39, 96 (108).' 

Por ello se dice que e! Bundesrat o Consejo Federal es, en la actualidad y cada 
vez más definitivamente, la principal vía de influencia de los Landers en el importe de 
sus propios ingresos fiscales, considerando que desde la óptica federal, si la gestión 
de la mayor parte de los impuestos corresponde a las autoridades financieras regionales, 
en cambio los Lânder sólo parcialmente tienen competencias legislativas en esta 
materia - incluso respecto de impuestos cuya recaudación va a parar integramente a 
sus arcas. 

E! reconocimiento dei federalismo cooperativo en lo que se refiere a la política 
interior europea139se centraliza en e! instrumento del órgano constitucional dei 
Bundesrat mutándose en esta función de un órgano constitucional federal en un 
órgano de la cooperación interestatal. 

Karl Loewenstein14º ya ha puesto de relieve que e! pueblo alemán se entre 
hoy menos que nunca al particularismo y goza actualmente de una vida en común 
más armoniosa que en cualquier época anterior; para concluir que todo esto es 
excelente, pero el federalismo tiene que pagar la cuenta. 

Concordamos que e! federalismo cooperativo alemán sigue una tendencia de 
grandes transferencias de las competencias de los Landers para la Federación, así 
bien de ésta para la Unión Europea. Por otro lado, en e! tema de las relaciones entre 
la Ley Fundamental de Bonn y la Comunidad Europea141 - aunque sobrepáse los 
límites de nuestro estudio -, se observa que e! Tribunal Constitucional Federal reconoce 

,.,, VOGEL. Juan Joaquín: "E! régimen federal de la Ley Fundamental". en e! colectivo "Manual dei Derecho 
Constitucional", pag, 666. 

1.19 Vid., por todos, PIELOW, Johann Christian: "Mecanismos de cooperación en e! Estado federal alemán: 
especial referencia la conferencia de Presidentes", ponencia presentada en 'Jornadas sobre e! futuro dei 
Estado Autonómico', Santiago de Compostela, diciernbre de 1995. 

,~, LOEWENSTEIN, Karl: "Teorfa de la Constirución", versión de Alfredo Gallego Anabitarte, Ariel Derecho 
Editorial, Barcelona, 1986, en especial capítulo X ('Federalismo)pag. 353/387, en concreto, pag.378. 

'" Vid., por todos, WEBER, A.: "Los Lãnder y e! Derecho europeo", ponencia presentada en 'Jornadas 
sobre e! futuro dei Estado Autonómico', Santiago de Compostela, diciembre 1995. 
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la primazia de las normativas comunitarias, pero desde que respetados los princípios 
de subsidiaridad, dei federalismo, de los Derechos Fundamentales y e! principio de 
cooperación. 

De esa manera, e! BVerfGE reconoce que e! nucleo dei federalismo alemán no es 
atingido. Y, en verdad, hay casos concretos en que se halla una compensación de la 
reserva de Derecho federal a la cooperación comunitaria coando se debate cuestiones 
culturales en e! Consejo de Ministros, por ejernplo, e! representante alemán ya no es 
e! Ministro Federal de la Cultura, sino el Ministro de Cultura local o dei Lander 
implicado o involucrado. 

Solamente una pratica constitucional más continuada, como ha puesto de relieve 
Weber!", de la participación dei Bundesrat (Consejo Federal) y la representación de 
los Landers en e! Consejo de Ministros podrá indicar la eficacia y valorar la aptitud 
dei nuevo modelo que la reforma constitucional de 1993 disefió en cuanto fruto de las 
revendicaciones de los Landers de cara a la Federación como compensación para la 
pérdida de competencias. 

F/ Conclusiones Preliminares 
Terminamos los anteriores comentarios ofreciendo las siguientes conclusiones: 1) 

p Ji,l República Federal de Alemania se constituye en ejemplo de federalismo 
cooperativo donde su Constitución (Ley Fundamental de Bonn de 1949) divide las 
competencias o soberanías tributarias y fiscales entre la Federación y los Landers, 
bajo un esquema de separación, es decir, el él los diferentes impuestos se reparten 
entre el Estado global y los territorios autónomos de los Lânder; 2) El modelo alemán 
basa su descentralización político-administrativa-tributaria cn diversos princípios 
constitucionales donde los cuales se muestra relevante para nuestro estudio el siguiente: 
a) e! principio de la lealtad federal (Bundestreue); y, 3) El texto de la Ley Fundamental 
recoge una vieja instituc:ión alemana, la compensación financiem (Finanzausgleich) 
en tanto en cuanto instrumento de corrección de los desequilíbrios interterritoriales 
producidos por la financiación, en cierto grado, separada de Federación y Landers; 
Se ejerce allí dos dases de compensación financiem: é) la compensación ordinaria 
horizontal indirec:ta (horizontaler Finanzausgleich) y la compensación financiera 
vertical (verticaler Finanzausgleich), teniendo ésta por objeto la distribución entre 
el Estado global y los Landers, en atención a los principio de autonomía y de suficiencia, 

142 IDEM, IBIDEM 
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mientras aquella (que interesa más a nuestro estudio comparado en la medida que 
significa manifestación específica de la solidaridad interterritorial, en terreno financiem) 
persigue la equiparación (péréquacion flnanciêre) de la capacidad entre las diferentes 
Haciendas de un mismo nivel, o sea, entre las diferentes Haciendas de los Landers 
alernanes, incluso los Lânder de la antiga República Democrática, reunificados tras 
el Tratado de 1990. 

Llevando en consideración, sin embargo, que los diversos mecanismos de 
compensación financiera (Finanzausgleich) adaptados por el sistema alemán fueron 
ya estudiados, es menester estudiar ahora e! caso de Portugal, país con e! cual tantas 
relaciones mantiene e! Estado brasilefío, desde la colonización, y e! cual cuenta, además, 
con una provechosa experiencia en la utilización de un Fondo de Solidaridad 
Interterritorial de las diferencias regionales, es decir, con e! Fondo de Equilíbrio 
Financiem, cuyo estudio comparado hacemos a continuación. 

II/ El pelucilar modelo portugués: unitario y democrático descentralizado 

1/ E! principio de solidaridad en el sistema constitucional portugués 

E! artículo 227, de la Constitución portuguesa de 1976, afirma textualmente que 
"la autonomía regional tiende a la consolidación de los lazos de solidaridad entre todos 
los portugueses". 

Como es natural concluir la solidaridad consagrada en e! sistema constitucional de 
la pátria que colonizá Brasil no se predica, por tanto, de los entes territoriales, sino de 
los propios individuas - los portugueses -, es decir, no se halla consagrada a nivel 
constitucional una solidaridad interterritorial, sino interpersonal. 

Por otro lado, e! artículo 237 (integrante dei Título VIII, e! cual es dedicado ai 
Poder Local) de la Lex Suprema de Portugal establece que las autarquias integran la 
organización democrática de la República y dei Estado Português, definíndolas como 
"personas colectivas territoriales dotadas de órganos representativos, que objetivan 
la consolidación de intereses propios de las poblaciones respectivas' .143 

Hay que decir, sin embargo, que esta solidaridad consagrada por el ordenamiento 
português (art. 227 mencionado) se relaciona estrechamente con otro principio 
constitucional: el principio de la corrección de las desigualdades en la distribución de 

'" Cfr .. GOMES CANOTILHO, J.J. y VITAL MOREIRA: "Constitução da República", 3a edición revista, 
Coimbra Editorial. Coimbra. 1993. 
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la riqueza y de las ganancias, a tenor de lo dispuesto en e! artículo 81.b, de la Lex 
Suprema de Portugal. Ambos principios constitucionales se encuadran en e! contexto 
de contribución a la autonomía financiera de las autonomías o autarquias locales, a 
que se refiere e! apartado segundo dei artículo 240 de la Constitución portuguesa, e! 
cual establece que 'e! régimen de las finanzas locales será establecido por ley y 
objetivará la justa repartición de los recursos públicos por e! Estado y por las autarquias 
y la necesaria corrección de desigualdades entre autarcuias dei mismo grado'. 

E! Tribunal Constitucional portugués siempre ha firmado posición favorable a la 
valoración de este principio constitucional. En su Sentencia núm.358/92 - Proceso 
núm. 120/92, publicada e! 26 de enero de 1993, en e! Diario de la República, Serie 
A, pág. 303, comentaba que 'en este contexto, la garantía de autonomía financiera de 
las autarquías locales que la Constitución consagra depende dei concreto régimen 
recogido en la Ley de Finanzas Locales a que se refiere e! apartado segundo dei 
artículo 240 de la Constitución, subordinado a las finalidades de !ajusta repartición de 
los recursos públicos por e! Estado y por las autarquías (principio de solidaridad) y 
de la necesaria corrección de desigualdades entre autarquias dei mismo grado (principio 
de la igualdad activa).' 

Ya anteriormente, en la Sentencia núm.361/91, publicada en e! Diario de la 
República 2ª serie, núm.8, de I O de enero de 1992, pág. 384, e! Intérprete supremo 
-e la Norma constitucional portuguesa aclarara: 'la gestión de esos medios 

patrimoniales habrá de ser determinada autonómamente por los órganos libremente 
elegidos por e! poder local, no pudiendo quedar totalmente dependentes de actos 
administrativos o de instrucciones dei Estado, sin perjuicio de una actividad tutelar de 
éste. En lo que se refiere a los Municipios, además de estar constitucionalmente 
asegurado que en sus ingresos propios están incluidos obligatoriamente las provenidas 
de la gestión de su património y las cobradas por la utilización de sus servicios (art. 
240, apartado 3, de la Constitución, precepto aplicable a todas las autarquías locales) 
e! artículo 254 de la Ley Fundamental prevé que los mismos municipios "participan, 
por derecho propio y en los términos definidos por la ley, en los ingresos provenidos 
de los impuestos directos ( ... )". 

Mientras aquel principio se constituye en uno de los principias políticos 
constitucionalmente conformadores, éste último se constituye en uno de los principios 
constitucionales impositivos, en los cuales, como ha puesto de relieve Gomes 
Canotilho!" 'se subsumen todos los principias que, sobre todo en e! âmbito de la 

,-1-1 GOMES CANOTILHO, J.J.: "Direito Constitucional", 6ª edición revista, Livraria Almcdina Edit .. Coimbra, 
1993, pág. 173. 
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constitución dirigente, imponen a los órganos dei Estado, sobre todo ai legislador, la 
rcalización de fines y la ejecución de tareas.' 

Es, por lo tanto, un principio constitucional dinâmico, prospectivamente orientado. 
EI propio constitucionalista portugués presenta como ejemplo de principio constitucional 
impositivo el principio de la corrección de las desigualdades en la distribución de la 
riqueza y de las ganancias (art. 81.b, de la Constitución portuguesa), el cual traza, 
sobre todo ai legislador, las lineas directrices de su actividad política y legislativa, ai 
ticmpo que fundamenta la solidaridad entre los portugueses. 

El principio de solidaridad en el ordenamiento jurídico portugués vigente es, por lo 
tanto, un principio dotado de carácter constitucional conformador, Por supuesto, aunque 
la nación portuguesa - que ha colonizado e! Brasil durante siglos- no pueda ser tomada 
como ejemplo de Estado cornpuesto, con multiniveles de hacienda, su actual sistema 
constitucional ha inspirado bastante ai modelo brasileüo en lo que refiere a la 
introducción de Derechos Sociales y procesales consagrados por la Constitución federal 
de 1988, como hacemos ver, en profundidad, en capítulos ulteriores. 

Tras un largo período de centralización dei poder estatal en el presente siglo, bajo 
el gobierno de Salazar.':" el nuevo orden constitucional republicano surgido con la 
rcvolución de los "cravos" o dei 25 de abril abrió las puertas para una descentralización 
con fuertes características de autonomía administrativa y financiera y consagró la. 
autarquías locales como integrantes de la organización democrática dei Estado. 

Como ha puesto de manifiesto Vital Moreira 146 las autarquías locales portuguesas 
y los correspondientes órganos constituyen un elemento autónomo de la 'estructura 
dei poder político', con suficientes garantías institucionales y las cuales no pueden se 
auto-extinguir ni establecer, entre si, acuerdos de fusión o incorporación. 

A/ La construcción dei poder local democrático en Portugal 

EI nuevo poder local democrático portugués fue consagrado en el Título VIII, de 
la Constitución de la República, promulgada el 2 de abril de 1976, cuya proyeción, 
como ya hemos sefialado, resulta dei hecho de que las autarquías locales son ahora 

145 
Nótesc que cs rcpresentación de la mencionada ccntralización política y administrativa portuguesas la 
Constitución corporativa de 1933, así como e! Código Administrativo de 1936/1940, e] cual consideraba 
los Presidentes de Câmaras como magistrados administrativos que represcntaban e! Estado en e! territorio 
municipal. Cf'r., por todos, CESAR OLIVEIRA: ""A Constituição de 1976 e o novo poder local democrático" 
en "Grandes Temas da nossa historia.História dos Municipios e do poder local (Dos finais da 
idade média à União Europeia), Circulo dos Leitores Edit., Lisboa/Coimbra, 1995, págs. 354 y ss. 

1

"· MOREIRA, Vital y GOMES CANOTILHO, J.J.: ""A Constituição da República" cit., pág. 881. 
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formas autónomas de administración y no, cualquier forma de administración indirecta 
dei Estado, como durante el período dei Estado Nuevo. 

, Como establece el artículo 239, de la Constitución portuguesa, ai remitir las 
atribuciones y competencias de las autarquías locales para legislación específica, 
cualquiera que sea ella habrá de ser promulgada "en armonía con el principio de lia 
descentralización administrativa"; es decir, como lo han puesto de relieve Canotilho 
y Moreira147las atribuciones de las autarquías locales se fundamentan en dos princípios 
básicos: primem, el de que la descentralización y la consagración constitucional ele 
atribuciones reserva para las autarquías atribuciones propias, y, segundo, parte dei 
presupuesto de que será concretizada para aquellas la transferencia de las "atribuciones 
estatales de naturaleza local". 

No cabe duda que si hubo sectores en la vida portuguesa donde se hicieron sentir 
los cambios resultantes de la mencionada revolución de 25 de abril fue el dei denominado 
Poder Local. La construcción dei poder local democrático!" ha venido se dando por 
etapas a las cuales es menester hacer aqui un repaso breve a continuación. 

En primer término ha de destacarse que las elecciones autárquicas de diciernbre 
de 1976 ya se han realizado no solamente en un contexto de normalidad democrática 
de la vida política portuguesa, sino con los órganos de soberanía debidarnente instalados 
y en la plenitud dei ejercicio de sus funciones. 14') 

Por otro lado, desde el punto de vista de las innovaciones que nos interesa aqui 
analisar~ en materia de finanzas locales portuguesas rumbo a una descentralización 

147 GOMES CANOTILHO. J.J. y MOREIRA. Vital: "Constituição ..... cit. pág. 886. 

148 MARQUES LEANDRO. J.M. y VALDEZ MATIAS, Vasco: "Manual de Gestão Financeira Autárquica .. cn 
Cadernos SEDES (Associação para o desenvolvimento económico e social), Coimbra. 1994. 
págs. 17 y ss. Cfr., igualmente, por todos, dei último autor la intcresanrc obra: "Contributo para o Estudo 
das Finanças Municipais em Portugal". Ministerio dei Planeamicnto y de la Administración dei Territorio, 
Coimbra. 1987. 

149 Cfr .. por todos, OLIVEIRA, César: (Op. cit. pág. 363, nota ai pie de página núm. 4) cuando pane de 
manifiesto que el Partido Socialista ha g obcrnado desde julio de 1976 hasta dicicmbre de 1977. en un 
Gobierno minoritario que se dcshace en la Asamblea de la Repúhli :a, en virtud de una moción de contünza 
presentada por Maria Soares y que ha recebida votos contra de todos los partidos, incluso e] PCP. Le 
seguió un gobierno de 'base parlamentar-PS/CDS que se deshizo cn julio de 1978. Y luego hubo una serie 
de gobiernos de iniciativa de Ramalho Eanes (Nobre da Costa. Mota Pinto e Maria de Lourdcs Pintasilgo) 
a que suceden dos gobiernos de la Alianza Democrática (PSD/CDS/PPM) los cuales serán sustituidos por 
cl denominado 'gobierno dei bloco centrar (PS/PSD) en consccuencia de la vitoria clccioral dei PS cu 
abril de 1983, en elecciones antecipadas. EI bloco central terminá con la vitoria de Cavaco Silva cn el 
Congreso dei PSD de Figueira da Foz. lo que dió lugar a nuevas elccciones en octubre de 1985, cn las cuale s 
el PSD obtuvo maioría relativa. 
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CUADRO 1 
PARTICIPACIÓN DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS 

(En Miles de "Contos") 

Adicionales a las Contribuciones 
e Impuestos del Estado 1115 

Impuestos 
municipales lllU1HA.,lV.) 19 

Fuente: J.M.Marques Leandro y otro: "Manual de Gestión Financiem 
Autárquica", cit. pag.23. 

autonómica-, ha de destacarse que la Ley de Finanzas Locales (Ley núm.1/1987, de 
6 de enero) representá una verdadera carta de liberación de los municipios portugueses. 

Sin embargo, analisemos antes la primem Ley de Finanzas Locales (la conocida 
1 ª LFL- Ley núm. 1/1979, de 2 de enero) la cual significá ya en finales de la década 
de los setenta una primem innovación bastante rotunda a través de una legislación de 
desarrollo, en la medida que estableció, en lo que se refiere a los impuestos, que el 
producto de los ingresos de cuatro de ellos pasaría a pertenecer a los municipios, es 
decir: el impuesto de turismo, la contribución predial rústica y urbana, el impuesto 
sobre vehiculos y el impuesto para el servicio de incendios.l'" 

'" Cfr., por todos, en el sentido de verificar un estudio detallado de la primera Ley de Finanzas Locales ( 1" 
LFL) la ya citada obra de VASCO YALDEZ, Matias: "Contributo para o estudo das finanças municipais 
em Portugal", Comisión de Coordinación de la Región Centro, MPAT, Coimbra, 1987, sobre todo, págs. 
87/114. 
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En e! âmbito de aplicación anterior dei Código Administrativo!" se dibujó la situación 
fáctica que e! cuadro número 1, adelante, refleja. 

E! análisis más secillo dei cuadro anterior nos lleva a concluir que e! marco legal 
en materia de finanzas locales cn Portugal tras e! "25 de abril" se mantuvo. apesar de 
los cambios rotundos en otros terrenos. 

Sin embargo, tras la 1 ª Ley de Finanzas Locales núm 1/79, de 2 de enero. el legislador 
ha concedido a los municípios una participación, en e! mínimo de un 18 por ciento, cn 
diversos impuestos estatales sobre e! rendimiento, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 255 de la Constitución, participación ésta que. no obstante. era distribuída a los 
municipios a través de tres indicadores que atendían ai número de habitantes. ai área y 
a la recaudación de impuestos directos cobrados en el área dei município. 

Esta situación nueva ha conducido a un crecimiento lento de los impucstos, ai 
mismo tiempo que a un incremento scnsible a las transferencias. cn lo que se refiere 
a la distribución de los ingresos municipales portugueses, como se puede verificar dei 
CUADRO 2 a continuación. 

Como han puesto de relieve Marques Leandro y Valdez Matias!" en lo que se 
refiere a la distribución de los ingresos rnunicipales portugueses, tras la promulgación 
de la primera Ley de Finanzas Locales, de 1979, hubo un incremento sensible de las 
transferencias en virtud 'dei hecho de que los 18 por ciente de participación en los 
impuestos directo dei Estado no son considerados com D irnpuestos locales, sino como 
transferencias' las cuales se coneretan a través dei mecanismo dei Fendo de Equilibrio 
Financiem (FEF), 151 estuiado, en profundidad, en el próximo apartado. 

"' Cfr .. LÍRIO. Oliveira: "Impostos Locais no Direito Tribuiario Portugucs ... cn Separata de la Revista de 
Derecho Administrativo, Tornos III y IV. núms. 1 y 2. Coimbra, 19:10. Nótese que c1 Código Administr.uivo 
(arts. 704 y 714) dividia los impucstos directos e indirectos de la siguiente forma: (art. 70-1 Ccíd.Adm .. 
Impuestos directos) que eran cl irnpucxto de prestación de trabajo, d impuesto para scrvicio de incendio. cl 
impuesto sobre espetáculos. los adicionalcs a las contrihucioncs e impuestos dei Estado. cl impucsto de 
comercio e industria y, e! impucsto de turismo: (art.714. dei Cód. Adm.: lmpuestos lndirectos) que conxix.ian 
en determinadas tasas cobradas sobre cl ganado, generos y arnculo., vendidos en cl Conscjo para consumo. 

'" MARQUES LEANDRO, J.M. y VALDEZ MATIAS. Vasco: .. Manual de Gestão Financeira Autarquica", 
cit .. pág. 25. 

1:-3 Nótese que el FEF se constituyc cn mecanismo financiero de compcnsación horizontal indirccta. puesto que 
dotación a cargo de los Presupuestos Gcncrales de! Estado portugues. transferido a los municípios bajo critcrios 
objetivos con el fin de corrigir los desequilíbrios económicos y las desigualdades cn la distribución (_k la riqueza 
y de las ganancias, cs decir, principio constitucional de alcance similar ai de solidaridad consagrado por la 
C:onstitucicín de Espafia, a tenor de lo dispuesto cn cl artículo 81 /h. de la Constitucicín portuguesa. Aunque 
vamos cn los capítulos ulteriores tener ocasión de profundizar el anúlisis comparado de los Fondos de 
solidaridad y compensación interterritoriales de Brasil y Espana - el FNE y FC!. respectivamente -. cn tanto 
en cuanto instrumentos financieros redistributivos, no parece demasiado adclantar cn las presentes páginas cl 
estudio de la experiencia portuguesa de desccntralización de ingresos uibutarios. desde cl punto de vista de la 
utilización dei Fondo FEF cn la direccicín de eoneretización de dicho reto. sin perjuicio de las referencias 
concretas que volvamos a haccr a este modelo en los mencionados capítulos ulteriores. 
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Véamos un tercer cuadro a continuación que bien refleja Ia importáncia relativa 
de lastres fuentes financieras dei Município português, en e! período analisado- desde 
inmediatamente anterior a Ia revolución de los "cravos" hasta una década después. 

CUADRO 2 
COMPARACIÓN ENTRE DOS SITUACIONES 

Contribución predial 
Impuestô sobre vehículos 
Impuesto profisional 
Impuesto 
Contribucion 
lmpuesto sobre 

lmpuesto sobre la industria agrícola no 

(*) Participan en un 18%, ai menos, de los ingresos de estes impuestos, que 
constituyen una transferencia a través dei Fondo de Equilíbrio Financiem (FEF), a 
nuestro juicio, un mecanismo de compensación de Ias diferencias fiscales entre Ias 
regiones portuguesas, como demostramos más adelante. 
Fuente: Marques Leandro y Valdez Matias, Op. cit. pág. 25. 

En lo que se refiere ai cuadro núm.3 anterior se puede verificar igualmente que e! 
crédito ha sufrido una disminución en el seno de los ingresos tributarias municipales 
portugueses, aunque a partir dei afio 1981 retorna a incrementarse. 

En verdad, ha de destacarse que a partir de 1975 se ha reforzado la componente 
"transferencias" en el cuadro de los ingresos tributarias municipales portugueses, 
resultado de incremento sustancial de las dotaciones advenidas dei Estado, sobre 
todo para asegurar los incrementos de encargos con e! personal de Ias Autarquias 
con mejores ganancias y mayor número de funcionarios, fenómeno, además, bastante 
similar ai ocorrido en e! Brasil tras la promulgación de la Constitución de 1988, con la 
valorazación de los entes municipales. 
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CUADRO 3 
PORCENTAJE DE PARTJCIPACIÓN DE LAS TRES FUENTES 

FINANCIERAS DEL MUNICIPIO PORTUGUÉS (En % ). 

Préstamos 16 9 7 3 3 

100 

3 5 13 14 14 

Fuente: Elaboración própia, con datos de la Dirección General de la 
Administración Local - Feria de las Regiones Portuguesas, página 7, cuadro 
número 12. 

Una de las principales consecuencias de la entrada en vigor de Ia primem Ley de 
Finanzas Locales fue la ruptura dei porcentaje de participación de los impuestos en e! 
abanico de los ingresos tributarios municipales o locales de Portugal: pasó de un 61 por 
100, en e! ano 1974, para solamente un 20 por 100, en e! ano 1983, como se puede ver 
en e! cuadro núm.3 anteriormente expuesto, e! cual cubre dos períodos de vigencia de 
sistemas diferenciados de financiación dei poder local en e! país vecino, de 1974/78, 
ajo e! sistema dei Código Administrativo de 1940 y de 1979/83, bajo la Ley núm. 1/79. 

Sin embargo, mucho tanto ha contribuído para ello la creación dei Fondo de Equilibrio 
Financiero (FEF), sistema português concebido por la Ley para efectuar las transferencias 
de los PGE para los municípios, e! cual analizarernos, más adelante, en profundidad. 

Antes, no obstante, es menester que hagamos una cierta referencia a otros dos sistemas 
de finanzas locales: e! dei Decreto-Ley núrn.98/84, que vigoró entre 1985 y 1986 y ai de 
otra Ley de Finanzas Locales, a de número 1/ 1987, de 6 de e nero, en vigor hasta la 
presente fecha. En realidad, tras 1974 estuvieron en vigencia, en Portugal, sucesivamente, 
cuatro sistemas de financiación local o regional, dos de ellos ya anteriormente seíialados, 
es decir, e! dei Código Administrativo de 1940, en e! períodc de 197 4/78; e! de la denominada 
primem Ley de Finanzas Locales (Ley núm. l /79), entre l 979 y 1984; e! dei mencionado 
decreto-ley núrn.98/84, entre 1985/86 y e! de la Ley núm. l/87, desde enero de 1987.1'-1 

'"Cfr .. por todos, NUNES DA SILVA. Carlos: ··o Financiamento dos Municípios .. , en Historia dos 
municípios e do poder local, (Coordinado por César Oliveira) Círculo de Leitores Edit.. Coimbra, 
cit.. págs. 433 y ss., donde el autor afirma que .. até 1979 vigorou un regime de subsídios e comparticipações, 
herdado do Estado Novo. processados através de vários serviços da administração central, em que 
predominava urna distribuição casuística e discr icioruiria". Lógico que hasta entonces prevaleció el 
régimen dei Código Administrativo - centralizador. por lo tanto, y solamente despue ·s de la creación dei 
Fondo de Equilíbrio Financiero se posibilitará Ia introducción de c, itcrios de distribución más equitativos. 
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CUADRO 4 
ESTRUCTURA DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS 

Decreto-Ley núm. 98/84, de 29 de rnarzo 

* El rendimiento de bienes própios, muebles o inmuebles, así como los advenidos de bienes 
y servicios o administrados por el município o por él dado en concesión 

* El producto de la venta de bienes y el producto de donaciones, legados y herencias 
* Otros dados por ley 
* El producto de la cobranza de tasas o tarifas municipales (por la utilización de sus servi cios) 
* El producto de la cobranza de tasas por licencias concedidas por el município 
* El producto de la cobranza de encargos de más-valias destinadas por Ley a los municípios 
* Multas o "coimas" por infracción de posturas o reglamentos de su competencia 
* "Derramas" 
* Préstamos a corto plazo (Tesoreria) 
'' Préstamos a rnedio y largo plazo (inversiones reproductivas de carácter social y cultural) 
* El producto dcl lanzamiento de obligaciones municipalcs 

* Contribucion predial rústica y urbana 
,,. lmpuesto sobre vehículos 
;, Impuesto para servicio de incendio 
* lrnpuesto de turismo 
;, Impucsto de más-valias 
;, Impuesto municipal de transportes 
* 2% de] producto de la cobranza de la tasa por primera venta dei pescado 

;, FEF - Pondo de Equilíbrio Financiem 

* Auxilias especiales en caso de calamidad pública 
* A las autarquias negativamente afectadas por las .inversiones de responsabilidad de la 
administración central (carreteras, auto-pistas, puertos, aeropuertos, embalses) 

* Recuperación de áreas de contrucción clandestina o de renovación urbana 
* Resolución de bloqueos graves en las áreas de servicios de transporte y de bomberos 
* Cooperación financiera entre la Hacienda Central y la Autarquia en el domínio dei desarrollo 
regional 

Fuente: Carlos Nunes da Silva: "La financiación de los municipios", cit. pag. 445/ 
446. 
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En lo que se refiere ai Decreto-Ley núm. 98/84, de 29 de marzo, ha de destacarse 
que creó más dos impuestos locales, es decir, en él aparece e! Município corno sujeto 
activo de más dos otros tributos: la rasa municipal de transportes (TMT) la cual jamás 
fue reglamentada; y, e! impuesto de más-valias, cuyo producto solamente a partir de 
I 985 fue destinado a los municípios portugueses, entorno de un rnillión de 'contos'. 

E! cuadro anteriormente aportado - e! de número 4. el cual contiene la estructura 
de los ingresos tributarios de los rnunicipios o dei poder local português durante la 
vigencia dei Decreto-Ley núm. 98/1984, de 29 de marzo, por lo cual se discrimina 
cuatro secciones: a) los ingresos propios de los rnunicipios: b) los impuestos recaudados 
por e! ente municipal; c) las transferencias de la Administración Central o Hacienda 
Estatal vía FEF; y, d) otros ingresos. 

En una rápida valoración dei Decreto-Ley núm. 98/84 - en lo que se reficre a su 
contribución a la construcción dei poder local democrático en Portugal - tenemos a 
destacar que fueron positivas algunas innovaciones introc!ucic!as por él, es c!ecir: una 
mayor enurneración dei abanico ele tasas (como se puede constatar por cl iten 1, dei 
cuadro núm.4 anterior), adernás ele la separación de és as ele las tarifas y precios de 
los servicios (Idem, arts. 8 y 9, de] DL 98/84); Fue igualmente positivo la mejora 
sensible en lo que se refiere a los prestamos (artículo 1 O) y a la creación de lo, 
contractos de reequilíbrio financiero (artículo 13, ele la norma bajo análisis). 

Como ha puesto de manifiesto Nunes da Silva 155, en 1985 - I 986 tuvo lugar una 
nueva revisión de la Ley de Finanzas Locales (Ley núrn. 1/87, ele] 6 ele enero), por 
imposición ele la reforma fiscal. ele la adhesión de Portugal a la Comunidac! Europeu 
y dei Fallo dei Tribunal Constitucional que consideró inconstitucional el régimen 
propuesto en el antes mencionado Decreto-Ley num.98/84 para las autarquias de la, 
regiones autónomas. 

El cambio introducido cn la legislación de las finanzas locales portuguesas con la 
edición de la nueva e segunda LFL núm.1 /87, dei 6 de enero, conoció los principales 
rasgos siguientes: a) un nuevo irnpuesto local denominado "sisa". similar a la 
contribución predial en lo que se refiere ai vólumen ele recauc!ación (arts. 4 y 6); b) 
una actualización de los rendimicntos recaudados ele los predios urbanos y rústicos, 
de acuerdo con índices a publicar en la Ley ele los PGE: y, una nueva forma ele 
cálculo de] Fondo de Equilíbrio Financiem (FEF), el cual pasó a ser calculado con 

'" NUNES DA SILVA. Caries: ··o Financiamento dos Municípios .. , en Historia dos Muncipios e do 
Poder Local (Dos finais da Idade Media à União Europeia), Dir cccion de César Oliveira. Círculo de 
Leitores Edit., c it., pag. 439, 
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base en los ingresos dei Irnpuesto sobre el Valor Aiiadido (IVA). adoptado por Portugal 
cn el afio I 986, tras la extinción dei Irnpuesto dei Turismo. 

La nueva fórrna de cálculo dei FEF quedo en conformidad cem la siguiente fórmula: 

FEFn=FEFn-1 x IVAn 
IVA n-1 

donde "n'· cs es e! afio a que se refierc el Prcsupuesto dei Estado. IVAn cs el 
valor dei Irnpuesto sobre cl Valor Aííadido previsto en e! Presupuesto dei Estado para 
ese afio y IVAn-1 es el valor de] lmpucsto sobre el Valor Afiadido previsto en el 
Presupuesro dei Estado dei afio anterior ( art. 9) 

Lógico está que dejaremos para comentar. en profundidad, acerca de la fórmula 
de cálculo dei Fondo de Equilíbrio Financiero (FEF) más adclante. cn los próximos 
apartados, una vez que, por ahora, nos interesa más hacer un breve análisis dei papel 
de la Ley núm.1/87 en el proceso evolutivo de descentralización política y 
administrativa. en e! Portugal. 

Por otro lado. debe destacarsc que Iras la entrada ele este país a la CEE ~ se han 
desarrollado diversos períodos que corresponden a formas y fases diferentes de 10 

aplicación de los instrumentos financieros cornunitarios en Portugal, los cuales no nos 
vamos a detencr, por sobrepasar e! objeto de nuestro estudio. 1'" 

Cfr .. por todos. COSTA. REIS. Romeu: "Os Fundos Estruturais cm Portugal. Impactos 110 Dcxcuvolvirncuto 
e no Territorio". cn "Do Liberalismo à União Europeia" p;í~in;is ---Hl2/-l-33, Circulo ck Lcitnrcs Edit.. 
Coimbra, 1994, donde cl autor an al i z a. c n profundidad, los diversos períodos de a pl icac ión de lns 
instrumentos financicros comunitarios bajo !a síguicntc división: a) período de prc-adhcxi.in: h) período 
1986-1988. LJUC corresponde a la aplicución de los primeros apoyos de los Ioudo-, Estructuralcs: e) 
período 1989-1993. que corresponde ai I Cuaclro Cornunitario de Apoyo ( 1 CQA). y d) período de 1994 
cn adclantc. que corresponde ai li Cuadro Cornunitario de Apovo (li CQA). A nucstro juicio. los apoyos 
cornunitarios a la economia portuguesa íucron tan importantes cuanto igualmente lo Iueron a la economía 
regional e spano!a. cuyos instrumentos de dcsarrollo como cl FEDER. FSE. FEOGA, ctc.. sobre todo, cl 
primeiro Fondo FEDER, cl cual dcxarrol!ó cxuccha rclación con e] Fondo de Compcnsación lnterterritorial 
(FC!) csp.mol. 

Como cl autor ha scüalado (pág. 429): ·o período LJUC decorreu desde a adesão de Portugal ;'1 CEE íoi 
naturalmente muito importante para a sociedade e economia portuguesas, não apenas por motivos 
relacionados com a adaptação do nosso aparelho produtivo ús cxiucncia-, da inrcgraçã» e a consequente 
<.H .. .clcração do nível geral de .nividadcs - na década de üO cxpcriment.imos taxas de crescimento superiores 
se bem que os contextos históricos sejam bastante diferentes - mas também por razões que se prendem 
com a mudança das estruturas e dos sistemas de relações sociais e dos proprios quadros de rctcrcncias cm 
que se movimentam os agentes económicos e sociais, os quais forçosamente foram confrontados com a 
necessidade de moldar os seus comportamentos aos padrões de uma sociedade aberta e com um mercado 
muitissimo mais concorrcucial." 



B/ EI papel de Ia Ley de Finanzas Locales (Ley núm. 1 /87) en el proceso evolutivo 
de Ia financiación de los municípios portugueses. 

El papel que la segunda Ley de Finanzas Locales ha desarrollado en el proceso de 
descentralización y de financiación de los entes locales portugueses debe ser destacado. 

Hay que decir, de inicio, a pesar de los cambios introducidos en 1984 con el antes 
comentado Decreto-Ley núm. 98/84 y por la segunda Ley de Finanzas Locales (Ley 
núm.1/87, de 6 de enero) que pasamos a analisar ahora, pues, el sistema de finanzas 
locales continúa muy marcado por la primem Ley de Finanzas Locales (Ley núm.1/ 
79, de 2 de enero, cuya situación producida por este diploma legal fue debidamente 
comparada con la otra producida por el anterior Código Administrativo, en el cuadro 
núm.2, anterior), donde la posición dei Partido Comunista Portugués, en favor de un 
sistema basado en las transferencias globales no consignadas, ha dejado huellas difíciles 
de cambiar en el sentido de una aproximación a los sistemas de finanzas locales 
prevalecentes en la maioría de los países de la Unión Europea. 

Como ha sefialado Nunes da Silva 157 los criterios de la Ley núm. l /87 se basaron, 
tras varios ensaios técnicos hechos en la Asamblea de la República, en una propuesta 
técnica dei PRD, por la cual se puso fina los criterios de orografia, turismo e imigración 
responsables por muchas distorciones.Además, por precaución fue establecido que 

1311 h, nuevos criterios serían aplicados gradualmente, en cinco aííos, ai ritmo de 20 por 
ciento por afio, de manera a evitar la posibilidad de cualquier municipio conocer una 
bajada dei valor nominal de su Fondo de Equilíbrio Financiero (FEF). 

Considerando que la Ley 1/87, de 6 de enero, sobre las Finanzas Locales, en 
Portugal, influenciá bastante la fórmula de cálculo dei FEF, dejamos para más 
adelante analisar tal compleja cuestión, en los próximos apartados. Por ahora, 
réstanos argumentar que, en lo que se refiere a los regímenes de subsidias y 
coparticipaciones dispuestos en el artículo 13, de esta Ley, ellos pueden ser 
concedidos para ayuda financiem en las situaciones siguientes: a) calamidad pública; 
b) autarquías negativamente afectadas por inversiones de responsabilidad de la 
adrninistración central; c) recuperación de áreas de construcción clandestina o de 
renovación urbana; d) resolución de bloqueos graves en las áreas de los transportes 
municipales o servicios municipales de bomberos; y, e) instalación de nuevos 
municípios o "freguesias". 

'" NUNES DA SILVA, Carlos: "O Financiamento ... " cit., p,íg. 446. 
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Como ha puesto de manifiesto Nunes da Silva158 la cooperación técnica y 
financiera entre e! Estado y e! Município portugués, a efectos de búsqueda de las 
medidas de política regional, la promoción dei asociativismo municipal, las políticas 
sectoriales, la reconversión estructural de los sectores económicos y sociales, pueden 
ser ejercidas em regímen de colaboración a través de contratos-programas, con co 
participación dei Estado entre 60 por ciento y 90 por ciento de la inversión total 
(Decreto-Ley 384/87, de 24 de deciembre). 

1
'' Op. cit. pág. 447. Cfr., en e! ese sentido, e! cuadro que apuntamos abajo, e! cual resume la estructura 
de ingresos municipales, en Portugal, reglamentada por la Ley núm. 1/87, de 6 enero, que es e! 
siguiente: 

LEY NÚM. 1/87, DE 6 DE ENERO 
1 - lngresos propios de los municípios 
* E! rcndimiento de bienes propios, muehles o inmuehles, así como los provenidos de hicnes y 
servicios pertenecientes o administrados 
por e/ municipio o por é/ dados en concesián 
* E! producto de la enajenación de bienes 
* E! producto de donaciones, legados y herencias 
* Otros determinados por ley 
* E! producto de la cobranza de tasas o tarifas municipales (por la utilización de sus servicios) 
* E! producto de la cohranza de Iasas por licencias concedidas por e! município 
* E! producto de la cohranza de encargos de más-valias destinadas por ley a los municípios 
* Multas o "coimas" por infracción de posturas o reglamentos o de su competencia 
* 2'í, dei producto de la cobranza de la tasa debida por primera venta dei pescado 
* 37,5 o/c dei IVA sobre la actividad turística (municípios de regiones turísticas) 
* Las "derramas" 
* Préstamos a corto plazo 
* Prestamos a media y largo plazos (inversiones rcproductivas de carácter social y cultural) 
* E! producto dei lanzamiento de obligaciones municipales 
2 - lmpuestos recaudados por e! município 
* Contribución autárquica 
* lmpuesto sobre vehículos 
* lmpuesto para servicio de incendios 
* Impuestos de más-valías 
* Tasa municipal de transporte 
* Sisa 
3 - Transferencia de la administración central o de la Hacienda Estatal 
* FEF - Fondo de Equilíbrio Financiero 
4 - Otros ingresos 
* Ayudas especiales en caso de calamidad pública 
* Ayudas para: 
- Autarquías negativamente afectadas por las inversiones de Ia responsabilidad de la administración 
central (carreteras, autopistas, puertos, aeropuertos, embalses) 
- Recuperación de áreas de construcción clandestina o de renovación urbana 
- Resolución de bloqueos graves en Ias áreas de servicios de transporte y de bomberos 
- Cooperación financicra entre e! gobierno y la autarquía en e! domínio dei desarrollo regional o local 
- Instalación de nuevos municipos o freguesias" 
5 • Co-Participaciõn de los Fondos Estructurales de Ia CEE (a estas verbas no se aplica e! 
principio presupuestario de la no consignación). 

Fuente: op. cit. pág. 446. 
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En definitiva. con la aplicación de la Ley 1/87 se ha invertido la situación 
anteriormente configurada eu la medida que el porcentaje de transferencias ha 
disminuido, mienuas que cl porccntajc de los impucs os se ha incrementado. cn 
vi: tud de la crcación anteriormente mencionada - de los nuevos impuestos 
municipalcs. Asf que cn 1993. las transfcrcncias corricntcs constituiron 35. 3 por 
cicnto de los ingrcsos loculcs. micntras que el prcsupucsto fiscal represento 48 por 
cicnto de los ingresos tc,tales cort icnics. 

Logiu, cstú que a partir de l 9X6. las coparticipacioncs cn e l ámbito de los fundos 
cxtructurales conxtitufron una ruente importante de ingreso municipal. no solamente 
por el incremento de la capacidad de invcrsiones de los municípios, corno también 
por el condicion.unicnto que ha introclucido en las opciones ele los ejecurivos 
municipalcs que pas.uon ,1 pri , ilcuiar los provectos suscetible s de co-financiación 
comuniiaria 

Otro aspecto importante de la prcxcnte Lcy cstú contcnido en su artículo 14: 
trata de Li coopcr ación técnica : financicra entre cl Gohicrno y las autarquias 
localcs c11 c·I dorninio dei dcxarro] lo regional o local. es decir. se constituye en uno 
de los aspectos h,isicus que cnm.ucun la autonointa I'inanc ieru ele los entes 
munici palcs. Tal pre, isión de coopcración se destina a la financiación de: a) 
prngramas inteurados de dcxarrol lo regional: h) contratos-programa de desarrollo, 

"•••,~hre indo cn c l cu adro de coupcruc i ón intermunicipal: c) programas de 
rcordenamiento dei litoral. y. d) programas de desarrol lo con carácter integrado 
que vcngan a ser definidos por lcv 1i reglamenro de las Comunidades Europeus. 

Adcmás. ai incrementar el abanico de impucstos muriicipales esta Lcy 1/87 casi 
ha doblaJo xu peso o reprcscntución en los ingrcsos torules ( de un 16 por ciente. en 
1979. paxó para u11 29 por cicnto. cn J tJ()J ). con predomínio ele los impucstos directos 
(78 9r de los ingresos Iiscalcs contra los 12 por cienro de los impuestos indircctos. 
cn 1993),1 

Por supucsto. a cfccios de que nos intcresa cn este cxtudio o análisis comparado. 
el más interesante de la Ley 11ú111, 1/87. de 6 de enero, ele Finanzas Locales dice 
rcspcio ai conienido reglamcntador dei FEF. que pasamos a analisar a coruinuación. 

Cf'r .. 1wr rodo>,, t1 .d.. una SL'l"ÍL' Lk grat ic<y-; '; l·u;idr~i:---, hul la.lo-. L'l1 la e bru ,__·okcti '"ª· coordinuda p1H' César 
Ol ivcirn. ;rntc:-. cit:«!.r: "ilistt)11a dtis \funiL·ipi(•S L' do Poder Local pags. --l-)> y ss .. los cualc s nos 
(_!is1w11s:rnws (k rcprodttL'Jr ;1qu1 ptir sohrq1:har cl objeto 1.k nucstra inve:--tigación, lógicamente. 
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C/ La experiencia dei Fondo de Equilibrio Financiero en tanto 
transferencia de carácter solidaria y compensatoria, en el Portugal 
democrático. 

E! Fondo de Equilibrio Financiero (FEF) se constituye en e! mecanismo financiero 
de compensación horizontal indirecto que e! Estado unitario y democrático português, 
dibujado por la Constitución republicana de 1976. utiliza para efectuar la corrección 
de las desigualdades interterritoriales. 

Basado en la Constitución y desarrollado por la Ley de Finanzas Locales 
(Ley núm. 1/87, de 6 de enero), e! Fondo português cuenta con una experiencia rica 
de concretización de transferencias fiscales de los Presupuestos Generales dei Estado 
a los entes regionales o autonómicos - autarquias y municípios-, cuya realización de 
la finalidad de perequación financiem merece un análisis teórico y jurisprudencial de 
nuestra investigación comparada, ai tiempo que fue objeto de discusión y complejo 
debate en e! país vecino."? 

AI comentar el apartado segundo, dei artículo 240. ele la Constitución portuguesa. 
Vital Moreira y Canotilho!" reconocen que allí está consagrado como 'principio 
constitucional el equilibrio financiero, prirnero. entre el Estado y las autarquias locales, 
y después, ele las autarquias locales entre si. En el prirner caso, se trata dei equilíbrio 
financiero vertical porque a través ele é! se intenta asegurar una distribución cquilibr: ' 
("justa repartición"), de los ingresos entre el Estado y las personas colectivas 
territoriales autónomas. En e! segundo caso, se trata dei equilíbrio financiem horizontal, 
pues objetiva corrigir las desigualdades entre las autarquías dei mismo grado. De 
acuerdo con la ley, este equilibrio financiem - vertical y horizontal - es realizado 
principalmente a través de un fundo de equilíbrio financiero anualmente financiado 
por el Presupuesto dei Estado y repartido por los municípios de acuerdo con 
determinados criterios. 

Como hemos anteriormente sefialado, el equilíbrio financiero vertical o la 
cornpensación financiem vertical que se produce entre la Hacienda Central e los 

io; Cfr .. cxtcnsisirna hibliografía sobre cl Fondo de Equilibrio Financicro (FEF). desde su crcación. y« sca 
sobre su cuantía o montante, hasta su polémica fórmula de calculo que ha sido objeto de varios recursos 
de inconstitucionalidad perante el Tribunal portugués. Vid., entre todos. SOUSA FRANCO. Antonio: 
"Finanças do setor público. Introdução aos subsectores institucionais .. , Lisboa, 1991; CASALTA NABAIS. 
J.: "A autonomía local (alguns aspectos gerais), Coimbra, 1990; y. OLIVEIRA. César: "Hi st ória dos 
municípios e do poder local", Círculo de Leitores, Coimbra, 1994. 

"'' GOMES CANOTILHO, J.J. y MOREIRA, Vital: "Constituição da República Portuguesa Anotada". Vol.2. 
Coimbra, 1985, püg. 387 y ss. 
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entes autonómicos, en sentido estricto, corresponde a la compensación horizontal 
indirecta en la medida que ésta tiene carácter de vertical pues, provenida de los PGE 
cuya finalidad es el equilibrio interterritorial. Así que, podríamos perfectamente 
denominar de instrumento de compensación financiera horizontal indirecta ai 
mecanismo portugués FEF, e! cual, como ha dicho la doctrina, 162y confirmado e! 
Tribunal Constitucional português'?' 'estes ingresos - que son transferencias fiscales 
y no impuestos- pretenden realizar el objetivo de la perequación - realizar la justicia 
relativa, compensando desigualdades sin olvidar los encargos resultantes de la diferente 
complejidad de la adrninistración municipal -, a traves de un Fondo de Equilibrio 
Financiem (FEF) cuyos criterios de repartición acabaron, como era natural, por 
concentrar el esencial de los debates políticos sobre finanzas locales ( ... )'. 

Adernás, nos parece cierto decir que el Fondo de Equilibrio Financiem portugués 
efectúa las transferencias estatales ai poder local con la finalidad de corrigir los 
desequilibrios financieros que siempre están presentes en una economía globalizada 
como la acrual, en un mundo de competencias cornerciales que llevan a la Hacienda 
Central o Estatal - aunque en un Estado unitario como el portugués - a se preocupar 
con el cquilibrio financiem de todos los entes territoriales. 

Como ha puesto de manifiesto Sousa Franco164 la autonomía financiem de las 
autarquías locales asenta en la consagración de su independencia presupuestaria y 

"•' GOMES CANOTILHO. J.J. y MOREIRA. Vital: Op. cit. pág. 381:, donde los autores afirman que "e l 
montante de financiación dei Fondo FEF por e! Estado habrá de ser suficiente para alcanzar la justa 
repartición de los ingresos públicos, habiendo en cuenta. por un lado, e! vólumen de los ingresos propios 
de los municípios y, por otro lado, la cxtcnsión de sus tarcas y la climensión de sus necesidades cuando 
confrontadas con las dei Estado·. Vld., en ese sentido. MARQUES LEANDRO. J.M. y VALDEZ MATIAS. 
Vasco: "Manual de Gestão Financeira Autárquica", Cadernos SEDES - Associação para o desenvolvimento 
económico e social, cit., pags. 31 y ss. 

"'' Cfr .. por todas. Ia Sentencia núm.358/92. publicada en el Diario d< Ia República - I Serie A, núm. 21. 
de 26 de cnero de 1993, págs. 297/330, donde cl Intérprete supremo de la Constitución analiza la 
naturalcza dei FEF - Fondo de Equilíbrio Financiem, temática asimismo ya anteriormente abordada, por 
cl Tribunal portugués. en las sentencias núms. 82/86. publicada en e! Diario de la República. 1" serie. 
núm. 76. de 2 de abril de 1 986 y 361 /91. publicada en el Dia rio de la República 2" serie. núm. 8. de 1 O 
de enero de 1992, págs. 385 y ss. 

"" SOUSA FRANCO. Antonio: .. Finanças Públicas e Direito Financeiro ..• 3" edición, Coimbra. 1990, pág. 
239. En ese sentido. el autor expone que 'a Constituição optou, assim. por fixar apenas algumas grandes 
directivas, remetendo para a lei ordinária a definição ex novo do regime da autonomía financeira. o qual, 
nos termos da lei, se traduz num sistema altamente descentraliza:lo (porventura de forma demasiado 
brusca e com escassez de controles rigorosos); todavia - e de momento era talvez essa a única forma de 
sair da anterior estrutura centralista - não criou uma verdadeira fiscalidade local (salvo. talvez. nos cinco 
"impo sro s proprios .. ) e não permitiu uma política local de despesas discricionárias. mas apenas a 
participação nas receitas tributarias do Estado .. (Op.cit., pág. 240). 
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patrimonial (art. 240, apartado l y art. 108, de la Constitución de la República 
Portuguesa) y en un principio de redistribución correctiva de los recursos (artículo 
240, apartado 2, da la Constitución). 

EI Fondo de Equilibrio Financiem, por lo tanto, fue concebido en Ia Ley de Finanzas 
Locales (Ley núm. 1/87- arts.8, 9 y 10) para efectuar las transferencias fiscales y 
financieras del Presupuesto dei Estado a los entes territoriales o municipales. 

El sistema concebido por la Ley correspondía a un porcentaje de las despesas del 
Estado enunciadas en el número 3 dei artículo 8 de la misma, lo que hacía con que, 
tendencialmente, como lo afirman Marques Leandro y Valdez Matias165 'el Fondo 
de Equilíbrio Financiem (FEF) creciera siempre, en la perspectiva de que la despesa 
dei Estado también incrementáse'. 

La cosa no fue bien así, como previsto, como tenemos oportunidad de ver, más 
adelante, lo que posibilitó la generación de un clima de crispación en la definición de 
los montantes del Fondo. 

a/ La cuantía del Fondo de Equilíbrio Financiero 

La cuantía del FEF, es decir, el montante a transferir a través del Fondo de Equilibrio 
Financiem a los entes territoriales, según normas previstos por la Ley de Finanzas 
Locales (Ley núm. 1/87, de 6 de enero) no ha venido siendo integralmente aplicad 
lo que ha generado ciertos conflictos y crispaciones entre la Asociación Nacional de 
Municípios Portugueses (en lo sucesivo, ANMP) y los gobiernos. 

La polémica ha llegado a la doctrina166, pasando por lajurisprudencia dei Tribunal 
Constitucional, el cual reconoce que 'debe llevarse en cuenta que la Constitución no 
contiene ninguna imposición en lo que se refiere ai montante del FEF o a su modo de 
cálculo'. (STC "Acórdão" núm. 361/91- loc. cit., pág. 385). 

1''' Op. cit. pag, 28. 

1
"' SOUSA FRANCO, Antonio: Op. cit. pag. 529, donde aunque reconozca e! autor, en un primer momento, 
que Ia forma principal de participación en los ingresos dei Estado por transfcrencia obligatoria e s 
constituída en Ia actualidad, tal como cn Ia ley núm. 1/79, por cl Pondo de Equilíbrio Financiem (FEF), 
desde Iuego aílade: "O nome engana: não se trata de un verdadeiro fundo autónomo, mas de uma dotação 
global do Orçamento do Estado (o nome deriva de ter sido proposta no Parlamento a criação de um 
verdadeiro fundo autónomo, para gerir estas verbas com isenção e independencia relativamente ao 
Governo, mas essa proposta não teve seguimento). O Fundo de Equilíbrio Financeiro é. pois, o montante 
a transferir obrigatoriamente para as autarquias pelo Orçamento do Estado. O seu regime - que dera lugar 
a grandes dúvidas e polémicas, nomeadamente entre as Autarquias e o Governo - foi redefinido de modo 
a evitar essas polémicas e, do mesmo passo a reduzir o montante mínimo (de I 8% de certas verbas do 
orçamento estadual) fixado na Lei núm. I /79, mas nunca cumprido." 
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Como ha subrayudo Oli veir a' si es vcrdad que ha habido. anualmente. 
incrementes constantes 1~11 los montantes dei Fondo de Equilíbrio Financiem a distribuir 
por los municípios. no e;; menos cierto que csos valores se han ubicado algunos millones 
de "contos" por abajo del IVA previsto ( y cobrado) y tambicn no es incorrecto afirmar 
que. muchas vecex, no cs clara la aplicación ele los criterios de distribución dei FEF 
por los diferentes municípios. 

Exponcrnos a continuación un cuadro núrn.S el CL ai da una idea dei montante 
concreto y real dei FEF desde cl ano de 1986 hasta 1993. por rcgiones beneficiarias. 

ClJADROS 
CUANTÍA DISTRIBUIDA POR RECIONES POR EL FONDO FEF 

En rniles de "Escudos .. 
REGIONES 1986 1988 1990 1991 1992 1993 
Regi{)n Norte 24 g99.4-,_; 29.11-l S 1., 41.342.544 :i0.41 O. 7(,6 54.445.621 C,3.710.530 
Región Centro 17.567.595 20.281.658 27.948. 124 34.101.314 39.385.805 42.981.896 
Reg.Li~hoa/V.Tcjo 19.541.121 22.7()0.935 32.109.7'11 ,9.229.536 43.276.51 O 45.799.258 
Alentejo 8.328.460 9 526 727 13.677.094 16.386.595 19.255.057 20.967.979 
Algarve 4 22().4/,0 4 1,V1.290 6.134.0'i'J 7.938.039 8.622.485 9.046 . .32H 
TOTAL 74.:'i6(dl89 86481.768 121.211.551 148.066.241 168.985.478 183.505.991 

F11e11te: Comisión C11nrdi11:1d11ra de L1 Rcuión Centro. 

Como se pucdc verificar por cl CUJ\DRO 5 pasado, la cvolución dei Fondo de 
Equilihrio Financicro. cn el período analisado. cs dccir, entre 1986/93 demuestra que, 
cn sietc anos. la cuantía global dei FEF ha más que doblado, pasando de un total de 
7-l.566.089 milcs de "escudos ... cn cl primor ano de la serie ( 1986) para una cuantía 
global di-uribuida de 183.5()).991 mi les de "escudos". en 1993. 

Sin embargo. si tencmos en cucnta que fue precisa ncnte en el ano de 1986 que 
empczarnn a incrernentarsc los fundos cstructurales, y .. 1si111is1110 que el IVA ernpezó 
a ser cobrado. un cinto autor (Oliveira) crce que aquel crccimiento ni solucionó los 
problemas resultantes dei esfucrzo de financiación de las despesas de capital de las 
câmaras municipales ni disrninuyó. sustancialmente. las carencias financieras cronicas 
de los municípios. cada vez con maiores responsabilidades y sufriendo, pues, cada día 
con mayor intcnsidad, las rcivindicaciones y cxigencias das las correspondientes 
poblaciones. 

OLIVFIRA. Cc s ar: ·· .. \drnini\tra(Jtn CL·ntr:il t' Autarquias: dos c orflito-, ~l coopcraçào. Os autarcas. O 
impacto da intcgra\·;"10 n a CEE/Uni:lo Luropcia. Um novo país e uma nova sociedade? ... cu la obra 
colcct iva "Historia dos Mu njcip ins ... "cil.. pags.379 y ss. 
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Por otro lado, ese tipo de queja en lo que se refiere a los Fondos de Compensación 
de las diferencias fiscales entre las regiones es habitual, en Portugal como en otros 
países con Fondos similares, en virtud de la disparidad entre suficiencia financiem de 
los territorios y sus necesidades de financiación de desarrollo. 

La verdades que la cuantía global dei Fondo de Equilíbrio es establecido por ley a 
partir dei IVA previsto y no, dei IVA realmente cobrado, lo que viene generando 
ciertos perjuicios para e! montante dei FEF. Por ejemplo, en e! afio 1987, como la 
Hacienda Estatal sobrestimó los ingresos dei Impuesto dei Valor Afíadido ( en lo sucesivo 
IVA) transferió para las autarquías más dinero de lo que éstas tendrían derecho a 
recebir, pues se fuera e! IVA cobrado; En 1988, pasó exactamente e! contrario: e! 
gobierno subestimó la cobranza dei IVA resultando en una transferencia de valor 
menor que aquella que ocurrería se acaso basada en e! resultado de la cobranza dei 
Impuesto dei Valor Aíiadido. 

Debe destacarse aún otro problema - talvez incluso más complejo - y que llamó 
la atención de los autores, 168 en lo que se refiere ai montante dei FEF a transferir: dice 
respecto a la hipótesis de una alteración o cambio presupuestario que determine e! 
incremento o la disminución en Ia previsión dei IVA a cobrar. Los mencionados autores 
no se olvidan del ocurrido, en concreto, en ese sentido, a proposito dei cambio dei 
Presupuesto Estatal para 1988, donde la estimativa de cobranza dei IVA creció 25 
millones de "contos" y reconocen que la cuestión tenía claras implicaciones prácticas 
una vez que a comprenderse que la modificación determinaba correción en cuantía 
dei FEF a transferir a los municípios, éste aumentaría en e! afio de 1988 pero, ai 
revés, resultaría una disminución en la transferencia a efectuar en 1989169 puesto que 
e! cociente de {IVA n/ IVA n-1} sería menor. 

Ocurre que la interpretación que vigoró fue, ajuicio de cierto autor (Valdez Matias) 
y, asimismo, dei Tribunal Constitucional la más correcta, ya sea desde e! punto de 
vista jurídico, ya sea desde e! punto de vista pragmático. 

E! intérprete supremo de la Constitución, en la Sentencia núm. 361/9 I (loc. cit. 
pág. 385) aclaró su posición de cara a la naturalezajurídica dei Fondo de Equilibrio 
Financiem (FEF) cuando reconoció que 'debe llevarse en cuenta que la Constitución 

"º Vid .. por todos, VALDEZ MATIAS. Vasco y MARQUES LEANDRO, J.M.· "Manual de Gestão .. :'cit., 
pág. 32 y ss. 

'°' Cf'r., por todos, NUNES DA SILVA, C.: "La financiación de los municípios" en la obra colectiva 
"Historia dos Municípios ... " citada, pág. 433 y ss., en concreto, pág. 440, donde ha seíialado que 'cn 
1988 y 1989 vuelveron a repetirse los problemas con e! cálculo dei FEF de bido a una subavaliación dei 
1 VA, con la transferencia de nuevos encargos sin los necesarios recursos, con la no indenmización de los 
municípios con transporte urbano, con la no discriminación de las verbas extraordinarias.' 
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no contiene ninguna imposición en lo que se refiere ao montante dei FEF o a su modo 
de cálculo( ... ) E! FEF es, pues, una imposición constitucional ai legislador ordinario .. 
puesto que !ajusta repartición de los recursos públicos por e! Estado y por la autarquías 
es alcanzada por Ia atribución de transferencia de fonclos dei Presupuesto dei Estado 
para las autarquías. 

La Sentencia mencionada afiade de manem rotunda: "A unque la Constitución no diga 
como es calculado el FEF, ha de entenclerse que él no puede ser reelucido a un montante 
tal que impida 'la justa repartición de los recursos público,', en el plan vertical, es decir, 
que comprometa el núcleo esencial de la autonomía financiem local. Pero no puede hablarse 
de un montante cierto de FEF garantido constitucionalmente, en cada ano." 

La doctrina constitucional portuguesa a respecto dei FEF será objeto de reflexiones 
más detalladas por nosotros, más adelante, es decir, cuando hablamos de cloctrina 
constitucional queremos exactamente referir ai pensamiento y a lajurisprudencia dei 
Tribunal Constitucional português ai respecto. 

Por ahora nos basta con reconocer y sefialar que el Tribunal reconoce el Fondo de 
Equilibrio Financiero (FEF) como un mecanismo o instrumento de compensación o 
perecuación financiem vertical - el cual a nuestro juicio, en sentido estricto poclría 
perfectamente ser denominada de compensación horizortal inclirecto en la medida que 
formalmente tiene ésta carácter de vertical-, como herros visto por la determinación 
dei Intérprete mayor de Ia Lex Suprema de la naturaleza jurídica dei FEF. 

La polémica clel montante del FEF, por supuesto, n:) se quedó solamente a nível 
doctrinal o jurispruclencial, sino que atingió igualmente a los debates parlamentarios. 
En conformiclad con los debates parlamentarios de la Ley núm.1/87, 170 la opción del 
legislador fue por hacer depender el montante mencionado clel FEF de las provisiones 
de ingresos del IVA (y abandonar el criterio - de las leves de 1979 y de 1984 - de lo 
hacer depender de un porcentaje de la despesa pública global dei Estado (a ejemplo 
de lo que ocurre con el Fondo de Compensación lnterterritorial (FCI)espanol lo cual 
no puecle ser inferior a un 30 por ciento de la Inversión civil pública que para cada 
ejercicio haya sido aprobada en los Presupuestos Generales del Estado). 

El debate parlamentario referido ha generado una impresión fuerte de que la opción 
del legislador para hacer depender el montante dei Fondo de Equilíbrio Financiero de 
las provisiones de ingresos dei IVA fue lo de este impuesto indirecto sobre el consumo, 
en las palabras de la diputacla Helena Torres Marques, do Partido Socialista171 

17" Cfr .. por todos. Diario de la Asamblea de la República, 1" serie. núm. 76. dei 3 de junio de 1986. 

171 Idem. ibidem. Yid., nota anterior. 
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"acornpafíar de cerca la evolución de la actividad económica y ( ... ) crecer ai ritmo de 
ésta, corrigido por la inflacción, lo que permite de una manem más adecuada preveer 
su evolución, de forma que los ingresos de los municípios crezcan a un ritmo similar ai 
dei conjunto de la economía". 

Según pensamiento dei Secretario de Estado de la Administración Local, e! cual 
ha sido puesto de manifiesto en aguei debate (Cfr. Diario de la Asamblea de la 
República, 13 serie, núm. 76, dei 3 de junio de 1986), e! 'Impuesto sobre e! Valor 
Aíiadido (IVA) constituye un impuesto que por su ligazón ai consumo y a la despesa 
acaba por tener una cierta estabilidad de crecimiento, lo que, como es natural, 
contribuye significativamente para la previsibilidad de los ingresos municipales.' 

Debemos analisar a continuación la fórmula de cálculo dei Fondo FEF que tantos 
debates doctrinales y jurisprudenciales ha generado. 

b/ La fórmula de cálculo del FEF: estatuto jurídico-constitucional 

E! artículo 9, 172 de la Ley núm. l /87, de 6 de enero, establece la fórmula de cálculo 
dei Fondo de Equilibrio Financiem (FEF). 

E! Tribunal Constitucional português ha senaladc'" que 'la fórmula de cálculo dei 
montante dei Fondo de Equilibrio Financiem consta dei artículo 9 de la Ley núm. 1/87 y 
asenta en los valores dei IVA previstos en los Presupuestos Generales dei Estado para e! 
afio a que se reporta e! cálculo (IVAn) y en e! afio inmediatamente anterior (IVA n-1)". 

Por supuesto, ni siempre ha sido así. Las bases de cálculo dei FEF, sin embargo, 
han cambiado a lo largo dei período de aplicación de las diversas leyes de Finanzas 
Locales durante la construcción dei poder local democrático 1976/1993, en Portugal, 
hasta fijarse en la actual fórmula.174 

'" La redacción de! artículo 9, de la Ley núm. l/87, de 6 de enero es la siguiente: "O FEF é calculado em cada 
ano pela seguinte fórmula: FEF n = FEF n-1. !YAn/lYAn-1 donde n é o ano do Imposto a que se refere 
o Orçamento do Estado, IVAn é o valor do imposto sobre o valor acrescentado previsto no Orçamento 
do Estado para este ano e IVA n-1 é o valor do imposto sobre o valor acrescentado previsto no 
Orçamento do Estado do ano anterior. 

2 - O montante global que cabe a cada município na participação referida na alínea e) do núm. l do artigo 
4 figura num mapa publicado em anexo ao Orçamento do Estado e é transferido para as cámaras 
municipais por duodécimos até ao dia 15 do mês a que se referem." 

171 Sentencia "Acórdão" núm. 358/92, en el Proceso núm. 120/92, publicado en el Diario de la República 
I Serie A, pág. 306. 
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El régimen transitorio de cálculo dei FEP se ha prolongado por más de ãno (desde 
1988) según e! Gobierno 'por fuerza de los cambias decurrentes de la armanización 
comunitaria y de las condiciones de convergencia para la unión económica e monetaria, 
en los ãnos de 1992 y 1993 ( ... )' (ley núm. 2/92, de 9 de marzo, cuyos artículos 12, 13 
- números 1 y 2 -y artículo 38, no tuvieron declarados ,;u inconstitucionalidad por e! 
Tribunal Constitucional, ni su ilegalidad). 

Adjuntamos el cuadro núm.6 a continuación, el cual nos hace un résumen de las 
diversas y diferenciadas bases de cálculo dei FEF a lo largo dei período de la 
descentralización política portuguesa. 

CUADR06 
BASES DE CÁLCULO DEL FEF SEGÚN LOS 

DISTINTOS DIPLOMAS LEGALES 

Leynúm.tn9 
* La Ley de los PGE fija en cada afio el porcentaje global de las despesas corrientes y de 
capital de los PGE que constituyen la participación de los municípios en la suma de los 
ingresos fiscales, referidas en el apartado "d" y "c" dei artículo 5, no pudiendo ser 
inferior a los 18 por ciento de estas despesas. 

Decreto-Ley núm. 98/84 
* La ley de los PGE fija, en cada afio, el porcentaje global de las despesas dei Estado con 
base en la cual es calculado el FEF 

* Para este cálculo se consideran las siguientes despesas dei Estado: Despesas corrientes: 
- remuneraciones ciertas y permanentes; bienes durables; bienes no durables; 
adquisición y servicios; transferencias para el sector público, excepción a las 
transferencias para las regiones autónomas y autarquías Despesas de capital: - 
Inversiones; transferencias para el sector público, excepción a las transferencias para 
las regiones autónomas y autarquías. 

Ley núm. 1/87 
El FEF es calculado com base en la siguiente fórmula: FEFn = FEF n-1 x (IVAn / IVA n-1 ), en 
que n es el afio a que se refiere el PGE, IVA n es el valor dei Impuesto sobre el Valor Anadido 
previsto en el PGE para este afio y IVA n-1 es el valor dei IVA previsto en el PGE del afio 
anterior 
* Los PGE incluyen un mapa anexo con el valor dei FEF que cabe a cada município. 

Fuente: Apud C.Olivcira, Op. cit. pag. 447. 
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Como se puede constatar por la lectura del cuadro anterior, ya sea en la primera 
versión de la Ley de Finanzas Locales (Ley núm. 1/79) ya sean en las tercera o 
segunda versión de la misma (Ley número 1/87 y decreto-ley núm. 98/84), las bases 
de cálculo del Fondo de Equilíbrio Financiem han cambiado siempre de acuerdo con 
fórmulas que las coyunturas políticas han insistido en dar un carácter provisional y 
polémico, el cual ha que ser analizado, más adelante, de manera más detenida, en 
relación con los criterios de reparto del Fondo. 

Por ahora, merece destacarse que si el artículo 26,175 de la Ley núm.1/87 ya 
caducara (puesto que transitorio) a la hora de la introducción de cambio o de sustitución 
de su redacción por el nuevo artículo 13, de la Ley 2/92, de 9 de marzo (el cual según 
el Tribunal Constitucional - STC "Acórdão" núm. 358/92 cit., pág. 306, no se trató de 
sustitución, sino de adicción àquella Ley núm.1/87 de un nuevo artículo 26, subordinado 
ai epígrafe "Régimen transitorio de cálculo del FEF"), no se puede olvidar la vocación 
provisoria de ambos dispositivos legales, es decir, las dos redaciones establecen períodos 
provisionales de cálculo dei Fondo de Equilíbrio Financiem: la primera para el período 
comprendido entre 1987 e 1990 y la segunda para los afíos de 1992 y 1993. 

El intérprete supremo de la Constitución reconoce, 176 pues, que la Ley 2/92 ha 
procedido a un cambio, con vocación transitaria (para los afíos económicos de 1992 y 

174 Cfr., en ese sentido, OLIVEIRA, César: "La construcción dei poder local democrático 1976/1993" en la 
obra colcctiva "Historia dos Municipios ... " cit., págs. 361 y ss. 

'" V éa mos la redacción dei artículo 26, de la Ley núm. 1/87, pero ya de bidamente introducida por la Ley 2/ 
92, de 9 de marzo, pese a que los recursos de inconstitucionalidad de iniciativa de Ia Presidencia de la 
República no fue declarado su inconstitucionalidad por el Tribunal Constitucional portugués: 

1 - "Por força das alterações decorrentes da harmonização fiscal comunitaria e das condições de 
convergência para a união económica e monetária, no ano de 1992 e no de 1993, cm virtude de a nova 
estrutura do IVA não vigorar desde o inicio do ano de 1992, os valores do imposto sobre o valor 
acrescentado (IVA) previsto para efeitos de aplicação da fórmula estabelecida no art. 9 são determinados 
com base na estrutura do IVA vigente em 1991, nos termos indicados no mapa I anexo aos orçamentos 
para esses anos em rubrica própria sob a denominação "imposto sobre o valor acrescentado: base 1991" 
no capítulo 02 das receitas correntes do Estado. 

2 - No ano de 1992 a aplicação dos novos criterios deverá assegurar a todos os municípios um crescimento 
mínimo de 7% no valor nominal do Fundo de Equilíbrio Financeiro relativamente ao recebido no ano 
anterior, efcctuando-se as necessárias compensações através da verba obtida por dedução proporcional 
nas participações dos municípios com taxas de crescimento superior à variação média do Fundo de 
Equilíbrio Financeiro. 

3 - No ano de 1992 e para efeitos do disposto no núm. l do artigo 3 da Lei núm. 1/87, de 6 de janeiro, o 
financiamento de novas competencias a cometer eventualmente aos municipios será assegurado através 
da transferencia das dotações inscritas nos orçamentos dos diversos departamentos ministeriais ou 
equiparados que se achavam afectas aos domínios que passam para a responsabilidade dos municípios." 

"'' STC "ACÓRDÃO" 358/92, loc. cit. pág. 306. 
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1993), de la fórmula de cálculo dei Fondo de Equilíbrio Financiero sustituyendo el 
valor "IVA 1992" por e! valor "IVA 1991 ", siendo éste último determinado en términos 
previsionales con base en la estructura vigente dei IVA en 1991, es decir, sin entrar 
en línea de cuenta con los cambios de este impuesto en e! afio de 1992 decurrentes de 
la armonización (fiscal) comunitaria en e! cuadro de la preparación de la unión 
económica y monetaria.' 

Gran parte de la doctrina portuguesa!" no ha pensado así; Canotilho y Moreira, 
consultados sobre si estaba 'en conformidad con la Constitución la inserción, en la 
Ley dei Presupuesto del Estado, de una disposición que instituye un alegado "régimen 
transitorio" dei cálculo dei FEF, en los términos previstos en e! artículo 13 de la Ley 
dei Presupuesto para 1992' se pronunciaron que no - preconizando la declaración de 
inconstitucionalidad de las normas impugnadas por e! Presidente de la República en 
el recurso objeto dei "Acórdão" núm.358/92 mencionado- por un abanico de razones 
a las cuales haremos alguna referencia a continuación. 

Aunque sepamos que los profesores Esteves de Oliveira, Quadros y Lobo 
Xavier178 han abogado una posición distinta a la aportada por los profesores de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Coimbra, Canotilho y Moreira, igualmente 
anexada al proceso núm.120/92, antes mencionado, cabe reflexionar aqui sobre la 
controversia. 

Gomes Canotilho y Moreira179 reconocen que 'la cuestión fundamental es la 
siguiente: en los términos de la LFL la variación anual dei FEF es función de la 
variación dei valor dei montante dei IVA previsto en relación ai afio anterior (o sea: 
cambio en el FEF = cambio en el IVA). Si el cambio de éste fuere, por ejemplo, de 
más un 20 por ciento, el FEF debe incrementar en la misma proporción, pero lo que 
ocurre en los términos dei régimen constante de la norma en cuestión, el FEF, ai 
revés de aumentar en la misma proporción ai IVA realmente previso, incrementará 
solamente en la proporción en que supuestamente tenc!ría aumentado el IVA se este 
impuesto tu viera mantenido la estructura vigente en 1991.' 

Cfr .. por todos, GOMES CANOTILHO, J.J. y MOREIRA. Vital: "Parecer" (Mecanografiado), Coimbra, 
1992, en respuesta a consulta formulada por ANMP (Asociación Nacional de Municípios Portugueses). 

1,x Vid., "Pareceres" de autoria de ESTEVES DE OLIVEIRA, Mario y LOBO XAVIER: "Parecer" y 
QUADROS, Fausto de: "Parecer", anexos ai Proceso núm. 120/92, antes mencionado. 

17'1 GOMES CANOTILHO, J.J. y MOREIRA, Vital: "'Parecer", cit.. pág. 7. 
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No obstante, e! Tribunal Constitucional 180 llegó a la conclusión de que es 
constitucionalmente legítimo que la Ley dei Presupuesto pueda cambiar la Ley de 
Finanzas Locales (fuente legal de las obligaciones a que se refiere e! núm. 2, dei 
artículo 108, de la Constitución): con ello se tornó desnecesario apurar se las regias 
referentes a la fórmula de cálculo dei FEF revestirían efectivamente, en el plan 
sustantivo, la naturaleza de verdaderas y propias obligaciones de origen legal (o sea, 
situaciones pasivas de crédito), a efectos de aplicación dei referido artículo de la 
Constitución, es decir, si las autarquías locales son titulares activos de una obligación 
de pagamento dei Estado decurrente de la fórmula legal dei Fondo de Equilibrio 
Financiem (y si la contribución financiem impuesta ai Estado por la Ley de Finanzas 
Locales integra e! concepto constitucional de "obligación decurrente de Ley") o si, 
por el contrario, las autarquías tienen sólo derecho a una transferencia financiem 
anual, sin que en tal derecho se cornprenda, ai mismo título, la observancia de la 
concreta fórmula de cálculo contenida en la ley núm. 1/87 y alterada por la Ley núm. 
2/92.' 

De igual forma como en la posición firmada en su sentencia anterior ("Acórdão" 
núm. 361/9 l, loc. cit., pág.385, anteriormente mencionado), e! Tribunal Constitucional 
português vuelve a reconocer que 'inexistiendo cualquier imposición constitucional 
cuanto ai concreto montante dei Fondo de Equilibrio Financiem, no cabendo hablarse 
de un montante cierto dei FEF garantido constitucionalmente en cada afio económico, 
no se vislumbra que la fórmula de cálculo dei Fondo de Equilibrio Financiem sub 
judicc viole, en si misma, los aludidos principios constitucionales'. 

'"' Vid., STC "ACÓRDÃO" núm. 358/92, cit., publicado en Diario de la República, I Serie A, pág. 310. 
Merece destacarse, a nuestro juicio, las considcracioncs comparadas con otros sistemas constitucionales 
como cl Alcrnán y el Espafiol donde son utilizados Fondos de Compensación de las diferencias fiscales 
entre las regiones, los cuales FC! y transferencias igualatorias germánicas según criterios de concretización 
de la Finanzausgleich son ejemplos significativos -; El Intérprete português ha sefialado que "pode-se 
compreender que haja quem entenda que um sistema legal assente no principio da participação côngrua 
das autarquias no aumento dos recursos públicos, dotado de "critério limite" quanto à margem de variação 
das transferencias do Fundo de Equilíbrio Financeiro face às receitas do Estado (se não mesmo informado 
por uma expressa proibição do retrocesso do nivel de transferencias garantido anualmente) e delimitado 
por preocupaçôes de reforço da certeza e da previsibilidade das receitas a transferir, corresponda a uma 
optimização dos princípios constitucionais da autonomia financeira local e da justa repartição dos 
recursos públicos entre o Estado e as autarquias. Só que, face às limitações do regime constitucional, e 
perante a expressa vontade da lei fundamental de que seja o legislador ordinario a preencher o conteúdo 
normativo daqueles seus enunciados genéricos, forçoso é concluir que um tal sistema (que encontra 
paralelo noutros ordenamentos constitucionais, como nos Estados Federais - v.g. Alemanha -, ou nos 
Estados regionalizados - v.g. Espanha) -, sendo constitucionalmente consentido, não é 
constitucionalmente imposto" ( ... ). 
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Sin embargo, teniendo en cuenta que la principal fuente financiera de muchos 
municípios portugueses, en la actualidad, es constituída por los recursos transferidos 
por la Hacienda Estatal a través dei FEF, tanto a efectos de inversión de capital181 

como a efectos de financiación de despesas corrientes, el cambio concreto en la 
fórmula de cálculo del Fondo de Equilibrio Financiem provisionalmente proporcionado 
por la adicción de nueva redacción ai artículo 26, de la Ley 1/87, de 6 de enero, por la 
Ley 2/92, de 9 de marzo, implicó en una disminución del montante transferido a los 
entes locales en el ejercicio de 1992. 

Por otro lado, es menester analisar ahora los critérios de reparto de los recursos 
dei Fondo de Equilíbrio Financiem (FEF) por los diversos - más de 305 municípios 
portugueses - poderes locales, lo que hacemos a continuación. 

e/ Los criterios de reparto dei FEF 

Los criterios de distribución entre los municípios portugueses de la cuantía global 
dei Fondo de Equilíbrio Financiem son variables que merecen nuestra reflexión - en 
virtud de que el reparto de estos ingresos fiscales de la Hacienda Estatal, bajo la 
forma de transferencias c:ompensatorias y con carácter de solidaridad interterritorial 
en aguei país, se han venido tornando en la componeme principal de los ingresos 
municipales en la gran maioria de los Municípios-, compuesto por dos parcelas: una 
para financiación de despesas de capital (y que no puede ser inferior a un 40 por 
ciento dei total) y la otra, para financiación de despesas corrientes. 

El artículo 10, de la Ley núm.1/87, de 6 de enero, establece los c:riterios de 
distribución o reparto de los recursos dei Fondo de Equilíbrio Financiem, cuando 
expone en el apartado primeiro que 'el montante dei FEF atribuído a los municípios es 
repartido por tres unidades territoriales, correspondientes ai continente, a la Región 
Autónoma de Açores y a la Región Autónoma de la Madeira, de acuerdo con los 
siguientes criterios: a) un 50% de forma directamente proporcional a la población 

181 Como ha puesto de relieve CARLOS NUNES DA SILVA (Op. cit. pág. 456). en los ingresos de capital. 
destinados a la financiación de las inversiones, el hecho más significativo es el peso aplastante de las 
transferencias (FEF, contratos-programas, Fondos Estructurales) y la oscilación que se ha registrado en 
su importancia relativa: disminuyó con la entrada en vigor de la Ley iúm. 1/79, aumento después con cl 
Decreto-Ley núm. 98/84 y disminuyó con la Ley núm. l /87'. Nos parece que el fenómeno de la grau 
significación relativa de las transferencias de recursos de las Hac icndas Estatales (y desde una década, 
incluso de transferencias comunitarias, en el seno de la Unión Europea) a los entes territoriales, no es 
común solamente a Portugal, sino igualmente a Espaüa, lo que conduce a un mayor interés por cl papel 
de los Fondos financieros que efcctúan referidas transferencias como e] FEF y el FC!. 
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residente; b) un 30 % de forma directamente proporcional al número de municipios; 
c) un 20% de forma directamente proporcional ai área.182 

En dominios diferenciados se ha venido acumulando una polémica o un debate 
crispado entre e! poder local y los órganos administrativos centrales en lo que se 
refiere a los criterios de reparto dei FEF contenido en disposiciones de algunos 
apartados da la versión actual de la Ley de Finanzas Locales. Por ejemplo: e! apartado 
segundo dei artículo 10, de la Ley núm.1/87, de 6 de enero, con redacción actualizada 
por la Ley 2/92, de 9 de marzo, prevé que un 40% por ciento de los ingresos provenidos 
de la media diaria de los pernoches en establecimientos de hostelería y parquings de 
campismo serán inscriptos en el FEF - alínea b)- mientras que la alínea f) dei mismo 
número afirma, taxativamente que un 10% de la distribución dei montante global dei 
FEF por cada unidad territorial municipal será hecha en función de la red viaria 
municipal (Vid., cuadro núm.7, adelante). Estes dos ejemplos son suficientes para 
mostrar que, en dos domínios muy específicos, se ha venido acumulando una de las 
mencionadas polémicas entre Municipios y Hacienda Central. 

En el município de Lisboa, por ejemplo, hace vários anos que el porcentaje referente 
a la "media de los pernoches en establecimientos de hostelaría" se mantiene inalterable 
según se puede constatar por las cuentas de gestoría de la Cámara Municipal de 
Lisboa, aprobadas en laAsamblea Municipal en los últimos afios-, y, por otro lado, los 
1 O por ciento previstos "en la forma directamente proporcional a la red viaria municipal" 
solamente podrán ser considerados tras mediciones concretas realizadas e remetidas 
al Instituto Nacional de Estadística (INE) y que comprueban e! incremento de 

,x:La redacción dei artículo I O, introduccida por la Ley núm. 2/92, de 9 de marzo, coruinene igualmente 
cuatro otros apartados, la cual establece textualmente: Apartado dos: "A distribuição do FEF pelos 
municípios, dentro de cada unidade territorial indicada no número anterior, obedece aos seguintes critérios: 
a) 15 % igualmente por todos os municípios; b) 40% na razão directa da população residente e da média 
diária de dormidas cm estabelecimentos hoteleiros e parques de campismo; e) 5% na razão directa da 
população residente com menos de 15 anos; d) 15 % na razão directa da área, ponderada por um factor 
relativo à amplitude altimétrica do município; e) 5% na razão directa do índice de compensação fiscal 
(ICF) determinado em função das diferenças negativas entre a capitação de cada município e a capitação 
média, em cada unidade territorial, das colectas de contribuição autárquica do imposto sobre veículos e da 
sisa, ponderados pela população do município; f) l0% na razão dirccta da rede viária municipal; g) 5 % na 
razão directa do número de freguesias; h) 5% na razão directa do grau de acessibilidade." Apartado tres: 
·'As regiões Autónomas poderão apresentar à Asembleia da República propostas de lei tendentes à fixação 
de criterios de distribuição proprios a nível regional." Apartado cuatro: "A Lei do Orçamento do Estado 
fixará em cada ano as percentagens do FEF para transferencias correntes e de capital, nao podendo a 
percentagem relativa às segundas ser inferior a 40%." Apartado 5: "Os elementos e os indicadores para 
aplicação dos criterios referidos nos números 1 e 2 devem ser comunicados de forma discriminada por 
cada município à Assembleia da República, juntamente com a proposta de lei do Orçamento do Estado." 
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quilometraje de las carreteras rnunicipales, y que es, en rnuchos casos, afio a afio, 
bastante significativo, según Oliveira.l'" 

No obstante, en virtud de la inexistencia de mediciones y debido al hecho de el 
Instituto Nacional de Estadística (INE) portugués se halla en retraza, desde hace 
vários anos, en este tipo de estadísticas, e! montante dei Fondo de Equilibrio Financiero 
recebido por cada município está, naturalmente, disminuido. 

Corno hemos sefialado, el reparto dei FEF a los 305 municípios portugueses, es 
decir, las transferencias de recursos de la Hacienda Central ai poder local descentralizado 
a través dei Fondo de Equilibrio Financiero - mecanismo de compensación horizontal 
indirecta y forma de manifestación dei principio de solidaridad -, se basa, en la actualidad, 
en los critérios establecidos por el artfculo 10, de la Ley 1/87, de 6 de enero, antes 
referidos y apuntados en la nota ai pie de página, inrnediatamente anterior, bajo la 
redacción introducida por la nueva Ley 2/92, de 9 de marzo. 

Una de las ventajas - por todos reconocida -, de los c:riterios de reparto dei FEF, 
establecidos por la Ley 1/87, de 6 de enero, fue el de permitir un cálculo fácil del 
Fondo, aunque demasiado dependente de una única base de cierta manem susceptible 
de variaciones irnprevisibles. Por otro lado, el establecimiento de criterios objetivos 
introducidos por la norma legal - diferentemente de métodos anteriores adoptados 
bajo influencias políticas cuando entonces vigía el Código Administrativo -, es 
igualmente por todos reconocido como positivo para la evaluación dei FEF entanto 
en cuanto instrumento de cornpensación (horizontal indirecta) fiscal de las diferencias 
entre las regiones portuguesas. 

En efecto, conforme podemos verificar en los cuadros anteriormente expuestos, 
que además de la irnportancia para los 305 municípios portugueses de la fijación dei 
valor base de cálculo dei FEF para J 987 - incluso puesto que tanto estas bases de 
cálculo dei montante global dei Fondo como sus criterios de distribución fueron 
diferenciados en cada una de lastres Leyes de Finanzas Locales (Cfr., cuadro número 
6, pasado.así como el cuadro núm.7, adelante) -, fue muy importante igualmente la 
fijación de los criterios de reparto entre los rnunicipios todos como forma de planeación 
de sus inversiones y la toma de prestamos, a corto y largo plazo, los cuales pasan a 
relacionarse estrechamente con e! FEF. 

Es decir: los préstamos de corto plazo pueden ser contraídos para afrontar 
dificultades de tesoreria .. no pudiendo sobrepasar una décima parte de los recursos 

"'OLIVEIRA, César: "A construção do poder local democrático 1976-1993'". en la obra colectiva "Historia 
dos Municípios e ... ", cit., púg. 379 y ss. 
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dei FEF que cabe al Município, mientras los préstamos a medio y largo plazos se 
destinan a inversiones reproductivas o de carácter social o cultural o aún para proceder 
al saneamiento financiem de la entidad municipal. 

En este caso, los encargos con amortizaciones e intereses no pueden sobrepasar 
e! mayor de los límites dei valor correspondiente a tres duodécimos dei FEF que cabe 
ai município o a un 20 por ciento de las despesas realizadas para inversiones en el afio 
anterior por el município. 

Como ha puesto de manifiesto Costa Reis184 una vez determinado e! montante 
global dei FEF, es repartido por tres unidades territoriales - continente, Açores y 
Madeira-, de acuerdo con los criterios dei artículo 1 O de la Ley 1/87, de 6 de enero, 
Después, en cada una de ellas, es repartido por criterios comunes que miden las 
necesidades y las capacidades fiscales de cada município. Y como hemos seüalado 
estos criterios fueron diferentes en cada una de las leyes de las finanzas locales que 
estuvo en vigencia. 

En la actualidad, el reparto del FEF por los municípios de cada región autónoma 
sigue e! siguiente procedimiento: e! presupuesto del Estado fija el valor global que 
cabe a cada región y después este es repartido según criterios identicos a los aplicados 
en el continente. 

Hemos visto reflejado en e! cuadro núm.7, anterior, los diferentes criterios adoptad 
por las diferentes leyes. 

Como se puede aún verificar en el cuadro mencionado, el reparto dei FEF por los 
municípios de cada región autónoma portuguesa (Açores y Madeira) sigue el siguiente 
procedirniento: e! Presupuesto dei Estado fija e! valor global que cabe a cada región y 
después este es repartido según criterios identicos a los aplicados en el Continente. 

Por otro lado, debe destacarse que la Ley de Finanzas Locales (Ley núm. l /87, de 
6 de enero) ha establecido una gran innovación para la descentralización democrática 
portuguesa, en lo que se refiere al tema financiem, en la medida que dispuso sobre la 
posibilidad de celebrar con instituciones bancarias "contractos de reequilibrio financiem 
cuando se verificar desequilíbrios estructurales o situaciones de ruptura financiem", 
es decir, creó el régimen dei recurso al crédito por parte de los entes autónomos 
territoriales o por parte de las autarquías portuguesas. 

Antes de concluir nuestras observaciones sobre e! Fondo de Equilibrio Financiem 
(FEF) referentes a los principales rasgos característicos de este mecanismo de 

'"COSTA REIS, Romeu: "Os Fundos estruturais en Portugal. .. " cit., pág. 444 
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CUADR07 
CRITERIOS DE REPARTO DEL FEF 

Criterios: 

* 35 % de forma directamente proporcional ai número de habitantes ( sustituído por cl número de clectores hasta el Censo de 
1981. 

* 15 % directamente proporcional ai área 
* 15 % directamente proporcional ai número de "freguesias" 
* 35 % directamente proporcional a las carencias, aferidas por los siguientes indicadores: 

- Consumo no industrial de electricidad por habitante 
- Consumo de água - habitación - "esgotos" ~ red viaria municipal 
- número de nifios de edad inferior a 6 afios 

Proceso: 
- La ley de los PGE fija anualmente los índices pondêrados resultantes de los indicadores referidos 
Decreto-Ley ríiít,t98/84 

Criterios: 
* 5% igualmente por todos los municipios 
* 95% de acuerdo con los siguientes criterios: 

- 45 % de forma directamente proporcional ai número de habitantes 
- 1 O% de forma directamente proporcional ai área 
- 15% de forma directamente proporcional de la capitalizaci6n de los impuestos directos 
- 5 % de forma directamente proporcional al número de "freguesias" 
- 20 % en función de las carencias, aferidas por siguientes indicadores: 
- 5% de forma directamentc proporcional a la orografía 
- 1 O o/c: de forma inversamente proporcional ai dcsarrollo socioeconómico 
- 3% de forma directamente a la cmigración 
- 2% de forma directamente del turismoProceso: 
- Los PGE fijan en cada afio los porcentajes dei FEF para transferencias corrientes y de capital, no pudiendo las 
primeras ser inferior a 50% 

- EI FEF de los municipios de Ias regiones autónomas es transferido globalmente para las regiones autónomas y 
deducido ai montante global a repartir por las dcl continente 

Ley núin. 
Criterios: 
15% igualmente por todos los municípios 
40% enforma proporcional ai número de habitantes y de la media diaria de pernoches en hoteles y parques de campismo 
15% enforma directamente proporcional ai área, ponderada por un factor relativo al amplitud altimétrica dei município 10% 
en forma directamente proporcional a la rcd viaria municipal 
5% enforma directamente proporcional ai número de "freguesias" 
5% enforma directamente proporcional ai grado de acesibilidad 
5% enforma directamente proporcional a la población residente con menos de I ~ anos 
5% en forma proporcional ai índice de compensación fiscal (ICF), determinado en función de diferencias negativas entre 
la capitación de cada municipio y la capitación media, en cada unidad territorial, de la recaudaciones de Ia contribución 
autárquica, dei impuesto sobre vehículos y de la "sisa", ponderados por la población dei município. 

redacción alterada por la 

Proceso: 

- Los PGE fijan en cada afio los porcentajes dei FEF para transferencias corri entes y de capital, no pudiendo las segundas 
ser inferior a un 40 por ciento 
- EI montante dei FEF atribuido a los municipios cs repartido previamente por tres unidades territoriales, correspondientes 
ai continente y a las regiones autónomas de los Açores y de la Madeira, con acuerdo con los siguientes criterios: 
- 50% de forma directamente proporcional a la población residente 
- 30% de forma directamentc proporcional al número de municípios 

- 20% de forma directamente proporcional ai área. 

Fuente: Costa Reis, Op. cit. pags.447/448. 
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compensación fiscal de las diferencias entre las regiones - como su cuantía global, su 
fórmula de cálculo y sus criterios de reparto-, gustaría de afiadir algunas observaciones 
sobre la doctrina constitucional acerca dei FEF, lo que hacemos a continuación. 

d/ La doctrina constitucional portuguesa en tomo del FEF. 

Por doctrina constitucional queremos significar e! estudio de la jurisprudencia 
que e! Tribunal Constitucional portugués viene construyendo, hasta nuestro días, en 
torno ai tema dei Fondo de Equilíbrio Financiem. 

Como hemos sefíalado anteriormente, el Intérprete Supremo de la Norma 
fundamental portuguesa ya tuvo diversas oportunidades de pronunciarse sobre las 
Leyes de Finanzas Locales, y muy especialmente sobre e! Fondo de Equilíbrio 
Financiem (FEF), con lo que ha venido formando unajurisprudencia constitucional 
en torno al tema que nos interesa aqui comparar en tanto en cuanto mecanismo 
financiem de compensación y solidaridad interterritoriales en actuación en el otro 
país que integra la península ibérica, además de Espafia, cuyo Fondo de 
Compensación Interterritorial (FCI) es objeto de honda reflexión de nuestra parte, 
en el próximo capítulo, oportunidad en la cual incorporamos, por supuesto, la 
jurisprudencia constitui da por e! conjunto de Sentencias del Tribunal Constitucional 
de Espafia, respecto al Fondo. 

Así que las principales Sentencias o "Acórdãos" que el Tribunal portugués ha 
publicado y/o abordado en torno al tema del FEF, hasta la presente fecha, y que 
merecen nuestro análisis en esta investigación comparada, son las siguientes: 1) 
"Acórdão núm. 82/86, publicado en el Diário de la República, la serie, núm. 76, 
de 2 de abril de 1986; 2) STC o "Acórdão" núm.361/91, publicado en el Diario de 
la República, 2ª serie, núm.8, de 10 de enero de 1992; y, 3) STC o "Acórdão" 
núm. 358/92 - Proceso núm. 120/92, publicado en e! Diario de la República - I 
série A, núm. 21, de 26 de enero de 1993, págs. 297 /330. 

Los rasgos principales de esta doctrina constitucional son los siguientes: a) "la 
exigencia constitucional de que las autarquías tengan patrimonio y finanzas propias 
traduce precisamente la garantía de la autonomía financiem de estos entes 
territoriales, presupuesto de los propios poder y autonomía locales" (SSTC: "Acórdão 
núm. 82/86, loc. cit., pág. 785 y "Acórdão" núm. 361/91, loc. cit., pág. 384); b) 
Los ingresos fiscales propios de las autarquías locales, en las duas primeras Leyes 
de finanzas locales de 1979 y 1984 han detenido una manifiesta dependencia de los 
Presupuestos del Estado, puesto que e! reparto de los recursos era hecho anualmente 
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por la Ley de PGE, "en términos largamente discuti vos y, en e! pasado, contestados" 
(STC: "Acórdão núm. 361/91, loc. cit., pág. 384); c) La actual LFL (Ley núm. 1/ 
87, de 6 de e nero) disminuyó, de alguna manem, esa dependencia global de los 
PGE; 'en materia de Fondo de Equilibrio Financiem, la Ley dei Presupuesto dei 
Estado se limita a fijar, en cada ano, los porcentajes de este Fondo para transferencias 
corrientes y de capital, no pudiendo, sin embargo, e! porcentaje relativo a las 
transferencias de capital ser inferior a un 40 por ciente' (STC: Acórdão núm. 361/ 
91, loc. cit., pag. 384 ); d) Es constitucionalmente legítimo que la Ley dei Presupuesto 
cambia o pueda cambiar la Ley de Finanzas Locales (fuente legal de las obligaciones 
a que se refiere e! apartado 2, dei art. J 08 de la Constitución de la República 
portuguesa), creendo e! Tribunal 'desnecesario apurar si las regias referentes a la 
fórmula de cálculo dei FEF revisten, efectivarnente, en el plan sustantivo, la 
naturaleza de verdaderas y propias obligaciones de origen legal a efectos de 
aplicación dei mencionado artículo de la Constitución, es decir, como fue la propia 
Ley de los PGE de 1992 que ha cambiado la LFL, es legítimo que e! montante dei 
FEF conste dei mapa presupuestario correspondiente (STC o "Acórdão de] Tribunal 
Constitucional" en lo sucesivo, ATC) núm. 358/92, loc. cit., págs. 316 y 320); y, e) 
La Constitución de la República portuguesa no establece cualquier imposición en lo 
que se refiere ai montante dei FEF o a su modo de cálculo (SSTC: "Acórdão" 
túm. 361/91, loc. cit., pág. 385 y "Acórdão" núm. 358/92, Ioc. cit., pág. 322).185 

A nuestro juicio, e! último fallo cometió un equívoco ai no declarar Ia 
inconstitucionalidad de los articulados (art. 13 de Ley 2/92, de 9 de marzo) que 
afrontan la previsión constitucional contenida en el art.240-2, de la Constitución 
portuguesa, es decir, el cual hiere las garantías constitucionales de la autonomía 
local, sobre todo, con e! derecho a Ia justa distribución de los recursos entre e! 
Estado y los entes municipales. 

'''Aunque el Tribunal Constitucional portugués ha venido afirmando con insistcncia que el texto 
constitucional ni diga como cs calculado cl Fondo de Equilíbrio Financiem (FEF), ni tampoco cuanto dcbc 
ser su montante o suma anual, forzoso cs rcconocer - con CANOTILHO y MOREIRA (Op. cit. pag. 388) 
- que e] 'montante de financiación dei FEF por cl Estado ha de ser suficiente para alcanzar cl justo reparto 
de los ingrcsos públicos, tcnicndo cn cucnta, por un lado, cl vólumcn de los ingresos própios de los 
municípios y, por otro lado, la ex•:ensión de sus tareas y la dimensión de sus necesidades cuando confrontadas 
con las dei Estado." 
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Claro está que siguimos la posición firmada por los profesores de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Coimbra186 según la cual podría ser resumida en la 
respuesta a las tres indagaciones siguientes: a) Podríamos preguntarnos 'córno se 
ecuacionan, a nível jurídico-constitucional, las relaciones entre la Ley dei Presupuesto 
anual y la Ley de Finanzas Locales'; b) Podríamos preguntarnos "cuál es e! valor 
jurídico-constitucional de las obligaciones legales dei Estado de incidencia financiem 
- sobre todo de las resultantes dei FEF - en lo que se refiere a la limitación de la 
libertad de conformación presupuestaria"; y, c) podríamos preguntarnos 'córno se 
articulan estas dos leyes, y en particular e! precepto en examen, con las garantías 
constitucionales de la autonomía local, especialmente cone! derecho ai justo reparto 
de los recursos públicos entre e! Estado y las autarquias (art.240-2 de la 
Constitución)'. 187 

Ni decir tiene que, desde e! punto de vista económico y teórico de la visión dei 
FEF - en tanto en cuanto mecanismo de compensación de las diferencias fiscales 
entre las regiones portuguesas, ai tiempo que desarrolla una actuación de solidaridad 

"''Cfr .. por todos. GOMES CANOTILHO, J.J. y MOREIRA, Vital: "Parecer" mencionado, pág. 9/48. en 
respucsta a consulta formulada por la ANMP (Asociación Nacional de Municípios Portugueses). Cabe 
destacarsc las cuatro conclusiones siguicntcs a que llegaron los autores cn el texto que fue anexado al 
Proceso núm.120/92 - ATC núm. 358/92: 1 ") E! art. 13 de la Ley núm. 2/92, de 9 de marzo (Ley dei 
Presupuesto para 1992) - juntamente con el art.14, de la misma Lcy y con el art.02 dei Grupo 02 dei 
capítulo 02 dei mapa I anexo -, mediante la introducción de una disposición transitaria superveniente en 
la Ley de Finanzas Localcs, más no hace que suspender la aplicación de la fórmula de cálculo dei Fondo 
de Equilíbrio Financiero, de mancra que impide las autarquias locales de obtener beneficias dei incremento 
dei montante dei IVA proviniente de la alteración de la incidencia y de la tasa dei impuesto (la llamada 
"armonización comunitaria"); 2" ) Con ello la referida disposición de la Ley dei Presupuesto hiere una ley 
que constitucionalmente debe respctar - la Lcy de las Finanzas Locale s-, por ser una ley dotada de 
poderes reforzados de cara a la Ley dei Prcsupuesto, padeciendo esta, por cllo, de ilegalidad cualificada; 
3" ) Independentemente de eso, el precepto mencionado se traduce en e! incumplimiento de una obligación 
legal dei Estado, e! cual constitucionalmente está vinculado a honrar, salvo si y en la medida cn que pueda 
liberarse de e ll a por la forma constitucionalmente cabida - es decir, por la alteración de regias de 
distribución de los recursos públicos entre él y las autarquias locales- por lo que el mismo prcccpto incurre 
en la violación directa dei art. 108-2 de la CRP, así como dei principio dei Estado de derecho democrático; 
y, 4' ) EI alcjamiento de las autarquias de la participación en el sustancial incremento de los recursos 
públicos proviniente de los ingresos dei IVA, en su nueva estructura, afecta de modo manifestamente 
excesivo y desproporcionado cl principio dei justo reparlo de los recursos públicos entre el Estado y las 
autarquías, consagrado en el art.240-2 de la Constitución, se traducindo en una alteración arbitraria de la 
proporción anteriormente existente y que hiere, por lo tanto, el referido principio consrirucional." 
(págs. 48/49, de la versión mecanografiada). 

'"Nótese que a estas tres indagaciones el "Parecer" de los autores mencionados da respuesta a lo largo de sus 
articulados (dei apartado 1.4. "Exclusión de las dimensiones político-económicas" hasta el apartado 
4.2.4. "EI principio dei justo reparto"), a los cualcs, creemas ya habermos hecho muchas referencias en 
el presente estudio comparado, como para no repetirlcs los argumentos, sobre todo, en relación ai tema 
dei FEF. 
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interterritorial -, la alteración de su base de cálculo corno en el caso de la introducida 
por la Ley núrn.2/92, de 9 de marzo, ha resultado en perjuicios definitivos para e! 
Fondo, ya sea en su misión de perecuación financiera horizontal indirecta, ya sea en 
su actividad de hacer efectivo e! principio de solidaridad en e! país vecino. 

No nos ha parecido razonable la argumentación dei Intérprete supremo en su fallo 
mencionado (STC "Acórclão"núm.358/92, loc.cit., pág. 322), según la cual 'e! Tribunal 
solamente puecle controlar los límites ele la solución y no le cabe emitir juicios acerca 
ele su bonclacl intrínseca.' O cuanclo afiade que 'así siendo, no resulta dei texto 
constitucional que a cualquier incremento ele los ingresos dei Estado cleba corresponder 
un incremento equivalente ele los ingresos ele las autarquías tocaies'. (lei.ibidem). 

Estamos más propensos a estar ele acuerclo con Moreira y Canotilho188cuanclo 
reconocen que 'la cuota dei IVA a título de "arrnonización comunitaria" hace crecer 
e! valor total dei impuesto de 690 millones de "contos" para 900 millones ( un incremento 
ele más de un 30%) y hace incrementar, a su cuenta, en torno de uno 7 ,5 % la totalidad 
de los ingresos corrientes dei Estado. Ni decir se puede que este incremento dei IVA 
sea un fenómeno extraordinario y limitado a este afio, pues es evidente que la alteración 
de la estructura dei IVA es una alteración para quedarse, por lo que las autarquías 
quedan irrecuperablemente alejadas de la posibilidacl de se beneficiar de este 
incremento estructural de los recursos públicos. 

Y como hemos sefialado anteriormente, si es elevadamente positivo e! ejemplo 
portugués en lo que se refiere ai establecimiento de criterios objetivos, por la Ley de 
Finanzas Locales, de la base de cálculo dei Fondo de Equilíbrio Financiem tanto 
cuanto de su derivado montante a repartir por los entes interterritoriales - en 
conformidad con lo establecido por los artículos 240 y 254 de la Constitución, los 
cuales supone 'una justa repartición de los recursos públicos por e! Estado y por las 
autarquias", así como la prornoción de 'la necesaria corrección de las desigualdades 
entre autarquías dei mismo grado' e incluye obligatoriamente en los "ingresos propios" 
de las autarquías locales los ingresos provinientes de la gestión de su patrimonio y Ias 
cobradas por la utilización de sus servicios, así como aseguran Ia participación de los 
municípios "por derecho propio" en los ingresos provinienres de los impuestos directos 
-, e! mismo no se puede clecir de la consacración por la doctrina constitucional, cuya 
jurisprudencia a golpes de sentencias emanada dei Tribunal constitucional ha venido 
resistiendo en reconocer la ilegalidade inconstitucionalidad de algunas normas (arts. 
13 y 14, de la Ley 2/92, por ejemplo) que alteran tales criterios objetivos, a nuestro 

"x GOMES CANOTILHO, J.J. y MOREIRA, Vital: "Parecer" cit.. pág. 48. 
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juicio, en perjuicio de la misión constitucional del PEP de corrigir las desigualdades 
interterritoriales en e! país vecino. 

En otras palabras, en perjuicio dei cumplimiento por el Pondo de su importante 
papel de, por su intermedio, verse cumplida la regla general dei justo reparto vertical 
de los ingresos entre el Estado y las autarquias, lo que significa afirmarse que la 
solidaridad y la compensación interterritoriales se resienten - igual que el montante 
dei PEP a repartir entre los municípios portugueses-, de la alteración dei régimen del 
IVA en la fórmula de cálculo del Pondo. 

D/ Reflexiones Finales 

Dei examen de la utilización de Pondos de Compensación de las diferencias 
regionales y de los modelos de distribución de ingresos tributarias vigentes en diversos 
países cabe concluir que para solucionar el siempre difícil problema de cómo financiar 
los niveles de gobierno intermedios en un Estado compuesto a finde dar cobertura a 
dichos Pondos y de cómo tornar más efectiva la solidaridad y compensación 
interterritoriales, a través de una mayor potenciación de los instrumentos financieros 
encomendados de dicha misión, quizás no sea, por un lado, demasiado apropriado el 
empleo de soluciones extremas y, por otro, quizás sea recomendable la transparencia 
en la territorialización de las inversiones estatales. 

Para resolver los problemas de escasa transparencia en la territorialización de las 
inversiones públicas estatal en la Espaiia de las Autonomías, no parece que la solución 
pueda ir en la línea dei modelo descentralizador y peculiar como el portugués, con su 
Pondo de Equilíbrio Financiem. Éste no ofrece experiencia útil a estos efectos, sobre 
todo si tenemos en consideración los caracteres especiales que el Título VIII de la 
Constitución y el resto de normas que componen el denominado bloque de 
constitucionalidad (LOPCA, Estatutos de Autonomía y Ley del PCI) atribuyen al 
modelo de financiación de las CCAA. 

La práctica política de dotar de cobertura financiem regular y legal al Pondo portugués 
- sobre todo cuando la cuota del IVA a título de "armonización cornunitaria" debería 
hacer crecer el valor total del importe dei FEP a repartir por las autarquías, 189 y no ai 

''"Según cálculos de los Profesores Gomes Canotilho y Vital Moreira (Parecer cit. pag. 48) el incremento dei 
valor total dei Impuesto sobre e! Valor Aíiadido a título de "arrnonización comunitaria" (tras I 992) ha 
sido por encima de un 30 por ciento, haciendo evolucionar, a su cuenta, la totalidad de los ingresos 
corrientes dei Estado portugués algo como un porcentajc en torno de un 7,5 por ciento, puesto que de los 
690 millones de "contos" de la recaudación dei afio anterior se ha pasado para unas 900 millones de 
"contos" en el afio ulterior, hecho que desgraciadamente no ha resultado en incrementarse a la cuantía dei 
Fondo de Equilíbrio Financiem (FEF), a efectos de repartir éste entre los tantos municípios portugueses, 
es decir. promover "una justa repartición de los recursos públicos por e! Estado y por las aurarquías' (arts. 
240 y 254 de Ia CRP). 
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revés, como viene ocurriendo tras la alteración de la fórmula de la base de cálculo dei 
FEF que ha disminuido la totalidad de los ingresos corrientes y de capital dei Estado 
transferidos a los Municípios portugueses- no sirve de ejemplo a la solidaridad y 
compensación interterritoriales espafíola porque tampoco configura un modelo que utilice 
la transparencia en la territorialización de las inversiones estatales de modo adernado. 

Cabe destacarse que e! artículo 16.6 de la LOFCA 190 parece no ha venido siendo 
debidamente cumplido en la medida en que, sin perjuicio dei FCI, gran parte de 'las 
inversiones que efectúan directamente el Estado y e! sector público espafiol' carecen 
aún de la debida inspiración en la solidaridad. 

Para resolver los problemas de escaso grado de descentralización de ingresos 
tributarias que gravita sobre las CCAA, no parece que la solución pueda ir, tampoco, en 
la línea dei modelo portugués dei Estado unitario (aunque democrático) adaptado por la 
CRP de 1976, ni asimismo por la descentralización administrativa alli adaptada porque 
la misma - obtenida a través de las Leyes de Finanzas Locales -, constituye algo que 
no es descentralización autonómica (sino mero transferencias presupuestarias dei Estado) 
y que no conlleva la responsabilidad fiscal de los niveles intennedios de gobiemo. Además, 
la aplicación dei modelo distributivo vigente dei sistema portugués viene ofreciendo 
resultados de semejante inestabilidad financiera a los alcanzados por el modelo distributivo 
espaíiol, hasta la actualidad, como hemos anteriormente expuesto. 

No es facil determinar - reconozcamos - el importe global óptimo (o la base de 
cálculo óptima) de un Fondo de cualquier o distinta naturaleza para cubrir la 
financiación de servicios corrientes, programas de inversión pública regional o Fondo 
de Compensación Regional, Fiscal o Interterritorial. Siempre se podrá cuestionar el 
método que se emplee así como el resultado ai que se llegue. Pero ai margen de ello, 
lo que ahora nos interesa seíialar es que las cuantías globales que corresponden a los 
Fondos italiano (Fondo Común y Fondo para la financiación de los programas regionales 
de desarrollo) y Portugués (FEF), permiten afirmar que las regiones, municipios y 
autarquías menos desarrolladas de estos dos países están poco asistidas por los 
recursos de sus Fondos de Compensación de las diferencias regionales, a pesar de la 
experiencia desastrosa y negativa dei Mezzogiorno. 

De otra parte, la utilización dei Fondo de Equilibro Financiem (FEF) para efectuar 
las transferencias dei Estado central a los municipios portugueses resulta clara y 

'~' El artículo 16.6 de la LOFC:A establece: "Sin perjuicio de lo establccido en los apartados anteriores. las 
inversiones que cfectúen clirectamente el Estado y el sector estatal se inspirarán en el principio de 
solidaridad." Tenicndo en cuenta que los apartados anteriores se refieren todos ai Fondo de Compensación 
lnterterritorial (FC!), puede afirmase que solamente una transparencia en la territorialización de las 
inversiones estatalcs posibilitan evaluar el grado de mayor o menor solidaridad de tales inversiones a 
cargo dei Estado. 
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solamente en la práctica de un ejercicio de transferencias verticales, y no horizontales, 
es decir, se observa una compensación a beneficio de la suficiencia financiera y no de 
la solidaridad interterritorial, a la cual el modelo constitucional portugués tampoco 
consagra dicho principio, sino solamente a nível interpersonal, como ya hemos sefíalado. 

Encontraste con la preocupación que inspira el modelo alemán de compensación 
financiera (Horizontaler Finanzausgleich) para Ia corrección de las diferencias 
entre los Landers a los efectos del cumplimiento dei mandato constitucional de 
garantizar la uniformidad de las condiciones de vida (art.104.4 de la LFB)191 el modelo 
portugués no consagra constitucionalmente como misión del Estado unitario la 
corrección de los desequilíbrios económicos territoriales - pues, que todos sabemos 
que efectivamente existen. 192 

Así que la experiencia historica de utilización de Fondos de solidaridad y 
compensación interterritoriales - de las diferencias regionales - por países como Portugal 
e Italiano nos sirve porque es como si dijéramos más de lo mismo, más de algo que no 
es compensación y que no es solidaridad interterritorial. Aunque de la base de cálculo 
del FEF pueda decirse positivamente que incorpora un Impuesto importante como el 
IVA, en contra, los importantes, frecuentes y polémicos cambios a que la misma ha 
venido sofriendo nos llevan a la conclusión de la poca estabilidad presupuestaria dei 
mismo a efectos de proceder a la 'justa repartición de los recursos públicos por el 
Estado y por las autarquías", a tenor de lo dispuesto en el artículo 240 de CRP. 

En lo que se refiere al concreto caso italiano de utilización de tantos fondos193 de 
transferencias estatales a las regiones de Estatuto Ordinario - a punto de resultar 

'"' E! artículo 104.4 de la Ley fundamental de Bonn establece que: "La Federación podrá otrgar a los Estados 
ayudas financieras para inversiones de importancia especial de los Estados y los Municípios siempre que 
dichas inversiones sean necesarias para contrarrestar una alteración dei equilíbrio económico general o 
para compensar las desigualdades de capacidad económica dentro dei territorio federal o para promover 
e! crecimiento económico. La reglamentación, en la que se determinarán especialmente las dases de 
inversiones a promover, se hará por Ley federal, que requiere la aprobación dei Consejo Federal. o bien 
mediante un Convenio administrativo en virtud de la Ley federal de Presupuestos." 

'
92Cfr.,por todos, ROSÁRIO GIRALDES, Maria do: "Desigualdades socioeconómicas e seu impacte na 

saúde", Editorial Estampa, Lisboa, 1996 

19
' Además de los antes mencionados Fondo Común y Fondo para la financiación de los programas regionales 
de desarrollo, cabe destacarse la existencia de diversos oiros Fondos de distinta naturaleza para cubrir la 
financiación, ya sea de servicios corrientes, ya sea de programas de inversión pública regional como el 
Fondo di Solidarietà Nazionale (Fondo de Solidaridad Nacional) creado por e! régimen especial de 
Sicília y oiros más que podríamos aún citar. Como establece e! artículo 38 dei Estatuto siciliano e! Estado 
debe entregar anualmente a esta Región una suma "para compensar e! menor importe de las rentas dei 
trabajo en comparación coo la media nacional". Es decir: se trata de un medio de financiación coo 
finalidad claramente perecuativa de alguna importancia desde e! punto de vista cuantitativo. Vid.,sobre 
este tema CEREA,G., DALMONEGO, Y. y DEBIASI, F.: en Le regioni a statuto speciale, Franco 
Angeli De., Milano, 1989, pág. 191 y ss. 
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que éstas se 'asemejan a agencias estatales de gasto' 194 -, como ha puesto de relieve 
Adame195 las deficiencias que en este punto se han advertido en Espaiia en los 
últimos anos hace ya tiempo que se detectaron en el modelo italiano. 

Los principales defectos que ha advertido la doctrina italiana en e! modelo que 
rige la financiación de las Regiones de aquél país y sobre todo, a la asignación por 
parte dei Estado de ayudas especiales a las regiones dei Sur y a las islas dicen respecto, 
por una parte, al reducido grado de autonomía financiem de las entidades regionales 
y a la casi nula responsabilidad fiscal de las mismas, y por otra parte, a la exígua 
cantidad de medias con Ia que se ha venido dotando a los Fondos Compensatorios 
Interterritoriales de las Regiones de Estatuto Ordinario, como e! Fondo Común y el 
Fondo para la Financiación de los Programas Regionales de Desarrollo. 

Y llegamos ai federalismo cooperativo alemán y su pionera contribución doctrinal 
a la teoría de la compensación financiera. El modelo alemán de Ia Finanzausgleich, 
así como e! sistema constitucional de distribución de ingresos tributarios sí que sirve 
de sugestión aprovechable ai futuro modelo que las reformas en el seno dei CPFF se 
encargarán de introducir en el sistema de financiación de las CCAA, como en el 
Fondo de Compensación Interterritorial. 

Como ya hemos sefíalado anteriormente es admirable la preocupación dei modelo 
federalista alemán respecto a la compensación financiem para la corrección de Ias 
diferencias entre los Landers --qué mayor prueba de so.idaridad del sistema federal 
como un todo que lo ocurrido con la Alemania dei Leste tras la unificación -, a los 
efectos dei cumplimiento dei mandato constitucional de garantia de la uniformidad de 
las condiciones mínimas de vida. Qué duda cabe que en el futuro próximo - a nosotros 
nos parece que este futuro no se halla muy distante --, sistema de financiación 
autonómico camina para algo muy parecido a un federalismo cooperativo, donde 

194 Según exprcsión de ADAME MARTÍNEZ, F.D. - Op. cit. pag. 503/:505. para quien 'el último proyecto 
de reforma constitucional italiana. elaborado hasta la fecha. propone para el sistema de financiación de 
las Regiones una estructura que poco difiere de la vigente en la actualidad, donde la descentralización de 
competencias se acompaõa de una visión nuevamente orientada en un sentido eminentemente centralista'. 
Es decir: nótase la debilidad en la descentralización de los ingresos tributarias, en dicha propucsta de 
reforma constitucional. Las fuentes de financiación de las Regiones serían las siguientes. según dicho 
autor: tributos propios, participación en los tributos dei Estado, transferencias generales y transferencias 
especiales dei Estado. Desde nuestro punto de vista analítico. cabe rncjor dcstacarse, sin embargo, que en 
dicho proyecto de reforma constitucional la 'participación cn tributos dei Estado no alimentaría un 
Fondo a repartir posteriormente, sino que aíluiría a las Regiones de las procediesen las cantidades 
recaudadas por los mismos'. Aunque la financiación de las Regiones con menos recursos quedaría en todo 
caso asegurada a través de un sistema de tipo perecuativo, inspirado en e] modelo suizo. 

19
' Idem, ibidem. 
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sean considerados efectivamente la solidaridad y compensación interterritoriales, a 
sustituir las insuficiencias dei actual modelo. 

Por ello, la perspectiva esta de comparar las experiencias de otros países o otros 
Estados compuestos - inclusive comparando la utilización, por cada uno de ellos, de 
sus Fondos de Compensación de las diferencias regionales - como hemos hecho 
hasta ahora, nos ha parecido adecuada. 

A la postre, analizamos más adelante, en profundidad, en los dos próximos capítulos, 
ciertas conquistas que e! Fondo de Compensación Interterritorial (FCI) espafiol y e! 
Fondo Constitucional de Financiación dei Nordeste (FNE) brasilefio presentan en e! 
terreno redistributivo de la renta y de la riqueza nacionales, es decir, el papel que en 
e! terreto de Ia solidaridad y compensación interterritoriales estos instrumentos 
financieros desempeíían en los dos Estados compuestos - objeto de comparación 
concreta por nuestra investigación- con la presencia de multiniveles de Hacienda y 
desde la óptica jurídicaconstitucional. 
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Capítulo Tercero 
ESTUDIO JURÍDICO-CONSTITUCIONAL DEL FONDO 

DE COMPENSACIÓN INTERTERRITORIAL (FCI) 

I - El marco constitucional dei FCI 

El tema abordado en e! presente capítulo toma como punto de partida la importancia 
que, en la actualidad y a nivel de nuestro trabajo, reviste el tratamiento de los problemas 
planteados por el desarrollo dei Título VIII de la Constitución espafíola. 

El análisis de la organización territorial de las Haciendas autonómicas y del modelo 
de financiación de las Comunidades Autónomas exige un esfuerzo prioritario que, en 
e! ámbito jurídico, ya ha venido realizando un largo sector de la doctrina.1 

Como ha puesto de manifiesto Soler Roch2 en el terreno conceptual el FCI, 
'entendido como instrumento de asignación de recursos, ofrece la particularidad de 
ser un punto de conexión entre Haciendas de distintos niveles territoriales', 
configurándose, de este modo, como un mecanismo representativo de la llamada 
Hacienda de la coordinación. 

En el terreno metodológico, la visión sustancialista del Derecho, caracterizada por 
la reivindicación de los principios constitucionales como criterios rectores en e! análisis 
de los institutos jurídicos, incide en e! FCI que la Constitución ordena para hacer 
efectivo el principio de solidaridad, como ya hemos sefíalado en el primer capítulo, 
anterior.' 

Pretendemos hacer un estudio del contenido del artículo 158.2 de la Constitución 
espafíola de manera que podamos trazar e! perfil constitucional dei FCI, formulando 
antes una reflexión sobre la incidencia de la Norma constitucional contenida en el 
número 2 del mencionado artículo en el ejercicio dei poder financiem de las Cortes 
Generales. 

1 Cfr .• en ese sentido, FERNÁNDEZ SEGADO, Francisco: "Los princípios inspiradores de Ia organización 
territorial dei Estado en la jurisprudencia constitucional", en Organización Territorial dei Estado, 
IEF, Madrid, I 984: MOLDES TEO, Enrique: "La participación en los ingresos dei Estado" cn "La 
financiación de las Comunidades Autónomas", obra colectiva publicada por Minerva Ediciones, 
Madrid, I 996. 

'SOLER ROCH, Maria Teresa: "E! Fondo de Compensación Interterritorial: un análisis jurídico" en Anales 
de Ia Universidad de Murcia, núm. 6, 1984, pág. 7 
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1/ El artículo 158.2 de la CE: su diseiio en el iter constituyente 

Las aportaciones en tomo ai Fondo de Compensación Interterritorial han de tomar 
en consideración e! hecho de su previsión en e! texto constitucional (art.158.2 CE). Este 
artículo establece, como es sabido, que: "cone! finde corregir desequilíbrios económicos 
interterritoriales y hacer efectivo el principio de solidaridad, se constituirá un Pondo de 
Compensación con destino a gastos de inversión, cuyos recursos serán distribuídos por 
las Cortes Generales entre las Comunidades Autónomas y províncias en su caso".' 

Como ha seííalado Soler Roch5 los efectos que e! cumplimiento de este mandato 
constitucional pueda tener en e! ejercicio dei poder financiero de las Cortes Generales 
y, especialmente, en e! contenido de la Ley de Presupuestos Generales dei Estado se 
plantean a partir de la relación existente entre el gasto de inversión pública - de 
competencia estatal o regional - y la dotación de los créditos presupuestarios 
necesarios para su cobertura, a través dei Pondo de Compensación Interterritorial. 

E! objetivo dei Pondo, en tanto en cuanto instrumento de redistribución de las 
Comunidades Autónomas o mecanismo de compensación financiera horizontal 
indirecta, es decir, de corrección de los desequilibrios económicos interterritoriales, 
se mantuvo desde e! anteproyecto hasta la redacción final de la Constitución. 

Por otro lado, e! FCI se halla conectado ai principio constitucional de solidaridad 
juntamente con las asignaciones de nivelación, como ya hemos tenido oportunidad de 
poner de manifiesto en el capítulo uno anterior.6 

' Yid. capítulo primem de esta tesis, donde se busca establecer la relación entre el principio de solidaridad 
interterritorial como criterio rector en d análisis dei FCJ; por otro lado, cabe destacarse que la metodologia 
principalista en el âmbito dei Derecho financiem ha sido reivindicada cn la doctrina espafiola, entre 
tantos, por FERREIRO LAPATZA, José Juan: "Curso de Derecho financiem espaüol" , Ed. Marcial Pons, 
13' edición, Madrid, 1991 y MARTÍN QUERALT, J.: "La Constitución espaüola y el Derccho financiem" 
en Hacicnda Pública Espafiola, núm. 63. 1981, págs. 114/117. 

"vid. ANGEL SÁNCHEZ, Melguizo: "EI Fondo de Compensación Intcrtcrritorial" en Papeles ele Economía 
Espafiola número 35, 1988, pps. 354/376: y, ROYIRA MOLA, Alberto: "Fondo de Compensación 
Interregional", en Cuestiones de Desarrollo Regional, V Reunión de Estudios Regionales, Zaragoza, 
Nov.1979, págs. 492 y ss. 

'SOLER ROCH, M.T.: "Análisis de un supuesto concreto: el artículo l 5H.2 de la Constitución csparíola" en 
Las Cortes Generales, Vai. Iil, Dirección General dei Servicio Jurídico dei Estado, IEF, Madrid. 1987, 
pág. 2279/2295, en concreto, pág. 2279. 

"En este sentido, FALCÓN Y TELLA, Ramón: "La compensación Financiem Interterritorial y otras 
técnicas aplicativas dei principio constitucional de solidaridud", Coigrcso de los Diputados, Madrid, 
1986; Yid. el comentaria ai artículo 158 de la Constitución cspaiíola realizado por LAMPREAYE PEREZ, 
José Luís:" Mecanismos de rcdistribución de las Comunidades Autónomas" en "Comentarias a las Leyes 
Políticas", dirigidos por OSCAR ALZAGA YJLLAAMJL, Rev. Derecho Público, Tomo XI, Madrid, 1988, 
páginas 559 y ss. 
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En efecto, el artículo 157. l.c) se refiere como constitutivo de los recursos de las 
Comunidades Autónomas a las transferencias de un Fondo de Compensación 
Interterritorial y otras asignaciones con cargo a los Presupuestos generales del Estado. 

Establecer e! disefío del artículo 158.2 de Ia CE en e! iter constituyente es, no 
obstante, nuestro objetivo específico, en este apartado; En primer lugar, no debe 
olvidarse e! problema histórico-político que la vigente Lex Magna espafíola intentó 
solventar a través de las disposiciones de su Título VIII y el disefío dei denominado 
Estado autonómico. En e! marco dei Estado de las Autonomías que la CE buscó 
dibujar cabe destacarse e! papel dialéctico que los principias de autonomía y solidaridad 
desempefían en su configuración constitucional, papel este ya debidamente subrayado 
por nosotros en e! capítulo primem de este trabajo.7 

No obstante, si como hemos dicho anteriormente, la corrección de los desequilibrios 
económicos interterritoriales se mantuvo como objetivo dei FCI desde e! anteproyecto 
hasta la redacción dei texto final de la Constitución, lo mismo no puede decirse en 
tanto en cuanto ai otro eje axiológico dei Fondo de 'hacer efectivo e! principio de 
solidaridad', e! cual solamente pasó a integrar la configuración dei disefío del FCI, en 
e! iter constituyente, a partir dei Dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales 
dei Congreso de los Diputados, publicado en e! Boletín Oficial de las Cortes (en lo 
sucesi vo, BOC), en e! 1 de junio de 1978. 

Como ha puesto de relieve Alzaga Villaamil8 Ia redacción actual del artículo 158 
de la Constitución conoce como 'antecedentes e! artículo 147, 3 y 4, del Anteproyecto;? 

7Cabe recordar que. en el mismo sentido, un sector de la doctrina (Palao Taboada, Teresa Soler Roch, Falcón 
y Tella, etcetéra) ha observado cómo el principio de solidaridad cumple la siguiente doble función: límite 
de la autonomía financiera regional e impulso estatal para corregir los desequilíbrios económicos 
interterritoriales SOLER ROCH (Op. cit. ibidem) seüala, acertadamente, cómo la relación entre autonomía 
y solidaridad sería expresión de la relación básica entre los principias de autonomía y unidad que, a pesar 
de los pronunciamientos integradores dei Intérprete de la Constitución (STC núm. 4/1981, de 2 de 
febrcro, publicada en el BOE, de 24 de febrero de 1981) 'no puede calificarse de relación totalmente 
exenta de conflicto y tensión'. 

'ALZAGA VILLAAMIL, Oscar: "Comentaria sistemático a la Constitución espaüola de 1978", Ediciones 
dei Foro, Madrid, 1978, pág. 903. 

"Nótese que Ia redacción dei artículo 147.3 y 4 dei Anteproyecto, publicado en el Boletín Oficial de las 
Cortes (en lo sucesivo, BOC), de 5 de enero de 1978, ha sido la siguiente: 3. "Anualmente, en los 
Presupuestos Generales dei Estado, se fijará la asignación para gastos corrientes con que los Territorios 
Autónomos debcn participar en los ingresos globales de] Estado, en función dei volumen de servicios y 
actividades de carácter público que hayan asumido y de garantía de un nivel mínimo en la prestación de los 
servicios públicos fundamentales en todo el ámbito dei Estado." 4. "Igualmente las Cortes Generales 
asignarán a cada Territorio Autónomo, con cargo a un fondo de compensación interterritorial, una 
determinada cantidad, con destino a gasto de inversion que se repartirá con criterios que atiendan a la 
corrección de los desequilíbrios económicos existentes entre los distintos territorios". 
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es sustituido por el art.150 dei Informe de la Ponencia, 10 que es aprobado por mayoría 
con la oposición de los representantes de los Grupos Corrunista y Minoría Catalana'. 
Efectuada la votación, fue aprobada la enmienda por unanimidad con 27 votos, según 
consta en el Diario de S:esiones dei Congreso, núm. 91, de 16 de junio de 1978. 

Quedá así redactado el texto que, con la incorporación de una pequena enmienda 
de puro matiz en la Cornisión de Asuntos Constitucionales dei Congreso, acabaría 
convertiéndose en definitivo, puesto que el Senado no aprobó enmienda alguna sobre 
el mismo. 

En realidad, la 'pequena enmienda de puro matiz' - según raciocínio de Alzaga 
Villaamil" -, introducida por el Dictamen de la Comisión mencionada se refiere ai 
objetivo dei FCI de hacer efectivo el principio de solidaridad, el cual quedó conectado 
ai carácter finalista dei Fondo, como mecanismo nivelador de los desequilibrios 
económicos interterritoriales a través de una utilización específica dei gasto de inversión. 

En definitiva, el disefio de este supuesto concreto - desde la perspectiva dei iter 
constituyente - indica que la mención dei principio de solidaridad como objetivo dei 
FCI, aunque no ha figurado ni en el anteproyecto ni en el informe de la ponencia, fue 
incluído desde el dictarnen de la comisión constitucional hasta la vigente redacción 
dei artículo 158.2 de la Constitución espaíiola. 

Aunque se pueda reconocer que, como los otros artículos relativos a aspectos 
financieros de las Comunidades Autónomas, el que ahora nos ocupa fue objeto de muy 
escasas deliberaciones en el proceso constituyente, no obstante, las posiciones de los 

"'Publicado en el "'SOC ... de 17 de abril de 1978, el Informe de la Ponencia sustituyó la redacción dei 
artículo 147. 3 y 4, dei Anteproyecro. por el artículo 150. cuya redacción fue la siguiente: I. "En los 
Presupuestos Generales dei Estado podrá establecerse una asignación a las Comunidades Autónomas en 
función dei volumen de los servieios y aetividades estatales que hayan asurnido, y de la garantía de un nivel 
mínimo en la prcstación de los servicios públicos fundarncntales en todo cn tcrritorio espafiol. .. 2. "Con 
el fin de corregir desequilihrios económicos interterritoriules se constituirá un Fondo de Compcnsación 
con destino a gastos de invcrsión, cuyos recursos scrán distrihuidos por la Cortes Gcncralcs entre las 
Comunidades Autónomas y províncias. en su caso ... 

Cabe apercibirse de que el eje axiológico dei FC! - "de hacer efectivo cl principio de solidaridad .. -. aún 
no integraba los objetivos dei Fondo. en lo que se refierc a su actual rcdacción constitucional. Desde luego, 
la intcgración ai texto hizo parte dei Dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales dei Congreso 
de los Diputados publicado cn el ··soe--, de I de junio de 1978 (número 2, dei artículo 152) y continuá en 
el Dictamen Pleno publicado cn cl ··soe·. de 24 de julio de 1978. 

11 ALZAGA V ILLAAMIL. Oscar: "Comemario sistemático a la Constit rc ión espaiíola de 1978", cit.. pág. 
903. 

186 



diputados y senadores en el debate están reflejadas en los diversos Diarios de Sesiones 
dei Congreso de los Diputados y dei Senado que hemos compulsado al respecto. 

Desde los votos particulares presentados al Anteproyecto de Constitución ( con 
relación ai FCI no los hubo) a las distintas enmiendas presentadas ai mismo serán por 
nosotros referidos a continuación. En realidad, fueron presentados solamente tres 
enmiendas ai Anteproyecto de Constitución relacionados al artículo 147, apartado 4- 
el cual preveía la asignación dei FCI. 

Una primem enmienda (Enmienda núm. 64) presentada ai Anteproyecto de 
Constitución respecto ai mencionado apartado 4, dei artículo 147, tuvo como primer 
firmante ai diputado por Guipúzcoa por la coalición electoral Euskadiko Eskerra, 
integrante dei Grupo Parlamentario Mixto del Congreso, Francisco Letamendia 
Belzunce, fue una enmienda de supresión dei mencionado apartado. 

Luego fue presentada una otra enmienda ai Anteproyecto (Enmienda núm. 315) 
cuyo enmendante fue el Grupo Parlamentario Socialistes de Catalunya, la cual proponía 
como redacción dei mencionado apartado 4, dei artículo 147 e! siguiente texto: 
"Igualmente, el Congreso de los Diputados, con el acuerdo de la mayoría absoluta dei 
Senado, asignará a cada Territorio Autónomo ... " Presentada en el Palacio de las 
Cortes, el 31 de enero de 1978, esta segunda enmienda tuvo como Motivación e! 
siguiente párrafo: "En una materia tan importante como e! fondo de compensació 
territorial es de todo punto conveniente una intervención especial de la Cámara 
representativa de los Territorios Autónomos para garantizar una más justa distribución 
de las cantidades destinadas a corregir desequilibrios regionales"." 

La tercem y última enmienda (Enmienda núm. 364) presentada ai Anteproyecto 
de Constitución respecto ai texto dei apartado 4, dei artículo 147 mencionado, conoció 
como firmante e! Grupo Socialista dei Congreso, cuya motivación fue la siguiente: 
"En una materia tan importante como el fondo de compensación territorial, es de todo 
punto conveniente una intervención especial de la Cámara representativa de los 
territorios autónomos, para garantizar una más justa distribución de las cantidades 
destinadas a corregir desequilibrios regionales". 

1'Cfr. Publicaciones de las Cortes Generules - Dirección de Estudios y Documentación de la Secretaria 
General dei Congreso de los Diputados: Constitución Espaüola, Trabajos Parlamentarios, Tomo !, 2 
edición, Madrid, 1989, pág. 269. 

187 



Dicha enmienda ha propuesto como redacción dei mencionado apartado 4, dei 
artículo 147: "Igualmente, el Congreso de los Diputados, con acuerdo de la 
mayoría absoluta dei Senado, asignará a cada territorio autónomo ... " 

No obstante, la redacción definitiva dei precepto constitucional del FCI, como ha 
subrayado Entrena Cuesta13 solamente se alcanzó en Ia Comisión Constitucional dei 
Congreso, que, en virtud de una enmienda in voce dei Grupo Comunista, introdujo en 
el apartado 2, dei artículo 150 (nueva numeración obtenicla en el anexo ai Informe de 
la Ponencia), la referencia ai principio de solidaridad, ai objeto de dar trascendencia 
ai Fondo que establece. Con respecto a la referida enmienda in voce dei mencionado 
grupo parlarnentario, hablaremos más adelante. 

Es menester destacar que en el seno de Ia Comisión Constitucional dei Congreso 
aparecieron otras enmiendas relacionadas con nuestro tema: e! diputado Gaston Sanz, 
el dia 16 de junio de 1978, hizo uso de la palabra para defender la enmienda número 
90, en estos términos: "En el apartado c) se habla de las 'transferencias de un fondo 
de compensación interterritorial y otras asignaciones con cargo a los Presupuestos 
Generales dei Estado'. Mi enmienda consiste en afíadir a este párrafo c) lo siguiente: 
" ... fijándose por las Cortes el porcentaje mínimo que supondrá el fondo de 
compensación interterritorial sobre el total de los Presupuestos Generales dei Estado".'! 

Tras la defensa de la enmienda presentada por el diputado Gaston Sanz intervino 
el diputado Cisneros Laborda para confesar que su oposición no transitaba en absoluto 
por ninguna suerte de divergencia con sus puntos de vista respecto ai FCI. 

EI diputado Cisneros ha afiadido que "ese fondo de cornpensación interterritorial 
que se menciona en el apartado c) de este artículo 149 es una institución nueva, 
desde el punto de vista presupuestario y haciendístico, que estará necesitada de una 
perfilación técnica muy laboriosa ... Se cornprende faci lrnente que será necesario 
jugar con la entidad de este fondo de compensación interterritorial en razón de 

"Cfr., GARRIDO FALLA, Fernando: "Corncntarios a la Constitución .. , Edit. Civitas, Madrid. 1985. pág. 
2335, apud Entrena Cuesta, Rafael: Artículo 158, capítulo Ili - De las Comunidades Autónomas". 

"Nótese que e] diputado constituycnrc GASTON SANZ argumentó que "para dar una mayor concreción ai 
apartado y para que se fije un porcentaje mínimo cn los Presupucstos Gc.nerales dei Estado para una de las 
materias más importantes que podemos tencr y que entendemos debe e star fijada cn la Constitución. que 
es la garantía necessaria para las regioncs de niveles de rcnta inferiores. Es decir, que en la discusión anual 
dei Presupuesto de decida qué porporción dei mismo deberá destinarse a financiar e! Fondo de Compensación 
lnterterritorial. Sin este afiadido, las garantías de autêntica solidaridad que andamos buscando, y este 
fondo de compensación, y este animo, y este espíritu que tiene toda la Constitución de paliar los 
desequilíbrios regionales quedarían completamente en el aire". Cfr., "Diário de Sesiones" núm. 91, de 16 
de junio de 1978. 
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circunstancias de la coyuntura económica, en razón dei papel estimulante o fraccionario 
que los PGE tengan que tener en cada anualidad concreta". 15 

Cabe destacarse la evolución de la numeración que obtudo e! supuesto concreto 
respecto ai FCI, en e! iter constituyente, ensefíado a continuación a través de un 
primer cuadro, e! cuadro de concordancias. 

CUADROI 
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS SENADO 

Fuente: Constitución Espafiola - Trabajos Parlamentarios, Tomo IV, pág. 5311. 

Como puede verse en e! cuadro anterior de concordancias, las diversas fases dei 
iter constituyente han resultado en modificaciones numéricas dei articulado constitutivo 
dei FCI, así como en cambias de redacción dei mismo. Pero, todavía más importantes 
que los cambias numéricos, cabe destacarse e! camino bacia la redacción definitiva 
dei apartado que instituyó e! Fondo. 

En efecto, como hemos sefíalado dicha redacción ya no ha conocido cualquier 
modificación tras la aprobación de su redacción definitiva en en seno de la Comisión 
Constitucional dei Congreso, el dia 16 de junio de 1978; dicha redacción definitiva se 
alcanzó, sin embargo, en virtud de una enmienda in voce al apartado 2 que ha sido 
distribuída, votada y aprobada por unanimidad, con 27 votos, tras su defensa por e! 
diputado Sole Tura, que ha sefíalado: "Nuestra enmienda tiende a completar e! sentido 
de este apartado 2, afíadiendo e! término 'hacer efectivo e! principio de solidaridad' ... 

"Nótese que e! diputado Cisneros Laborda ha consumido su turno en contra destacando haber "todo un 
repertorio de problemas económicos que sería grave encorsetar desde la solemnidad dei nivel constitucional 
dando acogida a la propuesta que e! sefior Gaston Sanz aporta. Habría toda otra serie de cuestiones 
económicas conectadas que interesan a distintas províncias espaüolas por uno u otro motivo y que todos 
somos coincidentes en la voluntad de albergarias desde la proclamación dei principio de solidaridad. pero 
que nos parece materialmente imposible darles un tratamiento diferencial adecuado desde este nivel 
constitucional." Apud Diario de Sesioncs, núm. 91. de 16 de junio de 1978, en Op. cit., Tomo li, pag. 
3420. 
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"Este Fondo de Cornpensación, efectivamente, ha sido concebido y deberá ser 
estructurado, y así deberá funcionar, como un fondo que tienda a hacer realidad 
aquello que hemos proclamado en e! artículo 2 de la Consti tución; es decir, e! principio 
de solidaridad entre los espafíoles y entre las comunidades autónomas que se 
constituyan"." 

Uno mes y cinco dias después, el 21 de julio de 1978, fue intentada la aprobación 
de otras enmiendas ai artículo 152, habiendo sido la más expresiva la formulada por e! 
Grupo Parlamentario de Alianza Popular, que ha sido mantenida por e! diputado De 
La Fuente Y De La Fuente. Todavía no tuvo éxito, una vez que efectuada la votación, 
dio e! siguiente resultado: votos emitidos, 281; a favor, 23. encontra, 257; abstención, 
una.17 

En e! Senado fueron igualmente presentados enmiendas ai artículo que establece 
la asignación dei FCI, como veremos a continuación. 

En realidad, solamente nos interesa aqui comentar - por e! especial interés que 
nos despiertan las posiciones y opiniones de los senadores enmendantes respecto a 
las alternativas de concepción de un Fondo de Compensación reflejadas en e! debate 
constante dei iter constituyente, y halladas en los Diarios de Sesiones dei Senado 
por nosotros compulsados - , algunos votos particulares ai dictamen de la Comisión 
de Constitución dei Senado relativo ao proyecto de Constitución. 

Las enmiendas y votos particulares de los senadores que comentamos a 
continuación han recebido los siguientes números, con sus respectivos enrnendantes: 
1) Voto particular número 501 (enrnienda número 314) dei senador Juan Maria Bandrés 
Molet: 2) Votos particulares números 502 (enmienda núrn. 558) y Enmienda número 

"Nó tese que e! diputado dei Grupo Parlamentario Comunista hizo use de la palabra para alertar que la 
vinculación dei FC! a la efectividad dei principio de solidaridad "puede parecer que es una simple declaración 
programática de carácter general. pero nos parece que esto conste. porc ue este apartado 2 va más aliá dei 
simple enunciado técnico de la creación de un fondo de compensación.. En este sentido nos parece que 
no hasta con decir que cl fondo de compensación se establecerá con e! fin de corregir desequilíbrios 
económicos interterritorialcs, que cs efectivamente una de sus finalidades y muy importante, sino que 
esta también va ligado ai principio ético general de que eso tienc cl objetivo de hacer efectivo e! principio 
de solidaridad, Repito que cs una enmienda. si se quierc, programática. pero con un sentido muy concreto 
que ticndc a dar toda su enticiad y toda su trascendencia a esta institución dei fondo de compensación 
interterritorial". Vid., Diario de Sesiones núm. 91, de 16 de junio de 1978. 

17 Dia rio de Sesiones núm. 116, de 21 de junio de 1978, Op. cit. pág. 4562, Tomo II. Nótcse que la 
propuesta de cnrnicndas que, ,~n nombre de Alianza Popular, mantuvo e! diputado De la Fuente no era 
mala, aunque polémica, según puede concluirsc de sus palabras: "El tercero de los objetivos consiste en que 
e! Fondo de Compensación se nutra no sólo de la aportación dei Estado, sino también de aportaciones de 
las Comunidades Autónomas, según su capacidad, con cl fin de conseguir, también por esta vía, un efecto 
de solidaridad y de redistribución de rerua". Op. cit. ibidem. 
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557, dei senador Lluis Maria Xirinacs Damians; 3) Voto particular número 504 
( enmienda núm.1.040), dei Grupo Parlamentario Senadores Vascos; 4) Enmienda 
número 91, cuyo primer firmante fueron los Progresistas y Socialistas Independientes; 
5) Enmienda número 194, cuyo primer firmante fue don Francisco Cacharro Pardo, 
senador por Lugo dei Grupo Mixto; y, 6) Enmienda número 358, cuyo primer firmante 
fue el senador Luis Sánchez Agesta. 

El primer voto particular - proferido en el Senado -, que nos interesa comentar, 
relativo ao Fondo, consistió en una enmienda de sustitución de la frase final: "por Ias 
Cortes Generales entre Ias Comunidades Autónomas y províncias, en su caso", por 
un texto dei siguiente tenor: "por un organismo mixto elegidos la mitad de sus miembros 
por las Cortes Generales y la mitad restante por las Comunidades Autónomas". Este 
voto fue objeto de la enmienda número 314, presentada por el senador Juan María 
Bandrés Molet, dei Grupo Senadores Vascos, bajo la justificación de que le parecía 
lógico desde todo punto de vista que las CCAA estuviesen representadas 
orgánicamente en un organismo paritario formado por las Cortes Generales y por las 
Comunidades Autónomas que corrijiesen los desequilibrios interterritoriales y hiciese 
real el principio de solidaridad. 

Cabe destacarse que sometida a votación dicha enmienda, el dia 13 de septiembre 
de 1978, la misma fue rechazada por 17 votos en contra, con cinco abstenciones.18 

El segundo voto particular que comentamos se refiere ai presentado por el senador 
independiente por Barcelona dei Grupo Parlamentario Mixto dei Senado, don Lluis 
Maria Xirinacs Damians: fue objeto de la enmienda número 558 y pretendió que los 
recursos dei FCI fuesen distribuídos no por las Cortes Generales, sino por el Senado, 
es decir, propuso sustituir la mención de las Cortes Generales por la dei Senado. 
Según dicho senador el Senado en cuanto Cámara de las Nacionalidades y Regiones 
era quien debía entender, administrar y distribuir dicho Fondo. 

Aunque cabe destacar que en el voto particular el senador Xirinacs Damians ha 
retirado su enmienda cuando afirmá: "Este voto particular se ha vuelto contra mí, 
porque estaba pensado para un Senado idílico y angelical, pero ha quedado un Senado 
que más bien preferería que no entrara a la hora de distribuir fondos. Por tanto, lo 
retiro". (Risas). 19 

"Dia rio de Sesiones dei Senado, núm. 54, de 13 de septiembre de 1978. 

19 Diario de Sesiones núm. 66, de 4 de octubre de 1978. 
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Ocurre que e! Tribunal Constitucional ya tuvo oportunidad de reconocer que la 
distribución dei Fondo de Compensación se constituye una autentica decisión de las 
Cortes Generales (no dei Senado, por lo tanto), decisión ésta que incluso no coincide 
con la simple consignación o dotación presupuestaria dei mismo (STC 250/88, de 20 
de diciembre). 

Merecería la pena registrar que e! Juez de la Constitución fija que e! procedimiento 
adecuado para tramitac:ión de las decisiones de las Cortes Generales sobre la 
distribución dei Fondo es e! contenido en e! artículo 74.2 de la CE (STC 250/1988), 
relatándose dicho proceclimiento por parte dei Tribunal, pormenorizadamente (STC 
63/1986). 

Las clecisiones legislativas respecto a la clistribución de los recursos dei Fondo 
aclaradas por el Tribunal con base en e! artículo 74.2 de la Constitución, tanto responden 
si la inclusión de éstas clotaciones en las Leyes Presupuestarias era o no conforme a 
la Constitución (STC 63/1986) cuanto si los criterios concretos ele distribución dei 
Fondo eran o no admisibles (SSTC 183/1988 y 250/1988). 

Por ejemplo, puede verse en los cinco recursos de inconstitucionalidad, acumulados 
y objeto de la Sentencia dei Tribunal Constitucional (STC 63/1986), de 21 de mayo de 
1986, que las alegaciones hechas en dichos recursos, interpuestos por e! Gobiemo 
Vasco, se centran "en la c:onstitucionalidad de la dotación y la distribución dei Fondo 
de Compensación Interterritorial (FCI), conteniclas en la Sección 33 de los 
Presupuestos y en la de determinados artículos de las correspondientes leyes, que 
hacen referencia, de un lado, a la disponibilidad de dicho Fondo por parte de las 
Comunidades Autónomas y, de otro, ai incremento de las retribuciones dei personal ai 
servicio de dichas Comunidades"," lo que inspira a la referida Sentencia examinar e! 
marco constitucional en que e! FCI se encuadra, haciéndolo en e! Fundamento jurídico 
número tres.21 

Cabe seííalar que ese mismo senador independiente por Barcelona, ya antes 
presentara otra enmienda ai artículo 152 (la de número 557), la cual conoció como 

"'Vid. tb., las Sentencias dei TC, datadas de 20 de julio de 1981 (consta e:. recurso de inconstitucionalidad 38/ 
1981, contra determinados artículos de la Ley 74/1980, de 20 de diciembre, de Presupuestos Generalcs dei 
Estado para 1981, en "Jurisprudencia Constitucional - BOE, vai. li, pps. 166/189, 1981) y, la Sentencia 
de 23 de diciembre de 1982 (cuyo fallo decide el recurso de inconst tucionalidad 290/1982, promovido 
por 54 Senadores contra la Ley 11/1982 sobre suspensión dei Crganismo autónomo "Mcdio s de 
Comunicación Social dei Estado". Con voto particular. 

"Vid. Fundamento Jurídico num. 1, de la Sentencia 63/1986, de 21 de mayo de 1986, en "Jurisprudencia 
Constitucional", afio 1986, pp. 138. 
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motivación una coherencia cone! modelo político elegido resultando en Ia atribución 
de Ia distribución dei FCI ai "Senado entre los Estados Confederados": lógico está 
que dicha enmienda fue, a su vez, igualmente rechazada. Es decir: efectuada Ia votación, 
fue rechazada Ia enmienda por 14 votos en contra y uno a favor, con ocho 
abstenciones. 22 

No obstante, dicha pretensión de hacerse Ia distribución dei Fondo no por Ias 
Cortes Generales, sino por e! Senado, Ilegó, en e! iter constituyente, a tornarse objeto 
de otras enmiendas ai Proyecto de Constitución, en Ia Comisión dei Senado; Fue Ia 
hipótesis de Ia cuarta Enmienda que comentamos aqui (la de número 1.040), presentada 
por e! Grupo Parlamentario de Senadores Vascos, Ia cual bajo Ia justificativa de que 
"siendo e! Senado Ia Cámara representativa de Ias nacionalidades y regiones, a é! 
compete Ia distribución dei Fondo de Compensación Interterritorial".23 

Otro Grupo Parlamentario - los progresistas y socialistas Independientes -, en Ia 
Comisión dei Senado ha igualmente presentado una enmienda con la intención de 
convertir el Senado en órgano distribuidor de los recursos dei Fondo. Fue la enmienda 
número 91 ai artículo 152.2 dei Proyecto de Constitución cuya justificación dice el 
Diario de Sesiones que tuvo la siguiente redacción: "E! carácter dei Senado - conviene 
acentuar - constituye a esta Cámara en idónea para Ia distribución de los recursos 
procedentes dei Fondo de Compensación".24 

La quinta enmienda que merece ser comentada por nosotros es la de número 194, 
cuyo primer firmante fue Francisco Cacharro Pardo, Senador por Lugo, dei Grupo 
Mixto, cuya propuesta ha consistido en nutrir ai Fondo con aportaciones dei Estado y 
de las propias CCAA, en la forma y cuantía que fuesen aprobadas por las Cortes 
Generales. 

E! tema de la posibilidad de nutrirse e! FCI con aportaciones de las CCAA - y no 
solamente del Estado, es decir, a cargo de los Presupuestos Generales del Estado -, 

"Idem, ibidem. 

'-' Cfr., Diario de Sesiones dei Senado, núm. 54, de 13 de septiembre de 1978, en Serie 1 - Trabajos 
Parlamentarios, Núm. 1. Constitución Espaüola, Tomo IV, págs. 4279 y ss., donde está registrada que 
sometida la enmienda a votación, fue la misma rechazada por 15 votos en contra y uno a favor, con seis 
abstenciones, por la Comisión de Constitución dei Senado. Así que, la distribución dei FC[ quedá afectada, 
desde e] principio de los debates constituyentes, a las Cortes Generales. 

00 Vid., Dia rio de Sesiones, Op. cit. Tomo lll, pag. 2705. Scgún la propuesta de la enmienda mencionada 
el artículo 152.2 dei Proyecto de Constitución debería decirse con la siguiente redacción: "Con el fin de 
corrcgir desequilíbrios interterritoriales y hacer efectivo el principio de solidaridad se constituirá un 
Fondo de Compensación con destino a gastos de inversión, cuyos recursos serán distribuídos por el Senado 
entre las Comunidades Autónomas y provincias, en su caso". 
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ha entusiasmado a una parte de la doctrina espafiola - de naturaleza autonomista, 
naturalmente-, la cual ha siempre querido entender que la financiación dei Fondo es 
también tarea de las Comunidades Autónomas, principalmente las más ricas. 

Ha de descatarse, no obstante, que e! concepto jurídico dei Fondo de Compensación 
Interterritorial previsto por e! art. 158.2 CE lo caracteriza - como tenemos ocasión 
más adelante de profundizar- como una carga general dei Estado (artículo 16.1 de 
la LOFCA), o sea, como un mecanismo espafiol de compensación horizontal indirecta 
para tornar efectivo el principio constitucional de solidaridad. 

Esta conceptualización ha sido criticada por parte de la doctrina más autonomista" 
que siempre ha querido entender que la financiación dei Fondo por las Comunidades 
Autónomas más desarrolladas - en lugar de con cargo a los PGE -, responde con 
más fidelidad y seguridad ai objetivo de compensación, quizás por desposar una idea 
o una concepción ideal de ésta como de la compensación horizontal directa, es decir, 
aquella que se hace directamente a través de transferencias entre los propios entes 
territoriales, entre las mismas Comunidades Autónomas, pero se olvidan que esa clase 
de compensación solamente atiende ai principio de suficiencia y autonomia, no ai de 
solidaridad. 

Cierto es, por lo tanto, que la compensación instrumentalizada por e! Fondo de 
Compensación, en atenc:ión a la efectividad de la solidaridad, se concreta a través de 
las transferencias de los recursos dei FCI a las Comunidades Autónomas por e! Estado 
Central, y no directamente entre éstas - como se pudiera pretender, ya sea por usual 
en e! Derecho Comparado como en e! caso de Alemania, ya por la remota posibilitad 
de existencia de cornpensación horizontal directa en e! ordenamiento espafiol, a través 
de la celebración de convenios entre las CCAA, previstos en los Estatutos de 
Autonomía, a tenor dei artículo 145.2 CE.26 

La realidad, sin embargo, no ha permitido tal ejercicio de una compensación 
horizontal directa, sobre todo por la insuficiencia de recursos o ingresos propios de las 

'' Vid., por todos. MARTIN MATEO. Ramón: Manual de Derecho Autonómico, I.E.A.L., Madrid. I 984 

"'EI artículo 145 de Ia Constitución cspaüola merece ser transcrito: 

"Art. 145.1. En ningún caso se admitirá la fedcración de Comunidades Autónomas. 

2. Los Estatutos podrán prever los supucstos, requisitos y términos en que las Comunidades Autónomas 
podrán celebrar convenios entre sí para Ia gestión y prestación de servicios propios de las mismas, así 
como el carácter y efectos de la correspondicnte comunicación a las Cortes Genereales. En los demás 
supuestos, los acuerdos de coopcración entre las Comunidades Autónomas necesitarán la autorización de 
Ias Cortes Generalcs". (Subrayados nuestros). 
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Comunidades, Ia cual nos parece muy remota. Además, interpretamos y concordamos 
con Tella que "la Constitución no prejuzga si la Hacienda central o las CCAA más 
prósperas han de asumir Ia dotación dei Fondo, y que en cierta medida e! objetivo de 
compensación queda garantizado en todo caso ya que, en definitiva, los ingresos 
tributarios dei Estado provienen, en mayor medida, de las Comunidades más 
desarrolladas". Afinal, e! régimen de dotación dei Fondo de Compensación 
Interterritorial aparece, en principio, como un tema no resuelto a nível constitucional, 
sujeto por lo tanto a diversas y divergentes interpretaciones doctrinales según se 
suponga deba nutrirse sus aportaciones de Ia caja central o de las haciendas 
autonómicas o asimismo, de ambas Haciendas. 

La justificación a la Enmienda número 194, dei senador Francisco Cacharro 
Pardo,27 presentada a la Comisión dei Senado, en e! iter constituyente, se basaba en 
que la propuesta de nueva redacción ai artículo 152 "procede determinar en el apartado 
2 que e! Fondo de Compensación se nutrirá también con las aportaciones de las 
Comunidades Autónomas, que actualmente no se dice, y ello constituye una laguna 
imperdonable". 

Rechazada dicha enmienda, fue aprobado e! texto dei Congreso de los Diputados. 

En tanto en cuanto a la sexta y última enmienda ai Proyecto de Constitución que 
debemos comentar por presentada a la Comisión de Constitución dei Senado; cabe 
destacar que fue de iniciativa dei senador Luis Sánchez Agesta, dei Grupo 
Parlamentario Independiente, la cual obtuvo e! número 358. El senador Sánchez Agesta 
propuso una enmienda ai artículo 152.2 dei Proyecto de Constitución cuya redacción, 
además de bien más larga que el aprobado por e! Congreso, tenía otras caracteristicas 
negativas que impediron su acatamiento. 

La redacción propuesta por e! senador dei apartado 2, dei artículo que preveía el 
Fondo fue la siguiente: "Cone! finde corregir desequilibrios económicos interterritoriales 
y hacer efectivo e! principio de solidaridad, se constituirá un fondo de compensación 
con destino a gastos de inversión", 

En realidad, hasta aqui tenía una gran semejanza con el texto dei Congreso, pero 
la redacción propuesta afíadía: "La distribución de este fondo de compensación se 

'
7Cfr., Diario de Sesiones dei Senado, en Trabajos Parlamentarios, cit., Tomo III, pág. 2743, cuya 
redacción para el supuesto concreto dei FCI debería decir: "Art.152.2: Con e] fin de corregir desequilíbrios 
económicos interterritoriales y hacer efectivo e! principio de solidaridad se constituirá un Fondo de 
Compensación con destino a gastos de inversión, cuyos recursos serán distribuídos por las Cortes Generales 
entre las comunidades autónomas y províncias, en su caso. EI Fondo de Compensación se nutrirá con 
aportaciones dei Estado y de las propias Comunidades Autónomas en la forma y cuantía que aprueben las 
Cortes Generales". 
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realizará por las Cortes con un trâmite análogo ai de una ley. En la aprobación de esta 
ley corresponde al Senado la prioridad en la discusión y aprobación del texto. Las 
enmiendas que proponga el Congreso se entenderán aceptadas e incorporadas al 
texto si el Senado no las rechaza por una mayoría absoluta de sus miembros".28 

Como puede verse Ia redacción del apartado había quedado muy detallista, pues si 
acaso no rechazada. Al fin y ai cabo, el intérprete supremo espafíol ya tuvo oportunidad 
de firmar el entendimiento sobre la relación entre el FCI y la Ley de Presupuestos, 
siendo innecesario que la Constitución espafíola descri biera detalladamente el trâmite 
de la distribución de los recursos del Fondo. 

Por lo dernás, conviene advertir que la distribución de los recursos dei FCI no 
debe contenerse en una Ley de Presupuestos, sino que ha de ser objeto de un 
tratamiento procedimental distinto dei presupuestario, en conformidad con lo que exige 
el dispuesto en e! artículo 74.2 de la Constitución (STC 250/88). 

Como ha puesto de relieve Jiménez Aparicio "e! Tribunal ha partido de esa 
hipótesis, sin que aflore en sus palabras ningún género de dudas ai respecto, incluso 
llegando a citar, dei modo más natural, el procedimiento específico ele elaboración 
derivado dei artículo 74.2 de la Constitución;29 Pues, según e! fundamento 4, párrafo 
1, de la Sentencia 250/1988, de 20 de diciernbre, "se impugna, asimismo, e! art.7.1 de 
-Ia Ley 7/1984, en cuya primem parte se clispone que "los proyectos de inversión que 

deban financiarse con cargo ai Fondo de Compensación Interterritorial se decidirán, 
de común acuerdo, por la Comunidad Autónoma y la Administración Central dei Estado, 
según la distribución de competencias existentes en cada momento, siguiendo, en su 
caso, las directrices del programa de desarrollo regional y en coordinación con e! 

08Cfr., Diario de Sesiones, en Trabajos Parlamentarios, Tomo Ili, cit.. pág. 2819. donde puede 
notarse como fundamento de la enmienda la siguicnte argumeruación: "Con la enmienda se trata, en 
primer lugar, de indicar de una manera precisa y adecuada a la deliberación de las Cortes la distribución de 
este fendo de compensación. Tal como aparece en cl texto dei Proyccto, parece un acto administrativo 
impropio de una Asamblea deliberante. En segundo lugar, se concede una prioridade ai Senado. ya que en 
éste hay una representación de las Comunidades Autónomas y, en su caso, de las províncias a las que 
puedan dcstinarse esos gastos de inversión, pero concediendo ai Congrcso la facultad de presentar cnmiendas 
que se entienden aceptadas si no son rechazadas por una mayoría absoluta, quórum que supone un 
principio de equilíbrio, ya que impide que las regiones más poderosa puedan imponer su voto frente a las 
más débilcs económicamente. Madrid, 7 de agosto de 1978". 

"EI referido autor anãdc que en las Sentencias 63/1986, de 21 de mayo (fundamento 6, párrafo 6) y, 250/ 
1988, de 20 de diciembre (fundamento 4, párrafo 1) se hallan consagradas las posiciones dei 
TC.Cfr.,JIMENEZ APARICIO, Emílio: "La ley dei Fendo de Compensación lnterterritorial: su 
inconstitucionalidad formal", en REDF, numero 64, ps. 565/600, Madrid, 1989. 
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resto de las inversiones públicas que se vayan a realizar en el ámbito territorial de la 
Cornunidad". 30 

Se puede, pues, afirmar que las sentencias (STC 63/1986, de 21 de mayo; STC 
183/1988, de 13 de octubre; y, STC 250/1988, de 20 de diciembre) dei Tribunal 
Constitucional, todas ellas del Pleno, sobre la primem Ley dei Fondo de Compensación 
Interterritorial (LFCI), Ley num. 7 /1984, han cerrado cualquier "atisbo de discusión", 
según feliz expresión de Jimenez Aparício" sobre la constitucionalidad de este 
tema. 

Ha de descatarse, sin embargo, que en el iter constituyente, durante los debates 
sobre el proyecto de Constitución configurado fue un perfil constitucional de un Fondo 
de Compensación cuyas caracteristicas fundamentales contenidas en e! supuesto 
concreto del actual artículo 158.2 CE, a nuestro juicio, son: a) los fines dei FCI; b) e! 
destino de los recursos; c) e! órgano competente para la distribución; d) los sujetos 
recipiendarios del Fondo; y, por último, e) la norma a cuyo través se lleva a cabo la 
distribución. 

De todas formas, la técnica de este artículo 158.2 ha mejorado respecto ai proyecto 
de la ponencia en e! iter de producción normativa de la Constitución, puesto que se ha 
pasado a la consistencia teórica de la solidaridad entanto en cuanto eje axiológico dei 
FCI, cuyo perfil constitucional se traza a continuación. - 

2/ El perfil constitucional dei FCI 

Trazar e! perfil constitucional dei FCI conduce la reflexión ai punto inicial dei 
análisis dei contenido dei artículo 158.2 de la Constitución espafíola, es decir, plantea 
la problemática que genera e! texto de este supuesto concreto. 

Pretendemos a continuación trazar e! perfil constitucional del Fondo, a partir de la 
sistematización adoptada por e! propio texto constitucional. En otras palabras: los 
aspectos básicos informadores del artículo 158.2 de la CE a que vamos referimos 
son los cinco siguientes: 

A/ Los fines dei FCI 

"'Cfr. BOE, número 141, de 13 de junio de 1986 y Colección Jurisprudencia Constitucional, Tomo XIV, 
págs. 117/151, en concreto, págs. 139/140. 

"JIMÉNEZ APARICIO, Emílio: "La Ley dei Fondo de Compensación Interterritorial: su inconstitucionalidad 
formal", en REDF, num. 64, Madrid, 1989, pp.575. 
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B/ El destino dei Fondo 

C/ El órgano encargado de la distribución dei FCI 

D/ Los sujetos recipiendarios dei Fondo 

E/ La norma a cuyo través se lleva a cabo la distribución dei Fondo 

A/ Los fines dei FCI 

El Fondo de Compensación Interterritorial (FCI) posee, según la Constitución, dos 
fines específicos básicos: 1) corregir desequilíbrios económicos interterritoriales y, 2) 
hacer efectivo el principio de solidaridad. 

En cuanto al primer :fin constitucional del Fondo, es decir, la corrección de los 
desequilíbrios económicos interterritoriales puede afirmarse que siguiendo una práctica 
habitual en el Derecho comparado, el apartado 2 del artículo que nos ocupa establece 
un Fondo de Compensación con destino a gastos de inversión, con el finde corregir 
las desigualdades económicas interregionales o interterritoriales. 

A juicio de Lampreave Pérez32 parecería claro, como fórmula elernental. que 
-pretendiendo e! FCI conregir los desequilíbrios económicos, las regiones más ricas 

dotaran al Fondo con recursos suficientes para poder elevar efectivamente e! nível 
económico de las regiones más pobres. Ocurre, no obstante, que según la LOFCA 
{ art.4.2.b)}, los recursos dei FCI tienen carga general del Estado, resolviéndose así 
la controversia sobre si deberían contribuir también las CCAA o las más significativas 
con sus propias aportaciones. 

Como ha puesto de relieve Caramés33 la financiación de las quince CCAA del 
Régimen común se regula mediante una ley, la LOFCA, que pretende materializar el 
espíritu constitucional, es decir, el objetivo de preservar un grado determinado de 
integración política dentro del Estado, así como obtener la solidaridad interterritorial y 
el equilíbrio financiem. 

La reducción de las desigualdades interterritoriales, es decir, la corrección de los 
desequilíbrios económicos regionales en tanto en cuanto e! primer de los fines que la 

"IDEM. IBIDEM. 

"CARAMÉS VIÉITEZ, Luís: "La solidaridad en el Estado de las Autonomias" cn La financiación de las 
Comunidades Autónomas, Minerva Ediciones, Madrid. 1996, pág. 223/232, en concreto, pág. 225. 
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Constitución establece para el cumplimiento del FCI ha sido de dificil consecución, en 
virtud de desviaciones de las verdaderas finalidades del Fondo, el cual en los anos de 
la década de los ochenta ha sido orientado para otras finalidades, como haremos ver 
más adelante. 

La segunda finalidad que la Constitución establece para el FCI es hacer efectivo 
el principio constitucional de solidaridad. 

Cabe destacarse, sin embargo, que la redacción de esta parte del apartado 2, del 
artículo 158 de la Constitución prácticamente coincide con la del artículo 138 CE, 
ubicado entre los princípios generales de la organización territorial de la Nación, el 
cual declara que el Estado garantiza la realización efectiva del principio de 
solidaridad, velando por el establecimiento de un equilíbrio económico, adecuado y 
justo entre las diversas partes dei territorio espafíol, y atendiendo además la 
circunstancia del hecho insular. Acerca de dicha coincidencia, sin embargo, ya 
tuvimos ocasión de pronunciamos en el capítulo primero, no siendo necesario 
reiteraria aquí, sino apenas sefialar que mientras en el art. 138.1 CE el Constituyente 
hace una declaración de intenciones sobre la solidaridad, en el art.158.2 CE se ha 
pasado de ésta a una concreta forma de actuar, proponiendo los medias adecuados 
a dicha actuación, es decir, el FCI. 

Si se crea el FCI es, precisamente, para concretar o materializar el principio de_ 
solidaridad, teniéndose en cuenta que el artículo 158.2 CE se manifiesta con 
consistencia teórica y con operatividad, en contraste con el escaso éxito de otras 
expresiones del texto constitucional referidas a la solidaridad. 

Como hemos seíialado anteriormente, estamos en presencia de uno de los preceptos 
(apartado 2, del artículo 158) que, como los otros artículos relativos a los aspectos 
financieros de las CCAA, fue objeto de muy escasas deliberaciones en el proceso 
constituyente, es decir, que menor discusión pública suscitó durante su tramitación 
por la Constituyente de 78, lo que se explica en buena medida por el hecho de que, en 
un primer momento, se limitaba a establecer la constitución de un Fondo de 
Compensación, con el finde corregir desequilíbrios económicos interterritoriales, con 
destino a gastos de inversión, cuyo ejercicio habría de ser regulado por la ley, de 
acuerdo con el nuevo modelo político implantado. 

De esta forma, la constitucionalización dei FCI, que no otra cosa significa la 
adopción de una compensación horizontal indirecta en el sistema espafiol, adquiere su 
sentido básico por la inserción de esa segunda finalidad del Fondo para "hacer efectivo 
el principio de solidaridad". El acuerdo político final se logró mediante la adición de 
una expresa referencia al principio de solidaridad. 
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Como ha puesto de manifiesto Lampreave Pérez34 en efecto, allí se determina la 
constitución de un instrumento operativo, un Fondo de Compensación, para un objetivo 
concreto, la corrección de desequilíbrios económicos interterritoriales. Para declarar, 
a continuación, que así se hace efectivo el principio de solidaridad. 

Hacer efectivo el principio de solidaridad es, pues, finalidad que el FCI materializa 
o concreta, donde el Tribunal Constitucional ha considerado compatible con la 
Constitución Ia exigencia de acuerdo entre Ia Administración Central y la Comunidad 
Autónoma correspondiente, respecto a la adscripción de los recursos dei Fondo a los 
distintos proyectos de inversión, por tratarse de una fórmula de colaboración (no de 
un contrai) y dada la necesidad dei Estado de garantizar la efectiva consecución de 
Ias finalidades perseguidas por el Fondo (STC 183/ 1988, de 13 de octubre y STC 250/ 
1988, de 20 de diciernbre). 

Ha de averiguarse ahora cuál el destino dei Fondo. 

B/ El destino dei FCI 

El apartado 2, dei artículo 158 de la Constitución que nos ocupa establece un 
Fondo de Compensación con destino a gastos de inversión, 

Con ello queda establecido que el Estado tendrá que hacer transferencias de capital, 
-a través dei FCI, a las Comunidades Autónomas y provincias, en su caso. E! destino 

dei Fondo, por lo tanto, son los gastos de inversión. Para obtener e! desarrollo de las 
regiones menos favorecidas, el Estado destinará recursos que deberán ser aplicados 
o gastados en inversión pública en los territorios comparativamente menos desarrollados. 
Es decir, el FCI se prestará a canalizar tales gastos de inversión estatal. E! Fondo se 
destinará, sin embargo, a gastos de inversión volcados a la financiación de proyectos 
de carácter provincial o regional de infraestructura, transportes y comunicaciones, 
además de obras públicas que sirvan a corregir las diferencias de renta y riqueza 
entre los habitantes de los sujetos públicos recipiendarios dei mismo. 

No cabe dudas que sin los gastos de inversión pública, sin la intervención corretora 
dei Estado en la econom:ía dei libre mercado, muy dificilmente los territorios menos 
desarrollados pueden competir con los más ricos y prósperos. Los Constituyentes 
han comprendido la importancia y trascendencia de una entidad como e! FCI cuyos 
recursos y transferencias de capital destinados a gastos de inversión podrían hacer 

"LAMPREAVE PEREZ, José Luís: "Comentarios a las Leyes Políticas - Constitución cspanola de 1978"' 
(Artículo 158 CE), dirigidos por Alzaga Villaamil, Editorial Revista de Derecho Privado, Tomo XI, 
Madrid, ci t., pág.569. 
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efectivo el principio de solidaridad. Solamente invertiendo capital en las actividades 
públicas de regadíos, de ordenación del territorio, vivienda y equipamiento colectivo, 
el Fondo estaría cumpliendo sus finalidades constitucionales. 

De esta forma, la constitucionalización dei destino del FCI, que no otra cosa 
significan las transferencias de capital a su cargo a las CCAA y provincias, en su 
caso, adquiere su sentido peculiar por la inserción de ese Fondo en el marco de la 
constitución de un Fondo de Compensación "con destino a gastos de inversión". 

La Constitución espafiola se pronuncia de esta forma de modo más decidido, 
inequivoco y novedoso que la mayoría de los textos supremos de otros países del 
entorno ibérico en pro de la efectividad de una compensación horizontal indirecta y 
solidaria. Pensemos que, por ejemplo, la Constitución italiana (artículo 119) sujeta la 
asignación del Estado para revalorizar el Mediodía y las islas, así como las Regiones 
subdesarrolladas a que sea editada una ley de contribuciones especiales. Pues si 
acaso no se edita la ley retrazan las contribuciones propias y cuotas de impuestos 
estatales para el cumplimiento de tal fin. Y en Portugal, aunque la Constitución 
portuguesa (art.227) afirme que la autonomía regional tiende a la 'consolidación de 
los lazos de solidaridad entre todos los portugueses', la solidaridad consagrada en el 
sistema constitucional de la pátria colonizadora del Brasil no se predica de los entes 
territoriales, sino de propios individuos, es decir, no se halla consagrada a nivel 
constitucional una solidaridad interterritorial, sino interpersonal. •• 

La Norma suprema espafiola constituye un "Fondo de Compensación con destino 
a gastos de inversión". Aclaremos ante todo que el "destino a gastos de inversión" no 
es una descentralización discricionaria de los gastos; es simplemente un sistema de 
compensación regular, una solución de la solidaridad interterritorial a través de un 
mecanismo ordinario de compensación financiera horizontal indirecta, anualmente a 
cargo de los Presupuestos Generales del Estado. 

Ahora bien, pensar que la Constitución espafiola ha suprimido la autonomía 
financiera de las CCAA beneficiarias dei FCI, por el hecho de que los recursos a 
emplear en proyectos de inversión de su competencia provengan de transferencias 
con cargo al Fondo de Compensación sería perder de vista la realidad constitucional 
y aún el conjunto normativo del código político de 1978. Y es que e! precepto no 
puede aislarse de su contexto normativo. Bien ai contrario, el artículo 158 se connecta 
muy directamente con otros de la Constitución y, sefialadamente, con el artículo 2, 
que reconoce la solidaridad entre todos los espafioles, y con el artículo 131, que se 
refiere a la posibilidad de que el Estado pueda planificar la actividad económica general. 
En una interpretación conexa con las anteriores, el artículo 157.1.c), como ha 
reconocido el Tribunal Constitucional (STC 250/1988, de 20 de diciembre de 1988, 
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F.J.4), viene a establecer que, si estas transferencias tienen el carácter de recursos 
propios de la Comunidacl Autónoma, también es cierto que esa autonomía financiera 
no excluye Ia existencia de ciertos controles, incluso específicos, sobre la ejecución 
de estos proyectos de inversión por parte ele las CCAA, controles justificados, de 
principio, teniendo en cuenta que los recursos dei FCI quedan afectados a unas 
finalidades concretas y forman parte de los PGE. 

La compensación financiera recogida por Ia Constitución espaíiola" puede 
producirse en los ingresos (financiación incondicionada) o en los gastos (financiación 
condicionada), como ocurre en el FCI. Quizá por ello, Lopez Níeto" significa e 
interpreta la formulación constitucional espafíola de compensación a partir de lo 
establecido en el art.158.2 CE (e! FCI) como una innovación a escala mundial en la 

"Aténtcsc para e] hecho de que el artículo 158.2 CE que intcntarnas analizar en esta tcsis - en una 
perspectiva comparativa con el artículo 159,1. letra c. de la Constitución brasileiia - , no constituye un 
precepto aislado a los efectos dei presente estudio, sino que cs menester retener otros artículos de la Lex 
Superior espaüola que se relacionam con e! mismo: 

"Art. 74.2. Las decisioncs de las Cortes Generales previstas en los artículos 94.1, 145.2 y 158.2 se 
adoptarán por mayoría de cada una de las Câmaras. En e! primer caso. el procedimiento se iniciará por e! 
Congreso, y cn los otros dos. por e] Senado. En ambos casos. si ro hubicra acuerdo entre Senado y 
Congreso. se intentará obtencr por una Comisión Mixta compuesta de igual número de Diputados y 

•• Senadores. La Comisión presentará un texto, que será votado por ambas Câmaras. Si no se aprueba en la 
forma establccida, decidirá e! Congreso por mayoría absoluta". 

"Art. 131.1. E! Estado. mediante Ley, podrá planificar la actividad económica general para atender a las 
necesidades colectivas, equilibrar y armonizar e] desarrollo regional y sectorial y estimular e! crecimiento 
de la rcnta y de la riqueza y su m:ís justa distribución. 

2. E! Gobierno elaborará los proyectos de planificación. de acuerdo con las previsones que !e sean 
suministradas por las Comunidades Autónomas y e] asesoramiento y colaboración de los sindicados y otras 
organizaciones profesionales, empresariales y económicas. A tal fin se constituirá un Consejo. cuya 
composición y funciones se dcsarrollarán por ley", 

"Art. 156.1. Las Comunidade; Autónomas gozarán de autonomía financicra para e! desarrollo y cjecución 
de sus competencias con arreglo a los princípios de coordinación con la Hacienda estatal y de solidaridad 
entre todos los espaüoles". 

"Art. 157.1. Los recursos de las Comunidades Autónomas estarán constituídos por: ... 

c) Transferencias de un Fondo de Compensación lnterterritorial y erras asignaciones con cargo a los 
Prcsupuesios Generales dei Estado". 

"Art. 158.1. En los Prcsupuestos Generales dei Estado podrá establecerse una asignación a las Comunidades 
Autónomas en función dei volurnen de los servicios y actividades e statales que hayan asumido y de la 
garantía de un nivel mínimo en la prestación de los servicios públicos fundamentales en todo en territorio 
espanol". 

"'LÓPEZ NlETO, Antonio y FERNÁNDEZ RODRIGUEZ, Fernando: "La solidaridad y e! desarrollo regional 
en la Constitución y en la LOFCA", en "La Espaíia de las autonornías (Pasado, presente y futuro)", 
Tomo 11. Espasa-Calpc, Madrid, 1981, págs. 1 90/400. en concreto, pag. 210/213. 
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medida en que pretende corregir 'los desequilíbrios económicos interterritoriales a 
través de gastos de inversión pública', mientras los sistemas extranjeros - en su 
opinión -, buscan la equiparación de la capacidad fiscal vía 'nivelación parcial dei 
gasto público corriente'. No es hora de polemizar, pero estamos de acuerdo con la 
interpretación - más preferentemente jurídica que econômica - desarrollada por Falcón 
y Tella37 y gran parte de la doctrina espafíola38 según la cual e! sistema de 
compensación previsto en la Constitución afecta tanto ai gasto de inversión como ai 
gasto corriente de las Comunidades Autónomas. Es decir, e! sentido correcto dei 
art.158.2 de la Constitución no es reducir e! sistema espafíol de compensación a los 
gastos de inversión (que, de hecho, puede producirse en los ingresos a través de la 
financiación incondicionada), sino impedir e! establecimiento de mecanismos que 
desconocieran este aspecto, basados sólo en gastos corrientes. 

Como puede verse, es muy rico e! contenido de la compensación financiem prevista 
por la Constitución y en las fuentes formales reguladoras dei Fondo de Compensación, 
como la LOFCA y la Ley dei Fondo. 

Así que, a partir dei marco constitucional de 1978, la cual disefía una finalidad singular 
para el FCI de cara a tomar efectivo e! principio de solidaridad, la normativa aplicable 
ai Fondo sigue su trayectoria posteriormente, a través de la edición de la Ley Orgánica 
8/1980, de 22 de septiernbre, de Financiación de las Comunidades Autónomas, la cual 
constituye - junto con los Estatutos de Autonomia-, el marco normativo fundamenta~• 
dei esquema o dei proceso de financiación autonómica,39 en el cual el FCI se encuadra 
en cuanto fondo fiscal para la distribución de las transferencias. 

"FALCÓN Y TELLA, R.: "La compcnsación ... " cit. pags. 178 y ss. 

"PÉREZ MORENO, Alfonso: "Técnicas jurídicas garantizadoras dei principio de solidaridad regional", en 
'Estudios sobre e! Proyccto de Constitución, CEC, Madrid, 1978; igualmente, dei mismo autor: "Solidaridad 
y convenios de las Comunidades Autónomas" en Documentación Administrativa, núm. 181 (] 979), 
Madrid, págs. 397 y ss.; SOLER ROCH, Maria Teresa: "Los princípios constitucionales relativos a la 
distribución de la carga tributaria y su actuación cn los sistemas tributarias de las Comunidades Autónomas", 
en Organización Territorial dei Estado (Comunidades Autónomas), Madrid, págs. 3027 y ss; 
LOZANO SERRANO, Carmelo: "Consideración Jurídica dei Fondo de Compensación interterntorial", en 
Organización Territorial dei Estado (CCAA), Instituto Estudios Fiscales, Madrid, 1984, págs. 1753/ 
1770. 

"Véase que e! articulo 16 de la LOFCA dispone que ... "en los Presupuestos Generales dei Estado se dotará 
anualmente el Fondo de Compensación lnterterritorial, cuyos recursos tienen e! carácter de carga general 
dei Estado ... " Ya no se trata de alguna facultad, sino de una obligación estatal, cuyo contraste con la 
redacción dei artículo 158.1 CE, es evidente: allí e! Constituyente se referió a una posibilidad cuando dice 
que 'en los Presupuestos generales dei Estado podrá establecerse una asignación ... " Reglamentó claramente 
una compensación financiem de tipo extraordinária, verdadcramente distinta de la clase de compensación 
constituída por e! FC] que cs, no cabe duda, mecanismo ordinario compensatorio de financiación 
condicionada. 
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Ello no obstante, e! Tribunal sí que ha acotado negativamente la autonomía 
financiera de las CCAA respecto a la capacidad de las mismas definir sus gastos en 
los correspondientes presupuestos, ai precisar que en lo que se refiere a los gastos de 
inversión con recursos provinientes dei Fondo, aquella "autonomía aparece sometida 
(STC 63/1986, de 21 de mayo de 1986) a ciertos límites materiales que no son 
incompatibles con e! reconocimiento de la realidad constitucional de las Haciendas 
autonómicas (STC 14/1986), entre los que se encuentran los derivados de la solidaridad 
entre todos los espafioles y de la necesaria coordinación con la Hacienda dei Estado, 
expresamente establecidos en e! art. 156.1 de la CE". 

Todo ello significa que los gastos de inversión destinados por los recursos dei FCI 
a las CCAA recipiendarias resultan implicar que la actividad financiera de las mismas 
se sometan a las exigencias de la política económica general de carácter 
presupuestario, dirigida a garantizar e! equilibrio económico interterritorial mediante 
las oportunas medidas tendentes a conseguir la estabilidad económica interna y externa. 

AI trazar e! perfil constitucional de] FCI a partir de una comprensión mínima de la 
estructura del Fondo y, según lo hace la doctrina espafiola de los cornentarios a la 
Constitución," hay que sefialarse - además dei hecho de la dotación anual dei Fondo 
lucir en los PGE corno carga general dei mismo - el estudio de la dotación anual ai 
Fondo que ha de destinarse, por indicación dei artículo 158.2 de la Constitución 

••espafiola, a gastos de inversión. 

En efecto, por indicación dei artículo 158.2 de la Constitución espafíola, la dotación 
anual ai FCI ha de destinarse a gastos de inversión y la LOFCA (art.16.1) completa, 
sin embargo, esta indicación constitucional con un párrafo que revela cuál era e! 
espiritu inicial dei Fondo: "E! Fondo se destinará a gastos de inversión en los territorios 
comparativamente menos desarrollados", 

Según e! apartado 2 dei mencionado artículo 16 de la LOFCA, las transferencias 
recibidas deberán destinarse a financiar "proyectos de carácter local, cornarcal, 

~'La visión comprensivista dei Derecho constitucional. caracterizada por e! análisis de! número 2 dei 
artículo 158 de la Constitución esparío!a. a partir de la comprensión de este instrumento operativo de la 
solidaridad (FC!) ha sido reivindicada en la doctrina espafiola por LAMPREAVE PÉREZ. José Luis en 
"Comentarios a las leyes políticas .. :· cit., prig s. 568/578; SOLER ROCH. Maria Teresa en "Análisis 
de un supuesto concreto: el artículo 158.2 de la Constitución espafiola", págs. 2275/2295. cit.; 
Igualmente, de la misma autora en "El Fondo de Compensación lnterterritorial: un análisis 
j urfd ic o " c i t.. p:ígs. 7/36; FALCÓN Y TELLA. Ramón cn "La compensación financiera 
interterritoriar·. cit. págs. 190/214; y. URlARTE ZULUETA. Manuel Maria en "El Fondo de 
compensación interterritorial" en la obra colectiva "Organización Territorial dei Estado (Comunidades 
Autónomas)". cit., págs.281 y ss. 
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provincial o regional de infraestructura, obras públicas, regadíos, ordenación dei 
territorio, vivienda y equipamiento colectivo, mejora dei habitat rural, transportes y 
comunicaciones, en general, aquellas inversiones que coadyuven a disminuir las 
diferencias de renta y riqueza entre los habitantes de los mismos". Ya con mayor 
precisión, la primera Ley reguladora dei Fondo (Ley 7 / 1984, de 31 de marzo ), en su 
artículo 6 se refiere a gastos de inversión real que coadyuven a disminuir las 
diferencias territoriales de renta y riqueza también dentro de cada Comunidad 
Autónoma. 

Por otro lado, tratándose de arrnonizar poco a poco la política de inversiones públicas 
- en los niveles central, autonómico y local - y previéndose que todas las CCAA 
elaboren programas de desarrollo regional (art.8.1, de la Ley 7/1984), los proyectos 
de inversión pública a ser financiados con cargo al FCI son decididos, de común 
acuerdo, entre Ia Administración Central dei Estado y la CA, según la distribución de 
competencias existente en cada momento. 

C/ El órgano encargado de la distribución dei FCI 

El artículo 158.2 no se limita a reconocer que el destino dei FCI son los gastos de 
inversión, sino que el constituyente espafiol declara que los recursos dei Fondo "serán 
distribuídos por las Cortes Generales" entre las CCAA beneficiarias. Ello implica en • • 
que la distribución de los recursos dei Fondo de Compensación no será hecha por el 
Senado (como han pretendido algunas enmiendas presentadas por diversos senadores 
ai Proyecto de Constitución, ya antes comentadas, en la Cornisión de Constitución dei 
Senado), sino por las Cortes Generales. 

Éstas, por lo tanto, constituyen el órgano encargado por la Norma suprema espafiola 
para proceder a la distribución de las transferencias de capital a cargo del FCI, 
debidamente acordadas en el seno de las Cortes. 

Cabe destacarse que el artículo 158.2 de la CE que nos ocupa distingue y delimita 
perfectamente la siguiente separación: de un lado, la autorización presupuestaria o la 
dotación del FCI en los PGE, y, por otro, la distribución del mismo por las Cortes 
Generales, cuya delimitación, según interpretación del Tribunal Constitucional (STC 
63/1986, de 21 de mayo de 1986), resulta en la práctica de "actos que producen sus 
respectivos efectos y han de realizarse a través de procedimientos distintos". 

"El esquema consiste, pues - aiiade el Tribunal (STC 63/ 
1986) - en que la Ley de Presupuestos Generales de[ Estado ha de 
limitarse a autorizar las transferencias de! FCJ de conformidad con 
la distribución de! mismo acordada por las Cortes Generales a través 
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de un procedimiento distinto, fijado en el art. 74.2 de la CE. E! hecho 
de que tales autorizaciones parlamentarias se basen en la previsiôn 
- justificada en e/ caso que se contempla por la simultanea 
tramitación en las Cortes de! Proyecto de Ley dei FC/ - de futuras 
obligaciones legales, calculadas t eniendo en cuenta criterios de 
distribucián idênticos a los contenidos en dicha Ley, no afecta a la 
constitucionalidad de la Ley de Presupuestos, a la que no cabe 
imputar vicio s de inconstitucionalidad que só/o son posibles en 
relación con otro tipo de decisiones ... " ( Sentencia dictada en e! caso 
de los recursos de inconstitucionalidad acumulados, promovidos por 
el Gobierno i'l:lsco ) . 

AI margen ya de consideraciones formales, hemos de destacar que, como ya 
vimos en su momento, el reconocimiento constitucional de las Cortes Generales como 
órgano competente para hacer la distribución de los recursos dei FCI no sólo es 
inescindible dei mismo reconocimiento constitucional de la autoría decisória de la 
parte de este órgano, sino que nos revela que se trata de decisión de índole legislativa, 
como ha declarado e! Tribunal (STC 250/1988), con el carácter de Ley ordinaria por 
derivación de disposición contenida en la propia Ley Orgânica de Financiación de Ias 
Comunidades Autónomas. 

•• 
D/ Los sujetos recipiendarios dei FCI 

Otro aspecto importante dei apartado 2, dei artículo 158.2 de la CE dice respecto a 
los sujetos recipiendarios dei Fondo, es decir, a quienes los recursos presupuestarios dei 
FCI serán distribuídos: "entre las Comunidades Autónomas y províncias, en su caso". 

Es menester observar que la Norma constitucional no determina, con claridad, 
cuántas deban ser las CCAA o províncias recipiendarias dei FCI. La genérica fórmula 
de distribuir los recursos "entre las Comunidades Autónomas y províncias, en su 
caso" ha posibilitado el surgirniento de polémica doctrinal sobre si debían participar 
todas o solamente algunas de los territorios autónomos. 

El Acuerdo número 2/1981, de 16 de septiernbre, del Consejo de Política Fiscal y 
Financiera, aprobó, segün Lampreave Pérez41 con muy escasas variaciones, una 
propuesta presentada por el Gobierno sobre la consideración de todas las CCAA 

"LAMPREAVE PÉREZ, José Luís: Op. cit, pag. 573 
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como beneficiarias del Fondo, así como sobre la modificación o ajuste de los índices 
establecidos por aquella Ley Orgánica. 

Como ha puesto de manifiesto Moldes Teo42 en los momentos de la configuración 
del FCI, septiembre de 1981, se argumentó que existían bolsas de pobreza en las 
CCAA ricas y que también dentro de las CCAA pobres existían territorios ricos. De 
este modo, lo que era un problema de equilíbrio intrarregional, de competencia de 
cada Comunidad Autónoma, se converti ó en interregional. Por ello, se ha decidido 
beneficiar todas las CCAA con los recursos del FCI. 

Desde la perspectiva de las CCAA menos desarrolladas, sin embargo - perspectiva 
ésta que nuestra investigación incorpora - nunca se ha entendido ni aceptado que el 
FCI establecido por la Constitución como un mecanismo para hacer efectivo el principio 
de solidaridad, se repartiese entre todas Ias Comunidades Autónomas. 

Mientras la LOFCA decía que el Fondo se distribuyera entre Comunidades 
Autónomas, la Ley del Fondo - Ley 7 /1984, de 31 de marzo -, que se limitó a recoger 
la situación de 1982/1984, aíiadía que el Fondo se distribuiría entre todas las CCAA. 

La LOFCA, sin embargo, en su artículo dedicado al Fondo de Compensación 
(art.16. l )43 y la Ley 7 /984, reguladora del mismo durante el período provisorio de 
financiación de las CCAA, definen las variables de reparto dei Fondo de 

•• 

'' MOLDES TEO, Enriquc: "Hacia un nuevo sistema de Financiación de las CCAA ... " cit., pág. 369. 

''La LOFCA, en su artículo 16.l, estableció los siguientes índices o criterios de reparto de! FC!: la inversa 
de la renta por habitante, la tasa de población emigrada de los diez últimos anos, e! porcentaje de 
descmpleo sobre la población activa, la superfície territorial y e! hecho insular, cn relación con la lcjanía 
de! territorio peninsular; aunque admitía la posibilidad de utilizar otros criterios. La ponderación de dichos 
criterios dcbe hacerse por Ley, siendo revisable cada cinco anos. Según Lampreave Perez (Üp. cit. pag. 
573), la distribución de los recursos de! FC! entre las CCAA y otros territorios se !leva a cfecto mediante 
la utilización de índices o criterios que, debidamente ponderados, muestren la situación relativa de cada 
Comunidad Autónoma o territorio en cuanto a la finalidad de! Fondo. Por lo tanto, si como expresa la 
LOFCA las invcrsiones de! FC! han de materializarse en los territorios comparativamente menos 
desarro!lados, dichos índices deberían reílejar precisamente e! grado de subdesarrollo, es decir, debcrían 
rcflejar e! grado de desequilibrio de cada Comunidad a fin de potenciar el instrumento financiem FC! cuya 
finalidad en e! texto constitucional, según hemos visto, es la corrección de desequilíbrios económicos 
i ntcrterri toriales. 
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Compensación. Los artículos 444 y 545de esta última Ley, además de definir dichas 
variables, hace la ponderación de dichos criterioso dichas variables, así como define 
las fuentes documentales que scrán utilizadas para obtener los datos. 

Entre las medidas adaptadas por el CPFF en el acuerdo firmado para el período 
1987 /91, de superación dei período transitorio para el período definitivo de financiación 
de las CCAA - según el artículo 13 de la LOFCA -, cabe destacarse aquella que 
determiná la consolidación dei 25 por ciento dei FCI en el Porcentaje de Participación 

44EI artículo cuarto de la prirnera Ley reguladora dei FC! establece que el "EI Pondo de Compensación 
Interterritorial se distribuirá de acuerdo con los siguientes criterios: 1. Scrán beneficiarias dei Pondo todas 
las Comunidades Autónomas. 2. E! Pondo se asignará a los distintos territorios beneficiarios, en función 
de las siguientes variables y ponderaciones: a) EI 70 por 100 dei mismo se distribuirá cn forma inversamente 
proporcional a la renta por habitante de cada territorio, ponderando dicha distribución en la forma que se 
indica en el artículo siguiente. b) EI 20 por 100 se distribuirá en forma directamente proporcional ai saldo 
migratorio en la forma indicada cn el artículo siguiente. c) E! 5 por 100 se distribuirá enforma directamente 
proporcional ai paro existente según éste se define igualmente en e! artículo siguiente. d) Finalmente, e! 
5 por 100 restante se distribu.rá en forma directamente proporcional a la superfície de cada territorio. e) 
E! hecho insular se estimará aumentando la cantidad que !e correspondiese a tales territorios de acuerdo 
con los criterios anteriores en un 5 por 100. más un I por 100 por cada 50 kilómetros de distancia 
existente entre los territorios insulares y la Península. La cantidad que ello supone reducirá 
proporcionalmente la correspondiente a los restantes territorios. Este mismo criterio será de aplicación 
a Cauta y Melilla'•. 

• •"E! artículo 5, de la Ley 7/1984, de 31 de marzo, establcce: 

1. A los efcctos de aplicar los criterios de distribución dei artículo ..nterior, las variables mencionadas 
deberán calcularse de conformaidad con las siguientes definiciones: a) La distribución inversamente 
proporcional a la renta por habitante referida en la letra a) dei segundo apartado dei artículo anterior. se 
ponderará por la población correspondiente a cada Comunidad Autónoma multiplicada por la relación 
existente entre la renta por haoitante de la Comunidad que la lenga más baja y la correspondiente a cada 
Comunidad. b) La variable migratoria incluída cn la letra b) dei segundo apartado dei artículo anterior se 
definirá por la media dei saldo migratorio interno de cada Comunidad más la media de emigración exterior, 
correspondiente a los últimos dicz anos. A estos efectos, tomarán valor cero las Comunidades cuyo saldo 
sea positivo, distribuyéndose exclusivamente entre las restantes. c) La variable de paro a que se refiere la 
letra c) dei segundo apartado dei artículo anterior se expresará por las diferencias entre la tasa de paro 
existente en cada Comunidad y la tasa media nacional. A estos cfectos se computarán solamente las 
Comunidades cuya Iasa de paro se sitúe por encima de la media tomando valor cero las restantes. d) Las 
distancias a las que se refiere la letra e) dei apartado 2 dei artículo anterior serán las que existen entre 
Madrid y la capital de Baleares, Ceuta y Melilla; en e! caso de Canarias, la scmisuma de las distancias de las 
dos capitales de esta Comunidad a Madrid. Las distancias se medirán sobre los respectivos círculos 
máximos. 2. A los efectos de obtener la distribución a la que se refiere el número anterior se utilizarán los 
siguientes datos: a) Para la renta por habitante se utilizará la última estimación dei INE. b) Para la 
población se utilizará la estirnación dei INE para el mismo afio ai que se refieren los valores de la renta por 
habitante. c) Para e! saldo migratorio se utilizará la cifra dei mismo para los últimos diez anos de los que 
se disponga de da tos incrementada en la emigración exterior relat: va al mismo período. d) Para la 
determinación de los porcentajes de desempleo se utilizará la medida de los cuatro últimos trimestres para 
que se disponga de datos de la encucnta de población activa. e) Para la superfície se utilizarán las cifras 
publicadas por e! Instituto Geográfico Nacional. 3. EI Institito Nacional de Estadistica elaborará y 
publicará los datos precisos que han de servir para determinar la participación final que corresponda a cada 
Comunidad Autónoma en e! Fondo de Compensación lnterterritorial". 
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en los Ingresos del Estado (en lo sucesivo PIE o PPI), 'lo que constituía un 
reconocimiento explícito de la misión dei Fondo de financiar inversión nueva y desde 
entonces los gastos corrientes asociados a la misma,' pero como la suposición teórica 
de que aquella consolidación dei 25% en e! PPI debería suponer un descenso justo de 
25% para cada Comunidad no pudo se confirmar en la práctica, puesto que a partir 
de 1987, como más adelante lo demostramos, en profundidad, empieza a deteriorarse 
la función redistributiva dei FCI en virtud de la pervesidad de algunas variables de 
reparto dei mismo, se hizo necesaria la reforma radical dei afio 1990. 

E/ La norma a cuyo través se lleva a cabo la distribución dei FCI 

La norma o e! instrumento jurídico-formal a cuyo través se ha de llevar a cabo la 
distribución del Fondo de Compensación Interterritorial es Ia Ley de Presupuestos 
Generales dei Estado, debidamente aprobadas por las Cortes Generales. 

Cabe destacar que mientras el artículo 66.2 de la CE establece que "las Cortes 
Generales ejercen la potestad legislativa dei Estado, aprueban sus Presupuestos, 
controlan Ia acción dei Gobierno y tienen las demás competencias que les atribuya Ia 
Constitución", e! art. 134.1 recorda que "corresponde ai Gobierno la elaboración de 
los Presupuestos Generales dei Estado y a Ias Cortes Generales su exarnen, enmienda 
y aprobación". Es decir: en la Norma suprema espafíola se hallan las claves actuales 
para resolver la naturalezajurídica de la Ley de Presupuestos, que anteriormente fue 
objeto de dura polémica doctrinal desatada acerca de la consideración de ésta como 
ley material, o ley simplemente formal. 

Como ha sefialado López Díaz46 la relevancia para el Derecho Constitucional de 
las teorías jurídicas sobre la ley de presupuestos arranca dei hecho de que Ia polémica 
se desarrolla como consecuencia de un enfrentamiento entre el Legislativo y e! Ejecutivo 
- Parlamento prusiano y gobierno de Bismarck en 1862 - por e! domínio en materia 
presupuestaria. 

"'LÓPEZ DÍAZ, Antonio: "Los Presupuestos Generales de! Estado. La Ley de Presupue sto s" . 
(Mecanografiado), USC, 1996, pág. 23. Nótese que el autor recuerda que la ya clásica doctrina de la 
naturaleza formal de las leyes de Presupuestos y que puede resumirse en los siguientes ascrtos: l) En la 
medida en que no incorpora autênticas normas jurídicas en el sentido seiialado, la Ley de Prespuesto es un 
simple acto administrativo revestido de forma de ley; 2) Por cuanto no incorpora auténticas normas 
jurídicas, cl prcsupuesto se convierte en un simple plan de la actividad económica dei Ejecutivo, pero en 
ningún caso se erige en fundamento que justifique las potestades de gasto de! Ejecutivo, ya que esa 
atribución de facultades hay que buscaria en las leyes que preexisten al Presupuesto. Por tanto, la no 
aprobación de! Presupuesto no puede paralizar la actividad de gasto de los entes públicos. 

•• 
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Lo cierto es que, a la luz de los preceptos constitucionales antes sefíalados (arts. 
66.2 y 134.1 CE), no tardaría en someterse al Intérprete supremo esta cuestión 
pudiendo extraerse la siguiente doctrina derivada de sus pronunciamientos: a) El 
Tribunal Constitucional entiende que la Ley de Presupuestos es una verdadera Ley, 
superando así la cuestión de su carácter de ley formal o material (STC 27 /1981 ); b) 
No cabe efectuar distinciones dentro de la Ley de Presupuestos, diferenciando los 
estados numéricos y el texto articulado (STC 63/1986, de 21 de mayo de 1986); y, c) 
Todo e! contenido de la Ley de Presupuestos - incluidas las partidas de ingresos y 
gastos - dada su consideración unitaria como ley plena es susceptibles de control de 
constitucionalidad (SSTC 13/92 y 16/96). En concreto, adernás de por la violencia de 
los princípios constitucionales relativos ai gasto público y recogidos en el artículo 31 
de la CE, cabe Ia impugnación de los mismos cuando se cuestione la competencia 
para gastar. 

Las soluciones sobre la naturaleza jurídica de la ley de Presupuestos dependen, 
por lo tanto, esencialmente dei ordenamiento jurídico de cada país y de cada momento. 
Sin embargo, el Tribunal Constitucional ha rechazado que deba efectuarse distinciones 
dentro de la Ley de Presupuestos Generales dei Estado, diferenciando los estados 
numéricos y el texto articulado, en famosa sentencia relativa a recurso de 
inconstitucionalidad formulado por el Gobierno Vasco contra la Sección 33 (Fondo de 

• • Compensación Interterritorial), del Anexo IV de la Ley 44/1981, de 26 de diciembre, 
de PGE para 1982: 

"E! contenido de los Presupuestos Generales dei Estado 
integra, junto con su articulado, la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado y, por lo que se refiere a los estados de autorizacián de 
gastos, cada una de las Secciones presupuestarias - que contiene 
los créditos destinados a hacer frente a las correspondientes 
obligaciones del Estado - adquiere [uerza de Ley a través de la norma 
de aprobacián incluída en el art. 1 de las respectivas Leyes de 
Presupuestos, y 110 pierde tal carácter por el hecho de que para su 
comprensián, interpretacion e incluso integraciôn sea preciso acudir 
a otros preceptos, tal como ocurre con muchas normas jurídicas". 

Por otro lado, hay que subrayar que, la ley de Presupuestos se aprueba en el 
ejercicio de una potestad específica, diferente de la genérica potestad legislativa, lo 
que, unido a las especificidades de su tramitación justifica el establecimiento de ciertas 
limitaciones a su contenido. 

No nos ocurre olvidar que las Constituciones suelen dedicar una atención básica a 
los principias y normas esenciales que afectan a los PGE. Tal vez por ello, Bejeiro47 

ha podido afirmar que el Derecho Presupuestario se presenta como la rama dei 
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Derecho Financiero más intimamente ligada ai Derecho Constitucional, afirmación 
con la cual estamos enteramente de acuerdo, en especial en virtud de las estrechas 
relaciones entre dichas disciplinas, en e! marco de nuestra investigación. 

En definitiva, la naturalezajurídica dei Presupuesto General dei Estado conduce a 
que e! mismo posee tres aspectos a considerar: a) Es una institución política a que los 
distintos poderes dei Estado están afectos; b) Es igualmente una institución económica 
en la medida en que representa una planificación o previsión de ingresos y gastos; y, 
por último, c) Es una institución jurídica, ai fin y ai cabo, una ley muy especial que, 
como hemos sefíalado anteriormente, en virtud de su naturalezajurídica y contenido, 
en tanto en cuanto norma jurídica, ha despiertado o desatado mucha polémica doctrinal. 

E! aspecto jurídico de la norma a cuyo través se lleva a cabo la distribución dei 
Fondo de Compensación Interterritorial (FCI) que más llama nuestra atención dice 
respecto, por lo tanto, ai hecho de que se trata de una ley aprobada por las Cortes 
Generales que, sin embargo, por presentar notables singularidades tanto en su 
tramitación como en su contenido, merece ser nombradas lastres siguientes: a) En lo 
que se refiere a la iniciativa, corresponde sólo ai Gobierno (art. 134.1 CE), por lo que 
no rige respecto de esta norma la previsión dei artículo 87.1, esto es, la iniciativa 
legislativa parlamentaria; b) En cuanto a su contenido, estamos - como ha afirmado 
Segado,48 en presencia de una ley que "no puede crear tributos" (artículo 134.7 CE), • • aunque "podrá modificarse cu ando una ley tributaria sustantiva así lo prevea" (art.134. 7 
CE). Se trata asimismo de una ley predeterminada en algunos aspectos de su contenido, 
que obliga ai propio Poder Legislativo, como es e! caso de la previsión dei artículo 
135.2 de la Constitución espafíola; y, por último, c) En lo que se refiere a su duración, 
estamos ante otra especialidad de la Ley de Presupuestos, pues las normas de esta 
naturaleza tienen limitada su eficacia ai período de un afio ( art.134.2), sin perjuicio de 
que e! Constituyente espafíol haya previsto a modo de cláusula de salvaguardia frente 
a la posibilidad de paralización de la vida económica (por no haber sido aprobada ai 
inicio dei siguiente ejercicio económico una nueva Ley Presupuestaria), una importante 
salvedad frente a este principio general. Este es e! caso de la previsión dei artículo 
134.4 de la Constitución. 

Pero ahora ya estamos en e! ámbito de un perfil constitucional dei FCI más 
práctico que teórico, como e! que hemos iniciado a trazar en el comienzo dei tópico, 

47 BEJEIRO. Rodriguez: "E! presupuesto dei Estado. lntroducción ai Derecho presupuestario", De. Tecnos, 
Madrid. 1979. 

48 FERNANDEZ SEGADO, Francisco: "E! regímen socio-econórnico y haciendístico en e! ordenamiento 
constitucional espaüol", Biblioteca Peruana de Derecho Constitucional, núm.9, Trujillo, 1995, pág. 57 y 
ss. 
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donde es menester dejar el desarrollo de la temática para más adelante, siguiendo 
directo al análisis de la interpretación que el Tribunal Constitucional ha venido haciendo 
dei mismo. 

Antes de enmarcar el âmbito legal económico de los mecanismos de redistribución 
de las CCAA y reflexionar o hacer consideraciones específicas sobre la evolución de 
la normativa aplicable ai FCI nos cabe recordar el esfuerzo inicial de diseíio jurídico 
dei Fondo, a través de la memoria de tramitación de la Ley 

7 /1984, del FCI. Quizà por ello, debamos profundizar en el análisis de la doctrina 
constitucional respecto ai Fondo de Compensación Interterritorial, lo que hacemos a 
continuación. 

II/ El disefío jurídico del FCI 

1/ La Ley 7 /1984, de 31 de marzo, primera Ley reguladora del Fondo de 
Compensación Interterritorial 

Hemos visto que el Constituyente de la Esparía de las Autonomías dispuso en la 
Carta de 1978 su pretensión de corregir o reducir los desequilíbrios económicos 
interregionales a través de la previsión de la constitución de un Fondo de Compensación 

• •para hacer efectivo el principio de solidaridad.49 

A partir de la Constitución, la LOFCA, promulgada en cumplimiento dei mandato 
constitucional expresado en el artículo 157.3, constituye - junto con los Estatutos de 
Autonomía-el marco normativo fundamental dei modelo de financiación autonómico. 

Al Parlamento, por lo tanto, le correspondió la tarea ele tornar una norma jurídica 
de eficacia limitada en norma jurídica de eficacia plena" mediante Ia aprobación 
definitiva, por el Senado y por el Congreso de los Diputados, de la Ley dei Fondo de 

"Vld., por todos, ALV ÁREZ CORBACHO, X.: "Marco Jurídico y práctica presupuestaria dei FC!: un 
análisis dei caso gallego", e n Crisis, Autonomías y Desarrollo Regional. AGCR/USC. 1985. págs. 
245/264. 

"Cfr. AFONSO DA SILVA, José: Curso de Direito Constitucional Po sitivo, 8 ed.,Malhciros, Sao Paulo, 
1992. E! famoso autor brasilefío fue pionero, en aguei país ai cstablecer una clasificación de las normas 
constitucionales. Scgún su clasificación las normas constitucionales se dividen en: a) Normas constitucionales 
de eficacia plena: b) Normas constitucionalcs de eficácia deferida: y, e) Normas constitucionales de 
eficacia limitada. 
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Compensación Interterritorial, por primera vez, en 1984,51 (Ley 7/1984, de 31 de 
marzo, dei FCI) y, luego, por segunda vez, en 1990 (Ley 29/ 1990, de 26 de diciembre, 
dei nuevo FCI), tras la reforma a que se ha sometido e! Pondo. 

La Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas (LOFCA), sin 
embargo, siguiendo la orientación constitucional, ha disefiado, entres niveles, un sistema 
propio de financiación de las CCAA, es decir, la cobertura estricta dei coste de los 
servicios transferidos, la financiación autonómica con la intención de mejorar las 
prestaciones de los servicios asumidos por las CCAA y, por último, una serie de 
mecanismos redistributivos integrados por los recursos de nivelación previstos en la 
propia Ley y por Ias transferencias correspondientes ai FCI.52 

Como se puede ver e! nacimiento dei FCI, en Espafia, vino asociado a Ia 
configuración dei sistema de financiación de Ias Comunidades Autonómas, cuyos 
princípios básicos arrancan de lo definido en los artículos 156 a 158 de Ia Constitución. 
En e! artículo 157, por ejemplo, al enunciar los recursos de las CCAA., se incluyen las 
"transferencias de un Fondo de Compensación Interterritorial", cuya constitución 
con destino a gastos de inversión viene prevista, como se ha visto, en un artículo 
ulterior, o sea, e! art.158.2 CE. 

Una vez configurado e! sistema de financiación de las CCAA., a partir de la 
Constitución de 1978, de la Ley Orgánica 8/1980 (LOFCA) - junto con los Estatutos ; • 
de Autonomia-, se remite a una Ley Ordinaria la regulación específica dei FCI. 

En consecuencia, en 1984, se promulga la Ley 7 / 1984, de 31 de marzo, dei Fondo 
de Compensación Interterritorial, la cual no se limitó a desarrollar los criterios de 
distribución dei FCI, sino que, además, regula otros aspectos necesarios para concretar 
e! funcionamiento dei Fondo en e! marco global de Ia financiación autonómica. 

Los aspectos Iegales básicos informadores de la primera normativa a que vamos 
a referimos son los cinco siguientes: 

a/ La dotación dei FCI 

"Vid. el texto integral de la Ley 29/1990, de 26 de diciembre, dei FC!, en e! Apendice Legislativo de la 
presente tesis. ai final, cuyos aspectos materiales son objeto de análisis más adelante. Puede compararse 
tal texto normativo con la redacción de la Ley núm.7.827/1989. de 27 de septiembre. de los Fondos 
Regionales brasilcfios, en lo que se refiere a los aspectos materiales y formales, teniéndose en cuenta que 
ésta viene igualmente reproducida en e! mencionado Apéndice. 

''Conferir la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas 
(LOFCA), cuyo artículo 16 dispone que " ... en los Presupuestos Generales dei Estado se dotará anualmente 
cl Fondo de Compensación lntertcrritorial, cuyos recursos tienen e! carácter de carga general dei Estado .. :·. 
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b/ La cuantía global dei Fondo 

c/ La distribución dei FCI 

d/ Porcentaje de parcitipación dei Fondo 

e/ Base cálculo en dicho porcentaje 

f/ Gastos de inversión derivados de los proyectos dei Fondo 
ai La dotacián de! FC! 

El régimen de dotación dei FCI aparece, en principio, como un tema no resuelto a 
nivel constitucional, y por ello mismo suscita interpretaciones doctrinales diversas 
como referimos más adelante, según se considere que debe nutrirse con aportaciones 
de la Hacienda central, de las Haciendas territoriales o, en su caso, de ambas. 

A nuestro juicio, delinear e! disefío o e! perfil jurídico dei FCI deberá coincidir 
con la identificación de la pieza clave dei mecanismo espafíol de compensación. 
Importa saber quién aporta los recursos ai Fondo y quiénes reciben la ayuda de 
este FCI solidario y compensatorio. 

A la pregunta sobre quién aporta los recursos ai Fondo puede contestarse que la 
dotación anual ai FCI luce en los PGE como carga general dei mismo. Además, 
respecto de la dotación presupuestaria propiamente dicha, e! artículo 16.1 de la Ley 

• • Orgânica de Financiación de las Comunidades Autónomas dispone que e! Fondo se 
'dotará anualmente con una cantidad no inferior ai 30 por ciento de la inversión 
pública que para cada ejercicio haya sido aprobada en los Presupuestos generales 
del Estado'. 

Puede decirse, sin embargo, que la mencionada Ley Orgânica, más que fijar un 
volumen de dotación dei FCI, lo que hace es establecer un tipo de relación que 
asegure la cuantía anual de las dotaciones dei Fondo respecto ai nivel de la inversión 
pública. 

La primera Ley reguladora dei FCI (Ley 7 /1984, de 31 de marzo) aportaba dos 
precisiones básicas a este respecto: la primera, referida a la base de cálculo de Ia 
dotación anual dei Fonclo y, la otra, ai porcentaje a aplicar sobre dicha base. 

b/ La cuantia global 

c/ La distribucián de los recursos de! FC! 

Claro está que las variables no son perversas por si mismas, puesto que objetivas. 
No obstante, la realidacl es que la distribución de los recursos dei FCI entre todas 
las CCAA empezó a alterarse negativamente, en perjuicio de las CCAA más pobres, 
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a partir del afio 1987, como hacemos evidente más adelante, lo que es semejante a 
afirmarse que dichas variables que determinaban e! reparto comenzaron a 
comportarse de forma "perversa". 

Las inversiones realizadas a cargo dei Fondo de Compensación Interterritorial 
se concretan, desde 1987, en proyectos elaborados en coordinación con e! resto de 
las inversiones públicas que se vayan a realizar en e! ámbito de los territorios de las 
Comunidades Autónomas perceptoras de sus recursos, pero siguiendo las directrices 
dei programa de desarrollo regional (adelante, solamente, PDR) que estas 
Comunidades están obligadas, desde e! citado afio, a elaborar. 

d/ Porcentaje de participación de las CCAA en e! FCI 
La participación de cada Comunidad Autónoma beneficiaria de los recursos dei 

FCI se materializa, por lo tanto, en proyectos de inversión pública53, que según los 
artículos 16.3 de la Ley Organica de Financiación de las Comunidades Autónomas 
y 6 de la Ley 29/1990, de 26 de diciembre, dei Fondo de Compensación se decidirán, 
y asimismo "se efectuarán de común acuerdo entre la Administración Central y la 
Comunidad Autónoma, en e! seno del Comité de Inversiones Públicas" (art. 6.2). 

Anteriormente, los proyectos concretos que se financiaban por e! Fondo se 
determinaban de mutuo acuerdo por e! Estado y la Comunidad Autónoma 
correspondiente, en conformidad con las disposiciones de la Ley 7 /1984, de 31 de• 
marzo (art.7). 

Como ha puesto de relieve Soler Roch54 la previsión relativa a la necesidad de 
común acuerdo para la decisión sobre los proyectos de inversión pública, constituyó 
otro de los puntos debatidos en la discusión parlamentaria de la primera Ley 
reguladora dei Fondo, en la medida en que se consideraba una vulneración de la 
autonomía financiem de las CCAA en relación con los gastos propios de su 
competencia. 

Según comenta Tella55 este sistema dei mutuo acuerdo, aunque muy criticado 
como atentatorio ai principio de autonomía, está perfectamente compatible con la 

'1Vid., por todos, ORÓN MORATAL, Germán: "La Configuración Constitucional dei Gasto Público", 
Editorial Tecnos, Madrid, l 995. 

"SOLER ROCH, M.T.: Op. cit. pag. 31 

"FALCÓN Y TELLA, Ramón: Op. cit. ibidem. 

215 



Constitución, según reiterada jurisprudencia dei Tribunal Constitucional. En ese 
sentido, aunque Ias Sentencias 183/88 y 250/88 declararon inconstitucional que la 
Ley dei Fondo atribuyese competencia ai Consejo de Gobierno de cada CA, por 
entender que era a ésta a quien correspondía designar e! órgano competente para 
llegar a acuerdo con e! Estado, puede considerarse cornpatible con la Constitución 
la exigencia de acuerdo entre e! Estado y la Comunidad Autónoma correspondiente, 
por tratarse de una fórmula de colaboración (no de un control) y dada la necesidad 
dei Estado de garantizar la efectiva consecución de las finalidades de compensación 
perseguidas por e! Fonclo. 

Lo que pasa es que tras e! Acuerdo de 21 de febrero ele 1990 - formulado en e! 
seno dei Consejo ele Política Fiscal y Financiera-, y antes de la aprobación de la 
nueva Ley 29/1990, de 26 de diciembre, del FCI, cuyo artículo 6.2 vuelve a establecer 
explícitamente que 'la adscripción de los recursos dei Fendo a los distintos proyectos 
de inversión se efectuará, de común acuerdo, entre Ia Administración Central y la 
Comunidad Autónoma, en e! seno dei Comité de Inversiones Públicas', ai ser la 
totalidad dei Fondo objeto de transferencias a las CCAA, parece que deben ser 
éstas Ias que determinen los proyectos concretos en que han de rnaterializarse las 
inversiones con cargo ai Fondo. 

Como ha puesto de relieve Serrano" la necesidad de común acuerdo entre la 
• Aclministración Central y la Cornuniclad Autónoma correspondiente para la decisión 
sobre los proyectos ele inversión pública con cargo ai Fonclo puede considerarse 
una vulneración a Ia autonomía financiera de Ias CCAA en relación con los gastos 
de su competencia, tenienclo en cuenta que 'su articulación concreta deba realizarse 
con criterios menos restrictivos de Ia autonomía regional, máxirne cuando ésta 
encuentra grandes dificultades para traducirse en esa capacidad ele decisión sobre 
la estructura y dimensión de los servicios públicos con la que la identifica la Ley 
Orgânica de las Comunidades Autónomas'. 

Esa queja de la doc:trina espaííola en general," ha sido uno de los puntos 
especialmente debatidos en la discusión parlamentaria de Ia primem Ley 7 /1984, 
dei FC!, respecto a permitir una inversión autónoma para la Comuniclad que le 

"LOZANO SERRANO. Carmelo: "Consideración jurídica dei Fondn de C:ompensación Intcrtcrr itorial" cit. 
pag. 1770. 

'
7Vid., por todos, LOZANO SERRANO, Carmelo: Op. cit. 
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posibilite influir en la determinación de su sector público; Ocurre que la Comisión 
de Expertos58 ha justificado dicha previsión de la necesidad de acuerdo entre la 
Administración Central y CA correspondiente 'en aras dei carácter redistributivo 
de los recursos dei Fendo", por lo que puede decirse, siguiendo a Falcón y Tella, que 
no puede e! Estado hacer dejación de esta competencia de tutela y contrai de la 
corrección de los desequilibrios económicos interterritoriales a través de los proyectos 
de inversión con cargo ai Fondo, a tenor dei dispuesto en e! artículo 138.1 CE. 

E! hecho de que Ia totalidad dei Fondo es hoy en día objeto de transferencias a 
las CCAA, aunque parceladamente en la forma como lo establece e! artículo 7.2, 
de la Ley 29/1990, dei FCI, para armonizar las necesidades de Tesorería de la 
Hacienda Central, que por esta razón podrían ser aquéllas las que determinen los 
proyectos concretos en que han de materializarse Ias inversiones con cargo al Fondo, 
no excluiría, a nuestro juicio, la posibilidad de un contrai dei Estado, a través de la 
obligación de dar cuenta a las Cortes de la utilización de los recursos dei FCI, 
ulteriormente, y dei Tribunal de Cuentas (art. 9.2, de la Ley 29/1990, de 26 de 
diciembre, dei Fondo de Compensación Interterritorial). 

En definitiva, ese contrai estatal último sobre los proyectos de inversión a cargo 
dei FCI no es, en realidad, sino una consecuencia de la competencia dei Estado de 
garantizar la efectivación dei principio de solidaridad,59 a tenor dei artículo 138.1 de 
la Constitución, lo que por sí sólo constituye argumento fundamental en favor de la• 
constitucionalidad de la solución de la normativa reguladora dei Fondo a ese respecto. 
EI Estado es el verdadero garante de la realización efectiva del principio de 
solidaridad en e! ordenamiento espafíol y, las inversiones públicas a cargo dei Fondo 
representan, pues, en última instancia, la garantía de la efectiva operatividad de 
este principio constitucional (art.158.2 CE). 

En otros términos: representa la efectiva operatividad dei sistema espafiol de 
compensación horizontal indirecta, inclusive, tras la aprobación de la nueva Ley dei 
Fondo, de modo que adopte un 'sistema próximo ai dei Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional y asimismo, respetar el principio de solidaridad que queda garantizado por 

"Vid., "Informe de la Comisión de Expertos sobre Financiación de las Comunidades Autónomas" cit. 

"Vid., por todos, GARCÍA ROCA, Francisco Javier: "La solidaridad autonómica. valor dei Ordcnarnicnto" 
cn RFDUC, págs. 251/271. 
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la exclusión de los territorios con mayor renta y por la utilización entre los restantes 
de criterios redistributivos (renta relativa, paro, saldo migratorio, dispersión de la 
población e insularidad)', según palabras de la Exposición de Motivos de la citada 
Ley 29/1990, de 26 de diciernbre. 

Como ha puesto de manifiesto Morón'" 'las subvenciones específicas o 
afectadas son una de las fórmulas jurídicas a través de las que se concreta esa 
concurrencia de intervenciones dei Estado, de las entidades autónomas territoriales 
e inclusive hoy de los organismos supranacionales - no se olvide que es un 
instrumento típico de actuación de la Comunidad Económica Europea 
característica de las unidades políticas descentralizadas de nuestra época'. 

e/ Base de cálculo en e! porcentaje de participacián de! FC! 

En lo que se refiere a la base dei cálculo, aquella norma no especifica lo que debe 
entenderse por inversión pública a efectos de la función compensadora y redistributiva 
dei Fondo, aunque, como ha sefialado Soler Roch'" e! artículo 3 de la Ley 7/1984,62 
dei FCI establece e! concepto de inversión pública a efectos de la dotación en función 
de una delimitación positiva y negativa. 

La verdad es que, según dicha primera Ley dei Fondo, constituye la base de 
cálculo la inversión pública aprobada en los PGE, es decir, a lo conjunto de los gastos 
•destinados a inversiones reales, incluídas las dei propio FCI, los gastos de igual 
naturaleza previstos por los Organismos Autónomos dei Estado en sus respectivos 
presupuestos y, finalmente, las transferencias de capital efectuadas por e! Estado y 

""SANCHÉZ MORÓN. Miguel: "Subvencioncl dei Estado y Comunidades Autónomas", Editorial Tecnos. 
Madrid, 1990, pág. 19. 

'"SOLER ROCH, Maria Teresa: "Análisis de un supucsto concreto: el artículo 158.2 de la Constitución 
espafiol a" en Las Cortes Gcnerales, Vai. Ili, IEF, págs. 2275/2295, en concreto, pág. 2281. 

"'EI artículo 3, de la Lcy 7/1984. de 31 de marzo, dei FC! estaba así re dactado: 

'"I. Para determinar la base de cálculo dei Fondo se entenderá por inversión pública el conjunto de los gastos 
destinados a inversione s reales que figuren en los Presupuestos Gcnerales dei Estado, incluídas las dei 
propio Fondo de Compensación Intcrtcrrirorial, así como los gastos de igual naturaleza previstos en sus 
respectivos presupuestos por los Organismos Autónomos dei Estado y las transferencias de capital efectuadas 
por el Estado y los Organismos Autónomos en favor de las entidades locales con destino a proyectos de 
inversión. 

2. A tal cícero, no se computarán: 

a) Los gastos de inversión destinados a conservación, mejora y sustitución dei capital afecto a la prestación 
de servicios públicos. 

b) Los gastos de defensa". 
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por los Organismos Autónomos en favor de las entidades locales con destino a 
proyectos de inversión. 

Estos gastos configuran la inversión pública cornputable, es decir, e! concepto de 
inversión pública a efectos de la dotación en función de una delimitación positiva, 
mientras que la misma Ley, a! excluir de! cómputo de la base de cálculo los gastos de 
inversión con destino a la conservación, mejora y sustitución de! capital afecto a la 
prestación de los servicios públicos y, asimismo, las inversiones en materia de Defensa 
Nacional establece e! concepto de inversión pública a estos efectos, en función de 
una delimitación negativa. 

En otras palabras: la citada Ley 7 / 1984, reguladora de! Fondo considera los gastos 
de defensa, así los de conservación, mejora y sustitución de! capital afecto a la 
prestación de los servi cios públicos como inversión pública no computable. 

E! resultado más significativo de esta división es Ia exclusión dei cómputo de Ia 
llamada inversión de reposición con lo que la base dei cálculo, como ha subrayado 
Soler Roch63 queda limitada a la inversión pública real y nueva. 

Por otro lado, en lo que se refiere ai porcentaje a aplicar sobre la base dei cálculo, 
la mencionada Ley 7 /1984, manteniendo e! criterio de la LOFCA ( e! 30 por ciento de 
las inversiones, como mínimo) lo eleva ai 40 por 100 durante e! trienio 1984-1986, en 
su Disposición Transitaria primem, como veremos más adelante. 

El Acuerdo número 1 /1982 dei Consejo de Política Fiscal y Financiera ( en lo 
sucesivo, igualmente, CPFF), por e! que se aprobó e! método para el cálculo dei coste 
efectivo de los servicios transferidos a las CCAA hizo Ia opción por la inversión 
pública real y nueva, en la cual no se inc!uyó la inversión destinada a la ampliación dei 
stock de capital público con el finde modificar cuantitativa y cualitativamente Ias 
condiciones de prestación dei servi cio. Esta exclusión influyó de forma determinante 
y decisiva en el FCI, ai tener que financiar dicha inversión nueva, en perjuicio de su 
objetivo redistributivo. 

6'SOLER ROCH. Maria Teresa: op. cit. pag. 2282. Scgún la citada autora 'este ha sido un aspecto especialmente 
criticado, en la medida en que implica una excesiva rigidez en la delimitación dei concepto de inversión y 
puede resultar inadecuado desde e] punto de vista económico, dada la alta proporción que, en e] conjunto 
de la inversión pública, representan los gastos destinados a la inversión de reposición; asirnisrno se ha 
apuntado la dificultad técnica que supone, en ocasiones, diferenciar dentro de un mismo proyecto la 
inversión nueva de la inversión de reposición ·. 

• 
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Además, la opción por la inversión pública real y nueva aparecía justificada en el 
Informe de la Comisión de Expertos64 a partir de lo dispuesto en la Disposición 
transitaria 2 de la LOFCA, de la que se deduce que esta Ley garantiza a todas las 
CCAA los gastos de inversión necesarios para la financiación de los servicios en el 
momento en que se produce la transferencia, de tal forma que la redistribución se 
realiza, exclusivamente, sobre el margen; de ahí la necesiclad de deducir de la inversión 

"EI conjunto de rccorncndaciones que formuló la Comisión de Expertos scbre Financiación de las Comunidades 
Autónomas acerca dei FC! se halla dividida en los apartados siguicntes: 2.3.2.EI Fondo de Compensación 
lnterterritorial: 2.3.2.1.Base de cálculo: la invcrsión pública "nue va": 2.3.2.2.Determinación de los 
proyectos: los programas de desarrollo regional:2.2.2.3.Distribución dei Fondo; 2.3.2.4.Control dei Fondo 
y, 2.3.2.5. E! Fondo de Compensación lntertcrritorial cn los Prcsupi.cstos de 1982. EI apartado 2.3.2.1. 
"Base de cálculo: la inversión pública "nucva" conticne la siguiente redacción: "La LOFCA basa cl cálculo 
de la cuantía dei Fondo sobre 'la invcrsión pública que para cada cjercicio haya sido aprobada en los 
Presupuestos Gcnerales dei Estado". Se plantca el problema de determinar quê es inversión pública a estos 
cfcctos, con indepcndencia de las vicisitudes de la estructura prcsupi estaria dei Estado. 

El primer problema que se plantea surge de la hctcrogeneidad de gastos incluídos tradicionalmente cn los 
capítulos seis y sicte dei Prcsupuesto. Desde mucho ticmpo atrás hasta nucstros días, con e! fin de 
presentar ante la opción pública una alta rclación de gastos de capital frente a gastos corricntes, se han ido 
incorporando bajo e[ concepto de inversioncs públicas una serie de partidas de gasto a las que sería 
discutiblc, desde una perspect: va económica, aplicarles tal denominación. En consecuencia, la detcrminación 
de la inversión pública que dcbe servir de base para cl cálculo dei Fendo de Compcnsación Interterritorial 
no puede derivarse esu ictamcntc de la clasificación presupuestaria. 

• En primer lugar, y a la vista dei tipo de inversión definida en e! apartado 2 dei artículo 16 de la LOFCA, 
se debería incluir exclusivamente la inversión real, lo que, usando la actual terminología prcsupuestaria. 
significaría sumar los capítulos seis dcl Estado y de sus Organismos autónomos, reciban o no transfcrcncias 
de capital dei Estado. 

AI resultado de la suma anterior cabría anadir las Iransferencias de capital dei Estado y sus Organismos 
autónomos a las Corporaciones locales. En cfccro, cn este caso, y 1 diferencia de las transferencias a 
empresas u otras institucioncs. se trata de inversión pública que si bien no es ejecutada por e[ Estado ni por 
sus Organismos, es financiada por cllos. Finalmente se debcría considerar la posibilidad de excluir de la 
base de cálculo los gastos de defensa por tratarse de gastos de consu no público en sentido económico. 

En segundo lugar, se plantea definir la base de cálculo dei Fendo de tal forma que se haga compatible el 
principio de redistribución de la inversión constituído cn e! artículo 16 de la LOFCA con la garantía de 
suficicncia cn la financiación de los servicios transferidos prevista cn la disposición transitaria segunda de 
la misma Lcy. 

En nuestra opinión, el sistema LOFCA no plantea una redistribución radical de la inversión puesto que en 
esta disposición transitaria se scüala que se incluirán a efectos de detcrrninación dei coste cfcctivo de los 
servicios transferidos los gastos de invcrsión, tal corno anteriormente se expuso. Es claro. pucs, que la 
LOFCA garantiza a todas las Comunidades los gastos de inversión ncccsarios para la financiación de los 
servicios en cl momento en que se hace la transfercncia y de tal forma que e! proccso de redistribución se 
realiza exclusivamente sohre cl margen, cs decir, no a costa de empobrecer ninguna región, no destinando 
a las menos favorecidas las nuevas invcrsioncs que se decidan. 

Por otro lado, y de la misma forma que el sistema LOFCA garantiza a todas las Comunidades Autónomas 
unos gastos de inversión que les permiten seguir prestando sus scrvicios al mismo nivel que el alcanzado 
en el momento de su traspa-.o. parece natural que habrf'a que cx tcn dcr esta garantía ai Estado mismo, 
incluyendo en la base de cálculo exclusivamente lo que hemos denominado "inversiones nuevas". 
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bruta, como ha dicho Soler Roch,65 los gastos de inversión de reposición que están 
formando parte del coste efectivo de los servicios. 

No puede olvidarse, además, que esta opción dei Fondo por dedicarse a financiar 
dicha inversión nueva responde a la fórmula establecida en los Acuerdos Autonómicos, 
como después se verá, que asimismo, preveían como volumen mínimo del Fondo de 
Compensación, Ia suma de las inversiones nuevas correspondientes a las transferencias 
realizadas a las CCAA. 

Como ha puesto de manifiesto Moldes Teo,66 en el cálculo dei coste de los servicios 
traspasados a efectos de financiación sólo se incluían los gastos de funcionamiento y 
de reposición, pero no los de inversiones nuevas para la ampliación de los servicios. 
Si todas las Comunidades participaban en e! Fondo, este podría Ilenar Ia laguna dejada 
por e! coste efectivo. 

Esta cautela aparece recogida en la Disposición transitaria segunda de la primem 
Ley reguladora dei FCI que establece que "Hasta que finalice e! proceso de 
transferencia a todas Ias Comunidades la dotación dei Fondo de Compensación 
Interterritorial no podrá resultar inferior ai conjunto de las inversiones reales nuevas 
vinculadas a los servicios transferidos a Ias Comunidades Autónomas". 

Hemos de destacar que en el concepto de coste efectivo aportado por e! Acuerdo 
núm.1/1982 dei CPFF se incluyeron las inversiones destinadas a la conservación, • 

Como se apuntó en su momento, entendemos la "inversión nueva"como una aproximación ai concepto 
de inversión neta. La inversión pública "nueva" sería el resíduo que quedaría de la inversión real bruta una 
vez que se hubieran descontado los gastos de conservación, mejora y sustitución que están formando parte 
dei coste efecti vo de los servi cios. 

Sobre la base así determinada las Cortes seiíalarían el porcentaje que debe destinarse ai Fondo de 
Compensación lnterterritorial. AI fijar este porcentaje las Cortes, en definitiva, están dividiendo la 
inversión pública entre aquella cuya distribución territorial queda automáticamente fijada por un sistema 
predeterminado y aquella otra parte sobre la cual la LOFCA solamente dice que se "inspirará en el 
principio de solidaridad". 

La base que ha propuesto para el cálculo de la cuantía dei Fondo es, evidentemente, más reducida que la 
correspondiente a la suma de los capítulos seis y siete dei presupuesto dei Estado, que es lo que se presenta 
normalmente como inversión pública. Pero ello no significa necesariamente que la dotación dei Fondo 
deba reducirse paralelamente, puesto que ésta viene determinada por la aplicación dei porcentaje que las 
Cortes consideren más adecuado en cada caso. En todo caso parccería razonable que el volumen dei Fondo 
fuera, ai menos, equivalente a la inversión nueva correspondiente a los servicios que fueron transferidos 
a las Comunidades Autónomas". 

"'IDEM, IBIDEM. 

""MOLDES TEO, Enriquc: "Hacia un nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autónomas" en 
AAVV. Estudios en Homenaje ai Profesor Carlos G. Otero Díaz, USC, P.Puy Fraga (Coord.), 1991, 
págs. 349/378, en concreto, pag. 369. 
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mejora y sustitución o reposición dei capital público afecto a la prestación de los 
servicios transferidos, lo que decisivamente influyó en e! FCI en la medida que ai 
cifrar su base de cálculo, han de excluirse los gastos de conservación, mejora o 
reposición de dicho capital por no entrar en e! concepto estricto de inversión según 
aquella metodología. En otras palabras: la metodología dei cálculo dei coste efectivo 
de los servicios transferidos resultá de forma perversa sobre e! FCI, ya que para la 
financiación de las inversiones nuevas ligadas a las competencias asumidas durante 
e! período transitorio las CCAA han prácticamente contado con é! como instrumento 
financiero especifíco, desvirtuando su objetivo constitucional." 

f/ Gastos de inversión derivados de los proyectos del Fondo 

Por otro lado, e! gasto derivado de los proyectos no presenta, salvo en lo que se 
refiere a su cobertura, según Tella que sigue a Soler Roch, ninguna especificidad en 
su configuración jurídica, como tal gasto de inversión; Soler Roch68 analiza dicha 
configuración de acuerdo con los conceptos de gasto público, de necesidad pública y 
de obligación, conceptos estos propuestos por la doctrina financiem espafíola'" y que 
han servido de tres niveles en e! análisis de la configuración jurídica de los proyectos 
de inversión a cargo dei FCI, según siguiremos a continuación. 

Los conceptos informadores de la configuración jurídica de los proyectos de • inversión dei FCI a que vamos referimos son los tres siguientes: 

a'/ Necesidad pública 

b' / Obligaciones públicas 

"7Cfr., por todos, CARAMÉS YIEITEZ, Luís: "Introducción a la Hacienda local y autonómica", Civitas, 
Madrid. 1994, pág. 61, para quien "el elemento central e n torno ai cual ha girado la fijación de la 
financiación básica fuera fondo para cada Comunidad Autónoma ha sido e! coste efectivo de los servicios 
transferidos, valorado inicialmente en e[ momento dei correspondiente traspaso y actualizado de ano en 
ano con arreglo a unas parárnctros de revisión de los distintos componentes dei coste. La participación 
e n los impucstos estatales no cedidos se ha venido determinando conforme a la denominada fórmula 
deslizante de fijación dei porcentaje, por diferencia entre el coste efectivo neto y los tributos cedidos. 
Esta fórmula de cálculo dei volumen de financiación básica en la fase transitaria perseguía garantizar la 
financiación de los servicios transferidos con una cantidad igual ai custe efectivo dei scrvicio en el 
momento dei truspaso." (Negritos innovados). 

"'SOLER ROCH, María Teresa: Op. cit.págs. 34 y ss., citada por Ramón F.y Te lla en "La Compensación 
Financiera Interterritorial" p,ígs. 206 y ss. 

'•'1Vid., por todos, BAYONA DE PEROGORDO, Juan José y SOLER ROCH, Maria Teresa: "Compendio de 
Derccho Financiem" y, también, ORÓN MORATAL, Germán: "La configuración constitucional dei gasto 
público", Tecnos, Madrid, 1995, en especial, capítulo 2 "Princípios constitucionales financieros dei gasto 
público", págs. 23 y ss. 
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c '/ Gasto público 

a'/ Necesidad pública 

E! primer nivel en la configuración de los gastos de inversión derivados de los 
proyectos dei FCI es el de la necesidad pública entendida ésta como la carencia de 
bienes y servicios los cuales pueden ser providos por las inversiones públicas, es 
decir, dicha carencia pueds satisfacerse a través de la ejecución de los fondos públicos. 
Según la profesora Roch, los proyectos de inversión pública responden a la concreción 
de una serie de necesidades públicas determinadas por e! desequilibrio económico 
territorial. Y Falcón y Tella recuerda que sobre este punto, tanto el artículo 16.2 de la 
Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas como e! artículo 6 de 
la primem Ley dei Fondo mencionan en particular "proyectos de carácter local, 
comarca!, insular, provincial o regional de infraestructura, obras públicas, regadíos, 
ordenación dei territorio, vivienda y equipamiento colectivo, mejora dei habitat rural y 
transportes y cornunicaciones". 

Ya e! artículo 6 de la nueva normativa reguladora dei FCI (Ley 29/1990, de 26 de 
diciembre) prevé que "los recursos dei Fondo se destinarán a financiar proyectos de 
inversión a efectuar por la Comunidad Autónoma que promuevan, directa o 
indirectamente, la creación de renta y riqueza en el territorio beneficiario". 

En ese sentido, la nueva Ley dei Fondo ha introducido un cambio significativo en• 
el destino de los recursos dei Fondo, aunque no pueda decirse que a pesar de ese 
cambio, los proyectos de inversión pública a su cargo - en tanto en cuanto fondo 
público de compensación horizontal indirecta que es e! FCI-, no siga respondiendo a 
la concreción de toda una serie de necesidades públicas en virtud dei desequilibrio 
interterritorial, en el ámbito económico. 

Sin embargo, e! cambio introducido por la nueva normativa reguladora dei Fondo, 
como ha sefialado la Exposición de Motivos de la Ley 29/1990 en e! tercer párrafo 
inmediatamente anterior ai texto legal, hizo desaparecer "la interpretación restrictiva 
de la Ley de 31 de marzo de 1984 respecto a la expresión 'gastos de inversión' 
utilizada en la LOFCA". 

En efecto, a partir de la nueva Ley dei Fondo e! legislador ha pretendido que sus 
recursos pudiesen 'financiar tanto inversiones reales como transferencias de capital, 
coordinándose así con las actuaciones permitidas por e! Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER) y facilitando las decisiones sobre los proyectos más adecuados 
para generar, directa o indirectamente, la produción de renta y riqueza'. 

E! artículo 6.2 de la nueva Ley reguladora dei FCI afiade que cuando por motivos 
imprevistos no pueda ejecutarse algún proyecto de inversión de los inicialmente 
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acordados, de común acuerdo, entre la Administración Central y la Comunidad 
Autónoma correspondiente, en el seno dei Comité de lnversiones Públicas, la 
sustitución dei mismo por un nuevo proyecto se efectuará a propuesta de dicha 
Comunidad. 

b' / Las obligaciones públicas 

El segundo nivel en la configuración de los gastos de inversión derivados de los 
proyectos dei FCI, y siguiendo a los autores antes mencionados, es e! de la ejecución 
de los proyectos concretos los cuales dan lugar a las obligaciones surgidas con 'ocasión 
de las obras y servicios que conlleve su realización y que, como tales, quedan sometidas 
ai régimen general establecido y previsto en los artículos 43 y siguientes de la Ley 
General Presupuestaria y, en su caso, a las normas regionales que regulen las 
obligaciones y gastos a realizar por las Haciendas autonómicas. 

En el plan de análisis de los proyectos de inversión con cargo ai FCI puede 
afirmarse lo que se pasa con las CCAA: tratándose de inversiones reales asumidas 
por la Comunidad Autónoma, la ejecución dei proyecto resulta a posteriori uno 
incremento de gastos en bienes y servicios; es decir, si una CA construye un hospital 
con recursos dei Fondo -- y representaría una inversión real, lógicamente -, tendrá 
que cubrir con sus propios recursos los gastos ulteriores con la contratación de médicos, 
•compra de materiales cirúrgicos, etc., todo lo necesario para hacer funcionar dicha 
inversión/construcción; lo mismo ocurriría con la construcción de una escuela o de un 
auditorio, como e! Auditorio Nacional de Música que fue construido como proyecto 
financiado por e! FCI en Madrid, e! cual, en concreto a pesar de muy singular inversión 
vinculada a la actuación de la Administración Central. 

La verdades que no eleja de implicar en gastos ulteriores de funcionamiento que 
se cubrirán con los recursos propios de la CA correspondiente, en la hipótesis de que 
se trate de proyectos asurnidos, como dicho, por las Haciendas descentralizadas, a 
reservas de que la Comunidad Autónoma se encuentre por debajo dei nível mínimo 
de servicios que garantizan los artículos 158.1 CE y I 5 de la Ley Orgánica de 
Financiación de las Comunidades Autónomas. Este, adernás, era e! régimen que para 
este supuesto preveía e! artículo 14 de la primera norma reguladora dei Fondo. 

En e! último capítulo de la presente tesis, se hace un estudio en profundidad respecto 
de los efcctos dei FCI en e! desarrollo regional, ai establecer una comparación con 
los efectos dei Fondo Constitucional de Financiación dei Nordeste de Brasil sobre e! 
desarrollo económico de aquella región brasilefía. Y entonces se valora con matices 
más consistentes e! nivel ele las obligaciones de las Comunidades Autónomas que la 
realización de los proyectos de inversión dan lugar. 
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e'/ Gastos públicos 

El tercer y último nível en Ia configuraciónjurídica del Fondo, es decir, en el trazar 
de su disefio jurídico es el gasto que, si se entiende como el montante de dinero, o sea, 
como el flujo monetario que vendrá representado por el empleo efectivo de los fondos 
necesarios para atender ai pago de aquellas obligaciones, puede decirse, que los 
proyectos de inversión pública asumidos por las Comunidades Autónomas conducen 
a gastos en bienes y servicios cobrados por las obligaciones decurrentes de las 
correspondientes obras ejecutadas. 

En otras palabras: estamos ante Ia condicionalidad de tesorería que desde siempre 
ha caracterizado los recursos del Fondo. Mientras Ia participación en los ingresos dei 
Estado (en lo sucesivo, el PPI o PIG) son recursos caracterizados por su 
incondicionalidad, los dei FCI conocen elevada condicionalidad. 

Para la disposición efectiva de los fondos por parte de Ias Haciendas autonómicas, 
la vigente Ley de] Fondo en su artículo 7 sienta el principio de armonización de las 
necesidades de Tesoreria de la Hacienda Central con las CCAA, estableciendo el 
libramiento de los fondos o recursos en etapas bien definidas: a) En una etapa inicial, 
los primeros 25% del importe de cada proyecto, cuando se haya producido Ia 
adjudicación de la obra o sumistro objeto de la inversión; b) Luego otros 50% del 
importe cuando la ejecución mismo se haya efectuado en igual porcentaje, debiendo • 
haber transcurrido, por lo menos, dos trimestres desde la iniciación del ejercicio al 
que se refiera el Fondo; c) En una última etapa, los derraderos 25% restantes cuando 
se haya ejecutado ya la totalidad dei proyecto, debiendo haber transcurrido, ai menos, 
tres trimestres desde la iniciación dei ejercicio al que se refiera el Fondo. 

En otras palabras, el libramiento de los recursos se dan mediante diversas peticiones 
por la parte de las CCAA partícipes dei Fondo efectuada al órgano gestor de los 
créditos en el Ministerio de Economía y Hacienda; EI número de peticiones y los 
porcentajes para cada una, son los siguientes: 1) Primera petición = 25 dei importe de 
adjudicación de los proyectos; 2) Segunda petición = 50% dei importe de adjudicación 
de los proyectos; y, 3) Tercem petición = 25% dei importe de adjudicación de los 
proyectos. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, antes referido, dei artículo 7, de 
la nueva Ley, establece el apartado 3 del mismo artículo que 'los créditos 
correspondientes a proyectos de inversión que figuren en los Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma como transferencias de capital, se percibirán por ésta por 
cuartas partes trimestrales una vez aprobado el acuerdo de concesión de la subvención 
por órganos competentes'. 
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A nuestro juicio, el Fondo de Compensación Interterritorial merece una reducción 
de la condicionalidad ele tesorería, es decir, una vez aprobado e! proyecto de inversión 
pública por e! Comité de lnversiones Públicas debería librarse el 50 por ciento dei 
importe, disminuyendo, por lo tanto, la mencionada condicionalidad. 

Por un lado, daría más rapidez en la percepción clel recurso por Ia Comuniclad 
Autónoma; por otro, alcanzaría mayor operativiclacl la inversión territorializada. Basta 
comparar con la técnica ele libramientos de recursos de los Fondos Estructurales - 
puestos a la disposición ele las zonas dei objetivo número 1, inmecliatamente tras la 
aprobación de los proyectos, para percibir el elevado nivel ele la conclicionalidad de 
tesorería que los recursos del FC! representan. 

Así que, a pesar de la reforma dei modelo de financiación de las CCAA dei régimen 
común consensuada en el seno dei CPFF, el 23 de septiembre de 1996, el FC! no fue 
tocado, continuando, por lo tanto, un recurso muy controlado y elevadamente 
condicionado, desde la perspectiva sobre todo, de las CCAA más pobres. 

Respecto a los remanentes de crédito no comprometidos, el apartado 5 del citado 
artículo 7 de la Ley 29/1990, dei FC! establece su incorporación automática en los 
ejercicios económicos siguientes a la ejecución dei respectivo proyecto de inversión 
o, en su caso, dei que le sustituya. 

Finalmente, en cuanto a otros aspectos dei control a que el FCI se sornete, el 
artículo 16.4 ele la Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas 
ordena, para las CCAA o territorios autónomos, el deber 'ele dar cuenta anualmente 
a las Cortes Generales del destino de los recursos recibidos con cargo al Fonclo de 
Cornpensación Interterritorial, así corno dei estado de realización de los proyectos 
que con cargo ai mismo estén en curso de ejecución. Asimismo, el art. 9, de la Ley 
29/1990, dei FCI dispone un procedirniento específico de control sobre los proyectos 
de inversión financiados con cargo al Fendo, tanto por parte dei Tribunal de Cuentas 
del Estado, y en su caso, de los Tribunales ele Cuentas de las CCAA, como por los 
órganos legislativos correspondientes { Cortes Generales (a través de la Cornisión 
General de las CCAA dei Senado, según la nueva redacción dada al artículo 9.1 de la 
Ley 29/1990, ele 26 de diciernbre, por la Ley 31 / 1994, de 24 de noviernbre ), y Asambleas 
legislativas ele las respectivas Comunidades Autónomas}. 

Puecle clecirse que tal innovación vino orientada a potenciar las funciones dei 
Senado como Cámara ele representación territorial, tenienclo en cuenta la reforma de 
su Reglarnento, la cual ha creado la citada Cornisión General de las CCAA, 'a que se 
asignan todas las funciones referidas ai dictamen, informe o estuclio de rnaterias ele 
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naturaleza autonómica, entre ellas las que derivan de la aprobación, dotación y gestión 
dei FCI'. 

Cuando Soler Roch ha analizado la norma reguladora primem dei Fondo, y ha 
puesto de manifiesto que debería tenerse igualmente en cuenta el control por parte de 
la Sindicatura o Cámara de cuentas en aquellas Comunidades cuyos Estatutos de 
Autonomía o cuya legislación propia reconozcan dichos órganos de control, sefíalaba 
algo que el legislador incorporaría ai propio texto de la nueva normativa dei Fondo, a 
nuestro juicio, con total acierto. 

A/ La tramitación parlamentaria dei proyecto de Ley dei Fondo 

El 6 de noviembre de 1981, se presentó un proyecto de Ley reguladora dei FCI, 
que no llegó a aprobarse en dicha legislatura. 

Sin embargo, la primera Ley dei Fondo solamente tuvo la tramitación parlamentaria 
cuando fue presentada por el Gobierno nuevo proyecto ai Senado - según tramitación 
especial prevista en e! texto constitucional?" -, e! 1 de junio de 1983, una vez que 
aquél acordá la remisión de un nuevo proyecto, análogo al presentado el 6 de noviembre 
de 1981, ya que, en ambos casos, se han llevado en consideración como base los 
acuerdos autonómicos suscritos en 1981. Estos acuerdos recogían las recomendaciones 
aportadas por la Comisión de Expertos sobre financiación de las Comunidades 
Autónomas y ha sido ese segundo proyecto e! que se ha convertido en la Ley 

7 /1984, de 31 de marzo, reguladora dei FCI. 

AI primer proyecto de Ley dei Fondo se presentaron 84 enmiendas, de las que 
cuatro lo fueron a la totalidad. 

Montejo Velilla71 se refiere a los principales aspectos dei contenido de ese 
proyecto como los siguientes: a) la base de cálculo se determina de acuerdo con la 
inversión real nueva; b) los beneficiarios dei Fondo serían todas las CCAA.; y, c) los 
criterios de distribución elegidos por el proyecto. 

Desde luego estamos ante un esquema de examen dei Fondo donde se puede 
analizar desde distintos aspectos, tales como la base de calculo de la propia dotación 

"Para la tramitación en general, cfr. Ley dei Fondo de Compensación Interterritorial. El debate en 
las Cortes Generales, Ministerio de Economía y Hacienda, Madrid, 1985. Se recogen aquí los dos 
proyectos de Ley que se prescntaron sucesivamente. 

71MONTEJO VELILLA, Salvador: "La tramitación parlamentaria dei proyecto de Ley dei Fondo de 
Compensaeión Intcrterritorial" en "Presupuesto y Gasto Público", num. 19, Madrid, 1984, pps. 
155/160, en concreto. p. l 5í'. 
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presupuestaria, Ia participación de Ias Haciendas territoriales, y los proyectos de 
inversión a cargo dei JFCI. 

En cuanto a Ia base de cálculo, según Ia inversión real nueva, esta sería e! resíduo 
que quedaria, como hemos anteriormente subrayado, de Ia inversión real bruta ai 
detraer de ésta los gastos de conservación y de sustitución que se incluyeran en e! 
coste efecti vo de los servi cios. 72 

Como ha observado con acierto Velilla, "Ia exclusión de Ia conservación, mejora 
y sustitución debía referirse tanto a los gastos destinados a financiar competencias de 
las Comunidades Autónomas como a aquellas que son competencia dei Estado. De 
este modo Ia inversión real nueva queda distribuída en dos blogues, e! distribuído 
por e! Fondo y e! resto cuyo único condicionante es que debe inspirarse en e! principio 
de solidaridad."." 

Ya algún senador (Rahola de Espona) había argumentado encontra de Ia existencia 
de estos dos blogues creyendo ser absurdo que la inversión dei sector público estatal 
no comprendido en e! Fondo, debiera inspirarse igualmente en e! principio de solidaridacl. 

Menos mal que no tenía razón. 

Afortunadamente sus argumentaciones no fueron escuchadas en los debates 
desarrollados en e! seno de la Camara alta, e! Senado, a la hora de tramitar e! Proyecto 
de Ley dei Fondo. 74 Pues ai fin y ai cabo, Ia Ley reguladora dei FCI recogía un 
principio antes ya tomado por Ia Constitución espafiola - e! principio de solidaridad 
interterritorial - y por Ia LOFCA (art. 16.6). 

En efecto, ai establecer Ia LOFCA que "sin perjuicio ( dei FCI) Ias inversiones que 
efectúe directamente el Estado y el sector público espaííol se inspirarán en e! principio 
de solidaridad", e! espiritu dei legislador orgánico determinaba en e! sentido de una 
siempre transparencia en Ia territorialización de Ias inversiones estatales. 

A nuestro juicio, clicha transparencia hace falta se verificar en Ia práctica, es 
decir, e! cumplimiento de este principio recogido por Ia LOFCA continúa una asignatura 
pendiente, sobre todo, desde la perspectiva de Ias CCAA más pobres. 

"Vid., por todos. RECODER DE CASSO. Emílio: "Cronica Parl amcntari a: EI Fondo de Compensación 
Interterritorial (1 y li)"', eu Revista Espafiola de Derecho Financiem (REDF). núms. 12 y 13. pags. 
221 y ss. (1) y págs. 167 y ss (li) 

"Op.cit. idem. ibidem. 

"Véase que cl Proyecto de Lcy dei FCI. llcgó prirnero ai Senado que ai Congreso de los Diputados, por 
haberse entendido que se mueve dentro de la rcgulación dei art. l 58.2 CE, y por disponer el artículo 74.2 
que para las dccisiones previstas en cl artículo anterior, el procedirniento se iniciará por el Senado. 
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En definitiva, el verdadero cumplimiento de dicho principio que la Ley dei FCI recoge, 
para merecer el reconocimiento de una buena aplicación en la actualidad dei Estado de 
las Autonomías, a nuestro juicio, exigiria una revisión de la territorialización de los Fondos 
de Desarrollo Regional, como mínimo para forzar la distribución de éstos bajo los mismos 
criterios dei FCI, y a la postre, una clarificación en el tema dei Fondo de Cohesión 
dando mayor protagonismo a las CCAA y evitar que éste funcione "de hecho" como un 
FCI a la inversa, esta es, un Fondo de Descompensación Interterritorial. 

Por otro lado, en cuanto ai segundo extremo dei proyecto de la primem Ley dei 
FCI este apunta para la opción por contemplar a todas las CCAA como beneficiarias 
dei Fondo, o apenas a algunas. En el momento de proceder a la distribución dei FCI, 
por supuesto, se ha planteado el siguiente problema: ?deben participar todas las CCAA 
en el reparto o, por el contrario, el Fondo ha de distribuirse solamente entre aquellas 
que se encuentran menos desarrolladas? 

La decisión de la ley fue por distribuir el Fondo a todas las CCAA. Y ello porque 
según la Exposición de Motivos dei Proyecto, cualquiera de las opciones puede 
entenderse ajustada a derecho, habiéndose adaptado la decisión política de que durante 
el período de vigencia de dicha Ley sean beneficiarias de los recursos dei FCI todas 
las Comunidades Autónomas. 

En definitiva, sería una interpretación radical, parcial y partidaria dei principio de 
solidaridad no contemplar a todas las CCAA en cuanto beneficiarias dei Fondo, desde 
su proyecto de Ley.75 

En cuanto ai tercem y más importante extremo, a juicio de Montejo Velilla, 
dei proyecto de Ley dei FCI presentado ai Senado, el I de junio de 1983,76 es decir, 

"Vid. e! Proyecto de Ley dei Fondo de Compcnsación lnterterritorial. Texto remetido por e! Gobierno. 
13OCG, serie II, num. 22 (a) Senado. Véase, además, que ésta opción inicial de la Lcy 7/1984, dei f'CI por 
incluir como beneficiaria de sus recursos a todas las CCAA., tuvo que merecer corrección a través de la 
Ley 29/1990, dei Fondo de Compensación lnterterritorial, una vez constatada la distorsión proporcionada 
cn su distribución a partir de los anos 198711989. En definitiva, se tomando como ejemplos Catalufia e 
Extremadura: mientras ésta bajava de 7 ,64% su participación cn e! FCI,en 1983, para simples 5,93%, en 
1989, Cataluüa subia, nel mismo período, de meros 7,85% para 11, 12% dei FC!. V.tb., e! Cuadro num.5, 
más adelante, por lo cual se puede ver como e! FC! comenzó a penalizar algunas CCAA., como Andalucía 
e Extremadura, así bien a favorecer otras como Cataluiia e Pais Vasco, a partir de 1987, de manera tan 
intensa como para cuestionar la validad dei Fondo solidaria de cara a su objetivo mayor de disminución de 
desequilíbrios entre las regiones espaiiolas, justificando, pues, la introducción de su reforma. 

"Aténtcse para cl hecho de que e] Gobierno, en fecha anterior, e! 6 de noviembre de 1981, remitió ai Senado 
e! texto dei Proyccto de Ley dei Fondo de Compcnsación lnterterritorial que completaba la normativa 
contenida en Ia LOFCA, y que establecía la definición y ponderación de los criterios fijados en e! art.16 
de dicha Ley Orgânica, así como e! mecanismo de contrai parlamentario dei Fondo. Ocurrió, sin embargo, 
que no llegó a aprobarse en dicha legislatura. 
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en lo que se refiere a los criterios de distribución del Fondo, tenemos que hacer 
algunos comentarios como una forma de ver reconocida y determinada e! marco de 
su gestación. 

La literatura económica" en torno a este tema es abundante y suele cuestionar 
los efectos positivos de los criterios de reparto elegidos por la primera ley dei Fondo; 
EI Proyecto, sin embargo, ha optado por acatar la recomendación de la Comisión de 
Expertos sobre Financiación de las Comunidades Autónomas en e! sentido de poner 
pocos indicadores, los cuales han sido elegidos los siguientes, de acuerdo con Ias 
siguientes variables y ponderaciones: 70% inversa de la renta per capita al cuadrado 
ponderado por la población; 20% saldo migratorio; 5% tasa de paro; y, 5% la superfície, 
más el hecho insularidad que !e resta proporcionalmente a aquellas Comunidades 
Autónomas que no lo presentan y les suma a las que lo poseen un 5% más 1 % por 
cada 50km. que las separe de Madrid. 

"Autentica variable redistributiva", según Erias Rey." 

Aunque tenemos la oportunidad más adelante de reflexionar acerca de los criterios 
de distribución dei FCI, es conveniente sefíalar que el Proyecto de Ley dei Fondo 
siguió la orientación de los Expertos de la mencionada Comisión al mantener los 
criterios anunciados en clicho artículo 16 de la LOFCA, jugando más con ponderaciones 
que con dichos critérios. Por lo tanto, las variables que se han utilizado para distribuir 
las dotaciones con cargo ai Fondo de Compensación Interterritorial poseen un marcado 
carácter estructural. 

La adopción de este criterio deriva de la lógica con la que está constituído el 
Fondo, ya que con él se ha pretendido corregir los desequilíbrios territoriales que 
mejor reflejan situaciones permanentes. 

=cr-. JOSE ANTONIO BIESCAS FERRER Y JULIO LÓPEZ LABORDA: "Financiaci ón vía Fondo de 
Compensación y desarrollo regional desde la Constitución" y otras monografias en: "EL FCI:MEMORIA 
DE UN CAMBIO., Instituto de Estudios Fiscalcs, Madrid, 1992. Vid., aún, F. FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 
y A. LÓPEZ NIETO: "EI Fondo de Compensación lntertcrritorial: Inquietudes sobre un Proyccto de 
Ley" en "Rev.de Estudios Regionalcs - Extraordinario Vol. II, 1980, pps.549/582; Igualmente, de 
los mismos autores: "El Fondo de Compensación y sus criterios de distribución (replanteamiento de los 
rasgos actuales)", en Cuesliones de Desarrollo Regional, Zaragoza. 1979, págs. 420 y ss. 

"ERIAS REY, Antonio: "Alcance que la reforma dei Fondo de Compensación lnterterritorial tiene para la 
Comunidad Autónoma de Gulícia: una interpretación cuantitativa a la luz dei proceso negociador", pps. 
335/448, en "Estudios en Homenaje ai Profesor Carlos G. Otero Diaz/ Pedro Puy Fraga (Coord.)Univcrsidad 
de Santiago de Compostela, 199 I, en concreto, p. 338 
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Pero conviene más, ahora, examinar la tramitación por el Senado del Proyecto de 
Ley dei Fondo de Compensación lnterterritorial.79 

Siguiendo con el procedimiento reglamentario previsto, e1 Proyecto de Ley del 
Fondo de Compensación Interterritorial remitido por e1 Gobierno fue enviado a una 
Comisión Mixta. Una vez que el plazo limite para recibimiento de enmiendas fue el 
dia 12 de septiembre de 1983, fueron presentadas esas en número de sesenta y siete. 
El debate plenario tuvo lugar los dias 8 y 9 de noviembre de 1983. Antes de esa fecha, 
la Comisión Mixta compuesta por la de Autonorrúas y Organización y Administración 
Territorial y la de Presupuestos, se había reunido, por vez primera, el 28 de septiembre, 
procediendo ai nombramiento de la Ponencia, que, en seguida, se reuniría, todavía sin 
examinar las enmiendas de totalidad, dejándo sus exámenes para la Comisión Mixta. 

El dictamen de la Comisión ha conservado el texto original dei Proyecto en su casi 
totalidad, sin sustanciales cambias. Entonces que en los dias 8 y 9 de noviembre el 
debate plenario se ha desarrollado. 80 

En defensa dei Dictamen intervino el seíior Collado Mena, seíialando las mejoras 
introducidas tras el debate en Comisión, aunque ha destacado que aquel coincidía con 
el Proyecto original. 

A continuación intervino el Sr. Bosque Hita en defensa de la propuesta de veto 
presentada por el Grupo Popular. Sustancialmente el citado senador sostuvo que el 
Proyecto era inconstitucional,81 porque no se aborda la construcción dei Fondo de 

7'1Yid .. bien aproposito. e! informe de la Ponencia. BOCG. Senado. Serie II, num. 22 (e). Conferir. también, 
Enmiendas. BOCG. Senado. Idem serie y num .. letra (b); y más: Dictamen de la Comisión. BOCG. Senado. 
Serie li, num.22 (d); texto aprobado por e! Senado. BOCG. Senado. Serie II, num. 22 (e); Debate comisión. 
Diario de Sesiones dei Senado. II Legislatura. Comisiones, núm. 26; Debate de Pleno. Diario de Sesiones 
dei Senado. li Legislatura. Comisiones, num. 34 y 35; Informe de la Ponencia. BOCG. Congreso. Serie A, 
num. 76 - 1-1; Dictamen de la Comisión BOCG. Congreso. Serie A, núm. 76-II; Aprobación definitiva por 
e! Congreso. BOCG. Congreso. Serie A, num. 76-lll; Debate de Totalidad. Diario de Sesiones dei 
Congreso. II Legislatura, num. 93; Debate en Comisión. Diario de Sesiones dei Congreso. II 
Legislatura, num. 128 y debate en e] Pleno, Diario de Sesiones dei Congreso. II Legislatura, numero 

102. 

"Vid., Diario de Sesiones dei Congreso, cit.; Idem, MONTEJO YELILLA, Salvador: Op.cit. pp.159 

"Vid. JIMÉNEZ APARICIO, Emílio: "La ley dei Fondo de Compensación lnterterritorial: su 
inconstitucionalidad formal" en Rev.Espai'íola de Derecho Financiem (FEDF), num. 64, 1989, ps.565/ 
600. por lo cual e] autor vése "obligado detenerse en un aspecto jurídico de carácter formal sobre e] que 
no ha habido la suficiente reflexión ni doctrinal ni jurisprudencial y que no es otro sino e] de la naturaleza 
legislativa o, mcjor, no legislativa dei acto de distribución por las Cortes Generales dei contenido dei 
Fendo". E! autor considera la Ley dei FC! afectada de un vicio de inconstitucionalidad formal. 
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Compensación Interterritorial de acuerdo con e! sentido dei artículo 158.2 de Ia 
Constitución y dei 16 de la LOFCA y por no seguir e! procedimiento previsto. 

E! Sr. Rahola de Espona intervino a favor de la segunda propuesta de veto, 
sosteniendo que e! Fondo de Compensación Interterritorial tal como quedaba 
configurado en Ia Ley era una ficción en cuanto a su función compensadora. Entre 
otras razones, "porque no es comprensible que el cálculo de su cuantía se contenga 
en el propio Fondo y que su construcción se haga sobre e! gasto.'?" 

El mencionado senador, Sr. Rahola de Espona, apoyó su propuesta de veto en los 
siguientes argumentos: 1) Se aprovecha la regulación dei FCI a partir de ambigüedades 
que Ia Constitución contiene, para estructurar un Estado centralista, tesis ésta que e! 
tiempo provó estar enteramente equivocada; 2) No hace sentido que la inversión dei 
sector público estatal no comprendida en el FCI deba inspirarse en e! principio de 
solidaridad; 3) EI Fondo se ha configurado a partir de unos planes y proyectos 
previamente establecidos por e! Gobierno; y 4) El Proyecto de Ley anula una de las 
competencias exclusivas de la Generalidad de Catalufia ai establecer en el artículo 
7. I que los proyectos de inversión se decidirán de común acuerdo por la Comunidad 
Autónoma y la Adrninistración Central dei Estado, dado que los destinos de las 
inversiones dei FCI, fijados en e! proyecto de Iey en líneas generales, ataíien a materias 
de la competencia exclusiva de la Generalidad, según su Estatuto de Autonomía. 

A nuestro juicio, como ya hemos sefialado anteriormente, las argumentaciones dei 
mencionado senador contenían equivocaciones, en la medida que haber pretendido 
que Ia inversión dei sector público estatal no comprendida en e! Fondo no debiese 
inspirarse en el principio de solidaridad parece hoy en día una verdadera tontería, 
cuyos hechos recientes de Ia evolución de la financiación autonómica han probado la 
necesidad de cumplimiento de lo establecido por el artículo 16.6 de la LOFCA, 
igualmente recogido entanto principio regulador dei FCI. 

Más adelante volveremos a este tema, más a hondo. 

Fue celebrada la sesión dei Congreso de los Diputados el dia 16 de febrero de 
1984, en que fue sometido a debate de totalidad, el proyecto de Ley dei Fondo. 
Conclusion: tres enmiendas a la totalidad- de los grupos Popular, de Minoria Catalana 
y dei Grupo Vasco-, fueron de devolución, siendo la cuarta y última de las enmiendas 

82Vid., por oportuno, Diario de Scsiones dei Congreso, li legislatura, núm 93. Tamhién, RECODER DE 
CASSO. Emílio: "Cronica Pararncntaria: El FC!'". cit. págs. 221 y ss. 
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presentadas, de texto alternativo, procedente dei Grupo Mixto, como se puede ver de 
los debates en e! Diario de Sesiones. 

Conviene subrayar que tras e! rechazo de las enmiendas a la totalidad, se han 
sucedido reuniones en Ponencia y Cornisión, sin ninguna variación. 

Por lo tanto, ninguna de las enmiendas presentadas ai articulado se aceptarán. 
Por otro lado, el texto dei Proyecto de Ley dei FCI remitido por el Senado, para 
examen por e! pleno dei Congreso, tampoco experimentá cambias, según recoge el 
Diario de Sesiones dei Congreso, número 102. 

Remi tido e! texto ai Congreso se presentaron 60 enmiendas en total, de las cuales 
cuatro lo fueron a la totalidad. E! grupo socialista, mayoritario, no enmienda ninguna. 
E! Informe de la Ponencia" ha sido muy lacónico ai sefíalar solamente que "después 
de un largo intercambio de opiniones con los Ponentes de los demás Grupos 
Parlamentarios, los dei Grupo Parlamentario Socialista manifestaron que vistas las 
características dei proyecto de Ley y su origen, no aceptaban ninguna de las enmiendas 
presentadas". 

E! Pleno de la Cárnara, en sesión de 8 de marzo de 1984 aprobó e! Dictamen de la 
Comisión de Presupuestos dei Congreso, sin variación alguna y la Ley se publicá 
finalmente en e! Boletín Oficial dei Estado de 3 de abril dei mismo afio. 

B/ Tentativa de impugnación constitucional de la Ley 7 /1984, dei FCI 

La Ley 7 /1984, de 31 de marzo, se impugná ante e! Tribunal Constitucional, porque 
estaría a dibujar un modelo de fondo que no permitiría hacer efectivo e! principio de 
solidaridad previsto por la Constitución espafíola. 

La jurisprudencia dei Tribunal Constitucional (adelante:TC) espafíol no ha sido 
muy abundante en relación cone! tema dei FCI. Conforme ya hemos sefíalado en e! 
apartado anterior cuando hemos reflexionado sobre dicha doctrina constitucional de 
cara ai FCI, centrada sustancialmente en las Sentencias dei Juez de la Constitución 
- SSTC números 63/1986, 183/1988 y 250/1988. 

8JLey dei Fondo de Compensación lnterterritorial. EI debate en las Cortes Generales. Ministerio 
de Economía y Hacienda, Madrid, 1985, pag. 1077. 

"DIEZ MORENO, Fernando: "Ley de Presupuestos para 1984; incompatibilidades de diputados y senandores, 
y Fondo de Compensación Interterritorial", en Presupuesto y Gasto Público, num. 19, 1984, pps. 143/ 
154, en concreto p. 154. 
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Diez Moreno" ha estudiado el tema y supuso oportuna la interposición dei recurso 
que el Grupo Parlamentario Popular ha presentado, donde "se contienen una serie de 
consideraciones constitucionales y otras de naturaleza económica que intentaremos 
resumir, con la intención de que se medite sobre este polémico Fondo que no acaba 
de encontrar una configuración que sea aceptable para todas las fuerzas políticas"." 

Hemos de destacar que sería veleidad de la Norma suprema crear un Fondo, en 
atención a hacerse efectivo el principio de solidaridad, con la intención utópica de 
agradar a todos, de hacerlo aceptable para todas las fuerzas políticas de la nación 
espafíola. La unanimidad nunca ha sido, pues, y no es, toclavía, uno de sus propósitos 
ni objetivos. Por lo tanto, parece normal que sea polémico e! FCI, en e! pasado como 
en el presente, así como para mostrarse aceptable a todos, desde el punto de vista 
ideológico-político. 

En cambio, desde e! punto de vista estrictamente tecnico sería diferente: habría 
que buscar siempre Ia convergencia de una configuración para el Fondo, aceptable 
para la mayor parte, creemas nosotros. 

La visión jurisprudencial dei problema permite verificar que, si el Intérprete de la 
Constitución ha de sesti mado, 86 en repetidas ocasiones, los recursos de 
inconstitucionalidad contra la Ley dei FCI - sus criterios de distribución, ciertos 
objetivos, etcétera -, esto concurre para reafirmar que la Ley dei Fondo de 
Compensación Interterritorial, es efectivamente constitucional. 

Sin perjuicio dei gran interés que ha despertado para la doctrina las argumentaciones 
y consideraciones constitucionales contenidas en el Recurso presentado por el Grupo 
Parlamentario Popular, el afio 1984, de que se da cuenta a continuación. 87 

"Idem. ibidem. Hay que registrarse que el dicho trabajo fue rcdactado. a in, en el afio 1984, cuando adernas 
de las reflexiones políticas erau otras, el FC! no tenía la pretensión de obtener la unanimidad de las fuerzas 
políticas espai\olas, sino cumpi ir su tare a compcnsatoria de los dcscquilibrios interterritorialcs, cn Espai\a. 
De hecho. ha bien cumplido t.11 tarea en el período transitorio de Iinanciación de las CCAA. 

"'Cfr. STC 63/1986, de 21 de n-ayo de 1986. 

"Nótese que e] TC acumuló una serie de Recursos de lnconstitucionalidad (los de número 1111/1982, 209/ 
1983, 655/1983, 679/1983, y 223/1984) presentados por el Gobierno Vasco, respectivamente, en los 
dias 29 de marzo de 1982, 30 de marzo, 30 de septiembre y 14 de octubre de 1983, y, aún, el 30 de marzo 
de 1984. tiendo decidido en la Sentencia 63/1986, todos a una unica vez, el dia 21 de mayo de 1986 
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EI Recurso de Inconstitucionalidad contra la Ley 7 /1984, que regulaba el FCI, 
presentado por el Grupo Parlamentario Popular, ataca dos órdenes de cuestiones, es 
decir, la finalidad dei Fondo y cómo hacer efectivo el principio de solidaridad. 88 

Si por un lado, el Tribunal Constitucional espafiol, por más de una vez, fundamentá 
fallos en que reconoció faltar trascendencia constitucional a los recursos de 
inconstitucionalidad intentados contra la Ley dei FCI ( o más precisamente contra Ias 
Leyes de Presupuestos Generales dei Estado de los anos 1982/84 ), por otro lado, Ias 
leyes de los PGE rara vez se han librado de un recurso de inconstitucionalidad, lo que 
nos permite llegar a la constatación de la construcción, en Espafia, de una doctrina 
constitucional en materia presupuestaria.89 

"Merece la pena recordar e! resumen hecho por Fernando Diez acerca de las ses alegaciones de los 
recurrcntes, a saber: '"a) La finalidad constitucional de] Fondo es la corrección de los desequilíbrios 
territoriales, mientras que lo que la Ley impugnada pretende es la mera distribución dei Fondo en virtud de 
unos critcrios que producen resultados contraries a la finalidad constitucional pretendida; b) precisamente 
por utilizar como elementos definitório dei Fondo la distribución y no la corrección de desequilibrios 
es por lo que la Ley recurrida se ve obligada a repartir el Fondo entre todas las Comunidades Autónomas; 
c) Como consecuencia tarnbiérn de la adopción dei elemento definitório antes aludido, e! fundamento de 
la percepción de asignaciones con cargo ai Fondo, por parte de las Comunidades que pudiéramos llamar 
más desarrolladas. se encuentra en la corrección de desequilíbrios intracomunitarios, lo cual debiera 
hacerse, bien a través de los propios presupucstos, bien a través de los dei Estado, con e! porcentaje no 
atribuído ai Fendo: d) E! Fondo de Compensación, por su propia natura!eza y por los elementos dei mismo 
que son regulados en la Constitución, se crea para la corrección de desequilíbrios territoriales y, por tanto, 
no tiene como misión la corrección de diferencias personales, de renta o de riqueza. Siendo así que la 
Exposición de Motivos reconoce esta última finalidad, la Ley que se impugna está atentando frontalmente 
contra aquella configuración constitucional; e) E! Fondo de Compensación es independiente de las 
asignaciones que los Presupuestos Generales dei Estado puedan contener en función dei volumen de 
servicios y actividades cstata!es asumidas por la Comunidad Autónoma. Sin embargo, la Ley recurrida 
vincula e! apartado 2 dei artículo 158 de la Constitución (Fondo de Compensación) en e! apartado 1 
(asignaciones presupuestarias en función de servicios transferidos). E! Fondo se convierte así en e! cauce, 
practicamente único, de las transferencias de recursos desde la Administración Central a las Comunidades 
Autónomas, lo cual pugna con la finalidad correctora dei desequilíbrio que !e impone la Constitución; y, f) 
Finalmente, resulta claro que con e! Fondo solamente no podrá conseguirse que todas las diferencias entre 
las diversas partes dei tcrritorio queden anuladas o corregidas. Es evidente que la Constitución no impide 
una igualdad absoluta en dichas partes, por lo que los resultados de la correcta aplicación de desequilíbrios. 
Pero también es evidente que e! Fondo no puede colaborar a que tales diferencias se acentuen y, incluso, 
pudieran llegar a ser insalvables". Apud Op. cit. pp.148/149. 

x"Cfr. STC de 20 de julio de 1981 y de 23 de diciembre de 1982, en que se declara que "la Ley anual de 
Presupuestos es un vehículo de dirección y orientación de la política económica dei Gobierno, en la que 
cabe distinguir un núcleo constituído por la totalidad de ingresos y gastos y otras cuestiones". Véase, por 
igual, DIEZ MORENO, Fernando: "Análisis de la Sentencia dei Tribunal Constitucional sobre preceptos 
tributarios de la Ley de Presupuestos dei Estado para 1981" cn "Hacienda Pública Espafiola. num. 72; 
vid. , tb .. STC 63/1986, de 21 de mayo de 1986, BOE num. 141, de 13 de junio de 1986; STC 183/1988, 
de 13 de octubre de 1988, BOE núm. 266, de 5 de noviembre de 1988; y, STC 250/1988, de 20 de 
diciembre de 1988, BOE num. 11, de 13 de enero de 1989. 
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Por volver a las consideraciones de los recurrentes recordemos los argumentos 
dei Recurso. La primera argumentación recurrente, sin embargo, acusa la Ley 7/ 
1984, dei FCI, impugnada, de sólo pretender la mera distribución dei Fondo en virtud 
de unos criterios que, según dicho recurso, producen resultados contrarios a la finalidad 
constitucional pretendida. 

No cabe dicha alegación. Nos bastaría con aportar algunos datos estadísticos que 
bien reflejan la dimensión dei carácter redistributivo dei Fendo, en especial, en e! 
período transitório de financiación de las CCAA, para comprovar tal afirmación. 

Por otro lado, la distribución dei FCI90 contempla las CCAA de acuerdo con criterios 
redistributivos. Como hemos visto, ello se dá desde su concepción original en la 
Constitución (art. 158.2) y LOFCA (art.16), donde se seríala de nuevo este propósito, 
y se explicitan los criteri os de distribución que deberán ser tenidos en cuenta, es 
decir: a) la inversa de la renta por habitante; b) la tasa de población emigrada en los 
diez últimos anos; c) el porcentaje de desempleo sobre la población activa; d) la 
superfície territorial; e) e! hecho insular en relación con la lejanía dei territorio peninsular, 
y, otros criterios que se estimen procedentes. 

Como ha observado Castells91 esta forrnulación, aunque precisa los criterios, 
omite la formulación concreta de las variables que los deben incorporar y su ponderación 
precisa. Estos aspectos fueron concretados en la práctica por la Ley dei FCl y en la 
medida en que ésta no entró en vigor hasta 1984, fueron adoptados ya en 1981 por el 
Consejo de Política Fiscal y Financiera a partir de las propuestas contenidas en el 
Proyecto de Ley dei FCI. 

En cuanto ai segundo argumento dei Recurso, ya hemos dicho que habría sido 
fruto de una interpretación radical, parcial y partidaria cualquier proyecto de Ley dei 
Fondo compensatório a no contemplarse todas las CCAA como beneficiarias. Donde 
la alegación recurrente no prosperar. Podría decirse, sin embargo, que el hecho de 
que el Fondo de Compensación se nutriera igualmente con aportaciones de las 
Comunidades Autónomas con más elevado grado de desarrollo como Catalufía o País 
Vasco, por ejernplo, no heriría e! espiritu de la Constitución. En otras palabras: se 

•mcfr. ALVAREZ COR!3ACHO, Joaquin: "Marco Legal y Practica Prcsupuestaria dei Fondo de Compensación 
Interterritorial: una análises dei caso Gallcgo" en "Presupuestos y Gasto Público", num. 18, pps. 11/27, 
1984; Vid. .tb., "Política Regional en I 989 - Informe anual dei Ministerio de Economía y Hacicnda. en 
concreto, capítulos I y VI; Tb. LOZANO SERRANO, Carmelo: "Corsidcración Jurídica dei FCJ'" en 
"Organizución Territorial dei Estado", Madrid, 1984. 

91CASTELLS, Antoni: "Hacienda Autonómica una perspectiva de federalismo fiscal". Ariel Editorial, 
Barcelona, I 993. 
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podría afirmar que la transformación dei FCI en instrumento de efectivación de la 
compensación financiera horizontal directa- es decir, imaginarse el Fondo nutriéndose 
de recursos transferidos directamente entre las CCAA, a ejemplo dei que suele ocurrir 
en Aíemania, donde están previstas transferencias horizontales de los Landers más 
ricos a los Landers más pobres, por lo tanto, ai margen dei Presupuesto federal-, no 
vulneraría la Constitución, pero tampoco la vulnera la solución positiva vigente, desde 
luego presente en e! proyecto de Ley dei Fondo, en la cual es éste tomado unicamente 
como "carga general dei Estado (art.16.1 de la LOFCA). 

Como ha sefialado Afioveros" si se lleva en consideración que los ingresos 
tributarios que reciben los PGE provienen, prioritariamente, de los territorios o 
comunidades más desarrolladas, no hay ninguna vulneración dei texto constitucional, 
e! hecho dei FCI ser una carga general dei Estado, es decir, mecanismo de 
compensación horizontal indírecta, y no, directa, pues, afinal, el artículo 138.1 CE 
atribuye ai Estado (Hacienda central) la misión o tarea de garantizar la efectiva 
realización dei principio de solidaridad. 

En cuanto a la tercera alegación, tampoco, no prospera, una vez que no afecta a 
la constitucionalidad de la Ley dei FCI.93 

E! tan sólo hecho de que el FCI prestase, también, a la corrección de las diferencias 
fiscales entre las CCAA, no lo hace necesariamente inconstitucional, aunque sirva 
para desvirtuar su objetivo. E! Fondo tiene, es cierto, como misión constitucional, la 
corrección de desequilíbrios territoriales, habiendo sido creado con ese objetivo. La 
alegación cuarta dei Recurso, en cuanto ai reconocimiento por la Exposición de Motivos 
de posibilidad dei Fondo corregir diferencias personales, de renta o de riqueza, no 
autoriza la impugnación de la Ley 7 /1984, de 31 de marzo. 94 Además, si fuera como 

'"GARCÍA ANOVEROS. Jaime: "'E! equilíbrio de la financiación autonómica .. en "Debates - El País. 
07.11.96. pág.16. Cfr. igualmente. su intervención durante la discusión en el Senado dei primer proyecto 
de] Fondo de Compensación. 

''Cfr.. bien a proposito, lo seüalado cn e! num. 4, de la Sentencia dei TC 63/1986, Ponente la Magistrada 
dona Gloria Bequé Cantón: "Por lo que respecta ai Fondo de Compensación lnterterritorial, tanto la 
Constitución (arts. 158.2 y 151.1) como la LOFCA (art. 16) distinguen y delimitan perfectamente ambos 
planos: la autorización presupuestaria o dotaeión dei Fondo en los Presupuestos Generales dei Estado y 
distribución dei mismo por la Cortes Generales actos que producen sus respectivos efectos y han de 
rcalizarse a través de procedimientos distintos. El esquema consiste, pues, en que la Ley de Presupuestos 
Generales dei Estado ha de limitarsc a autorizar las transferencias dei FC! de conformidad con la distribución 
dei mismo acordadas por las Cortes Generales a través de un procedimiento distinto, fijado en el artículo 
74.2 CE". 

'"Vid. ROVIRA FLORES DE QUINONES, Maria Carolina: "Valor y Funciones de las Exposiciones de 
Motivos en las Normas Jurídicas 00, ed. Universidade de Santiago de Compostela, 1984. 
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desea el Recurrente, atentando contra la configuración constitucional estaría, también, 
la Ley 29/1990, cuya Exposición de Motivos reconoce la necesidad de corrección dei 
instrumento compensatorio creado por la Ley dei FCI.95 

En verdad, dicho Recurso pretende reducir e! FCI "en el cauce, prácticamente 
único, de las transferencias de recursos desde la Administración Central a las 
Comunidades Autónomas", pero se olvida que hay otras fuentes de transferencias de 
recursos establecidas nel sistema de financiación de las CCAA, en Espaíia. Es decir, 
las "asignaciones a las Comunidades Autonomas en función dei volumen de los servi cios 
y actividades estatales que hayan asumido y de la garantía de un nível mínimo en 
la prestación de los servi cios públicos fundamenales" (Art.158.1 ), con lo cual 
e! sistema espafiol de compensación conoce otra clase de compensación financiem 
(Finanzausgleich): la compensación extraordinaria. Diferente de la compensación 
proporcionada por el Fondo que se trata claramente de una compensación ordinaria. 
Por supuesto, e! Fondo desarrolla este papel, con lo cual pugna con la finalidad 
correctora dei desequilíbrio que le impone la Constitución, pero incluso hay que 
reconocerlo, posee otros papeles históricos, además dei compensatório, es decir, el 
FCI ha atendido a la exigencia comunitaria de aplicación selectiva en las acciones de 
desarrollo regional, sin que se pudiera inquinarlo de inconstitucional, sino reformalo, lo 
que se ha hecho, a través de la Ley 29/1990, de regulación dei nuevo Fondo. 

E! último de la primem serie de argumentaciones aportadas por e! Recurso de 
Impugnación de la Ley dei FCI por e! Grupo Parlamentario Popular dei Congreso fue 
aquel que supone no pueda colaborar el Fondo para que las diferencias entre las 
regiones espanolas se acentúen, e, incluso, puedan llegar a ser "insalvables". Ahora 
bien: no sería justo responsabilizar únicamente ai Fondo por eventuales dificultades 
dei proceso de financiación de Espafia de las Autonomias, como por ejernplo, por el 
actual nível de deuda pública, o por los escândalos políticos a lo largo de los anos 
1994/1995, etcétera. 

Integrado por un sistema complejo y articulado, la financiación de las CCAA pasa 
por la Constitución, la LOFCA, y luego continúa por la Ley dei FCI, siguiendo, todavía 

"Véase. por ejernplo. este considerando de la .. Exposición de Motivos" precedente a la Ley 29/1990. de 
Reforma <lei FC!: "En este contexto dei período transitorio e! Fundo tuvo que articularse con los 
mecanismos de financiación básica tal como estaban concebidos en su función interina y para ello resultá 
nccesario disponer que sus recursos, además de tener como objetivo el desarrollo de los territorios más 
desfavorecidos. seüalado por la Constitución. atendiesen simultaneamente las necesidades de gasto cu 
inversiones nuevas de los servicios traspasados por cl Estado". A ejernplo de éste, hay muchos oiros de 
igual reconocimicnto de contcnido, pero ni por eso torna inconstitucional la nueva Ley del FCl.en 
nuestra opinión. 
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abierto ese proceso, de igual modo que "e! modelo de Estado aparece notablemente 
incierto en cuanto a su configuración definitiva", según expresión contundente de 
Alamillo.96 

En definitiva, si no existe en e! texto constitucional vigente en Espafia ningún 
precepto que defina e! modelo de Estado en cuanto a la forma de distribución territorial 
dei poder político, a juicio de Ruiperez Alamillo, de igual modo, no hay ningún precepto 
constitucional que defina e! modelo de Fondo de Compensación previsto por la CE, a 
juicio de Diez Moreno, que noticia e! Recurso de Impugnación de la Ley dei FCI. 
Estamos, adernás, enteramente de acuerdo con tales opiniones. 

La Ley dei FCJ es constitucional porque así lo ha dicho e! Intérprete supremo. Y 
dada la improcedencia dei Recurso de Inconstitucionalidad contra dicha Ley, nos 
resulta conveniente examinar en primer término e! concepto y la naturaleza dei FCI, 
para en siguida analizar la nueva Ley 29/1990, de 26 de diciembre, dei nuevo FCI, lo 
que hacemos a continuación. 

C/ El FCI: concepto y naturaleza 

En e! Derecho comparado - como hemos podido ver en e! capítulo segundo, 
inmediatamente anterior-y sobre todo en los Estados con estructura regional o federal 
(casos de Italia y Alemania), el ordenamiento positivo prevé la existencia de fondos 
de distinta naturaleza para cubrir la financiación de servicios corrientes, programas 
de inversión pública regional o Fondos de Compensación de las diferencias fiscales 
entre las regiones. 

E! concepto jurídico dei FCI hace referencia a una realidad positiva que se 
caracteriza, a nuestro juicio, por las siguientes notas: a) Es un Fondo cuya dotación 
presupuestaria esta vinculada a objetivos de solidaridad y compensación 
interterritoriales; b) Los recursos dei Fondo son distribui dos por las Cortes Generales 
entre las CCAA partícipes, e asimismo tal distribución 'no debe contenerse en una 
Ley de Presupuestos, sino que ha de ser objeto de un tratamiento procedimental 
distinto dei presupuestario, acorde con lo que exige e! artículo 74.2 de la Constitución' 
(STC 250/1988, de 20 de diciembre); y, c) e! FCI se constituye en instrumento de 
compensación financiera ordinario una vez que la consignación dei Fondo para gastos 
de inversión se dota siempre anualmente (art.16.1 de la LOFCA). 

'11,RUIPEREZ ALAMILLO, Javier: "Forrnación y determinación de Ias Comunidades Autónomas en e! 
ordenamiento constitucional Espafiol", Tecnos, Madrid, 1988. En ese sentido, vid. tb., de J.J.GONZALEZ 
ENCINAR: "La descentralización como proceso: Espaüa". 
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Como ha puesto de relieve Soler Roch97 el 'concepto jurídico dei FCI parte 
de la idea dei mismo como dotación específica para gastos de inversión'. Aunque e! 
artículo 158.2 de la Constitución no es muy expresivo al respecto, parece evidente la 
noción dei Fondo como una dotación presupuestaria cuya especificidad radica en su 
régimen de distribución y afectación, ya que su asignación se produce mediante la 
distribución territorial - directamente por el Estado o a través de las transferencias a 
las Comunidades Autónomas beneficiarias - de la dotación presupuestaria destinada 
a la cobertura de los gastos de inversión pública. 

Como hemos anteriormente dicho, fue la Ley 7 /1984, de 31 de marzo, dei Fondo 
de Compensación Interterritorial," la norma básica que pasó a regular la institución, 
a partir de aquel afio, aunque según los criterios fijados en los Acuerdos Autonómicos 
de 1981, antes referidos, cuya principal caracterización puede así disponerse o 
resumirse: 

a) Anualmente se dota en los Presupuestos Generales dei Estado, con e! fin de 
corrigir los desequilibrios económicos interterritoriales y hacer efectivo e1 principio de 
solidaridad, un Fondo de Compensación Interterritorial, de acuerdo con lo establecido 
en e! artículo 16 de la LOFCA y art. 158.2 CE - por lo que ya se puede afirmar 
constituirse é! dei FCI generado en sede de gastos dei Estado; 

b) "Son beneficiarias dei FCI todas las Comunidades Autónomas, hasta 1990, y 
todas las CCAA vendrán obligadas a elaborar un programa de desarrollo regional; 

c) Los créditos dei FCI figurarán en la sección 33, "Fendo de Compensación 
Interterritorial" de los presupuestos Generales dei Estado; 

d) La cuantía de la dotación anual dei FCI se determinará aplicando un porcentaje 
en ningún caso inferior ai 30 por 100 sobre la base constituída por la inversión pública 
definida como "inversion real nueva"; 

e) Cone! finde desvincular la cuantia dei FCI de la estructura presupuestaria dei 
Estado, la base de cálculo se determina en función de la "inversión real nueva" que 
figure en los Presupuestos Generales dei Estado (PGE), incluída la dei propio FCI, así 
como de los gastos de igual naturaleza previstos en sus presupuestos por los Organismos 
Autónomos dei Estado, adicionando las transferencias de capital efectuadas por unos 

"SOLER ROCH. Maria Teresa: "El Fondo de Compensación Intcrtcrritorial: un análisis jurídico" cit., pág. 
12. 

98Nótese que tras Ia reforma a que la Lcy dei FC! se ha sometido, el 26 de diciembre de 1990, a través de la 
Ley 29/1990, dei Fondo de Compcnsación lntcrterritorial, el denominado nuevo FCI, ai cual detallaremos 
más adelante, se halla rcgranentado por esta segunda normativa. 
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y otros en favor de Ias entidades locales con destino a proyectos de inversión, y 
excluyendo los gastos de defensa, por ser consumo público en términos de Contabilidad 
Nacional; y, por fin: 

f) Siendo la base de cálculo la inversión real "nueva", queda exclui da de aquella la 
"inversión de reposición", ya no integrando más el FCI los recursos de participación 
de las CCAA en los ingresos del Estado para hacer face o destinados a conservación, 
mejora y sustitución dei capital afecto a Ia prestación de los servicios públicos 
correspondientes a las competencias que pasan a asumir estas Comunidades 
Autónomas.99 De ese modo, aunque merezcan comentarias los criterios de distribución 
dei FCI, a partir de la Ley 7 /1984, dejaremos para hacerlo en el apartado específico 
acerca del tema de la distribución dei Fondo, ya regulado por la nueva Ley 29/1990, 
de 26 de diciernbre, adelante, uno de los más complejos y criticables que el FCI ha 
conocido. 

La naturaleza distributiva dei Fondo de Compensación Interterritorial, volcada 
asimismo a fundamentarse en la solidaridad entanto en cuanto principio que ordena 
su distribución puede ser subrayada a partir dei análisis detenida de la vigente Ley 29/ 
1990, ele 26 de diciernbre, lo que hacemos a continuación. 

D/ La ordenación jurídica actual dei FCI 

1 / Introducción 

Antes de reflexionar sobre los aspectos materiales regulados por la orclenación 
jurídica actual dei FCI es menester sefíalar que la reforma que el FCI ha sufriclo en el 
afio 1990, inicialmente a través dei Acuerdo de febrero, firmado en el seno dei Consejo 
de Política Fiscal y Financiem y, luego, aprobado por las Cortes Generales a través 
ele la Ley 29/1990, ele 26 de deciembre, ha derogado la anterior Ley 7 /l 984, dei 
Fondo, así como ha introduciclo profundos câmbios - aunque insuficientes, a nuestro 
juicio, como habremos ele sefíalar a fondo, más aclelante -, en la sistemática ele 
instrumentación de este mecanismo horizontal de compensación indirecta en la Espafía 
de las Autonomías. 

99Cf'r., "Ley dei Fondo de Compensación lnterterritorial, Ministerio de Economía y Hacienda, Madrid. 
1985, donde se halla la Memoria dei Proyecto de LFCI, en la prirnera y segunda legislaturas, con los 
respectivos anexos en ambos los casos, y asirnismo minuciosa documentación relativa a la tramitación dei 
Provecto de Ley en e! Senado y en la Cámara de los Diputados, 1249 pps. 
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Aunque enmarcada dentro dei período definitivo de financiación de las CCAA, tal 
reforma merece venir reflecionada en apartado separado, tal su importancia en materia 
de cambios que conoció e! Fondo. 

La propia decisión de reformar la normativa reguladora dei FCI durante e! ano 
1990, en lugar de demoraria hasta el momento de la formulación dei Acuerdo dei 
CPFF para el período 1992/96, entre la Administración Central y Ias Comunidades 
Autónomas sobre e! Sistema de Financiación básica, permitió que esta negociación 
haya quedado limitada a la instrurnentación y evolución de la participación de Ias 
CCAA en los ingresos dei Estado, o sea, en consecuencia, en modo alguno 
condicionado por la exigibilidad de revisión dei Fondo que se ha llevado a cabo a 
través de la propia Ley 29/1990. 

Quedaron diversos problemas a solventar en lo que se refiere ai FCI en cuanto 
instrumento de financiación de Ias Comunidades Autónomas, cuyos ternas básicos 
son los siguientes: a) la aplicación de un modelo distributivo que ofrezca resultados de 
rnayor estabilidad financiem; b) la garantía de un crecimiento mínimo dei importe dei 
Fondo, capaz de asegurar a su dotación global más gran potencial de los proyectos y 
de Ias inversiones, ai nivel mini mo dei PIB nominal, por ejemplo; c) la garantía de un 
dinamismo semejante ai Porcentaje de Participación en los Ingresos dei Estado (en lo 
sucesivo PPI o PIE) de manera a que las CCAA pobres, es decir, las actuales 
beneficiarias dei FCI no puedan quedarse- como "de hecho'tse hallan -, detentadoras 
de la sensación de engano de cara a las CCAA más ricas, cuyos FCI fueron 
incorporados en la Compensación Transitoria; y, d) la revisión de la territorialización 
de los Fondos de Desarrollo Regional, es decir, de los Fondos Estructurales, cuya 
distribución debería ser hecha según los mismos criterios que el nuevo FCI. 

Los aspectos materiales informadores de la ordenación jurídica actual dei Fondo 
de Compensación Interterritorial a que vamos referimos son los seis siguientes: 

a/ Período de dotación e instrumento normativo en que la rnisma se ha de hacer 
b/ Cuantía anual dei FCI. Base de cálculo 
e/ Criterios de distribución dei FCI 
d/ Destino de los recursos dei Fondo 
e/ Modalidades de transferencias de los créditos dei Fondo 
f/ Mecanismos de control 
a/ Período de dotación e instrumento normativo en que la misrna se ha de haccr 

Es el artículo 16.1 de la LOFCA e! que, tras establecer el período de anualidad en 
la dotación presupuestaria dei Fondo, ubica ésta a cargo de los Presupuestos Generales 
dei Estado. 
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A tenor del mismo: 

"EI Fondo de Compensación Interterritorial se dotará anualmente con una cantidad 
no inferior al 30 por 100 de la inversión pública que para cada ejercicio haya sido 
aprobado en los Presupuestos Generales dei Estado". 

Estamos ante una disposición igualmente recogida por Ia ordenación jurídica actual 
del FCI (arts. 1 y 7.1 ). Se ha entendido'P" que esta configuración de Ia dotación 
desnaturaliza en cierto modo la función compensadora y redistributiva dei Fondo, que 
se transforma en una mera dotación de la inversión pública prevista en los PGE que 
se hubiera realizado en cualquier caso. 

La autorización presupuestaria o dotación anual dei FCI en los Presupuestos 
Generales dei Estado, según el Tribunal Constitucional (STC 63/1986, de 21 de mayo ), 
consistirá en que Ia Ley de PGE ha de limitarse a autorizar las transferencias dei 
Fondo de conformidad con Ia distribución dei mismo acordada por las Cortes Generales. 

En otras palabras, el instrumento normativo en que la autorización presupuestaria 
o dotación dei FCI se ha de hacer es la Ley de Presupuestos Generales dei Estado, 
no se confundiendo, por lo tanto, con la decisión de distribución dei mismo acordada 
en el seno de las Cortes Generales a través de un procedimiento fijado en el artículo 
74.2 de la Constitución. 

b/ Cuantía anual del FCI. Base de Cálculo 

En lo que se refiere a la cuantía anual global dei Fondo, la nueva norma ordinaria 
decide aplicar un porcentaje sobre Ia base de cálculo constituida por la inversión 
pública, que no puede ser inferior ai 30 por 100, entendiendo por tal el conjunto de los 
gastos dei ejercicio respectivo incluidos en los Presupuestos Generales dei Estado y 
de sus Organismos Autónomos, correspondientes a inversiones reales nuevas de 
carácter civil y ponderándose el importe resultante por la población relativa dei conjunto 
de Comunidades Autónomas beneficiarias de los recursos del Fondo, respecto ai total 
dei Estado, y por índice resultante dei cociente entre la renta por habitante media 
nacional y la renta por habitante de las CCAA participantes; y, concretamente para 
los anõs siguientes ai de su aprobación a fijar entanto que 'porcentaje correspondiente 
a cada uno de ellos se aprobará por las respectivas Leyes de PGE', aunque para el 
ejercício de 1990 queda fi jado en el treinta y dos como sesenta y ocho mil setecientas 
ochenta y tres diezmilésimas por ciento (arts. 2 y 3 y Disposición transitoria 2). 

""'Cfr., por todos, SOLER ROCH, M. T.: "EI Fondo de Compensación lnterterritorial: un análisis jurídico", 
Op. cit. pags. 15 y ss. 
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E! artículo 3.1 de la Ley 29/1990, que ahora comentamos, hace referencia a la 
inversión pública, incluída "en los Presupuestos Generales dei Estado y de sus 
Organismos Autónomos". Debe entenderse "en los Presupuestos dei Estado y de sus 
Organismos Autónomos", porque como es sabido, según la Ley General Presupuestaria 
(arts.48 y 50), los Presupuestos Generales dei Estado ya integran la actividad 
presupuestaria de los Organismos Autónomos dei Estado. 

En verdad la primem gran innovación de la nueva Ley dei FC! se refiere a la base 
de cálculo de este Fondo de Compensación Interterritorial, es decir: el conjunto de los 
gastos dei ejercício respectivo en los PGE y en los ele sus organismos autónomos, 
correspondientes a inversiones reales nuevas de carácter civil (art.3); Mientras la 
nueva Ley dei Fondo establece nueva base de cálculo para el FCI en su referido 
tercer artículo, no podemos olvidar que en el córnputo de la base de cálculo regulado 
por la norma anterior (Ley 7 /1984) fueron excluídas, sin embargo, los gastos de 
inversión con destino a la conservación, mejora y sustitución dei capital afccto a la 
prestación ele los servicios públicos, lo que tanto iníluyó en el Fendo, por no entrar 
dichos gastos en e! concepto estricto de inversión según la metodología aprobada en 
el Acuerdo núm. I /1982 dei Consejo de Política Fiscal y Financiem, anteriormente 
mencionado. 

En ese sentido, como ha sefialado Melguizo Sánchez1º1 puede afirmase que las 
claves interpretativas de la reforma de 1990 dei FCI giran en torno a los cuatro 
aspectos siguientes: a) CCAA perceptoras dei FC!; b) Dotación global o importe 
total dei Fondo; c) Criterios de distribución o reparto dei FC! entre la CCAA 
beneficiarias dei mismo; y, d) Compensación Transitoria durante el bienio 1990/ J 991. 

En nuestro analisis dei contenido material de la nueva normativa estamos, de alguna 
manera, necesariamente nos reportando a este esquema interpretativo, como se verá 
a continuación. 

e/ Criterios de distribución dei Fondo 

Es destacable que se han modificado profundamente los criterios de distribución 
de los recursos dei FCI, con la aprobación de la actual normación jurídica dei Fondo 
(Ley 29/1990, de 26 de diciembre): se declaran beneficiarias no más a todas las 
CCAA ( como antes en los derogados artículos 4 y 5 de la Ley 7 /1984, de 31 de 

""MELGUIZO SÁNCHEZ. Angel: "Notas para una valoración de Ia reforma dei Fundo de Cornpcnsacion 
lntcrterritor ial" en EI Fendo de Compensación lntcrterritorial: Memoria de un cambio. AA. VV .. 
MEH/IEF, cit., Madrid, 1992, pags. 225/250. en concreto. pág. 226. 
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marzo ), sino solamente a las nueve Comunidades referidas como beneficiarias dei 
Fondo en los ejercícios 1990 y 1991 (Disposición transitaria 3, adelante sólo DT) y, 
para los ejercícios siguientes aquéllas que, a tal efecto, figuren designados en las 
Leyes de PGE (DT 3), en función de una serie de variables (arts. 4 y 5). 

En tanto en cuanto a las ponderaciones revisadas por la vigente Ley se establecen 
las siguientes variables que determinan la participación final de cada Comunidad 
Autónoma: 
- E! 87 ,5 por 100 dei Fondo se distribuirá en forma directamente proporcional a la 

población de derecho relativa de cada CA en relación a la dei conjunto de las CCAA 
beneficiarias dei FCI; Hay que afíadir que para determinar e! valor de la población se 
utilizará la media de los últimos cinco afies disponibles, según las estimaciones de 
población elaboradas por e! Instituto Nacional de Estadistica (adelante, solamente 
INE); 

- E! 1,6 por 100 de forma directamente proporcional ai saldo migratorio de cada 
Comunidad en los últimos diez afios, computándose solamente aquellos valores que 
resultan negativos y tomando valor cero las Comunidades cuya media fuese positiva; 

- El 1,0 por 100 dei Fondo se distribuirá de forma directamente proporcional ai 
paro, según definido "como e! cociente entre e! número de parados y e! número de 
activos de cada Comunidad ponderado por la relación existente entre e! número de 
activos de cada Comunidad y e! número total de activos dei conjunto de las 
Comunidades beneficiarias dei Fondo"; 

- El 3,0 por 100 de forma directamente proporcional a la superficie de cada 
territorio; 
- E! 6,9 por 100 dei Fondo se repartirá de forma directamente proporcional a la 

dispersión de la población en e! territorio, calculada ésta como igual ai número de 
Entidades singulares por kilómetro cuadrado de cada Comunidad ponderado por la 
relación existente entre la superficie de cada Comunidad y la superfície total dei 
conjunto de las Comunidades beneficiarias dei FCI; El valor de los parados y activos 
se determinará utilizando la media de los cinco últimos afios disponibles, según 
estimaciones dei INE; 

La Ley 29/1990 afiade a estos criterios y ponderaciones antes mencionadas, las 
siguientes correcciones en e! reparto dei Fondo (es decir, estos criterios son, por lo 
tanto, objeto de una doble ponderación): 
- La inversa de la renta por habitante de cada territorio, de acuerdo con la siguiente 

fórmula: 
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Ti= rFni [ 1- (Ri/ R)] 

siendo: 

Ti = Redistribución dei Fondo de la Comunidad y en función de la inversa de Ia 
renta por habitante; 

r = Parámetro de ponderación igual a 3,624; 

F = Importe global dei Fondo; 

ni = Población relativa de la Comunidad i, en relación a la población total de Ias 
Comunidades beneficiarias dei FCI; 

Ri= Valor Afíadido Bruto ai coste de los factores por habitante de la Comunidad 

R = Valor Afiadido Bruto ai coste de los factores de Ias Comunidades beneficiarias 
dei FCI, dividido por su población; 

Para determinar e! valor de la variable Valor Afíaclido Bruto (adelante, VAB) se 
debe utilizar la media de los últimos cinco afios disponibles, elaborados por e! INE. 

Otra corrección ele los criterios y ponderaciones en la clistribución dei nuevo 
FCI viene determinada por "la insularidad, que se considerará incrementando en un 
63, 1 por 100 la cantidad que !e haya correspondido a Ia Comunidad Autónoma de 
Canarias por el conjunto de los criterios expresados anteriormente" y 
inmediatamente referidos, siendo que e! incremento que ello suponga se detraerá a 
las restantes Comunidades Autónomas, en proporción a las cantidades que !e 
hubiesen correspondido por los mismos criterios antes mencionados (lo que supone 
un incremento dei 63, 1 % de la participación ele ésta Comunidad Autónoma, ai 
incrementársela e! 3,2 I % dei Fondo ). 

En otras palabras, puede clecirse que en función dei hecho insular, que se estimará 
incrementando el citado 63, 1 por ciento, la cantidad que !e correpondía a Cariarias, 
según los criterios anteriores y una vez realizada la corrección por renta y disminuyendo 
el importe que ha resultado a su favor en el resto de las CCAA, porporcionalmente a 
los importes que les hubiera correspondido por los citados criterios. 

Además, Ia norma define la población relativa de cada Comunidad como e! cociente 
entre su población de derecho y la dei conjunto de las CCAA partícipes (art.5.a), 
mientras se refiere a la variable saldo migratorio como resultado de la media dei saldo 
migratorio interno de cada Comunidad más la media de emigración exterior, 
correspondiente a los últimos diez afios, tomando valor cera las CCAA cuyo saldo 
sea positivo y, distribuyéndose exclusivamente entre las restantes (art.5.b). 
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A su vez, para el Valor Aiíadido Bruto, la población, e! número de parados y el 
número de activos, la norma establece sean tomados los valores medios de los últimos 
cinco anos disponibles. 

Es bien verdad que e! artículo 93 de la Ley 39/1992, de 29 de diciernbre, de 
Presupuestos Generales dei Estado para 1993, afiadió a las ya nueve CCAA 
beneficiarias dei FCI, la Comunidad de Cantabria. 102 Debe no olvidarse, sin embargo, 
que e! Proyecto'?' de Ley de la nueva normativa dei Fondo (Ley 29/1990) deja 
indeterminado e! criterio por e! que unas o otras, o todas, las Comunidades Autónomas 
deban ser partícipes o no dei FCI a partir de 1992. 

No cabe duda que la disminución dei número de Comunidades Autónomas 
partícipes dei nuevo FCI significá un cierto avance introducido por la nueva normativa, 
pese ai pacto de la Compensación Transitaria, e! cual, desde la perspectiva de la 
estructura dei sistema de financiación autonómica, quizá represente e! cambio de 
mayor alcance de la reforma de 1990 dei FCI. Sin embargo, e! pacto de la 
Compensación Transitaria, a partir dei cual fueron las CCAA ricas apartadas de la 
condicionalidad dei Fondo para beneficiarse de la incondicionalidad dei PPI, como 
comentamos en más profundidad más adelante, mientras que las CCAA menos 
desarrolladas tuvieron que contentarse con la condicionalidad de tesorería y rigurosos 
controles dei Fondo. 

Mientras la Compensación Transitoria se percibe por todas Ias Comunidades 
Autónomas (excepto Navarra) como financiación incondicionada, el nuevo FCI pasa, 
tras la Ley 29/1990, de 26 de diciembre, a beneficiar solamente Ias CCAA establecidas 
en la Disposición Transitoria tercem de Ia Ley mencionada. 

d/ Destino de los recursos del FCI 

""Los artículos 99 de la Ley 21/1993, de 29 de diciembre, de Presupuestos Gencrales del Estado para 1994, 
y 104 de la Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos para 1995, no han modificado la lista de 
Comunidades beneficiarias de] Fondo. As í pues, la Comunidad de Cantabria se ha incorporado a las 
regiones perceptoras de este tipo de recursos. 

""Nótese que cl Proyecto de Ley de] FCI, según texto remitido por e] Gobierno, quedá recogido cn e] 8.0. 
de las Cortes Generalcs. Senado. Serie ll bajo el número siguiente: Proyectos de Ley núm.11 (a), de 19 de 
julio de 1990. En e] iter legislativo conoció los siguientes datos: Las comparecencias de J. Borre ll , 
Secretario de Estado de Hacienda, para informar en el Senado: a) sobre e] "FC(: alternativas de reforma" 
Cortes Generales, Diario de Sesiones dei Senado, Comisiones. núm. l, 5 de febrero de 1990, pags.4 y 
5; y, sobre "el Proyecto de Ley de] Fondo de Compensación Interterritorial". Cortes Generalcs, Diario 
de Sesiones dei Senado, Comisiones, núm. 46, 18 de octubre de l 990, pág. l O. 
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En lo que se refiere ai destino de los recursos dei Fondo, la nueva Ley dei FCI, es 
decir, la nueva presenta una innovación que consiste en autorizar la financiación de 
proyectos de inversión a efectuar por la Comunidad Autónoma que promueva, 
directamente, la creación de renta y riqueza en e! territorio beneficiaria (art. 6); 

En cuanto ai modo de decidir los proyectos de inversión a financiar con carga ai 
Fondo, de común acuerclo entre la Administración y la CA, en e! seno dei Comité de 
Inversiones Públicas (art.6.2), hay que destacarse que la dotación de cada Comunidad 
Autónoma figurará en los Presupuestos Generales dei Estado de cada ejercício (art. 
6.3 ); La Comunidad puede efectuar propuesta de sustitución de proyecto de inversión 
diferente de los inicialmente acordado. 

e/ Modalidades de transferencias de los créditos del Fondo 

En lo que se refiere ai modo de recibimiento de los creditos y de los recursos 
adscritos ai Fondo, e! Estado deja, ahora, de ejecutar proyectos de inversión con 
cargo ai Fondo y diferentemente de la normativa anterior reguladora dei FCI (Ley 7 / 
1984) cuyas transferencias de recursos a la CA sólo se daban cuando la propia 
Comunidad asumía la titularidad dei proyecto o proyectos financiados en su territorio 
(art.7, de la derogada Ley anterior) tales créditos se transferirán totalmente a las 
CCAA beneficiarias, parceladamente y por etapas (art. 7.2 y 7.4), bastando para 
tanto con que las CCAA procedan a la petición de los mismos efectuada ai órgano 
gestor de los créditos en el Ministerio de Economía y Hacienda (MEH); Los creditas 
dei Fondo figurarán en cada ejercício económico en Sección específica de gastos dei 
Estado (Sección 33) de los PGE, en la que se habilitarán tantos servicios como CCAA 
beneficiarias (art. 7.1); Los proyectos correspondientes a proyectos de inversión que 
figuren en los Presupuestos de la CA como transferencia de capital, serán recibiclos 
por ésta por cuartas partes trimestrales (art. 7.3). 

Como se puede ver, hay una condicionalidad elevada de tesorería en los recursos 
dei Fondo. Abogamos que, una vez aprobado e! proyecto por e! Comité de lnversiones 
Públicas, deba librarse e! 50% dei importe, como hacen los Fondos de Desarrollo 
Regional Europeo. Basta que se apruebe e! proyecto y la mitad de los recursos de 
estos Fondos comunitarios son inmediatamente liberados, lo que no ocurre con e! 
caso dei FCI, e! cual solamente libera la primera parcela a la CA beneficiaria tras la 
adjudicación dei proyecto aprobado. 

Esta imposición legal refleja e! aún elevado grado de condicionalidad de los recursos 
dei FCI, según la Ley 29/1990, de 26 de diciembre, ya ni hablamos de la situación 
anterior a esta disposición normativa, puesto que bajo la regulación de la primem Ley 
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dei Fondo (Ley 7 /1984, de 31 de marzo) e! control era bien mayor, es decir, e! Fondo 
estaba bien más controlado. 

Como puede verse el nuevo FCI posee todavía una elevada condicionalidad de 
tcsorería, que hemos acreditado la reciente reforma de 1996 cambiaría, a bien de la 
verdad, pero que no hizo, para nuestra surpresa. 

Pese a ello, hemos de destacar los tres párrafos dei Preámbulo de la Ley que 
hacen referencia a Ia reforma más profunda introducida por la nueva normativa dei 
FCI por la cual las "CCAA perceptoras de los recursos dei Fondo serán únicamente 
las de menor desarrollo económico dentro dei Estado", todas a la sazón consideradas 
igualmente como Objetivo 1 por Ia Comunidad Económica Europea. 

Ya se percibe uno estrechamiento de las relaciones conceptuales entre los dos 
fondos de compensación financiera interterritorial -el comunitario denominado FEDER 
y el nuevo FCI -, comentadas en profundidad más adelante, solución al cualjuzgamos 
acertada, pese a la crítica formulada por Tella'?' según el cual no era necesario 
seguir mecanicamente el criterio adoptado por la Comunidad Económica Europea, 
sino probablemente hubiera sido preferible un criterio más restrictivo. 

"El segundo aspecto destacable de Ia reforma es la definición de las variables de 
reparto y su ponderación. En cuanto a lo primero, dice la Exposición de Motivos que 
fue observado "lo establecido en el artículo 16 de la LOFCA, y se adoptan siete 
variables de distribución entre las que están todas las consideradas como obligatorias"; 
Respecto a la ponderación de dichas variables, llama la atención la Exposición de 
Motivos para el hecho de que la limitación dei número de CCAA beneficiarias dei 
Fondo "a las de menor renta y desarrollo ha devenido en un conjunto de territorios 
más homogéneo en sus características, lo que a su vez ha aconsejado otorgar a la 
variable población el mayor peso relativo en la distribución de los recursos"; 

En tercero lugar, se hizo otra reforma en el FCI consistente en determinar la 
cuantía global dei Fondo bajo criterios referidos en el artículo 3, de la nueva normativa; 
Según la Exposición de Motivos "la innovación consiste en establecer una correlación 
sistemática coherente entre la restricción de mínimos establecida en la LOFCA y Ia 
exclusividad de un mínimo reducido de perceptores dei Fendo"; 

Por otro lado, se hace referencias asimismo a los cambias sofridos por el Fondo 
respecto ai destino de sus recursos, al modo de recibimiento por las CCAA de los 

""FALCÓN Y TELLA. Ramón: EI Fondo de Compensación lnterterritorial" en Revista Valenciana de 
Hacienda Pública (PALAU 14), Mayo/Agosto 1990, págs. 89/97, en concreto, pág. 94. 

249 



mismos y, ai nuevo control parlamentario atribuido ai Senado, encauzado con la 
intermediación de los Tribunales de Cuentas dei Estado y de las CCAA: cuanto al 
primero, ai destino de los recursos dei Fendo, queda claro que desde 1 de enero de 
1990, e! FCI ha podido "financiar tanto inversiones reales como transferencias de 
capital, coordinándose así con las actuaciones permitidas por el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER) y facilitando las decisiones sobre los proyectos más 
adecuados para generar, directa o indirectarnente, la producción de renta y riqueza". 

La posibilidad de incorporación automática por la CA ele los remanentes ele creciitos 
dei Fondo en ejercícios económicos sigui entes a efectos de ejecución dei respectivo proyecto 
ele inversión o dei que le sustituya (art. 7.5), no más destinando a proyectos estatales en e! 
âmbito de ciicha Comunidaci como establecía la norma anterior, ahora derogada; 

La posible delegación de la ejecución de un proyecto ele inversión con cargo ai 
Fondo (art.8.2); La posibilitad de dedicar las dotaciones ciel Foncio a financiar proyectos 
conjuntos ele distintas adrninistraciones (art.8.1 ), cuyos recursos financieros o 
ciotaciones serán transferidos por la CA a la Enticiaci local ele la misma forma, 
parceladamente y por etapas, que hayan sido transferidas de la Aciministración central 
a la Hacienda autonómica (art.8.3). 

f/ Mecanismos de control 

El control parlamentario a los proyectos de inversión financiados con cargo al Fondo: 
se llevará a cabo por las Cortes Generales (art.O) a través de la Comisión General de 
las CCAA dei Senado, conforme nueva redacción de este artículo 9.1, ele la Ley 29/ 
1990, de 26 ele diciembre, dado por la Ley 31 / 1994, de 24 de noviernbre, antes referida. 
Así que tras la reforma dei Reglamento dei Senado, orientada a potenciar sus funciones 
como Câmara ele representación territorial, el control parlamentario ele los proyectos 
financiados con cargo al FCl, y la valoración ele su impacto conjunto en la corrección de 
los desequilibrios interterritoriales, se Ilevará a cabo por las Cortes Generales, no más a 
través ele la Comisión de Siguimiento, sino que a través ele la Comisión General de las 
CCAA y por las Asarnbleas Legislativas de las respectivas CCAA. 

Ha ele ciarse cuenta de que la nueva normativa dei Foncio respecto al control 
parlamentário de los proyectos financiados con cargo ai Fondo, atribuído ai Senado 
como Câmara de representación territorial (orientada a potenciarse como tal por la 
reforma de su Reglamento, aprobacia en 1994, por el Pleno de la Câmara) ha conducido 
a la primem rnodificación en la Ley 29/1990, cuyo artículo 9 .1 obtuvo nueva redacción, 
destinada a asignar las funciones ele seguimiento dei FCI a la Comisión General ele 
las Comunidades Autónomas. 
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Establece la Ley del FCI de 1990 que el Tribunal de Cuentas del Estado y, en su 
caso, los tribunales de cuentas de las CCAA, presentarán ante los órganos legislativos 
citados, respectivamente, informe separado y suficiente de todos los proyectos 
financiados con cargo al FCI (art. 9.2), contabilizándose analíticamente las CCAA 
los costes imputables a cada proyecto de inversión y las unidades físicas de realización 
dei mismo (art.9.3). 

Hay una disposición adicional que establece que independentientemente de los 
creditas dei FCI, durante la vigencia de la Ley 29/1990, de 26 de diciembre, la Hacienda 
central efectuará inversiones en Ceuta y Melilla por un importe igual, como mínimo, 
al acero como setenta y cinco por ciento del total del Fondo en cada territorio. 

Por otro lado, una disposición final en la esta misma Ley 29/1990 derogó la Ley 7 / 
1984, de 31 de marzo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16 de la LOFCA que 
recoge una serie de criterios de distribución del Fondo, cuya ponderación "se 
establecerá por ley y será revisable cada cinco anos". 

E/ La Financiación reciente de las CCAA dei régimen común 

E! modelo de financiación de las CCAA ha conocido su modificación más reciente 
a través del Acuerdo firmado en e! seno dei CPFF, el 23 de septiembre de 1996, 105 

objeto de la Ley Orgánica número 3/1996, de 27 de diciernbre, de modificación parcial 
de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de financiación de las Comunidades 
Autónomas (en lo sucesivo LOMPLOFCA) y de la Ley número 14/1996, de 30 de 

'º'Han de destacarsc los siguientes acuerdos dei Conscjo de Política Fiscal y Financiera: número 1/1981, de 
20 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento dei Régimen de Interior dei CPFF. anteriormente 
mencionado (BOE dei 10 de noviembre de 1981); Acuerdo 2/1981, de 16 de septiembre. sobre criterios 
de distribución dei FC!, igualmente antes referido (BOE dei 10 de noviembre de 1981 ); Acuerdo 

1/1982. de 18 de febrero, por el que aprueba el método dei cálculo dei coste de los servicios transferidos 
a las Comunidades Autónomas; Acuerdo 1/1984, de 14 de septiembre, por cl que se aprucba el método de 
cálculo dei porcentaje de participación de las CCAA en los ingresos dei Estado en el ejercicio de 1985 
(BOE de 11 de junio de 1986); Acuerdo 1/1985, de 6 de septiernbre, sobre e] método de participación de 
las Comunidades Autónomas en los ingresos dei Estado de 1986 (BOE de li de junio de 1986); Acuerdo 
1 /986, de 7 de septiernbre, por e] que se aprueba el método para la aplicación dei Sistema de Financiación 
de las CCAA en el período 1987/1991 (BOE dei 29 de noviembre de 1988); Acuerdo 1/1990, de 21 de 
febrero, sobre la reforma de la Normativa dei Fondo de Compensación lnterterritorial; Acuerdo 1/1992, 
de 20 de enero, sobre e] Sistema de Financiación Autonómico en el período 1992/96; Acuerdo de 7 de 
octubre de 1993. para e! desarrollo de! Sistema de Financiación de las CCAA en e! período 1992/1996; y, 
por último, e! Acuerdo de 23 de septiernbre de 1996, para la modificación dei Sistema de Financiación de 
las CCAA en el período 1997/2001. Nótese que, salvo el último, estas textos se encuentran publicados en 
"Perspectivas dei Sistema Financiem", número 51, 1995, Fundación FIES. 
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diciernbre, de cesión de tributos dei Estado a las CCAA y de medidas fiscales 
complementarias, a continuación analizadas, sobre todo respecto ai FCI. 

Desde luego me ha causado enorme sorpresa que dicho Acuerdo dei Consejo de 
Política Fiscal y Financiem, dei 23 de septiembre de 1996. de cambio dei sistema de 
financiación de las CCAA dei régimen cornún, a lo largo de sus casi sesenta páginas, 
no ha tocado en el Fondo de Compensación Interterritorial, perdiendo, por lo tanto. a 
nuestro juicio, una buena oportunidad de arreglar dicho Fendo, por un abanico de 
razones expuestas en siguida, 

En primero lugar, puesto que ya eran pasados más de cinco anos de la última 
reforma en "la ponderación de los distintos índices o criterios de distribución dei 
Fendo" - hace ya más de seis anos. por lo tanto, desde la sanción de la Ley 29/1990, 
de 26 de diciernbre, dei FC! -. sin embargo. el legislador a Ia vez modifica parcialmente 
la LOFCA, a finales dei afio 1996 e incumple mandato legal recogido por el artículo 
16.1 de la misma Ley Orgânica según el cual dichos critérios se estableccn por Ley 
y son revisables cada cinco anos. 

Por otro lado, tenienclo en cuenta que la aplicación dei modelo distributivo vigente 
ofrece resultados de elevada inestabilidad financiem, es decir, que el actual modelo 
de financiación de las CCAA respecto a la soliclariclad es inestable, se halla dotado ele 
una gran incertidumbre, el legislador reformista ha perdido, a nuestro juicio, una ótima 
oportunidad de afrontar la asignatura pendiente que continúa siendo el Fonclo en 
cuanto ai cumplimiento de su misión constitucional de tornar efectivo el principio ele 
solidariclad interterritorial en la Esparia ele las Autonomías. 

En definitiva, la reforma reciente dei sistema de financiación ele las Comunidades 
Autónomas establecidas por las Leyes 14/1996 y 3/1996, respectivamente dei 30 y 
27 de diciembre pasado, esta última Ley Orgânica, que ratificaron cl Acuerdo dei 
CPFF dei 23 ele septiembre de 1996, perclió una excelente ocasión ele se haber resuelto 
el tema dei FC!, pues en el Acuerdo no se contemplá en absoluto el Fendo. 

Hemos ele sefialar que nos quedamos sorprendidos dei FCI no haber sido 
contemplado porei Acuerclo mencionado, aunque para garantizar un crecimiento mínimo 
ai Fondo global, crecimiento este, por ejernplo, ai mismo nivel dei Proclucto Interior 
Bruto (PIB) nominal, como tenemos oportunidad, más adelante, de volver a subrayar, 
en el último capítulo. Sin embargo, la realiclacl política dei Acuerdo reciente resultá 
enteramente distinta: el Fondo continuá prácticamente congelado, como pues si acaso 
en una nevem presupuestaria, situación fáctica que solamente contribuye para 
desacreditarlo, es decir, el FCI funciona "de hecho" como un Fondo a la inversa, 
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según expresión dei profesor Teo Moldes 1°6, esto es, un Fondo de Descompensación 
Interterritorial. A semejanza dei Fondo de Cohésión, el cual por no se haber igualmente 
clarificado en la reforma reciente, dando mayor protagonismo a las CCAA, no ha 
podido evitar la realidad fáctica de su actual configuración descompensadora. 

En cuarto lugar, se esperaba que la reforma reciente debiera compensar a las 
Comunidades Autónomas pobres o menos desarrolladas dei agravio comparativo que 
se produjo a raiz dei Acuerdo de 21 de febrero de 1990, dei CPFF, por e! que la 
Administración Central y las Administraciones Autonómicas acordaron, entonces, la 
reforma esencial de este instrumento de financiación autonómica. Reforma aquella 
debidamente configurada en la Ley 29/1990, de 26 de septiembre, dei FCI, cuyo 
contenido material ya hemos anteriormente analizado. 

En quinto lugar, hacía falta compensar a las Comunidades Autónomas por e! 
arbitrário reparto de la Compensación Transitoria (en lo sucesivo CT), cosa que no se 
hizo, en absoluto, en la reciente reforma dei modelo de financiación de las CCAA de 
23 de septiembre de 1996, como tendremos, más adelante, oportunidad de analizar, 
en profundidad. 

En realidad, después de la reforma de 1990, el FCI ha quedado desvinculado de la 
financiación de los servicios traspasados por e! Estado a las CCAA. 

En concreto, e! Fondo va adejar de financiar la inversión nueva de los citados 
servicios transferidos desde la Administración central y por esta causa ha sido 
necesario adoptar una solución transitoria que, atendiendo a las peculiaridades de 
los distintos sistemas de financiación de los entes territoriales, permitiese mantener 
e! status vigente - tanto de las Comunidades perceptoras dei FCI como de las 
ahora excluídas dei reparto dei nuevo Fondo - hasta que se proceda a la reforma 
dei sistema de financiación dei régimen común y a la revisión de Ia normativa sobre 
el cupo foral. Nótese, no obstante, que una vez ya procedida la reforma reciente, y 
constatamos que no hubo ninguna compensación de la arbitrariedad cometida el en 
ámbito de la denominada Compensación Transitoria (CT), a efectos de compensar 

""'Cfr., por todos, TEO MOLDES, Enrique: "La participación en los ingresos dei Estado" en La Financiación 
de las Comunidades Autónomas, obra colectiva cit., Minerva Ediciones, Madrid, 1996, págs. 107/ 
142; Nótcse que algunas idcas y expresioncs utilizadas en esta especie de decálogo de características dei 
FCI, olvidadas por la reciente reforma dei Sistema de Financiación de las CCAA adaptadas en el seno dei 
Acucrdo dei Conscjo de Política Fiscal y Financiera, dei 27 de septiembre de 1996, fueron rccogidas 
durante la ponencia impartida por cl autor mencionado, en la Facultad de Oerecho de la Universidad de 
Santiago de Compostela, por ocasión de curso de verano, dei 14 ai 18 de julio de 1997. 
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las CCAA pobres por su arbitrario reparto, en la medida que en el marco dei Acuerdo 
dei CPFF, de febrero de 1990, sobre la reforma dei FCI, la CT aparece como e! 
"instrumento provisional de financiación de la inversión nueva de los servicios 
traspasados cuya cuantía definitiva e incorporación a la participación en ingresos 
dei Estado se negociarán para 1992" (sic ). Por entonces, por lo tanto, e! FCI se 
desdobró en dos partidas: por un lado, la Compensación Transitoria que puede ser 
entendida como todo e! Fondo que tenían en 1989 las Comunidades Autónomas 
ricas, y por otro lado, e! FCI, que representaba un 40 por 100 para las CCAA 
pobres. 

Como veremos más adelante, la distribución de la CT fue arbitraria o estúpida, en 
e! ano 1990, puesto que no se utilizó criterios objetivos 107 en la medida que dicho 
reparto llevó para las CCAA ricas todo e! Fondo que se pasó para la financiación 
incondicionada a través ele transferencias de capital de La sección 33 de los PGE, 
mientras que a las CCAA pobres tocó solamente parte de sus FCI bajo la rubrica de 
Compensación Transitoria, desde entonces mucho más dinámica que el controlado y 
pequeno Fondo de Compensación Interterritorial de las CCAA perceptoras. 

En definitiva, la reforma dei sistema de financiación reciente no ha compensado 
en absoluto a las CCAA pobres o menos desarrolladas por e! estúpido reparto de la 
Compensación Transitoria impartida desde e! ano 1990. Esta es también otra asignatura 
pendiente que la reforma de 1996 no ha afrontado, en verdadero perjuicio para la 
equidad, es decir, para la solidaridad dei sistema de financiación de las Autonomías. 

III/ EI marco legal-económíco de los mecanismos de redistribución de las 
Comunidades Autónomas 

1/ Introducción 

E! estudio dei Fondo de Compensación Interterritorial - muy especialmente en 
esta tesis en la cual se busca hacer una comparación con e! Fondo Constitucional de 

'07Cfr.,por todos, TEO MOLDES, Enriquc: "Hacia un nuevo sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas" en Estudios en Homenaje ai Prof. Carlos G.Otero Díaz, Puy Fraga (Coord.). 1991, 
Universidad de Santiago de Compostela, vai. li, págs. 349/378, trabajo ,~n el cual el autor hace un estudio 
comparado dei reparto de la Compensación Transitaria, según los criterios adaptados por la reforma de 
I 990 y lucgo, oiros cri terias considerados más objetivos por él; A nuestro juicio, asiste entera razón ai 
profesor Moldes, cuya aportación objetiva de criterios seguramente más oportunos, habría resultado más 
favorable a la solidaridad dei modelo. 

""Vid. el próximo capítulo de es.tc trabajo sobre el examen dei Fondo Constitucional de Financiación dei 
Nordeste, en adelante, solamente FNE. 
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Financiación dei Nordeste de Brasil 108 -, debe encuadrarse en la doctrina de Ia 
solidaridad interterritorial y en Ia teoría de Ia compensación financiera 
(Finanzausgleich)1º9 de manem a poner de manifiesto sus conexiones con otros 
mecanismos de redistribución que persiguen una finalidad análoga, y en atención a 
princípios constitucionales análogos de distintos Estados compuestos.!'? 

Por compensación se comprende - en e! sentido restringido dei concepto como se 
halla utilizado en Ia Memoria dei proyecto de la Ley Orgánica de Financiación de Ias 
Comunidades Autónomas (LOFCA) -,' e! conjunto de mecanismos tendendes ai logro 
de un equilíbrio financiem entre los diferentes niveles de Hacienda, o lo que es lo 
mismo, a la igualación de la capacidad financiem de Ias Haciendas territoriales, de 
forma que puedan prestar un nivel mínimo de servicios públicos sin que el grado de 
presión fiscal en cada territorio autónomo exceda dei existente en los demás' .111 

En e! examen dei sistema espafíol de compensación se puede percibir las dos 
clases de compensación financiem: Ia vertical, consecuencia de la suficiencia o dei 
principio de autonomía de los territorios autónomos; y la compensación horizontal - 
directa o a través de los PGE, como es e! caso dei Fondo de Compensación 
Interterritorial que ahora estudiamos, en cuanto exigencia dei principio de solidaridad. 

l<l''Véasc capitulo segundo de la tcsis voltado ai cxamen dei derecho comparado. sobre todo acerca de las 
aportaciones de la doctrina a lernana (Bi cke l, Paulick, Popitz, Pagenkopf, etc.) a la teoria de la 
compensación financiem vertical y horizontal , denominada frecuentementc ésta de Finanzausgleich 
im eingeren Sinne (equilíbrio financiem en sentido estricto), en el capítulo 2, de la referida parte. 
Popitz (Der Finanzauswissenschaft, l@ ed., tomo I, Tübingen, 1927), por ejcmplo, define la compensación 
como e! 'conjunto de hechos y normas que tienen por objeto las relaciones financieras de las colectividades 
públicas cn un Estado o en una unión de Estados'. Trátase de una definición bastante amplia de 
compensación, pero luego veremos un concepto más estricto. 

1111Vid. capítulo segundo de la presente tesis, en que se analizan las Haciendas públicas de algunos países de 
Europa (ltalia, República Federal de Alcmania y Portugal), todas en la perspectiva de la compensación 
interterritorial y comparando sus expericncias con los fondos fiscales con finalidad redistributiva. 

1 "Citado por Ramón Falcón y Tella, Op. cit. pag. 157 
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El régimen jurídico general dei Fondo de Compensación Interterritorial está, por lo 
tanto, contenido en el artículo 16 de la LOFCA 112 que se ocupa de su dotación en los 
Presupuestos generales dei Estado (adelante, solamente PGE), dei contenido de los 
proyectos de inversión pública, y de los criterios de distribución dei Fondo; así como 
en la Ley 29/1990, dei FCI y derogadora o sustituidora de la Ley 7 /1984. de 31 de 
marzo, reguladora dei Fondo de Compensación interterritorial, cuyo disefio jurídico 
hemos analizado anteriormente. 

'" Yid. texto completo dei artículo 16. de la LOFCA. por su extremada rclación cone! FC!: "Uno. De 
conformidad con e! principio de solidariclad interrritorial a que se refiere e! apartado cios dei artículo 
cento y cincuenta y acho de la Constitución. cn los Presupuestos Generales dei Estado se dotará anualmente 
e! Fondo de Compensación Interterritorial. cuyos recursos tiencn e! carácter de carga general dei Estado. 
tal y como se determina en e! artículo 4, cios. b), de esta Ley. Dicho Fondo se distribuirá por las Cortes 
Generales entre Comunidades Autónomas. províncias que no Iormen parle de ninguna Cornunidad 
Autónoma y terrirorios, no i.itegrados en la organización provincial de conformidad a lo estahlecido e n 
e! artículo setenta y cuatro de la Constitución. 

E! Fondo de Compensación lnterterritorial se dotará anualmente con una cantidad no inferior ai 30 por 
100 de la inversión pública que para cada ejercicio haya sido aprobado en los Presupuestos Generalcs dei 
Estado. 

El Fondo se destinará a gastos de inversión en los territorios comparativamente menos dcsarrollados y 
se destinará de acuerdo con ios siguientes criterios: a) La inversa a la renta por habitante: b) La tasa de 
población emigrada de los dicz últimos aüos; e) E! porcentaje de descmpleo sobre la población activa: d) 
La superfície territorial: e) E! hecho insular, cn relación con la lcjaníc dei territorio peninsular: f) 
Otros criterios que se csi imen procedentes. 

La ponderación de los distintos índices o critérios se establcccrá por Ley y será revisahle cada cinco afios. 

Dos. Las transferencias dei Fondo de Cornpensación Interterritorial recibiclas dcbcrán destinarse a financiar 
proyectos de carácter local, comarca}, provincial o regional de infrucstructura. obras públicas, regadíos, 
ordenación dei territorio, vi vicuda y equipamiento colccti vo, mejora dei háhitut rural. transportes y 
comunicacioncs y, cn general. aqucllas inversioncs que coadyuvcn a disminuir las diferencias de rcnta y 
riqueza entre los habitantes de los mismos. 

Tres. E! Estado, Comunidades Autónomas. províncias que no f orrnen parte de ninguna Comunidad 
Autónoma y territorios no integrados en la organización provincial, con e! fin de equilibrar y armonizar 
cl desarrollo regional, de cornún acuerdo dcterminarán, scgún la distribución de competencias existentes 
cu cada momento, los proycctos cn que se materializan Ias inversioncs realizadas con cargo ai Fondo de 
Compensación lnterterritorial. 

Cuatro. Cada territorio deberá dar cuenta anualmente a las Cortes Gcncrales dei destino de los recursos 
recibidos con cargo ai Fondo de Cornpensación lnterterritorial, así como dei estado de realización de los 
proyectos que con cargo ai mismo estén en curso de ejecución. 

Cinco. Los posibles excedentes dei Fondo en un ejercicio económico qucdarán afcctados ai mismo para 
la atención de los proyectos de ejercicios posteriores. 

Seis. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores, las inversiones que cfcctúen clircctamcnte 
e! Estado y e! sector público estatal se inspirarán en e! principio de solidaridad". 
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E! concepto jurídico dei Fondo de Compensación Interterritorial previsto en el 
artículo 158.2 CE, cuyo perfil constitucional ya hemos trazado anteriorrnente y asimismo, 
como ha puesto de manifiesto Fakón y Te lia 113 en uno de los escasos estudios 
preferentemente jurídicos existentes sobre esta figura, ofrece un "perfil complejo que 
exige analizarlo, desde distintos aspectos, tales como la dotación presupuestaria y la 
participación de las Haciendas territoriales", A ellos dedicamos los epígrafes 
siguientes 114 para hacer luego una valoración de la realidad fáctica dei Fondo, desde 
el punto de vista histórico. 

A/ La dotación presupuestaria dei FCI 

Si se supone que la dotación dei FCI debe nutrirse con recursos a cargo dei PGE, 
esta suposición compensación horizontal indirecta, mi entras la eventual suposición de 
que e! mismo debe nutrirse con aportaciones de las Haciendas territoriales, las cuáles 
harían las transferencias directamente entre sí - con lo que no estamos de acuerdo, 
ni creemos fuese operativo, en e! caso espaííol -, llevaría a la igualmente necesaria 
conclusión de que e! FCI se trata de un instrumento directo de compensación 
interterritorial, a atender a la suficiencia financiem de algunas Comunidades 
Autónomas, lo que ai fin y ai cabo, sencillamente no lo es, ni puede ser. 

Y sinceramente no podemos concordar con Martin Mateo115 e! cual, cuando se 
refiere a Ia naturaleza jurídica de los fondos de compensación en general ha puesto de 
manifiesto que tienen "una trascendencia puramente terminológica, que unicamente califica 
e! origen de los ingresos que se transfieren a las Haciendas locales" afíadiendo que "no 
altera la calificación de estas aportaciones como subvenciones propiamente dichas, e! 
hecho de que se nutran de los rendimientos de unos deterrninados recursos estatales". 

Acreditamos que e! Fondo de Compensación no pueda ser considerado como 
mera expresión terminológica para encubrir subvenciones estatales. 

Así, Lozano Serrano116 entiende que los recursos dei FCI son autenticas ingresos 
de capital, con carácter extraordinario y ajenos a la financiación de la actividad ordinaria 

11'FALCÓN Y TELLA, Ramón:"La compensación financiem interterritorial. .. "cit. pág. 189 y ss. 
1 "Seguimos en este punto el trabajo de RAMÓN FALCÓN Y TELLA, cit. pag. 193 y ss., que, a su vez sigue 

el de MARIA TERESA SOLER ROCH: "El Fondo de Compensación lnterterritorial: un análisis jurídico", 
(Lección magistral), en Anales de la Universidad de Múrcia, núm. 6, J 984, págs. 7/36. 

1 "MARTIN MATEO, Román: Op. cit., cuya exposición va criticada por ROVIRA MOLA en "Los Fondos 
Fiscales con finalidad redistributiva, I.E.A.L., Madrid, J 976, pág. 204 y ss. 

""LOZANO SERRANO, Carmelo: "Consideración Jurídica dei Fondo de Compensación Interterritorial", 
en Organización Territorial dei Estado. IEF, Madrid. 1984, págs. 1753 y ss., en concreto, pág. 1757. 
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de la Comunidad Autónoma, mientras que Caramés117 parece situar las dotaciones 
dei Fondo entre los gastos para inversión (aunque reconozca la decrecente importancia 
del Fondo de Cornpensación, en virtud de la competencia de los Fondos estructurales 
europeos, los cuáles tendrían desplazado e! centro de gravidad de la política de desarrollo 
regional dei FCI para és tos) y, Soler Roch 118 seíiala que es "evidente la noción del 
Fondo como una dotación presupuestaria cuya especificidad radica en su régimen de 
distribución y afectación, ya que su asignación se produce mediante la distribución 
territorial - directamente por e! Estado o a través de las transferencias a las 
Comunidades Autónomas- de la dotación presupuestaria destinada a la cobertura de 
los gastos de inversión pública". 

En e! Derecho positivo vigente, tanto la LOFCA como la nueva Ley 29/1990, de 
26 de diciembre, dei FCI hacen la opción por esta última alternativa (como, adernás, 
la anterior Ley 7 /1984 igualmente lo hacía), ai configurar e! Fondo como una carga 
general dei Estado, lo que consideramos correcto. 

Hubo matiz aciones, sin embargo. La cuantía de la dotación dei Fondo de 
Compensación, según la LOFCA, se situaba en un porcentaje mínimo de 30 por 
ciento de la inversión pública (art.16.1 ), mientras que la Ley 7 /1984 se refiere a dicho 
porcentaje corno la inversión real. civil y nueva; a su vez, e! Acuerdo de 21 de febrero 
de 1990, firmado en e! seno dei Consejo de Política Fiscal y Financiem (CPFF) modifica 
la cuantía dei FCI para un porcentaje de la inversión civil, nueva y ponderada por la 
población relativa de las Comunidades Autónomas, desde entonces, igualmente 
beneficiarias dei Fondo, que corno se verá, tras el dicho Acuerdo, ya no serón todas 
como en e! período transitorio de financiación de las CCAA (sino las menos 
desarrolladas, según la DT tercem de la nueva Ley 29/1990), mientras la nueva Ley 
dei FCI ratifica la matización realizada por el referido Acuerdo a! introducir (art, 3.1) 
los dos mencionados matices en la dotación dei Fendo, en este particular: pondera 
esa invcrsión por la población relativa dei conjunto de CCAA beneficiarias de sus 
recursos. "respecto a la total de] Estado y por e] índice resultante de] cociente entre la 
renta por habitante media nacional y la renta por habitante de las Comunidades 
Autónomas partícipes". 

117CARAMÉS VIEITEZ. Lu: s: ··o financiamento autonómico" cn Revista Galega de Economía, volume 
5, número 1, Santiago de Compostela. 1996, págs. 55 y ss. 

msoLER ROCH, María Teresa: '"E] Fondo de Compensación lntcrterritorial: un análisis jurídico ... Leccióri 
magistral 
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E! Juez de la Constitución reconoció, sin embargo, un amplio margen a la Ley dei 
Fondo para regular esta materia (STC 250/1988), como ya hemos sefíalado 
anteriormente, cuando analizamos la doctrina constitucional sobre e! FCI. 

Como ha puesto de relieve Caramés119 la reforma dei Fondo ha establecido 
criterios de reparto más objetivos, disminuyendo la importancia de variables que, 
como e! saldo migratorio, habían tenido un comportamiento negativo; "Asimisrno, la 
ponderación de la población continúa siendo elevada y variables como la dispersión 
tienen escasa influencia". 

E! Fondo de Compensación es, sin embargo, una dotación para gastos de inversión 
que se distribuye entre las Comunidades Autónomas para hacer efectivo e! principio 
de solidaridad interterritorial, ya sea directamente por e! Estado, ya sea mediante 
transferencias a las Comunidades Autónomas más necesitadas o menos desarrolladas. 
Lo que, retornando a una consideración anterior, nos lleva a calificarlo como un 
mecanismo de compensación horizontal indirecta, en contra de la afirmación de 
Mufioz Machado!" según Ia cual e! FCI 'es una fórmula de nivelación horizontal 
directa en Ia medida en que cada Comunidad Autónoma aporta lo que !e hubiese 
correspondido de inversión nueva, ya que e! coste de ésta se detrae ai calcular e! 
coste efectivo de los servicios transferidos'. Desde e! punto de vistajurídico no nos 
parece conecta tal afirmación teniendo en cuenta que la compensación espafiola 
disefiada por la Constitución y luego desarrollada por la LOFCA configura un sistema 
de compensación horizontal indirecta o presupuestaria y no, la formula de nivelación 
o cornpensación horizontal directa como la que se efectiva o pratica en la República 
Federal de Alemania, cuya Ley Fundamental (art.l 07.2) prevé transferencias 
horizontales de los Lânder ricos a los Lãnder pobres, ai margen dei Presupuesto 
federal, 121 pero todavia no en la Espaíía de las Autonomías. Más: la compensación 
horizontal directa, de hecho y en su sentido más estricto, es correspondiente a la 
compensación vertical, es decir, aquella que se procede desde arriba abajo, se efectúa 
entre e! Estado central y las Haciendas territoriales. 

11
'
1CARAMÉS VIEITEZ. Luís: lntroducción a la Hacicnda Local y Autonómica .. , Civitas, Madrid, 1994, 
pág. 72 

""MUNOZ MACHADO, Santiago: "Derecho público de las Comunidades Autónomas", Civitas, vol. 2, 
1984, pág. 42 J. 

"'Vid., capítulo 2, de la segunda parte, de la presente tesis donde se desarrolla en más profundidad las bases 
constitucionales de la Hacienda Pública de los Landers de la República Federal de Alemania. Cfr., igualmente, 
de FERREIRO LAPATZA, J. Juan: "EI FC! desde la experiencia de la República Federal de Alemania .. , en 
Cuadcrnos de Desarrollo Regional, Zaragoza, l 980, págs. 370/381. 
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Sabemos que la Memoria dei Proyecto de la LOFCA ya ha puesto de manifiesto 
que, en los Estados federales, las regiones no son homogéneas, sino que constituye 
un hecho generalmente admitido e! que las diferencias de capacidad económica dan 
lugar a diferencias en la capacidad financiera, tanto más acentuadas cuanto mayor 
sea la importancia de los recursos propios para su financiación, lo que exige la adopción 
de mecanismos que perrnitan compensar dichas diferencias, de forma que todos los 
territorios autónomos puedan prestar un nivel de servicios aceptable, dado el nivel 
medio nacional, sin que e! grado de presión fiscal exceda dei que existe en otros 
territorios.122 

En definitiva, cuando la LOFCA, en su artículo 16.1, desarrolla la previsión 
constitucional (art. 158.2) de caracterización jurídica de un Fondo de Compensación 
Interterritorial nada más parte que de la correcta convicción de que el principio de 
solidaridad noese! fundamento de la compensación vertical - reconducible ésta a los 
principios de autonomia y suficiencia -, sino exclusivamente de la compensación 
horizontal, o, en otras palabras, dei "equilíbrio económico, adecuado y justo, entre las 
diversas partes dei territorio espaíiol" (art.138.1 CE), a que e! Estado se compromete 
garantizar. En términos estrictamente jurídicos, no hay hablar, por lo tanto, de 
compensación o nivelación horizontal directa, sino indirecta, para el caso dei sistema 
espaíiol basado en e! principio constitucional de la solidaridad.!" 

La afirmación progresiva de esta necesidad de compensación financiera es, corno 
logradamente ha afirmado Jean Anastopoulos!" "une conquête du systeme fédéral 
que, plutôt que de s' aligner purement et simplement sur !e systeme unitaire, quitte à 
conserver quelques vestiges de décentralization, réinvente ainsi !e príncipe de la 
solidarité nationale et de l'égalité des citoyens devant les services publics, 
indépendamment de leur résidence et de leur contribution aux charges publiques". 

Podemos afirmar que e! Fondo puede y debe ser caracterizado jurídicamente como 
"carga general dei Estado" (art.16.1 de la LOFCA), es decir, como mecanismo de 

'"Memoria dei proyecto de L.O.F.C.A., Servicio de puhlicacioncs dei Ministerio de Haeienda. Madrid. 
1982, pág. 19. cit. por Ra nón Falcón y Tel la, Op. cit. Aténtese r•ara e! hecho de que la Memoria dei 
proyecto de LOFCA se refiere o habla de "sistemas de nivelación financicra". pero nos parece más 
adecuado hablar de "compcnsación", a ejernplo dei artículo 158.2 CE. ai referirse ai Fendo de Compensación 
1 n tcrtcrri torial. 

"'Vid., en este sentido. cl capítulo Uno cuando se rcfcricrc ai principio de solidaridad previsto cn e! artículo 
2 CE. es decir, a la solidaridad en los Estados compuestos como Espaüa y Brasil. Cfr .. igualmente, de 
HERNANDEZ MARTIN, \/aleriano: '"E! principio de solidaridad y los criterios de distribución dei FC!"' 
en Organización Territorial dei Estado. IEF, Madrid. 1984, págs, 1560 y ss. 

'"ANASTOPOULOS. Jean: "Lcs aspeets financiers du Fédéralisme", LGDJ, Paris. 1979. pág. 332. 

260 



compensación horizontal indirecta, cuya utilización a finde distribuir las transferencias 
de recursos a las Comunidades conocen, sin embargo, las principales ventajas 
siguientes: a) conocerse que recursos se destinan a medidas de nivelación; b) e! 
origen y la procedencia de tales recursos; c) los criterios de distribución dei FCI y, por 
último, d) la cuantía en que participa cada Hacienda territorial o autonómica. Aunque 
Martin Queralt'" sefiale tratarse de problema no resuelto por la Constitución, ese 
autor se inclina más bien porque sea e! Estado - y no las CCAA -, quien asuma la 
dotación dei Fondo. EI derecho positivo comprendido por la LOFCA, bien como por 
la Ley dei FCI igualmente se inclinan por esa orientación o interpretación, la cual 
como ha subrayado Soler Roch126 'resultaría excesivo considerar que la LOFCA 
incurrió en este punto en inconstitucionalidad, partiendo de la propia indefinición dei 
artículo 158.2 de la Constitución', opinión a la cual hay que afiadir el dato, como lo 
hace Falcón y Tella, 127 de que en e! Pleno dei Congreso fueron rechazadas dos 
enmiendas tendentes a que se exigiera en e! texto constitucional que e! Fondo de 
Compensación se nutriera también de las aportaciones de las Comunidades 
Autónomas, según su capacidad. Bueno: si la Constitución silencia o indefine a respecto, 
así no lo hace la LOFCA cuyos artículos 4 y 16 son unânimes en definir e! Fondo 
desde luego como una 'carga general dei Estado'; y aceptada la constitucionalidad 
de la consideración dei FC! como tal, es decir, dotación para gastos de inversión, 
queda e! problema de Ia determinación de la cuantía presupuestaria correspondiente, 
o sca. hace falta referirse a los criterios con base en los cuales se concreta la dotación 
dei Fondo para cada ejercício. 

El artículo 2.1 de la Ley 29/1990 por la que se regula el FCI, que derogó la Ley 7/ 
1984, de 31 de marzo (Disposición Derogatoria), tras la reforma dei Fondo dispone 
que la 'cuantía anual dei Fondo se determinará aplicando un porcentaje, que no podrá 
ser inferior al treinta por ciento, a la base de cálculo constituída por la inversión 
pública' tal como se define en el artículo ulterior. A su vez, por el Acuerdo dei Consejo 
de Política Fiscal y Fi nanciera de 20 de e nero de 1992 se establece que el porcentaje 
citado en la anterior Ley será de 35 por ciento y que, para 1993 y anos sucesivos, el 
volumen dei Fondo no podrá ser inferior ai de 1992. 

'~'l\1ART1N QUERALT, Juan: "Potestades normativas de las Comunidades Autonomas en marcria tributaria", 
cn La Constitución espaiíola y las f'ucntes dei Derecho, IEF, 1979, vol. li, págs. 1311 y ss. 

"''SOLER ROCH, Maria Teresa: Op. cit. ibidem. 

'" FALCÓN Y TELLA, Ramón: "La compensación financiera lnterterritorial. .. ·• cit. pag. 181. 

261 



A su vez, el artículo 3.1. de la misma Ley entiende por "inversión pública el conjunto 
de los gastos dei ejercício respectivo incluidos en los Presupuestos Generales dei 
Estado y de sus Organismos autónomos, correspondientes a inversiones reales nuevas 
de carácter civil, ponderándose el importe resultante por la población relativa dei 
conjunto de Comunidades Autónomas que, según lo establecido en la disposición 
transitoria tercem, sean beneficiarias de los recursos dei Fondo, respecto a la total 
dei Estado y por e! índice resultante dei cociente entre la renta por habitante media 
nacional y la renta por habitante de las Comunidades Autónomas participes". Respecto 
a dicha DT tercem de la Ley 29/1990 hay que decir que, para los ejercicios de 1990 
y 1991, la citada Ley fija como "beneficiarias dei Fondo las Comunidades Autónomas 
de Galícia, Andalucía, Cariarias, Castilla-La Mancha, Castilla y León, Extremadura .. 
Murcia, Comunidad Valenciana y Asturias", bien como determina que, para los 
"ejercícios siguientes serán beneficiarias dei Fondo las Comunidades Autónomas que, 
a tal efecto, figuren designadas en las Leyes de Presupuestos Generales dei Estado". 

A partir de 1993, figuro designada en la Ley de PGE como igualmente beneficiaria 
de los recursos dei FC!, a partir de aquél ano, la Cornunidad Autónoma de Cantabria, 
la cual, ya en el mismo ano dei 93 ha sido beneficiada por la cuantía de 1.291,00 
millones de pesetas corrientes. 

Sucesivamente, siguiendo a Falcón y 'Iella!" el cual igualmente ya ha siguido a 
Soler Roch129 en esa línea de raciocicio, nos ocuparemos de la 'problemática que 
plantea la deterrninación dei porcentaje reservado ai Fondo de Compensación y de la 
base de cálculo de dicho porcentaje; Respecto a lo primem, como hemos visto. el 
artículo 2.3 de la Ley 29/1990, de 26 de diciembre, dei FCI, dispone que la fijación dei 
porcentaje correspondiente a cada uno de los anos posteriores a 1990, 'se aprobará 
por las respectivas Leyes de Presupuestos Generales dei Estado', siguiendo orientación 
dei artículo 16.1 de la LOFCA, según el cual la 'ponderación de los distintos índices 
o criterios se establecerá por Ley y será revisable cada cinco anos'. 

La vinculación de la Ley de Presupuestos a las leyes de gasto, en el caso concreto 
a la Ley vigente a fijar el porcentaje a destinar ai Fendo, la Ley 29/1990, es cuestión 
así replanteada, sobre todo ahora que se hace depender excesivamente el Fondo de 
Compensación Interterritorial de la Ley de Presupuestos. 

'"IDEM, Op. cit. págs. 195 y ss. 

""Véase que Falcón y Tclla indicaba. a la suzón de la redacción de su obra. que cl trabajo de la Profesora Sole r 
Roch sobre e! FCI se cons.ituia "cri uno de los cscasos estudios existentes sobre esta figura" (sic). Aunque 
obsérvase la existencia. posterior a 1986. de rica bibliografia acerca dei Fondo cspaüol. las monografias 
suelen ser tratadas predominantemente desde la perspccitiva económica. 
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A efectos concretos y de ejemplificación, por lo establecido en dicha Ley 29/1990, 
de 26 de diciembre, dei Fondo de Compensación, la base de cálculo dei FCI para 
1996, por ejernplo, se obtiene de la sencilla y siguiente formula: B = Pr x R x In, 
siendo: 

Pr = Población relativa de las Comunidades Autónomas partícipes sobre la total 
nacional, utilizando los últimos datos disponibles por el Instituto Nacional de Estadística, 
que en este caso corresponden a la Población de Derecho calculada ai I de julio de 
1993;130 

R = Cociente entre la renta por habitante media nacional y la renta por habitante 
de las CCAA beneficiarias, entendiendo como renta el Valor Aíiadido Bruto (VAB) 
ai coste de los factores correspondientes al afio 1993 ;y, 

ln= lnversión real civil nueva contenida en el Proyecto de Ley de PGE de 1996. 

Así que, en términos cantitativos concretos, la base de cálculo dei FCI para el 
ejercicio 1996 es- aplicada la fórmula arriba enunciada-, la siguiente: 

Pr = 23.074.673: 39.082.551 = 0,59040857; 

R =1.443.124: 1.227.624 = 1, 17554228; y, 

ln= 462.758 millones de pesetas, donde aplicados estos valores y resultados a la 
fórmula tendríamos, desde luego: 

B = 462.758 X 0,59040857 X 1, 17554228 = 321.177,3 

Considerando que la Cuantía dei Fondo se obtiene de aplicar un porcentaje, que para 
1996 es dei 40, 11644%, a la base de cálculo dei Fondo, resulta que, en concreto, la 
dotación presupuestaria dei FCI para e! afio 1996 es el resultado de la operación 40, 11644 
x 321.177,3 = 128.844,9 millones de pesetas a cargo de los PGE, sección 33. 

A nivel teórico, la cuestión se ha resuelto hasta ahora, como ha sefialado Bereijo,':" 
por la vía de la vinculación política, o jurídicamente a través de la sujeción dei Gobierno 
en la elaboración dei proyecto de ley de presupuestos, tesis abogada por el autor en lo 
que se refiere a la vinculación de la Ley de Presupuestos a la ley dei plan. Bueno, 
claro está que ya no es aceptada la doctrina que buscó establecer regias de jerarquía 
normativa de base procedimental, mayoritariamente rechazada. 

1'"Vid., "Fondo de Compensación Interterritorial - Aiio 1996 - Informe de la Secretaria General de 
Planificación y Prcsupuestos dei Ministerio de Economía y Hacienda (MEH). pág. 4 y ss. 

'''RODRIGUEZ BEREIJO, Alvaro: "El presupuesto dei Estado", Tecnos, Madrid, 1970, pág. 258, cit. por 
Falcón y Tcl!a, Op. cit. ibidem. 
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Como ha puesto de manifiesto Soler Roch112 "la solución debe buscarse en la 
naturaleza específica de la Ley de Presupuestos como ley complementaria o procesal 
de las leyes de gasto, de acuerdo con la tesis mantenida en nuestra doctrina por 
García Afioveros y Baííon Marine, y recogida, implícitarnenre, por el Tribunal 
Constitucional que, en su Sentencia de 20 de julio de 1981, m se referió ai carácter 
instrumental y ejecutivo de aquella ley ... En el caso dei Fondo de Compensación 
Interterritorial la rigidez presupuestaria derivaría no tanto de la fijación dei porcentaje 
como, fundamentalmente, de que los proyectos de inversión pública, en cuanto 
decisiones de gasto, se adoptan en instancias extrapresupuestarias", 

B/ La participación de las haciendas territoriales en el FCI 

EI artículo 158.2 de la Constitución declara beneficiarias dei Fondo a las 
"Comunidades Autónomas y províncias en su caso". Ello plantea el problema de 
determinar quê Comunidades Autónomas o Haciendas territoriales han de participar 
o ser beneficiarias de los recursos dei Fondo. La LOFCA, a su vez, se refiere a los 
"territórios comparativamente menos desarrollados" ( art. 16 ); es decir, ni la 
Constitución, ni la Ley Orgánica resultan decisivos en rclación con la generalización 
o no de la participación en dichos recursos. 

En realidad, en el artículo 4.2.b) de la LOFCAy diversos Estatutos de Autonornía, 
como los dei País Vasco, Catalufia, Aragón y Asturias se refieren a las transferencias 
dei Fondo como ingreso de las respectivas Haciendas territoriales "en su caso" o 
"cuando correspondan". 13.i 

'''SOLER ROCH, Maria Teresa: Op, cit. pag. 16 

111V. Se trata de Sentencia en Recurso de inconstitucionalidad núm. 38/1981, promovido por don Néstor 
Padrón Delgado y cincuenta y tres diputados más. contra los art íc ulos 36. 37. 38, 43 y Disposición 
adicional 5" de la Ley 74/IS80. de 29 de dicicmbrc, de Presupuestos Generales dei Estado para 1981. 
Véase, en este sentido, e! apartado que trata de la jurisprudencia dei Tribunal Constitucional de cara ai 
Pondo de Compensación ln.ertcrritorial. 

1
-~
4Todos los prccepios de los Estatutos de Autonomía vigentes relativos al FCI son los siguientes: artículo 
42 dei Estatuto dei País Vasco: art. 44 dei Estatuto de Cataluüa: artículo 44 dei Estatuto de Galicia: 
artículo 56 dei Estatuto de Andalucía; artículo 44 dei Estatuto dei Principado de Astúrias: artículo 46 dei 
Estatuto de Cantabria; artículo 34 dei Estatuto de La Rioja; artículo 42 dei Estatuto de la Rcgión de 
Murcia; artículo 5 1 dei Estatuto de la Comunidad Valenciana; artículo 48 dei Estatuto de Aragón: artículo 
44 dei Estatuto de Castilla-La Mancha: artículo 48 dei Estatuto de Cunarias: artículo 58 dei Estatuto de 
Extrernadura: artículo 56 dei Estatuto de Baleares: artículo 53 dei Estatuto de Madrid; artículo 35 dei 
Estatuto de Casrilla-Lcón. 
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Como ha puesto de relieve Soler Roch135 la configuración jurídica de la 
participación debe partir, ante todo, de lo dispuesto en la Constitución. Por un lado, dei 
artículo 158-2 cuando ordena la distribución de los recursos dei Fondo "entre las 
Comunidades Autónomas y provincias, en su caso" y, por otro, dei artículo 157 .1.c ), 
que incluye, entre los recursos de las Comunidades Autónomas, "las transferencias 
de un Fondo de Compensación Interterritorial". 

Según la normativa vigente (la Ley 29/1990, de 26 de diciembre, dei FCI), viene 
establecido en la disposición transitoria tercera, la relación de las nueve CCAA que 
fueron beneficiarias dei FCI en los ejercicios de 1990 y 1991, para luego prever qué 
Comunidades Autónomas participarían en los ejercícios siguientes, es decir, aquellas 
que figurasen "designadas en las Leyes de Presupuestos Generales dei Estado". 
Desde entonces hasta e! presente ano de 1997 fueron partícipes dei Fondo las mismas 
nueve CCAA previstas en dicha disposición transitoria tercera, acrescido de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria que figurá en la Ley de PGE, a partir de 1993. 

Adernás, según la disposición adicional de esta nueva Ley dei FCI, "la 
Administración dei Estado efectuará inversiones en Ceuta y Melilla, por un importe, 
como mínimo, ai 0,75 por 100 dei total dei Fondo en cada território". 

Los preceptos constitucionales (art. 158.2 CE) y la norma básica reguladora de las 
Haciendas Autonómicas {LOFCA, arts. 16 y 4.2.b)} se prestan a variadas 
interpretaciones de tal modo que las citadas transferencias se dan sólamente en los 
casos de que la Comunidad Autónoma (adelante, sólo CA) asuma la 'cornpetencia 
sobre el gasto de inversión, ya que de no asurnirla, la inversión se lleva a cabo 
directamente por e! propio Estado'. 

Ahora bien, a pesar dei tenor literal de la Constitución, la finalidad misma de la 
compensación horizontal indirecta dei modelo espafiol podría apoyar una interpretación 
rcstrictiva, según Falcón y Tella,136 pero lo cierto es que los territorios 
comparativamente menos desarrollados a que se refiere la LOFCA existen en todas 
las Comunidades Autónomas, y no solamente en aquellas menos ricas, teniendo en 

'''SOLER ROCH, M.T.: "E] Fondo de Compensación lnterterritorial: Un análisis jurfdico" cn Anales de la 
Universidad de Murcia, Separata de Derecho, núm. 6, 1984, p:ígs. 7/36. 

''''FALCÓN Y TELLA, Ramón: "EI Fondo de Compensación lnterterritorial" cn PALAU 14, Mayo/agosto 
( 1990). pág. 93 y ss., en concreto, pág. 94. 
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cuenta lo sugerido o afirmado en e! Informe de la Comisión de Expertos!" según el 
cual hay 'bolsas de pobreza' en cualquier CA de la Espaiia de las Autonornías, no 
solamente en los territorios menos desarrolladas. 

Así que, si por un lado, desde el Acuerdo de febrero de 1990. los nueve territorios 
menos desarrollados son los únicos beneficiarios dei Fondo - { pese a la inclusión de la 
Comunidad Autónoma de Cantábria, desde el afio de 1992} -, por otro lado, no siempre 
ha sido de ese modo, una vez que, hasta aquella fecha, es decir, durante todo e! período 
transitorio de financiación de las Comunidades Autónomas. todas los territorios 
autonómicos fueron contempladas por los recursos dei Fondo. En otras palabras: todas 
las CCAA fueron beneficiarias dei Fondo en cuanto instrumento de compensación 
financiera horizontal indirecta para tornar efectivo el principio de solidaridad. 

En efecto, el artículo 4.1 de la Ley 7/1984 (antigua y primera Ley reguladora dei 
Fondo de Compensación) declara beneficiarias dei FC[ a "todas las Comunidades 
Autónomas", siguiendo la recomendación de la Comisión de Expertos a la que 
responden los Acuerdos Autonómicos. y según la disposición adicional primem, también 
a Ceuta y Melilla. En este sentido, no hubo ninguna pugna abierta entre la norma 
inicialmente reguladora dei FC! con la LOFCA: mientras ésta se referia a "los 
territorios comparativamente menos desarrollados" ( art. 16.1 ). aquélla incluía a todas 
las Comunidades Autónomas por com prender la necesidad de canalizar toda la inversión 
nueva, durante el período transitorio, a través dei Fondo, como factor determinante 
de la participación en cl mismo de todas las CCAA. 

Como ha sefialado Serrano!" la participación, entendida corno resultado ele 
repartir la clotación prcsupuestaria entre todas las Comunidades Autónomas (art.158.2 
CE) realiza una clistribución dei gasto público ele inversión y, "pucde afirrnarse que 
más que ele un verclaclero recurso de las Comunidades Autónomas. se trata de un 
gasto dei Estado - direcramente ejecutado por él o articulado como subvención a la 
región - en e! que se han introducido criterios de racionalización y, sobre todo. de 
regionalización o territorialidad .. .'' 

Hemos ele destacar que cs menester la exigencia ele una transparencia en la 
territorialización ele las inversiones estarales, además de aquellas a cargo dei FCL sobre 
todo ele manem a poder verse reflejada la corrección de los desequilíbrios interterritoriales. 

'"Sohrc este punto, vide GARCÍA DE ENTERRIA. Eduardo, y Otros: .. Informe de la Comisión de Expcrtos 
sobre Financiación de las Comunidades Autónomas", Centro de Esiu.íios Consutucionalcs, Madrid. Julio 
1981. 

1''LOZANO SERRANO. Carmelo: "Considcración Jurídica dei Fendo de Cornpcnsación lntcrtcrritorial", 
cit. págs. 1762 y ss .. cn concreto. pag. 1769. 
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En ese sentido, hemos de recordar que una de las sugerencias de la Comisión de 
Expertos sobre Financiación de las CCAA ha intentado que el surgimiento o 
introducción del Fondo sirviese para alterar la distribución territorial de la inversión 
pública, no solamente su distribución sectorial. 

Para un cierto autor (Serrano) el Fondo se trata de un mecanismo de regionalización 
dei gasto público; ya para Lapatza!" las participaciones de las Comunidades 
Autónomas en el FCI representan - sobre todo aquéllas cuantías de la participación 
que financia proyectos de inversión de la competencia de las Haciendas territoriales 
-, participaciones de las CCAA en el fondo común de los ingresos estatales. 

Aunque dichas aportaciones no tienen que ver con los entes destinatarios dei 
Fondo, no obstante reflejan el grado de diferentes interpretaciones teóricas que la 
decisión tomada de considerar como beneficiarias dei FCI - en el período transitorio 
de financiación de las CCAA -, a todas las Comunidades y otros territorios, inspirá. 

En lo que se refiere a las transferencias dei Fondo a las Haciendas territoriales, 
representadas por la cuantía de la participación que financia los proyectos de inversión 
de su cornpetencia, conocen igualmente distintas calificaciones: asignaciones, 
inversiones para e! desarrollo regional, participaciones, etcétera. Respecto a su 
naturaleza jurídica, la doctrina espaíiola no es uniforme.v'? 

Soler Roch141 dice que 'no puede hablarse con rigor, de una participación de la 
Hacienda autonómica, sino más bien dei territorio de una determinada Cornunidad, 
que es e! autêntico beneficiario dei gasto de inversión ... Es el territorio y no la 

'"FERREIRO LAPATZA. José Juan: "La financiación de Ias aut ono m ía s" en "La Espai'la de las 
Autonomías", Espasa Calpc, Madrid, I 981. vol. II, págs 153 y ss. 

""Respccto a la naturaleza jurídica de Ias transferencias dei FCI a las Haciendas tcrritorialcs, SOLER ROCH 
(Op. cit. pag. 28) las considera como ejcrciendo, cn un primor momento, la misrna función que otros 
recursos de tipo participativo, previstos en la CE para estas; en otro momento, como actuando en un 
proceso de reparto dei gasto, 'salvo si se entiende dicho reparto a través dei principio de cobertura que 
subyace en todo crédito presupuestario •. Por otro lado, micntras PALA O TABOADA (Op. cit. pag.60/ 
61) comprende que constituyen dichas transferencias como transfcrcncias de inversión, FERREIRO 
LAPATZA (Op, cit, pag. 82) las considera como participaciones de Ias CCAA en cl fondo común de los 
ingresos estatales. Ya LOZANO SERRANO (Op. cit. pag. 1769) se trata de una subvcnción condicionada 
que se rigc por Ia regia dei 'servicio hechoespccialmente estricta en e] régimen de disposición de fundos 
que establece Ia Ley de Presupucstos y cl proyccto. Este autor acredita que 'particicndo de la naturalcza 
jurídica de los recursos integrantes dei FCI, puede afirmase que más de un verdadeiro gasto dei Estado - 
directamente ejecutado por é! o articulado como subvención a Ia región - en e! que se han introducido 
criterios de racionalización y, sobre todo, de regionalización o tcrritorialidad, pero que no son bastantes 
para alterar Ia cualidad sustancial, de gasto público estatal que, a nenor de las previsiones normativas, !e 
resulta aplicablc. (Idem, ibidem). 

'"SOLER ROCH, Maria Teresa: Op. cit. pag. 28. 
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Comunidad Autónoma en cuanto ente político, lo importante a efectos de la distribución 
dei FCI . "O, aún, como ha puesto de manifiesto Tella: 142 "Respecto a la forma de 
participación de cada Cornunidad Autónoma, inicialmente estaba previsto que sólo 
cuando la propia Comunidad asumía la titularidad dei proyecto o proyectos financiados 
en su território con cargo ai Fendo, se efectuaba una transferencia en favor de la 
misma". 

Se así no se pasaba, pues, era e! propio Estado quien asumía o realizaba 
directamente la inversión, lo que significa afirmarse que más que la participación de 
la Hacienda Autónomica-- en cuanto ente político descentralizado o distinto nivel de 
Gobierno en la estructura o organización territorial dei Estado>, existía, en realidad, 
una participación dei territorio correspondiente en el FC!, de acuerdo con un criterio 
competencial. 

Como puede verse la configuraciónjurídica de la participación de las Comunidades 
Autónomas en e! FCI plantea dos aspectos: de un lado, la consignación presupuestaria 
a cargo de los PGE y, de otro lado, la participación o la asignación que toca a cada 
Comunidad en cuanto inversión para el desarrollo regional. El artículo 16.3 de la 
LOFCA, sin embargo, separa una parte de la otra: la parte de inversión estatal a 
cargo de la Hacienda Central de la parte transferida a las Comunidades Autónomas. 

De igual modo procedía a clicha separación el artículo 7, ele la derogada Ley 7 / 
1984, dei Fondo, una vez que desde el Acuerdo ele 21 de febrero de 1990 el Estado o 
la Haciencla central eleja de ejecutar proyectos de inversión con cargo ai FCI que por 
lo tanto ha de ser transferido en su totaliclacl a las Comuniclacles Autónomas beneficiarias 
dei mismo (art.7.2 de la Ley 29/1990, de 26 ele cliciembre). 

Ahora bien: según el artículo 16.1 ele la LOFCA la "ponderación ele los distintos 
índices se establecerá por Ley y será revisable cada cinco anos", mientras que el 
artículo 3.2.b) ele la misrna norma legal atribuye a un Consejo de Política Fiscal y 
Financiem (CPFF) "el estudio y valoración ele los criterios ele distribución ele los 
recursos dei Fonclo ele Compensación". 

Debe destacarse la vinculación ele las Haciendas autonómicas en relación con el 
empleo ele las transferencias, condicionado a la cobertura de los proyectos ele inversión 
pública y, cn este sentido puccle afirrnarse que el artículo 16.2 LOFCA relativo ai 
conteniclo ele clichos proyectos contiene una norma de ordenación dei gasto en el 
ámbito ele clichas Haciendas, como vemos más aclelante. 

'"IDEM. IBIDEM. 
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IV/ Evolución de la normativa aplicable ai Fondo de Compensación 
Interterritorial 

1/ Introducción 

Teniendo en cuenta que el Fondo de Compensación Interterritorial es considerado 
una de las transferências ( art.157 .1.c) CE), es decir, uno de los recursos con que la 
Hacienda autonómica espafiola ha buscado financiar su proceso de descentralización, 
él se constituye en recurso a la disposición de las CCAA e integra estrechamente, 
desde el principio de la década de los ochenta, el sistema de financiación autonómico 
del régimen común, comentado a continuación. 

A/ El desarrollo de los Estatutos deAutonomía y de la LOFCA 

Las leyes que complementan las previsiones constitucionales informadoras de! 
Fondo de Compensación a que vamos a referimos son las dos siguientes: 

a/ Los Estatutos de Autonomía 

b/ La LOFCA 

ai Los Estatutos de Autonomia 
Como ha puesto de relieve Serrano!" cualquier consideración y tratamiento dei 

Fondo de Compensación Interterritorial debe partir de su encuadramiento en el marco 
jurídico con el que la Constititución pretende hacer efectiva la autonomía financiem 
de las Comunidades Autónomas, bien como tornar efectiva la solidaridad. En efecto, 
tras el desarrollo que de sus princípios han realizado los Estatutos de Autonomía y la 
LOFCA, en cuanto leyes que complementan las previsiones constitucionales, pueden 
sintetizarse o matizarse una serie de notas que conceptúan dichas autonomía y 
solidaridad en lo que se refiere ai fundamento o principio fundamental de la 
instrumentación dei FCI. 

Una vez que artículo 157.1.c) de la Constitución enumera entre los recursos de 
las Comunidades Autónomas las transferencias de un Fondo de Compensación 
Interterritorial y que esta misma previsión se contiene en todos los Estatutos de 
Autonomía vigentes, se puede decir que e! FCI pasa por toda la legislación 

'"LOZANO SERRANO, Carmelo: "Considcración jurídica dei Fendo de Compensación Interterritorial", en 
"Organización Territorial dei Estado", !EF, Madrid, 1984, págs. 1753/1759, en concreto, pág. 1753. 
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autonómica, i.i-1 cuyos referidos Estatutos se refieren todos a ese mecanismo de 
transferencias o dotación presupuestaria. 

E! artículo 32.2 dei Estatuto de Autonomía de Castilla-León, por ejemplo, establece 
textualmente: "Con objeto de asegurar e! equilíbrio económico dentro de! territorio de 
la Comunidad y la realización interna dei principio de solidaridad, podrá constituirse 
un Fondo de Compensación regional cuyos recursos serán distribuídos por las Cortes 
de Castilla y Lcón entre los territorios menos desarrollados comparativamente, con 
destino a gastos de inversión, en los términos previstos en e! artículo 16.2 de la 
LO.FC.A." 

Por otro lado, puede identificarse algunas pautas normativas comunes son los 
siguientes los artículos de los Estatutos ele Autonomía que hacen referencia ai Fondo 
ele Cornpensación Interterritorial (FC!): Art. 35 dei Estatuto ele Autonomía de Castilla 
León; Artículo 53 de! Estatuto ele Madrid: 42 dei E.P.V.; 44 ele! de Cataluíia; 44 dei de 
Galícia; 56 dei de Andalucía; 44 dei ele Astúrias; 46 dei de Cantabria; 34 ele! de La 
Rioja; 42 dei de Murcia; 51 dei ele la Comunidad Valenciana: 56 de! de Baleares; 58 
dei de Extremadura: 48 dei de Cariarias: 44 ele! ele Castilla-La Mancha; y, artículo 48 
dei Estatuto ele Aragón. 

b/ Lcy Orgânica de Financiación de las CCAA (LOFCA) 

En lo que se refiere a la Ley Orgânica ele Financiación de las Comunidades 
Autónomas (adelante, solamente LOFCA), esta ley fue sancionada el 22 de 
septiernbre ele 1980, y en clla se hace referencia al Fondo ele Compensación 
Interterritorial (FCI) cn los siguientes artículos: 3.2.b), según e! cual e! Consejo de 
Política Fiscal y Financiem, como órgano consultivo y deliberante, entenderá de! 
"estudio y valoración ele los criterios ele distribución de los recursos de! Fonclo de 
Compensación"; art. 4.2., que otorga a las CCAA la posibiliclad ele obtener ingresos 
procedentes, ele un lado, de las asignaciones que se establezcan en los Presupuestos 
Generales dei Estado, ele acuerelo con lo dispuesto en la misma Ley, y, ele otro, de 
las transferencias de! FCI cuyos recursos tienen el carácter de carga general de! 
Estado a los efectos previstos en los arts. 138 y I 58 de la Constitución; art. I 6, que 
regula el mencionado FC!. 

En ese último artículo se establece, a su vez, como lo reconoce e! Tribunal 
Constitucional: "a) la dotación anual de! FCI en los Presupuestos Generales ele! Estado; 

1"Vid .. por todas. la Lcy de Finanzas de la Gencralidad de Cataluíia y la Ley de Hacienda Pública de 
Andalucía. 
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b) su distribución por Ia Cortes Generales de conformidad con lo previsto en el art.74.2 
de Ia Constitución; c) los criterios según los cu ales ha de llevarse a cabo la distribución, 
cuya ponderación deberá hacerse por Ley, será revisable cada cinco anos; d) la 
determinación por mutuo acuerdo entre el Estado y las Comunidades Autónomas, 
según la distribución de competencias existentes en cada momento, de los proyectos 
en que se materializan las inversiones; e) la obligacion de rendir cuenta anualmente a 
las Cortes Generales; f) la afección al Fondo, para la atención de los proyectos de 
ejercicios posteriores, de los posibles excedentes de un ejercicio económico" (STC 
63/ 1986, de 21 de mayo, Fundamento Jurídico 3 ). 

La financiación de las Comunidades Autónomas (adelante, CCAA), aunque 
responda a una doble modalidad o especie, 145 en función dei ámbito competencial 
previsto por la Constitución (arts. 151 y 143) lleva a que las CCAA puedan tener o 
disfrutar de competencias mas o menos reducidas. Es decir, las CCAA dei articulo 
151 de la CE - Andalucia, Canarias, Catalufia, Galícia, País Vasco y Valencia - 
disfrutan de la maxima competencia; mientras, las restantes, tienen más reducidas 
sus competencias.!" 

Como ha puesto de manifiesto Quintana Ferrer!" de acuerdo con e! criterio de 
acceso a la autonomia, es ya tradicional la distinción entre dos clases o grupos de 
CCAA: aquellas del techo competencial máximo, de un lado (Cataluíía, Galícia, 
Valencia, Andalucía, Canarias y País Vasco - aunque este último no pertenezca ai 
régimen común de financiación de las CCAA), y las otras, que se corresponden con 
las Comunidades Autónomas que accedieron a la autonomía por la vía del artículo 
143 de la Constitución espafiola (con un abanico competencial más reducido, por lo 

'"Las dos modalidades de financiación de CCAA en Espafia son: las dei régimen foral que incluye País Vasco 
y Navarra y las dei régimen común que rige para las quince Comunidades restantes, aúnque dentro de estas 
últimas pueden estalcccrse dos categorias, a partir dei âmbito compctencial establccido por los articulos 
151 y 143 de la CE. Cfr. a propósito. LUÍS CARAMÉS VIEITEZ. lntroducción a la Hacienda Local y 
Autonómica, Civitas, I 994, pps. 53/76 

"''Por esas razoncs se puedc pcrcebir las diferencias de los ingresos por capítulos y Comunidades Autonomas: 
mi entras en el cjcrcicio de 1993, el total de ingrcsos percebidos por Andalucia y Cataluüa fueran, en miles 
de pesetas, de 1.643.634.219 y 1.528.212.937, los correspondientes ingresos de Aragón y Rioja, por 
ejcmplo de CCAA dei articulo 143 CE, fueran de solamente 96.250.532 y 26.271.607, respectivamente. 

'"QUJNTANA FERRER, Esteban: "Reforma de la Hacienda Autonómica y libro hlanco sobre financiación 
de las Comunidades Autónomas", Edit. Tirant lo Blanch, Valcncia, 1996, pág. 19 y ss. 
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tanto), por otro lado (Aragón, Extrernadura, Castilla y León, Castilla-La Mancha, 
Asturias, Cantabria, Murcia, Madrid, La Rioja y Baleares).':" 

A la excepción de las Comunidades forales de Navarra y País Vasco, la financiación 
de las restantes CCAA se regulo a través de la referida Ley Orgánica 8/1980, bien 
por sus respectivos Estatutos ele Autonomia, donde se puecle clecir que ele acuerdo 
con tales normas, los recursos ele las CCAA están constituídos, en conformiclacl con 
la previsión constitucional dei art. 157.1., por": a) Impuestos cecliclos total o 
parcialmente por el Estado; recargas sobre impuestos estatales y otras participaciones 
en los ingresos dei Estado; b) Sus propios impuestos, tasas y contribuciones especiales; 
c) Transferencias dei FCI y otras asignaciones con cargo a los Presupuestos 
Generales dei Estado: cl) Rendimientos procedentes ele su patrimonio e ingresos 
de derecho privado; y. e) EI producto ele las operaciones ele créclito".149 En cuanto a 
las dos Comuniclacles dei régimen especial - Navarra y País Vasco - en virtucl de 
Lcyes especiales15º tienen potestad para mantener, cstablecer y regular sus propios 
regímenes tributarias, incluso por razones históricas que no conviene detallar aquí. 

De todos los modos, para hacer un examen dei concepto y de la naturaleza, asi 
como ele la realiclacl fáctica dei Fonclo de Cornpensación lnterterritorial hay que hacer 

1"1\foldes Tco (Op. cit. pag. 108 y ss.) demuestra que el sistema de financiación cspario] de las CCAA es 
plural. Adcmás, la doctrina e.spanola cn general (Monastcrio, Torres, Suarcz. Puy, etcétera) reconoce que 
al combinar diversos critcrios de clasificación, rcsultan en e l momento actuul los siguicntcs grupos de 
CCAA: a) Las de máximo tccho competencial (Art.151 CE) - competencias cornuncs. más sanidad y 
cducación -. con sistema de .inanciación común (LOFCA). y específico de sanidad (Andalucía, Cataluüa. 
Galicia. Valcncia y Cariarias. esta última con un sistema propio de imposición indirecta): b) Con el nivel 
competencial máximo. y xiste rna de financiación foral (País Vasco); e) Con el nivcl competencial 
máximo, sistema de financiación foral. y carácter uniprovincial (Navarra): d) Con cl ni vel competencial 
común t Art. 143 CE). financiación común (LOFC:A). y carácter pluriprovincial (Aragón, Baleares - por 
los Cabildos -. Castil la-Le ón. Castilla La Mancha y Extrernadura ): y e) Con el nive l compctc ncial 
común. Iinanciación común (LOFCA) y carácter uniprovincial (Asturias. Cantabria, La Rioja. Murcia y 
Madrid). 

"'
1Cfr. los arts. 157.1 CE y 1 (1.2 de la Ley Orgânica 8/1980. este en nota de pie de página anteriormente 
transcrita. una vez que a los lectores de Brasil seria de difícil posibilidad su lectura y acccso. 

1
''

1La Comunidad Foral de Navarra cuenta cem la aprobación de la Lcy 2g/l 990, rnientras el sistema de cupo 
adoptado por País Vasco representa una aportación de ésta Comunidad ai Estado: las relaciones 
institucionales entre la CA vasca y los Territorios Historicos o Diputaciones Foralcs se regulan cn la Lcy 
autonómica 27/1983. de 25 de noviembre. y cn diversas leyes posteriores que afcctan a esta última 
(Leyes vascas 1/1987. 2/1937. 8/1988. 3/1989. 5/1991 y 5/1993) mientras que la metodologia de 
detcnninación de las aportaciones de los mencionados Territorios o Diputaciones a la financiación de los 
Presupucstos de la Cornunidad Autónoma dei País Vasco se ha cstahlecido sucesivamentc en las Lcyes 
autonómicas 7/1985. de 26 de septiernbrc. para los ejercícios 1986, 1987 y 1988: 9/1988, de 29 de junio, 
para los ejercicios 1989. 1990 y 1991; y 5/1991. de 15 de novicrnbre, para los cjercicios 1992 a 1996. 
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antes una valoración mínima del sistema de financiación autonómico; seguimos 
nosotros la ya mencionada exposición de Caramés, por su carácter didáctico, en la 
obra anteriormente citada. De hecho, una observación, por breve que sea , de la 
evolución de la financiación autonómica desde la promulgación de la Constitución de 
1978, permite sefialar algunas fases, sefialadas a continuación. 

B/ Financiación Autonómica: una búsqueda de la descentralización espafio1a 

Iniciada por ocasión de la transición política vivida por Espafia, a finales de los 
afias setenta, la financiación autonómica generada por e! proceso de descentralización 
espafiol se caracteriza por la aprobación de los Estatutos de Autonomía- los primeros, 
por lo menos, junto a la realización de las primeras elecciones autonómicas 151• 

Lógicamente, la descentralización política que ha conocido el nuevo Estado espafiol 
tras la CE de 1978 supuso e! traspaso de transferencias de competencias a las entidades 
autonómicas, pero no todavía , en esta fase, la creación de un tipo de Hacienda 
Autonómica.152 

En una segunda etapa, la financiación de las CCAA se desarrolla a través de los 
Acuerdos Autonómicos firmados por e! PSOE y e! Gobierno de UCD, entre el verano 
de 1981 y la disolución de las Cortes en e! afio de 1982. 153 

La tercera etapa, según Caramés Vieitez, sería el llamado período transitorio, 
entre los afias 1982/86, "en que se solventaron los problemas instrumentales que 
fueron apareciendo alrededor de la valoración y los traspasos".154 El 31 de marzo de 
1984, se aprobó la Ley del Fondo de Compensación Interterritorial (LFCI), con lo que 
se pasó a contar con un instrumento fundamental de desarrollo de la efectividad dei 
principio de solidaridad interterritorial dei nuevo Estado de las Autonomías. Además, 

"'Vid. Luís Caramés Vieitez, loc. cit. cn concreto pps.58/59, ai cual seguimos. También Antoni Castells, 
Hacienda Autonómica Una perspectiva de federalismo fiscal. Ariel Economia Edit.Barcelona, 1988. 

"'Para tenerse una idea global de Ia creación de la hacicnda autonómica en Espaãa, cfr. de JUAN MARTÍN 
QUERALT: "E! sistema de financiación de Ias Comunidades Autónomas: Notas Cr íticas" en Rev. 
Valenciana de Hacienda Pública, núm. I 1 (mayo/agosto 1990), págs. 7/30. 

"·'No hay que olvidar que cn ese período de Ia reciente historia dei Estado Autonómico Espaííol se he dado 
la aprobación de un gran número de Estatutos de Autonomía, con sus respectivos traspasos de competencias 
y desarrollo de una experiencia democrática a que Espafia se encuentraba alejada. Cfr. la obra de Javier 
Ruiperez Alamillo, "Forrnación y determinación de las Comunidades Autonomas en el Ordenamiento 
Constitucional Espaüol", Tecnos, Madrid, I 988. 

1"Yid. Angel Melguizo Sanchez. loc. cit. pp.355. L.Caramés, op.cit. pp. 59 
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no hemos de olvidar la promulgación de la Ley 30/1983, de 28 de diciembre, que 
regulá la cesión de Tributos dei Estado a las CCAA, en ese período transitorio de 
financiación de las Comunidades Autónomas. 155 

El Estado garantizaba la financiación de las transferencias a las CCAA de acuerdo 
con el "coste efectivo" y dicho coste incluía: costes directos e indirectos de personal 
y funcionamiento, gastos de inversión, mejoras y reposición dei capital asociado a los 
servicios transferidos. 

De esta financiación había que descontar los ingresos derivados de las tas as afectas 
a esos servicios. 

Durante este período transitório, en realidad, pueden delimitarse tres bloques de 
recursos, cada uno de los cuales atiende a una finalidad propia y distinta: 1) los 
destinados a cubrir el coste de los servi cios transferidos por el Estado; 2) los recursos 
propios de la Comunidad Autónoma, y, 3) los recursos dei FCI, los cuáles, según 
Serrano156 son auténticos ingresos de capital, con carácter extraordinario y ajenos a 
la financiación de la actividad ordinaria de la Comunidad Autónoma. 

Hemos de sefialar, sin embargo, que el Fondo se trata de un mecanismo de 
compensación horizontal ordinaria indirecta, no extraordinaria (como lo son las 
asignaciones de nivelación o complementarias). 

En realidad la disposición transitaria prirnera de la LOFCA dispone que: "Hasta 
que se haya completado el traspaso de los servicios correspondientes, las competencias 
fijadas a cada Comuniclad Autónoma en el correspondiente Estatuto, o en cualquier 
caso, hasta que se hayan cumplido los seis afíos desde su entrada en vigor, el Estado 
garantizará la financiación de los servicios transferidos a la misma con una cantidad 
igual al coste efectivo dei servicio en el territorio de la Comunidad en el momento de 
la transferencia". 

La consecuencia de todo ello, en cuanto a los recursos dei primer bloque, o sea, 
los constituídos por los tributos cedidos, las participaciones en los ingresos estatales e 

'"Tíene razón Caramés cuando afirma que "cn la metodología aprobada para cl período transitorío se 
hizo una dcfinición de lo que se denomino coste efectivo concretándose en costes dircctos e inderectos de 
unidades centrales y periféricas y gastos de inversioncs cn conscrvación. mcjora y sustitución." Loc. cit 
pp.59 Y,aun: "Otro punto abordado cn e! Acuerdo fue e! proccdirniento de cálculo para la dcterminación 
dei porccntaje de participación de las CCAA en la recaudación de los impucstos estatalcs no cedidos 
durante e! período ai que se rcfiere la Disposición Transitaria Primera de la LOFCA". (sic) Vid. !,. 
descripción detallada dei período transitorio ( 1982/1984) de financiación de las CCAA, especialmente 
en cuanto a la actuación dei FCI en apartado posterior. de esa investigación. 

"ºSERRANO LOZANO. Carmelo: "Consideración jurídica dei Fondo de Compensación lntertcrritorial", cn 
"Organización Territorial dei Estado", IEF, Madrid, 1984. págs. 1752/1770. 
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incluso las asignaciones complementarias de los PGE para la nivelación de los servicios 
fundamentales (art.158.1) en todo e! territorio nacional, es la de que estes recursos 
son autêntica y rigurosa afectación ai coste de los servicios cuya prestación ha asumido 
en virtud de Ias concretas transferencias. Es decir: este bloque de recursos garantiza 
la prestación de los servicios públicos fundamentales, aunque en este primer momento 
no efective la prevista autonomía de los entes territoriales. Por otro lado, en desarrollo 
del transcrito precepto (disposición transitoria 1 ªdela LOFCA), e! Consejo de Política 
Fiscal y Financiera157 (en adelante, solamente CPFF), en su Acuerdo 1/1982, de 18 
de febrero, aprobó la metodología para e! cálculo dei referido coste efectivo. 

En cuanto al segundo bloque de recursos, es decir, los recursos propios de las 
Comunidades Autónomas, en ese período denominado provisorio, lo mínimo que puede 
decirse es que son enteramente insuficientes como para determinar ya la esperada 
autonomía. En este sentido, subraya Serrano158 que 'por si fuera poco, la rigidez que 
cabe esperar de los posibles nuevos tributos, dada la reserva que la LOFCA hace 
para el Estado de las figuras más flexibles, es un nuevo factor que contribuye 
decisivamente a que la apelación a los recursos propios por las Comunidades 
Autónomas sea claramente insuficiente para suplir las carencias provocadas por otros 
mecanismos de financiación'. 

En cuanto al tercer bloque de recursos de ese período provisorio, es decir, los 
recursos del FCI - y ante la incapacidad de los dos otros bloques de recursos para 
permitir la autonornía deseada, como permitir una inversión nueva y autónoma por 
parte de las Comunidades Autónomas -, son objeto de desvirtuación, llevando el 

'"El artículo 3 de la LOFCA dispone acerca dei CPFF (Conscjo de Política Fiscal y Financiera): "1. Para la 
adccuada coordinación entre la actividad financicra de las Comunidades Autónomas y de la Hacienda dei 
Estado se crea por esta Ley e! Consejo de Política Fiscal y Financiera de las Comunidades Autónomas, que 
estará constituído por e! Ministro de Hacienda, e! de Economía, e! de Administración Territorial y e! 
Consejero de Hacienda de cada Comunidad Autónoma. 2. E! Consejo de Política Fiscal y Financiera, 
como órgano consultivo y de deliberación, entenderá de las siguientes materias: a) La coordinación de la 
política presupuestaria de las Comunidades Autónomas con la dei Estado. b) E! estudio y valoración de los 
criterios de distribución de los recursos dei Fondo de Compensación. c) El estudio, la elaboración, 
en su caso, y la revisión de los métodos utilizados para e! cálculo de los costes de los scrvicios transferidos 
a las Comunidades Autónomas. d) La aprcciación de las razones que justifican en cada caso la percepción 
por parte de cada una de las Comunidades Autónomas de las asignaciones presupuestarias, así como los 
criterios de cquidad seguidos para su afectación. e) La coordinación de la política de endeudamiento. f) La 
coordinación de la política de inversiones públicas. g) En general, todo aspecto de la actividad financiera 
de las Comunidades y de la Hacienda dei Estado que, dada su naturaleza, precise de una actuación 
coordinada. 3. Para su adecuado funcionamiento, e! Consejo de Política Fiscal y Financiera elaborará un 
rcglamento de régimen interior, que sera aprobado por rnayoría absoluta de sus micmbros", 

'"LOZANO SERRANO, Carmelo: "Consideración jurídica dei Fondo de Compensación lnterterritorial", 
cit. pag. 1759. 
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Fondo a un alejamiento de su finalidad constitucional, como se verá en profundidad 
más adelante. 

La próxima etapa es conocida como período definitivo una vez que el Consejo 
de Política Fiscal y Financiera, reunido a 7 de noviernbre de 1986, aprobó el método 
para aplicación dei sistema de financiación da las CCAA para el quinquenio 1987 /91. 
Ya no hay la garantía de percepción de cantidad igual ai coste efectivo de los servicios 
transferidos, sí hay solamente un cambio en el FCI que ha afectado a la dotación 
inicial, habiendo la dotación o ésta pasado dei 40 ai 30 por 100 de la inversión civil 
nueva dei Estado. 159 

Hubo una reducción dei FCI en un 25% que pasa ai PPI para financiar inversión 
nueva de los servicios traspasados. Tiene, pues, razón el Libro Blanco cuando subraya 
que el "tratamiento de la inversión nueva en relación con el coste efectivo planteó un 
doble problema. El menor de ellos fué el trazar la borrosa frontera que separa las 
inversiones de mejora (que son coste efectivo) de las inversiones nuevas (que no lo 
son). Un segundo problema, de mayor calado, fue el de buscar un canal de financiación, 
distinto a los tributos cedidos y Porcentaje de Participación en Impuestos (PPI), para 
financiar las inversiones nuevas. La decisión de incluirias con cargo ai FCI ha perturbado 
el funcionamento de dicho Fondo hasta épocas recientes. La carencia de una 
contabilidad patrimonial y analítica en laAdministración obligó a utilizar, para el cômputo 
del coste efectivo, Ia contabilidad presupuestaria.l'" 

En realidad, como hemos visto que en la etapa anterior quedaba excluída la 
financiación de la inversión nueva, que se encomendaba ai FCI, resultara ciertos 
perjuicios para las CCAA con mayores déficits iniciales. 

Esa cuarta etapa dei proceso de financiación de las CCAA, conocida por período 
definitivo, es de gran importancia para los estudios dei FCI, aunque los aspectos 
relativos a la distribución de los recursos dei Fondo y a la determinación de los proyectos 
de inversión no hayan sufrido alteraciones, el nuevo sistema de financiación que 
regirá el quinquenio 1987 /1991, se caracteriza por quedarse constitui do por un sistema 

''9Cfr. ZABALZA A.: "E! nuevo sistema de financiación autonómica" en Papeles de Economia Espafiola. 
num. 30/31 ( 1987). pags. 374/384; y. MELGUIZO A.: "Los Presupuestos Generales dei Estado y las 
Comunidades Autónomas e n 1987. en HPE num.102/103 (1987), pags. 191/213. Vid. las aportaciones 
acerca dei periodo definitivo de financiación de las CCAA desarrollado en otro apartado de la presente 
tesis. 

"'"Vid. Libro Bianca, Primeira Parte cit. (Mecanografiada), pagina 20. En cuanto ai FNE brasileüo. merece 
subrayar e! hecho de que cuenta con contahilidad patrimonial y analítica propia. independiente de la de 
su Banco gestor, e! BNB, la cual es somctida, anualmente, ai Tribunal de Cuentas de la Unión. 
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vinculado a los Presupuestos del Estado y otros subsistemas de financiación autónoma 
propia. 

La razón por la cual esa etapa es relevante ai estudio dei FCI la ha puesto de 
relieve Vieitez, ai sefialar que "e! Fondo ha sufrido un cambio importante con la 
reforma dei afio 1990, reforma emmarcada dentro dei período definitivo de financiación 
de las CCAA y que no afecta a la configuración inicial dei Fondo, sino a la distribución 
entre las distintas regiones".161 

Como ha puesto de manifiesto Moldes162 se presentaban dificultades de todo tipo 
para disefiar el método de cálculo del coste efectivo durante el período transitorio de 
financiación de las CCAA, aplicable a todos los traspasos, y luego aplicado. 

Ya podemos afirmar que e! mayor problema en estos inicios de la financiación 
autonómica fue, de 1984 a 1986, e! unir esa financiación ai coste de prestación de los 
servicios que e! Estado surnistraba, consolidando las desigualdades regionales, mientras 
que de 1987 a 1991, e! aumento desmesurado dei endeudamiento autonómico, como 
respuesta a la pérdida considerable de ingresos que infringió a las CCAA la entrada 
en vigor dei Impuesto sobre e! Valor Afiadido (IVA), que supuso la derogación dei 
Impuesto cedido sobre e! Lujo. 

A nuestro juicio, la consolidación de las desigualdades regionales, típica de la 
primera etapa, desvirtúa e! Fondo de Compensación y debilita la solidaridad, mientras 
que e! endeudamiento autonómico, característico de la segunda, dificulta e! 
cumplimiento de los compromisos de convergencia de la Unión Monetaria Europea. 

La financiación autonómica durante esa etapa o período puede estructurarse en 
tres blogues fundamentales, es decir: a) blogue de financiación básica; b) blogue de 
financiación mediante transferencias condicionadas específicas, lógicamente 
gestionadas por las Comunidades Autónomas; y, por último, c) e! blogue de financiación 
de los servicios traspasados a la Seguridad Social. 

En cuanto a este último blogue, no hemos de referimos a é! teniendo en cuenta 
que ni guarda relación cone! FCI, ni se relaciona con e! principio constitucional de 
solidaridad; es decir, los servicios traspasados a la seguridad social dicen respecto 
con e! principio de autonomía y suficiencia de los territorios autónomos, no con la 

"'
1CARAMÉS VIEITEZ. Luis: loc. cit. cap. IV: "La Hacienda de los Entes Territoriales", pags.53/73, cn 
concreto p.60. 

1"'MOLDES TEO, Enrique: "Participac ión e n los Jngresos dei Estado" en La Financiación de las 
Comunidades Autónomas, Minerva Ediciones y Fundación Alfredo Braiias, Madrid, 1996, pag. 107/ 
142, en concreto, pag.122. 
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solidaridad: pueden relacionarse con las disposiciones dei art. 158.1 CE, pero nunca 
con las normas dei art. 158.2 de la Constitución espafíola. 

La compensación financiem (Der horizontale Finanzausgleich) horizontal, por 
lo tanto, ai no contemplar e! bloque de los servicios traspasados a la seguridad social, 
conduce a que este bloque no despierte interés a nuestra investigación. 

En en cuanto ai bloque de financiación básica, éste se caracteriza por distinguir 
la financiación incondicionada y la financiación condicionada dei FCI. 163 La primeira, 
se refiere a la compensación que puede producirse en los ingresos, mientras que la 
última, o sea, la financiación condicionada como ocurre con el Fondo de Compensación 
Interterritorial es un ejemplo de compensación financiera que se produce en los gastos. 

Ángel Melguizo afirma con acierto que "la financiación incondicionada - que el 
nuevo sistema refuerza positivamente - se nutre de tributos cedidos, tasas afectas a 
los servicios transferidos y participación en ingresos dei Estado't.!" 

A su vez, la financiación condicionada viene establecida o determinada por los recursos 
o dotaciones dei FCI en coordinación con el Fondo Europeo dei Desarrollo Regional 
(FEDER) más subvenciones estatales, cuya gestión corresponde a las CCAA. 165 

Medel Camara realiza un análisis descriptivo y valorativo dei sistema de 
financiación autonómica y de la reforma dei mismo en el período que se ha conocido 
como período definitivo. 166 

""Cfr. 1\1clguizo Sánchez, Angel: ··EJ Fondo de Compensación Interterritorial ... en "Papeles de 
Economia Espafiola ... número 35. Madrid. 1988, pags. 354/376 .. en concreto pp.354 

""'Idem. Loc. cit. pag. 361. vid., nota anterior. 

H•'Vid. mayores detalles sobre las relaciones entre FC! e FEDER. ade lante. Cfr.,por oportuno. Ja vier 
Burgos Belascoain, La posible reforma dei Fondo de Compensación lnterterritorial en el contexto de 
la Política Regional, en ICE. Revista de Economia núm. 679. marzo de 1990. pags. 64/74; ld .• .loan 
Esteban, Economia Política dei Desarrollo Regional en Europa: d papel de las regioncs y la política 
regional. en Información Comercial Espaüola (ICE). Rev. Econ. núm. 712. dec. 1992. pags. 58/70; id .. 
Eva Ventura Colera. La inversión pública y e! desarrollo regional: el período 1982/86, en Hacienda 
Pública Espafiola, num. 122-3, 1992. pags. 143/160. 

,r."Afirma Braulio Mede! Camara: "La critica más comúnmente formulada ai FCI cs la de que con él, esto 
es. con un solo instrumento, se ha pretendido atender a dos objetives: dotar de suficiencia financiera a las 
Comunidades Autónomas y contribuir ai dcsarrollo regional .. apud "La financiación autonomica: analisis 
comparativo de los modelos transitorio y definitivo ..• cn Papclcs de Economia Espaüola, num. 30/31. 
pps. 385/405, cn concreto p.391. De igual modo, L. Caramés Vieitez lo afirma. textualmente: "La 
crítica más habitual respecto dei FC! cs la de que con él se ha pretendido financiar a las Comunidades 
Autónomas y contribuir ai dcsarrollo regional .. en Op.cit. pp.61. Como se puede ver. los autores esuin 
sintonizados en relación con ese tipo de valoración dei Fondo espaúol. Aunque esteamos de acuerdo con 
esa crítica formulada ai FC!. remitimos e! lector para la lectura dctallada de nuestra opinión personal y 
valoración definitiva en torno de ese tema que se halla ai final de esta tesis, incluso con una cornparación 
a la situación brasileüa y ;;u FNE (Capítulo terceto, de la parte tercera). 
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Antes de describir Ias principales características dei nuevo sistema de financiación 
de Ias CCAA, regido durante los períodos transitorio y definitivo, lo que se hace 
en profundidad en apartado posterior, dei presente capítulo, nos ha parecido razonable 
comprender los orígenes normativos y económicos del Fondo de Compensación 
Interterritorial - como anteriormente expuestos - como una forma de verlo integrado 
en e! proceso de financiación de las CCAA, de manera que podamos hacer nuestra 
propia evaluación de ese instrumento de compensación de las diferencias regionales. 

En efecto, en cuanto ai bloque de financiación mediante transferencias 
condicionadas específicas, antes referido, nos interesa examinar sobre todo, aquellas 
transferencias condicionadas efectuadas a través del Fondo de Compensación, en cuanto 
compensación indirecta horizontal, lo que se hace adelante, en apartado especifico sobre 
la presencia y sentido dei FCI en e! período definitivo de Financiación de las CCAA. 

Los autores 167 en general se refieren solamente a tres grandes períodos de la 
financiación autonómica, desde la promulgación de Ia Constitución y su desarrollo 
normativo a través de la LOFCA: el período transitorio ( 1980/86); el período definitivo 
(198711991) y e! período denominado de "corresponsabilidad fiscal" (1992/1996). 
Este último se caracteriza, entre otros, por el hecho de haber sido afiadido a Ias 
variables geo-demográficas (población, superficie, insularidad y número de unidades 
administrativas) utilizadas en el período definitivo, inmediatamente anterior - en 
sustitución ai método dei coste efectivo, dei período transitorio - a la hora dei reparto 
de un montante global-, la variable dispersión de Ia población. 

En otros términos: Ia cuestión de la corresponsabilidad fiscal como manera de 
comprometer o responsabilizar Ias haciendas autonómicas a la hora de efectuar una 
serie de gastos, de endeudarse, o de presentarse a los ciudadanos como verdaderos 
entes políticos responsables por la elección de sus inversiones - asumiendo e! coste 
político de exigir tributos-, es tema planteado en ese período comprendido entre los 
anos 1992/96. E! grado de corresponsabilidad fiscal refleja la autentica autonomía 
financiera de cada Comunidad Autónoma. 

El Acuerdo de 1993 que cedió e! 15% de la recaudación en cada territorio del 
IRPF, ai mismo tiempo que redujo en una cuantía similar ai Porcentaje de Participación 
en lngresos (PPI) dei Estado, ai objeto de no incrementar la presión fiscal global, 
pese a la debilidad de corresponsabilidad fiscal introducida en el sistema de financiación 
de las CCAA pone las bases de una reforma de la Hacienda Autonómica. 

"'
7Vid., por todos, QUINTANA FERRER, Esteban: "Reforma de la Hacienda Autónomica y libra bianca 
sobre financiación de las Comunidades Autónomas" , Editorial Tirant Lo Blanch, Valencia, I 996. 
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Ajuicio de Ferrer168 el tercero período 'se ha caracterizado por la articulación de 
una serie de nuevas medidas, entre las que destaca la articulación de un sistema de 
participación territorializada en e! 15 por ciento de las cuotas líquidas dei Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF), que coexiste con los porcentajes de 
participación en e! resto de impuestos estatales no cedidos". 

Antes de desarrollar este tema - lo que hacemos más adelante durante e! análisis 
dei período de la corresponsabilidad fiscal, en e! apartado ulterior -, hace falta referimos 
a Ia realidad fáctica dei FCI a lo largo de los períodos transitorio y definitivo de 
financiación de Ias CCAA, lo que hacemos a continuación. 

V/ Realidad fáctica dei FCI, en Espaíia, a través de los tres períodos de 
financiación de sus Comunidades Autónomas 

1/ Introducción 

Los orígenes dei FCI son inevitablemente conectados cone! proceso de financiación 
de las Comunidades Autonomas en Esparía, tras la promulgación de su Constitución 
de I 978. En un primer momento, puesto que ese país ha pasado dei modelo centralizado 
de Estado unitário a un tipo de Estado compuesto descentralizado, a pesar de las 
múltiples opiniones divergentes de parte de algunos autores.169 

En otro momento, como afirma con acierto Birlanga Casanova "exige afrontar 
con decisión, realismo y objetivos políticos de progreso, la configuración de Ias regias 
de funcionamento de un Estado multigubemamental y fuertemente descentralizadot'.!" 

H,xop. Cit. , Pág. 29. 

"'
9Veáse. en ese sentido, la riquívima bibliografía en torno dei concepto dei modelo de Estado implantado por 
la CE. tema que por si solo ha generado toda una gama de opiniones divergentes. por un lado. y uniforme 
cuanto a oiros. La gran mayoría de los autores reconocen tratarse de un Estado no más unitário. puesto 
que descentralizado; pero, por otro lado, hay quienes afirman que Esparta es hoy un Estado complejo 
integrado por unidades politicamente descentralizadas, a ejemplo de Fernández Segado, Francisco. en "El 
sistema constitucional espaííol, Dikynson, Madrid. 1992, pp. 867, donde afirma: "En el caso espanol, el 
Estado unitario politicamente descentralizado aparece compuesto por organizaciones territoriales 
autónomas"; Vid. tb.,Javier Ruiperez Alamillo, "Forrnación y dcterrninación de las Comunidades Autónomas 
en el ordenamiento constitucional espanol". Tecnos,Madrid, 1988. para quien hay dos tipos de autores: 
"En primer lugar, nos encontramos con aquellos autores para quienes la nueva estructura político 
territorial espaüola no es sino una variante dei género de los federalismos" (Se refiere a G.Trujillo, P.Cruz 
Villalón y S. Machado Mui\02.); y. "en segundo lugar, otro sector doctrinal estima que, en la medida en que 
e! término federal fue expresamente rechazado en e! seno de las Cortes Constituyentes, nos hallamos 
ante un Estado Regional que en modo alguno es explicable desde los esquemas y conceptos acufíados para 
el Estado Federal" (rcf iérese a M.Fraga lribarne,R.Sainz de Varanda Jiménez, L.González Seara, 
J.J.Solozábal, etc). 

'"'BIRLANGA CASANOVA, Antonio: Presentación. en (Palau) Revista Valenciana de Hacienda 
Pública, num. 11, rnayo/agosto 1990, pps. 2/5, en concreto p. 3. 
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Llegados a este punto es conveniente recuperar el discurso constitucional y situarse 
en la dirección que el mismo muestra.171 

EI discurso constitucional muestra y demuestra que el Fondo de Compensación, 
cuyos recursos serán distribuidos por las Cortes Generales (art.158.2 CE) - como 
hemos sefíalado en el principio dei capítulo-, integra el proceso de financiación de las 
autonomías, puesto que la autonomía por si sóla no puede significar autofinanciación, 
como bien ha subrayado e! Tribunal Constitucional en Sentencia dei 2 de febrero de 
1981, a partir de la cual Ia concepción sustancial de la autonomía es la que subyace 
en el artículo 137 de la Constitución que la reconoce a Comunidades Autónomas, 
provincias y municipios "para gestión de sus respectivos intereses". 

Por otro lado, es menester reconocer que desde su surgimiento el FCI constituye 
un recurso de las Comunidades Autónomas a partir de indicaciones de la Constitución, 
debidamente puntualizadas por la LOFCA, la cual en concreto establece, dentro 
algunos puntos fundamentales que su dotación anual, no sea inferior ai 30 por ciento 
dei total de la inversión de las Administraciones Públicas fijada en los presupuestos 
de cada ejercício. 172 

Además de que su distribución entre los territorios comparativamente menos 
desarrollados en basa en cuatro variables: renta, migraciones, paro y superfície, de 
acuerdo con los siguientes criterios: 1) la inversa de la renta por habitante; 2) la tasa 
de migraciones de los ultimos diez afíos; 3) el porcentaje de desempleo sobre la 
población activa; 4) la superficie territorial; 5) el hecho insular, en relación con la 
lejanía dei territorio peninsular; 6) otros criterios que se estimen procedentes. 

Por otro lado, el apartado dos dei artículo 16 de la LOFCA preveía que "las 
transferencias dei Fondo de Compensación Interterritorial recibidas deberán destinarse 
a financiar proyectos de carácter local, comarca), provincial o regional de 
infraestructura, obras públicas, regadíos, ordenación dei territorio, vivienda y 
equipamiento colectivo, mejora dei hábitat rural, transportes y comunicaciones y, en 

171Loc. cit. p. 3 En ese sentido, ALVAREZ CORBACHO, X.: "Marco Jurídico y Práctica Prcsupuestaria dei 
FC! Un Analisis de! Caso Gallego", cn Presupuesto y Gasto Público, num. 18, 1984, pps. 11/27. Se ha 
publicado también en "Crisis, Autonomías y Desarrollo Regional", IX Reunion de Estudios Regionales, 
AECR /Universidad de Santiago de Compostela, 1985, pps. 245/264, tomo Ili; Conferir, aun, en esa 
misma publicación Fernández Rodríguez, F. y López Nieto, A. "Significado económico dei FC!" pps. 
265/327; y, Martínez Ciscar, J.S. La financiación de las inversiones en las Comunidades Autónomas: 
una interpretación alternativa, pps. 363/370. 

'"Yid. Lofca, art. 16.1. Cfr.,también, HERNÁNDEZ ARMENTEROS, Juan; MANCHA NAVARRO, Tomáz; 
y YILLENA PENA , José Emilio: "Un Fondo de Compensación lnterterritorial desvirtuado". en Rev.de 
Estudios Regionales-RER nurn.S, 1980, pps. 17/35. 
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general, aquellas inversiones que coadyuven a disminuir las diferencias de renta y 
riqueza entre los habitantes de los mismos'"!" 

Véase que, en cuanto a la evolución del FCI, quedaría ésta determinada por la dei 
conjunto del sistema de financiación de las Comunidades Autónomas (CCAA), sea 
por haberlo integrado necesariamente desde su origen, sea por el hecho de que el 
FCI experimentá cambios de importancia respecto a la regulación contemplada en la 
LOFCA, ai ser tributario de ese sistema de financiación de las CCAA.174 

A/ EL FCI de 1982 
Tras los Acuerdos Autonómicos de 1981, y según sugerencias de la Comisión de 

Expertos de Financiación de las CCAA, se elaborá un Fondo de Compensación 
Interterritorial integrado en los Presupuestos Generales dei Estado (PGE) para el afio de 
1982, cuyas características fundamentales fueron las siguientes: a) fijarse su dotación 
global en 180.000 millones de pesetas, correspondiendo su ejecución total a Ia Adrninistración 
central: y, b) poner en marcha las vías de coordinación presupuestaria e inversora entre la 
Administración central y las CCAA a través dei FCI cuya distribución no se realizaría 
según los criterios establecidos por la LOFCA, ya que, en su aplicación literal, generaban 
pautas asignativas perversas respecto a la propia finalidad compensatoria del Fondo.175 

17' Conferir HERRERO BLANCO. Carmcn y YILLAR NOTARIO, Antonio: "EI reparto dei Fondo de 
Compensación lnterterritorial entre las Comunidades Autónomas .. , en HPE 1/1992. pags. 113/125: Jesus 
Ruiz-Huerta Carbonell y Rosa Martinez Lopez. "El Fondo de Compcnsación lnterterritorial: capacidad 
redistributiva tras dicz anos de existencia ... en HPE, num.1/1992,IEF, pags. 127/161. 

'"Basta que se aprecien los Presupuestos dei Estado de 1982. o también la Ley 7/1984. dei Fondo de 
Compcnsación lnterterritor ai. para percebirse esos cambios en cl fCI. cuyos factores determinantes 
fueran. según Mclguizo Sanchez (] 988), respecto a la LOFCA, los criterios ai rcspecto de la Comisión de 
Expertos sobre Financiación de las CCAA .• plasmados formalmente en los Acuerdos Autonómicos de 
1981. Con efecto, e] Informe de la Comisión de Expertos sobre financiación de las CCAA. (Vid. 
Colección Informe núrns. 34 y 36 Madrid. 1981) se fijan un conjunto de criterios vi tales para la realidad 
inicial dei Fondo de Compcnsación Espaõol, dentre los cuales merece destacar: a) que "se opta por la 
distribución dei FCI entre i.idas las Comunidades, pero de forma que sus créditos se concentren en los 
territorios menos desarrollados": b) "que el Fendo sea más un instrumento de política de desarrollo 
regional que un instrumento de cornpcnsación fiscal; e) que ··ta configuración dcl Fondo sca cnhercntc 
con los restantes aspectos de la financiación de las CCAA. d) "que la regulación dei Fondo no suponga un 
incremento dei gasto público .. ; e) "que el surgimicnto o introducción dei Fondo sirva para alterar la 
distribución territorial de la inversión pública, no su distribución sectorial"; f) "que el volumen 
mínimo del Fondo será cl que resulte de sumar las inversioncs nuevas correspondientes a las compctencias 
transferidas a las comunidades autónornus", etc. etc .. 

mcfr. Angel Melguizo Sanchez. op.cit.pp.355. Vid., también. el art.16.1 de la LOFCA según lo cual e] FC! 
se distribuirá de acucrdo coa los siguientes criterios: '·a) la inversa a la renta por habitante; b) la tasa de 
población emigrada de los cliez últimos anos; c) el porccntaje de dcscrnpleo sobre la población activa; d) 
la superfície territorial; e) cl hecho insular, en relación con la lcjania dei tcrritorio peninsular; f) otros 
critcrios que se estimcn procedentes". 
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Tiene razón Melguizo Sánchez ai afirmar que "si se detraen dei FCI para 1982 
las inversiones de Mercasa, Renfe y Planer,176 y los proyectos de Ias restantes 
inversiones que se han calificado como de conservación, mejora y sustitución, su 
magnitud se reduce a 150.000 millones de pesetas, cifra que puede ser objeto de 
comparación con Ia de los afios sucesivos". 

Por otro lado, Antonio Erias ha constatado que "en e! período 1973/1982 Ias 
Comunidades Autónomas que han experimentado tasas de paro más elevadas son 
aquellas en las que anteriormente se produjo un mayor crecimiento económico, por lo 
tanto, las más desarrolladas, son Ias más beneficiadas según el manejo que el FCI 
proponía para e! reparto de acuerdo con esta variable; lo cual, cuando menos resultaba 
paradójico", 177 

Sus observaciones han sido hechas poco antes de Ia reforma del FCI, aunque 
revelen crítica precedente a la utilización de Ia variable paro en e! cálculo de distribución 
dei Fondo. Para nosotros interesa más, ahora, identificar los principales problemas 
dei FCI en cuanto a la dotación para e! afio de 1982 y, hacer algunas consideraciones 
en torno de las dificultades técnicas para su distribución.!" 

En primer lugar, a cauce de los datos estadísticos existentes en una Espafia que 
busca se organizar en modelo autonómico, pero que hasta entonces, aún sólo conocía 
e! modelo centralizado de la Hacienda central; y luego, pues, la propia fórmula 
distributiva que se deduce sea de la LOFCA, sea de Ia propia Ley dei FCI (véase 
pagina 25 de la "Memoria dei Proyecto de Ley inicial del Fondo de Compensación 

176El FC! de 1982 incluye inversiones como las de Renfe, Mercasa y Planer , generando una reiterada crítica 
ai Fondo de esc afio, una vez que era grande la atención prestada ai primer FC! vigente desde la 
Constitución de I 978. Adelante veremos si esas críticas han sido o no procedentes. 

177Vid. Antonio Erias Rey, Alcance que la reforma dei Fondo de Compensación Interterritorial tiene para la 
Comunidad Autonoma de Galicia: una interpretación cuantitativa a la luz dei proceso negociador", en 
Estudios en Homenaje ai Profesor Carlos G. Otero Diaz, Univ.Santiago de Compostela, 1991, p. 
342. 

mNótese para el hccho de que las informaciones cstadísticas de Espafia no eran las más seguras o fiables 
desde el punto de vista de su actualización, durante los anos 60 y 70, ai punto dei entonces ministro de 
Hacienda D.Mariano Navarro Rubio haberlo reconocido; En 1959, por ejemplo, la política de cstabilización 
fue seguida a través de los ratios que publicaba el Banco de Urquizo; En 1982, los datas estadísticos sobre 
los cuales se basarán los tecnicos dei Gobierno para establecer los niveles de renta per cápita de cada 
Comunidad Autónoma talvez han sido proporcionados por el Banco de Bilbao, datados aún de 1977 (vid. 
publicación "Renta Nacional de Espafia y su distribución provincial"), mientras que ha sido muy 
corto el ticmpo disponible para el Instituto Nacional de Estadistica (]NE) elaborarias, scgún opinión, 
con la cual concordamos -,expresada por J.Hernandez, T.Mancha y J.E.Villena, loc.cit.pag.21. 
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Interterritorial, dei Ministerio de Hacienda)179 se tiene la impresión de algunas 
confusiones difíciles de apaciguar, y que han motivado algunos autores a denominar 
de "la falacia dei fondo"."? 

Magadan y Fernandez Marugan, por ejemplo, han afirmado que puede suceder 
que en e! futuro dispongamos de un instrumento denominado Fondo de Compensación 
Interterritorial en el que 'lo único que ha ocurrido es que las inversiones que ya venía 
realizando e! Estado con cargo a los Presupuestos Gcnerales Ias sigue realizando 
pero con cargo a dicho Fendo". 

A parte de Ias grandes reformas por Ias cuales e! FCI ha pasado , e! aparente 
pesimismo profético de los autores en cuanto a los criterios de reparto dei FCI entre 
Ias CC.AA.,como siendo uno de los motivos de critica ai Fendo, hecha a princípios de 
los anos ochenta , por Ias características imprecisas de sus fórmulas distributivas a 
partir de las Leyes, continúa siendo de alguna actualidad una vez que creemos poder 
afirmar aún hoy en día que la Espaíia de Ias Autonomías presenta un modelo tributaria 
basado en Ia descentralización de los gastos y transferencias, no basado en Ia 
descentralización de los ingresos e impuestos. 

En definitiva, e! modelo tributaria autonómico no parece basarse en e! reparto de 
los tributos recaudados por e! Estado, sino que, en perjuicio de Ia corresponsabilidad 
fiscal, en Ia tan sola descentralización de gastos por los multi niveles gubernamentales. 

17''M ientras afirma la memoria dei provecto de Ley inicial dei Fondo (pag.25) que la distribueión dei rnayor 
porccntaje dei FC!. e! 70 por Cento correspondicnte a los niveles de rcnta, se hará .. de forma inversamente 
proporcional a la rcnta por hahit antc s de cada territor io, ponderado como se scüala más adelante .. , se 
dice en la página 26, de la misma memoria dei provecto que, "se ponderará por la población correspondiente 
a cada Comunidad Autónoma multiplicada por la relación existente entre la renta por habitante de la 
Comunidad que la lenga más baja y la corrcspondicntc a cada Cornunidad". AI menos se está de cara a una 
paradoja que llevó los autores :nencionados cn nota anterior a afirmar: .. Donde, como puede comproharse, 
a la hora de calcular la particioación de cada CAe función de la variahle rcnta, e! único factor adicional 
que se tiene en cuenta es la población , de forma que aquellas zonas que posean un mayor número de 
habitantes se vcr.in favorecidas, siendo un mero jucgo de palabras la fórmula explicitada cn e! susodicho 
proyecto de Ley dei FC! sobre que se tenga cn consideración la renta per capita de la Comunidad más 
pobre ... (Cfr. J.Hernandez,T.Mancha y J.E.Villena, cn "ILJn fondo de compensación 
intcrtcrritorial desvirtuado" Ioc.cit.pag.23. 

'"'Yéanse los trabajos de Blanco Magadan, J.A. y Fcrnández Marugan, F.: "Comcntarios a la ponencia 
de los profesores D.Alejandro Pcdrós y D.Juan Colóm, sobre Fondo de Compensación lnterterritorial: 
Analisis de sistemas comparados y aplicación ai caso espanol.", hicn como e! de Callcja Xifre, C. "E! 
esfuerzo fiscal en Espaüa como criterio de distribución dei FCI .. , ambos en "Cuestiones de Dcsarrollo 
Regional. V Reunión de Estudios Regionales de la A.E.C.R.,Zaragoza, 1981. De nuestra misma opinión. 
en ese particular, están F.Fernández Rodríguez y A.Lopez Nieto en ·'EI FC!: inquietudes sobre un proyecto 
de ley .. , en Rev.de Estudios Regionales. Extraordinario Vol.11, 1980.p.554. 

284 



Por todo ello, se justifica nuestra inquietud en relación a Ia anteriormente denunciada 
- por nosotros - poca transparencia, todavía en la actualidad, de Ia territorialización de 
las inversiones públicas estatales, Ia cual refleja uno incumplimiento dei artículo 16.6 
de Ia LOFCA, en perjuicio de la solidaridad. 

A la postre, esta es una cuestión o asignatura pendi ente en el sistema de financiación 
de las CCAA dei régimen común. La solidaridad y compensación interterritoriales 
sufren, por- lo tanto, una capitis diminutio en su realidad fáctica puesto que mismo 
las reformas más recientes dei modelo continuan ignorando e! FCI, a ejemplo dei 
olvido del último Acuerdo dei CPFF ( 1996), el cual no ha tocado en e! Fondo para 
nada, permitiendo, así, que se haya preservadas pendencias identificadas desde e! 
principio de la formulación del mismo. 

Esta cuestión, en definitiva, es esclarecida por Melguizo Sánchez181, según lo 
cual, la distribución del 70 por l 00 dei FCI , en e! ejercício de 1982, se ponderó de 
forma diversa de la prevista en la LOFCA , a partir de Ias recomendaciones de la 
Comisión de Expertos ya referida, con vistas a que Ia variable "población" hubiera 
ahogado los efectos de otra variable, en e! caso concreto, "la inversa a la renta per 
capita" que aquella Ley Orgánica colocaba en primer lugar. 

Por lo tanto, la solución adoptada - que podría ser ex presada en la forma sigui ente: 

Pi: R2pci 

donde: 

Rpci: Renta por habitante de la Comunidad Autónoma i. 

Pi: Población de la Comunidad Autónoma i haya introducido Ia población, pero con 
un peso menor a medida que la comunidad era más desarrollada. Afirma, a propósito, 
y con acierto, Sánchez: "Esto es lo que quiere expresar la relación de la renta por 
habitante dei territorio que la tenga menor a la renta por habitante de la región 
considerada". Y más: "A nuestros efectos, lo que interesa resaltar es la solución 
acordada por recomendación de la Comisión de Expertos para la distribución dei 
Fondo de 1982 respecto a la ponderación de la inversa de la renta per cápita, junto 
con otras variaciones respecto a los criterios originarios de la LOFCA - por ejemplo, 
la variable "saldo migratório", postergando la de "población emigrada" - determinaron 

"'Op. cit. pag. 355. 
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que la distribución dei Fondo fuera muy diferente a la que hubiera resultado en aplicación 
literal de Ia LOFCA".182 

En definitiva, asiste razón a ese autor quando observa que "si se hubiera distribuído 
enforma inversamente proporcional a Ia renta sin ponderar, de ninguna forma, con la 
población de cada territorio, ello hubiese sido equivalente a ponderar todas y cada 
una de las comunidades por un porcentaje idêntico (5,88 por 100 para cada una de Ias 
comunidades). Esto significaria que si, por ejemplo, Catalufía y Madrid tienen la misma 
renta por habitante, recibirían lo mismo por este concepto, a pesar de que Cataluíia 
tenga el 16 por 100 de la población y Madrid tan sólo el 12 por 100".183 De este modo 

"Tdcm. pag. 356. Nótese para el cuadro Número X, de abajo. elaborado por Mclguizo Sanchez. en base a 
Memoria dei Proyecto de Lcy dei FCI y Ley de PGE de 1982, y que bien reíleja la divergcncia apuntada. 

FCI de 1982 (LOFCA versus PGE de 1982) - CUADRO NÚM.X - Distribución de 180.000 Pias. 

CCAA 6 LOFCA 6 PGE 1982 
10 Ptas. (Ptas./hah.) to Pias. (Ptas./hab) 

Madrid 7.938 1.795,9 9 .4 76,3 2.144 
Caialuüa 9.540 1.632,5 1:.648,7 2.358 
País Vasco 9.414 4.447,2 5.957, 1 2.814. 
Cantabria 8.118 I 6.457, 1 1.4 70,4 2.980 
Baleares 8.640 13.254,5 1.966.9 3.01 8 
Aragón 10.008 8.546,2 4.385.4 3.745 
Navarra 9. 720 20.014.9 1.475,9 3.040 
La Rioja 9.216 38.360,5 738.1 3.()73 
Com. Valenciana 9.684 2.774,0 11.509.1 3.297 
Murcia 9. 108 10.202,3 3 .652,3 4.091 
Asturias 9.198 8.31 º· 1 4 .686,6 4.234 
Cast.I.a Mancha 1 2. 780 7.958.9 11.908.5 7.414 
Cast.León 12. 744 5.112,7 16.872,0 6.768 
Galicia 9.576 3.554,2 17 .618,0 6.540 
Andalucia 13.140 2.142,9 47 .102.9 7.682 
Cariarias 14.328 9.831, 1 12. 170,2 8.353 
Extremadura 16.938 16.360 14.690,8 14.194 
Ceuta y Melilla 638, 1 12 093 
TOTAL 180.000 4.962, 1 1 80.000 4.947 

Fuente: Mclguizo Sanchez. Op. cit. 

"'Vid., MELGUJZO SÁNCHEZ. Ángel: Op.cit. pag. 356. 
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parece poco procedente la sorpresa que la prensa de la época,184 ha demostrado en 
cuanto ai vólumen de recursos a cargo dei FCI de 1982. En verdad, es menester un 
control mínimo de esos tipos de recursos públicos, ya sea por la sociedad civil de un 
Estado Democrático de Derecho como e! Espaííol, ya por las instituciones encargadas 
especificamente por la Constitución, de su distribución, las Cortes Generales (art. 
158.2), y dei control de los presupuestos de las CCAA, e! Tribunal de Cuentas 
(art.150.3), etcétera. Decirse que la cuantía dei FCI para e! ano de 1982 ha sido 
demasiado grande - como han dicho Hernandez, Mancha y Villena -, 185 nos parece 
incorrecto.A nuestro juício, para la cantidad de finalidades que han pretendido que e! 
Fondo de Compensación efectuara o realizara en el período provisional de financiación 
de las CCAA, deberíamos reconocerlo dotado de una cuantía global insuficiente, 
jamás demasiada.Todavía en la actualidad el FCI es pequeno y muy controlado, a 
nuestro juicio. De todas las maneras, no podemos dejar de aprovechar la oportunidad 
de transcribir un cuadro (Cuadro número 1 ), de elaboración misma de estos 
mencionados autores, a propósito del FCI en los presupuestos de 1982, en la medida 
que e! mismo ofrece una simulación de alternativas acerca de la distribución dei 
Fondo, la cual, aunque aportación ajena y personal, a ejemplo dei ofrecido por otros 
autores (Naval, Alvarez y Xifre, etcétera), con distintos puntos de vistas, nos da una 
visión comparativa oportuna y necesaria. Afirman los citados autores que "tras la 
aplicación de los criterios recogidos en el proyecto de Ley dei FCI, hemos obtenido - 
como ya apuntabamos con anterioridad - una distribución de dicho Fondo algo distinta 
a la que ofrecen los Presupuestos Generales para 1982, como puede comprobarse en 
el cuadro Número 1 (transcrito adelante), columnas (2) y (1) respectivamente".186 

Como ya se verá dei Cuadro numero 1, adelante expuesto, los autores han hecho sus 
simulaciones intentando alternativas diversas para la distribución dei FCI según cuatro 
situaciones: 1) de conformidad con el PGE de 1982; 2) según cálculos formulados por 
los ellos mismos (Armenteros, Navarro y Pefia); 3) distribución dei FCI según 
criterio de exclusión en base a las CCAA (cuya renta per cápita sobrepasa la media 
nacional) permaneciendo e! resto de los criterios que figuran en el anteproyecto; y, 4) 

18'EI diario E! País, edición de 16 de Septiembre de 1981, mostrá e! seguientc titular: "Una tarta de 180.000 
millones de pesetas para repartir en 1982". E. incluso algunos autores, entre los cuales, Juan Hcrnandez 
Armenteros, Tomas Mancha Navarro y Jose Emílio Vi l l e n a Pena ("Un Fondo de Compensación 
Interterritorial desvirtuado" cit.,pág.20) ai hacer un balance final dei artículo sobre e! tema, rcfieren que 
"la experiencia internacional demucstra que son mucho más eficaces y se plantcan menos problemas, si 
Ia dotación de este tipo de Fondo cs menor ... " (Op.cit.p.31/32). Véase que seguramente no es 
e[ caso de Brasil, como lo dcmostramos más adelantc, en el último capítulo. 

'"Cfr .. nota anterior. 

'"'HERNÁNDEZ, J •. MANCHA, T. y Yillena, J.E.: Op.cit. pag. 28. 
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distribución dei FCI según criterio propio, excluyendo a aquellas CCAA cuya renta 
per cápita supere la media nacional. 

Adernás, las razones por las cuales los autores han optado por este tipo de 
simulación, según tales criterios alternativos de la distribución del FCI de 1982, de 
modo a posibilitarse encontrar las estimaciones de las columnas (3) y (4), dei cuadro 
número 1, a continuación, están basadas en los dos supuestos seguientes, según sus 
propios organizadores/simuladores: "En primer lugar, si el mencionado anteproyecto 
de Ley dei FCI establece unas determinadas condiciones para la participación de las 
CCAA con respecto a lasvariables paro y migraciones, de forma que aquellas que 
tengan una tasa de desempleo inferior a la media nacional y un saldo migratorio 
positivo en los últimos diez anos queden excluídas de asignación por tales conceptos, 
cabría preguntarse, qué ocurrería si se aplicara idéntico criterio restricti vo para aquellas 
regiones cuyo nivel de renta por habitante supere a la media nacional"."? 

Así que las CCAA más pobres casi desde siempre han perdido, mientras que las 
CCAA ricas han ganado con el FCI, en virtud de desviaciones de criterios y/o maniobras 
políticas contrarias a los intereses de la solidaridad interterritorial, a ejemplo dei 
Acuerdo de 1990, que estableció la Compensación Transitaria (CT), más adelante 
más a hondo analizado. 

Hemos contado con la posibilidad de el CPFF corregir dichas desfunciones a 
través de la última reforma del modelo de financiación de las CCAA (septiembre de 
1996), pero el Fondo no fue tocado, como ya hemos seíialado, pasando, por lo tanto, 
a configurar una asignatura pendiente. 

Por otro lado, haciendo una referencia directa al cuadro expuesto número uno, 
puede comprobarse que las simulaciones y alternativas sugeridas por los autores 
mencionados - en este tema que ha sido, a princípios de la década de los ochenta, 
uno de los más controvertidos dei FCI, el tema de su distribución -, ai examinarse la 
columna (3) del cuadro anterior, entanto el reparto dei Fondo cambia visiblemente, 
favoreciendo a las regiones más deprimidas (en el caso concreto: Andalucía, Canarias, 
Castilla-León, Castilla-La Mancha, Extremadura y Galicia), que en la simulación de 
esta columna y de esa forma absorberían más dei 80 por ciento dei volumen total de 
dicho Fondo y en detrimento - por vía de consecuencia, lógico-, de las zonas más 
desarrolladas (Catalufia, Madrid y Euskadi especialmente) que sólamente obtendrían 
cantidades dei FCI en virtud de que, por ser áreas más industrializadas, estaban a la 
época de la elaboración clel cuadro referido, particularmente, castigadas por el paro. 

1"1dem, loc.cit.p.29. 
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CUADROl 
DISTRIBUCIÓN DELFCI BAJO DIVERSAS ALTERNATIVAS 

de Ptas. 

Andalucía 47.129,9 26,168 52.050,6 28,917 62.904,6 34.947 64.962,0 36,0 
Aragón 4.385,4 2,437 4.363,2 2,424 1.323,0 1.323,0 
Astúrias 4.686.6 2,604 4.066,2 2,259 5.047,2 2,804 5,119,2 2,8 
Baleares 1.966,9 1.093 1.524.6 0,847 99,0 0,055 
Canarias 12.170.2 6,761 9.183,6 5.102 11.370,6 6,317 11.869,2 6,5 
Cast.León 16.872.4 9,374 16.738,2 9,299 19.636.2 10,909 20.111.4 11,l 
C.Mancha 11.908,5 6,616 13.581.0 7,545 15.825,6 8,792 16.374,6 9,0 
Catalufi.a 13.648,7 7,583 11.415,6 6,342 997,2 0,554 
Euskadi 5.957.1 3,310 4.644,0 2.580 1.036,8 0,576 
Extrernadura 14.690,1 8,161 14.842,8 8,246 17.344,8 9,636 18.304,2 10,1 
Galicia 17.618,0 9,788 19.006,2 10.559 22.948,2 12,749 23.248,8 12,9 
Madrid 9.476,3 5,265 7.822,2 4.379 1.094,4 0,608 
Murcia 3,652.3 2,029 4.869,0 2.705 6.208,2 3.449 6.282,0 3,4 
Navarra 1.475.9 0,820 1.278,0 0,710 183,6 0,102 
Valencia 11.509.l 6,394 10.648,8 5,916 13.588,2 7,549 13.728,6 7,6 
Rioja 738,1 0,410 684,0 0,380 88,2 0,049 
ESPANA 180,000, 100,0 180.000 100,0 180.000 100,0 180.000 100,0 
Andalucía 47.129,9 26,168 52.050,6 28,917 62.904,6 34.947 64.962,0 36,0 
Arngôn 4.385,4 2,437 4.363,2 2,424 1.323,0 1.323,0 
Asturias 4.686,6 2,604 4.066,2 2,259 5.047,2 2,804 5.119,2 2,8 
Baleares 1.966,9 1,093 1.524,6 0,847 99,0 0,055 
Canarias 12.170,2 6,761 9.183,6 5,102 11.370,6 6,317 11.869,2 6.5 
Cast.León 16.872,4 9,374 16.738,2 9,299 19.636,2 10,909 20.111.4 11,1 
C.Mancha 11.908,5 6,616 13.581,0 7,545 15.825,6 8,792 16.374,6 9,0 
Cataluüa 13.648,7 7.583 11.415,6 6,342 997,2 0,554 
Euskadi 5.957,1 3.310 4.644,0 2.580 1.036,8 0,576 
Extremadura 14.690,1 8,161 14.842,8 8,246 17.344,8 9,636 18.304,2 l0,1 
Galicia 17.618,0 9,788 19.006,2 10,559 22.948;2 12,749 23.248,8 12,9 
Madrid 9,476,3 5,265 7.822,2 4.379 1.094,4 0,608 
Murcia 3,652,3 2,029 4.869,0 2.705 6.208,2 3.449 6.282,0 3.4 
Navarra 1.475,9 0,820 1.278,0 0,710 183,6 0,102 
Valencia 11.509, 1 6,394 10.648,8 5,916 13.588,2 7,549 13.728,6 7,6 
Rioja 738,1 0,410 684,0 0,380 88,2 0,049 
ESPANA 180.000, 100,0 180.000 100,0 180.000 l00,0 180.000 100,0 

Fuente: Apud obra colectiva en Revista RER, pág. 30. 

(*) NOTAS: Incluyendo las cantidades asignadas a Ceuta e Melilla. (1) Distribución dei FCI 
según Presupuestos Generales dei Estado, 1982; (2) Distribución dei FCI según cálculos propios 
de los autores referidos en base ai anteproyecto de Ley sobre el mismo; (3) Distribución dei FCI 
según criterio de exclusión en base a las CCAA (cuya renta per cápita sobrepase la media 
nacional) permaneciendo el resto de criterios que figuran en el anteproyecto; (4) Distribución 
de] FCI según criterio propio de los autores mencionados, excluyendo aquellas CCAA cuya 
renta per cápita supere la media nacional. 

FUENTE: J. Hemández T.Mancha y J.Emilio Vi li ena: U n Fondo de Compensación Intertenitorial 
desvirtuado" en Revista de Estudios Regionales num. 8, 1980, pags.17 /35, en concreto, p.30. 
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Por otro lado, no hay que olvidar que, durante e! período transitorio de financiacíón 
de las CCAA, sobre todo entre los anos 1983/1986, en lo que se refiere a la evolución 
experimentada por e! FC! y su reparto, la cual será dctallada a posteriori en esta 
disertación puede distinguirse e! carácter claramente redistributivo dei Fondo, una 
vez que, en verdad, e! 70 por ciento dei mismo se ha dirigido bacia las siete 
Comunidades menos desarrolladas (Extrernadura, Andalucía, Castilla-La Mancha, 
Galicia, Castilla-León, Murcia y Ornarias) que concentran e! 45 por 100 de la población 
espafiola y generan e! 35 por 100 de la Renta Nacional. 

Bien, no son los 80 por 100 dei reparto dei FCI para e! ano 1982, obtenido por la 
simulación de la columna (3) dei cuadro num.l , pero, de hccho en e] período 1983/ 
1986 e! FCI ha sido repartido 70 por 100, entre las 7 CCAA menos desarrolladas de 
Espaíia, habiendo favorecido más a estas Comunidades que a las CCAA. 
industrializadas y más ricas. 

Si por un lado, no anula la simulación hecha por los autores, ha disminuido bastante 
su interés considerando que el artículo es datado de 1980,1ss y ya en 1983. e! reparto 
dei FC! se mostraba, de hecho, casi satisfatório, no fuera las desfunciones que iba a 
conocer más tarde. 

Adernás, por la colurnna ( 4 ). dei cuadro núm. 1, anterior, se percibe la simulación 
con criterio más restricti vo aún. o sea, en la hipótesis en que se hubiera eliminado de 
cualquer tipo de participación a aquellas CCAA cuya renta per cápita superaba la 
media nacional, pucs el reparto o distribución dei FCl se daria de la forma corno 
queda recogida en el referido cuadro. Véase la justificativa de los autores, una vez 
que ahí está la esencia ele sus hipótcsis analíticas. rn9 

1°'\'id. cl cuadro núrnX. que demucstra e! porccntaje de participacion cn e! FC! entre los anos 1983/86. en 
nota de pie de pjgina anteriormente discriminado. 

"'' Afirrnan los elaboradores dei cu adro abajo comentado: 

"La justificación de la adopción de crctcrios más rcstrictivos. que los contemplados cn cl antcproyccto de 
Ley dei FC! puedcn basarxe - fundamentalmente - cn la considcracion de que. entre las diversas variahles 
socioeconómicas que rccoge dicho anteproyccto. es la renta la que posec un carácter cstructural más 
definido. De forma que una política prcsupucstariu tendente a aminorar los desequilihrios rcgionalcs 
existentes cn Esparta, aún siendo beligerante, no podría ofrcccr resultados aceptablcs ni a corto ni a 
mcdio plazo. De las dificultados de romper "'e! circulo vicioso de la pobreza" son cxprcsivas las propias 
cifras dei caso cspanol, ya que la ligera rcducción de las disparidades regionales - medidas cn términos de 
rerua per capita - producida cn las últimas décadas. ticne básicamente su razón de ser cn los proccsos 
migratorios que han provocado cuantiosos trasvascs de población desde las zonas subdcsarrolladas hacía 
los núcleos industrializados". (Idem. loc. cit. p.31.) 
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De otra parte, hay que matizar o profundizar este tema de la distribución de! FCI, 
en una perspectiva evolutiva, en e! momento oportuno. Por ahora, conviene más 
evolucionar e! estudio de! Fondo espafíol de cornpensación ordinaria indirecta, en una 
perspectiva histórica, rnientras que serán analizadas en detalle en un epígrafe posterior, 
la cuantía y los criterios de distribución de! FCI, bajo otras perspectivas como las 
económicas, por ejcmplo. 

B/ EL Fondo de Acción Urgente (FAU) y el FCI de los primeros anos 

Parece oportuno recordar el proyecto de Ley General de Presupuestos de! Estado 
para 1980, de] cual su artículo 20 incorporaba ai presupuesto ordinario de gastos 
dotaciones por 20.000 rnillones de pesetas "con destino a acciones urgentes en zonas 
de escaso nível de desarrollo en las que exista un elevado índice de paro no cubierto 
por e] seguro de dcsernpleo, mediante realización de inversiones que tengan gran 
incidencia directa en la absorción de mano de obra".'?' 

Como ha puesto de manifiesto Lasarte191 las dificultades iniciales para la aplicación 
de este precepto (art. l 58.2 CE) hicieron que previamente se creara, por Ley de 19 
de octubre de 1979, un Fondo de Acción Urgente para compensar desequilíbrios 
regionales, incluso porque hasta 19S I no se incorpora a los PGE el Fondo de 
Compensación Interterritorial. 

Hago referencia a esa previsión presupuestaria de 20.000 millones de pesetas que 
se ha constituído en esta especie de precedente dei FCI, en Espafia, asimismo como 

1
'"

1Vid. Proyecto de Ley General de Presupuestos dei Estado para 1980 y, también el Boletin Oficial de las 
Cortes Gcncralcs. Senado. de 5 de julio de 1979, num. 2. Madrid, en el que conticnc la memoria de la 
proposición de Ley sobre distribución dei crédito de 20.000 millones de pesetas en 1979 relativas ai FAU 
1 Fondo de Acción Urgente). 

1
''
1LASARTE ALVAREZ. Javicr: "Fondo de Acción Urgente para compensar desequilibrios regionalcs: 
Cronica parlamentaria Resumen de papeles de las Cortes Gcneralcs elaborado por cl Prof. Javier 
Lasarte. en Revista Estudios Regionales (RER), Núm. 4, 1979. p:ígs. 249 y ss. 
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puede identificarse en el Fondo Constitucional de las Sequías, en Brasil, 192un verdadero 
antecedente o precedente del Fondo Constitucional de Financiación dei Nordeste 
(FNE), ahora previsto por el articulo 159, I, "c", de la nueva Constitución Brasilefia 
de 1988, que ha sido reglamentado por la Ley 7 .827, de 27 septiembre de 1989, 
conforme expuesto en profundidad en el próximo capítulo. 

De hecho, talvez tengan razón Rodríguez y López Nieto cuando dicen que "no 
hay que identificar sin más a este Fondo de Acción Urgente en 1979, FAU/1979, con 
el Fondo de Compensación Interterritorial (FCI)". 193 

'"'Cfr. Constitución Federal de Brasil de 1946 y de 1967, con su reforma núm.l,de 1969 que estableceran los 
Fondos Constitucionales de Sequías para el Nordeste dei país. En cuanto a la Lcy espaüola que. cn 1979 
aprobó el Fondo de Acción Urgente (FAU) - Fondo, adernás, que sólo constituye una partida ya referida 
de 20.000 millones de Pesetas de los Presupuestos Generales dei Estado (PGE) para 1979, merece se haga 
la transcripción de los dos primcros artículos que afirman: 
"Artículo 1. "EI Fondo de 20.000 millones de pesetas a que se refiere el apartado dei número I dei 
artículo 1 O de la Lcy ele Presupuestos Generales dei Estado para 1979 se destinará a la financiación de 
inversiones, en los territorios ele los entes prcautonómicos y de las províncias que se especifican en el 
artículo 2. de esta Ley. 
La Administración dei Estado a través de los Ministerios competentes, gcstionará la aplicación dcl Fondo 
dentro dei actual cjcrcicio y con sujeción a las asignaciones que el artículo 2. de esta Ley establecc para 
cada territorio". 
"Artículo 2." Las elotaciones dei Fendo se distrihuirán entre las siguientes regiones y províncias por 
Ministerios de Ohras Públicas y Urbanismo y de Agricultura, con arreglo a las asignaciones que a 
continuación se cxpresan: 

REGIONES Y 
MOPU Minist Agric. 

en millones IRYDA TOTAL 
PROVINCIAS de Ptas en milliones Ptas. 

ANDALUCÍA 4. 700 1.564 6.264 
ARAGÓN 297 99 396 
ASTURIAS 196 66 262 
BALEARES 106 36 142 
CANARIAS 1.628 54:\ 2.171 
CASTILLA 1.635 546 2. 181 
CASTILLA-M ANCHA 1.603 535 2. 138 
EXTREMADURA 1.387 462 1.849 
GAL!CIA 2.182 728 2.91 O 
MURCIA 190 64 254 
PAÍS VALENCIANO 287 96 383 
LEÓN 246 83 329 
LOGRONO 180 61 241 
SANTANDER 172 58 230 
MEL!LLA 7 -~~- 7 
PREVISIBLE 184 59 243 
TOTAL 15.000 5.000 20.000 

FlJENTE: Boletín Oficial de las Cortes Gcnerales, Senado, 5 de julio ele 1979, número 2. Madrid. 

'"Vid. FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, Fr anci sco y LÓPEZ NIETO .. A.: "EI Fondo de Compensación 
lnterterritorial: lnquietudes sohre un proyetco de Ley," en Revista de Estudios Regionaies, Vai. II, 
Extraordinario, 1980, pps. 549/582, en concreto p.559 
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Pero no hay tampoco, sin embargo, que olvidar la existencia de similitudes y 
diferenciaciones entre ambos Fondos, e! FAU y e! FCI: en ambos los recursos son 
distribuidos por las Cortes Generales entre los territorios admitidos como beneficiarios; 
por otro lado, mientras e! FCI conoce criterios para e! reparto de sus recursos, e! FAU/ 
79 se centra sobre la atención que se ha dado a la distribución propiamente dicha, es 
decir, sobre la lista de cantidades distribuidas entre, ai menos, quince territorios, 
discriminados en anterior nota de pie de página. 

En cuanto a las diferencias principales obsérvese que, mientras el FCI cuenta con la 
participación de las CCAA en la gestión de las inversiones financieras pues, si acaso 
asumidas con sus recursos, en e! FA U, ai revés, la realización o gestión dei gasto público 
es atribución de la Administración dei Estado, lo que refleja aún una cierta tendencia a 
la centralización dei modelo hacendístico, en los primeros anos de vigencia de la nueva 
norma constitucional dei Estado de la Autonomías. 194 

En otras palabras: la clase de compensación financiem ejercida por e! FAU configurá 
un ejemplo de horizontalidad indirecta mayor que la atribuida ai FCI. 

Respecto a las finalidades globales dei FCI y dei FAU, puede afirmarse que 
prácticamente no hay diferencias. 

Como han puesto de manifiesto Rodríguez y López Nieto "las finalidades globales 
son, en ambos casos, idénticas. E! título exacto dei Fondo de Acción Urgente de 1979 
es "Fondo de Acción Urgente para compensar desequilibrios regionales".195 

Todos sabemos que ai Fondo de Compensación Interterritorial !e corresponden las 
expresiones "cone! finde corregir desequilibrios económicos interterritoriales" y "debe 
destinarse a corregir desequilíbrios territoriales". (Art. l 58.2CE). 

Antes de profundizar las características dei FCI para los anos 1983/84, objeto dei 
presente apartado, es menester referir mínimamente acerca dei final de la Memoria de 
la Proposición de Ley sobre distribución dei crédito de 20.000 millones dei FAU, en la 
medida en que este Fondo puede ser tomado como un antecedente dei FCI, de igual 

''"Cfr. la Memoria de la Proposición de Ley dei Fondo de Acción Urgente (FAU) según la cual "La gestión 
dei gasto público correspondiente debe atribuirse a la Administración dei Estado, que debera sujetarse (en 
cuanto a su aplicación a las inversiones respectivas) a los criterios de distribución sectorial o por 
programas. una vez aprobado e! Proyecto de Ley de distribución, realizando las inversiones en las 
regiones o províncias que se deduzcan de los criterios de distribución territorial aprobados por las Cortes 
Generales ... Cabe observarsc que lo que las Cortes Generales aprobaron fue una lista de cantidades 
distribuídas entre una serie de territorios receptores (incluso porque no habia aún CCAA organizadas. sino 
sólo entes preautonómicos), y no los criterios formales que, caso de existir, dieron origen a esa lista. 
Vid., a proposito, que e! Fondo Constitucional de Financiaeión dei Nordeste (FNE). adapta, también, 
según gestión dei Banco dei Nordeste de Brasil S/A (BNB), criterios de distribución de sus recursos por 

• programas o sectores de actividad. Véase la descripción, en profundidad, de los criterios de distribución 
de los recursos dei FNE. adelante, en e] próximo capítulo de este trabajo. 

'"Op.cit. p.560. 
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modo que hay otros instrumentos que precedieron ai Fl\E, en Brasil, los cuáles serán 
oportunamente descritos. 

El final de la mencionada Memoria dispone acerca de los criterios de reparto dei 
FAU, textualmente: "Dada la fecha en que se aprobará la distribución de dicho Fondo y 
la necesidad de que, para cumplir e! fin a que ha dado lugar su establecimiento, sea 
invertido en su totalidad en el presente ano de 1979, conviene sefialar criteriosv - que 
permiten una más justa distribución interterritorial - y que pueden traducirse en los 
factores siguientes: 1) Renta regional en relación con la renta nacional: 2) Índice de 
paro a nível regional; 3) Exclusión inicial de aquellas regiones cuya renta per cápita es 
más de un 15 por ciento superior a la media nacional: 4) La asignación sectorial que ya 
resulta de la propia Proposición de Ley; 5) La existencia de proyectos de inmediata 
ejecución que absorben mano de obra y que supongan aceleración de inversiones: 6) 
Situaciones excepcionales que obligan a actuaciones especialcs en puertos y carreteras, 
como son las de reparación de puertos en Galicia, Canarias y Asturias, por desperfectos 
ocasionados por temporales. y la reparación de carreteras entre Castilla y León como 
consecuencia de danos extraordinarios producidos por las inundaciones; 7) Capacidad 
de gasto, habiéndose de ponderar muy especialmente el resto de las inversiones a 
ejecutar en e! ano por los Ministerios afectados. Corno se seiiala anteriormente e! 
criterio básico es que pueda comenzarse la inversión cn e! mismo momento en que la 
ley sea aprobada y ejecutarse globalmente antes dei finde ano". 

La lectura dei item 6, anterior, puesto en negrita deliberadamente por nosotros, 
muestra que los criterios serialados en la Memoria que comentamos - no conservados 
en e! texto legal aprobado - se refieren indudablemente a proyectos. 

Es decir: a proyectos previamente aclarados, determinados o establecidos por 
cornunicación o aclaramientos entre órganos ministeriales y los legisladores. es decir, 
decididos a partir de gestiones con vistas a aclarar cuáles proyectos se selecionaban. 

En cse sentido, supone Fernández Rodríguez y Lópcz Nicto que "incluso en e! 
momento de redactar la Proposición de Ley buena parte de los proyectos a financiar 
por el FAU estaba ya identificados". I% 

1')(,ldem. p.562. A la continuación afirman csos autores: "Sin embargo, udviért.ise que ello no debilita un 
ápice nuestra tcsis de que c l problema se rcdu cc fundamc nt al mcntc a modificar la supcrcstructura 
clasfic.uoriu dei Prcsupuc sto de gastos de] Estado con un pequeno acento regional. y a dar jucg o 
parlarncntario. La clave de nucstra tcsis no está cn los criterios de se lec ión de provectos. sino cn la 
evidencia de que. dado e! volumcn de fondos utilizados por e1 FAU. y las características de su distribución 
territorial. no se pucde cumplir ninguna finalidad nucva de compensar dcscquilihrios rcgionalcs. Y. sobre 
todo, cn la evidencia de que. a la vista de los sui géneris critcrios (k selección incluídos cn la Memoria . 
el grueso de los proycctos financiados por cl FAU se rcalizarían aun cn su auscncia, con otro respaldo. con 
otra partida dei gasto publico: incluso en la hipótesis extrema de que el gasto público sin e\ FAU termina 
siendo inferior en 20.000 milloncs de pesetas ai gasto público con d FAU. La investigación oficiosa de 
lo que realmente ha pasado conduce a reiterar que la gran mayoria de los provectos financiados con el 
FAU cstaba dispucsta para ser realizada en 1979/80. aunque no se contara con el FAU. La província de 
León parece ser la cxccpcion que confirma la rcgta". (Idem. ibidem). 
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Esta ha sido una gran diferencia dei FAU en cuanto ai FCI: mientras el FAU 
significá una dotación presupuestaria que puede clasificarse como mecanismo de 
compensación extraordinario a cargo dei Estado, el Fondo de Compensación 
Interterritorial - teniendo en cuenta la práctica sistemática de sus transferencias 
(art. 16.1 LOFCA) por la cual se dota anualmente en los PGE -, se clasifica, en 
cambio, como mecanismo de compensación ordinario. 

En otras palabras: bajo diversos criterios de distinción de diferentes tipos de 
cornpensación, a atender en el caso concreto, a su carácter periódico o esporádico, 
se ha podido establecer otra diferencia entre el Fondo de Acción Urgente (FAU) e el 
FCI: en definitiva, mientras el primero fue una tentativa de atendimiento de una concreta 
y específica necesidad (la superación dei volumen de paro de aquel afio), las 
dotaciones dei Fondo de Compensación tienden a garantizar e! equilíbrio de la capacidad 
financiera de los diferentes territorios autónomos, visan a tomar efectivo e! principio 
de solidaridad interterritorial en e! Estado de las Autonomías (art.158.2 CE). 

Aunque vamos detallar más adelante, puede afirmarse desde ya que, con los 
recursos dei Fondo Constitucional de Financiación dei Nordeste (FNE), basado 
prioritariamente en programas y proyectos gestionados por el Banco dei Nordeste de 
Brasil S/A (BNB), esa inquietud afirmada por los autores referidos en cuanto ai 
Fondo de Acción Urgente (FAU), de Espafía, no se presenta a punto de ocurrir, en 
parte, ya sea dado el elevado nivel de decisiones a cargo de los tecnicos benebeanos, 
ya en virtud de la gran pulverización de proyectos aprobados a la aplicación de los 
recursos dei FNE, como veremos a hondo, en los dos últimos capítulos siguientes. 

E! FA U/1980 ha nacido con una vocación concretamente de cara a combatir un 
problema que viene caracterizando y preocupando la Espafia de las Autonomías: el 
paro, en la medida en que la ejecución de los proyectos se han destinado a "acciones 
urgentes en zonas de escaso nível de desarrollo en las que exista un elevado índice de 
paro no cubierto por el seguro de desernpleo, mediante realización de inversiones que 
tengan gran incidencia directa en la absorción de mano de obra", de conformidad con 
lo establecido en el artículo 20, dei proyecto de Ley General de Presupuestos dei 
Estado para aguei afio de 1980. 

De igual modo, este supuesto concreto (artículo 20) incorpora ai presupuesto 
ordinario de gastos de aguei afio dotaciones con el valor de 20.000 millones de pesetas, 
cuantía ai cual los economistas197 valoran como inexpresiva y meramente nominal, 

'97Cfr. Milton Fiedman: Paro e inflación, Unión Editorial S.A., Madrid, 1977; En especial F. Fernándcz 
Rodríguez y Antonio Lópcz Nieto quienes acusan e! FAU de mero "nominalismo presupuestario" por 
e! hccho de atentar contra e! principio económico de conccntración de esfuerzos en la lucha contra los 
desequilíbrios intertcrritorialcs, en Espafia. Cfr. también, Luís Caramés Vieitez: lntroducción a la 
Hacienda Local y Autonómica, Civitas, Madrid, I 994. 
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pero se olvidan que el legislador tenía dificultades iniciales para la aplicación dei 
precepto contenido en el art.158.2 de la Constitución espafiola, ya que hasta 1981 no 
se incorpora el Fondo de Compensación Interterritorial a los PGE. 

A nuestro juicio y a efectos de nuestro estudio, la relevancia histórica dei Fondo 
de Acción Urgente pervive, aunque para identificarlo como un ejemplo de existencia 
de un antecedente dei Fondo de Compensación Interterritorial, en la utilización de 
este tipo o clase de instrumento financiem a efectos de distribución de alguna 
transferencia a cargo de los PGE en Espafia. 

Como ha puesto de relieve García-Quintana'?" la conversión dei Fondo de Acción 
Urgente en Fondo de Compensación no fue operación facil. La transformación de 
uno en otro fue, en efecto, operación compleja y cargada de una marcha evolutiva 
lenta y gradual. 

De hecho, el FCI sólo ernpezó en el afio de 1982, que fue integrado en los 
Presupuestos Generales dei Estado espafiol para aquel afio, y en que pese se pueda 
reconocer corno uno su precedente el Fondo de Acción Urgente (FA U), ya comentado 
o caracterizado por nosotros como su antecesor, en tanto en cuanto dotación de 
finalidad análoga. 

Por otro lado, antes de adentrarmos a las aportaciones fácticas de) Fondo de 
Cornpensación Interterritorial (FCI), durante los tres períodos de financiación de las 
CCAA es menester referir aún a algunos otros fondos con los cuales en Espaíía se 
efectúa la cornpensación interterritorial; Sin embargo, algunas Comunidades 
Autónomas han creado fondos para atenuar las disparidades y desigualdades 
económicas existentes entre los diversos territorios de cada CA correspondiente. 

Este es el caso, por ejemplo, de la previsión contenida en el Estatuto de Autonornía 
de Castilla-León (artículo 32.2) según el cual 'con objeto de asegurar el equilibrio 
económico dentro dei territorio de la Comunidad y la realización interna dei principio 
de solidaridad, podrá constituirse un Fondo de Cornpensación Regional cuyos recursos 
serán distribuídos por las Cortes de Castilla y León entre los territorios menos 
desarrollados comparativamente, con destino a gastos de inversión, en los términos 
previstos en el artículo 16.2 de la LOFCA'. 

198 ALBINANA GARCÍA-QUINTANA. C.: "E! Fendo de cornpensación intcrtcrritorial como dotación 
sometida ai régimcn de Prcsupucsto público" cn Organización Territorial dei Estado, Comunidades 
Autónomas, Madrid, 1984, pág. 399 y ss. 
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Otro ejemplo es el Fondo Gallego de Solidaridad (denominado Fongasol o 
secillamente, FGS), creado en la disposición adicional 11 <de Ia Ley l /1987, dei I O de 
abril, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Galícia para 
1987 que dice: "con objeto de atenuar las disparidades económicas existentes entre 
los distintos territorios de Galícia, se crea el Fondo Gallego de Solidaridad dotado de 
2.000 millones de pesetas". Este Fondo Gallego integra hoy el programa operativo de 
Galicia 1994/1999, en la calidad de Fondo de cooperación local.199 

Hay Fondos espafioles creados hasta a nivel local como es ejemplo el Fondo de 
Solidaridad Municipal de Madrid creado por la Ley de 19 de diciembre de 1984, que 
llegó a ser suspendido entanto no se pronunciara el Tribunal Constitucional sobre Ia 
constitucionalidad dei recargo sobre el IRPF con que se pretendía nutrir tal fondo. 

Como ya hemos visto, anteriormente, es muy frecuente, en el Derecho comparado, 
la utilización de Fondos en el proceso de materialización de Ia política descentralizadora 
de compensación financiem. Por lo tanto, puede verse ahora que e! Fondo de 
Compensación Interterritorial espafíol se halla comparable a los Fondos intemacionales 
de gran relevancia y es, sin embargo, prueba de manifestación, desde los primeros 
aíios de su actuacción, dei principio de solidaridad en uno Estado compuesto. 

Es preferible trasladar la reflexión, de pronto, para un rápido "balance" dei período 
transitorio de financiación de las CCAA, en Espafia, con especial atención al papel 
redistributivo que el FCI ha o no desempenado. 

C/ El FCI de 1983/86 dentro dei Periodo Trasitorio de Financiacion de 
lasCCAA 

En materia de financiación de las Comunidades Autonómas, en Espafia, no se 
puede propiamente hablar de inaugurado e! período transitorio, de hecho, antes de 
diciembre de 1984, cuando se aprobó la Ley 43/84, de 21 de aquel mes, normativa 
esta antes referida, que estableció el porcentaje de participación en los ingresos dei 
Estado de 1984. Ello suponía un gran retraso. AI final, Calatufia, por ejemplo, ya tenía 
sus Estatutos de Autonomía aprobados desde 1979. Afirrnan, con acierto, Castells 
Olivcres y López Casasnovas2ºº que "durante cuatro afios, de un período transitorio 

1'1'1Cfr. "Cooperac ión para cl dcsarrollo local - Programa operativo de Galicia 1994/1999 .. , Xunta de 
Galícia. Santiago de Compostela, 1995. 

'""Anloni Castells Olivcres y Guillem López Casasnovas: La Hacienda de las Comunidades Autónomas 
en la perspectiva dei proccso autonómico" en Hacienda Pública Espafíola número 30/31, pp.411. 
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que se presumía que debía durar seis, se aplicó un procedimiento que, de hecho, no 
puede calificarse más que de pre-transitorio". 

Hemos visto que esta financiación pre-transitoria, en verdad, se ha dado no en 
obediencia a las disposiciones de la LOFCA o como consecuencia de la aplicación 
directa de los Estatutos de Autonomia, de esta o de aquella Comunidad que ya los 
tuviesen aprobados, como Catalufia o el País Vasco, sino que de la aprobaciéin de 
normas de rango inferior que concretaban en un sentido limitativo estas leyes básicas. 

Hemos visto, igualmente. que las sugerencias de la Cornisión de Expertos a través 
de su Informe de 1981. excluyendo dei concepto de "coste efectivo" la inversiéin 
nueva y las transferencias, bien como atribuyendo ai FCI la tarea de financiar esta 
"inversión nueva", han proporcionado parte de ese carácter limitativo dei mecanismo 
de concreciéin de la normativa referente ai proceso pre-transitorio de financiación de 
las CCAA cem reflejos clirectos sobre el Fondo de Cornpensación lnterterritorial. 

A nivel ele LOFCAêoi quedan cleterminaclos los aspectos principales dei primer 
período de financiación ele las CCAA: duración de seis anos, garantía de la financiación 
de los servicios transferidos por el coste efectivo, los elementos dei coste efectivo, la 
fórmula dei porcentaje ele participación en los ingresos dei Estado y base de cálculo 
dei importe dei Fondo de Cornpensación Interterritorial. 

El PP! de este primer período de financiación autonómica corresponde a la fórmula 
siguientc: coste efectivo global de cada Comunidad menos tributos cedidos, importe 
que se divide por la suma ele impuestos directos e indirectos estatalcs y no cedidos, 
porcentaje este que ha igualmente clesarrollado un papel solidario y redistributivo 
entre las CCAA, a ejcmplo dei prioritariamente ejercido por cl FCI. 

Tienen, por esas razones expuestas, total acierto las afirmaciones ele Castclls y 
Casasnovas ai poder afirmarse, en consecuencia: 1) que los cuatro problemas 
concretos más graves ele! sistema ele financiación transitorio no han sido fruto de la 
LOFCA, sino de la normativa de clesarrollo de la misma; 2) que un sistema - el dei 
coste efectivo - pensado para su aplicación inmecliata y para un período máximo de 

'"
1La disposición transitoria primcra de la LOFCA cstablccc que "hasta que se haya completado cl traspaso 
de los scrvicios corrcxpondicnrcs fijados a cada Comunidad Autónoma cn c l correspondientc Estatuto. o 
cn cualquicr caso. hasta que ~e hayan cumpli<lo los seis afios desde su entrada en vigor. cl Estado 
garantizará la financiación de los scrvicios transferidos a la misma con una cantidad igual ai coste 
cfectivo dei ser vicio cn e! tcrrirorio de la Comunidad cn e! momento de la transfcrcncia". 
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CUADR02: 
LOS PRINCIPIOS DE LA FINANCIACIÓN AUTONÓMICA Y SU 
GRADO DE CUMPLIMIENTO EN EL MODELO TRANSITO RIO 

EFICIENCIAECONÓMICA 

- Correcta distribución de competencias y funciones 
- Adecuación de la estructura de los instrumentos financieros a 
las funciones asignadas 
- Ncutralidad financiem intertcrritorial y compatibilidad con 
la política económica nacional. 

AUTONOMÍA FINANCIERA 

- Suficiencia 
- Automatismo 
- Capacidad de adaptación 
- Incondicionalidad 

- Ni velación fiscal 
- Contribución a la política de desarrollo regional 

EFICACIAÂDMINISTRÂTIVAY SEGURIDAD JURÍDICA 

- Coordinación administrativa 
- Suficiencia de la administración financiem 
- Simplicidad administrativa 
- Seguridadjurídica 

ACEPTABLE 

DEFICIENTE 

SATISFACTORIO 

REGULAR 
DEFICIENTE 
DEFICIENTE 
REGULAR 

ACEPTABLE 
ACEPTABLE 

REGULAR 
REGULAR 

DEFICIENTE 
REGULAR 

FUENTE: Braulio Mcdcl Camara, loc.cit, p:íg.395.seis anos, dejó de aplicarse durante 
los primeros cuatro anos en algunas comunidades autónomas, para aplicarse 
posteriormente durante tres anos. 202 

"""Idem, loc. cit. Conferir. tarnbién, y ya con relación concreta con la actuacción dei FCI en ese período, las 
obscrvaciones pertinentes de Angel Mclguizo Sánchez (1988). cuando afirma: "Asf, los sucesivos recortes 
de la dcrerrninación de la base dei Fondo por aplicaciones de peculiares criterios de lo que debe entcnderse 
por invcrsión pública; el tomar en consideración, unicamente, las inversiones reales tipificadas como 
nuevas y la no inclusión de las destinadas a conservación, mejora y sustitución; la no cornputabilidad de 
las invcrsiones de Defensa (más dei 40 por 100 dei capítulo VI dei Presupuesto estatal de gastos); la 
aplicación dei índice de distribución acorde con los resultados dei proceso de crccimiento de la economia 
cspuüola de la década de los setenta. pero que quizá los que exigirían las causas y consecuencias de la actual 
crisis industrial; la forzada vinculación con el coste de las cornpetencias asumidas por las distintas 
comunidades autónomas, ai tener que financiar el Fondo inversiones nuevas que afaetahan a los scrvicios 
tansferidos ... seguramente fueran ejes de actuación cohercntcs con el significado de aquellos Acuerdos 
Autonómicos de 1981, pero dificilmente puedcn compatibilizarse con la nccesidad de coudyuvar 
ai dohle ohjetivo de la solidaridad que propugna la Constitución cn simultancidad con la 
corrección de los desequilíbrios económicos espaciales." (Ncgrita nucstra). Op.cit. p.360. 
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Sea como fuese, como ha sefialado Moldes?" lo cierto es que el coste efectivo 
se transformó en la columna vertebral del sistema de financiación, en período 
transitaria. ya sea como volumen global de recursos, ya como criterio de distribución. 

Por otra parte, nos ha parecido excelente un résumen de este modelo transitaria 
que ha sido ofrecido por Medel Camara-?' y cuyo cuadro num. 2 anterior ha 
reproducido, a guisa de valoración de aguei período de financiación de las CCAA (en 
su relación con el Fondo de Compensación Interterritorial), y, en cuanto marco 
individual de evaluación, con el cual haremos contrastar nuestra contribución analítica 
a lo largo de esta investigación comparada. 

En efecto, a lo largo de este tópico hemos comentado el cuadro núm. 2, anterior, 
especialmente en cuanto a los cuatro calificativos que evaluen la solidaridad y la 
autonomía financiera dei modelo en el cual se integra el FCI, de satisfactorio a regular, 
de deficiente a aceptable, ai mismo tiempo que introduc:imos un otro cuadro, el de 
número 3, complementar ai anterior número 2, el cual establece una valoración de los 
princípios constitucionales en el modelo de financiación de las CCAA. 

Pérez García subraya con acierto que "la moderada importancia de los Tributos 
Cedidos (y los desincentivadores mecanismos de cálculo de los mismos desde el 
punto de vista de la recaudación), el peso dei porcentaje de participación en los ingresos 
dei Estado (PPI, en adelante) y la forma de calcularlo anualmente, así como la 
importancia de las subvenciones y el FCI (que constituyen canales de financiación 
condicionada), describen una situación en la que el grado de autonomía es bajo".2º5 

En definitiva, en lo que refiere ai FCL sobre todo respecto ai período transitorio de 
financiación de las CCAA, durante el cual este instrumento financiem ha desarrollado 
un doble papel, generando de ese modo tantas críticas, hubo cierto consenso en en la 
doctrina en sentido de resumirse tales problemas y dichas críticas en lastres siguientes: 

1) La minoración de la dotación global dei FCI, provocada sea por el criterio de 
fijación de su base dotacional, sea por la restricción inversora de la política 

'"'MOLDES TEO, E.: Op. cit. pag. 122. EI autor identifica dificultados cn la aplicación dei método dei coste 
efectivo vigente en e! período transitorio cuando avisa que 'se dcbían identificar los costcs reales de 
scrvicios específicos y para cada Comunidad a través dei presupuesio liquidado dei Estado, concebidos 
como es lógico, para un Estado centralista. También implicaba definir las funciones y actividades 
ordinarias de las CCAA y proceder a una redistribución global de medias materialcs y personalcs entre la 
Administración Central y las CCAA Estos medias a disposición de unidades ccntralcs y periféricas tenían 
que en definitiva atribuirse o irnputarsc a scrvicios concretos localizados territorialmente.· (ld.,ibidcm). 

'"'MEDEL CJ\MARA. Braulio: "La financiación autonómica: analises comparativo de los modelos transitorio 
y definitivo", en Papeles de Economia Espaiiola, num. 30/31, pps. 385/405. 

''"PÉREZ GARCÍA , Francisco: Op.cit. p. 33. 
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presupuestaria espafiola; Es decir, cualquier valoración de] Fondo ha de investigar, 
primero. su cuantía . o sea, cn lenguaje popular, el tamaíío de la "tarta" a dividir - se 
sabe que la dotación del FCI, adernas de insuficiente, ha ido disminuyendo a lo largo 
del tiempo. 

2) A la conclusión dei período transitorio, y desde nuestra perspectiva analítica 
concreta. la segunda crítica más comúnmente formulada a] FCI era la de que con él 
se ha obtenido una disfuncionalidad, al exigírselo la obtención de dos objetivos 
simultáneos: la íinanciación de inversiones nuevas de los servicios transferidos de la 
Administración Central a las CCAA y la efectivación de] desarrollo regional en cuanto 
instrumento redistribuidor.ê'" 

3) Los criterios de distribución del FC! no parecen, del todo adecuados. en la 
medida que no resuclven las diferencias espaciales de riqueza y renta en la Espaíia 
de las Autonomias, o sca. no disminuyen las desigualdades interterritorialcs. si bien 
tenga esa cuestión más relación analítica con la cuantia de] Fondo qux con su 
distribución propiamente dicha, lo que veremos ade lante. 

En definitiva, estas y otras críticas que normalmente se hacen al FCI en el sistema 
LOFCA dei período transitorio se ponen justamente de acuerdo con cicrto dicho 
evangélico según el cual no es posible servir a dos sefiores, a un sólo tiempo. O bien 
se sirve a uno. olvidando al otro, o por el contrario. se sirve a este, dejando de poder 
servir a! primero. Pues bien. así se ha pasado con el Fondo en los anos 1983/86. 

Lo que ha autorizado Francisco Pérez a valorar en el cuadro num. 3. anterior. los 
defectos de la solidaridad interterrirorial dei período transitorio de financiación de las 
CCAA. a partir de "una deficiente concepción de] FCI"?17 sin embargo, se debió a la 
prernencionada utilización de] Fonclo en dos objetivos díspares y contradictorios: la 

:iii,Véasc. por oportuno. que micniras proccd.in c-sas críticas ai FCI durante cl período transitorio de financiación 
de las CCAA. e! Fondo. cn la práctica. dchido. talvez. a la e lc vada ponderación que la variablc saldo 
migratorio hc tcnido a la hor.i de decidir cl porccntujc dei londo que dcbía rccibir cada Cornunidad. se 
pucdc afirmar que cl FCI ha conoci do entre los ailos 1983/86 un c.uactcr eminentemente solidario y 
redistributivo. Vid .. a propó si to , BORRELJ. y ZAllALZA, A. ··EJ nucvo FC!: un instrumento Je 
Política Rc g ional", Documento de Trubajo de la Dircr-c ión General de Planificación. 1990: Tarnbicn. 
VENTURA CÓLERA. Eva 'La invcrxión pública y el dc sarrnl lo regional: e! período 1982/8(,--. en 
Hacicnda Pública Espufio la , num. 122-3/ 1992. ps. 1--U/160. 

''"PÉREZ GARCÍA, Fco.: üp.cit. p.32. Véase que e l autor llega a valorar .. La deficiente conccpción dei FC! 
ha provocado una confusa si tuac ión tanto de los lírnitcs entre las actuaciones redistributivas de la 
Adrninistración Central y las CCAA. como de las relaciones de sol idaridad entre estas, La duplicidud de 
funciones .uribuida ai FCl -- financiar inversión nucva cn cualqucr Comunidad Autónoma y h accr 
rcdistrihución - ha contrapucxto, inncccsariamcntc, los dos objcrivos mencionados y suscitando reservas 
entre las CCAA sobre cl modo de articular la solidaridad intcrterritorial ... 
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financiación como única vía accesible a las inversiones nuevas de los servicros 
transferidos a las CCAA y la actuacción como instrumento de desarrollo regional 
facilitando la concentración de la inversión pública en proyectos básicos de ordenación, 
infra estructuras, comunicación, etcétera, como ya hemos tenido ocasión de sefíalar. 

No se olvide que la concepción original dei Fondo de Compensación Interterritorial 
es, sin embargo, de la Constitución Espafiola de 1978, la cual lo concibe corno uno de 
los únicos instrumentos financieros dirigidos a Ias Comunidades Autónomas, 
explicitamente referido a la solidaridad cn la CE (art. I 58,2), puesto que e! apartado 
primero de este mismo artículo utiliza un lenguaje difuso (",,,podrá establecerse una 
asignación, .. "), mientras que e! apartado segundo afirma positivamente "se constituirá 
un Fondo de Cornpensación con destino a gastos de inversión". 

Así que García tiene, pues, razón cuando compara los perídos iniciales de los 
sistemas LOFCA de financiación de Ias CCAA- transitorio y definitivo-, para reputar 
a "Ia existencia de un FCI que debe canalizar e! 30% de la inversión nueva que 
aparezca en los Presupuestos Generales dei Estado, la presentación de inmediato de 
sus inconvenientes. La interpretación de que por ese canal debía llegar a todas las 
CCAA Ia financiación para sus inversiones nuevas, ai cornbinarse con los critérios 
fuertemente redistributivos dei Fondo, planteaba graves problemas para la dotación 
de infraestructuras en servicios públicos transferidos ( carreteras, obras hidráulicas, 
vivienda, educación, etc). 

E! mantenimiento dei corsé legal que significa un instrumento redistributivo 
técnicamente mal concebido - que no funciona adecuadamente por Ia dificuldad 
que tiene cualquier instrumento para servir simultáneamente a dos objetivos 
- planteaba continuamente la necesidad de compensar en la medida de lo posible sus 
efectos, lo cual contribuía a 'desdibujar los perfiles dei sistema aplicado y favorecia los 
acuerdos puntuales.ê'" específicos y no siempre transparentes entre Centro y CCAA".209 

2"·'\léasc los Acuerdos Autonómicos de julio de 1981, los cuáles puntualizaran diferentemente de la LOFC A. 

'""PÉREZ GARCÍA. Fco.: Op.cit. pag.35. En cuanto a la solidaridad que cl FC! tenta cfcctivar. pone de 
manificsto e! autor que --1a necesidad de abordar todos los planos de una política de solidaridad, atcndiendo 
a los ingresos y a los gastos dei conjunto de niveles de Gobierno sobre un mismo territorio. fue defendida 
cn distintos trabajos que abordaron la convcniencia de plantcar cl problema elaborando balances sociales 
y haciendo uso de las fórmulas previstas en la LOFCA para nivelación de scrvicios mínimos ... Ese tema 
de la nivelación de servicios mínimos vuclve a ser la clave de las propuestas hcchas cn cl Lihlo Blanco 
(1995) elaborado por los expertos (José Sevilla Segura, Carlos Monasterio, .Joaquin Sole, etc) 
para una posible reforma dei sistema de financiación de las Comunidades Autónomas. Cfr., 
también, Carlos Olano Fernandez. La nivelación de los scrvicios públicos fundarncntales.cn PALAU 14. 
num.J, sept./dic.1987. pps.49/75; Y, Miguel Olmeda Díaz. "Comunidades grandes versus comunidades 
pequenas: EI nivel mínimo de servicios públicos .. idem loc. cit. pps. 119/133. 
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Ahora bien: con todos estas problemas, antes apuntados, el FC! estaba a merecer 
una reforma, la primera de una serie que el Fondo Espaííol conocería. Y como afirma 
el propio "Libra Bianca", en su primem parte, que contiene e! "informe sobre el 
actual sistema de financiación autonómica y sus problemas", la historia de la 
financiación autonómica entre 1978 y el período actual tiene dos momentos 
fundarnentales.?" "E! primero de ellos, que abarca desde 1978 a 1986 es el de puesta 
en marcha de los traspasos y desccntralización dei gasto". 

El segundo momento :;e produce en 1986, ai finalizar el período transitorio y haberse 
completado los traspasos en su mayor parte. Ese era e! momento para haber 
configurado con claridad un autêntico modelo de financiación descentralizada, modelo 
que no existía durante el periodo transitorio. 

A nuestro juicio, en el ano 1986 no había aún en la Espanadelas Autonomías las 
condiciones de configuración efectiva de un modelo de financiación tan descentralizado 
cuanto el pretendido por los Expertos. La formulación definitiva dei Fondo solamente 
empezará a se configurar quatro anos después, en un primer momento, a través de la 
edición de la ya analizada Ley 29/ 1990, dei nuevo FC!, y en segundo momento, mediante 
el exarnen de la asignatura pendiente a que e! Estado autonómico todavía no se ha 
sornetido, puesto que todavía no ha realizado la dificil tarea de cumplimiento, en su 
intcgralidad, dei principio contenido en el artículo 16.6 de la LOFCA. 

En definitiva, sin perjuicio dei FC!, hace falta que se lleve en cuenta la previsión 
de la normativa orgânica que establece que las inversiones que efetúe el Estado y el 
sector público estatal respectarán la solidaridad interterritorial. 

Finalmente, ha de anotarse que el FC! dei período transitorio tenía un defecto de 
base: ejercía la doble misión de financiar la inversión nueva, la solidaridad y el desarrollo 
regional en la Espaíia de las Autonornías. 

VI/ La formulación definitiva dai FCI 

1/ EL CONSEJO DE POLÍTICA FISCAL Y FINANCIERA (CPFF) Y EL 
ACUERDO DE 1996 (PARA EL PERÍODO DE 1987 /92) 

EI organismo encargado de las negociaciones que han venido resultando en el 
funcionamiento - a lo largo dei tiempo transcurrido, es decir, más de quince anos de 
financiación autonómica-, de los mecanismos financieros (dentro los cuales el FCI 

"ºCfr. Carlos Monastério Escudero y Francisco Pérez García. Libro Blanco (Primera Partc-mecanografiado) 
"Informe sobre e! actual sistema de financiación autonómica y sus problemas", pps. 2/176, en concreto. p.15 
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se agrupa en tanto transferencia de solidaridad y compensación interterritoriales o 
nivelación, destinada a proyectos de inversión.juntamente con los Fondos europeos, 
sobre todo el FEDER) que cubren los gastos de las CCAA es el Consejo de Política 
Fiscal y Financiem (en lo sucesivo CPFF). Creado por la LOFCA como órgano 
consultivo y de deliberación, el CPFF ha desempenado un papel clave en la financiación 
autonómica desde los primeros anos de los ochenta. 

A partir de entonces, como ha puesto de manifiesto el profesor Moldes211 - sobre 
todo en virtud de haber él participado de muchas reuniones dei Consejo como graduado 
asesor de la Junta de Galicia -, pierden importancia las relaciones bilaterales que se 
desarrollaban a través de las Comisiones Mixtas paritarias Estado - Comunidad 
pasando a tener absoluta relevancia los acuerdos globales dei Consejo. 

AI margen de las críticas que dicho organismo puede recibir por incumplimiento o 
cumplimiento formal de la LOFCA, es evidente la labor desarrollada en su seno, 
conciliando intereses y buscando el consenso en las numerosas reuniones preparatorias, 
experiencia que se ha ido concretando en diversos documentos y textos deAcuerdos.212 

La Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas (LOFCA) se 
articula, fundamentalmente, como hemos ya subrayado, en base a los principios de 
coordinación y solidaridad entre las diversas nacionalidades y regiones espafíolas. 

Hemos visto a través de los dos cuadros, anteriormente comentados, que la 
asignación de recursos eficientes se evaluaba a partir de la coordinación, en cuanto 
mecanismo de supervisión. 

De hecho, la necesaria coordinación de los diversos órganos de decisión que 
suponen las Comunidades Autónomas, tanto entre sí como entre el Estado o la 

'"MOLDES TEO, E.: "La participación en los ingresos dei Estado", cit. 112 y ss. 
"'Nótese que dentro los numerosos Acuerdos dei CPFF cabe destacarse aquellos relacionados más directamente 

con cl tema dei FCI, a saber: Acuerdo 2/198, de 16 de septicmbre, sobre criterios de distribución dei Fondo 
de Compensación lnlerterritorial (BOE dei 10 de noviembre de 1981 ); Acuerdo 1/1986, de 7 de septiembrc, 
por el que se aprueba el método para la aplicación dei sistema de financiaciórr de las CCAA en el período 
1987/91, objeto de nuestra análisis en el presente apartado (BOE dei 29 de noviembre de 1988); Acuerdo 
1/990, de 21 de febrero. sobre la reforma de la Normativa dei FCI; y aunque sin relación directa con el 
FCI, cabe aún descatar los tres Acuerdos dei CPFF que han determinado las reformas dei sistema de 
financiación de las CCAA dei régimen común, por períodos por nosotros más adelante analizados, en lo 
que se refiere ai FCI y a las Asignaciones de Nivelación en tanto instrumentos financieros de la solidaridad 
y compensación interterritoriales, es decir: Acuerdo 1/992, de 20 de enero, sobre el sistema de financiación 
autonómico en cl período 1992/96; el Acuerdo de 7 de octubre de 1993 para el desarrollo dei Sistema de 
Financiación Autonómico en el período de la denominada "Corresponsabilidad Fiscal", es decir, período 
1992/96: y, el Acuerdo de 23 de septiembre de 1996 para el desarrollo dei Sistema de Financiación de las 
CCAA en el período 1997/2001. Nótese, además, que estas textos, a la excepción dei último, se encuentran 
publicados en "Perspectivas dei sistema financiem" núm. 51, 1995, Fundación FIES. 
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Administración Central cem Ias CCAA, además de haberse recogido la experiencia 
de otros países, se llevó a Ia creación dei Consejo de Política Fiscal y Financierat", 
órgano regulado en e! art. 3, de la LOFCA, donde se establece como órgano consultivo 
y de deliberación constituído por el ministro de Economia y Hacienda, e! de 
Administración Territorial y los Consejeros de Haciendla de las CCAA. 

Entre las diversas funciones dei CPFF, cabe destacar, por lo que aquí nos interesa, 
la deliberación sobre los criterios de distribución de los recursos dei FCI, es decir, "el 
estudio y valoración de los criterios de distribución de los recursos dei Fondo de 
Cornpensación" según expresión contenida en Ia letra b), dei apartado dos, dei art. 3, 
de la Ley Orgánica 8/1980 (LOFCA). En cambio, la Ley 21/1986, de Presupuestos 
Generales dei Estado para 1987 aprueba lo que posteriormente serán los criterios 
para la financiación dei período denominado definitivo, de acuerdo con el método 
aprobado por este mencionado CPFF el 7 de noviembre de 1986. Este acuerdo se 
toma en base ai transcurso dei período de 5 afios desde la aprobación de los 
correspondientes Estatutos, y que se adapta de cara ai quinquenio siguiente. 

E! Acuerdo de 1986 buscó superar el período anterior de financiación de las CCAA, 
denominado período transitorio, es decir, intentá superar un modelo transitorio de 
financiación cuyo disefío original contenía - en palabras dei propio ministro de 

"'Vid. artículo 3, da la LOFCA que establece, ipsis litteris: 

Uno. Para la adecuada coordinación entre la actividad financiem de las Comunidades Autónomas y de la 
Hacienda dei Estado se cre a por esta Lcy e! Consejo de Política Fiscal y Financiera de las Comunidades 
Autónomas, que estará constituído por e! Ministro de Hacienda, el de Economía, e! de Administración 
Territorial y e! Consejero ele Hacienda de cada Comunidad Autónoma. 

Dos. E! Consejo de Política Fiscal y Financiera, como órgano consultivo y de deliberación, entenderá de 
las siguientes matérias: 

a) La coordinación de la política presupuestaria de las Comunidades Autónomas con la dei Estado. 

b) E! estudio y valoración de los criterios de distribución de los recursos dei Fondo de Compensación . 

e) E! estudio, la elaboración, en su caso, y la revisión de los métodos utilizados para e! cálculo de los 
costos de los servicios trar.sferidos a las Comunidades Autónomas. 

d) La apreciación de las razones que justifican en cada caso la percepción por parte de cada una de las 
Comunidades Autónomas de las asignaciones presupuestarias, así como los criterios de cquidad seguidos 
para su afectación. 

e) La coordinación de la política de inversiones públicas 

f) En general, todo aspecto de la actividad financiem de las Comunidades y de la Hacienda dei Estado que 
dada su naturaleza, precise de una actuación coordinada. Apud Boletín Oficial dei Estado de I de octubre 
de 1980. 
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Economía y Hacienda, Miguel Boyer, "errores, inevitables por la prematura con que 
se estableció y por la falta de experiencia de funcionamiento dei modelo". 

E! acuerdo firmado en e! seno dei Consejo de Política Fiscal y Financiera se inicia, 
con la presentación por e! seiior Ministro de Economía y Hacienda, e! 24 de abril de 
1986, dei documento "E! sistema de financiación de las Comunidades Autónomas", y 
desde entonces hasta 7 de noviembre dei mismo afio, se han pasado más de seis meses 
de duras negociaciones, cuya conclusión fue e! documento aprobado e! 7 de noviembre 
de 1986 como Sistema definitivo de financiación para e! período 1987 /91. 

No obstante, e! cambio entre e! período transitaria y e! definitivo que comienza en 
1987 es más aparente que real, como lo reconoce la doctrina espaiiola. 214 

E! Acuerdo de 1986 para e! desarrollo dei Sistema de Financiación Autonómico 
dei período definitivo (1987 /91) parti ó de un convenio inicial por e! que ninguna 
Comunidad Autónoma recibirá una financiación inferior a la que percibía bajo e! sistema 
transitaria, pero esta restricción inicial no significa que lo único que se reparte sean 
los fondos adicionales puestos encima de la mesa por la Administración Central en e! 
momento de consensuar e! Acuerdo. 

Por oportuno, abrimos un paréntesis para nos referir a la experiencia en e! seno 
dei CPFF dei representante de la CA Valenciana, y donde tuvo oportunidad de 
participar como Consejero de Economía y Hacienda de la Generalitad Valenciana, el 
seiior Antonio Birlanga Casanova, autor de interesante trabajo,215 dando cuenta de 
su participación "en e! proceso acelerado de consolidación competencial de la misma 
y, paralelamente, en las negociaciones sucesivas para resolver una financiación 
autónomica en consonancia, negociaciones cerradas por e! momento tras el acuerdo 
alcanzado a nivel estatal e! 7 de noviembre de 1986 en la XX sesión dei Consejo de 
Política Fiscal y Financiera". 

Desde el punto de vista de la Generalidad Valenciana, sobraba razones para la 
Comunidad de Valencia estar en desacuerdo, público y notorio, con la política dei FCI 
durante e! período transitório: esta Comunidad era la segunda (según su Consejero de 

"'Cfr., por todos, MOLDES TEO, E.: Op. cit. pag. 125, donde el autor seüala que no hay modificaciones 
sustanciales ni en el volumen de recursos ni en el resultado dei reparto. En el período provisorio la 
distribución de recursos se efectuó en base ai coste de los servicios asumidos por cada Comunidad, ahora, 
en el período definitivo, se realiza en función de las variables socioeconómicas dei artículo I 3 de la 
LOFCA, aunque no de todas. Es decir, se parte de un convenio inicial por el que ninguna Comunidad 
recibirá una financiación inferior a la que percibía bajo el sistema anterior. 

'1'BIRLANGA CASANOVA, Antonio: La Generalitat Valenciana en el Consejo de Política Fiscal y Financiera 
( 1983/86), en PALAU, Rev.Valenciana de Hacienda Pública, enero/abril 93, num. I 9, pps.1/25 
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Economía y Hacienda,"" tras Cataluíia) "que menos dinero recebía con arreglo a sus 
habitantes dei FCI, a lo que se sumaba, desde hacía dos décadas ai menos, el ser 
también una de las zonas que menor inversión pública regionalizable recebía", 

No era sólo esta, sin embargo, la razón por la cual el Consejero Valenciano 
discordaba, en e! seno dei CPFF, de la política de reparto dei FCI, reclamando siempre 
"revisiones posibles de los desajustes ligados a los mecanismos estructurales". 
Consoante e! mencionado Consejero, "dei total de recursos transferidos según la 
LOFCA algo más de un 50% llegaron a las CCAA vía porcentaje de participación, 
algo menos de un 30% por recursos de gestión autónoma (tributos cedidos y tasas) y 
e! 20% restante llcgó por FCI". · 

La interpretación de la política dei FCI esposada por la Administración Central de 
entonces remetía e! Fondo para el corazó~ dei sistema de financiación de las CCAA 
en la medida en que a un sólo instrumento se le asignaban dos finalidades: hacer 
redistribución, compensar desequilíbrios o efectivar la solidaridad y financiar las 
políticas de las CCAA, es decir, tornar la autonomía posible, sobre todo financiar 
aquellas políticas autonómicas que supongan crecimiento o mejoras dei stock de capital 
público, una vez que es la inversión pública civil nueva la que determina e! tamafio y 
la cuantía dei Fondo, entre los anos de 1982/86, como ya hemos visto, en apartados 
anteriores. 

Pues, efectivamente, fueron estas distorciones dei FCI en el período provisional 
que hicieron el Consejero Valenciano formular, cn e! seno dei CPFF, sus propuestas 
de armonización de autonomía y solidaridad a través dei documento de Sigüenza, así 
resumido, respecto ai tramo de la solidaridad, por lo que aquí nos interesa: "La 
solidaridad exige acciones compensatorias dei atraso económico de algunas regiones 
o nacionalidades, y los mejores niveles de renta y riqueza asociados al mismo. Dichas 
acciones tendrían que responder a la exigencia de resultar eficazes, ai menos a medi o 
plazo, para corregir tales desequilíbrios, y ésta es una responsabilización dei conjunto 
de las Administraciones Públicas que debe tener reflejo en la canalización 
discriminatoria de fonclos específicadamente asignados a promover e! potencial 
endógeno de las CCAA c:on menores niveles de desarrollo: - E! FCI, como instrumento 
de solidaridad, puede funcionar dando un paso más en la clarificación dei mecanismo 

""BIRLANGA CASANOVA, Antonio: Op.cit. p.6 
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compensatorio, constituyéndolo de modo que sólo se dirijan sus fondos a ciertas 
Comunidades Autónomas"."? 

Cerrando el mencionado paréntesis puede destacarse que en el período transitorio, 
bajo el pretexto de posibles desequilibrios en las finanzas estatales - los cuales, según 
el profesor Moldes no pasaban realmente de "temores de pérdida del poder central y 
desconfianza hacia al Estado de las Autonomias" -, se procedió en una estimación 
reduccionista de] coste de los servicios al nivel de prestación que lo venía haciendo el 
Gobierno Central. 

No obstante, como hemos venido subrayando, el Acuerdo del Consejo de Política 
Fiscal y Financiem (CPFF), celebrado el 7 de noviembre de 1986 aprobó el método para 
la aplicación de] sistema de financiación de las Comunidades Autónomas para el quinquenio 
1987/1991, superando pues, el periodo transitorio y poniendo en marcha el período definitivo. 

Por otra parte cabe sefíalar que la financiación autonómica del período provisorio, 
anteriormente analizado, se caracterizá por la utilización del método de cálculo del 
coste efectivo cuyos elementos considerados por la LOFCA, además de los costes 
directos e indirectos, estaban "los gastos de inversión que correspondan". Aunque 
dichos gastos para el método del CPFF son sólo, como sefialado, los destinados a 
conservación, mejora y sustitución dei capital público, afecto a la prestación dei servicio 
traspasado, lo que tanto disfunción trajo al FCI, responsable, igualmente, en aquel 
período por la inversión nueva. 

Como ha dicho el método dei Consejo, "en modo alguno podrán considerarse 
entre estos gastos de inversión los correspondientes a la llamada inversión nueva, 
esto es, a aquélla destinada a la ampliación del stock del capital público con el fin de 
modificar cuantitativa o cualitativamente las condiciones de prestación dei servicio", 

"'Idem, op.cit p. l I Obsérvese que el documento de Siguenza,de la Generalitat Valenciana, de sugerencias de 
cambios en e! FC!, propuso ai CPFF (en su XIII Sesión, e! 6 de septiembre de! I 985, Ia primera con Carlos 
Solchaga como presidente) Ia adopción de un acuerdo a! cual los recursos de! Fondo se destinasen 
solamente a algunas CCAA, idea incorporada , ai fin y ai cabo,un lustro después por la Ley 29/I 990. 
Percíbese la cohereneia en la postura defendida por la Comunidad Valenciana, cuyo esqueleto de 
argumcntación decía: "La solidaridad significa también corregir desigualdades de partida en Ias condiciones 
en las que son prestados ciertos servicios públicos básicos en los distintos territorios. Las insuficiencias 
dei stock de capital público - como consecuencia de la distribución de la inversión pública en el pasado - 
plantean problemas graves para la prestación de servicios (educación, infraestructuras urbanas, 
equipamientos sociales, etc.) con independencia dei nivel de desarrollo. El problema se agrava porque 
dichas carencias han determinado algunas ocasiones, que las valoraciones de traspasos fueran hechas 
sobre la base de unas servicios periféricos insuficientes". Cfr., a propósito, MEDEL CAMARA, Braulio: 
La financiación autonómica: analisis comparativo de los modelos transitorio y definitivo, en Papeles de 
Economía Espafiol a, num.30/31, pps. 385/405, y tb. SÁNCHEZ MELGUIZO, Angel: El Fondo de 
Compensación Interterritorial, Idem Papeles num. 35, Madrid, 1988, págs. 354/376. 
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La realidad es que el método dei CPFF - aunque aprobado por mayoría, conocía 
un resultado final inadmisible e inaceptable.?" 

Por otro lado, teniendo en cuenta que e! Acuerdo de 1986, consensuado en el seno 
dei CPFF, eligió como afio base 1986 todas las magnitudes se establecen en pesetas 
de ese afio. 

Si bien es cierto que todas las CCAA sufrieron el efecto perverso dei método 
aprobado en el período provisorio - ejemplo: la la exclusión dei cálculo de] coste 
efectivo de la inversión nueva-, es obvio que las más perjudicadas fueron las CCAA 
más pobres donde el Estado venía prestando servicios cuantitativa y cualitativamente 
por debajo de la media nacional, especialmente servicios como educación, servi cios 
sociales, cornunicaciones, que exigen fuertes inversiones y que no se habían hecho. 

Así que se perpetuaba, una vez más, las desigualdades históricas entre los territorios. 
Así también que la distorción dei FC! provocada por el método de cálculo dei coste 
efectivo durante e! período provisorio ha contribuído para desconfiarse de la fiabilidad 
de este instrumento de solidaridad y compensación interterritoriales, impedindo una 
eficiente corrección de las desigualdades históricas acumuladas y perpetuadas entre 
las CCAA ricas y pobres. 

Respecto al Fondo de Compensación Intertenitorial el Acuerdo firmado por el CPFF 
el 7 de noviembre de 1986 aprobó el método que afectó a la dotación inicial dei FC!: pasó 
de] 40 para e] 30 por 100 de la inversión civil nueva dei Estado, no teniéndosc sufrido 
cambios otros aspectos relacionados con el Fondo, tal sus critérios de reparto, la distribución 
de sus recursos, asímismo en cuanto a la determinación de proyectos de inversión. 

El FC! sufrirá en el afio 1990, con la edición de la Ley 29/1990, de 26 de diciernbrc. 
la reforma anteriormente analizada, en anteriores apartados, y pues, si no hubiera 
sido por ella no hubiera habido grandes cambios a comentar, entre el período provisional 
y el período definitivo de financiación ele las CCAA. cn cuanto ai Fonclo. 

A/ El FCI em el período definitivo de financiación de las Comunidades 
Autônomas de Espafía 

La Ley 21/1986, de Presupucstos Generales de] Estado para 1987 aprueba lo que 
posteriormente serán los criterios para la financiación de este período, ele acuerdo 

'"Vid .. por todos, MOLDES TEO. E.: Op. cit. pág. 122 y ss. donde cl autor noticia que las C:C:AA de 
Régimen Común prescntaron un documento cn que se recordaba ai CPFF que "cerca de 450.000 milloncs 
de pesetas correspondeu a lo que cl Proyccto de valoración de los costcs de las transfcrcncias denomina 
inversión nueva, en los Prcsupuestos Gcneralcs dei Estado para 1982. cantidad que en su gran mayoría se 
refiere a competencias transferidas". por lo que la mayoría que aprobó cl método no ha sido así tan 
absoluta o genérica. 
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con el método aprobado por el Consejo de Politica Fiscal y Financiera el 7 de noviembre 

de 1986. 
No cabe duda que este Acuerdo se toma en base ai transcurso dei período de 

cinco aíios desde la aprobación de los correspondientes Estatutos de Autonomía, y 
que se adapta de cara ai quinquenio siguiente. 

En ese sentido, la Exposición de Motivos de la Ley 29/1990, de 26 de diciembre 
recuerda textualmente: "El citado período transitorio concluyó el 31 de diciembre de 
1986. El día 7 de noviembre de dicho afio el Consejo de Política Fiscal y Financiem 
aprobó el método dei Sistema de Financiación de las Comunidades Autónomas, cuya 
vigencia comenzó el I de enero siguiente, dando con ello cumplimiento a los establecido 
en cl artículo 13 de la Ley Orgánica de 22 de septiembre de 1980". 

Subraya Caramés, con acierto que "el cambio de sistema no debía originar una 
situación negativa respecto a la etapa anterior, por lo que se estableció que ninguna 
Comunidad Autónoma recibiría menos recursos en el sistema definitivo que los que 
vcnía recibiendo en el transitorio". 219 

En verdad, el método aprobado pretende regular el sistema de financiación de las 
CCAA partiendo de lo que denomina una restrición básica: la de que ninguna Comunidad 
reciba menos recursos de los que actualmente recibe por el sistema transitorio. 
Restricción que supone, ai menos para algunas CCAA, la práctica perpetuación dei 
sistema vigente en el período transitorio, según ha remarcado Vieltez.F" 

"''CARAMÉS VIEITEZ. Luis: Op.cit. pp.66/67. No hay que olvidar (y cl Lihro blanco de los expertos no 
lo hace. según coment:írios a Ia pagina 15/18) que el cambio de sistema transitório para cl definitivo, de 
alguna mancra, ha perpetuado cl sistema vigente en la etapa transitoria, como ya hemos scüal ado 
anteriormente. 

020-·EI segundo momento se produce cn 1986, ai finalizar el período transitorio y habcrsc completado los 
traspasos cu su mayor parle. Ese era cl momento para haber configurado con claridad un auténtico modelo de 
financiación descentralizada, modelo que no existía durante el período lransitorio. La lógica dei período 
transtorio era haccr efcctivos y financiar los traspasos. La cuestión fundamental que se abordó en aquella etapa 
no fue cómo financiar una Hacicnda múltiplc y descentralizada. sino córno pasar dei Estado centralista ai 
Estado de las Autonomias, En vez de caminar hacia un modelo de financiación más descentralizado, cl Acucrdo 
de 1986 viene a prolongar la lógica dei período transitório. con retoques menores en el modelo de financiación. 
"Bicn a propósito. ticnc razón cl punto de vista de los autores dei libro blanco cit., cl cual remata el tema con 
estas palabras: Sigucn, por tanto, abicrtos los problemas esenciales de aumentar la corrcsponsabilidad fiscal, 
clarificar y completar los mecanismos de nivclación financiera y solidaridad y mejorar la coordinación de 
políticas prcsupucstarias y de endeudamiento. El último Acuerdo sobre cl modelo de financiación para el 
quinqucnio 1992-96 ha constituído. de hccho, una mera prorroga con retoques de la situación previa". Loc, cit. 
pps. I 6/17. A nuestro juicio, Ia formulación definitiva dei sistema de financiación de Ias CCAA respecto de Ia 
"suficicncia financiera" - punto de los más criticados por el Libro Blanco, como se puede ver, cn profundidad, 
en apartado ulterior sobre el Informe de los Expertos lndependientes -, cae fuera dei objeto de nuestro trabajo, 
en la medida en que sohrepasa el principio de solidaridad, dei cual el FCI busca ser instrumento de garantia de 
realización efcctiva, a tenor de los artículos 2, 138.1 y I 58.2 de Ia Constitución. 

311 



EI 1 de enero de 1987 ha inaugurado el periodo definitivo de financiación autonómica, 
tras la aprobación, por el Consejo de Política Fiscal y Financiem, en el 7 de noviembre 
dei afio anterior ( 1986), de un método para la aplicación en el quinquenio I 987 /1991, de 
un nuevo modelo denominado de definitivo en el proceso de financiación de las CCAA. 

Así que fue superado el período transitorio de financiación de las CCAA que venía 
aplicándose desde el 1 de enero de 1984. Estamos delante de una etapa superada por el 
Acuerdo. Y, en cuanto ai Fondo de Compensación Interterritorial (FCI), el nuevo método 
supone la introducción de un cambio en él que consistió en pasar su dotación inicial dei 
40 ai 30 por 100 de la inversión civil nueva dei Estado. 221 

EI Fondo de Compensación Interterritorial ha conocido una alteración en su disefío 
legal previsto en la LOFCA en la medida en que ha distribuído sus recursos a todas las 
CCAA, y no solamente a los territorios menos desarrollados, 

Como ha subrayado el Libro Blanco esta alteración en el disefio institucional dei 
Fondo hizo resentirse sobre todo ai objetivo de la suficiencia en la financiación de la 
inversión nueva, puesto que en la determinación de la cuantía dei FCI que se distribuye 
a cada una de las regiones el peso fundamental lo tenía una variable de tipo redistributivo, 
como es el inverso de la renta por habitante de cada territorio, que pondera el 70% de los 
recursos a repartir. La orientación hacia la solidaridad hizo que las regiones de nivel 
competencial amplio y renta elevada fueran las que sufrieran más intensamente esta 
disfuncionalidad dei FCI'" .222 

EI sistema definitivo de financiación de las CCAA tuvo ventajas indudables como son 
la estabilidad con porcentaje de participación en los ingresos dei Estado fijo y la libcralización 
de condicionalidad de varias partidas de financiación que se integran en el PPI o PIG, 
dentro ellas un 25 por ciento dei FCI. 

La reducción en una cuarta parte dei FCI, pasada al PPI (Porcentaje de 
Participación de Impuestos), a la entrada en vigor dei nuevo sistema de financiación, 
resultá que la dotación global dei Fondo pasó dei 40% ai 30% de la inversión pública 
nueva, reducción ésta deli FCI en un 25% que, como ya se ha sefialado anteriormente, 
pasa ai PPI para financiar inversión nueva de los servicios traspasados. 

"'En aspectos como los relativos a Ia distribución de los recursos dei FC! y a Ia determinación de los proyectos 
de inversión, hay que subrayar e! hecho de que no se han experimentado cambias entre ambos períodos. e! 
transitorio y e! definitivo, por Ln lado. Por otro, Ia dotación inicial de! FC!, que pasó desde I enero 1987 dei 
40 ai 30 por 100 de Ia inversión civil nueva dei Estado, pasará con e! Acucrdo sobre e! Sistema de Financiación 
Autonómica en e! período 1992-1996, celebrado por el Consejo de Política Fiscal y Financiera e! 20 de cnero 
de I 992, a un 35 por 100, siendo, aún, oportuno no olvidar que ya había sido reducida su cuantía dei 40 ai 30 
por l00 de Ia invcrsión pública por ocasión de su integración a la financiación condicionada de Ias CCAA. 

"'Cfr. "Informe" sobre e! actual sistema de financiación autonómica y sus problemas - primera parte, Op. 
cit. pag. 25 (Mecanografiado). 
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Aún así, la importante significación funcional del FCI como instrumento de 
financiación condicionada queda reforzada, además, por la inexistencia de asignaciones 
presupuestarias estatales en garantía de un nível mínimo en la prestación de los servicios 
públicos fundamentales en todo el territorio espafíol, a que se refiere el artículo 158.1 
de la Constitución espafíola, por entonces no puesta en marcha, como ya hemos 
seíialado anteriormente. 223 

Teniendo en cuenta que Ia dotación global dei FCI para 1987 fue de 141.200 
millones de pesetas, puede afirmarse que hubo un vólumen equivalente a una reducción, 
en términos monetarios, dei 28,06% respecto a la dotación de 1986 (196.000 millones 
de pesetas). Es poco aceptable la disminución de importancia del FCI en cuanto 
mecanismo de compensación interterritorial en Espafia, a partir de ese período 
definitivo de financiación de las CCAA. Resulta, pues, inaceptable la contradicción 
entre diferencias regionales y fiscales, de un lado, y descenso de la dotación global 
del Fondo de Compensación Interterritorial, de otro. 

En ese sentido se ha quejado Sánchez de que fue notable e! descenso, en términos 
monetarios, y desde luego en términos reales (incluso considerando la reducción de la 
dotación global del FCI para transvasarla como financiación incondicionada) del Fondo 
de 1987, acentuando así la tendencia decreciente de los últimos ejercicios: 209.000 
millones de pesetas en 1984, 205.000 millones en 1985 y 196.000 en 1986." 

"'MELGUIZO SANCHEZ, Ángel: Op.cit. pag. 361/2. en donde, por oportuno, hace referencia en nota 
num. 9 a la página 34, de la Propuesta dei Método para la aplicación dei Sistema de Financiación de la 
Comunidades Autónomas en e! período 1987/1991, que afirma: "debe constituir una tarea inmediata e! 
estudio y e! análisis de los servicios públicos fundamentales, la determinación de su nivel medio de 
prestación y su relación con los recursos que e! sistema proporciona a cada Comunidad para la prestación 
de los mismos". Conviene, de todo, hacer referencia a la reunión dei día 7 de octubre de 1993, dei Consejo 
de Política Fiscal y Financiera (CPFF) en que se adoptó e! Acuerdo de "Que se realice por un grupo de 
expcrtos independientes un estudio sobre la financiación de las Comunidades Autónomas. que deberá estar 
concluido e! 30 de junio de 1994 y comprenderá: 
Primero: Estudio de la situación dei actual sistema de financiación y análisis de sus posibles pautas de 
desarrollo. 
Segundo: Propuesta de determinación dei nivel de los servicios públicos que e! Estado garantiza a los 
ciudadanos en todo e! terrritorio nacional. 
Terccro: Mecanismos de financiación, forma de cálculo e instrumentación de las asignacioncs a que se 
refiere e! artículo 15 de la LOFCA. 
Cuarto: Posibles medidas para aumentar e! grado de corresponsabilidad fiscal de las Comunidades 
Autónomas. 
Quinto: Capacidad normativa sobre determinadas figuras tributarias y armonización necesaria para evitar 
distorsiones o situaciones de competencia fiscal". 
Hemos tenido acceso ai primero de estas Estúdios, en ejemplar mecanografiado, redactado en octubrc de 
1994, por Carlos Monastério Escudem y Francisco Pérez García, ai cual hacemos referencia como 
"Libra Bianca". Luego fue publicado por e! Instituto de Estudios Fiscales (IEF), Ministerio de Economía 
y Hacienda (MEH) Madrid, marzo de 1995, así como cn la Revista PALAU 14, num. 24, septicmbre/ 
diciembre 1994, págs. 113 a 210 (primera parte) y num. 25, enero/abril, 1995, págs. 155 a 350 (segunda 
parte), ai cual tuvimos igualmente acceso, ulteriormente. 
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CUADRO 4 
COMPARACIÓN DEL FCI DE 1987 CON EL FCI DE 1988 

(millones de pesetas) 
CCAA FCIDE 1987 FCIDE 1988 DIREFENCIA % 

ANDALUCÍA 35.771,4 36.927,6 1.156,2 3,23 
ARAGÓN 3.(l69,1 2.904,9 -164,2 -5,35 
ASTURIAS 3.454,16 3.491,4 36,8 1,06 
BALEARES 1.377.6 1.031,4 -346,2 -25,13 
CANARIAS 7.183,0 8.745,4 1.562.4 21,75 
CANTABRIA 1.324,6 1.201,1 -123,5 9.32 
CASTILLA Y LEÓN 12.717,2 11.498,0 -1.219,2 -9,59 
CAST.LA MANCHA 10.579,2 10.813,7 234,5 2,22 
CATALUNA 10.044,7 14.768.8 4.724,1 47,03 
COMUN.VALENCIANA 8.744,3 9.495,1 750,8 8.59 
EXTREMA DURA 11.288,0 9.366,2 -1.921.8 -17,03 
GALICIA 15.383,7 16.297,4 913.7 5.95 
MADRID 7.774,2 8.637,0 862,8 11,10 
MURCIA 2.710,2 3.271,2 561,0 20,70 
NAVARRA 999,4 982,3 -17,1 -1,71 
PAIS VASCO 7.435,6 10.543,3 3.107,7 41,79 
LA RIOJA 473,5 460,5 -13,0 -2,75 
CEUTA 475.7 389,3 -86.4 -18,16 
MELILLA 394,0 318,0 -76.0 -19,29 
TOTAL 141.200 151.142,6 9.942,6 7,04 

Fucnte: Elaboración propia, con datos de los PGE. 

Más adelante, en el último capítulo, tenemos ocasión de volver a sefíalar el perjuicio 
que ha sufrido la solidaridad en la Espafia de las Autonomías con las crecentes 
disrninuciones presupuesturias que el FC! ha venido conociendo a lo largo dei período 
definitivo. Sobre todo, c:on el congelamiento dei Fondo a partir de I 99 I. Antes, sin 
embargo, vale la pena exponer algunos cuadros a continuación referentes a la distribución 
dei FC! (inicialmente durante los anos de 1987 y I 988), por Comunidades Autónomas, 
con la intcnción de dejar retlejados el resultado final de aplicar a las variables, parámetros 
y ponderaciones de los artículos 4 y 5 de la Ley 7 / 1984, dei Fondo, a partir de algunas 
pautas aprobadas por el CPFF, subrayadas las diferencias de volumen y porcentaje de 
participación de cada CA en esta distribución o reparto presupuestario. 
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Cabe recordar que argumenta aquel autor que esta minoración, sensible incluso 
valorando la recuperación de 1988 (los 151 .142,6 millones representan un incremento 
monetario dei 7,04 por 100 respecto a la dotación de 141.200 millones de 1987), 
dificilmente puede "compatibilizarse con la finalidad fundacional dei FCI que propugna 
Ia Constitución".'?" 

Los padres de la Constitución Espaíiola de 1978 han imaginado, sin embargo, un 
Fondo de Compensación más vital, en la medida de su capacidad para hacer efectivo 
e! principio de solidaridad entre las Autonomías. 

La dotación o cl vólumen total dei FCI, en los presupuestos estatales de 1987 y 
1988, ha perdido diez puntos porcentuales en relación a la cuantía de la dotación de 
los ejercícios anteriores, una vez que se ha fijado en e! 30 por 100, en lugar dei 40% 
de los anos anteriores, de la inversión estatal "nueva" de carácter civil. Como ya 
hemos subrayado, anteriormente, los diez puntos porcentuales restantes fueron 
equivalentes ai 25 por 100 de la dotación dei Fondo dei ejercicio de 1986, y quedaron 
incorporados en e! nuevo sistema, corno financiación incondicionada, pasada ai PP! 
para financiar inversión nueva de los servicios traspasados a las CCAA, facilitando 
así una política presupuestaria autonómica más factible y flexible en cse tramo, ai 
tiempo que se pretendía corrigir algunos de los aspectos de mal funcionarniento que 
se habían comprobado en el proprio Fondo de Compensación Interterritorial.?" 

'"MELGUIZO SANCHEZ. Ángel: "'EI Fondo de Compensación lntcrtcrritoriul" en "Papeles de Economía 
Espaüola" num. 35. 1988. ps. 354/376. cn concreto pp. 363. 

"' Conferir. a csc propósito, la intervención dei Ministerio de Economia y Hacicnda, a través dei scüor 
ministro Solchaga Catulan. ante cl Senado sobre e! tema. Se prescntun curiosos algunos comcntarios de 
la página 243. dei Diario de Sesioncs dei Senado: "La lcy dei Fendo de Compensación lntcrterritorial... 
La Lcy prcvcía que. como mínimo, dicho Fondo de Compcnsación lntertcrritorial habría de representar 
el 30 por ciento de dichas inversiones; sin embargo. en su primor período de ejecución y cumplimiento. 
admiticron las C:ímaras. y también el Gobicrno de bucn grado. que esc porccntaje suhicra hasta e! 40 por 
cicnto. Pues bicn, cn gran medida había que corregir algunos de los aspectos que hahíamos llcgado a 
comprobar de mal funcionamicnto cn cl Fondo de Compcnsación lntcrterritorial. y me rcficro con e1lo 
a dos aspectos claros: por un lado, que sicndo el único instrumento de inversión por parte de las 
Comunidades Autónomas, aqucllas que cran más ricas y que por razoncs de distribución dei Fendo les 
corrcspondía poco, se veían obligadas a obtencr fondos financieros adicionales, gcneralrnentc emiticndo 
dcuda pública. no ya para ampliar cl capital público ai servicio de los administrados, sino tan sólo para 
rcponcr y mantencr cl nível dei mismo; frente ai otro caso. por otro lado, cu cl que con frccucncia una 
cantidad generosa de asignación de Fondo de Compensación Intertcrritorial, llcvaba ncccsariamente, 
en algunos casos, como consecuencia de Ia rclación existente entre los gastos de inversión y posteriores 
gastos corricares de funcionamiento de las inversiones una vez realizadas estas, a un problema de 
insuficicncia de fondos en los gastos corrientes de dichas Comunidades, digo que atcndiendo a estas dos 
defectos de funcionamiento. no previstos ciertamente por el legislador, ha parecido necesario y 
conveniente rcducir el Fondo de Compensación Intcrterritorial ai 30 por ciento dei total de 
Ias inversiones nuevas civiles, ai tiempo que, naturalmente mantcnicndo el mismo espiritu ai que 
antes hacia referencia en todo el sistema de negociación con las Comunidades Autónomas. cse 10 por 
ciente se ha pasado a los gastos de carácter general de las Comunidades Autónomas, de numera que nadie 
tuvicra que perder en el conjunto de su financiación, tampoco como consecuencia de esta reconsideración 
entre gastos corrientes y gastos de capital". (Apud Cortes Generales, Diario de Scsiones dei Senado. 
Sesión Plenaria número 12 ( 15 de diciernbre de 1986, pag. 243/254, en concreto pag. 243). 
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Estos aspectos de mal funcionamiento dei Fondo de Compensación, percibidos 
desde poco antes de haberse cumplido ya los cinco anos de la aprobación de la Ley 
dei FCI, por la mayoria ele los autores,"? han inspirado aportaciones teóricas que han 
podido trazar tres opciones ele reforma alternativas fundamentales: a) una opción 
continuista; b) una opción de reforma limitada; y c) una opción de la reforma en 
profunclidad. 227 

Antoni Castels hace referencia a una "opción ele reforma continuista" dei FCI 
consistente en el mantenimiento tanto ele los criterios de distribución (variables y 
ponderaciones) cuanto ele la cuantía dei Fondo y dei âmbito de Comunidades 
beneficiarias. Es menester y es lógico concluir que de acuerdo con esta opción, la 
preceptiva revisión legal de los criterios de clistribución que podría ser realizada habría 
consistido "en una mera ratificación" de los vigentes a la época de sus aportaciones 
( 1989/90), la cual, según este autor, "podría realizarse mediante la reforma de la Ley 
dei FCI, o bien por otra norma con rango ele ley". En expresión de Jesús Ruiz 
Huerta Carbonell, "no sería sino el mantenimiento dei status quo ai menos hasta 
abordar la reforma de todo el sistema de financiación", 228 Esta sería la primera opción 
ele reforma dei FCI, de carácter continuista, imaginada por Castels. 

La segunda opción apuntada por este autor - denominada de "opción de reforma 
limitada o intermedia"--, consistiría en el cambio de los criterios de distribución, "pero 

""Yid. JOSÉ ANTONIO B IESCA S FERRER. JOSÉ BORRELL FONTELES, ANTONI CASTELLS O LI VERES, 
JULIO LÓPEZ LABORDA, ÁNGEL MELGUIZO SÁNCHEZ, ANTONIO ZABALZA MARTI, ETC. 
Mientras esos autores prcdicaban la reforma de alguna manera dei FCI, e! Grupo de Coalición Popular se 
manifesta contra cl descenso presupuestario de la cuantía dei Fendo. a razón de los IO por ciento pasados 
ai PP!. para cuya defensa de ;;u propuesta de veto. tuvo la palabra e! Portavoz dei Partido Político, sefior 
Orti Bordas: ··.. Pero tcngo que afirmar que, aún en este terreno, no obstante el Fondo de Compensación 
lnterterritorial. que es el Fondo en e! que se dan las inversiones generadoras de más empleo y de más 
actividad de todas las inversiones públicas reales posibles, y que, l!o que es socialmente mucho más 
importante, se dan las invcrsiones capaccs de corregir los dcscquilibrios económicos entre las distintas 
regiones cspanolas, cn este Fondo se advierte un desccnso dei 28,06 por ciento. Y precisamente porque 
esta es la Câmara de representación territorial. mi Grupo quicre poner sobre e! tapete este descenso 
impresionante en cl Fondo e e Compcnsación Interterritorial, quiere denunciar ese dcscenso, quiere 
protestar por ese descenso y quicre dccir que, con sus razones y con sus votos, se opondrá por todos los 
medi os - es dccir, por todos I os medias permitidos por la Cámara - a la aprobación de cse descenso ... 
(Cortes Generales - Diario de Sesiones dei Senado. Sesion Plenaria num. 12 (15 diciembre 
de 1986, pag. 255). 

"'Yid. CASTELS OLIYERES, Antoni: ·'EI Fondo de Compensación Interterritorial: Problemas y 
Alternativas .. , en .. EI Fondo de Compensación Interterritorial: Memoria de un Cambio", Ministerio de 
Economía y Hacienda, Instituto de Estudios Fiscales, Madrid, 1992, pags. 133/206, en concreto pp. 153/ 
155. 

"'Apud "Introducción .. ai libro indicado en la nota anterior, a la página 13. 
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no de la cuantía del FCI ni dei âmbito de sus beneficiarios". Por supuesto, Castells 
percibe dificultades prácticas dificilmente resolubles en adoptarse esta segunda opción 
de reforma en la medida que se llevase a consideración las restricciones impuestas 
por su análisis económico del FCI. 229 

Sin embargo, pondera este autor: "En efecto, no podría quedarse en la simple 
modificación de las variables de saldo emigratorio y de paro, porque en tal caso se 
incumpliría la restricción que impone que ninguna Comunidad debe verse perjudicada, 
en el sentido de que se reduzca su importe de participación en el FCI en valor absoluto." 
Y concluye: "Con todo no es absolutamente rechazable una reforma limitada de los 
criterios de distribución que, junto a la corrección de las variables saldo emigratorio y 
tasa de paro, diera mayor peso a variables relacionadas con el nivel de prestación de 
los servicios de las CCAA".230 

Hay que registrarse que esta segunda opción ha sido la elegida como opción de 
reforma del Fondo en el afio de 1990, por el Consejo. 

La tercera opción de reforma reclamada para el FCI por Castells en la mencionada 
aportación es precisamente la de la reforma en profundidad, en la cual supondría 
modificar los criterios de distribución del Fondo, así como su cuantía y su âmbito de 
beneficiarios. 

Supondría, sin embargo, una reforma o una revisión de la concepción bidireccional 
del FCJ, que como vimos anteriormente, se ha impuesto desde el Informe de la Comisión • 
de Expertos, 231 y que luego quedá consagrada por la Ley del FCI (Ley 7 / 1984, de 31 
de marzo de 1984, del Fondo de Compensación Interterritorial), y por fin, la convicción 
de que los dos objetivos de redistribución y suficiencia (para garantizar la solidaridad 
entre regiones espafíolas y autonomía financiem de las CCAA) no se pueden 
compatibilizar en un solo instrumento o mecanismo de financiación como el FCI. 

'"En las palabras de Jesús Ruiz-Huerta Carbonell. en la "Introducción" mencionada. "la segunda es la 
que Castells llama opción de reforma limitada. Ahora se procedería ai cambio de los criterios de distribución 
pero no se Iocaría la cuantía dei FCI ni tampoco el número de sus beneficiarios. Se trataría de una opción 
de ajuste que no entraría a cuestionar Ia concepción global dei Fondo. Esta opción presentaba dificultades 
prácticas importantes ya que haría necesarios, para mantener las restricciones antes apuntadas, elevar Ia 
cuantía dei FCI y extender la modificación de los criterios de distribución a otras variables con el fin de 
evitar cambias significativos en las cuotas de participación de los beneficiarios", Idem Op.cit. ibidem. 

'"'Idem, ibidem, pagina 154. 

'"Yid. Informe de la Comisión de Expertos sobre Financiación de las Comunidades Autónomas. Presidencia 
dei Gobierno. Colección Informe num. 34, y Acuerdos Autonómicos I 981. Presidencia dei Gobierno. 
Colección Informe, num. 36. Madrid, I 981. 
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De hecho, desde 1987, e! FCI comenzó a penalizar algunas CCAA como 
Extremadura y Andalucía, así como que a favorecer otras como Catalufía y e! País 
Vasco, de manera tan intensa como para cuestionar la validez dei Fondo solidaria de 
cara a su objetivo mayor de disminución de los desequilibrios entre las regiones 
espafíolas. 

Los porcentajes de participación en e! FCI de estas Comunidades inspiran por sí 
solo una correción de papel, una revisión dei Fondo, ya sea en profundidad, ya sea 
una reforma moderada o intermedia, es decir mediana, tal como se puede concluir dei 
CUADRO 5, abajo: 

CUADRO 5 

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓI\ EN EL FCI 

COMUNIDAD 1986 1987 1988 1989 

Andalucía 26,90 25,36 24,43 23,21 
Extremadura 8,51 8,01 6,20 5,93 
Total 35,41 33,37 30,63 29,14 
Catalufia 7,47 7,13 9,77 11,12 
País Vasco 3,66 5,27 6,98 7,44 

Total 11,13 12,04 16,75 18,56 

Fuente: Elaboración propia, con datos del MEH. 

Alguna cosa mala o perversa pasaba con el Fondo en estes afies de 1986/ 
89, como para suponer que una reforma se haría necesaria, pues el Cuadro anterior 
demuestra una tendencia distorsionada, a nivel porcentual de participación en el 
FCI, por las cuatro CCAA, más ricas y más pobres, en él representadas. 

Detectados los problemas de mala definición de variables y incompatibilidades de 
objetivos, tocaba a algunas aportaciones, 232 la opción por una reforma en profundidad 
dei FCI, en la cual se debería, inicialmente, proceder a dar una nueva dimensión ai 
Fondo en su vertiente redistributiva, lo que significaría reducir su cuantía, revisar los 
criterios de distribución y limitar el ámbito de CCAA beneficiarias. 

'''José Borrei y Zabalza (1991), Antoni Castells Oliveres (1990), Javier Burgos Belascoain (1990), 
etc. 
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Desde luego, de cara a una reforma en profundidad, según Castells, debería 
destinarse la parte restante de la cuantía dei FCI ai propósito de suficiencia. E! ámbito 
de beneficiarias de esta parte debe ser e! conjunto de Comunidades Autónomas. La 
distribución inicial entre las Comunidades Autónomas debe realizarse atendiendo a 
los requerimientos de inversión que comporta e! actual nivel de prestación de servidos. 
Posteriormente, esta cantidad debería incluirse en la financiación de carácter general 
( concretamente, debería incrementar las subvenciones percibidas en concepto de 
PPI) y evolucionar de acuerdo con las pautas de variación establecidas para estas 
subvenciones. m 

Nótese que dichas sugerencias teoricas de Castells fueron precisamente 
incorporadas desde que las CCAA más desarrolladas convirtieron todo su Fondo en 
Compensación Transitaria, y ulteriormente, en PPI, librandose así de la elevada 
condicionalidad dei FCI. 

Antes de la reforma que sufrió e! FCI, con la edición de la nueva Ley 29/1990, de 
26 de diciembre de 1990, que derogó la Ley 7 /1984, de 31 de marzo, dei Fondo de 
Compensación Interterritorial, muchas eran y fueron las sugerencias teóricas que 
apuntavan la dirección de su revisión en profundidad, a ejemplo de la opción sugerida 
por Burgos Belascoain: "Probablemente sea más eficaz una reforma en 
profundidad, caracterizada por reducir el ámbito territorial de aplicación dei Fondo, 
para concentrarlo en los territorios menos desarrollados, ai tiempo que extrayéndole 
su función de financiación, se convierta exclusivamente en un instrumento de política 
regional". 234 

Nótese que a pesar de acatada dicha sugerencia de reforma dei FCI en lo que se 
refiere a la reducción dei ámbito territorial de aplicación dei Fondo -, hace falta, en la 
actualidad, otra reforma todavía más profunda en el instrumento espaii.ol de solidaridad 
y compensación interterritoriales de manera a potenciarlo. 

La reforma dei FCI el afío 1990 pasó por las seguientes características: a) sacar 
dei FCI a aquellas Comunidades de mayor nivel de desarrollo relativo y dejar en é! 

'"CASTELLS OLIYERES, Antoni: "El Fondo de Compensación Interterritorial: Problemas y Alternativas", 
en "El Fondo de Compensación Interterritorial: Memoria de un Cambio", MEH/IEF, Madrid, 
1992, pag. 155. 

"'BURGOS BELASCOAIN, Javier: "La posible reforma dei Fondo de Compensacion lnterterritorial en el 
Contexto de la Política Regional" en Revista de Economía ICE, num. 679, marzo de 1990, pp. 74. 

• 
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sólo aquellas regiones incluídas en el objetivo num. 1, de los Fondos Estructurales 
Europeos; b) definir su cuantía respecto a la inversión nueva civil dei Estado, de 
modo que el 30 por ciento de la inversión nueva se pondera por la población relativa 
de las regiones incluídas en el FCI respecto ai total nacional, y también por el cociente 
entre la renta per cápita nacional y renta por cápita de las regiones dei FCI; y, c) 
distribuir el Fondo entre las CCAA beneficiarias según un nuevo conjunto de variables 
con las siguientes ponderaciones: 1) según la población (87,5% ); 2) según la dispersión 
de la población (6,9%), y, 3) posteriormente se distribuye un 20% dei total en función 
de las diferencias de renta de las CCAA beneficiarias, de modo a que el nuevo FCI 
se vea ligado exclusivamente ai objetivo de desarrollo regional en un intento de búsqueda 
dei reenquilíbrio territorial, en Espafía. 

El período denominado "definitivo" de financiación de las CCAA que caracterizá 
ai sistema de financiación dei quinquenio 1987/91, es posterior ai período transitorio o 
provisional ( 1980/1986) y anterior ai período de la "corresponsabilidad fiscal" que va 
desde 1992 a 1996, período englobado por el Acuerdo de 1992, dei Consejo de Política 
Fiscal y Financiem - adelante comentado en profundidad-, pues este período definitivo 
contempla la primem negociación dei porcentaje de participación ( en base ai art. 13 
de la LOFCA) y, como hemos visto, la reforma dei FCI en febrero de 1990. 

Los problemas surgidos de cara al ejercicio de las autonomías políticas por parte 
de las CCAA, en este período, no se han resuelto en la medida en que el camino 
hacia la autonomía financiem y el esquema de nivelación, teniéndose en cuenta el 
concepto de corresponsabilidad fiscal de las Comunidades Autónomas, aún no ha 
sido devidamente enfrentado por los protagonistas. 

AI definir "el núcleo dei problema" que se arrastra hasta hoy en día, los expertos 
independientes235 que realizaron e! estudio de la situación del actual sistema de 
financiación y análisis de sus posibles pautas de desarrollo, publicado a través de la 
primera parte dei denominado "libro bianca" reconocían que "el desarrollo de la 
Constitución y los Estatutos de Autonomía otorgan a las CCAA un amplio abanico de 
potestades.v" de responsabilidades y, en definitiva, ele capacidad para adaptar 

'''Carlos Monastério Escudero, Francisco Pérez García, José V.Sevilla Segura y Joaquin Solé Vilanova. 

'"Vid .• a propósito, la Lcy Orgánica 9/1992. de 23 de diciembre. de transfcrcncia de compctcncias a las 
Comunidades Autónomas que acccdieron a la autonomía por la vía dei artículo 143 de la Constitución 
Espafiola. cuya Exposición de Motivos reconoce referierse cl âmbito material de la ampliación de 
competcncias. en diversos críterios sobre los cuales se basa la mencionada Ley, dentre ellos merece 
destacar e! segundo, .. Iiueris": 

"Equipara sustancialmcntc las competencias de las Comunidades Autónomas dei artículo 143 con aquellas 
cuyos Estatutos han sido elaborados de acucrdo con lo establccido cn el artículo 151. número 2 de la 
Constitución". 
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decisiones en materias que comportan gastos públicos, mientras que los recursos que 
posibilitan aquellos gastos y, por tanto, e! ejercicio de la autonomía política plena, 
provienen, en gran medida, de la hacienda central".237 

B/ EL Acuerdo de 1992 

Si con e! Acuerdo de 1986 la Financiación Autonómica ganó automatismo y 
estabilidad en los recursos de que necesitaban las CCAA para gestionar la 
descentralización constitucionalmente prevista, con e! Acuerdo de 1992 la 
preocupación con el endeudamiento de los entes territoriales llevó a laAdrninistración 
Central a avanzar en la coordinación entre ésta y las CCAA. 

En 1992, el Consejo de Política Fiscal y Financiera (CPFF) discutió y en su seno 
hubo debates serios en lo que se refiere a la necesidad dei Acuerdo extinguir las 
expectativas de alza dei endeudamiento autonómico hasta atingir los niveles previstos 
y/o permitidos por la LOFCA 238 - por si mismos ya muy elevados-, y el Acuerdo de 
1992 logró consensuar un programa para el período 1992/1996 exactamente de 
reducción progresiva dei déficit no financiem. 

Los objetivos de convergencia irnpuestos, sin embargo, por el Tratado de Maastricht 
(60% de deuda viva y 3% de déficit, ambos sobre el PIB nominal para 1996) condujeron 
a una programación de gastos controlada y consensuada entre Administración Central 
y CCAA. 

En tanto en cuanto a los temas fundamentales dei Acuerdo no tardó en aparecer 
las discrepancias entre las CCAA ricas y pobres, entre Comunidades más desarrolladas 
y menos desarrolladas. Mientras éstas pretendían la puesta en marcha de las 
Asignaciones de Nivelación dei artículo 15 de la LOFCA (art. 158.1 CE), las CCAA 
más desarrolladas luchaban por una mayor corresponsabilidad fiscal. 

Por Acuerdo dei CPFF dei 7 de octubre de 1993 se pose en marcha la 
corresponsabilidad fiscal o descentralización tributaria consistente en la cesión dei 

'"Libra Blanco cit. (Mecanografiado). parte prirnera, pag. 5 E! tema de Ia corresponsabilidad fiscal ya era 
de gran importancia durante el período definitivo, pero. de hccho, poca cosa hicicron las CCAA para 
asumir Ia solución de este problema, por el contrario, han aprovechado para descargar sus necesidades de 
recursos en un solo instrumento como el FCI, desvirtuado en este período. Comenta el Libra Bianca, con 
acierto, que "con un sistema de estas características, Ias haciendas autonómicas o se dedican a prcsionar 
a Ia hacienda central, como antes vimos, o se endeudan, dcsplazando y agravando cl problema, o tienen 
que limitar, por falta de recursos, el ejcrcício de su autonomía política". (Jd. ihidcm). 

'"EI artículo 14.2.h) de Ia LOFCA establece: "Que el importe total de Ias anualidades de arnortización, por 
capital e intcreses, no exceda dei veintecinco por ciento de los ingresos corrientes de Ia Comunidad 
Autónoma". 
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15% de la recaudación en cada territorio dei IRPF - el cual comentamos a hondo, 
más adelante -, aunque con e! voto en contra y abstención de algunas CCAA. Para 
la nivelación de servicios no se abre cauce alguno. 

No obstante, el Decreto de prórroga presupuestaria (SOE dei 30 de diciembre de 
1985) estableció que "A partir dei 1 de enero de 1996 las dotaciones excepcionales 
de financiación destinadas a asegurar el nível mínimo de prestación de los servicios 
públicos transferidos, reconocidos a las CCAA en virtud de los dispuesto en los 
respectivos Estatutos de Autonomía, previo acuerclo ele las correspondientes 
Comisiones Mixtas Paritarias, se atenderá en su caso, con cargo a los créditos de la 
sección 32, Entes Territoriales, destinados a la participación de las Comunidades 
Autónomas en los ingresos dei Estado". 

Teniendo en cuenta que 2 anos antes ( 1990), el Consejo había aprobado la reforma 
de la normativa dei FCI, no han tocado una vez más en las subvenciones ele Nivelación, 
cuestión esta otra vez más aplazada, aunque fueron creaclos grupos técnicos dentro 
de los que ulteriormente tampoco se llegó a un consenso.239 

Las subvenciones de Nivelación continuan una asignatura pendiente en el CPFF. 
La solidaridad y compensación interterritoriales - en lo que les toca de responsabiliclad 
a la soliclariclacl personal de las Asignaciones complementarias dei art.158. l CE-, 
han sido aplazadas. 

La reforma dei FCI servi o, sin embargo, ele pretexto en el Acuerdo ele 1992 para 
no hacerse la compensación a las CCAA menos desarrolladas dei arbitraria reparto 
ele la CT. Y, por lo tanto, si analizamos las cifras rei1ejadas en e! Cuaclro número 6 
adjunto adelante - los cuales presentan los importes por participación en el ingresos 
dei Estado ele todas las CCAA -, constataremos que es significativo el crecimiento 
entre 1990 y 1991 - entre las CCAA más ricas - sencillamente porque se consolidaron 
en el PPI el antiguo FCI de éstas. 

''"Cfr., por todos, QUINTANA FERRER, Esteban: "Reforma de Hacienda Autonómica y Libra Blanco 
sobre Financiación de las Comunidades Autónomas", Valencia, I 996. 
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CUADRO 6 

EVOLUCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN EN LOS INGRESOS DEL 
ESTADO POR LAS CCAA 

CCAA 1986 1987 1988 1989 1990 1991 1992 1993 1994 

Andalucía 143.73 216,47 246,05 276,40 333,66 379,84 467,17 516,11 528,90 
Canarias 36,82 55,15 61,69 69,30 83,66 95,05 113,91 126,67 129,93 
Cataluiía 75,93 129,73 131,26 147,45 178,79 206,64 313,30 347,11 353,74 
Gaiicia 65,51 87,79 107.58 120,85 147,05 167,06 203,75 225,07 299,16 
Valencia 50,79 77.78 83,59 93,40 113,62 129,09 180,64 205,75 217.41 
Art.151 372,78 566,92 630,17 707,40 856,78 977,68 1.278,77 1.420,71 1.459,14 
Aragón 6,10 10,85 9,44 10,50 13,07 14,20 20,89 22.42 23,95 
Baleares 0.51 2,85 1,33 1,48 1,84 2,00 5,94 8,29 11,54 
C.-León 21,35 31,86 33,01 36,71 45,92 49,88 66,41 70,93 75,23 
C.-Mancha 14,43 23,46 24,16 26,87 33,50 36,38 46,02 50,46 54,88 
Extremadura 8,26 15,83 18,75 18,63 23,38 25,39 34,35 37,61 40,86 
Art.143-Pluriprov. 50,65 84,85 86,69 94,19 117,71 127,85 173,61 179,71 206,46 
Asturias 0,99 5.53 4,13 4,59 5,76 6,26 12,19 14,67 17,28 
Cantabria 1,92 4,99 4,49 4,99 6,22 6,75 9,90 11,03 18,27 
Madrid 28,18 43,94 49,23 54,74 7,35 7,98 26,45 31,93 85,43 
Murcia 0,60 4.70 3,61 4,02 5,02 5,45 8,64 11,44 14,42 
La Rioja 1,19 3,02 2,79 3,11 4,06 4,41 6,59 6,62 7,03 
Art.143 Uniprov. 32,88 62,14 64,25 71,45 28,41 30,85 63,77 75,69 142,43 

TOTAL 456,31 713,91 781, 11 873,04 1.002,90 1 136,38 1.516,15 1.686,11 1.808,03 

Fuente: Liquidaciones definitivas en miles de millones de pesetas corrientes. MEH y 
elaboración propia, 

La reforma dei FCI a través de la Ley 29/1990, de 26 de diciembre, y asimismo, e! 
avanzo de Ia incondicionalidad que ha integrado en e! Porcentaje de participación en 
los ingresos dei Estado (PPI), configuró un agravio comparativo entre CCAA pobres 
y ricas, perpetuando, pues, una vez más Ias desigualdades históricas entre las regiones. 

Es igualmente significativo observarse e! crecimiento entre 1986 y 1987 que fue 
elevado para todas Ias CCAA en virtud de la elevación de la incondicionalidad 
proporcionado por el recorte del 25% dei FCI, pasado ai PPI, como ya hemos sefíalado, 
en el período definitivo, además de algunas otras subvenciones igualmente en él 
consolidadas. 

Como ha puesto de relieve Moldes"? en e! Acuerdo de 1992 la Administración 
Central presentó un cuadro de variables distributivas y redistributivas iguales a las de 
1986 con cambio en algunas ponderaciones, 

"ºMOLDES TEO, E.: "La participación ... " cit., página 133. 

• 
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Adernás para flexibilizar el Acuerdo y acallar las quejas de las CCAA por falta de 
recursos para inversión nueva, IaAdrninistración Central aportá corno recursos nuevos 
107.378,3 rnillones de pesetas,241 una cantidad sernejante a la de 1986 si la comparamos 
con la Financiación Fuera Fondo global con la diferencia que dicha cantidad, y a 
efectos del equilíbrio financiem dei Estado, sería entregada por terceras partes anuales 
en los tres prirneros anos dei quinquenio 1992/96. 

Así que, si por un lado es verdadero que el porcentaje de participación en los 
ingresos dei Estado se ha incrementado sustancialrnente con los Acuerdos de 1986 y 
1992, corno hemos podido ver reflejados en el cuadro número 6 anterior - aunque a 
base de recursos que ya pertenecían a las CCAA -, y han proporcionado una rnayor 
autonornía de gasto, por otro lado, en cambio, en lo que se refiere ai otro principio 
pilar de la financiación autonómica, la solidaridad, ya no puede decirse que los 
mencionados Acuerdos hayan sido o resultado demasiados positivos. 

Como ha seií.alado Moldes242 la aplicación de las variables socioeconómicas dei 
Art. 13 de la LOFCA no tuvieron por objeto profundizar en una mejora de la distribución 
de recursos según las necesidades de cada Comunidad, teniendo en cuenta el coste 
diferencial en la prestación de servicios y Ias carencias de infraestructuras de las 
CCAA menos desarrolladas. 

Más adelante, volveremos a esta cuestión que se constituye, en realidad, una de 
• las conclusiones esenciales de nuestro trabajo en la medida que hacemos una opción 

por la perspectiva analítica de las CCAA más pobres. 
Por ahora, hace falta destacar que el Consejo de Política Fiscal y Financiem, en 

fecha de 20 de enero de 1992, hizo el Acuerdo de 1992 sobre el Sistema de Financiación 

"'Nótese que de las ocho Comunidades de más baja riqueza relativa (Extrcrnadura, Andalucía. Galicia, 
Castilla-l.a Mancha. CastillaLcón, Murcia, Cantabria y Asturias) reciben el 49.l '7c de los 107.378 millones 
de pesetas y las restantes seis CCAA de mejor posición económica cl 50.9% de dichos fondos. Nótese, aún, 
que las tres Comunidades más beneficiadas en el reparto de 1986 (Cataluiia, Valencia y Madrid) alcanzan 
ahora (en el Acuerdo de 1992) los mayores porcentajes (Cataluiia el 15.86%, Valencia e] 21.25'7< y Madrid 
cl 9,08'7c ). 

"'MOLDES TEO. Enrique: "La participación ..... cit. pagma 141, donde cl autor reconoce que la filosofía 
dei CPFF es favorable a una interpretación centralista de la LOFCA. en virtud de la cual la aplicación de 
las variables socioeconómicas dei Artículo 13 de la Ley Orgánica definidas convenientemente y con las 
ponderacioncs adecuadas. dio como resultado en los Acuerdos de 1986 y 1992 una redistribución de 
recursos favorable a las CCAA de mayor rcnta y de mejorcs servicios públicos fundamentales. A nuestro 
juicio. la interpretación que se desprende dei mencionado art.13 de la LOFCA en tanto en cuanto a esta 
redistrihución regresiva no es correcta, sino que pcrjudica la solidaridad constitucional. 
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Autonómica para el período 1992-1996,243 por e! cual se modificá el porcentaje de 
determinación de la cuantía global del FCI, es decir, el Acuerdo de 1992 eleva e! 
porcentaje a que se refiere e! art.2.3 de la Ley 29/1990, ai 35%. 

Así que, en esta fase de formulación definitiva dei Fondo, e! marco legal vigente 
del mismo se complementa con tal Acuerdo, es decir, e! FCI se regula por la Ley 29/ 
1990, de 26 de diciembre, y por e! Acuerdo adoptado por e! Consejo de Política Fiscal 
y Financiera de 20 de enero de 1992. 

Integrando el apartado III - Fondo de Compensación Interterritorial de dicho 
Acuerdo, sus decisiones vienen expresadas entres rápidos y cortos subapartados ( 1, 
2 y 3), los cuales están redactados de la siguiente forma: 

"III.!. Cuantía dei FCI 

1. E! Consejo de Política Fiscal y Financiera acuerda fijar, con efecto a partir de 
1992, e! porcentaje ai que se refiere el artículo 2.3 de la Ley 29/1990, de 26 de 
diciernbre, en el 35 por 100. 

2. Excepcionalmente, para 1992 e! volumen dei FCI será de 128.844,9 millones de 
pesetas, que corresponde a la cantidad que figuraba para e! FCI en los Presupuestos 
Generales dei Estado para e! afio 1991. 

3. Para 1993 y afíos siguientes, la aplicación de la regia contenida en e! punto 1 de 
este epígrafe no podrá resultar en un volumen dei FCI inferior ai de 1992". 

Por tanto, puede decirse que por Acuerdo dei CPFF de 20 de enero de 1992 se 
establece que el porcentaje referido en la nueva Ley reguladora dei Fondo será dei 
35 por ciento y que, para 1993 y afíos sucesivos, e! volumen dei Fondo no podrá ser 
inferior ai de 1992, es decir, se fija tal volumen en 128.844,9 millones de pesetas.244 

A nuestro juicio, la solidaridad en e! sistema se refuerza poco con la elevación dei 
porcentaje dei FCI; Además, e! Acuerdo de 1992 estableció también que 
excepcionalmente para 1992 e! FCI será de 128.844,9 millones de pesetas que 
corresponden a la cantidad de 1991, pasando a ser en todo caso cantidad mínima o 
suelo para 1993 y afíos siguientes, pero teniendo en cuenta que hubo un gran descenso 
de la inversión civil nueva desde entonces e! FCI quedó prácticamente congelado en 
esa cantidad. 

"'Vid., por todas as publicações dei citado Acuerdo dei CPFF, de 20/01/92, la versión publicada en PAPELES 
DE ECONOMÍA ESPANOLA, Número 40 (1992), Madrid, págs. I 04/129, anexos inclusos. 

"·'Yid., VELA SASTRE, Inmaculada: "EI sistema de financiación de las Comunidades Autónomas" en el 
perído de 1992-1996, en Boletín ICE Económico, Núm. 2315, dei 27 de febrero ai 7 de marzo de 1992, 
págs. 679/684. 
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Como ya hemos sefíalado anteriormente aunque el Fondo creció entre 1990 y 
1991 en un 7 ,33 frente a la Compensación Transitoria que los hizo en un 6,58, pero 
posteriormente, como veremos más adelante, quedá congelado, mientras que la 
Compensación Transitoria experimentá los crecimientos dei resto dei PPI, en beneficio 
de las CCAA ricas, que transformaron su Fondo de 1989 en CT y posteriormente en 
Porcentaje. 

Por otro lado, la fijación citada dei volumen dei Fondo, aunque suponga una 
aportación adicional de 21.353,0 millones de pesetas, significa una majoración de la 
dotación a enfrentar las diferencias interterritoriales de muy escasa repercusión a la 
solidaridad interterritorial que se desea de un instrumento una vez más aviltado. Nunca 
es demasiado recordar que las CCAA pobres o menos desarrolladas, entendiendo 
por tales es este contexto, las que permaneceron en el FCI tras la reforma de 1990 y 
dei Acuerdo de 1992 (inicialmente nueve Comunidades y a partir de 1993, diez, por la 
incorporación de Cant:abria) solamente aceptaron dicha operación de recortes 
sucesivos de recursos y miembros partícipes, entre otras razones, porque se pensaba 
que un Fondo más reducido podría experimentar crecimientos mayores, pero la verdad 
es que no fue así, como tenemos oportunidad de verificar más adelante, cuando tratamos 
a hondo dei tema de la Compensación Transitoria. 

Otra cuestión importante a tratar, en el contexto de la formulación definitiva dei 
Fondo de Compensación Interterritorial, sería acerca de las relaciones entre el FCI y 
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (en adelante: FEDER). 

El carácter redistributivo dei FCI espaíiol se ha visto, sin embargo, reforzado tras 
la incorporación de la península ibérica a la Comunidad Europea. 

En definitiva, como hemos dicho, en el apartado inmediatamente anterior, tras los 
acuerdos formulados y firmados en el seno dei CPFF, de noviembre de 1986, sobre 
financiación autónomica que permitieron acceder a las CCAA espafíolas a los recursos 
comunitarios dei FEDER, es decir, aquellas Comunidades susceptibles de recibir 
recursos dei Fondo Europeo han podido presentar proyectos susceptibles de ser 
cofinanciados hasta un montante equivalente a 30 por ciento de su participación en el 
FCI, y este hecho ha contribuído para aumentar la dispersión de la financiación per 
cápita dei Fondo espafiol, como se verá en el próximo apartado. 

Ahora, nada más oportuno que hacerse un análisis ele las relaciones dei Fondo de 
Compensación Interterritorial (FCI) con el FEDER (Fonelo Europeo de Desarrollo 
Regional), en la medida en que tales relaciones significan verdaderamente e! resultado 
ele la integración dei sistema espafíol de compensación horizontal ordinaria indirecta a 
la política comunitaria de desarrollo regional, como podrá verse a continuación. 
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Antes de procedermos a una evaluación mínima del nuevo FCI, ya sea en sus 
relaciones con el Fondo Europeo de Desarrollo Regional, ya sea en los posibles efectos 
del Fondo de Compensación en e! desarrollo regional, debemos afirmar que, tras el 
más elemental análisis de la normativa vigente del instrumento de compensación 
horizontal indirecta de Espafia, impartida en los apartados anteriores, podemos valorar 
el FCI actual como mecanismo que va dirigido a corregir los desequilibrios económicos 
interterritoriales y a hacer efectivo el principio de solidaridad, siendo las CCAA 
receptoras aquéllas que presentan un menor desarrollo económico dentro del Estado 
espafiol y coincidiendo tales Comunidades con las incluidas por la Comunidad 
Económica Europea dentro de las regiones beneficiarias de los Fondos Estructurales 
Objetivo 1, como veremos a continuación. 

C/ Las relaciones entre el FCI y el FEDER: resultado de Ia integración 
dei sistema espafíol de compensación horizontal indirecta a la política 
comunitaria de desarrollo regional 

Nuestra intención es hacer en este apartado una aproximación - a nivel práctico 
y desde la perspectiva preferentemente de la economía aplicada -, de los dos 
mecanismos financieros de carácter solidario y redistributivo, tras el ingreso de Ia 
Espaíía de las Autonomías en la denominada Comunidad Económica Europea, hoy 
Unión Europea, el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (adelante, FEDER) y el 
FCI, para luego hacer una valoración de las acciones del Fondo respecto al desarrollo 
regional. 

La Exposición de Motivos de la Ley 29/1990, de 26 de diciernbre, analizada por 
nosotros en apartados anteriores, ha afiadido, con claridad meridiana, una cuarta 
razón principal a los tres expuestos motivos de puesta en marcha del proceso de 
reforma del Fondo de Compensación Interterritorial, en los siguientes términos: 
"Además, a los tres motivos anteriores debe afiadirse la conveniencia de que el Estado 
adopte, tras el ingreso en la Comunidad Económica Europea, una política regional 
coherente y armónica con la comunitaria, lo que exige la puesta en práctica de criterios 
de selectividad en las acciones de desarrollo regional, de modo que los dos mecanismos 
financieros de carácter solidario y redistributivo, el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional y el Fondo de Compensación Interterritorial, se complementen y potencien 
respectivamente conforme corresponde a dos instrumentos que persiguen idéntico 
objetivo". 

Ahora bien: el nuevo sistema de incentivo económico regional de ayudas europeas 
a través de los Fondos de Cohesión implicó, por lo tanto, a una necesidad de adaptación 
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dei FCI reformado, en cuanto nuevo instrumento de política de desarrollo regional 
espafiol. 

E! Fondo de Compensación Interterritorial (FCI), de Espaiia, sufre contínuos cambios 
a lo largo de sus casi tres lustros. Si por un lado, hay que regionalizar e! conocimiento de 
los problemas y desigualdades existentes, en cambio, hay que reconocer la siempre 
mayor dependencia de soluciones globales, centrales y, porque no decir, universales. 
No se debe desconocer soluciones ajenas, ni estrecharse o cerrarse para otras 
experiencias. Adernás, de la determinación legal inexcusable de revisión dei FCI, a 
cada cinco anos, en cuanto a sus criterios de ponderación de los distintos índices, e! 
hecho de la existencia de cambias sociales y políticos vi tales en la vida moderna, impone 
las adaptaciones inexcusables a estos Fondos de desarrollo regional. 

En definitiva, en los umbrales dei siglo XXI, como muy acertadamente ha sefialado 
Vieitez, "parecen predominar fuerzas centrípetas en una doble dirección: hacia lo 
local, profundizando la dinámica regionalizadora, y hacia lo supranacional, reconociendo 
la creciente interdependencia de los Estados y la globalización de los problemas"?" 

En ese sentido, vivemos en una época que, como ha puesto de manifiesto 
Morón246 está marcada por la interdependencia en e! ámbito nacional e internacional 
que ha relegado ai anacronismo tanto las economias autárquicas como la 
fragmentación de las actuaciones económicas públicas, dentro de un mismo Estado, 
en compartimentos estancas. 

A nuestro juicio, la entrada de Espaíia en la Comunidad Económica Europea, en e! 
afio 1986, representa una tentativa de superar el estadio autárquico de su economía, 
y asimismo una búsqueda de integración en la economía globalizada dei presente y 
dei futuro. Por ello, igualmente estamos de acuerdo que Espafia deba adoptarse 
presupuestos rígidos, bien como buscar cumplir los criterios de la convergencia fiscal 
(respecto ai déficit, a la inflación, tipos de intereses y tipos de cambio de moneda) en 
e! proceso de integración europea, de modo a lograr su entrada en la Unión Económica 
y Monetaria, e! más rápido, si posible mismo, a la primera hora de la fecha fijada para 
entrada en vigor (1999) de dicha UEM.247 

'"CARAMÉS VIEITEZ. Luís: "Introducción a la hacienda local y autonómica". Editorial Civitas, Madrid. 
1994. pp.17 

'"SANCHEZ MORÓN. Miguel: "Subvenciones dei Estado y Comunidades Autónomas", Tccnos, Madrid. 
1990. pág. 19 

'"'Entre una amplia literatura dedicada a los problemas jurídicos y económicos dei Tratado de Maastricht. 
respecto a Espaüa, ver. entre outros, FUENTES QUINTANA. Enrique: "Econoruía y Economistas 
Espaüoles 96" en Revista Galega de Econornía, Santiago de Compostela. I 996. págs. 5/52. 
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En e! primer afio de Espaíia integrando la Comunidad Económica Europea, es 
comprensible que haya sido la Administración Central quien utilizara los fondos 
estructurales, considerando que e! Tratado de Adhesión considerá favorables los 
proyectos que ya estaban en curso de ejecución. 

E! informe dei Ministério de Economía y Hacienda de Espafia, afio de 1989, da 
cuenta de estadistícas y datos relativos a las CCAA, que se han beneficiado de 
recursos dei Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), asimismo, de otros 
Fondos Estructurales Europeos, cuya utilización, por nosotros, ha sido esencial e 
imprescindible. 248 

En base a los artículos 92/94 dei Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica 
Europea (CEE), a los principias de coordinación de los regímenes de ayuda con 
finalidad regional y en defensa dei principio de libre competencia, la Comisión de Ia 
Comunidad Económica Europea aprobó un mapa de incentivos regionales en Espafia. 
Sin embargo, dichos artículos dei Tratado de la Unión Europea integran el título V - 
Normas comunes sobre competencia, fiscalidad y aproximación de las legislaciones. 

Esos incentivos regionales en Espafia aprobados a los arts. 92 - 94 dei mencionado 
tratado establece zonas geográficas y topes máximos de ayuda, en función de una 
serie de variables, en especial, tasa de paro y PIB/habitante en paridad de poder 
adquisitivo, migración neta, densidad de población y tasas de actividad, etc. 

Al mapa que la Comisión de la CEE aprobó a Espafia debía adaptarse e! nuevo • 
sistema de incentivos regionales, entre los cuales e! nuevo FCI así se hizo, como lo 
veremos adelante. 

El nuevo sistema introdujo esas principales novedades, según e! informe dei 
Ministerio de Economía y Hacienda de Espafia: "a) la unicidad dei instrumento; b) La 
Ley 50/1985 define los incentivos regionales como ayudas financieras destinadas, en 
primera vez en Espafía, a fomentar la actividad empresarial; c) Ese instrumento de 
carácter financiem es diferenciador y establece diversos topes máximos de ayuda 
(desde un 20% hasta un 75% de la inversión aprobada) de acuerdo con la naturaleza 
e intensidad de las distintas problemáticas socioeconómicas de las zonas promocionales, 
cumpliendo así con la normativa comunitaria, y en particular con los princípios 
comunitarios de coordinación para ayudas regionales; d) La definición de sectores 
promocionables y de objetivos en cada una de Ias regiones dei Consejo Rector, teniendo 
en cuenta las políticas sectoriales a nivel nacional y autonómico, lo cual permite sin 
duda una utilización más coordinada dei instrumento de incentivación; e) Selección 

'"Cfr. "Política Regional en 1989 - Informe Anual - Ministerio de Economía y Hacienda, Madrid, 1989, 
en especial capítulos V y VI, pps. 181/220. 
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de proyectos que creen una riqueza neta con caracteres de permanencia en las 
regiones espafíolas; f) Superación de los problemas de administración dei antiguo 
sistema y desarrollo de un procedimiento de seguimento y control (incluso, por las 
CCAA), con lo cual e! tiempo transcurrido entre la presentación de la solicitud y la 
obtención de una resolución por parte dei empresario espafíol no excede, generalmente, 
de los cinco meses; y, g) E! esquema de órganos gestores (Consejo Rector y grupos 
de trabajos delegados, Dirección General de Incentivos Regionales y Comunidades 
Autónomas) da entrada a las CCAA, respondiendo así a las exigencias planteadas 
por la nueva organización territorial dei Estado".249 

En este período definitivo de financiación de las Comunidades Autónomas hay 
que mencionar, reflexionar y valorar el intento de articular, mediante una serie de 
medidas, e! Fondo de Compensación Interterritorial cone! FEDER, elemento necesario 
para e! acceso a los Fondos comunitarios para e! desarrollo. 

Esta ligazón que comenzó en 1987, se hizo mucho más estrecha en la Ley 29/ 
1990, dei FCI, que ha profundizado la revisión dei Fondo, desde entonces integrando 
el modelo de financiación de las CCAA - no más como financiador de la inversión 
nueva, sino que como instrumento de desarrollo regional- .. cuyo mencionado Acuerdo, 
con el método aprobado por el Consejo de Política Fiscal y Financiem (CPFF), en el 
7 de noviembre de 1986, comentado en apartados anteriores, en base al transcurso 
dei período de 5 anos desde la aprobación de los correspondientes Estatutos, llegó a 

• una fórmula bien más operativa, automática y estable, para que las CCAA accedieran 
al Fondo Europeo de Desarrollo Regional. 

Razón asiste a Biescas Ferrer y López Laborda, cuando subrayan que "por 
ello a partir de 1987 aquellas Comunidades que tuvieran zonas que hubieran sido 
consideradas como susceptibles de recibir recursos dei FEDER podrían presentar 
proyectos susceptibles de ser cofinanciados hasta un montante equivalente al 30 por 
100 de su parcipación en el FCI".25º 

Estos autores hacen referencia a la fórmula de acceso de las CCAA a los recursos 
dei FEDER (ai establecer que las Comunidades Autónomas espafiolas que estaban 
declaradas zonas FEDER pudieran solicitar financiación de este Fondo comunitario 
hasta el 30% de su respectivo FCI), denominándola o valorándola o criticándola de 
simplista, pero que permitió llegar a acuerdos operativos, lo que resultá positivo 
a la financiación autonómica. 

"'Cfr. Informe de 1989 - Ministério de Economía y Hacienda, pps. 20/37, en concreto, pp.27/28. 

"ºBIESCAS FERRER. José Antonio: "Financiación via Fondo de Compensación Interterritorial y Desarrollo 
Regional desde la Constitución .. , en .. FC!: Memoria de un Cambio", IEF/MEH, Madrid, 1992, pps. 97/ 
132, en concreto, pp. l 1 8. 
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El sistema de financiación de las CCAA, que ha permitido la descentralización 
espafiola, a nivel político y haciendístico, en estos tres últimos lustros, y asimismo ha 
conseguido, sin embargo, verdaderos milagros, a pesar de sus defectos, siempre 
identificados por los expertos,251 y valorados por nosotros a lo largo de este trabajo, 
en especial en cuanto al FCI. En cambio, siempre decimos que son dignos de elogios 
los acuerdos conseguidos hasta entonces, aunque tras discusiones casi interminables, 
en el seno dei Consejo de Política Fiscal y Financiem. 

Me refiem, en concreto, al Acuerdo dei Consejo, de 7 de noviembre de 1986, tras 
la adhesión de Espaüa a la Comunidad Económica Europea (CEE) que permitió a las 
CCAA acceder ai FEDER para financiar proyectos de su competencia en los 
siguientes términos: 

"Las Comunidades Autónomas con territorios calificados como zona asistida podrán 
proponer proyectos FEDER y conseguir financiación hasta un límite máximo dei 30 por 
ciento de su respectivo FCI. Este límite deberá entenderse como aplicable ai gasto anual 
de los nuevos proyectos FEDER presentados, más e! de los proyectos FEDER en ejecución 
en cada Comunidad. Las Comunidades Autónomas cofinanciarán los proyectos que, 
habiendo sido propuestos por ellas, hayan obtido ayuda del FEDER, utilizando los recursos 
de su respectivo FCI".252 Sin embargo, tiene, desde entonces, estrecha relación e! FCI 
con e! FEDER, como puede demostrarse a través dei cuadro siguiente: 

CUADRO 7 
INTERVENCIONES DEL FEDER POR REGIONES 

(Pagos en millones de pesetas) 
REGIONES 1989 % TOTAL 1986/89 % TOTAL 

ANDALUCÍA 24.365.6 21.0 78.238 28.5 
ARAGÓN 599,0 0.5 2.439 0.8 
ASTURIAS 10.625.8 9.2 19. I 53 6.9 
CANARIAS 2.091 ,6 1 .s 8.939 3.2 
CANTABRIA 155,4 0,1 3.246 1,1 
CAST.Y LEÓN 7.146,9 6,2 27 .698 10, 1 
C.LA MANCHA 11.508,5 9,9 36.616 13,3 
C.VALENCIANA 5.847, 1 5,0 9.624 3,5 
CATALUNA 1.398,4 1,1 3.733 1,4 
EXTREMADURA 4.82 I ,9 4,2 17.151 6,2 
GALICIA 5.586,8 4,8 17.103 6,2 
MADRID 1.601,4 1,4 2.069 0,7 
MURCIA 2.093, 7 1.8 8.878 3,2 
NAVARRA 305,9 0,3 306 0,1 
PAÍS VASCO 2.032,2 1,7 2.033 <U 
MULTIREGIONALES 35.4 75,0 30,4 36. 7 58 13,4 

TOTAL 115.657,0 100,0 273.989 100,0 

Fuente: D.G.Planificación (Ministerio de Economía y Hacienda). 

"'Vid. E! Libra bianca, antes referido. 
'"Vid. Acuerdo dei Consejo de Política Fiscal y Financiera, de 7 de noviembre de 1986. 
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Todos sabemos que la cuantía dei FCI, según e! artículo 16.1 de la LOFCA. no 
debe ser inferior ai 30% de la inversión pública incluída anualmente en los Presupuestos 
Generales dei Estado espaíiol, La Ley 7 /1984, dei Fondo de Compensación 
Interterritorial (FCI) fijó en e! 40% de la inversión pública la dotación dei mismo, para 
el período de 1984 a 1986, ambos inclusive. Por el cuadro num. 7 se percibe la 
importancia cuantitativa y cualitativa dei FEDER en la medida cn que en el período 
de 1986 a 1989, el montante de fondos FEDER correspondiente a pagos realizados 
por inversiones hechas durante el mismo ha ascendido a 273.989 millones de pesetas 
de los cuales 115.657 millones corresponden a 1989. Por su parte, el cuadro anterior 
demuestra que las siete regiones con niveles de renta por habitante inferiores a la 
media nacional (Andalucía, Extremadura, Castilla-La Mancha, Galícia y Castilla-Lcón, 
Canarias y Ceuta y Mellila) han absorbido más dei setenta por ciento de los pagos dei 
FEDER en el período indicado. 

No obstante, ha sefíalado Salomé Ugarte que en el ámbito de la Cornunidad, el 
Fondo estructural por antonomasia está representado por el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER). Su misión característica consiste, precisamente, en la 
corrección de los principales desequilíbrios regionales, a resultas de lo cual concede 
la asistencia y ayuda financiem necesaria cuando una región sufre, por ejernplo, una 
reconversión industrial. m 

Claro está que las acciones estructurales dirigidas a mejorar la cohesión económica 
• y social en el espacio comunitario establecen perspectivas financieras que el FEDER 

no agotan. Los recursos comunitarios establecidos por el Consejo Europeo de 
Edimburgo, a finales de 1992, incluso con previsiones para 1994/1999, se refieren 
tanto a los fondos estructurales como el FEDER, el FSE - (Fondo Social Europeo ), el 
FEOGA- (Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícola), como el nuevo Fondo 
de Cohesión cuya creación se contemplaba ya en el Tratado de la Unión, firmado en 
Maastricht. 

El Fondo de Cohesión prevía recursos en millones de Ecus (Economic currency 
unit),254para los anos de 1993/1999, de la siguiente magnitud: 1993 = 1.500 ecus; 1994 
= 1.750 ecus; 1995 = 2.000 ecus; 1996 = 2.250; 1997 = 2.500 ecus; 1998 = 2.550 y 
ano 1999 = 2.600 ecus. 

'"UGARTE, Salomé Cisnal y Otros: Descripción, análises y comentarios ai Tratado de la Unión Europca, 
McGraw-Hill, Madrid, 1993. p.78 

°''EI Ecu está previsto como el padrón monetario de la Unión Europeu, cuando se de la etapa de la unión 
monetaria entre sus miembros. 
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Considerada la magnitud de estas cifras, asiste razón a Biescas Ferrer y López 
Laborda cuando subrayan que Ias relaciones establecidas en los acuerdos sobre 
financiación de Ias Comunidades Autónomas de noviembre de 1986 entre e! FCI y los 
recursos provenientes dei FEDER se han visto notablemente afectadas, así como los 
argumentos utilizados para su interconexión, con la reciente reforma introducida a 
escala de la CEE que alcanza a Ias funciones y coordinación de estos Fondos, a 
través de Ia adopción dei Reglamento (CEE 2052/88) y su posterior desarrollo en los 
Reglamentos (CEE) 4253/88 de coordinación y 4254/88 que regula específicamente 
el funcionamiento dei FEDER y los 4255 y 4256 dei Fondo Social Europeo y FEOGA 
- Sección Orientación, respectivamente. 

A modo de conclusión, han puesto de relieve estos autores: "Toda esta nueva 
normativa que se encuadra en e! desarrollo de los nuevos artículos dei Tratado 130 A, 
130 C, y 130 D introducidos por Ia aprobación dei Acta Única, han supuesto un 
cambio sustancial en la actuación de los Fondos Estructurales".255 

Sin perjuicio de las previsiones establecidas en los Fondos Estructurales, en millones 
de ecus, no se debe olvidar que Espafía es uno de los Estados miembros de la Unión 
Europea (Adelante, UE) que más recursos recibirá entre los afíos 1993/1999. Eso en 
virtud de lo establecido en e! Tratado de la UE, según lo cual se beneficiarán de estos 
recursos los Estados miembros cuyo PNB por habitante es inferior ai 90% de Ia 
media comunitaria. 

No obstante, a nuestro juicio, es menester hacerse una revisión de Ia 
territorialización de los Fondos de Desarrollo Regional, es decir, de los Fondos 
Estructurales, distribuyendo éstos con los mismos criterios que e! FCI. 

De hecho, Grecia, Portugal, Irlanda y Espafía son actualmente los únicos que 
implementan tal criterio, y, por lo tanto, son aquellos entre los que ha distribuido e! 
Fondo de Cohesión, y según Ia siguiente proporción: un 16-20% para Grécia, igual 
porcentaje para Portugal, un 7-10% para Irlanda y un 52-58% dei total correspondería 
a Espafía. 

No obstante, hay que clarificar e! tema dei Fondo de Cohesión dando mayor 
protagonismo a las Comunidades Autónomas y evitando que éste funcione "de hecho" 
como un FCI a la inversa, esto es, un Fondo de Descompensación Interterritorial, en 
la Espafía de las Autonomías. 

Todo ello, aunque, por supuesto, Espafía será e! mayor beneficiario de este Fondo 
entre los afíos mencionados, en virtud de su situación calificada entre los objetivos 

"'BIESCAS FERRER. José Antonio y LÓPEZ LABORDA, Julio, Op.cit. p.118 
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números 1 ( desarrollo ele Ias regiones con un PIB por habitante inferior ai 
75% de Ia media comunitaria), núm. 2 (regiones en declive industrial) y 5 b 
(zonas rurales atrasadas).256 

Las regiones espafiolas incluidas en el objetivo núm. l a efectos del reparto de los 
recursos de los Fondos Estructurales europeos entre los Estados miembros son las 
siguientes: Andalucía, Asturias, Cantabria, Castilla y León, Castilla-La Mancha, Ceuta 
y Melilla, y Murcia. 

Por lo que puede verse la distribución territorial de las inversiones de los Fondos 
de Desarrollo Regional, en Espafia, no coinciden completamente con los criterios dei 
FCI, lo que, en nuestra opinión, conduce a distorciones en los objetivos desarrollistas 
dei Fondo espaiiol, en perjuicio, por lo tanto, para la solidaridad y compensación 
interterritoriales. 

""Véase que tras la reforma de 1993. con los nuevos reglamentos reguladores de los fondos estructuralcs, 
fechados todos e] día 20 de julio de ese ano. se han redefinido los cinco objetivos cubiertos por la 
cofinanciación de la Unión Europeu a través de los mismos. a los cuales merece referirse ahora solamente 
a los números 1. 2 y Sb: a) Objetivo 1: fomentar el desarrollo y ajuste de las regiones menos desarrolladas, 
sicndo elegibles aquellas regiones cuyo Producto Interior Bruto por habitante sca, sobre la base de los 
datas de los tres últimos aüos, inferior ai 75 por ciento de la media comunitaria. Este objetivo se financia 
con e] FEDER y. complcmentariamente. con el FSE y el FEOGA. EI Fondo de Compensación 
lnterterritorial se relaciona fundamentalmente con el FEDER: b) Objetivo 2: reconvertir las rcgiones. 
cuencas de empleo o núcleos urbanos gravemente afcctados por la crisis industrial. siendo elegibles 
aqucllas regiones en las que la tasa media de desempleo sea superior a la media comunitaria cn los tres 
últimos anos y. para cualquier ano de referencia a partir de 1975. que su porcentaje de ernplco industrial 
sea igual o superior a la media comunitaria y se haya producido una disminución cornprobadas dei mismo. 
Este objetivo se financia con el FEDER y el FSE: y, c) Objetivo 5 b): fomentar e] desarrollo de las zonas 
rurales, sicndo elegibles aquellas zonas de bajo nivel socioeconómico tornando como referencia cl Producto 
Interior Bruto por habitante y que respondan, además, a dos de los ires criterios siguientes: rasa elevada 
de cmplco agrícola en relación ai ernpleo total: bajo nivel de ingresos agrícolas; baja dcnsidad de población 
y/o tendencia importante a la despoblación. Este objetivo se financia con e l FEOGA y. 
complementariamcnte, con el FEDER y FSE 
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A apreciarse en e! cuadro 8 siguiente: 

CUADROS 
DISTRIBUCIÓN POR ESTADOS MIEMBROS DE LOS RECURSOS DE LOS FONDOS 

ESTRUCTURALES ENEL OBJETIVO N.1 
(Período 1994/1999) 

ESTADOS Millones de 
Porcentaje de 

Población % de población 
MIEMBROS Ecus a precios objetivo núm.l total objetivo Índice% 
PARTÍCIPES de 1994 participación 1991 núm. l 

GRECIA 13.980 14.9 10.153 11,3 132,1 
ESPANA 26.300 28,0 23.314 25,9 108,3 
IRLANDA 5.620 6,0 3.524 3,9 153,1 
PORTUGAL 13.980 14,9 9.362 10,4 143,3 
BELGICA 730 0,8 1.280 1,4 54,7 
ALEMANIA 13.640 14,5 15.974 17,7 82,0 
FRANCIA 2.190 2,3 1.688 1.9 124.5 
ITALIA 14.860 15,8 21. 184 23,5 67,3 
HOLANDA 150 0,2 218 0,2 66,0 
R.UNIDO 2.360 2,5 3.319 3,7 68,2 

TOTAL 93.810 100,0 90.016 100,0 100,0 

Fuente: Dirección General de Planificación. Ministerio de Economía y Hacienda. 

Como se puede ver en e! cuadro núm. 8, anterior, Espafia recibirá en e! período • 
1994/1999, para las regiones dei Objetivo núm. 1, (y que desde entonces ya coinciden 
con aquellas comunidades autónomas partícipes dei FCI), a precios de 1994, la cantidad 
de 26.300 millones de ecus, con una participación de 12,2 puntos por encima de su 
inmediato seguidor, ltalia, que recibirá el 15,8% solamente. 

Por lo tanto, la determinación de los territorios beneficiarias dei Fondo de 
Compensación tras la aprobación, por las Cortes Generales, de la Ley 29/1990, de 26 
de diciernbre, se hizo a nivel de Comunidad Autónoma, consecuentemente con la 
práctica adaptada por la Comunidad Económica Europea para determinar las regiones 
beneficiarias de los Fondos Estructurales dei Objetivo 1, como ha sefialado la 
Exposición de Motivos de Ia citada norma. 

Como ha subrayado muy correctamente Cordero Mestanza, de la Dirección 
General de Planificación de Espafia, si se compara la distribución porcentual dei 
montante total dei objetivo núm. l por países miembros dei período anterior, 1989/93, 
con el período actual, 1994/99, se constata que como resultado de la aplicación de 
unos criterios de reparto más objetivos, solamente Espafia, de entre los países que 
inicialmente tuvieron regiones incluídas en e! objetivo núm.1, ha aumentado su 

335 



porcentaje de participación, ya que ha pasado dei 27% ai 28%.257 (vide cuadros 
núms. 8 anterior, y 9 en adelante ). 

A la proporción que Espafia aumenta su porcentaje de participación en el reparto 
de los recursos dei Fondo de Cohesión de la CEE (en especial por cuenta dei objetivo 
núm. l, de los Fondos Estructurales - FEDER, FSE y FEOGA- Sección Orientación) 
su Fondo de Compensación Interterritorial tiende a adecuarse a la nueva política 
comunitaria de desarrollo regional, ya sea por la coordinación entre los dos mecanismos 
financieros de carácter solidaria y redistributivo - FEDER y FCI -, ya sea por la 
adecuación impuesta ai FC! a través de la Ley 29/1990, antes comentada. 

CUADRO 9 
DISTRIBUCIÓN POR ESTADOS MIEMBROS DE LOS RECURSOS DE 

LOS FONDOS ESTRUCTURALES EN EL OBJETIVO NÚM. 1 
(Período 1989/93) 

ESTADOS Millones de Ecus a Porcentaje de ECUS/ ÍNDICE MIENBROS precios de 1988 participación H<\BITANTE 

ESPANA 9.779 27,0 437 84.4 
IRLANDA 3.672 10,l 1.036 200,0 
GRECIA 6.&57 18.4 fi19 129.2 
PORTUGAL 6.958 19,2 682 131,7 
ITALIA 7.443 20.6 359 69J 
FRANCIA 888 2,5 574 110.8 
R. UNIDO 793 2.2 5(Xj 97,7 
TOTAL 36.200 roao 518 100,0 

Fuente: Dírección General de Planificación - Mínísterio de Economía y Hacicnda, apud 
Cuadernos de Actualidad, IEF, num. 5/1994, Ano V 

El cuadro anterior refleja el período 1989/1993 de distribución comparativa de los 
recursos de los mencionados Fondos estructurales europeos, en cuanto ai porcentaje 
de parcipación espaíiola, 

Para la cuestión que se plantea de saberse si las relaciones FCI/FEDER han sido 
positivas o no, en el período definitivo de financiación de las CCAA ya no es posible 
pensar como quienes (Biescas Ferrer y Lópcz La borda) han afirmado que la distribución 

°'7CORDERO MESTANZA. Gervasio: "Los Fondos Estructurales Europcos en e l período 1994/1999: 
distrihución por Estados Miernhros y repcrcusiones para Espaüa". cn Cuadernos de Actualidad. núm. 
5/1994. afio V. pps. 193/205, en concreto. pp.197 
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por objetivos de Ia actuación de los Fondos Estructurales, y concretamente dei FEDER, 
como instrumento de los objetivos números 1, 2 y Sb ), hace concentrar su actividad en 
una parte dei territorio espafíol 'por lo que no coincide con e! espacio geográfico de 
actuación dei FCI, que en la actualidad alcanza a toda Ia geografía espafiola.' 

Desde Ia reforma dei Fondo, sin embargo, coincide más proximamente estas 
espacios geográficos de actuación, puesto que desde entonces (1991 ), los partícipes 
de los recursos dei FCI (las diez CCAA menos desarrolladas) ya no alcanzan toda la 
geografía espafíola, como en e! período provisorio. 

No obstante, como hemos sefialado anteriormente, los Fondos de Desarrollo 
Regional deberían ser mejor repartidos desde que adaptados fuesen los criterios de 
distribución regional conforme los emplea e! FCI, es decir, abogamos la distribución 
de los Fondos Estructurales en Espafia con los mismos criterios dei Fondo de 
solidaridad y compensación interterritoriales espaííol, a través de una profunda revisión 
en la actual territorialización de la aplicación de los recursos de los mismos. 

Un punto de vista más a este respecto, aún cuando éste es salvable, se centra en 
que Ia cofinanciación del FEDER varía según los objetivos y en función de otras 
consideraciones: gravedad de los problemas, capacidad financiera dei Estado e interés 
comunitario y regional de las acciones't.>" 

En términos generales, e! FCI ha cumplido, en cierta medida, su papel de 
instrumento compensatorio, corno pone de manifiesto e! hecho de que para e! conjunto 
dei período 1983/89, las siete CCAA menos desarrolladas hayan absorbido 
prácticamente e! 70% de las dotaciones dei Fondo. E! informe dei Ministerio de 
Econornía y Hacienda - afio 1989 - subraya y comenta Ia existencia de dos fases dei 
FCI, hasta entonces detallados por nosotros, en los apartados anteriores de este 
capítulo, es decir, en los períodos transitaria y definitivo de Financiación de Ias CCAA. 

Como ha subrayado e! citado Informe Oficial, ai reconocer Ia distorción dei FCI y 
justificando Ia necesidad de reforma de su normativa: "En la primera (1983/86), e! 
FCI tiene un carácter claramente redistributivo. Sin embargo, en Ia segunda (1986/ 
89), y sin que ello signifique que e! Fondo haya perdido totalmente su papel 
compensador, algunas regiones de entre Ias menos desarrolladas están perdiendo 
cuota, mientras las de más elevada renta han incrementado su porcentaje de 
participación".259 Pero, vearnos e! cuadro siguiente: 

'"BIESCAS FERRER, José Antonio y LÓPEZ LABORDA, Julio: Op.cit. p.120 

"''Vid. INFORME ANUAL 1989 - MEH/ DG. PLANIFICACIÓN, Madrid, 1990, pps. 20/37, en concreto, 
p.22/23. 
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CUADROlO 
DISTRIBUCIÓN REGIONAL DEL FCI (Competencías y Adm. Central) 

CCAA SUMA 1983/89 % 1989 % 

ANDALUCÍA 344.891,4 26,1 49.855,6 23,2 

ARAGÓN 29.710,4 2,2 4.269,2 2,0 

ASTURIAS 29.514,4 2,2 4.763,3 2.2 

BALEARES 11.652,2 0,9 1.541,9 0,7 

CANARIAS 71.159,0 5,4 11.750,5 5.5 

CANTABRIA 11.226,0 0.8 1.767.3 0.8 

CAST.Y LEÓN 115.143,8 8.7 16.118,1 7.5 

C.LA MANCHA 94.446.4 7,1 15.047,3 7.0 

CATALUNA 114.451,6 8.7 23.892,5 11,1 

C:.VALENCIANA 76.668,1 6,0 13.490, 1 6,3 

EXTREMA DURA 96.407,2 7.3 12.739,6 5,9 

GALICIA 140.277,2 10,6 22.889,7 10.7 

MADRID 73.437,0 5,6 12.477,5 5,8 

MURCIA 28.041,7 2,1 5.071,1 2,4 

NAVARRA 8.896,2 0,7 1.458,4 0.7 

PAIS VASCO 61.951,4 4,7 15.994,0 7.4 

RIOJA 4.340,9 0,3 635,0 0.3 

CEUTA 3.722.2 0,3 580,9 0,2 

MELILLA 3.219,7 0,2 472,2 0.2 

TOTALES 1.321.156,8 100,0 214.814,2 100,0 

Fuente: D. G. de Planificación/MEH y elaboración propia. 

Por e! cu adro anterior, queda demostrado la evolución y distribución de las dotaciones 
dei FCI desde I 983 hasta 1989, de modo a verse configuradas las dos mencionadas 
fases, en especial Ia última, es decir, el período definitivo de financiación de las CCAA, 
en que se ha conocido el cambio por que e! Fondo tuvo que someterse en cuanto 
nuevo instrumento integrante dei nuevo sistema de incentivos económicos regionales 
a aspirar a reducir Ias diferencias territoriales dei nível de vida, renta y riqueza en 
Espafia, desde 1986 incorporada a la Comunidad Europea. 

Como ha observa, Leonardi y Shari Garmise "Strutuctural Fund allocations 
have not been reduced and they will be increased even more in the Delors II Budget 
proposal. ln addition, extra money will be provided through the Cohesion Fund designed 
to finance projects in Spain, Portugal, Ireland, and Greece in the areas of environment 
and transportation". 260 

"º ROBERT LEONARD! y Otro: "Subnational elites and lhe European Cornmunity", Frank Cass & Co. 
Ltd .. R.Unido, 1993, pps. 24 7 /272, en concreto, p.271. 

338 



Como consecuencia del juego de normativas de la CEE, todos sabemos que las 
Comunidades Autónomas de Espaíía, con territorios calificados como zonas asistidas 
podrán obtener una financiación adicional hasta e! 30% de su FCI, como dicho en la 
fórmula, y siempre que presenten proyectos de desarrollo en cuantía y calidad 
suficiente para ser aprobados por la Comisión Europea. 

Por ahí ya se puede evaluar e! impacto que e! FEDER, como instrumento de 
política comunitario corrector de desequilibrios regionales provoca en las inversiones 
públicas espafiolas. 

Se revela, sin embargo, una relación de interdependencia cuantitativa y cualitativa, y 
asimismo de coordinación entre los dos instrumentos de compensación financiera, nos 
parecendo positivas las relaciones mantenidas hasta ahora entre e! FCI y el Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, en Espafia, aunque mejor estaría, desde nuestro punto 
de vista, si acaso repartido éste, según los mismos criterios adoptados por aquel. 

Esa relación de interdependencia cuantitiva y cualitativa mantenida entre e! FCI y 
e! FEDER, llevó a Biescas Ferrer y López Laborda a afirmar que ai duplicarse la 
cuantía financiem de los Fondos en e! horizonte de 1993 y en concreto las cuantías 
destinadas a las zonas cubiertas por e! objetivo num. l para e! afio 1992, se modifica 
sustancialmente la cuantía total de recursos financieros proveniente de las Comunidades 
Europeas con destino a las políticas estructurales y especialmente a la política regional. 

Tras la duda expresada por estos autores de que los recursos dei FCI vengan a 
seguir creciendo - hoy ya sabemos todos que, en realidad, ellos fueron prácticamente 
congelados desde 1992 -, terminan por concluir que la "mayoría de los nuevos recursos 
comunitarios adicionales se destinarán principalmente a financiar proyectos y 
programas de competencias de la Administración Central del Estado=.>' 

En este sentido, concordamos con el anterior Ministerio de Economía y Hacienda, 
en cuyo informe de 1989, antes referido, ha subrayado y reconocido la necesidad de 
coordinación de la política de la concurrencia y la política regional, dentro de la CEE, 
para que se evite la coexistencia de distintos criterios para la delimitación de las 
zonas de ayuda, una vez que una eventual disparidad de criterios permitiría la exclusión 
de las ayudas a regiones que, desde el punto de vista de la CEE, son regiones en que 
ha un nível bajo de desarrollo, aunque a nivel nacional se hallen por encima de la 
media dei país. 

En e! caso concreto de Espafia, "la disparidad de criterios de delimitación impide 
aplicar incentivos a algunas regiones clasificadas como industriales en declive, según 

"''Cfr. Op.cit. idem.ibidem. 
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el enfoque de la política regional, por haber sido excluídas en función de los criterios 
aplicados por la política de concurrencia", 262 

Además, el artículo 8 de la Ley 7 /1984, dei Fondo de Compensación recorre la 
obligación de las Comunidades Autónomas beneficiarias dei FCI de elaborar un 
programa de desarrollo regional, según una metodología común, aprobada por e! 
Gobierno, consultado lógicamente e! CPFF, puesto en marcha ya desde 1987, el cual 
viene impuesto por el ingreso de la Unión Europea, habida cuenta de las ayudas dei 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER). 

Los Programas de Desarrollo Regional (PDR) a que se obligan a elaborar las 
CCAA perceptoras dei Fondo deberian mejor se coordinar, ya sea cone! resto de las 
inversiones públicas que se vayan a realizar en e! ámbito territorial de la Comunidad, 
ya sea con la política comunitaria de desarrollo regional. 

Inicialmente, como ha sefialado Tella263 los proyectos concretos que se financiaban 
por e! FCI se deterrninaban de mutuo acuerdo por el Estado y la CornunidadAutónoma 
correspondiente, sistema este rnuy criticado como atentado a la autonomia, aunque 
perfectamente cornpatible con la Constitución, según reiterada jurisprudencia. 

En ese sentido, como ya hemos subrayado en profundidad en apartado anterior 
acerca de la jurisprudencia dei Juez de la Constitución, las STC 183/88 y 250/88 
estirnaron compatible con e! marco constitucional la exigencia de acuerdo entre e! 
Estado y la Comunidad Autónoma correspondiente, por tratarse de una fórmula de 
colaboración y dada la necesidad dei Estado de garantizar la efectiva consecución de 
las finalidades de cornpensación perseguidas por los objetivos dei FCI. 

Tras e! Acuerdo de 21 de febrero y la aprobación de la nueva Ley 29/ 1990, de 26 
de diciernbre, dei Fondo, ai ser la totalidad dei FCI objeto de transferencias a las 
CCAA (art. 6.1 ), son éstas las que determinan los proyectos concretos en que han de 
rnaterizalizarse las inversiones con cargo ai Fondo. 

Por ello puede decirse que nos ha causado surpresa que durante la última reforma 
dei sistema de financiación de las CCAA (septiembre de 1996), e! CPFF no haya 
tocado en e! FCI, es decir, haya perdido la ocasión para establecer los mismos criterios 
de reparto dei Fondo espaííol para orientar la distribución de los recursos dei FEDER. 

"''Vid. Informe anual de 1989-MEH/D. G. de Planificación. p.36 

'"'FALCÓN Y TELLA, Ramón "'EI Fondo de Compensación lntcrtcrritorial" cit. pág. 96 

340 



Como ha puesto de manifiesto Moldes=' no existi ó por parte de la Administración 
un cálculo de las necesidades financieras de cada Comunidad para la prestación de 
los servicios transferidos y e! desarrollo de los mismos. De la distribución dei coste 
efectivo se deriva una posición relativa en financiación para cada Comunidad que a 
través de los acuerdos de financiación definitivos se modifica a favor de algunas 
Comunidades. 

No aceptamos que e! Consejo no resuelva la pendencia que persiste en e! Fondo - 
pequeno, todavía controlado y condicionado. 

En definitiva, las relaciones entre e! FCI y e! FEDER, además de las reconocermos 
la relevancia y aunque no sea objetivo e! que agotemos aquí e! estudio de las relaciones 
entre ambos fondos, las creemas como de mayor monta que las existentes entre e! 
Fondo Constitucional de Financiación de Nordeste (e! FNE brasi lefio) y e! 
MERCOSUR (Mercado Común dei Cono Sur), adelante estudiadas en capítulo 
posterior, una vez que se configuraron éstas solamente a partir de la incorporación de 
Brasil a este nuevo mercado, en e! afio 1995, diez anos después, por lo tanto, dei 
ingreso de Espafia en la Comunidad Económica Europea. 

2/ EL PERÍODO DENOMINADO DE LA "CORRESPONSABILIDAD 
FISCAL" ( 1992/ l 996). 

A/ Introducción 

Teniendo en cuenta que la Hacienda autonómica viene caracterizada como una 
hacienda de transferencias, en la medida en que la LOFCA reserva los principales 
impuestos ai Estado, además de prohibir que las CCAA graven hechos imponibles ya 
gravados por la Hacienda Central (art. 6.2), e! Fondo de Compensación puede ser 
analisado también como más una de las transferencias, dentro de las tantas que el 
Estado coordina. 

En todos esos tres pasados lustros, tras la entrada en vigor en el afio 1980 de la 
LOFCA, Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de financiación de las 

'"MOLDES TEO, E.: .. La participación ... " Cit., página 141, donde el autor supone ser evidente que "el 
Consejo pretendió en ambos Acuerdos (se refiere a los de 1986 y 1992) una mayor igualación de la 
financiación per cápita de las Comunidades. Si esta fuera la interprctación correcta dei Art. 13 de la 
LOFCA no se establecerá ningún tipo de variables y sencillamente se dispondría que el reparto de recursos 
se efectuase de acuerdo con el criterio de igualdad de financiación según la posición relativa de cada 
Comunidad cn cuanto a población y para el mismo techo competencial. 
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Comunidades Autónomas, modificada por la Ley Orgánica 1/1989, de 13 de abril, 
estatuto legal que regula e! modelo de financiación de las CCAA de régimen cornún, 
las necesidades de ingresos de las mismas fueron siempre mayores que las posibilidades 
de recaudación de sus recursos propios, habiendo generado un gran endeudamiento 
en la Hacienda autonómica. 

Como ha puesto de manifiesto Ferrer-" e! problema de la financiación autonómica 
de las CCAA de régimen común se ha centrado en todos estos aíios en e! debate en 
e! seno de! CPFF sobre los diferentes mecanismos de transferencias y, en concreto, 
en e! debate sobre e! cálculo y e! procedimiento de entrega dei porcentaje de 
participación de las CCAA en los ingresos de! Estado (participación en impuestos 
estatales no cedidos). 

Como ya hemos dicho, los dos períodos anteriores de financiación de las CCAA 
de régimen cornún, e! período provisorio y el período definitivo, se caracterizaron, 
respectivamente, (y asimismo como hemos significado en los apartados anteriores), 
ya sea por e! cálculo del coste efectivo de los servicios traspasados, ya sea por la 
sustitución de ague! método de coste por e! reparto de un montante global, en función 
de variables geo-demográficas y redistributivas. Es decir, en e! período definitivo se 
empleaba variables redistributivas como la riqueza relativa y e! esfuerzo fiscal, mientras 
que las variables geo-demográficas eran población, superfie, insularidad y número de 
unidades administrativas. 

Respecto al tercer y último período de financiación autonómica, e! denominado 
período de la "corresponsabilidad fiscal" hay que decir que se acordó en e! seno de! 
Consejo de Política Fiscal y Financiera, el 20 de enero de 1992266, acerca de los 
nuevos criterios para la revisión de la comentada financiación, para e! quinquenio 
1992/1996, vía porcentaje de participación, a! tiempo que se elaborá un catálogo de 
cuestiones pendientes que se encargó a una serie de grupos de trabajo. 

A tal fin, como ha sefialado la presentación del Libro Blanco, e! CPFF, en su 
reunión del día siete de octubre de 1993, adoptó e! acuerdo de "que se realice por un 
grupo de expertos independientes un estudio sobre la financiación de las Comunidades 

'"'QUINTANA FERRER, Esteoan: "Reforma de la Hacienda Autonómica y Libro Blanco sobre Financiación 
de las Comunidades Autónomas", Editorial Tirant Lo Blanch, Valencia, 1996, pág. 27 y ss. 

'""Vid., "Acuerdo sobre e! Sistema de Financiación Autonómica en cl período 1992/1996, dei CPFF, de 
20.01.92". publicado en su entero tenor, cn Papcles de Economía Espaiiola, Número 40 (1992). págs. 
104/133. 
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Autónomas, que debería estar concluido el 30 de junio de 1994", supuesto debidamente 
cumplido. 267 

Por lo que hace referencia ai acuerdo dei Consejo de Política Fiscal y Financiera 
para el presente quinquenio de 1992/1996 fueron establecidas Ias siguientes regias, 
según recogidas por Quintana Ferrer, a quien seguimos en este particular: a) e! cálculo 
dei porcentaje de participación en los ingresos dei Estado toma como punto de partida 
"el 15% de las cuotas líquidas dei Impuesto sobre Ia Renta de las Personas Físicas 
(adelante solamente IRPF) ingresadas por los residentes de cada Comunidad, de 
forma que este 15 por ciento de las cuotas se garantiza ya a cada una de Ias CCAA; 
b) "para el resto de ingresos impositivos estatales no cedidos consignados en los PGE 
(esto es, el 85% dei IRPF y el 100 por cien dei resto de impuestos estatales no 
cedidos) se mantiene la base de aplicación dei porcentaje de participación dei período 
definitivo, así como las regias de evolución de esta base, según estipula e! artículo 13 
de Ia LOFCA".268 

"'7Véase que el estudio encomendado por el CPFF en su reunión dei dia 7 de octubre de 1993 debería 
comprender: 1) estudio de la situación dei actual sistema de financiación y análisis de sus posibles pautas 
de desarrollo; 2) propuesta de determinación dei nivel de los servicios públicos que el Estado garantiza a 
los ciudadanos en todo el tcrritorio nacional; 3) mecanismos de financiación, forma de cálculo e 
instrumentación de las asignaciones a que se refiere el artículo 15 de la LOFCA; 4) posibles medidas para 
aumentar el grado de corresponsabilidad fiscal de las Comunidades Autónomas; y, 5) Capacidad normativa • 
sobre determinadas figuras tributarias y armonización neccsaria para evitar distorsiones o situaciones de 
competencia fiscal. Además, en cumplimiento de dicho acuerdo, el Consejo encargó conjuntamente a 
Carlos Monasterio Escudero, Francisco Pérez García, José V. Sevilla Segura y Joaquín Solé Vilanova la 
realización dei citado estudio hoy denominado Libro Blanco, como veremos adelante. 

'"'Artículo 13 de la LOFCA: "!. Las Comunidades Autónomas dispondrán de un porcentaje de participación 
en la rccaudación de los impuestos estatales no cedidos, que se negociará con las siguientes bases: a) el 
coeficiente de población; b) el coeficiente de esfuerzo fiscal en e] impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas; c) la cantidad equivalente a la aportación proporcional que corresponda a la Comunidad Autónoma 
por los servicios y cargas gcncrales que e] Estado continúc asumiendo como propios; d) la relación inversa 
de la renta real por habitante de la Comunidad Autónoma respecto a la dei resto de Espaãa; e) oiros 
criterios que se estimen procedentes, entre los que se valorarán la relación entre los índices de déficit en 
servicios sociales e infraestructurales que afecten ai territorio de la Comunidad Autónoma y ai conjunto 
dei Estado y la relación entre los costos por habitante de los servicios sociales y administrativos transferidos 
para el tcrritorio de la Comunidad Autónoma y para el conjunto dei Estado. 2) EI porcentaje de participación 
a que se refiere el número anterior se determinará en el período transitorio para cada Comunidad Autónoma, 
aplicando las normas contenidas en la Disposición Transitoria primera de la presente Ley. 3) EI porcentaje 
de participación de cada Comunidad Autónoma únicamente podrá ser objeto de revisión en los siguientes 
supuestos: a) cuando se amplien o reduzcan las competencias asumidas por la Comunidad Autónoma y que 
anteriormente realizase el Estado; b) cuando se produzca la cesión de nuevos tributos; c) cuando se lleven 
a cabo reformas sustanciales en e] sistema tributaria dei Estado; d) cuando, transcorridos cinco anos 
después de su puesta en vigor, sea solicitada dicha rcvisión por e] Estado o por la Comunidad Autónoma. 
4) En cualquier caso, el porcentaje de participación se aprobará por Ley." 
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Las únicas novedades del actual período consisten, según Quintaria"? en la 
"incorporación de una serie de subvenciones en la cantidad a distribuir mediante el 
porcentaje de participación (entre ellas, las subvenciones correspondientes a la 
gratuidad de la ensefianza y la compensación transitaria para inversión nueva que se 
separó del Fondo de Compensación Interterritorial en el afio 1990), en la mayor 
relevancia que se da a la población corno variable distributiva prevista en el art.13 de 
la LOFCA y en incorporación dei criterio de 'dispersión geográfica' como nueva 
variable a tener en cuenta", 

En efecto, en lo que refiere a las subvenciones correspondientes a la gratuidad de 
la ensefianza y la compensación transitaria para inversión nueva que se separá dei 
FCI en e! afio 1990 estamos delante de cornpensaciones financieras de tipo o clase 
horizontales y extraordinarias que el sistema espafiol viene, por veces, utilizando. 

Como ha sefíalado Caramés, 2711 a finales dei afio 1983 el porcentaje de participación 
no se encontraba en vigor para ninguna Comunidad Autónoma, y con el finde permitir 
la fijación dei porcentaje para e! afio 1984, el Consejo de Política Fiscal y Financiem, 
en su reunión dei día 26 de enero de 1984, recomendá el establecimiento, por una sola 
vez, y con referencia ai 31 de diciembre de 1983, de compensaciones ai objeto de 
cubrir las insuficiencias de financiación que se hubiesen podido producir en relación a 
los servicios transferidos hasta esa fecha. 

Como puede verse perfcctamente se trató de la utilización de una compensación 
• de tipo extraordinaria y no ordinaria, como la caracterizada por e! reparto de recursos 

provinientes dei FCI, anualmente consignados en los PGE. Por lo tanto, aunque 
mecanismo que ya se ha repetido más de una vez, dichas compensaciones financieras 
se han caracterizado por su naturaleza esporádica, no atienden a cualquier carácter 
periódico que no poseen. 

Las compensaciones financieras referidas ai 31 de diciembre de 1983 resultaron 
las siguientes sumas transferidas, de una sola vez, a las siguientes CCAA: Cataluíia 
= 31.109, 11 millones de pesetas; Galicia = 11.854,69 millones de pesetas; Andalucía = 
3.179,60 millones de pesetas; Cantabria = 955,98 millones de pesetas, y Asturias = 
698,20 millones de pesetas. 

No cabe dudas que tal medida de compensación extraordinaria solamente se ha 
producido ante una insuficiencia concreta y específica dei sistema ordinario, es decir, 

"''QUINTANA FERRER, Estcban: Op. cit. p:ígs. 49/50. 

"ºCARAMÉS VIEITEZ, Luís: "Introducción a la Hacienda Local y Autonómica", Civitas, Madrid. 1994. 
pág. 63. 
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de una desvirtuación, ya sea del Fondo de Compensación Interterritorial, ya sea por 
la ausencia de valoraciones dei PPI, a la sazón, que resultaron en insuficiencias de 
financiación a algunas CCAA en relación a los servicios transferidos hasta finales dei 
afio 1983. 

Por otro lado, dichas compensaciones extraordinarias, denominadas por el CPFF 
de compensación transitoria, fueron nuevamente objeto de creación por el Consejo 
en el Acuerdo firmado el 23 de febrero de 1990, por el que se aprobó la reforma del 
FCI, como hemos anteriormente dicho. 

B/ La Compensación Transitaria del bienio 1990/91 

Según ya hemos sefialado anteriormente, después de la reforma de 1990, e! FCI 
ha quedado desvinculado de la financiación de los servicios traspasados por la Hacienda 
Central a las Haciendas autonómicas, en la medida en que, recordemos, e! Fondo va 
a dejar de financiar la inversión nueva de los mencionados servicios transferidos 
desde la Administración central. 

Como sabemos en la reforma de 1990, el FCI se divide en dos: por una parte, en 
la Compensación Transitaria, que era todo el Fondo que llevaba las CCAA ricas, y 
por otra parte, el nuevo FCI recortado en un 40% para las CCAA pobres. 

Cada uno segui ó su camino: e! primem, fue todo para el PPI, mientras en el caso 
dei segundo (las CCAA menos desarrolladas, es decir, solamente aquellas desde • 
entonces partícipes del nuevo FCI), una parte va ai PPI y otra parte ai nuevo FCI. 
Podríamos nos preguntar parqué todo e! antiguo FCI de Catalufia va todo ai PPI, 
mientras que para Galicia - cualquier de las CCAA pobres -, va solamente una 
parte. Obtenemos como respuesta, sin embargo, que estas distintas cantidades son e! 
resultado de una elección díspar de las diferentes CCAA en el proceso de negociación 
y fijación del "FCI base 1989". 

No obstante, tras la última reforma dei sistema de financiación de las CCAA, en 
e! seno dei CPFF, de 23 de septiembre de 1996, en el que no fue introducida ninguna 
modificación en e! Fondo de manera a compensar e! agravio comparativo - en 
perjuicio de las CCAA pobres beneficiarias dei FCI -, producido en este último 
quinquenio, estamos convencidos de que hubo presiones políticas por parte de algunas 
Comunidades Autónomas más ricas - evidentemente, en función también de poseer 
mejores asesores económicos y fiscales, como Catalufia y País Vasco-, a la hora de 
elegir el proceso de negociación. 

Antes de analizar Ia evolución de la Compensación Transitaria - como forma de 
asegurarnos que hubo un reparto estúpido en ésta, en perjuicio para la solidaridad 
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dei modelo de financiación de las CCAA, por ocasión de la reforma de 1990 dei 
FCI - cabe destacarse que la cuantía total de la CT de 1989 se estimó en 104.137,3 
millones de pesetas, correspondiendo a cada una de las CCAA como tal 
Compensación los importes que se detallan el cuadro número 9-A, adelante, 
expresados en valores de 1989. 

Como expone Melguizo Sánchez271 la determinación de la cuantía de la 
denominada Compensación Transitoria por ocasión de !la reforma de 1990 del FCl 
se obtuvo a través de la consideración de la restricción exigida al modelo de que 
ninguna Comunidad Autónoma perdiese financiación respecto a la situación 
precedente y teniendo en cuenta la desigual evolución de las participaciones relativas 
en el FCI antiguo. 

Por lo tanto, las Comunidades pudieron optar entre dos alternativas para determinar 
sus respectivos "FC! base 1989": a) o bien identificaban su "FCI base 1989" con el 
importe del FCI recibido de 1989, b) o bien identificaban su "FCI base 1989"con el 
importe medio dei FCI recibido en el quinquenio 1985/1989. Véamos el cálculo dei 
FCI y de la CT de 1990 reflejado en CUADRO 11 mencionado: 

CUADROll 
CÁLCULO FCI Y COMPENSACIÓN TRANSITO RIA (CT) DE 1990 

(1) Base: 89 Ano !las,: (4) (5) (6) (7) (8) (9) 
FCI Nuevo 89 (3) Crec, Desviación (*) (**) FCI CT 
1989 FCI (2l CT Básico (1985/89) Reparto Total 1990 1990 1990 

Extrema 10.712.1 9.200. 7 3.978,4 1.976,9 -2.242,8 344,5 15.505.5 10.580,8 4.919.7 
Andalucía 49.855,6 41341.6 15.147,8 8.473.4 -5.049,8 nu 65.736,7 47.542.4 18.194.3 
C.Mancha 12.652,5 10.0225 3.748.1 2.065.6 -667,6 102.5 15.938,7 11.525.9 4.412.8 
Galicia 22.889,7 16.909,4 7.020.7 3.589.5 -169,1 26,0 27.545,8 19.445,8 8.099.8 
Murcia 4.288,9 4.069 .5 433.8 675,5 5.178.8 4.679,9 498.9 
Canarias 11.750,5 8 659,7 3 54 7 ,O 1.831,0 14.ü37,7 9.958,7 4.079,0 
Ct.León 13.552,9 6.932.1 8.720,6 2.347,9 -1.962,6 301.5 18.302,1 7.971,9 10.330,2 
Valencia 12.381,9 6.297,2 6.416.5 1.917,1 - 14.620.8 7.241,8 7.379,0 
Asturias 3.637.3 953,9 2. 790,3 561,6 -64,1 9,8 4.315,6 1.097,0 3.218,6 
Cantabria 1.494.7 1.578.6 236.8 -94.9 14,6 1.830,0 1.830,0 
Arag6n 3.589,8 3.897.9 584,7 -348,6 53.5 4.536,1 4.536.1 
Madrid 10.491,7 10.491.7 1.573,8 - 12.065,5 12.065,5 
Catalufia 23.892,5 23.892,5 2.437,1 26.329,6 26.329.6 
Navarra 983.0 
País Vasco 13.326.4 10.505,6 1.071,6 11.577,2 11.577,2 
Baleares 1.298,9 1.388,0 208.2 -106.5 16.4 1.612,6 1.612,6 
La Rioja 533,9 579.8 87,0 -51.9 8,0 674,8 674,8 

TOTAL 197.332,3 104.386,2 104. 137,3 29.627,7 -10.757,9 1.651,1 239.802,3 120.044,2 119.758, 1 

(*) Crecimiento dei 15% para todas las CCAA, excepto Catai una y e! País Vasco, que es dei 
10,2 por 100. La colurnna 6 recoge el reparto dei 4,8 por 100 restante;(**) (FCI + CT)=Columnas 
2+3+4+6)7=8+9 

Fuente: Melguizo Sánchez (1992) Op. cit. pag. 239. 

"'MELGUIZO SÁNCHEZ, Angel: "Notas para una valoración ... " cit., pág. 238. 
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Como yo he dicho con anterioridad - y según es reflejado por el cuadro núm.l l , 
todas las CCAA conocen un crecimiento inicial de su financiación, vía Compensación 
Transitaria, en 1990, cuya cuantía total redistribuida en este afio asciende a 1O.748,9 
millones de pesetas. Dicho crecimiento es del 15 por 100 respecto a la CT base 1989, 
a excepción de Catalufia y el País Vasco, cuyo crecimiento el del 10,2 por 100:_ datas 
que confirman la argumentación anterior de que se produjo un agravio comparativo 
en el reparto de la Compensación Transitaria, que se esperaba que la reforma de 
1996 reparara, pero que no se hizo. El 4,8% restante de la potencial CT de estas dos 
Comunidades más ricas se reparte entre las CCAA restantes, que habían perdido 
participación relativa en el período 1985-1989, de manera insatisfactoria. 

Cabe destacarse que acordado el importe de la Compensación Transitaria, en el 
afio base 1989 se negoció Ia evolución de la misma en el bienio 1990/1991, previsto 
de vigencia. Según el Acuerdo del CPFF de reforma del FCI de 1990, la evolución 
queda diferenciada en dos grupos de Comunidades correlativas a las dos opciones 
antes mencionadas, es decir, CCAA cuya participación en el Fondo de 1989 menos 
su participación media en los anos 1985-1989 fuese mayor que el 1 por 100 dei 
volumen total dei FCI de 1989, por un lado, y las restantes Comunidades Autónomas, 
por otro lado. 

Como ha puesto de manifiesto Biescas Ferrer?" la creación de dos Fondos (EI 
nuevo FCI y el Fondo de la Compensación Transitaria), con finalidades nítidamente 
diferenciadas, refleja Ia subsistencia de Ia sombra de los criterios en función de los • 
cuales se ha distribuído la Compensación Transitaria, muy condicionados por el objetivo 
de obtener la aquiescencia de determinadas CCAA. 

Las regias acordadas sobre la evolución de la Compensación Transitoria"" son 
las siguientes: 1) En el primer caso, la CT de 1990 es el resultado de incrementar la 
CT base 1989, en la tasa de crecimiento de los ingresos presupuestados para 1990 en 
los capítulos I y II dei Presupuesto de Ingresos dei Estado con respecto a la recaudación 
obtenida por estas capítulos en 1989. Así que en 1991, la CT se obtendrá incrementando 
la CT de 1990 en la tasa de crecimiento de la previsión presupuestaria de los capítulos 
I y II dei Presupuesto de Ingresos dei Estado con respecto al Presupuesto inicial de 
1990; y 2) Para las CCAA restantes, el incremento de la CT para 1990 y 1991, será 

'"BIESCAS FERRER, José A.: "Una Valoración de la reforma dei Fondo de Compensación Intertertitorial" 
en EI Fondo de Compensación lnterterritorial: Memoria de un Cambio, cit. pag. 209 

"'Cfr., por todos, AA.VV.: "EI Fondo de Compcnsación lnterterritorial: Memoria de un cambio" IEF, 
1992, cit. 
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el de la inversión civil nueva tal como ésta se interpreta a efectos de determinar la 
cuantía del FCI. 

Lo que ocurre es que en 1991, sin embargo, ya no se aplicará en su plenitud el 
Acuerdo del CPFF de 1990 en lo que respecta a la evollución de la Compensación 
Transitaria, puesto que la presunción del mencionado Acuerdo no se corresponde con 
la realidad de las Previsiones del Proyecto de Ley de los PGE para 1991. Según éste, 
el crecimiento de la inversión real civil nueva será dei 7,3%, rnientras que los ingresos 
estatales por los mencionados capítulos I y II dei Presupuesto crecerán e! 9,06%. 

Por otro lado, los importes de la Compensación Transitoria creada por el Consejo 
de Política Fiscal y Financiem como mecanismo provisional para la financiación parcial 
de los gastos de nueva inversión, la cual se ha separado dei FCI en el ano 1990, 
figuran en el CUADRO 12, adjunto: 

CUADRO 12 
IMPORTES DE LA COMPENSACIÓN TRANSITORIA EN EL ANO 
BASE DEL QUINQUENIO 1992/1992, EN MILLONES DE PESETAS 

CATALUNA 26.329,6 
GALICIA 8.009,8 
ANDALUCÍA 18.194,3 

• ASTURIAS 3.218,6 
CANTABRIA 1.830,0 
LA RIOJA 674,8 
MURCIA 498,9 
COM.VALENCIANA 7.379,0 
ARAGÓN 4.536,1 
CASTILLA-LA MANCHA 4.412,8 
CANARIAS 4.079,0 
ISLAS BALEARES 1.612,6 
EXTREMADURA 4.919,7 
MADRID 12.065,5 
CASTILLA Y LEÓN 10.330,2 
TOTAL 108.180,9 

Fuente: CPFF/ Acuerdo sobre el sistema de financiación autonómica en el período 1992/96, 
dei 20 de enero de 1992, en "Papeles de Economía Espaãola", núm 40 ( 1992), pág. 107. 
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AI separarse dei antiguo FCI (en ese período tras la reforma de 1990) Ia llamada 
Cornpensación Transitaria, y al adoptarse el cornprorniso de resolver el problema de 
la inversión nueva en el marco del sistema dibujado para el actual quinquenio 1992/ 
1996, se especificá que se integraría en la financiación incondicionada la mencionada 
Compensación Transitaria; y, asirnismo, se conseguió fijar Ia naturaleza compensadora 
dei FCI, retirándole el negativo y doble carácter de instrumento de financiación de la 
inversión nueva - que, como hemos sefialado anteriormente -, no tiene por qué 
distribuirse de forma compensadora, sino más bien de acuerdo con las competencias 
asumidas -, y de instrumento de realización dei principio de solidaridad interterritorial, 
que sí debe tener un claro carácter compensador. 

Puede decirse, además, que en el período de la "corresponsabilidad fiscal" de 
financiación de las CCAA, los peores o los mejores resultados para cada Comunidad 
Autónoma dependerán de las diferencias entre recaudación efectiva y recaudación 
potencial; o dicho de otra manera: la financiación global de cada CA se obtiene a 
través de la suma dei volumen de la 'recaudación normativa' de los tributos cedidos 
en el respectivo territorio, del volumen del 15% del IRPF también en cada territorio y 
de la cantidad a recibir en virtud dei porcentaje de participación no territorializada. 

Es menester definir la recaudación normativa: se trata de la previsión o estimación 
de lo que deberían recaudar como término medio las CCAA por los tributos cedidos 
y por el 15% del IRPF, según Quintana Ferrer, 'estimación que corresponde a un 
nivel de esfuerzo fiscal estándar'. 

Ajuicio de ese autor.?" aquellas CCAA que hagan dicho esfuerzo fiscal estándar 
obtendrán la financiación con la que cubrir sus necesidades de gasto, mientras que 
las otras que hagan un esfuerzo fiscal inferior podrán tener problemas para cubrirlas 
totalmente. 

Logico es concluir, por lo tanto, que aquellas CCAA, en el período 1992/1996 de 
financiación establecido por el dicho Acuerdo del CPFF, que estén dispuestas a soportar 
un esfuerzo fiscal superior ai altándar dispondrán de un cierto excedente financiem, 
en la medida en que en esa hipótesis, la recaudación efectiva real será superior a la 
recaudación normativa o potencial; además, la recaudación potencial se calculá 
tomando como base la recaudación real dei afio 1990, lo que ha concedido, a nuestro 
juicio, demasiada relevancia a las circunstancias coyunturales de éste afio elegido 
como base. 

• 

'"QUINTANA FERRER. E.: Op.cit. ibidem. 
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Por supuesto, el sistema de financiación autonómica previsto para el período vigente 
ha establecido regias de garantía para que ninguna Comunidad Autónoma pierda 
recursos, es decir, se completa el referido sistema con el establecimiento de unas 
límites máximos y mínimos a la diferencia entre la recaudación efectiva y la 
recaudación normativa o potencial, ai objeto de evitar el surgimiento, ya sea de 
excedentes financieros muy elevados, ya sea de dificultades de financiación de 
importancia relevante. 

Como puede verificarse dei cuadro número 12 adjunto, de elaboración dei profesor 
Caramés, 275 con datas de la Dirección General de Coordinación con las Haciendas 
Territoriales, ni todos los resultados de la aplicación dei 15% a la cuota líquida dei 
IRPF son positivos en el afio 1994: Cantabria y Asturias, por ejemplo, arrojan un valor 
negativo para la diferencia entre recaudación normativa y la rccaudación efectiva, 
teniendo en cuenta que ambas CCAA han partido en 1990 (afio base) de una 
recaudación real efectiva comparativamente elevada, como vemos a continuación. 

CUADRO 13: 
RESULTADOS DE LA PARTICIPACIÓN DEL 15% DEL IRPF 

EN 1994 

COMUNIDADES AUTÓNOMAS Recaudación real - Recaudación normativa 

ANDALUCÍA 
ARAGÓN 
ASTURIAS 
BALEARES 
CANARIAS 
CANTABRIA 
CAST. LAMA!\CHA 
CASTILLA Y LEÓN 
CATALUNA 
COM.VALENCIANA 
EXTREMADURA 
GALIClA 
LA RIOJA 
MADRID 
MURCIA 

266.8 
310,2 
-159,8 

19,5 
1.397,7 
-135,7 
68,6 

11.471,5 
4.812,9 

-66,3 
550.3 
531,4 

Fuente: ··o Financiamento Autonómico", cit. 

"'CARAMÉS VIEITEZ. Luís: "O Financiamento Autonómico" en Revista Galega de Economía, vol. 5, 
Núm 1 ( 1996). págs. 55/64, en concreto. página 58. 
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El análisis más elemental de los datos empíricos expuestos en el anterior Cuadro 13 
puede conducir (ha conducido, además, a algunos profesores (Caramés Vieitez, Quintana 
Ferrer, Vela Sastre, etc.) a un cierto grado de pesimismo respecto a los resultados 
positivos y, asimismo a la eficiencia dei sistema de la corresponsabilidad fiscal basada 
en la cesión dei 15% dei Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Mientras para unos, los resultados de ese tipo de corresponsabilidad fiscal han 
sido, sin embargo, practicamente nulos debido a que las CCAA no tienen ningún tipo 
de actuación sobre la normativa de este impuesto (ni ostentan la competencia de 
gestión sobre el mismo), para otros, también se muestran dudosos los resultados en la 
medida en que coexiste con problemas otros como las diferencias interregionales en 
el fraude fiscal, influido éste por la propia estructura económico y empresarial de 
cada Comunidad Autónoma. 

Por otro lado, en el marco de la gestión dei 15% dei IRPF, no podemos dejar de 
reconocer algunos avances en lo que se refiere a los recientes acuerdos ocurridos en 
el seno dei Consejo de Política Fiscal y Financiera, tanto e! Acuerdo de 20 de enero 
de 1992 cuanto el de 7 de octubre de 1993. 

La previsión habida, por ocasión del último de esos acuerdos, de la creación de una 
Comisión Mixta formada por representantes de las Comunidades Autónomas y de la 
Agencia Estatal Tributaria, y asimismo la creación de órganos de relación en cada CA, 
dependientes dei delegado especial de la Agencia Estatal Tributaria en la misma, 
representa un avance en e! âmbito de la gestión dei 15% dei IRPF, vez que éstaAgencia • 
tiene como función primordial e! disefio de una política general de gestión tributaria. 

De todos las maneras, es de subrayar e! encaje fático dei porcentaje de participación 
en e! 15% dei IRPF en el sistema de variables dei artículo 13.1 de la LOFCA - de 
legalidad discutible, sin embargo-, por iniciativa de los Acuerdos mencionados y ya 
aplicados en los PGE para los anos 1994 y 1995, bien como prorrogado éste 
procedimiento para el ano 1996, mediante pronunciamiento dei CPFF, en reunión dei 
3 de octubre de 1995. 

C/ Analisis de Resultados dei FCI en el Quinquenio de la 
"Corresponsalidade Fiscal" (1992/1996) 

ai Referencial doctrinal y teorico que el tema del apartado plantea 
Otra aportación que se hace necesaria sea agregada ai análisis dei Fondo de 

Compensación Interterritorial durante e! quinquenio 1992/ 1996, dei sistema de 
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financiación de las CCAA denominado de período de la "corresponsabilidad fiscal" 
dice respecto no más ai volumen de su cuantía - que ya sabemos fue fijada, a partir 
dei primer afio dei citado quinquenio, en 128.844,9 millones de pesetas-, ni tampoco 
ai incremento de su porcentaje de participación determinante de su cuantía, dei 30 al 
35% de la inversión dei Estado - igualmente objeto de acuerdo en el seno dei CPFF 
en el mismo afio, sino ai análisis de los efectos dei nuevo Fondo de Compensación 
Interterritorial en el desarrollo regional. 

Así que, a través de los distintos indicadores de necesidades de infraestructuras y 
del sesgo redistributivo introducido en la inversión pública regional que pasaremos a 
analizar, resultaria descubrir, sin embargo, la contribución del FCI ai desarrollo regional 
espafiol. 

Sobre el tema se plantea cuestiones tanto de naturaleza teorico-metodológica (como 
la referencia doctrinal que la política de desarrollo regional suscita) cuanto analítica 
concreto a partir de la utilización de unos o otros tipos de indicadores dei desarrollo 
regional que se aplique en el análisis dei funcionamiento de cualquer Fondo de 
Compensación de las diferencias interregionales, ya sea ai F.C.I. espafiol, ya sea ai 
Fondo Constitucional de Financiación dei Nordeste (FNE) de Brasil, ai cual será 
sometido a similar ejercicio de evaluación y comprensión de su justificativa, en e] 
próximo capítulo.276 

. ---------- 
"''La cvolución y e] desarrollo de los múltiplcs cfectos dei FC!, cn los distintos modelos de financiación 
autonómica de la Espaíia de las Autonomias. de 1980 hasta nuestros dias. es analizada con profundidad por 
UTRILLA DE LA HOZ. Alfonso: "Los cfectos dei Fendo de Compensación lnterterritorial en cl dcsarrollo 
regional". en Presupuesto y Gasto Público, Núm 5 (Financiación de las Comunidades Autónomas), 1990, 
págs. 139/158: 

Sobre este mismo tema, vid, también ALV ÁREZ CORBACHO. X: "Marco jurídico y practica presupuestaria 
dei FCI Un análisis dei caso gallcgo"; FERNÁNDEZ RODRIGUEZ, F y Otro: "Significado económico dei 
Fondo de Compensación Interterritorial"; GARCÍA LIZANA, A. y Otros: "La política económica de la 
Junta de Andalucía: una aproximación". "La intervención ciudadana en la elaboración de los Planes 
Autonómicos de Dcsarrollo"; MALUQUER I AMOROS, S.: "La incorporación dei FCI dentro de la 
dinâmica presupuestaria y de prograrnación de una Administración Autonómica": MARTINEZ CISCAR, 
J .S. y Otro: "La financiación de las invcrsiones cn las Comunidades Autónomas: una interpretación 
altcrnativa": PUIG, Pere: "La expericncia de trcs anos de aplicación dei Fondo de Compensación 
Interterritorial: un punto de vista técnico": SAENZ DE BURUAGA, G.: "Planificación regional de la 
tecnologia y potencial endógeno", todos cn "Cr isis, Autonomías y Dcsarrollo Regional", IX Reunión 
de Estúdios Re g ionales. AECR/USC, Santiago de Compostela, 198:5, Tomo IIL objeto dei Tema 8: 
"Elaboración y Financiación de los Presupuestos y de los Planes de Desarrollo Autonómicos". Vid., 
igualmente, RUIZ-HUERTA CARBONELL, Jcsús y Otro: "E! Fondo de Compensación Interterritorial: 
capacidad redistributiva Iras diez anos de cxistcncia"; y, HERRERO BLANCO, Carmen y Otro: "E! 
reparto dei Fondo de Compensación Interterritorial entre las Comunidades Autónomas" ambos en 
Hacicnda Pública Espafiola. IEF, Núm. l /1992, e! primer trabajo cn las págs. 127 /I 61 y el último cn 
la págs. 113/125. 
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Desde el punto de vista de la referencia teorica y doctrinal que la política de 
desarrollo regional suscita, sobre todo en e! análisis de Pondos compensadores de 
desequilibrios interterritoriales en cuanto instrumentos de compensación horizontal 
ordinaria indirecta (tipo FCI, FNE, etc.), como ha sefíalado De La Hoz,277 a quien 
seguimos en este particular, son dos los aspectos básicos que afectan 
fundamentalmente a Ia articulación dei desarrollo regional a través de Ia constitución 
de subvenciones con una finalidad específica, ai menos en Ia orientación económica 
dei gasto público. 

Un primer aspecto sería la relación entre Ia inversión pública y el crecimiento 
regional, mientras e! segundo se refiere a la forma en que las subvenciones públicas 
han de ser materizalisadas o realizadas en e! marco de Ia hacienda múltiple, desde Ia 
perspectiva dei federalismo fiscal. 

Es fundamental ai desarrollo regional e! papel desempenado por Ias inversiones 
públicas; significativa es Ia trascendencia de los proyectos de inversión pública a 
cargo del Fondo de Compensación, en Ia Espafia de las Autonomías, desde hace ya 
tres lustros, para e! desarrollo espacial de Ia economía descentralizada, en tanto en 
cuanto mecanismo de intervención. 

En la opinión de Furió.?" tanto la economía regional como las teorías y métodos 
que sostienen esta disciplina, en los dos últimos decénios, han experimentado 
alteraciones significativas que resultaron incluso en un cambio dei contenido de Ias 
explicaciones dei desarrollo económico regional centradas en dos grandes blogues: 
para unos, 'e! nível de desarrollo alcanzado es e! resultado dei lugar que cada espacio 
ocupa en un sistema de naturaleza jerarquizada y de relaciones asimétricas definidas 
por comportamientos y flujos de carácter funcional'; para otros, encontra, e! desarrollo 
'es resultado dei esfuerzo de una sociedad, dei grupo humano de un territorio '. 

Están contenidas en estas dos aproximaciones las perspectivas conocidas como, 
respectivamente, funcional y territorial dei desarrollo regional. La perspectiva funcional 
tiende a ser sustituida, en la ciencia más reciente, por la perspectiva territorial. 

Hay que subrayar que desde Ia perspectiva de las políticas económicas regionales, 
de cara al desarrollo, se identifica dos tipos de intervenciones estatales o públicas en 

"'UTRILLA DE LA HOZ. Alfonso: "Los efectos dei Fondo de Compensación Interterritorial en el desarrollo 
regional .. , cn P. y G. P., cit., Número 5 (Financiación de Ias Comunidades Autónomas), 1990, pags. 139 y 
ss. 

'"FURIÓ, Elies: "Evolución y cambio en la economía regional" , Editorial Ariel , Barcelona, 1996, pág. 9 
y ss. 

• 
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el marco de las inversiones: de un lado, la posibilidad de intervenir a través de los 
incentivos económicos y fiscales a la localización de las inversiones privadas en 
determinadas áreas, como constituye ejemplo, la política de desarrollo regional 
brasileíía.?" por otro lado, los mecanismos de intervención se basan, como en el caso 
dei sistema espafiol de compensación horizontal indirecta,"" en la utilización de la 
inversión pública civil, nueva y ponderada como instrumento de intervención directa. 

Siguiendo aún el raciocínio de Utrilla de La Hoz respecto a este último tipo o clase 
de intervención estatal en la economía regional, es decir, en la hipótesis en que se 
utiliza de los proyectos de inversión como los que corren a cargo dei Fondo de 
Compensación Interterritorial entanto en cuanto mecanismo de intervención directa, 
'cabe diferenciar dos grandesJíneas de intervención", en conformidad con cuál sea el 
objetivo perseguido por la correspondiente inversión: las inversiones en equipamiento 
básico de infraestructura y capital humano, como en el caso dei FCI (art. 16.2 de la 
LOFCA),281 de un lado; de otro, en contra, se hallan las inversiones directamente 
productivas. 

'79Vid .. por todos, MANTEGA . Guido: "A economia política regional .. , Edit. Vozes, Rio de Janeiro/S. 
Paulo, 1984. Véase , adcmás, que la política económica brasileüa dei desarrollo regional voltada a la 
adopción por las inversioncs y intcrvenciones públicas con carácter de concesión de incentivos o cxenciones 
fiscales tienen amparo cor.stitucional en la previsión dispuesta en e] artículo 151, 1, de la Constitución 
Federal de 1988 que dispone: " Está prohibido a la Unión: 1 - establecer tributos que no sean uniforme en 

• todo el territorio nacional o que impliqucn distinción o preferencia en relación a un Estado, a un Districto 
Federal o a un Município, en detrimento de otro, admitiéndose la concesión de exenciones fiscales 
destinadas a promover un desarrollo socioeconómico equilibrado entre las diferentes regiones 
dei País' (Subrayado nuestro innovado). Este tema es desarrollado con profundidad en el proximo 
capítulo. 

''°Obsérvese que el sistema cspafiol de compensación financiera, voltado para la contribución dei desarrollo 
regional, se concreta a través dei Fondo de Compensación lnterterritorial ( art. l 58.1 CE) y de las 
asignaciones presupuestarias para nivclación de los servicios fundamentales a las CCAA en función d-e! 
volumen de los servi cios y actividades que hayan as um ido (art. I 58.1 CE). Cf'r., en ese sentido, 
LAMPREAYE PÉREZ, José Luís: "Consti tuc ió n Espafiol a de 1978 ... Tomo XI. dirigido por Óscar 
ALZAGA VILLAAMIL cn Comentarios a las Leyes Políticas, págs. 561/568. 

081Yéase que e] citado artículo 16.2 de la Ley Orgânica de Financiación de las CCAA dispone que "las 
transferencias dei Fondo de Compensación lnterterritorial recibidas deberán destinarse a financiar proyectos 
de carácter local, comarca], provincial o regional de infraesttructura, obras públicas, regadíos, 
ordenación dei territorio, vivienda y equipamiento colectivo, mejora dei habitat r ur a 1, 
transportes y comunicaciones y, en general, aquellas inversiones que coadyuven a disminuir 
las diferencias de renta y riqueza entre los habitantes de los mismos" (Subrayados innovados 
por nosotros). El artículo 6, de la primem Ley 7/1984, de 31 de marzo, dei FCI. rccogía identica mención 
ai destino de los recursos dei Fondo, reflejando, por lo tanto, una clara opción por una política regional 
basada en la 'igualación territorial de los niveles de prestaciones de servicios básicos y fundamcntalcs, 
individuales y sociales, a incidir en la nivelación de los indicadores de bienestar social interno' en la 
Espaüa de las Autonomias. Cfr., en este particular, SANCHEZ AGESTA, Luís: "Constitución Espaõola de 
1978", cit., Tomo 1, Comentarias a las Leyes Políticas dirigidas por Oscar Alzaga. págs. 107/195. 
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Es decir: sería como actuar directamente sobre los factores productivos a potenciar 
la formación de capital en la región, como parece ser e! caso de las inversiones dei 
Fondo Constitucional de Financiación dei Nordeste (en lo sucesivo FNE)282 dei Brasil, 
con Ia finalidad de afrontar Ia generación de renta y de puestos de trabajo estable283 
más que de crear un equipamiento social basico (educación, sanidad, viviendas, etc); 
ese tipo de política regional refleja una clara opción de las inversiones con recursos 
públicos en Ia actuación de las autoridades frente a la de proporcionar la constitución 
de una infraestructura adecuada en Ia región subdesarrollada de aguei país. 

Claro está que no se podría esperar que Ias inversiones a cargo dei Fondo 
Constitucional de Financiación dei Nordeste (FNE) de Brasil pudiesen sustituir los 
Fondos de Participación de los Estados (en adelante, solamente FPM), de la Región 
citada, estos sí responsables por Ia actuación pública de creación de los equipamientos 
sociales básicos (art. 159, I, a y b, de la Constitución Federal de 1988). 

Teniendo en cuenta Ia finalidad dei FNE, de la forma como ordenada en e! artículo 
159, I, c, de Ia Constitución brasilefia, como "para aplicación en programas de 
financiación ai sector productivo" de las regiones subdesarrolladas dei País (Norte, 
Nordeste y Centro-Oeste), ya puede verse que la opción dei legislador constituyente 
fue por una política de desarrollo regional basada en la concepción de un Estado en el 
cual "como agente normativo y regulador de Ia actividad económica, ejercerá las 
funciones de fiscalización, incentivación y planificación, siendo esta determinante 
para e! poder público e indicativa para el privado" (art. 174 CRFB). • 

La opción pública a la hora de hacer la elección, es decir, de efectuar la inversión 
a cargo de los Presupuestos Generales dei Estado tanto atiende a los objetivos 
fundamentales que informan los instrumentos subvencionales de intervención - ya 
sea e! principio de solidaridad (arts. 2, 138.1 y 158.2 CE), ya sea e! principio de la 
reducción de los desequilibrios y desigualdades regionales y sociales (arts. 21,IX; 43; 
3, apartado III y 170, apartado VII, CRFB) -, cuanto influencia en e! tipo o clase de 

"'Vid .. REVISTA ECONÔMICA DO NORDESTE (REN), Volume 24, Número 1/4, enero/diciembre 
1993, BNB, Fortaleza. 

"'En ese sentido, en el proximo capítulo de la presente tesis, se desarrolla, en profundidad, la contribución 
que cl Fondo Constitucional de Financiación dei Nordeste (FNE) brasilefio en tanto en cuanto instrumento 
de compensación financiem interterritorial ha dado para la generación de empleo y renta en la Región. 
Véase que solamente en los anos 1990-1992 las inversiones en actividades productivas a cargo dei FNE 
han resultado en la creación de 586 milles oportunidades de empleos (directos e indirectos), bien así 
generado renta regional calculada en 1.087 millones de dólares norteamericanos, según datas fornecidos 
por la Banca responsable por la gestión dei Fondo FNE, Banco dei Nordeste de Brasil S/A (BNB). 
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Hacienda multinivel o descentralizada que se construye: el Estado es forzado a optar 
entre una inversión pública a la infraestructura y una intervención en las actividades 
privadas productivas. 

Como ha puesto de manifiesto De La Hoz284 'la interrelación entre ambas opciones 
es evidente ai ser irnprescindibles unos niveles de crecimiento sostenido para generar 
una renta regional capaz de proporcionar unos niveles de bienestar adecuados y dotar 
al territorio del equipamiento social necesario y, ai tiernpo, crear una infraestructura 
suficiente para sustentar una estructura productiva viable y eficiente. En cualquier 
caso, el cambio dei contexto global de la política de desarrollo regional en los afíos 
setenta285 evidenciá la necesidad de introducir en el análisis dei desarrollo territorial 
criterios de eficiencia general de la acción compensadora. 

En efecto, la evolución de la doctrina de la planific:ación regional y las teorias 
explicativas dei desarrollo regional han discurrido en las últimas décadas desde un 
predomínio de una perspectiva funcional a otro en el que la perspectiva territorial ha 
cobrado gran predicamento. 286 

La verdades que la acción compensadora de las inversiones públicas, ajuicio de 
Higgins287 ha abandonado el planteamiento en lo que se refería a la defensa de la 
concesión de ayudas a los territorios subdesarrollados para socorrerles en su eterna 
y justificada pobreza (el caso de la denominada "industria de las sequías'?" de la 
región Nordeste brasileíia es emblemática, en ese sentido) para empezar a plantearse 

"'UTRILLA DE LA HOZ, Alfonso: "Los efectos dei Fondo de Cornpcnsación Jnterterritorial"cit. pág. 
140. 

'" Véase que la influencia dei cambio cn la política regional en los anos setenta fuc de tal orden que autores 
como CLYDE WEAVER y JOHN FRIEDMANN en su obra j"'La evolución de la planificación regional", 
IEAL, Madrid, 1981} ai establccer cuatro épocas en la evolución de la doctrina de la planificación regional 
indica tales períodos como siendo: e! primero de 1925-1935: e! segundo de 1935-1950: e! terccro de 
1950-1975 y, e! último en e! ano de 1975. comprcndendo, por lo tanto, la década de los setenta dos de los 
citados períodos. 

"''Vid .. por todos, AYDALOT, Philippe: "Crise économique, crise de I'cspace. crise de la pensée spatialc" 
en B. !'Ianque (coord.): "Le développement décentralisé. Dynamique spatiale de l'économie et 
planificación régionale, LITEC/PUF, París, 1983. Primera parte, en especial las páginas 87-106. 

"'HIGGJNS. B.: "Econornic development and regional disparities: a comparativo study of four fcderations" 
cu Mathews, R. L. Regional disparities and economic development, The Australian National 
University, Camberra, 1981. 

"'Se entiende por la denominada "industria de las secas" la historica utilización por las élites aristocráticas 
y políticas de la Región Nordeste de la pobreza de las clases ignorantes y analfabetas que siguen practicando 
el voto de gratitud en cambio de la procteción o concesión de ayudas. Yid., NUNES SILVA, A.: "Enxada. 
voto e cabresto", Rio de Janeiro, 1979. 
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nuevo reto: un ataque a las disparidades y desequilibrios interregionales con el finde 
promover un desarrollo conveniente y adecuado de la economía nacional considerada 
en su conjunto. 

Cabe destacarse que en la actualidad la política regional289 se vuelve más para la 
redistribución marginal del crecimiento de la renta nacional que para ayudarse las 
regiones subdesarrolladas con los recursos provenientes de los territorios ricos. La 
compensación interterritorial asume la perspectiva de horizontalidad indirecta ordinaria, 
ya sea en los Estados Federales, ya sea en Estados compuestos, como la Espafia de 
las Autonomías, donde los diversos niveles de hacienda priorizan el principio de 
coordinación en las inversiones públicas."? 

En definitiva, la articulación de una política regional que no venga a penalizar el 
desarrollo y )a eficiencia del conjunto de la economía-y en ese sentido, por ejemplo, 
e! crecimiento de Catalufia y País Vasco podrían permanecer en su situación positiva, 
mientras que regiones atrasadas como Andalucía y Extremadura lo serían en menor 
medida subdesarrolladas de cara a la adopción de medidas con finalidad compensadora 
-, conoce nuevos planteamientos tales como la profundización de Ia descentralización 
política, los procesos de integración supranacional, y el adecuado equilibro 
i nterterregional. 

Ese pues, el marco teorico a partir del cual el Fondo de Compensación Interterritorial 
puede ser analisado respecto su actuación con finalidad de reducir los desequilibrios 
entre las CCAA más atrasadas, sobre todo en el período comentado de la • 
"corresponsabilidad fiscal" ( 1992-1996) del sistema actual de financiación de las 
Comunidades Autónomas. 

b/ El FC! y la inversián regional 

Con datos de la Secretaría General de Planificación y Presupuestos dei Ministeric 
de Economía y Hacienda acerca de la distribución por CCAA de los recursos del 
Fondo, podemos hacer a continuación un análisis de los resultados del mismo, ya sea 
comparando el porcentaje de participación de cada CA en el FCI durante todo el 

""Cfr., por todos, TRUJILLO, Gumersindo (Coord.): "Federalismo y regionalismo", Centro de Estudios 
Constitucionales, Madrid, 1979. 

'"ºVid., el tema 7: 'Técnicas de analisis regional", coordinado por MILAGROS GARCÍA CRESPO, cuyas 
ponencias fueron publicadas en el Tomo III citado de Crisis, Autonomías y Desarrollo Regional, de 
la IX Reunión de Estudios Regionales de la Asociación Espaüola de ciencia regional realizada en la 
Universidad de Santiago de Compostela en 1985. 
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quinquenio denominado de la "corresponsabilidad fiscal" ( 1992/ 1996), ya sea ofrecendo 
e! grado de participación de cada Comunidad Autónoma partícipe de los recursos dei 
Fondo en los dos últimos anos, ai objeto de analisar las causas de las diferencias 
presentadas. 

Si observamos los datos contenidos en e! cuadro número 14 adjunto, podemos ver 
que cuales son los resultados referidos a un hipotetico valor dei Fondo de 100.000 
unidades monetarias, así como los cambios en el comportamiento de las variables que 
determinan el grado de participación de cada Comunidad Autónoma beneficiaria, tras 
la reforma dei afio 1990. 

CUADRO 14 

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL FCI, 
EN EL QUINQUENIO ACTUAL, CON BASE VALOR HIPOTÉTICO 

CCAA 1992 1993 1994 1995 1996 

Extremadura 9.108 9.005 8.883 7.764 7.653 
Andalucía 39.671 39.435 38.805 39365 39726 
C.La Mancha 9.566 8.632 8.463 7.197 7.014 
Galicia 17.176 18.243 18.684 18431 18371 
Murcia 3.594 2.731 2.798 3.148 3.130 
Canarias 5.920 3.958 3.988 3.657 4.900 
C.y León 7.716 8.923 9.787 9.537 9.021 
C.Valencia 5.190 5.103 4.485 5.678 6.007 
Pdo.Asturia 2.059 2.968 3.150 3.199 3.214 
Cantabria 1.002 0.957 1.024 0.964 
TOTAL 100.000 100.000 100.000 100,0 100,0 

Fuente: Elaboración propia, con datos dei MEH. 

Como puede verse en e! CU ADRO 14 anterior, a partir de un valor hipotético dei 
Fondo de 100.000 Unidades Monetarias, tenemos los resultados de participación de 
cada una de las diez CCAA. 
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CUADRO 15 

PRINCIPALES CAUSAS POR LAS QUE AUMENTA O DISMINUYE EL 
GRADO DE PARTICIPACIÓN EN EL FCI DE LAS DISTINTAS CCAA 

EN EL ANO 1996 RESPECTO A 95 

CCAA 

Diferencia 
enU.M.(*) 
dei FCI 
1996/1995 

Observaciones comparativas 

Extrernadura 

Andalucía 

Castilla La Mancha 

Galicia 

Murcia 

Canarias 

Cast. y León 

Com. Valenciana 

Asturias 

Cantabria 

-Ili 

+361 

-183 

-60 

-18 

+243 

-516 

+329 

+15 

-60 

La disminución experimentada se debe a la corrección 
por renta y. en menor medida, a la población 
El aumento experimentado se debe a la corrección por 
renta y, a la población y ai paro 
La diferencia negativa se debe a la corrección por renta y, 
en menor Medida, a la población 
La disminución experimentada se ha debido a la 
población y ai saldo migratorio 
La disminución en su participación ha sido debida a la 
corrección por renta. 
Ésta sería mayor de no haberse compensado con la 
población. 
El incremento en su participación ha sido debido a la 
corrección por renta, a la población y a la corrección por • 
insularidad 
La disminución experimentada se debe a la corrección 
por renta y a la población. 
Ésta hubiera sido mayor de no haberse compensado con 
el saldo migratorio 
Aumenta su participación, fundamentalmente a causa 
de la corrección por renta y, en menor medida, por la 
variable población 
El aumento en la participación es debido a la corrección 
por renta, su aumento hubiese sido mayor de no ser por 
las variables población, saldo migratorio y paro, que 
descienden. 
La disminución se debe, ásicamente, a la corrección por 
renta. 

Fuente: Elaboración propia, con datas de SGPP/MEH (*) Unidades Monetarias. 

Si nos quedamos a comparar solamente los anos de 1995 y 1996, los dos últimos 
anos del período 1992/ l 996, ibamos percebir que de las diez Comunidades que fueron 
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partícipes de los recursos dei Fondo de Compensación Interterritorial en e! primer afio, 
1995, cuatro de ellas aumentan su grado de participación en e! afio ulterior, 1996, mientras 
que las otras seis restantes, en cambio, ven disminuido su porcentage de participación. 

Como hemos visto en e! CU ADRO 15 anterior: una rapida ojeada en e! mismo nos 
posibilita demostrar que las CCAA partícipes dei Fondo que fueron beneficiadas de 
un afio a otro, o sea, dei afio 1995 para e! afio 1996, sem Andalucía, Cariarias, 
Comunidade Valenciana y Asturias, siendo las que ven reducido - por un conjunto de 
razones igualmente expuestas en e! cuadro número 14 pasado adjunto, bajo el epígrafe 
de Observaciones -, su porcentaje de participación: Extremadura, Castilla-La Mancha, 
Galicia, Castilla y León, Cantabria y Murcia. 

Por lo que se refiere ai CUADRO 15 anterior puede percibirse e! reflejo de la 
influencia de cada una de la variables en la determinación dei grado de participación 
en cado uno de los afies 1995 y 1996. 

Hay que afiadir, sin embargo, que la causa principal dei incremento en la 
participación para e! afio 1996 en las cuatro Comunidades citadas (Andalucía, 
Canarias Comunidad Valenciana y Asturias) se debe a la disrninución dei Valor Aríadido 
Bruto (VAB) por habitante en el último quinquenio respecto a la media de las 
Comunidades beneficiarias. 

En definitiva, en todas ellas, excepto en Asturias, también ha influido el incremento 
de la población. Aunque en el caso de Canarias la corrección por insularidad, como 

• puede verificarse en e! CU ADRO 14 anterior, también ha influído en su participación. 

En cambio, respecto a las Comunidades que ven disminuido su grado de 
participación, la causa principal o más relevante se debe ai incremento dei VAB por 
habitante en tanto en cuanto a la media de las Comunidades beneficiarias, excepto en 
Galicia, en la que la causa es debida a las variables población y saldo migratorio. 

A nuestro juicio, teniendo en consideración que la distribución dei Fondo de 
Compensación en ese quinquenio de la "corresponsabilización fiscal" ha cambiado 
de forma significativa como consecuencia, ya sea de la profunda reforma respecto ai 
número de CCAA partícipes dei mismo, introducida con la Ley 29/1990, de 26 de 
diciembre, ya sea de la disparidad entre las tasas de crecimiento dei Valor Afíadido 
Bruto (VAB) per cápita de las Comunidades beneficiarias, es menester hacer más 
una demostración a través dei cuadro número 16, más adelante, por lo cual se especifica 
la referida variación dei VAB por habitante utilizado en el cálculo dei FCI en e! 
presente afio de 1996, por CCAA partícipes y utilizando, asimismo, dos series/medias 
en pesetas, la primem de 1988/1 992 y, la segunda media tomada por base la serie 
1989/ 1993, como se puede ver a continuación. 
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CUADRO16 

VARIACIÓN DEL VAB/HABITANTE UTILIZADO EN EL CÁLCULO 
DEL FCI en 1996 (En Pesetas) 

CCAA VAB/HAB. VAB/HAB. Incremento % 
Media 88-92 (1) Media 89-93 (2) { (2)/ (1)} 

Andalucía 891.985,0 961.788,9 7,8 
Pdo.Asturias 1.125.019,5 1.213.818,2 7,9 
Canarias 1.137.540,4 1.224.042,2 7,6 
Cantabria 1.144.441,1 1.244.978,8 8,8 
C.LaMancha 1.008.280,6 1.094.494, 1 8,6 
Cast. y León 1.065.095,1 I. I 65.876,0 9,5 
C.Valenciana 1.159.684,6 I .248.264,7 7,6 
Extremadura 818.254,6 890.637,5 8,8 
Galicia 916.311,0 989.749,4 8,0 
Murcia I .067.029,5 1.156.045,3 8,3 
TOTAL 1.004.887,3 1.086.621,1 8,1 

Fuente: Elaboración propia, con datas dei MEH. 

Otro elemento fundamental del análisis de los resultados del Fondo de Compensación 
respecto ai cumplimiento, o no, de su misión de cara al desarrollo regional se refiere ai 
destino de las inversiones y los proyectos que se financian con cargo ai mismo; En 
efecto, la destinación que las autoridades públicas dan a esas inversiones, en una o otra 
dirección, tanto pueden midir el grado de eficiencia del instrumento compensador cuanto 
pueden estimular una mayor o menor eficacia de la política diseííada para e! FCI. 

Como ha puesto de relieve Huerta CarbonelF91 para obtener el vólumen final de 
inversión destinado a cada territorio, hay que afíadir a las inversiones realizadas por el 
Estado en las diferentes regiones las efectuadas por las propias Administraciones 
Autonómicas. Todo ello porque tiene interés plantearse cuál es la relación existente 
entre la inversión concretada a cargo dei Fondo en cada región y la inversión recogida 
en el capítulo VI de los distintos Presupuestos autonómicos, en que pese sepamos 
que la finalidad dei FCI sea lograr una distribución más solidaria de la inversión 
contenida a cargo dei Estado. 

"'HUERTA CARBONELL, Jesus Ruiz y Otro: "El Fondo de Cornpensación lnterterritorial: capacidad 
redistributiva tras diez afias de existencia" cn Hacienda Pública Espafíola, Numero 1/1992, IEF, pág. 
153. 
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Hay que aiiadir que antes de la reforma dei Fondo de Compensación, en e! ano 
1990, su actuación muestra que los cambios en su distribución por habitante han sido 
importantes y, siguiendo una evolución contraria a lo que cabría esperar, dada la 
situación dei desarrollo regional en la Espaíia de las Autonomías. En conformidad con 
e! CU ADRO 17 adelante, puede verse que, paradojicarnente, los territorios que más 
ven aumentar su cuota relativa y absoluta dei FCI son precisamente aquéllas que 
tienen unos niveles de desarrollo consolidado más altos ( como Catai una y País Vasco) 
y que regiones con una renta por habitante muy inferior a la media nacional disminuyen 
su participación e! e! Fondo de Compensación. 

CUADRO 17 

CLASSIFICACIÓN DE DISTRIBUCIÓN DEL FCI 
POR HABITANTE - PERÍODO 1982/89 

CLASIFICACIÓN DISMINUYEN I AUMENTAN 

RENT A/HABITANTE: 
INFERIOR 

RENTA/HABITANTE: 
·SUPERIOR 

Extrcmadura, Castilla y León, Múrcia, Galicia, Casi-La Mancha, 
Andalucía y Canarias (··)Com.Valenciana,(-) Asturias 

Baleares, La Rioja, País Vasco ( + ), Cataluna ( + ), 
Navarra y Aragón Madrid y Cantabria. 

Fucnte: De la Hoz ( 1990). 

La explicación, a nuestro juicio, como ya hemos seíialado anteriormente, para la 
ocurrencia dei fenómeno reflejado en e! cuadro anterior es muy sensilla. Es que e! 
sesgo de la utilización de una doble finalidad en e! FCI, en e! período anterior a su 
reforma, ha concurrido para estos resultados que e! Cuadro mencionado confirman. 
Las senales positiva ( +) y negativa(-) dei cuadro que sigue a continuación lo prueban. 

Como ha puesto de relieve e! elaborador dei cuadro número 17 anterior, 'las regiones 
con menores niveles de desarrollo, medidos en términos de renta por habitante, y que 
disminuyen su participación en e! FCI no presentan una senda relativa de crecimiento 
lo suficientemente significativa como para provocar esa distribución' .292 

Por otro lado, e! análisis dei Fondo o de sus resultados a nível de política regional 
no quedaría completo si no se evaluara los efectos que e! reparto de sus recursos ha 
tenido sobre la inversión pública regional elegida por las autoridades y entes 
autonómicos, en la medida que e! FCI no es, sin embargo, sino una forma articulada 

"'UTILLA DE LA HOZ, Alfonso: "Los efectos dei Fondo de Compensación lnterterritorial. .. " cit. pag. I 41. 
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de distribución de una parte de la inversión pública general espafiola, como puede 
verificarse en e! CUADRO 18 a seguir. 

Dicho cuadro complementa las informaciones contenidas en e! cuadro número 14 
anteriormente aportado o expuesto en la medida en que aquél reflejaba e! porcentaje 
de participación dei FCI por CCAA beneficiarias entre los afíos 1992 hasta 1996, o 
sea, referente ai período denominado de la "corresponsabilidad fiscal", aunque los 
datos utilizados por nosotros en el mencionado cuadro número 13, anterior, fuesen 
datos hipotéticos en lo que se refiere a 100.000 Unidades Monetarias, mientras que 
los datos a continuación formulados se basan en elementos estadísticos reales y fácticos 
informados por e! INE y divulgado por la SGPyP dei Ministerio de Economía y 
Hacienda. 

CUADRO 18 

EFECTO DISTRIBUTIVO DEL FCI 

CCAA 1982 1983 1984 1985 1986 1987 1988 1989 1990 1991 

Andalucía 3353 3088 3228 3381 2778 2014 1290 74ITT 7057 7670 
Aragón -4879 -4815 -5802 -6326 -4624 -3631 -3728 -2875 o o 
Asturias -832 -70 -2640 -1923 -1976 -1524 -2069 -4350 984 1521 
Baleares -3175 -3674 -4185 -5490 -4032 -3536 -4044 -2111 o o 
Canarias 2248 1245 2511 1047 -360 -158 2071 4813 6861 6955 
Cantabria -3927 -3847 -4069 -6872 -4526 -4378 -6722 -8656 o o 
C.y León -2595 195 583 346 803 880 -1692 -4475 3087 3198 
C.Mancha 2018 3373 1952 4460 4579 1778 -193 -1783 6895 7374 
Catalufia -350 o -99 485 185 161 1029 749 o o 
Yalencia 552 -1550 -77 -1402 -473 -1066 -725 -824 1947 1929 
Extremada 12948 8481 7882 4158 3776 2279 575 5540 9767 10316 
Galicia 3549 3160 3885 4583 4413 3463 3699 4835 6847 7511 
Madrid -7832 -6100 -6099 -5807 -5502 -3371 -3059 -4222 o o 
Murcia -380 -1447 -1694 -3499 -3733 -1124 689 1768 4685 5115 
Navarra 1479 -658 -3542 -837 -2114 505 -938 1287 o o 
P.Vasco 1501 1144 294 1819 598 14IO 3448 6797 o o 
Rioja -4846 -5027 -4772 -7977 -2631 -2655 -3148 -3310 o o 
Ceuta -7455 1516 1723 -7027 -4746 -10100 -5I05 -2622 o o 
Melilla -4966 6663 4500 -2123 2613 -33057 -7225 -3207 o o 
TOTAL o -1 o -O -O o O, o o o 
Fuente: Elaboración propia, con datos de la SGPyPresupuestos. 
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Vamos a ver: a lo largo del período reportado por el CU ADRO 18, anteriormente 
dispuesto o fijado, los efectos producidos en algunas CCAA se han modificado 
fundamentalmente, como hemos podido comprobar. 

La Comunidad Autónoma de Aragón ( cuya representación numérica, en el cuadro 
anterior, se halla dispuesta en menor talla), por ejernplo, que en el actual período del 
quinquenio de la "corresponsabilidad fiscal" de financiación de las Comunidades 
Autónomas ya no es beneficiaria dei Fondo, sale en e! anterior período de 1982/1990 
perjudicado a través dei efecto redistributivo del FCI, aunque en los últimos ejercicios, 
especialmente en 1989, disminuye dicho efecto, mientras que Andalucía, en cambio, 
viene beneficiada por las pautas distributivas dei Fondo de Compensación en relación 
con la inversión regional que analizamos; Menester es sefialar, sin embargo, que éste 
efecto positivo efecto redistributivo dei FCI respecto a la CA de Andalucía se ha 
reducido sustancialmente a lo largo dei período reflejado por e! cuadro, pasando de 
3.353 pesetas por habitante (afio de 1982) a tan sólo 740 pesetas por habitante en el 
afio 1989 y 7 .670 pesetas en e! último afio de la serie considerada(] 991 ). 

Continuando e! análisis dei CU ADRO 18 anterior: Extremadura (igualmente, con 
talla diminuta) conoce una reducción drástica de las vantajas dei reparto dei Fondo de 
Compensación, en e! período analizado ( 1982/89), aunque la siempre creciente 
tendencia a la disminución de su participación hasta 1987, haya conocido ligera reacción 
en e! afio 1989, que volvió a incrementarse; Su participación tras la reforma pasa a 

• ser creciente de nuevo: de los 9.767 pesetas por habitante en e! FCI de 1990 va a 
10.316en 1991. 

De todos las maneras, e! sesgo distributivo incorporado en e! nuevo FCI continua 
fundamentalmente trascendente y significativo, siendo ejemplo rotundo de esa 
afirmación la gran diferencia entre las 984 pesetas por habitante que recibe Asturias 
en e! afio 1990 y las 9.767 pesetas per cápita recebidas por la CA ele Extremadura; 
No obstante la relación ele 993 a 100 observada, ha bajado a 678 a 100 en 1991. 
Bueno, e! Fondo de Cornpensación de éste afio aumenta un 7,35% con respecto a 
1990, aunque esta variación no es homogénea, como ha puesto de manifiesto De La 
Hoz , a quien seguimos en este particular. 

Mientras la Comunidad Valenciana desciende casi 1 % en su participación dei FCI 
de 1990 respecto ai de I 991 (de 1.947 pesetas por capita baja para 1.929), Asturias 
incrementa en un sólo afio un 54,57%, pasando de 984 pesetas en 1990, para 1.521 en 
e! afio ulterior. 

En lo que se refiere a las CCAA de Galicia, Murcia y, sobre todo, dei País Vasco 
han presentado mejoras sensibles de sus posiciones. 
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Ya en tanto en cuanto a la CA de Asturias puede decirse que la evolución de 
participación en el FCI demuestra haber alcanzado la misma uns saldos negativos a 
lo largo del período analizado, siendo el afio de 1989 particulamente negativo, habiendo 
Ilegado a perder 4.350 pesetas por habitante, o sea, saldo negativo comparativamente 
muy elevado en comparación con la pierda dei afio 1983 que fue de solamente 70 
pesetas por habitante; No cabe dudas que ello se debe ai fuerte efecto compensatorio 
del resto de la inversión pública. 

Las dos Castillas (Castilla-La Mancha y Castilla y León) tienen comportamientos 
similares al presentar unos efectos redistributivos igualmente negativos en el período 
considerado, sobre todo entre los aíios de 1982/89, justificando así sus reiteradas 
quejas sobre las repercusiones dei Fondo de Compensación sobre sus regiones. La 
primera que empezara con saldos positivos, los ve negativos ai final del período, sobre 
todo en los afies 1988 y 1989. 

Canarias y Navarra muestran un efecto desigual, una vez que de saldos positivos 
en los afies extremos del intervalo del período comprendido entre 1982 y 1989. A 
partir de 1990, tras la reforma del FCI, pues, ya no participaron del Fondo. 

Finalmente, es menester verificar que, mientras Madrid y La Rioja evolucionan 
hacia una menor pérdida relativa derivada del funcionamiento dei Fondo de 
Compensación, en en el período ( 1982/1989) en que fueran participes de sus recursos, 
Cataluíía y la Comunidad Valenciana, en contra, no presentan efectos sustanciales 
por el sesgo introducido con el FCI de entonces, ya anteriormente tan seiialado por 
los autores. 293 

En definitiva, como ha sefialado De La Hoz294 la redistribución hacia las regiones 
menos desarrolladas se acentúa pero, fundamentalmente, a costa de otras 
Comunidades de escaso desarrollo y con una alta variabilidad, introduciendo razonables 
dudas sobre el efecto de las variables en Ias distribuciones futuras. 

Sea como sea, a nuestro juicio, el efecto de las variables en el reparto presente y 
futuro del FCI entre las Comunidades Autónomas encontrará siempre justificativa 
rotunda en el principio de solidaridad, el cuál deberá servir de reto a perseguir por 

'9'Vid., por todos. MEDEL CAMARA, Braulio: E! sistema de ingresos tributarios de las Comunidades 
Autónomas: e! proyecto de Ley Orgánica de financiación de las Comunidades Autónomas y los Estatutos 
de Autonomia, en Revista de Estudios Regionales, Vai. Extraordinario li, 1980; Tb., "La Financiación 
autonómica: análisis comparativa de los modelos transitaria y definitivo" en Papeles de Economía 
Espafiola, Núm. 30/31, págs. 385/405. 

"'UTRILLA DE LA HOZ, Alfonso: "Los efectos dei Fondo de Compensación ... " cit. pág. 157. 
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este instrumento de compensación financiem, a la hora de los eventales cambias que 
las conyunturas políticas cambiantes diversas puedan le imprimir. 

Los criterios de distribución dei Fondo de Compensación Interterritorial, así como 
de los fondos en general, entre las regiones, suele variar de país a país, de época a 
época; Según BickeF95 la doctrina suele reducir a tres los criterios empleados en 
esos distintos países: en primer lugar, Ias necesidades financieras; en segundo, la 
capacidad financiem y, por último, la efectiva carga fiscal soportada por la población, 
teniendo siempre en cuenta que dichos criterios son susceptibles de múltiples y variadas 
matizaciones y combinaciones, resultando, a veces, en alguna cosa que, como afirma 
el autor, expresa "una ciencia oculta y cuya objetividad es, por ariadidura, 
problemática". 

La opción constitucional espaíiola por adopción de su vía compensatoria de los 
desequilibrios interterritoriales a través dei FCI, antes ya desarrollada en profundidad, 
busca atender ai principio de solidaridad, y no al de suficiencia y autonomía financiem 
de las CCAA, en que pese la prioridad de éstos, desde los diversos puntos de vista 
ernpresariales, políticos y economicistas de importantes sectores doctrinales. 

Por todo ello, nos parece necesario y justificable comentar las aportaciones 
doctrinales contenidas en el Informe de los Expertos Independientes, autores dei 
Libro Bianca, sobre la reforma de la Hacienda autonómica, lo que haremos a 
continuación. 

D/ Consideraciones sobre el Libro Bianca de los Expertos Independientes: las 
perspectivas de reforma dei Sistema de Financiación Autonómica 

En las vísperas de la introducción de nueva reforma en e] Sistema de Financiación 
de las Comunidades Autónomas, en virtud de los pactos políticos que garantizan el 
gobierno dei Partido Popular, en Espafia, donde se supone habrá algun cambio en el 
Fondo de Compensación Interterritorial para garantizar mayor nivel de solidaridad 
entre las Comunidades Autónomas menos desarrolladas, hace falta que hagamos una 
rapida reflexión acerca de las sugerencias aportadas por la comisión de Expertos 

295B!CKEL. Wilhelm: "Relaciones financicras entre Corporacioncs públicas. La compensación financiera" 
en e) Tratado de Finanzas, dirigido por W. Gerloff y F. Ncumark. traduc. de la 2@ ed. alernana, Buenos 
Aires. 1961, págs. 445 y ss. 
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Independientes, contenidas en el denominado Libra Blanco sobre Financiación de las 
Comunidades Autónornas.?" 

En verdad, las primeras impresiones acerca de la parte primem del Libra Blanco 
sobre Financiación Autónomica (adelante, también denominado "Informe") son las 
mejores, tanto desde el punto de vista académico297 cuanto tecnico-práctico.298 

Así que puede decirse que a los Consejeros de Economía y Hacienda, 
respectivamente, de las CCAA de las Islas Baleares, Catalufia, Extremadura y Murcia 
como a algunos Catedráticos de Hacienda Pública (Prof. Enrique Teo Moldes, de la 
Universidad de Santiago de Compostela, por ejemplo) les interesó muy especialmente 
la forma como fueron tratados los complejos problemas de la financiación autonómica 
por el Libra Blanco. 

Respecto a las conclusiones de fondo, logicamente, hay divergencias entre los 
autores citados, como veremos a continuación. 

Por supuesto, en la primem parte dei "Informe" la financiación de las Autonomías y 
sus problemas es rastreada, por entero, a lo largo de los quince anos que separan Ia 
promulgación de la Constitución espaíiola de Ia elaboración del Libra Blanco, desde una 
perspectiva historica-analítica, incluso desde el punto de vista de los protagonistas, antes 
de empezar a dibujar las claves de la reforma y conclusiones. Sin embargo, el "Informe" 
contrasta las opiniones de laAdministración Central y de las Comunidades Autónomas, en 
la medida en que el Grupo de Trabajo ha deseado "constatar el alcance de las coincidencias 
y los desacuerdos en los puntos de vista de las distintas instituciones implicadas'V"? 

29"Vid .. MONASTERIO ESCUDERO, Carlos, PÉREZ GARCÍA, Francisco, SEVILLA SEGURA, José V. y 
SOLÉ VILANOVA, Joaquin: "Informe sobre el actual sistema de financiación autonómica y sus problemas" 
(] y II Partes), en PALAU 14, Número 24,septiembre/diciembre (] 994), págs. II 3 a 21 O (primera parte) 
y Número 25, enero/ahril (1995), páginas 155 a 350 (segunda parte). Ha sido publicada aún una vcrsión 
resumida dei mismo "Informe" preparada por el Instituto de Estudios Fiscales que puede consultarse en Ia 
Revista Cuadernos de Actualidad, Núrn. 3/1995, afio VI, "Financiación de las Comunidades Autónomas", 
págs. 85 a 94. 

297Cfr .. por todos, QUINTANA FERRER, Esteban: "Reforma de la Hacienda Autonómica y Libro Blanco 
sobre Financiación de las Comunidades Autónomas", Edil. Tirant lo Blanch, Valencia, 1996. 

'"Vid.,Revista Valenciana de Hacienda Pública (PALAU 14), número 24, septiembre/diciembre (1994 ): 
MATAS PALOU, Jaume: "Comentarios a la parte primera dei Libro Blanco sobre Financiación 
Autonómica", págs. 6/10: ALAVEDRA I MONER, Maciá: "Primeras impresiones sobre el libro blanco de 
financiación de las Comunidades Autónomas (primem parte), págs. 11/ 22: AMIGO MATEOS, Manuel: 
"La reforma de la financiación autonómica", págs. 23/31: y, FUENTES ZORITA, José Salvador: "E! libra 
bianca de la financiación autonómica", págs. 33/44. 

299Véase que el citado Informe dei Grupo de Estudio constituído a propuesta dei Consejo de Política Fiscal y 
Financiera (CPFF) pretende servir de base de discusión al debate sobre la reforma dei sistema de financiación 
autonómica, de cara ai establecimiento de un nuevo modelo aplicable en e! quinquenio 1997/2001. Por lo 
tanto, al mismo tiempo en que reflexiona sobre las experiencias dei pasado de Ia descentralización, se 
halla vuelto de cara ai futuro dei Estado de las Autonomías. 
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Temas como e! de la autonomía financiem y la corresponsabilidad fiscal, la 
suficiencia y la solidaridad, y asimismo las transferencias de nivelación se hallan 
entre los problemas más frecuentemente discutidos y debatidos en la primera parte 
dei Libra Blanco.ê'" los que han de ser valorados positivamente, en la medida que 
constituyen la base de la descentralización autonómica. 

Por supuesto, e! Grupo de Trabajo o de Estudio encargado de la elaboración dei 
Libra Blanco repasa, en su primera parte, las principales características de los períodos 
en los que se ha dividido e! proceso histórico de financiación de las CCAA desde la 
promulgación de la Constitución espafíola hasta nuestros días: e! primem, el período 
transitaria ( 1980/1986); e! segundo, e! período definitivo ( 1987 /1991) y, por último, e! 
actual período, e! período denominado de la "corresponsabilidad fiscal" ( 1992/1996), 
respecto de los cuáles resumimos a continuación las observaciones esenciales 
aportadas por e! Informe, en la medida en que interesa ai tema dei Fondo de 
Compensación por e! hecho de que él mismo ha integrado sustancialmente a los tres 
citados períodos. 

En e! período provisorio (1980/1986), son identificados por e! Libra Bianca (págs. 
26-31) como los principales problemas los siguientes: a) La existencia de un coste 
efectivo de los servicios transferidos pactado más que calculado en la determinación 
de los porcentajes de participación de las CCAA en los ingresos dei Estado; b) La 
sobrefinanciación de las Comunidades Autónomas en virtud dei denominado efecto 

• financiero; c) E! problema de la inversión nueva a la que debían hacer frente las 
CCAA, excluida dei coste efectivo y financiada con cargo ai FCI: d) EI desincentivo 
de la gestión eficaz de los tributos cedidos debido a la compensación de este recurso 
con los porcentajes de participación; e) Las tensiones políticas derivadas de la 
negociación anual dei porcentaje de participación y de la falta de previsión 
presupuestaria por parte de las CCAA; y, f) La financiación de la competencia de 
sanidad transferida a Catalufia y Andalucía ai margen de los mecanismo previstos en 
la LOFCA. 

En el período definitivo (1987/1991) de financiación autonómica son identificados 
por la primera parte del Libra Bianca (págs. 31 /37) los siguientes problemas 
fundamentales: a) se articula e! porcentaje de participación en ingresos (PPI) dei 

""'Yid., "Acuerdos para el Desarrollo dei sistema de financiación de las Comunidades Autónomas dei quinquenio 
1992-1996 ... en Rev. Valenciana de Hacienda Pública (PALAU 14), Número 19 (Enero/abril 1993), 
págs. 181/200, en especial, pág.199, donde se hacc referencia a la decisión dei CPFF, tras examinar los 
informes de los Grupos de Trabajo creados en la reunión de 20 de cnero de 1992, acuerda que se realice por 
un grupo de expertos independientes un cstudio sobre la financiación de las CCAA, bajo eiertas pautas o 
regias previamente cstablecidas. 
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Estado en base a los parámetros establecidos en e! artículo 13 de la LOFCA, 
garántizandose un minimo igual ai montante dei periodo anterior para cada una de las 
CCAA, determinándose e! porcentaje concreto de participación a través de la 
negociación sobre la denominada base ITAE (lngresos Tributarias Ajustados 
Estructuralmente) y regulándose la evolución dei crecimiento de los ingresos recibidos 
vía porcentaje (máximo PIB - producto interior bruto - mínimo GEE- Gasto Estatal 
Equivalente); b) así que desaparece e! desincentivo en la gestión eficaz de los tributos 
cedidos; c) se emprende la reforma dei FCI, a través de la Ley 29/1990, de 26 de 
diciembre; d) se deroga e! Impuesto cedido sobre e! Lujo, debito a la entrada en vigor 
dei Impuesto sobre e! Valor Afiadido (IVA); e) crece significativamente el 
endeudamiento de las CCAA; y, f) se extiende el problema de la financiación de la 
competencia de sanidad a las dos CCAA a las que se transfiere dicha competencia 
en este período: Valencia y Galícia, de manera que a finales de 1988, un 45% de la 
sanidad pública espafiola ya estaba transferido en las manos de las CCAA. 

Como ha puesto de manifiesto, en ese sentido, Caramés3º1 'la formación de 
subsistema tiene su justificación en la clara diferenciación que presenta e! sistema 
financiero de la Seguridad Social dentro de la Hacienda Pública estatal". 

En e! último período de financiación de las CCAA, considerado por e! Libro Blanco 
(págs. 38/41), denominado de la "Corresponsabilidad Fiscal", e! período vigente 
en e! que nos bailamos inmersos ( 1992/1996), los principales problemas surgidos en é! 
y sefialados por e! "Informe", podrían resumirse en los siguientes puntos: a) La división 
de la participación en ingresos dei Estado en dos tramos: primero, e! territorializado 
de la participación en e! 15% de las cuotas líquidas dei IRPF de los residentes en el 
territorio de cada Comunidad Autónoma y, segundo, e! tramo correspondi ente ai resto 
de tributos en los que participan las Comunidades Autónomas, cuya mecánica de 
distribución no se modifica en sus elementos fundamentales; b) La introducción de 
medidas de contrai dei déficit y e! endeudamiento de las CCAA; y, c) La ligera 
reforma dei FCI, impartida en e! seno dei Acuerdo dei CPFF, en sus reuniones de 20 
de enero de 1992 y 7 de octubre de 1993, ya comentada en apartado anterior.?" 

Los personajes - ya sea los consejeros de Economía y Hacienda de las CCAA, 
ya sea los representantes de la Administración Central-, tanto fueron escuchados 

""CARAMÉS VIEITEZ, Luis: "Introducción a Ia Hacienda Local y Autonómica", Civitas, Madrid, 1994, 
cit. pág.62. 

=vu., por todos, PALAU 14 Número 24 (Septiembre-Diciembre I 994) págs. 116/155; Igualmente, 
AAVV. "Cornentarios a la parte primera dei Libro Blanco sobre Financiación Autonómica", Idem, 
ibidem, págs. 5/44. 
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por los Expertos Independientes antes y durante la elaboración del Libra Blanco, 
cuanto se prestan a evaluar ahora Ias aportaciones del mismo. Como ha puesto de 
relieve, Moner-?' el hecho dei "Informe" intentar hacer recaer sobre las CCAA la 
culpa de la situación actual del desmesurado endeudamiento y dei elevado grado de 
dependencia de éstas respecto a la Hacienda Central, conduce a un 'análisis muy 
parcial, puesto que algunas Comunidades Autónomas ya se han manifestado en otras 
ocasiones acerca de esta problemática, así como sobre la conveniencia de la 
territorialización de los ingresos impositivos y de la mayor participación de las 
comunidades en la principales fuentes de ingresos del Estado'. 

Por lo tanto, respecto al tema de Ia autonomía financiem y de la corresponsabilidad 
fiscal, los personajes ubicados del lado de las CCAA no están de acuerdo con las 
conclusiones aportados por la primera parte del Libra Blanco; En la opinión, por 
ejemplo, de Palou'=es ingenuo pensar, como hicieron los Expertos del Libra Blanco, 
que los Gobiernos Autónomos puedan avalar el enfoque de sus dos ideas básicas: en 
primer lugar, el de que las CCAA tienen unas demandas sociales que les resulta dificil 
financiar (y cuya derivación es el creciente endeudamiento), y por otro lado, que no 
les interesa, politicamente, la puesta en marcha de una mayor corresponsabilidad 
fiscal; Según el Consejero de Economía y Hacienda citado, de las Islas Beleares, los 
Gobiernos Autónomos no pueden validar tal enfoque solamente en la medida que el 
"Informe" ha pasado 'por alto la esencia del origen de los problemas de financiación 
que no es otro que el que se conoce bajo la idea de la suficiencia'. 

Para el consejero de Economía y Hacienda de la Junta de Extremadura, Mateos ?" 
el Libra Blanco se equivoca en reprochar ai sistema de financiación de las CCAA en 
vigor por carecer el mismo de la necesaria autonomía financiem; que desde el punto 
de vista de la CA de Extremadura el principio de autonomía financiem 'es entendido 
con una diferente dimensión o alcance', el cual puede entenderse como suficiente, 
bastando para tanto, 'con que las CCAA tengan la plena disponibilidad de los medias 
suficientes para cumplir sus funciones, aunque éstos no sean en su totalidad propios'. 

'º' ALAVEDRA I MONER , Macià: "Primeiras impresiones sobre el Libra Bianca de financiación de las 
Comunidades Autónomas (primera parte)", cn PALAU 14, Número 24, cit. págs. 11/ 22, en concreto. 
pág. 13. 

""MATAS PALOU, Jaume: "Comentarias a la parte primera de] Libro Bianca sobre Financiación Autonómica" 
en PALAU 14 , Número 24 cit. , pags. 5/10, en concreto, pag. 6. 

""AMJGO MATEOS, Manuel: "La reforma de la financiación autonómica", en PALAU 14, cit. Num.24 
(1994), págs. 23/31, en concreto, pág. 29. 
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A su turno, Zorita.>" en cuanto representante de la Hacienda y Administración 
Pública de la Región de Murcia, valora muy positivamente el trabajo realizado por los 
Expertos Independientes, cuando afirma que 'la validez teórica dei planteamiento 
realizado por el Grupo de Expertos y la oportunidad política de las propuestas que se 
presentan en el Informe están fuera de toda duda'. 

Considerando que el "núcleo dei problema" dei actual sistema de financiación 
autonómica está planteado, en el Libro Blanco, en términos de ausencia de criterios 
explícitos de solidaridad interterritorial, de déficit de autonomía financiem de las CCAA 
y de deficiente articulación de los mecanismos de coordinación entre laAdministración 
central y Ias Haciendas autonómicas, nada más natural que e! "Informe" dedique 
todo un capítulo, el capítulo cuarto, a plantearse la urgencia de una reforma profunda 
dei modelo bajo e! epígrafe de "las claves de la reforma" . 

Tema cornplejo, este de la financiación autonómica, como abordado por el Libro 
Blanco mencionado, aqui nos interesa, pero concretamente tan sólo en los precisos 
términos con los que se relaciona con el Fondo de Compensación Interterritorial en la 
medida en que él ha formado parte integrante dei sistema de financiación como un 
todo, durante todos los tres períodos de financiación de las CCAA, como hemos visto 
anteriormente. 

a/ El Libra Bianca respecto al Fondo de Compensacián 

No son pocas las veces que el "Informe" se refiere al Fondo de Compensación; 
en concreto, siempre que rastrea los problemas de Ia financiación de las autonomías 
desde la Constitución de 1978, por períodos, el citado Libro Blanco lo hace por tres 
claras circunstancias: la provisional, la definitiva y la vigente. 

Por primera vez, en el apartado 2.2.4., le dedica tres párrafos: en el primero para 
afirmar que 'ai plantearse la necesidad de encontrar un canal de financiación para la 
inversión nueva' la totalidad de las CCAA fueron contempladas por los recursos del 
Fondo, 'de manera que tanto el objetivo de solidaridad como el de suficiencia tuviesen 
cabida dentro dei FCI'; en el segundo párrafo, para hablar de una disfuncionalidad de 
un FCI alterado en su diseíio original y cuya 'orientación hacia la solidaridad hizo que 
las regiones de nivel competencial amplio y renta elevada fueran las que sufrieran 
más intensamente'; en el último para referirse a Ias variables de distribución dei 
Fondo, establecidas por la Ley 7 /1984, de 31 de marzo. 

""'FUENTES ZORITA, José Salvador: "EI Libro Blanco de la financiación autonómica" , en PALAU 14, 
num. cit. págs. 33/44, en concreto, página 34. 
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Más adelante, cuando describe los Fondos de desarrollo (apartado 2.3.3.), de nuevo 
el "Informe" se da cuenta de que como consecuencia de la entrada en el nuevo 
sistema de financiación para e! quinquenio 198711991, hubo 'la reducción en una 
cuarta parte dei FCl, cuya 'dotación global pasó dei 40% ai 30% de la inversión 
pública nueva'; En otro párrafo, los Expertos expresan su concordancia con la medida 
que, en ese período, estableció 'una conexión entre e! FCl y el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER)'; en un tercer párrafo, comenta la reforma dei Fondo 
a través de la Ley 29/1990, de 26 de diciembre, como originada para corregir e! 
'comportamiento no esperado de una de las variables de reparto (concretamente, e] 
saldo migratorio )' provocando el sesgo favorable a las CCAA más ricas (sobre todo, 
País Vasco y Cataluíia) y desfavorable aquellas menos desarrolladas; En los dos 
siguientes párrafos se refieren: a) que la separación de la finalidad de inversión nueva, 
dei objetivo de solidaridad, restringi ó 'e! acceso ai FCI para aquellas CCAA de menor 
nivel de desarrollo relativo'; y, b) que se creó la "Cornpensación Transitoria" hasta 
1992, 'para atender la situación dei resto de Comunidades, que venía recibiendo via 
FCI la financiación para la inversión nueva' tras la reducción dei ámbito de aplicación 
de aquel Fondo a las CCAA 'incluídas en el Objetivo número 1 de los fondos 
estructurales europeos (renta per cápita inferior ai 75% de la renta media comunitaria)': 
por fin, en e! último párrafo dei apartado e] Libra Bianca hace comentarios a los 
nuevos criterios de reparto dei FCI o a las ponderaciones de distribución de su cuantía. 

Bajo e! epígrafe "Retoque dei FCI" el apartado 2.4.4., de la primera parte dei 
Libro Bianca se refie:re ai Acuerdo de 20 enero de 1992, dei Consejo de Política 
Fiscal y Financiem, ya comentado anteriormente por nosotros, respecto ai FCI, para 
concluir que 'Estas retoques parecen apuntar hacia un temor a que e! ajuste de los 
Presupuestos Generales dei Estado se haga a costa de los gastos de inversión, 
arrastrando a la baja también e! FCI. La lección que cabe extraer, y que el modelo ha 
mostrado en diversas ocasiones, es que las complejas fórmulas distributivas, basadas 
en un amplio abanico de variables, producen a menudo resultados no previstos, 
exigiendo retoques frecuentes y resultando poco transparentes'. 

Como ya hemos sefíalado diversas veces, cuanto más, a nuestro juicio, simples 
fuese la fórmula distributiva dei FCI, cuanto más juridicamente sencillos, claros y 
precisos fuesen establecidos los criterios de reparto dei Fondo, tanto más estable 
estaría tal instrumento de compensación financiem horizontal indirecta. 

Contrariamente a los principias de los afíos noventa, cuando de manera pública y 
notoria se hacía necesaria la puesta en marcha dei proceso de reforma dei FCI, el 
cual terminó resultando en la aprobación, por las Cortes Generales de la Ley 29/ 1990, 
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de 26 de diciembre, en los días actuales, a nuestro juicio, no hay razón alguna para 
justificar otra puesta en marcha de semejante proceso. 

Por supuesto, por ahora no hubo ningún cambio en e! FEDER, a ejemplo dei 
ocurrido en aquellos días, que conllevase la necesidad de armonización de 
funcionamiento dei FCI; tampoco se detecta actualmente cualquier problema generado 
por e! actual sistema de ponderaciórr'?' de las variables de reparto dei FCI, a ejemplo 
dei provocado por la variable saldo migratorio en los períodos anteriores de 
financiación de las CCAA; Hay que afíadir que la vigente Ley 29/1990 ya no preve 
cualquier cambio de ponderaciones de las actuales variables, tras los cinco anos 
previstos por la LOFCA. 

En definitiva, puede decirse que una nueva reforma dei Fondo, hoy por hoy, parece 
no podría despejar cualquiera de las principales incógnitas pendientes para modificar 
el sistema de financiación global de las Comunidades Autónomas de régimen común 
que habrá de afrontarse en los próximos anos, ya sea a partir de las sugerencias 
aportadas por e! Libro Blanco - como un compromiso entre Autonomía y Solidaridad 
y mecanismos de Coordinación -, ya sea en virtud de los acuerdos políticos posibles 
que vengan a delimitar concretas medidas de coordinación para fomentar un nuevo 
clima en las relaciones recíprocas entre e! Estado y las CCAA. 

La conclusión propuesta por los Expertos Independientes, respecto ai FCI reclama 
un 'acuerdo sobre los criterios de equidad interregional en la prestación de los servicios 
públicos' y ello estimula a nosotros mismos hacermos unas consideraciones jurídicas 
y críticas acerca dei nuevo Fondo, 308 a continuación. 

""Véase que en la "Introducción" de la obra colectiva "EI Fondo de Compensación lnterterritorial: Memoria 
de un cambio", cit. el presentador JESÚS RUIZ-HUERTA CARBONELL identifica como cuatro que eran 
las razones principales para poner cn marcha el proceso de reforma dei FC! en 1989: "por un lado, la 
necesidad de armonizar el funcionamiento de este instrumento con el fondo europeo paralelo, e] FEDER, 
que había sido sometido a cambias importantes a raíz de la reforma de los Fondos Estructurales. Por oiro, 
los problemas conectados con el sistema de distribución de los recursos dei Fondo y el sesgo favorable a 
comunidades más desarrolladas corno el País Vasco y Cataluüa, producido en los últimos afias, justificaba 
como mínimo el cambio de definición de alguna de la variables. Además, la Ley de! Fondo preveía e] 
cambio de las ponderaciones de las variables, tras cinco afias de vigencia, algo que se producía en 1989. 
Por fin, la reforma dei Fondo en esa fecha (1990) podría • despejar algunas de las incógnitas pendientes 
para modificar el sistema de financiación global de las Comunidades de régimen común que habría de 
afrontarse dos afias después", Op. cit. pag. 11. 

·""Cfr., en este sentido, la modificación dei modelo de financiación de las CCAA, introducidas por las 
Leyes , de Cesión de tributos de! Estado a las Comunidades Autónomas y de medidas fiscales 
complementarias, y Ley Orgánica de modificación parcial de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, 
de financiación de las CCAA., cuyos Proyectos fueron publicados en e] Boletin Oficial de las Cortes 
Gcnerales - Congreso de los Diputados, VI Legislatura, en e! 10 de octubre de 1996, bajo los números 121/ 
000018 y 121/000019, respectivamente. 
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b/ Un Fondo de Compensación Interterritorial Desvirtuado: evaluaciónjurídica. 

Resulta dificil decir si e! Fondo de Compensación Interterritorial consigue 
verdaderamente un efecto de compensación horizontal, como de cierta manera ya 
hemos cuestionado, en apartados anteriores, ai analizar los efectos y alcances 
redistributivos dei Fondo. Asiste total razón, en la hipótesis, a Falcón y Tella'P'cuando 
afirma que una constatación de esta naturaleza requeriría un análisis económico 
profundo, el cual acreditamos, cae fuera de los objetos tanto dei caso de su trabajo 
cuanto dei nuestro, y asimismo 'para cuya realización sería preciso contar con la 
información suficiente sobre la renta y la situación financiera de todas las Comunidades 
Autónomas'. 

Este autor nos da cuenta de algunos intentos de este tipo ''", los cuales hemos 
consultado y sabemos que han utilizado análisis de sistemas y otras fórmulas 
matematicas para concluir, ai final, que el potencial redistributivo dei Fondo sería 'un 
juego de suma cero", de efecto casi tan solamente nominal, donde algunas CCAA 
ganan lo que otras pierden, no se puede afirmar que él garantizaría la efectiva 
realización dei principio de solidaridad, a tenor dei artículo 138.1 CE. 

En otras palabras: se estaría operando con un Fondo de Compensación desvirtuado 
en sus finalidades compensadoras, según Armenteros y otros, 311 los cuales interpretan 
que el reparto de los recursos del Fondo por la fórmula determinada en la Ley 7 /1984, 
de 31 de marzo, bajo la proporción de la variable renta en un 70 por ciento dei FCI, en 
proporción a la inversa dei cuadrado de la renta por habitante, multiplicada por el 
número de habitantes, supondría una modificación de la LOFCA, en este particular. 

"'9FALCÓN Y TELLA. Ramón: "La compensación financiera interterritorial. .. '" cit. página 209. 

''ºVid .. LÓPEZ NIETO, Antonio y FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, Fernando: "La solidaridad y el desarrollo 
regional en la Constitución y cn la LOFCA (lntroducción a la economía de la solidaridad: un análisis de 
sistema sobre los artículos 138.1 y 158.2 de la Constitución y una cvaluación dei Fondo de Compensación 
según la LOFCA) en La Espafia de las Autonomías (Pasado, presente y futuro) , cit. págs. 190/400; 
De los mismos autores, ••Significado económico dei Fondo de Compensación Interterritorial", 
en "Crisis, Autonomías y Desarrollo regional", AECR/USC, Santiago de Compostela, 1985, págs. 
265/325; HERNÁNDEZ MARTIN, Valeriano: "E] principio de solidaridad y el Fondo de Compensación 
interterritorial, en Organización territorial dei Estado (Comunidades Autónomas), cit. págs. 
1560/1563; y, HERNÁNDEZ ARMENTEROS, J., MANCHA NAVARRO, T. y VILLENA PENA, J.E.: 
"Un Fondo de Cornpcnsac ión lnterterritorial desvirtuado, en Revista de Estudios Regionales, Número 
8, págs. 17/35. 

"' HERNÁNDEZ ARMENTEROS, J., MANCHA NAVARRO, T. y VELLLENA PENA, J.E.: Op. cit. pág 17 
y ss. 
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Como ya hemos sefialado en apartado anterior,312ello ha llevado, según afirman Díez 
Moreno, Jiménez Aparício213 y Falcón y Tella, cuyo punto de vista jurídico guimos 
aqui, 'a plantear recurso de inconstitucionalidad contra la Ley reguladora del Fondo, 
aduciendo, en concreto, este argumento'.314 

Es decir: los análisis económicos citados tienden a suponer que los criterios de 
distribución del FCI establecidos por la primera Ley 7 /1984, de 31 de marzo, del 
Fondo, conllevan una modificación de la LOFCA - sobre todo la variable población, 
cuya proporción del 70 por ciento del mismo a determinar un reparto en términos de 
la inversa del cuadrado de la renta por habitante { en fórmula matemática simplificada 
recogido por el artículo 4.2 de la derrogada Ley sería: 

1..KEL_ = Pi 

Yix Yi (Yi)2 

siendo: 
Yi = renta per cápita de cada Comunidad Autónoma 

Pi = población de cada CA 

Inversa del cuadrado de la renta por habitante de cada CA } . 
(Yi) 2 

No ha sido otra la razón que llevó Hernández Martin315 a interpretar o augurar 
un horizonte muy remoto en la consecución de los objetivos redistributivos propuestos 

"'Vid .. apartado III.B.b) anterior. titulado 'Tentativa de impugnación de la Ley 7/1984, de 31 de marzo, dei 
Fondo de Compensación Intertcrritorial", y en el cual se hace referencia a tentativa de impugnación de 
la constitucionalidad de la Ley 7/1984. dei FC!, noticiado por DÍEZ MORENO, F.: "Ley de presupuestos 
para 1984, incompatibilidades de Diputados y Senadores, y Fondo de Compensación Interterritorial", en 
Presupuestos y Gasto Público, número 19 ( 1984 ), págs. 143/154, en concreto, pág. I 49. 

't'DÍEZ MORENO, F.: Op. cit., nota anterior, y JIMÉNEZ APARÍCIO, Emílio: "La Ley dei Fondo de 
Compensación Interterritorial: su inconstitucionalidad formal" en Rev. Espaõola de Derecho Financiero 
(REDF), Num. 64 (1989). págs. 565/600. 

-'
1
' FALCÓN Y TELLA, Ramón: Op. cit. ibidem. 

mHERNÁNDEZ MARTIN, Valeriano: El principio de solidaridad y el Fondo de Compensación 
Jnterterritorial" cit. pág. I 571. donde afirma: "Como resulta que precisamente las Comunidades Autónomas 
más ricas son las más pobladas (la población es un factor de producción de riqueza y. a la vez, la riqueza 
atrae a los movimientos migratorios), resulta paradójicamente que las regiones más ricas/pobladas prefieren 
en el reparto a las que lo son menos. Así que, mientras Cataluüa recebía en 1982 un 7 ,36 por 100 dei 
Fendo, Extremadura, enormemente distanciada en lo económico de aquella región, recebía poco más: el 
9,02 por 100. Madrid (una solo província y quizà la más rica) recibió e! 5,45 por 100, mientras Castilla 
León (nueve deprimidas províncias) recibían e] 9,37 por 100". IDEM, IBIDEM. 
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por la Ley primem dei FCI, en virtud de un motivo principal: 'haberse introducido 
como factor a ponderar en el criterio de distribución de renta por habitante (70 por 
100 dei Fondo ), la población correspondiente a cada Comunidad Autónoma'. 

Desde el punto de vista jurídico-constitucional, según nuestra evaluación, las 
argumentaciones económicas que aducen, en concreto, la plasmación de la Ley dei 
Fondo de Compensación Interterritorial como inconstitucional deben ser rechazadas. 
En primer lugar, porque las modificaciones efectuadas por la primem Ley dei FCI 
respecto a la LOFCA - ello ha llevado a plantear recurso de inconstitucionalidad 
contra dicha Ley 7 /1984, de 31 de marzo - resultan por su contenido, plenamente 
conformes a la Constitución, según ya hemos comentado anteriormente, cuando hemos 
analizado la tentativa de impugnación constitucional de la LFCI. 

En segundo lugar, la referida Ley no puede considerarse inconstitucional - como 
pueden pretender algunos economistas-" -, puesto que la misma considera e! Fondo 
una dotación presupuestaria a cargo de los PGE, prescindiendo, por lo tanto, de las 
aportaciones directas de las CCAA, porque, como ya hemos dicho anteriormente, la 
Constitución Espafíola exige la realización efectiva dei principio de solidaridad a través 
de la puesta en marcha de un instrumento de compensación ordinaria horizontal, pero 
no prejuzga su carácter indirecto o directo. 

Es decir, la nutrición dei Fondo de Compensación con dotaciones a cargo dei 
Estado, la cual caracteriza e! sistema de compensación espafíol como indirecto, en 
• definitiva, no constituye ninguna inconstituonalidad en la medida en que nadie puede 

afirmar que la norma constitucional establece o explicita e! carácter de la 
compensación como directo, pudiendo, por lo tanto, ser indirecto, como lo es; ello 
supone, como declara e! Tribunal Constitucional (SSTC 183/88 y 250/88) una amplia 
discrecionalidad de la Ley dei FCI respecto a la concreción y ponderación de los 
criterios de distribución ele sus recursos a cada Comunidad Autónoma partícipe. 

''ºRecórdese los recursos de inconstitucionalidad propuestos contra la Ley primera dei FC!. antes comentados 
por nosotros, y asirnismo la ermienda inspirada en ciertos trabajos de los economistas A. LÓPEZ NIETO 
Y F.FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, antes citados, los cualcs intentaban garantizar la solidaridad en la 
utilización de los recursos dei ,~CI, a través dei incremento de la inversión pública en los tcrritorios menos 
desarrollados; Dicha cnmienda, como dicho anteriormente, fue inicialmente admitida por la ponencia dei 
Senado, luego desaparecida cn el Informe sobre el proyecto de la LOFCA y finalmente, rechazada, pero 
retleja la opinión de algunos economistas acerca dei carácter compensador dei Fondo, cl cual, según ellos, 
debería ser incrementado. A nucstro juicio, tras la formulación definitiva dei FC! con la nueva Ley 29/ 
1990, de 26 de diciembre, este instrumento de compensación horizontal indirccta espafio.l se constituyc. 
en verdad, juntamente con e! FEDER, los únicos instrumentos destinados a garantizar la realización 
cfectiva dei principio de solidaridad, en cl Estado de las Autonomías, de rnancra que el resto de instrumentos 
persigne el curnplimicnto de otros objetivos. 
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En este sentido, acompafíamos el raciocínio de Falcón y Tella317 según el cual 
ésta discrecionalidad respecto a Ia concreción y ponderación de los criterios de reparto 
del FCI confiada a Ia Ley dei Fondo, Ia cual queda expresamente autorizada, incluso, 
a afíadir nuevos criterios a Ia serie estabiecida por Ia LOFCA, se fundamenta en Ia 
prevalencia de aquélla Ley frente a ésta, pues Ia Constitución reserva a Ia Ley dei 
Fondo y no a Ia LOFCA la distribución del Fondo, a tenor dei artículo 74.2 CE.318 

'
17FALCÓN Y TELLA, Ramón: "La compensación financiera interterritorial", Congreso de los Diputados, 
Madrid, 1986, cit., entiendc que como "la delimitación entre leyes orgânicas y ordinárias dcbc hacerse no 
según un principio de jerarquía, sino según un criterio competencial, y los criterios de distribución dei FC! 
no son una materia reservada a ley orgânica, sino a la decisión de las Cortes a través dei procedimiento 
especial previsto en el artículo 74.2 de la Constitución, y precisamente la norma elaborada a través de 
este procedimiento que se inicia en el Senado, es la Ley dei Fondo, y no la LOFCA, de lo que resulta que 
debc prevalecer aquélla frente a ésta y frente a cualquier norma para cuya elaboración no se hayan seguido 
los trámites previstos en cl artículo 74.2 de la Constitución" ( pág. 2 II y ss.) Confírase, por oportuno, Ia 
interpretación que JIMÉNEZ APARACIO, Emílio (Op. cit.) aporta - de manera distinta y opuesta a Ia de 
FALCÓN Y TELLA-, respecto ai contenido y expresión legislativa de los actos parlamentarios dei 
artículo 74.2 de la Constitución. 

11sEstablece el artículo 74.2 de la Constitución Espaííola: "Las decisiones de la Cortes Generales previstas 
en los artículos 94.1, 145.2 y 158.2, se adoptarán por mayoría de cada una de las Câmaras. En el primer 
caso, el procedirniento se iniciará por el Congreso, y en los oiros dos, por el Senado. En ambos casos, si 
no hubiera acucrdo entre Senado y Congreso, se intentará obtener por una Comisión Mixta compuesta de 
igual número de Diputados y Senadores. La Comisión presentará un texto que será votado por ambas 
Câmaras. Si no se aprueba en la forma establccida, decidirá el Congreso por mayoría absoluta". Examinando 
dicho artículo de la Constitución Espanola, bien como procediendo a un análisis doctrinal de la literatura 
respccto de saber si el FC! debe ser siempre objeto de aprobación por una Ley formal o no, nos incluímos 
en el grupo de autores que, explícita o implícitamente, partimos de la hipótesis de que el Fondo de 
Compensación lnterterritorial es y debe ser objeto de regulación por medio de una Ley. Entre oiros 
autores, así pueden situarse los siguientes, en la doctrina espafíola, sin ánimo exaustivo: GARCÍA 
QUINTANA, C.Albifíana: EI FCI como dotación sometida ai régimen dei presupuesto público, 
cit.; éste autor no entra más que en la considcración alternativa de la regulación dei FC! por Ley de 
Presupuestos o por Ley distinta de la de Presupuestos: LAMPREAVE PÉREZ, J.Luís: Comentarios ai 
artículo 158 de Ia Constitución, cit.: LOZANO SERRANO, Carmelo: Consideración jurídica dei 
Fondo de Compensación lnterterritorial, cit.; MUNOZ MACHADO, S.: Derecho público de Ias 
Comunidades Autónomas, cit., vol.11, págs. 438 a 442: SOLER ROCH, Maria Teresa: Análisis de un 
supuesto concreto: el artículo 158.2 de la Constitución espafiola, en el vol. III de "Las Cortes 
Generales", cit., págs. 2275 a 2295; ésta autora ofrece una caracterización jurídica dei FC! desde distintos 
aspectos, tales como la propia dotación presupuestaria, la participación de las CCAA y los proyectos de 
inversión pública; HERNÁNDEZ MARTIN, Valeriano: EI principio de solidaridad y el Fondo de 
Compensación Interterritorial, c i t ; DE URIARTE ZULUETA, Manuel María: El Fondo de 
Compensación lnterterritorial, cit.; FALCÓN Y TELLA, Ramón: EI Fondo de Compensación 
Interterritorial, en PALAU 14 (Rev.Valenciana de Hacienda Pública), Mayo/Agosto 1990, págs. 
89/97 cit.; éste autor cree no pueden considerarse inconstitucionales los criterios de reparto dei Fondo 
adaptados por la Ley 7/1984, dei FCI, aunque se aparten de los mencionados en la LOFCA, sobre todo, 
respecto 'ai 70% en función de la inversa de la renta por habitante ai cuadrado ponderada por Ia 
población, en lugar de atender exclusivamente a la inversa de la renta por habitante, como hacía la 
LOFCA'. 
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Al fin y al cabo, comprendemos y aceptamos como plenamente constitucional la 
afíadidura de las ponderaciones y corrección de variables que la Ley 29/1990, de 26 
de diciembre (art. 5.4), dei nuevo FC!, hizo respecto a los criterios de reparto dei FCI, 
como !e encomendara la LOFCA. 

En efecto, podemos afirmar que, así como la elección por la primera Ley dei 
Fondo dei criterio 'cuadrado de la inversa por habitante', ha potenciado un cierto 
efecto redistributivo dei Fendo, durante e! período de vigencia de la primem Ley dei 
FCI - muy especialmente a principios dei período transitório de financiación de las 
CCAA, como demostrado en los cuadros antes aportados, antes de la identificación 
de las disfunciones que tal ponderación resultá en la práctica, en virtud de la variable 
saldo migratorio que motivá la reforma de la Ley dei Fondo -, las correcciones de las 
variables y ponderaciones de la Ley actual dei FCI (vid. CUADRO 19, adelante) 
igualmente potencian los vigentes efectos distributivos y redistributivos positivos dei 
FC!. 

CUADRO 19 

VARIABLES Y PONDERACIONES UTILIZADAS EN EL REPARTO 
DEL FCI POR LAS DOS LEYES QUE LO REGULÓ 

Variables y ponderacionesl Ley 7/1984, de 31 de marzo I Ley 29/1990, de 26 de diciembre 
de cada Ley (En porcentaje) (En porcentajc) 

1. Población 
1.1. Renta per cápita 
2. Superfície 
3. Paro 
4. Saldo migratorio 
5. Dispersión población 
TOTAL 

b) Redistributivas 

1. Renta per cápita 
2. lnsularidad 
TOTAL 

70,00 (*) 
5,00 
5,00 
20,00 

100,00 

5,00 (**) 
5,00 (como mínimo) 

87.50 

3,00 
l,CXJ 
1,60 
6,90 

100,CXJ 

20,00 
3,21 
23,21 

Fuente: Elaboración propia, con datos de las Leyes 7/1984 y 29/1990, respectivamente de 31 de 
marzo y 26 de diciembre, dei FCI- Observaciones: (*) Inversamente proporcional;(**) Incrementado 

en 1 % por cadaa 50kms de distancia existente entre los territorios insulares y la Península. 
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Como se puede ver por el CUADRO 19, los criterios de reparto dei nuevo FCI 
establecidos por la nueva Ley 29/1990, de 26 de diciembre, del Fondo de Compensación 
Interterritorial se muestran más sencillos que aquellos de la derrogada Ley 7 / 1984, de 
31 de marzo. En primer lugar, porque la nueva normativa establece que todos los 
porcentajes de las variables deben de ser calculados de forma directamente 
proporcional, mientras que la anterior Ley lo excepcionaba, en el cálculo del 
porcenjaje de la variable renta, puesto que se lo aplicaba de forma inversamente 
proporcional. 

En segundo lugar, porque según la nueva normativa se han elegido una serie de 
variables que, como se puede ver en e! cuadro número 19, se divide en dos clases: las 
distributivas y las redistributivas; La primem de ellas - que adopta como criterio 
principal la población -, produce una distribución dei Fondo de Compensación muy 
igualitaria consecuencia de que e! conjunto de las CCAA beneficiarias presenta ahora 
cierta homogeneidad en sus características; Ya respecto de la segunda clase de 
variables utilizadas o elegidas por la nueva Ley 29/l 990, de 26 de diciembre, para la 
distribución dei Fondo entre los territorios menos desarrollados, es decir, las 
redistributivas, las cuáles, en términos económicos.l'? 'operan enforma de juego de 
suma cera' tratando de establecer diferencias según e! nivel de desarrollo de los 
territorios beneficiarias, y empleando para ello como variable la renta per cápita. 

La vigente base de cálculo dei FCI, el cual corrige la variable población en función 
de la inversa de la renta por habitante de cada territorio, entendiéndose como renta 
Valor Afiadido Bruto (VAB) al coste de los factores correspondientes al ano 1993, 
supone atender a las mayores necesidades de las CCAA más pobladas, y en 
consecuencia procura un equilíbrio que, a tenor dei artículo 138.1 de la Constitución 
ha de ser adecuado y justo, es decir, equitativo en función de las características y 
circunstancias concretas de cada territorio, entre ellas la población. 

Como ha puesto de relieve Cortecero Montíjano.v? basado en el raciocínio de 
Zabalza321 'con eljuego de esta variable se logra, además, hacer mucho más contínua la 
transición entre el grupo de Comunidades participantes en e! FCI y e! grupo no participante'. 

319Vid., por todos, ZABALZA, A.: "La formulación definitiva dei Fondo de Compensación lnterterritorial" 
en la obra colectiva Informe Pi y Sunyer sobre Comunidades Autónomas 1990", Editora Civitas, 
Barcelona, 1991. 

""CORTECERO MONTJJANO, Juan A.: "El principio de solidaridad en la financiación de las Comunidades 
Autónomas", en Presupuesto y Gasto Público, número 5 (1990), páginas 105/119, en concreto, 
pag.115. 

'"ZABALZA, A.: Op. cit. nota de pie de página número 8; Vid., nota anterior, 
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En tercer y último lugar, porque tras la reforma efectuada en 1990 se ha 
efectivamente separado e! componente que conectaba e! anterior FCI con e! resto 
dei sistema de financiación (la financiación de la inversión nueva), aunque no se 
hayan abordado por la nueva normativa, ya sea la financiación de los gastos de 
funcionamiento de asociados a la puesta en marcha de inversiones financiadas por e! 
Fondo, ya sea la relación dei FCI con las Asignaciones de Nivelación (art. 158.1 CE). 

En efecto, las asignaciones de nivelación, en que pese su previsión constitucional 
de constituirse en otro mecanismo en e! marco dei sistema espafiol de cornpensación 
indirecta"" - aunque de la clase de las compensaciones financieras extraordinarias, 
puesto que solamente eventualmente podrían se dar sus presupuestaciones o dotaciones 
presupuestarias, contrariamente ai FCI que se halla entre la compensación ordinaria, 
por excelencia, en e! Estado de las Autonomías -, adolecen .. en la práctica, de la falta 
de operatividad. 

Ni por ello dejaremos de comentar aqui que el artículo 158.1 de la Constitución 
hace referencia a estas posibles asignaciones presupuestarias con una doble finalidad: 
en virtud o en función dei "volumen de los servicios y actividades estatales que hayan 
asumido", por un lado, y en función de "de la garantía de un nível mínimo en la 
prestación de los servicios públicos fundamentales en todo e! territorio espafiol", por 
otro lado. 

Respecto a la primera finalidad mencionada hay que registrar la siguiente 
nsideración.?" estamos ante una cláusula que no garantiza e! principio de solidaridad, 

"'Véase que Ramón Falcón y Te lia ("La compensación .. ."' cit. pag. 214 y ss.) califica a las asignaciones 
presupuestarias ex artículo 158.1 CE como sistema de cornpensación extraordinario en virtud de la 
dedución dei propio tenor literal dei referido artículo 158 de la Constitución: mientras que e l FC! "se 
constituirá" en todo caso, la asignación "podrá cstahlecerse", o sea, no habrá que figurar, en términos 
teorices, nccesariarncntc cn todo, los ejercicios presupuestarios. Desde la perspectiva práctica, hay que 
seüalar, además, que tal mecanismo de financiación (artículo 15 de la LOFCA se constituye cn un recurso 
autonómico el cual, desafortunadamente, a nuestro juicio, no ha sido desarrollado ni aplicado hasta la 
fecha a ninguna Comunidad Autónoma, lo que, en parte ésta su falta d,~ operatividad resulta en cierto 
impedimiento en la emisión de 'consideracioncs definitivas acerca de cu.il es la verdadeira posición que 
ocupa el principio de solidaridad interterritorial en el Sistema de Financiación de las CCAA'. según 
raciocínio de Juan A. Cortecero Montijano ('"EI principio de solidaridad en la financiación de las Comunidades 
Autonornas". citado). 

'''Siguimos en este particular. ai raciocínio de MARTIN DE ROSALES, Juan Linares.: "Rég imen de 
financiación de las Comunidades Autónomas cspanolas", Ed. Diputación General de Aragón. Zaragoza. 
1981, página 158; Cfr .. a propósito, igualmente, LAMPREAVE PÉREZ. José Luís: "Artículo 158. 
Mecanismos de redistribución de las Comunidades Autónomas". Comentarias especialmente ai artículo 
158 de la CE. en la obra colectiva Cornentarios a las Leyes Políticias - Constitución espaüola de 
1978. dirigida por OSCAR ALZAGA YILLAAMIL. Tomo XI, artículos 143 a 158, EDERSA. Madrid, 
1988. cit., páginas 563/568, en concreto, pag. 564. 



sino el de suficiencia, por lo cual no se constituyen tales asignaciones presupuestarias 
ejemplos de compensación horizontal, sino vertical. Por supuesto, una vez que el 
principio de solidaridad es el que interesa a nuestro estudio, cae fuera del objeto del 
presente trabajo la primera finalidad. 

Ya cuanto a la segunda finalidad citada, es decir, acerca de la posibilidad de 
asignación presupuestaria en función de la garantía de un nivel mínimo de los servi cios 
fundamentales (aunque en la opinión de Lampreave Perez324 en dicha previsión 
constitucional dei artículo 158.1 CE existen algunos puntos indefinidos u oscuros que 
hubiera sido necesario clarificar), nos interesa bastante en la medida que se trata de 
un desarrollo dei principio de solidaridad- objetivo y fundamento del FCI. 

Ésta opinión de que la transferencia de nivelación se constituye en técnica aplicativa 
dei principio de solidaridad es desposada por Lasarte,325 Cazorla,326 Tella327 y 
Morales, entre otros diversos autores espafíoles.?" en el sentido de que esta 
asignación se realiza, en palabras del segundo de ellos, 'en función de los principias 
de la unidad del sistema económico, coordinación, solidaridad y del inexcusable papel 
de un Estado que se califique de social y democrático de Derecho'. 

Por otro lado, es menester afirmar que si bien se trata de un instrumento de 
compensación clasificado como extraordinário, en e! sentido de que no se realizan 
regularmente tales asignaciones presupuestarias, dispuestas en el artículo 158.1 CE, 
sin embargo, no queda ai entero arbítrio de las Cortes Generales su inclusión o no en 
los PGE de cada ejercicio en la medida misma en que la efectiva realización d 
principio de solidaridad, como hemos ya sefialado en el capítulo primem de esta parte 
dei trabajo, 'exige que la asignación se produzca cuando resulte imprescindible para 
garantizar e! nivel mínimo en la prestación de los servicios públicos fundamentales'. 

Por lo menos no se puede deducir cosa distinta de lo que establecen algunos 
Estatutos de Autonomía (Artículo 54 del Estatuto de Autonomía de Canarias; 

"'IDEM. IBIDEM. 

"'LASARTE ALVAREZ . Javier: "La financiación de las Comunidades Autónomas" en Documentación 
Administrativa, número 181 (cncro-marzo de 1979), Madrid, páginas 413/444, igualmente recogido en 
el volumen 1 (cxtraordinario), dei ano 1979, de la Revista de Estudios Regionales (RER), páginas 475 
y SS. 

·126CAZORLA PRIETO, Luis María: "El esquema constitucional de las Haciendas de las Administraciones 
públicas espaüolas", cn Hacienda Pública Espafíola, número 59 (1979), páginas 25 y ss. 

127FALCÓN Y TELLA, Ramón: "La compensación ... " cit., páginas 214-221. 

'"Vid., por todos, GARRORENA MORALES, Angel: "El Estado espaüol como Estado social y democrático 
de Derecho", Tecnos Edit., 4@ reimpresión, Madrid, 1991. 
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Disposiciones Adicionales segunda, respectivamente, de los EA de Andalucía y de 
Extremadura, etc). 329 Y, además, como ha puesto de manifiesto Quintana Ferrer" 
de acuerdo con el artículo 15 de la LOFCA el establecimiento de una asignación 
complentaria a favor de las CCAA, a través de los PGE, para garantizar el nível 
mínimo en la prestación de los servicios fundamentales, definido como el nível medio 
en el territorio nacional, se concretará cuando este nível no se pueda asegurar mediante 
los tributos cedidos y el porcentaje de participación en los ingresos dei Estado. 

Es una lástima que las asignaciones de nivelación mecanismo de compensación 
horizontal indirecto, igualmente a servi cio de la efectividad dei principio de solidaridad 
como el FCI -, aún carezca de operatividad, pues como reconoce Lampreave 
Perez.t" desafortunadamente, estas asignaciones de nivelación no han sido aún 
aplicadas ai faltar la ley específica correspondiente. Por su turno, Cortecero 
Montijano?" concluye que esta falta de operatividad o de aplicación dei mecanismo 
dispuesto en artículo 158. l de la Constitución espafiola (Las Asignaciones de 
Nivelación) implica en que se está impedido de la emisión de consideraciones definitivas 
de cuál es la verdadera posición que ocupa el principio de solidaridad interterritorial 
en el Sistema de Financiación de las CCAA. 

A nuestro juicio, resulta facil concluir que, tras un examen de los instrumentos de 
financiación autonómica, sobre todo los establecidos en el artículo 158 CE, forzoso es 
afirmar que el FCI (aíiadido ai FEDER, aunque en la hipótesis mecanismo de 

""Artículo 54 dei Estatuto de Canarias: "El Estado otorgará a la Hacienda Canaria, con cargo a los 
Presupuestos Generales, las adecuadas asignaciones complementarias, siempre que se dé supuesto 
previsto en el artículo 15.2 de la LOFCA"; Disposición adicional segunda dei EA de Andalucía: 
"Dadas las circunstancias socioeconómicas de Andalucía, que impiden la prestación de un nivel mínimo en 
alguno o algunos de los servicios efectivamente transferidos, los Presupuestos Generales dei Estado 
consignarán, con especificación de su destino y como fuentes exccpcionales de financiación, unas 
asignaciones complementarias ... "; y, Disposición adicional segunda dei EA de Extremadura: "Mientras 
las circunstancias dei EA de Extremadura impidan la prestación de un nivel mínimo cn alguno o algunos 
de los servicios efectivamente transferidos, los Presupuestos Generales dei Estado consignarán ... unas 
consignaciones complementarias ... ", etc. Acerca de este tema de las transferencias de nivelación, 
cfr., por todos, las aportaciones de los Expertos lndependientes en el "Informe" dei Libra Bianca citado, 
en especial en virtud de los diversos cscenarios y graficos de la situación concreta de cada Comunidad 
Autónoma, y asimismo de las sugerencias allí aportadas en lo que se refiere ai patron distributivo y calculo 
de las mismas. 

rn, QU!NTANA FERRER, Esteban: Reforma de la Hacienda Autonómica .. " cit., página 55. 

"' LAMPREAVE PEREZ, José Luís: Op. cit. pag. 568. 

'" CORTECERO MONTIJANO, Juan A.: "El principio de solidaridad en la financiación de las Comunidades 
Autónomas", cit., pag.119 
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financiación de origen supranacional) es actualmente e! único mecanismo responsable 
por la redistribución y e! reequilibrio interterritorial espafiol, es decir, e! único instrumento 
interno destinado a garantizar la realización efectiva dei principio de solidaridad. 

En definitiva, alguna posible vulneración dei principio de solidaridad derivaría 
posiblemente, a nuestro juicio, de algún enfoque reformista eventual de la Hacienda 
dei Estado de las Autonomías y del sistema de financiación de las CCAA que no 
llevase en consideración los efectivos criterios compensadores del modelo espafiol 
como un todo. Solamente en ésta hipótesis, podríamos imaginar correr el FCI algun 
riesgo de desvirtuarse, en el futuro, como ha ocurrido en los principios dei período de 
financiación autonómica provisional. 

En ese sentido, diríamos poder concordar con la advertencia de Afíoveros-" 
según la cual "el Fondo de Compensación no servirá absolutamente para nada si no 
se enfoca toda la Hacienda dei Estado con criterio compensador( ... ) se trata de que 
e! conjunto de la Hacienda esté pensado de tal manera que los criterios compensadores 
sean operativos y corregidos en función de las modificaciones de la situación 
económica de las distintas regiones". 

E/ La reforma de la financiación autonómica de 2002 : apuntes para el 
disefio de un modelo estable de financiación autonómica, en la Espafia de las 
Autonomias, así como el trabajo parlamentario brasilefio de reforma tributaria 
y previdenciaria bacia un nuevo sistema de financiación: retos. 

Con la victoria y instalación del gobiemo del Presidente Lula, e! parlamiento brasilefio 
há recebido, en e! mes de abril de 2003, dos propuestas de reforma constitucional, la 

m GARCÍA ANOVEROS. Jaime: "La reforma fiscal en marcha y las Haciendas regionales" en la obra 
colectiva La financiación de las autonomías", Valencia, 1979, página 130. Cfr., también, dei mismo 
autor, en la sección Debates, dei Diario El País, edición dei 7 de noviembre de 1996, página 16, bajo el 
título "EI equilibrio de la financiación autonómica", donde cJ autor conclama a la nación espafiola 
y a los políticos ai diálogo permanente respecto ai polémico tema de la financiación autonómica con 
frases brillantes como las siguientes: "El sistema financiero autonómico, incluídas las peculiaridades 
forales, es un sitema en equilíbrio inestable" ... "Dos intereses han contluido, sin embargo, para modificar, 
aunque no radicalmente, el sistema: el dei Estado, interesado en que las Comunidades den la cara, fiscalmente, 
ante los ciudadanos, pues ai no hacerlo así son alegres en el gasto (ausencia de corresponsabilidad fiscal se 
llama esta figura) y el de algunas comunidades, las que tienen economías más prósperas, que prefieren 
vivir de lo que se recaude sobre su propio territorio, con lo que esperan salir, a la media o a la larga, y con 
más alto sentido de autoestima territorial, pues van a vivir de lo suyo. Las CCAA de zonas menos 
afortunadas no están tan contentas con el sistema, salvo que se les asegure la compensación, que en el 
sistema hasta ahora vigente era automática; ... "Cornpcnsación ... para poder prestar los servicios públicos 
ai mismo nivel (económico) que las Comunidades de territorios ricos" ... "Sé que no se trata más que de una 
aspiración quizà ilusoria; o quizà falsa. Pero cuando hicimos la Constitución sabíamos que no habíamos 
hecho la solución definitiva; sino que nos obligábamos ai pacto permanente" (negritas nuestras). 
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previdenciaria y Ia tributaria, ambas a despiertar un gran debate en la sociedad nacional 
acerca de un nuevo sistema de financiación de las regiones. 

En Espaíía, como es sabido, en e! afio 2001 há expirado e! plazo de vigencia dei 
sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen cornún, acordado 
en I 996 por Estado y estas comunidades, con la excepción de Andalucía, Extremadura 
y Castilla-La Mancha, y se há editado la Ley 22/200 I, de 27 de diciembre, reguladora 
de los Fondos de Compensación Interterritorial 

De hecho, los imperativos de la disciplina presupuestaria derivados de la pertenencia 
de Espafia a la Unión Monetaria Europea han, de alguna manera, espoleado el debate 
acerca de las propuestas de reforma de un sistema de financiación que en los anos 
2000 han canalizado casi 2 de cada I O euros gastados por las Administraciones 
Públicas. 

Después de más de dos décadas de experiencia autonómica, Ia financiación de las 
Comunidades Autónomas se enfrenta hoy con varios retos, que por simplificar pueden 
ser reducidos a tres: 

- "Garantizar los princípios de autonomía, suficiencia y solidaridad." Autonomía 
para decidir sobre los niveles de prestación de los servicios públicos y sobre la forma 
de financiados. Suficiencia para asegurar que los recursos de cada comunidad 
permiten financiar un nivel mínimo de prestación en todo e! territorio. Y solidaridad, 
de forma que las Comunidades más prósperas contribuyan, a través dei sistema de 
transferencias dei Estado, a cubrir la escasez relativa de bases tributarias en las 
regiones con un grado de desarrollo inferior a la media. 

- "Incorporar las restricciones dei nuevo marco europeo sobre estabilidad 
presupuestaria y armonización fiscal." Si la armonización fiscal europea limita de 
hecho las posibilidades de la autonomía en materia tributaria, e! Pacto de Estabilidad 
y Crecimiento obligará a modificar las normas y procedimientos presupuestarios de 
las Comunidades Autónomas, ai objeto de asegurar el equilíbrio o e! superávit 
presupuestario como norma. 

- "Dotar al llamado "sistema" de financiación de la estabilidad necesaria." 

Si, por un lado, se puede decir que las raíces de la inestabilidad dei esquema 
federativo brasilefio son ele naturaleza política y presupuestaria, teniéndose en cuenta 
que la repartición constitucional de competencias tributarias conduce a una especie 
de "guerra fiscal" entre los estados-miembros de la federación, por otro lado, la 
manem más directa de plantear los problemas de inestabilidad del esquema de 
financiación autonómica espafiol puede expresarse mediante un interrogante: i, Tiene 
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sentido que cada cinco afies ( cuatro en e! caso de la sanidad transferida a los gobiernos 
autonómicos) haya que debatir los fundamentos dei modelo de financiación 
autonómica? Aunque esto es lo que ha venido ocurriendo desde 1986, no parece 
razonable que la estructura básica de una de las piezas dei bloque de la Constitución 
deba ser puesta en cuestión con una frecuencia que, de hecho, es mayor que la 
quinquenal. Desde 1990 puede contarse casi una modificación importante por afio. 
Ningún marco financiero con esta propensión ai cambio permanente puede ofrecer 
incentivos adecuados a una gestión eficiente de los recursos públicos. La inestabilidad 
incentiva e! disefío de estrategias por parte de algunas Comunidades en la expectativa 
de que e! Estado, antes o después, se haga cargo dei coste derivado de las decisiones 
de aquéllas. Se trata de un ejemplo paradigmático de lo que los economistas llamamos 
"restricción presupuestaria bianda". 

Estoy seguro que, en e! caso brasilerío, la inestabilidad es, todavía, peor. Todos los 
gobiernos, desde la promulgación de la Constitución de 1988, han intentado, 
permanentemente, la reforma tributaria, tornándola permanente, lo que es un ejemplo 
emblemático de lo que los juristas denominamos de "inseguridad jurídica''. 

z.Cuáles serían las raíces de la inestabilidad de las normas reguladoras de la 
financiación autonómica espafíola? Entre las posibles explicaciones pueden sefíalarse, 
com Francisco Pérez, 314 las cinco siguientes: 

- "Prirnero, e! "sistema" no es un sistema de financiación, sino la yuxtaposición de 
diferentes mecanismos imperfectamente coordinados entre sí. La existencia de 
caminos o vías diferentes hacia e! mismo techo competencial (artículos 143 y 151 de 
la Constitución Espafiola), la financiación separada de la sanidad, el caso singular de 
las Comunidades uniprovinciales y la permanente referencia dei régimen foral, cuyo 
efecto financiem diferencial es un factor permanente de desequilíbrio, han establecido 
en la práctica un esquema de financiación a medida. Tan a medida que, en virtud de 
una sorprendente tradición pactista, una Comunidad puede rechazar el modelo de 
financiación aprobado por el Consejo de Política Fiscal y Financicra, manteniendo e! 
esquema de financiación anterior, como es el referido caso de Andalucía, Extremadura 
y Castilla-La Mancha. 

- Segundo, e! "sistema" se ha construido sobre acuerdos alcanzados en un marco 
de bilateralismo y opacidad, rasgos que tienen su origen en la cultura de los traspasos 
autonómicos de principios de los 80. La escasa transparencia de la financiación 

3'
4 PÉREZ, Francisco. "Apuntes para el disefio de un modelo estable de financiación autonómica", I 4 
de diciembre de 2000, mccanografiado, en concreto, pag. 3. 
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autonómica y el bilateralismo no sólo permiten "descuelgues" dei sistema aprobado 
para la mayoría de las Comunidades, sino que pueden dar origen a privilegios o 
discriminaciones inadvertidos para e! conjunto. 

- Tercem, e! "sistema" no está basado en unas regias, porque así no pueden 
denominarse unos criterios que se modifican tan frecuenternente corno se aprecia la 
necesidad degenerar nuevos resultados financieros finales. La propia expectativa de 
cambio en los criterios de distribución de los fondos incentiva que las Comunidades 
Autónomas adopten estrategias orientadas a maximizar e! volumen de recursos 
obtenido tras cada ronda negociadora, por más arbitrario que pueda ser d procedimiento, 
con frecuencia viciado por coyunturas políticas concretas. No parece justificado que 
la estructura básica dei esquema de financiación deba modificarse casi 
automáticamente por el mero turno de partidos en el gobierno de la Nación y en 
función ele los posibles pactos ele legislatura que cada opción de gobierno pueda 
necesitar. 

- Cuarto, e! "sistema" no responde a un consenso explícito sobre e! papel de la 
Administración Central como garante de la equidad y la suficiencia en e] reparto de 
los fondos públicos entre regiones. Esta es la causa última de la ausencia ele regias 
claras y estables en el tiempo. i:,Qué y cuánto debe el Estado garantizar financierarnente 
-mediante la asignación de capacidad tributaria propia o a través de transferencias 
de nivelación- a cualquier ciudadano espafiol, resida donde resida? Una posición que 
suscita amplio consenso es que el Estado debería garantizar una financiación per 
cápita igual en todas las Comunidades. E! criterio capitativo podría quizás moclularse 
en función de factores diferenciales que influyen sobre el coste de prestación de los 
servicios públicos. Hasta ahora, así se han considerado variables como la superfície, 
insularidad, número de unidades administrativas, índices ele costes en las distintas 
regiones, etcétera. En la práctica, sin embargo, no existe un acuerdo amplio y explícito 
sobre este particular, dado que la financiación ha evolucionado haciendo referencia 
a esos criterios pero desvirtuándolos mediante modulaciones y consolidando las 
diferencias iniciales en la dotación de servicios públicos y en e! coste efectivo de 
prestación ele estos servicios, determinado en la negociación entre el Estado y cada 
Comuniclad Autónoma ai realizarse los traspasos de competencias. 

- Y quinto, e! "sistema" no hace a las Comunidades Autónomas corresponsables 
en la obtención de recursos tributarias. Aunque en 1996 se cedi ó una parte dei IRPF 
y se asignaron a las Comunidades Autónomas compctcncias normativas sobre otros 
tributos cedidos, las cláusulas de garantia financiem anularon de hecho la 
corresponsabilidad consagrada en la norma, que afectaba en lo fundamental a los 
impuestos clirectos. Con todas las dificultades apuntadas, un mayor grado de 
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corresponsabilidad parece un rasgo indiscutible de un sistema de financiación que 
aspire a ser mínimamente estable. Porque sin autonomía para obtener recursos no 
será posible exigir de las Comunidades Autónomas - pronto plenamente responsables 
de servicios de la importancia de la educación o el dinamismo de la sanidad- que 
contribuyan a los objetivos de estabilidad presupuestaria pactados por Espaií.a con los 
restantes países miembros de la Unión Monetaria Europea." 

Por outro lado, es menester conocer los objetivos de la revisión de] modelo de 
financiación dei 2002. De hecho, esa revisión del modelo de financiación de las 
Comunidades Autónomas se enfrenta simultáneamente con la conveniencia de atender 
a una pluralidad de objetivos, entre los cuales se destacan los siguientes: 

- La aspiración de elevar los porcentajes de los ingresos fiscales en la financiación 
de los gobiernos autonómicos, con e! fin de que se desarrolle en la vertiente de los 
ingresos Ia autonomía financiem y se aumente su responsabilidad fiscal frente a los 
ciudadanos. 

- E! deseo de alcanzar un mayor consenso sobre los criterios de equidad subyacentes 
ai reparto de los recursos totales asignados a las distintas CC.AA. y, con ello, mejorar 
la valoración compartida sobre la solidaridad interterritorial existente en Espafía. 

- La necesidad de que e! objetivo de disciplina financiem y estabilidad presupuestaria 
asumido por el Gobierno de Espafia en sus compromisos como miembro de la Unión 
Monetaria Europea sea compartido por Ias CC.AA. 

- La necesidad de que el modelo de financiación sea más estable que hasta ahora, 
ampliándose la vigencia de su esquema básico y evitando que se consolide la tendencia 
a considerar inevitables las revisiones quinquenales. 

Revisar el modelo existente teniendo en cuenta todos los objetivos mencionados 
no es sencillo. Sólo si se considera el "sistema" en su globalidad y se está dispuesto 
a asumir el coste de corregir algunas de las situaciones menos explicables, existe 
margen para mejorar simultáneamente sus tres principales carencias: Ia 
corresponsabilidad, la equidad y la estabilidad dei modelo. 

En cambio, e! margen de maniobra es muy estrecho si sólo se está dispuesto a 
contemplar reformas parciales. En otras palabras: todavía se está a tiempo de 
realizar una reforma que dé respuesta a los varios objetivos planteados y supere la 
mayoría de los obstáculos, pero habrá de ser amplia y requerirá un esfuerzo político 
importante. 

Cuando el Libro Blanco se ocupá de este problema, hace ya ocho anos, según 
comentado en el item anterior de esta tesis, se indicaba que la prueba de las diferencias 
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de coste y de las diferencias de necesidad relativa debería corresponder a los 
proponentes, y estar técnicamente bien documentada. E! argumento utilizado era 
que, si hay diferencias de coste que requieren un esfuerzo extra de solidaridad para 
mejorar la nivelación, la prueba de su necesidad debe ser aportada por las Comunidades 
beneficiarias, enforma de clocumentación estadística adecuada, contabiliclad ele costes 
y auditorías externas que garanticen la calidad de las infonnaciones en las que se 
basa la petición y su objetividad, 

A la vista de lo poco que se ha avanzado en este sentido, parece oportuno concretar 
más las propuestas para hacer operativos los critcrios y los elementos que pueden 
articular los instrumentos de la solidariclacl en un nucvo modelo. Los fonclos de 
solidaridad para la nivelación de servi cios deberían tcner dos tramas: 

a) un primer tramo básico incondicionado y basado cn la variable más simple: la 
población. 

b) un segundo tramo complementario condicionado, en e! que se reconocieran 
todas aquellas particularidades que, por un procedimiento que debía ser explícito, se 
acordara incluir como factores de gasto. Esas transferencias deberían estar acotaclas 
superiormente mediante un determinado porcentaje adicional de la financiación per 
capita promedia y condicionadas a que se documentara su necesiclacl y su destino. 

La expcriencia en muchos países federales- entre ellos, Brasil-, y también en la 
Espafia de las autonomías cs que muchas transferencias condicionadas funcionan 
razonablemente, resultan un mecanismo efectivo para el desarrollo de la soliclaridad y 
son más transparentes en su funcionamiento. En particular, la asociación explícita 
entre necesiclades diferenciales y recursos adicionales facilita e! consenso. 

En esto deberíamos aprender ele la experiencia de las transferencias condicionadas 
de la Cornúnidad Europea. Una de los aspectos positivos que la pertenencia a la UE 
ha introcluciclo en e! modo de funcionar algunas políticas públicas es que. para la 
gestión de fondos estructurales, se ha definido un método de elaboración de las 
políticas -programación, acuerdo sobre los objetivos y evaluación de los resultados 
' que sería deseable extender ai resto de las políticas, y cn particular a las que 
implican financieramente a más de un nível de gobierno. 

En e! caso de los fondos estructurales y de los programas de desarrollo regional se 
ha aceptado partir de un diagnóstico ele los problemas y definir unos criterios para 
acceder a los fondos, para instrumentar a partir ele ahí un marco de apoyo cornunitario 
y un programa operativo de cada Comunidacl, y seguir sus resultados mediante un 

388 



procedimiento de evaluación de los mismos. La cultura que se ha ido creando mediante 
la puesta en práctica de este modo de entender las políticas de solidaridad debería 
ahora aprovecharse en el terreno de la financiación autonómica. Si consideramos 
que hay situaciones que justifican una financiación adicional de solidaridad, que va 
más aliá dei criterio de la igualdad per capita, también resulta razonable un 
planteamiento similar. Es decir, puesto que son fondos que se van a aportar realizando 
un esfuerzo complementario dei conjunto de la sociedad, debe existir un compromiso 
de rendición de cuentas. Aunque inicialmente es posible que por algunos se entendiera 
que este planteamiento pone en cuestión algunos gramos de autonomía, a medio plazo, 
por este procedimiento se reforzaría sustancialmente la confianza en que los criterios 
de solidaridad son razonables. 

Consideremos cuál debe ser el origen de ambos fondos de nivelación o solidaridad, 
básico y complementario. Si se opta por esquemas de descentralización en los que 
no hay excedentes de financiación para ninguna Cornunidad, es evidente que los 
fondos se nutren sólo de aportaciones de la Hacienda Central. En cambio, si la 
descentralización fiscal es más profunda, entonces los excesos de financiación de las 
CC.AA. con mayor capacidad fiscal constituirían otra fuente de recursos para dichos 
fondos. Para determinar la cuantía en la que cada Comunidad con excedentes debe 
contribuir habría que establecer la regia correspondiente. Una regla sencilla consistiría 
en aportar las cantidades en las que la recaudación supere un umbral de recursos per 
capita por encima de la media (por ejernplo, el 5% ). Estos recursos superiores a la 
media que quedan en manos de una Comunidad podrían ser computables a los efectos 
de financiar las necesidades particulares de dichas regiones o considerarse sólo una 
prima por su mayor riesgo recaudatorio. Si se optara por lo primero, mientras que en 
las regiones con escasa capacidad fiscal estas necesidades serían atendidas mediante 
las transferencias condicionadas dei tramo complernentario, en las que tienen 
excedentes de financiación se financiarían con su propia recaudación -sin condiciones 
, siempre que no fuera necesario superar el umbral de recursos extra que retienen, en 
cuyo caso deberían regirse por la regia general. 

Podríamos, aún, nos preguntar si la Ley 22/2001, de 27 de diciernbre, reguladora 
de los Fondos de compensación interterritorial, há incorporado tales sugeréncias, y 
por supuesto que sí, teniéndose en cuenta los términos de la exposición de motivos de 
la dicha norma reguladora y asimisrno, la división del antiguo FCI en dos fondos, 
respeto al importe mínimo del 30% de la inversión pública que se recogía en la Ley 
anterior, distribuyendo dicho importe entre los dos Fondos creados, en los porcentajes 
establecidos en el Acuerdo del Consejo de Política Fiscal y Financiem de 27 de julio 
de 2001. 
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EI hecho de Ia nueva normativa dei FCI ( Ley 22/2201, de 27 de diciernbre, cuyo 
texto completo se halla en el apêndice legislativo de este trabajo) haber aribuído ai 
fondo de compensación un 75% dei importe total que antes correspondía ai antiguo 
Fondo de Compensación Interterritorial (FC!), y ai nuevo Fondo complementaria el 
25% restante, há representado, de alguna manera, una adaptación de la normativa 
hacia las sugeréncias doctrinales esposadas por nosotros intelectuales y economistas. 

En otras palabras: sería analisar la nivelación y solidaridad, contenidas el dos 
diferentes fondos. 

El papel de la solidaridad en este nuevo sistema es la mejora de los recursos de las 
CC.AA. con menor capacidad fiscal. Con esa finalidad explícita se definen dos fondos. 

- El primero de ellos es una especie de Fondo de Nivelación de Servicios (FNS), 
que compensa a las CC.AA. con baja capacidad fiscal, asegurándoles la financiación 
per capita media inicial de manera automática e incondicionada. 

- El segundo es una especie de Fondo de Solidaridad Interterritorial (FSI) que 
tiene en cuenta la necesidad de atender a los problemas particulares de cada Comunidad 
Autónoma (de pobreza relativa, como a otras circunstancias derivadas de las 
particularidades de la prestación de servicios en cada región y que influyen en sus 
necesidades o en el coste de la prestación). Se concibe como una financiación 
condicionada y para un horizonte temporal determinado, estableciéndose un volumen 
máximo de recursos alcanzables por cada Comunidad por esta vía. 

Otra manera de apurar la financiación de la solidaridad y recursos dei nuevo 
sistema sería verificar los efectos macroeconómicos de los dos distintos fondos 
compensatorios. 

Sumando el efecto ele los dos fonclos ele solidaridad, las CC.AA. logran unos 
niveles de financiación per capita muy similares, incluso si se respeta el statu quo en 
la forma sefialada. 

Ahora se advierte con nitidez que para alcanzar esa situación las CC.AA. con 
baja capaciclacl fiscal, que perciben el FNS y el FSI, dependen sustancialmente de la 
solidaridacl. El punto siguiente es clarificar cómo se aportan los recursos para lograr 
esos cios resultados: mayor igualdacl per capita y recursos para la solidariclad. 

Aos recursos son aportados por varias vias. La primera es la clescentralización 
fiscal, que opera ele la forma ya sefialada: si las CC.AA. cem una elevada capacidad 
fiscal. logran en este nuevo modelo un exceso de financiación muy importante deben 
aportado para hacer viable la soliclaridacl interterritorial, La segunda fuente de recursos 
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para la solidaridad podría ser la financiación que en e! antiguo modelo se dedicaba a 
transferencias condicionadas en forma de convenios, contratos-programa, etc. 

Sería razonable considerar que el FSI, aqui propuesto, tiene finalidades similares 
a las del FCI antiguo, una especie de integración dei Fondo de Compensación 
Intertorritorial. En efecto, ambos se podrían integrar en un solo fondo. En este 
sentido, se puede suponer que los recursos totales per capita que recibirían Ias CC.AA. 
serían mayores cuanto menor fuera su nivel de renta; también que ese resultado se 
alcanza gracias al intenso flujo de solidaridad existente. En efecto, son las CC.AA. 
que mayores recursos fiscales recaudan en su propio territorio las que en conjunto 
tienen menor volumen de recursos. 

Una vez descrito el esquema general dei sistema y a la vista de los datos resultantes 
de las distintas simulaciones, se pueden destacar las siguientes implicaciones de unas 
u otras hipótesis: 

- La reducción de las disparidades de financiación per capita que se logran en 
todos los casos son muy notables. Los resultados son, en este sentido, mucho más 
razonables que los anteriores a la reforma autonómica dei 2001. 

- Si se considera la posibilidad de que existan cupos se logra elevar la 
corresponsabilidad fiscal de las CC.AA. con menor capacidad fiscal a niveles mayores. 

- El mayor peso de la imposición indirecta en las cestas de tributos equilibra los 
niveles de corresponsabilidad fiscal de las CC.AA., reduciendo la dispersión entre 
ellas en este sentido. 

- La solidaridad interterritorial aparece de manera nítida y se muestra con la 
intensidad que realmente tiene. 

- EI coste neto de la reforma depende de: 

I. El margen de sobrefinanciación reconocido a las CC.AA. con mayor capacidad 
fiscal (5% o 10% ). Este efecto se refuerza si la sanidad está dentro dei modelo. 

2. Considerar o no como un recurso los actuales contratos programa y convenios. 

3. El coste político que se esté dispuesto a asumir si algunas CC.AA. no tienen 
garantizada su ventajosa situación actual en términos de financiación per cápita. 

Solamente el futuro nos podrá mejor decir si la solidaridad se efectivará, tras la 
reforma de la financiación autonómica propuesta y/o efectivada, en e! afio 2001. 

Entanto en cuanto a la reforma tributaria que se debate en Brasil, desde el mes de 
abril dei afio actual, cuando e! gobiemo Lula remetió al Congreso Nacional la Propuesta 
de Enmienda Constitucional - PEC 40, hasta la presente fecha ( octubre de 2003 ), 
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nada há sido, todavía, aprobado. Sin embargo, hay debates en e! seno del parlamiento 
brasileíio, acerca de por lo menos, tres propuestas de reformas tributarias: la dei 
gobiemo, la de oposición (sobretudo de los partidos políticos PFL y PSDB, que intentan 
imponer la sustitución de una gran y compleja carga tributaria actual, por un único 
impuesto, es decir, por el irnpuesto sobre el valor agregado - IVA) y, la propuesta que 
ya há sido objeto de approbación por la Camera Federal, en un primer momento, pero 
que será, igualmente, seguramente objeto de revisión y reforma por el Senado Federal. 

Pasamos a continuación a las primeras conclusiones preliminares respecto ai Fondo 
de Compensación interterritorial. 

F/ Conclusiones preliminares 

De cuanto hemos cxpucsto, hasta ahora, acerca dei Fondo de Cornpensación 
interterritorial podemos acercamos a algunas conclusiones: a) que el F.C.I. cs una 
dotación presupuestaria a cargo de los PGE, a través dei cual el Estado garantiza la 
realización efectiva dei principio de solidaridad(art.138. 1 CE); b) que el ordenamiento 
jurídico espaíiol establece un sistema de compensación horizontal indirecta, que se 
materializa a través de transferencias dei Estado a las Comunidades Autónomas 
beneficiarias de los recursos dei Fondo; c) que la finalidad dei Fendo es corregir los 
desequilibrios económicos interterritoriales(art. l 58.2CE); d) que el Fondo se constituye 
en mecanismo de compensación financiera ordinario una vez que la consignación dei 
F.C.I. para gastos de inversión se dota siernpre anualmente(art.16.1 de la LOFCA); 
e) que los recursos dei Fendo son distribuídos por las Cortes Generales entre las 
CCAA participes, y asimismo tal distribución 'no debe contenerse en una Ley de 
Prcsupuestos, sino que ha de ser objeto de un tratamiento procedimental distinto dei 
presupuestario, acorde con lo que exige el artículo 74.2 de la Constitución ' (STC 250/ 
1988, de 20 de diciernbre); f) que dicho procedimiento (art.74.2 CE) es relatado 
detalladarnente por el Tribunal Constitucional (STC 63/1986, de 21 de mayo), el cual, 
en su jurisprudencia mantiene una postura fundamentalmente legalista acerca dei 
Fondo(SSTC 63/86, 183/1988, de 13 de octubre, y 250/88); g) que el F.C.I., tras la 
reforma del ano 1990, adopta un sistema próximo ai dei Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional(FEDER); h) Respecto a si e! Fondo de Cornpensación viene cumpliendo su 
misión compensatoria puede decirse que, en términos generales, sí que e] F.C.I. ha 
cumplido 'su papel de instrumento compensatório", como pone de relieve el hecho de 
que para el conjunto dei período 1983/1989, las siete Comunidades Autónomas menos 
desarrolladas hayan absorbido prácticamente el 70 por ciento de las dotaciones dei 
mismo; Ade más, tras la reforma introducida por la Ley 29/ 1990, de 26 de diciernbre, 
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e! mero hecho de que e! número de las CCAA partícipes de los recursos dei Fondo 
hayan disminuido para casi la mitad dei total (nueve de entre diecisiete) de regiones 
integrantes dei Estado de las Autonomías constituye una prueba de la 
instrumentalización dei nuevo F.C.l. en esta dirección; i) que desde un punto de vista 
historico-evolutivo, e! Fondo ha venido cumpliendo un doble papel, hasta su reforma 
comentada: e! de ayudar a corregir los desequilibrios económicos interterritoriales y, 
en segundo lugar, el de financiar los gastos de inversión nueva en las competencias 
asumidas por las CCAA, resultando, por lo tanto, como efectos más trascendentes e! 
que, hasta la reforma anterior ai último quinquenio conocido como de la 
"corresponsabilidad fiscal"( 1992/ l 996) fueran perceptoras o beneficiarias dei FCI la 
totalidad de Comunidades Autónomas y, no solamente "las comparativamente menos 
desarrolladas", corno previera e! artículo 16.1 de la LOFCA; j) No cabe dudas, sin 
embargo, que la reforma dei Fondo llevada a cabo dos anos anteriores a la última 
reforma dei Sistema de Financiación Autonómico en el seno dei Consejo de Política 
Fiscal y Financierar 1992)- posteriormente homologada por las Cortes Generales a 
través de la aprobación de las Leyes 29/1990, de 26 de diciernbre, dei nuevo F.C.I. y 
31/1994, de 24 de noviernbre, de modificación dei artículo 9.1 de la misma-, ha mejorado 
significativamente la adecuación de este mecanismo financiem interterritorial de 
cornpensación horizontal indirecta a Ias necesidades manifestadas a través de los 
índices utilizados, aunque tal mejora se limita si se incluye en e! análisis los efectos de 
la compensación transitaria, ésta última ya no más a tratarse de compensación ordinaria 
como e! FCI, sino enteramente extraordinaria, según Ia doctrina; 1) La reforma de la 
financiación autonómica de 2002, ya sea a través de las normas generales de las 
haciendas autonómicas (de que son ejemplos la Ley 22/2001, de 27 de diciembre, 
reguladora de los Fondos de Compensación Interterritorial y Ia Ley 21/2001, de la 
misma fecha, por la que se regulan las medidas fiscales y administrativas dei nuevo 
sistema de financiación de las CCAA de régimen común y ciudades con estatuto de 
autonomía), ya sea a través de las normas centrales (ejemplo: la Ley 24/2001, de 27 
de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y dei orden social) resultantes de 
este proceso de reforma más reciente, ha mejorado significativamente la adecuación 
de este mecanismo financiem interterritorial de compensación horizontal indirecta a 
las necesidades manifestadas a través de los índices utilizados, con las implicaciones 
de atribuirse ai Fondo de Compensación un 75% dei importe total que correspondería 
ai antiguo FCI y ai Fondo Complementario el 25% restante. 

No se puede decir, contudo, que los principios de solidaridad, autonomía y suficiencia 
estarán, ya definitivamente, garantizados. 
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En definitiva, cualquier cambio que el Fondo de Compensación venga a sufrir, en 
futuro próximo o más distante, de cara a la adaptación a nuevas reformas de la 
Hacienda autonómica, incluso aquéllas recomendadas por los expertos independientes 
contenidas en el Libro Blanco sobre Financiación de las Comunidades Autónomas, el 
F.C.I. sólo siempre se justificará a partir de sus bases establecidas en la Constitución 
Espafiola de 1978 (art. 138. l y 158.2 CE), es decir, para hacer efectivo el principio de 
solidaridad o, en otros términos, para garantizar la realización efectiva dei principio 
constitucional de solidaridad, consagrado en el artículo 2 de la vigente Constitución. 

En el próximo capítulo, a continuación, tenemos un análisis dei FNE - Fondo 
Constitucional de Financiación de las Regiones sub-desarrolladas brasilefias, a partir 
de sus bases establecidas en la Constitución Federal de 1988 (m1. 159, I, "c"), con la 
intención de investigar los avances de la normativa reguladora de esos fondos 
compensatorios, y asimismo hacer apuntes definitivos para el disefio de un modelo 
estable de financiación de desarrollo nacional equilibrado, con el objetivo de combater 
la pobreza, reducir las desigualdades regionales y sociales en el país, construir una 
sociedad libre, justa y solidaria. 
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Capítulo Cuarto 
ANÁLISIS JURÍDICO-CONSTITUCIONAL 

DEL FONDO CONSTITUCIONAL DE 
FINANCIACIÓN DEL ~ NORDESTE (FNE) BRASILENO 

1/ EI marco constitucional dei FNE. 

E! presente capítulo de esta tesis tiene por objeto analizar algunos aspectos de la 
problemática que presenta e! art. 159, I, letra "C", de la Constitución de la República 
de Brasil: 

La Unión entregará: 
I - dei producto de la recaudación de los impuestos sobre la renta y ganancias de 

cualquier naturaleza y sobre productos industrializados, un cuarenta y siete por ciento 
en la siguiente forma: 

c) "tres por ciento, para aplicación en programas de financiación ai sector 
productivo de las regiones Norte, Nordeste y Centro-Oeste, a través de sus instituciones 
financieras de carácter regional, de acuerdo con los planes regionales de desarrollo, 
quedando garantizada al semi-árido dei Nordeste la mitad de los recursos destinados 
a la Región, en la forma que la ley establezca", 

Ahora bien, la norma constitucional transcrita no constituye un precepto aislado a 
los efectos dei presente estudio. Es necesario, pues, retener otros que se relacionan 
cone! mismo: 

"Art, 3: Constituyen objetivos fundamentales de la República Federal de Brasil: 

I - construir una sociedad libre, justa y solidaria; 

II - garantizar el desarrollo nacional; 
III - erradicar la pobreza y la marginalización y reducir las desigualdades sociales 

y regionales; 
IV - Omissis . 

"Art, 21. Compete a la Unión: 
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I a VIII - Omissis . 

IX - elaborar y ejecutar planes nacionales y regionales de ordenación dei territorio 
y de desarrollo económico y social;" 

Art. 43. A efectos administrativos la Unión podrá articular su acción en un mismo 
cornplejo geoeconômico y social, tendiendo a su desarrollo y a la reducción de los 
desigualdades regionales. 

Corno podemos percibir, el Fondo Constitucional de Financiación dei Nordeste de 
Brasil (en adelante FNE) - a ejernplo de los dos otros Fondos Constitucionales de 
financiación de las regiones Norte y Centro-Oeste, subdesarrolladas dei país -, tuvo 
prevista su institución por e! artículo 159, inciso I, letra "c". de la Norma Constitucional 
republicana, en vigor. en Brasil. desde 5 de octubre de 1988, bajo una nueva y cornpleja 
conceptualización dei desarrollo sacio-económico equilibrado de que necesita la 
Federación. 

En efecto, la Constitución de la República Federal de aguei país (en adelante 
CRFB ), de 1988, ha re-implantado la democracia, en Brasil, además de haber 
introducido toda una serie de medidas nuevas para el desarrollo socio-económico 
nacional equilibrado, entre las cuáles se situan la institución de los mencionados Fondos 
Constitucionales de Financiación de las Regiones Norte, Nordeste y Centro-Oeste - 
conocidos respectivamente por las siglas FNO, FNE y FCO. 

En verdad, a nuestro juicio, estos Fondos se constituyen en ejernplo significativo 
de la nueva postura, aunque nucstra intención es estudiar, en más profundidad, 
solamente a uno de ellos, el FNE, por razones de naturaleza académica-metodológica. 
antes expucstas. 

1/ EI artículo 159, I, "e": su disefio en el iter constituyente. 

E! artículo 159, I, letras de la Constitución Federal establece literalmente acerca 
dei reparto de los ingresos tributarias de la Unión que fundamenta la institución de los 
Fondos de Participación y de Financiación de las Regiones Norte, Nordeste y Centro 
Oeste. E! objetivo de los Fondos _ rnuy especialmente dei Fondo Constitucional de 
Financiación dei Nordeste (FNE) ai cual reserva e! Constituyente de 1988 una 
participación superior a la suma de los dos otros Fondos de Financiación restantes 
(1,8 por ciento de los 3 por ciento totalcs destinados a las Regiones) _, corno 
instrumentos niveladores de los desequilibrios económicos interterritoriales a través 
de la utilización o aplicación en programas de financiación ai sector productivo de 
éstas regiones menos desarrolladas dei país, de acuerdo con los planes regionales de 
desarrollo, a través de sus instituciones financieras de carácter regional. 
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El marco constitucional de la instrumentación financiem brasilefía de carácter 
solidaria, es decir, del Fondo Constitucional de Financiación dei Nordeste (FNE) se 
halla diseííada, por tanto, en el art.159, I, letra "c", de la Lex Suprema, en una sección 
(la de número VI) denominada por el Constituyente de 1988 de "reparto de los ingresos 
tributarias". 

Como ha puesto de manifiesto Antonio Carrazza1 normalmente, la persona política 
queda cone! producto de la recaudación de sus tributos, con lo que obtiene los medi os 
económicos necesarios a la realización de los objetivos que la Carta Magna y las 
leyes le ordenan. Frecuentes vezes, no obstante, la Constitución determina que una 
persona política debe repartir dei producto de la recaudación de determinados tributos 
de otra. 

Claro está que dicha circunstancia no altera ni influye en la exclusividad de las 
competencias tributarias de la persona política tributante o competente. 

El sistema tributaria brasilefío se basa en la técnica dei reparto de los ingresos 
tributarias entre los entes territoriales autónomos de la Federación. 

Por supuesto, como ha afirmado la doctrina2 la distribución de los ingresos tributarias 
constituye uno de los aspectos fundamentales de la disciplina jurídica-constitucional 
dei Estado Federal brasilefío. No se confunden, sin embargo, los conceptos de 
distribución de los ingresos tributarias y de sistema tributaria: mientras éste se compone 
dei conjunto de los tributos existentes en un Estado cualquier, el otro se constituye de 
elemento de la división territorial dei poder político y se integra, por lo tanto, en la 
técnica constitucional de reparto de competencias. 

' ANTONIO CARRAZZA. Roque: "Curso de Direito Constitucional Tributário". Edit. RT, S.Paulo, 1991. 
pág. 335. Vid., en ese sentido. RIBEIRO BASTOS, Celso: "Curso de Direito Financeiro e de Direito 
Tributário". Edit. Saraiva, S. Paulo, 1991, y "Comentários à Constituição Brasileira" (en co-autoría con 
SILVA MARTINS, Ives Gandra), Edit.Saraiva, 7 vols., S.Paulo, 1995; ROBERTO GRAU, Eros: A ordem 
económica na Constituição de 1988 (Interpretação e Critica)", Edit. RT. S.Paulo. 1990; BONAVIDES, 
Paulo: "Curso de Direito Constitucional", cit.; FERREIRA FILHO, Manoel Gonçalves: "Corncntarios à 
Constituição Brasileira de 1988", Edit. Saraiva, 1989; CRETELLA JUNIOR. José: "Comentarias à 
Constituição de 1988", Vol. 7. 2@ de., Forense Univcrsitaria, Rio de Janeiro, 1993. 

' Sobre éste tema. Vid., entre oiros, BALEEIRO, Aliomar: "Discriminação de Rendas", Edit. Financeira, 
Rio de Janeiro, 1953; BONAVIDES, Paulo: Op. cit., en especial capítulo XI; MANSO CABRAL, Pedro: 
"Alguns Problemas da Discriminação de Rendas no Brasil", Progresso Edit., Salvador de Bahia, 1960; 
SAMPAIO DÓRIA, Antonio Roberto: "Direito Constitucional Tribuario e 'Due process of Law'(Ensaio 
sobre o controle judicial da razoabilidade das leis)", Edit. Forense, Rio de Janeiro, 1986; AFONSO DA 
SILVA. José: Op. cit. páginas 597 y ss.; MACHADO HORTA, Raul: Op. cit. págs. 399 y ss., en especial e! 
capítulo 4 (Repartição de Competencias na Constituição Federal de 1988); MOREIRA NETO, Diogo de 
Figueiredo: "Constituição e Revisão (Temas de Direito Político e Constitucional), Edit. Forense. Rio de 
Janeiro. 1991. 
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Claro está que e! reparto de competencias no agota la compleja organización 
federal; aunque sea la cuestión fundamental, pues la decisión adoptada en la forma 
de distribuir competencias a la Unión, Estados-miembros, Distrito Federal y Municípios, 
condicionará e! funcionamiento dei Estado Federal a envolver la preferencia dei 
Constituyente por uno de estos tipos concretos de federalismo: federalismo centrípeto, 
federalismo centrífugo, federalismo cooperativo (como el alernán, por ejernplo), 
federalismo de equilibrio. 

Como ha seíialado Horta' una vez elegido el reparto de competencias que ordenará 
e! comportamiento de la Federación y de los Estados, la organización concreta dei 
Estado Federal deflagra otras decisiones que van implementar e! federalismo 
constitucional. 

Por otro lado, hay que aííadir que en el Federalismo concreto brasilefio disefiado 
por la Constitución Federal, la técnica constitucional de distribución de ingresos 
tributarios se diferencia dei sistema de reparto de poderes, tcniendo en cuenta que el 
Constituyente de 1988 ha contemplado, de manera integral y exhaustiva, aquella 
distribución, o sea, ha adoptado una distribución rígida para los tres entes territoriales 
autónomos. 

Estableció la exclusividad tributaria para la Unión o Federación, de una parte, y de 
otra, los Estados (inclusive e! Distrito Federal) y los Municípios, al atribuir a cada uno 
de estos niveles de Gobierno o de Hacienda una capacidad o potestad normativa para 
instituir tributos, es decir: impuestos, tasas y contribuciones especiales, como 
consecuencia de obras públicas. 

Además, la Constitución Federal ha tornado exclusivo de cada esfera de poder e! 
tributo que !e ha sido destinado, no pudiendo tal atribución ser modificada, sin embargo, 
ya sea por ley ordinaria, ya sea por ley complementaria, salvo la excepción dei artículo 
154 CRFB.4 

EI sistema brasilefio ha evolucionado para una distribución de ingresos tributarios 
rígida y exhaustiva. En otras palabras: combina e! otorgamiento de cornpetencia 
tributaria exclusiva, por fuente, designando expresamentc los tributos de cada nivel 

MACHADO HORTA, Raul: "Estudos de Direito Constitucional", cit. página 360. 

' E! artículo 154 de la Constitución Federal admite excepcionalmente la competencia residual y la de 
nccesidad, que reserva a la Unión cl poder de establecer (in litteris): ··1 - mediante ley complementaria. 
los impuestos no previstos cn cl artículo anterior, sicmpre que no -.can cumulativos ni tengan hechos 
imponibles o bases imponibles semejantes a los scüalados en esta Constitución; li - impuestos extraordi 
narios comprendidos o no en su compctencia tributaria, ante la inmincncia o cn e! caso de gucrr:i cxtcrna., 
los cuales se suprimirán. gradualmente, una vez cesadas las causas de su crcación." 
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de Hacienda (Unión, Estados, Distrito Federal y Municipios) con e! sistema de 
participación en e! producto de los ingresos tributarias de entidad de nivel superior. 

Como muy bien sefiala Silva" tenemos los dos aspectos de la distribución de los 
ingresos: la distribución por la fuente, por la cual la Constitución indica e! tributo que 
a cada ente territorial compete instituir (arts.153, 154 y 155 CRFB), y la distribución 
por e! producto, por la cual unas entidades reparten sus ingresos con otras ( arts. 157 
hasta 162 CRFB). 

La vigente Constitución Federal utiliza e! criterio de reparto de los ingresos 
tributarias en favor de entidad partícipe ai establecer tres clases o modalidades 
siguientes de participación: a) Ia participación de impuestos de establecimiento o 
institución de una entidad y percepción por otras (arts. 157, I y 158, I); b) la participación 
en impuestos de ingresos compartidos según la capacidad de Ia entidad beneficiada, 
caso en que esta participación se efectúa o realiza mediante un porcentaje en el 
producto de la recaudación, recaudado por Ia entidad titular dei poder tributante, y 
devuelto e! "quantum" respectivo a las entidades beneficiadas, teniendo en cuenta 
que a ellas pertenece de derecho, y puede ser exigido incluso judicialmente; y, c) 
participación en Fondos, hipótesis en que la entidad beneficiada tiene una expectativa 
de recibir cierta cuantía dei Fondo, en conformidad con un criterio de redistribución 
geográfico de ingresos que tales fondos visan realizar. 

A seguir desarrollamos lastres hipótesis antes anunciadas de reparto de los ingresos 
tributarias por e! producto a los entes territoriales, en Brasil: en primem lugar, la 
participación en el producto de impuestos de instituición de la Unión y percepción de 
los Estados-miembros, Distrito Federal y Municípios, caso en que el poder tributante 
o la potestad normativa tributante cabe a la Unión, pero el producto de la recaudación 
percibido por los otros entes territoriales a ellos pertenece, a tenor de las formas de 
participación previstas en los artículos 157, I y 158, I CRFB,6 según los cuales pertenece 

5 AFONSO DA SILVA, José: Op. cit. página 609 y ss. Cfr., igualmente, ANTONIO CARRAZZA, Roque: 
"Curso de Direito Constitucional Tributario", Edit. Revista dos Tribunais, S.Paulo, I 991, p:ígs. 69 y ss. 

6 Los artículos 157 y 158 de la Constitución Federal principian la sección VI (Dei reparto de los ingresos 
tributarias), dei capítulo 1 (Dei sistema tributaria nacional), dei título VI (De la Tributación y dei 
Presupuesto), estableciendo, literalmente, que: 
"Art. 157. Pertenecen a los Estados y ai Distrito Federal: 1 - el producto de la recaudación dei impuesto de 
la Unión sobre renta y ganancias de cualquier naturaleza, que incida en la fuente, sobre rendimientos 
pagados, en cualquier concepto, por ellos, sus organismos autónomos y por las fundaciones que cstableci 
escn o mantuviesen; 

II - . Omissis . 
"Art. I 58: Pertenecen a los Municípios: 1 - el producto de la recaudación dei impuesto de Ia Unión sobre 
rentas y ganancias de cualquier naturalcza, que incidan cn la fuente, sobre rendimientos pagados, cn 
cualquier concepto, por ellos, sus organismos autónomos, cn cualquier concepto. por ellos, sus organis 
mos autónomos y por las fundaciones que establecieses o mantuviesen." 
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a los Estados, Distrito Federal y Municípios el producto de la recaudación dei impuesto 
de la Unión sobre rentas y ganancias de cualquier naturaleza, que incida en la fuente, 
sobre rendimientos pagados, en cualquier concepto, por ellos, sus organismos 
autónomos y por las fundaciones que estableciesen o mantuviesen. 

En la segunda hipótesis de reparto por el producto es representada por la 
participación en el producto de impuestos de ingresos compartidos según la capacidad 
de la entidad beneficiada, caso en que la Constitución Federal reparte la suma dei 
impuesto en porcentajes entre las entidades tributante y beneficiada, de manem que 
ésta recibirá su porcentaje en virtud y circunstancia a sí vinculada. Hay cuatro modos 
de recibimiento, que son los siguientes, según la Constitución: I) cincuenta por ciento 
dei producto de la recaudación dei impuesto de la Unión, sobre la propiedad territorial 
rural, relativos a los inmueb!es situados en ellos (art. 158, li, CRFB);7 2) cincuenta por 
ciento dei producto de la recaudación dei impuesto dei Estado sobre la propiedad de 
vehículos automotores licenciados en sus territorios (ai1.158, III CRFB); 3) veinticinco 
por ciento dei producto de la recaudación dei impuesto dei Estado sobre operaciones 
relativas a la circulación de mercancias y sobre prestaciones de servicios de transporte 
interestatal e intermunicipal y de comunicación (art. 158, IV CRFB). 

Ahora bien: en e! último caso, las cuotas pertenecientes a los Municípios serán 
acreditadas en conformidad con los siguientes criterios: a) tres cuartos, como mínimo, 
en la proporción dei valor aíiadido en las operaciones relativas a la circulación de 
mercancias y en las prestaciones de servicios, realizadas en sus territorios (art.158, 
párrafo único, iten l); y, b) hasta un cuarto, de acuerdo con lo que dispusiese la ley 
estatal o, en el caso de los Territorios, la ley federal (idem, iten li). 

Aplicado estos mismos criterios, caben también a los Municípios brasilefíos un 
veinticinco por ciento de los recursos que recibiesen en los términos dei inciso II, dei 

7 Nótese que mientras en Ia Espaíia de Ias Autonomías no existe. todavia, una norma que fije a nivel legal los 
criterios de participación de Ia, CCAA en los ingresos dei Estado. cn los Estados federales los critcrios de 
participación de los Estados micmbros cn los ingrcsos de Ia Federación suelcn cstablcccrse cn normas de 
rango legal. cuando no cn la propia Norma Suprema. como en e! caso de Alemania (art. 106 LFB). cn rnya 
redacción de 1969. establecc un 50% para Ia Fcdcración y un 507, para los Lãnder, como hemos sefialado 
en e! capítulo de Derecho comparado. En cl caso brasileno, igualmente. Ia Constitución Federal establecc 
unos porccntaje s de part icipación en los ingrcsos de la Unión a ser divididos entre Estados, Distrito 
Federal. Municípios y Regioncs pobres. 
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párrafo 3, dei artículo 159 CRFB8 en la conformidad siguiente: pertenecen a los 
Estados-miembros y ai Distrito Federal diez por ciento dei impuesto sobre productos 
industrializados, en proporción ai valor de las respectivas exportaciones de productos 
industrializados. 

Por tercero y último, la distribución constitucional por el producto se produce 
mediante participación en Fondos de la forma como prevista en e! artículo 159 de la 
Constitución Federal. 

Hemos de destacar a respecto de este tipo de reparto de los ingresos tributarios 
de la Unión, de acuerdo con la previsión dei citado artículo 159 CRFB se instituyen 
los Fondos de Participación de los Estados y de los Municípios (FPE y FPM), además 
de los Fondos Constitucionales de Financiación de las Regiones Norte, Nordeste y 
Centro-Oeste (FNO, FNE y FCO), de cuyo desarrollo legislativo y de cuya 
concretización y operatividad nos estaremos ocupando más adelante. 

No obstante, como hemos sefialado anteriormente, e! hecho de la Constitución 
haber establecido que una determinada persona política participará dei producto de la 
recaudación de los tributos o de los ingresos tributarios de otra, no autoriza que la 
entidad beneficiada tenga e! derecho de exigir la creación y la cobranza de estes 
tributos. 

En verdad, dicha participación hace nacer una relación jurídica de derecho público 
bastante diversa de la relación jurídica tributaria, incluso porque a ella ulterior. 

s Nótese la redaeción dei inciso II, dei art. 159 de la Constitución Federal de 1988, cuando afirma que la 
Unión entregará, literalmente: "del producto de la recaudación dei impuesto sobre productos industriali 
zados, diez por ciento a los Estados y ai Distrito Federal, e n proporción ai vaor de las respectivas 
exportaciones de productos industrializados. Párrafo 1. A efectos de calcular la entrega a efectuar de 
acuerdo con lo previsto en e! inciso 1. se excluirá la parte de la recaudación dei impuesto de renta y 
ganancias de cualquier naturalcza pcrteneciente a los Estados, ai Distrito Federal y a los Municípios, en los 
términos de lo dispuesto en los arts. 157, 1 y 158,1. Párrafo 2. No podrá destinarse a ninguna unidad 
federada una parte superior ai veinte por ciento dei montante ai que se reficre e! inciso li, dehiendo ser 
distribuído ai eventual excedente entre los demás participantes, manteniendo, en relación a estas, e! 
criterio de distribución en e! establecido. Párrafo 3. Los Estados entregarán a los respectivos municípios 
e! veinticinco por ciento de los recursos que recibiesen en los términos dei inciso li, observándose los 
criterios establecidos en e! art. 158, párrafo único, 1 y li." 
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Como ha puesto de manifiesto Antonio Carrazza9 solamente es posible hablarse 
en participación en e! producto de la recaudación dei tributo, tras haber sido él instituído 
por la persona política competente y haber nacido, con Ia ocurrencia dei hecho 
imponible. Sin la creación, in abstracto, dei tributo y su real nacimiento, no puede 
existir el derecho subjetivo a la participación en los ingresos tributarios. 

Ajuicio de Araujo Falcão'? Ia participación en la recaudación es cuestión a ser 
considerada solamente cuando ya creado, decretado por la unidad competente e! 
shared tax. Si esta unidad competente no ha decretado el tributo, no hay participación: 
claro está que, por ello mismo, no se comunicará a la unidad participante la competencia 
para tributar la hipótesis excluída de su área impositiva. 

El disefío en el iter constituyente dei artículo J 59, I, '·C" de la Constitución Federal 
de J 988 - el cual establece el reparto y la entrega de los ingresos tributarios de la 
Unión a los Fondos Regionales (de entre ellos, e! FNE)- ha llevado en consideración 
la creación anterior de los tributos relativos a dicho reparto: e! impuesto sobre la renta 
y ganancias de cualquier naturaleza (en lo sucesivo, igualmente, IRPF, cuyo 
establecirniento cs de competencia de la Unión a tenor de lo dispuesto en e! art.153 
II, de la Constitución de la República Federal de Brasil) y el irnpuesto sobre productos 
industrializados (en lo sucesivo, IPI, cuya creación es también de exclusiva competencia 
de la Unión a tenor de lo dispuesto en e! artículo J 53, III, de la CRFB). 

Así que, adoptando la distinción entre sistemas de unión y sistemas de separación 
para la financiación de entes subcentrales, la Constitución de 1988 adopta un sistema 
de separación, teniendo en cuenta que los distintos entes territoriales, se distribuyen, 
a través de la creación y exigencia de sus propios tributos, la materia imponible. 

Cuando nace el tributo, nace igualmente, para la persona política beneficiada - ya 
sea Estado-miembro y Distrito Federal (letra "a", del apartado I, dei art. l 59 de la 
CRFB), ya sea Município o Fondo Constitucional Regional (letras "b'ty "c", dei mismo 

'1 ANTONIO CARRAZZA, Roque: "Curso de Direito ConstitucionaL .. " cit..pág. 336. El autor aclara que 
después de crcado cl tributo que la Norma Constitucional quicre repartir. 'su eventual no recaudación no 
hace desaparecer cl derccho ele la persona política beneficiada. Como la rccaudación de! tributo es 
estrictamente vinculada a la Lcy, no parece jurídico que la inercia de! Fisco pucda perjudicar e! derecho a 
la participaci ón.' Y. como cs J()gico. la persona jurídica participante no adquiere cl derecho de tributar, cn 
nombre y por cucnta de la persona política competente. si ésta ha permanecido inerte, sin crear e! 
impuesto o tributo. Es decir: la expectativa de dcrccho a lo participación sólo se transforma en efcctivo 
derecho. tras la crcación de! tributo sujcto a reparto (por la persona política competente, en la hipótcsis 
concreta, por la Unión, a tenor de lo dispueslo cn e! artículo 159, l, ·•e' de la CRFB) y después de la 
ocurrencia de! hccho imponible. 

"'ARAUJO FALCÃO. Amílcar: "Sistema Trihutario Brasileiro". J@ de .. Edit. Financeiras, Rio de Janeiro, 
l 965, p:íg.40 
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apartado mencionado, dei art.159, de la CRFB), 11 por supuesto, nace el derecho 
subjetivo a la participación en el producto recaudado. 

En definitiva, si no hay el nacimiento de la relación jurídica tributaria (prius), no 
podrá surgir la relación jurídica financiem (posterius). 

Los Fondos constitucionales de financiación de las regiones subdesarrolladas 
(especialmente el FNE) y sus objetivos de reducción de las desigualdades regionales 
son reconducibles a materia financiem. O en otras palabras: el reparto de los ingresos 
tributarios no es un tema tributario, es un tema financiem, en la medida que el Derecho 
Tributario solamente se ocupa con la tributación, no con el destino a ser dado ai 
dinero recaudado por medio de la tributación.12 

Antes de analizar el perfil constitucionaledel FNE, en el próximo apartado, es 
menester destacarse la configuración constitucional de la financiación de los Fondos 
regionales - los cuales, afiadidos a la financiación de la Seguridad Social - entanto en 
cuanto contenido mínimo de la solidaridad y de la compensación interterritoriales, en 
el Brasil. 

Todo ello porque el artículo 195, de la Constitución Federal menciona, la financiación 
de la Seguridad Social por toda la sociedad, de forma directa e indirecta, mediante 
recursos provenientes de los Presupuestos de la Unión, de los Estados, dei Distrito 
Federal y de los Municípios, además de aportaciones o contribuciones sociales de los 
empleadores- incidiendo sobre la nómina, la facturación y los benefícios -, de los 
trabajadores y sobre los ingresos de apuestas, con la finalidad de tornar efectivo el 
deber dei Estado de garantizar la salud a través de políticas sociales y económicas 
que tiendan a la reducción dei riesgo de enfermedad y ai acceso universal e igualitario 
a las acciones y servicios para la prornoción, protección y recuperación de la salud 
(art.196 CRFB). 

Por lo tanto, el Constituyente de 1988 buscó configurar como contenido mínimo 
de la solidaridad nacional dos instrumentos implicados con la reducción de las 
desigualdades sociales y regionales: de un lado, la Seguridad Social solidaria puesto 

11 No ha de olvidarse que e! diseüo de este supuesto concreto (letra "eºº, dei artículo 159, I, CRFB) en e! iter 
constituyente vino estrechamente relacionado con Ia temática dei federalismo regional - antes desarro 
llada en e] primer capítulo -, es decir, con e! tema de la autonomía política de las regiones o e! poder 
regional en e! Brasil contemporaneo. Cfr., BONAVIDES, Paulo: "Curso de Direito Constitucional", cit., 
págs. 286 y ss. 

" Cfr .. ANTONIO CARRAZZA, Roque: "Curso de Direito Constitucional..." cit., pág. 337, donde el autor 
afirma que e! tema dei reparto de los ingresos tributarias interesa ai Derecho Financiem puesto que este 
ticne por objeto e] estudio jurídico de Ia denominada actividad financiera dei Estado. 
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que financiada por toda la sociedad, directa o indirectamente, a efectos de solución 
de las desigualdades sociales; de otro, los Fondos Constitucionales de Financiación 
de las Regiones Norte, Centro-Oeste y Nordeste (FNO, FCO y FNE), considerando 
que e! reparto de ingresos de la Unión que les nutre regular, anual y cumulativamente 
lo hace con la finalidad de atender a la necesidad dei reconocimiento de una cierta 
solidaridad interterritorial dibujada por e! Constituyente Federal, como ya hemos 
sefialado, a través dei establecimiento de los porcentajes -· fijados a nivel constitucional u 
de participación entre Federación y Estados, en relación a los impuestos estatales. 

2/ El perfil constitucional dei FNE: el desarrollo regional y el desarrollo 
socio-económico nacional equilibrado. 

E! proceso de dibujo dei Fondo Constitucional de Financiación dei Nordeste (FNE) 
obedece a la lógica dei equilíbrio. Su perfil constitucional se integra en e! nuevo orden 
que e! Constituyente federal ele 1988 ha intentado enmarcar con preocupaciones 
socialcs. 

En e! iter constituycnte de la Lex Magna vigente, sin embargo, se ha percibido los 
elevados grados de desequilibrios intra e interterritoriales hallados en e! país, como ya 
hemos teniclo ocasión de sefialar en e! pasado capítulo primero. 

Fue pensando en este contexto de tan elevadas desigualdades regionales y sociales, 
en Brasil, que los Constituyentes de 1988 introdujeron e! principio constitucional de 
reducción de las mismas, en tanto cn cuanto objetivo fundamental de la República 
Federal, como venimos subrayando. De este modo, han introducido, igualmente, e! 
instituto de las cxenciones fiscales en e! texto constitucional vigente, en una 
demostración dei deseo de superación dei estadio de subdesarrollo de algunas regiones 
beneficiarias, como la Amazónica, cuya Zona Franca de Manaus, a tenor de lo dispuesto 
en e! artículo 40, dei ADCT,14 es rnantenida con sus características de área ele libre 

11 Nótesc que cl tema de los criterios de participación de los Estados cn los ingresos de la Federación pucde 
decir rcspccto - a partir de una posible "lectura federar· dei ordcnumicnto jurídico autonómico. como lo 
hace GARCÍA NOVOA (Cf'r .. "La financiación de las CCAA en Esparia. Una interprctación en clave 
f'edcrnl". c n Estudios en homenaje a Carlos G.Otcro. (Coord.P.Puy), Santiago de Compostela. 
1991 ). 

" E! artículo 40. dei Acto de Ias Disposiciones Constitucionales Transitorias (ADCT). dispone textualmen 
te: "Se mantiene la Zona Franca de Manaus con sus características de área de libre comercie. de exporta 
ción y importación y de incentivos fiscales por el plazo de veinticinco anos, a partir de la promulgaciôn 
de la Constitución. 

Párrafo único: Solamente por ley federal pucdcn ser modificados los criterios que disciplinem o vengan a 
disciplinar la aprobación de los proyectos en Ia Zona Franca de Manaus." 
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comercio, de exportación e importación y de exenciones fiscales por e! plazo de 
veinticinco aíios. 

La verdad es que la introducción de las exenciones fiscales por e! nuevo orden 
constitucional (art. 151, I, CRFB) representa una ruptura histórica en la tradición 
nacional de manutención dei principio tributaria de la uniformidad dei impuesto. 

Como ha puesto de relieve Cretella Jr.15 se rompe aqui, por primem vez, en el 
Derecho Constitucional brasilefio, e! principio de la uniformidad dei impuesto en 
todo en territorio nacional, teniendo el legislador constituyente de 1988 invocado, por 
tanto, ai otorgamiento de exenciones fiscales, destinadas a promover e! equilibrio 
dei desarrollo sacio-económico entre las diferentes regiones dei país. 

Solamente e! reconocimiento por parte dei constituyente de la existencia de un 
real desequilíbrio económico interregional motivá la 'adrnisión de concesión de 
exenciones fiscales, en Brasil, destinadas a promover un desarrollo sacio-económico 
equilibrado entre las diferentes regiones dei país' ( art. 151, I, CRFB ), por supuesto, 
por la trascendencia o relevancia de la materia. 

Y entendiéndose por exención fiscal la medida, pues, impuesta por e! Poder 
Ejecutivo, basado en Norma Constitucional, que excluye total o parcialmente el crédito 
tributaria de que es detentador e! poder central en favor dei desarrollo dei sector de la 
actividad económica o de la región dei contribuyente, su admisión por el vigente texto 
constitucional representa una excepción a la regia general de uniformidad dei impuesto. 

Tal regia general puede definirse, igualmente, como la prohibición a la Unión de 
'establecer tributos que no sean uniformes en todo e! territorio nacional o que impliquen 
distinción o preferencia en relación a un Estado, a un Districto Federal o a un Município, 
en detrimento de otro'. 

Ya se puede comprender que la exención fiscal o exención tributaria ai romper, 
por un lado, el principio de la uniformidad dei impuesto (art.150, I, CRFB), a 
consecuencia de la actividad intervencionista dei Estado16 suspende la incidencia dei 
irnpuesto, dispensando el contribuyente de pagarlo, y por otro lado, va propiciar la 
expansión económica de cierta región o de cierta actividad productiva ejercida por el 
contribuyente privado. 

1' CRETELLA JR. José: "Comcntarios à Constituição de 1988"' , cit., pág. 3584 

th Vid., por todos, E. STIGLITZ, Joseph y oiros: "The Economíc Role of the State", Arnold Heertje, 
Oxford, 1989, con vcrsión ai casrellaüo por Bienvenido Pascual Encuentra, Ministerio de Economía y 
Hacienda, IEF, Madrid, 1993. 
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Así que la región Norte de Brasil, por ejemplo, ai beneficiarse con las exenciones 
fiscales de la Zona Franca de Manaus, resulta dispensar dei pagamento de algunos 
impuestos a los contribuyentes a la hora de la compra de las mercancías vendidas en 
aquella ciudad, obteniendo con ello, la región deprimida una expansión económica 
que, de otra manem, no conocería sin la intervención estatal. 

El tema de las exenciones fiscales17 es objeto de polémica, en Brasil, ya sea en e! 
terreno de la Ciencia Constitucional, ya en e! territorio dei Derecho Tributario. 

Está clarísimo, sin embargo, que la adopción o la concesión de la exención tributaria 
por medio de incentivos fiscales, en Brasil, como se constituyen ejemplos los ofrecidos 
por la Unión a través dei impuesto sobre la renta para e! desarollo de la Superintendencia 
dei Desarrollo de laAmazonia (SUDAM), en la región Norte y, de la Superintendencia 
dei Desarrollo dei Nordeste (SUDENE), 18 en la región Nordeste, tales medidas 
extrafiscales adoptadas solamente producen resultados positivos cuando acompaíiados 
de otras providencias globales, igualmente adoptadas por la Hacienda Central, como 
los Fondos Constitucionales de Financiación dei Norte y dei Nordeste (FNO y FNE). 

Adernás, a tenor de lo establecido por el título VI, de la Constitución Federal (de 
la tributación y dei presupuesto ), desde donde prevé, en e! capítulo II, (acerca de las 
finanzas públicas), normas generales a las cuales atribuye a una ley complementaria 
el ejercício de regulación de la "compatibilización de las funciones de Ias instituciones 
oficiales de crédito de la Unión, salvaguardando las caracteristicas y condiciones 
operacionales plenas de las orientadas ai desarrollo regional" (art. 163, VII, de la 
CRFB ), la política regional a medi o y largo pi azo implantada a través, ya sea mediante 
los incentivos fiscales, ya sea mediante las aplicaciones financieras en programas de 
financiación ai sector productivo de las regiones subdesarrolladas, a través de sus 
instituciones financieras de carácter regional como e! Banco do Nordeste do Brasil 

"BALEEIRO. Aliomar: "Direito tributario brasileiro .. 8@ cd .. Rio de Janeiro. Forense. 1976: BARBOSA 
NOGUEIRA. Rui: "Curso de direito tributaria ... 10@ ed., Edit. Saraiva, 1990, páginas 190 y ss.; FERREI 
RA FILHO, Manoel Gonçalves: "Comentarias à Constituição de 1988"'. 5@ ed., Sao Paulo. Edit. Saraiva, 
1984, páginas 184 y ss. y 6@ ed., misma editora. 1986, páginas 56 y ss.; MIRANDA, Pontes de: 
"Comentarias à Constituição brasileira". 3@ ed .• Edil. Forense, Rio de Janeiro. 1987. vol. II, páginas 
438/444; RIBEIRO BASTOS, Celso y otro: .. Comentarios à Constituição de 198s··, cit.. VI volumen, 
tomo!, páginas 219-223; SILVA MARTINS, lves Gandra da: "Sistema tributaria na Constituição de 
1988", São Paulo, 1989, páginas 132-135. 

18 Vid., por todos, "Legislação Básica", Ministerio do Interior/SUDENE, Recife, 1979, donde consta el 
texto integral de las principales Icyes, decretos y decretos-leyes acerca de la actuación de la Superinten 
dencia dei Desarrollo dei Nordeste (SUDENE), entre los cuales figura e! texto de la Ley número 3.692/ 
1959. de 15 de dicicrnbre, que instituyó la misma. 
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(BNB) y Banco de Amazonia S.A. (BASA) se volverán de cara ai desarrollo regional 
de manem que reduzca las desigualdades regionales y sociales. 

Por otra parte, como hemos dicho anteriormente, tenemos intención de reflexionar 
sobre e! Fondo Constitucional de Financiación de Nordeste (FNE), a partir de sus 
bases constitucionales y legales, buscando e! contenido normativo de su previsión y 
reglamentación, sin perjuicio de aportaciones teóricas y comparativas, observadas, 
ya sea en e! territorio de la Ciencia Económica, ya sea en e! terreno de las Finanzas 
y Hacienda Públicas, Derecho Constitucional y Administrativo, que lo posicionan en 
una postura general de instrumento de compensación interterritorial, a ejemplo dei 
F.C.I., en Espaíia de las Autonomías. 

El principio de la reducción de las desigualdades regionales y sociales, además de 
exceder todo el sistema constitucional brasilefio, se fija muy especialmente en el 
Título VI - De la Tributación y dei Presupuesto -, cuando por diversas veces (arts. 
151, I, y 159, I, "c"; 161, II; 165, párrafo 2 CRFB, etc.) el citado principio se hace 
presente, a través de referencias directas o indirectas. 

Es el párrafo 7, dei artículo 165, de la Constitución, sin embargo, el que 
expresamente afirma tener los presupuestos fiscales referente a los fondos de la 
administración directa como e! FNE, entre sus funciones las de "reducir desigualdades 
interregionales, según criterios de población". Es decir, los Fondos Constitucionales 
de Financiación de las regiones subdesarrolladas se constituyen mecanismo de 
compensación financiem interterritorial basados en los "princípios de integración", 
según expresión de Afonso da Silva19 en la medida que están todos 'direccionados a 
sol ventar los problemas de la marginalización regional o social'. 

La preocupación constitucional con la solución de las desigualdades regionales 
contenida en el disciplinamiento dei artículo 165 citado, explica la institución por el 
Constituyente de estos instrumentos tributarios de compensación (péréquation, según 
la doctrina francofónica-suiza'", o Fínanzausgleich, según la doctrina alemana21) en 
una actitud de reconocimiento expreso de huellas que caracterizan la realidad nacional 
brasilefia: la pobreza, la marginación, las desigualdades, sociales y regionales. 

"AFONSO DA SILVA. José: Op. cit. página 675. 

'º Vid., por todos, JEANRENAUD, Claude: "Federalismo et equilibre économique regional: role de Ia 
péréquation financiêre intercantonale", en "Cuadernos de Desarrollo Regional" cit., págs. 409-4 I 9; 
Igualmente, GALLEY, P.: "La corrección des disparités régionales en Suisse par la péréquation financie 
re", These, Friburg, 1975 y "Finances publiques en Suisse", Bureau Féderal de Statistiques, Berne, I 979. 

"Víd., por todos, PAGENKOPF, H.: "Der Finanzausgleich im Bundesstaat", Kohlhammer, Stuttgart, I 981. 
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Adernás, el tema de los desequilibrios interregionales que el Fondo FNE persigue 
modificar por determinación constitucional se relaciona estrechamente con e! tema 
de la regionalización, recogido y articulado por e! artículo 43, de la Constitución de la 
República Federal de Brasil, según ya hemos tenido ocasión de subrayar en e! capítulo 
primero. 

Como ha puesto de relieve Bonavides22 e! proceso de constitucionalización 
regional ya fue iniciado o desencadenado, ganando dimensión jurídica con la Carta de 
1988. 

En la base de la crisis federativa nacional permanente, en la opinión dei ilustre 
constitucionalista que compartimos - cuya situación, desafortunadamente, e! nuevo 
texto constitucional no fue enterarnente capaz de sol ventar en virtud, sobre todo, dei 
constante juego de fuerzas centrípetas y 'de las corrientes más centralizadoras 
generadas por un presidencialismo absoluto' -, se halla la debilidad política de las 
regiones en Brasil. 

Claro está que, de la misrna manera como el texto constitucional de 1988 dió 
status autonómico a los municípios - semejante a la autonomía política y económica 
de que es detentador el Estado-miembro en la Federación -, hay siempre la posibilidad 
de, a través de una enmienda constitucional introducirse una verdadera autonomía 
política a la región, de manera que se caracterize o configure más un nivel de gobiemo, 
más un grado distinto y diferente esfera armónica de competencia peculiar e 
inconfundible en el marco de la estructura federal brasileíia. 

Podría decirse, de ese modo, que así como los municípios sem más fuertes con su 
aglutinación en e! Estado-rniembro, de igual manera los Estados-miernbros serían 
menos debilitados, o sea, 'tendrían más fuerza y expresión si su vínculo se hiciera 
mediante la unión regional, poseedora ésta también de autonomía'. Lejos de debilitar 
la autonomía de los Estados federales, la autonomía regional sólo contribuiría para 
aglutinar los intereses comunes de cada región, transformandose pues, en la entidad 
más capacitada a pactar con la Hacienda central. Se contaría, pues, con otro nível 
intermedio de hacienda - la hacienda regional brasilefia. 

El centralismo, sin embargo, continua representando una amenaza a la convivencia 
pacífica y ai pacto federal, el cual sólo conocerá solución respecto a los desequilibrios 
interregionales, a nuestro juicio, cuando sea reconocida, por enmienda constitucional, 
la plena autonomía regional de modo que se constituya en otro nivel más de hacienda. 

" BONAVIDES, Paulo: "Curso de Direito Constitucional" 4@ cd., Malheiros Edit., São Paulo. 1993, 
pág.286 
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li/ El diseíio jurídico dei Fondo Constitucional de Financiación dei 
Nordeste (FNE) 

1/ El FNE: concepto y naturaleza 

EI Fondo Constitucional de Financiación del Nordeste previsto en el artículo 159, 
I, letra "c", de la Constitución Federal, integra e! sistema de compensación ordinario 
- juntamente con e! Presupuesto de Ia Seguridad Social, de un lado, y los dos otros 
Fondos de Financiación de las Regiones Norte y Centro-Oeste, de otro-, se constituye 
en el instrumento más prestigiado de concretización dei principio constitucional de 
reducción de las desigualdades sociales y regionales, de la República Federal brasilefia. 

Desde el punto de vista jurídico, el concepto dei FNE hace referencia a una realidad 
positiva que se caracteriza por las siguientes notas: 

- Es un Fondo cuya participación es cumulativa," nutrida mensualmente por el 
reparto de los ingresos tributarias de la Unión, debiendo ésta entregar ai FNE un 
entero y acho décimas por ciento dei producto de la recaudación de los impuestos 
sobre la renta y ganancias de cualquier naturaleza y sobre productos industrializados, 
lo que nos lleva a calificar el FNE como un mecanismo de compensación horizontal 
indirecta; 

- Es una participación para aplicación en programas de financiación ai sector 
productivo de la Región Nordeste, a través dei Banco dei Nordeste de Brasil S/ A; 

- Es una participación que se distribuye y aplica en el sector productivo de todos 
los Estados-miembros de la Región Nordeste para hacer efectivo el principio de 

'·' Cabe destacarse que la participación impositiva que dota o nutre e! FNE (e! porccntaje de 1.8 por ciento 
dei IRPF e !PI recaudado y después, entregado por la Unión, ai Fondo Constitucional de Financiación dei 
Nordeste), no se trata de una asignación o subvención como la que nutre e! Fondo de Inversiones dei 
Nordeste (en lo sucesivo, FINOR), puesto que micntras aquella, por su própia naturaleza, es un ingreso 
variable resultado de la aplicación aritmética de un porcentaje, ésta es establecida por c1 Gobierno Federal 
o por e! poder legislativo utilizando las leyes de presupuestos generales dei Estado en una cuantía fija anual 
o periódica. En e! caso dei ordenamiento jurídico espaüol la distinción entre participación impositiva, 
por una parte y, subvención o asignación, por otra parte, se encuentra pcrfcctamente matizada en la 
Constitución en e! artículo 157.1 cuando habla de participaciones en los Ingresos dei Estado, y en Art. 
158.1 cuando se refiere a una asignación a las Comunidades Autónomas en función dei volumen de los 
servicios y actividades estatales que hayan asumido las CCAA y la garantía dei nivel mínimo en la 
prestación de los servicios públicos fundamentalcs en todo e! tcrritorio espaiiol. MOLDES TEO ("La 
participación en los ingresos dei Estado" en La financiación de Ias Comunidades Autónomas, 
Minerva Ediciones, Madrid, 1996, cit., págs. 107 y ss.) ha seiialado como e! PPI que se aplicó perdi ó en 
gran medida ese carácter básico de aplicación automática dei porcentaje sobre los ingresos ai establecerse 
criterios de evolución dinâmica elaborados ai margen de Ia LOFCA. 
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solidaridad interregional, de acuerdo con los planes regionales de desarrollo, quedando 
garantizada ai semi-árido dei Nordeste la mitad de los recursos destinados a la Región; 

- Es un Fondo Especial y Público, informado por el principio de la especialidad y 
afectado a un fin público, con personalidad judicial, aunque sin personalidad jurídica; 

Teniendo en consideración que el FNE ofrece un perfil mucho más complejo que 
exige analizarlo, como ya hemos anteriormente hecho con relación ai Fondo de 
Cornpensación Interterritorial espafíol, desde distintos aspectos, tales como la propia 
participación impositiva o el valor contratado, e! análisis material de la Ley dei Fendo, 
e! porcentaje de participación de los sectores productivos de los Estados-miembros 
de la Región Nordeste en el valor contratado, a cada ano, por e! FNE y los proyectos 
para aplicación en programas de financiación ai sector productivo de la Región 
Nordeste. 

A ellos dedicamos algunos epígrafes ulteriores", en el apartado de reflexión sobre 
la realidad fáctica dei FNE, para hacer luego una valoración final dei FNE desde el 
punto de vista dei principio ele la reducción de las desigualdades sociales y regionales 
y, asimismo de la contribución que el Fondo puede ofrecer ai crecimiento de la 
economía regional, es decir, ai desarrollo nacional equilibrado. 

Antes, no obstante, hemos de hacer a continuación un análisis dei contenido material 
de la Ley dei Fondo Constitucional de Financiación dei Nordeste, como manera de 
establecer el disefio jurídico dei mismo. 

2/ Análisis de la Ley dei FNE 

A/ Introducción 

LaLey 7.827, de 27 septiembre de 1989, que reglamenta los Fondos Constitucionales 
de Financiación de las regiones Norte, Nordeste y Centro-Oeste de Brasil, entre los 
cuales nos interesa en concreto y en particular estudiar ai FNE, 25 significo 
efectivamente un desarrollo de la norma constitucional de 1988, es decir, represento 
la puesta en marcha de la previsión constitucional, cuya prornulgación antes dei 31 de 
diciembre de 1989, confirrnó la determinación dispuesta en el párrafo 10, dei artículo 

24 Seguimos en este punto a la metodología ya empleada en e! análisis dei F.C.I. cspaíiol, ai cual a su vez, 
hemos seguido a la orientación contenida en los trabajos de Ramón Falcón y Tella y Maria Teresa Soler 
Roch citados, como hemos scüalado anteriormente. A pesar de las enormes diferencias entre los dos 
Fondos de Compensación - cl espaüol y e! brasileüo -, e] análisis dei primero mucho nos ha auxiliado en 
la comprensión, en profundidad, dei segundo. 

" Vide e! texto completo de la Ley 7.827/89 en e! Apéndice. 
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34, dei Acto de las Disposiciones Constitucionales Transitórias (ADCT), dei mismo 
texto magno. 

Así que la referida Ley ha establecido que los recursos dei Fondo están exentos 
de coyunturales restricciones monetarias, lo que posibilita estabilidad en la oferta de 
crédito de largo plazo para la promoción dei desarrollo regional, teniendose en cuenta 
que la Región Nordeste, por sus históricas características climáticas adversas, exije 
una planificación en su acción de desarrollo. 26 

B/ Las consideraciones jurídico-normativas aportadas por la LEY 7 .827 /1989, de 
27 de septiembre, dei FNE, FNO y FCO. 

La vigente Ley Número 7.827 /1989, de 27 de septiembre, dei Pondo Constitucional 
de Financiación dei Nordeste (FNE), es decir, que reglamenta el artículo 159, inciso I, 
"c", de la Constitución Federal, instituye el Pondo Constitucional de Financiación dei 
Norte - FNO, e! Pondo Constitucional de Financiación dei Nordeste - FNE y e! Fondo 
Constitucional de Financiación dei Centro-Oeste - FCO y da otras providencias, a 
pesar de tratarse de ley breve (solamente 23 artículos, siendo 3 referente a las 
disposiciones generales y transitarias), y aunque complejo en su contenido, se presenta 
como un desarrollo dei artículo 159, inciso I, letra C, de la Constitución Federal de 
1988 - como el propio enunciado ( caput) de la ley refleja o indica -, y regula la 
creación de los Pondos FNO, FCO y FNE, los cuales se organizan y funcionan conforme 
esta propia Ley 7.82711989, o sea "en los términos de esta ley (art.1 ). 

En otros términos: la Ley núm. 7.827/1989, de 27 de septiembre, de los Pondos 
FNO, FNE y FCO (juntamente con la ley complementaria núm. 62/1989) disciplina e! 
reparto dei Impuesto sobre la renta y ganancias de cualquier naturaleza y, asimismo 
el reparto dei Impuesto sobre productos industrializados, de la Unión a los Pondos 
regionales, según los porcentajes establecidos por el artículo 159, I, "c", de la 
Constitución Federal. 

En efecto, tal disciplina ha sido determinada por e! artículo 161 apartado III, de la 
Constitución Federal el cual encomienda a la ley complementaria establecer normas 
sobre la entrega de los recursos de que trata e! supuesto concreto anteriormente 
analizado (art.159,I, "c"CRFB), teniendo como objetivo promover e! equilíbrio 

'" Obsérvese que sí cabe ai Banco de Nordeste de Brasil S/A (BNB) Ia gestión de los recursos dei FNE (art. 34. 
párrafo I O. II, dei ADCT), la administración de tal Fondo se dará siempre en acuerdo con e! Plan Regional 
de Desarrollo dei Nordeste de Ia SUDENE (Superintendéncia de DesarroJlo dei Nordeste). 
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socioeconómico y regular la participación de los beneficiarias, en e! cálculo de las 
cuotas y en la dotación de las participaciones previstas en e! mencionado art. 159. 

Como puede verse, si no hubiera sido aprobada hasta e! 31 de diciembre de 1989 
la Ley de los Fondos Regionales, la Unión tendría quedado imposibilitada de proceder 
ai reparto de los correspondientes recursos, en virtud de la falta de reglamentación de 
la materia. Pero, tras un esfuerzo legislativo concentrado de la representación 
nordestina en e! Parlamento brasilefio, la Ley fue aprobada antes dei último trimestre 
de aquel mismo ano, siendo sancionada por e! presidente de la Cámara Federal, 
entonces en el ejercicio de la Presidencia de la República, el Diputado Paes de Andrade, 
en e! 27 de septiembre de 1989. 

La comentada Ley complementaria com prende, pues, las siete secciones siguientes: 
1) De las Finalidades y Directrices Generales; II) De los Beneficiarias; III) De los 
recursos y aplicaciones; IV) De los encargos financieros; V) De la administración; 
VI) Dei contrai y de Ia prestación de cuentas; y, por último, VII) De las disposiciones 
Generales y Transitarias. 

Por lo tanto, laLey núm.7.827/1989, de 27 de septiembre, de los Fondos Regionales 
regula Ia participación de los regiones beneficiarias (Norte, Nordeste y Centroeste), 
en e! cálculo de las cuotas y en la dotación de las participaciones previstas en el 
artículo 159, I, "c", de la Constitución Federal. 

Pero lo que nos interesa aqui hacer es un análisis material de la norma. 

De una norma reglamentadora que, por ejemplo, trata de las finalidades de los 
Fondos regionales y establece que dichos Fondos tienen por finalidad contribuir para 
el desarrollo económico y social de las regiones Norte, Centro-Oeste y Nordeste 
brasileíios, a través de las instituciones financieras federales de carácter regional, 
mediante la ejecución de programas de financiación a los sectores productivos, en 
consonáncia con los respectivos planes regionales de desarrollo, o sea, tornar efectivo 
el principio constitucional de solidaridad y de garantía dei desarrollo nacional, previsto 
en el art.3 CRFB. 

Hemos de destacar que la norma reglamentadora sefiala como segunda finalidad 
dei Fondo un reto general que consiste en salvaguardar los Fondos regionales, de las 
restricciones de contrai monetario de naturaleza conyuntural, debiendo los mismos 
destinar crédito diferenciado (art.2, párr.1) de los usualmente adoptados por las 
instituciones financieras, en función de las reales necesidades de las tres regiones 
beneficiarias. 
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Cabe recordarse, como ha puesto de relieve Maia Gomes" que si no hay 
diferenciación en las condiciones de credito, el proyecto con rentabilidad privada 
relativamente baja, pero, sin embargo, de elevado interés para el desarrollo, no será 
competitivo en relación al proyecto con rentabilidad privada y social inversa. Lo que 
nos lleva a afirmar que si el crédito no es diferenciado, varios proyectos de alto 
interés para el desarrollo probablemente no serán implementados. 

EI legislador ha previsto, por lo tanto, el crédito diferenciado, ya sea en tanto en 
cuanto a tasas de intereses, ya respecto a Ia carencia, etcétera, de manera que se 
creen incentivos tales que incrementen la probalidad de que proyectos de elevado 
interés para el desarrollo (base de solidaridad a que los Fondos Constitucionales de 
Financiación de las regiones Norte, Nordeste y Centro-Oeste están destinados a 
instrumentar), sean concretados con el suporte financiem de éstos Fondos en cuanto 
mecanismos de compensación financiem. 

Un otro reto o finalidad de los Fondos Regionales establecido por la norma 
reglamentadora ( este ya específico), en el caso dei FNE, que nos interesa en particular 
estudiar, se trata de la inclusión entre las finalidades concretas de este Fondo, de la 
finalidad específica de financiación de Ias actividades económicas dei semi-árido, a 
las cuales destinará la mitad de los recursos destinados a la Región Nordeste (párr.2, 
art.2), es decir, el porcentaje de participación dei semi-árido nordestino en los ingresos 
de la Unión se fija a nivel constitucional y asimismo, legal. 

EI propio legislador define e] semi-árido como 'la región integrada en el área d 
actuación de la Superintendencia de Desarrollo dei Nordeste (SUDENE), con 
precipitación pluviométrica média anual igual o inferior a 800 mm ( ochocientos 
milímetros), definida en disposición normativa de aquella autarquía', según lo dispuesto 
en lo art. 5, inciso IV, de la Ley. 

En verdad, esta finalidad específica de destinación de la mitad de los recursos dei 
FNE ai semi-árido - constante de la ley del desarrollo de los Fondos Constitucionales 
de Financiación de las Regiones Norte, Nordeste y Centro-Oeste-, en el caso concreto, 
dei FNE, se trata de obediencia a previsión constitucional dispuesta en el artículo 159, 
inciso I, letra 'c' de la Constitución Federal de 1988, la cual la norma legal que ahora 
comentamos ha tratado de concretar. 

Historicamente caracterizado por la escasez de água y otros recursos, la zona dei 
semi-árido nordestino arrastra ya, desde hace más de un siglo, problemas y 

" MAIA GOMES. Gustavo: "Diretrizes para um plano de Ação do BNB ( 1991-95) Uma estratégia para 
acelerar o desenvolvimento do Nordeste" en Revista Económica do Nordeste, Vol. 24, núm.1/4, enero/ 
diciembre 1993, Edit. BNB/ETENE, Fortaleza, 1994, pág. 139. 
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preocupaciones climáticas y económicas todavía no sollventadas por los recursos 
internos regionales, a exigir, por lo tanto, una intervención diferenciada por parte de la 
Unión, sobre todo respecto al tema de la solidaridad y compensación interterritoriales. 
Es menester referirse que en noviembre de 1996, se ha realizado en el ámbito de la 
Universidad Estatal de Feira de Santana (Bahia) una reunión especial de Ia Sociedad 
Brasilefia para e! Progreso de la Ciéncia (adelante, también SBPC), bajo e! tema: 
"Semi-árido: de cara ai nuevo sigla: un desafio", donde fueron debatidos los problemas 
fundamentales del semi-árido, por cientistas dei mondo entero, y sacadas diversas 
conclusiones más adelante comentadas por nosotros, lo que refleja e! creciente interés 
cientifico dei tema. 28 

La Ley 7.827/1989, ele 27 de septiembre, ele los Fondos Constitucionales ele 
Financiación de Ias Regiones Norte, Centro-Oeste y Nordeste (FNO, FCO y FNE) 
establece (art.3) cliez clirectrices generales en Ia formulación ele los programas de 
financiación de cada uno ele los Fondos, respectaclas las disposiciones ele los Planes 
Regionales de Desarrollo29• 

Desde la concesión ele financiación exclusivamente a los sectores procluctivos 
ele las regiones beneficiadas o mencionadas (inciso I, art.3) por la cual puede percebirse 
pues, desde luego, que los Fondos Constitucionales ele Financiación de Ias Regiones 
subclesarrolladas de Brasil procuran establecer Ia compensación o péréquatión 
financiem a través de los sectores productivos, es decir, mediante incentivos públicos 

" La cuarta Reunión Especial de la Sociedad Brasilei\a para e! Progreso de la Cicncia (SRPC). realizada dei 
24 hasta 28 de noviembre pasado. en la Universidad "Estadual" de Feira de Santana (Bahia). ha mobilizado 
centenas de investigadores que han debatido los siguientes principales problemas dei Semi-Árido Nordes 
tino: a) la crccicnte desertificación de la Región Nordeste, en virtud de su semi-árido; b) Las posibilidades 
de transposición de las águas dei Rio San Francisco a la Región; c) la cucstión de la eficiéncia agrícola en 
tierras secas; d) Las posibilidades de la microirrigación viabilizar la rcgión dei semi-árido; e) la cucstión de 
las frutas en e! semi-árido y la globalización de la economia. etcétcra, ctcétera. Cfr., por todos, "Jornal 
da Ciencia Hoje" publicación de la Sociedad Brasilcüa para el Progreso de la Ciência, sobre todo, número 
358, Rio de Janeiro, 13 de diciembre de 1996. 

:,i Los planes regionales de desarrollo constituycn instrumento fundamental ai desarrollo de la región 
Nordeste brasi leüa, estrechamcnte relacionados con el Fondo compcnsatorio intertcrritorial de ésta 
región. en e! caso, e! FNE, objeto de nuestro cstudio en éste capítulo. Respecio a los primeros, cs mcnester 
recordar que la Constitución Federal de 1988 creó una serie de mecanismos de acción solidaria, con 
objetivo de reducir las disparidades sociales y intertcrritoriales (regionalización de los presupuestos - art. 
165, incisos I y 7; fortalecimiento de las instituciones regionalcs de credito - art. 192, párrafo 2; Planes 
regionales de Desarrollo - art. 21, inciso IX; F.N.E - art. 159, Inciso I, letra "c", CRFB, etcétera). E! 
artículo 21, inciso IX dispone literalmente que compete a la Unión: "elaborar y cjccutar planes naciona 
les y regionales de ordcnación dei territorio y de desarrollo económico y social". Vid., por todos, 
MACHADO HORTA, Raul: "Estudos de Direito Constitucional", Dei Rcy Edit.. Belo Horizonte, 1994, 
sobre todo e! capítulo 4 "Repartição de competencias na Constituição Federal de 1988", págs. 399/422. 
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a las actividades privadas, a la iniciativa productiva privada, y no a través de inversiones 
públicas a cargo dei FCI como en Espafía. 

La norma específica establece que la acción integrada de los Fondos con 
instituciones federales ubicadas en las regiones (inciso II, art.3) es fundamental puesto 
que puede afirmarse claramente que la necesidad de coordinación de las acciones de 
la Unión, en su política de intervención en la Economía Regional, en atención al 
principio constitucional de garantía dei desarrollo nacional (inciso II, dei artículo 3 
CRFB), está presente entre las directrices de los Fondos Constitucionales en cuanto 
instrumentos de financiación y compensación. Su acción deberá integrarse con las 
acciones desarrolladas por las instituciones federales ubicadas en las respectivas 
regiones más pobres, de cara a conseguirse una coordinación de tales acciones 
maximizándoles la eficiencia y eficacia. 30 

Por otra parte, la norma reglamentadora establece asimismo que e! tratamiento 
preferencial a las actividades productivas de pequenos y miniproductores rurales y 
pequenas y microempresas, a las de uso intensivo de materias primas y mano de obra 
locales y a las que produzcan alimentos básicos para consumo de la población, bien 
así a los proyectos de irrigación, cuando pertenecientes a los citados productores, sus 
asociaciones y cooperativas. 

La tercera directriz de los Fondos Constitucionales de Financiación de las Regiones 
Norte, Nordeste y Centro-Oeste dice respecto, por supuesto, a la vocación esencial 
de los mismos hacia ai tratamiento preferencial a las actividades productivas de 
pequenos y miniproductores rurales y pequenas y microempresas. 

Esta vocación delimitada por la ley de desarrollo en cuanto directriz instrumental 
de los fondos de compensación brasilefios se fundamenta en la necesidad teoricamente 
defensable por la doctrina nacional" en la medida en que los órganos gestores de los 
mismos - en e! caso e! BASA, BNB y BB -, deben incorporar en sus planes de acción 
unas políticas favorables a las micro y pequenas empresas. Puede argumentarse que 

'" Cfr., por todos, ROCHA MAGALHAES, Antonio: "Texto preliminar sobre política de desenvolvimento 
regional", BNB/ETENE, (Mecanografiado), Fortaleza, 1990. 

31 Vid, entre vasta literatura ai respecto, BARBEIRO, A. y PISTONESI, M.: "Instrumentos de promoção 
industrial e desenvolvimento regional: discussão de algumas linhas de política para o Nordeste", cn 
Seminário sobre industrialização e desenvolvimento do nordeste, IPEA, Brasília, 1985; MAIA 
GOMES, Gustavo: Op. cit.; ANDRADE DA SILVA:Luis Maurício de: "Importância das Micro e Pequenas 
Empresas no Brasil", en I Foro de Economía: Galicia-America Latina, Luis Caramés Vieitez Editor., 
Santiago de Compostela, 1996, págs. 33/40 y, idem op. cit. igualmente, de FROTA ARAUJO, Francisco 
Regis: "Aproximaciones de las políticas económicas de la Unión Europea y de Mercosur en el ámbito dei 
sector agroindustrial y dei sector público brasileão", págs. 83/108, etcétera. 
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los favores de los recursos de los Fondos Constitucionales hacia e! tratamiento 
preferencial a Ias actividades productivas de pequenos y miniproductores rurales y 
pequenas y microempresas deben de existir, no en virtucl dei hecho de ser pequenas, 
sino que en una estructura industrial desarrollada, las pequenas empresas modernas, 
tipicamente, desempeíian un papel importante teniendo en cuenta que ellas cubren 
los pequenos puntos de la estructura o de la red industrial, complementando las grandes 
empresas y actuando en estas segmentos más eficientemente do que éstas. 

E! Banco de Nordeste de Brasil S/A (adelante, solamente BNB) utiliza su condición 
de gestor de los recursos dei FNE para aplicar preferentemente en las actividades 
productivas de pequenos y miniproductores rurales, diseminando las inversiones por 
la mayor cantidad de beneficiarios. 

Otra preocupación de los Fondos es con la preservación dei media ambiente (inciso 
IV, art.3, de la Ley): su presencia en la en la formulación de los programas de 
financiación de los Fondos Constitucionales, de igual modo como se constituye en e! 
p.rincipio constitucional dei Orden Económico (art.170, inciso VI, CRFB), es decir, la 
defensa dei media ambiente es uno de los principias generales de la actividad 
económica. E! legislador ordinario cuando consagra la directriz de preservación dei 
medio ambiente está adoptando principio constitucionall que no puede ser olvidado 
por la programación de los instrumentos de compensación de las diferencias regionales. 

Por ello, la adopción de plazos y carencia, límites de financiación, intereses y otros 
encargos diferenciados o favorecidos, en función de los aspectos sociales, económicos, 
tecnológicos y espaciales de los emprendimientos constituye (inciso V, art. 3, de la 
Ley dei FNE) una otra directriz que igualmente atiende recomendaciones de naturaleza 
teorica y cloctrinal. 32 

Según la orientación doctrinal, teniendo en cuenta los aspectos sociales, económicos, 
tecnológicos y espaciales de los proyectos empresariales o productivos financiados 
con los recursos de los Fondos Constitucionales de Financiación de las Regiones 
Norte, Nordeste y Centro-Oeste deben éstos ser diferenciados o favorecidos mediante 
la adopción de plazos y carencia, intereses, etc., para satisfacción de las condiciones 
siguientes: a) 'e! proyecto debe tener elevados puntos en la evaluación de su 
contribución ai desarrollo regional' y, b) 'su rentabilidad privada debe ser basa, 
comparada con su contribución total para el desarrollo'. 

·'' Cfr., por todos, BNB: "Novos rumos para a economía do Nordeste", BNB/ETENE, Fortaleza. 1990. 

416 



En otras palabras, según Maia Gomes" diferenciar las condiciones en que e! 
credito es ofrecido equivale, en primer lugar, a definir fajas de prioridad para las 
financiaciones, asegurando qué proyectos considerados especialmente valiosos sean 
beneficiados con tasas de intereses, plazos de carencia y garantías colaterales 
favorecidas. 

La directriz recogida por la Ley de los Fondos constituye, por lo tanto, una 
rccomendación para que los recursos de los mismos sean aplicados según orientaciones 
que favorezcan o diferencien - en virtud de los aspectos sociales, económicos, 
tecnológicos y espaciales de los proyectos -, plazos y carencia, límites de financiación, 
intereses y otros encargos. 

Cabe destacarse que la Ley de los Fondos regionales-la cual regula e! reparto de 
los principales tributos recaudados por la Unión (IR y IPI) distribuídos, en parte, a 
estos Fondos, podrá necesitar una reforma, hasta el 1 de enero de 1998, en la hipótesis 
de ser aprobada por el Congreso Nacional, cn la actual legislatura, una enmienda 
constitucional (Propuesta de enmienca constitucional núm.175, de 1995, analizada 
más adelante, en profundidad en el próximo capítulo )34, teniendo en cuenta que la 
reforma tributaria propuesta por el Poder Ejecutivo Federal preve la sustitución dei 
!PI por un Impuesto sobre Circulación de Mercancias (ICMs), de competencia de la 
Unión. 

Por otro lado, por ahora, la conjugación del crédito con la asisténcia tecnica, en el 
caso de sectores tecnologicamente carentes (inciso VI, art 3, de la Ley dei FNE) 
debe de ser observada. 

La mera concesión dei credito diferenciado o favorecido, sin embargo, no es todo 
que se debe hacer con los recursos de los Fondos Constitucionales de Financiación 
de las Regiones subdesarrolladas, sino que se debe conjugar este crédito con la 

'' MAIA GOMES, Gustavo: Op. cit. pag. 139; Cfr., igualmente, ARAUJO FILHO, Acúrcio Alencar y otro: 
"Subsídios a uma política de financiamento rural para os cerrados nordestinos", en Rev. Económica do 
Nordeste (REN), vol.23, núms. l 14. enero/diciembre (1992), Fortaleza, Edit.BNB, págs. 69 y ss. 

"Nótcse que la Propuesta de Enmienda Constitucional (cn lo succsivo, PEC) núm.175. de 1995. presenta 
do por cl relator Diputado Mussa Demcs, de iniciativa dei Poder Ejecutivo objetiva modificar e! capítulo 
dei sistema tributaria nacional, donde seria sustituido e! lmpuesto sobre Productos Industrializados (IPI)por 
un Impucsto sobre Circulación de Mercancias (ICMs). de la competencia de la Unión. Elia configura que 
la rnateria, en la actualidad prevista en e! artículo 159, de la Constitución Federal pasaría a constar dei 
artículo 160, de la misma Lex Magna de 1988. Entre tantos consecuencias para los Fondos Regionales, en 
la hipótesis de ser aprobada dicha Propuesta de Enmienda Constitucional resulta que Ia reglamentación 
vigente (Ley 7.827/1989, de 27 de septiembre, de los Fondos FNO, FNE y FCO) iba necesitar de la 
aprobación , ya a partir de 01/01/98, de nueva ley complementaria para disciplinar la materia, como exige 
e! artículo 161, apartado II, de Ia Constitución Federal. 
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asistencia técnica que deberá ser dada por las instituciones financieras fedcrales de 
carácter regional, sobre todo cn el caso de sectores tecnologicamente carentes. 

En el caso de sectores tecnologicamente carentes. la asistencia técnica que deberá 
ser dada a los creditos abiertos por los Fondos de Financiación es fundamental como 
forma de dotar los mismos ele sustentabilidad, eficiencia y eficácia. 

Además, la presupuestación anual de las aplicaciones de los recursos dei FNE ha 
venido siendo otra directriz. por supuesto, observada por cl gestor de los mismos. 

En efccto, la presupuestación anual de las aplicaciones de los recursos entanto en 
cuanto directriz en la formulación ele los programas de financiación de cada uno de 
los Fondos Constitucionales de Financiación de las Regiones Norte. Nordeste y Centro 
Oeste lleva a rnejor control contahle y dei ejercicio financiem de los mismos. 

La participación irnpositiva regional conoce. pues, el control de la Hacicnda Central 
vía análisis de la presupuestación anual de las aplicaciones. 

EI uso riguroso de los recursos y la adernada política de garantias, con limitación 
de las responsabilidades de crédito por cliente o grupo económico, para atender a un 
universo mayor ele beneficiários y asegurar racionalidad, eficiência, eficacia y retorno 
a las aplicaciones de los recursos es otra de las direcrrices dei FNE. 

EI legislador que desarrolló la prcvisión constitucional dei art. 159, 1, "c" ele la 
Constitución Federal tenía plena conciencia, por supucsto, de la escasez de los recursos 
de los Fondos ante la extremada e imperiosa nccesidad ele racionaliclacl. eficiência, 
eficacia y retorno de las aplicaciones de los mismos. 

Por ello, ha establccido esta directriz dei uso riguroso ele los recursos y de la 
adecuada política ele garantías. Desde el punto ele vista jurídico-procesal se justifica 
en la medida que es el patrimonio dei deudor quien garantice el cumplirniento de sus 
obligacioncs, en el Dcrecho brasilefio (art. 157. dei Código ele Proceso Civil). 

Así que una adernada política de garantías. es decir, la vinculación de la aplicación 
ele los recursos de los Fonclos Constitucionales a garantias reales y no solamente 
ficluciaria, se constituyc la única fórmula capaz de ascgurar el retorno de la mencionada 
aplicación, a tenor ele la recorncndación de la teoría y de la prácticajudicial nacionales." 

Por otro lado, una limitación de las responsabilidades de crédito por persona física 
o jurídica - beneficiarios de los recursos de los Fondos Constitucionales -. ele forma a 

Cfr .. por todos. AMARAL. DOS SANTOS. Moacir: .. Nocôcs preliminares de Direito Processual Civil", 
Saraiva. São Paulo. 19~3. 
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atender a un mayor número de los mismos, se constituye otra directriz a atender, en 
Ia formulación de los programas de financiación. 

La pretensión dei legislador de atingir un mayor número de beneficiarias de los 
escasos recursos de los mencionados Fondos determina o conduce a una limitación 
en Ia concesión de los mismos, es decir, universalizar el crédito implica limitar las 
responsabilidades dei mismo por cliente o grupo económico. 

E! legislador intenta orientar los Fondos Constitucionales bacia Ia instrumentación 
dei objetivo solidario de reducción de las disparidades intraregionales de renta. 

Por cllo pude decirso que e! apoyo a la crcación de nuevos centros, actividades y 
polos dinâmicos, sobre todo en áreas dei interior, que estimulen la reducción de las 
disparidades intraregionales de renta (Inciso IX, art. 3, de la Ley dei FNE) se constituye 
en una directriz de fuerte inspiración solidaria. 

E! estímulo a la solución de este problema, cs decir, a esta reducción de las 
desigualdades intra, y no solamente interregionales, conoce, pues, Ia concretización a 
través dei apoyo que deberá ser dado por los recursos de los Fondos Compensatorios 
Regionales a la creación de nuevos centros, actividades y polos dinámicos. 

Así que las instituciones financieras oficiales o federales de carácter regional 
(BASA. BB y BNB), encargadas de administrar o gestionar los recursos de dichos 
Fondos (FNO, FCO y FNE) tendrán que estar atentos a la hora de proponer sus 
princípios de acción de modo a compatibilizarlos con las directrices de la Ley num. 7 .827 / 
I 989, de 27 de septicrnbre, de los Fondos Constitucionales. 

La prohibición de aplicación de recursos 'a fondo perdido' configura el reflejo de 
que e! legislador se prcocupó en establecer explicita directriz prohibiendo la aplicación 
de recursos sin posibilidad de retorno, con dinero de los Fondos Cornpensatorios, 
como forma de diferenciar el mismo de los recursos anteriormente aplicados en estas 
regiones brasilefías subdesarrolladas, ya sea por cl Banco Mundial, ya por otra 
institución de carácter internacional, a título de ayuda a región pobre. 

Considerando que los Fondos Constitucionales de Financiación de las Regiones 
Norte, Nordeste y Centro-Oeste deberán crecer cumulativamente, aún así no sería 
posible imaginarse una eventual aplicación de sus recursos "a fondo perdido", Ia cual 
se halla enteramente prohibida por esta directriz establecida en Ia Ley num. 7.827/ 
1989, de 27 septiembre, de los Fondos FNO, FNE y FCO. 

Por otro lado, Ia segunda sección ( arts. 4 y 5) de la Ley de desarrollo que reglamenta 
los Fondos compensatorios interterritoriales brasilefíos define los beneficiarias de sus 
recursos. 
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Aqui la Ley 7.827/1989, de 27 de septiernbre, de los Fondos Constitucionales de 
Financiación de las Regiones Norte, Nordeste y Centro-Oeste establece quienes 
pueden ser los beneficiarios de los recursos de estos Fondos Compensatorios: mientras 
en el caso del Fondo de Compensación espafiol, como ya hemos visto en el capítulo 
anterior, son beneficiarios de sus recursos las Comunidades Autónomas menos 
desarrolladas - aunque en una primera fase del período provisional de financiación 
hayan sido todas las CCAA -, en el caso dei FNO, FNE y FCO brasileíios son 
beneficiarios no directamente los entes territoriales, sino los productores y empresas, 
personas físicas y jurídicas, además de las cooperativas ele producción que desarrollan 
actividacles productivas en los sectores agropecuario, mineral, industrial y agroindustrial 
de Ias regiones subdesarrolladas mencionadas en la Ley reglamentadora. 

Los recursos se concentran en el marco geográfico de las regiones menos 
desarrolladas dei país, pero distribuídos por las actividades privadas productivas, ele 
los diversos sectores de operatividad económica de estas misrnas regioncs. Por lo 
tanto, los criterios de distribución de los recursos de estos Fondos Constitucionales se 
fundamentan en el principio constitucional de la reclucción de las desigualdades sociales 
y regionales. 

La participación de los Estados-Miernbros integrantes de las regiones Norte, 
Nordeste y Centro-Oeste, sin embargo, en los recursos de los Fondos Constitucionales 
de éstas regiones se da por vía indirecta," en la medida en que los verdaderos 
beneficiarios de éstos recursos - personas físicas y jurídicas que desarrollan 
directamente activiclad productiva en dichas regiones- deberán desarrollar sus 
actividades productivas en e! âmbito geográfico y legal de las regiones Norte, Nordeste, 
Semi-árido dei Nordeste y Región Centro-Oeste. 

Como hemos comentado anteriormente, los Fondos Constitucionales ele Financiación 
de las regiones Norte, Nordeste y Centro-Oeste se constituyen Fondos Públicos y 
Especiales, con carácter cumulativo. 

Según el artículo 6, de la Ley 7.827/1989, de 27 ele septiernbre, ele los Fondos 
FNO, FCO y FNE, se nutren los mismos, respectivamente, de los siguientes recursos: 

a) 3% (tres por ciento) dei proclucto de la recaudación dei impuesto sobre la 
Renta y Ganancias de cualquier naturaleza y dei impuesto sobre Productos 

"' Nótesc que la participación impositiva que nutre los Fondos hrasileiios es una participación e n Li 
recaudación nacional o de toda la Federación. y no la rccaudación de un territorio particular. De esta 
forma, la Constitución federal cierra la posibilidad de cualquier intento de apropriación por los Estados 
pertenccientes a las regiones ricas o dcsarrolladas (Regioncs Sur y Sudeste) de las recaudacioncs gcncradas 
en sus tcrritorios por los lRPF e !PI. 
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Industrializados entregados por la Unión, en la forma dei artículo 159, I, "c", de la 
Constitución Federal, observada la siguiente distribución: I - 0,6% (cero coma seis 
por ciento) para e! Fondo Constitucional de Financiación dei Norte (FNO); II - 1,8% 
(Uno coma ocho por ciento) para e! Fondo Constitucional de Financiación de 
Financiación dei Nordeste (FNE); y, III- 0,6% (cero coma seis por ciento) para e! 
Fondo Constitucional de Financiación dei Centro-Oeste; b) Los retornos y los resultados 
de sus aplicaciones; c) E! resultado de la remuneración de los recursos 
momentaneamente no aplicados, calculado con base en indicador oficial; d) 
Contribuciones, donaciones, financiamientos y recursos de otras orígenes, concedidos 
por entidades de Derecho público o privado, nacionales o extranjeros; y, e) Dotaciones 
presupuestarias o otros recursos previstos en Ley. 

Nótese que desde e! 1 de julio de 1995, las financiaciones concedidas con recursos 
de los Fondos FNO, FCO y FNE, de que trata laLey 7.827/1989, de 27 de septiembre 
de los Fondos Constitucionales de las Regiones Norte, Centro-Oeste y Nordeste, 
tienen como costes básicos la Tasa de lntereses de Largo Plazo (adelante, igualmente 
TJLP), en virtud de determinación legal de la Ley número 9.126/1995, de 10 de 
noviernbre, que alterá disposiciones de la misma. 

E! potencial acumulador de los recursos del FNE fue así incrementado. 

E! mínimo análisis de las fuentes de recursos que constituyen los Fondos 
Constitucionales de Financiación dei Norte, Nordeste y Centro-Oeste ya nos dan una 
idea dei potencial dei método acumulativo de estos Fondos Especiales, mientras que 
e! FCI espaíiol se halla, en cambio, pequeno y congelado, como veremos en 
profundidad, en e! próximo capítulo. 

Disponen sobre materia de naturaleza procesal en algunos articulados de la Ley 
dei FNE: en e! primem (art.7) establece e! legislador que las liberaciones, por e! 
Tesoro Nacional, de los valores destinados a cada uno de los Fondos Constitucionales 
de las Regiones Subdesarrolladas serán hechas directamente en favor de las 
instituciones financieras de carácter regional, es decir, de los respectivos Bancos 
gestores de éstos recursos- BASA, BNB y BB, hasta que no entre en operación e! 
recien creado Banco de Desarrollo dei Centro-Oeste ( conforme con e! párrafo 11, 
dei art.34, dei ADCT, de la Constitución Federal). 

Dichas liberaciones han de efectuarse según la misma sistemática adoptada en la 
transferencia, por la Unión, de los ingresos tributarios y recursos de los Fondos de 
Participación de los Estados-miembros, dei Distrito Federal y de los Municipios (FPE 
y FPM), incluso en las mismas fechas mensuales. 
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Es decir, la Secretaría de los Ingresos Federales mensualmente informará a los 
Bancos BASA, BNB y BB la suma de las recaudaciones de los impuestos que originan 
los repartas a los Fondos (IRPF y !PI) y el valor de las liberaciones efectuadas para 
cada uno de ellos, así como la previsión de fechas y valores de las tres liberaciones 
inmediatamente subsiguicntes. 

Otra razón por la cual puedc afirrnarse que los recursos de los Fondos 
Constitucionales tienen carácter acumulativo se refiere a la previsión contenida en el 
artículo 8, de la Ley 7.827/1989. de 27.09.89, según la cual estos Fondos gozán de 
exención tributaria. 

Los resultados, benefícios y operaciones de financiación de los Fondos brasilefios 
de compensación financiem interterritorial están, adernas. libres de cualquier tributo 
o aportación, incluso el impuesto sobre operaciones ele crédito. impuesto sobre la 
renta y ganancias de cualquier naturaleza y las contribuciones dei Programa ele 
lntegración Social (PIS), PASEP y FINSOCIAL'7 

Considerando, sin embargo. que los Fonclos Constitucionales constituyen 
mecanismos de solidaridad, juntamente con los Dercchos Sociales y la Seguriclad 
Social - con su financiación asegurada por aportaciones de toda la socieclad conforme 
con la previsión de la Constitución Federal-. corno ya hemos comentado anteriormente. 
parece natural yjustificablc la previsión dei artículo 8, ele la Ley 7.827/1989. de 27.09.89. 
en la medida que los recursos dei PIS/PASEP y FINSOCIAL esián, en último análisis, 
estrechamente relacionados cem el principio constitucional de solidaridad, el cual 
fundamenta los objetivos de dichos Fondos FNO. FCO y FNE. 

Hemos de destacar que los Bancos BASA, BNB y BB - en tanto en cuanto 
instituciones financieras gestoras de los recursos de los Fondos Constitucionales de 
las Regiones Norte, Nordeste y Centro-Oeste -, están autorizados a repasar dichos 
recursos a bancos estatales con capacidad técnica cornprobada y con estructura 
operacional y administrativa aptas para realizar programas de credito especificamente 
creados con esta finalidad. 

En definitiva, la posibilidad legal de repaso a bancas estatales de desarrollo de los 
recursos de los Fondos Regionales ha proporcionado. sin embargo. una 

,; Nótese que los recursos dei !'ASEI' (Programa de Asistcncia Social ,ti Emplco Público) y dei FINSOCIAL 
se rcfiercn a políticas públicas de cara a la financiución de la scguridaJ social y de la lntcgrución Social de 
los funcionarios públicos pero, sin embargo, no lrihutan los Fondos Constitucionalcs compcnsatorios 
puesto que scría contradictorio y contraproducente desde la perspectiva de la finalidud anüluga de todos 
cstos mecanismos de solidaridad intcrpcrsonal {los primcros) e intcrtcrritorial (los últimos). 
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operacionalización más dinâmica y inrnediata de los programas de aplicación diseminada 
de los recursos de dichos Fondos por las regiones subdesarrolladas dei país. 

Maia Comes" adrnitió que e! BNB, por ejernplo, ya desde e! afio 1992 ha puesto 
en marcha este tipo de repase a los bancos estatales de desarrollo, logrando superar, 
de ésta manera, dificultades operacionales asociadas con la exigencia de evaluación 
de proyectos, sobre todo, en e! sector industrial dei FNE. 

Se ha sugerido que debe el BNB adaptar relaciones con dichos bancos estatales 
sernejantes a las adoptadas por el BNDES, 39 y con la operacionalización dei repaso a 
dichas instituciones financieras estatales de los recursos dei FNE, a ser aplicados en 
e! sector industrial se estaría logrando mejores éxitos. 

Así que los recursos dei Fondo FNE serían repasados para los bancos estatales 
desde que dichas instituciones financieras se cornprometiesen a aplicar dichos recursos 
en proyectos hasta una cierta dimensión máxima y obedeciendo a los criterios definidos 
por e! gestor dei Fondo Constitucional de Financiación dei Nordeste y aprobados por 
cl Consejo Deliberativo de la SUDENE. 

Con ello, el BNB induciría su tarea de evaluar un gran número de pequenos 
proyectos industriales, tornando más ágil su aprobación. Por lo tanto, el Banco gestor 
de los recursos dei FNE ni estaria huindo a sus princípios, ni tarnpoco dejando de 
financiar proyectos de pequenas empresas, importantes para el desarrollo regional. 

Teniendo en cuenta que e! FNE se constituye en instrumento de compensación 
financiem interterritorial con objetivo fundamental de garantizar e] desarrollo nacional 
(art.3, II, CRFB), ai seguir el Banco dei Nordeste la mencionada sugerencia - en 
cuanto agente financiem dei Fondo -, dei técnico coordinador de las "Directrices 
para un Plan de Acción dei BNB ( 1991 /1995)"40 estaría, adernás, se involucrando en 
e! proceso de desarrollo regional. 

Otro terna abordado por la Ley dei FNE se refiere a los encargos financieros. 

La Ley núrn.7 .82711989, de 27 .09.89, de los Fondos Constitucionales de 
Financiación de las Regiones Norte, Nordeste y Centro-Oeste trata, sin embargo, de 

'' MAIA GOMES, Gustavo: Op. cit. pág. 141 
''' El BNDES es cl Banco Nacional de Desarrollo Económico y Social y se constituye en el principal banco 
nacional brasileiio de dcsarrollo. Nótcsc que el BNB cs repasador de los recursos dei BNDES en la rcgión 
Nordeste, con quién ha mantenido, a lo largo de su historia, un cstrecho relacionamiento técnico 
financicro. 

4" Vid., por oportuno, estudio especial de un cierto autor mencionado (GOMES) publicado en Revista 
Económica de Nordeste, números 1/4, vol. 24, cnero/diciembre 1993, citado, páginas 9 y ss. Cfr., 
también, en la misma Revista. volumcn 23, números 1/4, cnero/diciembre 1992, AAVY. "Novos Rumos 
para a Economía do Nordeste (O Pensamento do BNB), Fortaleza, Edit. BNB/ETENE, 1993, págs. 7/44. 
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los encargos financieros a los cuales están sujetos las financiaciones concedidas con 
recursos de estos Fondos. 

Presentada en e! Congreso Nacional, debatida y aprobada esta Ley de desarrollo 
que regula dichos Fondos, en una época de la vida nacional caracterizada por la 
presencia ya casi secular dei fenómeno de la inflación, es comprensible la preocupación 
dei legislador ordinario con el establecimiento de un mecanismo de corrección monetaria 
para evitar la erosión dei poder de inversión de los recursos de dichos Fondos. 

Tal preocupación fue corregida tras la implantación dei "Plan Real?" a través de 
las determinaciones de la Ley número 9.126/1995, de I O de noviembre, que dispuso 
sobre la aplicación de la Tasa de Intereses de Largo Plazo - TJLP sobre prestamos 
concedidos con recursos ele los Fondos Constitucionales de Financiación de las 
Regiones Norte, Nordeste y Centro-Oeste y, que alteró la redacción de algunos 
artículos de la Ley dei FNE, además de dar otras providencias," más adelante, 
igualmente, comentadas. 

Así que, mientras la redacción original dei artículo 11, de la Ley de los Fondos 
Regionales, establecía la reducción de los encargos financieros referentes a intereses 
y a la actualización monetaria a las actividades prioritarias y de relevante interés para 
e! desarrollo económico y social de las Regiones Norte, Nordeste y Centro-Oeste, su 
actual redacción dada por la citada Ley número 9.126/1995, de I O de noviernbre 
{ que dispuso sobre la aplicación de una Tasa de Intereses de Largo Plazo (adelante, 
solamente TJLP), sobre los préstamos concedidos con recursos de los Fondos 
Regionales}, establece para éstos mismos tipos de actividades prioritarias una 
reducción en dichos encargos financieros, pero ahora correspondientes a la citada 
TJLP y a la comisión bancaria o "dei credere"." 

41Sc denomina de "Plan Real" al conjunto de medidas lcgales y económicas que resultaron cn el c stancami 
ento dei proceso inflacionaria. cn Brasil, desde finales dei ano 1994. Vid., por todos. KANDIR. Antonio: 
"Brasil Real: a Construção da Cidadania. da Moeda e do Desenvolvimento", Klick Editora. Brasília/São 
Paulo. 1994. 

"Cfr., el texto de la Lcy número 9.126/1995. de I O de noviemhre de 1995, en cl apéndice de c stu Tesis. 
aunque incorporada en la actual rcdacción de la Lcy número 7.827/1989, de 27 de septicmbrc, de los 
Fondos Regionales. 

"Nótese que la Ley número 9.126/1995, de I O de noviemhrc, que dispuso sobre la aplicación de la Tasa de 
lntereses de Largo Plazo - TJLP sobre prestamos concedidos con recursos de los Fondos FNO. FNE y 
FCO, estableció, igualmente, que los bancos administradores de dichos Fondos (BASA. BNB y Bll). en las 
operaciones contratadas a partir de I de julio de 1995. podrán cobrar "dei credere" compatiblc con los 
riesgos asumidos por las financiacioncs concedidas y adccuadas a la función social de cada tipo de 
operación. de hasta 6% (un seis por ciento) ai afio, adicionalmente a los costcs de la mencionada TJLP 
definidos como costc hásico de la operación bancaria cem recursos de los Fondos Rcgionales. (p.irrafo 1. 
dei art. l ). 
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Otra modificación introducida por la reciente Ley que dispuso sobre la aplicación 
de la TJLP sobre los préstamos concedidos con recursos de los Fondos Regionales 
dice respecto al nuevo párrafo segundo, dei artículo 11, de la Ley número 7 .827 /1989. 

La nueva redacción establece, sin embargo, que en las operaciones con mini y 
pequenos productores rurales, sus asociaciones y cooperativas, con recursos de los 
Fondos compensatorios interterritoriales brasilefios, los encargos totales incidentes 
sobre los contratos de crédito rural, en ellos inclusos tasas y comisiones de cualesquiera 
naturaleza, serán inferiores a los vigentes, para estas categorias, en e! crédito rural 
nacional. 

Como puede verse la redacción dei párrafo segundo, dei art.Ll , de la Ley dei 
FNO, FNE y FCO fue totalmente modificada o alterada. 

De todas las maneras, hay que afíadir que, a efectos dei beneficio de la reducción 
en los encargos financieros correspondientes a la TJLP y ai "dei credere" deberán 
ser establecidas para las actividades prioritarias y de relevante interés para e! desarrollo 
económico y social de las regiones brasilefías menos desarrolladas una fajas 
diferenciadas de prioridades y de encargos financieros, en conformidad con la 
naturaleza y con la localización dei emprendimiento, la finalidad de las financiaciones 
y e! porte dei mutuaria, según lo dispuesto en el párrafo 1, dei art.l l , dada la redacción 
por la nueva Ley núm. 9.126/1995, de I O de noviembre, que dispuso sobre la aplicación 
de la TJLP. 

En conformidad con la redacción original de la Ley de los Fondos Constitucionales, 
los beneficias previstos en e! artículo 11 eran concedidos sola y 'exclusivamente a 
productores individuales y a las empresas brasilefías de capital nacional', restricción 
ésta ya retirada de la legislación que ahora comentamos, en virtud de la nueva redacción 
introducida. 

EI carácter xenófobo de la anterior previsión legal (antiguo párrafo 2, dei art. 11, 
de la Ley de los Fondos, por ahora, afortunadamente sustituido ), fue objeto de muchas 
criticas por parte de la doctrina constitucionalista nacional," la cual desde siempre 
abogó por reformas en éste espiritu xenófobo de la Constitución Federal que contaminó 
parte de la legislación ordinaria infraconstitucional brasilefía. 

A nuestro juicio, merece toda crítica la presencia, entre los princípios generales de 
la actividad económica, de lo principio constitucional que determina tratamiento 

44 Cfr., por todos, FERREIRA FILHO, Manoel Gonçalves: "Curso de Direito Constitucional", 17@ edición, 
Saraiva, São Paulo, 1989. 
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favorable para las empresas brasileíías de capital nacional (inciso IX. dei art. 170 y 
inciso II. dei art.171, CRFB"), en la medida en que, no busca ni estimula la eficiencia 
y eficacia de las empresas brasilenas, sino que las valora por el tan sólo hecho de que 
se caracterizan como empresas brasi leíias de capital nacional, ya sea de pequeno o 
gran porte. 

Desde una perspectiva desarrollista moderna lo importante, a nuestro juicio, debería 
de ser la eficiencia y eficacia de las empresas, en tanto en cuanto entidades capazes 
de recibir incentivos económicos y financieros de los órganos públicos como el BNB 
(vía FINOR o FNE) y, de consecuencia. poder contribuir para el desarrollo regional 
solidario - finalidad de estos instrumentos de compensación intcrterritorial. Por lo 
tanto, si la empresa brasileíía beneficiaria de los recursos dei FNE es considerada de 
capital nacional o no, a tenor de lo dispuesto en los incisos I y li, dei artículo 171 de la 
Constitución Federal, poc:o más nos da, a efectos de medir su eficiéncia y contribución 
para el desarrollo de la Región Nordeste. 

Así que consideramos afortunada la alteración de la redacción dei párrafo segundo. 
dei art.l l , de la Ley dei FNO, FNE y FCO. Los benefícios previstos en este artículo 
serán concedidos ahora - no más con exclusividad a productores individuales y 
empresas brasilefias de capital nacional, por supuesto -, sino que cn operaciones 
contratadas con mini y pequenos productores rurales, sus asociaciones y cooperativas. 

En tales operaciones, será concedida una reducción adicional de encargos 
finaneieros de hasta 5% (un cinco por ciento). como cornpcnsación de los costes 
decurrentes de la asistencia técnica, a tenor de lo dispuesto en el párrafo 3, dei art. i 1, 
de la Ley mencionada de los Fondos Regionales. 

'' E! artículo 171. de la Constin.ción Federal, cstablcció una diferencia entre empresas brasilcüas } empresas 
hrasileiias de capital nacional. en una posición, a nuestro juic io , de clara xenofobia de la parte dei 
Constituyc ntc de 1988, tcnicndosc cn cuent.r que éstas últimas mereceu tratamiento Iavorub:c. cn una 
actitud discriminatoria innadimisihle cn un texto constitucional moderno. como pretende ser la Carta 
Magna brasileüa. Así que según e l artículo mencionado será considerada: I - empresa brasileúa la constitui 
da hajo las lcycs brasilcüas y que lenga su sede y administración cu e! País: li - empresa brasilcüa de capital 
nacional aquc lla cuyo control cfcctivo se cncucntre con carácter permanente hajo titularidad dirccta o 
indirecta de personas físicas domiciliadas y residentes cn e! país o de entidades de dcrccho público interno. 
entendiéndose por control cf'ectivo de la empresa la titularidad de la rnayoría de su capital con votante y 
e! ejercicio, de hecho y de dcrccho, dei poder dccisorio para rcgir sus actividadcs. (art.171 Ck l-B). 

A nuestro juic io, cn una cconomía global. como se presenta la tcndcnc ia occidental contempornnca. 
discriminar las empresas de un país entre las de capital nacional. y no nacional, parece xenofobia 
injust ificablc. que resulta perjuicios serios para las invcrsioncs dcl capital internacional en i.na rcg ión 
como la dei Nordeste. Sabemos de la rcacción razonahle de parte de los cmprcsarios niponicos, scgún los 
cuales, mientras pcrviva cn la Constitución Federal, tal discriminación. pucs, no hahrá estímulo entre 
cllos para haccr invcrsioncs con su precioso capital en la cconomía brasilefia. 
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Como es obvio, todos estos beneficios previstos por la Ley de los Fondos FNO, 
FNE y FCO pervivirán solamente para los casos de buena aplicación de los créditos 
con recursos de dichos Fondos; La hipótesis de eventual desviación en la aplicación 
de los recursos implica en la pérdida de todo y cualquier beneficio financiero, adernás 
de la adopción de medidas judiciales adecuadas y pertinentes a la recuperación dei 
crédito, incluso de naturaleza ejecutoria. 

Por otro lado, nos parece oportuno afiadir que, a tenor dei artículo 6, de la Ley 
9.126/1995, de 10.11.95, las operaciones contratadas hasta 30 de junio de 1995, con 
recursos de los Fondos FNO, FNE y FCO, tendrán los saldos deudores apurados en 
esta fecha, renegociados mediante aplazamiento por más tres anos para los mini y 
pequenos productores rurales, sus asociaciones y cooperativas, y por más dos anos 
para los demás productores rurales y emprendimientos agropecuarios a contar desde 
el término dei plazo previsto en el contrato en vigor, con reprogramación dei esquema 
de cobro, quedando los valores renegociados sujetos a los costes financieros de la 
TJLP. 

Cabe destacarse respecto a la redacción original dei artículo 12, de la Ley 7.827/ 
1989, de los Fondos FNO, FNE y FCO, donde se observaba la determinación legal - 
compatible con previsión constitucional (art. 192, párrafo 3 CRFB-16) -, de que los 
tipos de interés, en ésta incluídas comisiones y cualesquiera otras rernuneraciones, 
directa o indirectamente referidas a la concesión de créditos con recursos de los 
Fondos, no podían ser superiores ai ocho por ciento anual, fue la misma derogada por, 
determinación ex presa dei artículo 19, de la Ley n.9.126/1995, de 10.11.95, mediante 
el cual quedaron derrogados los artículos 1 O y 12, de la Ley de los Fondos Regionales. 

Adernás, fueron introducidas por la mencionada Ley 9.126/1995, de 10.11.95, otras 
modificaciones en las disposiciones legales de los Fondos Regionales, sobre todo en 
lo que se refiere a los encargos financieros posibles de ser cobrados por los 
administradores de sus recursos. Por ejemplo: fue abierta a los bancos administradores 
de los recursos de los Fondos FNO, FNE y FCO la posibilidad de aplicar hasta el 
veinte por ciento de estos recursos para la financiación de inversiones en proyectos 
dei sector productivo, para la producción de bienes manufacturados y 
semimanufacturados destinados exclusivamente a la exportación. 

Se trata claramente de una manem de incentivar las exportaciones brasileíias, o 
más especialmente, de intentar incrementar la participación de las regiones Norte, 

"' La previsión constitucional se rcfierc a que las Iasas de interés real no podrán ser superiores ai doce por 
ciento anual, mientras que la Ley de los Fondos Constitucionales limitaba tales tasas de interés ai acho por 
ciento anual, porcentajc bien por abajo de aguei límite constitucional, por lo tanto. 
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Nordeste y Centro-Oeste en Ia pauta exportadora nacional, a través de incentivos de 
los recursos de sus Fondos Constitucionales de Financiación. 

Este es e! verdadero sentido de la nueva orientación legal establecida por el 
legislador, respecto ai nuevo porcentaje de admisibilidad de aplicación en proyectos 
dei sector productivo destinados exclusivamente a la exportación. 

Lógicamente que tales recursos aplicados en proyectos dei sector productivo 
destinados exclusivamente a la exportación, no tendrán derecho a la reducción de los 
encargos financieros a que se refiere la Ley num.7.827/1989, de 27.09.89, de los 
Fondos FNO, FNE y FCO, a tenor de lo dispuesto en el art. 8, párrafo 3, de la Ley n. 
9.126/1995, de 1 O de noviernbre, que alteró disposiciones de la aquella Ley. 

En cambio, respecto a la administración y a la gestión de los Fondos cabe seíialarse 
que estamos ante normas de naturaleza administrativa. Por tanto, se hallan normas de 
administraciórr" de los respectivos Fondos Constitucionales de Financiación de las 
Regiones Norte, Nordeste y Centro-Oeste, a través de las cuales se conocerá e! papel, 
ya sea de los Consejos Deliberativos de las Superintendencias de Desarrollo Regional 
respectivo, ya sea de las respectivas instituciones financieras de carácter regional, en el 
ejercicio administrativo, autónomo y diferenciado, de cada uno de estos Fondos. 

AI Consejo Deliberativo de las Superintendencias de Desarrollo de las Regiones 
Norte, Nordeste y Centro-Oeste cabe las tres siguientes tareas: 'I - Aprobar los 
programas de financiación de cada Fendo, armonizándolos con los planes regionales 
e desarrollo, a la vista de propuesta de la respectiva institución financiera federal de 

carácter regional; II) Indicar providencias para compatibilización de las respectivas 
aplicaciones con las acciones de las demás instituciones de desarrollo regional; y, III) 
- Evaluar los resultados obtenidos." 

Creadas por el Gobiemo Central, desde la década de los sesenta, fundamentalmente 
con la misión de planear el desarrollo regional sustentado y equilibrado, éstas 
Superintendéncias de Desarrollo dei Nordeste, Norte y Centro-Oeste (SUDENE, 
SUDAM Y SUDECO), además de su reto desarrollista, han venido cumpliendo, a lo 
largo de éste período, las siguientes funciones: a) planeación regional; b) promoción 
de programas y proyectos complementarios; c) coordinación de programas regionales 
en las áreas rural y social; d) administración de incentivos fiscales y financieros; y, 
por último, e) Coordinación de programas de emergéncia. 48 

"Vid., por todos, la quinta sección (artículos 13 a 17, ele la Lcy numero 7.827/1989, ele 27.09.89, de los 
Fondos Constitucionales). 

'' Vid .. por todos, SUDENE: Relatório Anual de 1982, Recife, 1983, pág. 13. 
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Por otro lado, el legislador ha determinado un tal papel para las instituciones 
financieras de carácter regional respecto a la administración de los recursos de los 
Fondos Regionales compensatorios que les ha resultado una dimensión novedosa en 
sus responsabilidades legales explícitas: la de igualmente planear e! desarrollo regional. 

Dicha responsabilidad va más allá de la mera operación o administración de los 
Fondos Constitucionales de Financiación de Ias Regiones respectivas, llegando hasta 
la participación activa de los Bancos administradores en la evaluación económica, 
social, institucional y de definición y administración de los programas de crédito 
financiados con recursos de dichos Fondos. 

Considerando que 'hasta e! dia 30 de octubre de cada afio, Ias instituciones 
financieras federales de carácter regional deberán encarninar, a Ia apreciación dei 
Consejo Deliberativo de la respectiva Superintendencia de Desarrollo Regional, la 
propuesta de aplicación de los recursos relativa a los programas de financiación para 
el ejercicio siguiente, la cual será aprobada hasta el 15 de diciembre.', puede 
identificarse una estrecha cooperación entre los Bancos administradores de los Fondos 
y aquellas Superintendencias de Desarrollo Regional. 

De modo más explicito sefialamos a continuación Ias principales atribuciones de 
los Bancos administradores respecto a los Fondos Constitucionales de Financiación 
de las Regiones menos desarrolladas dei país, que son las siguientes: a) gestionar los 
recursos; b) definir normas, procedimientos y condiciones operacionales; c) encuadrar 
las propuestas en las fajas de encargos, fijar los intereses y deferir los créditos; d)' 
formalizar contratos de repase de recursos para otras instituciones credenciadas como 
agentes financieros dei Fondo; y, e) prestar cuentas sobre los resultados alcanzados, 
desempeno y estado de los recursos y aplicaciones. 

A través de todo éste abanico de atribuciones afectadas a las instituciones 
financieras federales de carácter regional respecto a la gestión y a la administración 
de los recursos de los Fondos compensatorios interterritoriales, definidos por el 
legislador, puede concluirse que hubo un incremento avultado de las responsabilidades 
de estos Bancos administradores, en la presente década, en lo que se refiere a la 
política regional de desarrollo.49 

Teniendo en cuenta que nuestro estudio comparado entre los artículos 158.2 de la 
Constitución espafiola y el art. 159, I, "c", de la Constitución Federal, se centra muy 

'" Cfr., por todos, BNB/ETENE: "Estudo Especial - Novos rumos para a cconomía do Nordeste (0 
Pensamento do BNB)", cn Revista Económica do Nordeste (REN), vol. 23, números 1/4, Fortaleza, 
Enero/diciembre 1992, págs. 7 /44. 
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especialmente en el análisis comparado dei FCI espaíiol y dei FNE brasilefio entanto 
en cuanto instrumentos fi nancieros de compensación horizontal indirccta, ai margen 
de los demás fondos brasilefios-haremos más adelante, cem más profundidad, un estudio 
sobre el papel específico dei Banco dei Nordeste de Brasi I S/ A (adelante, igualmente 
BNB), en su calidad de administrador de los recursos dei FNE 

En definitiva, la Ley número 7.827/1989. de 27.09.89, de los Fondos Regionales 
define ex presamente el Banco dei Nordeste de Brasil S/A (BNB) como administrador 
dei Fondo Constitucional de Financiación dei Nordeste - FNE, a tenor de lo dispuesto 
en su artículo 16. 

Como ha puesto de manifiesto el BNB'º la propuesta de maximizar la eficiencia 
económica y social con que los recursos públicos federales son utilizados cn el Nordeste 
dice respecto, muy particularmente, a la esfera de actuación dei propio Banco. no 
obstante la participación en éste esfuerzo de otros órganos regionales. 

Así que no estrafia que la penúltima sección de la Ley n.7.827/1989, de 27.09.89. 
de los Fondos Constitucionales de Financiación de las regiones Norte, Nordeste y 
Centro-Oeste, antecedente a las disposicioncs generales y transitórias, se concentra 
en la disposición legal de los controles y mecanismos de prcstacioncs de cucntas de 
dichos Fondos, corno apurar el cumplimiento de las responsabilidades legalmente 
afcctas a los gestores. 

Micntras que el control a los proyectos de inversión financiados con cargo ai 
Fondo de Compensación espaíiol se lleva a cabo por la Cortes Generales (art.9.1. de 
la Ley 29/ 1990, de 26 de diciernbre, dei FCI) a través de la Comisión General de las 
CCAA dei Senado- como hemos comentado en el capítulo anterior -. el control 
brasilefio a los balances de los proycctos de invcrsión financiados con cargo a los 
Fondos Constitucionales de: Financiación de las Regiones Norte, Nordeste y Centro 
Oeste, antes de se Ilevar a cabo por el Congreso Nacional (párrafo 4. dei artículo 20, 
de la Ley n.7.827/1989, de 27.09.89, de los Fondos Regionalcs), conoce diversas 
auditorías. 

La prirnera auditoria sufrida por estes Fondos Cornpensatorios, de naturaleza 
financiera-contable, es ejercida por los Consejos Deliberativos de las Superintendencias 
de Desarrollo de su respectiva región, las cuáles valoran semestralmente los relatorios 
circunstanciados, presentados por las instituciones financieras federales de carácter 
regional, sobre las actividades desarrolladas y los resultados obtenidos por los Fondos, 
por éstas administrados. 

"' IDEM. 113IDEM, página 19. 
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Una segunda auditoría, de naturaleza de cumplimiento jurídico de su regularidad, 
es ejercida por una entidad ajena a los Fondos y a sus administradores, o sea, 'deberá 
ser contratada auditoría externa, a expensas dei Fondo, para certificación dei 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales establecidas, además dei 
examen de las cuentas y otros procedimientos usuales de auditoria', según establece 
e! párrafo 2, dei art.20, de la Ley específica. 

Así que, antes de ser encaminado e! balance, debidamente auditado, ai Congreso 
Nacional, a efectos de fiscalización y control, los bancos administradores deberán 
colocar a la disposición de los órganos de fiscalización competentes los demostrativos, 
cem posiciones de final de més, de los recursos, aplicaciones y resultados de los 
Fondos respectivos. (párr.3.,del art.20). 

Observamos que e! control parlamentario de los proyectos financiados con cargo 
ai F.C.I. espaíiol, y la valoración de su impacto conjunto en la corrección de los 
desequilíbrios interterritoriales, se lleva a cabo por las Cortes Generales, no más a 
través de la Comisión de Seguimiento, sino que a través de la Comisión General de 
las CCAA y por las Asambleas Legislativas de las respectivas CCAA, (llevándose a 
cabo en la primera hora, por lo tanto), mientras que los balances de los Fondos 
Constitucionales de Financiación de las Regiones Norte, Nordeste y Centro-Oeste 
brasilefíos solamente son encaminados a contrai parlamentario o congresual, tras su 
auditoría - interna y externa-, y tras su publicación semestral, pese ai ejercício financiero 
de cada Fondo coincidir con e! ano civil, a efectos de apuración de resultados y 
presentación de relatorios.51 

Más adelantc, trataremos con más profundidad de las relaciones entre los Fondos 
Compensatórios Regionales y e! Tribunal de Cuentas de la Unión. 

Respecto a la última sección de la Ley de los Fondos, cabe destacarse que en la 
misma se comprenden por las disposiciones generales y transitarias (artículos 21 a 
23, de la Norma reglamentadora) las cuales se refieren, sobre todo, a la puesta en 

·'
1 Nótese que micntras en la Espaüa autonómica e! Tribunal de Cuentas dei Estado y, en su caso, los 
trihuna!es de cuentas de las CCAA, prcscntar.in ante los órganos legislativos citados, respectivamen 
te, informe separado y suficiente de todos los proyectos financiados con cargo ai FC! (art. 9.2, de la 
Ley 29/1990, dei FC!), contabilizándose analíticamente las CCAA los costes imputables a cada 
provecto de inversión y las unidades físicas de realización dei mismo (art.9.3, de la Ley dei FC!), en 
e! Brasil. 'cada Fondo tendrá contabilidad propia, registrando todos los actos y hechos a é! referen 
lcs, valendose , para tal fin, dei si srerna contable de la respectiva institución financiera federal de 
carácter regional, en e! cual deberán ser creados y mantenidos subtítulos específicos para esta finali 
dad, con apuración de resultados a la parte'(art.18, de la Ley n.7827/1989, de 27.09.89, de los 
Fondos Constitucionales de las Regiones Norte, Nordeste y Centro-Oeste). 
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marcha de la aplicación ele los recursos de los respectivos Fondos Constitucionales, 
por las instituciones financieras federales de carácter regional, en e! tiempo, siempre 
obedecidas las directrices generales establecidas en el artículo 3, de la Ley n. 7.827/ 
1989, de 27.09.89, de dichos Fondos. 

Directrices estas a las cuales despunta como fundamental el carácter solidario de 
estos instrumentos de cornpensación financiem horizontal indirecta e interterritorial 
como son los Fondos FNO, FCO y muy especialmente, e! FNE, a continuación 
estudiado en profundidad, sobre todo, en sus aspectos de operacionalización fáctica 
en cuanto mecanismo de garantía dei principio constitucional de la solidaridad brasileiia 
que se expresa a través dei trabajo de reducción de las desigualdades sociales y 
regionales, así como de Ia garantía dei desarrollo nacional (incisos II y III, dei art. 3 
CRFB). 

III/- EI marco legal-económico de la instrumentación financiera brasilefia 
de carácter solidario. 

Se trata de analizar los mecanismos de la Seguridad Social, los cuáles reciben - ai 
lado de los Fondos Regionales - una configuraciónjurídica-constitucional reconducible 
a los princípios constitucionales, consagrados por la Constitución Federal, de alcance 
similar ai de solidaridad. 

Hemos de destacar que la Constitución de 1988 configura una solidaridad que se 
instrumentaliza por estes dos mecanismos: los Fondos regionales y la Seguridad Social. 

Mientras e! primer alcanza basicamente la región o algunas regiones, el último 
alcanza todo el territorio nacional. 

Son rnuchas las leyes instituidoras de contribuciones sociales para la financiación 
de la Seguridad Social, en Brasil, ya declaradas inconstitucionales, ya sea por los 
Jueces Federales - quienes tienen competencia para procesar y juzgar las causas en 
que los organismos de la Seguridad Social en cuanto organismo de la Unión tenga 
interés procesal," ya sea por los Tribunales Regionales Federales." 

" Cfr .. en este sentido, la redacción dei artículo I 09, de la Constitución Federal de I 988, e! cual establece 
la compctcnci a de los Jucccs Fcderales para procesar y juzgar: 1 - "Las causas cn que la Unión , un 
organismo autónomo o una empresa pública federal tuviesen inter és en condición de actores, 
demandados, coadyuvantcs o terccros, excepto las de quiebra, las de accidcntcs de trabajo y los sujetos a 
la Justicia Electoral y a la Justicia dei Trabajo ; li .. Orni s- 
s1s...... . . 

'' E! artículo I 08 de la Constitución Federal cstahlccc la cornpctcncia de los Tribunales Regionalcs Fcderalcs 
(TRF), cuyo inciso II, literalmente dispone: "Juzgar, en grado de recurso, las causas decididas por los 
Jueces estatales cn e! ejcrcicio de la competencia federal en e! área de su jurisdicción". 
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Se constituyen ejemplos de estas declaraciones de inconstitucionalidad las 
Sentencias de los Tribunales y Jueces Federales relativas a Leyes diversas como las 
de números 7.689/1988, de 15.12.88; Ley num. 70/1991, de 30.12.91; Medida Provisona 
num. 22/1988 reglamentada por la IN-SRF Núm. 198/1988 y ulteriormente, 
transformada en la Ley núm.7.689/1988, etcétera. 

Además, incluso la propia Enmienda Constitucional num. 3/1993, de 17.03.93, la 
cual, aunque no haya sido declarada inconstitucional, sino todo ai contrario, fue objeto 
de procesamiento y juzgamiento por la Suprema Corte brasilefía de una Acción Directa 
de Inconstitucionalidad (ADin. núm. 913 )54 que se ha transformado en e! primer 
caso de actuación por parte dei Tribunal Supremo Federal (STF) en la puesta en 
marcha de más este instrumento polémico de control directo o concentrado de la 
constitucionalidad de las leyes y de los actos normativos federales en Brasil. 

Teniento en cuenta que la Seguridad Social se constituye en mecanismo nacional 
de solidaridad, juntamente con los Fondos Constitucionales de Financiación de las 
Regiones Norte, Nordeste y Centro-Oeste, conducibles ambos instrumentos al principio 
constitucional de la reducción de las desigualdades sociales y regionales (arts. 3; 170, 
iten VII y 195 CRFB), es menester que nosotros hagamos, antes, una reflexión más 
demorada sobre la doctrina de la compensación financiera interterritorial, a partir de 
la cual estes instrumentos, como el FNE y la Seguridad Social, se integran en nuestro 
objeto de estudio. 

1/ LaAutonomía dei Presupuesto de la Seguridad Social (art.165. 5, III, 
CRFB) 

Hemos dicho que la erradicación de la pobreza y la reducción de las desigualdades 
regionales y sociales se halla entre los princípios constitucionales, constituyéndose 
en objetivo fundamental de la República Federal de Brasil, expresión de la solidaridad 
que e! Estado democrático de Derecho consagrado por el sistema constitucional de 
1988 quiere proteger. 

Como ha puesto de relieve Afonso da Silva55 e! conjunto de derechos sociales, 
consagrados en e! artículo 5 de la Constitución de 1988, y los mecanismos de la 
seguridad social son preordenados en el sentido de establecer la búsqueda de un 

54 Véase que los Autos de la Acción Directa de Inconstitucionalidad (ADin. num. 913) iniciada contra la 
Enmienda Constitucional num.3/1993, de 17.03.93, han sido anexados a los Autos de la Acción Declara 
toria de Constitucionalidad (ADC Núm.1-1 Districto Federal) en que fueron partes actores los Presidente 
de la República, la Mesa dei Senado Federal y la Mesa de la Cámara de los Diputados. 

" AFONSO DA SILVA, José: "Curso de Direito Constitucional Positivo" cit. página 675 y ss. 
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sistema que propicie mayor igualdad de las condiciones sociales. Éstos mecanismos 
de la seguridad social, sin embargo, constituyen o cornprenden 'un conjunto integrado 
de acciones de iniciativa de los Poderes Públicos y de la sociedad, destinadas a 
asegurar los derechos relativos a la salud, a la previsión y a Ia asistencia social' 
(art.194 CRFB similar ai artículo 41 CE).56 

El tema de la seguridad social está dispuesto en el capítulo II, dei Título VIII, de la 
Constitución ( arts. 193 a 204 ), cuya Orden Social en la cual se inserta tiene como 
base primar el trabajo, y como objetivo el bienestar y la justicia social. 

Por otro lado, el Constituyente de 1988 dibujó una Seguridad Social de tal manera 
que sus instrumentos y mecanismos son conducidos a ejercer un importante papel de 
reducción de las desigualdades sociales, así como Jes toca a los Pondos 
Constitucionales de Financiación Regionales como el FNE el encargo de la reducción 
de Ias desigualdades regionales. En otras palabras: a la Seguridad Social sele aseguró., 
igualmente, un papel de instrumentación de la solidaridad financiera en Brasil, en la 
medida que se responsabilizan por su financiación, a tenor dei artículo 195 de la 
Constitución57, toda la sociedad, de forma directa o indirecta, bien así será la misrna 

"Cfr., por todos, AZNAR LÓPEZ, Manuel y CASADO, Demctrio: "Perspectivas de la Seguridad Social 
espaíiola", Accbo Editorial, Madrid, 1988. El artículo 41 de la Constitución cspaiiola establece: "Lo; 
poderes públicos mantendrán un régimen público de Seguridad Social para todos los ciudadanos que 
garantice la asistencia y prestaciones sociales suficientes ante situaciones de necesidad, especialmente en 
caso de desempleo. La asistencia y prestaciones complementarias scrán librcs." 

" El artículo 195 CRFB dispone textualmente: "La seguridad social será financiada por toda la sociedad, de 
forma directa e indirecta, en los términos de la ley, mediante recursos provenientes de los presupuestos d,~ 
la Unión, de los Estados, dei Districto Federal y de los Municípios, y de las siguientes aportacione s 
sociales: 
I - de los empleadores, incidiendo sobre la nómina, la facturación y los beneficias; 

II - de los trabajadores: 

III - sobre los ingresos de apuestas. 
Párrafo I. Los ingresos de los Estados, dei Districto Federal y de los Municípios destinados a la seguridad 
social formarán parte de los respectivos presupuestos, no integrando e] presupuesto de la Unión. 

2. EI proyecto de presupucsto de la seguridad social será elaborado de forma integrada por los órganos 
responsables de la salud, previsión social y asistencia social, teniendo cn cuenta las metas y prioridades 
establecidas en la ley de dircctrices presupuestarias, garantizando a cada área, la gestión de sus recursos. 

3. La persona jurídica en deuda con e! sistema de la seguridad social no podrá, en la forma cn que la ley lo 
establezca. contratar cem el Poder Público ni rccibir de é! benefícios o incentivos fiscales o creditícios 

4. La ley podrá establecer otras fuentes destinadas a garantizar el mantenimiento o expansión de la 
seguridad social, obedeciendo lo dispucsto en cl art. 154, I. 
5. Ningún beneficio o servicio de la seguridad social podrá crcarse, mejorarse o extendcrsc sin la correspon 
diente fuente de ingresos totales. 
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financiada por contribuciones de los presupuestos públicos (Unión, Estados-miembros, 
Districto Federal y Municipios), de los trabajadores, de los empleadores y de los 
ingresos de apuestas. 

Por supuesto, no es tarea que figure de facil consecución la reducción de las 
desigualdades sociales, en un país gigante como Brasil, donde hay tantos pobres y 
tanta pobreza, y por ello hay que profundizar la comprensión dei papel de la seguridad 
social respecto a este objetivo, a través de un esfuerzo doctrinal e interpretativo de 
las disposiciones constitucionales. 

En e! terreno doctrinal nos toca analizar hasta qué punto tiene la Contribución 
Social capacidad o no de ser sujeto activo de obligación tributaria.58 

Machado59 mismo, a quien seguimos en este particular, reconoce que antes creía 
y afirmara en su manual, apoyado en lección de Barbosa Nogueíra'", que solamente 
las personas jurídicas de derecho público pueden ser titulares de la relación tributaria. 

Hoy ya no podemos pensar así, en virtud de la mejor interpretación e inteligencia 
de las disposiciones constitucionales de 1988 respecto a la identificación dei sujeto 
activo de la relación obligacional tributaria en e! caso de la contribución de Seguridad 
Social, como veremos a continuación. 

A tenor de lo dispuesto en e! artículo 165, párrafo 5, iten III, de la Constitución de 
1988, e! Presupuesto de la Seguridad Social, en Brasil, ganó entera y novedosa 

6. Las contribuciones socialcs de que trata este artículo sólo podrán ser exigidas una vez transcurridos 
noventa días de la fecha de publicación de la ley que las hubiese establecido o modificado, no siéndoles 
aplicablcs lo dispuesto en el art, 150, III, "b". 

7. Están cxcntas de contribución para la seguridad social las entidades benefieas de asistencia social que atiendan 
las exigencias cstablecidas en ley. 

8. El productor, el aparcero, el mcdiero y e! arrendatario rural, e! buscador de metales preciosos y e! 
pescador artesanal, así como los respectivos cónyuges, que ejercen sus actividadcs en régimen de econo 
mía familiar, sin empleados permanentes, contribuirán a la seguridad social mediante la aplicación de una 
alícuota sobre el resultado de la comcrcialización dei producto, y adquirirán derecho a las prestaciones cn 
los términos de la ley." 

58 Cfr. BARBOSA NOGUEIRA, Rui: "Curso de Direito Tributaria", 1 O' ed., Saraiva, São Paulo, 1990, página 
148 y ss.: ATALIBA NOGUEIRA: "Hipótese de incidencia tributaria", 4' ed. , Edit. RT, São Paulo, 1991, 
pág. 81 y ss.; ANTONIO CARRAZZA, Roque: "Op. Cit. pag. 303 y ss.; BRITO MACHADO, Hugo de: 
"Curso de Direito Tributaria", 4' ed., Forense, Rio de Janeiro, 1987, pág. 63 y ss. 

'" BRITO MACHADO, Hugo de: "Sujeito Ativo de contribuição de Seguridade Social", en Repertorio IOB 
de Jurisprudencia, Julio (1991), Número 13, pags. 235 y ss. 

''" BARBOSA NOGUEIRA, Rui: Op. cit.; Vid., también, de éste mismo autor: "Contribuições sociais" en 
Repertorio de Jurisprudencia, E nero (1990), Número 1 /90, págs. 13 y ss. 
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autonomía, ya no pudiendo confundirse con el Presupuesto dei Tesoro Nacional, como 
cuando estuvo bajo los ordenamientos anteriores al actual sistema constitucional. Es 
decir: su ejecución, sin embargo, ya no constituye atribución dei Poder Ejecutivo, a 
tenor de lo dispuesto en e! artículo 194, párrafo único, iten VII, de la Constitución 
Federal, antes copiado. 

Ahora bien: como ha puesto de manifiesto Carrazza61 no puede confundirse la 
competencia para legislar, con la capacidad de ser sujeto activo de obligaciones 
tributarias. Puede la Ley atribuir tal condición de sujeto activo de aquella obligación a 
otra personajurídica de Derecho público, sin que esté siendo herida la disposición de 
lo artículo 119 dei Código Tributaria Nacional brasilefío .. 

Adernás, en e! caso de la Contribución de Seguridad Social, e! Constituyente de 
1988 ha determinado expresamente que e! legislador ordinario así deba proceder. 

Como ha advertido Machado? ai recordar lección de Ataliba'" la designación dei 
sujeto activo de la obligación tributaria, en Brasil, integra la respectiva hipótesis de 
incidéncia, y asimismo, su aspecto personal. Si no hay en la Ley designación expresa, 
se entiende que e! sujeto activo es la propia persona jurídica de que ella, la Ley, es 
expresión. Designación expresa es indispensable, sin embargo, cuando e! sujeto activo 
es persona jurídica diversa de aquella de la cual la Ley instituidora dei tributo es expresión. 

Por otro lado, existe clara diferencia entre las contribuciones responsables por la 
financiación de la solidaria Seguridad Social (art. 195, itens Ia III, de la Constitución 
Federal) - tengan éstas o no naturaleza tributaria-, y los tributos que constituyen 
ingresos dei Tesoro Nacional. 

La verdad es que la Seguridad Social será financiada por toda la sociedad, de 
forma directa e indirecta, a tenor dei artículo 195 dei actual texto constitucional. Por 
lo tanto, las contribuciones o aportaciones con las cuales los empleadores, nosotros 
trabajadores y los partícipes de ingresos en apuestas financian directamente a la 
Seguridad Social, no pueden constituir ingreso dei Tesoro Nacional precisamente 
porque deben ingresar directamente en el Presupuesto de la Seguridad Social. 

Como ha sefíalado Brito Machado?' la ley que instituya contribución o aportación 
social, con fundamento en el art. 195, I, de la Constitución Federal, que silencia respecto 

61 ANTONIO CARRAZZA. Roque: Op, cit. págs. 239 y ss. 

" BRITO MACHADO. Hugo de: Op. cit. pag. 235 

º'ATALIBA, Geraldo: "Hipótese de Incidencia Tributária" cit. pág. 81. 

(,4 BRITO MACHADO, Hugo de: "Sujeito Ativo da Contribuição Social .. , cit, pag. 234. 
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a quien sea su sujeto activo, o indicando como tal persona diversa de la que administra 
Ia seguridad social, viola la Constitución. Efectivamente, la disposición constitucional 
está clarísima. 

La forma indirecta de financiación de la seguridad social se produce cuando los 
entes públicos como la Unión, los Estados-miembros, e! Distrito Federal o los Municípios 
destinan recursos suyos a ella (art. 195 CRFB), mientras que la forma directa de 
financiación de la misma ocurre por el pago de las aportaciones de seguridad. 

Dichas aportaciones o contribuciones, sin embargo, se caracterizan exactamente 
por e! hecho de ingresar directamente en el Presupuesto de la Seguridad Social, a 
tenor de lo mencionado artículo 165, párrafo 5, iten III, de la Constitución de 1988. 

AI fin y ai cabo, la exacción que tenga como sujeto activo la Unión, e! Estado 
miembro, ya sea el Distrito Federal ya sea e! Município, no es contribución o aportación 
de seguridad social. 

Interpretación pacífica de la Constitución, en este particular: el legislador federal 
ordinario ha dado pruebas de este entendimiento cu ando elaborá la Ley número 7 .689/ 
1988, de 15 de diciembre de 1988, según e! cual la contribución creada y vinculada, a 
la sazón, a la Unión Federal, tuvo allí expresa vinculación en Ia medida en que la Ley 
atribuye a la Agencia Federal de Hacienda65 la gestión, administración y fiscalización 
de esta nueva aportación. 

A/ La Jurisprudencia de los Jueces Federales y de los Tribunales 
Superiores respecto a la Constitucionalidad de la Contribución Social para 
Financiación de la Seguridad Social 

Respecto ai aspecto interpretativo de la norma constitucional, merece Ia pena 
conocer e! pensamiento de los Tribunales Superiores. Incluso en Ia medida en que 
solamente las aportaciones sociales cotizadas por los benefícios de Ias empresas, 
instituida por Ia Ley núm. 7 .689/1988, de 15 de diciembre, juntamente con aquella 
destinada ai FINSOCIAL, ya representan suma de recursos seguramente mayor que 
Ia totalidad de los ingresos actualmente recaudado por e! INSS - Instituto Nacional de 
Seguridad Social. 

65 En Brasil la Agencia Central de Hacienda Tributaria se denomina o es conocida por "5tc'retaría dei Ingreso 
Federal", siendo quien administra y gestiona igualmente el IRPF - Impuesto de Renta de las Personas 
Físicas, allí también conocido por el apodo popular de "Lcón", 
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No es recomendable que tales contribuciones continuen a ser recaudadas por el 
Tesoro Nacional, como ha sefialado Hugo de Brito", con consecuentes perjuicios a 
toda la población más necesitada (pobre e indigente), mientras los dispositivos 
constitucionales que las favorece continuan siendo "letra muerta". 

Además de la elevada programaticidad de la nueva Constitución de Brasil, sobre 
todo respecto a los Derechos Sociales (derechos de los trabajadores urbanos y rurales, 
la educación, la salud, e! trabajo, e! descanso, la seguridad, la previsión social, la 
protección de la maternidad y ele la infancia, y la asistencia a los desamparados, en la 
forma de los artículos 6 a 11 de la Constitución Federal) - ya sea por depender de 
reglamentación ordinaria ulterior de una legislación todavía no completamente 
aprobada, ya sea por la i mposibilidad -confesada por el propio Gobierno - de cumplir 
la Constitución respecto a ciertos beneficias de pensiones en virtud ele la ausencia de 
recursos financieros -, lo cierto es que hasta princípios de los anos noventa, milles de 
asegurados y beneficiarias de la Seguridad Social han imgresado en la Justicia. 

Dos clases de problemas han surgido, por lo tanto: primem, e! gran volumen de 
procesos judiciales acumulados en los Tribunales Superiores; y segundo, la elevada 
suma de dinero'" embalsada a la disposición de la Justicia mientras se decidía respecto 
de la constitucionalidad o no, de la Enmienda Constitucional núm.3/1993, que instituyó 
la Acción Declaratoria de Constitucionalidad, nueva modalidad o clase de contrai 
concentrado de la Constitucionalidad por el sistema brasileíío, cuya estimación por la 
Suprema Corte nacional posibilitó su liberación, ai fin y ai cabo. 

E! Pleno dei Tribunal Regional Federal de la 5ª Región, por ejemplo, declaró la 
inconstitucionalidad de la Ley 7 .689/1988, de 15 de diciernbre, que instituyó la 
contribución social sobre los benefícios de las empresas (Vid., AI en la AMS 976- 
AL, Revista dei TRF -5ª R, núm 1, página 238), y asimismo de las leyes que, tras la 
promulgación ele la Constitución de 1988, han elevado la contribución para e! 
FINSOCIAL. (Cfr.,AI en laAMS 2.240-PE, DJ de 17.05.91, página 10.997 y 10.998.) 

"' BRITO MACHADO, Hugo de Op. cit. Ioc. cit. 

67 En el afio 1991. existía más de 6.000 millones de dólares norteamcricanos - o cl corrcspondicnte a este 
valor en moneda nacional brasilefía- a Ia disposición de la Jusricia, en todo e l territorio nacional, er 
cualidad de garantía de las accioncs judicialcs de los milles de segurados de la Previdencia Social que 
impugnaban la constitucionalidad dei FINSOCIAL (Contribución para la Financiación de la Scguridac 
Social) instituída por la Lcy complementaria número 70/199 I. de 30 de diciembre de I 991, y cuyos 
artículos 1, 2, 9, 1 O y 13 han motivado e! cnjuiciamicnto de la prirncra ACCIÓN DECLARATORIA DE 
CONSTITUCIONALIDAD (adclante, solamente ADC) núm 1-1- Distrito Federal, enjuic iado por el 
Presidente de la República, la Mesa dei Senado Federal y la Mesa de la Cárnara de los Diputados ante L 
Suprema Corte Brasilefia. 
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Por lo tanto, muchas leyes las cuales, tras la promulgación de la Constitución 
Federal, han elevado la contribución social para la Financiación de la Seguridad Social, 
en Brasil, - a ejemplo de lo que ha ocurrido con la Iey concreta núm. 7.689/1988, de 
15 de diciembre-, han obtenido estimación de inconstitucionalidad por la vía del control 
difuso ejercido, ya sea por los singulares Jueces Federales de todo el territorio nacional, 
ya sea por los Tribunales Regionales Federales. 

E! repertorio IOB de jurisprudencia dei mes de abril de I 990, número 8, páginas 
118 y ss. publica una serie de recursos y cuestiones de Inconstitucionalidad con 
Sentencias - algunas en la íntegra, como es e! caso dei "Acórdão"68 o folio de la 
Sentencia del Tribunal Regional Federal de la primera Región - que juzgan 
inconstitucional la Ley 7 .689/1988, de 15 de diciembre que creó en su artículo primem 
una contribución social para financiación de Ia Seguridad Social, la cual, como dice la 
citada Sentencia "por falta de destinación específica del ingreso, de su vinculación 
con cualquier actividad en el campo de la seguridad social, e! tributo creado por la 
Ley 7.689/88 no pasa de impuesto disfrazado, que adolece de vicio irreparable de 
inconstitucionalidad, puesto no haber sido observadas Ia regias del artículo 154, I, de 
la Constitución Federal".69 

La jurisprudencia de los tribunales superiores, bien así la labor de los Jueces 
Federales singulares han contribuído largamente para la dilucidación de este tema, en 
una demostración de ejercicio contínuo y eficaz dei contrai difuso de la 
constitucionalidad de las leyes en Brasil, según el sistema constitucional llevado a 
cabo tras la promulgación de la Constitución Federal de 1988. 

68 El "Acórdão" o fallo en la forma integral de la Sentencia de la Tercera Turma dei TRF (Tribunal Regional 
Federal) de la Primera Región publicado en Diário de Justicia de la Unión (DJU) II, con fecha de 02 de abril 
de 1990. páginas 5742 y ss. contiene la siguiente "Ementa": TRIBUTARIO. CONTRIBUÇÃO SOCIAL 
CRIADA PELA LEI 7.689, DE 15.12.88. SUA CARACTERIZAÇÃO COMO IMPOSTO. INCONSTI 
TUCIONALIDADE. 

1. O que distingue a contribuição social do imposto é sua destinação específica às atividades próprias da 
seguridade social. 

2. Não tendo a contribuição criada pela Ley 7 .689, de 15.12.88, qualquer comprometimento com a 
seguridade social, revela-se auténtico imposto, inconstitucional vista nao terem sido observadas as regras 
próprias estabelecidas na Constituição. 

3. Sentença confirmada. 
(En Repertorio 10B de ,Jurisprudencia, número 8/90, abril (1990), págs. 119. 

69 Apud Verbete "1/3053- CONTRIBUCIÓN SOCIAL - LEY NÚM. 7.689/88- NATURALEZA JURÍDI 
CA -INCONSTITUCIONALIDAD", Loc. cit. pág. 116, IDEM, IBIDEM. Cfr. sobre el tema de esta 
Sentencia también: BRITO MACHADO, Hugo de: "Contribuição social sobre o lucro das pessoas jurídi 
cas", en Repertorio 10B de ,Jurisprudencia, núm. 1/2514; JORGE COSTA; Alcides: "A contribuição 
social sobre os lucros das empresas", en Loc. cit, , núm. 1/2051; y, BARBOSA CORREA, Walter: 
"Contribuição social sobre lucro das pessoas jurídicas- vacatio legis", en Loc. cit., núrn, 1/2006. 
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La contribución social creada por la Ley 7 .689/ 1988, dei 15 de diciembre de 1988, 
fue resultado de Ia aprobación, por e! Congreso Nacional, de la Medida Provisoria 
número 22/ 1988- reglamentada por la Secretaría de la Hacienda Federal, antes de su 
transformación en Ia citada Ley-, que inserió tal aportac:ión social en e! terreno de la 
parafiscalidad. 

Como ha puesto de manifiesto Atalíba" la parafiscalidad puede ser definida como 
la atribución, por ley, de la capacidad de ser sujetos activos de tributos, que recaudan 
en favor de sus propias finalidades, a personas diversas dei Estado (Unión, Estados 
miembros y Municípios). 

Cuando e! Estado Liberal se ha transformado en Estado Providencialista71• Ia 
parafiscalidad creció de importáncia en e! mundo de los tributos. Como ha puesto de 
relieve Baleeiro," desde ya hace decenas de afies, entidades públicas o semi públicas, 
a la sombra dei poder tributario dei Estado, exigían pagos de los indivíduos componentes 
de grupos profesionales, religiosos o de otra naturaleza, beneficiados o representados 
por aquellas instituciones. 

Lo que significa afirmar la antigüedad de la parafiscalidad, de un lado, y de otro, 
tenemos que afiadir: ésta fue incorporada ai sistema brasilefío previdenciario a la 
primera hora, desde cuando en e! ano 1923, con la institución de la Caja de los Retirados 
Ferroviarios (Ley número 3.724/1923, dei 15.01 .23) tuvo inicio e! sistema previdenciario 
nacional en torno de las contribuciones o aportaciones llamadas parafiscales, a la 
sazón, y hoydía calificadas de contribuciones especiales o aportaciones sociales. 
Aunque adoptada en e! país la nueva modalidad de exigencia financiem por e! sistema 
previdenciario, la normativa brasilefia hasta la Enmienda Constitucional número 8/ 
1977, a la Constitución Federal de 1967, no había definido con precisión y exactitud la 
naturaleza jurídica de esta clase de exacción parafiscal. 

70 ATALIBA. Geraldo: "Hipótese de incidéncia tributaria", Edit. Revista dos Tribunais RT.São Paulo. 2' ed., 
página 200. 

71 Vid., entre tantos, BONAVIDES, Paulo: "Do Estado Liberal ao Estado Social", Malheiros, São Paulo, 
1993; MYINT, H. L.: "Teorías de la Econornía dei Bienestar", Centro de Estudios Constitucionales, 
Madrid, l 962; COTARELO, Rornán: "Dei Estado de] Bienestar ai Estado dei Malestar", 2' ed .. Centro de 
Estudios Constitucionalcs, Madrid, 1990; y, CARAMÉS VIEITEZ, Luís y otros: "La crisis dei Estado dei 
Bienestar", AGEESP/ USC, Santiago de Compostela, 1993. 

" BALEEIRO, Aliornar: "Urna introdução à Cicncia das Finanças", Editora Forense, 14' ed., Rio de Janeiro, 
página 270. 
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Las mayores dudas quedaban con los análisis doctrinales de la cuestión: para 
unos, las contribuciones parafiscales no tenían naturaleza jurídica tributaria, 73 mi entras 
para otros sí (Brito Machado, Antonio Carrazza, etc )74, tras la Sentencia de la Corte 
Suprema dei país basada en una interpretación constitucional de la EC núm.8/ 1977, la 
cual entendió que ai introducir e! iten X en e! artículo 43 de la Constitución de 1967, 
que atribuyó ai Congreso Nacional competencia para la creación de contribuciones 
sociales, la citada Enmienda Constitucional las retiró dei sistema tributario, donde 
estaban incluídas, les dando tenor, status y matriz constitucional propio y, por lo tanto, 
ajeno ai régimen tributaria. 

Pese a Ias divisiones ocurridas entre la doctrina y la jurisprudencia nacionales 
respecto a la naturaleza jurídica de la exacción denominada contribución social, Ia 
verdades que la Constitución Federal de 1988 incluyó dentro dei Sistema Tributario 
Nacional, a tenor dei artículo 149: ... las contribuciones sociales, de intervención en el 
domínio económico y de intereses de las categorías profesionales o económicas, como 
instrumento de su actuación en las respectivas áreas." 

Para éstas estableció aún: "Observándose el dispuesto en los arts. 146, III y 150, 
I y III". 7s 

71 BALEEIRO, Aliomar: Op. cit.; GOMES DE SOUZA, Rubens: "Interpretação no Direito Tributario", 
EDUC/Saraiva, São Paulo, 1975, WASHINGTON COELHO, José: "Código Tributaria Nacional interpre 
tado", Correio da Manhã , Rio de Janeiro, 1968; AUGUSTO BECKER, Alfredo: 'Teoria Geral do Direito 
Tributaria", Saraiva, São Paulo, 1963. 

74 BRITO MACHADO, Hugo: O Conceito de Tributo no Direito Brasileiro "Forense Edit., Rio de Janeiro, 
1987; BARBOSA NOGUEIRA, Rui: "Contribuições Sociais" en Repertorio 10B de Jurisprudencia, 
Número 1 /90, Enero de 1990, página 13 y ss. 

" EI artículo 146 dispone, textualmente: La ley complementaria pucde: 

I - Omissis . 
II- Omissis . 
III- establecer normas generales en materia de Jegislación tributaria, especialmente sobre: 
a) la definición de los tributos y de sus especies, así como, en relación a los impuestos relacionados en 
esta Constitución, la de sus respectivos hechos imponibles, bases imponibles y contribuentes; 

b) obligación y liquidación, crédito, prescripción y caducidad tributarios; 
e) adecuado tratamiento tributario de la actuación cooperativa, realizada por las sociedades cooperativas. 
Respecto ai artículo 150 y sus apartados CRFB, su redacción es la siguiente: Sin perjuicio de otras garantías 
aseguradas ai contribuyente, está proibida a la Unión, a los Estados, ai Districto Federal y a los Municípi 
os: 

1- exigir o aumentar tributos sin ley que los establezca; 
II- Omissis . 

III- cobrar tributos: 
a) en base a hechos imponiblcs ocurridos antes dei inicio de la vigencia de la lcy que los hubiera establecido 
o ampliado; 
b) en e] mismo ejercicio financiem en que haya sido publicada la ley que les estableció o ampliá. 

441 



Las disposiciones del artículo 150 CRFB no son idénticas a la disposición de la 
Constitución espafiola (art.9.3 CE), por supuesto. É'.sta establece, a su vez, la 
irretroatividad de las disposiciones sancionadoras, no favorables o restrictivas de 
derechos individuales, habiendo entendido la mayoría de la doctrina76 que dentro de la 
misma no incluiría la irretroactividad de las normas tributarias. No obstante, dicha 
irretroactividad de las normas tributarias puede defenderse desde el principio de que 
la capacidad contributiva debe ser actual." 

Ahora bien: por la inteligencia que se puede hacer de las disposiciones citadas de 
la Constitución Federal de 1988, las contribuciones o aportaciones sociales 
instrumentales de intervención y de interés de las categorías profesionales, no 
solamente están las mismas ubicadas dentro dei capítulo específico dei Sistema 
Tributario, conforme ya hemos sefialado, como están bajo el régimen constitucional 
de los tributos, pues, están calificadas en su género como tributos y en sus espécies 
como impuesto o tributos no vinculados, aunque destinados y podrán ser utilizados no 
sólo como veículos o instrumentos ele recauclación (tax power - impuestos fiscales) 
como ele regulación de las respectivas actividades (police power - impuestos 
orclinatorios ). 

Como ha sefialado Nogueira" la Constitución Federal, tras haber así dispuesto 
sobre las contribuciones sociales instrumentales ele intervención en el clominio 
económico y de intereses ele las categorías profesionales o económicas, exactamente 
para separar y diferenciar éstas ele las contribuciones sociales destinadas a la 
financiación ele la Seguridad Social, ha advertido en el mismo caput dei artículo 149 
CRFB sobre la existencia y sobre e! distante régimen jurídico-constitucional ele és tas 
últimas, clisponienclo: " ... y sin perjuicio ele lo previsto en e! art. 195, párrafo 6, en 
relación a las contribuciones a que alude la disposición". 

Efectivamente, por diversas razones que no cabe aqui debater, ni tampoco agotar 
el análisis puntual dei tema, hay tantas y tan variadas contribuciones sociales destinadas 

"'Cfr .. acerca de éste tema: Pl~REZ ROYO. Fernando: "Derecho Financiem y tributaria .. 2' ed .. Civitas, 
Madrid, 1992. en especial capítulo li, págs. 34-54; FERREIRO LAPATZA, José J .: "Curso de Derecho 
Financiero Espaüol", 14' cd., Marcial Pons, Madrid. 1994, en especial capítulo XII. págs. 321-330; 
MARTIN QUERALT, J.: "Curso de Derecho Financiem y Tributariota- ed .• Tecnos, Madrid, 1993 en 
especial, capítulo o lección 7, p.ígs. 129-149; GONZÁLEZ GARCÍA, Eusebio: "EI principio de legalidad 
tributaria en la Constitución espaiíola de 1978, en Princípios Tributarios Constitucionales, Edit. 
Tribunal Fiscal de la Federación (Mexico), Universidad de Salamanca, Espaüa, 1992, págs. 397-443. 

77LEJEUNE VALCÁRCEL, Ernesto: "Aproxirnación ai principio constitucional de igualdad tributaria", en 
Princípios Tributarios Constitucionales, cit. págs. 159 a 240. 

"BARBOSA NOGUEIRA, Ruy: Op. cit. página 13 
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a financiación de la Seguridad Social en el ordenamiento jurídico brasilefio, pero 
disfrazadas de impuesto, es decir, sin cualquier compromiso con este instrumento de 
reducción de las desigualdades sociales en aquel país - como lo ha concebido el 
Constituyente de 1988: con carácter solidario y con finalidad de contribuir a la reducción 
de las tantas desigualdades existentes en la sociedad nacional como un todo-, que 
hacemos nuestras las palabras del Juez Osmar Tognolo79 cuando afirma que, en 
verdad, constituye solamente más una fuente de recursos normales dei Tesoro Nacional. 

Tenemos que afiadir: en perjuicio para toda la sociedad brasilefía y, asimismo de Ia 
autonomía dei Presupuesto de la Seguridad Social, solamente "letra muerta" vez que 
el Gobierno Federal es el primem a desrespetar la Constitución y el espiritu 
constitucional de 1988, al apropiarse de contribuciones sociales para la financiación 
de la seguridad social desviándolas para financiación del Tesoro Nacional. 

B/ Referencial teórico de la doctrina de la compensación financiera 
interterritorial respecto ai FNE y a la Seguridad Social 

El Fondo Constitucional de Financiación del Nordeste (FNE) constituye - junto 
con los mecanismos de Ia Seguridad Social (art. 194 y ss. CRFB8º) y los Derechos 

79Cfr., Voto dei Juez Seiior Osmar Tognolo, de la Tercem Turma dei TRF (Tribunal Regional Federal) de Ía 
primera Región, cuyo FJ 3 afirma: "Com efeito. admite a Constituição cinco espécies de tributo: imposto, 
taxa e contribuição de melhoria, que são de eompetencia da União, Estados, Distrito Federal e Municípios 
(art, 145 CRFB), e ainda o empréstimo compulsório (art. 148) e as contribuições especiais ou parafiscais: 
sociais, de intervenção do domínio económico e de interesse das categorias profissionais ou econõmicas 
(art. 149), sendo que as duas últimas espécies tributárias são de competencia exclusiva da União Federal. 
Não há mais. portanto, como escapar da realidade: as contribuições especiais são tributos e, como tal, 
sujeitas ao regime tributaria normal e às regras específicas contidas na Constituição." (Apud AMS núm. 
89.01.11499-2-BA en que son partes: Autora - Tubos e Conexões Tigre do Nordeste S/A y oiro; Reque 
rido: Delegado de la Agencia Tributaria en Camaçari publicado en Repertorio 10B de Jurisprudencia 
, núm8/90 (abril 1990), página 118 y ss.) 

"' E! artículo 194, de la Constitución de la República Federativa de Brasil dispone textualmente: "La 
seguridad social comprende un conjunto integrado de acciones de iniciativa de los Poderes Públicos y de 
la sociedad, destinadas a asegurar los derechos relativos a la salud, a la previsión y a la asistencia social. 
Párrafo único. Corresponde a! Poder Público, en los términos de la ley, organizar la seguridad social con 
base en los siguientes objetivos: 

!- universalidad de la cobertura y de la atención; 
li- uniformidad y equivalencia de los beneficias y servicios a las poblaciones urbanas y rurales; 
lll-selectividad y distribución en la prestación de los beneficias y servicios; 
!V-irreductibilidad de! valor de los beneficias; 
V- equidad en la forma de participación en el coste; 
VI- diversidad de la base de financiación; 
VII- carácter democrático y descentralizado de la gestión administrativa, con la participación de la Comu 
nidad, en especial de los trabajadores, empresarios y pensionistas." 
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Sociales (arts.6 a 11, de la Constitución de 1988) que están pre-ordenados en el 
marco de la búsqueda de un sistema que propicie mayor igualdad en las condiciones 
sociales- pues, e! contenido mínimo de la compensación financiera interregional, 
exigencia a su vez dei principio constitucional de la reducción de las desigualdades 
regionales y sociales. 

E! examen dei Fondo Constitucional de Financiación dei Nordeste debe encuadrarse 
en la teoría de la compensación financiera (Fínanzausgleich, en la doctrina alemana) 
a fin de poner de manifiesto sus conexiones con otros instrumentos que persiguen 
una finalidad análoga. En la literatura brasilefía, la teoría de la compensación financiera 
es enteramente novedosa, faltando, por lo tanto, un desarrollo más adecuado para 
nos acercar un mínimo dei nivel de elaboración a que ha llegado la doctrina de algunos 
países europeos con una Hacienda de tipo federal como Alemania (con aportaciones 
teoricas de un Vogel,81 Hensel, Kruse,82 Strickrodt," Gerloff, Nawiaski," Bickel 
y Pagenkoff) o de Espafia, con su Hacienda de tipo autonómico, de cuyas importantes 
aportaciones aún estamos, la doctrina brasilefia, muy lejos (Soler Roch,85 Falcón y 
Tella,86 Ferreiro Lapatza,87 Javier Lasarte,88 etc.) 

" JOCHEN VOGEL, Hans y Otros: "Handbuch des Verfassungsrechts der Bundesrepublik Deurschland", de 
• Gruyter, Berlin, 1994, con versión espanola de António López Pina: .. Manual de Derecho Constitucio 
nal", en especial capítulo quinto, págs. 809 y ss., en la versión original y páginas 614 y ss. en la versíón 
castellana editada por Marcial Pons, Madrid, J 996. 

82 WJLHELM KRUSE, Hcinrich: "Das Finanzwesen der Lãnder der Bundesrepublík Deutschland" en Revis 
ta PALAU 14, Número 11, mayo/agosto (1990), páginas 55/70, con vcrsión ai castellano publicada en e] 
mismo número de la revista citada, páginas 71/80. 

'' STRICKRODT, G.: Die Fínanzverfassung des Bundes ais Politischcs Problem, Tübingcn, Mohr, 1951. 

" NAWJASKI, !-Ians: "Cuestiones fundamentalcs de Derecho tributário. Instituto de Estudios Fiscalcs. 
Madrid, 1982. 

" SOLER ROC!-1, María Teresa: Los princípios constitucionales relativos a la distribución de la carga tributaria 
y su actuación cn los sistemas tributarias de las Comunidades Autónomas, en Organización Territorial 
dei Estado (Comunidades Autónomas). páginas 3027 y ss. 

" FALCÓN Y TELLA, Ramón: "La compensacíón fínanciera intcrtcrritorial", Congreso de los Díputados, 
Madrid, 1986. 

87 FERREIRO LAPATZA, José Juan: "Curso de Derecho Financiem Espaãol". 13' Ed., Marcial Pons, 
Madrid, 1991: y también: "La compensacíón interterritorial en la República Federal de Alernania", en 
Presupuesto y Gasto Público, número 3 ( 1979), páginas 109 y ss.; "La financiación de las autonomí 
as. La Espaüa de las Autonomías", Espasa-Calpc, Madrid, 1981, vol. li, pág. 153 y ss. 

88 LASARTE ALYAREZ, Javier: "La financiación de las Comunidades Autónomas" en Documentación 
Administrativa número 181 ( 1 979), pags. 413 y ss. (Recogido también en el vol. I (Extraordinario) de 
1979 de la Revista de Estudios Regionales (RER), págs. 475 y ss. 
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Sin perjuicio de algunas pocas aportaciones brasilefias recientes a la teoría financiem 
de la compensación (Antonio Carazza,89 Eros Grau," Navarro Coelho," etc.) el 
tema se halla, en Brasil, aún por desarrollarse en plenitud. 

El profesor Sacha Calmon Navarro Coelho ha presentado, por ejernplo, al Pleno 
de Ia Comisión Especial de Revisión Constitucional" un completo proyecto de 
reformulación dei sistema tributario nacional donde sugería corrección de desequilibrios 
dei reparto tributario de 1988, sin sacrificar la competencia de los Estados-miembros 
y de los Municípios, y en donde preveía igualmente la introducción de unos "impuestos 
sociales" para la financiación de la Seguridad Social. 

E! Proyecto Sacha Calmon93 fue objeto de elogios varios94, en la medida en que 
procura corregir excesos de la Constitución de 1988, en una concepción federativa 
que inspira reformulación en e! reparto de los ingresos tributarios de Ia Unión, para 
beneficiar Estados y Municípios, logrando con ello un modelo de equilibrio federal, 
bien así estableciendo propuestas de introducción en la Seguridad Social dei modelo 
de la complementación de los benefícios de la retirada. 

89 ANTONIO CARRAZZA, Roque: "Curso de Direito Constitucional Tributaria", 3ª Ed., Revista dos 
Tribunais Edit., Sao Paulo, 1991 

'" EROS GRAU, Roberto: "Planejamento Económico e Regra Jurídica", Edit. Revista dos Tribunais, S.Paulo, 
1978; También, "A Ordem Económica na Constituição de 1988 (Interpretação e Crítica), RT, S.Paulo,• 
1990. 

91 NAVARRO COELHO, Sacha Calmon y oiros: "O sistema tributaria na revisão constitucional", Atlas 
Edit., S.Paulo, 1993. 

'" La Comisión Especial de Revisión Constitucional, prevista en e! Decreto presidencial dei 5 de agosto de 
1993, publicado en e[ Diario Oficial , dei 6 de Agosto de aguei aüo, comprcndía los siguientes miembros, 
además dei Profesor Sacha Calmon Navarro Coelho, en conformidad con e[ acto de designación dei 
Sefior Presidente de la República, reproduzido en e[ Diario Oficial, dei 31 de agosto de 1993: Alexandre 
de Paula Dupeyrat Martins - Coordinador; Raul Machado Horta - Sérgio de Andréa Ferreira - Manoel de 
Oliveira Franco Sobrinho - Eros Roberto Grau - Washington Peluso Albino de Souza - Maurício José 
Godinho Delgado- Inocêncio Mártires Coelho - Artur Pereira de Castilho Neto - y, Hugo Guciros Bernan 
des. 

"' Nótese que fueron presentados diversos proyectos de reformulación constitucional, en Brasil, antes de la 
realización de la Revisión Constitucional, ocurrida en e[ aíio I 993; Vid., entre tantos, los siguientes: 
DEJALMA DE CAMPOS (Coordinador) y AAVY.: "O sistema tributaria na revisão constitucional", 
Edit.Atlas/Academia Brasileira de Direito Tributaria, São Paulo, 1993; ANTONIO DE MEDEIROS, Luiz: 
"A reforma passivei e a reforma sonhada", en Folha de S.Paulo, edición de 08/09/1995; ANTONIO 
KANDIR; "Reforma Tributaria, Federalmismo e Globalização", en Folha de S. Paulo, edición I 3.09.1995; 
BRITO MACHADO, Hugo de: "Constituinte e Reforma Tributaria" en Revista de Finanças Públicas, 
Ano XLVII - Num. 370, abril/junio 1987, páginas 5/32, Brasil ia, I 987. 

94 Vid., por todos, MACHADO HORTA, Raul: "Estudos de Direito Constitucional", Livr. Dei Rcy, Belo 
Horizonte, I 994, en especial capítulo 4 (Natureza, limitações e Tendencias da Revisão Constitucional), 
páginas 89 y ss. 
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En realidad, el actual cuadro de insuficiencia de recursos para financiación de la 
Salud nacional y, de insatisfactoria prestación de los servicios de Ia Seguridad Social, 
en Brasil, obliga, por un lado, ai Gobierno Central a hacer constantes incursiones 
legislativas (a través de, ya de Enmiendas Constitucionales" o leyes acusadas de 
inconstitucionalidad, ya sea de Ia adopción de "medidas provisionales"?' igualmente 
polémicas, las cuales intentan obtener recursos adicionales a la siempre insuficiente 
financiación de la misma) y, por otro lado, obliga a los ciudadanos a ingresar con 
constantes y frecuentes acciones de inconstitucionalidacl contra tales leyes, medidas 
provisionales y actos normativos que hieren la Norma Suprema. 

Como ha puesto de manifiesto Horta97 el sistema de financiación de la Salud, 
dei Preveer y de la Asistencia Social no ha dado cierto; La previdencia tiene que 
pagar un 100 por ciento de los brasilefíos, pero se financia por solamente un 39 por 
ciento de los que reciben nórninas y tienen registro laboral. 

95 Cfr., igualmente el texto de la Enmienda Constitucional número I O, dei 4 de marzo de 1996, que alterá 
los artículos 71 y 72 dei ADCT (Acto de las Disposiciones Constitucionales Transitarias), introducidos 
por la Enmienda Constitucional de Rcvisión núm. 1, de 1994, que instituyó cl FSE (Fondo Social de 
Emergência). en los cjercicios financieros de 1994 y 1995, bien así cn el período dei 1 de encro de 1996 
a 30 de junio de 1997. con el "objetivo de saneamicnto financiem de la Hacienda Pública Federal y de 
estabilización económica, cuyos recursos serán aplicados prioritariamente en cl costear de las 
acciones de los sistemas de salud y educación, benefícios previdenclartos y auxílios asisten- 

• ciales de prestación continuada, inclusive liquidación de pasivo prcvidenciario, e despesas 
presupucstarias asociadas a programas de relevante intcrés económico y social", 

96 Estas "Medidas Provisionales" son denominadas por la Constitución Federal de "Medidas Provisorj as" y 
vienen previstas o establccidas por el artículo 62 CRFB, el cual, literalmente, dispone: "En caso de 
rclevancia y urgencia, el Presidente de la República podrá adaptar "medidas provisórias". con fuerza de 
ley, debicndo someterlas de inmediato ai Congreso Nacional, el cual estando de vacaciones será convoca 
do extraordinariamente para reunirse en cl plazo de cinco días. Párrafo Único: Las "medidas provisorias" 
perderán eficacia desde la adopción si no fueran convertidas en ley en el plazo de treinta días, 1 partir de 
su publicación, debiendo el Congreso Nacional regular las relaciones derivadas de ellas." 

En la actualidad, la doctrina constitucional brasi lefia (Bonavides, Afonso da Silva, Machado Horta, 
Manoel Gonçalves Ferreira Filho, Pinto Ferreira, etc) hace duras críticas al hecho del actual Presidente de 
la República. Scüor Fernando Henrique Cardozo. gobernar con el uso excesivo e indiscriminado de "Me 
didas Provisionales o Prov isorias", muchas veces motivando el frccuente ejercicio de los controles difuso 
y concentrado de la Constitucionalidad. en Brasil, respecto a estas Medidas Provisionales que han sustitui 
do a los Decrctos-Leyes, igualmente tan criticados durante la Constitución anterior de 1967. El concepto 
de medidas provisionales, adoptado por el Constituyente de 1988, parece proceder dei artículo 77 de la 
Constitución italiana, así como la Constitución espafiola (art.86) adaptara el término "Decreto Lcy", 
procedente de la Constitución Francesa (art. 38). Cfr., por todos, MERLIN CLEYE, Clémérson: "Medi 
das Provisorias" y "A Fiscalização Abstrata de Constitucionalidade no Direito Brasileiro", Edil. Rcv. dos 
Tribunais, São Paulo, 1995. 

97 MACHADO HORTA, Raul: "Estudos de Direito Constitucional", Livr, Dei Rcy, Belo Horizonte, 1994, 
pág. 103, citando el Ministro de la Previdcncia Social, Antonio Brito, cn la actualidad Gobernador del 
E,t,"' .i-miernbro Rio Grande dei Sur. 
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Según declaraciones dei entonces Ministro de la Previdencia Social, Sefíor Antonio 
Brito,98 en el afio de 1993, por ejemplo, mientras la Seguridad Social tuvo que pagar 
US$ 5.000 millones con el sector rural, las cotizaciones dei campo y pueblos no 
alcanzaron US$ 800 millones. 

Como puede verse, la realidad fáctica de la Seguridad Social, en Brasil, refleja 
una contradicción rotunda entre el deseo de los Constituyentes de dotaria de la condición 
instrumental y de contenido mínimo de mecanismo de solidaridad constitucional en 
atención ai principio de reducción de las desigualdades sociales y regionales, a través 
de su financiación por toda la sociedad nacional (art. 195 CRFB), de esta manera 
dibujada, por la Constitución Federal, por un lado, y la siempre insuficiente financiación 
efectiva de la misma, de la "letra muerta" que parece ser la autonomía dei Presupuesto 
de la Seguridad Social (art. 165, párrafo 5, iten III CRFB), por otro lado. 

Ahora bien: más adelante trataremos, con más profundidad, acerca de este tema de 
la financiación de la Seguridad Social, en relación cone! FNE y la solidaridad, en Brasil, 
teniendo en cuenta que debemos, antes, profundizar la doctrina de la compensación 
financiem que fundamentará nuestras aportaciones respecto ai estudio dei FNE y de la 
Seguridad Social - en tanto en cuanto instrumentos compensatorios de las desigualdades 
sociales y regionales de aguei país -, lo que haremos a continuación. 

Igual que hicimos cuando tratamos dei Fondo de Compensación Interterritorial en 
el marco constitucional espafíol, a nuestro juicio, es menester hacer respecto ai Fonds 
Constitucional de Financiación dei Nordeste (FNE) un referencial teórico mínimo de 
la doctrina de la compensación financiem, de la forma como la entendemos, y de 
modo a servir de base a nuestro estudio comparado. 

En una primem aproximación, entendemos por compensación financiem - a ejemplo 
dei concepto utilizado restringidamente por la Memoria dei proyecto de la LOFCA-, 
el conjunto de mecanismos tendentes ai logro de un equilibrio financiem entre los 
diferentes niveles de Hacienda, o lo que es lo mismo, a la igualación de la capacidad 
financiem de las Haciendas territoriales, de forma que puedan prestar un nivel mínimo 
de servicios públicos sin que e! grado de presión fiscal en cada territorio autónomo 
exceda dei existente en los demás. 

Reproducimos a continuación la cita que Falcón y Tella99 hace dei concepto de 
compensación utilizado o ofrecido por la Comisión de las Comunidades Europeas, en 

98 Jornal O Globo. edición dei 9 de octubre de 1993. página 3, citado por MACHADO HORTA. Raul: Op. cit. 
pag. 102. 

99 FALCÓN Y TELLA, Ramón: "La compensación financiem interterritorial", cit., página 157. 

447 



comunicación que ésta hizo ai Consejo y ai Parlamento Europeos, de 4 de febrero de 
1983 (Libro Verde-anexo II): 

"La compensación financiera en sentido estricto es un proceso sistemático de 
transferencias financieras orientadas ai equilibrio de la capacidad presupuestaria o 
de los resultados económicos de los diferentes niveles de gobierno en un sistema 
federal. E! objetivo de este equilibrio es permitir a los Estados (o regiones) que 
proporcionen a sus ciudadanos una gama y una calidad uniforme de servicios públicos, 
ejerciendo una presión fiscal sensiblemente uniforme". 

En ese sentido, es que se reconoce e! contenido de la compensación como 
presentándose de forma muy rica, en la medida que e! mismo idenfica diversas clases 
de compensación: la horizontal, directa o indirecta como es e! caso dei F.C.I. espafiol, 
cuyas transferencias se hacen a cargo de los Presupuestos Generales dei Estado, 
exigencia dei principio de solidaridad o en e! caso dei FNE brasileíio, cuyos recursos 
son transferidos por la Unión en virtud dei principio de reducción de las desigualdades 
regionales y sociales; la compensación vertical, exigencia dei principio de suficiencia, 
en e! caso igualmente, dei Estado de las Autonomías, cuya Constitución consagra la 
autonomía de las nacionalidades y regiones (art. 2 CE), de modo identico a los repartas 
brasilefios de los ingresos tributarios a través de los denominados Fondo de participación 
de los Estados y dei Distrito Federal y Fondo de participación de los Municípios. 

• La compensación puede producirse en los ingresos (financiación incondicionada) 
o en los gastos (financiación condicionada) como ocurre en e! F.N .E; dicha 
compensación puede constituir un mecanismo ordinario (como los Fondos 
Constitucionales de Financiación dei Norte, Nordeste y Centro-Oeste (FNO, FNE y 
FCO) o extraordinario, o sea, cuando las dotaciones de la Unión no se dan regularmente, 
sino eventualmente, es decir, sólo se producen ante una insuficiencia dei sistema 
ordinario. 

Como ha puesto de relieve Anastopoulos"" e! planteamiento de la compensación 
financiera en los Estados federales - donde e! autor analiza la experiencia dei Derecho 
comparado -, sugiere como preferibles las transferencias ele compensación que 
persiguen e! equilíbrio ele las necesidades financieras, se tenienclo en cuenta las 
diferencias de coste ele los servicios públicos fundarnentales, a aquellas que persiguen 
la igualación ele los recursos. 

En otras palabras, la cloctrina de la compensación respecto a los Estados feclerales 
-corno Brasil, por ejemplo -, sugiere como preferibles aquellas transferencias 

""' ANASTOPOULOS, Jean: "Les aspects financiers du Féderalisme". LGDJ, Paris, 1979. págs. 314/329. 
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financieras tendentes a garantizar un nível mínimo de prestación en los servicos públicos 
esenciales a aquellas que tienden a igualar la capacidad financiera entre las diferentes 
Haciendas de los diversos niveles de gobierno. 

En todo caso, la exigencia de equilibrio financiem debe llevar a un resultado similar 
a lo que Anostopoulos'?', citanto lección del especialista canadiense en Hacienda 
federal, J.H. Lynn, denomina de "compensación implícita", tal como la practican los 
Estados unitarios, donde en virtud dei principio constitucional de igualdad (art. 5 CRFB), 
la mayor parte de los servicios se prestan de forma homogénea, sin discriminación e 
independientemente de la contribución de los ciudadanos al sostenimiento de los gastos 
públicos. 

En este sentido, la compensación financiem interterritorial conoce aún un carácter 
subsidiario, el cual se manifiesta - como en el caso dei FNE-, en su función de simple 
correctivo financiem y económico de los desequilibrios regionales, cuya efectiva 
eliminación, además de exigir otras soluciones o otros mecanismos (como los dos 
otros Pondos Constitucionales de Financiación de las Regiones Norte y Centro-Oeste 
de Brasil, que cae fuera del objeto de nuestro estudio ), exige igualmente, una política 
regional a medio y a largo plazo, en virtud de Ia cuál quedan vinculadas las aplicaciones 
de los recursos dei FNE en programas de financiación al sector productivo de la 
Región Nordeste de Brasil, ai acuerdo con los planes regionales de desarrollo. 

Por lo tanto, como veremos a continuación la norma constitucional vigente en • 
Brasil prevé el desarrollo socio-económico equilibrado como un reto a perseguir por 
la política regional a medi o y largo plazo, y asimismo utiliza el FNE- cuya dotación se 
conecta con los Planes Regionales de Desarrollo (en adelante, también, denominados 
sólo PDR) como instrumento de realización efectiva dei principio constitucional de 
reducción de las desigualdades regionales y sociales. 

2/ Características dei sistema de compensación horizontal establecido 
en la Constitución de 1988 

EI sistema brasilefío de compensación horizontal es fundamentalmente un sistema 
de compensación indirecta vía reparto en los ingresos tributarios de la Unión, que se 

1º1ANASTOPOULOS. J.: Op. cit. pag. 314. donde el autor afirma. textualmente: "Un effort doit donc être 
pour obtenir un équivalent de ce que le spécialistc canadien des finances fédérales 1:H. Lynn, nomme la 
"péréquation implicite"des services publics, telle que la pratiquent les Etats unitaires. L'on sait que dans 
ces derniers, la plupart des services sont, en vertu du príncipe constitucionnel d' égalité, dispensés de façon 
homogêne, sans discrimination et indépendamment du lieu de résidence des citoyens et de la quotité "de 
leur contribution". 
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materializa en transferencias o entregas de ésta a los Estados-miembros, Municípios, 
Regiones Subdesarrolladas y distrito federal, estando prevista constitucionalmente la 
dotación de fondos de participación de cada un de los entes y niveles territoriales, y 
muy especialmente de un Fondo Constitucional de financiación de las regiones Norte, 
Nordeste y Centro-Oeste, para aplicación en programas de financiación ai sector 
productivo de las mismas, a través de sus instituciones financieras de carácter regional, 
de acuerdo con los planes regionales de desarrollo, quedando garantizada ai semi- 
árido dei Nordeste la mitad de los recursos destinado a la Región, para hacer efectiva 
la erradicación de la pobreza, la solidaridad interterritorial, y la reducción de las 
desigualdades regionales y sociales. 

Como sabemos la entrega compensadora de recursos en la Federación, establecida 
por e! sistema legal brasilefío, viene prevista por la propia Norma Suprema vía 
participación impositiva que es, como ya hemos anteriormente sefíalado, por su propia 
naturaleza un ingreso variable resultado de aplicación aritmética de un porcentaje, 
establecido en concreto etfel mencionado artículo 159 de la Constitución Federal. 

A/ La participación en los ingresos tributarios a través de las 
transferencias de la Unión y sus criterios. 

En e! sistema brasilefío de compensación horizontal indirecta e! reparto de los 
• ingresos de la Unión se hace obedeciendo a porcentajes de participación sobre el 
importe de la suma obtenida por e! Estado de ciertos tributos, más concretamente 
porcentajes sobre e! importe dei producto de la recaudación hecha por la Unión de los 
impuestos sobre la renta y ganancias de cualquier naturaleza y sobre productos 
industrializados. 

E! reparto dei importe de esa suma o de esa cantidad global puede hacerse, como 
afirma e! profesor Falcón y Tella!" - a quien seguimos en ese particular respecto ali 
esquema teórico de Ia doctrina de la compensación -, mediante atribución directa o 
indirecta: la primera, en función de Ias bases imponibles radicadas, y la segunda, en 
función de otros criterios diferentes, como e! coeficiente de población, la superficie, 
etc, entre los que puede incluirse también el de localización. En los supuestos de 
atribución indirecta, la última hipótesis, por lo tanto, 'la participación en ingresos puede 
jugar como una técnica aplicativa dei principio de solidaridad, en la medida en que se 
utilicen criterios redistributivos para fijar e! porcentaje que corresponde a cada territorio 
autónomo, y no exclusivamente el criterio de la localización. 

"" FALCÓN Y TELLA, Ramón: "La compensación Financicra Interterritorial", cit. página 169 y ss. 
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En el caso concreto brasilefío las transferencias se dan a través de dos tipos de 
atribución: directa e indirecta. 

Las transferencias constitucionales para Estados y Municipios - a través de los 
Fondos de Participación de los Estados (FPE) y de los Fondos de Participación de los 
Municipios (FPM) -, que el sistema tributaria nacional brasilefío ha conocido, tras la 
Constitución Federal de 1988, supone ya grandes mejoras en el panorama de 
distribución de renta y riqueza dei país. Aunque estas transferencias se situen en el 
caso de reparto mediante atribución directa, esto es, en función de la recaudación 
obtenida en cada territorio autónomo, funcionando, por lo tanto, al margen de cualquier 
criterio de solidaridad, una vez que existe una absoluta localización de los rendimientos. 

Puede decirse que el reparto de los ingresos de la Unión, de un lado, mediante 
atribución directa, no atiende al principio de solidaridad, y constituyen los Fondos de 
Participación de los Entes Políticos (Estados y Municípios - FPE y FPM -); y de otro 
lado, mediante atribución indirecta, este reparto de los ingresos tributarias de la Unión 
van a constituir los Fondos Constitucionales de Financiación Regionales cuya finalidad 
y vinculación se refieren autenticamente ai principio de solidaridad de reducción de 
las desigualdades regionales y sociales. 

No obstante, como ha puesto de manifiesto Derzi'?', por medio de los Fondos, se 
manifiesta e! objetivo constitucionalmente consagrado de perseguir un desarrollo 
económico nacional global y armónico. En efecto, e! reparto de los ingresos tributarias • 
de la Unión ya estuvo establecido en la Constitución anterior de 1967, cuya Enmienda 
Constitucional número 1/1969, disponía en su artículo 25 tal reparto. 

Puede afirmarse que e! artículo 159, de la actual Constitución Federal sustituye 
hoy, sin embargo, e! artículo 25 de la Lex Suprema anterior, de 1967. 

En definitiva, el poder de los Estados y Municipios ha sido bastante incrementado 
por e! Constituyente de 1988, e! cual reemplazó los entes territoriales en e! marco de 
una Federación más cooperativa, más solidaria. Aquel Constituyente creó e! poder 
municipal. 

E! porcentaje dei reparto de los ingresos tributarios de la Unión a estes diferentes 
niveles de Hacienda, sin embargo, se ha modificado para mayor: mientras la 
Constitución de 1967 repartía como un 14 por ciento ai Fondo de Participación de los 
Estados, dei Distrito Federal y de los Territórios (FPE) (Redacción dada por la EC 
número 23, del 1 de diciembre de 1983) y como un 14 por ciento ai Fondo de 

!()'MACHADO DERZI, Misabel de Abreu: Op.Cit., São Paulo, 1990, pág. 365. 
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Participación de los Municipios (FPM), la Constitución de 1988 ampliá tales porcentajes 
a los siguientes niveles: 21,5 por ciento para el Fondo FPE y 22,5 por ciento para el 
FPM. 

La verdad es que esta corrección de rumbo en la Federación brasilefia - donde se 
ven trasladando paulatinamente de un Estado federal concentrador de ingresos 
tributarias para una Federación más concertada-, ha venido hacia tal ampliación ya 
desde antes cuando, a través de la Enmienda Constitucional número 18, del 1 de 
diciembre de 1965, a la Constitución de 1946, estableció un reparto de los ingresos 
tributarias de la Unión según la siguiente proporción: Un 10 por ciento para la 
constitución dei Fondo FPE y otro 10 por ciento para el Fondo FPM, a tenor ae su 
artículo 21. 

Los reflejos en el marco de la solidaridad nacional es evidente. La ampliación de 
las transferencias compensatorias de los ingresos tributarias de la Unión a los otros 
niveles de competencia gubernamental, ha resultado en la significativa evolución dei. 
capítulo tributaria, en las últimas décadas, sobre todo a partir de 1988, con reflejos 
positivos para las regiones menos desarrolladas, como puede demostrarse en el cuadro 
número 1, adelante, acerca de la distribución de los ingresos Estatales Netos de 
Brasil. 

CUADRO 1 

• PORCENTAJE DE DISTRIBUCIÓN DE LOS INGRESOS ESTATALES 
NETOS DE BRASIL, POR REGIONES 

REGIONES Aõos:1968 1988 1991 

NO/NE y CENTRO-OESTE(*) 18,4 30,4 32,9 
SUDESTE 67,0 54,4 53,2 
SUR 14,6 15,2 13,9 
SÃO PAULO 58,0 33,5 31,4 

TOTAL 100,00 100,00 100,00 

Fuente: IBGE y Ministerio de Hacienda, con actualización por el deflactor implícito dei P.I.B. 
donde Ingresos Netos= Ingreso Total - Operaciones de Crédito.(*) Regiones más pobres, es 
decir, Regiones Norte, Nordeste y Centro-Oeste. 

Como puede observarse por el cuadro anterior, las regiones menos desarrolladas 
(Norte, Nordeste y Centro-Oeste), han conseguido juntas una mejora trascendente 
en la participación en los ingresos estatales líquidos, alzando de 18,4 por ciento, en 
1968, para más de un 32 por ciento, en el afio de 1991. 
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La inclusión dei Estado-miembro São Paulo en e! cuadro - juntamente con las 
Regiones dei país-, tuvo la intención de demostrar que ha sido este Estado-miembro 
más rico quien ha más disminuido su participación en e! reparto de los ingresos de la 
Unión, con la Constitución de 1988: mientras participaba, en 1968, con un 58,3 por 
ciento dei total, ya en e! afio 1988 había bajado para 33,5 por ciento, llegando a tan 
sólo 31,4 por ciento en e! afio 1991. 

En consecuencia, en e! mismo período, la región Sudeste registrá un descenso 
relativo de un 67 por ciento para un 53,2 por ciento, mientras la región Sur disminuió 
ligeramente su participación, de un 14,6 por ciento, en 1968, para un 13,9 por ciento, 
en 1991. 

a/Las subvenciones como mecanismo de compensación: tipos y criterios 
de reparto 

Las transferencias presupuestarias habituales en los Estados federales como Brasil 
o regionales y autonómicos como Itália y Espafia-, consistentes o calculadas no en 
función de la recaudación efectivamente obtenida sino en función dei gasto que se 
pretende cubrir, formanjuntamente con la participación en ingresos comentada en el 
apartado anterior, otro tipo de transferencias que Brasil adopta con frecuencia, aunque 
diferenciadas las unas de las otras. 104 

Son ejemplos de éste instrumento de compensación utilizados por e! sistema • 
constitucional tributario brasilefío - que reciben la denominación, por otros 
ordenamientos, como e! espafiol (subvenciones); el aleman, las o asignaciones 
(Zuweisung); el norteamericano, las ayudas (grant in aid); e! italiano, las 
contribuciones ( contributi), etc.-, algunas transferencias de la recaudación de la 
Unión y las renúncias fiscales de la Unión. 

En la práctica éstas subvenciones son modalidades de compensación financiera, 
las cuales en la mayoría de los Estados federales y regionales coinciden en atender a 
dos tipos de criterios: en e! primem, son concedidas sólo para determinadas finalidades, 

1114 Lógicamente, por sus propias naturalezas, las subvenciones se difcrencian de las participaciones imposi 
tivas. Mientras éstas configuran un ingreso variable producto de la aplicación aritmética de un determina 
do porcentaje (en Alemania, por ejcmplo, como hemos visto en el capítulo segundo, la Federación y 
Landers participarán ai 50 por ciento en los impuestos sobre la Renta de las personas físicas y de las 
Sociedades), las subvenciones (Zuweisung) son establecidas por e] Gobierno Central o por e] poder 
legislativo utilizando las leyes de presupuestos generales dei Estado en una cuantía fija anual o periódica. 
Nótese que, teniendo en cuenta que la Región Nordeste de Brasil cuenta con una representación parlamen 
taria de expresiva mayoría en relación a las demás regiones dei país, las subvenciones o asignaciones 
establecidas en favor de aquella región por iniciativa dei poder legislativo ni siempre son vistas con 
"buenos ojos" por los parlamentarios dei Sur y Sudeste. 
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y en el segundo, pues su concesión no conocen cualquier restricción. Mientras las 
primeras son denominadas de subvenciones o transferencias condicionadas, las últimas 
se denominan transferencias incondicionadas o libres. 

Adernás, mientras las primeras tienen siempre carácter de compensación de 
ingresos, como las transferencias de la Unión mediante renúncias fiscales en Brasil 
(exenciones fiscales en la Zona Franca de Manaus (en adelante, SUFRAMA), por 
ejemplo, comentadas, en profundad, en apartado ulterior), las últimas, o sea, las 
subvenciones incondicionadas, como el Fondo de Inversiones dei Nordeste (en 
adelante, solamente FINOR) pueden calcularse atendiendo no sólo al coste de los 
programas y servicios administrativos por las regiones, :sino también a las necesidades 
financieras de éstas o a su capacidad para obtener ingresos propios. 

Ya sean las transferencias o subvenciones, condicionadas (SUFRAMA) o 
incondicionadas (FINOR, Fondo de Inversiones de la Amazonia (en adelante, 
igualmente, FINAM, etc.), las primeras en cuanto instrumentos brasilefios de 
compensación de ingresos, y las segundas, teniendo igualmente en cuenta criterios 
compensatorios, la regia general es que la introducción dei esfuerzo fiscal incrementa 
siempre tal subvención, es decir, si el Estado aumenta su nível de impuestos, la 
subvención que recibe se incrementa automáticamente. 

Por lo tanto, como veremos a continuación, junto con las necesidades financiem; 
• y la capacidad de cada Hacienda descentralizada, el esfuerzo fiscal se constituye uno 

de los criterios para el reparto de las subvenciones, ya que, como ha puesto de 
manifiesto Tella!" su toma en consideración es indispensable si se quiere evitar que 
las transferencias se destinen a reducir los impuestos en lugar de elevar el nível de 
provisión de los servicios. 

b/Presupuestos de la Uniôn e inversiones de las Empresas Estatales 

Las políticas de desarrollo regional y los instrumentos de intervención de la Unión 
en las regiones menos desarrolladas han asumido carácter compensatorio y reparador 
de las desigualdades regionales y sociales, en Brasil. 

No hay, sin embargo, una estratégia de integración de las regiones a un proyecto 
de desarrollo nacional. 

Además de las políticas regionales explícitas, la presencia federal en las regiones 
se manifiesta irnplicítarnente, en las políticas y programas sectoriales. 

""FALCÓN Y TELLA. Ramón: Op. cit. pag. 174 
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En conjunto, las acciones dei Gobierno se producen a través de cuatro instrumentos: 
el presupuesto de la U nión y las inversiones de las empresas estatales, las 
transferencias de los ingresos tributarios de la Unión vía reparto entre Estados 
miembros, Municipios, Distrito Federal y Regiones subdesarrolladas, las renúncias 
fiscales y las financiaciones dei sistema bancario oficial. De éstos, solamente las 
transferencias de la Unión constituyen instrumento de política regional explícita.'?' 

En la distribución de los gastos a cargo de los Presupuestos de Ia Unión y de los 
dispendios de las empresas estatales, se verifica una gran concentración en la Región 
Sudeste (más de un 50 por ciento), mientras las regiones Nordeste y Norte participan 
con menos de un 1 O por ciento. En parte, ello es compensado por las transferencias 
de la Unión para los Estados y Municipios mediante los Fondos Constitucionales de 
Financiación Regionales (FNO, FCO y FNE), creados para reducir las desigualdades 
regionales y sociales, y asimismo erradicar la pobreza y marginación (art.3, III 
combinado con los arts. 159, I, "C" y 170, VII de la Constitución de 1988). 

No obstante, las financiaciones públicas, a través dei Banco de Brasil S.A. (en 
adelante, BB) y dei Banco Nacional de Desarrollo Económico y Social (BNDES) 
también se concentran en las regiones Sur y Sudeste. 

La renúncia fiscal a través de exenciones fiscales y financieras, a su vez, favorece 
el Sudeste (45 por ciento) y el Norte (38 por ciento), en este último caso en virtud de 
la Zona Franca de Manaus (SUFRAMA), mientras que el Nordeste recibe en media_ 
solamente, un 1 O por ciento del total. 

Los datos disponibles sobre la distribución regional de los gastos a cargo de los 
Presupuestos de la Unión (Hacienda Central y Empresas Estatales ), relativas al período 
comprendido entre 1970-1985, también demuestran una gran concentración de las 
acciones públicas fêderales en la Región Sudeste; La información que, por ahora, 
utilizamos, dei último afio de la serie, refleja la situación fática inmediatamente anterior 
a la encontrada por los Constituyentes en las vísperas de la realización de la Asamblea 
NacionalConstituyente (Afio de su convocatoria). 

El cuadro número 2 demuestra a continuación el porcentaje de gastos dei Gobierno 
Federal. 

1116 Vid., por todos, BRESSER PEREIRA, Luis Carlos: "Desenvolvimento e crise no Brasil (1930-1967)", 
Zahar Edit., Rio de Janeiro, 1968. 
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CUADRO 2 

GASTOS DE LA HACIENDA CENTRAL 
(% DE 1985) 

CONCEPTO Empresas % dela 
Regiones Gobierno Esta tales Total % dei P.I.B. Población 

Norte 2.4 3,4 2,9 4,35 6,2 
Nordeste 9J 7,7 8,5 13,65 27,6 
Centro-Oeste 47.4 6,9 27,2(*) 6,24 6.9 
Sur 7.0 8,6 7,8 17.68 14.5 
Sudeste 33.9 73.4 53.6 58,18 44,8 

Br~sil 1 ()() ()() 10000 ](X)()() 100()() 1()()()() 

Fuente: IBGE/Fundación Getulio Vargas (FGV). (*) Distorción dccurrcnte de los gastos en cl 
Distrito Federal 

Como puede verse reflejado cn cl anterior cuadro número 2, un 53,5 por ciento de 
los gastos presentados, en el afio 1985, a cargo de los Presupuestos de la U nión 
fueron aplicados en la Región Sudeste, mientras solamente un 8,5 por ciento en la 
Región Nordeste y un 2,9 por ciento en la Región Norte. En otras pai abras: mientras 
una sóla región industrializada como la Sudeste concentró más de la mitad de los 
~astos dei Gobierno Federal en su circunscripción geográfica y administrativa, las 
dos otras regiones más pobres dei país, Norte y Nordeste quedaron con tan sólo poco 
más de un 1 O por ciento ele éstos mismos gastos de inversiones a cargo de la Hacienda 
Central. Parece una paradoja que los Constituyentes hayan enfrentado tal 
contraelicción: en el afio de 1985 las regiones menos desarrolladas estaban casi 
olvidadas por el Gobierno Central que, por contra, aplicaba sus gastos de inversión 
prioritariamente en las áreas ya más desarrolladas dei país, en una demostración ele 
adopción ele una política desconecedora de una estrategia de integración de las regiones 
a un proyecto que garantize e! desarrollo nacional equilibrado, a tenor dei objetivo 
fundamental de la República Federal de Brasil inserido en el apartado III, dei artículo 
3, de la Constitución de 1988. 

Comparada con el peso relativo de las regiones en la totalidad de la 
población y del Producto Interior Bruto (P.I.B.) brasilefios-rlispuestos en e! cuadro 
número 2, la distribución en porcentaje de los gastos de inversión a cargo de los 
Presupuestos Generales dCI Estado tiende a evidenciar una concentración aún mayor 
en los centros más desarrollados. 
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Así que, para una población de un 6,2 por ciento dei país, la Región Norte solamente 
ha recibido un 2,9 por ciento de los gastos de inversión pública federal (gobierno 
central y empresas estatales), mientras e! Sudeste ha recibido 53,6 por ciento de todo 
e! dispendio gubernamental federal (Hacienda central y empresas estatales). 

Por otro lado, cuando separamos los gastos de inversión a cargo de los PGE de 
manera a destacar la parcela correspondiente a las empresas estatales, distribuída 
espacialmente, la concentración en la Región Sudeste queda aún más evidente: alcanza 
más de un 73 por ciento de la totalidad de los gastos federales, en aquel afio. En 
cambio, la posición relativa de la Región Nordeste desciende para poco más de un 8 
por ciento y la participación de la región Norte se eleva ligeramente, muy posiblemente 
en virtud de las inversiones de la Companía Vale dei Rio Doce, en e! programa Carajás. 

Por último, es menester aííadir que en e! principio dei período comentado, de 1970 
hasta 1985, la concentración regional de los gastos de inversión a cargo dei Presupuesto 
de la Unión fue aún más rotunda. No hemos expuesto los datos detallados, pero 
sabemos que, en e! promedio de los 15 aíios alcanzados por el período, la región 
Sudeste ha consumido más de un 62 por ciento de la totalidad dei gasto público federal 
brasileíio, suma bien superior, por lo tanto, al 53 por ciento registrado en el afio 1985. 

B/ La admisión de concesión de exenciones fiscales destinados a 
promover un desarrollo socio-económico equilibrado entre las diferentes 
regiones dei País 

Hemos de destacar las exenciones fiscales y financieras halladas en e! Brasil 
como mecanismo de compensación y evaluación de su práctica en cuanto instrumento 
de intervención de la Unión en las Regiones menos desarrolladas. 

Las ciencias sociológica y económica desde hace mucho ha venido identificando 
diferencias regionales y sociales, en Brasil. Desde princípios de la década de los afíos 
treinta, con la implantación por e! Gobierno dictatorial de Getulio Vargas'?' de una 
acción gubernamental desarrollista, sobre todo en e! marco de la política dei café 

107 Vid .. por todos, DINIZ, Ely: "Ernpresario, Estado e Capitalismo no Brasil: I 930/1945", Edil. Paz e 
Terra, Rio de Janeiro, I 978; También, de FAUSTü, Boris: "Brasil, de colonia a democracia", Alianza 
Editorial, Madrid, 1995. 
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producido en las regiones sudeste y sur dei país, ernpezaron a aparecer trabajos y 
monografias identificando la existencia de, por lo menos, dos brasiles.'?' 

A ejemplo dei trabajo de Lambert, 'Dos Brasiles', tuvo especial repercusión en 
los medios universitarios brasilefios, de los anos cincuenta, libro de Viana Moog,109 
e! cual hace una investigación comparada entre las civilizaciones norte-americana y 
brasileíia, a partir de distintos ángulos, desde las perspectivas de las diferentes 
colonizaciones inglesa y portuguesa de las colonias estadounidenses y brasilefia, 
pasando por evaluaciones de los aspectos culturales, religiosos, económicos-sociales 
y historicos de las dos patrias, para ai final, establecer una valoración comparativa de 
los distintos niveles de desarrollo entre una y otro país. 

E! autor constata, en resumen, que a pesar de que se tratara de países colonizados 
en una misma época, hay una diferencia de nivel de desarrollo entre los dos que, 
mientras Estados Unidos se halla entre las naciones más desarrolladas dei mundo, 
Brasil aún consigue mantener contradicciones internas y elevadas desigualdades 
regionales y sociales, todavía no superadas. 

Mientras ello no se efectúe, igualmente continua la esencia de las desigualdades 
regionales y sociales, cuyos cuadros números 3/5, adelante, lo demuestran. E! primero 
cuadro se trata de una serie evolutiva - comprendiendo casi 30 anos -, dei Producto 
Interior Bruto (adelante, solamente PIB) dei país por región, como se ve a continuación. 

108 Vid. por todos, LAMBERT, Jacques: "Os dois Brasis". Cia. Edil. Nacional, Rio de Janeiro, 1958, donde 
e! autor presenta una serie de datos cstadisticos intentando demostrar que hay un Brasil desarrollado de las 
rcgioncs sur y surcstc, de un lado, y un Brasil deprimido de las regiones Norte, Nordeste y Centro-Oeste, 
de otro lado. E! primer Brasil se caracterizaría por su condición de un desarrollo socio-económico, 
cultural, administrativo y equilibrado, cornparable, quizá, a una Bélgica, a la sazón; En cambio. el otro 
Brasil, el subdesarrollado país de las regiones Norte. Nordeste y Centro-Oeste, rccuerda ai autor más la 
situación experimentada por un país con largas dimensiones continentales como la India, sin embargo, 
entcramcntc suhdesarro!lada y culturalmente rctrazada cn términos de salud, educación, seguridad, etc; Así 
que, quedó famosa la expresión Belíndia, fruto de la junción de estas dos dcnominacioncs - Bélgica e lndia 
, para caracterizar las desigualdades regionales y sociales conocidas y existentes en Brasil . 

1°" MOOG, Viana: "Bandeirantes e Pioneiros", Edit. Globo, Porto Alegre, 1952. 
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CUADRO 3 

EVOLUCIÓN DEL P.I.B. BRASILENO POR REGIÓN 

CONCEPTO ANOS 1970 1975 1980 1985 
Regiones 1959 

Norte 2,0 2,2 2,2 3,2 4,35 
Nordeste 14,1 12,0 11,5 12,2 13,65 
C.-Oeste 2,4 3,8 4,3 5,1 6,24 
Subtotal 1: 18,5 18,0 18,0 20,5 24,14 
Sur 17,4 17,0 18,2 17,3 17,68 
Sudeste 64J 65,0 63,8 62,2 58,18 
Subtotal 2: 81,5 82,0 82,0 79,5 75,86 

TOTAL 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 

Fuente: Elaboración propia, con datos de la Fundación Getulio Vargas (FGV) y Instituto Brasileiío 
de Geografia y Estadistica (IBGE). 

La comparación de la participación en e! Producto Interior Bruto (PIB) brasilefio, 
por regiones, da una idea clara dei problema de las desigualdades regionales y sociales 
con las cuales e! Constituyente original se fija ai elaborar e! Anteproyecto de la 
Constitución, en e! afio de 1987. 

Percibe, por ejernplo, que la economía nacional se distribuye regionalmente 
forma muy desigual, concentrando gran parte dei PIB en las regiones desarrolladas: 
Sur y Sudeste; ésta concentración económica se refleja en e! terreno social, con 
grandes desigualdades intraregionales en e! nivel y calidad de vida de la población. 

Como se puede percibir por e! cuadro anterior, mientras en las dos regiones ricas, 
Sur y Sudeste, son generados, en e! afio 1985, más de un 75 por ciento de la renta 
interna brasilefia, en lastres restantes regiones, las subdesarrolladas Norte, Nordeste 
y Centro-Oeste son generados, en e! mismo afio 1985 menos de un 25 por ciento de 
la misma renta interna nacional. 

E! Nordeste - desde varias Constituciones históricas ya partícipe de exenciones 
fiscales y hoy, tras e! nuevo orden constitucional de 1988 beneficiaria dei F.N.E - es, 
antes de la instauración de la Asamblea Nacional Constituyente, la región más 
desfavorecida, participando con tan sólo un 14% de la renta per cápita entre las 
regiones. 

Como proporción de la média brasilefía esta renta per cápita corresponde al 46 
por ciento en el Nordeste, ai 55 por ciento en e! Norte y ai 140% en e! Sudeste. 
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La pobreza absoluta alcanza pues 38 millones de personas, de las cuáles 55 por 
ciento están en e! Nordeste - representando un 51 por ciento de su población - y un 38 
por ciento están en e! Sudeste. 

Por último, merece profundizar en e! análisis dei cuadro número 2, é! demuestra 
que en e! período de 1959 a 1985, las regiones Norte y Centro-Oeste augmentaron 
sustancialmente su participación en la formación dei Producto Interior Bruto (PIB) 
dei país, en virtud de la acelerada expansión de la frontera económica de Brasil. 

Por supuesto, la región Sur mantuvo practicamente inalterada su participación - 
poco más de un 17 por ciento-, la región Nordeste tuvo pérdida de posición entre 
1959110 y 1975 y ligera recuperación en la década sigui ente comentada ( 1975/85), en 
virtud de las exenciones fiscales gestionadas por la Superintendencia dei Desarrollo 
dei Nordeste (SUDENE), a través dei Fondo de lnversiones dei Nordeste (FINOR); 
Aún así su participación en e! PIB nacional, en e! afio 1985 (un 13,6 por ciento) era 
inferior a la observada en e! afio de la creación de la SUDENE, en 1959 (un 14, 1 por 
ciento). 

Por otro, sumada a la participación de las dos otras regiones más pobres dei país, 
Norte y Centro-Oeste, la totalidad de la participación de las regiones subdesarrolladas 
creció entre los anos de 1959 a 1985 de un 18,5 por ciento para un 24, 14 por ciento, 
incrementando, por lo tanto, en e! período comentado, casi un 5 por ciento. 

Aunque la región Sudeste, sin embargo, haya disminuido su participación en e! 
mismo período ( 1959/85), aún así tenía ella sóla, en e! afio 1985, más dei 60 por ciento 
dei PIB brasilefio; Y la reunión de la participación de las dos regiones más desarrolladas 
dei país, Sur y Sudeste, que llegaban a representar, en e! afio de 1959, más de un 81 
por ciento ele! Producto Interior Bruto dei país, aún detenía, sumadas, en e! afio de 
1985, más de un 75 por ciento de la totalidad de la renta interna, como sefialado 
anteriormente, lo que, en definitiva, demuestra e! cuadro de desigualdades elevadas 
en e! plan de los desequilíbrios regionales dei país. 

Véamos a continuación e! cuadro número 4 que nos dará una más clara iclea dei 
gigantismo de esta situación de desequilíbrios interregionales. 

"º E! afio de 1959 que inicia la serie histórica dei cuadro numero 2 es emblemático para la subdesarrollada 
región dei Nordeste puesto que en éste ano fue instituída la Superintendencia dei Desarrollo dei Nordeste 
(SUDENE). a través de la Lcy número 3.692/1959. de 15 de diciemhre. Vid .. por todos, LEGISLAÇÃO 
BÁSICA cit., cuyas páginas 11 a 26 contienc e! texto integral de la citada Ley, y asimismo dei Decreto 
número 47.890/1960, de 9 de marzo, que aprobó e! reglamiento de la Ley num.3692/1959, que criá la 
SUDENE, en las páginas 27 a 50. 
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CUADRO 4 

DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE LA POBLACIÓN Y DEL 
PRODUCTO INTERIOR BRUTO (P.I.B.) DE BRASIL EN 1985 

REGIONES Porcentaje de Ia población Porcentaje dei Producto 
Interior Bruto (PIB) 

Norte 6,2 4,35 
Nordeste 27,6 13,65 
Centro-Oeste 6,9 6,24 
Sub-total núm 1: 40,7 24,24 
Sur 14,5 17,68 
Sudeste 44,8 58,18 
Sub-total núm.2: 59,3 75,86 

BRASIL 100,00 100,00 

Fuente: Elaboración propia, con datos dei IBGE y PRODASEN-Servicios de Datos dei 
Senado Federal. 

El cuadro inmediatamente anterior refleja que los fenómenos de Ias migraciones y 
de la urbanización, en Brasil, se tornaran hechos demográficos trascendentes, 
destacandose los flujos de emigrantes de la región Nordeste hacia los centros 
industriales y los de la región Sur, que se dirigen para las áreas de frontera agrícola de 
las dos regiones subdesarrolladas, Centro-Oeste y Norte. 

La concentración regional de la economía brasilefia se forma en este siglo con la 
propia constitución dei Estado nacional y la integración económica dei territorio, y 
persiste por toda Ia historia económica reciente, consolidando e! liderazgo dei Sudeste, 
región donde se ubican las industrias de São Paulo y Rio de Janeiro. 

Es de observar, sin embargo, la ocurrencia de algunos cambias en e! período 
comentado (1959/1985), es decir, durante las tres últimas décadas inmediatamente 
anteriores a la fecha de la convocatoria de la Asamblea Nacional Constituyente (en 
ade lante, igualmente ANC) 111 (1985), y más especialmente en e! período de 

111 Notese que la Asamblea Nacional Constituyente (ANC) fue convocada por la Enmienda Constitucional 
número 26, de 27 de noviembre de 1985. Vid., por todos, BONAVIDES, Paulo y otro: "História Consti 
tucional do Brasil" , 3" ed., Paz e Terra Edit., São Paulo, 1991, cn especial páginas 812-813, con el texto 
integral de la referida Enmienda Constitucional. 
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crescimiento acelerado - conocido como dei "milagre económico brasileüo'?" - hubo 
una desconcentración moderada y selectiva de la economía nacional, con la 
intensificación de la industrialización dei Sur, ocupación de la frontera económica de 
las regiones Norte y Centro-Oeste y la reactivación de la economía dei Nordeste. 

Pese a la desconcentración citada de la economía brasileíia todavía presenta una 
elevada densidad espacial; Sólamente la región Sudeste, por ejernplo, es responsable 
por un casi 60 por ciento dei P.I.B. dei país, porcentaje bien superior a la suma de 
todas lastres restantes regiones brasilefias más deprimidas (Norte, Nordeste y Centro 
Oeste) que no alcanzan un cuarto de la totalidad de la renta interna dei país, en e! afio 
de 1985, como lo demuestra e! cuadro número 3. 

Por otro lado, la Región Nordeste ofrece un panorama especial. Beneficiaria desde 
la promulgación de la Constitución de 1988 dei mecanismo de compensación financiem 
interterritorial denominado FNE, ha conocido la instrumentación, a partir de la década 
de los 50, de una política explícita de desarrollo económico regional 113, con especial 
énfasis en e! proceso de industrialización que permitió una modesta elevación de sus 
índices de participación en la renta nacional. 

A su vez, los datos de los cuadros números 3 y 4, muestran e! ritmo y la dirección 
de esta concentración económica, en las décadas recientes .. registrando especialmente, 
la expansión de la región Norte, doblando su participación en la economía nacional en 
enos de 30 afios, y de la región Centro-Oeste, que alcanzó, en 1985, un porcentaje 

equivalente a tres veces e! registrado en 1959. 

En definitiva, como hemos sefíalado anteriormente, a pesar de la desconcentración 
comentada, la economía brasilefía presenta una elevada densidad espacial, como lo 

'" Sobre el fenómeno denominado "Milagre Económico hrasilcfio" se indica la lectura de la tesis doctoral 
presentada a la Facultad de Dcrccho de la Universidad de Coimbra (Portugal) dei Profesor AVELÃS 
NUNES. Antonio José: "Industrialização e Desenvolvimento - a economia política do modelo brasileiro 
de desenvolvimento", Coimbra, 1983; Cfr .. también, dei mismo autor: "O Milagre Brasileiro ou o 
Capitalismo em questão", en Boletim de Ciéncias Económicas, vol. XXII, XXIII y XXIY, Coimbra, 
1981. 

11·' Vid., de entre la numerosísima literatura a rcspecto de éste tema, MANTEGA. Guido: "A Economía 
Política brasileira", 2ª ed .. Polis/Vozes Edit., São Paulo/Petrópolis, 1984; HENRIQUE CARDOSO. Fer 
nando: "Política e Desenvolvimento em sociedades dependentes" Zahar Edit., Rio de Janeiro, 1971; dei 
mismo autor, "Associated-Dependent Development and Dcmocratic Thcory, en Democratizing Bra 
zil, problems of transition and consolidation, Alfred Stepan (Editor), Oxford University Press, 
N. York, 1989, páginas 299/326; FURTADO, Celso: "Teoria e Política do Desenvolvimento Económi 
co," Cia. Edit.Nacional, São Paulo, 1967; de éstc mismo autor, que fue incluso e] primer Superintendente 
de la SUDENE durante los primeros anos de la década de los 60, "Subdesenvolvimento e Estagnação na 
America Latina", Civilização Brasileira Edit., Rio de Janeiro, 1966. 
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demuestra e! cuadro número 4: mientras lastres regiones pobres (Norte, Nordeste y 
Centro-Oeste) juntas, presentan menos que un cuarto de la renta bruta interna, las 
economías de las dos otras regiones desarrolladas (Sur y Sudeste), juntas, participan 
con más de tres cuartas partes de la "tarta"; Con ello, nos causa sorpresa que un ex 
Ministro de Hacienda y Economía de Brasil haya sugerido como solución para este 
problema de las desigualdades regionales dei país, la siguiente receta: primem, dejar 
crecer la "tarta" , para solamente después, dividirla.114 

E! cuadro número 4, demuestra que la región Nordeste alcanza poco más dei 13 
por ciento dei P.I.B. brasilefio, mientras las regiones Norte y Centro-Oeste 
{ actualmente, igualmente beneficiarias de los Fondos Constitucionales de Financiación 
dei Norte (FNO) y dei Centro-Oeste (FCO)}producen, en e! afio 1985, último de la 
serie demostrativa, solamente 10 por ciento de riqueza nacional; Las tres juntas 
producían, en aquel afio, solamente 24, 24 % de ésta riqueza, y a propósito de nuestra 
parte, a estas alturas dei presente estudio, nada nos indica aún que esta situación se 
haya modificado significativamente. Ya veremos en profundidad más adelante. 

Por ahora, nos reservamos el derecho de solamente suministrar datos estadísticos 
anteriores a la realización de la Asamblea Nacional Constituyente, con la específica 
intención de justificar de alguna manera la introducción en la Carta Política de 1988, 
dei solidaria principio constitucional de reducción de las desigualdades regionales. 

Las disparidades se vuelven más visibles cuando se compara la participación en e 
Producto Interior Bruto con las poblaciones regionales, criterio, además, utilizado por 
e! artículo 165, párrafo 7, de la Constitución Federal, respecto a la compatibilización 
de los presupuestos fiscales de los Fondos Constitucionales de Financiación de las 
regiones pobres con e! plan plurianual, teniendo entre sus funciones las de reducir 
desigualdades interregionales, como ya hemos sefialado. 

Referida comparación entre participación de PIB con la poblaciones regionales, 
objeto del cuadro número 4 evidencía flagrante diferencias de las rentas per cápita 
regionales. Así que, la región Nordeste, por ejemplo, con una población de casi un 28 
por ciento dei total nacional, contribuye, en el afio de 1985 - afio de la convocatoria de 
la ANC, cuyos trabajos resultarán en e! texto final de la Carta Política de 1988 que 
introdujo los Fondos FNE, FNO y FCO en e! sistema constitucional brasilefio-, con 
solamente 13,65% dei PIB nacional, mientras la región Sudeste, mayor concentración 
de la riqueza nacional, con 44,8% de la población brasilefia, genera un casi 60% dei 

114 El comentario partió dei actual Diputado Federal por el Estado de São Paulo y economista. Delfim Netto, 
ilustre defensor de la riqueza acumulada en las regiones Sur y Sudeste brasileüas. 
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producto nacional, aunque en una proporción bien menor que la presentada por el 
Nordeste. A su vez, la región Centro-Oeste tiene porcentajes prácticamente iguales 
de participación en el producto (6,24%) y en la población (6,9%) indicando que, desde 
el punto de vista relativo, se halla en la media nacional. En términos contrastados, sin 
embargo, de regiones ricas (Sur y Sudeste), de un lado, y regiones pobres (Norte, 
Nordeste y Centro-Oeste), de otro, la situación respecto a la participación en el producto 
y en la población nacional es la siguiente, conforme nos demuestra el cuadro número 
3 citado: mientras las primeras.juntas, cuentan, en el ano 1985, apenas con poco más 
de la mitad de la población nacional (59,3% ), generan, en cambio, más de tres cuartas 
parte de la riqueza nacional (75,86 % dei PIB), las últimas, igualmente, juntas, con 
una población de un 40,7 por ciento del total brasileíio, generan tan sólo un 24,24 por 
ciento de su riqueza total. Véamos a continuación un último cuadro donde se refleja 
la elevada desigualdad regional existente en Brasil en el ano 1990. 

CUADROS 

RENTABRASILENAPER CÁPITAPOR REGIÓN, EN 1990. 
CONCEPTO: Renta per cápita e Proporción de la 
REGIONES n R$/US$ (*) renta media nacional 
Norte 1.398 55,5 
Nordeste 1.173 46,4 
Centro-Oeste 2.187 86,5 
Sub-Regional núm.1: 1.586 62,8 
Sur 3.546 140,3 
Sudeste 2.722 107,7 
Sub-regional núm 2: 3.134 124.0 
BRASIL 2.527 100,00 

Fuente: Elaboración propia, con datas fornecidos por IBGE y PRODASEN. 
(*) Nótese la paridad cambial R$ l ,00/US$ 1,00, a precios corrientes de la actualidad: ano 1997. 

Como puede verse en el CUADRO 5 anterior, hay una gran desigualdad en la 
renta per cápita de las regiones brasilefias con una larga desventaja para el Nordeste 
y, en menor medida, para la región Norte. Es decir, la renta per cápita de la región 
Nordeste, en el ano 1990 - primer ano de actuación de los recursos dei Fondo 
Constitucional de Financiación dei Nordeste (FNE) -, equivale a menos de la mitad 
de la media nacional (41 % de la renta per cápita brasilefía) y a menos del 30 por 
ciento de la renta per cápita de la renta per cápita dei Sudeste. 

464 



En otras palabras, si comparamos los sub-totales 1 y 2 del cuadro citado, o sea, si 
comparamos regiones ricas con regiones pobres obtendremos los siguientes resultados: 
mientras la renta per capitã - calculada en dólares norteamericanos en el afio 1990- 
, de las primeras (Sur y Sudeste) significa US$ 3.134, lo referente a las segundas 
(Norte/Nordeste y Centro-Oeste) mal alcanza la mitad de aquella expresión, pocos 
US$ 1.586. 

Nos hemos referido anteriormente a algunos flujos migratorios internos que la 
historia brasilefía reciente ha conocido. Las desigualdades interregionales existentes 
y apuntadas en los cuadros anteriores, sin embargo, persisten, pese a tales intensos 
flujos migratorios que fueron registrados en el país en las décadas de modernización 
y crecimiento económico, con desplazamientos de poblaciones para las regiones más 
industrializadas y para las regiones de frontera. 

La verdad es que las regiones Nordeste y Sur han sido en las décadas de los 
sesenta y de los setenta (época denominada de período del "milagre brasileíío"), 
grandes emisoras de emigrantes que se han desplazado para las metrópolis industriales 
del Sudeste y para el Norte y Centro-Oeste, tal y como se puede verificar en el 
cuadro número 6, adelante. 

CUADRO .6 
DENSIDAD DEMOGRÁFICA POR REGIÓN EN 1991 

REGIONES BRASILENAS DENSIDAD: POBLACIÓN POR KM2 

~~ ~ 
Nordeste 27,0 
Centro-Oeste 6,0 
Sur 38,0 
Sud~~ ~O 

Fuente: Elaboración própia, con datos dei Censo 1991/ I.B.GE. 

Aún así, los datos relativos a la densidad demográfica en el país demuestran gran 
diversidad regional, con expresivo aumento de población en el Sudeste (más de tres 
veces mayor que la densidad media brasilefia) y disminución relativa en las regiones 
subdesarrolladas del Centro-Oeste (seis habitantes por kilometro cuadrado) y del 
Norte ( dos habitantes y medi o por kilometro cuadrado ), como he podido reflejar en el 
análisis del cuadro número 6 anterior. 

Una dimensión importante de las concentraciones espaciales del país, tanto de las 
actividades económicas como de las poblaciones, urbanización y metropolización, ha 
sido el acelerado proceso de graves problemas de presión ambiental, déficits sociales 
y deseconomías de aglomeración. 
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Según datas dei Instituto Brasilefio de Geografia y Estadística (IBGE), en menos. 
de treinta anos { de 1960 - afio de la inauguración de la nueva capital federal, Brasília 
(art. 18, párrafo 1, CRFB) - a 1989} la tasa de urbanización brasileíía se ha 
incrementado de un 44,6 por ciento a un 74,3 por ciento, en gran parte concentrada 
en núcleos metropolitanos; puede decirse que actualmente, más de un 60 por ciento 
de la población urbana brasilefia vive solamente en nueve áreas metropolitanas (São 
Paulo, Rio de Janeiro, Belo Horizonte, Porto Alegre, Curitiba, Salvador, Recife, 
Fortaleza y Belém). 

Dichas presiones de concentración económico y humano y los procesos migratorios 
para las áreas de frontera de recursos están provocando dos clases de problemas 
ambientales, ambos comprometedores de la sustentabilidad ambiental dei país: la 
polución urbana producida por la industrialización y los déficits sanitarios, por un 
lado, y e! desmantelamiento y la degradación de los recursos naturales renovables y 
recursos bióticos, por otro. La diversidad de ecosistemas está sufriendo los efectos 
de un proceso acelerado y desorganizado de la ocupación dei espacio con técnicas y 
formas de organización económica homogénea e inadecuadas a las diversidades 
ambientales. 

Pero, ya sean estas problemas causados por los flujos migratorios en virtud de las 
desigualdades regionales y sociales que e! Constituyente de 1988, tras identificar, en 
profundidad, como existentes en Brasil, ya sean otros aspectos dramáticos de la 
compleja vida nacional -histórica y civilizatoriamente polémica respecto a las soluciones 
generalmente intentadas por e! conjunto de las siete Constituciones que el Brasil ha 
conocido hasta la presente fecha 115 - e! objeto trascendental para nuestro estudio, 
ahora, es analizar, desde un punto de vista jurídico, la formulación normativa dei FNE 
en la medida en que solamente así estaremos en condiciones de valorar sus posibilidades 
de contribución a las soluciones a tan innimaginables problemas regionales que e! país 
conoce. 

'" Las Constituciones Históricas Brasileiras fueran promulgadas o otorgadas, la primcra aún en el império. 
y todas las demás, tras la proclamación de la República, cn cl afio de 1889. Por lo tanto, la primera 
Constitución que el país ha conocido fuc la Constitución dei lmperio, otorgada por el Imperador Pedro '[, 
en i 824, y que vigorá hasta el afio de 1891; Tras la proclamación de la República, en el afio de 1889, fue 
promulgada en 1891, la Constitución de los Estados Unidos de Brasil, que implantá las dos grandes 
novedades institucionales dei país: la forma de Estado Federal y la forma o regímen de gobierno republi 
cano, ambas a ejemplo de los Estados Unidos de Norteamerica, modelo ai cual el Constituyente Rui 
Barbosa tanto admiraba. Las Constituciones ulteriores fueran promulgadas, al gunas, o otorgadas, otras. 
respectivamente en las fechas siguientes: 1934 (promulgada); 1937 (otorgada); 1946 (promulgada}; 1967 
y 1988 (ambas promulgadas). Cfr., en este sentido, BONAV!DES, Paulo y otro: "Historia Constitucional 
do Brasil", 3@ ed., Paz e Terra Edit. São Paulo, 1991. 
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ai La Utilizaciân de fondos para la distribución de las transferencias 

Como hemos visto y sefialado en la parte de esta tesis que estudia e! Derecho 
comparado, la práctica de los diferentes países para la distribución de las transferencias 
ha venido recurriendo a la constitución de fondos, según ha puesto de manifiesto 
Tella, 116 que tienen la ventaja de que permiten conocer con mayor claridad qué recursos 
se destinan a medidas de compensación, su origen y procedencia, los criterios de 
distribución, y consecuentemente la cuantía en que participa cada Hacienda territorial. 

Son ejemplos típicos de estas Fondos de Compensación e! denominado Fondo 
Común y e! Fondo para la Financiación de los programas regionales de desarrollo, 
ambos italianos; el Fondo de Compensación Interterritorial (FCI) espaííol; e! "Revenue 
Sharing" estadounidense; Los Fondos Constitucionales de Financiación de las Regiones 
brasilefias del Norte, Nordeste y Centro-Oeste (FNO, FNE y FCO), etc. 

Según Rovira 117 los Fondos pueden ser clasificados conforme los siguientes 
criterios: a) "Fondos especiales y fondos generales según que las asignaciones que 
con cargo a ellos se distribuyan estén afectadas o no lo estén, a una finalidad específica; 
b) Fondos centralizados o descentralizados, según que la organización establecida 
para la administración de los recursos esté configurada con predomínio de elementos 
de la administración central o de laAdministración territorial; y, c) "Fondos de carácter 
estimulador y de carácter sancionador, según que se propongan fomentar, por una vía 
positiva o negativa, e! cumplimiento de objetivos determinados." 

Constituyen ejemplos de Fondo especial, respectivamente, el Fondo de 
Compensación Interterritorial (FCI) espafíol y el Fondo Constitucional de Financiación 
dei Nordeste (FNE), pues las asignaciones y recursos con cargo ai FCI y ai FNE 
están ambas afectadas a las finalidades constitucionales específicas de hacer efectivo 
el principio de solidaridad, mientras que el "Fondo Cornún" italiano constituye ejemplo 
de Fondo general en la medida en que los recursos que con cargo a él se distribuyen 
no están afectados a cualquier finalidad específica. Su carácter es sancionador y 
centralizado, mientras que e! FCI y FNE son ejemplos de Fondos de carácter 
estimulador y descentralizados: el fondo espafiol se propone o se destina a gastos de 
inversión en los territorios comparativamente menos desarrollados (art.16.1 LOFCA) 
y e! Fondo dei Nordeste (FNE) es obligado por determinación constitucional a aplicar 

116 FALCÓN Y TELLA, Ramón: "La compensación Financiera Interterritorial"cit. , pág. 174 y ss. 

117 ROVIRA MOLA, A. de: "Los Pondos Fiscales con finalidad redistributiva", I.E.A.L., Madrid, 1976, pág. 
369, cit. por Ramón F. y Tella, Op. cit. pág. 175. 
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mitad de sus recursos en el semi-árido!" de la Región y se propone a aplicarias en 
programas de financiación ai sector productivo dei Nordeste brasilefio, por lo tanto, 
ambos con carácter estimulador por sus inversiones transformadoras dei estadia de 
subdesarrollo de los territorios beneficiarias de sus asignaciones. 

Podemos igualmente sefialarles e! carácter descentralizado puesto que en e! caso 
dei FCI la organización establecida para la administración de sus recursos se baila 
configurada con predomínio total de elementos de la administración autonómica, sobre 
todo, tras la última reforma, cuando las transferencias dei Fondo de Compensación 
se producen integralmente a las CCAA partícipes (art. 6, de la Ley 29/1990, de 26 de 
diciembre, dei FCI), y en el caso dei FNE la organización o la gestión de sus recursos 
se produce descentralizadarnente, a través de la institución financiem de carácter 
regional (art. 159, I, "c" CRFB), es decir, a través dei Banco de Nordeste de Brasil SI 
A (BNB). 

En el Derecho comparado, se plantea, igualmente, otra cuestión muy importante 
para los Fondos: su dotación. Tal dotación se efectúa, en verdad, ya sea, por veces, a 
través de aportaciones de las regiones (caso de Alernania, en que los Landers ricos 
transfieren directamente a los Landers más pobres recursos compensatorios, según 
criterios de capacidad financiem), ya sea a través de los Presupuestos de h Hacienda 
Central, cuya cuantía se determina en un porcentaje de la recaudación obtenida por 
ciertos conceptos tributarias ( caso de los Fondos Constitucionales de Financiación de 
las Regiones subdesarrolladas brasilefias cuya dotación representa 3 por ciente dei 
producto de la recaudación de los impuestos sobre la renta y ganancias de cualquier 
naturaleza y sobre productos industrializados, a tenor dei párrafo 1, dei art. 159 de la 
Constitución Federal), o en un porcentaje de los gastos totales ( caso dei F.C.I. espafiol 
cuya cuantía anual no puede ser inferior ai 30 por ciento de la inversión civil, nueva y 
ponderada, del Estado, a tenor dei art.2, de la Ley 29/ 1990, de 26 de diciernbre, del 
Fondo de Compensación). 

118 Nótese que en virtud de un elevado esfuerzo fiscal, una baja capacidad financiera y/o fiscal y una 
concomitante elevada necesidad financiera o fiscal de la zona dei semi-árido de la rcgión Nordeste, ,e 
hallan enteramcntc justificados, desde cl punto de vista de la doctrina de la compensación d~ las diferen 
cias fiscales entre las regiones brasileiias, la destinación constitucional de la mitad de los recursos dei FNE 
a la misma. A nuestro juicio, esta decisión dei Constituyente de 1988 no dcbe ser interpretada como una 
decisión descriminatoria de las regiones más ricas dei país (Sur y Sudcstc)o mismo isolada cn la historia dei 
constitucionalismo nacional, sino que resultado de un proceso de maturación dei federalismo cooperativo 
ai cual configura un carácter elevadamente solidario ai Fondo Constitucional de Financiación dei Nordeste 
(FNE). Como tenemos oportunidad de seiialar más ade lante, esta no es la opiniôn de algún autor (Cretclla 
Júnior), según cl cual hay cliscriminaciôn clara entre Municípios y Estados dei Norte, en detrimiento de los 
Municípios y Estados dei Sur. En cl último capítulo de la presente tesis, por supuesto, nos oponemos a esta 
su versión doctrinaria, enteramente equivocada. 
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Por último, resulta dificil determinar los criterios de distribución de los Fondos, los 
cuales por procedimientos diversos, son utilizados de manem igualmente diferente, 
de país a país. Los criterios de distribución dei Fondo entre las regiones empleados 
por los diversos países suelen ser clasificados así: a) según las necesidades 
financieras; 119 b) según la capacidad financiera; y, c) según la efectiva carga fiscal 
soportada por la población. 120 

Notemos que en e! caso de los Estados Unidos y de Canadá e! criterio empleado 
de distribución de las transferencias estatales entre las regiones a veces obedecen a 
la primem hipótesis, o sea, ai criterio de las necesidades financieras, en la medida que 
a pesar de la fuerte capacidad financiem de algunas regiones, ellas conocen problemas 
y serias dificultades, en virtud de su concreta situación verificada en las zonas urbanas. 

Dicho criterio es susceptible de matizaciones y combinaciones, que puede llegar a 
constituir, como reconoce la doctrina (Bickel, Palao, Falcón y Tella, Brito Machado, 
etc.) un índice bastante rudimentario, con utilización de criterios tales como 'e! número 
de habitantes o la superficie de cada región, pues normalmente al aumentar la población 
o la superficie aumentan las necesidades' .121 

Respecto ai segundo criterio de distribución de las transferencias de los Fondos 
de Compensación - el criterio de capacidad financiera-, 122 este supone la posibilidad 
de obtención de ingresos tributarias propios por cada región. 

11" MOLDES TEO. Enrique: "Los Fondos de Compensación de las diferencias fiscales entre regiones: 
primeras aprox imaciones", página 107, dice que cuando se hahla de necesidad fiscal se hace referencia 
fundamentalmente a los gastos públicos requeridos para la ejecución de ciertos niveles de servicios. De 
ahí que c1 conccpto de necesidad fiscal se asocia siempre ai de costcs unitarios de los servicios. El autor 
anade igualmente que es importante destacar que las diferencias en los costes y, por lo tanto, en las 
necesidadcs financicras provienen a veces de la carencia de una estructura básica o capital fijo social 
mínimo que encarece automáticamente cualquier proyecto de provisión de scrvicios. A nuestro juicio, 
tcniendo en cuenta la carencia de una estructura básica mínima en la zona dei semi-árido de la región 
Nordeste br as ilefia - ya sea por circunstancias geográficas y climatológicas adversas, ya sea por 
factores demográficos que habremos de derallar, más adelante -, cualquier proyecto de provisión de 
servicios o mismo de adopción de actividad productiva privada conoce un automático encarecimiento 
de los prccios, cs decir, se justifican desde el punto de vista de la necesidad financiem y/o fiscal dei área. 

100 PALAO TABOADA. C.: "La Hacienda regional y el proyecto de Constitución", cit. pág. 59. 

101 FALCÓN Y TELLA. Ramón: "La compensación Financiera Intcrterritorial" cit. pág. 178. 

1" Cfr .. MOLDES TEO, Enrique: "Los Fondos de Compensación de las diferencias fiscales entre 
regiones:primeras apro x imaciones" en Hacienda Pública Espafiola, IEF, núm. 57, Madrid, 1979, 
págs. l O 1 /124, donde el autor define como 'la capacidad fiscal que reflcja la posibilidad que tiene el 
gobierno regional de recabar ingresos dentro de su ámbito jurisdiccional para cubrir las necesidades 
públicas". Ha de destacarse las aportaciones dei autor en lo que se refiere ai hecho que le parece obvio 
de que 'cuanto mayor sea el nivel de renta y riqueza de la zona más alta será la capacidad de cesión y las 
posibilidadcs de financiar servicios públicos descentralizados.' (en concreto, pág. 105). 
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EI establecimiento dei criterio de Ia capacidad financiem conoce dos fases: en la 
primera, a partir de la suma de los ingresos autonómicos (regionales, o municipales) 
obtenidos en cada región autónoma, por ciertos conceptos tributarios determinados 
por Iey (IRPF, IPI, etc), se establece el índice de la capacidad financiem, para luego, 
en una segunda fase, ser establecida el índice de compensación a partir de Ia 
multiplicación de 'los ingresos medios por habitante en el conjunto dei Estado por el 
número de habitantes de cada región': La diferencia entre el primem y el segundo es 
Ia cantidad a compensar total o parcialmente. 

Respecto ai último criterio de distribución dei Fondo entre las regiones, el de Ia 
efectiva carga fiscal soportada por Ia población, criterio igualmente conocido como 
'esfuerzo fiscal', 123 es la aplicación de una exigencia política Ia cual revela las 
preferencias de los ciudadanos de mayores servicios públicos. 

Dependiendo dei objetivo concreto que cada Fondo de Compensación persigue se 
produce la elección de unos u otros criterios de distribución de sus recursos y 
transferencias de los ingresos tributarios, ya sea a cargo de los Presupuestos Generales 
dei Estado, como en e! caso dei FCI espafiol, ya sea a cargo de la obligación de la 
Unión de repartir, bajo los porcentajes establecidos constitucionalmente, sus ingresos 
tributarios entre Estados-miembros, Municipios, Regiones y Distrito Federal, en el 
caso de los conocidos FPE, FPM, FNO, FNE Y FCO brasilefíos.124 

bl El sistema brasileiio de compensaciôn horizontal y vertical. 

La Constitución es un equilíbrio de valores contradictorios. EI propio constituyente 
federal de 1988, sin duda siendo conciente de la difultad de conjugar todos los princípios, 

123 Nótese que Moldes Teo ("Los Fondos de Compensación ... " cit., pág. 106) define medida de esfuerz.o 
fiscal, por lo que se viene denominando presión fiscal, y que refleja la renuncia de los ciudadanos ai 
consumo de bienes privados (mejor, utilización de la renta con fines privados) en aras dei consumo de 
bienes públicos. Como ha puesto de manifiesto el autor, parece razonable que únicamente se justifique una 
subvención exterior a las regiones más débiles financieramente cuando aplican parámetros de esfuerzo 
semejantes ai de las regiones mejor dotadas desde el punto de vista económico. A nuestro juicio, las 
transferencias que se haccn cn Brasil a través dei reparto de los ingresos tributarios de la Unión a los 
Fondos Constitucionales de Financiación de las regiones Norte, Nordeste y Centro-Oeste (FNO, FNE y 
FCO) se justifican enteramente desde el punto de vista dei esfuerzo fiscal que éstas regiones han vertido 
haciendo, en las dos últimas décadas, en la medida tales regiones vienen se ayudando a sí mismas de manera 
clara y demostrable por sus índices de crecimiento por encima de la media nacional. 

124 Por FPE se conoce el Fondo de Participación de los Estados y dei Distrito Federal, e! cual es constituido 
por un 21,5 por ciento dei producto de la recaudación hecha por la Unión de los impuestos sobre la renta 
y ganancias de cualquicr naturaleza y sobre productos industrializados (art. .-159, 1, "a" CRFB); Por FPM 
se conoce el Fondo de Participación de los Municípios brasilefios, e! cual es constituido por un 22,5 por 
ciento dei producto de la recaudación de la Unión de los impuestos sobre la renta y ganancias de cualquier 
naturaleza y sobre productos industrializados(art. 159, I, "b' CRFB), totalizando, por lo tanto, los dos 
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propuso una fórmula para intentar aplicados de modo equilibrado. De esta suerte, la 
Norma Constitucional trazó un modelo federal de unión y separación que incluía 
importantes instrumentos de compensación de los desequilíbrios y desigualdades 
financieras interterritoriales, ubicando estos princípios en alguna de las dos modalidades 
siguientes de compensación financiera: la vertical y la horizontal. Mientras que el 
principio de autonomía (de los Estados-miernbros, Distrito Federal y Municípios) se 
situó en la base de la compensación financiera vertical, el principio de solidaridad o 
los tantos princípios constitucionales de alcance similar al de solidaridad ( de reducción 
de las desigualdades regionales y sociales, de garantía del desarrollo nacional, de 
construcción de una sociedad solidaria, etcétera) inspiraria la compensación financiera 
horizontal. 

El sistema brasilefio de cornpensación, por lo tanto, concibe, por un lado, 
transferencias de la Unión a los otros entes políticos de la Federación por las cuáles 
efectúa la compensación vertical, es decir, la compensación financiera vertical, tarea 
que corresponde en el modelo federal brasileíio a la Unión, está implícita en la 
participación de los Estados-rniembros, Distrito Federal y Municipios en los ingresos 
tributarios de la Unión (art.159, I, "a" y "b"CRFB). 

Por otro lado, por lo que respecta a la compensación financiera horizontal, el 
brasilefio es desde un punto de vista teórico primordialmente un sistema de 
compensación via ingresos de las regiones menos desarrolladas (Norte, Nordeste y 
Centro-Oeste) procedentes de los Pondos Constitucionales de Financiación de la~ 
Regiones(FNO, FNE y FCO) y de la financiación de la Seguridad Social. 

En definitiva, el sistema brasilefio de compensación vertical y horizontal es 
fundamentalmente un sistema de compensación indirecta vía inversiones y gastos 
corrientes, que se materializa en transferencias de la Unión a los Estados-rniembros, 
Distrito Federal, Municípios (la vertical) y de aquella a las Regiones subdesarrolladas 

Fondos citados, juntos, un 44 por ciento de la recaudación de la Unión obtenido por los conceptos 
tributarios antes indicados; por último, un 3 por ciento restante es destinado a la constitución de los 
Fondos Constitucionales de Financiación de las Regiones Norte, Nordeste y Centro-Oeste (FNO, FNE y 
FCO), sumando los 47 por ciento que la Unión es obligada a entregar (art. 159, caput y 1, CRFB). 
Solamente hay que aüadir aún que, a tenor dei iten 11, dei artículo 159 CRFB, "dei producto de la 
recaudación dei impuesto sobre productos industrializados, "la Unión entregará" diez por ciento a los 
Estados y ai Distrito Federal, en proporción ai valor de las respectivas exportaciones de productos 
industrializados". Claro está que este último porcentaje o, en otras palabras, esta última transferencia de 
la Unión no persigue la Solidaridad, sino a una política de incremento de las exportaciones. Cfr., por 
todos, PEDRO MALAN, S. y oiro: "Brazil's Debt: From the Miracle to the Fund" en la obra colectiva 
Democratizing Brazil-Problems of Transition and Consolidation, cit., páginas 120-142. 
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(la horizontal indirecta, la cual en términos formales tienen carácter de vertical puesto 
que provenientes del Presupuesto estatal y cuya finalidades el equilibrio intertenitorial). 

Está prevista constitucionalmente la dotación o constitución de varios Fondos { FPE, 
FPM, Fondos Constitucionales de Financiación de las Regiones Norte, Nordeste y 
Centro.Oeste (FNO, FNE y FCO)}, los primeros - Fondos de Participación de los 
Estados, Districto Federal y Municípios - con destino a gastos corrientes y los últimos 
- los regionales -, con destino a gastos de inversión en programas de financiación al 
sector productivo de las citadas regiones, para reducir las desigualdades regionales y 
sociales, como ya hemos seiialado anteriormente. 

a'/ Gastos corrientes y de inversiôn: naturaleza y personalidad juridica 
de los Fondos de Participaciôn y Fondos Regionales de Financiacián 

E! sistema constitucional brasilefio prevé la constitución de los Fondos de 
Participación de los Estados, Districto Federal y Municípios (FPE y FPM), de un 
lado, cuya dotación con destino a gastos corrientes no es una aplicación dei principio 
de reducción de las desigualdades regionales y sociales, sino de los princípios de 
autonomía y suficiencia financieras, y asimismo prevé la constitución de los Fondos 
Constitucionales de Financiación de las Regiones Norte, Nordeste y Centro-Oeste, 
cuya dotación con destino a gastos de inversión o aplicación en programas de 
financiación ai sector productivo de las mismas, para hacer efectivo e! principio de 
~rradicación de la pobreza y de garantir la realización dei principio de solidaridad 
regional, de otro lado. Desde esta última perspectiva, se procurá instrumentar e! 
principio de solidaridad, como hemos sefialado anteriormente. 

Desde el sistema constitucional anterior, la Unión tenía e! derecho de instituir y 
recaudar e! impuesto sobre la renta y sobre los productos industrializados, siendo e! 
producto de esta recaudación distribuído o entregado a los Estados-miernbros, 
Municípios y Distrito Federal, en conformidad con lo dispuesto expresamente en e! 
artículo de la Constitución Federal (art. 25, itens Ia III, de la Enmienda Constitucional 
número 1 /69, de 1969). Por lo tanto, la distribución de los impuestos federales ya 
estaba establecida por el ordenamiento constitucional anterior, solamente bajo 
porcentajes diferentes de los actuales. 

Como ha puesto de reiieve Cretella Jr.125: "e! artículo 159 sustituye hoy e! artículo 
25 de la Carta Política anterior." 

'" CRETELLA JR .. José: "Comentarias à Constituição de 1988 .. cit. pag. 3717. 
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En e! régimen anterior, dei impuesto recaudado por la Unión bajo los conceptos 
tributarios citados {IRPF y Impuestos sobre Productos Industrializados (adelante, 
igualmente IPI)}, un 68 por ciento integra los ingresos de la U nión y un 32 por ciento 
restante es distribuido a las otras entidades públicas. Estos porcentajes se han alterado 
o incrementado la participación de éstas otras entidades públicas, desde la promulgación 
de la actual Constitución Federal: mientras un 53 por ciento integra los ingresos de la 
Unión, un 47 por ciento restante es distribuido a los entes territoriales. 

E! modelo anterior ai actual ordenamiento constitucional representá un ciclo histórico 
en e! sistema tributario brasilefío e! cual ha empezado en e! afio 1964, 126 cuyo régimen 
político allí implantado ha correspondido, sin embargo, a la victoria sociopolítica de 
intereses ligados a la modernización autoritaria dei capitalismo nacional. 127 

Por supuesto, es ahí que e! problema de la internacionalización de la economía 
brasilefía aparece por vez primera, pero sin que hubiese ruptura profunda con e! 
'modelo de sustitución de importaciones' 128, donde las características dei sistema 
tributario son todavía de una economía cerrada. Y solamente a partir de 1968, con e! 
endurecimiento dei régimen político, la reforma tributaria promovida tres afíos antes 
ha ganado caracteristicas fundamentamente centralizadoras. 

La Constitución de 1988, a su vez, coincide con e! inicio de un nuevo ciclo en la 
historia tributaria nacional, sin que, no obstante, se haya modificado e! núcleo de las 
innovaciones de más éxitos dei ciclo anterior. Las reformas fundamentales, corno 

''" EI ciclo histórico que va dei afio 1964 hasta 1988 representa e] cuarto ciclo de la historia de la evolución 
tributaria brasileüa, a que podemos aüadir los anteriores: primer ciclo ( 1891/1930); segundo ciclo ( 1930/ 
1945) y. tercer ciclo ( 1946/1964). Mientras e] primer ciclo historico específico de la evolución tributaria 
nacional se dió con la implantación de la República, Iras la promulgación de la Constitución de 1891. la 
cual estableció un fuerte impulso descentralizador, cuyos efectos perviviron por casi cuarenta afias, en el 
marco de una economía agrario-exportadora, e] ciclo siguiente (1930-1945) conoce un gran cambio en la 
estructura tributaria nacional caracterizado por la pérdida de autonomía de los Estados-miembros en 
rnateria tributaria, sobre todo a partir de 1937, tras la implantación dei "Estado Nuevo", por Getulio 
Vargas, cuando e] impulso centralizador llega ai tope; Los gobernadores electos por las Asambleas estara 
les Iras la Constitución de 1934 ceden e] paso a los interventores; Los impuestos interestatales son 
extintos y la Unión centraliza las competencias tributarias; desde luego, la ruptura definitiva con el 
modelo de 1891 corresponde ai impulso de industrialización que entonces emergía bajo e] liderazgo de la 
Hacienda Central. En definitiva, con la Constitución otorgada en 1937 e] modelo tributario brasilefio 
retrocedió en e! impulso de descentralización tributaria de la primem República, la cual sustituíra, a su vez, 
la sistemática concentración de un 80 por ciento dei total de los ingresos tributarias en manos de la 
Hacienda Central, por ocasión dei período dei Imperio. 

m Vid., por todos, AVELÃS NUNES, António: "O Milagre Brasileiro ou o Capitalismo em questão", cit., 
Coimbra, 1981, páginas 126 y ss. 

'" Cfr., a proposito, MANTEGA, Guida: "A economia política brasileira", cit. , en especial, capítulo li "o 
modelo de substituição de importações", págs. 77-133. 
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hemos visto, promovidas por los Constituyentes de 1988 han consistido en ampliar las 
competencias tributarias ele los Estados-miembros y de los Municípios y, principalmente, 
elevar el porcentaje de impuestos federales transferidos para éstos a través de los 
Fondos de Participación (FPE y FPM). 

En el territorio tributario, como en otros, la Constitución de 1988 refleja dos 
características dei movimiento de redemocratización dei país: una elevada sensibilidad 
en relación con la cuestión federal, sobre todo en la descentralización de los ingresos 
tributarios vía reparto de los mismos entre los entes regionales, y una ténue percepción 
cuanto a las exigencias colocadas por el movimiento de globalización de la economía 
mundial."? 

No cabe duda que representó el más vigoroso impulso de descentralización de los 
ingresos tributarios de la Unión, ele la historia nacional, tras la proclamación de la 
República. 

Cretella Jr.13° afirma que en el caso de los ingresos tributarios de la Unión, ésta 
instituye, establece, recauda y distribuye. El producto de la recaudación entra para 
las cajas de la Unión. Le pertenece desde el principio. Es bien público dominical. Se 
le incorpora a los ingresos. 

Mientras los Fondos de Participación de los Estados y Municípios cornprenden, 
pues, una técnica de compensación financiem vertical indirecta vía gasto incorporando, 
n la estructura de reparto de competencias de la Federación, es decir, un mecanismo 
automático y compulsorio de redistribución de los ingresos de la Unión, a través de 
transferencias constitucionales para otros niveles de Gobierno o a otros entidades 

129 Vid., por todos, KANDIR, Antonio: "Brasil Real: a construção da Cidadania, da Moeda e do Desenvol 
vimento", Klick Editora, São Paulo, 1994: Igualmente, dei mismo autor: "Brasil Século 21: Tempo de 
Decidir", Edit. Atlas, São Paulo. 1994, donde el autor aboga dos objetivos fundamentales a ser persiguidos 
por la reforma tributaria que los Partidos Políticos nacionales actualmente discuten: primem, e! desafío 
de reformar e! sistema tributario de mancra a favorecer la intcgración competiva de Brasil en la economía 
mundial: y, segundo, el reto de reformar el sistema tributario sin producir retrazo en el impulso descentra 
lizador decurrente dei final dei régimen dicho autoritario. "De un lado, afirma Kandir (Op. cit., ibidem), 
porque la centralización cs. cn Brasil, incompatible con el régimen democratico. De otro, porque, en un 
país de realidades regionales heterogéneas, extensión continental y sociedad cada vez más compleja y 
reivindicante, la mejora de los servicios públicos está indisoluhlemente ligada a la descentralización." 

A nuestro juicio, la heterogeneidad regional brasileiía es total y enteramentc incornpatible con cualquier 
impulso centralizador tributaria. Por ell o, el principio constitucional de reducción de las desigualdades 
regionales y sociales (art. 3, Ili, combinado con e! art. 170, Vil, CRFB) . en tanto en cuanto fundamento 
de los Fondos Constitucionales de Financiación de las Regiones subdcsarrolladas dei Norte, Nordeste y 
Centro-Oeste (FNO, FNE y FCO) debe ser interpretado corno de carácter descentralizado y descentrali 
zador de la estructura tributaria nacional. 

''º CRETELLA JR. , José: Op. cit. pag. 3718 

474 



públicas, los Fondos Constitucionales de Financiación de las Regiones Norte, Nordeste 
y Centro-Oeste (FNO, FNE y FCO), éstes sí, constituyen verdaderamente Fondos 
de Compensación de las desigualdades regionales y sociales dei país, y asimismo de 
Ias diferencias fiscales entre regiones, ya sea por finalidad específica, ya sea por el 
destino de su dotación con cargo a inversiones o aplicaciones en programas de 
financiación al sector productivo de estas regiones más subdesarrolladas. 

Con todo, no cabe duda de que la Constitución Federal prevé la existencia de 
medidas de compensación no sólo, ni prioritariamente, respecto a los gastos de inversión, 
sino también en relación con los gastos corrientes, y ello tanto a través dei reparto de 
los ingresos tributarios de la Unión previsto en el artículo 159, I, letras "a" y "b", 
como a través dei reparto de los ingresos tributarios de la Unión previsto en el artículo 
159, I, letra "C", a que más adelante haremos referencia. 

A nuestro juicio, el sentido de la letra "c" dei artículo 159, inciso I no es, por tanto 
reducir a los gastos de inversión el sistema brasilefio de compensación, sino únicamente 
impedir el establecirniento de mecanismos que desconocieran este aspecto, basados 
sólo en gastos corrientes por los Estados-miembros y Municipios, los cuales 
generalmente utilizan los recursos de los FPE y FPM en pagos de estas dases de 
gastos corrientes, sólo raramente en gastos de inversiones, por lo tanto. Teniendo en 
cuenta, por lo tanto y sobre todo que, estos Fondos FPE y FPM son manifestación no 
dei principio constitucional de solidaridad, sino de los princípios de autonomía y 
suficiencia financiera de los entes autonómicos o federales. • 

En cambio, la compensación financiera interterritorial promovida por los Fondos 
Constitucionales de Financiación de las Regiones Norte, Nordeste y Centro-Oeste 
(FNO, FNE y FCO), de la forma como prevista por e! Constituyente de 1988, se 
efectúa o se produce con cargo a gastos de inversión, con finalidad expresamente 
indicada por la disposición dei citado artículo 159, inciso I, letra "C", de la Constitución 
Federal. 

Nos preguntamos cuál puede ser la naturaleza jurídica de los Fondos Públicos 
brasilefios. Desde el punto de vista jurídico, Fondo o Fondo público es la reserva en 
dinero o el patrimonio líquido constituído de dinero, acciones o ahorro en bienes 
materiales o patrimoniales, afectado por el Estado a determinado fin específico. Aunque 
no tenga personalidad jurídica pues no es ni Fundación ni corporación, según la 
doctrina131 uno Fondo posee personalidadjudicial, a ejemplo de la herencia yacente, la 

'" Vid., por lodos, CRETELLA JR., José: Op. cit. pag. 3718 
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Câmara Municipal, la Comunidad en los Edifícios, etc, pudendo, por lo tanto, figurar 
en una relación jurídico-procesal, ya sea como parte autora, ya sea como parte ex 
adversa; adernás, el Fondo o los Fondos (FPE, FPM, FCO, FNE y FNO, etc) pueden 
estar en juicio, demandando en nombre propio puesto que es titular de derecho subjetivo, 
merecedor de la protecciónjurisdiccional cuando contestado, negado o desconocido. 

En la hipótesis de la Unión retrasar la entrega o no proceder ai reparto de los 
ingresos tributarios previsto en Ia Constitución a los Fondos (FPE, FPM o Fondos 
Constitucionales de Financiación de las Regiones Norte, Nordeste y Centro-Oeste) 
cabe a éstes - por su calidad de titulares dei derecho de acción y titulares de la 
pretensión procesal-, demandar en Juicio, o sea, reclamar de la Unión lo que les 
pertenece . 

En otras palabras: si la Unión no distribuye los Fondos o no reparte a los porcentajes 
de los ingresos tributarios fijados en la disposición constitucional (a11. 159, I, letras "a/ 
c" CRFB), cabe a los mismos - utilizando su personalidadjudicial o jurisdiccional-, 
pedir Ia protección de la J usticia para hacer cumplir la Constitución Federal, a que la 
Unión está sornetida, igual como todos los poderes de la República, como todos los 
diversos niveles de gobierno descentralizado. 

En definitiva, el Fondo de Participación (de los Estados-miembros o de los 
Municípios) o los Fondos Constitucionales de Financiación de las Regiones 
subdesarrolladas (FNO, FCO y FNE) son Fondos públicos; y como tal son patrimonio •• público, sin personalidad jurídica pero con personalidad jurisdiccional, es decir, aunque 
sin personalidad jurídica, pero con capacidadjudicial de demanda, siempre afectado a 
un fin público. 

Al fin y ai cabo, tales Fondos así caracterizados jurídicamente se prestan a la 
realización de la compensación horizontal indirecta, en el sistema constitucional 
brasilerío, en la medida en que los mismos se nutren de recursos de los Presupuestos 
de la Unión o de la Hacienda Central, y poseen una finalidad cual sea e! equilibrio 
interterritorial y e! desarrollo nacional equilibrado como veremos a continuación. 

b'/ Compensaciôn Vertical: Las transferencias a los Estados-miembros, 
Distrito Federal y Municipios. 

En e! sistema constitucional actual la compensación vertical se pone en marcha 
indirectamente, a través dei reparto de los ingresos tributarios de la Unión que resultan 
en la institución de los Fondos de Participación de Estados y Municipios (FPE y 
FPM), aunque debamos se fiai ar que con ello se busca dotar las haciendas multiniveles 
brasilefias de la suficiencia y autonomía financiera de que se quejan no poseer. 
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Por lo tanto, las transferencias a los Fondos FPE y FPM no son manifestación dei 
principio de solidaridad interterritorial - o de otros princípios constitucionales con un 
alcance similar ai de solidaridad -, sino exclusivamente de los princípios de autonomía 
y suficiencia. 

Situación distinta será la compensación horizontal proporcionada por las 
transferencias de la Unión a los Fondos Constitucionales de Financiación de las 
Regiones Norte, Nordeste y Centro-Oeste (FNO, FNE y FCO), puesto que éstas 
guardan directa relación con el principio de reducción de las desigualdades regionales 
y sociales, es decir, estén estrechamente conectados con el objetivo fundamental de 
la República Federal de formar una sociedad solidaria, justa y libre, y asimismo, 
garantizar e! desarrollo nacional, erradicar la pobreza y la marginación y reducir las 
desigualdades sociales y regionales. 

Por lo tanto, las transferencias de la Unión a los entes territoriales en Brasil, o sea, 
e! reparto de los ingresos tributarias de la Unión que benefician a los Estados-miembros, 
Distrito Federal y Municipios se constituye en una vía importante para articular la 
compensación vertical, como es, adernás, usual en e! Derecho comparado, en la medida 
que son transferencias efectuadas por e! Estado, ya sea en concepto de participación 
en ingresos o en concepto de subvención - aunque reparadora ésta de las desigualdades 
regionales y fiscales cuyas características de este tipo de transferencias 
constitucionales terminan por favorecer las regiones de menor desarrollo relativo, 
como hemos anteriormente sefíalado, ai permitir que parte de la recaudación hec~ 
en los Estados-miembros más ricos como São Paulo o Rio de Janeiro sea distribuída 
para integrar el ingreso "estadual"!" líquido de las unidades menos desarrolladas de 
la Federación. 

Por otro lado, además de ampliar las transferencias "estaduales" y municipales, la 
Constitución de 1988 creó los Fondos Constitucionales de Financiación Regionales 
(FNO, FCO y FNE), que destinan un 3 por ciento de la recaudación dei IPI y dei 
Impuesto sobre la Renta para las regiones Norte, Centro-Oeste y Nordeste, a través 
de los cuales e! actual sistema constitucional brasilefío articula la compensación de 
carácter fundamental y prioritariamente solidaria, es decir, con finalidad de reducción 
de las desigualdades sociales y regionales (letra "c", dei iten I, d~! artículo 159, CRFB ). 

1.io Yéase que el término utilizado por nosotros en el original portugues "estadual" se refiere a los Estados 
miembros en tanto en cuanto ente territorial autónomo dentro de la Federación brusileüa, con autonomía 
y competencia propia cn cl terreno legislativo, tributário y administrativo, es decir, cn cuanto entidad 
gubernamental detentadora de autonomía política e integrante de la estructura federal cuyo capítulo III, dei 
Título Ili, de la Constitución de 1988 (arts. 25 hasta 28) les reserva las competencias que no lcs estén 
prohibidas por la Lex Suprema de Brasil. 
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No se puede tampoco dejar de reconocer que tales Fondos tienen características 
semejantes a las transferencias con cargo al Presupuesto del Estado, una vez que 
recaudan más de las regiones más ricas, aunque se destinen a la financiación de 
inversiones productivas y privadas en las citadas regiones más pobres. 

El importe que les nutre es la "participación impositiva" establecida en la letra "c", 
de lo dispuesto en e! artículo 159, I, CRFB, como hemos ya sefíalado. Por ello, son, 
por lo que puede verse, instrumentos de compensación horizontal y no, vertical, y 
asimismo, son manifestación dei principio de solidaridad y no, de los princípios de 
suficiencia y autonomía, como en los casos de los FPE y FPM. 

Diferentemente de los Fondos de Participación de los Estados y de los Municipios 
(FPE y FPM), los Fondos Constitucionales de Financiación de las Regiones más 
pobres (FCO, FNO y FNE) no financian el sector público y tienen un alcance regional 
y no "estadualizado" (o municipalizado, como el Fondo de Participación de los 
Municípios - FPM). 

No obstante, como son Fondos cumulativos, para préstamos financieros con retorno, 
los Fondos Constitucionales regionales tienden a componer un patrimonio financiem 
creciente, con gran peso en la financiación de la actividadl productiva, lo que afíadido 
a su carácter cornpensatorio solidario con el fenómeno regional en la Federación 
dibujada por la nueva Constitución implica la existencia de esperanzas de efectividad 
p su puesta en marcha hacia la reducción de las desigualdades sociales y regionales 
del país.133 

e'/ Fondos de compensaciôn históricos brasileíios 

La compensación intcrterritorial se efectúa en Brasil! parcialmente a través de 
fondos, como es frecuente, según ya hemos visto, en el Derecho comparado, muy 
especialmente en e! Derecho espafíol que cuenta con e! Fondo de Compensación 
Interterritorial (FCI). 

Desde el punto de vista jurídico, los Fondos son públicos y especiales teniendo en 
cuenta que lo son en virtud de que son patrimonio público y que están afectados a un 
fin público; por otro lado, son "Fondos especiales" porque están informados por el 
principio de la especialidad, como e! atributo especial indica. 

133 Cfr .. por todos. Revista Económica dei Nordeste, vol. 24, números 1/4, enero/diciembre 1993, Edit. 
BNB/ETENE, Fortaleza, 1994. 
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En la historia constitucional brasileüa la presencia de los fondos especiales no es 
de hoydía. Como recorda Cretella Jr.134 el artículo 177, de la Constitución de 1934, 
aunque no utilice el término Fondo, determinaba que la 'defensa contra los efectos de 
la sequía' en los Estados dei Nordeste debería obedecer a plan sistemático permanente, 
a cargo de los Presupuestos de la Unión, la cual con destino a gastos de inversión en 
obras y servicios de asistencia emplearía cuantía nunca inferior a un 4 por ciento de 
sus ingresos tributarias sin aplicación específica, es decir, incondicionada. 

A su vez, la Constitución de 1946 (arts. 198 y 199) utiliza por vez primera e! 
término "Fondo"135 

que se refiere a esta clase de ingreso tributaria no más sencillo, sino vinculado a 
una finalidad específica, en e! caso concreto porque parte dei porcentaje recaudado 
por la Unión quedaba "bloqueado", no más pudiendo ser utilizado por ella, teniendo en 
cuenta que estaba ahora vinculado a una finalidad constitucionalmente fijada: los 
planes regionales, estatales, distritales y municipales. 

Durante la década de los anos 70, la Hacienda Central estructuró una intervención 
regional con base en programas especiales de compensación extraordinaria, sobre 
todo, en las regiones menos desarrolladas, entre los cuales figuran: e! "Polamazonia", 
e! Polonordeste, 136 e! Programa Norte-Fluminense, e! Programa de Integración 
Nacional (adelante, también PIN) y e! Programa de Redistribución de Tierras y de 
Estímulo a la Agrolndustria dei Norte y Nordeste (adelante, igualmente, 
PROTERRA)137 el Programa Especial de Apoyo al desarrollo de la Región sem· 
árida dei Nordeste (adelante denominado PROYECTO SERTANEJ0)138 o e! 

''4 CRETELLA JUNIOR. José: Op. cit. pag. 3719 

'-'' La Constitución de la Redcmocratización, como es conocida la Constitución promulgada, en 1946, por 
la Asamblea Nacional Constituyente que sustituyó el orden ditactorial dei anterior "Estado Nuevo" de 
Getulio Vargas, en su artículo 171, párrafo único, estableció un tipo de ingreso tributario que, desvinculado 
de los ingresos de la Unión, pasa a ser vinculado a los planes regionales, "estaduales", distritales y 
municipales, el cual, según el Constituyentc "provendrá dei respectivo Fondo Nacional". Por lo tanto, 
puede afirmarse que por primera vez en Ia historia constitucional brasilei\a se utilizá el término "Fendo" 
con finalidad de efectivación o realización de una política compensatoria. Vid., por todos, BORIS 
FAUSTO: Brasil de colonia a democracia, Alianza Editorial, Madrid, 1995. 

m Cfr., Texto dei Decreto número 74. 794, de 30 de octubre de 1974 que dispone sobre la creación dei 
Programa de Desarrollo de Áreas Integradas dei Nordeste, igualmente conocido por Ia denominación de 
POLONORDESTE, en Legislação Básica, Ministerio de Interior/SUDENE, Recife, 4@ ed., 1979, págs. 
215 y ss. 

117 Véase que generalmente se asocia los programas PIN/PROTERRA, en virtud de que los recursos de éste 
vienen de aquel. Cf'r., por todos, el decreto número 77.105/1976 que dispone sobre el destino, cn el 
ejercicio de 1976, de los recursos dei Programa PROTERRA en Legislação Básica, Op, ,cit. ibidem. 

"8 Cfr., Texto dei Decreto número 78.299, de 23 de agosto de 1976, cl cual dispone sobre la creación dei 
Programa Especial de Apoyo ai Desarrollo de la Región Semi-Árida dei Nordeste (PROYECTO SERTA 
NEJO), en Legislação Básica, Ministerio de Interior/SUDENE, Recife, 4 ed. 1979, pags. 251 y ss. 
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"Proyecto Nordeste", dei cual e! "Programa de apoyo ai pequeno 
productor'Tl'Al'Pl-" se constituye e! segmento más importante y reciente. 

La ausencia de continuidad, sin embargo, de la política regional dei Gobiemo Central 
resultó en la desactivación de muchos de estos programas especiales, en la última 
década, lo que implicó la limitada eficacia en el desarrollo regional equilibrado. 

Por otro lado, algunos Fondos ordinarios de Compensación fueron creados y 
activados cone! objetivo de llevar a cabo una política de incentivos fiscales y financieros 
para las cios regiones menos desarrolladas dei país: e! Fondo de Inversiones dei 
Nordeste (adelante, solamente FINOR) y e! Fondo ele lnversiones de Amazonia 
(adelante, igualmente FINAM),140 hasta hoydía en funcionamiento, respectivamente 
administrados por las instituciones financieras oficiales de carácter regional como el 
Banco dei Nordeste de Brasil SI A (adelante, solamente BNB) y el Banco de Amazonia 
S/A (BASA), en coorclinación con los planes de desarrollo regional presentados por 
sus Superintenclencias de Desarrollo dei Nordeste y dei Norte, igualmente conocidas 
por las siglas SUDENE141 y SUDAM. 

Con carácter de compensación financiera por la vía de los incentivos fiscales y 
financieros a las dos regiones menos desarrolladas del país, las regiones Norte y 
Nordeste, estos Fondos concentraron una política de intervención de la Unión cuyos 
resultados, hasta la presente fecha, pueden ser evaluados como satisfactorios, desde 

1 punto de vista de las políticas regionales explícitas. 

Así que tales Fondos FINOR y FINAM se tratan, indudablernente, de una 
manifestación histórica de la solidaridad constitucional brasilefia y producen una política 
compensatoria de los desequilíbrios interregionales de la nación, ya sea por su naturaleza 
redistributiva de recursos - aunque bajo la fórmula de la subvención o asignación - 

'" Vid., por todos, "Programa de apoio ao pequeno produtor rural do Nordeste" - PAPP-, en Relatorio de 
atividades triénio 1985/88. Ministerio de lnterior/SUDENE, Recife, 1989. 

1411 Vid., "Legislação Básica" , editado por Superintendencia dei Desarrollo dei Nordeste/Ministério dei 
Interior, Recife, 1979, donde se balia e! texto, de entero tenor, de las Ieyes y decretos que se refiercn a los 
incentivos fiscales y financicros administrados por la SUDENE, entre los cuales están e! Decreto-Ley 
núm. 1.376, de I 2 de diciembre de 1974, que dispone sobre la creación de Fondos de Inversiones. altera 
la Iegislación dei lmpuesto de Renta relativa a Incentivos fiscales, y e! Decreto núm. 84.239, de 23 de 
noviembrc de I 979 sobre el mismo tema, páginas 223/238 y 255 y ss. 

"'Cfr., Texto de la Ley número 3.692/1959, de 15 de diciembre, que instituyó la Superintendencia dei 
Desarrollo dei Nordeste (SUDENE), en Legislação Básica , citada, páginas 11 y ss. 
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destinados a la actividad productiva de estas regiones, ya sea por los resultados 
expresos en números de proyectos incentivados y generación de empleos directos e 
indirectos creados en las Regiones Nordeste y Norte, en conformidad con la 
demostración que haremos a continuación. 142 

Hasta el afio 1993, como resultado de los incentivos fiscales y financieros en el 
Nordeste fueron implantados en la Región entorno de 2.924 proyectos incentivados 
a través dei Fondo de Inversiones dei Nordeste (FINOR), como lo demuestra el 
CUADRO 7 a continuación. 

CUADRO 7 
INCENTIVOS FISCALES HASTA EL ANO DE 1993 

FONDOS Número de Proyectos Número de Empleos Número de Empleos 
REGIONES aprobados Directos Indirectos 
FINAM/NORTE 1.419 184.000 900.000 
FINOR/NORDESTE 2.904 554.000 3.000.000 
Fuente: Elaboración propia, con datos de la SUDENE y SUDAM. 

Como puede verse, los 2.924 proyectos de inversión aprobados, hasta el afio 
1993, en la región Nordeste, en el seno de la Superintendencia dei Desarrollo dei 
Nordeste (SUDENE) para recibir incentivos fiscales y financieros han generado 
184.000 empleos directos, bien como promovido la generación de otros casi 3 millones 
de empleos indirectos en la Regón, mi entras en la Amazonia legal fueron aprobados 
1.419 proyectos, beneficiados con los incentivos fiscales y financieros dei Fondo de 
Inversiones de la Amazonia (FINAM), de los cuales ya fueron implantados 
efectivamente 814 proyectos empresariales o productivos, con previsión de creación 
de 184 mil empleos directos y más de 900 mil empleos totales, lo que representa un 
6,3 por ciento de la totalidad de la mano de obra ocupada de la Región. 

Por otro lado, las empresas incentivadas en e! Nordeste son responsables por un 
64 por ciento de la recaudación de Impuesto de Renta de las Personas Jurídicas en la 

142 Los Fondos FINOR y FINAM han merecido, sin embargo, muchas críticas, en cl pasado, sobre todo, de 
Ias regiones Sur y Sudeste, olvidadas talvez que Ias subvenciones o asignaciones cstablecidas por el 
Gobierno Central o Federal, en cuantías fijas anuales, configuraron siempre un retorno más exprcsivo a 
Ias Cajas de este mismo nivel de Hacienda que los importes asignados o subvencionados, bajo la forma de 
recaudación dei IRPF y de Sociedades, como dcmostramos más adelante. 
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Región y solamente 554 de estas empresas están recaudando en Impuesto sobre 
Productos Industrializados (IPI) e Impuestos sobre Circulación de Mercancías (ICMS) 
un volumen cuatro veces mayor que el Presupuesto anual dei FINOR. 

AI ingreso de US$ 9.000 millones, transferidos vía FINOR, hasta Ia actualidad, la 
Región Nordeste correspondió con cerca de US$ 42.000 millones, presentados por el 
sector productivo privado incentivado. O aún más: teniendo en cuenta solamente las 
cien mayores empresas incentivadas por los recursos de éste Fondo FINOR, se 
observa que ellas hoy representan un 23 por ciento de todo el ICMS y un 53 por 
ciento de todo el IPI recaudado en la Región, es decir, los impuestos recaudados por 
la Unión solamente en estos conceptos (sobre productos industrializados y circulación 
de mercancías) junto a estas cien mayores empresas incentivadas superan en mucho 
la totalidad de los recursos liberados por el Fondo de lnversiones dei Nordeste, en 
una demostración de la vitalidad dei sector productivo regional.':" 

En la actualidad, Ias debentures suscritas con recursos de los Fondos de lnversiones 
dei Nordeste (FINOR) y de laAmazonia (FINAM), bien así dei Fondo de Recuperación 
Económica dei Espírito Santo (adelante, igualmente, FUNRES, otro tipo de Fondo de 
Compensación existente en Brasil, aunque con actuación restricta a un sólo Estado 
miembro más deprimido e integrante de la desarrollada región Sudeste, denominado 
Espírito Santo, de que trata la Ley número 8.16711991, de I 6 de enero ), tendrán 
costes básicos equivalentes a la Tasa de lntereses de Largo Plazo (adelante, solamente 
TJLP), 144 por determinación legal establecida en la Ley número 9.126/1995, de 1 O de 
noviernbre, que dispone sobre la aplicación dei nuevo índice TJLP de intereses sobre 
las aplicaciones con los recursos de aquelas Fondos y que altera algunas disposiciones 
de Ia Ley dei FNE 

Como hemos visto, en el Derecho brasilefio existen diversos antecedentes dei 
FNE, tal como ha sido configurado por las normativas citadas. 

14-1 Vid., por todos, SANCHES, Edmilson: "O BNB e o desenvolvimento nacional equilibrado" y '-PRODE 
SA: Novos rumos para o desenvolvimento do Nordeste" (Monografías Mecanografiadas), Brasília. 1997. 

'" Cfr., el texto de la Ley número 9.126/1995, de 10 de noviembrc, que disponc sobre la aplicación de la 
Tasa de Intereses de Largo Plazo - TJLP, sobre prestamos concedidos con recursos de los Fondos Cons 
titucionales de Financiación de las Regiones Norte, Nordeste y Centro-Oeste (FNO, FNE y FCO) y de los 
Fondos de Inversiones dei Nordeste (FINOR) y de la Amazonia (FINAM) y dei Fondo de Recuperación 
Económica dei Espírito Santo (FUNRES), altera disposiciones de la Ley número 7.827/1989, de 27 de 
septiembre de 1989, cn el apéndice de esta tesis, a lo menos su redacción dcbidamcnte incoc·porada en la 
nueva redacción de Ia Lcy de! FNE. 
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C/ El valor contratado dei Fondo Constitucional de Financiación dei 
Nordeste. 

E! valor contratado por e! FNE posibilita un análisis de las repercusiones económicas 
de las contrataciones en la Región Nordeste. 

Véamos e! cuadro número 8, adelante, donde se hace referencia a los efectos 
indirectos de interligación los cuales son medidos a través de la "matriz de relaciones 
interindustriales", a la sazón, utilizados por e! "Escritorio Técnico de Estudios 
Económico dei Nordeste (ETENE) dei BNB en la perspectiva de las aplicaciones de 
los recursos dei Fondo Constitucional de Financiación dei Nordeste - FNE 

Es decir, por efectos indirectos económicos e! Banco quiere significar aquellos 
efectos que la implantación dei proyecto en concreto probablemente provocará sobre 
otros sectores de la economía regional. En otros términos, en una economía como la 
nordestina, cada sector de actividad productiva depende de los demás sectores para 
bien funcionar. 

Claro está que algunos sectores son más fuertemente interrelacionados que otros, 
de manera que la cuantificación de estos gradas de interrelacionamientos puede ser 
hecha a partir de la mencionada matriz de relaciones interindustriales de la economía 
nordestina, ya en utilización por e! ETENE/BNB/FNE. 

En otras palabras: nuestra intención cone! análisis que hacemos a continuación es 
•• posibilitarse una primem valoración dei grado de la econornía, de la eficiencia y de la 

eficacia dei instrumento financiem brasilefio hacia la obtención de un desarrollo nacional 
equilibrado. 

E! FNE, por supuesto, objeto de nuestra aportación académica a nivel de visión 
comparada con e! Fondo de Compensación Interterritorial de la Espafía de las 
Autonomias, merecerá en e! proximo capítulo una evaluciación más detallada desde 
el punto de vista comparado con e! FCI. 

En definitiva, la aportación dei cuadro que exponemos a continuación nos posibilita, 
sin embargo, una primem aproximación de sus resultados. 
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CUADRO 8 

REPERCUSIONES ECONÓMICAS DE LAS CONTRATACIONES A 
CARGO DEL FNE EN EL NORDESTE:1990/94. 

VARIABLES/ Sector Sector 
Sector 

RESULTADOS (1) Industrial Rural 
Agroindustrial TOTAL 

(2) 

Valor Contratado 989,9 1.461,0 274,3 2.725.2 

(1) (En R$/US$ millones corrientes) 

(1) Valor Bruto de la Producción 1.819,3 2.056.4 360J 4.236.0 

(li) Valor agregado (Producto) 776,5 1.179.0 205.3 2.160.8 

(III) Ganancias Pagadas 170,0 218,7 40.8 429.5 

(IV) Generación de Empleos (3) 155.248 424.737 l 01.692 681.677 
(Directos e Indirectos) 

(V) Efectos para tras (Compras de Insumos) 795,2 664.2 115.7 l .575, l 

Efectos para frente { (Vl)Ventas de insumos} 854,8 1.159,6 188,8 2.203,2 

IMPORTACIONES 
7. l. Dei restante de] País 197.440,2 144,269,2 28.518,8 3 70. 1128,2 
7.2. Dei restante de] mundo 

uente: BNB-DESIN/ETENE y matriz de insumo-Producto dei Nordeste.en 1980/1985. 

Obs.: ( 1) Resultados a ser alcanzados a lo largo de lo ciclo de maturación de las inversiones y 
de sus respectivos impactos cn toda la cadena productiva de la Región; (2) En 1990, los datos 
de la Industria incluyen la Agroindústria; (3) En número de empleados. 

Por el CU ADRO 8, anterior, puede tenerse una noción de la dimensión financiera 
de las repercusiones económicas de las contrataciones en la Región Nordeste, durante 
los afios 1990/ 1994, con los recursos dei FNE, uno de los Fondos Constitucionales de 
Financiación de las Regiones subdesarrolladas brasilefias, ai cual elegimos para 
reflexión más aprofundada, en términos de estudio comparado con el FCI espaíiol. 

Como hemos podido verificar en el cuadro mencionado, el valor contratado, hasta 
e! afio de 1994, con recursos dei Fondo FNE sumaban los 2. 725,2 millones de dólares, 
irnportancia ya bastante significativa como para generar 681.677 empleos - en número 
de empleados directos e indirectos, en la Región Nordeste brasilefia -, así como para 
representar un valor bruto de la producción igual a 4.236,0 millones de dólares. 

Desde luego, como los recursos dei FNE son acumulativos (a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 6, de la Ley 7 .827 /1989, de 27 de septiernbre, de reglamentación de los 
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Fondos Constitucionales de Financiación de las Regiones subdesarrolladas), los valores 
de los recursos acumulados por e! Fondo FNE, hasta la presente fecha - ya sean los 
recursos contratados, ya sean los momentáneamente no aplicados -, están 
definitivamente incrementados, en virtud de los retornos y resultados de sus 
aplicaciones, así como en función dei incremento natural dei producto de las 
recaudaciones de los impuestos sobre la renta y ganancias de cualesquiera naturaleza 
y de los impuestos sobre productos industrializados, cuyo porcentaje de 1,8% (uno 
coma ocho por ciento ), entregado a aguei Fondo, por la Unión, constituye la principal 
fuente de recursos dei Fondo FNE 

Aunque e! cuadro núm. 8 atras se desarrolle por sectores de actividad productiva 
(sector industrial, rural y agroindustrial), cuyos comentarias ai respecto haremos 
solamente más adelante, por la columna dei total de cada una de las variables ya podemos 
tener una idea de la dimensión de las repercusiones económicas de las contrataciones 
cn la Región Nordeste - que nos interesa en particular, en este estudio comparado-, 
como para valorar el valor bruto de la producción (US$ 4.236,0 millones), así como ai 
producto, o sea, valor agregado (US$ 2. 160,8 millones) y a los efectos - ya sea para 
delante, ya sea para tras, es decir, relativos respectivamente a las compras y a las 
ventas de insumos-, de las aplicaciones de recursos dei FNE, en la región, en el primer 
lustro de su historia fáctica ( 1989/94): US$ 1.575, 1 millones y US$ 2.203,2 millones. 

Como ha puesto de relieve Maia Gomes145 hay tres tipos de efectos indirectos 
' que merecen ser investigados y cantificados en la evaluación de los proyectos 

industriales encamifiados ai Banco dei Nordeste, a cargo de los recursos dei FNE: a) 
los efectos indirectos de interligación; b) los efectos indirectos de integración; y, c) 
los efectos indirectos de economías externas. Véamos cada uno en particular a 
continuación. 

Como ya hemos visto en e! cuadro num. 8 atras, allí son reflejados bajo la 
numeración de las variables 5 hasta 7, los ejemplos de las primeras clases de efectos 
indirectos, los denominados por la doctrina146 efectos de producción totales "para 
trás" (Backward linkages) y efectos "para adelante" (forward Iinkages). 

Es ya clásica la teoría de desarrollo concebida, sin embargo, desde hace más de 
treinta anos, por Hirzchmann147, por la cual se podría establecer una estrategia de 

145 MAIA GOMES, Gustavo: "Directrices ... ·· citado, pags. 125 y ss. 

"'' Cfr .. por todos, HIRSCHMANN O., Albert: Desenvolvimento por Efeitos en Cadeia. Uma abordagem 
generalizada", en Estudos CEBRAP 18. Oct./Dic., São Paulo, 1976. 

"' HIRSCHMANN O. Albert: "La economía política dei desarrollo latinoarnericano" en EI trimestre 
económico, vol. 54, núm.4, 1988. 
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desarrollo, casi con exclusividad, a partir dei estudio de estos efectos indirectos. Los 
efectos 'para adelante' (forward linkages) son considerados como de menor interés 
en la evaluación de proyectos de desarrollo en la medida que cabe dudas se ellos 
desempefian un papel indutor de nuevas inversiones. 

En cambio, los efectos de expansión en la demanda por insumos, es decir, los 
efectos 'para tras' (Backward línkages), son plenamente utilizados por la matriz de 
relaciones interindustriales que viene siendo utilizada por e! BNB/ETENE a la hora 
de elegir la aplicación de los recursos dei FNE en el reto de su misión constitucional 
de garantizar e! desarrollo regional (art. 3, II CRFB y art, 170, VII, de la Constitución 
Federal, igualmente recogido por el art. 3, de la Ley num.7 .827 / 1989, de 27 .09.89, de 
los Fondos Compensatórios Regionales - FNO, FCO y FNE). 

Por otro lado, cabe afiaclir que aunque los efectos "Forward Iinkages" despierten 
menor interés en las evaluacioncs ele los proyectos industriales a cargo dei FNE, ni 
por ello tales efectos deban no ser utilizados puesto que efectivamente lo son. 

En verdad, mismo un proyecto que realiza pocas compras de insumos en la Región 
Nordeste y que se vuelva enteramente para la exportación, es decir, con gran relación 
con el restante dei mondo, resulta que éste incrementa e! ernpleo, la renta y la capacidad 
de importar dei Nordeste y, por consiguiente, ha de ser considerado por e! gestor de 
los recursos dei FNE. 

Así que dos etapas deben ser contempladas en la evaluación dei proyecto 
presentado con finaliclad de obtención de financiac:ión por e! FNE, según las 
"Directrices" mencionadas: la primem, utilizándose datos clebidamente criticados 
fornecidos por el propio proyecto-documento; la otra, consiste en la especificación y 
cantificación de las compras y ventas regulares de insumos y ele productos finales 
previstas con la entrada en funcionamiento dei mismo. 

Estas compras (y ventas, en conformidad con las variables números :i y 6, dei 
cuadro núm. 8 pasado) debcn ser clasificadas según la ubicación de las fuentes 
supridoras (o compradoras) de recursos (Nordeste, restante dei Brasil o Exterior). 

En en caso concreto dei cuadro pasado contemplamos la Región Nordeste, y en la 
hipótesis de la variable ímportaciones, se concluye o identifica la ubicación de las 
fuentes supridoras ( o compradoras) de recursos por los números 7 .1 ( dei restante dei 
país) y 7.2 (dei restante dei Mundo o Exterior). 

Son evidentes los reflejos, corno hemos dernostrado, a través dei cuadro núrn.S, 
sobre el movirniento dei comercio internacional de las importaciones, a partir de la 
Región, que fueron, en e! mismo período, los siguientes US$ 370, 1 millones, dei resto 
dei país; y, US$ 128,2 millones, dei resto dei mundo. 
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Como ha puesto de manifiesto e! Relatorio "Relaciones intersectoriales y los sectores 
clave de la economía nordestina"!", elaborado dentro dei Proyecto de investigaciones 
"Directrices", los sectores que más se destacan en la generación de efectos de 
interligación para trás en e! Nordeste son: fabricación de aceites vegetales y grasas, 
cueros y pieles, siderurgia, otras industrias textiles, fabricación de aceites vegetales 
brutos, fabricación de resinas y fibras, industria farmacéutica y petroquímica básica. 

A juicio de Maia Gomes 149, los efectos de interligación, especialmente los efectos 
'para tras' (expansión en la demanda por insumos) son muy importantes ai FNE. La 
idea es que, ai expandir la demanda por e! producto de otros sectores, e! nuevo proyecto 
terminará por inducir Ia realización de nuevas inversiones en aquelles sectores supridores. 

Y el BNB tiene conciencia de esta posibilidad. Inspirado en los trabajos y aportaciones 
teóricas de Chenery,"" Hirschmann151 y Jones152, los autores dei relatorio integrante 
dei Proyecto "Directrices'"? contribuyen para la elaboración dei Plan de Acción y e! 
Plan Estratégico dei Banco administrador de los recursos dei Fondo Constitucional de 
Finananción dei Nordeste con aportaciones de naturaleza cientifica y académica. 

Ya no podemos intimidamos con el juicio dudoso de autores como Todaro154 

según el cual la desilusión con respecto a la lucha sin treguas por el crecimiento como 

'" LAMOUNIER LOCATELLI, Ronaldo y oiro: "Relações intersetoriais e os setores-chave da economia 
Nordestina", Centro de Planejamento e Desenvolvimento Regional (CEDEPLAR). de la Univcrsidad 
Federal de Minas Gerais (UFMG), vcrsión Mecanografiada, págs. 14 y ss .. Belo Horizonte, 1992. 

"
9 MAIA GOMES. Gustavo: Op. cit. pag, 128 

"" CHENERY, H. y Otro: "lnternational comparisons of the Structure of production", Econométrica, vol. 
26, núm.4. págs. 487/521, 1958; Cfr .. también, dei mismo autor: "Redistribution with growth': , Oxford 
Univcrsity Press. Oxford, 1974. Nótesc que Chenery es cl autor que observá, en esta última obra, que · 
está evidente, ahora, que más de una década de rápido crecirniento en los países subdesarrollados ha sido 
de poco o casi ningun beneficio para quizà un rereio de su población: por ello ha concluido que 'paradóji 
carnentc. ai mismo tiempo cn que políticas de crecimicnto lograron êxito más aliá de las expectativas de 
la Primera Década de Desarrollo, la idca misrna dei crecirniento agregado como un reto social ha sido cada 
vez más puesta en cuestión". 

''' HIRSCHMANN O., Albert: The Strategy of Econornic Developmcnt", Yale Univcrsity Press, New 
Haven, 1958 

'-'2 JONES, L.: "The measurerncnt of Hirschmanian Linkugcs", en Quartely Journal of Economics, vol. 
90. núm. 2, págs, 323/323. 1976. 

,.,., LAMOUNIER LOCATELLI, Ronaldo y BELTRÃO DA SILVA, José Afonso: "Relações intersetoriais e 
os setores-chave da economia Nordestina", cit. pags. 14 y ss. Los autores dei CEDEPLAR de la Univer 
sidad Federal de Minas Gerais supcran cl debate que puso dudas cuanto ai valor efectivo dei crecirniento, 
a través de un modelo de utilización de la 'matriz de relaciones inrerindustrialcs ya incorporada por e! 
BNB/FNE, en su plcnitud. 

'" TODARO. M.: "Econornic development in the Third World", 2nd. cd., Longman, New York , 1989. 
pág.!! 5 
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principal objetivo económico de la sociedades verdadera y procedente, en la medida 
en que muchos países dei tercem mundo que habían experimentado tasas relativamente 
elevadas de crecimiento económico en los anos sesenta empezaron a percibir que tal 
crecimiento había traido pocos benefícios significativos para sus pobres'. 

Más adelante tendremos oportunidad de demostrar que e! BNB rechaza tal opinión 
en sus "Directrices", sobre todo en relación con los recursos dei FNE por él 
administrado y cuya misión constitucional es contribuir para e! desarrollo nacional 
( art.3, inciso II CRFB) y tiene como reto fundamental la reducción de las desigualdades 
regionales y sociales en cuanto objetivo solidaria que e! Fondo materializa. 

Así que, si por ahora hemos comentado solamente los efectos indirectos de ligación, 
dejando para una otra oportunidad reflexiones más profundas sobre los efectos 
indirectos de integración y los efectos indirectos de economías externas - los cuales 
no están retlejados en e! cuadro num. 8 pasado -, en e! análisis de proyectos dei 
BNB/FNE todos ellos son clebidamente considerados y estudiados. 

Después de analisar, desde un punto de vista estrictamente jurídico, la norma de 
desarrollo de la previsión constitucional de constitución dei FNE, así como de h; demás 
Fondos Constitucionales de Financiación de las Regiones Norte y Centro-Oeste, es 
menester adjuntar más un cuadro - el de número 9, adelante -, e! cual posibilítanos una 
visión comparada dei país como un todo, frente a la Región Nordeste, respecto a las 
tasas médias anuales de crecimiento dei Producto Interior Bruto, en períodos • selecionados, desde la implantación en esta Región, de la política desarrollista regional 
a través de los incentivos fiscales por parte de la Unión, en princípios de la década de 
los anos sesenta, de modo a hacerse una reflexión sobre la economía regional. 

CUADRO 9 
BRASIL Y REGIÓN NORDESTE 

Tasas médias anuales de Crecimiento dei P.I.B., en períodos selecionados 

PERÍODOS 'fasas medias anualcs de: 1 Crecimiento dei PIB ( % ) 

Ajustamiento económico 1960/ 196 7 
Milagro Económico: 1968/1973 
Choque dei Pctroleo: 1974/1980 
Crisis Económica: 198111983 
Falsa recuperación: 1984/1986 
Post-Plan Cruzado: 1987/1988 
Período global: 1960/1988 

4.4 5,2 
11,3 7,7 
7,5 9.8 
-0,8 5,5 
7,9 10.2 
-,03 1,7 
6,2 6.6 

Fuente: Apud "Novos Rumos para a economia do Nordeste (o pensamento do BNB). (REN 
- pp. 12/ IBGE/SUDENE/BNB-ETENE. 

488 



Como podemos verificar en el CU ADRO 9, el desempefío de la economía de la 
región Nordeste, relativamente al crecimiento de la economía brasilefía como un todo, 
en el período analizado ( 1960/88), siempre ha sido mejor que ésta. 

En los veintiocho afíos reflejados por el cuadro, se verifica que el producto interior 
bruto dei país creció 432,3 por ciento, en el conjunto dei período, mientras el PIB de 
la región Nordeste creció 494,8 por ciento, por lo tanto, en ritmo bien más ventajoso, 
por lo que se concluye que la Región es dinámica y reacciona positivamente a los 
incentivos fiscales en ella introducidos a través de las políticas regionales y de los 
órganos de desarrollo regional como SUDENE y BNB. 

En los distintos subperíodos, establecidos por el cuadro núm.9, solamente en la 
fase denominada de 'mil agro económico' 155 ( 1968/73), el crecimiento de la economía 
nacional como un todo se dió de forma más dinámica que el crecimiento de la economía 
de la Región Nordeste: mientras ésta crecía a una tasa media anual de un 7,7 por 
ciento, aquella creció a una tasa media anual de un 11,3 por ciento ( aunque debamos 
recordar que el PIB brasilefío incluye o incorpora el nordestino, por supuesto ); Desde 
luego, durante el subperíodo ulterior, denominado de "choque dei petróleo" (] 974/ 
80), 156 el más rápido crecimiento económico dei N ardeste ya se vio re-emplazado. 
Todo ello hizo con que el producto interior bruto de la Región pasase de un 13,8 por 
ciento del PIB brasilefío, en 1960, para un 15,9 por ciento en 1989, según datos del 
Instituto Brasilefío de Geografía y Estadística (IBGE). 

'" AVELÃS NUNES, António: "O milagre brasileiro ou o capitalismo em questão", Coimbra, 1981. 
15
'' Denominamos éste período comprendido entre los anos de 1974/80 de "choque de] petróleo" por e! 
hccho de que la crisis vivenciada, en e! período, con e! precio dei barril de petróleo, en e! mercado 
internacional, habcr afectado, muy seriamente, la salud de la economía de la Región Nordeste, así como 
a la economía brasilefia como un todo. Dependente ésta. sin embargo. de la importación de más de la 
mitad de sus necesidades de energía petrolífera, e! país se vió envuelto en una crisis económica sin 
precedentes, responsable por las basas tasas de crecimiento que caracterizaba e! subperíodo anterior. 
Además, denominamos de "crisis económica" ai subperíodo ulterior ai "choque dei petróleo", cuyas tasas 
medias anuales de crecimiento dei PIB brasileüo quedaron por abajo de cera, o sea, fueron negativas. 
Aunque, la tasa de crecimiento de la Región Nordeste haya sido, en éstos peores anos (1981/83), de un 5,5 
por ciento positivo. 
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La renta "per capita" de los nordestinos, que en 1960 correspondía a un 43,5 por 
ciento de la renta media nacional, se ha elevado a un 55,2 por ciento de esta misma 
renta, en 1988. 157 

Para dar una idea comparada más rotunda dei dinamismo del crecimiento de la 
región Nordeste como retlejo de las inversiones estatales bajo la forma de incentivos 
fiscales, basta que se diga que, entre los anos de 1965 a 1985, e! Producto Interno 
Bruto dei Nordeste creció a una tasa anual de un 6,2 por ciente, mientras e! PIB dei 
Japón, por ejernplo, se incrernentaba, en el mismo período, a una tasa de un 4,7 por 
ciento anual, según datos del Banco Mundial. 158 

Según el pensamiento del propio Banco administrador de los recursos del Fondo 
Constitucional de Financiación del Nordeste, e! Banco ele! Nordeste de Brasil S/A 
(BNB ), 159 todos estos datos demuestran que e! Nordeste tiene reflejado elevado 
dinamismo en los últimos treinta anos, hecho más relevante cuanto más se recuerda 
de que el desarrollo de la economía regional en los decénios anteriores a 1960 apuntaba 
exactamente en dirección contraria, o sea, en la dirección de la estagnación, de la 
pérdida de posición relativa delante de las demás regiones dei país, en dirección dei 
empobrecimiento de sus habitantes relativamente a los brasilefios en general. 

'" Dutos dei IBGE/SUDENE/FGV posihilitan un nucvo cuadro que hicn reflcja e! PIB de la rcgión Nordeste 
en relación ai Brasil. Véase e! Cuadro núm. X a continuación: 

PRODUCTO INTERIOR BRUTO DEL NORDESTE 
EN RELACIÚN AL DE BRASIL EN ANOS SELECIONADOS, SEGÚN DIFERENTES FUENTES 

PRODUCTO INTERIOR BRUTO PRODUCTO 'PER CAPITA' 
(NE/BR EN 'k) (NE/BR EN%) 

ANOS 
FYG/IBGE IBGE 

SUDENE FGY/IBGE ( cuentas nacionales) (Censos y PNDAs)( 'º) 

1960 13,8 ------ ------ 57.3 

1970 ------ 11,7 38.8 55.6 

1975 ------ 11.3 38. 1 
1980 ------ 12.0 40.9 56,7 

1988 ------ ------ ------ 61,4 

1989 15.9 

Fuentc: SUDENE, FGV. IBGE. {*) invcstigaciones nacionales por muestras de- domicilios-PNDAs 

1'' Yid .. por todos, WORLD BANK, "World development report- various issues.", Washington. DC. 

''9 Revista Económica do Nordeste: "Estudo Especial: Novos Rumos para a Economia do Nordeste (o 
pensamento do BNB)"', cit. pág. 131. 
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E! Banco acredita, sin embargo, que hay un amplio consenso de que esta reversión 
de tendencia está fuertemente relacionada con la implementación de la política de 
desarrollo regional, y de la cual e! administrador dei FNE viene siendo uno de los 
ejecutores. 

Y así que, según e! pensamiento o eljuicio dei este Banco, la imagen de un Nordeste 
estagnado, absorvedor de recursos federales que simplemente desaparecerían en la 
región, ya no pasa, por lo tanto, de un mito, de un equívoco en la medida que e! 
Nordeste - como en los dos cuadros anteriores hemos podido dernostrar-, ha crecido 
económicamente más que e! Brasil y las disparidades de renta entre esta región y e! 
resto dei País han disminuido, aunque se reconozca que la distancia continua todavía 
muy elevada. 

En definitiva, nos parece importante registrar e! esfuerzo de desempeno de la 
economía regional nordestina que ha actuado hacia el mejoramiento de las tasas de 
crecimiento brasilefías como un todo, y, de consecuencia, ha contribuído para reducir 
las flutuacciones dei producto al nivel nacional. 

Es decir, ha contribuido e! valor contratado por e! FNE, en tanto en cuanto 
instrumento financiem de compensación interterritorial, para e! desarrollo equilibrado 
regional y nacional - principio constitucional de solidaridad en aquel país, según la 
realidad fáctica que hemos de analizar, más adelante en profundidad. 

IV/ Realidad fáctica dei F.N.E 

A/ Antecedentes históricos dei FNE: la economía dei sector público 
brasilefío. 

Considerando que el FNE fue introducido por la Constitución Federal como una 
decisión de naturaleza constituyente originaria, no podemos afastaria de su carácter 
histórico nacional. 

La Lex Magna de 1988 fue un producto de la evolución histórica dei país, cuyas 
raíces y cauces fundamentales reposan aún en la década de los afies treinta, fecha de 
inicio dei proceso de industrialización brasilefia, experiencia histórica ésta debidamente 
reflexionada a continuación por nosotros. 

Cualquier aportación, sin embargo, sobre la economía dei sector público brasilefío, 
es decir, sobre las políticas económicas dei sector público en Brasil, se relaciona con 
la historia reciente de aquel país, empezando con su historia moderna, a partir de 
1930, con Getúlio Vargas, cuando apoyado por los militares y un movimiento de masas, 
tomó el poder, y gobernó dictatorialmente hasta 1945. 
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Haremos un approach mínimo de la situación histórica como una forma de 
comprender Ia realidad actual y sus opciones sectoriales. 

Getulio Vargas puede considerarse, sin embargo, como uno de los primeros 
dictadores revolucionarios de Latinoamérica. Llevó a cabo una política de bienestar 
social dirigida a las masas obreras, e intentá integrar en un estado moderno las distintas 
fuerzas regionales y Iocales. Fundó dos partidos, que debían asegurar su herencia 
política: EI Partido Social Democrático (PSD), de derecha, con el que Getulio Vargas 
pretendía controlar a los terratenientes y a la derecha política, y un partido obrem 
brasilefio, Partido Trabalhista Brasileiro (PTB), de izquierda, mediante el que pretendia 
aislar ai partido comunista. Tras 15 afíos de gobierno, Vargas fue derrocado en octubre 
de 1945, por e! ejército. Las elecciones celebradas a continuación dieron el poder a 
"su" candidato, el general Outra. 1611 

Ya en 1950, Vargas toma de nuevo el poder, elegido esta vez democráticamente. 
Hay que subrayar que contrariamente a su primer período de gobierno, en e! que con 
su concepto de Estado Novo, alcanzó grandes êxitos económicos en el desarrollo 
dei país, este segundo período se caracteriza por creciente incapacidad, la corrupción 
y las intrigas políticas. La revelación ele tales intrigas, que llegaban hasta e! asesinato 
de sus enemigos políticos, condujo finalmente a Vargas en 1954, a un dramático 
suicidio.161 

En las elecciones de 1955, triunfa Juscelino Kubitschek, un "hombre de Vargas". 
Durante su mandato se inicia la construcción de la nueva capital.Brasília, símbolo de 
la irrupción dei país en una región dei interior todavia muy atrasada. Sus planes ele 

160 "A finales de enero de 1946, Outra tomó posesión y se iniciaron los trabajos de la Constituyente. En 
septiembre se promulgá la nueva Constitución brasileiia, que se apartaba de la de 1937 y optaba por el 
modelo liberal-dernocratico. En algunos puntos, sin embargo. daba paso a la continuidad de: modelo 
corporativista'. (Apud Boris Fausto. op. cit. pag.222). 

101 A pesar de las considcraciones de naturaleza de análisis política dei segundo período Varguista. no 
podemos olvidar. con Avelãs Nunes ( 1981 ). que cl Gobierno Vargas, cl cual carecia dei apoyo político de 
las masas urbanas. ha protegido las ganancias reales de los trabajadores industriales, que augmcntó de un 13 
por ciento entre 1949 y 1954 (pág. 7) ÉI inició e! proccso de sustitución de importaciones y .m cierto 
espiritu nacionalista ha afastado .. de principio. la participación dei capital extranjero y ha llcvado ai 
refuerzo de la presencia dinamizadora dei Estado en la economia (el BNDES - Banco Nacional de 
Desarrollo Económico y Social- fue fundado en 1952 y la Petróleo Brasileiio S/A - PETROBRAS fue 
creada en 1954; la parte de las despesas públicas en e! Producto Nacional Bruto pasó de un 17 por ciente 
cn 1950 para un 20,2 por ciento cn 1954 ). 
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industrialización 162 tuvieron como resultado un alto índice de intlación, y una situación 
financiera desesperada. Amplió e! Sector Público y su economía. Hizo un tipo de 
intervencionismo económico, actuó sobre la actividad productiva, de forma significativa. 

La elección, en I 960, de Janio Quadros 163, parece sefíalar e! comienzo de las 
tantas veces diferida política de reformas sociales. Quadros, que había prometido 
acabar con Ia corrupción y restaurar Ias finanzas, renuncia en 1961, ante los "Poderes 
de las Tinieblas" como Ilamaba a los representantes dei capital interior, y sobre todo 
extranjero, en cuyas manos estaba Ia rápida ascensión económica de Brasil. Sus 
amenazas de moralizar e! Sector Público brasilefío fueron motivo de broma nacional, 
como la prohibición de pelea de gallos,etc. Su retirada Ileva ai poder ai lider dei 
partido obrero fundado por Vargas, PTB, Joao Goulart. 

Este rico terrateniente intenta una política demagógica inspirada en Ia izquierda, y 
muy influenciada por e! partido comunista (PCB), oficialmente prohibido desde 1947. 

"'' Durante e! Gobierno de Juscelino Kubitscheck la política económica se definió en e! Programa de Metas, 
e! cuál abarcaba treinta y un objetivos distribuídos en seis grandes grupos: energía, transportes, aliment:' 
ción, industrias de base, educación y la construcción de Brasília, considerada como una 'rnetasíntesis'. 
Creó la Superintendencia dei Desarrollo dei Nordeste (SUDENE), destinada a promover e! planteamiento 
de la expansión industrial dei Nordeste. Vid., por todos, FAUSTO, Boris: Brasil, de colonia a democracia, 
Alianza Edit., Madrid, 1996, pág. 236. 

"'' Obsérvese, además, que el Gobierno de Kubitscheck no fue muy bien comprendido por sus contemporá 
neos habiendo sido forzado a enfrentarse con una oposición que englobaba de los sectores urbanos - los 
cuáles presionaban por un distributivismo precoce-, a las clases medias - que se quejaban de la corrupción 
exagerada -, así bien a las dases dominantes ligadas ai capital extranjero que reivindicaba mayor partici 
pación dei capital internacional en e! comando de la economía brasilefia. Dentro de éste cuadro y en 
virtud de las eleccioncs presidenciales que se aproximaban (1960) las fuerzas políticas fueron se aglutinan 
do. Los aliados de Juscelino Kubutscheck hicieron una elección infeliz: el mariscai Lott, viejo militar 
legalista y nacionalista, con e! cuál se pretendía garantizar ai capital brasilefio la hegemonía dei comando 
económico. Las dases médias moralistas y las fuerzas ligadas ai capitalismo estranjero se unieron en 
torno de la confusa figura de Janio Quadros, político populista de derecha y que tcnía ambiciones dictato 
rialcs hasadas en los modelos de Tito, Nehru, Nasser y Sukarno. En las elecciones se comprobaron los 
desgastes de la política de Juscelino Kubitscheck y Janio Quadros logró facilmente vencer las elecciones. 
Una vez en e! Gobicrno de la República, e] sefior Quadros, sin embargo, ai tentar conciliar su perfil 
dictatorial populista con una política favorable ai gran capital, ha terminado por renunciar con la 
esperanza de "volver en los brazos dei pueblo" (25/08/61 ), esperanza ésta, afortunadamente, no concre 
tizada. Cfr., por todos, NOGUEIRA CARNEIRO, Raimundo Augusto Sérgio: "A abertura da economía 
brasileira. Una análise global. Causas e Consequencias", en I Foro de Economía: Galícia • America 
Latina, Luís Caramés Vicitez Ed., Santiago de Compostela, 1996, pags. 161/170, en concreto, pág. 164. 
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Desde el principio, Goulart'?' se ve enfrentado a la oposición de militares y reación 
política. Ya en cuanto a la economía dei sector público ha concurrido para su 
disrninución, pero nada ha conseguido en este ámbito dado las reacciones sindicales 
más organizadas. Se ve obligado, mediante un cambio en la Constitución de 1946, ai 
establecimiento de un sistema parlamentario . 

Poco después, gracias a una consulta popular, sin embargo, restaura el régimen 
presidencial, recuperando con ello sus poderes personales. Pese a todo, se dernostró 
una victoria pírrica.La corrupción de su gobierno y sus coqueteos con la extrema 
izquierda, provocaron e! 1 de abril de 1964 la intervención dei ejército, con la bendición 
de los Estados Unidos. El gobierno Johnson había reconocido ai régimen militar, aún 
antes de que Goulart abandonara e! país y a pesar de los protestos de su cu nado, e! 
gobernador de Rio Grande de Sur, e! socialista Leonel Brizola. 

Goulart llevó a cabo reformas concretas en e! sistema agrario, la construcción de 
viviendas, la banca, el derecho electoral, el sistema administrativo y la educación, 
iniciando además una política exterior autónoma y la ampliación de relaciones 
comerciales exteriores. Objetivamente, éstas eran unas metas importantes en cuanto 
a la reforma social, y a la política económica. Para la realización de estas reformas, 
Goulart pactó con las organizaciones obreras, y temporalmente también con los 
comunistas. Intentá sobre todo buscar un apoyo en la capas medias y bajas dei ejército, 
y colocar en los puestos militares decisivos a oficiales de su confianza. 
• Pero esta infiltración no fue tolerada por la élite rectora militar reaccionaria. La 
toma dei poder por los militares, 165 en 1964 y su permanencia por largos veinte anos, 

\(,-< Boris Fausto aüadc que la toma de poscsión de la presidcncia por parte de João Goulart significá cl regreso 
dei proyecto populista. en un contexto historico de movilizacioncs y prcsioncs socialcs mucho mayorcs 
que las que se habían producido durante cl período Vargas. Los ideólogos dei gobicmo y los dirigentes 
sindicales tratarem de fortalecer el proyecto. Dchcría basarse cn la colaboración entre e] Estado. donde se 
incluían los oficiales nacionalistas de las fuerzas armadas y los intelectuales de la política. la clase obrera 
organizada y la burguesía nacional. EI Estado sería el eje articulador de csa alianza cuya ideología básica era 
cl nacionalismo y las reformas sociopolíticas. denominadas reformas de base. (Üp. cit. pag. ]47). 

1t,_~ Según cl Profesor Raimundo Sérgio cl régimen militar inaugurado cn 1964 significo un rcvu.oramicnio 
dei estatismo y una peor distribución de la rcnta. A nuestrn juicio, pese a las características d.ctatoriales 
dei régimen militar y el crecimiento económico registrado cn la década de los sesenta. hubo un elevado 
agravimicnto de las desigualdades cn la distrihución de la renta dei país. Éste modelo brasileüo de dcsarro 
llo basó incluso la puhlicación de los datos apurados en el Censo de 1970. a cuyo debate que ,e referio - 
escribió Fernando Henrique Cardoso en el prefácio dei libro de TOLIPAN, Ricardo y CARLOS TINELLI, 
Arthur: '"A controvérsia sobre distribuição de renda e desenvolvimento .. , Zahar Edit., Rio de Janeiro. 2@ 
ed .. 1978. págs.9/10: "O debate que se referiu mostrou tanto a seriedade. e, ao mesmo tempo. o compro 
metimento social dos economistas críticos como a pouca credibilidade que tem a posição dos justificado 
res tecnocráticos do status quo que persistem en tentar fazer crer à opinião pública que a "cicicia ... com 
o esoterismo da sua linguagem e das suas técnicas de base matemática. aponta sempre em favor dos ricos 
e dos que tudo transformam em justificaçao de governos eventuais e da ordem dominante", 
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hasta 1985, caracteriza una fase dura y dictatorial para el país, sin perjuicio de algunas 
conquistas en e! ámbito de la economía dei sector público brasilefio. 

E! orden económico y social establecido en la Constitución de 1967 y en su Enmienda 
Constitucional número 1, de 1969, además de asegurar monopolios de actividades 
vi tales de la producción (como petroleo, gaz, etc) en manos dei Estado, basada en la 
filosofia de la seguridad nacional, consagró la intervención estatal en la economía 
pública, tornando el régimen militar brasilefio fuertemente concentrador, estatista, 
modificando profundamente el escenario político brasilefio. 

Los presidentes Castelo Branco y General Costa y Silva, este último caído e! 
primero de septiembre de 1969 en verdadero golpe de estado, han establecido las 
bases de la dictadura militar con las ediciones de los actos institucionales, sobre todo, 
el dei número 5, de 13 de diciembre de 1968. La Junta militar que sustituyó Costa y 
Silva, 166 tomó el poder, nombrando presidente, el 30 de octubre de 1969, ai hasta 
entonces jefe militar dei servicio secreto, General Emilio Garrastazú Médici, lo cual 
se caracterizó por un gobierno de dos fases: la de la represión y dei "mil agro económico 
brasileiro". 

E! denominado "rnilagro o modelo brasilefio", 167 no ha conseguido, todavía.una 
mejoría de las condiciones de todos los habitantes, sino que ha servido para aumentar 
e! poder económico de ciertos grupos privilegiados. Asimismo, el poder dei Estado o 
su creciente do mini o económico, lo cual en aquellos dias ha llegado alrededor de unJ 
tercem parte de toda la producción industrial, entonces controlada por el Estado.por 
el Sector Público, especialmente las industrias de materia prima, mientras que el 
resto estaba en manos dei sector privado, nacional y/o internacional. 

E! General Ernesto Geisel, elegido por sus compaüeros generales, llega ai poder e! 
15 de marzo de 197 4 e intenta unas reformas sociales, todavía, sin suceso. Ni por eso, 
ha disminuido la presencia dei Estado en la Economía, sino que todo lo contrario. La 
crisis dei petróleo ha hecho comprender con gran rapidez ai nuevo presidente Geisel 
la dependencia exterior de la economía brasilefia, dependiente de recursos financieros 

11'6 La falta de inversiones extranjeros di vidió la base militar dei rcgrrncn, lo que torno victoriosa la 
"elección" dei candidato a presidencia dei Mariscai Arthur da Costa e Silva ligado a sectores desarrollistas 
de las fuerzas armadas. Por cllo fue resucitado, entonces, cl modelo juscelinista de desarrollo, con grandes 
proyectos y plantas, grandes obras públicas, sobre todo, hidroelétricas y carreteras. (Apud NOGUEIRA 
CARNEIRO, R.A.Scrgio: Op. cit. pag. 165) 

11
'7 Vid., por todos, AVELÃS NUNES, Antonio José: Industrialização e Desenvolvimento - A economia política 
do 'modelo brasileiro de desenvolvimento", Edit. Universidad Coimbra, 1983, sobre todo, capítulo 6: 'Cresci 
mento económico e distribuição do rendimento", págs. 819/963. 
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externos, en el ámbito económico, y dependiente dei mantenimiento dei milagre 
brasileiro, en el ámbito político, como para justificar la permanencia de los militares 
en e! poder. 

E! último gobierno militar, dei General Batista Figueiredo, 168 a partir de 1979, dejaba 
percibir el agotamiento dei modelo. No era una casualidad el que los militares brasilefios 
hayan elegido la divisa "Seguridad y Desarrollo", como resumen y caracterización de 
su política, dejando muy claro que con ello han entendido principalmente la seguridad 
interior. La abierta declaración hecha por los militares brasilefios de que e! espectacular 
crecimiento económico dei país fue consecuencia directa dei sistema de gobierno 
represivo, ha influenciado notablemente en otros países latinoamericanos y sus 
regímenes. Pero nadie ha caracterizado mejor la quintaesencia dei "Modelo brasileüo '' 
dei período militar que e! ex-presidente Médici, ai decir: "La economía va bien, pero 
el pueblo, mal". 

El 15 de marzo de 1985, empieza otra etapa de la reciente vida política brasilefia y 
de su sector público, con los gobiernos civiles de José Sarney (hasta 1990), Collor de 
Mello(de marzo de 1985 hasta septiembre de 1992), Itamar Franco (de septiembre 
de 1992 hasta deciembre de 1994) y el actual,Fernando Henrique Cardoso, desde 
principio de 1995.169 

1°' Figueiredo asumió con muchos compromisos políticos y muchos problemas económicos. AI mismo 
tiempo en que patrocinaba la vuelta de las "elcccioncs dircctas" y e! retorno de los exilados políticos - con 
la arnnist ía-, Figueiredo asistía impasible a la deterioración económica con la vuclta de la inflacción 
galopante, ai tiempo que luchaba para contener los últimos reductos dei militarismo. Según profesor 
Raimundo Sérgio (Op. cit. pp.167 y ss.). "os governos militares chegavam ao fim com a triste impressão 
do fracasso. Apesar de terem construído um Brasil forte industrialmente com uma infra-estrutura de dar 
inveja aos países do primeiro mundo e, acima de tudo, terem consolidado uma unidade federativa nacional 
e territorial nunca vista, o crescimento desproporcional das populações de baixo rendimento - em parte 
fruto dos próprios governos militares que estenderam aos rincões mais distantes a assistência médica e 
sanitária antes restritas às camadas altas da população- e. principalmente a adoção do Funrur al. que 
aumentou de maneira expressiva a expectativa de vida no interior do Brasil. Tudo isso piorou em muito 
a distribuição de renda no país. E os miseráveis que antes morriam como moscas, agora. aos milhões. 
deixava perplexa todas as elites brasileiras. Irónicamente elas rcsponsabizavam os militares pelo engros 
samento brutal da base piramidal de renda e o aumento visível da miséria. Apesar de terem participado de 
todos os governos." 

164 EI mínimo que podemos decir ai respecto de éstos gobiernos civiles de la reciente etapa histórica de la vida 
nacional brasilcfía cs que la misma pucde ser caracterizada por la hiperinllacción - tras contínuos choques 
heterodoxos de la economía corno un todo -. y por la destrucción dei servicio público federal. Electo a 
finales dei afio de 1994. e! actual presidente F!iC ha heredado una economia casi cntcramente dcsestructu 
rada por diez aiios de incompeténcia e inepcia de los gobiernos civilcs y representa, cfcctivc.mente. la 
retomada de un pacto conservador, cuya previsión más clcrnental , en su desarrollo, indica. a nuestro juicio, 
que resultará en una elevada descontitucionalización dei país. 
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Efectivamente, esos diez aíios de gobiernos civiles se han caracterizado por 
constantes tentativas de superación de los graves problemas de inflación a través de 
sucesivos programas heterodoxos como los planes denominados Cruzado I y II, (en 
el gobierno Sarney), el Plan Collor I y II y, por último, el Plan Real en sus diversas 
fases, empezando por la utilización de la URV (la Unidad de Valor de Referencia) 
hasta el cambio completo dei patrón monetario, basado en una ancora cambial, que 
viene sustentando la inflación en niveles soportables hasta el presente. 

ai El caso dei sector público brasileiio en la actualidad. 

Hoy por hoy, Brasil vuelve al escenario mundial, desde este punto de vista analítico, 
vuelve a integrar la economia globalizada del mundo. El profesor Stephen Kanitz, de 
la Universidad de Sao Paulo, master por la Universidad de Harvard, llega a afirmar 
que la recesión en Brasil se ha terminado, y afíade: "se nadie hace ningún gran error, 
el ciclo de desarrollo deverá perdurar hasta ai menos el afio 2.005". Será un ciclo 
prolongado y más sólido que el milagro brasilefío de la década de los setenta"!". 

Excluído el teor exagerado de la afirmación - casi penetrando el Profesor Kanitz 
en el territorio de la profecía-, indudable es que el actual escenario de la economia 
brasilefía se reserva un conjunto de problemas y perspectivas positivas, ya sea en el 
ámbito dei sector agroindustrial que se desarrolla de manera versátil, ya sea en el 
ámbito dei sector público, especialmente el de la Región Nordeste, cuya experiencia 
con su Fondo Constitucional de Financiación de Nordeste (FNE) va ser objeto de 
reflexiones, a seguir. 

Pero, sin embargo, busco saber cuales serian estas problemas y perspectivas, en 
cuáles escenarios político-económicos se presentan tales horizontes, en la actualidad 
brasilefía. 

Preliminarmente, conviene subrayar que el país se encuentra en un momento de 
caracterizada estabilidad política, desde la posesión dei presidente Fernando Henrique 
Cardoso, a princípios del afio de 1995, electo mayoritariamente, aún en el primer 
turno, factor que concurre para una cierta estabilidad en la Economia como un todo. 

Si no olvidamos que el Presidente Cardoso fue respectivamente Ministro de Estado 
de las Relaciones Exteriores y de Hacienda y Economía, durante el gobierno anterior 
de Itamar Franco, cuando su equipo elaborá y puso en ejecución el Plan de 
Estabilización conocido por el nombre de Plan Real, veremos, sin embargo, que el 
actual Presidente, además de poseer excelente tránsito internacional - reflejado en 

170 En Revista Veja. edición de 12. de octubre de 1994. entrevista en páginas amarillas. 
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los encuentros y diálogos con Clinton y John Major, de que son ejemplos las citas de 
21 de abril y 8 de mayo y asimismo con otros líderes mundiales de la actualidad - 
.cuando han demostrado identidad de aportaciones e ideas acerca de la necesidad dei 
establecimiento de un control mundial sobre el flujo internacional de capitales y 
democratización de la Organización de las Naciones Unidas -ONU-, tiene, pues, 
plenas condiciones de dar continuidad ai ciclo de retomada dei crecimiento de la 
economía nacional brasileíia, la cual, mismo antes de las elecciones de 1994 y dei 
êxito dei Plan Real, ya venía dando seíiales de su retomada, teniendóse en cuenta que 
creció 5% (cinco por ciento) en el afio de 1994. 

En cuanto al Plan Real, cuyos índices de aprobación, por la población brasilefia, 
tiene continuidad elevada - véase, por ejemplo, encuesta dei Instituto Vox Populi, 
publicada en el Jornal de Brasil.'?' según la cual la confianza y aprobación dei 
Real, es de 61 % (sesenta y un por ciento),en la fecha de la encuesta, con 76% de 
expectativas positiva de cara ai gobierno de Cardoso, dei PSDB, e! Partido de la 
social democracia brasilefia, cuya popularidad, en el primer mes de gobierno, llegaba 
a los 72%, con 86% en la valoración optimista de sus electores y 53% entre los 
electores de su adversaria político, Lula da Silva. 

Es decir, el Plan Real se ha diferenciado de los otros planes económicos 
heterodoxos, que la sufrida economía brasilefía ha conocido a lo largo de los últimos 
diez anos ( en febrero de 1986, e! Plan Cruzado, se caracterizá por el congelamiento 
total de los precios y sueldos y ganancias de Ia economía entre los meses de febrero 
y noviembre de aquel afio, lo que permitió una bajada de la inflación dei 781

1'0 ai mes, 
para niveles iguales o poco superiores a 1 % (uno por ciento) al mes, pero sin embargo, 
tiende provocar gran desabastecimiento en los ac:tivos reales y concurrente 
especulación y cobro de ágio por los agentes económicos empresariales, además de 
elevado deficit fiscal; En febrero de 1987, ya se conocería una segunda edición de 
aquel plan: e! cruzado dos; En 1989, se aplicá e! denominado Plan Verano, siempre 
para la lucha contra la inflación que siempre volvia, amenazadora y persistente; 
motivación, pues, responsable por la implantación de los Planes Collor I y Il 
respectivamente en enero de 1990 y febrero de 1991, los cu ales, además de] 
congelamiento de sueldos y ganancias, vinieron acompafíados de retención de los 
ahorros populares y Fondos de lnversión (M 1 ), hasta el límite aleatorio de cincuenta 
unidades monetarias de la época, y lo que es peor, sin cualesquier resultados 
económicos positivos de larga duración, además de la desagradable sorpresa impuesta 

111 JORNAL DO BRASIL, Edición de 12 de fevereiro de 1995. 
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a la población nacional proporcionada por desentrafiar paquetes de medidas financiera 
económicas ineficientes. 

En cambio, en 1994, e! entonces ministro de Economía Henrique Cardoso 
implantá, tras largos debates y discusiones con la sociedad civil y e! Congreso Nacional, 
la URV (Unidad de Valor de Referencia), primer paso de la desindexación de la 
economía brasilefía- históricamente inflacionaria y superindexada. 

A través dei mecanismo de la URV, en vigor desde febrero hasta julio de 1994, se 
buscá eliminar la memoria inflaccionaria de la economía nacional brasilefia, 
desindexando las inflacciones pasadas de los reajustes de precios de los bienes y 
servicios en e! presente, ai tiempo en que se prepará la tierra para la introducción dei 
nuevo patrón monetario, e! real, lo cual, sostenido por áncora cambial dei dolar 
americano, iniciá su trayectoria con la paridad US$ 1,00/R$ 1,00, equivalente a 01 
UVR(Una unidad de valor de referencia),cotizada e! 1 de julio de 1994 a Cr$ 
2. 750,00( dos mil,setecientos cincoenta cruzeiros reales - e! anterior padron monetario, 
poco a poco sustituído por la nueva moneda corriente dei país, e! Real). 

Es menester subrayar, aqui y ahora, ciertas diferencias entre e! Real brasilefio y el 
peso argentino: mientras éste se caracterizá por la fijación dei cambio en la paridad 
de I para 1, colocando e! medio circulante argentino basado o lastreado unicamente 
en las pocas reservas dei país, tiende generar, por eso, una enorme crisis de liquidez, 
situación por demás agravada con la crisis mejicana, el Real respetó las regias dei 
mercado libre ai permitir que la paridad inicial pretendida de 1 para 1, de la nueva 
moneda cone! dolar americano, fuese desarticulada, a efectos dei libre flujo de capitales 
- inevitable con la llegada de alguna credibilidad dei nuevo patrón monetario. 

Efectivamente, e! Estado brasilefío hizo intervención solamente para establecer 
unas bandas - la máxima y la mínima - en la cotización interna dei Real en relación 
cone! dolar americano, evitando, por supuesto, e! artificialismo de la fijación cambial 
paritaria, insostenible a lo largo dei tiempo, en economías periféricas. 

Las autoridades económicas brasileíías, disponían de una reserva international de 
US$ 45.000 millones, además de un equipo de técnicos expertos en los errares y 
aciertos de planes anteriores, bien así con la observación dei Plan Cavallo argentino, 
con anos éxitosos. Con la misión primordial de estabilizar los precios en la economia, 
e! Plan Real incentivó la producción industrial y la retomada dei crecimiento, 
conseguió bajar la inflacción de los 50% mensuales para los 16% anuales. 

De ese modo, la estabilidad política y económica actual brasileíía concurre para la 
apertura y integración de su economía a los mercados globalizados dei Ocidente: 
desde e! principio dei afio pasado de 1995, entrá en vigor e! Mercado común dei Cono 
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Sur (MERCOSUR), lo cual cuenta con US$ 700.000 millones, atribuyéndose 
US$500.000 millones ai Brasil, y los restantes US$ 200 .. 000 millones a los tres otros 
países integrantes. 172 

Por otro lado, la reciente crisis que atingió la economía mejicana ha alertado a las 
autoridades económicas brasilefias en e! sentido de prevenir más razonablemente 
para una eventual huída de capitales, sobre todo de los fondos de pensión 
americanos, los cuales especulan y circulan libremente en busca de mejores intereses. 

Hay que afíadir algunas diferencias entre los programas mejicano y brasileíio: 
mientras aquel lleva ya nueve anos, el Plan Real brasilefio no cuenta aún con tres, 
sujeto, por lo tanto, a correcciones de direción; mientras las reservas mejicanas 
totalizaban solamente 6.500 millones de dólares, las brasilefias estuvieron cerca de 
los US$ 40.000 millones, siete veces mayores, por lo tanto; Las platas especulativas 
aplicados por extranjeros en Méjico era de US$ 75.000 rnillones, mientras en el Brasil 
no pasaba de los US$ 13.000 millones. 

Por otro lado, el balance comercial brasilefio es positivo en US$ 11 .000 millones, 
mientras el mejicano érase, por ocasión de la reciente crisis, negativa en US$ 18.000 
millones. Con 75% (setenta y cinco por ciento) de sus exportaciones vueltas a los 
Estados Unidos de América, los mejicanos exajeran en Ia unidependencia, mientras 
solamente 25% de las exportaciones brasilefias son devueltas al mercado americano, 
disponiendo la economía brasileira de un mercado y una pauta exportadora más 
diversificada, por lo tanto. 

Por éste conjunto de razones, el Plan Real no ha sufrido hasta el momento grandes 
cambios en virtud dei terremoto mejicano. 

El Presidente Cardoso aporta y desarrolla la idea, en e! ámbito internacional, de 
reordenación dei sistema financiero mundial, sin embargo, como forma de encontrar 
mecanismos más adecuados para prevenir crisis financieras como Ia que vivió Mejico. 
En el plan interno, e! Gobierno brasilefio contínua la lucha por la aprobación en e! 
Congreso Nacional de un conjunto de reformas constitucionales, para los siguientes 

172 Brasil, en realidad, tiendc a configurarse como una verdadera "pucrta de entrada" o de aeceso curopeo ai 
MERCOSUR. Según MICELLI ZOUDINE, Renata ("E! Brasil en e! contexto dei Mercosur" e n Jornadas 
Brasil-Mercosur-Unihero, São Paulo, 1997 (Mecanografiado) son cuatro los factores prineipales 
responsables por reconoeimiento de esta novedad: 1) Se subraya e! gigantismo en comparar ión con sus 
sacias dei MERCOSUR, con reservas casi inagotables para ocupar; 2) e! Brasil es e! gran mercado de la 
región, en expansión y evolución constantes, siempre voraz a la aclopción de la modernidacl; 3) Es, sin 
eluda alguna, e! país con mayor potencial económico productivo de lberoamérica, por su dotación de 
recursos naturales y humanos, además de la respcctable stock de capital ya acumulado; y, 4) Es poseedor 
de reconocida capacidad empresarial, así como de dinamismo cmprendedor y de gerencia". 
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temas: a) flexibilización de los monopólios, en concreto, los monopólios dei 
petroleo y gas canalizado; b) Reforma dei Preveer; c) Reforma dei Capítulo 
dei Orden Económico (titulo VII,de la Constitución Federal de 1988) muy en especial, 
las diferencias entre empresa brasilefia y empresa brasilefía de capital nacional, que 
tantas inversiones extranjeras, sobretodo, japonesas, vienen afastando dei país; d) 
Reforma fiscal y tributaria: objetivo de cortar las dispesas y augmentar las recetas; 
sobre todo, hay que sol ventar la elevada divida mobiliária de los Estados Miembros,que 
ya totaliza US$ 31.000 millones, observándose que en e! caso de Sao Paulo, por 
ejemplo, su gobemador, Mario Covas, se queja que su dívida de US$ 14.000 millones 
crece mensualmente en unos US$ 500 millones en virtud de los elevados intereses, 
manutenidos elevados durante e! Plan Real como forma de contener e! consumo y 
hacer política económica que, sin embargo, casi inviabiliza o perjudica sensiblemente 
las deudas de los Estados Miembros para con la Unión; e) Reforma Administrativa, 
a través de la cual e! Estado brasilefío va adaptar su sector público a la necesidad de 
modemización de sus estructuras, eliminando la estabilidad constitucional de los 
funcionarios públicos, bien así conocerá las privatizaciones de muchas empresas 
públicas173 como forma de ampliar los activos disponibles ai gobiemo para posibilitar 

173 Dentro de Ias privatizaciones recientes Ia más polémica ha sido aquella de Ia Companía Valle de la Ria 
Dulce (en lo sucesivo CVRD). Hubo diversas manifestaciones - públicas y privadas, de Ia parte de los 
científicos e intelectuales, de los partidos políticos a los sindicatos, la iglesia, etcétera -, contra e! proceso 
de privatización de Ia misma, sobre todo con base en relato producido por e] Grupo de Asesoría Técnica 
(GAT) de Ia Comisión Externa de la Câmara de los Diputados, e] cual apuntó irregularidades - subavalia 
ción dei patrimonio de Ia empresa, amenaza de pérdida dei contrai nacional sobre Ia misma, etcétera -, en 
cl proceso de privatización de Ia CVRD. Tras reunión realizada el 31 de marzo de 1997 en Ia Coordinación 
de Programas de Posgrado en lngeniería (Coope/UFRJ), fue encaminada carta ai presidente Cardoso 
firmada por e] presidente de la Asociación Brasilefia de la Prenta (ABI), seüor Barbosa Lima Sobrinho; por 
e! presidente de Ia SBPC, sefior Sergio Ferreira; por e! presidente de la Orden de los Abogados de Brasil 
(OAB), seiior Ernando Uchoa; por Dom Luciano Mendes de Almeida, o bispo representante de la Provín 
cia Eclesiástica de Mariana, etcétcra, donde pedían ai Presidente de la República la suspensión dei menci 
onado proceso de privatización 'para que Ia sociedad brasileõa pueda hacer una reavaliación madura y 
equilibrada sobre tema tan grave.' A nuestro juicio, aunque no haya sido retirado e! contrai nacional sobre 
cl sistema CYRD Iras su efectivo proceso de privatización récien concluido, sin embargo, Ia subasta de la 
venta de esta empresa representá para e! país la pérdida de uno de sus 'instrumentos más poderosos de 
participación soberana en e! sistema internacional altamente competitivo'. Cabe destacarse que el siste 
ma CVRD es un conglomerado lucrativo, que no depende de recursos dei Tesoro Nacional, formado por 54 
empresas - propias, controladas o coligadas-, que ha recibido de Ia Unión, por tiempo indeterminado, las 
concesiones que importan hoy unos 16 millones de hectáreas, en áreas seleccionadas por su potencial 
mineral; además, e! sistema CVRD es quien mejor conoce e! subsuelo brasilefio y trabaja basicamente con 
recursos no renovables; "Tiene derechos minerários sobre reservas comprobadas de 41 billones/toneladas 
de minerio de cobre, 678 millones/ton de bauxita, 67 millones/ton de manganés, 70 millones/ton de 
niquei, 122 millones/ton de potasio, 9 millones/ton de zinco, un 1,8 millones/ton de uranio, 1 millón/ton 
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la administración de los servicios públicos fundamentales; y, por última, f) la Reforma 
Financiera mediante la cual se supone habrá incorporaciones y fusiones a través del 
PROER (Programa de estímulo a la re-estructuración y ai fortalecimiento dei sistema 
financiem) de entidades bancarias. 

E! ajuste de la banca nacional merece alguna consideración: lo que ha ocurrido 
cone! Unibanco en relación ai Banco Nacional es ejemplo de lo que puede decirse 
ocurrirá necesariamente en el Brasil, de los próximos cuatro anos, aunque la cuestión 
planteada por la intervención sobre e! Banco Económico merezca críticas. 

Siempre visando la acomodación de la nueva estructura bancaria nacional o, 
también, la reducción de las superposiciones de actividades y despesas o dispendios 
estatales con sus bancas públicas habrá inevitablemente fusiones e incorporaciones 
con inmediatos reflejos en el nivel de empleo en e! sector bancario. 

En efecto, el actual numero de 240 bancos de Brasil podrá ser reducido a la mitad, 
según previsión de la corretora americana, Salomon Brothers 174, teniéndose en cuenta 
que el sistema financiem brasilefio aún no se ha ajustado completamente ai régimen 
de baja inflacción. Es suficiente no olvidar que los diecisiete mayores bancos brasilefíos 
tenían el floating girando entorno de 58,35% (cincoenta y ocho coma treinta y cinco 
por ciento ), es decir, US$ 7.200 millones que han sido rebajados para solo US$ 361 
millones anuales de floating, o sea, solamente 2,87% (dos por ciento coma ochenta y 
siete). 

La actual situación de la banca brasileíia está a exigir un completo y radical cambio 
hacia el nacimiento de instituciones más fuertes, con el doble dei patrimonio y la 
mitad de las despesas, sobre todo, administrativas, es decir, de los actuales 311.566 
funcionários bancarios del Brasil de hoy, trabajando en 9.273 oficinas de todo e! 
país175, habrá que hacerse las referidas fusiones. Durantes los anos de 1996 y 1997 

de titanio, 51 O miles/ton de tungsténio, 60 miles/ton de niobio y 563 toneladas de oro, según cl documen 
to/carta enviado ai Presidente de la República. Otra información intcrcsante contenida en dicha carta se 
refiere ai hecho de que e! sistema CVRD dispone de un presupuesto bruto anual en torno de USS 5.500 
millones y aplica un 8 por ciento de su lucro neto en programas de elevada rclevancia social para un 
centenar de municípios brasilefíos (ubicados en los Estados de Maraíión, Minas Gerais y Espirita Santo), 
como salud pública, saneamiento básico, preservación dei patrimonio histórico, creación de distritos 
industriales, formación profisional de ninas y jóvenes, adernás de otras actividadcs correlatas. Cf'r., 
Jornal da Ciencia, Rio de Janeiro, ediciones de 31.1.97 y 04.04.97, págs. 1 y ss. 

174 Cfr. Jornal O GLOBO, edición 5 de noviembre de 1995, pp. 50 

175 Idem, ibidem. 
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este número de bancarias disminuyó sensiblemente en el país en virtud de las muchas 
retiradas forzadas, de los despidos frecuentes y de los estímulos financieros presentados 
por la Banca privada y pública a las autodimisiones en e! sector. 

Inseridas en los denominados PECs (Planes de Enmiendas Constitucionales) 
remitidas por e! Ejecutivo ai Congreso Nacional deberán tales reformas mencionadas, 
según análisis de los expertos, desarrollarse aúna lo largo de toda la actual legislatura, 
pues, aunque e! Gobierno cuente con apoyo parlamentario, su tramitación suele venir 
tras largos plazos de debates y discussiones hasta la final obtención de la mayoría 
constitucional y regimentaria exigidas (3/5 de los votos de los respectivos miembros 
de ambas las casas dei Congreso, según establece e! articulo 60, párrafo segundo, de 
la Constitución de la República Federal de Brasil). 176 

Teniéndose en cuenta que la revisión constitucional dei gobierno anterior fue 
malograda, revisión facilitada y prevista para ocurrir pasados cinco afies de la 
promulgación de la Lex Suprema de 1988, yo creo que el actual Gobierno, iniciado 
e! afio de 1995, conece mejores condiciones que el anterior para hacer pasar en e! 
Congreso Nacional 177 estas reformas constitucionales pretendidas, de las cuales, según 
alega, depende para gubernar e! país hacia una abertura democrática que una economía 
globalizada exige. 

En e! ámbito de las actuaciones concretas, el equipo económico que supervisa e! 
Plan Real de estabilización de los precios, observa que se depara con los siguientes 
problemas que busca solventar, de manera a asegurar las principales metas divulgadas: 
1) Asegurar que la tasa de crecimiento de la demanda global no incremente 

17'' A nuestro juicio, en que pese las dificultades naturales de introducción de Enmiendas Constitucionales en 
un texto constitucional de tipo rígido como e! brasileíio, e! actual Gobierno Civil de FHC - sobre todo. tras 
la aprobación, a principias dei afio de 1997, de la EC que posibilitará la presentación de la candidatura dei 
Sefior Henrique Cardoso a nuevo mandato presidencial, a finales de 1988 -, concentra tanto poder como 
para desconstitucionalizar e! país, en cumplimiento dei objetivo dei pacto conservador que lle ha !levado 
ai Planalto Central. 

177 Sobre todo ahora (febrero de 1997) que ha logrado aprobar Enmienda Constitucional que posibilita la re 
elección en cargos dei Poder Ejecutivo, lo que ciertamente !levará a cabo una re-elección dei actual 
Presidente de la República, e! sociólogo FHC; En éste mismo inicio de febrero, e] Ejecutivo en Brasil ha 
logrado elegir su candidato a Presidente dei Congreso Nacional, e! senador Antonio Carlos Magalhaes 
(ACM), dei PFL, con una vitória de 52 votos contra solamente 28 dei candidato opositor, e! senador !ris 
Rezende, dei PMDB goiano; además de consagrar Presidente de la Cámara Federal ai diputado Federal 
Michel Temer, dei PMDB paulista, los cuáles dos líderes comandarán e! Congreso Nacional durante los dos 
proximos afias, hasta 1988, cuando, estarán en pleno ejercicio de sus cargos tan relevantes, durante la 
elección presidencial en la cual e! actual Presidente de la República estará intentando re-elegirse, en 1988, 
bajo normas electorales a ser definidas por un Parlamento o Congreso Nacional a la sazón diridigo por los 
actuales presidentes electos. Vid., por todos, artículo de Revista Veja, edición de 12 de febrero de 1997, 
"Barba, cabelo e bigode", págs. 24 y ss. 
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por encima de la capacidad de Ia oferta global - esta sería la justificación de la 
decisión de aumento dei impuesto de importación de 30% para 70% (setenta por 
ciento) sobre cualquier coche importado, lo que generó descontento de parte de la 
clase empresarial y de países vecinos, como Argentina, por ejemplo; 2) Política de 
cambio y interés consistentes: yo creo en el acierto de la decisón gobernamental 
de repasar parte dei sacrifício estabilizador ai sector bancario, sector éste ya demasiado 
beneficiado en las décadas pasadas, con las políticas inconsistentes de intereses 
elevados y fuerte indexación de la econornía; 

3) Evitar la eventual vuelta de la indexación de la economía: pero parece, 
sin embargo, poco aceptable e! tipo de Acuerdo hecho entre Gobierno y diputados dei 
sector rural, terratenientes de la UDR-Unión Democrática Ruralista, el mes de marzo 
de 1995, exonerándoles de pagar la TR (tasa de referencia) en antiguos contratos, lo 
que resultá perjuicios exagerados para las instituciones financieras oficiales federales, 
sobre todo ai Banco dei Brasil; 

Nos preguntamos hasta cuándo los gobiernos brasileíios recibirán y aceptarán las 
presiones de los grupos ruralistas. Aunque no lo sepamos, lo que sí sabemoses que la 
aceptación de este tipo de presión representa una irresponsabilidad política, tal vez 
digna hasta de motivar la petición dei impeachment por corrupción y atentado contra 
la probidad en laAdministración, a nuestro juicio, según previsión en el art. 85, apartado 
V, de la Constitución Federal de 1988, y, por último, 

4) La cuestión fiscal, en especial en la tentativa de ampliación de Ia base de 
incidencia de los impuestos, los cuales, idealmente, debiesen hasta disminuir en número, 
desde que reduzida la alícuota marginal sin perjuicio de la recaudación global, bien así 
ampliada su base de incicléncia que, acompafíada de mejora en el sistema ele 
recaudación, obtendría resultados para el sector público; e, incremento ele la eficacia 
y eficiencia en la gestión de la cosa pública, a través de políticas ele control ele los 
gastos, lo que elimina el déficit. 

Por otro lado, las medidas ele contención dei crédito, a través dei incremento dei 
compulsorio de las bancas, han sido tomadas en los meses ele mayo y junio ele 1995, 
con gran acierto, desde el punto de vista económico: el aumento dei compulsório 
bancario sobre los CDB (certificados ele depósitos bancarios), por cleterminación de 
Circular dei Banco Central de Brasil (en lo sucesivo, BACEN), buscando disminuir el 
crédito bancário y, consiguientemente, no incentivar e! consumo y desacelerar el 
crecimiento ele la economía. 

Según clatos dei Instituto Brasilefio de Geografía y Estadistica ( en lo sucesivo, 
IBGE), en el primer semestre de 1995, el país creció a un ritmo de 9% ai afio. Hemos 
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de reconocer que se trata de un crecimiento a una velocidad exagerada, en la medida 
en que el consumo crecería a niveles todavía más frenético que la producción local/ 
nacional, conduciendo a una elevación de los precios y perjudicando e! comercio 
exterior. Por otra parte, la cuestión más crucial que impone solución efectiva y esperada 
de la economía brasilefía actual, en especial de su sector público, se relaciona con la 
política cambial. 

Es decir, nos preguntamos cómo solventar la crisis del balance de pagos, en la 
época del Real. Existen, sin embargo, dos aportaciones teóricas en e! análisis 
fundamental dei tema planteado: una primera posición que agrada a los exportadores, 
defendida por el diputado federal y ex-Ministro de Hacienda, Seíior Delfim Neto, 
sería el "ajuste cambial directo", es decir, la defensa de un libre flujo de capitales 
especulativos, que abomina medidas recesivas por representar elevado coste político 
y desorganizar, según é!, e! empleo y la actividad productiva. 

Esta posición parte del hecho de que ha ocurrido en los dos últimos anos pasados 
algunos déficits en e! balance comercial de Brasil. 

Una segunda posición, ésta de defensa de un ajuste cambial por la vía recesiva en 
una visión financiem es asumida por e! actual equipo económica dei Gobierno,sobre 
todo, por e! Ministro de Economía y Hacienda, sefíor Pedro Malan (y Gustavo Franco, 
de la diretoría dei BACEN), los cuales luchan y han venido luchando por un 
"descalientar" de la economía a través de la reducción dei ímpetu importador que 
viene caracterizando el país desde e! afio 1995, lo que resultaría en liberar productos 
para la exportación, según ellos. 

Sería esta última una posición que agrada, sin embargo, a las grandes bancas de 
negocios y inversiones, a evitar la huída de los capitales dei mercado financiem 
brasilefío, motivada por la crisis mejicana de 1994/95. 

Indispensable es considerar que más pronto o más tarde, e! ajuste cambial tendrá 
que travarse en el Brasil, parecendo a la gran parte de los analistas financieros dei 
país que la postura de las autoridades monetarias de pretender salvar el Plan Real y 
e! Balance de Pagos brasilefios por la vía de la contención del consumo, dei crédito y 
por el "descalientar" de la economía como un todo, va funcionar en e! momento, pero 
sólo como mero paliativo y no como verdadera solución de los problemas reales y 
efectivos que están en Ia base de todo. 

Tampoco creemas que sea posible acabar Ia inflación por decreto o declaración 
gubernamental. Pero, sin embargo, yo creo firmemente que la economía brasilefía, a 
pesar de su debilidad histórica, inícia en estos anos, una etapa de relativa estabilidad 
y crecimiento económico sustentado, fundamentalmente por Ia presencia del clima 
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de estabilidad política acompafíado de la inegable decisión de apertura y integración 
dei país a las economías globalizadas dei mundo, ya sea mediante e! MERCOSUR, 
ya sea a través dei Acuerclo Marco récien firmado con la Unión Europea, en la 
cumbre europea de Madrid. 

Podemos afirmar, sin embargo, que los antecendentes dei Fondo Constitucional 
de Financiación dei Nordeste son toda una política ele! sector público nacional, es 
decir, un conjunto de medidas intervencionestas ele la Unión hacia una superación por 
las regiones menos clesarrollaclas de sus debilidades y desigualdades sociales y 
regionales, a través de los incentivos fiscales, renúncias fiscales, ai fin y ai cabo, una 
política regional ni siempre la más coherente o adecuada, pero ele alguna forma, 
voluntarista. 

El FNE, por lo tanto, en términos fáticos, se materializa como más un instrumento 
de financiación de una región historicamente sacrificada por dificultades climatológicas 
- en función de la presencia de su semi-árido seco y extenso-, económicas, sociales, 
políticas, etcétera. 

Merece preguntarse cuáles efectos positivos tales Fonclos Constitucionales espafiol 
y brasilefio, de compensación ele las desigualdades fiscales entre sus regiones y 
nacionalidades internas, tienen, ele hecho, resultado. Pues, si aqui como alli, por veces, 
parecen pocas las esperanzas ele resultar necesariamente compensatorias tales 
intervenciones estatales, desde el punto de vista financiem y haciendario, lo tan sólo 
atendimiento de los principios constitucionales ele la equiclacl y ele la solidaridad. además 
dei hecho ele efecti varias o garantizarlos, continúa a justificar y valorar positivamente 
las actuaciones dei FCI, en Espafia, e dei FNE, en Brasil. 

Conviene, quizás, una mínima dernostración numérica de estas constataciones. Es 
clecir: lo que se debería poder saberse es si con las cuantías con que cuentan los 
Fonclo ele Compensación Interterritorial (FCI) y e! Fonclo Constitucional ele Financiación 
de Nordeste (FNE) es posible enfrentar la efectividacl ele la soliclaridacl interterritorial 
y la tentativa de reducción ele las desigualdades regionales y sociales, en los respectivos 
países. Por ello, hemos ele destacar, más adelante, los datos estaclísticos referentes a 
la realidacl fáctica dei FNE, a ejemplo de lo que ya hemos hecho en relación a la 
realidacl fáctica dei FCI. 

AI fin y ai cabo, adernás dei estuclio comparado especifico que harernos con e! 
Fondo ele Compensación lnterterritorial (FCI), instituído por el articulo 159.2, de la 
Constitución Espafiola de 1978, no podemos olvidar la oportuniclacl histórica, en esta 
tesis doctoral, ele traer datas y elementos presupuestarios y concretos sobre los 
escenarios ele la economia mundial y regional , en general, y sobre el Fondo 
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Constitucional brasilefío,en particular, los cuales han compuesto las "Directrices para 
un plan de acción dei BNB (1991/1995)". 

En definitiva, el estudio de las origenes dei FNE, ya sea en torno de la orígenes 
legales, ya sea de las orígenes fáticas, ha de tener en cuenta, siempre, la cuestión 
regional y la opción por una misión de desarrollo de la Región Nordeste, de la institución 
oficial de crédito de la Unión, 178 encargada de gestionar los recursos del Fondo, en la 
hipótesis concreta, el BNB, muy especialmente, los estudios y publicaciones de su 
Escritório Técnico de Estudios Económicos del Nordeste-ETENE.179 

bl El Fondo de las Sequías y el Fondo de Inversiones dei Nordeste 
(FINOR) en cuanto antecedentes directos dei FNE 

Si por un lado, las intervenciones históricas de la Hacienda Central o dei Gobierno 
de la Unión en las regiones subdesarrolladas dei país, muy especialmente en la región 
Nordeste, pueden ser consideradas como antecedentes indirectos más distantes de la 
actual realidad fáctica del FNE, por otro lado, va a ser el Fondo de las Sequías, 
previsto en la Constitución de 1946 y retirado del orden constitucional federal en el 
afio de 1967- además, dei Fondo de lnversiones dei Nordeste (adelante, solamente 

178 Referencia hecha ai Banco de Nordeste de Brasil S/A (BNB). creado por la Ley número 1.649 .de 19 de 
julio de 1952. Vid. tb .. art. 34, párrafo I O. dei Acto de las Disposiciones Constitucionales Transitórias 
(ADCT). lo cual dispone: "Entre tanto no entra en vigor la ley prevista en el art.159,1, "C". cuya 
promulgación se hará antes de 31 de diciembre de 1989, se garantiza la aplicación de los recursos previstos 
en aquella disposición de la seguiente manera: 

1- seis décimas por ciento en la Región Norte, a través dei Banco de la Amazonia S.A.; 

II- un entero y acho décimas por ciento en la Región Nordeste a través dei Banco dei Nordeste de Brasil 
S.A.; 

III- seis décimas por ciente, en la Región Centro Oeste a través dei Banco de Brasil S.A." 

179 La Ley núm. 1649/1952, de 19.07.52, dei BNB, fue precedida por la mensagem núm.363, remetida ai 
Congreso Nacional por cl, a la sazón, Presidente de la República, seüor Getúlio Vargas, en octubre de 
1951, por la cuál Vargas colocaba la creación dei Banco dei Nordeste dei Brasil en el marco de un plan de 
reformulación de la política de la Unión en relación a los problemas de la Región Nordeste. Mencionada 
Mensagem preveía que ai BNB asistiría la misión de "asumir el liderazgo en la realización de un programa 
de emprendimientos rentables, complementarias de las obras y servicios públicos regulares, estimulando 
y ayudando la iniciativa y los capitales privados, asociándose, cuando necesario, ai capital público, y de 
ésta forma fijando y atrayendo capitales y ampliando las perspectivas dei empleo en el Nordeste" (sic) 
Hay que aüadir que en la misma Mensagem Presidencial la cuál suponía caber ai BNB aplicar los "Fondos 
Rotativos de Asisténcia y Fomento", igualmente preveía la creación de un órgano hasta la presente fecha 
diferenciador dei mayor Banco de desarrollo regional de America Latina, el BNB, en relación a las demás 
instituciones financieras, es decir, un órgano generador de una de las relevantes, respectadas y valoradas 
bases de datas acerca de la economía y de otros aspectos de la realidad de la región Nordeste brasilefia, el 
ETENE - (Escritorio Técnico de Estudios Económicos dei Nordeste). 
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FINOR)-, los dos antecedentes, a nuestro juicio, más directos que e! Fondo FNE ha 
conocido. 

A través de la creación ele! BNB en e! ano de 1952, vía edición ele Ia Ley núm. 
1.649, de 19.07.52, sancionada por Getulio Vargas, la nueva entidad financiem fue 
caracterizada como 'instrumento de aplicación de parte de los recursos constitucionales 
destinados ai Polígono de Ias Sequías,' e! cuál podría ejecutar la Ley núm. 1.004/ 
1949, de 24 de diciembre, dei Fonclo ele las Sequías, cuya deterrninación legal establecía, 
entre otras cosas, Ia obligatorieclacl ele aplicación por e! Tesoro Nacional, ele un 
porcentaje de los ingresos tributarias ele Ia Unión en Ia asisténcia a las vítimas de las 
sequías de Ia región Nordeste. 

En verdad, la Constitución de 1946 establecía la previsión de aplicación, por e! 
Tesoro Nacional, ele 1 % (un por ciento) de los ingresos tributarias de Ia Unión en 
socorro a Ias vítimas dei "polígono ele las sequías''. 

E! artículo 29, de las Disposiciones Transitorias de la Constitución ele 1946 establecía 
que e! Gobierno Federal quedaba obligaclo "dentro dei plazo de veinte anos, a contar 
desde la fecha de la promulgación de esta Constitución, a diseíiar y ejecutar un plan 
de aprovechamiento total ele las posibilidacles económicas dei Rio São Francisco y 
sus afluentes" en e! cual aplicaria, anualmente "cuantía no inferior a 1 % (un por 
ciento) ele sus ingresos tributarias". 

Como podemos ver a través de la elisposición literal dei artículo mencionado, los 
Constituyentes de Ia redemocratización ( 1946), inspirados por la política económica 
dei Presidente Estaclouniclense Roosevelt que resultó en e! proyecto elel Valle dei 
Tennessee intentaron establecer un plan ele acción regional equivalente. 

La competencia ele la Unión en lo que se refiere a la defensa permanente, no 
solamente contra los efectos negativos ele las sequías y ele las endemías rurales, sino 
también de las innundaciones, fue reactivada con la Constitución de 18 de septiembre 
de 1946, 180 ai producir una técnica nueva en e! ámbito constitucional, es decir, ai 
vincular unos porcentajes de los ingresos tributarias de la Unión a Ia ayucla financiem 
que ésta se proponía a repartir obligatoriamente ai Nordeste, para ejecutar allí medidas 
ele defensa contra los efectos devastadores ele las sequías. 

,w Nótesc que la re-activacción o accntuación de la Competência de la Unión cn lo que se refiere a la defensa 
permanente contra los efectos de las sequías dei Nordeste, por la Lex Magna de 1946, continuaba la 
tradicción de la Constitución de 1934. desafortunadamente, destrozada por el golpe de Estado de 1937, 
con la implantación dei "Estado Nucvo" de Getulio Vargas. La Constitución de 1946 aüadió la e xpresión 
"rurales" a las espccics de endemías que la Unión debería mantencr permanente cuidado. previsión 
existente ya en el texto constitucional de 1934. Cfr., por todos, PAES DE ANDRADE y Otro: "Historia 
Constitucional do Brasil", Edit. Paz e Terra, 3 @ edición, São Paulo, 1991, págs. 407 y ss. 
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Éstas, pues, son los orígenes del Fondo de las Sequías.181 La Constitución de 1946, 
por lo tanto, ha dado carácter constitucional al Fondo de las sequías, además de haber 
introducido otras novedades tales como la expresión "Plan" resultando en conscientizar 
al legislador constituyente de la importáncia de la planeación dentro de las nuevas 
condiciones de la sociedad contemporánea; con ello, identificamos igualmente, los 
orígenes de la "Constitución Económica", en el marco del constitucionalismo brasileíío, 
con sus preocupaciones con la planeación regional. 

La acción regional de Ia Unión desarrollada en la Constitución de 1946, en efecto, no 
se limitaba a la Región Nordeste, sino que preveía igualmente otras regiones del país, 
como la Amazónia, cuya atención dei Constituyente jamás se tenía referido antes; Así 
que la Región Norte (Amazónica) figuró, al lado de Ia región Nordeste, entre Ias regiones 
brasilefías a ser recuperadas económica y financieramente por Ia Unión a través de 
mecanismos de compensación financiera ordinaria (Finanzausgleich), como e! Fondo 
de Ia Sequías, aplicable a ésta última región, mientras se establecía una clase de 
compensación extraordinaria para la región de la Amazónia. 

El Fondo de la Sequías, establecido por la Constitución de 1946 - antecedente 
directo, a nuestro juicio, dei FNE actual -, fue un instrumento ordinario de compensación 
horizontal indirecta, a través dei cual, la Unión se proponía repartir como uno por 
ciento de sus ingresos tributarias con la Región Nordeste, de manera regular, anual y 
contínua, por lo que se diferenciaba de Ia clase extraordinaria de compensación 
financiem prestada a la región Norte, en virtud de su carácter temporario o 
extraordinario, es decir, con Ia duración de solamente veinte afios, según la previsión 
constitucional dispuesta en e! artículo 199, de Ia Constitución de 1946. 182 

181 Es bien verdad, por otro lado, que el Presidente Epitácio Pessoa ya tuviera semejante preocupación con 
los efectos negativos de las sequías frecuentes, en la Región dei Semi-árido Nordestino, en la medida que 
antes determinara, aunque por vía legislativa ordinaria, es decir una norma de rango legal, y no constitu 
cional, en el afastado afio de 1919, ayudas financieras a las Sequías. El fenómeno de las sequías dei 
Nordeste es fenómeno grave y cornplejo, en cuyos marcos edafológico y climatológico ya se han hecho 
investigaciones científicas diversas. Vid., por todos, DE SOUZA BRASIL, Tomaz Pompeu: "História das 
Secas", Fortaleza, 1983. 

'" Nótese que e] art. 199, de la Constitución Federal de 1946, no obstante, preveía un reparto de los ingresos 
de la Unión a la rcgión Amazónica a través de un "Plan" de valoración económica de aquella región Norte, 
en la cuál serían aplicados, durante, por lo menos, veinte anos consecutivos, cuantías no inferiores a un Ires 
por ciento de éstos ingresos; Como ha puesto de relieve BONAVIDES (op. cit. pag. 413), 'e! artículo 199 de 
la Constitución de 1946 ministraba a la Amazonia tratamiento casi tan privilegiado cuanto aguei que se ha 
concedido ai Nordeste'. Y aüade el autor, en el mismo sentido: "O Nordeste ficava, pois, altamente 
aquinhoado pela Constituição de 1946, como área de convergéncia de recursos federais, num montante de 
quatro por cento da renta tributaria da Uniáo e que deveriam ser aplicados, planejadamente, já através de 
obras e serviços de assisténcia econômica e social - para fazer face aos calamitosos efeitos das secas- já 
mediante uma ação de envergadura, tendente ao aproveitamento do potencial económico da bacia do São 
Francisco." 
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El Fondo de la Sequías, sin embargo, se ha constituído en un mecanismo de 
compensación financiem interterritorial horizontal indirecta cuya inspiración 
fundamental se halla, precisamente, en los problemas económicos y sociales advenidos 
y, historicamente, surgidos con el fenómeno de las frecuentes sequías el la Región 
Nordeste brasileiio, es decir, en el semi-árido dei Polígono de las Sequías, como es 
denominado por cierta legislación ordinaria. 18' 

Una de las soluciones que se ha intentado, a lo largo dei presente siglo, para los 
problemas frecuentes de sequías en la Región Nordeste es la transposición de las 
águas dei Rio São Francisco. Concebido hace más de medio siglo, y recordado a 
cada sequía que ocurre en la Región - como está a ocurrir precisamente en éste afio 
de 1997-, el polémico proyecto fue retomado en el anterior Gobierno Federal dei 
Presidente Itamar Franco, por su entonces Ministro de la Integración Regional, sefior 
Aloisio Alves, ex-diretor dei BNB, según el cuál 'para irrigar 600 mil hectáreas de 
tierras, vamos sacar dei Rio San Francisco menos que un 3 por ciento de los casi 

A nuestro juicio, el aprovechamienlo dei potencial económico y hidrológico estratégico de la bacia y de las 
águas dei Rio San Francisco continua una asignatura pendienle dei Gobierno Central hacia la Region Nordes 
te, pese a las opiniones técnicas contrarias, como la aportada a la Reunión Especial de la SBPC (Sociedad 
Brasileüa para el Progreso de la Ciencia), realizada cn Feira de Santana. cn los dias 24 y 28 de noviernbre de 
1996, por el geólogo A Ido Rebouças, dei Instituto de Estudios Ade Jantados de la Universidad São Paulo (IEA/ 
USP), según cl cual cl proyecto de trasladar las águas dei Rio San Francisco para la irrigación dei Nordeste es 
inoportuno. A nuestro juicio, lo que hace falta es voluntad política de solventar cl problema, afrontando, por 
]o tanto, el desarío tan antiguo cuanto pendiente y urgente. 

183 La primera Ley Ordinaria que se ha referido ai Polígono de las Sequías fue la Ley núm. l 75/l 93C, de 07 de 
enero, dei Polígono de las Sequías. publicada en el Diário Oficial de la Unión (DOU), en 13.01.1936, cuyo 
artículo 2, literalmente dice: '"A área dos Estados do Norte a considerar no plano referido no arl. 1 (Plano 
de sistemático de defesa contra os efeitos da seca nos Estado do Norte, previsto no art. 177, da Constituição 
Federal de 1934) é limitada pela poligonal cujos vértices são os siguintes: cidades de Aracati. Acaraú e 
Camocim no Ceará; intersecção do meridiano de 44 grados WG, com o paralelo de nove graus; intersecção 
do mesmo meridiano, com o paralelo 11 graus e cidade de Amargosa, no Estado da Bahia: cidade de Traipu, 
no Estado de Alagoas; cidade de Caruaru, no Estado de Pernambuco; cidade de Campina Grande, no Estado 
da Paraíba; e cidade de Natal, no Estado do Rio Grande do Norte". Vid., también, la Ley 1.348/1951, de 
10.03.51, dei Polígono de las Sequías. 

Por otro lado, son importantes los diplomas lcgalcs siguientes rcspecto ai lema: Decreto-Ley mim. 9.857, 
de 13 de septiembre de 1946, publicado por el DOU (Diario Oficial de la Unión), en 16.09.46, cuyo 
artículo I afirma ex-litteris: '"O artigo I do Decreto-Lei número 8.486, de 28 de dezembro de 1945, passa 
a ter a seguinte redação: A Inspetoria Federal de Obras contra as Secas(IFOCS), órgão integrante do Minis 
tcrio da Viação e Obras Públicas, diretamente subordinado ao Ministro de Estado, pasa a derominar-se 
Departamento Nacional de Obras contra as Secas(DNOCS), com sede na Capital Federal, e tem por finali 
dade a realização de todas as obras, destinadas a prevenir e atenuar os efeitos das secas na 
região a que se refere o art. 2 da Lei num, 175, de 7 de janeiro de 1936, na área compreendida 
entre a margem direita do rio São Francisco desde Barra, no Estado da Bahia, até Pir apora, no 
Estado de Minas Gerais, a linha Pirapora-Montcs Claros e a linha Montes Claros-Amargosa, no 
Estado da Bahia, e cm outras zonas do país, a que a lei venha a estender o seu campo de atuação" 
(negritas de nuestra iniciativa). 
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100.000 millones de metros cúbicos de água que él lanza o despeja en la mar 
anualmente", en declaraciones aportadas a la reciente cu arta Reunión Especial de la 
SBPC (Sociedad Brasileíia para el Progreso de Ia Ciencia), día 24 de noviembre de 
1996, en Feira de Santana. 

Las declaraciones dei ex-Ministro fueron apoyadas por Fernando Rodrigues, de 
la División de Recursos Hídricos dei Ministerio dei Medio Ambiente184 para quién la 
prórroga continua del proyecto de transposición de las águas dei Rio San Francisco 
como solución de los problemas de Sequías dei Nordeste podrá condenar la población 
de la región a la estagnación de su desarrollo económico y social. 

A nuestro juicio, se trata de declaraciones exageradas, pese a la vitalidad del 
debate en torno de este tema. 

El tema concreto és polémico, reconocemos. Adernás, sólo no cae fuera dei objeto 
dei presente apartado, en la medida en que tal transposición de águas dei Rio San 
Francisco - el mayor de la Región185 -, a otras áreas o Estados-miembros dei Nordeste 
(Ceará, Pernambuco, Paraíba y Rio Grande dei Norte) podría o ·no - éste e! núcleo 
del debate- significar la redención dei problema de la escasez de água dei semi-árido 
Nordestino. 

A nuestro juicio, la transposición de las águas del Rio São Francisco para irrigación 
dei Nordeste no debe ser vista como instrumento de reducción dei nível de pobreza 
de la Región - frente a las demás regiones desarrolladas del país, como ya hemos 
demuestrado anteriormente -, ni como efectivo enfrentamiento de la sequía 
característica dei semi-árido nordestino (para tanto mucho más eficiente y eficaz nos 
parecen la transposición de capitales e industrias que un instrumento solidario como 

184 Cfr. "Jornal da Ciéncia", edición núm.358, Publicación de la SBPC, Rio de Janeiro, 13 de diciembre 
de 1996, pags. 6 y ss. 

185 Nótese que coo 2.780 kilometros de extensión y coo :írea de drenaje de 634 mil kilometros cuadrados, 
e! Rio São Francisco nasce en la Sierra de la Canastra, en el Estado-miembro de Minas Gerais, y percorre 
los Estados de Bahia, Pernambuco, Sergipe y Alagoas. E! proyeco de transposición demandaría, desde e! 
punto de vista técnido de ingeniería, que e! água fuese elevada a más de 160 metros de altitud para 
promover la captación de 280 metros cúbicos por segundo, a lo largo de dos mil quilómetros, lo que 
implicaría en unas costes energéticos de 1300 MW anual, según los técnicos, por lo tanto, más que toda 
la energía consumida en la actualidad por e! Estado-miembro de Bahia. Quizàs por ello, e! geólogo Aida 
Rebouças, de la Universidad de São Paulo, tiende a creer que, antes de utilizar una solución tan extremada, 
mejor sería agotar todas las posibilidades de gestión y gerenciamiento de los recursos hídricos de la Región 
Nordeste. É! ha afirmado en la Reunión Especial de la SBPC, en la Universidad de Feira de Santana 
(Bahia): 'Hay soluciones locales más adecuadas y más baratas de combate a la scquía, como e] pleno 
funcionamiento de los embalses nordestinos, los cuáles tienen reserva estimada en más de 30.000 millo 
nes de metros cúbicos de água'. (Apnd Jornal de Ciéncia, edición cit. idem, ibidem.) 
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el FNE posibilita o materializa), sino que debe de ser debatida Ia cuestión a nivel dei 
Congreso Nacional, antes ele la toma ele decisión al respecto.186 

Claro está que el Fondo de las Sequías, creado por disposición constitucional de la 
Carta Magna de 1946, no ha pervivido más alia de la mitad de los anos sesenta, 
desafornudamente para la Región Nordeste, la cuál perdió recursos tributarias de la 
Unión, tras la otorga de la Constitución de 1967 y sobre todo, tras la introducción de 
la Enmienda Constitucional núm. 1, de 1969, que retirará de la previsión constitucional 
el anterior porcentaje de los ingresos tributarias de la Unión, antes destinados a la 
Región Nordeste. 

Por ello, puede afirmarse que el FNE ha resgatado para el Banco de Nordeste su 
identidad de banca de fomento, progresivamente perdida en los anos ulteriores a Ia 
extinción dei Fondo de las Sequías y de la eliminación de la participación en el antiguo 
Impuesto sobre Operaciones Financieras (adelante, solamente IOF), recursos que 
fueron esencialmente relevantes, en el pasado, para la financiación regional de largo 
plazo. 

Por otro lado, respecto ai Fondo de Inversiones del Nordeste (FINOR) puede 
decirse que se trata de una especie de antecedente directo dei Fondo Constitucional 
de Financiación dei Nordeste (FNE), en la medida en que se encuentran ambos bajo 
el mismo concepto de compensación financiem horizontal indirecta: aunque el primer 
de ellos , a diferencia dei otro, no posee origen constitucional. 

Bueno, el FINOR es gestionado por la SUDENE y operado por el BNB 
conjuntamente, es decir, tras la aprobación de los proyectos a cargo dei Fondo de 
Inversiones dei Nordeste, los recursos son aplicados o repasados por el Banco del 
Nordeste a las empresas beneficiarias, tras el análisis jurídico-formal de la 
documentación por la Superintendencia Jurídica de aquella institución financiem federal 
de carácter regional. 

186 Sabemos que allí también. en el seno dei Congreso Nacional, las opiniones sobre la cuestión de la 
conveniencia, o no, de la transposición de las águas dei Rio São Francisco a otros Estados dei Nordeste, 
son contradictorias y polémicas. Por cjemplo, e! actual Senador Waldeck Ornellas declaro, en la Reunión 
Especial de la SBPC, dia 25 de noviernbre de 1996, en Feira de Santana, que é! cree que tal proyecto de 
transposición, además de económicamente inviable, es inadecuado desde e! punto de vista técnico, pues 
demandaria un muy elevado consumo de energético para e! bornbeamiento dei água, equivalente a la 
generación de una usina hidrelétrica dei porte de la aetual "Sobradinho". E! Senador aüadió, entonces: 
'Não podemos sacrificar a capacidade regional instalada de geração de energia em nome de um empreen 
dimento equivocado, além de danoso ao meio ambiente, pelo impacto que excrccría na fauna ictiológica 
do rio' (Apud "Jornal de Ciência" cit. página 6 y ss.) 
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E! decreto núm. 64.214/1969, de 18 de marzo, que reglamenta dispositivos de las 
Leyes números 4.239, de 17 dejunio de 1963, 4.869, de l de diciembre de 1965 y 
5.508, de 11 de octubre de 1968 referentes a los incentivos fiscales y financieros 
administrados por la SUDENE, establece en su artículo 1, la fuente de los recursos 
(reducción y exención del Impuesto sobre la Renta) dei FINOR, hasta e! afio de 
I 973_ 1s1 

La exención fiscal quedaba clara por la redacción dei artículo 2, dei Decreto-Ley 
mencionado, cuando afirmaba: 'Las personasjurídicas o firmas individuales que instalar 
nuevos emprendimientos industriales o agrícolas en el área de actuación de la 
SUDENE hasta 31 de diciembre de 1971, quedarán exentas dei impuesto sobre la 
renta y adicionales no restituibles, en relación a los referidos emprendimientos'. 188 

Desde e! punto de vista histórico, el proceso de industrialización del Nordeste tuvo 
como cauce esencial los incentivos fiscales dei Sistema conocido por e! 34/18- 
FINOR 189, los cuáles han contribuido de forma que no deja lugar a dudas para e! 
crecimiento y las transformaciones ocurridas en e! ámbito de la industria regional. 

Sencilla prueba: un 33,9 por ciento de la inversión en la industria de transformación 
de la Región Nordeste es financiado por los incentivos fiscales. 

A pesar de la existencia de críticas ai sistema dei FINOR, sobre todo - advenidas, 
ya sea de la parte de algunos políticos, ya de la parte de empresarios de otras regiones 
-, ajuicio de los agentes operadores del sistema como BNB y SUDENE190, los cuáles 

187 El texto dei art. l, dei Decreto núm. 64.214/1969, de 18 de marzo, afirma literalmente: "As pessoas 
jurídicas ou firmas individuais que mantenham empreendimentos industriais ou agrícolas em operação na 
área de atuação da Superintendencia de Desenvolvimento do Nordeste (SUDENE), em relação aos refe 
ridos empreendimentos, pagarão, com a redução de 50% (cinquenta por cento), o imposto de renda e os 
adicionais não restituíveis, até o exercício de 1978, inclusive". Hay que afiadir que éste plazo fue exten 
dido hasta 31 de diciembre de 1982, por el artículo 1, dei Decreto-Ley núm. 1.624/1978, de 03 de mayo, 
publicado en Diario Oficial de la Unión (DOU), en 04.05.78, además de otras prórrogas establecidas, 
a posteriori, por oiros diplomas legales. 

1" Vid., por todos, SUDENE, Legislação Básica, cit. página 173. 

189 El sistema conocido o denominado de 34/18, se refiere ai articulado que posibilitó a la SUDENE 
direccionar el desarrollo industrial de la Región Nordeste a través de "participación acionária en e] capital 
de sociedades, siempre que eso se hizo necesario a la ejecución de los servicios y obras por ella considera 
das de interés para e] desarrollo dei Nordeste' (art. 34, de la Ley núm. 4869/1965, de I de diciembre, que 
aprobó el Plan Director dei Desarrollo para los anos de 1966/68, el cuál hacía referencia a la facultad 
concedida aquella Superintendencia por el art. 6, de la Ley núm. 3.995/1961, de 14 de diciembre). Éste 
sistema 34/18 se constituyó la columna vertebral de la política de incentivos fiscales para la Región 
Nordeste en éstas tres últimas décadas. Cfr., por todos, SUDENE: "Legislação Básica", Recife, 1979. 

1911 Vid., SUDENE: "Plano trienal de Desenvolvimento do Nordeste, 1988", Recife, 1988. 
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presentaron a la Comisión de Incentivos Fiscales (COMIF), una serie de sugerencias 
de cara a mejorar la operatividad dei FINOR, éstas críticas relacionadas ai sistema 
parecen haber perdido gran parte de su peso. 

A continuación hacemos referencia a un ejemplo concreto de la clase ele crítica, 
de la parte de los políticos, normalmente direccionado contra e! sistema FINOR, 
recogida en la prensa nacional. 191 

Como ha puesto de manifiesto Ciro Gomes: "Ello nos remite a la necesidad de 
hacer una dura autocrítica ai comportamiento de nuestras élites políticas, salvadas 
pocas excepciones. Mientras los políticos de otras regiones más desarrolladas cuidan 
de las cuestiones pertinentes a la política industrial, de las cuestiones dei cambio, de la 
política monetaria, nuestra representación se revela gravemente despreparada para 
cuidar de éstas que son las cuestiones definidoras dei ambiente de desarrollo, y se 
tiran, ya sea a repetir variaciones dei discurso de los 'hurnillados', ya sea a cuidar de 
tonterías y de irrelevancias tales como el presupuesto dei Finor192 cambiado con que 
hace aíios se enrrolla el Nordeste ocupando las mejores energías de nuestro mondo 
empresarial y político.' 

En lo que se refiere a la no absorción dei estoque de trabajadores subempleados o 
en el paro, en la región Nordeste, por e! FINOR, se constitye en más una crítica que 
no procede, ajuicio dei BNB193 - ai cuál seguimos y con el cuál concordamos-, una 
vez que éste parece más un problema de la indústria en si misma, que de la industria 
nordestina, en particular. 

Por otro lado, se acusa que la expansión de la industria nordestina se ha concentrado 
en las regiones metropolitanas de Salvador, Recife y Fortaleza, ai absorber cantidades 

191 GOMES, Ciro: "Nordeste, Ficción Política", en Jornal do Brasil, edicción de 28 de abril de 1996, pág. 
11. EI autor de la monografía es ex-Gobcrnador dei Estado-Miernbro Ceará y ex- Ministro de la Econornf.i 
y Hacienda de Brasil. Aunque presentada como auto-crítica, a nuestro juicio, nos parece exagerada la 
afirmación que los políticos no se dcban preocupar con e] Presupuesto dei FINOR, teniéndo en cuenta qu,, 
ai Congreso Nacional compete fiscalizar y controlar la aplicación de éstos recursos públicos (art. 49, 
inciso X, CRFB). Por otro lado, nos parece que el Presupuesto dei FINOR no es una 'tontcrfa o irreleván 
eia", sino factor o recursos incentivado responsable por gran parte de la cxpansión de la industria 
nordestina. 

1'12 Se refiere e] ex-gobcrnador Ciro Gomes ai Fondo de lnversiones dei Nordeste (adelante.FI\JOR). cuyos 
recursos son, igualmente, gestionados por Banco de Nordeste de Brasil S.A (BNB) en conjunto con 
Superintencia dei Desarrollo dei Nordeste (SUDENE). Fondo este, además, antecedente direto dei FNE. 
como hemos ya seüalado anteriormente, en tanto en cuanto ambos ejercen la función cornpensatori a 
solidaria de instrumento de materialización de la finanzausgleich nacional. 

1"' BNB: "Novos Rumos para a economía do Nordeste (0 Pensamento do BNB )", cit. pág. 27 y ss. 
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desproporcionales de los recursos dei FINOR, y una vez más se trata de una crítica 
que no procede. 

Inexiste, sin embargo, ejemplo historico de un país o región de país que se haya 
desarrolado de forma absolutamente homegénea, en términos espaciales. Hay que 
afiadir que las estadísticas absolutas dei número de industrias o de valor de la 
transformación industrial han de ser cualificadas por indicadores relativos que las 
compare con la población de cada estado, con su nivel de produtividad, con la existencia 
de infra-estructuras físicas y sociales locales, etcétera. 

Por lo tanto, a los órganos que gestionan e! FINOR parece normal que los objetivos 
de la política de desarrollo dei Nordeste necesitan admitir como naturales las 
diferenciaciones intra-regionales en los ritmos de crecimiento. Y todo ello por que 
estas diferenciaciones deberán ser atenuadas en la medida en que Ia política agrícola 
contribuye para maximizar las oportunidades de elevación de renta en áreas como 
aquellas centradas en los pólos de irrigación, donde todavía no existe la concentración 
industrial. 

Igualmente, Ia progresiva interiozación de la industria, tornada posible por un 
programa bien estructurado de estímulos a la agroindustria, deberá también constituir 
un antídoto adecuado a Ia concentración de las inversiones dei Fondo de lnversiones 
dei Nordeste - FINOR. 

En lo que aqui interesa, debemos afiadir-que el Fondo de las Sequías y e! FINOR 
han desarrollado un papel importante de instrumentación o materialización de una 
cierta compensación financiem dei Estado Federal brasilefío de cara a la Región 
Nordeste y, como tal, el Fondo Constitucional de Financiación dei Nordeste (FNE) no 
podrá ni debrá olvidar las lecciones acumuladas, a lo largo de varias décadas, pese a 
Ias posibles críticas que se hagan o se puedan hacer de la actuación de éstos Fondos 
respecto ai verdadero cumplimiento de sus misiones constitucionales. 

En definitiva, ya sea en e! ámbito de la SUDENE, ya sea en e! seno dei BNB - 
gestor de los recursos dei FINOR y, desde luego, dei FNE-, son valoradas por sus 
técnicos Ia experiencia de los antecedentes mecanismos de análoga finalidad dei 
actual Fondo Regional para hacer efectivo el principio solidario de reducción de las 
desigualdades sociales y regionales y garantizar el desarrollo económico nacional 
(art. 3, II y III CRFB). 

Como veremos a continuación merece Ia pena hacer una evaluación mínima de 
ésta política regional de la Unión, durante los últimos treinta anos, desde que el 
documento que ha dado orígen a Ia SUDENE y ai sistema de planeación regional dei 
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cual hace parte integrante e! BNB definía, en su introducción, las principales dificultades 
relacionadas con la economía de la Región Nordeste.194 

e/ Nuevos rumbos para la economía del Nordeste ( el pensamiento del 
BNB) 

Pasadas tres décadas dei establecimiento dei sistema de planeación regional dei 
cuál hace parte integrante e! BNB - actual administrador de los recursos dei FNE -, 
las cuentas nacionales de Brasil y regionales dei Nordeste comprueban - como hemos 
demuestrado a través de los cuadros números 7 y 8 pasados -, que el 'ritmo de 
crecimiento de la economía del Nordeste, en las últimas décadas, ha sido 
sustancialmente superior ai de la economía de todo e! restante del País. 

De consecuencia, teniendo en consideración que la población dei Nordeste ha 
venido creciendo menos rapidamente que la de Brasil, la 'disparidad de niveles de 
renta'existente entre la región Nordeste y e! restante dei país también ha disminuido 
significativamente, según reconoce e! propio Banco dei Nordeste.'?" 

En refuerzo de las aportaciones anteriores, por lo tanto, sólo hay que aíiadir que 
en conformidad con datos de las cuentas nacionales, hasta muy recientemente 
elaborados por la Fundación Getulio Vargas (adelante, igualmente FGV), el Producto 
Interior Bruto, acoste de los factores 'per capita' de la región Nordeste, correspondia, 
en el afio de 1960, a un 40,1 por ciento dei PIB 'per capita' de Brasil como un todo. 
En 1985 este mismo porcentaje se había elevado para 53,2 por ciento. 

Si utilizadas as estimativas de la SUDENE- con su metodología de cálculo diferenciado 
de la FGV -, éstas proporcionalidades eran de un 49,2 por ciento, en 1960, y de 60,5 por 
ciento, en 1985. Todo ello constituye un hecho importante y positivo, que no puede ignorarse, 
una vez que configura una reversión en las tendéncias antes detectadas por e! GTDN 
(Grupo de Trabajo de Desarrollo dei Nordeste), antes referidos por nosotros. 

Por otro lado, e! mejor desempeno de la economía nordestina, en verdad, en e! 
juicio dei gestor o administrador dei FNE196 relativamente a la economía brasilefia 

194 Este documento conocido por GTDN (Grupo de Trabajo para el Desarrollo dei Nordeste) identificaba 
como las dos primeras dificultades a enfrentar en la Región con las siguientes palabras: 1) "11 disparidad 
de niveles de renta existente entre el Nordeste y e] Centro-Sur dei país constituye, sin lugar a d.idas, e] más 
grave problema a enfrentar en la etapa presente dei desarrollo económico nacional .. ; y 2) El ritmo de 
crecimiento de la economía nordestina. en las últimas décadas, ha sido sustancialmente inferior ai de la 
cconomía dei Centro-Sur ... 

'" Cfr .. por todos, BNB/ETENE "Estudo Especial: Novos rumos para a economia do Nordeste (o pensa 
mento do BNB), en Revista Económica do Nordeste (REN), números 1/4, vol.23, enero/diciernbrc 
1992, págs. 7 y ss. 
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como un todo, se ha verificado de forma persistente, desde 1960. Si los veinte y ocho 
aíios ( 1960-1988) para los cuáles se dispone de datos sobre e! PIB nacional y regional 
fuesen considerados en conjunto, se nota que eI PIB nordestino creció 494,8 por 
ciento, mientras el PIB brasilefío (que incluye el nordestino, vale referir) aumentá 
solamente 432,3 por ciento. 

Con Ia divuigación frecuente de éstos datos, a través de sus pubiicaciones, 197 e! 
BNB procura analisar los índices de crecimiento de Ia economía dei Nordeste en e! 
período comprendido desde 1959 - cuando empezó Ia planificación regional integrada 
en la Región, podemos decir -, hasta Ia década de los ochenta - cuando, en los finales 
de este decénio (1988, con la nueva Constitución Federal y 1989, con la Ley dei 
FNE) - para concluir que e! Nordeste respondió de forma eficiente a los incentivos 
fiscales recebidos. 

AI aportar su pensamiento sobre los nuevos rumbos para Ia economía dei Nordeste, 
e! Banco administrador dei FNE pone de manifiesto, sin embargo, Ia gran disparidad 
social y económica aún existente entre el Nordeste y el restante del país, que justifica 
la continuidad de la política de fomento regional, sobre todo, teniendo en cuenta la 
escasez de recursos de la U nión, y asimismo propone e! incremento todavía mayor de 
la eficiéncia de los recursos federales aplicados en e! Nordeste. 

Con ello, el BNB se concientiza de sus responsabilidades dentro del proceso de 
desarrollo regional y afirma e! empeno de su departamento de estudios (ETENE) en 
Ia elaboración de amplio proyecto para e! administrador dei Fondo solidario de 
compensación, de cara al próximo quinquénio. 

Es mediante e! ejercicio de su función en el desarrollo regional de la Rcgión Nordeste 
cómo e! gestor dei FNE realiza plenamente su función: impulsar e! desarrollo constante 
dei Nordeste a través de Ia disponibilidad de recursos financieros y dei apoyo a Ia 
capacitación técnica para los proyectos de Ia Región. Así que los nuevos enfoques que 
el Banco gestor de los recursos dei FNE aporta para los diferentes sectores de actividades 

196 BNB/ETENE: Estudio Especial citado. pag. 11 

197 Además, de las Revistas Económicas de Nordeste (REN) - publicación trimestral dei BNB, destinada 
a la divulgación de trabajos de marco técnico-científico resultantes de estudios y investigaciones que 
contribuen para la formación y cualificación de los recursos humanos dei Nordeste y concurren para la 
constitución de una base de información sobre la Región, y de otras obras relacionadas en la Bibliografia, 
ai final de ésta Tesis, vid., por todas, la série "Estúdios Económicos y Sociales, en 7 volúmenes, que 
contiencn las 'Directriccs para un plan de acción dei BNB (1991-1995), publicados por el Banco dei 
Nordeste de Brasil y ETENE (Escritorio Técnico de Estudos Económicos do Nordeste), desde 1995, en 
Fortaleza - Ceará. 
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productivas financiadas en la Región - del primaria al terciário -, se caracterizan por 
perseguir el reto de posibilitar ai nuestro Fondo compensatorio de los desequilibrios 
interregionales una garantía de desarrollo nacional - expresión de la solidaridad y 
compensación interterritoriales prevista por el Constituyente de 1988. 

B/ El FNE de los afios 1989 y 1990 y el trabajo de su gestión financiera. 

De posesión de los primeros recursos dei FNE, repartidos por la llnión el 
correspondiente ai uno como ocho por ciento dei impuesto sobre la renta y sobre el 
producto industrializado recaudado por ésta, en el ano 1990 (art. 34, párrafo I O, del 
ADCT), 198 asistió al Banco dei Nordeste de Brasil (BNB) identificar, desde luego, 
cuáles actividades serían las más productivas para aplicación en programas de 
financiación de la Región, de los recursos dei FNE. 

En efecto, el trabajo de gestión financiera de los recursos dei FNE, por parte de la 
institución financiera de carácter regional (inciso II, del art.34, del ADCT/CRFB), 
durante los primeros anos de realidad fáctica de este Fondo regional, dependió, sin 
embargo, por un lado, de mucha intuición, y por otro, de la inolvidable experiencia 
acumulada por el BNB en la anterior gestión o operación con los recursos dei FINOR. 

Respecto a la crítica que se hizo a la política regional industrial de la Región con 
recursos del FINOR, mediante incentivos fiscales y financieros los cuáles resultaron 
- según tales críticas -, en la constitución de una estructura de un parque industrial 
poco integrado en el Nordeste, se contesta con dos argumentos: primem, el ejemplo 
venido de las economías industrializadas - como la Unión Europea -, opta por una 
integración continental y no, nacional-; por último, teniendo en cuenta que la industria 
nordestina aún se constituye en un proceso en marcha, no hay por que exigírsela tal 
nivel de integración interna, la cual se obtendrá con el paso dei tiempo. 

Es decir, en cuanto a la acusación de que Ia Región cuenta con una red de relaciones 
interindustriales muy inconsistente, con baja articulación con los demás sectores de Ia 
economía regional y reconocidamente complementaria ai parque industrial de otras 

198 El artículo 34, párrafo I O dei Acto de las Disposiciones Constitucionales Transitarias (ADCT). de la 
Constitución Federal de 1988, establece que: "Entre tanto no entra cn vigor la Ley prevista cn e] art.159, 
I, '"e·· (es dccir, la Ley de los Fondos Regionales FNO, FCO y FNE), cuya promulgación se hará antes de 
31 de diciembre de 1989 (de hecho, tal promulgación se hizo en fecha de 27 de septiembre de 1989), se 
garantiza la aplicación de los recursos previstos en aquella disposición de la siguiente manera: I - seis 
décimas por ciento en la Región Norte, a través dei Banco de la Amazónia S/A: li - un entero y acho 
décimas por ciento en la Región Nordeste a través dei Banco dei Nordeste de Brasil S/A: Ili - 

... Omissis .... 
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áreas del País, el Banco dei Nordeste responde199 afirmando que si la política regional 
no lo impedir, las oportunidades de beneficias abiertas a inversiones complementarias 
a las ya realizadas, terminarán llevando la industria local a se integrar más entre si, 
hasta el punto en que eso sea deseable, es decir, hasta al punto en que esta integración 
aumente la eficiéncia general del sistema económico regional. 

Una otra cuestión polémica que ha sido levantada dice respecto ai perfil tecnológico 
de la industria que se ha instalado en el Nordeste, intensiva de mano de obra, en la 
década de 60 y intensiva de capital, a partir de los afíos 70. Esta última tendencia de 
privilegiar el uso de capital, dentro de una región - como la Nordestina-, con reconocida 
abundáncia de mano-de-obra, es defendida por los operadores del FINOR - SUDENE 
y BNB -, de la siguiente forma: dada la inexistencia de barreras arancelarias internas 
que protejan la industria nasciente regional - a ejemplo del ocurrido con la industria de 
la región Sudeste de Brasil, en los afios 50-, el Nordeste, para poder producir 
competitivamente con las regiones más ricas, deberá reproducir aqui una estructura 
industrial con el mismo perfil observado sobre todo en el Sudeste, que es precisamente 
capital intensivo. 

AI fin y ai cabo, fue el desarrollo capitalista de São Paulo y de la Región Sudeste 
que creó el subdesarrollo capitalista dei Nordeste, de igual modo como puede decirse 
que el sudesarrollo de América Latina fue creación del capitalismo, pues fue el 
capitalismo Europeo que creó el subdesarrollo capitalista de América iberoamericana. 

La teoría económica creada y divulgada por la Comisión Económica para la 
America Latina (adelante, igualmente CEPAL), estableció un modelo de desarrollo 
que se basaba en el principio de que las estructuras sociales y económicas son 
diferentes, ai revés de la teoria económica clásica la cual adoptaba los mismos supuestos 
para cualquier parte dei mundo; por ello, se suele dar crédito, en el seno de América 
Latina, a la teoría cepalina, cuyo estructuralismo defendía el intervencionismo estatal, 
la industrialización como eje dei crecimiento económico y la planificación en cuanto 
instrumento en manos de la Hacienda Central para promover la industrialización 
capitalista. 

En este escenario de industrialización dei Nordeste, fue bien recogida por la Región 
la teoría de la CEPAL, la cuál, por ejemplo, sugería la adopción de la reforma agrária 
- a que se han opuesto los neoclásicos -, argumentando que en el mundo latino 
americano el comportamiento, por veces, no era el beneficio, en una demostración 
clara de comportamiento pré-capitalista. 

1'N BNB: "Novos rumos para .... " cit. pág. 28 
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La tese central de la teoría cepalina, sin embargo, se constituyó en la defensa de 
la industrialización como fundamental para el desarrollo vuelvido para el mercado 
interno. Como resultado de este modelo de economía defendido por CEPAL,:'lio Brasil 
buscó consolidar su economía dentro de una estructura capitalista - sobre todo, en la 
región Sudeste con las concentraciones de los parques industriales de São Paulo y 
Rio de Janeiro, durante las décadas de 50 y 60 -, y en la región Nordeste tras la 
década de los anos sesenta. 

Ya hemos sefialado que en el Gobierno de Getulio Vargas el modelo de capitalismo 
brasilefio tuvo inicio promisor; por ejemplo, fue construido estructuras tipo Companía 
de Siderurgía Nacional, en Volta Redonda y la Empresa Brasilefia de Petróleo 
(Petrobras). Luego, con Juscelino Kubitschek, en el apogeo dei desarrollo de ésta 
teoría cepalina en el país.'?' se ha implantado un sector considerable de bienes de 
capital, se ha creado infra-estructura de transporte, de energia, de siderurgía e se ha 
proporcionado mayor integración de la economía. 

Por todo ello, los operadores dei Fondo de Inversiones dei Nordeste (FINOR), así 
como de otros recursos de la Unión aportados a la región intentan década tras década 
perfeccionar estos instrumentos compensatorios interterritoriales, estableciendo 
racionalizaciones en la operativad de los mismos de manera a encontrar fórmulas 
para maximizar la eficiéncia de sus aplicaciones. 

La experiencia dei BNB, por ejernplo, ha demuestrado que una parte de estas 
fórmulas deberá ser hallada en la profundización dei modelo actual. Es decir: la 
tendencia básica de la política de industrialización dei Nordeste, de privilegiar la 
implantación de medianos y grandes emprendimientos, incluso de grandes complejos 
industriales, deberá ser mantenida, pues las empresas incentivadas con los recursos 
dei FINOR y FNE han respondido eficientemente a los benefícios fiscales que les 
son concedidos. 

En un sentido importante, esta orientación deberá, incluso, ser profundizada, se 
intentando aumentar la integración intra-regional de la industria, donde ella se justifique, 

'ºº Vid., por todos, AVELÃS NUNES. Antonio José: "Industrialização e desenvolvimento - A economía 
política do 'modelo brasileiro de desenvolvimento', Universidad de Coimbra, 1983. 

'º' MANTEGA, Guida: "A economía política brasileira", Polis/Vozes, Rio de Janeiro. 1984, sobre todo cl 
capítulo 1 · O nacional desenvolvimcntismo. págs. 23/76, donde el autor afirma: 'No camp,, teórico a 
CEPAL inaugurou uma interpretação original das relações entre os países capitalistas avançados e os da 
chamada periferia latino-americana. No campo da política económica e do planejamento inspirou a 
atuação de vários governos periféricos. fornecendo, desta maneira, os principais ingredientes d2 ideologia 
desenvolvimentista dos anos 50." (Op. cit., en concreto, pág. 23) 
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como por ejemplo, complejos industriales en formación, de segmentos de alta tecnología 
y de industrias dinámicas. Así que, otras lecciones de la reciente experiencia dei 
BNB con la operación dei FINOR, a reflejar la existencia de segmentos de la industria 
regional que, constituídos por pequenas empresas, han demuestrado ser eficientes y 
dinámicos - como prueba, entre otros, se halla la rama de textil y confecciones-, pese 
a absorver una muy reducida parcela de los recursos de la política oficial de 
industrialización. 

EI potencial ya demuestrado por estos segmentos indica que ellos responderán de 
forma altamente positiva a programas más ambiciosos patrocinados por las agencias 
regionales de desarrollo. Esta es, por lo tanto, una segunda área hacia la cual se 
deberá mobilizar la política de incentivos a la industria, en la región Nordeste, según el 
BNB. 202 

Basado, por lo tanto, en su experiencia de gestión y operación del FINOR entanto 
en cuanto antecedente directo dei FNE, e! BNB desarrolló la labor de gestión financiem 
dei Fondo Constitucional de Financiación dei Nordeste, en los primeros anos de su 
existéncia fáctica - anos 1989 y 1990 - aunque de una manera empírica, capaz y 
eficientemente dotada de las posibilidades de preparación para su gestión definitiva 
en el quinquenio ulterior, basada, ahora, en un plan de acción para el quinquenio 1991/ 
1995, que analizaremos a continuación. 

C/ El FNE en el lustro 1991/95 bajo los planes estratégico y de acción de 
su gestor financiero, el BNB, y el Plan de Desarrollo Regional Integrado 
(PDRI-1991/95), de la SUDENE. 

Como hemos seííalado en e! apartado anterior, e! Banco operador de los recursos 
del FNE, a cada afio, se preparaba más y más intensamente para la mejor gestión de 
éste Fondo, identificando su misión de Banco de Desarrollo Regional con las 
posibilidades de utilización de estos recursos públicos y especiales para garantizar e! 
desarrollo nacional (inciso II, dei art. 3 CRFB), en e! marco de la región Nordeste, 
misión ésta antes abalada con la pérdida o extinción dei Fondo de las Sequías y con la 
eliminación de la participación en e! antiguo IOF, recursos aquellos que fueron 
extremadamente importantes, en e! pasado, para la financiación de largo plazo regional. 

Con la llegada de los recursos del FNE, la región Nordeste en general vió 
posibilidades de tener sus propios programas de financiación a los sectores productivos, 
adaptados a las peculiaridades y potencialidades regionales. Tal cambio es significativo 

"" Cfr .. por todos. Revista Económica de Nordeste (REN). sobre todo, volúmenes 23 hasta 26, citados. 
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en la medida que e! Banco dei Nordeste, en la cualidad de agente financiem dei FNE, 
había se transformado, hasta finales de la década de 80, en mero repasador de recursos 
oriundos de otras instituciones financieras, ai aplicar recursos de programas cuya 
concepción, en la mayoria de las veces, estaba distante de la realidad regional. 

Así que el BNB - tras la aprobación de la Ley núm. 7 .827 /1989, de 27 de septiembre, 
de los Fondos Constitucionales de Financiación de las Regiones Norte, Centro-Oeste 
y Nordeste-, además de elaborar la programación anua] dei FNE para el aíio 1990 
(en cumplimiento de su competencia constitucional y legal - art. 20, de la mencionada 
Ley dei FNE- de elaboración de programas para aplicación anual de sus recursos, 
debendo los mismos estar ele conformidad con los Planes de Desarrollo Regional de 
la SUDENE,203 cuyo Consejo Deliberativo aprueba tal programación), ha determinado 
también la elaboración de un Plan de Acción para el Banco, de cara ai quinquenio 
1991/1995, comentado por nosotros a continuación. 

ai Acerca de las "DIRETRICES PARA UN PLAN DE ACCIÓN DEL 
BNB(/991-1995)". 

Ya desde 1991, cuando el Fondo Constitucional de Financiación de Nordeste (FNE) 
estaba en período de implantación, el Banco dei Nordeste de Brasil S/A(BNB), el 
gestor dei Fondo, ha decidido asumir el conjunto de recomendaciones técnicas 
desarrolladas en una investigación, coordinada por el Profesor Dr. Gustavo Maia 
Gemes."?' a finde incorporar en la prograrnación dei FNE para aguei afio, 

Dicha investigación realizada por e! Escritório Técnico de Estudos Económicos 
do Nordeste (adelante solamente ETENE) - cuyo relato final ha sido firmado por e! 
referido profesor - tiene importancia en la medida en que han sido envolvidas diversas 
instituciones conveniadas que han podido contribuir para elevar el nivel nacional de la 
investigación. Sin embargo, el ETENE realizá la investigación a través de convenios 
firmados con el Programa de Maestría y Doctorado en Economía de la Universidad 
Federal de Pernambuco(adelante PIMES); la Fundación Joaquim Nabuco, del 
Ministerio de la Educación; el Centro de Planificación y Desarrollo Regional de la 

'º' Cfr.,en ese sentido, Presidencia de la Repúhliea/Secrctaría dei Dcsarrollo Regional/SUDENE: "Plano de 
Desenvolvimento Regional Integrado do Nordeste - POR! (1991/1995)", Brasília, Agosto 1991, cuya 
página 37 y ss. hace referencia ai FNE 'corno uno de los instrumentos importantes de la política de 
desarrollo dei Nordeste, se caracteriza por asegurar recursos cstablcs para la financiación dei sector 
productivo de la Rcgión". (Op. cit. pp.37, idem, ibidem). 

"" MAIA GOMES, Gustavo:Diretrizes para um plano de acâo do BNB (!99!-!995) Uma estratégia para 
acelerar o desenvolvimento do nordeste", cn Revista Econômica do Nordeste (adclantc REI\), vol. 24, 
num. l /4, cnero/diciembrc 1993, pags. 9/149 
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Universidad Federal de Minas Gerais (adelante, CEDEPLAR), sin olvidar que de la 
misma han participado técnicos dei Instituto de Planificación Económica y 
Social(adelante IPEA),del Ministerio de Economía; de] Banco Nacional de Desarrollo 
Económico y Social (BNDES) y de la Fundación Instituto Brasilefio de Geografia y 
Estadistica (FIBGE). 

No ha sido una investigación solamente dei pasado, pero un análisis dei futuro 
posible, con escenarios disefíados, de manera realista y prospectiva, de la economía 
de la región Nordeste, que intentó descubrir sectores dinamicos en la sociedad y 
identificar una nueva forma de promocionar e! desarrollo regional, en virtud de las 
cuáles e! gestor dei Fondo decidió asumir sus directrices ai incorporarias en la 
programación dei FNE,desde 1991. 

Teniendo en cuenta que los recursos dei Fondo han de ser empleados cone! fin de 
contribuir para e! desarrollo económico y social de la región Nordeste, a través de la 
ejecución de programas de financiación a los sectores productivos, nada más justo 
que identificados, en un primer momento. 

La banca gestora de los recursos dei Fondo parece que agió correctamente ai 
determinar la realización de la referida investigación y ai asumir sus conclusiones a la 
hora de decidir cuáles programas, proyectos y industrias debieron ser financiadas. 

En definitiva, las directrices dei "Plan" se han basado en estudios publicados por 
BNB2º5, los cuáles han fundamentado la propuesta contenida en el relato de autoría 
dei profesor Maia Gomes. 206 

La idea central dei estudio discute e! subdesarrollo de la región Nordeste de Brasil 
ai proponer nuevo modelo para orientar e! desarrollo, es decir, al hacer una completa 

'"·' Cfr. "Diretrizes para um plano de acão do BNB (1991-1995)- ROBERTO SILVA. Paulo y CHAVES 
CORREA, Éverton: Vai. 1: Cenários para a economia do Nordeste, BNB/ETENE, Fortaleza, 1995; 
SINDEAUX DE OLIVEIRA, Clonilo Moreira: Características gerais do setor terciario, en Volume 4, 
pags.9/24, BNB/ETENE, Fortaleza, 1995; BRITO DE M.BASTOS, Maria Salete: Comercio inter e intra 
regional, en Volume 4, pags. 25/90, BNB/ETENE, Fortaleza, 1995; CASTRO Q. SERRA, Antônio: 
Comercio Exterior Nordestino: Diagnóstico e Perspectivas, en Volume 4, pags. 91/176, BNB/ETENE, 
Fortaleza, 1995; RAMOS FREIRE, Laura Lúcia: Turismo e sua Importancia para a Economia do Nordes 
te, en Volume 4, pags. 177/240, BNB/ETENE, Fortaleza, 1995. El plan de la obra colectiva que BNB se 
propone publicar - bajo e] titulo 'Directrices para un plan de acción dei BNB (1991-1995)"-, prevé aún 
los seguientes volumenes: Volume 2: Sector Primaria; Vol. 3: Sector Secundario; Vol.5: Sector Público; 
Vai. 6: Infra-Estructura Económica y Social; y, Volume 7: Desarrollo Científico y Tecnológico. De hecho, 
todos esos trabajos de investigación ya se hallan mccanografiados o en proeeso de revisión de su redacción 
definitiva, para muy pronta publicación. 

""' El profesor GUSTAVO MAIA GOMES cs Doctor en Economía (Ph.D.) por Ia Universidad de Illinois 
(EUA), ejerce la enseíianza en la Universidad Federal de Pernambuco, cn el Programa de Maestría y 
Doctorado en Economía de esta Universidad, en Recife, Capital dei Estado miembro que sedia la Superinten 
dencia dei Desarrollo dei Nordeste- SUDENE, órgano encargado de hacer e] "Plan de Desarrollo Regional' 
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'opción por el crescimiento económico en tanto en cuanto principio orientador de la 
política regional'. A partir ele pragmáticas y empirícas constataciones, e! relato dice 
que a lo largo y en e! corto plazo el crecimiento reduce la pobreza, mientras la falta de 
crecimiento la incrementa.' 

A continuación haremos referencia a algunas ideas que han fundamentado la 
propuesta asumida por el BNB para la programación dei FNE, consultados por r.osotros 
y contenidos en los estudios realizados en el marco dei proyecto "Directrices", de los 
cuales cabe resaltar: 

a) 'Necesidades de Infra-Estructura Económica dei Nordeste, relato que 
contiene las conclusiones sobre la situación actual y las necesidades futuras de infra 
estructura económica de la región brasilefía; 

b) 'Estudíos sobre la Infra-Estructura Social dei Nordeste', que han 
desarrolado seis estudios o relatos acerca de las perspectivas de crecimien:o de la 
población de la región Nordeste de Brasil hasta e! afio 2000; las condiciones de salud 
en esta región; la situación educacional allí; los programas de nutrición de la región y 
el saneamiento y habitación en el Nordeste. 

c) Diagnóstico de la Agricultura de la Región Nordeste de Brasil 
comprendendo los seguientes estudios: la estructura dei producto agrícola regional; la 
agricultura de la región en las dos últimas décadas; el desempeno actual y las 
perspectivas de la pecuaria bovina en el Nordeste;2º7 comercialización ele los productos 
agrícolas; asistencia tecnica e extensión rural en el Nordeste; desarrollo tecnológico 
y agricultura de esta región; recursos naturales de allí; la acción dei Gobierno via 
programas especiales y la agricultura irrigada en el nordeste: situación actual y 
perspectivas. 

d) Diagnóstico dei sector industrial que contiene los seguientes estudios:análisis 
diferencial-estructural de la industria de la región Nordeste de Brasil; complejos 
industriales y sectores-clave de la economía regional; diagnóstico de la industria 
extrativa mineral de la región y investigación tecnológica y desarrollo industrial en el 
Nordeste: propuesta de acción para BNB; 

e) Estudios sobre el sector terciario, compuesto por los seguientes estudios:el 
sector terciario en e! Nordeste; comercio inter y intra-regional; comercio exterior: 
diagnóstico y perspectivas; el turismo y su importancia para la economía dei nordeste; 

'"' Vid. Revista Económica de Nordeste, Vol. 24, num.1/4, BNB/ETENE. Fortaleza, 1993, pags.6/7 
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e! sector público en en e! Nordeste y e! endeudamiento de los Estados miembros y 
Municípios; 

f) Estudios en el marco dei desarrollo cientifico y tecnológico, comprendendo 
los seguientes estudios: consideraciones sobre e! desarrollo cientifico y tecnológico 
en la región; sector industrial; identificación de tecnologias promisoras (semi-árido); 
inovaciones tecnológicas: zona de la 'mata'; y, desarrollo cientifico y tecnologico de 
la agricultura de Nordeste. 

Es menester observar que la decisión incorporada por e! BNB de adopción de las 
'directrices' investigadas, en la programación de aplicación de los recursos dei Fondo 
Constitucional de Financiación dei Nordeste (FNE), tuvo como consecuencia primera 
e! hecho de que la Banca gestora se propuso la tarea de fomento dei desarrollo de la 
región Nordeste, con planificación. Como ha puesto de relieve Maia Comes'?' 'la 
más grande contribución que la Banca puede dar ai pueblo dei Nordeste es colocar 
sus recursos, de la forma más eficiente posible, ai servicio de la aceleración dei 
crecimiento económico regional. Lo que se busca subrayar es que e! crecimiento 
económico constituye e! único camino a través dei cual podrán ser alcanzadas mejoras 
permanentes y sustanciales en las condiciones de vida de la población dei Nordeste. 

En otras palabras: La defensa de que la actuación dei BNB sea guiada por criterios 
explícitos y coherentes resulta en la definición de una filosofía de acción centrada en 
una tesis bastante simples: la aceleración sostenida dei crecimiento regional, 
en una perspectiva de largo plazo, debe constituir el objetivo básico a nortear 
todas las intervenciones dei BNB en la realidad regional dei Nordeste." 
(Negritas de iniciativa dei propio autor). 

E! profesor Maia reconoce que la tesis es 'polémica' en la medida en que contraría 
lo que viene de ser repetido, hace anos, respecto a los objetivos óptimos que deberían 
guiar la acción no solamente de la banca, pero de todos los órganos envolvidos con la 
política de desarrollo regional, es decir, que deban orientar sus acciones prioritariamente 
según e! principio de 'distribuir sus recursos equitativamente entre los Estados, en la 
proporción inversa de la respectiva renta y directa de la población'; o de 'dar prioridad 
ai semi-árido'; o aún de 'volver su acción para e! beneficio directo dei pequeno 
productor rural o urbano.' 

Por otra parte, se reconoce, igualmente, e! carácter polémico de la tesis basado 
en que en los últimos anos han surgido muchas resalvas a la palabra crecimiento 

"" MAIA GOMES, Gustavo: Op.cit. pag. 11 

525 



que hoy día casi nada resta de ilusiones y entusiasmo de algunos afies pasados en Ia 
lucha por la elevación de los niveles de renta per capita en los países o regiones 
pobres o subdesarrolladas.ê'" 

Claro está que a nível político, hay diversas aportaciones contrarias a la tesis 
sugerida por el Profesor Maia. Ejemplos de ello, toda una serie de artículos en la 
prensa nacional, al cual me refiero a una en concreto, por todos, para e! exacto 
momento. 

Se tratan de comentarios a la situación en que está inserida la región Nordeste de 
Brasil y sus políticas o planes de desarrollo o crecimiento, en las últimas décadas, 
aportados con frecuencia por Ciro Gomes, ex-Ministro de Economía y Hacienda y 
ex-Gobernador dei Estado de Ceará.21º 

Podríamos nos preguntar si acaso no parece demasiada optimista la interpretación 
dei ex-gobernador cearense, en cuya capital se ubica la sede o la presidencia de la 
banca gestora de los recursos dei Fondo Constitucional de Financiación dei Nordeste 
(FNE), sobre todo cuando afirma: "En verdade! Nordeste existe hoy solamente como 
una profunda identidad cultural en medio dei pueblo". 

Sería como suponer que politicamente nosotros hemos retornado a la situación 
que llevó Juscelino Kubitschek a institucionalizar la Sudene211 movido por intención 
política solidamente verdadera de enfrentar e! problema y por la genialidad dei paraibano 

º"9 Nos da la prueba de cse tipo de resalva a la concepción entusiastica dei crecimiento en tanto en cuanto 
elemento responsable por óptirnos resultados en la lucha por la elevación de los niveles de renta per 
capita de los países y regiones subdesarrollados, e! pensamiento y aportaciones teoricas de dos economis 
tas (TODARO, M. Economic developmcnt in thc third world, 2nd. ed., New York: Longman, 1989, pag. 
115 y CHENERY, H. et. ai. "Redistr ibuti on with growth", Oxford:0xford University Press , 1974) de 
relieve, según los cuales ha aumentado 'la desilusión respecto a la lucha sin treguas por e! crecirniento 
como principal objetivo económico de la socicdad, así que muchos países dei tercero mondo que habían 
experienciado elevadas tasas de crecimiento económico, han percebido, en los aüos sesenta, que tal 
crecimiento trajo pocos benefícios significativos para sus pobres{Todaro, id.ibidern) o, según expresio 
nes de Chenery y otro: "Está claro, ahora, que más de una década de rápido crecimiento en los países 
subdesarrollados ha sido de poco o ningún beneficio para tal vez un tcrcio de su población ( .. ) Paradóji 
carnente, ai mismo ticrnpo en que políticas de crecimiento tuviran exito más aliá de las expectativas de 
la Prirnera Década de Dcsarrollo, la idca misrna dei crecimiento agregado como un objetivo social tiene 
sido cada vez más puesta en cuestión" . 

"" Cfr., entre otros, sus cornentarios publicados cn 'Jornal de Brasil", ediciones de 28 de abril de 1996, 
pagina 11, bajo e! título: "Nordeste, Ficción Política", antes citado. 

º" Se rcficre ai órgano encargado constitucionalmente (art. 159, 1, letra 'e') de elaborar los planes regiona 
les de desurrollos, para la rcgión Nordeste, cn la hipótesis concreta a la Superintencia de Desarrollo dei 
Nordeste (SUDENE), la cual controla y aprueba los programas de financiación con los recursos dei Fondo 
FNE a los sectores productivos de la Región Nordeste, presentados y gestionados por Banco de Nordeste 
de Brasil S.A. (BNB). 
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Celso Furtado que ha percebido como pionero la necesidad de la planeación 
estratégica y de la organicidad política para que la región tuviese consecuencia en 
sus aspiraciones de progreso.'?" 

Respecto ai reconocimiento dei papel y importancia de la SUDENE y su planeación 
estratégica establecida conjuntamente con e! BNB, para la región Nordeste, 
acreditamos, sin embargo, no esté demasiado optimista el ex-Ministro de Economía 
de Brasil, sino todo ai contrario, Ciro dice la verdad en la medida que tales órganos 
tienen importáncia capital para e! desarrollo regional. 

Nos ha parecido, por otro lado, demasiadamente pesimista, sin embargo, cuando 
analisa la cuestión nordestina con los términos siguientes: hablo sobre la cuestión dei 
Nordeste brasilefio de tantas potencialidades y de tantas carencias y problemas 
estructurales terribles. De riquezas actuales o potenciales expresivas y de miseria de 
grupos chocantes de nuestra consciencia humanista o cristiana. Nordeste que ya ha 
practicado hace algunos aíios tasas de crecimiento económico superiores a la media 
nacional, pero que debería estar vendo que la participación de inversiones federales 
entre nosotros es decadente afio tras afio. Nordeste que tiene largas bancadas en las 
Casas Legislativas de la Unión, pero que no percibe resultado de tanto poder político 
formal se traducir en poder real a la hora de la conformación de la voluntad dominante 
dei país. 

Para radicalizar la argumentación supone e! ex-Ministro de Economía y Hacienda 
brasilefio que es mejor producir en Campinas213 o en Toronto, Canada, que en Sobral, 
nuestra tierra o en la bel la Parnaíba o en Imperatriz o Caruaru. 214 Eso agrava 
enteramente nuestro problema pero es también una oportunidad para revisionar nuestra 
atitud regional y e! discurso político de la región. 

A partir de ahí e! ex-ministro se torna más crítico, ai comentar que 'la primera 
comprensión es de que e! viejo discurso regionalista de los pobres miserables 

212 GOMES, Ciro Ferreira: Nordeste:Ficcao Política, cit. pag. 11 El ex-Ministro de Hacienda brasilei\o 
continúa pesimista cuando afirma: 'Ya no más existe hoy, evidentemente, y eso fue obra dei período 
autoritario, un Nordeste políticamente orgánico. No hay nada efectivamente regional a sistematizar la 
lucha de nuestras poblaciones por vencer el creciente gap que nos aparta dei estagio de progreso experi 
enciado por otras áreas dei territorio brasilefio: Esa constatación es esencial para los verdaderos militan 
tes de la causa regional. Solamente que en este período de nuestra historia el paradigma ha cambiado 
radicalmente." 

21' Campinas es una ciudad ubicada en el interior dei Estado de Sao Paulo, con famosas universidades 
(UNICAMP, por cjemplo) y muy desarrolladas industrias y fabricas en e] sector eletrotecnico y textil. 

21' Se tratan todas de ciudades ubicadas en la región Nordeste de Brasil, aunque también progresistas. 

527 



maltratados por los insensibles hermanos dei Sur ya a nadie más ilusiona o encanta', 
excepción hecha a algunos ignorantes hermanos nuestros vítimas de la demagogia y 
de la exploración electoral y económica de trozos apodrecidos y egoístas de nuestras 
élites locales. 

É! reconoce que antiguamente la miseria de la región Nordeste aún comovía a los 
bien intencionados dei Sur y Sureste, pero hoy ya no detenemos e! monopolio de la 
miseria. La pobreza urbana en los grandes centros urbanos brasileííos es bastante 
más chocante y amenazadora porque desde luego se explicita en violencia a asustar 
a los ricos poderosos y a la bien intencionada clase mediana. 

La contrapartida de la súplica humillosa por atención paternalista ai problema de 
la miseria se efectiva en política de cortísimo alcanze en e! área dei asistencialismo 
que recrudcce de tiempos en tiempos en la eterna abordaje dei fenómeno de la sequía. 
A cada deplorable situación, la misma actitud de las indignas frentes de servicio215 

en que se finge pagar a las hordas de hambrientos maltrapillos mientras estes fingen 
trabajar para no exaurir de todo la verguenza de la 'limosna que, o humilla o vicia e! 
ciudadano?", como decía e! poeta de la región.217 

215 En Brasil se denominan "frentes de servicios" a los grupos de trabajadores contratados por e! sector 
público o por c1 Gobierno. en carácter transitorio, muy comunes cn el Nordeste dei país, por ocasión de 
las seguias que retiran el hombre dei campo, formando largos contingentes de dcsempleados en las 
ciudadcs, más especialmente en las capitales de la región. Obsérvcsc que estas frentes de servidos 
tienen sido criticadas en la medida en que han servido, también, para oportunidad de conquistar muchos 
votos a algunos políticos personales los cualcs, se pasan por benevolentes y empleadores, como si el 
presupucsto público fuera de su propriedad y decisión. 

21
" Se refiere a una famosa canción popular brasilcüa que describe la situación de seguia de la rcgion Nordeste 
en la cual un trabajador rural abondona su campo y trabajo, cn virtud de muerte de su ganado y agricultura 
y se vé forzado a pedir limosna en la ciudad. Afirma, cntonces, la canción que la limosna humilla e! 
ciudadano o, alternativamente, lo vicia en pervivir sin tanta fuerza. 

217 GOMES, Ciro Ferreira: Op.cit. id.ibidem. Nótese que el ex-ministro de Economia y Hacienda de Brasil no 
cs solamente pesimisrno cn sus observaciones: desde luego abandona la crítica a otras rcgioncs y a} 
centralismo dei sur para poner la responsabilidad dei dcsarrollo económico dei Nordeste cn las espaldas de 
los propios líderes de la región. ÉI llega a afirmar: 'En ticmpos de transformaciones radicales en cl mundo 
económico en escala global, el Nordeste brasileüo precisa con urgencia adaptar su postura política cara ai 
desafio dei desarrollo y dei combate a la miseria. Y la cosa necesariamente ha de empezar aqui. No será en 
Brasília, mucho menos en el poder central que nosotros veremos tratados con seriedad y compromiso 
nuestras cuestiones. Es inadiable que nuestro liderazgo político se apropie dei lenguaje consecuente con 
que se enfrentan las cuestioncs dei dcsarrollo mundo afuera y entre nosotros. 
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'La primem tarea es entender y practicar, como ha puesto de relieve Ciro,218que 
la cuestión dei Nordeste no es una cuestión regional. Todo ai contrario, ella es una 
expresión geograficamente concentrada del problema de la distribución de la renta 
en nuestro país. Es una consecuencia dei exaurimiento de un modelo económico el 
cual deliberadamente optá por hacer crecer la tarta para solo después dividirla219 

como con cínica sinceridad uno día dice el czar de nuestra economía, Delfim Neto. 

Lo que se percibe, desde luego, es que la dura autocrítica aportada por el ex 
Ministro de Economía y Hacienda de Brasil, Profesor Ciro, no es desconocida de las 
investigaciones dei ETENE, en el plan de acción del BNB 1991/1995, en la medida 
en que se hace una opción por la planeación estratégica. Como se puede verificar a 
continuación el ex-Ministro sugiere como segunda actitud necesaria a la conciencia 
regional el plan de desarrollo que será reto definitivo dei plan. 

La sugerencia desarrollista de Ciro - que hemos comentado hasta ahora -, aboga, 
por lo tanto, como segunda actitud necesaria y adecuada para integrar la economía 
regional en el ámbito de la competitividad global, una reflexión acerca de la realidad 
nordestina, pero sin embargo, equipado con un plan de desarrollo que comprenda, con 
el lenguaje pertinente, las potencialidades de la región. 

Asi que, a su vez, el coordinador de la investigación que ha resultado en el Plan de 
acción dei BNB (1991/1995), es decir, al contestar las criticas existentes a la tesis 
de opción por el crecimiento económico regional como reto de las programaciones 
del Fondo Constitucional de Financiación del Nordeste (FNE), asumidas por la banca 
gestora, el BNB, Maia Gomes22º se refiere al hecho de no se tratar de una reedición 
de la opción: 'prirnero crecer, para luego distribuir'. Que se trata de expresar en 
términos prácticos el reconocimiento de que solamente a través de la expansión rápida 

21x1DEM. IBIDEM. Nótese que e] Profesor Ciro Gomes se refiere a decisiones políticas. las cuales debcrían 
respetar las indicacioncs técnicas. Como en la situación en que se hallan algunos Estados dei Nordeste en 
la actualidad a Inchar o a practicar la idca de un pucrto multimodal: hay que reconocer que ningúm país dei 
mundo puedc darse ai lujo de de tencr un puerto a cada 400 kilómetros, por ejemplo. A nuestro juicio, los 
pactos políticos no deberían, sin embargo, interferir en las decisiones de naturalcza técnica, aunque 
rcconozcamos que, en la realidad factica dei día a día, aquellas sobrepasan éstas. 

219 "Haccr creccr la tarta para solo dcspués dividiria" - se reficre aqui a la expresión utilizada por el ex 
ministro de Economía y Hacienda de Brasil, cn el período militar de los gobicrnos de Garraztazu Mediei 
y Ernesto Geisel. cl economísta y hoy Diputado Federal Delfim Neto, que asi justificaba la mala distribu 
ción de renta dei país como se fuera resultado de la adopción de una política económica deliberada, a la 
sazón, pero con promcsas futuras de mejores días. 

,·o MAIA GOMES, Gustavo: Estudo Especial - Diretrizes para um plano de acão do BNB(l991/1995)Uma 
estratégia para acelerar o desenvolvimento do Nordeste, en REN -Rv. Económica de Nordeste) numero 
volume 24 citado. pags. 16 y ss., en concreto, pag.16/17. 
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y sostenida del producto será posible superar la miseria de los habitantes de la región 
Nordeste y asi, reducir las disparidades de renta entre éstos y los habitantes de las 
otras regiones dei país'. 

Muchos otros técnicos dei BNB221 suelen hacer la defensa de tal tesis del 
crecimiento necesario. Al introducir su defensa de la tesis en dicho estudio especial, 
el citado coordinador afirma que 'no constituye preocupación del capítulo demostrar 
la importancia de esas conclusiones pesimistas sobre las relaciones entre el crecimiento 
económico y objetivos sociales.' 

En verdad, él subraya que la énfasis en el crecimiento no equivale, ni de lejos, a la 
suposición de que el aumento persistente del producto interior bruto de un país o 
región incorpore en si mismo todas los cambios legitimamente deseados por la sociedad. 
Por supuesto, el reconocimento por el autor de la existencia de críticas a la posición 
doctrinal de opción por el crecimiento no altera su comprensión y elección. 

Teniéndose en cuenta que hace una elección estratégica, insiste en afirmar que el 
'crecirniento persistente y a tasas elevadas dei producto y de la renta viabilizan, a 
nivel nacional o regional, la mejora persistente de las dernás dimensiones dei desarrollo.' 

b/ Análisis de los impactos económicos de las aplicaciones del FNE en el 
aiio 1992. 

La opción por el desarrollo económico es considerada fundamental, por lo tanto, 
para la institución financiera encargada de la gestión de los recursos compensatorios 
dei FNE. No cabe dudas cuanto a ello. 

Ya en e! afio de 1991 - en cumpli miento de la previsión legal ( art.20, de la Ley de 
los Fondos Regionales) -, el BNB con la ayuda dei Gobierno Federal, Gobiernos 
estatales, SUDENE, órganos otros ligados ai desarrollo regional, federaciones y 
asociaciones de clase y dernás segmentos organizados de la sociedad de la Región 
Nordeste, presentó un relatorio, cs decir, 'análisis de los resultados económicos y 
sociales alcanzados y esperados decurrientes de las aplicaciones dei FNE, durante el 
afio 1991 ', de igual modo como lo hizo relativamente a todos y cada uno en particular 
de los anos siguientes, dei quinquenio integrante dei Plan de Acción 1991 /95. 

"' Véase ROBERTO SILVA, Paulo y CHAVES CORREA, Éverton: Cenarios para a economia do Nordeste. 
ETENE/BNB, Fortaleza, 1995:, Cfr., también, las aportacioncs de rnuchos otros técnicos y investigado 
res dei ETENE y otros Departamentos Administrativos dei BNB cuyas investigaciones demostran la 
cohesión y comunión con la tcsis dcl crccimicnto económico como solución urgente para la rcgión 

530 



Merece la pena conocer el sumario ejecutivo del Relatorio referente al afio 1992, 
en lo que el Banco reconoce?" que Ia creación dei FNE ha vuelto viable la alocación 
de un vólumen de recursos expresivo para el desarrollo económico y social de la 
Región Nordeste. 

En estos relatorios anuales son hechos las evaluaciones económicas de los 
programas dei FNE por los sectores - Industrial, rural y agroindustrial : a) según la 
categoría dei productor o dei porte de la empresa, si pequena o mini empresa, de un 
lado, o si mediana o grande empresa, de otro; b) según los Estados-miembros; c) por 
región (Semi-árido, Pólos agroindustriales y áreas-programas de la SUDENE) y, d) 
análisis de los impactos económicos de las inversiones rurales-agroindustriales 
materializadas mediante cooperativas. 

En realidad, allí se hallan igualmente análisis macroeconómicas de los resultados 
de las aplicaciones dei Fondo Constitucional de Financiación dei Nordeste, afio a afio, 
donde son evaluados los mismos, ya sea a través de la utilización de la matriz de 
insumo-producto, ya sea a través dei levantamiento de los proyectos financiados. 

Durante el afio de 1992, por ejemplo, fueron aplicados US$ 511, 3 millones en los 
sectores productivos de la Región, beneficiando cerca de 22.921 productores rurales 
y empresas. De éste montante, un 44,5 por ciento (US$ 227,4 millones) se destinaron 
para la financiación del sector industrial, un 39,4 por ciento (US$ 201,5 millones) para 
e! sector rural y un 16, 1 por ciento (US$ 82,4 millones) a la agroindústria. 223 

Durante el mismo afio de 1992, el BNB ha destinado US$ 289 millones para 
financiaciones ubicadas en e! semi-árido, es decir, e! equivalente a un 56,5 por ciento 
de la totalidad de los recursos financiados en e! ejercicio, en cumplimiento de la 
detenninación legal dispuesto en e! art. 159, I, "c", de la Constitución Federal igualmente 
recogido por la Ley de los Fondos Regionales (párrafo 2, dei art. 2). 

Por otro lado, la evaluación económica de las contrataciones dei FNE durante 
éste ejercicio de 1992, hecha a través de la técnica matricial de insumo-producto, 

'" BNB/FNE: Impactos econômicos das aplicações em 1992", Fortaleza. Edit.BNB, 1993. pág. l 2 y ss. 

"''Nótese que de los 22. 921 productores beneficiados con los recursos dei FNE. en e! ano I 992. la casi 
totalidad de éste grupo (un 96,9 por ciento) era formada por la categoría de mini y pequeno productor; 
Respecto a las unidades de la Federación, se observa la siguiente porcentaje de distribución, considerando 
aquellos más beneficiados por e! Fondo: a) Bahia - un 30,8 % (treinta coma acho por ciento, correspon 
diente a US$ !57,3 millones); Ceará - un !4,5 (Cuatorze coma cinco por ciento) correspondientc a US$ 
73,9 milloncs; Pernambuco - I 2,4 % (un doce coma cuatro por ciento) correspondierite a USS 63,4 
millones; y Rio Grande dei Norte - un 1 I,7 o/e (un once coma siete por ciento) correspondiente, a su turno, 
a USS 59,6 millones. 
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presentó los siguientes resultados principales: incremento de US$ 798,2 millones dei 
valor bruto de la producción (VBP) regional, de US$ 430,4 millones dei valor agregado 
y la creación adicional de 149.500 empleos directos e indirectos. 

Cabe mencionar que éstos solamente serán alcanzados a finales dei ciclo de 
maturación de las inversiones y de sus respectivos impactos a lo largo de toda la 
cadena productiva de la Región Nordeste. 

Respecto ai sector rural, e! Programa de Apoyo al Desarrollo de la Pecuaria 
Regional (adelante solamente PROPEC), con contrataciones en la suma de US$ 
62,8 millones y e! Programa de Apoyo a la Agricultura Irrigada (adelante igualmente 
PROIR), con US$ 93,7 millones, fueron las lineas de financiación más demandadas, 
que concentraron, respectivamente, un 31,2 por ciento y un 46,5 por ciento de los 
recursos absorbidos por e! sector. 224 

En lo que se refiere ai sector industrial, las actividades más beneficiadas con los 
recursos dei FNE, en 1992, fueron las siguientes: "Textil" que ha concentrado un 
17,5 por ciente, con US$ 39,8 millones de los recursos dei sector; Minerales No 
Metálicos, un 17,3 por ciento, con US$ 39,3 millones; Productos Alimentares, un 
15,9 por ciento, con US$ 36,2 millones y Metalurgia, un 11,7 por ciento, con US$ 
26,6 millones. 

Las repercusiones económicas de las inversiones industriales, según la matriz de 
insumo-producto, representan para la Región, según e! Banco administrador de los 
recursos dei FNE, un incremento dei orden de US$ 373 millones, en e! valor bruto de 
la producción, y US$ 186,9 millones, en e! valor agregado. En e! plan social, estas 
inversiones deben proporcionar un adicional en la masa gananciai de US$ 38, 7 millones 
y generar 24.500 nuevos ernpleos directos e indirectos.?" 

Respecto ai sector agroindustrial, los segmentos más beneficiados fueron e! de 
"Beneficiación de frutas, legumbres y hortalizas", e! cual ha absorbido un 25,2 por 
ciento (US$ 20,7 millones) dei crédito dei sector; "Derivados de Maíz", con un 8,9 

"'E! sumario ejecutivo dei relatório dei afio 1992, aííadc la siguicnte inforrnación respccto ai sector rural: 
las aplicaciones dei Fondo Constitucional de Financiación dei Nordeste (FNE), en este sector, dcbcrán 
proporcionar los siguientes resultados económicos, cn conformidad con Ias infonnacioncs levantadas cn 
los proyectos financiados: creación de 32.284 nuevos emplcos dircctos, siendo e! Programa de Irrigación 
rcsponsable por un 52,5 por ciento de cstos: una contribución adicional ai producto de la Rcgion de USS 
155,3 millones, lo que resulta cn un coeficiente producto/capital de 0,77 cs dccir, a cada unidad monetaria 
financiada se tienc un incremento de 0,77 unidad monetaria dei producto regional. (]d. ibidcm.) 

"'Cfr., BNB/FNE: "Impactos Económicos das Aplicações - Exercício 1992" , cit. pág. 13. 
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por ciento (US$ 7,3 millones); "Derivados de Arroz", con un 8,5 por ciento (US$ 7,0 
millones) y e! de "Carnes y derivados", con un 8, 1 por ciento (US$ 6,7 millones). 

Por último, respecto ai sector industrial, 226 e! relatorio afiade que los recursos dei 
FNE participarón, en e! ano 1992, con un 58 por ciento dei valor de Ias inversiones 
totales, lo que significa que cada unidad monetaria aplicada por e! Fondo lográ 
incrementar 0,72 centavos de recursos adicionales de otras fuentes. 227 

e/ El nordeste de Brasil y la política del sector agroindustrial. 

Hemos de destacar que respecto ai sector agroindustrial, sobre todo a nivel de la 
región nordeste, existe una experiencia digna de retlexión. La experiencia dei Fondo 
Constitucional de Financiación dei Nordeste (FNE), gestionado por e! Banco dei 
Nordeste de Brasil S.A. (BNB), experiencia ésta integrada en el ámbito dei sector 
público brasilefío, a la cual gustaría establecer algunas aportaciones en Ia medida que 
son frutos de nuevas y muy importantes experiencias de operatividad de previsión 
constitucional de la modernidad. 

Efectivamente, e! FNE está concurriendo para cambiar la estructura agroindustrial 
dei Nordeste brasi lefio, con sus recursos aplicados en los cuatorce Polos 

"'' Nótese que para e! afio 1991, e! Banco dei Nordeste presentó su relatorio anual donde utilizá la misma 
metodología dei relataria dei ejercicio de 1992, cuya evaluación económica de los programas dei FNE, 
para e! ejercicio de 1991, respecto a los sectores rural y agroindustrial se ceüe o se amolda ai levantami 
ento de los proycctos, donde e! análisis comenta los resultados cn términos de ubicación de las invcrsio 
ncs, cmpleos generados, ingresos proyectados y otros indicadores físicos de producción. Para la indústria 
es hecha un análisis para cada programa, donde se utiliza como variables relevantes las estimativas de 
incrementas en e! valor agregado, en la generación de empleos, en las ganancias pagadas, en los encargos 
socialcs, impuestos indirectos y exportaciones. Además, son presentadas otras aportaciones, a nivel de las 
mismas variables, según los Estados-micmbros beneficiarios, según cl porte de la empresa y para cl semi 
árido y fuera dei semi-árido. Vid., por todos, BNB/FNE: "Impactos Econômicos das Aplicações - 
Exercido 1991" elaborado por técnicos dei ETENE, dei Departamento de Desarrollo Rural- DERUR, 
Departamento de Desarrollo Industrial - DESIN y dei Departamento de Tecnología Bancaria- DETEC, 
todos dei BNB. 

°'7 Nó tese que durante e! ejercicio 199 I, el BNB hizo un análisis de los impactos macroeconómicos de los 
recursos financiados a cargo dei FNE, en Ia región Nordeste, basado cn dos enfoques siguientes: vía matriz 
de insumo-producto y vía Ievantamiento de los proyectos. En e] primer, fue cmpleado la matriz de 
insumo-producto de la Región Nordeste de 1980 para medir los impactos económicos y sociales directos 
e indirectamente resultanttes, solamente, de las aplicaciones dei FNE, cn 1991. EI segundo enfoque 
trabajó con lcvantamientos realizados a partir de los proyectos aprobados, para cuya mensuración de los 
resultados contribuyeron recursos dei FNE y de otras fucntas, detalle observado particularmente en las 
invcrsioncs realizadas en e! sector industrial. (apud Op. cit. pag. 8) 
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Agroindustriales de la sufrida región brasileíía.?" Desde la agricultura irrigada y de Ia 
agroindústria, de la fruticultura tropical a los recursos minerales y a Ia industria de 
transforrnación, e! FNE concurre para asistir con sus recursos las inversiones de la 
región Nordeste. 

En e! análisis preliminar de las repercusiones económicas de Ias contrataciones en 
la región Nordeste entre los anos de 1990 hasta 1994, con recursos dei Fondo 
Constitucional de Financiación dei Nordeste - FNE, puede decirse que e! valor total 
ha sido de US$ 2.725 rnillones, de los cuales USS 989 rnillones representados por el 
sector industrial, US$ 1.461 millones por el sector rural y US$ 274 millones por e! 
sector agroindustrial, ha generado, en este período de cuatro anos, unos 681.677 
empleos en la región.F'corno ya hemos sefialado anteriormente. 

"E! Nordeste posee una extensa cuenca hidrográfica, con água suficiente para 
regar millones de hectáreas."?" En el âmbito agroindustrial, hay que afiadir que 
utilizando e! potencial natural dei Nordeste, grandes inversiones fueron incorporadas 
con e! transcurso de los arios en sistemas artificiales de almacenamiento de água. 

Pese a la extensa basis hidrográfica nordestina, no podemos olvidar que e! Nordeste 
conoce algunas microregiones degradadas, en el semi-árido de los Estados-miembros 
de Ceará, Rio Grande dei Norte, Piaiu, Pernambuco, Paraíba y Alagoas, las cuales ya 
abrangeu, en la presente fecha, veinte millones de hectáreas, según datos presentados 
a la cuarta Reunón Especial de la Sociedad Brasileíía para e! Progreso de la Ciéncia 
(SBPC), en Feira de Santana, en noviembre de 1996, por e! coordinador dei Plan 

'" Diversos pólos agroindustriales dei Nordeste brasilcüo ya son asistidos por el PAN - ESTRATEGIA DE 
DESARROLLO SUSTENTABLE DE LOS POLOS AGROINDUSTRIALES DEL NORDEST:~. Los cua 
torce pólos se situan respectivamente: 1) Norte de Minas (MGJ: 2) Petrolina/Juazciro (BA/f'E): 3) Acu 
(RN): 4) Baixo Medio Jaguaribc (CE): 5) Gurgéia(PI): 6) Baixa São Francisco (SE/AL): 7) Acaraú/Curu 
(CE): 8) Moxotó/Pajeu (PE): 9) Baixo Parnaíba(MA/PI): 10) Guanambi (BA): 11 - Alto Piranhas (PB): 
12) Barreiras (BA): 13) Formoso (BA): 14) Baixada Ocidental Maranhense (MA). Cfr .. ANEXO número 
1, ai final de la presente tesis. 

"'' Fuentc: BNB-DESIN/ETENE y matriz de insumo-producto dei Nordeste, en 1980/85. Cf'r., tb., Infor 
maciones sobre cl FNE, publicado por cl Banco dei Nordeste de Brasil S/A (BNB). DEPAD/BNB, Fortale 
za, 1993/95. 

"" BNB/ASCOM: ""EI mayor Banco Regional de Desarrollo de America Latina", Fortaleza, 19%, pag. 16 y 
ss. 
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Nacional de Combate a la Desertificación dei Ministerio dei Medi o Ambiente, sefíor 
Heitor Matallo. 231 

Las condiciones climáticas tornan posible varias cosechas en e! mismo afio. E! 
bajo nivel de lluvias torna menor la incidencia de plagas. Infra-estructura de transporte, 
energía, comunicación, educación y salud, acompafíadas a la gran oferta de mano de 
obra, tienen sido los puntos más importantes de programas que cambian e! excedente 
de la producción agrícola en productos industrializados. 

En el plan de la fruticultura tropical y por la práctica de la irrigación, el Nordeste 
produce frutos tropicales de patrón internacional 'en cualquiera época dei afio, incluso 
cuando los mercados consumidores de Europa y Estados Unidos atravesan período 
de frio riguroso. El ciclo productivo de la fruticultura tropical es más precoz y presenta 
mayores niveles de productividad que los de sus competidores en el mercado 
internacional. 

Eso hace con que el retorno de la inversión realizada sea más rapido y, como 
consecuencia se venga registrando cada afio un aumento sustancial de la cifra de 
negocios. '232 

''' En la oportunidad dei congreso Internacional sobre e] Semi-Árido, el ponente alertá para la considera 
ción de que la tasa de ocupación humana de áreas naturales en la Región Nordeste es de un 3,4 por ciento 
anual, por lo que se puede proyectar un escenario preocupante para e] futuro brasileilo: las áreas de 
vegetación nativa, que hoy ocupan un 47% quedarán restrictas a solamente un 12%. Por otro lado, el scfior 
Heitor Matallo ha atribuído las principales causas de la desertificación dei Nordeste ai uso inapropriado de los 
recursos de la tierra por las poblaciones alcanzadas por las sequías. A nuestro juicio, el FNE tiende a alterar 
tal panorama a través de la implantación de nuevas tecnologías en el semi-árido, como más adelante 
comentamos con profundidad. No obstante, a juicio dei mencionado coordinador dei Plan Nacional de 
combate a la Desertificación dei Ministerio dei media ambiente de Brasil, el problema tiende a agravarse con 
la mayor integración dei semi-árido en el mercado nacional. Y ha aiiadido: "Para responder a las nuevas 
demandas, cl nordestino acaba supercxplorando los recursos naturales de la región, con bajo uso tecnológi 
co". Vid., en cse sentido, Jornal de Ciencia, edición 13 de diciembre de 1996, ano XI, núm. 358, pág. 6 
y ss. 
Para nosotros, la aplicaciones dei FNE, obligatoriamente, con la mitad de sus recursos para financiar 
programas productivos en el semi-árido (art. 159, 1, '"c", CRFB, igualmente recogido por la Ley de los 
Fondos Regionales núm. 7.827/1989, de 27 de septiembre, de FNO, FCO y FNE, art. 2, párr.2), caminan en 
la dirección indicada en la medida que buscan incrementar el uso tecnológico de técnicas operativas en el 
scmi-:.írido. 

'" Vid., en ese sentido, publicación preparada por la Asesoría de Comunicación Social dei BNB y titulada "El 
mayor Banco Regional de Dcsarrollo de Arnerica Latina" que fue distribuída por los Presidentes de las 
Repúblicas de Bolívia, Uruguai, Brasil, Paraguai, Argentina y Chile (y sus asesorías de Economía y Hacicnda, 
por supuesto), por ocasión de la XI Reunión dei Consejo dei Mercado Común dei Cano Sur- MERCOSUR, 
realizada en Fortaleza (Ceará), en el Centro de Entrenamiento dei BNB/Passaré, en los días 17 y 18 de 
diciembre de 1996. (Op, cit. pag. 16). 
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De hecho, ai actuar muchas veces de forma pionera en proyectos agropecuarios 
y agroindustriales, e! Banco dei Nordeste de Brasil S/A(BNB), en calidad de gestor 
de los recursos dei FNE, estimula la introducción de nuevas tecnologías en e! área 
rural, conjugando crédito y asistencia técnica. 

Irrigación, adubación, preparación y corrección de suelos, defensa sanitaria, semillas 
seleccionadas, inserninación artificial, son títulos nuevos que ya sustituyeron las viejas 
prácticas rurales de la Región Nordeste brasileno.233 

Aunque e! BNB ocupe e! primer sitio en e! ranking FEBRABAN214 de aplicaciones 
en e! sector rural, actua cem prioridad en e! segmento representado por los pequenos 
y medianos productores rurales. 

Por otro lado, en los estudios presentados por e! administrador de los recursos dei FNE 
respecto a la cuestión agrícola-vquedó e! compromiso de incrementar la mejora de la 
eficiencia productiva ai estimular a través de financiación de la exploración de productos 
alimentícios o agroindustriales como la "soja, tomate, naranja, pifia, cafe y caju", 

A partir de la comprensión, por e! BNB,21r, de que las actividades agropecuarias 
no han recebido, en la Región Nordeste, un tratarniento adecuado de la política de 

'''Nos hacc recordar. en cambio. e! alerta pesimista contenido en la ponencia dei coordinador dei Plan 
Nacional de Combate a la Dcscrt ificación dei Ministerio dei Medio Ambiente, scüor Heitor Matallo, 
presentada en e! seno de la Reunión Especial de la SBPC, 24/28 novicmbre 1996, en la Universidad de 
Feira de Santana (Bahia), para quién las consccuencias de la desertificación ya se manifiestan cn e! semi 
árido de la Región Nordeste por las siguicntes cosas: perdida de la biodiversidad, erosión de los suelos, 
reducción de la disponibilidad hídrica y incremento de las seguias edáficas, caracterizadas por la incapaci 
dad de retcnción de água en los suelos. En los planes social y económico, los cfectos serían perversos: haja 
de la productividad y de la cualidad de vida, migración de la población productiva. clev.ición de la 
mortalidad infantil y desorgunización de los mercados regionalcs y nacionales. Claro está que esta situa 
ción no es rcsponsabilidad solamente de la región Nordeste y de su semi-árido: ai fin y ai cabo, la situación 
global no cs animadora, pues. se crce que la descrtificación incorpora a cada afio una área de 60 mil 
quilometras cuadrados. Proyeciones de la ONU indican un incremento dei calcntamiento dei planeta en 
un grado centígrado hasta e! ano 2030. lo que provocaria reducción en torno de un 4,5 por ciento de la 
umidad dei suclo. Cfr., "Jornal de Ciencia" cit. püg. 6 

'" Febraban es la Federación Hraxilcíia de Bancos. 

'''Vid., entre todos, BNB: "Novos rumos para a economia do Nordeste (0 pensamento do BNB)" en 
Revista Económica de Nordeste (RENJ, vol. 23, n.1/4, págs. 7/44. enero/diciembre 1992. Fortaleza, 
cit. 

"" Vid., tarnbién, c1 capítulo 5.2, dei Estudio Especial - Dircctrices para un Plan de Acción dei BNB ( 1991- 
1995) Una estrategia para acelerar e! desarrollo dei Nordeste", antes cit., págs. 96 y ss .. cuyo diagnóstico 
sectorial se basa cn los siguientcs cstudios, de pronta publicación por e! BNB: "A agricultura do Nordeste 
nas Duas últimas décadas"; .. Desempenho Atual e Perspectivas da Pccuaria Bovina no Nordeste"; "Co 
mercialização de Produtos Agrícolas"; "Assistcncia Técnica e Extensão Rural no Nordeste"; "A Ação do 
Governo vía Programas Especiais"; y, de SOUZA. Hermínio: "Agricultura irrigada no Nordeste: Situação 
atual e perspectivas" . Edit. PIMES/UFPE , Recife, 1990 (Mecanografiada). 
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desarrollo regional, e! administrador de los recursos dei FNE intenta direccionar éstos 
para 'compatibilizar e! incremento de la producción agrícola con la mejora de los 
patrones distributivos'. 

E! producto agropecuario nordestino estuvo, sin embargo, casi olvidado en e! pasado 
por los recursos públicos, y de consecuencia, creció solamente un 138,4 por ciento, 
en términos reales, de 1961 a 1988, en contraposición ai crecimiento de un 441,4 por 
ciento dei sector industrial, y aún más expresivo crecimiento dei sector servicios e! 
cual fue incrementado en un 773, 1 por ciento, en e! mismo período.?" 

d/ Ia experiencia del FNE respecto al sector agroindustrial. 

Por la experiencia dei Fondo Constitucional de Financiación dei Nordeste (FNE) 
puede decirse que la región beneficiaria cuenta hoy día con una buena infra-estructura. 
Cortada por un tramo via! de más de 390 kilometros de autovias, de los cuales 41 
milles tienen pavirnentación asfáltica. 

Las ciudades más importantes ofrecen excelente calidad de vida y servicios de 
primera línea. Nuevos aeropuertos con base de operación de nível internacional están 
siendo construídos, y asimisrno nuevos terminales portuários, estrategicamente 
localizados. Energia, agua, incentivos, líneas de crédito. Distritos industriales con 
terrenos dotados de la infra-estructura necesaria para la instalación de unidades 
productivas. 

En definitiva, la región Nordeste brasilefia es hoy un excelente camino para buenos 
negocios. 

EI FNE financia actividades productivas en la agricultura, en la pecuária, 
agroindustria, minerales y turismo en e! Nordeste. Los recursos son reglamentados 
por disposición de la Constitución Federal brasilefia de 1988 y representan la cantidad 
de 1,8% (un coma ocho por ciento) dei total recaudado dei impuesto de la renta y dei 
impuesto sobre productos industrializados. Estes ingresos son transferidos 
mensualmente para el FNE y consideradss recursos de carácter estratégico, en la 
medida en que permiten al Banco gestor establecer y ejecutar políticas propias, de 
inspiración endógena, para e! desarrollo dei Nordeste. Las aplicaciones dei BNB, con 
recursos dei FNE, son responsables por significativas mejoras reflejadas en los 

"
7 Cfr., por todos, ARAUJO FILHO, Acurcio Alencar y oiro: "Subsídios a uma política de financiamento 
rural para os cerrados nordestinos" cn Revista Económica de Nordeste (REN), vol 23, n. l /4, cncro/ 
diciembre 1992. BNB/ETENE, Fortaleza, págs. 69 y ss. 
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principales indicadores sócio-económicos de la región, en anos recientes. Las 
contrataciones dei Fondo han proporcionado, como ya hemos dicho, en cl período 
1990/1994, la creación adicional de 681.677 empleos directos e indirectos. Otro factor 
destacable es la elevación dei área irrigada en más de 50.000 hectáreas, lo que ultrapasa 
10% de la superficie total irrigada de la región Nordeste. 

Elaborado los mencionados estudios, por el ETENE, se llegó a la conclusión de 
que las culturas tradicionales (plátano, yuca, maíz - en el grupo alimentício; tabaco y 
sisai- en el grupo de productos de exportación; algodón, "coco-de-Bahia" y "mamona", 
en el grupo de materias primas) de la Región Nordeste han venido perdiendo su 
capacidad productiva. De las trece principales culturas nordestinas, oito presentaron 
crecimicnto negativo de] producto. 

El Sector terciario ha crecido más rotundamente que la agricultura en el Nordeste, 
como se puede verificar por el cuadro núm 10, adelante. 

CUADRO NUM.10: BRASIL/NORDESTE: TASAS DE CRECIMIENTO 
DE LOS PRODUCTOS SECTORIALES, PARTICIPACIÓN EN EL PIB 
NORDESTINO Y CONTRIBUCIONES DE LOS PIBS SECTORIALES 

AL CRECIMIENTO DEL PRODUCTO NORDESTINO 

Tasas Anuales de Partici pación Contribución 
Crecimiento enelPIB-NE dei sector ai 

Sector Ajustadas (%) Crecimiento dei PIB NE 

1960/89 1965/89 1960/81) 

AGROPECUARIA 3,1 29,0 13,4 14,0 

INDUSTRIA 7.0 23,1 29.4 25,0 

SERVI CIOS 82 47.9 57.2 61,0 

Fuente: Datos brutos - SUDENE, Grupos de Cuentas Rcgionales. 

Efectivarnente, desde cl punto de vista sectorial, los datas de] cuadro num.10 
arriba reflejan que un aspecto relevante dei récien desarrollo dei Nordeste es la 
expansión acelerada de su sector terciario, comparativamente con la poca vitalidad 
de su sector primaria. De 1960 a 1989, el producto del terciario nordestino se 
incrementó a una tasa media anual de un 8,2 por ciento por encima de los 7 por ciento 
de la industria- sector secundario-, y de los 3, 1 por cicnto de la agropecuaria. 

E! crecimiento de la agropecuaria es bajo, por lo tanto, en virtud de la decadencia 
de ciertas culturas tradicionales y el BNB presenta como sugerencia fundamental la 
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aplicación de los recursos dei FNE en culturas dinámicas como las desarrolladas en 
áreas irrigadas dei semi-árido. 

Según los Estudios dei BNB/ETENE238, e! Banco gestor de los recursos dei Fondo 
deberá definir una zonación agrícola, con base en e! diagnóstico dei sector 
agropecuario"? y en la identificación de las potencialidades de las varias áreas a 
partir de criterios edafo-climáticos. Además, e! BNB está siempre atento para 
correcciones de rumbos en sus aplicaciones de los recursos compensatorios y solidarias 
dei FNE entanto ai reto dei desarrollo económico, como se concluye por los constantes 
análisis y frecuentes evaluaciones de los efectos e impactos económicos y sociales 
dei Fondo, en los diversos sectores.i" 

Dichas detalladas evaluaciones caen fuera dei objeto de nuestro estúdio - de 
contenido comparado más a niveljurídico-constitucional -, en virtud dei carácter muy 
económico de los análisis producidas por e! BNB. 

'·'' Cfr .. sobre todo. las indicaciones bibliográficas de las dos notas de pie de página inmcdiatamente 
anteriores. Hay que afiadir que por los estudios sectoriales realizados. la definición estratégica dei Admi 
nistrador de los Recursos dei FNE para e! sector agropecuario deberá priorizar los dos puntos solidarias 
siguientes, en atención a los princípios y directrices compensatorias dei Fondo: 1) E! principio de que e! 
objetivo fundamental de la política dcsarrollista regional es e! de contribuir para la reducción de la pobreza 
de los nordestinos: y, 2) E! reconocimiento de que la mayor contribución que e! BNB puede dar a la 
realización de aguei objetivo consiste en direccionar sus instrumentos de acción de tal manera que ellos 
contribuan de la forma la más efectiva posible para la expansión de la producción agrícola regional, 
conciliando, siempre que posible y en la medida que ello colida con el reto de crecimiento dei producto, 
esta expansión de la producción con la generación de empleos y la modernización agrícola en los 
pequenos y medianos cstablecimicntos. 

'·"1 Vid .. cn ese sentido y por todos, C. FRANÇA, Francisco Mavignier y otros: "Avaliação dos efeitos e 
impactos económicos e sociais do FNE-RURAL" , Edit. BNB/Instituto Interamericano de Coopcración 
para la Agricultura (IICA), Fortaleza, octubre de 1993. 

'"" Prucba de ello se halla en todos las "Propuestas de Aplicación dei FNE", a cada afio elaboradas, mecanografi 
adas y distribuídas por los órganos públicos e instituciones sociales de la Región, por e! BNB, desde la creación 
dei Fondo Constitucional de Financiación dei Nordeste - FNE. 

• 
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CUADRO 11 
FNE-RURAL: Factores que explican Ia Producción por abajo de Ia 

planeada por Programa dei Fondo FNE (En porcentaje) 

FACTORES PROPEC (*) PROIR(**) PROAGRI (***) 
Sequía 50,4 9,0 60.0 
Mala elaboración dei proyecto 4.3 6,0 4.0 
Insuficiencia o falta de tempestividad 

8,1 7,3 13,0 de la financiación 
Asistencia técnica deficiente 14,3 32,5 17,5 
Problemas de mercado 15,0 18,0 4,0 
Otros 7.9 28,2 l.5 
Total 100,0 l(X),0 l(X),0 

Fuente: Investigación de campo cfcctuada por el BNB/IICA, apud pág.64 de "Avaliação dos 
efeitos e impactos económicos e sociais do FNE-Rural", Fortaleza, Octubre de 1993, cit. (Cfr. 
igualmente, otros cuadros diverso en el seno dei mismo trabajo, que no es la hipótesis de aquí 
citar) 
(*) PROPEC - Programa de Apoyo al Dcsarrollo de la Pecuaria Regional 
(**) PROIR-Programa de Apoyo a la Agricultura Irrigada?" 
(''**)PROAGRI- Programa de Apoyo a la Agricultura no Irrigada>" 

Prueba, sin embargo, de Ia constante búsqueda de la debida adecuación dei Banco 
• gestor dei FNE a su misión constitucional y legal se halla, pues, en e! cumplimiento de 

lo dispuesto en el art.20, de Ia Ley 7.827/1989, de los Fondos Regionales. Más que el 

"'En cl marco dei PROIR (Programa de apoyo a la agricultura irrigada) se hacen inversioncs cn infra 
estructura de irrigación, por un lado. y se busca implantar sistemas de drcnaje, por otro. Nótese que los 
Programas de crédito dei FNE para el ejercicio de 1995 csuin así relacionados. en lo que se reficre ai sector 
rural y agroindustrial: I - PROPEC - Programa de Apoyo ai desarrollo de la Pccuaria Regional: 11- 
PROAGRI- Programa de Modernización de la Agricultura no irrigada: III- PROIR - Programa de Apoyo 
a la Agricultura Irrigada: IV - AGRIN - Programa de Apoyo ai desarrollo de la Agroindustria Alimentar: y. 
V- DITEC · Programa de Difusión Tecnológica Rural. (Cf'r , BNB/FNE: "Propuesta de Aplicación . 
Ejercicio de 1995"', Fortaleza, Dicicmbre, 1994. págs. 14 y ss.) 

"'Como ya hemos visto el PROAGRI es el Programa de Apoyo a la Agricultura no Irrigada de la Región 
Nordeste, la cual integra los programas de crédito dei Fendo Constitucional de Financiación dei Nordeste. 
cn el quinquenio 1991-1995, cuyas estrategias básicas trazadas e n la elaboración de estes. para los 
segmentos rural y agroindustrial cstán centradas cn las siguicntes vertentes: ·a) viabilizar económicamen 
te la sub-región semi-árida; h) ampliar la producción de alimentos: e) promover el progreso tecnológico; 
y, d) superar las interrupciones cn cl proceso de comercialización. Efectivamente, dircccionado cl FNE 
prioritariamente para las opcraciones de invcrsiones en proyectos sustcntables y que gcneran renta y 
empleo, se busca promover la dcsconcentración y la intcriorización dei desarrollo, a través de la dcmocra 
tización dei crédito. la incorporación de tecnologías a los procesos productivos y la integración de la 
cadcna agroindustrial". 
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mero cumplimiento de Ia detenninación legal, los relatorios circunstanciados dei BNB 
- con análisis económicos-financieras relativas al pasado y siempre con escenarios 
para e! futuro- reflejan verdaderamente e! deseo de orientar Ia política de desarrollo 
regional. 

Algo en esta dirección hemos venido viendo el cuadro núm. 11, pasado, por ejemplo. 

Como hemos podido verificar en é! ( cuadro núm.11 ), el análisis de los porcentajes 
permite visualizar claramente la gran influencia de la sequía ( 60 por ciento) sobre los 
proyectos integrantes dei Programa de Apoyo a la Agricultura no Irrigada (PROAGRI), 
lo que de alguna manera ya era esperado, dado que dependen en gran medida de la 
cantidad y oportunidad de Ias precipitaciones pluviométricas. 

Por otro lado, es igualmente muy importante la influencia que la sequía ejerce 
sobre los proyectos dei Programa de Apoyo al Desarrollo de la Pecuaria Regional 
(PROPEC), pues ésta explica Ia mitad de los menores índices de producción alcanzados 
(un 50 por ciento ), como está explicitado en el cu adro núm.11. Ello puede sugerir la 
necesidad de e! BNB profundizar las exigencias relativas a reserva estratégica de 
alimentación, e incluso la pertinencia de reformular las estimativas de desarrollo y 
flujos de ingresos de los proyectos pecuarios financiados con los recursos dei FNE, 
pasando a incluir elementos más precisos de corrección y ajuste por cuenta dei efecto 
de las sequías que cíclicamente afectan la región. 

En este ejemplo concreto de análisis de evaluación de los efectos e impactos 
económicos y sociales dei FNE-Rural - ejercicio 1993 -,243, que hemos elegido para 
comentar, ai fin y ai cabo, ha de afíadirse que desde 1990 el cuadro climático ha sido 
desfavorable, caracterizado por lluvias escasas e irregulares, fenómeno que se ha 
agravado hasta configurar, en el afio de 1993, una situación crítica que afecta dos 
tercios de la superficie regional, provocando lo que ha sido cualificado como la peor 
sequía de los últimos 50 afios.244 

"-'Vid., BNB/IICA: "Avaliação dos Efeitos e Impactos Económicos e Sociais do FNE-RURAL", cit. pág.64. 

'"El desempeno de los productores agropecuarios en el Nordeste y de sus actividades productivas financia 
das con recursos dei FNE cs determinado, en cierta medida por algunos condicionantes, corno la inflacción 
brasilcüa, el fenómeno de la Scquía dei semi-árido, la rcccsión económica desde el principio de la década 
actual, etcétera. En rcalidad, en lo que se refiere a la Sequía, el PIB agrícola dei Nordeste ha sofrido bajas 
succsivas en este período, puesto que en 1992 bajó un 8,2 por ciento, y se espera para I 993 otra haja aún 
más acentuada, según datas de la SUDENE/BNB. Yale la pena sefialar que según estimativas de este último 
órgano, de las veinte principales lavouras de la Región, solamente seis presentaron resultados positivos. 
Así que se registra: cn relación a 1991, la producción de arroz bajó 51,6 % (un cincuenta y un coma seis 
por ciento); la yuca sufrió baja de un 12,7%, mientras e] maíz y las abas negras bajaron respectivamente 
un 39,6 % y un veinticuatro coma dos por ciento. (Idem, ibidem.). 

• 
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e/ El FNE y el sector industrial según la 'Propuesta de Aplicacián para 
el ejercicio de 1996. 

En los estudios realizados por el Banco dei Nordeste acerca dei sector industrial 
de Ia región Nordeste fueron identificados algunos segmentos dinárnicos, por un lado, 
y otros relativamente aparcados o estagnados, por otro.?" 

Los programas de crédito dei FNE para el sector industrial, a lo largo de los ocho 
anos de operación por e! Banco dei Nordeste - desde la aprobación de la Ley núm. 
7 .82711989, de 27 de septiembre, de los Fondos Regionales compensatorios -, pueden 
ser discriminados o relacionados de la siguiente manera: a) Programa de apoyo a las 
industrias tradicionales seleccionadas (PROTAD); b) Programa de apoyo a las 
industrias de bienes intermediarias y de capital seleccionados (PRODIN); c) Programa 
de apoyo ai desarrollo tecnológico industrial (PRODETEC); d)Programa de apoyo ai 
sector mineral (MINERAL); e) Programa de apoyo industrial complementario 
(PROMOC); y, f) Programa de apoyo ai turismo regional (PROATUR), los cuáles 
son objeto de análisis, en profundidad, por el relatorio circunstanciado, presentado por 
el administrador dei Fonclo a la Socieclacl Civil brasileíía, a través dei documento 
titulado "FNE: Propuesta ele Aplicación Ejercicio 1995", antes citado. ê"16 

Antes de aportar algun comentaria ai estuclio dei BNB referente a la propuesta 
dei FNE para el ejercicio ele 1996, desde luego es menester repasar las conclusiones 
sacadas por los estuclios elaborados por los tecnicos dei "Escritório Tecnico de Estudios 
Económicos ele Nordeste- ETENE" en las diversas investigaciones elaboradas en e! 
ámbito dei proyecto "Directrices ( 1991/1995)". 

Si utilizamos la variable 'valor de la transformación industrial' (VTI) para medir el 
crecimiento dei sector industrial en la región Nordeste, pues podemos constatar que 
el incremento real obtenido por la indústria de transformación dei Nordeste, en el 

"'Todos cstos estudios cstán listos para pronta puhlicación. por la editora dei 13NB, y los hemo- consultado 
bajo la forma mecanografiada, de igual mancra que cl autor dei cstudio mencionado "Dircctrices para un 
plan de acción dei BNB(l991-1995)- Una estrategia para acelerar cl desarrollo dei Nordeste ... Gustavo 
Maia Gomes, e! cual hace allí (pág. 102 y ss) referencia a los siguicntes estudios: "Análise Diferencial 
Estrutural da Industria Nordestina": "Complexos Industriais e Setores-Chave da Economia Regional": 
"Diagnóstico da Industria Extrativa Mineral do Nordeste": "Pesquisa Tecnológica e Desenvolvimento 
Industrial no Nordeste: Proposta de Ação para o BNB'º. Vid .. igualmente, BN13/ETENE: "Estudo Espe 
cial: Novos Rumos para a Economia do Nordeste (O Pensamento do BNB)"', anteriormente citado. sobre 
todo capítulo 4.2. págs. 25 y ss. 

""Vid .. igualmente. BNB/FNE: "Proposta de Aplicação do FNE - Exercício de 1996"'. Fortaleza, 30 de 
octubre de 1995. relatorio cn cl cual nos basamos más dircctamente para las aporracioncs dei presenta 
apartado. 
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período de 1959/1980 quedó por encima del mismo sector a nivel nacional; mientras 
éste creció a una tasa de 10,76 % (un diez coma setenta y seis por ciento) en el 
período indicado, la industria nordestina creció un 11,43 por ciento. 

Por consiguiente, la industria manufacturera regional, que en el afio de 1959 
contribuía con 6,89 por ciento para el total nacional pasó, en 1980, a representar un 
7 ,84 por ciento de la totalidad nacional. 

Por otro lado, el dinamismo del sector industrial nordestino pudo ser observado 
por los estudios del BNB en relación a los cambias cualitativos de su estructura: 
mientras las industrias dinámicas dei Nordeste representaban, en 1959, solamente un 
treinta por ciento de la totalidad del producto del sector contra un 70 por ciento de las 
industrias tradicionales; en el afio 1980, esta composición se presentaba casi al revés: 
mientras la contribución de Ias industrias tradicionales bajó para un 46 por ciento del 
sector, las industrias dinámicas de Ia región pasaron a representar un 54 por ciento de 
su totalidad. 

Como ha puesto de manifiesto Maia Gomes247 es importante para la Región 
Nordeste sintonizar su estrategia industrial con la política definida para el país como 
un todo. En ese sentido, Ia nueva política industrial anunciada por el Gobierno Federal, 
balizada en la elevación de la eficiencia productiva a través de la apertura 
económica,248 representa para la Región no solamente un desafio pero también una 
oportunidad. 

La propuesta de acción dei BNB respecto ai FNE - sector industrial-, compatible 
con esta estrategia se halla desarrollada en el Relatorio circunstanciado "Fondo 
Constitucional de Financiación dei Nordeste -FNE- Propuesta de Aplicación - Ejercicio 
1996", cuyo análisis en profundidad cae fuera del objeto de nuestro estudio - con 
preocupación de examinar los aspectos jurídico-constitucionales de la cuestión - en 
virtud dei carácter de teoría excesivamente de economía aplicada, por lo tanto, 
sobrepasando nuestro interés. 

'47 MAIA GOMES. Gustavo: "Dircctrices .. ."º cit. pág. 106 y ss. 

"x Para tanto contribuirá bastante la integración de la Región Nordeste con los países dei MERCOSUR 
(Argentina. Uruguai. Paraguai. Bolívia y Chile). la cual según e] Ministro de la Industria. Comercio y 
Turismo (M ICT) ha aumentado en proporciones mayores las transaciones cornerciales dei Nordeste con 
éstos en tanto que las transaciones dei Mercado Común dei Cono Sur con las otras regiones dei Brasil. 
Apud "Diario de Nordeste", edición de 18/12/1996. página 2; Cfr., en ese sentido, por todos. CES AR 
LIPOYETZKY, Jaime y otro: "Mercosur: Estrategias para la intcgración- Análisis y Perspectivas dei 
Tratado de Asunción", Edil. Ltr, São Paulo. 1994. 
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En definitiva, la programación dei FNE - basada en la filosofia dei crecimiento 
económico entanto condición necesaria para e! desarrollo social-, ha sido configurada 
bajo las luces de algunos presupuestos"? y según las cuatro siguientes orientaciones.F" 
a) priorizar sectores estrategicos de la economía regional y la concentración espacial 
de las inversiones, con objetivo de potencializar la acción dei crédito; b) estimular 
formas inovadoras y creativas de actuacción para e! sector productivo privado, con el 
reto de maximizar e! retorno de las aplicaciones realizadas; c) utilizar el FNE como 
mecanismo de búsqueda de recursos alternativos, teniendo en cucnta suprir las 
necesidades de inversiones en la Región;251 y, d) posibilitar ai BNB una acción proativa 
y enteramente diferenciada de las demás instituciones financieras de credito que 
atuan en la Región. 

Por otro lado, es menester afiadir que los diagnósticos sectoriales realizados en e! 
marco dei Proyecto 'Directrices' fueron redactados con la preocupación rotunda de 
descobrir e identificar los cambias que ocurren en la Región, con e! objetivo de 
establecer lo que ha sido dinâmico, ya sea en la agricultura, ya sea en la industria, ya 
sea en e! sector terciário o de servi cios; es decir: se busca identificar lo que se puede 
esperar en términos de cambias tecnológicos de manera a poder actuar positivamente 
en todos (y en cada uno en particular) de estos sectores de actividades productivas 
regionales a través de! instrumento de materialización de la solidaridad, er el caso 
concreto, e! Fondo FNE. 

Así que para e! sector secundaria de la economia regional la estrategia básica es 
priorizar o concentrar acciones en aquellos segmentos industriales capaces de induzir 
un crecimiento acelerado de la indústria dei Nordeste; El eje de tal estrategia puede 
ser cornprendida en los siguientes puntos concretos: a) apoyar sectores estratégicos 

::i--1,i Los presupucstos básicos que basan la Prograrnación dei FNE fueron delineados a partir, como ya hemos 
anteriormente seilalado, dei estudio "Dircctriccs para un Plan de Acción dei BNB -1991/1995'", que 
comprende 52 monografías técnicas (algunas ya publicadas por e! Banco dei Nordeste y otras rara pronta 
publicación), que versan sobre los mas diversos aspectos de la cconomía de la Región Nordeste y relacio 
nadas en la Bibliografia de la presente Tési». 

"" Cfr .. en csc sentido, FERREIRA ALVES. Francisco y otros: '"FNE Industrial: Avaliação dos impactos 
económicos e sociais - 1989-92" (Mecanografiado), Edil. BNB, Fortaleza, Dic.1993, pags. 5 y ss. 

Nótese que, si por un lado e! Banco dei Nordeste siernprc ha trabajado en la búsqucda dei curiplimicnto 
de la misión constitucional solidaria dei FNE, por otro, jamás ha perdido, sin embargo, la consciencia de 
que solamente este instrumento financicro de compensación intcrtcrritorial no cs capaz de superar las 
limitaciones de rcsponsubi liznrsc por cl dcsarro llo económico de la rcgión: Por conscguienrc, hay que 
utilizarlo incluso con cl objetivo de obtcncr oiros recursos complemcntarios a las ncccsidades de inversi 
ones que gcncren e l crecimicnto regional. Vid .. por todos, BNB: "Programação do FNE - Industrial - 
1995 - Informações Básicas" (Mecanografiado), Fortaleza, 1995. 
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y dinámicos de la industria regional252; b) consolidar complejos y pólos industriales y, 
c) estimular la modernización tecnológica y gerencial. 

IV/ Conclusiones Preliminares 

De lo expuesto hasta ahora acerca del Fondo Constitucional de Financiación del 
Nordeste - FNE debemos las siguientes conclusiones: a) que el FNE se constituye en 
el instrumento más eficiente para la Región Nordeste brasilefia integrarse en la política 
regional de garantía del desarrollo nacional (art.3, inciso II, CRFB). b) que el Fondo 
Constitucional de Financiación del Nordeste se integra - juntamente con los Fondos 
Constitucionales de Financiación del Norte (FNO) y del Centro Oeste (FCO) -, en 
una clase de dotación presupuestaria a cargo de lo que podemos denominar reparto 
de los ingresos tributarias de la Unión a título de constitución de los Fondos Especiales 
y Públicos, acumulativos, a través del cual el Estado o la Hacienda Central garantiza 
la realización efectiva del principio constitucional de la solidaridad que se expresa 
como mecanismo del desarrollo nacional (art.3, inciso II CRFB); c) que el ordenamiento 
jurídico brasileíío establece un sistema de compensación horizontal indirecta, que se 
materializa a través de transferencias de la Unión a las Regiones Menos desarrolladas 
del Norte, Nordeste y Centro-Oeste beneficiarias de los recursos de los Fondos 
correspondientes a estas Regiones; d) que la finalidad del Fondo FNE es contribuir 
para el desarrollo económico y social de la Región Nordeste, a través de la institución 
financiera federal de carácter regional, es decir, e! Banco del Nordeste de Brasil S/A 
(BNB), mediante la ejecución de programas de financiación a los sectores productivos 
de la Región Nordeste, con conformidad con los Planes Regionales de Desarrollo del 
Nordeste (art. 159,1, "c" de la Constitución Federal igualmente recogido por el art. 2, 
de la Ley 7.827/1989, de 27 de septiembre, de los Fondos Regionales) y corregiendo 
así los desequilíbrios económicos interterritoriales brasileííos (art.165, párr.7 CRFB); 
e) que e! Fondo se constituye en mecanismo de compensación financiera ordinario 
una vez que la participación impositiva dei FNE para gastos de inversión en actividades 
productivas de la Región Nordeste se dota siempre anualmente, quedando a salvo de 
las restricciones de contrai monetario de naturaleza conyuntural (art.2, párr. 1 de la 
Ley n.7.827/1989, de 27.09.89, de los Fondos Regionales); f) que los recursos del 

'" Véase que las "Directrices ... (1991 /1995"' han apuntado como sectores dinámicos en Ia Región los 
siguientes subsectores industriales: a) la existencia de concentraciones espaciales de inversiones o de 
complejos industriales { ejemplo concreto: el polo petroquímica de Camaçari (Bahia) }capaces de incre 
mentar Ia atratividad dei Nordeste en tanto ubicación industrial; b) la existencia de contingente de mano 
de obra cualificada en Ia región capaz de atrair inversiones de otras regiones; e) la existencia de una 
apertura para e! Comercio Exterior en virtud de una infra-estructura de transporte portuario, etcétera. 
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Fondo FNE son distribuídos por e! Administrador (BNB) de los mismos entre los 
Estados-Miembros integrantes dei Nordeste, y asimismo tal distribución deberán 
destinar credito diferenciado de los usualmente adaptados por el BNB, en función de 
las reales necesidades de la Región (art. 2, párr. 1, de la Ley de los Fondos); g) que 
el Fondo FNE incluye la finalidad específica de financiar, en condiciones cornpatibles 
con las pecualidaridades del área, actividades económicas del semi-árido, a las cuáles 
destinará la mitad de los recursos ingresados en los términos del art. 159, inciso I, 
línea "c", de la Constitución Federal (igualmente recogido por e! art. 2, párrafo 2, de 
la Ley 7.827/1989, de 27.09.89, de los Fondos Regionales; h) que si el Fondo de 
Compensación Nordestino viene cumpliendo su misión compensatoria puede decirse 
que, en términos generales, sí que el FNE ha cumplido 'su papel de instrumento 
compensatorio', como pone de relieve el hecho de que para e! conjunto de sus 
aplicaciones en el período 1990/1996, la participación media del FNE como fuente 
creditícia en el semi-árido de la Región alcanzó o ha absorbido prácticamente el 50 
por ciento de las dotaciones del mismo; Adernás, tras la reforma introducida por la 
Ley núm. 9 .126/1995, de 10 de noviernbre, el tan sólo hecho de Ia aplicación de la 
Tasa de Interés de Largo Plazo (TJLP) sobre los préstamos concedidos con recursos 
del Fondo FNE constituye una fuerte prueba de la instrumentalización del nuevo FNE 
en ésta dirección; i) que desde un punto de vista historico-evolutivo, el Fondo ha 
venido cumpliendo un doble papel: el de ayudar a corregir los desequilíbrios económicos 
intraregionales e interterritoriales, a través del estímulo al crecimiento económico de 
las actividades productivas del Nordeste, contribuyendo para la descentralización 
económica y la interiorización dei desarrollo y, en segundo lugar, el de acceso al 
credito de manera facilitada ubicando emprendimientos en el semi-árido, con 
generación de renta, de ernpleos directos e indirectos y de impuestos; j) No cabe 
dudas, sin embargo, que la reforma dei Fondo llevada a cabo hace dos anos pasados 
a través de la aprobación por el Congreso Nacional de las Leyes 9.126/1995, de 10 
de noviembre, de modificación de la redacción de los artículos 11 y 17, de la Ley de 
los Fondos Regionales- y núm. 9.138/1995, de 29 de noviembre, que dispuso sobre e! 
crédito rural, ha mejorado significativamente la adecuación de este mecanismo 
financiem interterritorial de compensación horizontal indirecta a las necesidades 
manifiestadas a través del nuevo índice TJLP utilizado; 1) El FNE (y, asimismo los 
demás Fondos Regionales) y la financiación de la Seguridad Social se constituyen e! 
en contenido mínimo de la solidaridad constitucional brasilefía, esta última ya no más 
a tratarse de compensación ordinaria como el FNE, sino extraordinaria, según la 
doctrina y la jurisprudencia de los Jueces y Tribunales Superiores; Efectivamente, ya 
sea a través de la estimación de constitucionalidad por la Corte Suprema nacional 
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(STF) de la Ley Complementaria n.70/1991, de 30 de diciembre, que instituyó 
contribución social para la financiación de la Seguridad Social en Acción Declaratoria 
de Constitucionalidad (ADC n.1-1-Distrito Federal), ya sea a través de las tantas 
desestimaciones de diversas Sentencias de los Jueces Federales en materia legal de 
carácter similar, aunque pasibles, sin embargo, de recursos a los Tribunales Superiores 
patrios, la financiación de la Seguridad Social en Brasil continúa objeto de controversias 
y polémicas. 

El FNE, por otro lado, se consolida cada vez más como instrumento regional 
nordestino de financiación dei crecimiento de una región que se integra a cada día 
más en el desarrollo nacional y del Mercado Común del Cono Sur (MERCOSUR). 

En definitiva, cualquier cambio que se dé en el Fondo Constitucional del Financiación 
del Nordeste en el futuro próximo o más distante, de cara a la adaptación a nuevas 
reformas o Enmiendas que conozca la Constitución Federal - incluso aquéllas 
recomendadas por el relator de la PEC 175/1995 (reforma tributaria), Seíior Diputado 
Federal Mussa Demes, - y asimismo las otras que, por ahora, se debaten acerca de la 
PEC 40/2003( reforma tributaria y previdenciaria), en estos diez meses de Gobierno 
Lula, - contenidas en el Parecer sobre el Impuesto sobre la Renta y el Impuesto de 
Circulación de Mercancias (ICMs) Federal para destinación a los Fondos Regionales 
, sólo siempre se justificará a partir de sus bases establecidas en la Constitución 
Federal de 1988 (art. 159, I, "c" CRFB), es decir, para hacer efectivo la solidaridad o, 
en otros términos, para garantizar el desarrollo nacional y la realización efectiva del • 
principio constitucional de construcción de una sociedad libre, justa y solidaria, de 
erradicación de la pobreza y la marginación y de reducción de las desigualdades 
regionales y sociales, consagrado en el artículo 3 de la vigente Constitución Federal. 

Además, en el Gobierno del Seíior Presidente Lula da Silva, el debate y las propuestas 
de creación y ejecución del programa de combate a la pobreza, el llamado "hambre 
cero", han conducido la temática de los fondos compensatorios y de solidaridad a una 
posición privilegiada, es decir, el tema central de esa tesis - la solidaridad constitucional 
a través de los fondos de reducción de las desigualdades regionales y sociales- hoydía, 
en Brasil, se constituye prioridad política y gubernamental número uno. 
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Capítulo Quinto: 
VISIÓN COMPARADA ENTRE EL FCI 
ESPANOL Y EL FNE BRASILENO 

1/ La presentación de un modelo teórico dei proceso de desarrollo 
económico y social para la Región Nordeste brasilefia, ai ser perseguido 
porelFNE, 

E! objeto de estudio de este último capitulo es establecer - a partir de los datos 
expuestos y analizados, de manera isolada, en los dos capítulos inmediatamente 
anteriores - , una valoración final dei grado de economía, de eficiencia y de eficacia 
de los dos instrumentos compensatorios adoptados por ambos sistemas constitucionales 
de Espafía y Brasil. 

En un primer momento, intentamos presentar e! modelo teórico dei proceso de 
desarrollo económico para la región Nordeste brasilefía, afrontado por e! FNE, y en 
su segundo momento, pasamos a valorar y concluir acerca del grado de legitimidad 
de la garantía de realización efectiva dei principio de solidaridad, consagrado por la • 
Constitución espafíola, de 1978, de un lado, comparablemente con el análisis del 
principio de reducción de las desigualdades regionales y sociales, previsto por la 
Constitución brasilefía,de 1988, de otro lado. 

Es decir: ai comparar los supuestos concretos - art.158.2 CE y 159, I, "c" CRFB 
- , ya sea en e! plan teórico de la doctrina e interpretación constitucionales, ya en e! 
marco de una visión pragmática de las actuaciones fácticas de los dos fondos de 
compensación de las diferencias regionales - e! FCI espafíol versus e! FNE brasilefío 
- , estaremos a someterlos a métodos comparados de evaluación de resultados, en el 
tiempo. 

En virtud de la necesidad de evaluación - por parte del administrador de los 
recursos dei FNE - , de la contribución potencial de cada crédito solicitado a la 
realización de los objetivos desarrollistas regionales, e! BNB se dispone a presentar 
un modelo de desarrollo económico regional que lo hace pasar de las estrategias 
sectoriales - ya antes comentadas en e! capítulo anterior -, a la evaluación de los 
proyectos, entanto en cuanto inaplazable misión institucional. 

Adjuntamos dos cuadros que reflejan e! modelo teórico del FNE. 
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CUADRO 1: 
MODELO TEÓRICO DEL PROCESO DE DESARROLLO 

ECONÓMICO 

FACTORESEXOGTENOS 
A LA POLÍTICA REGIONAL 

1 

t r V t 
POLÍTICA CRECIMIENTO 

~ MEJORA DE LOS 
REGIONAL ECONÓMICO INDICADORES SOCIALES 

~t M t M A" J\ pi 
1 

CONSICIONES 
SOCIALES INICIALES 

Fuente: Rev. Económica de Nordeste (REN),v.24, n.1/4, pp.9-149, dic.93 

E! cuadro ulterior - que se halla en la misma Revista/Fuente antes mencionada 
- , expone de manera sintética los elementos a ser considerados por e! BNB en 

• su labor de evaluar los proyectos a cargo dei FNE. Veámos a continuación. 

Nuestra intención es reflexionar sobre los dos cuadros anteriores como 
forma de establecer una base teórica comparada respecto a los Fondos brasileíio 
y espafíol: mientras e! último ejerce una finalidad de inversión pública de cara 
a la materialización de la solidaridad, e! FNE adopta modelos de evaluación 
propios a las inversiones en actividades productivas privadas. 

Maia Gomes1 resume un modelo teórico dei proceso de desarrollo 
económico que engloba diversos elementos debatidos por los estudios dei 
"Escritório Técnico de Estudios Económicos dei Nordeste - ETENE/BNB" a 
través de las dos figuras, anteriormente reproducidas por representar e! 
pensamiento dei BNB en su calidad de gestor dei Fondo FNE. 

1 MAIA GOMES, Gustavo: "Estudio Especial - Dircctrices para un plan " cit., pag. 118. 
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CUADRO 2: 

ELEMENTOS A CONSIDERAR EN LA EVALUACIÓN DE LOS 
PROVECTOS A CARGO DEL FNE/BNB 

Tipo de cfecto Ubicación cn el cuadro Descripción Fuente de 
núm.11 anterior infonnaciones para 

evaluación emnirica 

Directo Flecha A Efectos directos .Diagnósticos 
(Privados y no sectoriales 

privados)de la acción .Estudios de aptitud 
sobre el producto agrícola de 

regional microregiones 
.identificación de 

tecnologias promisoras 
( conocidas) 

Indirecto Flecha A' Efectos indirectos (no .Matriz de relaciones 
privados) de la acción interindustriales 

sobre el producto .Estudio de complejos 
regional industriales, 

jerarquización de polos 
aaroindustriales 

Dinámico Flecha A" Efectos inductores de .Proyecto (Capital, 
crecimiento futuro, vía local, etcétera) 

creación de la .Escenarios 
capacidad empresarial, .Estudios de parques 
cualificación de la tecnológicos 
fuerza dei trabajo, .Experiencia 

estímulo a la creación internacional 
de tecnologia 

Social (Trickle down) Flecha E Efectos sobre el .Matriz de relaciones 
empleo, la masa interindustriales 

salarial, la distribución .Estudios sectoriales 
de la rcnta y los (Turismo, etcétera) 

pequenos productores .Experiencia 
internacional 

Rebatimiento (Trickle Flecha F Efectos de mejora .Experiencia 
up) social( educación, internacional 

salud.empleo, etc)sobre .Estudios para el Brasil 
el crecimiento futuro 

Fuente: Rev. Económica de Nordeste (REN), v.24, n.1/4, p.9-149, enero-dic. 1993, "Directrices ... " cit. 

No cabe duda que el diagrama dei cuadro núm. I es construido para expresar la 
idea de que el crecimiento económico de un país o de una región, en concreto, el 
crecimiento de la región Nordeste, depende de: a) dei conjunto de influencias que 
opera directamente a través de la política regional (flecha A), como ocurre, por ejemplo, 
cuando incentivos fiscales o el crédito del Banco del Nordeste, incrementan la tasa 
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de inversión de la región; b) dei propio crecimiento corriente o acumulado en e! pasado 
y, especialmente, dei tipo de crecimiento ocurrido o que ocurrirá. Como se puede 
percibir, hay diversos tipos de crecimientos: mientras urros emergen y desaparecen 
pronto, otros demandan cierto tiempo de maturación, es decir, sólo promueven e! 
crecimiento en e! ano siguiente (Flechas A' y A"); c) dependen aún de "factores 
exógenos" (Flechar), como e! crecimiento de la economía brasilefia dei mismo período, 
o dei descubrimiento de nuevos recursos minerales en e! Nordeste, o medidas 
específicas de la política regional, que influyen en e! crecimiento dei PIB Nordestino; 
d) depende de los cambios de los indicadores sociales (Flecha F), como ocurre cuando 
las mejoras de las condiciones de salud y de educación de la población afecta a los 
trabajadores haciéndoles más productivos y, así, favorece la expansión dei producto 
regional; y, por último, e) depende aún, de las "condiciones sociales y culturales" 
verificadas en e! principio dei período de referencia (Flecha N), por lo tanto, queda 
traducida la idea de que e! crecimiento de una región depende de la situación cultural 
de su pueblo. 

Por otro lado, e! modelo teórico dei proceso de desarrollo económico abogado por 
el BNB a la hora de aplicación de los recursos dei FNE lleva aún a considerar las 
siguientes variables, expuestas en e! cuadro núm.I, respecto a la mejora de los 
indicadores sociales: a) "politica regional de desarrollo en la medida que esa política 
contiene dispositivos de intervención directa en la variables sociales como, por ejemplo, 

• acciones en el área educacional y de salud (Flecha M)"; b) "crecimiento económico, 
sobre todo, en la medida que la atención esté dirigida hacia los indicadores sociales 
cuya mejora depende más directamente de la expansión de las posibilidades de consumo 
privado (Flecha E)"; c) factores exógenos o ajenos a la política regional, como, por 
ejemplo, una reducción en la tasa de crecimiento poblacional que no se pueda 
contabilizar como un efecto de las iniciativas tomadas por los órganos regionales de 
desarrollo (Flecha v)"; d) "Condiciones sociales iniciales (flecha P) - El modelo quiere 
con ello expresar que las mejoras en las condiciones de educación deben facilitar la 
obtención subsiguiente de resultados en los indicadores sociales". 2 

' Los comentarias de Maia Gomes en ese sentido son trascendentes: Una idea central implícita en el 
diagrama es que las relaciones entre la política regional y el crecimiento económico pueden asumir 
diferentes especificaciones. Es decir: la política puede ser estructurada de manera que su contribución a la 
expansión dei producto sea reducida, o ai revés. muy fuerte. Diferentes especificaciones de la política 
implicarán distribuciones diferentes, a lo largo dei tiempo, de los impactos sobre e! crecimiento ... Y 
ofrece un ejemplo:, dei primer caso: cuando el administrador considera más importante obtener los 
"resultados sociales" inmediatos que los "resultados económicos". En éstc caso , mismo los programas 
dirigidos para el sector productivo terminan resultando asistencialismo disfrazado, con dcsprcci able 
contribución ai crecimiento, en la hipótcsis en que la política ejerce un pequeno impacto sobre cl 
crecimiento en rclación ai volumen de recursos por ella mobilizado. Son ejemplos concrelos de esa 
posibilidad apuntada por el autor, en e! caso de la región Nordeste, los programas de desarrollo rural 
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En definitiva, puede afirmarse que en términos de evaluación privada de proyectos 
lo más trascendente son los efectos representados en el cuadro núm. II por la flecha 
A, es decir, los efectos directos de la acción sobre el crecimiento del producto. Sin 
embargo, en la perspectiva del administrador de los recursos del FNE, el Banco dei 
Nordeste, el importante es la suma total de los efectos sociales y económicos, razón 
por la cual ha desarrollado una metodología de evaluación que lleva en cuenta la 
totalidad de los efectos expresados por las diversas flechas dei mencionado cuadro 
núm.II, y ai cual hacemos referencia aquí a efectos de comparación con las 
evaluaciones de las inversiones públicas del Fondo espafíol de solidaridad, el Fondo 
de Compensación Interterritorial. 3 

Por otro lado, respecto ai cuadro num. II - igualmente insertado aqui con la intención 
de posibilitar una comparación metodológica entre los dos fondos constitucionales de 
compensación interterritorial, el brasilefío y el espafíol - , el cual contiene los elementos 
a ser considerados en la evaluación empírica de proyectos privados por el Banco dei 
Nordeste a la hora de aplicación de los recursos dei Fondo FNE, puede observarse 
que en el mismo todos los efectos posibles fueron contemplados, de los directos a los 
indirectos, de los dinámicos ( efectos inductores dei crecimiento futuro) a los 
diagnósticos sociales establecidos en el proyecto "Directrices" y sus respectivos 
efectos sobre el empleo, distribución de renta y sobre las mejoras sociales, aunque el 
Banco siempre defienda la posición de prioridad filosófica del crecimiento económico 
de la región - entanto que responsabilidad dei FNE - sobre la valoración del papel de 
los "efectos sociales" en la evaluación de proyectos industriales por parte dei 
administrador del Fondo. 

En otras palabras: en el pensamiento del BNB se halla el reconocimiento de que la 
tarea más importante de una estrategia de desarrollo es contribuir para la solución de 
los problemas sociales de las poblaciones deprimidas y carentes, de entre los cuáles 
cabe destacar la elevada incidencia de la pobreza y del paro en una región como la 
nordestina. Es menester tener en cuenta, sin embargo, el hecho siguiente: para que el 

financiados por el Banco Mundial. En términos dei cuadro núm li tales programas podrían ser interpretados 
como un tipo de política en la cual cl efecto A es reducido en magnitud, de suerte que la aplicación de esos 
recursos en la expansión de culturas dinámicas tendría problablemente una mejor respuesta en términos 
económicos. (Op. Cit. idem, ibidem.) 

3 Cfr., por todos, e] apartado C, de la parte VI - La formulación definitiva dei FC!, dei capítulo tercem, 
denominado "Análisis de resultados dei FCI en e] quinquenio de la "Corresponsabilidad fiscal", en e! cual 
se establece la base teórica y doctrinal de algunas posibles análisis dei Fondo de Compensación lnterterritorial 
cspafiol. 

• 
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compromiso dei FNE cone! principio constitucional de reducción de las desigualdades 
sociales y regionales y de erradicación de la marginac:ión (art. 3, inciso III CRFB) 
sea efectivo, e! Banco dei Nordeste4 debe maximizar su contribución ai crecimiento 
económico de la región, sobre todo, no permitiendo la confusión conceptual entre 
estrategia de industrialización y promoción de asistencialismo disfrazado, cosa con Ia 
cual e! FNE no puede permirtirse (art. 3, inciso X, de Ia Ley núm. 7.827/1989). 

Uno último comentario en relación ai anterior cuadro núm. II: no respecto a los 
efectos directos o indirectos que se Ilevan en consideración en Ias evaluaciones de 
proyectos dei Banco del Nordeste - además, ya anteriormente comentados en 
profundidad, en e! capítulo anterior-, pero acerca de los efectos dinámicos descritos 
en e! mencionado cuadro como inductores de crecimiento futuro a través de Ia creación 
de la capacidad empresarial, de la cualificación de la fuerza de trabajo y dei estímulo 
a Ia creación de tecnología. 

Inicialmente cabe mencionar que tales efectos dinámicos incluídos en e! modelo 
de desarrollo adoptado por e! FNE poseen características transformadoras de la 
estructura socioeconómica de un país o región. Es decir: teniendo en cuenta que los 
efectos dinámicos cambian Ias bases en que se asienta, en un determinado momento, 
e! subdesarrollo de una región - en e! cuadro núm. III son identificados por Ia flecha 
A" - aunque se limitando e! análisis ai aspecto estrictamente económico, no se puede 
dejar de tener en consideración los efectos subsiguientes de Ias decisiones de políticas 

• tomadas en Ia actualidad. 

Así que es perfectamente posible que un impacto reducido a través dei efecto A 
sea contrapuesto por fuertes repercusiones futuras vía efecto A' y A" - o incluso 
mediante la secuencia E-F -, de tal modo que, a largo plazo, Ia política tenga grandes 
efectos económicos positivos. 

Por otro lado, como hemos dic:ho respecto a los efectos dinámicos - dei cuadro 
núm. II - , utilizados por el BNB en las evaluaciones de proyectos industriales puede 
identificarse los siguientes: a) e! efecto creación de capacidad empresarial; b) e! 
efecto demanda de trabajo cualificado; y, c) e! efecto innovación tecnológica. Cuanto 
ai primer efecto apuntado, e! administrador dei FNE cree que es relevante diferenciar 
los proyectos industriales a partir de sus contribuciones a la creación de nueva 
capacidad empresarial para e! Nordeste, puesto que hace falta en esta región dicha 
capacidad como característica de su desarrollo que e! Fondo tiene por finalidad 
conquistar o estimular. 

4 Vid., por todos, "Dirccrrices ... ·• cit.págs. 125 y ss. 
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Se constituye en ejemplo de proyecto industrial apoyado por los recursos ele! FNE 
- en función ele su posibilidad de mayor contribución a la formación de la capacidad 
industrial de la región - , aquellos presentados por los empresarios residentes en e! 
Nordeste, y no las iniciativas o proyectos presentados por los empresarios que no 
residen en la región ni pretenclen allí residir. Así que, según e! BNB5

, si cios proyectos 
industriales son presentados en igualdad de condiciones respecto a todos los aspectos 
de la evaluación regular y normal, e! administrador dei FNE va elegir aquel de iniciativa 
ele! empresario nordestino como forma de privilegiar el efecto dinámico de creación 
de capacidad empresarial integrante dei mismo. 

Es decir, tras identificar en e! proyecto este efecto clinámico, e! BNB lo prefiere a 
los demás que no poseen dicha característica. De igual modo deberá hacer respecto 
a los proyectos que puedan favorecer la reducción de los trabajos no cualificados en 
la región Nordeste. 

No cabe eluda que e! trabajo cualificado constituye factor escaso en las regiones 
subdesarrolladas y muy especialmente en el Nordeste brasilefio. Por ello, el Banco 
dei Nordeste utiliza el criterio de elegir proyectos industriales que contribuyan a la 
reducción de dicha nota característica ele la región, como forma de cambiar esa 
tendencia histórica, al intentar, por lo tanto, crear un mercado de trabajo cualificado. 
Es el segundo efecto dinámico referido por el cuadro núm. III, por lo cual explica que 
los recursos dei FNE se direccionen preferentemente para proyectos industriales de 
actividades productivas que impliquen en la contratación de mano de obra cualificada, 
o sea, en e! aumento de la proclucción local o regional de las cualificaciones 
demandadas. 

Claro está que la existencia de un trabajo más cualificado, en determinada región, 
va depender sobre todo de la educación impartida a su población, en el futuro, pero 
desde luego, puede identificarse proyectos industriales que, ya en la actualidad, 
presentan más que otros - en igualdad de condiciones cuanto a los demás aspectos 
empresariales -, una mayor demanda por trabajo cualificado. Estos, por lo tanto, 
serían los proyectos más apoyados por los recursos dei FNE en virtud ele la presencia 
identificada dei efecto dinámico A", mencionado por e! cuadro núm. II. 

Por último, son preferidos o elegidos por e! BNB aquellos proyectos que incorporan 
innovaciones tecnológicas en cualidad de efecto dinámico en la economía regional, es 

'Vid., por todos, "Estúdio Especial: Directrices para un plan de acción dei BNB (1991-95) .... " cit. pág. 
131. 

• 
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• 

decir, que efectuan o materializan el desarrollo equilibrado de la región - finalidad del 
FNE. 

El Banco del Nordeste, según las "Directrices" presentadas para el quinquenio 
1991-95 antes mencionadas, deberá suministrar puntos positivos en sus evaluaciones 
de proyectos industriales caracterizados por la difusión de nuevos patrones tecnológicos 
en la medida que ellos incrementarán la eficiencia de la economía regional y facilitarán 
la ampliación de los mercados y la realización de nuevas inversiones.6 

La verdad es que e! BNB ya utiliza su matriz de relaciones industriales con el 
objetivo de evaluar con más precisión cuales proyectos presentados a Ia financiación 
a cargo de los recursos dei Fondo Constitucional FNE deben ser aceptados o elegidos. 
en tanto más adecuados a contribuir para la reducción de las desigualdades sociales 
y regionales y para la erradicación de la pobreza regional. 

Como ya hemos visto en el capítulo anterior, el FNE es administrado por el BNB 
mediante diagnósticos sectoriales de la economía regional - del sector primaria ai 
terciario, y sobre todo el sector industrial por sus características de dinarnicidad en 
relación al crecimiento económico y contribución tecnológica - , realizados para el 
proyecto denominado "Directrices 1991-95" - investigación ésta hecha con la 
preocupación de descubrir e identificar los verdaderos cambios en la región y cuyos 
relatarias presentados - semestre tras semestre y afio tras afío-, a la aprobación de la 
SUDENE, en cumplirniento a la determinación legal (art. 20 de la Ley núm. 7.827/ 
1989) se constituyen en fuente trascendente y rotunda de información sobre dichos 
sectores de la economía regional, donde el FNE debe actuar con la finalidad 
compensatoria de contribuir para el desarrollo equilibrado y el crecimiento social y 
económico de la mencionada economía regional. (art.S, inciso III CRFB, igualmente 
recogido por el art. 2, de la Ley del Fondo FNE). 

El cuadro núm. II hace referencia a los efectos directos { los económicos en sentido 
estricto, es decir, aquellos que atribuyen a cada proyecto presentado al BNB una tasa 
interna de retorno (TIR) y una razón Beneficio/Coste (B/C) social}, a los efectos 
indirectos ( de interligazón, de integración y de economías externas, ya antes comentados, 
en profundidad, por nosotros en el capítulo anterior), a los efectos dinâmicos (que 
conllevan a Ia capacidacl empresarial, al trabajo cualificaclo y a la innovación 
tecnológica) y, por último, a los efectos sociales llevados en consicleración por los 
procedimientos dei administrador del FNE en sus evaluaciones ele proyectos que 

6 Vid .. por todos, LAMOUNIVER LOCATELLI, Ronaldo y otro: "Relaciones intersectoriales y los sectores 
clave de la economía nordestina' (Mecanografiado), Cedeplar/UFMG, pag. 14 y ss. 
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concurran al desarrollo equilibrado de la región Nordeste, efectos sociales a los cuáles 
haremos comentarios a continuación. 

Los efectos sociales (igualmente denominados de efectos Trickle down, como se 
puede ver en los anteriores cuadros núms. I y II - Flecha E) son aquellos relativos a 
la creación directa o indirecta de empleos, a la expansión de las ganancias regionales 
y a otras consecuencias positivas para la distribución de la renta que puedan advenir 
de la entrada en funcionamiento del proyecto en causa. 

Como ha puesto de manifiesto Maia Gornes7 a estes últimos efectos denominados 
de "otras consecuencias positivas para la distribución de la renta" - comprendidos 
por la participación de pequenos ernpresarios, la ubicación dei proyecto en áreas 
deprimidas, la utilización de materias primas cultivadas predominantemente por 
pequenos productores rurales, etcétera-, pues pueden, en principio, ser cuantificados 
con los propios datos del proyecto-documento. Mientras que los efectos empleo y 
masa salarial pueden perfectamente ser cuantificados, aunque en términos 
aproximativos, a partir de la matriz de relaciones industriales ya en utilización por el 
administrador de los recursos del FNE, el Banco del Nordeste.8 

La conclusión mínima que se puede retirar de la lectura e investigación de las 
"Directrices para un Plan de Acción dei BNB 1991-1995", ya sea por su relato final, 
ya por más de media centena de rnonografías9 elaboradas por los técnicos del 
"Escritório Técnico de Estudios Económicos del Nordeste- ETENE" del BNB 
mediante convenio con el Programa de Maestria y Doctorado en Econornía de la 
Universidad Federal de Pernambuco (PIMES) y otras instituciones'", es que el 
crecirniento económico debe ser apuntado como principio orientador de Ia política 
regional. En otras palabras: la opción por el crecirniento pasa a justificarse a partir de 

7 MAIA GOMES, Gustavo: "Estúdio Especial: Directrices ... "' cit., pág. 134. 
8 Acerca de la matriz de relaciones interindustriales utilizadas por ETENE dei BNB, Cfr., nuestros comentarios, 
aportados en e! capítulo anterior, sobre los efectos indirectos económicos o de interligazón, es dccir, los 
efectos de producción totales "para iras", igualmente denominados backward Iinkages e "para frente", 
igualmente, conocidos como forward Iinkages. En cfccto, la matriz de relaciones interindustrialcs ya está 
siendo utilizada por BNB/ETENE con el reto de mejor aplicar los recursos dei Fondo FNE. 

9 Vid., cn ese sentido, la rclación bibliografica ai final de la presente tesis. 
111 Las instituciones que participaron de la invcstigación efectuada por ETENE/BNB fueron las siguicntes: la 
Fundación Joaquim Nabuco (FUNDAJ), dei Ministerio de Educación; e! Centro de Planeación y Desarrollo 
Regional de la Univcrsidad Federal de Minas Gerais (CEDEPLAR): además de la mencionada PIMES de la 
UFPE, igualmente participaron de la investigación citada tecnicos dei Instituto de Plancación Económico 
y Social (IPEA), dei Ministcrio de Economía, dei Banco Nacional de Dcsarrollo Económico y Social 
(13NDES) y de la Fundación Instituto Brasilcüo de Geografia y Estadística (FIBGE). 
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Ia comprensión de una idea-clave según la cual no existe, a lo largo o lo mediano 
plazo, otro camino para la obtención dei bienestar social de la región Nordeste que la 
lucha y la obtención dei crecimiento económico y social por lo cual deberá luchar el 
administrador de los recursos dei FNE, en atención a su misión constitucional. 

La finalidad dei Fondo a corto y largo plazo es lograr un crecimiento económico 
que reduzca la pobreza, ya que la falta de crecimiento económico incrementa la 
misma. Los recursos dei FNE se dirigen a la obtención más eficaz, eficiente y 
económica dei desarrollo nacional equilibrado (art.3, inciso II,CRFB). Esto provoca 
el cumplimento constitucional de los principios solidarias de erradicación de la pobreza 
y de la marginación y de reducción de las desigualdades sociales y regionales; 
contribuyendo así al desarrollo económico y social dei Nordeste (art. 3, III CRFB 
igualmente recogido por e! art. 2, de la Ley de los Fondos Regionales). 

El modelo teórico dei proceso de desarrollo económico y social para Ia Región 
Nordeste ya fue presentado por e! BNB y una valoración de la correcta utilización de 
los recursos dei FNE a perseguir tal reto puede ser comprobada, ya sea por la 
aprobación hasta la presente fecha, ele todos los relatorios anuales presentados ai 
Consejo Deliberativo de la Superintendencia de Desarrollo dei Nordeste (SUDENE), 11 
ya sea por la preservación - tras la Revisión Constitucional prevista por el art. 3, dei 
Acto de las Disposiciones Constitucionales Transitarias (ADCT) y realizada durante 
el afio 199412 -, en e! texto de la Constitución Federal de la previsión dei reparto de los 

• ingresos tributarios de la Unión (art.159, inciso I, letra "c" CRFB) entanto que elemento 
fundamental ele nutrición financiem dei Fondo, sobre todo en virtud de su carácter ele 
solidaridad y compensación interterritoriales o, asimismo de compensación de las 
diferencias fiscales entre las rcgiones brasileíias. 

11 Véase que cn la "Propucsta de Aplicación - Ejercicio de 1996" e! FNE/BNB reconoce que e! Fendo. al 
alcanzar su 'septirno afio de opcración, acumula una ya más que reconocida cxpericncia con respecto a b 
promoción dei desarrollo regional. análisis con la cual estamos plenamente de acuerdo. Acemás, en k 
presentación dcl mismo mencionado documento. está dicho que el FNE registra, a la sazón, un patrimonio 
neto de la 'suma de RS 2,05 billones (equivalente a USS 2,05 billones), aplicados en actividades productivas 
privadas, los cuales estimulan las inversiones y promucven la modcrnización de la región nordestina'. 

" Nótese que de las seis enmicndas constitucionalcs de revisión, fechadas dei I de rnarzo de 1994 hasta e! 7 de 
junio dei mismo aüo. ninguna de ellas ha modificado la previsión de reparto de los ingresos tributarias de !, 
Unión constitutivos dei Fondo Constitucional de Financiación de las Regiones Norte, Centro-Oeste ) 
Nordeste (FNO, FCO y FNEJ. por lo cual la representación parlamcntaria nordestina llegó a temer que 
presiones políticas ajcnas a los intcreses de dichas regiones deprimidas pudiesen haber rnodificado. 
Afortunadamente para la rcgión Nordeste, e! FNE continua como uno de los más eficientes mecanismos de 
cornpcnsación financiera interterritorial adaptados en la actualidad por e! Federalismo patrio. 
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Por otro lado, hay que decir que este modelo de desarrollo incorpora la idea de 
que para que e! país encuentre su destino de nación próspera y desarrollada se hace 
necesario definir, estrategicamente, un proyecto nacional que rnobilice las energias 
creadoras de la Nación y prornueva la convergencia de propósitos e iniciativas para 
la realización de objetivos cornunes. 

E! proyecto para e! Brasil cuenta corno reto fundamental e! desarrollo nacional 
equilibrado y sustentable, corno lo encornienda la Constitución Federal, basado en 
cuatro objetivos centrales sigui entes: a) la inserción competitiva en la econornía mundial 
que combina la arnpliación dei comercio externo brasileíío cone! cambio seletivo de 
la pauta de exportación; b) consolidación de las instituciones democráticas nacionales 
corno condición para e! desarrolo; c) equidad social y espacial, con la reducción de 
las disparidades sociales y regionales y creación de oportunidades de desarrollo iguales 
para todos los ciudadanos y las diversas regiones; y, d) reforrnulación dei Estado y de 
su papel económico-social que concentre su intervención en la regulación y en la 
inversiones basicas, corno agente promotor dei desarrollo nacional. 13 

En definitiva, nos parece que la presentación, por e! gestor dei FNE, de un modelo 
teórico dei proceso de desarrollo económico y social para la Región Nordeste- a 
orientar e! plan estratégico de trabajo continuado dei BNB en su rnisión fundamental 
y a la sernejanza dei que hemos expuesto-, representa una posibilidad de establecerse, 
sin embargo, una verdadera visión comparada entre los mecanismos de solidaridad y 
compensación interterritoriales brasilefio y espafiol, que hemos estudiado 
separadamente hasta ahora, a efectos metodológicos. 

A estos mismos efectos, hemos de sefialar que harernos a continuación e! intento 
de establecer unas prirneras aproximaciones entre e! FCI y e! FNE, sus bases 
constitucionales comparadas y, asirnismo las disposiciones de rango legal 
antecipadoras de la valoración final dei nivel de satisfacción con las adaptadas 
solidaridades en e! marco de los dos modelos concretos, objeto de la segunda parte 
dei presente capítulo. 

'-' Vid .. por todos, VERAS, Beni: "Descquilibrio económico interregional brasj le iroTvol.Il l, Congresso 
Nacional . Comissão Especial Mista, Parecer: "Urna política espacial para o desenvolvimento nacional 
equilibrado", Brasília, l 993, pág.29 y ss. 
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1/ Estudio comparado de los mecanismos espaíiol (FCI) y nordestino 
brasilefío (FNE) de garantía de la realización de la solidaridad 

A/ La solidaridad como expresión de la unidad espafiola versus la 
reducción de las desigualdades regionales y sociales como expresión de la 
garantía dei desarrollo nacional brasilefio 

La Constitución Espaíiola reconoce y asegura e! principio de solidariclad como 
expresión de la unidad que deberá caracterizar la Nación, la cual deberá reconocer, 
convivir y respetar las regiones y nacionalidades.sin perder jamás de vista su finde 
unidad nacional. Sin embargo, e! artículo 2 de Ia Constitución espafíola ai establecer 
textualmente que ésta "se fundamenta en la indisoluble unidad de la Nación espafíola, 
pátria común e indivisible de todos los espafioles, y reconoce y garantiza e! derecho a 
Ia autonomía de las nacionalidades y regiones que la integran y Ia solidaridad entre 
todas ellas", Esto implica que el principio de solidaridad es un factor de unidacl nacional 
en e! texto constitucional espaíiol. 

De igual manera, puede decirse que cuando la Constitución brasilefia consagra e! 
principio de la reducción de Ias desigualdades regionales y sociales, como objetivo 
fundamental de la República Federativa, y asimismo lo conecta con todo e! sistema 
constitucional adoptado por la Carta Magna de 1988, sobre todo, con e! desarrollo 
nacional equilibrado, está recogiendo en la consagración de este principio la expresión 
de la garantía de efectividad de este tipo de desarrollo. 

Es lógico que el principio de solidaridad, consagrado por la Constitución Espafiola, 
así como e! principio de reducción de las desigualdades regionales y sociales de la 
Constitución Brasilefia, ganan ambos dimensión efectiva en la medida misma de una 
mayor o menor operatividad de los instrumentos financieros(FNE y FCI), que ambos 
Estados utilizan para compensar los desequilíbrios interterritoriales. 

En este sentido, asiste integral razón a Cesar Albífiana García-Quintana cuando 
subraya no necesitar la solidaridad de ser expresada, ni garantizada cuando e! Estado 
es unitário en el ejercício de las correspondientes potestades soberanas. Y Concluye: 
"No sucede así cuando e! Estado es un sucedáneo sui generis dei Estado federal, 
como sucede en el Estado de las Autonomías".14 

Tampoco ocurre en un propio Estado federal como el Brasil. Por ello, los artículos 
3 y 170, VII, de la Constitución de 1988 han proclamado el principio y objetivo 

14 ALBINANA GARCÍA-QUINTANA, César: En "Prologo'" de Ia obra cit. de R.Falcón y Tella, pps. 11/26. 
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fundamental de erradicación de la pobreza y de la marginalización de la sociedad 
nacional brasilefia a través de la reducción de las desigualdades regionales y sociales 
y el artículo 159,1,C, de la misma Lex magna encomendá ai Congreso Nacional el 
cuidado de la reglamentación de los respectivos Fondos Constitucionales de lastres 
regiones brasilefias más pobres o subdesarrolladas, de entre las cinco existentes en el 
país.15 

Por lo tanto, nada más justo que continuemos este capítulo con unas primeras 
aproximaciones entre el Fondo de Compensación Interterritorial y el Fondo 
Constitucional de Financiación dei Nordeste de Brasil, expuestas a continuación. 

B/ Primeras aproximaciones a las politicas de compensación financiera 
interterritorial adoptadas por los Estados compuestos de Espafia y de Brasil. 

EI legislador constituyente originario de las recientes Constituciones espaíiola y 
brasileíia insertó la previsión de institución de un fondo compensatório de las diferencias 
fiscales entre las regiones, es decir, con el finde corregir los desequilibrios económicos 

" Como hemos puesto de manifiesto anteriormente, además dei FNE, cxisten más otros dos Fondos 
Financieros Compensatorios lnterterritoriales en cl Brasil, cuales son e] FNO (Fendo Constitucional de 
Financiación dei Norte) que comprende los Estados miembros de la región amazónica más subdesarrollada, 
cuyos recursos son gestionados por e] Banco de la Amazonia S.A. (BASA) e e] FCO (Fendo Constitucional 
de Financiación dei Centro-Oeste) , cuyos recursos serán gestionados por el Banco de Brasil - hasta la 
cfcctiva pucsta cn marcha dei Banco e reado por e] artículo 34, párrafos I O y 11, dei ADCT, es decir, e] 
Banco de Dcsarrollo dei Centro-Oeste. 

Hay que observarse, por otro lado, que la Constitución Brasileüa de 1988 dispone en su articulo 192 que 
.. cl sistema financiem nacional, estructurado para promover el desarrollo equilibrado dei País y a servir a 
los intcrcscs de la colectividad, será reglamentado cn ley complementaria, que dispondrá, incluso, sobre: .. 
(Apartado VII): Los criterios restrictivos de la transferencia de ahorro de regiones con renta inferior a la 
media nacional a otras de mayor desarrollo." Es menestcr aún resaltar que las restantes regiones Sul e 
Sudeste de Brasil concentran el más grande volumcn de la riqueza y renta nacional con relativa desproporción 
cn relación a las otras, bien por encima de la media nacional. Como puede verse, es de todo necesario una 
actividad intervencionista estatal en el campo financiero interterritorial, con vistas a la reducción de las 
desigualdades regionales y sociales, cn Brasil, de modo a tornar cfectivo el principio dei desarrollo 
equilibrado, consagrado por el nuevo orden constitucional, para el cual su sustema financiem tendrá que 
contribuir,a tenor de lo dispuesto en el retro transcrito art. 192 CRFB. A nuestro juicio, e] contenido de 
la disposición constitucional mencionada (art.192) e! cual preconiza la estructuración dei sistema financiem 
ticnde a promover el desarrollo socioeconómico equilibrado dei país. Cfr., cn ese sentido, SUDENE/MI: 
.. Seminario sobre desenvolvimento regional e a nova constituição - Relatório", Recife, Junio de 1989, 
págs. 9 y ss. 
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interterritoriales y hacer efectivo el principio de la solídaridad, en la primem, y de 
reducción de las desigualdades regionales y sociales, en la otra. 16 

En el caso de la Constitución Espafíola de 1978 ( en lo sucesivo CE) se regula en 
el artículo 158.2, el mencionado Fondo de Compensación se destina a gastos de 
inversión estableciendo que tales recursos serán distribuidos por las Cortes Generales 
entre las Comunidades Autónomas (en lo sucesivo: CCAA). 

En cumplimiento del mandato constitucional espafíol de 1978, la Ley Orgânica de 
Financiación de las CCAA, Ley Orgânica 8/1980, de 22 de septiembre (adelante, 
LOFCA), establece en su artículo 16, los principios generales y las normas basicas a 
las cuales debe ajustarse el citado Fondo, encomendando a una ley ordinaria la 
regulación específica del mismo.17 

La previsión de la Ley Orgánica LOFCA ha sido cumplida por la edición de Ia Ley 
7/1984, de 31 de marzo, dei Fondo de Compensación Interterritorial (en adelante 
denominado FCI), de modo que el proceso de construcción dei Estado de las 
Autonomías que se encontraba en fase inicial, ha podido identificar en el referido 
Fondo un eficiente mecanismo de financiación básico de las CCAA.18 

En lo que se refiere ai caso de la Constitución de la Republica Federal de Brasil de 
l 988(en adelante solamente CRFB) la previsión ele institución de un Fondo 
Constitucional de Financiación dei Nordeste (en adelante denominado FNE), viene 
ex preso en las disposiciones contenidas en la letra "c", dei apartado I, dei artículo 
159, de la mencionada Lex magna. 

"' En e! caso espafiol cstán previstos otros princípios constitucionales relacionados con la solidaridad tales 
como e! principio según la capacidad económica (art. 3 I .1 CE); dei equilíbrio económico territorial ai 
servicio de la solidaridad (art. 138.1 CE); de corrección de los desequilíbrios económicos territoriales 
mediante gastos por cuenta de capital (art. 158.2 CE); de limitución territorial de Ias medida, tributárias 
(art. 157.2 CE); y, de coordenación con la Hacienda Estatal y de solidaridad entre todos los cspaüoles (art. 
156.1 CE). 

17 Vid. MELGUIZO SANCHÉZ, Algcl: "'E! Fondo de Compensación lntertcrritorial" en "Papclcs de 
Economía Espafiola, num. 35. Madrid, 1988. pps. 354/376, lo cual suhraya que Ia Constitución de 1978 
no sólo propugna la solidaridad entre todas Ias regiones y nacional idades (art.2) sino que afirma que e! 
Estado garantiza su rcalización efectiva (art. 138 CE). 

18 Véase. a proposito, la Exposición de Motivos que antecede cl texto propiamente dicho de 1D nueva Ley 
29/1990, dei FC!, que ha implantado una significativa reforma en este instrumento de articulación con los 
principias de solidaridad y redistrihución de la riqueza en e! Estado de las Autonomias. Vid .. tb.RAMON 
FALCON Y TELLA: La compcnsación Financiera Intertcrritorial y otras tecnicas aplicativas dei principio 
constitucional de solidaridad, Congreso de los Diputados, Madrid, 1986. 
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Comparativamente, en sede de derecho público, es menester afirmar que en e! 
caso brasilefio, igualmente en cumplimiento ai que ordena la Norma Constitucional de 
1988, la Ley número 7.827, de 27 de septiembre de 1989, reglamentó aquella previsión 
de reparto de ingreso tributaria de la Unión, para las regiones más subdesarrolladas 
dei país, de cara a tornar efectivo e! principio constitucional de reducción de las 
desigualdades regionales y sociales (art. 170,VII,CRFB), a través de la creación o 
constitución de los Fondos Constitucionales de Financiación de las Regiones, entre 
ellos e! Fondo Constitucional de Financiación dei Nordeste. 

Sin embargo, e! Congreso Nacional ai reglamentar el Fondo Constitucional de 
Financiación dei Nordeste (en adelante, FNE), a través de la referida Ley 7.827/ 
1989, de 27 de septiembre, instrumentá otros principias y objetivos fundamentales 
constantes dei nuevo orden constitucional brasilefío, entre los cuales releva destacar: 
a) e! principio de la erradicación de la pobreza y de la marginalización que tan 
estrechamente se vincula ai mencionado principio de la reducción de las desigualdades 
socieales y regionales (art.3,III c/c art.170,VII CRFB); 19 b) e! principio de la solidaridad 
y equidad, a través de la construcción de una sociedad justa, libre y solidaria 
(art.3,1,CRFB). 

Merece preguntarse qué efectos positivos tienen tales Fondos Constitucionales 
espafíol y brasilefío, de compensación de las desigualdades fiscales entre sus regiones 
y nacionalidades internas, tienen, de hecho, resultado. Pues, si aquí como allí;a veces, 
parecen pocas las esperanzas de resultar necesariamente compensatorias tales 
intervenciones estatales, desde e! punto de vista financiem y haciendístico, lo son 
sobre todo atendiendo a los princípios constitucionales de equidad y de solidaridad; e! 
hecho de tornarias efectivos.justifica y positiva la actuación dei FCI, en Espafía, y dei 
FNE, en Brasil. 

'" Obsérvese que la previsión dei artículo 192, VIII, párrafo 2, de depósito en las instituciones regionales de 
credito de los recursos financieros relativos a programas y proyectos de carácter regional, de responsabilidad 
de la Unión, dentre los cuales el FNE para la Región Nordestina tiene representado significativa importancia 
llcvó a que el Banco dei Nordeste de Brasil S.A. (BNB), en atendimiento a las directrices legales, a los 
princípios éticos y debidos presupuestos, venga estableciendo desde 1989 una programación anual de 
aplicación dei FNE en cumplimiento de estrategias sectoriales y espaciales, cuyos principales programas, 
en e! área rural y agroindustrial son: a) Programa de Apoyo ai Desarrollo de la Agroindustria Alimentaria 
AGRIN; b) Programa de apoyo a la agricultura no-irrigada - PROIR; c) Programa de modernización de la 
agricultura no-irrigada - PROAGRl; d) Programa de apoyo ai desarrollo de la pecuaria regional - PROPEC 
e) Programa de difusión tecnologica rural - DITEC, lo cual engloba Ires sub-programas, o sea: 1) PRODESA; 
2) PROlNTEC y, 3) PRODIR. El Banco BNB es e! gestor dei FNE, como he seüalado anteriormente. 
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Conviene, por lo tanto, una mínima demostración numérica de estas constataciones. 
Es decir: se buscará saber cuál la cuantía con que cuentan e! Fondo de Cornpensación 
Interterritorial (FCI) y e! Fondo Constitucional de Financiación del Nordeste (FNE) 
para enfrentar la efectividad de la solidaridad y la tentativa de reducción de las 
desigualdades regionales y sociales, en los respectivos países donde fueron implantados. 
En e! caso dei FNE brasilefio, viene siendo aplicado en la actividad productiva los 
recursos constituídos por un porcentaje de la recaudación neta de Impuestos Federales. 
Además, se establece por Ley, la referida dotación o e! referido vólurnen de recursos 
dei FNE e! cual no sufre restricciones monetarias coyuncturales-", asegurando la 
estabilidad en la oferta de crédito. 

Los recursos dei Fondo Constitucional de Financiación dei Nordeste (FNE) son 
aplicados por e! Banco de Nordeste de Brasil S/A(BNB), en coordinación con la 
política de la Superintendencia dei Desarrollo dei Nordeste (SUDENE), siendo tales 
recursos" ofrecidos a largo plazo para la promoción dei desarrollo regional. Hay que 
subrayar e! papel dei FNE para la región Nordeste de Brasil. Según sus "Informaciones 
Básicas para e! afio 1993", "cem su financiación, e! FNE contribuye para la 
consolidación de la trayectoria de modernización y dinamismo que viene caracterizando 
la región Nordeste de Brasil."? 

Considerando, aún, que e! objetivo dei FNE es contribuir ai desarrollo económico 
y social de la región nordeste, a través de la ejecución ele programas de financiación 
a los sectores productivos, en consonancia cone! Plan Regional de Desarrollo de la 
Superintendencia dei Desarrollo de Nordeste(SUDENE), presentando la economia 

'" Véasc, por ejcrnplo, de desde I de julio de 1994, la Nación Brasilcüa conoce e! control de la inflacción a 
través dei "Plan Real"que ha cambiado e! patrón monciario y controlada la dcuda pública. política rígida 
implantada desde cuando e! actual Presidente de la República. Fernando Henrique Cardoso, cstaba cn e! 
Ministerio de Economía. 

'
1 Para cl ano de 1993, e! FNE conto con la dotación de USS 360 millones, mientras para cl ano de 1994 
ya estuvo a su disposición sobre e! montante de USS 500 millones de dolares americanos. Adernas. e! 
nuevo presidente dei Banco de Nordeste de Brasil S.A.(BNB). nombrado e! 10 de marzo de 1995, es 
ernpresario con gran cxperiencia cn la conducción de recursos razonablcmcnte aplicados. Aunque las 
contratacciones dei FNE estuvieron suspendidas algunos meses de 1995, tras la extinción de la Tasa de 
Referencia (TR), e! baremo corrector de las financiaciones. la prensa ya dava cucnta, durante cl mes de 
julio de 1995, de que e! f'NE volvió a ser contratado. dcspués que e! Banco gestor ha capu.do USS 50 
millones en el mercado financiero internacional para préstamos cn e! sector agropecuario nordestino. 
Véase que las operaciones ahora ser:in corregidas por la Tasa de Intereses a largo plazo (TJLP). Vid. Jornal 
de Comercio, Recife-PE, edicción de 14.07.95, pp.C-3. 

"Cfr. FNE - lnforrnaciones Básicas 1993 (Mecanografiado), DIREP/CENAL/APROD/BNB. Fortaleza, 
1993. 
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nordestina23 mediante e! fortalecimiento de sus sectores productivos privados y la 
expansión de la oferta de empleo cualificado que permita la formación de un mercado 
regional fuerte y atractivo. 

Es menester subrayar que Ia programación dei FNE24 se halla fundamentada en e! 
estudio denominado "Directrices para un plan de acción dei BNB- 1991/1995", 
constituído por más de cincuenta monografias sobre la economía de Nordeste de 
Brasil, en un esfuerzo técnico orientado para la identificación de Ias actividades 
productivas, las áreas geográficas e innovaciones tecnológicas capaces de maximizar 
e! retorno económico-social de las inversiones realizadas en la Región".25 

Respecto al Fondo de Compensación Interterritorial espafiol, veremos alguna 
comparación a través de datas referentes a los períodos denominados de provisorio y 
definitivo de financiación de las CCAA - 1983/1989 -, el cual va servir, adelante, de 
dernostración, en e! cuadro número 1, a continuación. 

Por ello puede observarse, efectivamente, que hasta 1986, e! FCI ha tenido un 
carácter eminentemente compensatorio. Y si bien durante una primem etapa de su 
historia, el Fondo espafiol ha cumplido eficientemente su objetivo redistributivo (pese 
a que Ia procedente crítica que !e reconoce, sin embargo, cierta insuficiencia financiem 
una vez que en e! período inicial las dotaciones presupuestarias de 1982 a 1986 son 
decrecientes en términos reales, e incluso, nominales), a partir de 1986, alguna de las 
regiones o CCAA más subdesarrolladas estaban ernpezando a perder cuota en e! 
reparto dei mismo, mientras que, por e! contrario, algunas de las CCAA más ricas la 
estaban ganando. 

'' Los empresarios cspaiiolcs dei sector turismo tuviran una prueba dei dinamismo de la economía de 
Nordeste brasileiio cuando estuviran reunidos, en 1994. para más de cuatrocientos empresarios nel 
Congreso Internacional de los Agentes de Viaje de Esparia, en Fortaleza, Capital de Ceará, con la oportunidad 
de conocer alternativas ai desarrollo de la región. 

~·• Véasc que referida programación prevc alocación de recursos en los seguicntes programas para la arca 
industrial: a) Programa de apoyo a las industrias tradicionales seleccionadas- PROTAD; b) Programa de 
apoyo a las industrias de bicnes intennedios y de capital selcccionados- PRODIN; e) Programa de apoyo 
ai dcsanollo tecnológico industrial - PRODETEC, con sus cuatro subprogramas, o sea: 1) Subprograma de 
apoyo a las empresas instaladas en parques de desarrollo tecnológico industrial o polos de modcrnización 
tccnologica dei Nordeste o a cllos associados - INCUBADAS; 2) Subprograma de apoyo a las industrias de 
tecnologia de punt a - PROTEC; 3) Subprograma de apoy o a la compra y absorción de tecnologia 
TRANSFER; 4) Subprograma de apoyo a la investigacion y desarrollo - P& D ; y, 4) Subprograma de 
apoyo a la modernización organizacional - GERIR. 

" Cfr. "lnformacõcs Básicas sobre o FNE 93- Fundo Constitucional de Financiamento do Nordeste", Banco 
do Nordeste do Brasil S.A, DIREP/CENAL/APROD, Fortaleza, 1993, pp.9 
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CUADR03: 
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL FCI, EN LOS ANOS 1983/ 

1989. 

CCAA 1983 1984 1985 1986 1987 1988 1989 

Andalucía 26.84 27.74 27,73 26,90 25.36 24,43 23.31 

Aragón 2.25 2,50 2.46 2,35 2.17 1,92 1.99 

Asturías 2,29 2.17 2.16 2.13 2.45 2.31 2.22 

Baleares 1.06 1.07 0.85 0,80 0,83 0,68 0.72 

Canarias 6,74 5.34 4,68 4.60 5.09 5.79 5,47 

Cast.León 8,85 9,19 9.33 9.45 9,02 7.60 7.50 

C.Mancha 6,58 6,78 7,60 7.57 7,51 7.15 7.00 

Catalufia 7,85 8.34 8,60 7.47 7.13 9.77 11,12 

Extrema- 7.64 7,67 7.17 8.51 8,01 6.20 5,93 

dura 

Galicia 10.67 19.19 10,61 10.65 10,91 10,78 10,66 

Murcia 2,04 2.1;2 2.17 2.01 1,92 2.17 2.36 

Navarra 0,64 0,66 0,67 0,71 0,71 0,65 0,68 

Valcncia 5,87 5,98 5.27 5.95 6.21 6,28 6.28 

P.Vasco 3.36 3,20 3,54 3.66 5.27 6.98 7.44 

Madrid 5,73 5,44 5,34 5,38 5.52 5.72 5.81 

Rioja 0.34 0.33 0.34 0,35 0.33 0,30 0.30 

Cantabria 0,77 0.82 0.88 0.93 0.94 0.80 0,82 

C.Melilla 0,48 0,46 0,60 0.58 0.62 0,47 0,49 

TOTAL 100.0 100.0 100,0 100.0 100.0 100,0 
~ 

Fuente: DG de Planificación dei Ministerio de Economía y Hacienda. 

Son ejemplos los casos de Catalufía y Extremadura: mientras ésta baja del 7,64% 
su participación en el FCI, en 1983, ai 5,93%, en 1989; Catalufía, a su vez, sube, en e! 
mismo período, dei 7,85% ai 11, 12% de participación en el FCl.26 

'" Como ha se üal ado Gayuho Pérez -La financiación de las Comunidades Autónomas y la 
Solidaridad, pág. 169, de la obra colectiva La financiaciún de las Comunidades Autónomas. 
Análisis y orientación desde el federalismo fiscal (Compilado y revisado por Joaquín Romano 
Velasco), Universidad de Valladolid/Junta de Castilla y Lcón, Salamanca. 1995-, "e l comportamiento 
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Como ha puesto de relieve Gayubo Pérez27se llegó a la paradoja de que una 
Comunidad desarrollada como el País Vasco recibe más FCI por habitante que 
Comunidades como Andalucía o Castilla y León: 6.578 pesetas por habitante, frente 
a 6.504 y 5.486 pesetas por habitante, respectivamente. A nuestro juicio, tal distorción 
fáticajustificó su reforma en el afio 1990, por un lado, pero no fue capaz de justificar 
una verdadera solución en el plan de la solidaridad que fundamenta e! Fondo de 
Compensación de las diferencias fiscales en la Espafia de las Autonomías. 

Por lo tanto, observados los porcentajes de participación en el FCI, de las referidas 
CCAA entre 1983 y 1986, se verifica que crecía paulatinamente la presencia de la 
Comunidad Autónoma menos desarrollada, Extrernadura, de 7 ,64% ai 8,51 % mi entras 
bajaba la de la más desarrollada, Catalufia, de 7,85% ai 7,47% en el mismo período. 
Es decir: durante una primera etapa ( 1983/86) el Fondo de Compensación 
Interterritorial ejerce un papel redistributivo, compensador, entre otras razones porque, 
aproximadamente, 70% dei mismo se dirigía para las siete CCAA más pobres o 
menos desarrolladas (Extrernadura, Andalucía, Castilla-La Mancha, Galicia, Castilla 
León, Murcia y Cariarias), las cuales concentran el 45% de la población espafiola y 
generan solamente 35% de la renta nacional." 

De hecho, el FCI espafiol y el FNE brasilefio se justifican, en mi opimon, 
preliminarmente, en cuanto intervenciones dei Estado en el domínio económico o 
financiem, como para arreglar las fuerzas dei mercado. Una vez que dejar la solución 
dei problema de las desigualdades regionales y fiscales unicamente a la liberdad dei 
mercado, o a la libre circulación de bienes y mercancias por los territorios de cada 
uno de estos países, seguiendo un punto de vista estrictamente smithiano," sería una 
iniquidad y una ingenuidad. 

directo del FC! da unos resultados inesperados, general mente considerados inaccptablcs. en 1987, 1988 y 
1989. En particular, e! comportamiento de la variable saldo migratorio lleva a cambiar radicalmente la 
distribución dei FC!, beneficiando a las CCAA más desarrolladas ( ... )Así vemos que una variación negativa 
de 2.046 pcrsonas, !e supone al País Vasco un incremento cn su FC! de 1987, respecto ai de 1986, del 
44,08%. De nuevo, en 1988, una variación cn e! saldo migratorio de únicamente 1.51 O personas !e 
generan ai País Vasco unos recursos de 2.685.9 millones; y a Cataluüa, una diferencia de 4.174 pcrsonas 
!e supone aumentar su FC! en 3.441 millones.' A nuestro juicio, Ia distorción provocada cn la distribución 
dei FC! en los anos 1986/89. en virtud dei gran peso de la variable saldo migratorio (un 20%), 
proporcioná fuerte justificativa para la reforma dei Fondo de Compensación Interterritorial cn e! afio de 
1990, a través de la aprobación de la Ley 29/1990. de 27 de diciembre. 

"GAYUBO PÉREZ, Pablo: Op. cit. pág. 169. 

" Se atiendc ai hecho de que, tras 1986, apesar de la reconocida disminución dei carácter redistributivo del 
FC!, no lo ha perdido por completo, como se ha demostrado anteriormente. 

''1 Véase de ADAM SMITH: "Riqueza das Nacôes". versión ai portugues por Norberto de Paula Lima , 
Editorial Hcmus, Sao Paulo, 1981 
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En cuanto primera aproximación a las políticas espafiola y brasilefia de solidaridad 
y compensación interterritoriales, instrumentadas a través de sus fondos 
constitucionales FCI y FNE, de financiación dei desarrollo regional, hemos de adelantar 
la conclusión de que, por menor que sea la posibilidad de reducción de las desigualdades 
regionales mediante estos fondos, ellos son limitados en cuanto instrumento determinante 
dei crecimiento económico regional, y así deben ser reconocidos. 

A propósito, tiene razón Mclguizo Sanchez cuando ai se refere ai caso cspafiol y 
dice: "Son muchos y complejos los factores que influyen en la tasa y ritmo dei 
crecimiento regional para que no sea abusivo, a todas Iuces, imputar a 1111 fondo 
inversor como es e! FC! la responsabilidad de no haber reducido las desigualdades 
existentes en la formación social espariola.'?" 

Porque no cabe dudas cuánto a Ia veracidad de Ia afirmación de que uno de los 
más graves problemas sociales y regionales dei Brasil actual se refiere a los distintos 
niveles ele vida y renta de su población. Aunque país rico, Brasil es una nación de 
muchos pobres. Las diferencias sociales y regionales existentes en el Brasi., de hoy, 
constituyen e! principal desafio a cualquier gobernante responsable, interesado en 
contribuir su gobierno para rescatar el país de la miseria casi absoluta en que vive su 
gente, grandes contingentes de su población sin educación, sin salud, sin comida. Y e! 
Nordeste de Brasil refleja, aún, e! lado más triste de esa misma realidacl. 

Aunque así es, igualmente urgente es reconocer que no se puede imputar la 
responsabilidad de reducir tales diferencias tan sólo ai fondo dei Nordeste, sino a toda 
una política económica nacional y regional más larga y compleja, que se hace necesaria, 
en cuanto responsabilidacl dei Gobierno Central y de toda Ia Federación. 

Como ya hemos dicho anteriormente, e! legislador constituyente originario de Ias 
recientes Constituciones cspariola e brasileüa insertó la previsión de constitución de 
fonclos compensatorios ele las diferencias Iiscales entre las regiones en la una y en Ia 

'" MELGUIZO SÁNCHEZ. Angcl: "Una Propuesta de Reforma dei Fondo de Compensación lnterterritorial"' 
en "ºEI Fondo de Compensación lntertcrritorial: Memoria de un cambio", IEF. Madrid, 1992, pps. 19/95. 
en concreto, pp. 30. Vid. th. en la misrna obra colcctiva cit., dei mismo autor. "Notas para una valoración 
de Ia reforma dei Fondo de Compensación lnterterritorial" pps. 225/250. Cfr. tb., en Ia misma obra: JOSÉ 
ANTONIO BIESCAS FERRER Y JUUO LÓPEZ LABORDA: "Financiación via Fondo de Compensación 
lnterterritorial y desarrollo regional desde Ia Constitución"; ANTONI CASTELLS OUYERES: "E! Fondo 
de Compensación lnterterritorial: problemas y altcrnutivas" pps. I 33/189 y "Unas notas sobre Ia reforma 
dei FC!" pps, 213/224: JOSE BORRELL FONTELLES Y ANTONIO ZABALZA MARTÍ: "E! rucvo FC!: 
un instrumento de política regional", pps. 251/276: y, JOSE ANTONIO B IESCAS FERRER: "Una valoración 
de la reforma dei Fondo de Cornpensaciôn lnterterritorial" pps. 209/21 I. 

568 



otra nación, con e! fin de corregir los desequilíbrios económicos interterritoriales y 
hacer efectivo e! principio de solidaridad, es decir, de reducción de las desigualdades 
regionales y sociales." 

Si vinculamos, como es enteramente posible, por supuesto - y así ha procedido la 
mejor doctrina interpretativa, 32 e! significado profundo de la norma constitucional dei 
artículo 43 CRFB (de las Regiones), cone! sentido de los referidos artículo 3, inciso 
III - que ha hecho uno de los objetivos fundamentales de la República Federativa dei 
Brasil el reducir las desigualdades regionales -, y con e! significado de la regia 
dei inciso VII, dei artículo 170 CRFB, donde tal reducción de desigualdades 
regionales y sociales, aparece como uno de los princípios dei orden económico, la 
materia disciplinada por e! art.43 CRFB crece de importancia, como ya hemos 
demostrado en e! capítulo primero. 

Desde un punto de vista de primem aproximación comparativa entre los fondos 
espafíol y brasilefío de cara ai reto de valoración de la aplicación temporal de la 
solidaridad en ambos casos, y asimismo la compensación interterritorial que los dos 
fondos de naturaleza redistributiva ejercen, se torna inevitable valorar la solidaridad 
de ambos modelos de financiación de los territorios autónomos, lo que hacemos a 
continuación. 33 

" Como ya hemos scfialado, anteriormente, en e! caso espaüol están previstos otros princípios constitucionales 
relacionados con la solidaridad. Por e! caso brasileüo. como ya hemos igualmente puesto de manifiesto cn 
e! capítulo anterior - y en la profundidad que e! tema merece -, la solidaridad se relaciona con otros 
princípios constitucionales tales como e! principio dei desarrollo nacional como condición de solidaridad 
interterritorial (art.3, II CRFB); de la construción de una sociedad libre, justa y solidaria como objetivo 
fundamental de la República Federal (art. 3. 1. CRFB); de la erradicación de la pobreza y la marginación y 
de reducción de las desigualdades sociales y regionales (arts. 170, VII y 3, III CRFB) y dei suprirnicnto de 
los Fondos Rcgionalcs a través dei reparto de los ingresos tributarias de la Unión (art. 159, 1. CRFB). Ni 
que decir tiene, que la queja histórica sobre la cscasa dotación presupuestaria a la solidaridad interterritorial 
y. asirnismo, la poca atención prestada por las constituciones historicas de ambos países por la compensación 
financiera interterritorial era. antes que nada, un lamento por los constituyentes iberoamericanos 
representantes de las regiones menos desarrolladas mismos. 

'2 Conferir. a proposito, la obra de comentarias a la Constitución de 1988 de PAULO BONAYIDES, cn 
especial la 4@ edición de su "Curso de Direito Constitucional .. , Malheiros Editores, São Paulo, cit., 1993; 
tb. "História Constitucional do Brasil", 3@ cdicão, Edit.Paz e Terra. Rio de Janeiro, cn co-autoria con 
ANTONIO PAES DE ANDRADE. Vid. tb., de PAULO LOPO SARAIVA: "O federalismo regional ..• 
Saraiva, S.Paulo, cit., 1984. 

"Aunque e! Profesor Moldes Teo (Los fondos de compcnsación de las diferencias fiscales entre 
rcgiones: primeras aproximaciones, en Hacienda Pública Espaüola, núm.57, 1979, p:ígs. l O 1/124, e n 
concreto. pag.103) considere no dei todo conveniente calificar a las transferencias de fondos como 
'fondos de solidaridad, ya que según é! 'la idea de solidaridad está cargada de matices de las prestaciones 
gratuitas y altruístas y e! término puedc resultar impropio desde la perspectiva de las regiones receptoras 
menos desarrolladas', creemas enteramcntc posihle tal calificación, adaptada por nuestra invcstigación, 
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II/ Valoración de la solidaridad en el marco de los dos modelos concretos. 

En este apartado pretendemos hacer una valoración de la solidaridad interterritorial 
en el marco de los modelos concretos que hemos analizado, el federal bras.ilefio y el 
autonómico espafiol. 

Está claro que cuando hablamos de la solidaridad y compensación interterritoriales 
adaptadas por los sistemas constitucionales brasileíio y espaííol no podemos nos referir 
tan sólo a los Fondos de Cornpensación, sino igualmente a las asignaciones de nivelación 
y la PIE, en el último caso, y a los Derechos Sociales y a la Financiación de la 
Seguridad Social, en el caso brasilefio. 

No obstante, nuestra posición en el presente capítulo - por razones estrictarnente 
metodológicas-, se restringirá a la valoración de ambos modelos, pero tan sólo desde 
el punto de vista de sus fondos de compensación en virtud de nuestra ya explicitada 
decisión de investigar, analizar y comparar los supuestos concretos artículos 158.2 
CE y 159, I, C, CRFB. 

Considerando, por un lado, que las Asignaciones de nivelación de los servicios 
(art.158.1 CE) nunca se han puesto en marcha, y por otro, que el Fondo de 
Compensación interterritorial se ha mantenido congelado desde 1991, con sus recursos 
prácticamente los mismos, podríamos indagar acerca de cómo vala solidaridad en la 
Espafia de las Autonomias, sobre todo, tras la última reforma dei sistema de 
financiación de las CCAA a través dei acuerdo pactado en el seno dei CPFF, bajo el 
gobierno dei Partido Popular y sus coligaciones partidarias, muy especialmente cone! 
partido nacionalista de Convergencia y Unión (CiU). 

A/ Presentación por la Espaiía de las Autonomías de un nuevo modelo de 
financiación de las CCAA donde los mecanismos de solidaridad son poco 
contemplados. 

La pregunta qué podríamos intentar contestar, por ahora, sería si los espafioles 
están, o no, satisfechos cem la solidaridad interterritorial adoptada, en la ac tualidad, 
por el Estado de la Autonomías y desde luego que la respuesta es no. No obstante, 
nada se ha hecho contra la solidaridad, por ocasión de la última reforma dei sistema 
de financiación de las CCAA, dice algún autor (]avier Lasarte). 

Nos custa creer que la mencionada reforma, sin embargo, nada haya hecho contra 
la solidaridad en la medida que no ha tocado en el FCI, aunque haya sido para 
compensar las CCAA pobres dei agravio comparativo que se produjo desde la última 
reforma dei Fondo, en e! afio 1990. 
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En efecto, la reforma del sistema de financiación de las CCAA aprobado en e! 
seno del Consejo de Política Fiscal y Financiem, e! 23 de septiembre de 1996, que 
estará en vigor durante los próximos cinco anos, es decir, entre 1997/2001, nació a 
partir del resultado de las elecciones nacionales de marzo de 1996, con la victoria dei 
Partido Popular (PP), y se concretó en e! pacto con los partidos nacionalistas 
Convergencia i Unión (CiU), Coalición Canaria (CC) y Partido Nacionalista Vasco 
(PNV).34 

Podríamos igualmente preguntarnos cómo nos gustaría que se hubiera hecho la 
reforma mencionada. Pues, lógicamente, a nuestro juicio, a través de un amplio acuerdo 
entre los dos grandes partidos políticos nacionales, e! PP y e! PSOE (Partido Socialista 
Obrem Espaíiol), teniendo en cuenta que la cuestión de la financiación de las CCAA 
debería ser tratada como cuestión de Estado, como lo son las cuestiones dei terrorismo 
y de la entrada de la Nación Espafiola en la Unión Monetaria, donde dichos partidos 
políticos - pese a sus diferencias ideológicas y partidarias-, se ponen de acuerdo 
plenamente. 

En la práctica política de la Espaíia de hoy, sin embargo, no es así: e! debate dei 
Estado de las Autonomías, realizado en el Senado, dias 11 a 13 de marzo de 1997, por 
ejernplo, ha reflejado que lo que es bueno para el gobierno, parece ser maio para la 
oposición, y viceversa, en este tema en concreto. Otro ejemplo de este tipo de crispación 
en la política espafiola actual es e! hecho de que la última reforma dei sistema de 
financiación de las CCAA 35 haya provocado la presentación de dos recursos de 

ya sea por su actual absorción teorica cn las literaturas cspaüola y brasileüa especializada -corno hemos 
dernostrado en los dos capítulos anteriores- ya sea por su trascendiente fundarnentación constitucional en 
los dos sistemas constitucionales analisados. No obstante. estamos de acuerdo con el autor de que los 
fondos compensatorios como el FC! y FNE no deben ser encarados corno objeto de prestaciones gratuitas 
y altruístas - que el FNE, por ejemplo, rechaza rotundamente-en la medida que tales gratuidades (como si 
significara contribuciones de caridad de los ricos a los pobres) tiendcn a conducir a la prcservación dei 
estado de pobreza cn que la Región nordestina estuvo inserida en el pasado no muy lejos, sino todo ai 
contrario, deben contribuir para el establccimiento de la equidad fiscal interterritorial. 

·" Como ha puesto de relieve el profesor Alvarez Lasarte, Javier - en "Estudio preliminar: perspectivas de 
reforma de la financiación de las Comunidades autónomas" prólogo a la obra de Adame Martínez, F.D.: 
"Tributos propios de las CCAA", Edit.Comares, Granada, 1996- 'como consecuencia de las elccciones 
generales celebradas a principio de rnarzo de 1996, el Partido Popular, que obtuvo la mayoría relativa en 
el Congreso de los Diputados. ha suscrito pactos políticos con Coalición Canaria, Convergencia i Unión 
y Partido Nacionalista Vasco, cuyo objetivo inmediato ha sido ascgurar la investidura dei Presidente dei 
Gobierno y, a mayor pi azo, lograr la estabilidad y gobernabilidad a lo largo de la legislatura.' 

'' Nótese, cn ese sentido, la observación de los editores de la obra colectiva "La Financiación de las 
Comunidades Autónomas", cit., profesores Pedro Puy Fraga y Enrique Moldes Tco, según los cuales 
'la financiación de las CCAA es, posiblemente, la cuestión hacendística más importante acaecida en 
Espana después de la reforma fiscal de finales de la década de los anos setenta.' 
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inconstitucionalidad, ante el Tribunal Constitucional, por parte de Ias Comunidades 
Autónomas de Andalucía y Extremadura - dos de Ias tres únicas CCAA presididas 
por políticos filiados ai PSOE, además de Castilla-La Mancha-, contra la cesión dei 
30 por ciento dei IRPF. 

De todos los modos, no pretendemos tratar tal tema desde la perspectiva política. 
sino desde un punto de vista técnico, como lo haremos a continuación. 

Por supuesto, vamos a reflexionar sobre la reciente presentación por Espaíia de 
un nuevo modelo de corresponsabilidad y solidaridad en la financiación autonómica 
con la pretensión de contestar o profundizar la indagación: Por quê la reforma, y en 
quê sentido podemos creer que la misma pueda haber reconsiderado los mecanismos 
de solidaridad, incremcntándoles su eficacia y garantía. 

Inicialmente, nos ha causado enorme surpresa que el FCI no haya sido contemplado 
por la última reforma dei sistema de financiación de las CCAA, aunque haya sido 
para compensar a las CCAA más pobres o menos desarrolladas por e! arbitrario 
reparto de la Compensación Transitaria, dei bienio 1990/ 1991. 

Como ya hemos sefíalado en el capítulo tercem, sobre e! Fondo de Cornpensación 
Interterritorial, e! reparto de la Compensación Transitaria (CT), de aguei bienio, fue 
estúpido en la medida que perjudicó la solidaridad interterritorial, favoreciendo las 
CCAA ricas que han salido dei Fondo para quedarse en la PIE. 

Por todo ello, se esperaba que la reforma de 1996, en el seno dei CPFF, se presentaba 
como buena ocasión de compensar a las CCAA pobres dei equívoco anterior. No 
obstante, nada se ha hecho para corregir dicha distorción. 

Las CCAA pobres se han quedado todavía más pobres mientras las CCAA más 
ricas se han quedado todavía más ricas en virtud de una solidaridad poco contemplada, 
a nuestro juicio. Y fijemonos que aún ahora, si ai menos hubiese sido en los primeros 
tiempos dei proceso de descentralización espafiol, habría una explicación. 

A nucstro juicio, la profundización de l e studio - por más modesto que sca como e! nucstro -, de un 
mecanismo de financiación de las CCAA como e! f'CI - ya sea como instrumento de realización efectiva 
dcl principio de solidaridad, ya como mecanismo de compcnsación horizontal indirccta, o ya sca aún 
como cstudio comparado con semcjantc fondo constitucional de financiación de una rcgión brasileüa. el 
FNE -. contribuye, a su mancra, para enfrentar cl tema desde una perspectiva dei federalismo fiscal. Así 
que concordamos con los editores de la obra colectiva citada cuando han puesto de rnanifiesto que la 
'financiación autonómica merece una atcnción permanente y ha de profundizarse cn la idone idad de los 
mecanismos existentes, incluso desde la perspectiva de su divulgación. especialmente cn los âmbitos 
universitarios donde crnpieza a ser considerada como una suhdisciplina con perfiles propios dentro dei 
campo de la Hacienda Pública, tal y como sucede en otros países con las denominadas "rclacicncs fiscalcs 
intcrgubcrnamentalcs". (Op. cit. pag. 9). 
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Como ha puesto de manifiesto Caramés Vieitez36 son tres los puntos 
característicos dei proceso de descentralización espafiol: la urgencia de su implantación, 
la deficiencia dei sistema de transferencias de servicios y e! mimetismo organizativo 
con respecto ai Estado. 

La implantación de la descentralización política espafiola, tras la muerte de Franco 
y de la promulgación de la Constitución de 1978, se efectuó de manera urgente y no 
idealmente dibujada, en términos de autonomía financiera, como veremos a 
continuación; respecto ai sistema de transferencias de servicios, por otro lado, e! 
hecho - y otros más -, de que no hubo aún transferencias totales de sanidad y 
educación, nos autoriza a enlazar con la argumentación que identifica cierta deficiencia 
en él. 

En efecto, si nos ponemos a analizar retrospectivamente la estructura de gastos 
públicos en Espafia - como lo hizo el profesor Javier Lasarte," a quien seguimos, 
en conferencia impartida en la Facultad de Derecho de la USC, e! día 16 de enero de 
1997-, vamos a constatar que, de cada 100 pesetas gastadas en la actualidad, en 
torno a las 62 son gastadas por la Hacienda Central, 24 por las CCAA y 14 por las 
administraciones locales, mientras que en el afio de la promulgación de la Constitución 
espafiola ( 1978), esta relación estaba entre 85 a 90 por ciento para el Estado y ai 1 O 
a 15 por ciento para el poder local, una vez que la CCAA aún no existían, logicamente. 
Según el profesor Lasarte se ha imaginado, a principios dei período constituyente, 
como reto ideal de la descentralización espafíola una relación de gastos en términos 
de 50% para la Hacienda Central, 25 % para las CCAA y 25% para las 
administraciones locales. 

Así que, según previsiones elementales dei Ministerio de Economía y Hacienda 
divulgadas por e! profesor mencionado, ya para el próximo afio de 1998, la estructura 

·"' CARAMÉS VIEITEZ, Luis: "La solidaridad en e! Estado de las Autonornías", en eI colectivo "La 
Financiación de Ias Comunidades Autónomas", E. Moldes y P. Puy (Eds.) , Minerna Ediciones, 
Madrid, 1996, pags. 223/232, cn concreto, pág. 223 

''E! profesor Catedrático de Derecho financiem y tributario de la Universidad de Sevilla, Dr. JAVIER 
LASARTE ALVAREZ impartió poncncia bajo e! título "Corresponsabilidad y solidaridad: un nuevo 
sistema de financiación autonómica" Cfr., cn ese sentido, de este profesor e! Estudio Preliminar 
"Perspectivas de reforma de Ia financiación de las Comunidades Autónomas· que contiene a!gunas 
considcraciones cn torno ai Informe sobre e! actual sistema de financiación autonómica y sus problemas, 
así como sobre los pactos políticos de 1996, como prefacio dei libro de Francisco David Adame Martínez 
"Tributos propios de las Comunidades Autónomas", edit. Comares, Granada, 1996, cit.. Cfr., igualmente, 
de autoría dei mismo profesor Lasarte e! discurso leído en día 18 de abril de 1993 en e] acto de su recepción 
pública por la Real Academia Sevillana de Legislación y Jurisprudencia, titulado: "E! sistema tributaria 
actual y la situación financiera dei sector público", Sevilla, 1993. 
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de descentralización de los gastos públicos espaüola habrá cumplido la previsión 
ideal de deseabilidad de la misrna, cuando un 52% estará en manos de la Hacienda 
Central, mientras que de un 32 a 34 por ciento se deberá a las CCAA, quedando un 
14 a un 16 por ciento ai nivel local de gobierno. La verdades que es admirable la 
rapidez de la descentralización política y financiera ocurrida o concretizada en la 
Espafía de las Autonomias." 

Además, en virtud de la técnica de las transferencias presupuestarias, los ingresos 
propios de las CCAA representan tan sólo un 3 por ciento de la estructura de creditas 
o recursos de las mismas. 39 

Mientras que, por ejemplo, en Alemania y Estados Unidos, e! actual porcentaje de 
ingresos dei nivel estatal de gobierno se sitúa entorno a un 19 o 20 por ciento (para 
unas correspondientes 70 o 71 por ciento dei nível federal y 11 o 9 por ciento dei nivel 
local. 

Por otro lado, no se puede propiamente afirmar que hubiese una trascendente 
urgencia en la irnplantación de la reforma dei sistema de financiación de las CCAA 
pactada el 23 de septiembre de 1996, a pesar de la previsión de Ia LOFCA (art. 16) 
de revisar, cada cinco anos, la ponderación de los distintos índices o criterios de 
distribución dei Fondo de Compensación Interterritorial (FCI).40 Por otro lado, una 
de Ias mejores meditaciones más recientes sobre el sistema de financiación de Ias 

'' En ese sentido. Luís Caramés - .. La solidaridad cn e! Estado de las Autonomías .. en AAVY." La 
Financiación de las Comunidades Autónomas". Pedro Puy y Enrique Moldes (Eds). Minerva Edir., 
Madrid. 1996. pág. 232-, rcconoce que en estos momentos se está discutiendo sobre temas cn torno ai 
modelo de financiación autonómica, cuando cn su trabajo sólo guizo mostrar ciertos problemas que 
considera importantes para la nivclación, y que han ido surgicndo con la cxpericncia de dcsccritralización 
política y financiera de la Espaüa de las Autonomías. "Ex per iene ia, afirma e! autor. que, sin ser un 
modelo. nos permitió evolucionar políticamente y tener, a comienzos dei siglo XXI, un Estudo que no 
ticnc nada que ver con e! de hacc veinte anos." Reconocemos que fuc muy rapida la transición y e! cambio 
y a cada día más me surprende e! logro de la expcricncia descentralizadora espaüola - ejemplo de modelo 
democrático para la rcgión ibero-americana, incluso Brasil. 

"En palabras de MONASTERIO ESCUDERO, C.. PÉREZ GARCÍA, F.; SEVILLA SEGURA, J.\'., Y SOLÉ 
VILANOVA. J. . cn "Informe sobre e! actual sistema de financiación ... " Op. cit., pág 61-, asumir 
la responsahilidad de obtener los ingresos constituye la esencia de la autonomía financiera que e; condición 
de la autonomía política. Sólo disponiendo y utilizando instrumentos financieros propios podrán las 
CCAA adoptar dccisiones sobre e! volurnen y estructura de sus ingrcsos en paralelo con las dccisiones de 
g asto". 

"' Nótese que una sugerencia dei Profesor Javier Lasarte en cl sentido de reformar la LOFCA para prorrogar 
e! modelo antiguo por cinco anos, si acaso no pactado e! nuevo modelo, no fue acatada por los políticos. 
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CCAA - el Libra Blanco -41 sugería una amplia reforma en el sistema - pese a una 
cicrta falta de planteamientos jurídico-constitucionales en el mencionado Libra Blanco 
en lo que respecta ai IVA, por ejemplo, el cual ha merecido parcos comentarias en 
nota a pie de página. 

Parece que la realidad dei poder público, sin embargo, exigía la concreción de la 
reforma adaptada de cara a posibilitarse mayor seguridad en e! proceso de 
descentralización espafiol. Lo que sí cabría investigares hasta qué punto la reforma 
ha afectado más a la corresponsabilidad que a la solidaridad, más a uno que ai otro de 
los pilares o claves-princípios de la Constitución espaííola de 1978, la autonomía 
financiem y consecución de una auténtica responsabilidad fiscal, o la solidaridad 
interterri to ria!. 42 

En efecto, pasados ya habían más de cinco anos desde Ia última reforma dei FCI, 
principal instrumento de la solidaridad interterritorial, se justificando, por lo tanto, una 
revisión en los criterios o índices de reparto, a tenor de lo dispuesto en e! art. 16 
LOFCA. Pero, la última reforma no ha tocado en e! FCI y no hay una explicación 
plausible, para e! momento. 

No cabe dudas, por supuesto, que la aplicación dei modelo distributivo vigente 
ofrece resultados de inestabilidad financiera. 

Si analizamos ahora, por ejernplo, la estructura de ingresos financieros de las 
Comunidades Autónomas, en la actualidad, constatamos la siguiente situación: los 
ingresos patrimoniales (art.157.1.d) son practicamente nulos; los ingresos própios - 
como ya hemos sefialado anteriormente-, sólo representan un 3 por ciento de la totalidad 
de sus ingresos, en términos medias; en concepto de tributos cedidos {TC, art. 157.1.a) 
CE}, pues queda en torno a un 22 por ciento, a pesar de la gran variación en relación 
a las CCAA tomadas aysladamente: mientras en Baleares están elevados los tributos 
cedidos, por ejemplo, en Galicia están bajos, puesto que sólo han representado, en e! 
ano 1996, un 9,23 por ciento de Ia totalidad de su fuente de financiación, y en el afio 

41 MONASTERIO ESCUDERO, C. PÉREZ GARCÍA, F., SEYILLA SEGURA, J. V. y SOLÉ YILANOYA, J.: 
"Informe sobre e! actual sistema de financiación autonómica y sus problemas", IEF, Ministerio 
de Economía y Hacienda, Madrid, marzo de 1995. 

" Cfr., por todos, ADAME MARTÍNEZ, Francisco David: "Tributos propios de Ias Comunidades 
Autónomas", Editorial Comarcs, Granada , 1996. Nótese que el autor trata dei tema de Ia autonomía 
financiera y de la solidaridad entanto que de los 'dos pilares básicos dei modelo de financiación autonómica'. 
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de 1997 importa en 52.935.400 (en miles de Pesetas), es decir, un 8,91 por c:iento dei 
total de la misma fuente." 

En concepto de la Participación en los Ingresos dei Estado (en adelante, PIE o 
PPI, art. 157.1.a)}, la PPI representa la gran fuente de ingresos de las CCAA, en la 
medida en que representa un 74 por ciento de la totalidad de los mismos. 

Como se puede percibir tras una mínima mirada en e! cuadro núm.2 acerca de los 
Presupuestos Consolidados de las CCAA - ejercicio 1993-, e! modelo de financiación 
se halla más enrnarcado por una descentralización de gastos o de transferencias que 
por una descentralización de ingresos/impuestos o de reparto tributario. 

.,p A continuación haccmos constar un cuadro con las fuentcs de financiación de la Hacienda autonómica de 
la Comunidad Autónoma de Galicia. 'cn una primera aproximación ai detallc de los ingresos incluídos cn 
e! Presupuesto de la Adrninistración General clasificados entres grandes grupos: los recursos scbre los que 
la Comunidad dispone. en distintos grades. de capacidad de gestión, como son los recursos propios y los 
tributos cedidos, que configuran e! nivcl de autonomía financiera de la CA; los recursos derivados de 
transfcrecias, que cn su práctica totalidad procedeu dei Estado o de la Unión Europca, represe nativos dei 
nivel de dcpendencia de ésta Comunidad respecto a la financiación exterior; y. finalmente, los recursos de 
carácter financicro. que por ai que respccta a las provisiones realizadas para 1997 ticncn su crigen cn el 
reintegro de activos financicros o cn la concertación de operacioncs de cndeudamiento. · 

FUENTES DE FINANCIACION (Miles de Pta,;) 
1996 1997 % 

Importe '7r Importe '!e Variación 
I. lngresos 70.799.513 12,62 68.687.486 11.57 -2.08 
gesrionados 
por la CA 
Recursos 19.020.'.'86 3.39 15.752086 2.66 -17, 18 
Propios 
Tributos 51.779.227 9,23 52.9354(XJ 8,91 2.24 
cedidos 

Il.Ingrcsos 435.629.114 77,65 477.392.3'i9 8(U5 9,59 
transferidos 
Financiación 386.898.374 68.96 418.150.317 70.37 8,08 

estatal 
Transfercncias 48.730.740 8.69 59.242.042 9,98 21,57 
Unión Europea 

IIl.lngresos 54.592.0(Xl 9,73 48.006.809 8.08 -12.06 
Financicros 

Operaciones de 54.590.0(Xl 9,73 48.006.809 8,08 -12.06 
Endeudamient 

() 

Activos 2.000 º·ºº 2.000 0,00 0,00 
Fi nancieros 
IV.0tros 'i.000 0,00 5.000 º·ºº º·ºº Ingrcsos 
TOTAL 561 .025.627 100 '194.091.654 100 5,89 

Fuente: Os Prcsupostos Xerais da Comunidade Autónoma de Galicia para 1997, pág.18 
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Antes, sin obstante, me gustaría hacer algunos comentarias respecto ai cuadro 
núm. 2, adelante: aunque esté en miles de pesetas, puesto que resultan expresiones 
numéricas cuantiosas, Ias cuales suelen ocupar más de una fila y columna, donde sin 
embargo, utilizamos la metodología de la divisaria por puntos. Así que, en e! ejercicio 
de 1993, Ia totalidad de ingresos de la CA de Andalucía, por ejemplo, fue de 
1.643.634.219 miles de pesetas, dato además, a partir dei cual se puede fácilmente 
concluir su casi nula corresponsabilidad fiscal, es decir, la existencia de gastos de la 
Comunidad a partir de los propios ingresos de la propia Comunidad Autónoma de 
Andalucía, obtenida por la suma de los capítulos I y II - impuestos directos (15.530.000 
miles de Pesetas) más los Impuestos lndirectos (64.617.000 miles de Ptas.)-, dividida 
por los ingresos totales en aquel afio (1.643.634.219 miles de Ptas.), cuya relación 
resulta un porcentaje menor que la unidad, o sea, 0,048762. 

En lo que se refiere a la CA de Galicia, por ejemplo, puede concluirse de nuestra 
mirada hacia el cuadro a continuación que un 80 por 100 de sus ingresos, en el afio de 
1993, son resultados de transferencias dei Estado, es decir, las transferencias corrientes 
(Cap.lV) más Ias transferencias de capital (FCI y FEDER) - Cap. VII). 

Como, en este sentido, ha puesto de manifiesto Moldes Teo,44 Ias Haciendas 
Autonómicas de Régimen Común tienen como ingresos básicos las transferencias 
recibidas dei Gobierno Central. 

Los recursos o ingresos financieros de Ias CCAA correspondientes a las previsiones 
contenidas en las letras "c" y "e", dei artículo 157 .1 CE, es decir, a las transferencias - 
a cargo dei FCI y a las transferencias o otras asignaciones de nivelación habrían que 
someterlas a reforma hondas en tanto a Ias cuantías presupuestarias insuficientes 
para atender al nível desejado de solidaridad del sistema, pero como no hay dinero - 
dice el Gobierno-, solamente se haría tal reforma relativa a mayor destinación 
presupuestaria cuando Espafia entreen la Unión Monetaria (UME) {art.157.1.c)}; 
ya respecto ai producto de las operaciones de crédito { art. 157. l .e)} que ha generado 
una deuda pública muy elevada para las CCAA, es, a juicio del profesor Lasarte, 

44 MOLDES TEO, Enrique: "La participación en los ingresos dei Estado" en Ffnanciaciõn de Ias 
Comunidades Autónomas, AAYY., Editorial Minerva, Madrid, 1996, págs. 107/142, en concreto, pág. 
115. El autor recorda que las CCAA dei Art. 151 CE (Andalucía, Canarias, Catalufia. Galicia y Valencia)se 
encuentran en un modelo de financiación que podríarnos llarnar 80/20, 80% transferencias y 20% recursos 
propios incluídos los recursos dei endeudamiento. Las CCAA Pluriprovinciales dei Art. 143 CE(Aragón, 
Castilla-León, Castilla-La Mancha, Extremadura, incluyendo a Baleares cuyos Consejos Insulares tienen 
características semejantes a Ias Diputaciones Provinciales), se financian aproximadamente con un 60% en 
transferencias y con un 40% de recursos propios. Las Uniprovinciales estarían en la situación de 50/50. 
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motivo de preocupación antes de que pueda entrar la Espanadelas Autonornías en la 
UM Europea. 45 

CUADRO 4: 
Presupuestos Consolidados de las CCAA-Afio 1993, en millones de Ptas. 

FUENTES DE FINA:\CIACIÓN (Milcs de Ptas) 
1996 1997 % 

Irnnortc % lmnortc % Variación 
J.lngrcsos 70.799.513 12,62 68.687.486 11.57 -2,08 
gcstionados 
nor la CA 
Recursos 19.020.286 3,39 15.752.086 2,66 -17,18 
Pronios 
Tributos 51.779.227 9.23 52.935.400 8.91 2.24 
cedidos 

11.lngrcsos 435.629.114 77.65 477.392.359 80,35 9,59 
transferidos 
Financiación 386.898.374 68.96 418.150.317 70,37 8.08 

estatal 
Transfcrcncias 48.730.740 8.69 59.242.042 9,98 :'J.57 
Unión Eurooea 

111.lngresos 54.59 2.000 9,73 48.006.809 8.08 -12,06 
Financieros 

Operaciones de 54.590.000 9,73 48.006.809 8.08 -12,06 
Endeudamicnt 

o 
Activos 2.000 0,00 2.000 0,00 0,00 

Financieros 
IV.0tros 5.000 0,00 5.000 º·ºº 0,00 
Inuresos 
TOTAL 561.025.627 100 594.091.654 100 5.89 

Fuente: DGCHT-Obs: En millones de Ptas./Ingresos por capítulos. 

Desde luego, respecto ai tema dei FCI lo comentamos en profundidad más adelante. 
Sin embargo, lo que se puede afirmar por ahora es que en la Espanadelas Autonomias la 
descentralización se efectuó, en términos financieros, más en la vertiente dei gasto que en 
la dei ingreso, como se puede constatar por la mirada atenta dei cuadro número 2. 

Así que los recursos de las CCAA, a la hora de reformar el modelo de financiación 
de és tas, los técnicos de Economía y Hacienda se dan cuenta que: 1) Si como los 
recursos constituídos por los propios impuestos, tasas y contribuciones especiales 
(art.157. l.b) son poco expresivos ( constituyen solamente 3% de la totaliclad de los 
ingresos de las CCAA); 2) Como los recargas sobre impuestos estatales (art. 157.1.a) 

45 Como ha pucsto de rclieve el profesor Lasartc, Javier: " Todos cstos entes tcrritoriales, a s11 vez. debcn 
orientar su actividad teniendo cn cuenta la políticia de convcrgcncia europea, de manera que las oosibilidades 
reales de sus decisioncs se ven limitadas o dirigidas por los acucrdos de Maastricht." Op. cit. pag, XLIII). 
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despiertan muy poco interés en las CCAA porque pese a que el Tribunal Constitucional 
ha estimado la constitucionalidad del recargo del 3% sobre el IRPF impuesto por la 
CA de Madrid, nunca más se habló del tema, tras la reacción popular contraria a su 
aplicación46 ; 3) Respecto a los Tributos Cedidos, aunque se puede mejorar las 
potestades normativas desde ahora cedidas, las CCAA no se satisfacen con ello; 
pues todo lo que quieren parece ser que con otros tributos. 

Respecto, por ejemplo, a los impuestos especiales habría que valorar el consumo 
de cada Comunidad Autónoma, pero no está calculado. Además, no se piensa en 
ceder por ahora, aunque el reciente acuerdo de cesión de esos impuestos al País 
Vasco, representa, a nuestro juicio, la retirada del veto de su cesión, la cual podrá 
venir a concretizarse en el futuro.47 

Por otro lado, el Impuesto sobre el Valor Afíadido (IVA) no mereció aportaciones 
más profundas de la parte de los Expertos Independientes que han escrito el Libro 
Blanco, como antes ya hemos mencionado. 

Solamente queda la cesión del IRPF, pero sigue siendo 'meter la mano' en la 
medida en que no estimula la corresponsabilidad fiscal. Sin obstante, lo único que va 
mover en la financiación autonómica es la cesión del IRPF (ya cedidos los 15%, que 
llegarán hasta el 30% cuando transferidos los servicios de educación y sanidad, según 
la reforma pactada en el seno dei CPFF, de septiembre de 1996) y, luego, Ias potestades 
normativas y la PIE. 

"' Vid., por todos, QUINTANA FERRER, Esteban: "Reforma de la Hacienda Autonómica y Libro Blanco 
sobre financiación de las Comunidades Autónomas", Tirant lo Blanch, Valencia, 1996. 

47 Según e] Profcsor Lasarte la polémica cesión ai País Vasco de la gestión de los impucstos especiales resulta 
cn cupo negativo, pero aún así a los Vascos interesan tal cesión en la medida que concreta una forma de 
retirar la presencia de la Agencia Tributaria de su territorio, de igual forma como a ellos les gustarían de 
allí retirar la bandera espai'íola. A nuestro juicio, la lógica nacional espaüola no es la lógica nacionalista. 
La mencionada cesión dei impuesto especial llevó a muchas reacciones contrarias por parte de distintos 
parlamentarios; Francisco Vásquez, alcaide de La Corufia, y secretario general dei PS de Galicia-PSOE, 
acusá ai Gobierno de conceder ai País Vasco lo que negó a Galícia y advirtió que "se está deshaciendo el 
país porque se rompe e] nudo conductor dei Estado, que es la igualdad fiscal" (En La Voz de Galicia, 
29.10.96, pag. 18.) A nuestro juicio,la cosa no es tanto así, pues a concluir por la nueva redacción dada ai 
apartado 2 dei artículo decimonoveno de la LOFCA, se conservará la solidaridad como principio a ser 
rcspetado por las CCAA - como no podría ser de otro modo-, según expresión de la nueva redacción 
siguicnte: "En el ejercicio de las compctencias normativas a que se refiere e] párrafo anterior, las 
Comunidades Autónomas observarán el principio de solidaridad entre todos los espaüoles conforme a lo 
establecido ai respecto en la Constitución; no adoptarán medidas que discriminen por razón dei lugar de 
ubicación de los bienes, de procedencia de las rentas, de realización dei gasto, de la prestación de los 
servicios o de celebración de los negocios, actos o hechos; y procurarán mantener una presión fiscal 
efectiva global equivalente a la dei resto dei territorio nacional". 
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Habrá por lo tanto, dos tramas dei IRPF, uno autonómico y otro, de 12. Agencia 
Central Tributaria; Hoy por hoy ya existen veintiuna declaraciones de Renta distintas 
en Ia Espafia de Ias Autonomías: 15 dei régimen común, 1 de Navarra, 3 referentes a 
las provincias históricas dei País Vasco, 1 de Ceuta y una última, de Melilla, lo que da 
una idea de la complejidad dei sistema.48 

Com el nuevo tramo de IRPF autonómico, habrá lo que los economistas dcnominan 
un 'juego de suma cera', pues Ia recaudación en el primer afio será siempre igual a 
100, para Ias CCAA ricas - más IRPF menos PIE-, y para las CCAA pobres - más 
PIE menos IRPF, resulta, por lo tanto, en este juego de suma cera, aunque no sepamos 
comova a funcionar, en el futuro, los ingresos tributarios ajustados estructuralmente 
(ITAE). Tal vez los Fondos de Garantía, aprobados en el seno dei Consejo de Política 
Fiscal y Financiera (CPFF) representen medidas abiertas para corregir la realidad 
dei nuevo modelo. 

Pero bueno: el tema de la corresponsabilidad fiscal no está sol ventado en la Espafia 
de las Autonorrúas en la medida que el País Vasco, por ejemplo, el cual aunque teniendo 
ya 100 por ciento de corresponsabilidad fiscal, pero ni por ello deja de incrementar su 
deuda pública, en tomo a los 293.000 millones de pesetas, según datas correspondientes 
a 1995.49 En cambio, en otras Comunidades -Andalucía, Galicia, etc, todas dei régimen 
común-, es verdad que la corresponsabilidad continua muy baja, como ha sido posible 
concluir dei análisis dei cuadro núm.2 pasado. 

Por el CUADRO 3 que a continuación está adelante, vemos una previsión de 
ingresos de las CCAA con el nuevo sistema de financiación, a partiendo de proyección 
sobre las tasas de crecimiento IRPF 87-95 realizada por un grupo de expertos a partir 
de datas del Ministerio de Economía y Hacienda, donde es utilizado el afio 1996 igual 
a 100. 

"Nótcse que el sistema espaüol de financiación no es exclusivamente dual (CCAA forales y CCAA dei 
régimen común), sino plural; de un lado están, sin embargo, dentro de las 15 CCAA dei régimen común, 
aqucllas dei art.151 (Cataluüa, Galicia, Valencia, Andalucía y Canarias) con sus competencias comunes y 
sobre sanidad y educación, mientras que, de otro lado, se hallan las CCAA de este mismo régimen que 
accedieron a la autonomía por la vía dei artículo 143 CE y de momento sólo han recibido las competcncias 
comunes. Dentro de estas diez CCAA hay cinco (Asturias. Cantabria, Madrid, Murcia y La Rioja) de 
carácter uniprovincial y con ciertos matices en sus sistemas de ingresos y gastos debido a que asumicron 
las competencias de las respectivas Diputaciones provincialcs. 
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CUADRO 3 

PREVISIÓN DE INGRESOS DE LAS CCAA CON EL NUEVO SISTEMA 
DE FINANCIACIÓN PARA PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE LOS 

ANOS 1997/2001. 

CCAA 1996 1997 1998 1999 2000 2001 

Andalucía 100 107,31 115,16 123,59 132,64 142,35 

Canarias 100 107,21 114,94 123,24 132,14 141,68 

Catalufia 100 107,17 114,87 123,12 131,98 141,48 

Galicia 100 107,42 115,40 123,97 133,19 143,09 

C.Yalencia 100 107,13 114,77 122,96 131,74 141,16 

Aragón 100 106,49 113,40 120,76 128,60 136,96 

Asturias 100 106,43 113,28 120,56 128,32 136,58 

Balacares 100 106,70 113,86 121,51 129,67 138,38 

Cantabria 100 106,62 113,68 121,21 129,24 137,81 

Cast.y León 100 107,18 114,88 123,15 132,01 141,52 

C. Mancha 100 107,92 116,48 125,75 135,77 146,61 

Extrema- 100 107,60 115,78 124,60 134,10 144,33 

dura 

Madrid 100 107,56 113,54 120,90 128,93 137,39 

Murcia 100 107,18 114,89 123,16 132,04 141,56 

La Rioja 100 106,98 114,26 122,14 130,56 139,58 

TOTAL 100 107,16 114,85 123,09 131,93 141,41 

Fuente: "Voz de Galicia", de 11.03.97, pág. 16 cit. 

En este otro cuadro se halla la previsión de los ingresos para cada una de las 
CCAA, por lo cual podemos hacer una comparación con la participación de las CCAA 
en materia de su autonomía financiera expresada por número a través de cuadros 
anteriormente demostrados. 

Como puede verificarse por el cuadro núm.3 anterior, la previsión de ingresos 
para las CCAA con el nuevo sistema de financiación no conocerá grandes disparidades 
- como algunos han llegado a suponer, aunque el tema de la corresponsabilidad no se 
vea sol ventado completamente por ello. 

Lo que a nosotros interesa, sin embargo, verificar dei nuevo sistema de financiación 
es hasta qué punto la solidaridad es atendida, o en otras palabras, hasta qué punto el 
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nuevo modelo dibujado por la reforma pactada en e! seno dei CPFF, e! 23 de septiernbre 
de 1996, que estará en vigor en el proximo quinquenio ( 1997/2001) puede conducir a 
los espaiioles a satisfacerse cone! grado de solidaridad dei sistema, sobre todo a nível 
interterritorial. 

En otras palabras: intento saber cuál es e! grado de legitimidad de Ia solidaridad 
dei actual sistema de financiación de las CCAA, dibujado por e! último acuerdo. 

Porque, en realidad, como ya hemos anteriormente sefialado, si es verdad que el 
FCI no fue tocado por Ia última reforma, como merecia, parece poco creíble que Ia 
solidaridad haya sido bien atendida. 

No obstante, alguno autor (Javier Lasarte) reconoce que hay que hacer algo por 
la solidaridad, aunque afirme que nada se ha hecho contra ella. 50 Y parece existir un 
consenso que este algo que hay que hacer a favor de Ia solidaridad encuentra cierta 
justificación en su actual prórroga, teniendo en cuenta Ia contención presupuestaria 
impuesta por Ia política de convergencia europea. No obstante, reconocerros que lo 
que debilita e! Estado no es Ia solidaridad, sino Ia PIE: Ia dotación presupuestaria para 
e! FCI es muy pequena - pese a su descongelación actual cuyo valor adicional es de 
5.000 millones de pesetas- nominalmente simbólico, por lo tanto -y los 10.000 millones 
de pesetas asignados ahora, por primera vez, para poner en marcha e! fondo de 
nivelación previsto por el artículo 158.1 CE son verdaderamentc poco representativos 
de las reales necesidades impuestas por Ia falta de equidad en los servicios 
fundamentales y de infraestructuras dei país. 

49 La Voz de Galícia. edición de 11.03.97. pág. 16, divulgo la deuda de las CCAA, con cifras cn milles de 
milloncs de pesetas- Datos correspondientes a 1995. que es la siguiente: Andalucía 683; Canarias: 114; 
Cataluüa: 965; Gulicia: 331; Com.Valenciana: 415; Aragón: 109; Asturias: 66; Baleares: 46; Cuntabria: 35; 
Castilla y León: 127; Castilla-La Mancha: 75; Extrcmadura: 73; Madrid: 421; Murcia: 89; L1 Rioja: 22; 
Navarra: 131; País Vasco: 293. 

"' Cfr. Caramés Vieitez- "La solidaridad en e! Estado de las Auronornías" en AAVV.La Financiación de 
las Comunidades Autónomas, cit.. pag. 228, acredita que "el punto de partida de cualquier política 
redistributiva está siemprc constituído por un criterio de equidad que propone un mundo normativo, 
diferente dei real y cuyo gap dcbcrá ser cubierto, precisamente, por la acción redistributiva. Esc criterio 
de equidad se genera, normalmente bajo la forma de un acuerdo, a través dei sistema político.' E afiade su 
desilusión cuanto a no explicitud por la Ley Orgánica de Financiación de las CCAA de un criterio de 
equidad capaz de adecuadamente solventar las dudas dei sistema de modo csiable cuando afrma: "Si e! 
criterio de equidad se hiciera explicito, podría saberse cuál es la naturaleza de los posiblcs desacuerdos. 
Larnentablemente, la LOFCA no explicita ningún criterio de cquidad. 

" Vid., por todos, ALVAREZ CORBACHO, Joaquin: "Endeudarniento autonómico", en la obra colectiva 
. "La financiación de las Comunidades Autónomas, Ediciones Minerva, Madrid, 1996 págs. 171 
y ss. 
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Otro autor (Alvarez Corbacho)51 acredita que e! acuerdo firmado en e! seno dei 
CPFF, de 23 de septiembre de 1996, significa para las CCAA mucha corresponsabilidad 
y muy poca solidaridad, en la medida en que los Fondos de Garantía creados por e! 
último acuerdo, por ejemplo, a su juicio, no sono no pueden ser considerados fondos 
de solidaridad. 

A nuestro juicio, e! primem fondo de garantía creado no lo es, pero e! segundo sí 
es un fondo de solidaridad puesto que realiza una financiación por habitante. 

En reciente estudio, Alvarez Corbacho52 afirma que 'cuando se analiza la 
financiación de las administraciones territoriales gallegas se obtienen los resultados 
siguientes: las transferencias y e! endeudamiento representan más dei 90 por ciento 
de los ingresos totales en la comunidad, e! 82% en las diputaciones provinciales y en 
torno al 70% en los municípios con menos de 10.000 habitantes, que son 254.' 

El análisis de estos datos lleva ai mencionado autor a concluir que laAdministración 
autonómica gallega desarrolla una actividad política instalada básicamente en la 
irresponsabilidad fiscal;" bien lejos, por lo tanto, a nuestro juicio, de un clima de 
corresponsabilidad fiscal. 

Para e! logro de la eficacia de la corresponsabilidad y de la autonomía financiem, 
no basta con la suficiencia de recursos nuevos que e! nuevo modelo de financiación 
parece aportar ai sistema autonómico y puesto que hay, como si dijerámos, un segundo 
nivel de exigencia que viene representado por e! principio de solidaridad interterritorial, 

''ÁLVAREZ CORBACHO. Joaquín: "Irresponsabilidade fiscal", en Voz de Galicia, edición dei 15 de abril 
de 1997, pág. 80. Vid., igualmente trabajo donde cl autor hace minucioso análisis sobre la repercusión dei 
nucvo modelo de financiación de las CCAA en la Comunidad Autónoma de Galicia, publicado por e] 
Instituto de Estudios de Desarrollo de Galicia (IDEGA), donde según él, e! sistema incorpora ahora 
incertidumbres en función de que e! equilíbrio dei mismo estará ligado a la evolución de los tramas dei 
IRPF transferidos, a los tributos cedidos y a la PIE (Participación en los lngresos dei Estado), que a su vez, 
dependen dei crecimiento económico. En este estudio el autor muestra cómo serán las alzas moderadas dei 
PIB las que marcarán el equilíbrio entre regiones. 

" El profesor CORBACHO (Op. cit. pag. 80) reconoce que 'Ias relaciones políticas de los ciudadanos con 
sus administraciones respectivas no traducen un pacto social explícito, formalizado en los procesos 
presupuestarios, que incorpore las preferencias sociales, Ias prioridades de gasto, así como el coste que 
todo ello supone a beneficiarias y demandantes de servicios públicos. La política, como el país, es aqui 
cosa distinta, algo así como un desenfreno interminable de gastar sin gravar que provoca e institucionaliza 
consecuencias lamentables." A nuestro juicio, el elevado nivel de eudeudamiento de las CCAA - pucs se 
acaso no sufre alguna bajada-, tanto puede comprometer la entrada de Espaüa en la Unión Monetaria, 
como perjudicar seriamente el desarrollo regional y la política de solidaridad interterritorial dei modelo de 
financiación de las Comunidades Autónomas. 

583 



cuyo contenido más importante es e! financiem. En virtud de la existencia de este 
segundo nivel de exigencia - la solidaridad54-, y teniendo en cuenta que es lo que más 
nos interesa investigar en e! nuevo modelo presentado por la Espafía de las Autononúas, 
podríamos preguntamos de qué manera la solidaridad está contemplada por e! mismo. 

La solidaridad, así como los mecanismos de realización de la misma están 
contemplados por e! nuevo modelo de financiación de las CCAA- aunque de manera 
débil e insatisfactoria-, a partir de tres novedosas posturas concretas: 1) la simbolica 
descongelación dei FCI con e! correspondiente incremento en su dotación de la 
importancia de 5.000 millones de pesetas; 2) la puesta en marcha dei mecanismo 
espafiol de compensación financiem extraordinaria - la asignación presupuestaria 
prevista en el art.158.1 CE-, cone! valor inicial de 10.000 millones de pesetas; y, 3) la 
creación de los Fondos de Garantía para corrección de Ia realidad resultante dei 
nuevo modelo. 

Por lo tanto, puede decirse que fueron poco contemplados los principales 
mecanismos de solidaridad55 dei sistema de financiación de las CCAA por e! nuevo 
modelo presentado por la Espafía de Ias Autononúas: de un lado, e! FCI, cuya dotación 
presupuestaria continua insignificante para enfrentar las demandas dei desarrollo 
regional aún desequilibrado y de nivelación dei gasto público corriente56, pero se espera 
que su actual descongelación venga a representar una apertura de puerta para futuros 

54 
A propósito de la importancia de este principio de la solidaridad, como ya hemos subrayado en e! capitulo 
primero de la presente tesis, no está de más recordar, como bien ha hecho MARTIN QUEREA LT, J.- "E! 
sistema financiem de las Comunidades Autónomas", en AA.VV., Organización territorial del Estado 
(Comunidades Autónomas) -, vol. 1, IEF, Madrid, 1984, pág. 259-, este principio cs d "cr itcrio 
rector a tener en cuenta, tanto en la relaciones entre los distintos territorios como las relac ioncs que, 
desde e! punto de vista de la prcsión fiscal sobre cada ciudadano, se puedcn establccer." 

" Vid. ADAME MARTÍNEZ, Francisco David: "Tributos propios de las Comunidades Autónomas "cit., 
pág.514-, para quién "los dos mecanismos más importantes que ha previsto nuestra Constitución para 
garantizar la solidaridad interterritorial, el segundo de los pilares básicos dei modelo de financiación 
autonómica, son e! Fondo de Compensación lnterterritorial y las asignaciones para garantizar 
en todo el territorio espaiiol el nivel mínimo en Ia prestación de servidos públicos 
fundamentales." 

"Como han pucsto de manifiesto FERNANDEZ RODRÍGUEZ , F., y LÓPEZ NIETO,A.,- "La solidaridad 
y el desarro!lo regional en la Constitución y en la LOFCA"', cn AA.VV., pag. 212-213-. ··e] objetivo de 
corrección de los desequilíbrios económicos intertcrritoriales constituye toda una singularidad a escala 
internacional. donde los objetivos clásicos de la nivelación territorial dei gasto público se limitan, más 
bicn, a igualar o equiparar la capacidad fiscal por habitante de los entes tcrr itoriales". E! art. 158.2 CE, 
concluyen estos autores, "inicia una formulación ambiciosa de desarrollo regional - reducir 
desequilíbrios económicos interterritoriales vía inversión pública- que sólo guarda algunos puntos de 
contacto con la acostumbrada y menos ambiciosa nivelación parcial dei gasto público corrienre". 
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incrementas presupuestarios tras la entrada de Espafía en la Unión Europea, a nuestro 
juicio, como demonstramos en profundidad más adelante. 

Por otro lado, la puesta en marcha inicial de la asignación a las CCAA prevista en 
e! art.158.1 de la Constitución espafíola - aunque con e! ya anteriormente sefíalado 
valor ínfimo de 10.000 millones de pesetas- se espera que vengan a significar 
igualmente otra reconsideración novedosa57 dei modelo de financiación de los entes 
territoriales, la cual bien puede igualmente ser interpretada por nosotros como una 
apertura de ventana capaz en e! futuro de desarrollarse en beneficio de la solidaridad 
dei sistema, como más adelante tendremos oportunidad de ahondar en ella. 

a/ Posibles cambios indeseables en el FNE en contra de la deseabilidad 
de cambios en el FCI y en el otro mecanismo constitucional espaiiol de 
solidaridad 

Por e! momento, cabe sefíalar algo acerca de los posibles cambias que podrán 
sufrir los mecanismos brasilefío y espafíol de solidaridad: e! FNE y e! FCI, lo que 
haremos a continuación. 

Respecto de las existentes seis enmiendas constitucionales de revisión y más de 
trece enmiendas constitucionales de reforma aprobadas hasta la presente fecha, para 
modificar la Constitución Federal de 1988, nada se puede decir o comentar de que 
hayan cambiado los Fondos Constitucionales de Financiación de las regiones Norte, 
Centro-Oeste y Nordeste. 

Lo mismo ya no podemos garantizar en lo que se refiere a la posibilidad de 
aprobación, en e! seno dei Congreso Nacional, a lo largo de la actual legislatura, de la 
propuesta de Enmienda Constitucional (PEC) núm. 175, de 199558, de iniciativa dei 

57 En palabras tan recientes de la tesis de ADAME 
MARTINEZ, Fcrancisco David- Op. cit.pág. 525 -, 
·a diferencia de lo que ocurre con el Fondo de 
Compensación Interterritorial, las asignaciones 
para garantizar el nível mínimo en la prestación 
de servidos públicos a que se refiere el art. 15 
LOFCA aún no se han puesto en funcionamiento" 

58 Cfr., en ese sentido, texto dei parecer dei relator 
Diputado Mussa Demes, a Ia propuesta de Enmienda 
Constitucional (PEC) núm. 175, de 1995, que cambia 
el capítulo dei sistema Tributaria Nacional, de autoría 
dei Poder Ejecutivo, cuyo relatorio incorpora 
sustitutivo a las siguientes PECs 

14 1991 Luiz Carlos Hauly 

110 1992 Germano R igotto 

176 1993 Eduardo Jorge 

195 1995 Victor Faccioni 

124 1995 Firmo de Castro 

38 1995 Paulo Gouveia 

46 1995 Luiz Roberto Ponte 

47 1995 Luix Carlos Hauly 
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Poder Ejecutivo, con relato a cargo dei Diputado Mussa Demes debidamente 
presentado a la Câmara Federal desde el ano 1996, el cual altera la sistemática de 
reparto de los principales tributos recaudados por la Unión (Impuesto sobre la Renta 
e impuesto sobre productos industrializados), que se constituyen, en la actualidad, en 
la fuente suministradora de recursos de los Fondos Constitucionales Regionales. 

Nótese que Ia reforma tributaria propuesta por el Poder Ejecutivo brasilefio prevé 
la sustitución dei Impuesto sobre Porductos Industrializados (IPI) por um Impuesto 
de Circulación de Mercancias (ICMs) de competencia de la Unión. 

Adernás, la rnateria, por ahora establecida en e! artículo 159 de la Constitución 
Federal ( como ya hemos comentado en e! capitulo anterior) se ubicaría en e! art. 160, 
en el caso de una aprobación de la Enmienda Constitucional propuesta." 

Son muchas las reservas que hacemos a la propuesta de Enmienda Constitucional 
(PEC) núm.175/1995, remetida por e! Ejecutivo Federal ai debate congresual, como 
demonstraremos en profundidad a continuación. 

La propuesta dei Ejecutivo parece pretender herir el principio de solidaridad 
consagrado en la Constitución Federal de 1988 (art. 3, III CRFB), mientras 1 nosotros 
cualquier reforma dei sistema constitucional tributario, en Brasil, debería respetar el 
impulso descentralizador característico dei espíritu dei Constituyente de 88. 

Como ha puesto de relieve Kandir'" la reforma tributaria debe ser hecha sin 
producir retroceso en el impulso descentralizador dccurrente dei final dei régimen 
autoritario; De un lado, porque la centralización es, en Brasil, incornpatible con el 
régimen democrático; de otro, porque en un país de realidades regionales beterogeneas, 
extensión continental y sociedad cada vez más compleja y reivindicante, la mejora de 
los servicios públicos está indisolublemente ligada a la descentralización. 

59 Véase la redacción presentada por la PEC núm. 175, de 1995, a tenor de su artículo 4, ex litter is: "Queda 
aiiadida la sección Vil ai capítulo 1, dei Titulo VI de la Constitución con la s igu ic ntc 
redacción omissis Art. 160: ·· La Unión entregará. dei producto de la rccaudación 
dei irnpuesto sobre la rcnta y ganancias de cualquicr naturalcz a y dei producto de su recaudación 
referente ai impuesto sobre las operaciones relativas a la circulación de mcrcancias y sobre 
las prestaciones de servicios de transporte interestatal y intermunicipal y de comunicaciones, 
un 47 por ciento e n la siguientc forma: 

1- ..... Omisssis. 

"" KANDIR , Antonio: ·· Reforma tributaria. federalismo e globulização" cn Folha de S.Paulo, edición de 
13.09.95. Nótesc que el autor se trataba a la sazón de un diputado Federal por e! Partido Político dei actual 
gobierno de FHC, cl PSDB y, se hal!a, cn la actualidad, ejcrciendo el cargo de Ministro cn e! Ministerio de 
Planeación. 
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La propuesta del Ejecutivo Federal camina, sin embargo, en dirección opuesta: 
concentra poder político, en perjuicio de los Estados-miembros en la medida en que 
concentra renta en la Unión y retira de estos la competencia para legislar sobre el 
Impuesto de Circulación de Mercancias (ICMs), que pasa a ser ' regulado por ley 
complementaria federal', en conformidad con lo dispuesto en el art. 155, de la PEC 
núm. 175/95.61 

Por otro lado - como ya hemos dicho en el párrafo anterior-, la propuesta de EC 
del Ejecutivo Federal, en materia tributaria (PEC n.175/95), es concentradora de 
renta en las cajas del Tesoro Nacional, en perjuicio de la solidaridad establecida en la 
Lex Magna de 1988, por las siguientes razones de naturaleza técnica-jurídica: a) 
reduce los ingresos tributarias de los Estados-miembros y de los Municípios cuando 
excluye el ICMs de las exportaciones en general; b) incrementa e! ámbito de la 
tributación federal ai sustituir e! Impuesto sobre Producto Industrializado (IPI) - e! 
cual incide solamente en la producción y cuenta, en la actualidad, con muchos productos 
de él excluidos-, por e! Impuesto sobre circulación de Mercancías (ICMs) federal, e! 
cual incidirá sobre todas las operaciones de producción y circulación hasta e! consumo; 
c) admite la exención, por la Unión, de tributos estatales y municipales, cuando esté 
prevista en un acto internacional, sin establecer como condición la exención de 
impuestos federales (art. 151, III, CRFB)62; y, d) Admite la flexibilidad de! ICMs 
solamente en la parte en que es federal, a! facultar a! Poder Ejecutivo Federal, por 
acto normativo fuera del contra! del Congreso Nacional, cambiar las alícuotas de este 
impuesto (art. 155, VIII de la PEC n.175/95)63. 

"' El art. 155, de la Propuesta de Enmienda Constitucional (PEC) núm.175/95, establece: "Las operaciones 
relativas a la circulación de mcrcancias y las prestaciones de servicios de transporte intercstatal e 
intermunicipal y de comunicación, aun que las operaciones y las prestaciones se inicien en cl exterior, 
quedarán sujct as a impuesto, instituído y regulado e n ley complentaria, obedecido el 
siguientc: omissis " 

"' Nótcse que el texto constitucional vigente prohibe a la Unión, a tenor dei articulo 151, Ili, estableccr 
exenciones sobre tributos de competencia de los Estados, dei Districto Federal o de los Municípios. 

''' La redacción dei art. 155, inciso V Ili, de la Propuesta de Enmienda Constitucional núm 175/1995, 
iniciado el tramite en el Congreso Nacional con relato dei Diputado Mussa Demes establece: " las 
alícuotas de la Unión, uniformes por mercancia o servicio, en todo el territorio nacional, sin distinción 
entre operaciones internas e interestatales, serán fijadas en lcy, vedada la edición de medida provisoria, 
siendo admitida la facultad de que trata e] art. 153,, párrafo ]", Nótese que la disposición nueva prohibe 
la Medida Provisional, con una aparencia de dotar de prestigio ai Poder Legislativo, pero autoriza . por 
otro lado, como advierte Hugo de Brito Machado, el uso de actos dei Poder Ejecutivo que quedan fuera dei 
contrai dei Congreso Nacional. (Vid., por todos, BRITO MACHADO, Hugo de: "Reforma Tributaria e 
Federalismo" en Diario do Nordeste, edición de 16 de octubre de 1995. 
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En lo que se refiere a los Fondos Constitucionales de Financiación de las regiones 
Norte, Centro-Oeste y Nordeste (FNO, FCO y FNE), sin embargo, con la aprobación 
de la Propuesta de Enmienda Constitucional núm. 175/95 mencionada, los cambios 
más expresivos y trascendentes en relación a la sustitución dei Impuesto sobre 
Productos Industrializados (IPI) por el Impuesto de Circulación de Mercancias (ICMs) 
Federal, solamente se producirán tras 31 de diciembre de 1997, teniendo en cuenta 
que e! IPI permanecerá siendo recaudado por la Unión e distribuído a los Fondos 
Regionales en conformidad con la normativa vigente (Ley núm. 7.827 /1989 de 27.09.89, 
de los Fondos Regionales y Ley Complementaria núm. 62/ 1989) 

Es decir, ante una eventual aprobación de la PEC núm. 175/95 mencionada, por e! 
Congreso Nacional, en la presente legislatura - lo que no imaginamos imposible, sobre 
todo, tras la reciente elección de los nuevos presidentes dei Senado y de la Cámara 
Federal, seíiores Antonio Carlos Magalhaes y Michel Temmer que tanto suelen apoyar 
las iniciativas dei Ejecutivo Federal-," habría de ser cambiada la regulación de los 
Fondos Constitucionales Regionales, como e] FNE, teniendo en cuenta que la Ley 
Complementaria núm. 62/1989 bien como la Ley núm. 7.827/1989, de 27 de 
septiembre, de los Fondos FNO, FCO y FNE no disponen acerca dei reparto dei 
Impuesto sobre la Circulación de Mercancias (ICMs) Federal, sino sobre Ia distribución, 
por la Unión, de los Impuestos sobre la Renta y Ganancias de cualesquiera naturaleza 
y sobre Productos Industrializados (IR y IPI). En otras palabras: tales normativas 
ahora vigentes disponen o reglamentan e! artículo 159, de la Constitución Federal, y 
no el artículo 160, de la misrna Lex Suprema. 65 

En caso de que se aprobase la Propuesta de Reforma Tributaria dei Ejecutivo 
mediante Enmienda Constitucional, a partir dei 1 de enero de 1998, haría falta la 
edición de una nueva Ley Complementaria para reglamentar e! reparto dei nuevo 
irnpuesto o ingreso tributario de la Unión que pasaría a nutrir los mencionados Fondos 
Constitucionales de Financiación de las Regiones Norte, Centro-Oeste y Nordeste 

"' Conforme ya hemos hecho alguna referencia en e! capitulo anterior, tal elección se dió cn fecha dei mcs 
de enero de 1997. pocos días tras la aprobación de la Enmienda Constitucional que permirira ai actual 
Presidente de la República de Brasil. scfior Fernando Henrique Cardoso, prcsentarse nucvamcnte a la 
clección presidencial .en e! ano de 1998. 

"' Nótese que e! reparto de los ingresos tributarias de la Unión previsto, en la actualidad , por e! artículo 159 
de la Constitución Federal, pasaría a constar dei art. 160, dei mismo texto constitucional, según sugerencia 
de la PEC núm. 175/1995 comentada. 
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(FNO, FCO y FNE), además de los Fondos de Participación dei Distrito Federal y de 
los Estados-miembros (FPE) y los Fondos de Participación de los Municipios (FPM). 

La reforma tributaria propuesta por el Ejecutivo Federal a través de una Enmienda 
Constitucional, por ahora, con ciertas posibilidades de aprobación por e! Congreso 
Nacional, como ya hemos sefialado anteriormente, va herir, sin embargo, e! federalismo 
brasilefio disefiado por e! Constituyente de 1988, en Ia medida que Ia misma concentra 
e! poder tributario de la Unión, en perjuicio de los Estados, Municipios y Regiones más 
deprimidas, por las razones siguientes: 1) admite la exención dei Impuesto de Circulación 
de Mercancias (ICMs) Estatal, por ley federal (art.150, inciso XI, letra "a"), lo que 
configura una colocación en manos de Ia Unión dei poder de reducir los ingresos tributarios 
de los Estados, incluso de descriminar, ai establecer la exención de productos que pueden 
ser fundamentales en la econorrúa de uno u otro ente público "estadual"; 2) Amplia la 
posibilidad de impuestos de competencia residual y elimina la participación de los Estados 
en la recaudación de los mismos (art. 154 y 158 de la PEC núm. 175/1995, que elimina 
e! iten II, dei artículo 157 de la redacción actual de la CRFB);66 3) Veda a los Estados 
la concesión de incentivos de cualquier naturaleza que anulen e! encargo tributario (art. 
155, XII) lo que hiere en profundidad la autonorrúa financiem y política de los Estados 
miembros; y, por último, 4) Establece una reducción profunda de la destinación de 
recursos, ya sea a los Fondos de Participación de los Estados y Municipios (FPE y 
FPM), ya sea a los Fondos Constitucionales de Financiación de las Regiones Norte, 
Centro-Oeste y Nordeste (FNO, FCO y FNE), cuando excluye dei reparto de los ingresos 
tributarios de la Unión el valor dei impuesto sobre la Renta y ganancias de cualesquiera 
naturaleza recaudado en la fuente por ésta. 

Como ha puesto de relieve Brito Machado67 tal reducción es preocupante en la 
medida en que, además de significativa la parcela dei impuesto sobre la Renta 
recaudada en la fuente por la propia Unión, sobre todo las ganancias de cualquier 
naturaleza, la norma que sería introducida por la Enmienda Constitucional en clave 

66 La redacción actual dei art. 157, iten li de la Constitución Federal establece que" pertenecen a los Estados 
y ai Districto Federal un veinte por ciento dei producto dei lmpuesto que la Unión estableciese en el 
ejercicio de la competcncia que ]e resulta atribuída por el art. 154, ]", es decir, en e] precepto sí que 
dispone la prohibición de doble imposición, por e] sistema tributario constitucional brasilefio. En Espafia 
esta prohibición afecta, por supuesto , a las Comunidades Autónomas, las cuales no pueden gravar los 
hechos imponibles ya gravados por el Estado, de igual modo como el mencionado precepto cuya prohibición 
, igualmente, afecta a los Estados-ruiernbros. 

67 BRITO MACHADO, Hugo de: Reforma tributaria y Federalismo" cit.. página 5. 
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tributaria permite que, por ley ordinaria, con la ampliación de las hipótesis y alícuotas 
de retención en la fuente, nada quede para ser pagado por los contribuyentes, que 
podrán ser incluso beneficiarias de restituciones con lo que podrá ser el impuesto 
sobre la renta enteramente excluído dei reparto. 

Ante una eventual aprobación, por el Congreso Nacional, de la Propuesta de 
Enmienda Constitucional (PEC núm. 175/1995 - relator Diputado Mussa Demes) que 
ahora comentamos, resultaria aún negativo por el hecho de que tal propuesta excluye 
e! Impuesto sobre Circulación de Mercancías (ICMs) Estatal en las operaciones 
interestatales con energia elétrica y petróleo, inclusive lubrificantes, combustibles 
líquidos y gazeosos de ellos derivados, cone! incremento dei valor correspondiente ai 
impuesto de la Unión (art. I 55, X, CRFB). Esta norma c:ontiene aún el inconveniente 
de crear problemas para la no cumulatividad, en Ia hipótesis en que ocurran operaciones 
internas antes y después de la operación interestatal. 

En definitiva, los posibles cambias introducidos en la principal fuente supridora o 
sumistradora de los recursos dei FNE, mediante aprobación probable de la Enrnienda 
Constitucional propuesta por e! Poder Ejecutivo Federal resultaría en una disminución 
dei poder de garantizar el desarrollo económico regional por e! mecanismo nordestino 
de solidaridad constitucional. 

Además de concentrar poder político y tributaria en manos de la Unión, resultando 
en un serio perjuicio de las regiones subdesarrolladas, de los Estados-micrnbros y 
Municípios más pobres, como ya hemos sefialado anteriormente, Ia reforma tributaria 
propuesta por e! Ejecutivo corno necesaria ai país y a Ia gobernabilidad68 afecta a la 
Federación y, sobre todo, ai espiritu original dei Constituyente de 1988. 

"' Cfr .. Relatorio presentado a la Comisión Especial de la Câmara de los Diputados, págs. 5 y ss .. cl cual alega 
y dcfiende la conccntración de poder tributario de la Unión, en lo que se refiere a la legislación sobre el 
Jmpuesto sobre circulación de Mcrcancías (ICMs) , bajo la argumentación de que servirá para extinguir la 
"guerra fiscal" existente entre los Estados-miembros. A nuestro juicio, se trata de una exprcsión peyorativa, 
utilizada por algunos parlamcntarios con la finalidad de tornar danosa la saludable disputa entre los 
Estados bruxilefios, sobre todo, de la región Nordeste, para ubicar cn sus áreas territorialcs las inversiones 
públicas y privadas, uno de los pocos mecanismos capaces de reducir las desigualdades regionalcs y sociales 
aún bailadas, en el país (art. 3, Ili, CRFB). Tenicndo en cuenta la existencia de enormes dcsequilibrios 
económicos y sociales, habrá de fortalecerse los instrumentos de rcducción de estas desigualdades-como el 
FNE-. no solamente en atcnción ai principio constitucional de solidaridad, como para corregir las 
diferencias fiscalcs, jamás, por cl contrario, tratando de disrninuirlc las fuentcs presupuestarias a cargo de 
la Unión. 

º'1 MOLDES TEO, Enriquc: "Los fondos de compensación de las diferencias fiscales entre regioncs: primeras 
apro x imaciones", en Hacienda Pública Espafiola (HPE), núm.57, Madrid, 1979, pags. 1 O l /124, en 
concreto, pag. 103. 
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Esta reforma tributaria afectaría a los Fondos Regionales y, en particular, ai Fondo 
Constitucional de Financiación dei Nordeste (FNE), de manera negativa, en lo que se 
refiere a Ias transferencias de recursos para corregir las diferencias fiscales entre 
esta región y las demás regiones brasilefias. Se trata, como ha puesto de relieve 
Moldes Teo69de ciertos ajustes - se está referiendo ai papel de los Fondos de 
Compensación como el FCI, FNE, etcétera-, que han de hacerse a la economía de 
mercado o ai sistema fiscal múltiple, sin los cuales dichos sistemas no podrían funcionar. 
EI profesor apoya su juicio teórico en el pionero Buchanan7º para quien las 
transferencias entre las diferentes áreas "no significan contribuciones de caridad de 
los ricos a los pobres ... " sino que son "ajustes necesarios para coordinar la estructura 
política federal con una economía nacional". 

Este entendimiento dei tema ya ha sido, además anteriormente incorporado por 
nuestras aportaciones teóricas: el ajuste necesario para coordinación de la estructura 
política federal con una economía nacional a través de Ias transferencias de recursos 
materizalizados por los fondos compensatorios no debe ser interpretado como propuesta 
populista o asistencialista,71 sino ampliamente defensable desde el punto de vista 
teórico. 

Andrade Vieira72 comenta la PEC núm. 175/95 y reconoce que en el parecer dei 
Relator, e! Diputado Sefior Dernes, son mantenidos los mismos porcentajes incidentes 
en la actualidad sobre los impuestos sobre la renta y ganancias de cualesquiera 
naturaleza (IRPF) y sobre los productos industrializados (IPI) - recaudados e 
entregados por la Unión para constitución de los Fondos FPE, FPM y Fondos Regionales 
FNO, FCO y FNE-, que inciden sobre los futuros tributos o impuestos sobre la Renta 
(IRPF) y sobre la circulación de mercancías (ICMs) Federal. 

Igualmente interesante es la sugerencia o alerta a la necesidad de atención por parte 
de los gestores de los Fondos Constitucionales de Financiación de las Regiones Norte, 

70 BUCHANAN, James M.: "Federalismo y equidad fiscal", en Musgrave y Shoup (eds.) Ensayos sobre 
economía impositiva, F.C.E., 1964, págs. 122 y ss. Cf'r., igualmente, dei mismo autor y de Gondon 
Tullock: "E! cálculo dei consenso-Fundamentos lógicos de la democracia constitucional", Planeta-Agostini, 

Barcelona, 1993. 

71 Las aplicaciones dei FNE en los sectores productivos de la Región Nordeste no se pueden confundir con 
programas igualmente adaptador cn la Región, como e! PAPP(Programa de Apoyo ai Pequeno Productor 
Rural), que recibe recrusos y supervisión técnica dei Banco Mundial (BIRD) e! cual ejercen un 'papel 
fundamentalmente de consolidar e expandir las formas de producción que tipifican la miseria rural en e! 
Nordeste: la pequena producción familiar de maiz, frejoles y mandioca ' 

" ANDRADE VIEIRA, Julimar: "Fondos Constitucionales", (Mecanografiado), Brasília, 1997. 
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Nordeste y Centro-Oeste, bien como de los Estados y Municípios, para aprobar una 
nueva ley complementaria reguladora dei reparto de los nuevos impuestos o ingresos 
tributarias de la Unión para repartirirse entre las mencionadas entidades públicas - en la 
hipótesis positiva en Ia introducción de la comentada Enmienda Constitucional en materia 
tributaria, durante la presente legislatura. Y todo ello porque, según la Propuesta de EC 
núm. 175/1995, tras la fecha dei l de enero de 1998, la Unión quedaría imposibilitada 
para repartir o distribuir los recursos a los Fondos por falta de reglamentación legal de 
Ia materia, a la sazón, sobrepasada, en conformidad con el exigido por el art. 161, inciso 
II, de la vigente Constitución Federal, bien como por el art. 162, inciso II, dei sustitutivo 
presentado por el Relator de la PEC núm. 175/1995.73 

Por último, el examen de la propuesta de reforma dei sistema constitucional 
tributaria, remitida por el Ejecutivo Federal ai Congreso Nacional, nos lleva a admitir 
que resultará igualmente perjudicado aquellos Estados más pobres de la Federación, 
los Estados consumidores netos en la medida que tal reforma determina alícuotas 
interestatales iguales a las alícuotas internas (art. 155, IX, de la PEC n.17511995)74 ; 

Si bien se admite, es cierto, Ia reducción de las alícuotas interestatales por e! Senado 
Federal, desde Iuego exige, sin embargo, que ello se haga por resolución de miciativa 
dei Presidente de la República o de un tercio de los Senadores, aprobada por tres 
cuartos de éstos, lo que se torna inviable en la práctica. 

A juicio de Hugo Machado" para reducir las desigualdades regionales, en 
obediencia ai artículo 3, III de la vigente Constitución Federal, lo adecuado sería 
establecer que las alícuotas interestatales serán, como máximo, la mitad de la alícuota 
interna para la misma mercancía o servicio. 

''E! artículo 4 de la PEC núm. 175/1995 afiade la Sección VII ai capítulo Y, dei Título VI de la C:onstitución 
Federal con una redacción cuyo artículo 162 sería la siguiente: " Cabe a ley Complementaria: I - .... omissis .. 
II- Establecer normas sobre la entrega de los recursos de que trata e! art. 160, especialmente sobre los 
criterios de reparto de los fondos en él previstos objetivando promover el equilíbrio sociceconómico 
entre Estados y entre Municípios." Aunque se trata de una cuestión solamente de forma, los presentes 
comentarias complementan la cuestión de fondo que este tema tributaria comprende, antes debidamente 
tratada. 

74 La redacción dei inciso IX, dei art. 155, de la PEC núm. 175/1995 es la siguiente: "Las alícuotas internas 
de los Estados y dei Distrito Federal, uniformes por mercancía o servicio, en todo e! territorio nacional, 
y las alicuotas aplicables a las operaciones interestatales entre contrihuyentes, serán fijadas por e! Senado 
Federal. mediante resolución, de iniciativa dei Presidente de la República o de un tcrcio de los Senadores, 
aprobada por tres cuartos de sus miembros que observará en relación a las operaciones intere statales, e! 
siguiente: a) no podrá establecer alicuotas superiores a Ias internas; b) Ia alícuota de Ia Unión será acrecida 
, automaticamente, de los puntos porcentuales correspondientes a la diferencia entre la alicuota interna 
y la interestatal; e) podrá eliminar las alícuotas: y, d) Omissis . 

" BRITO MACHADO, Hugo de: Op. cit. 
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A nuestro juicio, la reducción de las desigualdades regionales y sociales (arts. 3, 
III y 170, VII CRFB) que se materializa a través de los mecanismos de compensación 
financiem interterritorial como el FNE y la financiación de la Seguridad Social, en 
Brasil (art. 195, I a III CRFB) es un proceso histórico evolutivo al cual no cabe 
interrupción sin graves perjuicios a sus finalidades y propósitos; La propuesta reforma 
tributaria dei Gobierno parece olvidar esta verdad así de sencilla. 

Hay que decir que un eventual perjuicio al principio de reducción de las 
desigualdades sociales y regionales encomiendado a los mecanismos financieros de 
compensación como e! FNE y los Derechos Sociales (art.6 a 11, CRFB) cada vez 
más conduce e! sistema constitucional brasilefío a su tan bien caracterizada 
constitucionalización caracterizadarnente "simbólica"?" por Ia cual a los rnuchos 
ciudadanos subintegrados - sobre todo los indigentes residentes de las regiones 
subdesarrolladas (Norte, Centro-Oeste y Nordeste dei país)- quedan los deberes, 
mientras que a los pocos ciudadanos sobreintegrados quedan todos los derechos 
previstos por el orden constitucional. 

Esta es la razón por Ia cual podemos decir que los posibles cambios que e! FNE y 
los dernás fondos constitucionales de financiación de Ias otras regiones subdesarrolladas 
brasilefías - dei Norte y dei Centro-Oeste-, pueden venir a conocer a través de una 
posible introducción o aprobación de otra enmienda constitucional como la comentada 
propuesta de EC núm.175/1995, en tramitación en el Congreso Nacional. 

Dicha reforma solamente resultará en perjuicio, sin embargo, a los buenos propósitos 
dei Fondo de Compensación interterritorial dei Nordeste y su política de solidaridad 
hacia la construcción de una realidad económico y social que conozca una efectiva 
reducción de las desigualdades regionales y sociales (art.3, III combinado con el 
art.170,VII CRFB, igualmente recogido por e! art.2, de la Ley 7.827/1989, de 27 de 
septiernbre, dei FNE). 

"' Vid .. por todos. PINTO NEVES, Marcelo da Costa: "Constitucioualização Simbólica", editora Académica. 
São Paulo, 1994, donde e! autor desarrolla e! análisis en prof undidad según e! cual e! sistema constitucional 
brasilcüo implantado por la Lex Magna de 1988 - pese a Ia presencia de novedosos institutos jurídicos a 
fundamentar una rica jurisdicción constitucional de Ia libertad como los Mandados de Seguridad Coleetiva 
y e! Mandado de Injuncción-. conoce una honda contradicción en lo que se refiere a ai creación dei 
conjunto de subciudadanos - los subintegrados, de un lado -, y los sobreintegrados o sobreciudadanos , de 
otro lado, a quienes corresponde solamente derechos , mientras que a los primeros corresponden casi 
solamente deberes. A juicio dei profesor Marcelo Neves, estamos ante una constitucionalización simbólica, 
donde e! orden normativo no corresponde a la realidad fáctica de un país caracterizado por diferencias 
sociales y regionales profundas y casi intransponibles. La norma jurídica constitucional, por lo tanto, crea 
dos universos - uno ideal y otro real, en virtud de Ia crueldad de una realidad a que la norma no corresponde, 
sino simbolicamente. 
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Es sintomático, que nos parezca indeseable, Ia perspectiva, aunque remota, de 
cambio en el Fondo FNE, a corto plazo. Encontra, para la mejor concretización de Ia 
solidaridad interregional espafiola, anhelamos la introducción de cambias en el Fondo 
FCI, como los sugeridos a continuación. 

b/ La reconsideracián de la solidaridad por e! nuevo y actual modelo espaiiol. 

Como hemos ya sefialado en el apartado anterior, hay perspectivas de cambias, a 
corto plazo, en la Constitución Federal brasilefia que podrán resultar negativamente 
para la dotación presupuestaria del FNE, lo que nos podría inspirar a preguntarnos 
cuáles podrán ser las posibilidades de cambias - a corto o mediano plazo -,que el FCI 
espafiol conocerá. La respuesta, así de pronto, respecto ai Fondo de Cornpensación 
Interterritorial (art. 158.2CE) es poca animadora. 

Los cambias del sistema de financiación de las CCAA, sin embargo, recientemente 
firmados en el seno dei Consejo de Política Fiscal y Financiem (CPFF) y posteriormente 
aprobadas por las Cortes Generales77 no conducen a cualquier modificación más 
significativa dei FCI, como para justificar un comentaria jurídico-constitucional ai 
respecto. 

Así que, podemos hoy por hoy establecer, por un lado, un deliberado contraste 
entre los indeseables cambios que amenazan el FNE brasilefio, y por otro lado, la 
deseabilidad de cambio que valore más significativamente la solidaridad espafiola a 
través de un rotundo incremento en la dotación presupuestaria dei FCI , el cual la 
sociedad nacional y el conjunto de los ciudadanos parece están a reclamar. 

Sabemos que el nuevo modelo de financiación autonómico viene enmarcado por 
el sello catalan, es decir, fue pactado bajo la influencia fuerte y decisiva para la 
gobernabilidad actual" dei pensamiento e interpretación catalanas. 

77 Cfr. Boletin Oficial de las Cortes Gcncralcs- Congreso de los Diputados- VI Legislatura, los Proyectos de 
Ley num. 121/000019 Orgánica de modificación parcial ele la Lcy Orgânica 8/1980. ele 22 de scpticmhrc, 
de financiación de las Comunidades Autónomas y 121/000018, de Cesión de Tributos dcl Estado a las 
Comunidades Autónomas y de medidas fiscales complementarias. ambos fechados de 10 de octubre de 
1996. 

"Vid., por todos, LASARTE ALYAREZ. Javier: Estudio Prcliminar ... "cit. págs. XXI - LVI' 1, en concreto 
pág. XLVlll, donde e] autor, ai comentar e] "Acuerdo de investidura y gobernabilidad e itre e] Partido 
Popular y Convergencia y Unión" afirma que "convicnc por ello que expongamos e uáles son .o s 
compromisos concretos que contiene el pacto en relación con cl contenido de ese nuevo sistema de 
financiación. También en este caso convienc pasar deprisa por los principias gencralcs: suficiencia. 
corrcsponsabilidad, solidaridad, coordinación en los diversos árnbitos. Sólo cabe advertir ahora que ai 
insistir cn la solidaridad entre las nacionalidades y regiones se dice que "se materizalizará en la igualación 
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A nuestro juicio, el hecho de venir de Catalufia no es necesariamente maio. Aunque 
los catalanes sepan que el incremento de cada uno por ciento del IRPF represente 
20.000 millones de pesetas para sus cajas, es decir, el incremento de un cinco por 
ciento en el IRPF significa más 100.000 millones de pesetas para la CA de Catalufia 
lo que tampoco es malo para esta Comunidad Autónoma que pactó el nuevo modelo 
con el Gobierno del sefior Aznar -, la impresión que tenemos es que, en el futuro 
próximo, Catalufia ya nova depender, en términos financieros, de la Hacienda Central. 79 

Ajuicio del profesor Javier Lasarte los Catalanes han ido a un impuesto catalán - 
se refiere, logicamente a la cesión de los 30 por ciento del IRPF-, sin haber analizado 
los datos y resultados. En ese particular creemas que sólo el futuro dirá la verdad." 

La previsión dei profesor Lasarte81 en lo que se refiere a la posibilidad de apertura 
de una puerta en el futuro próximo para la puesta en marcha de las 'asignaciones 
para garantizar un nível mínimo de los servicios públicos previstos en el artículo 158.1 
de la Constitución y reguladas en el artículo 15 de la Ley Orgánica 8/1980', de una 
cierta manera ya se ha iniciada su concretización, a nuestro juicio, a través de la 
destinación de los mencionados 10.000 millones puestos a disposición de este 
mecanismo financiem extraordinario de compensación interterritorial como son las 

de los scrvicios cscnciales a todos los ciudadanos' lo que puede interpretarse como una simple 
reiteración de preceptos constitucionalcs o como una puerta abierta a la posibilidad de que cn un futuro 
próximo se pongan en marcha las asignaciones para garantizar un nivel mínimo de los servicios públicos 
previstos cn e! artículo 158.1 de la Constitución y regulados por e! artículo 15 de la Lcy Orgánica 8/ 
1980." 

"Llamamos la atención para cl discurso dei Presidente de la Generalitat de Catalufia, en el Senado, con 
ocasión dei Debate sobre las Autonomías, dia 11 de marzo de 1997, cuando afirmó que "Cataluüa no acaba 
de encontrar su lugar en Espuria" ... Queremos más reconocimiento y más poder político" ... "En e] resto 
de Espafia no nos ven como uno más y esta cs injusto porque contribuímos ai bien común asumiendo 
incluso riesgos políticos que nos comprometcn" .... "La definitiva configuración dcl Estado de las Autonomías 
que intenta perfilar e! Gobierno no será suficiente para Cataluüa" ... "Hay cuestioncs en las que no 
deseamos ser como los dcrnás porque Cataluüa es una realidad objetiva y subjetivamente muy bien 
diferenciada con un espiritu autonómico muy superior a las demás y queremos que se reconozca" En EI 
mundo, cdición dei 12 de marzo de 1997, pag. 13. 

snNótese que incluso sectores dei actual gobierno ignoran aún el costc del nuevo modelo de financiación 
autonómica porque, según declará cl Ministro para las Administraciones Públicas, Scüor Mariano Rajoy 
e! dia 07.04.97, porque va depender de la cvolución de la recaudación dei IRPF en las autonomias, de] que 
se quedarán con e! 30% para financiar parte de sus presupuestos. Cfr. Voz de Galicia, cdición de] 
08.04.97, pag. 15. 

"LASARTE ALVAREZ, Javier: "Estúdio Preliminar. .. " cit. pág. XLYIII 
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Asignaciones de Nivelación, las cuales hasta la fecha no se habían puesto en 
funcionamiento. 82 

Como ha puesto de manifiesto Adame David" es que a pesar de que el Fondo de 
Compensación Interterritorial había cumplido en determinadas fases de su historia tareas 
que constitucionalmente no estaba li amado a desempenar, la especialidad de las asignaciones 
niveladoreas hacía imposible que aquél polivalente instrumento pudiera suplirlas. 

La deseabilidad de cambio en el FCI - a largo y mediano plazo-a nuestro juicio, 
dice pues respeto ai mayor grado de solidaridad dei sistema de financiación de las 
CCAA que el actual modelo implantado no ha podido satisfacer. Sin embargo, la 
mera descongelación dei FCI- a través dei incremento ele los 5.000 millones de pesetas 
en su dotación presupuestaria, ya anteriormente comentado, no satisface e] nível de 
demanda ele efectivación o eficacia clel principio de solidariclad constitucional. 

Es decir: solamente con un grado de legitimiclad más elevado que el existente en la 
actualidad poclría el FC! - en su caliclad de pilar número uno ele la solidaridad 
interterritorial en la Espaíia de las Autonomías -, aprobar e] examen ele una asignatura 
tanto necesaria como constitucionalmente fundamental la soliclaridacl. 84 

"Como ha puesto de relicvc ADAME DAVID (Op. cit. pag. 524-525)" aunque ninguno de los dos objetivos 
constitucionalmente asignados ai Fondo - corregir los desequilíbrios interterritoriales y haccr efectivo cl 
principio de solidaridad- se han cumplido cn la práctica, quizás e! incumplimiento haya sido más claro en 
el segundo caso. La razón de ello radica en la redacción dei art. 16 LOFCA. porque este prccepio si bien 
permite una materialización efectiva dei principio de solidaridad, no articula los mecanismos necesarios 
para garantizar su cumplimie nto". Vid., cn ese mismo sentido, por todos, TISAIRE BUILL, M.: "La 
solidaridad cn la distribución territorial de la inversión pública: las cautelas dei Fondo de Cornpensación 
l ntcrterr itor i al". en AA.VV. 1 Jornadas de Estudios Presupuestarios y Financicros de las 
Comunidades Autónomas, Escuela Asturiana de Estudios Hispúnicos de la Universidad de Oviedo, 
Conscjo Regional de Asturias y Caja de Ahorros de Asturias, La Ciranda, 1981, págs. 71- 72. A nuestro 
juicio. la articulación de los mecanismos para garantizar la solidaridad cspanola inrerterrit orial están a 
exigir o desear cambio en e! fur.uro. En definitiva, hace falta coordinar o integrar en e! FC! las Asignaciones 
de Servicios Mínimos dei art. 15 de la LOFCA sometiendo dichas Asignacioncs a controles -erncjantes o 
paralelos a los dei FCI evitando con ello desviaciones a gastos no esenciales. 

''IDEM, IBIDEM. Vid. Nota anterior. 

"Obsérvese que según el Consejero de Economía y Hacicnda de Galicia, sciior Orza Fernández- "La 
reforma de la Financiación Autonómica" en la obra colectiva La Financiación de las CCAA cit. pág. 242- 
, "cn estos momentos corremos el ricsgo de incurrir en alguma simplificación peligrosa desde c1 punto de 
vista de la financiación de las CCAA." Tal riesgo consiste en la aceptación de la población de derecho de 
las CCAA como scmejante a los usuarios de las mismas, cs decir, cn querer utilizarse la financiación per 
cápita "como e! único referente para la asignación de recursos alojando cl modelo de un modo definitivo 
de cualquicr planteamiento solidario bajo e! pretexto de que población de dcrecho y usuarios ,e identifican 
lo que no es, obviamente. una realidad." A nuestro juicio, e! consejcro tiene razón - en contra de los que 
'argumcntan que e! modelo de financiación no dcbe hacer énfasis en los aspectos redistributivos por estar 
éstos cubiertos por e! FC! y los Fondos Estructurales que ya dotan ai sistema de la nccesaria solidaridad' · 
.en la medida en que, como ya hemos seüalado, cl sistema de financiación de las CCAA no están dotados 
de la necesaria solidaridad. 
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En definitiva, los cambios deseables para el instrumento ordinario de compensación 
financiera interterritorial previsto por el art.158.2 CE son los siguientes: a) incremento 
efectivo y significativo de su dotación presupuestaria - pese a que el Ministerio de 
Economía afirma que hace falta dinero antes de la entrada de Espafia en la Unión 
Monetaria-ya sea para compensar previsibles y futuras ausencias o disminuciones de 
las inversiones a cargo del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), ya sea 
para compensar la débil solidaridad actual dei modelo de financiación de las CCAA; 
b) Materializar inversiones públicas en el sector de infraestructuras de carreteras y 
comunicaciones en las regiones menos desarrolladas dei territorio espafiol - sobre 
todo en aquellas más deprimidas de entre las CCAA partícipes del FCI-como 
Galicia.Extremadura y Andalucía-, para enfrentar una eventual ruptura del actual 
modelo de financiación de las CCAA, en el futuro próximo, ante la posibilidad de una 
igualmente eventual 'guerra fiscal' resultante de la independencia de la Hacienda 
Central de alguna u otra Comunidad Autónoma del régimen común (por ejemplo, 
Catalufia), en virtud de la situación creada por la cesión dei 30 por ciento del IRPF 
(en el futuro próximo, no se sabe si se alcanzará un 32, un 35 o un 40 por 100) 
perjudicando la política de coordinación; c) valorar los esfuerzos de desarrollo 
canalizado por el correspondiente FCI para superación del problema base de la 
descentralización política espafiola, en palabras de los Expertos Independientes85: 
"definir o acordar los cri terias de equidad interregional en la prestación de servicios 
públicos'; y, d) mayor coordinación y articulación dei FCI con e! mecanismo 
extraordinario de compensación financiera interterritorial previsto por el art. 158.1 
CE de modo a posibilitar una más efectiva materialización dei principio de solidaridad 
o cumplimiento de su misión constitucional. 

Por otro lado, merece ahondar en el tema de las transferencias de nivelación y las 
asignaciones complementarias para garantizar el nivel mínimo en la prestación de 
servicios públicos del art.158.1 CE - igualmente recogido por el artículo 15 LOFCA, 
sobre todo si consideramos que su reciente puesta en marcha inicial y 'sirnbolica' a 
través de la dotación presupuestaria de 10.000 millones de Pesetas, en los PGE de 
1997, parece abrir posibilidades concretas de novedosa ampliación de la discusión 
teórica de su insuficiencia, en virtud del desaparecimiento del ineditismo de esas 
asignaciones de nivelación de servicios públicos fundamentales reguladas por e! art.15 
de la LOFCA. 

"Vid .. MONASTERIO ESCUDERO,C; PÉREZ GARCÍA, F.; SEVILLA SEGURA, J.V., y SOLÉ 
VILANOVA, J. en Informe sobre el actual sistema de financiación .... " cit., pag. 74 
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e/ La retrasada puesta en marcha o todavía no de las transferencias de 
nivelacián. 

Como ya hemos seiíalado anteriormente, ai Estado corresponde garantiz.ar e! nível 
mínimo de los servicios públicos fundamentales, responsabilidad que comparte con 
otros niveles de gobierno como los de las CCAA. 

A juicio dei Inspector de Finanzas dei Estado, Trebolle," las asignacione s 
presupuestarias plantean fundamentalmente dos problemas: en primer lugar, dado 
que en la Espafia de las Autonomías son muy agudas las diferencias existentes entre 
la prestación de los servicios entre las diferentes Comunidades Autónomas, la nivelación 
financiem requerirá un esfuerzo financiem muy grande, lo que no puede plantearse 
como objetivo a corto plazo, situándonos, por tanto, ante un objetivo a medio plazo 
cuya consecución se traducirá en una notable presión en los próximos afies; en segundo 
lugar, hay que plantearse e! tema de la medición de las necesidades relativas, ya que 
hasta el momento presente no se han establecido las normas que delimitan el âmbito 
de los servicios públicos que poseen la consideración de fundamentales y que, por 
tanto, deberá estar garantizada su prestación. 

Así que, nos encontramos ante una de las piezas menos precisas dei rr.ecanismo 
financiem adaptado en Espafia, siendo las incógnitas sobre su aplicación importantes, 
como veremos a continuación. 

E! Grupo de Estudio que redactó el mencionado Libro Blanco considera que la 
nivelación es responsabilidad exclusiva dei Estado87, en contra de la opinión de la 
gran mayoría de los autores (Ruiz-Huerta Carbonell, López Laborda, David Adame, 
etcétera) que la entiende compartida por éste y por las Comunidades Autónomas. 

Carbonell y Laborda88 han puesto de relieve que tal responsabilidacl debe ser 
compartida, mientras que Adame Martíncz89 interpreta que cuando e! nível mínimo 

"'TREBOLLE, Jaime: "La Financi ación de las CCAA", CEF, Madrid, 1995. 

"MONASTERIO ESCUDERO. C.y Otros: "Informe ... ·· cit., pág. 74. 

"RUIZ-HUERTA CARBONELL. J. y LÓPEZ LABORDA, J.: .. Hacía un nuevo modelo de financiación 
autonómica", en AA .. VV.. "Informe Comunidades Autónomas 1994" vol. 2, Instituto de Derecho 
Público, Barcelona, 1995. pé:g. 631. Afirman rotundamente los autores: "Con carácter .ir c vio , debc 
prccisarse que, a nuestro juicio, y cn contra de lo que se afirma reiteradamente en cl "Informe", la 
nivelación no cs una responsabilidad exclusiva del nivcl central de gobiemo, sino compartida con este y 
las Comunidades Autónomas." (Ibidem). 

'''ADAME MARTÍNEZ. Francisco David: "Tributos Propios de las Comunidades Autónomas" , Edil. 
Comares, Granada, 1996, pág. 526 
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no puede cubrirse por las CCAA con la utilización de los recursos procedentes de los 
impuestos cedidos y de su respectiva participación en la recaudación de los impuestos 
dei Estado, e! artículo 15 .2 LOFCA ordena - de acuerdo con la previsión contenida en 
e! art.158.1 CE-, la articulación a través de los PGE de una asignación complementaria, 
con especificación de su destino, esto es, una subvención condicionada, con la finalidad 
de garantizar ese nivel en la prestación. 

Podríamos preguntarnos cuáles son las razones porque se ha retrasado tanto la 
puesta en marcha de este segundo instrumento o mecanismo de compensación solidaria 
- de naturaleza o clase nitidamente extraordinaria, teniendo en consideración que su 
utilización no es necesaria en todos y cada uno de los ejercicios presupuestarios 
como en el caso dei FCI90 -, y nuestra respuesta se relaciona con la comprensión 
histórica de la evolución de la financiación de las CCAA, en la cual se incluye la 
historia de este mecanismo. 

Efecti vamente, los Acuerdos Autónomicos de 31 de julio de 1981 y e! Informe de 
la Comisión de Expertos del mismo período, ya reconocían la preminencia y necesidad 
de instrumentación de este instrumento solidario, pero, ai igual que transcurrido e! 
plazo de vigencia dei Acuerdo firmado en e! seno dei Consejo de Política Fiscal y 
Financiem para e! denominado período definitivo( 1987 /1991 )-el cual acordó crear un 
Grupo de Trabajo que debía emitir un informe sobre la aplicación del artículo 15 de la 
LOFCA-, sin que haya sido emitido tal informe, la aplicación de las asignaciones de 
nivelación una vez más se retrasa. 

De igual modo, otro informe de otro Grupo de trabajo constituído con ocasión de 
Ias negociaciones para la revisión del método de financiación para el quinquenio 1992/ 
96, aprobado por e! CPFF e! 20 de enero del primer afio de la serie- con la misión de 
hacer referencia a la definición de los servicios fundamentales y los respectivos costes 
de prestación, por el Estado, de tales asignaciones niveladoras-, resultó inoperante en 
la medida que solamente estableció una definición esencialmente genérica de lo que 
se debía entender por servicios públicos fundarnentales, impediendo por lo tanto, otra 
vez más, la puesta en marcha de tal mecanismo de solidaridad. 

"Vid .. por todos, FALCÓN Y TELLA, Ramón: "La compensación ... " cit., pág 215 y ss.dónde advierte que 
ello no quiere decir que quede "ai arbítrio de las Cortes su inclusión o no en los Presupuestos de cada 
cjercicio, pues la efectiva rcalización dei principio de solidaridud exige que la asignación se produzca 
cuando resulte imprescindible para garantizar el nivel mínimo en la prestación de los servicios públicos 

fundamentales". 
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Como ha puesto de manifiesto Cararnés'" podemos observar en e! modelo actual 
de financiación de las CCAA dos esquemas de nivelación. Uno aparece en el artículo 
13 de la LOFCA92

, donde se hace una referencia explícita y ponderada a los habitantes .• 
ai esfuerzo fiscal, al coste de los servicios, al nivel de los ingresos y a los déficits que 
podrían existir en el momento de la dotación dei capital público, ofreciendo, por lo 
tanto, las bases de negociación. El otro esquema se encuentra en el art.15 LOFCA9', 

donde cl autor reconoce existir o aparecer un criterio de equidad que garantiza a 
todos los ciudadanos una oferta mínima de servicios públicos fundamentales, aunque 
igualmente reconozca que, por el momento no se llegó a ningún acuerdo. 

A nuestro juicio, la no 1legada a ningún acuerdo en ese terna en concreto representá, 
por un lado, una clara ausencia de voluntad política - parece que superada, ai final, 
con la irnplementación inicial de la ya anteriormente mencionada dotación 
presupuestaria de 10.000 rnillones en el ejercicio de 1997, por más insuficiente que 
ello represente-, y, por otro lado, una situación de dificultad técnica casi insupcrable 

91
CARAMÉS VIEITEZ, Luís: "La solidaridad en cl Estado de las Autonomías·· cit.. cn AA.VV., La 
Financiación de las Comunidades Autónomas, Edit. Minerva. E.Moldes y P.Puy (Eds). 1996, pag. 
229. 

'
1
'Cfr., A DAME MARTINEZ, Francisco David: "Tributos Propios de las Comunidades Autónom. s". cit.1996, 
pag. 528, para quico 'aparte dei objetivo de hacer cfectivo cl principio de solidaridad, las usignacioncs. 
niveladoras dei art. 15 LOFCA se configuran como una garantia de la suficiencia de los recur so-, 
regulados en el art.13 LOFCA. Es patente pues la interdependencia existente entre estas subvenciones d, 
nivelación y el porcentaje de participación en ingrcsos dei Estado. 

91EI art.15 de la LOFCA cstablcce textualmente: 
Uno. EI Estado garantizará cn todo el territorio espaííol e l nivel mínimo de los servicios públicos 
fundamentales de su competcncia. 
Dos. Cuando una Comunidad Autónoma, con la utilización de los recursos financieros regulados en los 
artículos 11 y 13 de la presente Ley Orgánica, no pudiera asegurar un nivel mínimo de la prestación dei 
conjunto de los servicios públicos fundamcntalcs que haya asumido, se establecerá a través de los Presupuestos 
Generales dei Estado. con especificación de su destino. una asignación complementaria cuya finalidad será 
la de garantizar c1 nivcl de dicha prestación cn los términos que scúala cl artículo ciento cincucnta y ocho, 
uno, de la Constitución. 

Tres. Se considerará nivel mínimo de prestación de los scrvicios públicos, a los que haccn referencia 
los apartados anteriores, el nivel medio de los mismos en el territorio nacional. 

Cuatro. Si estas asignacioncs en favor de las Comunidades Autónomas hubicrcn de reitcrarsc cr un cspacio 
de tiempo inferior a cinco anos, cl Gobicrno propondrá, previa delibcración dei Conscjo de Política Fiscal 
y Financiera. a las Cortes Generales la corrección dei porccntajc de participaeión en los i ngresos dei 
Estado. establccida cn el artículo trece de la presente Ley Orgánica. 

Cinco. Cada Comunidad Autónoma deberá dar cuenta anualmente a las Cortes Generales de 1, utilización 
que ha cfectuado de las asignacioncs prcsupucstarias percibidas y dei nivcl de prestación alcanzado cn los 
servicios con cllas financiados. (Subrayados inovados). 



en la medida que, aún hoy no se sabe, en la Espafía de las Autonomías, cuál es el nivel 
mínimo de los servicios, ni tampoco se tiene una idea más o menos clara o aproximada 
acerca de cuáles son los servicios que han de considerarse como fundamentales. 

Y, como ha sefialado el profesor Caramés que existen dos esquemas de nivelación 
en el actual modelo de financiación de las CCAA, el Grupo de estudio constituído a 
propuesta dei CPFF entiende que no existe tal duplicidad puesto que en el segundo 
supuesto (el del art.15 LOFCA) 'no nos hallamos realmente ante un mecanismo de 
nivelación sino ante un mecanismo ad hoc creado con la pretensión de cubrir cualquier 
riesgo de la financiación normal"; así que, ajuicio de los Expertos Independientes94 

'si la financiación normal está razonablemente disefiada, es imposible que puedan 
darse los presupuestos para que el artículo 15 entre en funcionamiento.' 

Aunque previsto en la Constitución espafíola (arts. 157.1.c y 158.1) y previsto en 
la LOFCA (art.15, anteriormente mencionado), las asignaciones de nivelación 
constituyen, sin embargo, una dotación que se puede incluir en la clase de 
compensación horizontal indirecta extraordinaria consistente en transferencias 
condicionadas en favor de las CCAA - cuando a través de los ingresos ordinarios 
proporcionados por el sistema de financiación no son capaces de garantizar un nivel 
mínimo de prestación de los ya mencionados servicios públicos fundamentales 
asumidos, logicamente-, la cual complementaría la tarea compensatoria - e igualmente 
de atención ai principio de solidaridad - que el FCI ejerce en el modelo de financiación 
dei Estado de las Autonomías. 

Como ya hemos sefíalado anteriormente, en los dos acuerdos realizados en el 
seno dei Consejo de Política Fiscal y Financiera ( en 1986 y 1991 ), fue establecido 
como de suma urgencia la realización de un "estúdio y análisis de los servicios públicos 
fundamentales, la determinación de su nivel medio de prestación y su relación con los 
recursos que e! sistema proporciona a cada Comunidad para la prestación de los 
mismos"(sic), que ha resultado de distintos informes, elaborados por los 
correspondientes Grupos de trabajo, fueron poco operativos e incapaces de dotar de 

"MONASTERIO ESCUDERO. C; PÉREZ GARCÍA, F; SEVILLA SEGURA, J.V.; y SOLÉ VILANOVA, J.: 
"Informe ... " cit. pags. 89 y ss., quienes de todos modos advierten, según cita en pie de página por Adame 
Martinez (op. cit. nota número 35), pues, recuerdan que desde una perspectiva estrictamente formal no 
existe en principio ninguna difucultad para conjugar la nivelación dei artículo 13 y la artículo 15, una vez 
que "la primera proporcionaría un volumen de recursos mientras que la segunda, adernás de facilitar unos 
recursos adicionales con unos destinos específicos, tendría que obligar a que la Comunidad Autónoma 
beneficiaria destinase también una porción de sus recursos - propios más los procedentes de transferencias 
genéricas-a cstos mismos destinos". 
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estabilidad e! cálculo dei nivel medio de prestación de los servicios públicos 
fundamentales. 95 

Como ha puesto de relieve Adame Martinez" son muchas las razones que han 
impedido la puesta en marcha de las asignaciones complementarias de nivelación dei 
art. 15 de la LOFCA: a) ni la Constitución ni la LOFCA definen cuáles son los servidos 
públicos fundamentales; b) La LOFCA tampoco establece lo que ha de entenderse 
por nivel mínimo de prestación de dichos servicios, en la medida que su equiparación 
cone! nivel medio de prestación de los citados servicios en e! territorio nacional -en 
términos dei art.15.3 LOFCA-, poco aclara; c) la ausencia de conocimiento con 
exactitud científica de un término de comparación para saber si el nivel medio y el 
nivel mínimo fueron alcanzados, en otras palabras, la falta de definición de un criterio 
de equidad legitimamente acordado, etcétera. 

B/ Comparaciónjurídico-constitucional de los dos Fondos de solidaridad 
y compensación interterritoriales entre las regiones brasilefias y las CCAA 
espaíiolas 

ai Análisis de los princípios constitucionales. 

A modo de valoración comparada haremos a continuación un contraste entre los 
princípios constitucionales espaíioles y brasileíi.os relacionados con la solidaridad - 
finalidad constitucional esencial dei FCI, juntamente con la corrección de los 
desequilibrios económicos interterritoriales. 

En efecto, como ya hemos sefíalado anteriormente, los princípios constitucionales 
relacionados con la solidaridad, en el caso espafiol, son los siguientes: 1) el principio 
según la capacidad económica (art. 31 CE)97' 2) el principio de equilibrio económico 

"Corno ha puesto de rclieve CORTECERO MONTIJANO. Juan A.: .. E! principio de sol ida-idad en la 
Financiación de las Comunidades Autónomas .. en Presupuesto y Gasto Público núrn.S, pags.105/120. 
en concreto, pag.114. 'evidentemente. en función de cuáles sean los servicios públicos fundamcntales y 
e! método que se adoptc para medir su nivel de prestación (especialmente si en este cálculo se computa la 
oferta total de los mismos cu cl territorio en cucstión, o por e! contrario. solo la pública). cabrá valorar 
de um modo u otro este mecanismo.No obstante, si tenemos cn cuenta que la Ley General de Sanidad 
define la Sanidad como scrvicio público fundamental, y constituyendo éste uno de los bienes a través de 
los que su suministro gratuito pucdc cjcrccrsc la solidaridad financicra. hay que concluir que este 
mecanismo de financiación autonómica es apto para realizar una función redistributiva, y que actualmente 
cl valor de dicha función es ccro.' 

"'ADAME MARTINEZ. Francisco David: "Tributos Propios de las Comunidades Autónomas" cit., pags. 
530 y ss. 

'"E! artículo 31.1 CE estahlcce: 

.. Todos contribuirán ai sostenimicnto de los gastos públicos de acucrdo con su capacidad económica 
mediante un sistema tributario justo inspirado en los princípios de igualdad y progresividad que. en 
ningún caso, tcndrán alcance confiscatorio" 
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territorial ai servicio de la solidaridad (art. 138.1 CE)98; 3) el principio de coordinación 
con la Hacienda Estatal y de solidaridad entre todos los espafioles ( art. 156.1 CE)99; 
4) el principio de limitación territorial de las medidas tributarias (art. 157 .2 CE)m1

; y, 
5) el principio de corrección de los desequilíbrios económicos territoriales mediante 
gastos por cuenta de capital (art. 158.2 CE)J01

• 

Por otro lado, en el caso brasileiio, el campo principiológico o de los princípios 
constitucionales adoptado por la Constitución de la República Federal de 1988, 
ricamente relacionado con la solidaridad interterritorial, fue ya debidamente puesto 
de manifiesto por nosotros- incluso con transcripciones de la redacción del articulado 
dei texto magno, en el comienzo del capítulo anterior-, recoge la Lex Suprema de la 
parte orgánica (sobre todo el art.43 CRFB que hace referencia a las Regiones e 
integra el título III - De la organización del Estado; los arts. 102 y 103 CRFB, en el 
título IV - De la organización de los Poderes, y que atribuye competencia ai Tribunal 
Supremo Federal para procesar y juzgar, originariamente, la acción directa de 
inconstitucionalidad de leyes o actos normativos federales o estatales, y asimismo la 
acción declaratoria de constitucionalidad (ADC) (párrafos 2, del art.102 y 4, del art. 
103 CRFB), a la parte dogmática (sobre todo el artículo 3, incisos de 1 a 3 CRFB, el 
cual define el principio de garantía dei desarrollo nacional y el de erradicación de la 
pobreza y marginación y de reducción de las desigualdades sociales y regionales, 
llegando a los títulos VIII y VI de la Constitución, donde el orden social (la financiación 
de la seguridad social- art.195 CRFB) y de la tributación y dei presupuesto (el reparto 
de ingresos tributarios de la Unión- art.159,I, CRFB) son colocados ai servicio de la 
solidaridad disefiada para la nación brasilefia, a nível constitucional. ioê 

"La rcdacción dei art. 138.1 CE cs la siguiente: 

"E] Estado garantiza la realización cfectiva dei principio de solidaridad consagrado cn cl art.2 de la 
Constitución velando por el cstablccimiento de un equilibrio económico, adecuado y justo entre las 
diversas partes dei territorio espaiiol y atendiendo cn particular a las circunstancias dei hecho 
insular". (Ncgritas de nucstra iniciativa). 

''''E] art. 156.1 CE cstablecc textualmente que "las Comunidades Autónomas gozarán de autonomía financicra 
para cl desarrollo y cjecución de sus competencias con arreglo a los princípios de coordinación con la 
Hacienda estatal y de solidaridad entre todos los espaüolcs". 

!l"'El artículo 157.2 CE establcce: "Las Comunidades Autónomas no podrán en ningún caso adoptar medidas 
tributarias sobre bicnes situados fucra de su territorio o que supongan obstáculo para la libre circulación 
de mcrcancías o scrvicios". 

!l!ILa redacción dei artículo 158.2 CE ya ha sido objeto de transcripción en e] capitulo 3, de la presente tesis, 
dedicado ai estudio jurídico-constitucional sobre el FCI, para la cual remitimos el lcctor. 

!l"Creemos sea dispensable la transcripción dei articulado constitucional brasileüo relacionado con el principio 
de solidaridad, puesto que e] mismo ya se halla debidamente transcripto a principias dei capítulo cuarto, 
inmedialamcnte anterior ai presente, para el cual remitimos cl lector. 
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De este modo, cualquier visión comparada entre e! Fondo espafiol de compensación 
interterritorial respecto ai Fondo Constitucional de financiación dei Nordeste brasileíío 
hay que incorporar, a nuestro juicio, un necesario abordaje de los princípios 
constitucionales relacionados con e! principio de solidaridad que cada uno de los 
diferentes sistemas constitucionales atribuye a su correspondiente mecanismo de 
efectivación de aquel principio mismo. 

AI lado dei terreno de los princípios constitucionales (campo principiológico, nos 
aventuramos así denominar) se halla e! campo operacional o de eficacia (en adelande, 
igualmente denominado de campo de 'operacionalidad"). Como hemos visto, en los 
princípios generales, suele haber acuerdo. A ver que pasa acerca de la práxis de los 
dos mecanismos. 

b/ Comparacián legal de los campos de operatividad de los instrumentos 
compensatorios: los casos de los fondos espaiiol y brasileiio. 

Hemos venido poniendo de manifiesto, sobre todo en los capítulos anteriores, las 
similitudes y diferencias que la instrumentación de la solidaridad y de la compensación 
interterritoriales presentan en Brasil (Financiación de la Seguridad Social y Fondos 
FNE, Fco y FNO) y en Espafia (FC! y asignaciones de nivelación). Adelante sigue e! 
cuadro-síntcsis comparado número 1: 

Podríamos afirmar que cualquier fórmula concreta - en e! terreno de la comparación 
Iegal-jurisprudencial, es decir, en e! Derecho cornparado-, que pueda diseííarse para 
reducir los desequi li brios regionales estará, de algún modo, condicionada por e I sistema 
de financiación autonómica o descentralizada que haya sido constitucionalmente 
acordado por cada país, en cada momento constituyente. 

Por ello, veremos a continuación un abordaje comparativo de la eficacia'?' de los 
mecanismos ordinarios espafiol y brasilefío de compensación interterritorial, para 
contrastados en términos legales y jurisprudenciales. 

'º3 Cabe destacarse la relación teórica entre los términos cconomía, eficiencia y eficacia, en el contexto dei 
análisis: mientras estamos ante la realidad dei mercado, donde se puede identificar la cadena de los 
"imputs", los "outputs" y los "outcomes" comprendemos por "cconomu;", desde un punto de vista 
cstricto, la necesidad de optimizar la relación entre costes y benefícios, es decir, la rclación calidad/ 
precios en la adquisición de los imputs: micntras por el término cficiencia comprcndemos lc necesidad 
de maximizar la rclación entre imput/output; por eficácia se entiende la relación de curnplimiento de los 
objetivos posibilitado su análisis a través dei estudio de los impactos. Vid., por todos, MYRDAL. Gunnar: 
"Teoria Económica e Regiões Subdesenvolvidas", Instituto Superior de Estudos Brasileiros (ISEB). Rio de 
Janeiro, 1960. 
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Cuadro-síntesis número 2 
CONCEPTO F.C.I. ESPANOL F.N.E. BRASILENO 

(]) Solución de la solidaridad Centralizada Descentralizada 
interregional 

Afectada a regadios, 
Programas de financiación ai 

Destino de la subvcncón (FC!) o infracstructuras,obras 
sector productivodc la rcgón 

de la participación impositiva públicas,ordenación del tcrritorio 
Nordeste, quedando garantizado ai 

(FNE) vivicnda y cquipamiento colectivo 
semi-árido dcl Nordeste la mitad 

(li) mejora dei habitat rural.etc. de los recursos dei FNE 
(art.159,1,"c"CRFB) 

Gasto de la subvención o 
Competencia estatal.regional o 

Compctenciarcgional a través de 
participación la institución financicrel-cderal dc 

(IJI) local carácter regional (BNB) 

Entre los Estadosrniembros de la 
Reparto entre los tcrritorios Región Nordeste, scgún 

Forma de distribución 
cornparativamcrucmcnos porcentajesclegidos por cl gestor 

(Beneficiarias) 
desarrollados (LOFCA!6.I) o de los recursos mediante ejccución 

(IV) 
entre las CCAAdiscrirninadas en de programas de financiación a los 
la Disposición Transitaria tcrcera sectores productivos.cn 

de la Ley 29/1990, dei FCI confonnidad con los respectivos 
planes de dcsarrolkrcgional. 

Reparto de los ingresos tributarios 
Forma denutrición dei Fondo Dotación presupuestaria a cargo de de la Unión: retornos financicros 

(De los recursos y aplicaciones) los PGE (art.158.2 CE y art.16.1 de sus aplicacioncs más TJLP, 
(V) LOFCA) etc.(art.159,1, "c'"CRFBy art.6,de 

la Ley núm.7.827/1989, dei FNE 

a) Corrcgir dcscquilibrios a) aplicación en programas de 
económicos intertcrritoriales financiaciónal sector productivo 

(art.158.2 CE) de la región NE y actividades 

FinalidadesConstitucionales y b) hacer efectivo el principio de cconómicasdel semi-árido 

legalcs solidaridad (art. 158.2 CE) (art.159,1, "e" CRFB) 

(VI) e) financiación de los proyectos de b) Contribuir para e! dcsarrollo 
inversión efcctuados por lá:A económico y social dei Nordeste, a 

para creación de renta y riqueza en través de la ejecución por cl BNB 
su tcrritorio(art.6.1. de programas de financiación a los 
Ley29/l 990,del FCI) sectores productivo(.art.2, Ley 

7.827/1989, dc!FNE,FCO y FNO) 

1 - Conscjo deliberativo de la 
De la Administración (gcstióry Central, Autónomica y SUDENE; 
cjccución de los proyectoa local arts. 7 y 8, de la II - Institución Financicra Federal 

cfcctuar) (VII) Ley 29/1990, dei (FC!) de carácterregional 
Nordestina (BNB) (arts. 1 O, ADC-T 
CRFB y 16,Ley 7 R27/1989.dcl 

FNE) 

a) BNB (contabilidad propia, 
a) cortes Gcncralcsa través de la presentación de relato 
Comisión General de las CCAA circunstanciadoal Consejo 
dei Senado (art.único de la Ley Deliberativo de la 

Control y prestación de cuentas 31/1994.dc24.11.94)ypor las SUDENE, publicaciórsernestral de 
(VIII) Asambleas legislativas de las los balances. y contratación de 

respectivas CCAA; auditoríacxtcma(arts.18-20,dc la 
b) A posteriori: Tribunâ de Ley 7.827/1989, de 27.09.89,de los 

Cuentas dei Estadoy Tribunales de FondosF.NE, FCO y FNO); 
Cuentade las CCAA (art.9, de la b) E! balance auditado,es 

Ley 29/1990, dei FC!) encaminadoal Congrcso Nacional 
para fiscalización y 

control (art.20, párr.4, Ley 7.827). 
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Como podemos constatar por e! cuadro síntesis inmediatamente anterior, Ia 
operacionalidad de los fondos de compensación intertenitorial de Brasil y Espana guardan 
indudables similitudes, pero debe tenerse en cuenta que Ias propuestas dei Fo~dc dei 
Nordeste brasilefío se aplican a una realidad distinta a Ia espafiola, y que, en este país, 
sin lugar a duda, se requieren soluciones concretas diferentes, por más que se identifique 
una tendencia hacia e! federalismo en e! actual modelo de financiación de la CCAA. 

Nada más natural y oportuno que comentar e! cuadro-síntesis a modo de 
comparación entre los cios fondos de compensación analizados, vez que como hemos 
visto, se hallan configurados diez conceptos, de Ia solución de la solidaridad interregional 
adaptada por cada modelo (concepto núrn.I), hasta ai afio ele cada Constitución 
(concepto núm. X). Por lo tanto, mientras Ia solución de la solidaridad interregional se 
presenta como centralizada en Ia Espafía de las Autonomias, cs decir, a cargo de los 
Presupuestos Generales dei Estado, materializandose, en concreto, a través dei Fondo 
de Compensación interterritorial, la misma solución en Brasil conoce, en cambio .. 
pues, una cierta descentralización en virtud dei modelo federal adoptado desde la 
proclamación de la República, siendo operada por transferencias de fondos de la 
Unión, por una parte, pero cuya forma de nutrición (concepto núm. IV) no es debida 
solamente ai reparto de los ingresos tributarios de aquella, sino que igualmente de los 
retornos y resultados de sus aplicaciones generados en la propia comunidad autonómica 
o territorio regionalizado. 

En lo que se refiere ai concepto núm. II - destino de Ia subvención y/o participación 
' no guardan, tampoco, similitudes los dos instrumentos compensatorios: micntras la 
subvención espafíola está afectada a infraestructuras, regadíos, obras públicas, 
etcétera, io.i Ia participación impositiva brasilefía está afectada a programas de 
financiación ai sector productivo de la región Nordeste, por lo tanto, a las actividades 
dei sector productivo privado y, no al sector público. 

"" Scgún datos dei Ministcrio de Economía y Hacicnda (MEH) (Vid.. "Informe Anual 1939·· c it.), la 
subvcnción dei FC! cstaba. cn cl aiío 1989, af'cctada a los siguientes destinos. cn tanto que cornpercncia 
de la Hacienda Central: un 82,9 por ciento a proyectos de inversión ele los Ministerios de Olras Públicas 
y Urbanismo (M.O.P.U.). un 9.5% a proyectos de Educación y Cultura. un 1.77' de Trabajo y Scguridad 
Social. y un 4.1 e;;~ a provectos de transporte. turismo y comunicacioncs; por su parte, e! FCI corrcspondicnte 
a las competcncias asumidas por las CCAA se aplica a una gama más variada de provectos cn diversas .ircas 
(hasta un total de 29). dcscatando por su mayor cuantía las siguicntes: lnfracstructura dei trmsporie por 
carretera: 36.565,7 milloncs ( 18,57'·); vivienda: 29.314,6 millones ( 14,9 'Ir); agricultura. ganadería y 
pesca: 23.763 millones (127'):. Educación: 22.695,1 milloncs (11.5%); Conservación y explotación ele 
carretcras: 21.195,8 millones (10.7 7c); lnfracstructura urbana. sancamicnto y ahastecimicn o de aguas· 
17.767.3 millones (97c); y sanielad: 6.604.1 millones (3.47c). 
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Como ha puesto de manifiesto Soler Roch 105 e! destino dei FCI, de acuerdo con 
el mandato constitucional relativo a la corrección de los desequilibrios económicos 
interterritoriales debe materizalizarse, según las leyes reguladoras, en proyectos de 
inversión pública "que tienden a disminuir las diferencias de renta y riqueza entre 
los habitantes de los territorios afectados" especificando en concreto tales como: 
regadios, obras públicas, transportes, equipamiento colectivo, ordenación dei territorio 
e infraestructura. 

EI concepto núm.III mostra otra diferencia fundamental entre los dos mecanismos: 
mientras el espafíol estuvo dividido institucionalmente en dos tramos competenciales, 
la administración central y las Haciendas de las CCAA, 106 el Fondo FNE tiene atribui da 
su competencia de manera enteramente regionalizada, a través de la administración 
o gestión por parte de Ia institución financiem federal de carácter regional. 107 

""SOLER ROCH, Maria Teresa: "Análisis de un supucsto concreto: cl artículo 158.2 de la Constitución 
Espanol a'ten Cortes Generales, vol. Ili, IEF, Madrid, 1987, págs. 2275/2295, en cometo, pág. 2285. 

'"'' La financiación procedente dei FC[ ha de destinarse a proyectos de inversión decididos de común 
acuerdo entre la CA y la Hacienda Central en el seno dei Comité de lnversiones Públicas (art. 6.2, de la 
Ley 29/1990, dei FC!- Cfr.,concepto núm. VII, dei cuadro-síntesis). Por otro lado, según el Reglamento 
(CEE) Núm. 2082/93 dei Consejo de 20 de julio de 1993, en su artículo 21 apartado 2, ·'EI antecipo 
abonado por cada uno de los compromisos podrá alcanzar el 50% de la cantidad comprometida, habida 
cuenta de la naturaleza de acción de que se trate". A nuestro juicio, la cantidad comprometida hace 
referencia a que el proycto y el porcentaje de financiación que le corresponde ha sido aprobado por el 
organismo competente de la CEE. Este es un sistema más flexible y en este sentido Ias Comunidades 
Autónomas solicitaron para el Fondo una fórmula semejante, puesto que en la actualidad el libramicnto de 
los importes, aunque se ha flexibilizado por el CPFF en 1990, se realiza a medida cn que se ejecutan lo1 

proycctos, en concreto, un 25 % en la adjudicación, un 50% ejecutada la obra en ese porcentaje y el resto 
cuando se haya terminado (art.7.2 de la Ley 29/1990, de 26 de diciembre, del nuevo FC!). Nos ha 
surprendido que el Consejo de Política Fiscal y Financiem (CPFF) no haya todavia librado cl FC! de la 
elavada condicionalidad de tesorería que lo caracteriza. Así que acreditamos el Consejo ha perdido una 
buena ocasión de hacerlo, durante la reforma del sistema de 23 de septiembre de 1996. 

"" Nótese que los libramicntos, por la Secretaria dei Tesoro Nacional, de los valores destinados al FNE serán 
hcchos directamente cn favor dei BNB - en tanto institución financiera federal de carácter regional 
gestora de estas recursos-, en Ias mismas fechas, y en el que quepa, según la misma sistemática adaptada 
en la transfcrencia de los recursos de los Fondos de Participación de los Estados (FPE). dcl Distrito 
Federal y de los Municípios (FPM), es decir, mensualmente, según lo dispuesto en cI párrafo único, del 
artículo 7, de Ia Ley núm. 7.827/1989, de 27 de septicmbrc, de los Fondos Regionales. El libramicnto de 
los importes a las personas físicas y jurídicas beneficiarias se realizará a medida en que se ejecutan los 
proyectos, aunque a criterio del administrador financiem de los recursos dcl Fondo. Por lo tanto, se trata 
de un sistema más flexible que el adaptado por cl libramiento de los importes al Fondo cspaüol. cuya 
dotación presupuestaria continua caracterizada como financiación incondicionada. La verdad cs que, 
como lo reconocc SOLER ROCH, Maria Teresa ("Análisis de un supuesto concreto .... " cit. pag.2284 y 
ss.) la fórmula adaptada en el sentido de que los proyectos de inversión pública que deban financiarse con 
cargo al Fondo FC! deberán ser decididos de común acuerdo, por la CA y la Administración central dcl 
Estado constituyó uno de los puntos especialmente debatidos en la discusión parlamentaria del proyccto 
de la primera Lcy reguladora dei Fondo espaüol; según la autora los argumentos sucitados en aguei debate 
plantean un importante problema desde el punto de vista jurídico-financiem, ya que, en definitiva. se 
trata de determinar si la autonomía financiem en materia de gasto puede mantenerse haciendo abstración 
de los mecanismos de cobertura, sobre todo cuando éstos consisten - como las transferencias del FC!- en 
recursos procedentes de Ia Hacienda estatal. Vid., nota anterior. 
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La fórmula dei FC! - la dei común acuerdo entre CCAA y Hacienda Estatal - fue 
objeto de intensa discusión parlamentaria (por ocasión dei debate dei proyecto de la 
Ley 7 /1984, de 31 de marzo, dei FCI), en la medida en que se consideraba una 
vulneración de la autonomía financiera de las Comunidades autónomas, en relación 
con los gastos de inversión de su exclusiva competencia. 

Soler Roch ws, por ejernplo, acredita que e! hecho de los recursos dei FC! proceder 
de la Hacienda Central no es, cn principio, argumento suficiente para sustraer a Ias 
CCAA la decisión sobre los proyectos de inversión de obras y servicios de su exclusiva 
competencia. 

La tesis presentada en su día por Ia Memoria que acompafíaba el proyecto de la 
LOFCA admitía exactamente el contrario y justificaba - entre tantos argumentos- el 
modelo de financiación de las CCAA, tomado dei "sistema de financiación según 
gasto" recogido en e! Informe Kilbrandon, dei Reino Unido. 

A nuestro juicio, asiste más razón a la profesora Soler Roch 109 cu ando argumenta 
que la admisión de tesis diferenciada de la suya sería condicionar el ejercício dei 
poder financiem en materia de gasto y una Hacienda regional rnayoritariamente 
integrada por recursos procedentes de Ia Hacienda estatal. Todos sabemos que un 
sistema de financiación según gasto, ha venido llevando e! modelo espafiol de H aciendas 
autonómicas a encleudarse en demasía, a punto ele inspirar estudios muy preocupados 
con el tema. 110 EI tema dei gasto público puesto a debate en la Espafía de Ias 
utonomías ha de llevar en consicleración el gasto de las Haciendas Autónomicas, su 

evolución y perspectivas, sobre todo, cuando se tiene en cuenta Ia necesidad ele 
establecimiento de un control de la actividad financiera pública. 

Entanto en cuanto ai concepto mim. IV, las diferencias son aún más significativas: 
mientras son partícipes de los recursos dei FCI Ias Comunidades Autónomas menos 
desarrolladas, es decir, pobres, entendiendo por tales en este contexto, Ias que no 
salieron dei Fondo tras la reforma de 1990 (Andalucía, Galicia, Comunidacl Valenciana, 
Castilla-León, Castilla-La Mancha, Asturias, Cantábria, Murcia, Extremadura y 
Canárias), son beneficiarios potencial de los recursos dei FNE los procluctores y 
empresas, personas físicas y jurídicas, aclemás de las cooperativas de producción que 

""SOLER ROCH, Maria Teresa: "An.ilisis de un supuesto concreto .. ·· cit., pág. 2284. 
1
"
9 SOLER ROCH, Maria Teresa: "Análisis .. cit., pág. 2285. 

11ucfr., por todos, SUÁREZ PANDJELLO, Javicr: "Las comunidades autónomas y su endeudarniento.Un 
test sobre sus causas" cn La Financiación de las Comunidades Autónomas, AAVY, fali .Minerva. 
Madrid, 1996, págs. 185/212 
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desarrollan actividades productivas en los sectores agropecuario, mineral, industrial y 
agroindustrial de Ia región Nordeste de Brasil (art. 4, de Ia Ley núm.7.827/1989, de 
los Fondos Regionales). 

En e! primer caso, son beneficiarias los entes públicos territoriales, rrúentras en e! 
último, son meros entes privados cuya concesión de Ia financiación queda condicionada 
tan sólo a Ia regularidad de sus situaciones con Ia Cornisión de Valores Mobiliarias - CVM, 
y cone! Fondo FNE. Es decir: no se Ies exige naturaleza jurídica de órgano público, todo 
ai contrario, deberán ser entidades privadas dispuestas a desarrollar actividades productivas 
en los sectores de competencia mercadológica regional libre, pese a su contribución ai 
desarrollo nacional equilibrado de sus actividades productivas en los diversos sectores 
agropecuario, mineral, industrial y agroindustrial, -sobre todo en la zona dei semi-árido dei 
Nordeste-, que dichas actividades aportarán, ai fin y ai cabo. 

En lo que se refiere ai concepto núm. V - Forma de nutrición de los Fondos FCI y 
FNE-, identificamos, por un lado, una gran similitud y, por otro, una larga y honda 
diferencia, más adelante comentada en profundidad. La similitud entre la función de 
los recursos y aplicaciones de ambos fondos dice respecto ai carácter de compensación 
horizontal indirecta que aportan los dos instrumentos que hacen efectivo e! principio 
de solidaridad en la Espafia de Ias Autonomías y en el Estado Federal brasilefio. 

Como ha puesto de manifiesto Falcón y Tella'!' las dificultades prácticas, que 
según é! no pueden desconocerse, para la efectiva aplicación dei principio de 
solidaridad, no obstan a las conclusiones sobre e! significado fundamental de este 
principio, como criterio rector de la organización territorial de Ia Hacienda Pública 
espafíola; Lo que e! principio de solidaridad cumple como función, con distinta 
fundamentación jurídico-constitucional, cumple en e! ordenamiento constitucional 
brasilefio, los referidos principias de reducción de las desigualdades sociales y regionales 
y, asimismo, e! objetivo fundamental de la República Federal de garantía dei desarrollo 
nacional que e! FNE configura. 

Esta es la gran similitud - anteriormente sefialada por nosotros- entre los Fondos 
FCI y FNE respecto a sus recursos: desernpefian ambos funciones de compensación 
horizontal indirecta, es decir, una vez que provienen ambas (dotación presupuestaria 
a cargo de los PGE, en e! caso dei FCI y/o participación impositiva en los ingresos 
tributarias de Ia Unión, en e! caso dei FNE) de las Cajas de Ia Hacienda Central con 
fines de corregir desequilíbrios económicos interterritoriales, como se puede inferir 

111 FALCÓN Y TELLA, Ramón: "La compensación financiem interterritorial", cit. pág. 302 y ss. 
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incluso del análisis del concepto núm. VI - Finalidades constitucionales y legales-, dei 
cuadro-síntesis número 1, anteriormente expuesto. 

La compensación horizontal es, pues, una manifestación dei principio de solidaridad. 

La compensación vertical (entre el Estado espafiol y las CCAA o entre la Unión y 
los Estados-miembros, Distrito Federal y Municípios brasileíios) - diferentemente de 
la compensación horizontal que los Fondos interterritoriales analizados instrumentalizan 
, en cambio, no es una manifestación de aquel principio, sino exclusivamente de los 
principias de autonomía y suficiencia; En el caso brasilefio, como hemos seríalado 
anteriormente, Ia Unión instrumentaliza la compensación vertical a través de los FPE 
y FPM, es decir, los Fondos de Participación de los Estados y de los Municípios, ai 
dotados de suficiencia y autonomía financiem de que se quejan y carecen las Haciendas 
multiniveles brasileíías.!" 

En lo que se refiere al concepto núm. VII - sobre Ia gestión y ejecución de los 
proyectos a efectuar por ambos Fondos-, como ya hemos comentado anteriormente, 
ha de aíiadirse que en los dos casos se concreta de común acuerdo: en e! caso dei 
fondo espaíiol, 113 por e! acuerdo común entre Hacicnda Central y Comunidades 
Autónomas; y en el caso brasilefio, por un acuerdo - igualmente común - entre la 
Superintendencia de Desarrollo dei Nordeste (SUDENE) y e! BNB, institución 
financiem federal de carácter regional, cuya propuesta de aplicación de los recursos 
del FNE, habrá de ser presentada, todos los anos, ai Consejo Deliberativo de aquella 
Superintendencia que los aprobará o no, en conformidad con los Planes de Desarrollos 
Regionales-PDRs. 

En e! mismo sentido de la adecuación de los Fondos de Compensación brasilefio y 
espafiol a los Planes o Programas de Desarrollo Regional - a ejemplo del prirner 
Fondo- cabe recordar la recomendación formulada por la Comisión de Expcrtos sobre 

112 Hemos de recordar que, en el capítulo inmediatamente anterior, ai discorrer sobre el tema de la 
compensación vertical los Fondos de Participación de los Estados (FPE)y de los Municípios (FPM) scn 
allí analizados, con la debida minucia exhaustiva, como manifestación dei principio de suficiencia y 
autonomía financiera, es decir, como instrumentos de la compensación vertical que se hace de la Unién 
a los diferentes niveles de Hacienda federal. 

'"Cfr., SOLER ROCH, Maria Teresa ("El análisis .. " cit., pág. 2285) para quien 'la programación y realización 
de los proyectos de inversión pública financiados con cargo ai FC! se encuadra en la actividad financiem ele 
gasto; La consideración dei gasto en relación con la Haciencla dei Estado o las Hacienclas territoriales es. como 
hemos visto, una cuestión a resolver en cada caso ele acuerdo con un criterio competencial, ya que, tratándose 
de obras o servicios - gcneralmcntc de infraestructura- dependerá de la distribución de cornpctcncias existentes 
en cada territorio. 
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financiación de las CCAA acerca dei FCI; tal Comisión ha destacado que la LOFCA 
concibe el Fondo de Compensación interterritorial más como un instrumento de política 
de desarrollo regional que como instrumento de compensación fiscal.114 Por ello, dice 
y recomenda ser esencial la integracion dei Fondo en el marco de los correspondientes 
programas de desarrollo regional. Y afíade: 'si el Fondo queda reducido a una simple 
transferencia de recursos más o menos singular, su operatividad en ordena disminuir 
las diferencias de renta y riqueza puede verse seriamente danada, frustrando el primer 
intento de hacer efectivo el principio de solidaridad que proclama la Constitución.' 

Pasamos al concepto núm.VIII (Control y prestación de cuentas): aquí hay una 
similitud constitucional y administrativa rotunda entre los Fondos espafíol115 y 
brasilefío, 116 es decir, ambos son sometidos al control parlamentario, por supuesto. 

AI fin y al cabo, son recursos públicos destinados a corregir desequilíbrios 
económicos interterritoriales, los cuáles no podrían dejar de someterse al control y 
prestación de cuentas ante los Tribunales de Cuentas dei Estado y de las CCAA, y 
asimismo a las Cortes Generales, de un lado, y al Tribunal de Cuentas de la Unión y, 
asimismo ai Congreso Nacional brasilefío, por otro. 

En lo que se refiere a los conceptos números IX y X, dei cuadro-síntesis anterior, 
poco hay que destacar en virtud de las evidencias teóricas y prácticas de cada uno de 
ellos. En el primer caso, sobre el Modelo de Estado -el uno Autonómico y el otro 
Federal-, para lo que aquí nos interesa basta por comentar que ambos se tratan de 
Estados compuestos cuya descentralización con sistemas fiscales superpuestos y 
haciendas multiniveles - central, estatal o regional, municipal y local-, conlleva a 
constantes reivindicaciones de autonomía de los gobiemos regionales y autonómicos. 

1 "La eventual discusión teórica de si tanto el FC! o el FNE deban o puedan ser concibidos más como unos 
instrumentos de política de desarrollo regional que como instrumentos de compensación fiscal, creemos 
ya fue debidamente aclarada por nosotros, a lo largo de la presente tesis. No obstante, no parece 
demasiado recordar que el Fondo regional brasileõo - pese a caracterizarse como un Fondo de Solidaridad 
y de Compensación interterritoriales, por e] conjunto de razones antes expuestas en el capítulo anterior 
' es igualmente recogido por su Ley de reglamentación núm. 7 .827/1989, de 27 de septiembre, como 
instrumento de política de desarrollo regional. Y, más una vez, cabe destacarse la recomendación de la 
Comisión de Expertos acerca dei FC!, cuando afirmaba ai respecto que la 'inversión pública cs sólo una 
entre muchas de las políticas destinadas a estimular e] desarrollo regional. Por ello parece razonable que 
el programa de inversiones públicas de una región (que incluiria que el Fondo y otras inversiones dei 
Estado y CCAA) esté incluído en programa de desarrollo regional'. 

'"Cfr., por todos, GIL-ROBLES, José Maria: "Control y Autonomías, Civitas, Madrid, 1986. 

'"'Vid., por todos, BANDEIRA DE MELLO, Celso Antonio: "Elementos de Direito Administrativo", Edit.RT, 
1 @ edición, São Paulo, 1980. 
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Ni decir tiene que la autonomía regional brasileíia, en términos estrictos de una deseada 
cuarta competencia federativa, como hemos serialado en el primer capítulo, continúa 
todavia a ser un suefio, En ese sentido, cabe aclarar que la Región, en el Brasil, no 
ocupa la misma dimensión jurídica-política que el Estado-miernbro o el Município, en 
la Federación.117 

En definitiva, como ha puesto de relieve Teo Moldes118 las reivindicaciones de 
autonomía en los Estados compuestos, donde se hallan circuitos financieros entre el 
centro y los entes regionales ya consolidados, han dado lugar a que se busquen nuevas 
fórmulas que garanticen la máxima capacidad de decisión en los niveles inferiores y 
al mismo tiempo respeten ciertas competencias centrales, entre ellas, la regulación 
de los aspectos básicos de la política económica nacional. 

En relación ai segundo y último concepto mencionado en e! cuadro-síntesis (afio 
de la Constitución), nos mostra la situación fáctica y fundamental que diferencía la 
democracia consolidada en la Espafia de las Autonomías desde su Constitución de 
1978, de la todavía no enteramente consolidada democracia brasilefia dibujada por la 
Constitución Federal de 1988.119 

Introducimos más adelante un otro cuadro síntesis, e! de número 2 - verdadera 
continuación dei anterior, cone! objetivo de hacer un análisis comparado de los trazes 
más esenciales de las formulaciones legales que definen los dos Fondos de 
Compensación desde e! punto de vista de las diferencias fiscales entre las regiones 
de ambos países. 

En lo que se refiere ai concepto núm I, dei cuadro-síntesis núm.2, anterior - los 
parámetros o variables para e! establecimiento de criterios de reparto de los recursos 

'"Cfr .. en ese sentido que. como ha pucsto de manificsto BONAVIDES. Paulo:('"Curso de Direito 
Constitucional". Malheiros Edit., São Paulo, 1993, pag. 286 y ss.) 'una nueva instancia federativa. Ia 
regional. en el más elevado grado de self government cornpatible con Ia relación federativa. Iejos de 
debilitar los Estados-miembros, representaría el órgano de cornpctcncia legítima para conducir y ejecutar 
la política de provisión de las necesidades comunes de la Región, rnuy especialmente de la rcg.ón Nordeste. 
Ia cual con su larga área de semi-árido. tiene carencias com unes y uniformes". 

"" TEO MOLDES, Enrique: "Los Fondos de Compensación .. .'· cit., página 101. 

119 Cfr., por todos, rcspecto a los sistemas constitucionales comparados. respectivamente: F:RNÁNDEZ 
SEGADO, Francisco: "EI sistema constitucional espanol", Dykinson, Madrid, I 992; BONA V :DES, Paulc: 
"Curso ... "cit.. 
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de los Fondos compensatorios espafíol y brasilefío y sus ponderaciones-,12ºhemos de 
destacar que, mientras los criterios de distribución dei FNE son bastante sencillos, los 
referentes ai FCI todavía continúan poseedores de cierta complejidad. 

Cuadro-síntesis número 2 

CONCEPTO F.C.I .. F.N.E. 

* Aplicación de la mitad de los 
*87,5 % (de forma directamente recursos dei FNE en el Semi-&.rido 
proporcional) a la población de la Región NE (art. 159,1, "c" 

relativa CRFB y art.2,párr.2, de la Ley 
* 1,6 % (idem ref.a saldo 7.827/1989, de los Fondos 

migratorio Constitucionales 
*!,O% (idem ref.paro) Regionales (FNE,FNO y FCO). 

*3.0 % (idem ref.superficie de cada *Tratamiento preferencial a las 
territorio) actividades de pequenos y 

*6,9 % (idem ref.dispersión de la medianas empresas, pequenos 
población en el territorio productores rurales, a las de uso 

VARIABLES PARA CRITERIO 
(art.4, Ley 29/1990, dei F.C.1.) intensivo de materias primas y 

DE REPARTO DE LOS 
*En lo que se refiere a la mano de obra Iodes y a las 

RECUR~S DE LOS FONDOS 
corrección de los anteriores actividades que produzcan 

COMPENSATORIOS 
criterios y ponderaciones, se alimentos basicos para la 

ESPANOL Y BRASILENO Y 
obtiene e] resultado en función de población. (art. 3, Ili, de la Ley 

SUS PONDERACIONES 
los siguientes criterios: 7.827/1989). 

(1) 
a)La inversa de la cnta por * Concesión de financiación 

habitante de cada territorio, de exclusiva a sectores productivos de 
acuerdo con la fórmula: Ti=rFni {-1 la Región Nordeste. 

(Ri/R)} *Consonancia con e] Plan Regional 
b)La insularidad (art.4 y 5, de la de Desarrollo (POR), aproado por 

Lcy 29/1990, dei FC!. e! Consejo Deliberativo de 
SUDENE bajo propuestale 

aplicación anual presentada por 
BNB. 

Naturalcza jurídica de los Proyectos de inversiórpúbllca Proyectos de inversiórprivada 
proyectos a financiar (II) 

Clase de Gestores de los recursos Haciendas Central y de las CCAA Institución Financiem Federal de 
(III) beneficiarias o participes. carácter regional 

Clase de Compensación dei Horizontal Indirecta Ordinaria 
mecanismo (IV) Horizontal lndirccta Ordinaria. 

Nível Mínimo de prestación de 
Garantizado por el Estado 

Derecho de todos y deber dei 

(art.158.1 CE) a través de las 
Estado garantizado mediante 

scrvicios (V) transferencias de nivelación 
políticas sociales y económicas 

(arts.5 y 196 CRFB). 

'"' Cfr., por todos, CARAMÉS YIEITEZ, Luís y V ÁZQUEZ NAYARRETE, Julio Arturo: "Los problemas 
de la financiación autonómica- Una perspectiva desde Galicia", Serie Economia y Territorio 6, Fundación 
CaixaGalicia, Santiago de Compostela, 1997, págs, 101 y ss., en concreto, pág. 103. Los autores dicen que 
la fórmula de distribución dei FC! se obtiene a partir de las siguientcs variables y ponderaciones: FC!i = 
{(0,875 Pi/i:Pi + 0,016 Mi/LMi + 0,01 Ui/LUi + 0,003 Si/LSi + 0,069 ESi/ LEsi) Q + 3,264 Q (Pi/LPi - 
PIBi/LPIBi)} donde: FC li = Importe dei FC! correspondiente a la Comunidad i; Q = Cuantía total dei FC!; 
li= factor de corrección por la variable insularidad correspondiente a la CCAA "i". 
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Referiéndose a los nuevos criterios y ponderaciones introducidos por la nueva 
Ley 29/1990, dei FCI, han sefíalado Navarrete y Caramés121 que la reforma dei 
Fondo lográ una especialización de los instrumentos, subdividiendo e! Fondo en dos 
subfondos, e! reequilibrador con la finalidad de la corrección de los desequilíbrios 
interterritoriales, y e! compensatorio, cone! objetivo de garantizar la suficiencia. No 
podemos estar enteramente de acuerdo con tal valoración dei Fondo en medida que 
la "cornpensación transitaria" creada para atender la financiación de la inversión 
nueva para los afios 1990 y 1991, que se integrá en 1992 en e! montante global 
distribuido a través de la Participación en ingresos, no puede ser confundida con el 
FCI en calidad de instrumento de compensacián ordinaria. 

Además de utilizarse la compensación de clase o tipo extraordinaria- y no ordinaria, 
como e! FCI-, puesto que la dotación no supuso una práctica sistemática de 
transferencia anual como lo es e! Fondo de Compensación Interterritorial, la 
"Cornpensación Transitaria" mencionada no debe ser calificada de subfondo, pese a 
la conversián por las Comunidades más desarrolladas de todo su Fondo de 1989 en 
Compensación Transitoria y posteriormente Porcentaje.t-? 

121 Op. cit. pág. I 05. Vid., nota anterior. 

'"En nuestra opinión, la reforma dei sistema de financiación de las CCAA firmado en el seno dei Consejo 
de Política Fiscal y Financiera (CPFF), el 23 de serptiembre de 1996, cometia una injusticia a l.1 solidaridacl 
en Espafia, puesto que no tocó en el FCI, aunque para compensar ell agravio comparativo de la CT desde 
cl bienio 1990/91. Las CCAA ricas se han beneficiado, mientras las pobres han perdido. 

En ese sentido, Moldes Teo (La participación en los Ingresos dei Estado". cit. pág. 117 y ss.) acredita que 
las CCAA que dejaron de percibir recursos dei FCI, a partir de la reforma. salieron beneficiadas cor, 
respecto a las Comunidades que forman hoy e] Fondo, y ello por lo siguiente: a) Todos los recursos dei 
Fondo pasan a ser financiación incondicionada; y b) Los crecimientos interanuales van a ser los dei PPI 
De igual modo, Gayubo Pérez ('"La Financiación de las Comunidades Autónomas y la Solid.iridad", cit.. 
pág. 170) supone un verdadero favorecimiento de las CCAA excluídas dei nuevo FCI por las razones 
siguientes: 1) Los nuevos fondos de la "compensación transitoria" son incondicionados; 2) S J cuantía ha 
evolucionado en el tiempo conforme lo ha hecho la PIE, micntras que el FCI desde 1990 está estabilizado 
en términos nominales, lo que significa cada vez menor cuantía en términos reales; y, 3) La distribución 
entre las CCAA de la "Cornpensación Transitoriaha mantenido la estructura inicial y luego se ha fundidc 
a la PIE, que también goza de estabilidad. Por el contrario, las Comunidades beneficiarias dei FCI han 
sufrido considerables variaciones, debido ai comportamiento de las variables de reparto; la principal causa 
ha sido la evolución de la renta per capita, lo que parece adecuado para justificar las variacioncs de un 
fondo de naturaleza redistributiva como cl FCI. Sin embargo, nos parece que dichas variaciones son 
excesivas. Así, de 1990 a 1994. Asturías ha pasado de participar en un 0,914% ai 3.15% y Castilla y León, 
dei 6,641 % ai 9,787%, mientras que Canarias pasa dei 8,296% al 3,.988%, la Comunidad Valenciana. dei 
6,033% ai 4,485% y Murcia, dei 3,898% ai 2,798%. 
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Este régimen transitorio de financiación incondicionada, según ha explicado García 
Novoa123ha constituido para las Comunidades no beneficiarias del FCI, un autentico 
subrogado de su participación en dicho Fondo, mientras que Teo Moldes124 llega 
incluso a afirmar que 'las CCAA dei Fondo aceptaron dicha operación, entre otras 
razones, porque se pensaba que un Pondo más reducido podría experimentar 
crecimientos mayores' y la verdad es que no fue así, desgraciadamente para la 
solidaridad, como tendremos más adelante oportunidad de demostrarlo. 

El gran maestro y pionero de Hacienda Pública en Galicia, Profesor Carlos 
Otero, 125 ha puesto de relieve que el blogue de financiación condicionada podría ser 
clasificada en dos categorias: a) los recursos que tienen por objetivo materializar el 
principio de solidaridad y los desequilibrios económicos interregionales - en su opinión 
son los que se transfieren a cargo dei FCI; y, b) los recursos a través de los que se 
intenta cumplir determinados objetivos generales de política económica y social dei 
Estado que se instrumentaliza a través de subvenciones corrientes y de capital, pero 
cuya gestión y ejecución corresponde a la Comunidad Autónoma. No obstante, es 
menester destacarse que e! autor ha advertido que el FCI no es un ingreso condicionado 
en e! sentido estricto dei término, puesto que financia proyectos que eligen las CCAA. 

En definitiva, si los criterios de reparto dei FNE son variables jurídicas sencillas, 
claras y precisas, aunque necesiariamente flexibles, susceptibles de estimular la 
prosperidad relativa de cada Estado-rniembro y, asirnismo de garantizar el crecirniento 
económico de la región Nordeste a través de aplicación de recursos en áreas antes 
olvidadas como el Semi-árido, en cambio, los criterios de distribución dei FCI da la 
impresión, según lo ha advertido Falcón y Tella, 126de que se ha establecido un sistema 
producto de un consenso en función dei peso político de cada Comunidad. Primero se 
calcula la cantidad concreta que se quiere distribuir a las Comunidades Autónomas y 
luego se buscan fórmulas o criterios que permitan dotar de una cobertura jurídica - o 
mejor de una "aparencia" de cobertura- a dicha distribución. 

"-' GARCÍA NOVOA, César: "La Financiación de las Comunidades Autónomas en Espaiia, Una interpretación 
en clave federal" en AA.VV. Estudios en Homenaje ai Profesor Carlos G.Otero Díaz, Tomo !, 
Universidad de Santiago de Compostela, 1991, pág. 653. 

'''TEO MOLDES, Enrique: "La Participación en los lngresos dei Estado", cit., pág. 118. 

'" OTERO DÍAZ, Carlos G.: "Presentacion Presupostos Xerais da Comunidade Autonoma 1987, ante 
Parlamento de Galicia" (Mecanografiado), Texto de lntervención do Excmo.Sr. D.Carlos Otero Díaz, 
Consellciro de Economía e Faccnda de Xunta de Galicia, Santiago, 1987, pág. 22 y ss. 

'"'FALCÓN Y TELLA, Ramón: "El Fondo de Compensación lnterterritorial" en PALAU 14 -Revista 
Valenciana de Hacienda Pública, Mayo/agosto 1990, págs. 89/97, en concreto, pág. 96. 
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Aunque se refiem el autor a criterios de reparto, entonces, acordados solamente 
en el seno del CPFF, puesto que tan sólo a finales de aquel afio de 1990 serían los 
mismos objetos de aprobación por las Cortes Generales, a través de Ia Ley 29/1990, 
de 26 de diciernbre, dei nuevo FCI, el tiempo transcurrido hasta Ia actualidad puda 
decir que e! nuevo sistema se vio, de cierto modo como el anterior, sometido a discusión, 
permanentemente pasible de crítica. 

Como ha subrayado Moldes Teo127 e! Fondo creció entre 1990 y 1991 en un 7,33 
frente a la Cornpensación Transitaria que lo hizo en un 6,58, pero posteriormente el 
Fondo quedá congelado, mientras que Ia Compensacián Transitaria experimentá los 
crecimientos dei resto dei Porcentaje. 

En otras palabras: una vez más Ia solidaridad que se concreta a través dei FCI 
parece verse perjudicada en virtud de compromisos políticos coyunturales. 

Como podemos percibir por los dos cuadros-síntesis anteriores, Ia primem gran 
diferencia entre e! fondo espaííol de cornpensación interterritorial y e! fondo nordestino 
administrado por la SUDENE y por la institución financiem federal de carácter regional 
(BNB) es que, mientras el primero ha venido sufriendo, a veces, unas ligeras 
disminuciones en su dotación global, 128 ya sea por imposición de Ia contención 
presupuestaria de la inversión pública de un país que quiere adecuarse a los objetivos 
de convergencia de la Unión Europea, ya sea, otras veces, sufriendo congelación en 
Ia misma, en función de deterrninación legal o política (anos 1991/1996), 129 e! Fondo 
FNE, en cambio, afio tras ano, ha venido conociendo incremento en su dotación anual 

127 TEO MOLDES. Enriquc: Op. cit., ibidem. 

108 Nótese que en su intcrvención en e! Senado, día 15 de diciembre de 1986. el Senador portavoz dei Grupo 
de Coalisión Popular, scfior Orti Bordas, ya se quejaba dei descenso a que e! FC! era sometido. por la Ley 
Presupuestaria de 1987. Como ha senalado el Senador mencionado textualmente: "Se me dirá que e! 
capítulo VI hay un aumento apreciable y que ese aumento patcntiza la voluntad dei Gobierno respecto a 
las inversiones reales. Pero tengo que afirmar que, aun en este terreno, no obstante, el Pondo de 
Compensación lnterterritorial, que es e! Fondo en e! que se dan las inversiones generadoras de :nás empleo 
y de más actividad de todas las inversiones públicas reales posiblcs, y que, lo que es socialmente mucho más 
importante, se dan las inversiones capaces de corrcgir los desequilíbrios económicos entre las distintas 
rcgiones espanolas, en este Fondo se advicrte un descenso dei 28,06 por ciente" (Apud .. Diario de 
Sesiones dei Senado" , celebrada el !unes, 15.12.86, Sesión Plenaria núm.12, pág. 255.) 

""En esc sentido, TOMÁS VIDAL, Juan: "Financiación y elaboración de los presupucstos autonómicos", cn 
AA.VV. "Financiación de las Comunidades Autónomas", Pedro Puy y Moldes Teo (Edts ), Minerva 
Editorial, Madrid, 1996, págs. 157/167, en concreto, pág.162, recorda que 'el FC! viene estahlecido por 
un porccntaje determinado sobre la inversión civil dei Estado. Pero cn 1992, se produjo una circunstancia 
cxtraüa, e! FCI cada vez era menor, cs decir, cada vez disminuía más, lo que se debe a la dismir ución de la 
inversión civil dei Estado.' 



global, sea en virtud de los retornos financieros de sus aplicaciones, sea por e! aumento 
de la cuota de dotación presupuestaria entregada por Ia Unión en atención ai reparto 
( I ,8%) de sus ingresos tributarias provinientes de Ia recaudación dei Impuesto sobre 
la Renta de personas físicas e Impuesto sobre productos industrializados, últimamente 
siempre más elevados por las mejoras de Ia actividad industrial en e! país. 

Como ha puesto de manifiesto una publicación dei gestor dei FNE 130, 'las 
contrataciones dei Fondo proporcionaron en e! período 1990-1996 la creación de 869. 966 
empleos directos e indirectos', además de incrementar la superfície de regadio en 
más de 50 mil hectáreas, que equivale a más dei 1 O por 100 de la superfície total de 
regadio de la región Nordeste. 

En definitiva, los mecanismos financieros de nutrición dei Fondo FNE de 
compensación interterritorial - establecidos por la Constitución Federal de 1988, e 
igualmente recogidos por el art. 6, de Ia Ley núm. 7.827/1989, de los Fondos FNE, 
FNO y FCO - tienden a dotar e! Fondo constitucional brasilefio de mayor estabilidad 
presupuestaria, según nuestro conocimiento ai igual que aquella forma de nutrición 
prevista o establecida anualmente para presupuestar e! FCI espafiol (art. 158.2 CE y 
art. 16.1 LOFCA); 131 Y ello, básicamente porque, mientras éste está condicionado en 
tanto cuanto dotación que ha de someterse ai régimen dei presupuesto público'Y,el 
FCI quedá congelado desde 1991, dado e! descenso de la inversión civil nueva, mientras 

""Vid .• BANCO DEL NORDESTE: "El mayor banco regional de desarrollo de Amcrica Latina ..• Fortaleza, 
1996, pág. 17. 

1 "Corno ha puesto de manifiesto TOMÁS VIDAL, Juan: "Financiación y elaboración ..... cit., pág. 163, 
debido ai desccnso que sufrió el FC! entre 1991 y 1992, el Acuerdo de 1992 fija lo que se ha denominado 
el suelo, es dccir, aquella cantidad por debajo de la cual no se puede situar nunca el montante global dei 
Fondo. Pero además nos encontramos con que dicho suelo, cl cual se fijó en 128.000 millones de pesetas. 
va a quedar congelado desde 1992. A nuestro juicio, sin embargo. ha de destacarse que aqucl Acuerdo de 
1992 elevá el porcentaje a que se refiere el art.2.3 de la Ley 29/1990, de 26 de diciembre, dei nuevo FCI, 
ai 35%, estableciendo asirnismo que excepcionalmente para 1992 el FC! será precisamente de 128.844,9 
millones de pesetas que corresponden a la cantidad de 1991, pasando a ser en todo caso cantidad mínima 
o suclo para 1993 y aiios siguientes. 

1''Cfr.,en csc sentido, por todos, ALBINANA GARCÍA-QUINTANA, C.: "El Fondo de Compensación 
lnterterritorial como dotación sometida ai régimen dei presupuesto público .. en AA.VV., Organización 
Territorial dei Estado (Comunidades Autónomas), vol. Y, IEF, Madrid. 1984, pág s , 399 y ss. 
Nótesc, a propósito, que el autor. cn base a lo dispuesto en el artículo 74.2 CE. por un lado, y a las 
especialidades dei FCI desde los mandatos de la disciplina presupuestaria, por otro, considera dcseable que 
la distribución dei Fondo espaiiol de compensación sea objeto de una ley "no presupucstaria", sin perjuicio 
de que los Presupuestos Generales dei Estado consignen la dotación global que sea procedente.'. A nuestro 
juicio. creemas menester hacer referencia a lo que dispone el art. 16 de la LOFCA, el cual recoge una serie 
de criterios orienrativos. cuya ponderación '· establecer:í por ley y será revisable cada cinco anos", de 
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que e! FNE, por contra, se caracteriza por una cumulatividad participativa impositiva 
creciente y contínua. 

Por otro lado, la cuantía de la dotación dei Fondo FCI fue prácticamente congelada 
desde e! afio 1991 en virtud de, entre otros factores, una necesidad de controlar la 
deuda pública dei Estado. lo que resultó en una pérdida de importancia dei F.C.I., en 
ese último quinquenio. Visto desde esa perspectiva, e! Fondo de Compensación parece 
ser una asignatura pendiente, en tanto en cuanto a su finalidad redistributiva en eL 
Estado de las Autonomías. 

En efecto, la solidaridad sale perjudicada en un modelo ai cual parece alejarse 
más y más de su disefio original (Constitución, LOFCA y LFCI), por recientes 
decisiones de naturaleza más políticas que técnico-jurídicas. La verdad es que la 
cuantía de la dotación dei Fondo merecería ser más vultuosa como para posibilitar 
mínimamente desarrollar su papel constitucional, y pues sí acaso mínimamente 
actualizada (con un acrécirno anual vegetativo de 1,7%, por ejernplo, correspondiente 
a una actualización inflacionaria y tomando por base la dotación dei afio 1991) estaría 
ésta ya valorada en términos de 142.857, 14 millones de pesetas corrientes, para el 
afío de 1997. Tal suma había sido en 1996, en la conformidad cone! Cuadro núm.3, 
adelante, y aplicado e! mismo factor corrector de actualización de 1, 7% ai afio-base 
de 1991, un total de 140.469, 17 millones de pesetas. 

Cuadro 3 
Actualización mínima de la cuantía dei FCI 

(Millones de Pesetas corrientes) 

Anos 1991 1992 1993 1994 1995 1996 
Aiiobasc 

+l.7% 2.194,95 2.232,26 2.270.21 2.308,80 2.348,05 2.387,97 

Cuantía total 
reajustada 129.114,90 131.309,85 133.542, 11 135,812.00 138.121,12 140.4 69.17 
{Ml,7%} 

Fuente: Elaboración propia. 

igual modo que ai CPFF cs .uribuido por cl artículo 3.2 de la misma Lcy Orgánica cl cstudio y valoración 
de los mencionados critérios. En cfccto, como ha sei\alado cn cse sentido SOLER ROCH. Maria Teresa 
("Análisis de un supucsto concreto: cl artículo 158.2 de la Const itución Espaüola" en Las Cortes 
Gcncrales. vol. III, IEF. Madrid. 1987, págs. 2275/2295, en concreto pág. 2281) "la dotación dei FCL 
ai vcnir determinada constitucionalmente como una asignación de recursos a través dei gasto de invcrsión 
pública cs. por escncia, una dotación presupucstaria, con indcpcndencia dei vchículo normativo cn que se 
aloja'. Y sabemos todos que, por ello, tanto la LOFCA (art. 16.1) como la propia Lcy rcgulacora dei FC! 
(art. l, de la Ley 7/1984, primera Lcy dei Fondo) disponen, con toda lógica, que dicha dotación se 
constituya, anualmente, en la Lcy de Presupuestos Generalcs dei Estado. 
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De hecho, se trata de una mera previsión matemática que refleja, sin embargo, e! 
descenso de importancia dei Fondo, de cara a su cuantía de dotación. Ya antes, e! 
Acuerdo de febrero de 1990 determinara, como dicho, un alejamiento de la cuantía 
dei Fondo cada vez más de los criterios de la LOFCA, pasando a ser, en lugar de un 
porcentaje de la inversión pública, un porcentaje de la inversión civil, nueva y 
ponderada, como ha puesto de manifiesto Falcón y Tella133

. 

Ese autor critica- y a nuestro juicio con entera razón-, la decisión impuesta- ai 
menos, inicialmente-, por un Acuerdo dei Consejo de Política Fiscal y Financiem, 
adaptada, no a través del procedimiento legislativo especial previsto en la Constitución 
para distribuir e! F.C.I., sino tomada en e! seno de una matización dei porcentaje que 
sigue excluyendo de la inversión pública el cálculo de la inversión de reposición en la 
determinación de la cuantía del Fondo, solución ya sin sentido actualmente, durante 
los afíos del período definitivo de financiación de las Comunidades Autónomas. 

Otro autor (Caramés Vieitez) ya entiende que e! Fondo fue asumindo una 
importancia decresciente a la medida que una parte de sus recursos iban siendo 
transferidas a la financiación incondicionada y que las Comunidades Autónomas más 
prósperas quedaron excluídas de participar en él, aunque reconozca el cuánto sigue 
siendo importante el papel de los recursos dei Fondo, sobre todo para las Comunidades 
menos desarrolladas. Por veces nos preguntamos pues si acaso un F.C.I. así 
desvirtuado puede todavía pretender cumplir su finalidad constitucional. 

Por ahora, va mejor que dibujemos el Cuadro núm.4, adelante, representativo o 
demostrativo de la distribución de Ias cuantías de las dotaciones dei Fondo por CCAA, 
durante el quinquenio posterior a la reforma dei FCI, es decir, a partir dei afio 1990 
cuando a través dei Acuerdo de febrero dei CPFF se buscó corregir la distorsión de 
la función redistributiva dei Fondo de Compensación, empezada a desdebujarse desde 
1987 /89 en virtud del comportamiento de la variable emigración, pese a la constatada 
disminución de su cuantía, en términos relativos, como analisada anteriormente por el 
CUADRO 3 pasado. 

"'FALCÓN Y TELLA, Ramón: El Fondo de Compensación lnterterritorial, en Revista Valenciana de 
Hacienda Pública, PALAU 14, Núm. li, mayo/agosto (1990), págs. 89/97. en concreto, pág. 93. 
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Cuadro 4 
Distribución dei FCI por Comunidades Autónomas 

(Millones de Ptas.Corricntes) 

CCAA 1990 1991 1992 1993 1994 
Andalucía 47.542,40 51.675.80 51.114.30 50.810.00 49.998.30 
Asturias 1.097.00 1.965.60 2.652.70 3.824.10 4.058,60 
Cariarias 9.958.70 10.093.70 7.628.30 5.099,70 5.183.30 
Cantabria ------------ ----------- ----------- 1.291.00 1.233.00 

Cast.La Mancha 11.525,90 12.327,90 12.325.60 11.121.90 10.904.10 
Cast.León 7.971.90 8.257,70 9.541.00 11.496,80 12.610.10 
Valencia 7.241.90 7.177,90 6.686.50 6.575,00 5.778.70 

Extrema-dura 10.580.80 11.174. 70 11.735.50 11.602.50 11.445,30 
Galicia 19.445.80 21.331.60 22.130.20 23.505.20 24.073,40 
Murcia 4.679.90 5.110,00 4.630.00 3.518.70 3.605.10 
Total 120.044.3 129.114.9 128.44, 1 128.844,9 128.889,9 

Fuente: DGCHT y claboración propia, 

Como se puede verificar en el Cuadro núm.4, anterior, la cuantía dei Fondo de 
Compensación se ha practicamente congelado desde el pasado afio de 1991, mientras 
las necesidades de la presencia de mayor grado de solidaridad en el Estado de las 
Autonomias, sin embargo, se han estado avolumando, innegablemente, desde entonces. 

Por otro lado, como el fondo de compensación brasilefío se nutre tanto con 
dotaciones públicas (reparto de ingresos tributarias de la Unión) como a través de 
contribuciones, donacioncx, financiaciones y recursos de otros orígenes, concedidos 
por entidades de derecho público o privado, nacionales o internacionales (inciso III, 
dei art. 6, de la Ley 7.827/1989, dei FNE), encuentra amplias posibilidades de crecer 
o incrementar su dotación presupuestaria, cumulativa e indefinidamente, para 
cumplirniento de su misión constitucional u objetivo legal de contribuir para el clesarrollo 
económico y social nacional (art. 3, II CRFB, igualmente recogido por el art. 2, de la 
Ley de los Fondos Regionales de compensación de las diferencias fiscales). 

Basta con leer con atención las secciones III y IV - de los recursos y aplicaciones 
(III) y de los encargos financieros (IV), de la Ley num.7.827/1989, de los Fondos 
Regionales, para darse cuenta dei elevado y estable potencial de recaudación de 
recursos financieros de que el Fondo FNE dispone; Tanto así que los recursos 
patrimoniales dei Fondo ya superan en cuatro veces ai patrimonio de su banco 
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administrador, 134 pese a la reciente creación de aguei (1989), mientras el BNB ya 
cuenta con más de 44 afíos de existencia. 

No obstante, no hay confundir e! Pondo PNE con el administrador de sus recursos. 
Éste es una institución financiem federal de carácter regional, creado por la Ley 
núm. 1.649/1952, dei 19 de julio, 135 mientras e! PNE conoció su reglamentación a 
través de la Ley núm. 7 .827 /1989, de 27 de septiernbre, de los Pondos Regionales, ya 
anteriormente comentada por nosotros. 

Por lo tanto, aunque e! Banco dei Nordeste (BNB)136 y la Superintendencia dei 
Desarrollo dei Nordeste (SUDENE)137 - administradores dei PNE- sean los principales 
agentes financieros dei Gobierno federal para la promoción dei desarrollo económico 
y social de la región Nordeste, a través de la gestión y la operatividad de Pondos, 
dentro los cuales destacan el Pondo Constitucional de Financiación dei Nordeste 
(FNE) y e! Fondo de lnversiones dei Nordeste (PINOR), y de otras políticas sociales 
y económicas que tienden a la reducción de las desigualdades regionales y sociales 
( art. 170, VII CRPB ), será el mecanismo financiem de solidaridad PNE e! "responsable 
por las mejoras significativas que se han visto reflejadas en los principales indicadores 
socioeconómicos de la Región en los últimos afies", 138 

1.s, Nótese que la institución financiera federal de carácter regional encargada constitucionalmente (art. 34. 
párraío I O. inciso II CRFB) de la gestión de los recursos dei Fondo Constitucional de Financiación dei 
Nordeste (f-NE). cs dccir, e! Banco dei Nordeste de Brasil S.A. posce 44 afias de estúdios y pesquisas 
económicas, subvencionando programas de crédito y capacitación orientados hacia la inscrción competitiva 
de la región Nordeste brasilcüa en e! mercado glohal. y pese a ser un banco de fomento y desarrollo regional. 
mantiene su contabilidad interna distinta de la contabilidad dei Fondo, a tenor de lo dispuesto en e! artículo 
20. de la Ley núm. 7.827/1989. dei FNE. 

'" Vid .. por todos. BNB: 'ºEI mayor banco regional de desarrollo de América Latina .. , Fortaleza, 1996. E! 
estudio indica que e! Banco dei Nordeste de Brasil S.A. cuenta, en la actualidad, con 5.083 empleados, todos 
seleccionados por oposición pública, y con 180 sucursales de las cuales 176 ubicadas dentro dei área de 
actuacción de la SUDENE (Región Nordeste y Norte dei Estado de Minas Gerais), y cuatro íuera de la 
Rcgión, instaladas en los mercados de Sao Paulo, Rio de Janeiro, Brasília y Belo Horizonte, cuya estrategia 
específica es utilizar tales sucursales de fuera de la Región como objeto de captación de recursos y asimismo 
'como canal de integración dei Nordeste con las regiones más desarrolladas dei país" (op. cit. pag. 6). 

1 "' Nótese que e! área de actuacción dei BNB com prende toda la región Nordeste y e! norte dei Estado miembro 
Minas Gerais, en la cual reside una pohlación de 45.000 millones de habitantes que ocupan 1.674 miles de 
quilometras cuadrados, cs decir, representa un 30 por 100 de la población dei país y un 19,7 '7c de la totalidad 
de su territorio, con más de la mitad dei área abarcada por e! Banco considerada zona semi-árida. lo que 
implica, necesariamentc, elevados, diferenciados y contínuos esfuerzos hacia e! desarrollo regional - condición 
sine qua non para la obtención dei principio constitucional dei desarrollo nacional (art. 3, li, CRFB ). 

Cfr.,por todos, PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SDR/SUDENE: "Plano de Desenvolvimento Regional 
Integrado do Nordeste - POR! ( 1991/1995), Brasília, Agosto 1991, pág. 37 y ss. 

'"BNB: "E! mayor ... "cit., pág.! 7. Nótese que e! FNE puede ser considerado, en términos teóricos y prácticos, 
como instrumento financiem de carácter compcnsatorio en la medida que, como ya hemos scfialado 
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Y para tanto, sin lugar a dudas, es importante que la dotación dei Fondo nordestino 
crezca cada vez más, afio a afio, 1 

'
9 con mira dei mejor cumplimiento de su misión 

configurada constitucional y legalmente: contribuir para e! desarrollo económico y 
social de la región Nordeste, a través de su institución financiem federal ele carácter 
regional, mediante la ejecución de programas de financiación de los sectores 
productivos, en consonancia cem cl respectivo plan regional de desarrollo (art. 3, Il, 

anteriormente, la mitad de su recursos son nccesariamcnte destinados a financiar actividadcs productivas de 
la zona dei semi-árido - "la región inserida en el área de aetuacción de la Supcrintendencia dei Desarrollo 
dei Nordeste con precipitación pluviométrica media anual igual o inferior a 800 mm (ochocientos milímetros 1, 
definida en norma jurídica de aquela autarquiaj art.S. inciso IV, de la Lcy núm. 7.827/1989, dei FNE), y 
cuyos riesgos financieros de las. aplicaciones son, por lo tanto, en virtud de su peculiaridad, tales que tuvo e! 
legislador que fijar como finalidad específica dei FNE financiarias (art. 2, párrafo 2, de la Ley num. 7.821/ 
1989, dei FNE). A nuestro juicio. el legislador quizo dotar el FNE de esta característica o calificación 
compensatoria y solidaria en virtud dei reconocimiento de que "un gasto público central m.is intenso e1 
las regiones de menor capacidad financieracorno el semi-árido nordestino, eon fines de compensación. se 
justifican como "ajuste ncccsario para coordinar la cstructura política federal con una econon.íu nacional". 
Vid., en ese sentido, BUCHANAN: "Federalismo y equidad fiscal"en Musgrave y Shoup (eds.).Ensayos 
sobre cconomía impositiva. FC.E .. 1964, págs. 122 y ss., publicado primemmente en Amcrican Economíc 
Review, septicmbre 1950. En ese propósito. carece de sentido la observación de Crctclla Jr. sefún la cual e l 
entendimiento de la expresión semi-árido dei Nordeste es dudosa y depende de reglamentación. Claro cst.i 
que e! autor está cnteramc ntc equivocado acerca de un tema técnica y cientificamente ya aclarado. 
Vid.,CRETELLA JR. José: Comentários à Constituição 1988, Vol. VII, Forense Universitaria, 2@ 
edición, São Paulo, 1993, pág.3720. No ignoramos que hay graves necesidades y otros problemas d,, 
financiación cn las ricas comunidades brasilenas dei Sudeste y Sur, como para que algunos autores manifiesten 
sus perjuicio bacia las regiones menos desarrolladas dei Norte,Nordeste y Centro-Oeste a la hora de éstas ser 
beneficiadas con transferencias de fondos compensatorios y, aunque las regiones Sur y Sudeste concentran 
juntas un 124 por ciente de la proporción de la renta media nacional, lo que se justifica sear sometidas - 
en defensa dei interés de la federación, sobre todo de un federalismo que se pretende cooperativo-, a la 
intervención estatal en la economía, es decir, a la acción de la Unión referente a las trarsferencias a 
través de fondos de compensación a las regiones menos dcsarrolladas de porcentajes de sus ingresos 
tributarios con la finalidad de reducir los desequilíbrios financieros verticalcs, y asimismo, de- corregir la; 
diferencias fiscales entre las unidades dei gobierno regional o local, de manera compulsoria o en cumplimiento 
a la previsión constitucional/determinación legal como en el caso de los fondos constitucionales de 
financiación de las regiones Norte, Nordeste y Centro-Oeste brasilcfias. 

Y todo ello, como ha puesto de relieve Moldes Teo (op. cít. pag. 103) porque entre otras razones, las 
comunidades ricas se enfrc ntun también con graves necesidades, por ejemplo, las derivadas de la 
concentración urbana, a la que atenderían prioritariamente antes de efectuar tales transerenci as. A 
nuestro juicio, las regioncs Sur y Sudeste brasileüas en tanto cuanto comunidades ricas de la nación tiencn 
y se enfrcntan también, evidentemente, con graves necesidades y muchos problemas de financiación, 
pero a la hora de aquel Estado Federal latino americano intentar compensar las diferencias fiscales entre 
sus regiones ricas y pobres son nccesarias y "esuin justificadas, como lo ha subrayado el profcsor Moldes, 
las reiteradas transferencias de fondos o subvenciones desde el Gobierno Central a los organismos 
autonómicos y/o una participación impositiva por parte de éstos en la recaudación de las figuras tributarias 
centr ale s" ("Los Fondos de Compensación de las diferencias fiscales entre rcgiones: pr irner as 
aproximaciones", cit. pág. 102.) 

1
-'
9 Nótese que cl presupucsto dei f'NE referente ai ejercicio de 1996 fue R$ 950 millones, mientr.is el dei ano 
anterior fue de R$ 635 millones. es decir, en torno de US$ 635 millones, teniendo en cuenta la actual 
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CRFB igualmente recogida en e! art.2, de la Ley núm. 7 .827 /1989, de 27.09.89, de los 
Fondos Regionales). 

En lo que se refiere a los restantes conceptos núm.II a V, dei cuadro-síntesis 
núm.2, poco hay que afiadir, sino que son muchas las similitudes entre los dos Fondos, 
pese a algunas diferencias puntuales. La naturaleza jurídica de los proyectos a financiar 
con los recursos dei FCI y FNE son distintas: mientras en e! primero caso, se tratan 
de proyectos de inversión pública, 140 los proyectos financiados por e! FNE son 
básicamente de inversión privada, cuyas actividades productivas van a contribuir 
para e! desarrollo de la región Nordeste en atención a lo dispuesto por el artículo 174 
de la Constitución Federal que establece: "Como agente normativo y regulador de Ia 
actividad económica, el Estado ejercerá, en la forma de la ley, Ias funciones de 
fiscalización, incentivación y planificación, siendo esta determinante para el poder 
público e indicativa para el privado". 

Teniendo en cuenta que la Ley establecerá las directrices y Ias bases de 
planificación de un desarrollo nacional equilibrado, el cual incorporará y compatibilizará 
los planes nacionales y regionales de desarrollo (párrafo 1, dei mencionado artículo 
174 CRFB), las inversiones en proyectos - de naturalezajurídica privada y no pública, 
como los dei FCI-, financiadas con los recursos dei FNE, en nada se distancian de 

paridad real/dolar norteamericano. Por lo tanto, el BNB ha trabajado, en el afio anterior, con un presupuesto 
para inversiones y financiación dei Nordeste de R$ 2.700 millones, casi Ires veces mayor que e] referente 
ai ejercicio de 1995. (Cfr., Periódico "Gazeta Mercantil", edición dei 27.11.96, pág. 14.) En lo que se 
refierc ai presupuesto dei Fondo para el afio de 1997, ya debidamente aprobado por el Consejo Deliberativo 
de la SUDENE, en reunión realizada el 29 de noviembrc de 1996, están previstas aplicaciones en el valor 
de R$ 940 millones, con destinación de un 50 por ciento de los recursos para los programas en el sector 
rural, 5 por cicnto en el sector agroindustrial, 35 por ciento en el sector industrial y I O por ciento en el 
programa de la tierra, con consonancia con los proyectos dei Programa Nacional de Fortalecimiento de 
la Agricultura (Pronaf). (Víd., "Diário de Pernambuco", edición de 26.11.96). 

'"'Cabe dcstacarsc cn el abanico de recomendaciones formuladas por la Comisión de Expertos sobre 
Financiación de las CCAA, acerca dei FCI, una relativa ai hecho de que la Ley dei Fendo no debería coger 
e! sistema de elaboración de los programas regionales. Según e] Informe (Cf'r., "Lcy dei Fondo de 
Compensación Interterritorial", MEH, Madrid, 1985, pag. 572 y ss.) "No obstante, debería recalcarse que 
e! hecho de los redactores de este Informe consideren que no es en la Ley dei Fondo donde debe quedar 
configurado el sistema de claboración de los programas regionales, no significa que no concedan una 
importancia fundamental a este tema." Y afiaden que, en efecto, parece claro que la forma más adecuada 
de acometer una planificación regional es el marco de una planificación general de la economia, la cual 
está prevista en artículo 131 de la Constitución. Esta, ade más, en el art.149, rcconoce como competencia 
exclusiva dei Estado "las bases y coordinación de la planificación de la actividad económica." La 
planificación también esta contemplada en los distintos Estatutos que están aprobando las Cortes, 
reconociendo la cornpetencia de las CCAA para planificar, dentro de las citadas bases generales, la acitivid 
económica en su territorio. 
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aquellas directrices y bases en la medida que estén incorporados en las mismas los 
planes regionales de desarrollo (PRDs). 

En ese sentido de la relación entre los proyectos de inversión y la política de 
planeación regional, ha ele destacarse que el Informe de la Comisión de Expertos 
interpretá la concepción dei FCI en la LOFCA como un instrumento de la política de 
elesarrollo regional, más que como un mecanismo de cornpensación. Como reflejo ele 
este propósito, sin embargo, el artículo 8 de la primem Ley reguladora ele! Fondo 
disponía, para todas aquellas Comunidades cuya dotación resultase igual o superior ai 
8 por ciento de la cuantía total dei FC!, la obligación de elaborar un programa de 
elesarrollo regional. 141 

En efecto, la administración o gestión financiera de los recursos de! FNE por e! 
BNB (concepto 111, de! cuadro-sínresis num.2)- estrictarnente responsable142 )' 

comprometida con la idea dei crecimiento económico rcgional-!" es la principal garantia 
de fiabilidad en que los proyectos privados financiados resulten en e! carácter positivo 
dei instrumento financiero de soliclaridad y cornpensación interterritoriales brasileíio: 
Fondo Constitucional de Financiación dei Nordeste. 

En el caso de! FC!, la clase de gestores de sus recursos - las propias CCAA 
partícipes-, tras la reforma, ha conocido una mejora en el carácter dei Fondo como 
instrumento de solidaridad, ai verlo desvinculado de la financiación de la inversión 
nueva. 

En relación a! nível mínimo de prestación de servicios públicos fundamentales 
(Concepto mim.V, de! cuadro-síntesis núm.2) que los sistemas constitucionales espafíol 
y brasileíio reconocen garantizará e] Estado ha ele destacarse que se afiade el 
reconocimiento, en e! caso dei país latino, de un derecho de todos los ciudadanos a 
accecler a! mismo. En otras palabras: el nível mínimo de prestación de se·vicios es 
garantizado por el Estado federal brasilcrío, pero mediante políticas sociales y 

'" La pro íe sora Soler Roch rccuerda (Op. cit. púg. 2286- cn nota ai pie de página número I O) que ·]a 
resolución de 25 de marzo de 1985 de la Subsccrctana de Economía y Hacicnda ordenó la publicación dei 
Acue rdo dei Consejo ele Mi nistros por e] que se aprucba la metodología para la e labornción de ]o, 
Programas de dcxarrollo regional (13OE. de 15 de mayo de 1985). 

,,: Cf'r .. por todos. BNB/FNE: "Propuc s ta de Aplicacioncs ... (Ejercicios de 1990/1997) ) .. Impactos 
Económicos de las Aplicacioncs .. ( Ejercicios 1990/1996 ). Mccanografiados. Fortaleza. 1991/97. 

Cfr .. MAIA GOMES. Gustavo: .. Directrices para un plan de acción dei BNl3(1991-95)Una estrategia para 
acelerar el clesarrollo dei Nordeste .. cit.. cn REN-Revista Económica dei Nordeste, núm.1/4. vol.24. 
Fortaleza. 1994. 
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económicas a Ias cuáles encuentran cierto obstáculo para Ia efectiva realización de 
princípios con un alcance similar ai de solidaridad a Ia vista de la ausencia de una 
definición más concreta, además de una voluntad política de tendencia unificadora y 
cooperativa. 

Desgraciadamente, no podemos decir que e! Federalismo brasilefio - en que a 
pesar de su formulación estatal inicial, juntamente con Ia forma y/o régimen de gobiemo 
presidencialista-republicano cuente con más de 100 anos, desde Ia proclamación de 
Ia República en 1889 y Ia promulgación de Ia primera Constitución republicana, en 
1891-, represente un producto de diversos tratados entre diferentes Estados brasilefios 
en e! sentido de que un origen contractual haya marcado la doctrina y la práctica 
constitucionales, sino más una obra de un constituyente de 1988 que sólo consagrá la 
solidaridad de manera un tanto indefinida. 

A su vez, e! nivel mínimo de prestación de servicios en Ia Espafía de Ias Autonomías 
no se halla tampoco bien atendido, aunque prevista su garantía por e! Estado(art.138.1 
y 158.1 CE) en todo en territorio espafiol. Y como ha puesto de relieve Caramés, 144 

e! 'punto de partida de cualquier política redistributiva está siempre constituido por un 
criterio de equidad que propone un mundo normativo diferente dei real y cuyo gap 
deberá ser cubierto, precisamente, por la acción redistributiva', es natural que se 
esperase alguna explicitación, por la LOFCA, de algún criterio de equidad pero, como 
ya hemos seíialado anteriormente, la LOFCA no lo hace. En ese sentido, puede 
afirmarse que ni la Constitución espafiola ni la LOFCA definen cuáles son los servicios 
públicos fundamentales, por lo que tampoco queda claro qué ha de entenderse por 
nível mínimo de prestación de dichos servicios. Quedamos, pues, sin saber cuáles son 
los niveles mínimo y/o medio de prestación, es decir, no tenemos término de 
comparación. 

Por último, queda e! concepto número IV, dei cuadro-síntesis núm.2, a los 
comentarios siguientes: hay completa similitud en los dos casos. Tanto e! FCI espafiol 
como e! FNE, en nuestra opinión, se constituyen mecanismos de compensación 
horizontal indirecta ordinaria, a través de los cuales las Administraciones centrales de 
Espafía y Brasil (la Hacienda dei Estado y la Unión) transfieren a los entes autonómicos 
o haciendas territoriales recursos que persiguen la equiparación parcial de la capacidad 
financiem entre ellas. 

Como ya hemos sefialado anteriormente, tales transferencias 'no pueden ser 
calificadas de compensación horizontal directa puesto que no se realizan directamente 

144 CARAMÉS VJEITEZ, Luis: "La solidaridad en el Estado de las Autonomías" cit., pág. 228 
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entre las CCAA espafíolas o directamente entre los Estados-rniernbros brasilefíos - 
es decir, entre haciendas territoriales y otras dei mismo nivel-, y sí transferencias 
compensatorias de las diferencias fiscales entre regiones que tienen formalmente un 
carácter vertical por proceder, de un lado, de los PGE y, de otro, de los Ingresos 
Tributarias exclusivos de la Unión, siempre que su finalidad sustantiva sea el equilíbrio 
interregional, horizontal o interterritorial ( cornpensación horizontal indirecta), a cuyos 
objetivos constitucionales están afectados tanto el FCI (art.158.2 CE)115 como el 
FNE (art.159, I, "c", CRFB). 

En el caso dei Fondo Espaííol, en la Sección 33, denominada Fondo de 
Compensación Interterritorial, de los Presupuestos Generales dei Estado se establec:e 
anualmente la previsión de la participación de cada Comunidad Autónoma para la 
financiación de los proyectos detallados en el anexo dei FCI relativos a competencias 
asumidas por Ia CA. Estas transferencias de capital - operaciones de capital y/o 
operaciones no financieras- conocen igualmente en la sección 33 mencionada, un 
resumen general por capitulas dei presupuesto de gastos. 

Creemos oportuno, antes de finalizar esta visión comparada entre los cios Fondos 
espafiol y brasilefio, confrontar mínimamente la doctrina de la corr pensación 
interterritorial que embasa la actuación dei FCI con la doctrina dei desarrollo nacional 
brasileíio equilibrado, la cual dota el FNE de su misión operativa justificadora. Es 
decir: veremos a continuación, en más profundidad, Ia doctrina que justifica el FNE. 

e! La doctrina de la solidaridad y compensaciôn interterritorial ante la 
doctrina dei desarrollo nacional equilibrado. 

Como ya hemos visto en los capítulos anteriores, hay toda unajustificac:ión teórica 
y doctrinal para las transferencias de fondos de compensación interterritorial, sobre 
todo en la literatura científica de países como Alemania, Estados Unidos, ltalia y 
Espafia; El estadia de la doctrina brasilefía en este terreno concreto, además de no 

'" Cfr .. en cse sentido, SOLER ROCH. Maria Teresa: "Análisis de un supuesto concreto: e! artículo l 5S.2 
de la Constitución Espanola" cn AA.YY. Las Cortes Generales, IEF. Yol. Ili, Madrid. 19:n, págs.2275/ 
2295, igualmente publicado cu "Anules de la Universidad de Murcia", núm.6, 1984. págs. 7 y ss .. titulado 
"E! Fondo de Compensación interterritorial: un análisis jurídico". La autora cree que los 'cfccros que e! 
cumplimiento de este mandato constitucional pueda tener en cl ejercicio dei poder financiero de las 
Cortes Gcncralcs y. especial mente. en e! contcnido de la Ley de Presupuestos Gencrales dei Estado se 
p lante an. a nuestro juic io, a partir de la relación existente entre el gasto de inversiór pública - de 
compcrencia estatal o regional- y la dotación de los créditos prcsupucstarios ncccsarios para su cobertura. 
a través dei Fondo de Cornpcnsación interterritorial.' (cn concreto. página 2279). 
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encontrar desarrollo adecuado, conoce perjuicios ideológicos incluso de sectores 
importantes de la doctrina constitucional de la Región Sur del país. 

Aportemos un ejemplo concreto: José Cretella146 comenta e! artículo 159, de la 
Constitución de 1988, y hace variadas observaciones acerca dei inciso I y de sus 
apartados "e"!":", las cuáles, a nuestro juicio, merecen cierto reparo. É! empieza 
dudando dei entendimiento de la expresión semi-árido dei Nordeste147- objeto de 
configuración por la Constitución Federal que la califica como destinataria de la mitad 
de los recursos destinados a la Región por e! Fondo previsto por la letra "c", inciso I, 
dei artículo 159 CRFB -, para seguir afirmando: 

"En segundo lugar, a los Municípios deberían haber sido reservadas unas parcelas 
mucho mayores de la recaudación, entregadas por los Fondos. En tercer lugar, hay 
discriminación clara entre los Municípios y los Estados dei Norte, en detrimento de 
los Municipios y los Estados dei Sur, beneficiándose los primeros cone! 3 por ciento, 
sin que los segundos reciban nada, cuando se sabe que los Estados y los Municípios 
de la Región Sur enfrentan problemas mucho más graves, en otros aspectos, que no 
los de la sequía". 

A nuestro juicio, el autor incurre en diversas equivocaciones, de fondo y de forma; 
inicialmente, confunde las regiones Norte, Nordeste y Centro-Oeste de Brasil cuando 
las engloba todas, de un lado, con la expresión "Municípios y Estados del Norte" y, de 

"'' CRETELLA JÚNIOR, José: "Comentarios à Constituição de 1988" - Artículos 145 a 169, Vol.YII, 
Forense Universitaria, 2@ edición, São Paulo, 1993, pags. 3681 y ss., en concreto, pág. 3720. En e! 
original portugues está redactado así: "Várias observações cabem a respeito do inc. 1 e suas tres 
alíneas.Embora dependam de regulamentação, o entendimento da expressão semi-árida do Nordeste é 
duvidosa. Em segundo lugar, aos Municípios deveriam ter sido reservadas parcelas bem maiores de 
arrecadação, entregues aos Fundos. Em terceiro lugar, há discriminação clara entre Municípios e Estados 
do Norte, cm detrimento dos Municípios e Estados do Sul, beneficiando-se os primeiros com os tres por 
centos, nada recebendo os segundos, sabendo-se que os Estados e Municípios da Região Sul enfrentam 
problemas maiores, sob outros aspectos, que não o da seca". 

"'La zona dei semi-árido nordestino no deja lugar a dudas puesto que está definida legalmente por 
disposición de la Superintendcncia dei Desarrollo dei Nordeste (Cfr. Legislação Básica: SUDENE, Op. 
cit.). E! pensamiento dei profcsor Cretclla Junior me hace recordar un librito de reciente publicación en 
Brasil que conoció cierta publicidad (DIOGO MAINARDI: "Polígono das Secas", Companhia das Letras, 
São Paulo, 1995), donde e! jovcn autor construye su novela basada en perjuicios negativos sobre e! 
carácter de la gente y de la literatura regionalista nordestina. Adcmás de reducir, en su bibliografia, toda la 
literatura "sertaneja" a tan sólo seis o siete títulos (lo que es un errar grave), e! joven escritor se cree más 
verdadero que los demás autores cuando afirma: "La verdadera literatura no admite conformidad" (Op. 
cit. pag. 88), es decir, me pregunto basado en cuál argumento sería verdadera solamente su literatura, y no 
la regionalista nordestina. Aunque sepamos que, en e! plan litcrario, la libertad de expresión estética 
conozca más larga margen de invcnción. queremos creer que en los trabajos de carácter cientifico los 
perjuicios deban ser los menores posibles. 
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otro lado, confunde igualmente las regiones Sur y Sudeste, ai englobarias en la expresión 
"Municípios y Estados dei Sur", sobre todo, a efectos de analizar e! contenido de la 
previsión de la Lex Suprema de constitución de los Fondos Constitucionales de 
Financiación de las regiones Norte, Nordeste y Centro-Oeste dispuesta er su entero 
tenor por e! artículo 15?, inciso I CRFB. 

Somos llevados a creer, sin embargo, que el autor ha querido referirse a !.a división 
fáctica de regiones brasilefías: de un lado, las subdesarroladas (Nordeste, Norte y 
Centro-Oeste), y beneficiarias, por lo tanto, de los Fondos Constitucionales de 
Financiación de estas regiones (FNE, FNO y FCO - art. 159, I, "c" CRFB), y de otro 
lado, las regiones ricas (Sur y Sudeste), las cuáles, lógicamente, no solamente no 
deberán percibir Fondos Constitucionales de compensación de las diferencias fiscales 
entre todas, sino contribuir para el establecimiento por la Unión de un cierto equilibrio 
fiscal horizontal de la Federación, en la medida en que, como afirma P. Herber!" no 
puede esperarse que el alivio dei problema dei desequilíbrio fiscal horizontal resulte 
de transferencias voluntarias de fondos por parte de los Estados más ricos a los que 
son más pobres". 

El establecimiento por el legislador constituyente de 1988 de mecanismos de 
financiación de los servicios públicos que han de proveer los diversos entes territoriales 
dotados de autonomía en la Federación, y asimismo de instrumentos de compensación 
solidarios como los fondos constitucionales de financiación de las regiones Norte, 
Nordeste y Centro-Oeste, no constituye cualquier discriminación de los Estados y 
Municipios de estas regiones frente a los Municípios y Estados de las restantes regiones 
dei país, a tenor de lo dispuesto en e! art. 151, I, de la Constitución Federal, e! cual 
admite expresamente a la Unión la facultad de establecer "la concesión de exenciones 
fiscales destinadas a promover un desarrollo socioeconómico equilibrado entre las 
diferentes regiones dei País". 

La prohibición constitucional (art. 151, I, CRFB) de 'la Unión establecer tributos 
que no sean uniformes en todo e! territorio nacional o que impliquen distinción o 
preferencia en relación a un Estado, a un Distrito Federal o a un Municipio, en detrimento 
de otro", conoce una excepción en el mencionado caso de concesión de exenciones 
fiscales para promoción dei desarrollo socioeconómico equilibrado entre las diferentes 
regiones brasilefías. 

La promoción dei desarrollo socioeconómico equilibrado entre las diferentes 
regiones dei País es, sin embargo, la esencia dei sistema y, asimisrno, la finalidad 

148 HERBER P.: " Hacicnda Pública Moderna", Instituto de Estudios Fiscales, Madrid, 1970, pág. 477. 
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fundamental de los Fondos regionales y/o fiscales (FNE, FNO y FCO - art. 2, de la 
Ley num. 7.827/1989, de 27 de septiembre, de los mismos). 

Por lo tanto, aqui ya se puede percibir una constrastación entre las bases teóricas 
dei fondo concreto espafiol, de un lado, y el FNE, de otro: rniestras éste se apoya o se 
fundamenta en la doctrina del desarrollo nacional equilibrado - puesto que la 
consecución dei desarrollo socioeconómico se constituye pieza clave de las 
preocupaciones de un país subdesarrollado corno el Brasil de las regiones Norte, 
Nordeste y Centro-Oeste, ai punto de verse comprometido el equilibrio general, es 
decir, la propia unidad nacional, el FNE espafiol, por otro lado, se basará en el principio 
de solidaridad (arts.2 y 158.2 CE) para constituirse corno instrumento de corrección 
de los desequilibrios económicos interterritoriales. 

En otras palabras: rnientras el FCI, sobre todo, tras la reforma implantada por la 
Ley 29/1990, dei nuevo Fondo, sufre arreglo hacia la dirección acertada de su 
concepción doctrinal de mecanismo cornpensatorio horizontal indirecto redistributivo, 
e! FNE se basa cada vez más rotundamente en la doctrina dei desarrollo nacional 
equilibrado. 

Pero volvamos ai profesor Cretella Júnior el cual con sus cornentarios parece 
haberse olvidado de que los mecanismos solidarios de cornpensación de las diferencias 
fiscales entre las regiones brasilefías -corno el FNE, FNO y FCO-, creados por la 
disposición constitucional comentada, lo fueron bajo justificaciones variadas y 
trascendentes y no solamente por los problemas existentes y advenidos dei fenómeno 
de la sequía nordestina, conforme ya hemos demostrado, en profundidad, en el capítulo 
anterior. 

Podemos aún afirmar que el mencionado autor - puesto que no puede ignorar la 
inexistencia de sequía en la región amazónica, todo lo contrario, él sabe perfectamente 
que allí está ubicada una de las zonas beneficiarias de las rnayores reservas aquáticas 
interiores dei globo terrestre -corno es el caso dei rio Amazonas-, recae en otro error 
cuando supone que las transferencias de fondos de cornpensación de las diferencias 
fiscales entre las regiones brasilefias, establecidas por la Constitución Federal, se 
fundarnentan tan sólo en los problemas de la sequía, y no lo son. 

Corno ha puesto de rnanifiesto Teo Moldes149 hay tres tipos distintos de 
transferencias de fondos que pueden apreciarse en las relaciones intergubemarnentales: 
1) aquellas que tienen por finalidad corregir los desequilíbrios financieros verticales; 

1'"MOLDES TEO, Enriquc: "Los Fondos de Compensación ... " cit., págs. 102 y ss. 
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2) aquellas transferencias basadas en los efectos externos de ciertos servicios públicos 
de provisión regional; y, 3) aquellas que tienen como fines corregir las ciferencias 
fiscales entre las unidades de gobierno regional o local. 

En lo que se refiere a las primeras puede decirse que la corrección de los 
desequilibrios financieros verticales en sentido estricto, corresponde ai objetivo de 
utilización de una compensación financiem (Finanzausgleich) horizontal indirecta - 
puesto que formalmente tiene carácter de vertical, como en el caso dei FNE cuya 
nutrición principal proviene dei reparto de los ingresos tributarios de la Unión, con 
finalidad de corregir los desequilíbrios financieros verticales e interterritoriales 
existentes. 

Teniendo en cuenta que se tiende, por diversas razones, a reservar para el nivel 
central de Hacienda - la Unión, en el caso dei Estado Federal brasilefío-, las figuras 
impositivas claves - renta, sociedades y ventas sobre productos industrializados-, que 
son precisamente las que poseen mayor elasticidad-renta en cuanto a recaudación, 
los mecanismos de la subvención y de la participación irnpositiva, ya sea por los entes 
municipales y estatales, ya por los Fondos de Solidaridad y Compensación 
interterritoriales, integrantes de las regiones menos desarrolladas, en la recaudación 
de las figuras tributarias centrales se hace necesaria y justificada. 

No obstante, así no ha parecido ai profesor Cretella Jr. 

Ahora bien: la región Norte concentra los más bajos niveles de renta y riqueza de 
la nación- juntamente con el Nordeste-, a exigir, por lo tanto, una corrección de los 
desequilíbrios económicos interterritoriales y de las desigualdades sociales y regionales 
(art. 170, VII, CRFB y artículo 40, dei ADCT). 

En definitiva, el legislador constituyente de 1988 cree que a través de 1::. previsión 
de creación dei FCO y de la prórroga de la Zona Franca de Manaus (ZFM)1õo se 

"ºE! artículo 40, dei Acto de las Disposiciones Constitucionales Transitarias (ADCT) dispone: · Se mantiene 
la zona franca de Manaus con sus características de área lihre de comercio, de cxportación " importación 
y de incentivos fiscales por cl plazo de vcinticinco aüos, a partir de la promulgación de la Constitución. 

Párrafo único- Solamente por lcy federal pueden ser modificados los criterios que disciplinei o vengan a 
disciplinar la aprohación de los proyectos en la Zona Franca de Manaus." 

Nótese que la Zona Franca de Manaus es ohjeto de benefícios de renuncia fiscal resultante de 'os incentivos 
fiscalcs y financieros aportados por la Unión y aplicados en la Región Norte de! país, como forma de 
intervención de la Hacienda Central en la economía con la finalidad de corregir los d cscqui l ibtios 
intertcrritoriales, bajo inspiración dei Constituyente de 1988, a tenor dei artículo tr anscripto. Así que la 
región Norte concentra en torno de un 38 por ciento de la totalidad de la renúncia fiscal brasilcüa, en el 
afio de 1993, por ejernplo. No obstante, la Superintendencia de la Zona Franca de Manaus (SUFRAMA) 
se oponga a los datas presentados por cl Ministerio de Economía y Hacienda - e informa que la ZFM cs 
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establecían posibles e necesarios programas de transferencias de fondos 
específicamente diseííados confines de solidaridad y compensación interterritoriales. 

El legislador constituyente de 1988 podría haber establecido, sin embargo, además 
de los programas de transferencias de fondos especificamente dibujados con finalidad 
compensatoria y solidaria como los Fondos Regionales - sobre todo el FNE con la 
compulsoriedad de aplicación de la mitad de sus recursos en la zona dei semi-árido 
' otros mecanismos de compensación. 151 

beneficiaria tan sólo de la mitad de la totalidad de renuncia fiscal apuntada para clla por la Secretaria de 
los Ingresos Federales (SRF)-, aguei Ministerio presentó los da tos referentes ai cjercicio de 1993 donde se 
pucde constatar que solamente la Zona Franca de Manaus (ZFM) queda con 33 por ciento de la renuncia 
fiscal dei país, lo que significa un 0,35 % dei Producto Interior Bruto (PIB) y un 5,69% de la recaudación 
total de la Unión. Claro está que si se excluye los benefícios de la ZFM, la región Norte queda con tan sólo 
5'7c de Ia renuncia fiscal total de la Unión, mientras que la Región Sudeste, en cambio, recibe en torno de 
45,26 % de ésta, en virtud de la gran concentración en su territorio de cuatro sectores de actividades 
elevadamente incentivadas en Brasil, es decir: desarrollo industrial, construcción naval, sector siderúrgico 
e incentivo a la exportación (BEFIEX), los cuáles suman en torno ai 38,3% de la totalidad de los 
incentivos fiscales de la Unión, más de seis veces, por lo tanto, que e! porcentaje de la Región Nordeste, 
según fuentes de datos dei Ministerio de Economía y Hacienda. (Vid., por todos, Congreso Nacional: 
"Desequilíbrio económico interregional brasileüo", vol. III, Parecer sobre una política espacial para e! 
desarrollo nacional equilibrado presidido por e! Senador Elcio Alvares cuya Comisión Especial Mista tuvo 
como relator e! Senador Beni Veras, Brasil ia, 1993, página! 8 y ss.) 

"' Cfr .. en este sentido, los cuatro sistemas diferenciados de mecanismos de igualación apuntados por e! 
Profesor Moldes Teo ("Los Fondos de Compcnsación ... " cit. pags. 103 y ss.)como posibles de ser 
utilizados, algunos incluso simultaneamente, son: 1) Una participación impositiva en la cual los criterios 
o porcentajes de participación sean más vantajosas para las regiones menos desarrolladas; 2) Discriminación 
geográfica cn cuanto a los tipos impositivos de los impuestos centrales. Se trata aqui, según e! autor, de que 
la carga impositiva central sea más rcducida para las regiones pobres con e! fin de que e! vacío tributaria 
dcjado por la Hacienda central pueda ser cubierto por una mayor tributación regional; 3) impuesto 
negativo sobre la renta a escala nacional; y, 4) Un gasto público central más intenso en la regiones de 
menor capacidad fiscal financiem. 
A nuestro juicio, e! sistema tributario nacional brasileüo configurado por e! Orden Constitucional de 1988 
ha optado exactamente por la admisión de concesión de cxenciones fiscales, por la Unión, destinadas a 
promover un desarrollo socioeconómico equilibrado entre las regiones dei País, y asimismo por la creación 
de los mecanismos de transferencias de fondos de compensación de las diferencias fiscales tipo FNE, FNO 
y FCO nutridos básica y fundamentalmente por el reparto de los ingresos tributarios de la Hacicnda 
Central en términos de un 3 por ciento de la recaudación de los impuestos sobre la renta de las personas 
jurídicas, es dccir, e! Impuesto de Sociedades, y sobre e! producto industrializado (art. 159, I, "C'. CRFB, 
igualmente recogido por la Ley núm. 7.827/1989, de los Fondos Regionales Compensatorios y de 
Solidaridad), en virtud de la dificultad concreta histórica de adopción de políticas de oiros mecanismos de 

compensación. 
En efccto, la idea de adopción por e! Constituyente de 1988 de un gasto público central más intenso en 
las regiones de menor capacidad financiera, es decir, en Ias mencionadas regiones Norte, Nordeste y 
Centro-Oeste, muy dificilmente sería concretable en función de la ya historica estructura de incentivos 
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En efecto, en los cuadros-síntesis anteriormente expuestos se hallan los conceptos 
que sirven de criterios esenciales para la configuración - cuantía, distribución y 
utilización - de los analizados fondos de compensación de Ias diferencias fiscales 
entre regiones de Ia Espanadelas Autonomías y dei Nordeste de Brasil. 

AI comentar los criterios comparados de distribución y utilización de los fondos 
FNE y FCI que los mencionados cuadros-síntesis expresan nos ha parecido oportuno 
establecer una última aclaración de naturaleza teórica referente ai objeto de nuestra 
investigación, es decir, el propio concepto de fondo de compensación de Ias diferencias 
fiscales entre regiones entanto que adaptado por el legislador constituyente de 1988 
para e! caso dei alarmante desequilibrio interregional brasilefío, 

Las motivaciones teóricas de creación, por el legislador constituyente, de los 
restantes fondos constitucionales de financiación de Ias dos otras regiones menos 
desarrolladas dei Brasil, regiones Norte y Centro Oeste, para quienes fueron destinados 
los Fondos FNO y FCO - y a los cuales no hemos estudiado en profundidad, ya que 
ello rebasaría las metas propuestas en nuestra investigación-, son las mismas que 
orientaron Ia institución dei FNE, es decir: cumplir fines de solidaridad y compensación 
interterritoriales. 

Cualquier análisis comparado de los supuestos concretos por nosotros anteriormente 
analizados, es decir, de un lado, e! artículo 158.2 de Ia Constitución espaííola, y de otro 
lado, el artículo 159, I, "c", de la Constitución Federal brasilefía, sin embargo, desde el 
punto de vista jurídico-constitucional, ha de Ilevar en cuenta los aspectos relativos a 
los principias de solidariclad que ambos sistemas constitucionales consagran. 

En definitiva, cualquier comparación entre los Fondos FCI y FNE habrá de Ilevar 
en consideración sus fundamentos constitucionales, además de sus técnicas de 
operatividad fácticas hacia la concretización de estos objetivos. 

A la postre, creemas que, solamente por estas vías, ambos mecanismos de 
solidaridad y compensación interterritoriales habrán cumplido su misión constitucional 
redistributiva. 

fiscales de "abrangcncia" o inclusión nacional direccionados a algunos pocos sectores de la economía 
desarrollo industrial, construcción naval, sector siderúrgico y a las exportaciones dei país- los cuales se 
hallan concentrados rotundamente en la región Sudeste dei País (sobre todo en los Estados ele São Paulo 
y Rio de Janeiro) y que constituyen en torno de un 40 por ciento de los incentivos fiscales de la Unión, 
situación solamente posible de ser alterada a través de la creación de los efectivamente creados Fondos de 
Compensación. Sin embargo, la región sudeste, en el aüo 1993, con una población equivalente a 44,8 por 
ciento y un Producto Interior Bruto superior a 58 por ciento dei total nacional, percibía en torno de 
45,26 por ciento de toda Ia renuncia fiscal de la Hacienda Central o dei nivel central de Gobierno, la 
Unión, quedando, por lo tanto, poco margen para el Legislador alterar tal panorama sino vía adopción de 
uno de los otros mecanismos de compensación. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: Pese a las insuficiencias y límites de responsabilidades de los fondos 
espaíiol y brasilefio, que no pueden desconocerse, para Ia efectiva corrección de los 
desequilibrios económicos interterritoriales y, asimísmo para la garantía dei desarrollo 
nacional equilibrado, en el caso de este último, y en e! otro, para hacer efectivo e! 
principio de solidaridad, no obstan a las conclusiones sobre e! papel de los mismos 
como instrumentos de compensación y de solidaridad interterritoriales, expuestas en 
los distintos capítulos de este trabajo, y que sintetizamos a continuación: 

a) El principio de solidaridad interterritorial (art.2 CE) dei Estado de las Autonomías 
se constituye en uno de los pilares del modelo de financiación de las Comunidades 
Autónomas y fundamenta el instrumento financiem de compensación ordinario, es 
decir, ai Fondo de Compensación Interterritorial (FCI) espafiol; 

b) La solidaridad no es un principio político de buenas intenciones o un mero valor 
ético - pese a las consideraciones sobre e! marco político y e! ámbito económico de la 
misma, expuestas en el capítulo primeiro- sino un principio juridico-constitucional de 
aplicabilidad inmediata, que vincula al legislador, a laAdrninistración y a los Tribunales, 
y cuyo control de su aplicación es ejercido por e! Estado, tanto en e! ámbito de 
actuaciones de sus competencias, como supone la posibilidad para éste de controlar 
la aplicación de dicho principio por las Comunidades Autónomas (art.138.1 CE). 

c) Teniendo en cuenta que e! F.C.I., en realidad, es una dotación presupuestaria a 
cargo de los PGE, a través dei cual el Estado espafiol garantiza la realización efectiva 
del principio de solidaridad (arts.138.1 y 158.2 CE). Sin embargo, el ordenamiento 
jurídico espaíiol establece un sistema de compensación horizontal indirecta, que se 
materializa a través de transferencias dei Estado a las Comunidades Autónomas 
beneficiarias de los recursos del Fondo con la finalidad de corregir los desequilibrios 
económicos interterritoriales (art.158.2CE); 

SEGUNDA: La solidaridad en e! ordenamiento constitucional brasileíio, por otro 
lado, se articula a través de los principios o de los objetivos fundamentales de la 
República Federal (art.3, Ia III, de la Constitución de 1988), es decir, los principios de 
garantización dei desarrollo nacional, de erradicación de la pobreza y la marginación 
y de reducción de las desigualdades regionales y sociales. De alcance similar ai 
principio de solidaridad, estos 'princípios constitucionales impositivos' (Canotilho) o 
'normas-objetivo' (Eros Grau) son dotadas de carácter constitucional conformador a 
justificar la reivindicación por la realización de políticas públicas, con una doble función: 
instrumental y como objetivo específico a ser alcanzado. Así que e! proceso hacia la 
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constitucionalización de las regiones brasilefias (art.43 CRFB), aunque no se ha cerrado 
con la Constitución de 1988, como para crear una nueva entidad política en la Federación 
dotada de autonomía y representación ( como e! Municipio ), ha venido se desarrollando 
a través de la consagración de princípios de alcance similar ai de solidaridad los 
cuales hacen un reconocimiento expreso de trazos esenciales que caracterizan la 
realidad nacional: la pobreza, la marginación y las desigualdades sociales y regionales. 
E! reconocimento constitucional de la zona dei semi-árido dei Nordeste (art.159, I, 
"c", CRFB) entanto que base geográfica y sóciohumana menos desarrollada y más 
carente de recursos representa la aplicación de política pública comprometida con la 
solidaridad. 

a) E! panorama general de los desequilíbrios económicos regionales y sociales 
brasilefios hallados por ocasión de la realización de la Asamblea Nacional Constituyente 
(ANC) es afrontado por el nuevo orden constitucional, a tenor de lo dispuesto en e! 
art. 5, apartado LXXVII, párrafo 1, e! cual establece que "las normas definidoras de 
los derechos y garantias fundamentales son de aplicación inmediata", Por lo tanto, 
los derechos sociales (arts.ô a 11 CRFB), así como la financiación de la Seguridad 
Social (art. 195, CRFB) nacional atienden a objetivos o princípios de alcance similar 
ai de solidaridad, en la medida que envuelve a toda la sociedad brasilefía (Unión, 
Estados miernbros, Districto Federal, Municípios, empleadores y trabajadores). 

b) Las reflexiones relativas a los antecedentes de la estructura agrária de uno de 
los Estados miembros de la región Nordeste brasilefia - Estado dei Ceará- cuyo 
porcentaje de semi-árido en relación con la totalidad de su territorio es uno de los más 
elevados, posibilitan e! reconocimiento de la superación de la insolidaridad dei modelo 
regional en aguei país ibero-americano, a través de la constitución de los instrumentos 
de compensación y solidaridad interterritoriales de los cuales el Fondo Constitucional 
de Financiación dei Nordeste constituye ejernplo básico, en virtud de la destinación 
de la mitad de sus recursos para la zona dei semi-árido (art, 159, I, "c" CRFB). 

TERCERA: Las reflexiones aportadas sobre algunos casos de utilización de 
fondos de compensación de las diferencias fiscales entre las regiones de algunos 
otros países (Alernania, ltalia y Portugal) conllevan la afirmación de la presencia dei 
principio de solidaridad en otros ordenamientos configurando jurídico 
constitucionalmente los fondos de compensación de las diferencias regionales; Los 
casos português e italiano, e! primer con el Fondo de Equilibrio Financiem (FEF) y e! 
último con e! Fondo Común y e! Fondo per il Finanziamento de Programmi di 
Sviluppo - ambos destinados a la financiación de las regiones de Estatuto Ordinário, 
constituyen ejemplos de descentralización financiera donde la solidaridad interterritorial 
es considerada. Respecto ai sistema alemán, cabe destacarse e! pionerismo doctrinal 
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y jurisprudencial de aplicación de Ia doctrina de la compensación financiera horizontal 
(Finanzausgleich), donde se identifica elevados niveles de solidaridad entre los 
Landers más ricos en relación a los Landers más pobres. 

CU ARTA: El Fondo FCI se constituye en mecanismo de compensación financiera 
ordinario una vez que la consignación dei F.C.I. para gastos de inversión se dota 
siempre anualmente (art.16.1 de la LOFCA); o que los recursos dei Fondo son 
distribuidos por las Cortes Generales entre las CCAA partícipes, y asimismo tal 
distribución 'no debe contenerse en una Ley de Presupuestos, sino que ha de ser 
objeto de un tratamiento procedimental distinto dei presupuestario, acorde con lo que 
exige el artículo 74.2 de la Constitución'(STC 250/1988, de 20 de diciembre); o que 
dicho procedimiento (art.74.2 CE) es relatado detalladamente por el Tribunal 
Constitucional (STC 63/1986, de 21 de mayo), el cual, en sujurisprudencia mantiene 
una postura fundamentalmente legalista acerca dei Fondo(SSTC 63/86, l 83/ 1988, de 
13 de octubre, y 250/88); o que e! F.C.I., tras la reforma dei afio 1990, adopta un 
sistema próximo al dei Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER). 

QUINTA: Respecto a si el Fondo de Compensación viene cumplindo su misión 
compensatoria puede decirse que, en términos generales, sí que el F.C.I. ha cumplido 
'su papel de instrumento compensatorio', como pone de relieve el hecho de que para 
el conjunto dei período 1983/1989, las siete Comunidades Autónomas menos 
desarrolladas hayan absorbido prácticamente el 70 por ciento de Ias dotaciones dei 
mismo; Además, tras la reforma introducida por Ia Ley 29/1990, de 26 de diciembre, 
el tan sólo hecho dei número de las CCAA partícipes de los recursos dei Fondo haber 
bajado para casi la mitad dei total (nueve de entre diezsiete) de regiones integrantes 
dei Estado de las Autonomías constituye una fuerte prueba de la instrumentalización 
dei nuevo F.C.I. en ésta dirección; o que desde un punto de vista historico-evolutivo, 
el Fondo ha venido cumplindo un doble papel, hasta su reforma comentada: el de 
ayudar a corregir los desequilíbrios económicos interterritoriales y, en segundo lugar, 
el de financiar los gastos de inversión nueva en las competencias asumidas por las 
CCAA, resultando, por lo tanto, como efectos más trascendentes el que, hasta la 
reforma anterior ai último quinquenio conocido como de la "corresponsabilidad fiscal" 
( 1992/ l 996) fueron perceptoras o beneficiarias dei FCI la totalidad de Comunidades 
Autónomas y, no solamente "las comparativamente menos desarrolladas", como 
previera el artículo 16.1 de la LOFCA. 

SEXTA: No cabe dudas, sin embargo, que la reforma dei Fondo llevada a cabo dos 
anos anteriores a la última reforma dei Sistema de Financiación Autonómico en el seno 
dei Consejo de Política Fiscal y Financiera ( 1992)- a final homologado por las Cortes 
Generales a través de la aprobación de las Leyes 29/1990, de 26 de diciembre, dei 
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nuevo F.C.I. y 31/1994, de 24 de noviembre, de modificación dei artículo 9.1 de la 
rnisma-, ha mejorado significativamente la adecuación de este mecanismo financiem 
interterritorial de compensación horizontal indirecta a las necesidades manifestadas a 
través de los índices utilizados, aunque tal mejora se limita si se incluye en e! análisis los 
efectos de la compensación transitaria, ésta última ya no más a tratarse de compensación 
ordinaria como el FCI, sino enteramente extraordinaria, según la doctrina. 

SEPTIMA: Mucha sorpresa ha causado, sin embargo, que por ocasión de la más 
reciente reforma dei sistema de financiación de las Comunidades Autónomas dei 
Régimen Común, e! 23 de septiembre de 1996, e! Consejo de Política Fiscal y Financiera 
(CPFF) no haya tocado en absoluto en e! FCI, puesto que ya eran pasados más de 
cinco anos de la última reforma en e! Fondo, se haciendo necesaria, por tinto, una 
revisión de la ponderación de los índices o criterios de reparto dei mismo (Art.16.1 
LOFCA), así como echando de menos la compensación a las CCAA más pobres de 
los siguientes puntos negativos acumulados por e! Fondo en cuanto instrumento 
financiero desde e! ano 1990: a) una garantía de un crecimiento mínimo en el FCI 
global, como por ejernplo, ai nível similar dei PIB nominal; b) Una compensación a las 
Comunidades Autónomas menos desarrolladas dei agravio comparativo que se produjo 
desde e! mencionado ano 1990, con la reforma dei FCI; c) Una reducción de la 
condicionalidad de Tesororía dei Fondo, la cual permanece muy elevada en relación, 
por ejernplo, a los creditos dei FEDER; Una vez aprobado el Proyecto por e! Comité 
de Inversiones Públicas, debiese librarse un 50 por 100 dei importe y no, aguardarse 
su adjudicación para e! libramiento parcial dei mismo; d) Hace gran falta compensar 
a las CCAA más pobres - actuales beneficiarias dei FCI- por e! arbitrario reparto de 
la Compensación Transitoria: mientras las Comunidades ricas como Catalufia y País 
Vasco tuvieron todo sus FCI pasados ai PPI, las CCAA menos desarrolladas lo tuvieron 
pasados apenas una parte, en una prueba de la estupidez de la distribución de la 
Compensación Transitoria, dei ano 1990. 

Por otro lado, cabe destacarse que la reforma reciente dei sistema de financiación 
configurada en las Leyes 14/1996, de 30 de deciembre, de cesión de tributos dei Estado 
a las Comunidades Autónomas y de medidas fiscales complementarias y en la Ley 
Orgânica 3/ 1996, de 27 de diciembre de 1996, de modificación parcial de la Ley Orgánica 
8/1980, de 22 de septiembre, de financiación de las Comunidades Autónomas, perdió 
una oportunidad de coordinar o integrar en e! FC! Ias Asignaciones de Servi cios Mínimos 
dei artículo 15 de la LOFCA sometiendo dichas Asignaciones a controles semejantes o 
paralelos a los dei FCI, evitando, con ello, desviaciones a gastos no esenciales, 

OCTAVA: En definitiva, la aplicación dei modelo distributivo espaíiol aún sigue 
ofreciendo resultados de gran instabilidad financiem y cualquier que sea el cambio 
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que el Fondo de Compensación venga a sufrir, en futuro próximo o más distante, de 
cara a Ia adaptación a nuevas reformas de Ia Hacienda autonómica, incluso aquéllas 
recomendadas por los expertos independientes contenidas en el Libro Blanco sobre 
Financiación de las Comunidades Autónomas, el F.C.I. sólo siempre se justificará a 
partir de sus bases establecidas en Ia Constitución Espafíola de 1978 (art. 138.1 y 
158.2 CE), es decir, para hacer efectivo e! principio de solidaridad o, en otros términos, 
para garantizar la realización efectiva dei principio constitucional de solidaridad, 
consagrado en e! artículo 2 de la vigente Constitución. 

Hace falta cumplir el principio dei artículo 16.6 de la LOFCA, sin perjuicio dei 
FCI, es decir, e! modelo espafíol de financiación de las regiones respecto a la solidaridad 
continúa una asignatura pendiente en relación a la necesidad de una transparencia en 
la territorialización de las inversiones estatales. En ese sentido, face falta revisar la 
territorialización de los Fondos de Desarrollo Regional (FDR), si posible distribuendo 
éstos con los mismos criterios dei FCI, al mismo tiempo que se debiese clarificar e! 
tema dei Fondo de Cohesión dando mayor protagonismo a las CCAA y evitando que 
éste funcione "de hecho"como un FCI a la inversa, es decir, una especie de Fondo de 
Descompensación Interterritorial. 

NOVENA: El Fondo Constitucional de Financiación dei Nordeste - FNE se 
caracteriza por los siguientes rasgos diferenciadores expuestos a continuación: a) 
que e! FNE se constituye en e! instrumento más eficiente para la Región Nordeste 
brasilefía integrarse en la política regional de garantía dei desarrollo nacional (art.3, 
inciso II, CRFB); b) que e! Fondo Constitucional de Financiación dei Nordeste se 
integra - juntamente con los Fondos Constitucionales de Financiación dei Norte (FNO) 
y dei Centro Oeste (FCO) -, en una clase de dotación presupuestaria a cargo de lo 
que podemos denominar reparto de los ingresos tributarias de la Unión a título de 
constitución de los Fondos Especiales y Públicos, acumulativos, a través dei cual e! 
Estado o la Hacienda Central garantiza la realización efectiva dei principio constitucional 
de la solidaridad que se expresa como mecanismo dei desarrollo nacional (art.3, inciso 
li CRFB); c) que e! ordenamiento jurídico brasilefío establece un sistema de 
compensación horizontal indirecta, que se materializa a través de transferencias de la 
Unión a las Regiones Menos desarrolladas dei Norte, Nordeste y Centro-Oeste 
beneficiarias de los recursos de los Fondos correspondientes a estas Regiones; d) 
que la finalidad dei Fondo FNE es contribuir para el desarrollo económico y social de 
la Región Nordeste, a través de la institución financiem federal de carácter regional, 
es decir, e! Banco dei Nordeste de Brasil S/A (BNB), mediante la ejecución de 
programas de financiación a los sectores productivos de la Región Nordeste, con 
conformidad con los Planes Regionales de Desarrollo dei Nordeste (art. 159,I, "c" de 
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la Constitución Federal igualmente recogido por e! art. 2, de la Ley 7 .827 / 1989, de 27 
de septiembre, de los Fondos Regionales) y corregiendo así los desequilibrios 
económicos interterritoriales brasileüos (art. 165, párr.7 CRFB); e) que e! Fondo se 
constituye en mecanismo de compensación financiera ordinario una vez que la 
consignación dei FNE para gastos de inversión en actividades productivas de la Región 
Nordeste se dota siempre anualmente, quedando a salvo de las restricciones de control 
monetario de naturaleza conyuntural (art.2, párr. 1 de la Ley n.7.827 /1989, de 27.09.89, 
de los Fondos Regionales); f) que los recursos dei Fondo FNE son distribuídos por e! 
Administrador (BNB) de los mismos entre los Estados-Miembros integrantes dei 
Nordeste, y asimismo tal distribución deberán destinar credito diferenciado de los 
usualmente adoptados por e! BNB, en función de las reales necesidades de la Región 
(art. 2, párr. 1, de la Ley de los Fondos); g) que e! Fondo FNE incluye la finalidad 
específica de financiar, en condiciones compatibles con las pecualidaridades dei área, 
actividades económicas dei semi-árido, a las cuáles destinará la mitad de los recursos 
ingresados en los términos dei art. 159, inciso I, línea "c", de la Constitución Federal 
(igualmente recogido por e! art. 2, párrafo 2, de la Ley 7.827/1989, de 27.09.89, de los 
Fondos Regionales. 

DECIMA: En e! análisis de si e! Fondo de Compensación Nordestino viene 
cumpliendo su misión cornpensatoria puede decirse que, en términos generales, sí 
que e! FNE ha cumplido 'su papel de instrumento compensatório", como pone de 
relieve e! hecho de que para e! conjunto de sus aplicaciones en e! período 1990/1996 .. 
la participación media del FNE como fuente crediticia en e! semi-árido de la Región 
alcanzó o ha absorbido prácticarnente e! 50 por ciento de las dotaciones dei mismo: 
Ade más, tras la reforma introducida por la Ley núm. 9 .126/ 1995, de 1 O de noviernbre, 
e! tan sólo hecho de la aplicación de la Tasa de Interés de Largo PI azo (TJLP) sobre 
los préstamos concididos con recursos dei Fondo FNE constituye una fuerte prueba 
de la instrurnentalización dei nuevo FNE en ésta dirección. 

Así que desde un punto de vista historico-evolutivo, e! Fondo ha venido cumpliendo 
un doble papel: e! de ayudar a corregir los desequilíbrios económicos intraregionales 
e interterritoriales, a través dei estímulo ai crecimiento económico de las actividades 
productivas dei Nordeste, contribuyendo para la descentralización económica y la 
interiorización dei desarrollo y, en segundo lugar, e! de acceso ai credito ele manera 
facilitada ubicando emprendimientos en e! semi-árido, con generación de renta, de 
empleos directos e indirectos y de impuestos. 

No cabe dudas, sin embargo, que la reforma dei Fondo llevada a cabo hace dos 
anos pasados a través de la aprobación por e! Congreso Nacional de las Leyes 9.126/ 
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1995, de 1 O de noviernbre, de modificación de Ia redacción de los artículos 11 y 17, de 
la Ley de los Fondos Regionales- y núm. 9.138/1995, de 29 de noviembre, que dispuso 
sobre el crédito rural, ha mejorado significativamente Ia adecuación de este mecanismo 
financiero interterritorial de compensación horizontal indirecta a Ias necesidades 
manifiestadas a través dei nuevo índice TJLP utilizado. 

UNDECIMA: El FNE (y, asimismo los demás Fondos Regionales) y la 
financiación de la Seguridad Social se constituyen e! en contenido mínimo de la 
solidaridad constitucional brasilefía, esta última ya no más a tratarse de compensación 
ordinaria como e! FNE, sino extraordinaria, según la doctrina y lajurisprudencia de 
los Jueces y Tribunales Superiores; Efectivamente, ya sea a través de la estimación 
de constitucionalidad por la Corte Suprema nacional (STF) de la Ley Complementaria 
n.70/1991, de 30 de diciembre, que instituyó contribución social para la financiación 
de la Seguridad Social en Acción Declaratoria de Constitucionalidad (ADC n.1-1- 
Districto Federal), ya sea a través de Ias tantas desestimaciones de diversas Sentencias 
de los Jueces Federales en materia legal de carácter similar, aunque pasibles, sin 
embargo, de recursos a los Tribunales Superiores patrios, la financiación de la Seguridad 
Social en Brasil continua objeto de controversias y polémicas. 

El FNE, por otro lado, se consolida cada vez más como instrumento regional 
nordestino de financiación dei crecimiento de una región que se integra a cada día 
más en e! desarrollo nacional y del Mercado Común dei Cono Sur (MERCOSUR). 

DUODECIMA: En definitiva, cualquier cambio que se dé en e! Fondo 
Constitucional del Financiación dei Nordeste en el futuro próximo o más distante, de 
cara a la adaptación a nuevas reformas o Enmiendas que conozca la Constitución 
Federal - incluso aquéllas recomendadas por el relator de la PEC 175/1995 (reforma 
tributaria), Sefíor Diputado Federal Mussa Dernes, contenidas en el Parecer sobre el 
Irnpuesto sobre la Renta y el Impuesto de Circulación de Mercancias (ICMs) Federal 
para destinación a los Fondos Regionales-, sólo siempre se justificará a partir de sus 
bases establecidas en la Constitución Federal de 1988 (art. 159, I, "c" CRFB), es 
decir, para hacer efectivo la solidaridad o, en otros términos, para garantizar el desarrollo 
nacional y la realización efectiva dei principio constitucional de construcción de una 
sociedad libre, justa y solidaria, de erradicación de la pobreza y la marginación y de 
reducción de las desigualdades regionales y sociales, consagrado en el artículo 3 de la 
vigente Constitución Federal. 

Además, en e! Gobierno dei Sefior Presidente Lula da Silva, el debate y las propuestas 
de creación y ejecución dei programa de combate a la pobreza, el llamado "hambre 

639 



cero", han conducido la temática de los fondos compensatorios y de solidaridad a una 
posición privilegiada, es decir, el tema central de esa tesis - la solidaridad constitucional 
a través de los fondos de reducción de las desigualdades regionales y sociales- hoydía, 
en Brasil, se constituye prioridad política y gubemamental número uno. 
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APENDICE LEGISLATIVO COMPARADO 

LEY 29/1990, de 26 de diciembre, dei Fondo de Compensación Interterritorial 

JUAN CARLOS I - REY DE ESPANA 

A todos los que la presente vieren y entendieren. 

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 
Ley (Exposición de Motivos: Omissis). 

Artículo 1- 

- En virtud de los dispuesto en el artículo 16 de la Ley Orgánica de Financiación 
de las Comunidades Autónomas, se dotará anualmente en los Presupuestos Generales 
dei Estado el Fondo de Compensación Interterritorial, conforme se establece en la 
presente Ley. 

Artículo 2- 

1. La cuantía anual dei Fondo se determinará aplicando un porcentaje, que no 
podrá ser inferior al treita por ciento, a la base de cálculo constituída por la inversión 
pública, tal como se define en el artículo siguiente. 

2. Para el ejercicio de 1990 el porcentaje al que se refiere el número 1 anterior 
será el que establece la disposición transitoria segunda de esta Ley. 

3. Para los afies siguientes, el porcentaje correspondiente a cada uno de ellos se 
aprobará por las respectivas Leyes de Presupuestos Generales dei Estado. 

Artículo 3- 

1. Para determinar la base de cálculo se entenderá por inversión pública el conjunto 
de los gastos dei ejercicio respectivo incluídos en los Presupuestos Generales dei 
Estado y de sus Organismos autónomos, correspondientes a inversiones reales nuevas 
de carácter civil, ponderándose el importe resultante por la población relativa dei 
conjunto de Comunidades Autónomas que, según lo establecido en la disposición 
transitoria tercera, sean beneficiarias de los recursos dei Fondo, respecto a la total 
dei Estado y por el índice resultante dei cociente entre la renta por habitante media 
nacional y la renta por habitante de las Comunidades Autónomas partícipes. 

2. La renta a que se refiere el apartado anterior se define como el Valor Afíadido 
Bruto ai coste de los factores. 
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Los valores de población y Valor Afíadido Bruto utilizados para e! cálculo de la 
inversión pública serán los últimos datos disponibles por el INE y, en todo caso, los 
datos de ambas variables se referirán ai mismo período de tiempo. 

Artículo 4 

1. El Fondo de Compensación Interterritorial se distribuirá entre las Comunidades 
Autónomas perceptoras dei modo siguiente: 

a) El ochenta y siete como cinco por ciento dei mismo, de forma directamente 
proporcional a la población relativa. 

b) E! uno como seis por ciento, de forma directamente proporcional ai saldo 
migratorio. 

c) El uno por ciento, de forma directamente proporcional ai paro, según se define 
en el artículo siguiente. 

d) E! tres por ciento, de forma directamente proporcional a la superfície de cada 
territorio. 

e) E! seis como nueve: por ciento, de forma directamente proporcional a la dispersión 
de la población en el territorio, en la forma indicada en el artículo siguiente. 

2. Una vez efectuado el reparto dei Fondo con los criterios y ponderaciones dei 
número 1 procedente, e! resultado obtenido se corregirá en función de los siguientes 
criterios: 

a) La inversa de la renta por habitante de cada territorio, tal como se indica en e! 
artículo siguiente. 

b) La insularidad, que se considerará incrementando en un sesenta y tres como 
uno por ciento la cantidad que !e haya correspondido a la Comunidad Autónoma de 
Canarias que el conjunto de los criterios expresados en los apartados La), Lb), l.c.) 
l.d), l.e) y 2.a) precedentes, y el incremento que ello suponga se detraerá a las 
restantes Comunidades Autónomas, en proporción a las cantidades que le hubiesen 
correspondido por los mismos apartados antes citados. 

Artículo 5- 

1. Las variables expresadas en el artículo anterior se definen dei modo siguiente: 

a) La población relativa de cada Comunidad será e! cociente entre su población 
de derecho y la dei conjunto de las Comunidades Autónomas partícipes. 

b) La variable saldo migraorio a que se refiere e! artículo anterior se definirá por 
la media dei saldo migratorio interno de cada Comunidad más la media de emigración 
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exterior correspondiente a los últimos diez anos. Tomarán valor cero Ias Comunidades 
cuyo saldo sea positivo, distribuyéndose exclusivamente entre Ias restantes. 

c) La variable paro a que se refiere el artículo anterior se definirá como el cociente 
entre el número de parados y e! número de activos de cada Comunidad ponderado 
por la relación existente entre el número de activos de cada Comunidad y el número 
total de activos dei conjunto de las Comunidades beneficiarias dei Fondo. 

d) La variable dispersión de la población en el territorio, será igual al número de 
Entidades singulares por kilómetro cuadrado de cada Comunidad ponderado por la 
relación existente entre Ia superficie de cada Comunidad y la superficie total dei 
conjunto de las Comunidades beneficiarias dei Fondo. 

e) El criterio de corrección de la inversa de la renta por habitante se aplicará de 
acuerdo con la siguiente fórmula: - 

Ti= rFni { 1-(Ri/R)} 

siendo: 

Ti = Redistribución dei Fondo de la Comunidad i en función de la inversa de la 
renta por habitante. 

r = Parámetro de ponderación igual a 3,624 

F = Importe global dei FCI 

ni = Población relativa de la Comunidad i, en relación a la población total de las 
Comunidades beneficiarias dei FCI 

Ri = Valor Aíiadido Bruto ai coste de los factores por habitante de la Comunidad 
i. 

R = Valor Aííadido Bruto ai coste de los factores de las Comunidades beneficiarias 
del FCI, dividido por su población. 

2. Para el Valor Aííadido Bruto, la población, el número de parados y el número de 
activos, se tomarán los valores medias de los últimos cinco anos disponibles, según 
las estimaciones efectuadas por el INE. En todo caso, para la población se utilizarán 
las estimaciones dei INE para el mismo período al que se refieran los valores dei 
Valor Aíiadido Bruto. Para las Entidades singulares se utilizará el último dato disponible 
elaborado por e! INE 
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3. Para la superfície, se utilizarán las cifras publicadas por el Instituto Geográfico 
Nacional. 

4. El Instituto Nacional de Estadística elaborará y publicará los datas precisos que 
han de servir para determinar la participación final que corresponda a cada Comunidad 
Autónoma en el Fondo de Compensación Interterritorial. 

Artículo 6 

1. Los recursos dei Fondo se destinarán a financiar proyectos de inversión a efectuar 
por la Comunidad Autónoma que promuevan, directa o indirectamente, la creación de 
renta y riqueza en el territorio beneficiaria. 

2. La adscripción de los recursos dei Fondo a los distintos proyectos ele inversión 
se efectuará, ele común acuerclo, entre la Administración Central y la Comunidad 
Autónoma, en el seno dei Comité de lnversiones Públicas. 

3. En los Presupuestos Generales dei Estado de cada ejercicio económico figurará 
una relación expresa de los proyectos de inversión que se financien cem cargo al 
Fondo. 

4. Cuando por motivos imprevistos no pueda ejecutarse algún proyecto ele inversión 
de los inicialmente acordados, la sustitución dei mismo por un nuevo proyecto se 
efectuará a propuesta de la Comunidad Autónoma y teniendo en cuenta el cauce 
formal establecido en el número 2 anterior. 

Artículo 7- 

l. Los créditos dei Fondo figurarán en cada ejercicio económico en Sección 
específica ele los Presupuestos Generales dei Estado, en la que se habilitarán tantos 
Servicios como Comunidades Autónomas beneficiarias. 

2. Para armonizar las necesidades de Tesorería de la Hacienda Central con Ias 
Comunidades Autónomas, los creditas dei Fondo se transferirán a éstas dei modo 
sigui ente: 

a) El veiticinco por ciento dei importe de cada proyecto, cuando se haya producido 
la adjudicación de la obra o suministro objeto de la inversión. 

b) El cincuenta por ciento dei importe de cada proyecto cuando la ejecución e! 
mismo se haya efectuado en igual porcentaje, debienclo haber transcurrido, al menos. 
dos trimestres desde la iniciación dei ejercicio al que se refiere el Fondo. 

c) El vienticinco por ciento restante cuanclo se haya ejecutado la totalidad dei 
proyecto, debiendo haber transcurrido, ai menos, tres trimestres desde la iniciación 
dei ejercicio ai que se refiera el Fondo. 
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3. No obstante lo dispuesto en e! número 2 precedente, los créditos correspondientes 
a proyectos de inversión que figuren en los Presupuestos de la ComunidadAutónoma 
como transferencias de capital, se percibirán por ésta por cuartas partes trimestrales 
una vez aprobado el acuerdo de concesión de la subvención por sus órganos 
competentes. 

4. Para recibir los recursos dei Fondo correspondiente a los distintos proyectos de 
inversión, con arreglo a lo previsto en los números 2 y 3 anteriores, será suficiente 
con que las Comunidades Autónomas procedan a la petición de los mismos efectuada 
ai órgano gestor de los créditos en el Ministerio de Economía y Hacienda. 

5. Conforme a lo dispuesto en e! artículo 16.5 de la Ley Orgánica de Financiación 
de las Comunidades Autónomas, los remanentes de créditos dei Fondo en un ejercicio 
económico quedarán efectos en los siguientes a la ejecución del respectivo proyecto 
de inversión o.en su caso, dei que le sustituya, a cuyos efectos dichos remanentes 
serán incorporados automáticamente. 

Artículo 8- 
1. Las dotaciones dei Fondo de Compensación lnterterritorial podrán dedicarse a 

financiar proyectos conjuntos de distintos Administraciones. 
2. Las Entidades Locales podrán solicitar de la Comunidad Autónoma 

correspondiente la ejecución en todo o en parte, de aquellos proyectos de inversión 
que se desarrollen en su ámbito territorial. Si e! proyecto de inversión afectare a 
competencias de las Entidades Locales, la gestión dei mismo se determinará de mutuo 
acuerdo. 

3. Cuando entre los proyectos de inversión incluídos en e! Fondo de Compensación 
Interterritorial que corresponda a una Comunidad Autónoma existan algunos cuya 
ejecución se haya encomendado a una Entidad Local, de acuerdo con lo establecido 
en el punto anterior, la Comunidad Autónoma le transferirá los recursos financieros 
necesarios en la misma forma que se prevé en el artículo séptimo para las relaciones 
entre la Administración Central y las Comunidades Autónomas. 

4. La justificación por parte de las Comunidades Autónomas de las obras o 
adquisiciones realizadas a través de las Entidades Locales se efectuará ai final de 
cada ejercicio económico. 

Artículo 9- 
1. E! control parlamentario de los proyectos de inversión financiados con cargo ai 

Fondo se llevará a cabo por la Cortes Generales, a través de la Comisión de Seguimiento 
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constituida en el Senado, y por las Asambleas legislativas de las respectivas 
Comunidades Autónomas. 

2. No obstante, el Tribunal de Cuentas dei Estado y, en su caso, los Tribunales de 
Cuentas de las Comunidades Autónomas, presentarán ante los Organos Legislativos 
citados en el número 1 anterior, respectivamente, informe separado y suficiente de 
todos los proyectos financiados con cargo ai Pondo de Compensación Interterritorial, 

3. Con objeto de permitir el control parlamentario las Comunidades Autónomas 
contabilizarán analíticamente los costes imputables a cada proyecto de inversión, así 
como las unidades físicas de realización del mismo que resulten más significativas. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.- Los proyectos de inversión dei Pondo de ejercicios anteriores ai de 
1990, que se hallen pendientes de ejecución a la entrada en vigor de esta Ley, se 
regirán por la Ley 7 /1984, de 31 de marzo. 

Segúnda.- Para el ejercicio de 1990 e! porcentaje al que se refiere el número 2 dei 
artículo segundo es el dei treinta y dos coma sesenta y acho mil setecientas ochenta 
y tres diezmilésimas por ciento. 

Tercera.- En los ejercicios 1990 y 1991 serán beneficiarias del Pondo las 
Comunidades Autónomas de Galicia, Andalucía, Canarias, Castilla-La Mancha, Castilla 
y León, Extremadura, Murcia, Comunidad Valenciana y Asturias. 

Para los ejercicios siguientes serán beneficiarais dei Pondo las Comunidades 
Autónomas que, a tal efecto, figuren designadas en las Leyes de Presupuestos 
Generales dei Estado. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

Con independencia de los créditos dei Pondo regulados en la presente Ley, durante 
la vigencia de la misma laAdministración dei Estado efectuará inversiones en Ceuta 
y Melilla por un importe igual, como mínimo, ai acero coma setenta y cinco por ciento 
dei total dei Pondo en cada territorio. Dichos proyectos figurarán incluidos en la 
relación a la que se refiere el número 3 del artículo sexto anterior. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Sin perjuicio de lo establecido en la Disposición Transitoria primera, que da derogada 
la Ley 4/1984, de 31 de marzo. 
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DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial dei Estado y surtirá efectos a partir de 1 de enero de 1990. 

Por tanto, 
Mando a todos los espafioles, particulares y autoridades, que guarden y hagan 

guardar esta Ley. 

Madrid, 26 de diciembre de 1990. 

JUAN CARLOS R. 

El presidente del Gobiemo 

FELIPE GONZALEZ MÁRQUEZ 

LEY 31/1994, de 24 de noviernbre, de modificación del artículo 9.1. de la Ley 29/ 
1990, de 26 de diciembre 

del Fondo de Compensación lnterterritorial. 

JUAN CARLOS I 
Rey de Espaíia 
A todos los que la presente vieren y entendieren. Sabed: Que las Cortes Generales 

han aprobado y Yo vengo en sancionar la seguiente Ley. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
La reforma del Reglamento dei Senado recientemente aprobada por el Pleno de la 

Cámara, orientada a potenciar sus funciones como Cámara de representación territorial, 
crea la Comisión General de las Comunidades Autónomas, a la que se le asignan 
todas las funciones referidas ai dictamen, informe o estudio de materias de naturaleza 
autonómica, entre ellas las que derivan de la aprobación, dotación y gestión dei Fondo 
de Compensación Interterritorial. 

Dado que e! artículo 9.1 de la Ley 29/1990, de 26 de diciembre, del Fondo de 
Compensación Interterritorial, atribuye, sin embargo, esas facultades respecto de 
dicho Fondo a la Comisión Especial de Seguimiento del Fondo de Compensación, 
creado en virtud del precitado artículo, resultaría más coherente con el espiritu y la 
letra de la reforma !levada a cabo por e! Senado en su Reglamento, asignar las funciones 
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de seguimiento dei Fondo de Compensación Interterritorial a Ia Comisión General de 
Ias Comunidades Autónomas. 

Artículo único. 

E! artículo 9.1 de Ia Ley 29/1990, de 26 de diciernbre, dei Fondo de Compensación 
Interterritorial, queda redactado dei siguiente modo: 

"1. E! control parlamentario de los proyectos financiados con cargo ai Fondo de 
Compensación Interterritorial y la valoración de su impacto conjunto en la corrección 
de los desequilibrios se Ilevará a cabo por Ias Cortes Generales, a través de Ia Comisión 
General de Ias Comunidades Autónomas dei Senado, y por Ias Asembleas Legislativas 
de Ias respectivas Comunidades Autónomas." 

Disposición final única. 

La presente Ley entratá en vigor ai día siguiente de su publicación en el "Boletin 
Oficial dei Estado". 

Por tanto, 

Mando a todos los espafioles, particulares y autoridades que guarden y hagan 
guardar esta Ley. 

Madrid, 24 de noviembre de 1994. 
JUAN CARLOS R. 

El Presidente dei Gobierno 

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ 

LEY 7.827/1989, DE 27 DE SEPTIEMBRE, DEL FNE, FNO y FCO 

Reglamenta el artículo 159, inciso I, "c", de Ia Constitución Federal, instituye el 
Fondo Constitucional de Financiación dei Norte- FNO, e! Fondo Constitucional de 
Financiación dei Nordeste -FNE y e! Fondo Constitucional de Financiación dei Centro 
Oeste - FCO y da otras providencias. 

E! presidente de Ia Cámara de los Diputados, en e! ejercicio dei cargo de Presidente 
de Ia República. 

Hago saber que e! Congreso Nacional decreta y yo sanciono la siguiente Ley: 
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Art. l - Quedan creados el Fondo Constitucional de Financiación dei Norte 
FNO, el Fondo Constitucional de Financiación dei Nordeste- FNE y el Fondo 
Constitucional de Financiación dei Centro-Oeste- FCO, para fines de aplicación 
de los recursos de que trata la letra "c", dei inciso I, dei artículo 159, de la 
Constitución Federal, los cuales se organizarán y funcionarán en los términos de 
ésta Ley. 

I - De las Finalidades y Directrices Generales 

Art. 2 - Los Fondos Constitucionales de Financiación dei Norte, Nordeste y 
Centro-Oeste tienen por objetivo contribuir para e! desarrollo económico y social 
de las regiones Norte, Centro-Oeste y Nordeste, a través de las instituciones 
financieras federales de carácter regional, mediante la ejecución de programas 
de financiación a los sectores productivos, en consonáncia con los respectivos 
planes regionales de desarrollo. 

Párrafo 1- En la aplicación de sus recursos, los Fondos Constitucionales de 
Financiación dei Norte, Nordeste y Centro-Oeste quedarán a salvo de las 
restricciones de contrai monetario de naturaleza conyunctural, debiendo los mismos 
destinar credito diferenciado de los usualmente adaptados por las instituciones 
financieras, en función de las reales necesidades de lastres regiones beneficiarias. 

Párrafo 2. En el caso de la Región Nordeste, el Fondo Constitucional de 
Financiación dei Nordeste incluye la finalidad específica de financiar, en 
condiciones compatibles con las peculiaridades dei área, actividades económicas 
dei semi-árido, a las cuales destinará la mitad de los recursos ingresados en los 
términos dei art. 159, I, "c" de la Constitución Federal. 

Art.3 - Respectadas las disposiciones de los Planes Regionales de Desarrollo, 
serán observadas las siguientes directrices en la formulación de los programas de 
financiación de cada uno de los Fondos: 

I) La concesión de financiación exclusivamente a los sectores productivos de 
las regiones beneficiadas; 

II) La acción integrada con instituciones federales ubicadas en Ias regiones; 

III) El tratamiento preferencias a las actividades productivas de pequenos y 
miniproductores rurales y pequenas y microempresas, a Ias de uso intensivo de 
materias primas y mano de obra locales y a las que produzcan alimentos básicos 
para consumo de la población, bien así a los proyectos de irrigación, cuando 
pertenecientes a los citados productores, sus asociaciones y cooperativas; 
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IV) La preservación dei medio ambiente ; 

Art. 18 - Ésta Ley entre en vigor en la fecha de su publicación. 

Art. 19 - Quedan derrogados los artículos 1 O y 12 de la Ley núm. 7.827,. 
de 27 de septiembre de 1989, y el artículo 41 de la Ley n. 8.177, de I de marzo de 
1991. 

Fernando Henrique Cardoso - Presidente de la República 

PedroMalan 

José Serra. 
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Ley 22/2001, de 27 de diciembre, reguladora de los Fondos de Compensación 

lnterterritorial. 

Sumario: 
Artículo 1. Fundamento. 
Artículo 2. Cuantía y destino dei Fondo de Compensación. 

Artículo 3. Base de cálculo dei Fondo de Compensación. 

Artículo 4. Criterios de distribución dei Fondo de Compensación. 

Artículo 5. Definición de las variables de distribución. 

Artículo 6. Cuantía y destino dei Fondo Complementaria. 

Artículo 7. Determinación de los proyectos de inversión financiables con los 
Fondos. 

Artículo 8. Percepción de las dotaciones de los Fondos por los beneficiarias. 

Artículo 9. Proyectos conjuntos con otras Administraciones públicas. 

Artículo 10. Contrai parlamentario de los Fondos de Compensación Interterritorial. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA. 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. 

Don Juan Carlos I, Rey de Espafia. 
A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente Ley: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
El artículo 2 de Ia Constitución fundamenta el Estado de las Autonomías como 

forma de organización territorial dei poder público en Espaíia y garantiza e! principio 
de solidaridad como uno de los ejes sobre los que se sostiene este Estado de las 
Autonomías. 

Dentro dei Título VIII, dedicado a la organización territorial dei Estado, el artículo 
138.1 obliga al Estado a garantizar Ia realización efectiva dei principio de solidaridad 
consagrado en el artículo 2 de la Constitución, para lo cual debe velar por el 
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establecimiento de un equilíbrio económico adecuado y justo entre las diversas partes 
dei territorio espaííol, atendiendo en particular a las circunstancias dei hecho insular. 

EI artículo 158.2 de la Constitución configura un instrumento esencial para dar 
cumplimiento ai mandato dei artículo 138.1, ai disponer que, con e! fin de corregir 
desequilíbrios económicos interterritoriales y hacer efectivo e! principio de solidaridad, 
se constituirá un Fondo de Compensación con destino a gastos de inversión, cuyos 
recursos serán distribuídos por las Cortes Generales. 

En consecuencia, la Ley Orgânica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación 
de las Comunidades Autónomas, creó el Fondo de Compensación Interterritorial. Su 
artículo 16 recoge los princípios generales, así como las regias básicas que rigen 
dicho Fendo, estableciendo que será una Ley ordinaria la que contenga su normativa 
específica. 

Una primera etapa dei Fondo comenzó con la promulgación de la Ley ele 31 de 
marzo de 1984, donde se establecía que todas las Comunidades Autónomas eran 
beneficiarias y sus recursos se vinculaban tanto a proyectos de inversión, destinados 
a favorecer el desarrollo de los territorios más desfavorecidos, como a atender las 
necesidades de gasto en inversiones nuevas de los servicios traspasados porei Estado. 

Una segunda etapa, anterior a la que comienza con esta Ley, se inicia con la Ley 
29/1990. de 26 de diciembre. Esta etapa se caracteriza porque dejan de ser beneficiarias 
dei Fondo la totalidacl de Comunidades para pasar a serio las Comunidades Autónomas 
más desfavorecidas. Las Comunidades beneficiarias se clesignan cada afio en la Ley 
de Presupuestos Gcnerales dei Estado, siendo seleccionadas aquellas que son 
consideradas Regiones Objetivo I o las que habienclo sido Objetivo I estuvieran en el 
período ele transición para clejar ele serio. De esta forma, la política de clesarrollo 
regional financiada por los Presupuestos Generales dei Estado adquiere coherencia 
con la que se desarrolla con cargo ai Presupuesto comunitario. 

Adernás, la Lcy 29/1990 configurá el Fondo, exclusivamente, como instrumento 
de desarrollo regional, sin que sirviese de mecanismo de financiación básica ele las 
Comunidades Autónomas. 

Por otro lado, la clisposición adicional ele la Ley 29/ 1990 preveía la realización ele 
inversiones por e! Estado cn Ceuta y Melilla por un importe igual, como mínimo, ai 
0,75 % dei total dei Fondo para cada una ele ellas, aunque e! importe de estas inversiones 
no era objeto de cômputo en e! Fondo de Compensación Interterritorial. 

El Acuerdo dei Consejo de Política Fiscal y Financiera de 27 de julio ele 200 l, por el 
que se aprueba el Sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen 
cornún, introduce moclificaciones en e! Fondo ele Compensac:ión Interterritorial que hacen 
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necesaria la creación de un nuevo marco legal. Estas modificaciones consisten, de una 
parte, en reconfigurar los criterios que deterrninan quiénes pueden ser beneficiarias dei 
Fondo y, de otra, alterar, en parte, el destino de los recursos dei Fondo. 

Así como la Ley 29/1990 supuso reformar la normativa reguladora dei Fondo de 
Compensación Interterritorial hasta entonces vigente en muchos de sus elementos 
característicos, la nueva Ley, sin embargo, parte de la Ley 29/ 1990 como referente 
básico, ante la evidencia de que el Fondo de Compensación Interterritorial ha cumplido 
de forma altamente satisfactoria los objetivos que tiene asignados durante los últimos 
anos y únicamente introduce aquellos aspectos estrictamente necesarios para dar 
cumplimiento ai Acuerdo dei Consejo. 

El primer aspecto que se plantea es la creación de dos Fondos de Compensación 
Interterritorial, e! Fondo de Compensación y e! Fondo Complementaria. El Consejo 
de Política Fiscal y Financiem aprobó la propuesta consistente en que el Fondo pueda 
financiar no sólo gastos de inversión, sino también los gastos corrientes asociados a 
esa inversión. Debido a que la Constitución en su artículo 158.2 establece que e! 
Fondo de Compensación se destinará a gastos de inversión, se ha separado el antiguo 
Fondo de Compensación lnterterritorial en dos Fondos: el Fondo de Compensación, 
que se cifie estrictamente al mandato constitucional, y el Fondo Complementaria, que 
puede financiar la puesta en marcha o en funcionamiento de inversiones, hasta un 
máximo de dos anos. 

Esta división dei antiguo Fondo de Compensación Interterritorial respeta el importe 
mínimo del 30 % de la inversión pública que se recogía en la Ley anterior, distribuyendo 
dicho importe entre los dos Fondos que se crean en los porcentajes establecidos en el 
Acuerdo del Consejo de Política Fiscal y Financiem de 27 de julio de 2001. Esto es, 
atribuyéndose al Fondo de Compensación un 75 % dei importe total que corresponderia 
al antiguo Fondo de Compensación Interterritorial y al Fondo Complementaria e! 25 
% restante. 

Esta distribución se instrumenta a través de la dotación para e! Fondo de 
Compensación destinado a Comunidades Autónomas de las tres cuartas partes dei 
importe mínimo dei 30 % de la inversión pública (22,5 % ) y al Fondo Complementaria 
también para Comunidades Autónomas de la cuarta parte restante (cantidad 
equivalente al 33,33 % dei Fondo de Compensación). 

A su vez, esta división dei antiguo Fondo no obsta para que los dos Fondos que se 
crean deban ser considerados, por su naturaleza, destino y gestión, como partes 
íntimamente ligadas de un único instrumento de financiación de las Comunidades 
Autónomas, vinculado a aquellos proyectos de inversión que promuevan el crecimiento 
de la renta y de la riqueza de sus habitantes. 
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La segunda modificación aprobada por el Consejo consiste en dar entrada en los 
Fondos a las Ciudades con Estatuto de Autonomía propio de Ceuta y Mel ilia, teniendo 
en cuenta las características particulares de su situación geográfica. Con ello, 
desaparece la norma recogida en la disposición adicional de la Ley 29/1990, ai integrarse 
las Ciudades plenamente en el mecanismo de los Fondos de Compensación 
Interterritorial. 

Esta integración no ha supuesto, siguiendo la recomendación contenida en el 
Acuerdo dei Consejo, merma alguna en los recursos de los Fondos con destino a las 
Comunidades Autónomas, dado que estos Fondos se han incrementado en la cuantía 
que corresponde a Ceuta y Melilla, según lo establecido en el Acuerdo y que se ha 
fijado en un porcentaje sobre el importe asignado a cada Fondo para las Comunidades. 
De esta forma, la cuantía destinada a Ceuta y Melilla variará en la misma proporción 
que lo haga la que corresponda a los Fondos de las Comunidades Autónomas. 

La Ley no varía el mecanismo de ponderación de la inversión dei Estado computable 
a efectos dei cálculo de los Fondos ni los criterios para su distribución entre las 
Comunidades Autónomas. 

La Ley prevé los procedimientos administrativos de administración y disposición 
de créditos de los Fondos, compatibilizando las necesidades de gestión de tesorería 
de la Hacienda de la Administración General dei Estado con la puesta de los recursos 
a disposición de los beneficiarios de modo que puedan cumplir puntualmente sus 
compromisos de gasto y el respeto a su autonomía financiem. En este aspecto, se 
han mantenido las normas que regulaban las transferencias de fondos vinculados a 
proyectos de inversión en la Ley 29/1990. Sin embargo, la posibilidad de que el Fondo 
Complementario financie gastos corrientes de puesta en marcha o en funcionamiento 
de inversiones ha exigido la regulación específica de las normas que rigen las 
transferencias dei Estado a las Comunidades Autónomas para financiar estos gastos. 

AI igual que la Ley 29/1990, esta Ley habilita a utilizar las dotaciones de los 
Fondos para financiar proyectos conjuntos de distintas Administraciones públicas, y a 
las Entidades Locales para que ejecuten proyectos de inversión que se desarrollen en 
su ámbito territorial, con el acuerdo de la Comunidad Autónoma beneficiaria. 

También, a similitud de lo establecido en la Ley 29/I 990, para ambos Fondos se 
establece un mecanismo de control parlamentario específico atribuido ai Senado y a 
las Asambleas Legislativas de las respectivas Comunidades Autónomas y Ciudades 
con Estatuto de Autonomía, a los que el Tribunal de Cuentas dei Estado y, en su caso, 
los de las Comunidades Autónomas presentarán informe separado y suficiente de 
todos los proyectos. 
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Artículo 1. Fundamento. 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley Orgánica de Financiación de 

las Comunidades Autónomas se dotarán anualmente en los Presupuestos Generales 
dei Estado dos Fondos de Compensación Interterritorial denominados Fondo de 
Compensación y Fondo Complementario, de acuerdo con lo establecido en la presente 
Ley. 

Artículo 2. Cuantía y destino dei Fondo de Compensación. 
1. El Fondo de Compensación se dotará anualmente con las siguientes cuantías: 

Una cantidad que no podrá ser inferior ai 22,5 % de la base de cálculo constituída 
por la inversión pública, tal y como se define en el artículo siguiente. 

Adicionalmente, con el 1,5 % más el 0,07 % de la cantidad determinada en la letra 
anterior, siendo este último porcentaje la cantidad que se adiciona en función de la 
variable Ciudad con Estatuto de Autonomía. 

2. El Fondo de Compensación se destinará a financiar gastos de inversión en los 
territorios comparativamente menos desarrollados, que promuevan directa o 
indirectamente la creación de renta y riqueza en el territorio beneficiario. 

3. El porcentaje correspondiente a cada ano se aprobará por la respectiva Ley de 
Presupuestos Generales dei Estado. 

Artículo 3. Base de cálculo dei Fondo de Compensación. 
1. La base de cálculo a la que se refiere el número 1.a) dei artículo anterior estará 

constituída por la inversión pública, entendiendo por tal, a estos efectos, el conjunto 
de los gastos dei ejercicio incluídos en los Presupuestos dei Estado y de sus Organismos 
autónomos, correspondientes a inversiones reales nuevas de carácter civil. Este importe 
se ponderará por la población relativa dei conjunto de Comunidades Autónomas que 
sean beneficiarias de los recursos dei Fondo, respecto a la población total dei Estado, 
y por el índice resultante dei cociente entre la renta por habitante media nacional y la 
renta por habitante de las Comunidades Autónomas partícipes. 

2. La renta a que se refiere el apartado anterior se define como el Valor Afíadido 
Bruto al coste de los factores. Los valores de población y Valor Aííadido Bruto utilizados 
para el cálculo de la base dei Fondo serán los últimos datos disponibles por el Instituto 
Nacional de Estadística, y, en todo caso, los datos de ambas variables se referirán al 
mismo período de tiempo. 

Artículo 4. Criterios de distribución dei Fondo de Compensación. 
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1. E! Fondo de Compensación se distribuirá entre las Comunidades Autónomas y 
Ias Ciudades con Estatuto de Autonomía. 

2. A cada una de las Ciudades de Ceuta y de Melilla se asigna el 0,75 % de la 
cuantía que resulte por aplicación dei apartado l .a) dei artículo 2 de esta Ley. Además, 
se asignará a cada una de estas Ciudades, en concepto de la variable Ciudad con 
Estatuto de Autonomia, un 0,035 % de la cantidad determinada en el artículo 2.1.a). 

3. La distribución dei Fondo de Compensación a las Comunidades Autónomas 
perceptoras dei mismo se efectuará de acuerdo con los siguientes porcentajes: 

E! 87,5 % dei mismo de forma directamente proporcional a la población relativa. 

El 1,6 % de forma directamente proporcional ai saldo migratorio. 

EI 1 % de forma directamente proporcional ai paro, según se define en e! artículo 
siguiente. 

El 3 % de forma directamente proporcional a la superfície de cada territorio. 

E! 6,9 % de forma directamente proporcional a la dispersión de la población en el 
territorio, en la forma indicada en el artículo siguiente. 

4. Una vez efectuado el reparto dei Fondo de Compensación con los criterios y 
ponderaciones dei número 3 anterior, el resultado obtenido se corregirá con los 
siguientes criterios: 

La inversa de la renta por habitante de cada territorio, tal y como se indica en el 
apartado l.e) dei artículo siguiente. 

La insularidad, que se considerará incrementando en un 63, 1 % la cantidad que le 
haya correspondido a la Comunidad Autónoma de Canarias por el conjunto de los 
criterios expresados en los apartados 3.a), 3.b), 3.c), 3.cl), 3.e) y 4.a) precedentes. El 
incremento que ello suponga le será detraído a las restantes Comunidades Autónomas 
en proporción a las cantidades que les hubiesen correspondido por los mismos apartados 
antes citados. 

Artículo 5. Definición de las variables de distribución. 

1. Las variables de distribución relacionadas en el artículo anterior se definen dei 
modo siguiente: 

La población relativa de cada Comunidad será el cociente entre su población de 
derecho y la dei conjunto ele las Comuniclacles Autónomas partícipes. 

La variable saldo migratorio a que se refiere el artículo anterior se definirá como 
la media dei saldo migratorio interno de cada Comunidacl más la media de emigración 
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exterior correspondiente a los últimos diez aííos. Esta variable saldo migratorio tomará 
valor cero para las Comunidades cuyo saldo sea positivo, distribuyéndose el 1,6 % 
exclusivamente entre las restantes Comunidades. 

La variable paro a que se refiere e! artículo anterior se definirá como e! cociente 
entre e! número de parados y el número de activos de cada Comunidad, ponderado 
por la relación existente entre el número de activos de cada Comunidad y e! número 
total de activos dei conjunto de las Comunidades beneficiarias dei Fondo. 

La variable dispersión de la población en el territorio será igual ai número de 
Entidades singulares por kilómetro cuadrado de cada Comunidad, ponderado por la 
relación existente entre la superficie de cada Comunidad y la superficie total dei 
conjunto de las Comunidades beneficiarias dei Fondo. 

El criterio de corrección de la inversa de la renta por habitante se aplicará de 
acuerdo con la siguiente fórmula: 

Límite= [ (FCi / 12) x n ] - Pi 

Siendo: 

Ti: Redistribución dei Fondo de Compensación de la Comunidad i en función de la 
inversa de Ia renta por habitante. 

R: Parámetro de ponderación igual a 3,624. 

F: Importe global dei Fondo de Compensación de las Comunidades Autónomas. 

N: Población relativa de la Comunidad i en relación a población total de las 
Comunidades beneficiarias dei Fondo de Compensación. 

Ri: Valor Afiadido Bruto ai coste de los factores por habitante de la Comunidad i. 

R: Valor Aíiadido Bruto ai coste de los factores de las Comunidades beneficiarias 
dei Fondo de Compensación dividido por su población. 

2. Para e! Valor Aííadido Bruto, la población, e! número de parados y e! número de 
activos, se tomarán los valores medias de los últimos cinco aííos disponibles según las 
estimaciones efectuadas por el INE. En todo caso, para la población se utilizarán Ias 
estimaciones dei INE para el mismo período ai que se refieran los valores dei Valor 
Afiadido Bruto. Para las Entidades singulares se utilizará e! último dato disponible 
elaborado por el INE. 

3. Para Ia superficie se utilizarán las cifras publicadas por el Instituto Geográfico 
Nacional. 
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4. EI Instituto Nacional de Estadística elaborará y publicará los datos precisos que 
han de servir para determinar Ia participación que corresponda a cada Comunidad 
Autónoma en el Fondo de Compensación. 

Artículo 6. Cuantía y destino del Fondo Complementaria. 

1. EI Fondo Complementaria se dotará anualmente para cada Comunidad 
Autónoma y Ciudad con Estatuto de Autonomía propio, con una cantidad equivalente 
al 33,33 % de su respectivo Fondo de Compensación. 

2. EI Fondo Complementaria se destinará a financiar gastos de inversión que 
promuevan directa o indirectamente la creación de renta y riqueza en el territorio 
beneficiaria. No obstante, a solicitud de los territorios beneficiarios del mismo, podrá 
destinarse a financiar gastos necesarios para poner en marcha o en funcionamiento 
las inversiones financiadas con cargo ai Fondo de Compensación o a este Fendo, 
durante un período máximo de dos anos. A este respecto, el cómputo de los anos se 
iniciará en el momento en el que haya concluído la ejecución dei proyecto. 

Artículo 7. Determinación de los proyectos de inversión financiables con los 
Fondos. 

1. EI destino de los recursos de los Fondos a los distintos proyectos de inversión se 
efectuará de común acuerdo entre la Administración General de Estado, las 
Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomia, en el seno dei 
Comité de lnversiones Públicas. 

2. En los Presupuestos Generales dei Estado de cada ejercicio económico figurará 
una relación expresa de los proyectos de inversión y, en su caso, gastos de 
funcionamiento asociados, que se financien con cargo a los Fondos. 

3. Cuando por motivos imprevistos no pueda ejecutarse algún proyecto de inversión 
de los inicialmente acordados ni, en consecuencia, el gasto de puesta en marcha o en 
funcionamiento asociado ai mismo, la sustitución de los mismos por un nuevo proyecto 
y, en su caso, por el gasto de puesta en marcha o en funcionamiento asociado al 
nuevo proyecto o a otro u otros proyectos que se financien con cargo a los Fondos, se 
efectuará a propuesta de la Comunidad Autónoma o Ciudad con Estatuto de Autonomia, 
teniendo en cuenta el procedimiento establecido en el número I anterior. 

Artículo 8. Percepción de las dotaciones de los Fondos por los beneficiarios. 

1. Los créditos de los Fondos figurarán en cada ejercicio económico en una Sección 
específica de los Presupuestos Generales dei Estado en la que se habilitarán tantos 
Servicios presupuestarios como territorios receptores de los recursos. 
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2. Para armonizar Ias necesidades de tesorería de la Hacienda de la Administración 
General dei Estado con las de las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto 
de Autonomía, los créditos de los Pondos se transferirán a éstas dei modo siguiente: 

Créditos destinados a financiar proyectos de inversión. 

El 25 % dei importe de cada proyecto cuando se haya producido la adjudicación 
de la obra o suministro objeto de la inversión o el gasto. 

E! 50 % dei importe de cada proyecto cuando la ejecución dei mismo se haya 
efectuado en igual porcentaje, debiendo haber transcurrido ai menos dos trimestres 
desde la iniciación dei ejercicio ai que se refieran los Pondos. 

El 25 % restante cuando se haya ejecutado la totalidad dei proyecto, debiendo 
haber transcurrido, ai menos, tres trimestres desde la iniciación dei ejercicio al que se 
refieran los Pondos. 

Créditos destinados a financiar gastos de funcionamiento asociados a los proyectos 
de inversión. Estos créditos se transferirán por e! importe solicitado con el límite que 
resulta de Ia aplicación de la siguiente fórmula: 

Límítee [ (FCi / 12) x n ] - Pi 

Siendo: 

FC;: Importe dei Fondo Complementaria de Ia Comunidad Autónoma o Ciudad 
con Estatuto de Autonomía i en el afio corriente, n: Número entero de meses 
transcurridos desde el I de enero dei ejercicio hasta la fecha de la solicitud de 
transferencia. 

P;: Importe de las transferencias ya efectuadas a la Comunidad Autónoma o Ciudad 
con Estatuto de Autonomía con cargo al Fondo Complementaria dei afio corriente. 

3. No obstante lo dispuesto en el número dos precedente, los créditos 
correspondientes a proyectos de inversión que figuren en los Presupuestos de las 
Comunidades Autónomas o Ciudades con Estatuto de Autonomía como transferencias 
de capital se percibirán por éstas por cuartas partes trimestrales, una vez aprobado el 
acuerdo de concesión de la subvención por sus órganos competentes. 

4. Para percibir los recursos de los Pondos, con arreglo a lo previsto en los números 
dos y tres anteriores, será suficiente con que los beneficiarias procedan a la petición 
de los mismos efectuada al órgano gestor de los créditos en el Ministerio de Hacienda. 

5. Conforme a lo dispuesto en el artículo 16.9 de la Ley Orgánica de Financiación 
de las Comunidades Autónomas, los remanentes de los créditos de los Pondos en un 
ejercicio económico quedarán afectos en los siguientes a la ejecución y puesta en 
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marcha o en funcionamiento dei respectivo proyecto de inversión o, en su caso, del 
que le sustituya, a cuyos efectos dichos remanentes serán incorporados 
automáticamente. 

Artículo 9. Proyectos conjuntos con otras Adrninistraciones públicas. 

1. Las dotaciones de los Fondos podrán dedicarse a financiar proyectos conjuntos 
de diferentes Adrninistraciones públicas. 

2. Las Entidades Locales podrán solicitar de la Comunidad Autónoma 
correspondiente la ejecución en todo o en parte de aquellos proyectos de inversión 
que se desarrollen en su âmbito territorial. Si el proyecto de inversión afectase a 
competencias de las Entidades Locales, la gestión y ejecución dei mismo se determinará 
de mutuo acuerdo. 

3. Cuando entre los proyectos de inversión incluídos en los Fondos que 
corrcspondan a una Comunidad Autónoma existan algunos cuya ejecución se haya 
encomendado a una Entidad Local, de acuerdo con lo establecido en el número anterior, 
la Cornunidad Autónoma le transferirá los recursos financieros necesarios en la misma 
forma que se prevê en los números 2, 3 y 4 dei artículo 8 para las relaciones entre la 
Administración General dei Estado y las Comunidades Autónomas. 

4. La justificación por parte de las Comunidades Autónomas de las obras o 
adquisiciones realizadas a través de las Entidades Locales se efectuará ai final ele 
cada ejercicio económico. 

Artículo 10. Control parlamentario de los Fondos de Compensación Interterritorial. 

1. EI control parlarncntario de los proyectos financiados con cargo a los Fondos ele 
Cornpensación Interterritorial y la valoración de su impacto conjunto en la corrección 
de los desequilibrios interterritoriales se llevará a cabo por las Cortes Generales a 
través de la Comisión General de las Comunidades Autónomas dei Senado, por las 
Asambleas Legislativas de las respectivas Comunidades Autónomas y por las 
Asambleas de las Ciudades con Estatuto de Autonomía. 

2. No obstante, el Tribunal de Cuentas dei Estado y, en su caso, los Tribunales ele 
Cuentas de las Comunidades Autónomas presentarán ante los órganos citados en e! 
número I anterior, respectivamente, informe separado y suficiente de todos los proyectos 
financiados con cargo a los Fondos de Cornpensación Interterritorial. 

3. Con objeto de permitir el control parlamentario, las Comunidades Autónomas y 
Ciudades con Estatuto ele Autonomía contabilizarán adecuacla y separadamente la 
ejecución ele cada proyccto de inversión financiado con cargo a los Fonclos de 
Compensación Interterritorial. 
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DISPOSICIÓN TRANSITO RIA PRIMERA. 

Los proyectos de inversión dei Fondo de Compensación Interterritorial de ejercicios 
anteriores ai ejercicio 2002, que se hallen pendientes de ejecución a la entrada en 
vigor de esta Ley, se regirán por la Ley 29/1990, de 26 de diciembre, dei Fondo de 
Compensación Interterritorial. 

DISPOSICIÓN TRANSITO RIA SEGUNDA. 
Lo previsto en el artículo 6.2 de esta Ley podrá aplicarse a las inversiones de la 

Ley 29/1990, de 26 de diciembre, dei Fondo de Compensación Interterritorial. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA. 
Para los ejercicios siguientes ai ejercicio 2002 serán beneficiarias de los Fondos 

las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía que, a tal efecto, 
figuren designadas en las Leyes de Presupuestos Generales dei Estado. 

En la Ley de Presupuestos Generales dei Estado de cada ejercicio se determinará 
el porcentaje que los Fondos de Compensación Interterritorial representan respecto 
de la base de cálculo de inversión pública definida en los términos dei artículo 3.1. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición transitoria primem, queda derogada 

la Ley 29/1990, de 26 de diciembre, dei Fondo de Compensación Interterritorial. 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. 
La presente Ley entrará en vigor e! día sigui ente ai de su publicación en e! Boletin 

Oficial de! Estado y surtirá efectos a partir dei l de enero de 2002. 
Por tanto, mando a todos los espafíoles, particulares y autoridades que guarden y 

hagan guardar esta Ley. 

Madrid, 27 de diciembre de 2001. 

- Juan Carlos R. - 

E! Presidente dei Gobierno, 

José María Aznar López. 
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Tribunal Constitucional de Bolí , ia, dei 
Colegio de i\bogados de Lima ( Pcruj.ctc ) 
y publ icó vários I ibros entre los cualcs 
cabe destacar: "Teoria Económica e 
Direito",(Sohrn/. Fd,r. UI./. /999; 
"Derccho Constitucional y ControI de 
Constitucionaiidad en 
Latinoarnérica"(Cu1l/ ./n1(; de ,l/c11u11: 
Progrnmll Editorial UF( ·. cou l'nílogo dei 
Aft1cs11·0 f't111l0 Honavidc«, }()()()J_ "Dirl'ito 
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de las letras jurídicas iberoamericanas. 
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